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(Sentencia discutida y acordada en sesión 
de sala, según Acta N9 23 de 18 de mar
zo de 1970). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de 30 de marzo de 1966, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio ordina
rio de Juan Francisco Galindo contra Ama
Ha Galvis de Beltrán y otros. 

I&ll ILfttigñ.o . 

Mediante libelo repartido al Juzgado 69 
Civil del Circuito de Bogotá, Juan Francis
co Galindo llamó a juicio ordinario de ma-

yor cuantía a "Amalia Galvis Beltrán, Al
fonso Peña Fonseca, Jorge Jácome Afana 
dor, Ernesto Wersin, Manuel Eduardo Cár
denas Camacho, Juan de Dá.os Cuervo y 
los herederos de Alejandro Rubio Forero, de 
nombres Luis Fernando y Martha · Elena 
Rubio Ramírez, menores impúberes éstos 
que habrán de comparecer en juicio por 
medio de su representante legal, señora 
Lucila Ramírez vda. de Rubio", a efecto de 
que se hiciesen los siguientes pronuncia
mientos: · 

1Q Que es nulo, de nulidad absoluta, por 
tener causa ilícita, el contrato de compra
venta celebrado entre Juan Francisco Ga
lindo, y Amalia Galvis Beltrán, de que da 
cuenta la escritura 3.806 de 26 de julio de 
1955, otorgada en la Notaría 2~ de Bogotá. 

2Q Que es nulo, de nulidad absoluta, por 
objeto ilícito, el contrato de compraventa 
celebrado por el demandante Galindo con 
Alejandro Rubio Forero y Jorge Jácome 
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Afanador, recogido en la escritura 4.500 
de 29 ·de agosto de: 1955, pasada ante el No
tario 29 de Bogotá. 

39 Que es nulo, de nulidad absoluta, 
por objeto ilícito, el contrato de que da 
cuenta el documento privado suscrito en 
Bogotá el 27 de octubre de 1955, celebrado 
entre el demandante Galindo y Carlos Gue
rrero, de una parte, y Alfonso Fonnegra de 
la otra. · · · · 

. 49 Que pertenece en domino pleno a 
Juan Francisco Galindo el lote de terreno 
distinguido con ei número 6-60 de la Ca
lle 11 de esta ciudad, alindado como se ex
presa en el libelo. 

59 Que, como consecuencia de la decla
ración anterior, se condene a Juan de Dios 
Cuervo a restituír al demandante el lote 
de terreno mencionado. 

69 Que, en subsidio de los pronuncia
mientos anteriormente solicitados, se decla
re que son absolutamente simulados los 
contratos de compraventa contenidos. en· 
las escrituras 3. 806 de 26 de julio de 1955 
y 4. 500 de 29 de agosto del mismo año, am
bas de la Notaría 2~ de Bogotá, 3.983 de 30 
de agosto de 1955, otorgada en la Notaría 
7~ de Bogotá, y 1. 677 de .11 de junio de 
1957 y 4. 154 de 27 de diciembre de 1957, · 
pasadas· ante .el Notario 1 Q de esta ciudad. 

. · 79 Que· todos los adquirentes del lote de 
terreno determinado en la escritura 3. 806 
prenombrada, son terceros de mala fe . 

89 Que, como consecuencia de las de
claraciones subsidiarias, se condene a Juan 
de Dios Cuervo a restituír a Juan Fran
cisco Galindo dicho lote de terreno. Y 

99 Que en subsidio de la restitución im
p~trada en el numeral anterior, se declare 

.. que . todos los . demandados son splidaria
mente responsables de los perjuicios que 
haya sufrido el demandante Galindo como 
consecuencia de las negociaciones cuya de
claraCión de simulación se solicita. 

De los hechos afi.rmados en la causa ·pe
t~~mi!llft de la demanda, se resumen los per-

tinentes par~ los efectos del recurso, así: 

l. · Por medio de la escritura 3. 806 de 26 
de julio de 1955, otorgada en la Notaría 2~ 
de Bogotá, el demandante Galindo vendió 
a Amalia Galvis Beltrán, representada en 
ese acto por su apoderado general, Alfon
so Peña Fonseca., el inmueble distinguido 
con el número 6~60 de la calle 11 de esta 
ciudad, debidamente determinado por sus 
linderos. 

2 . Mediante la escritura 4. 500 de 29 de 
agosto de 1955, otorgada en la misma No
taría, Alejandro Hubio Forero y Jorge Já
come Afanador vendieron a Juan Francisco 
Galindo dos fincas situadas en el corregi
miento de Ceilán, Municipio de Bugalagran
de, Departamento del Valle, alindadas co
mo en dicho instrumento se expresa; y no 
obstante que al tiempo de la celebración 
del contrato de la finca "La Siberia" se ha
llaba embargada por decreto judicial y te
nía un pleito pendiente, como aparece del 
certificado del Registrador presentado ·con 
la demanda, los vendedores no sólo calla
ron estas circunstancias sino que manifes
taron expresamente que los bienes mate
ria de la venta se hallaban libres de pleitos 
pendientes. 

3. Al día siguie:~te de esta venta, en for
ma acelerada, Alfonso Peña Fonseca, como 
apoderado general de Amalia Galvis Bel
trán, traspasó simuladamente a Ernesto 
Wersin el inmueble que ésta adquirió del 
demandante Galir:.do, tal como aparece de 
la escritura 3. 983 de 30 de agosto de 1955, 
otorgada en la Notaría 7~ de Bogotá.. · 

4. _ Dos meses después de estas negocia
ciones, el 27 de oetubre de 1955, Alfonso 
Peña Fonseca, siendo todavía apoderado de 
Amalia Galvis Beltrán, suscribió un docu
mento privado, en el cual expresar que los 
contratos celebrados mediante las escritu
ras públicas 3 . 806 y 4. 500. prenombradas, 
no fueron dos· ventas sino . una sola per
muta, y que fue por insinuación suya co
mo el demandante ·Galindo otorgó la pri
mera de ellas a favor de Amalia Galvis Bel
trán. 

5. El demandante celebró con Amalia 

) 
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Galvis el contrato -de que da cuenta la es
critura 3. 806 mencionada, en el entendi
miento de que el precio allí estipulado que
daba representado por el inmueble "La 
Siberia", materia de la compraventa con
tenida en la escritura 4. 500; pero como es
ta última no pudo ser registrada por tener 
la referida finca un pleito pendiente y estar 
embargada por decreto judicial, el actor no 
recibió contraprestación alguna por la ven
ta que le hizo a Amalia .Galvis Beltrán. 

6. Mediante la escritura l. 677 de 11 de 
junio de 1957, otorgada en la Notaría 1~ de 
Bogotá, Ernesto Wersin traspasó simulada
mente a Manuel Eduardo Cárdenas el in
mueble 6-60 de la calle 11 de esta ciudad; 
y el citado Cárdenas. lo traspasó simula da
mente a Juan de·Dios Cuervo, por escritu
ra 4. 154 de 27 de diciembre de 1957, pa
sada ante el Notario 19 de Bogotá. · 

7. Fue un hecho de notoriedad pública 
aue en la época de las enajenaciones rea
lizadas por Ernesto Wersin y Manuel E
duardo Cárdenas, se adelantaba en esta 
ciudad un proceso penal relacionado con la 
propiedad dél solar de Juan Francisco Ga
Ündo, y, por consiguiente, los sub-adqui
rentes de ese lnte de terreno no procedieron 
en sus negociaciones con la buena fe exen
ta de culpa que cobija a los terceros. 

8. Los registros anteriores. al de la escri
tura 2. 918 de 14 de junio de 1955, otorga
da en la Notaría 2~ de Bogotá, mediante 
la cual Juan Francisco Galindo adquirió 
de su verdadero dueño, Carlos A. Carrera 
R. el dominio sobre el inmueble 6-60 de la 
calle 11 de esta ciudad, estaban cancelados 
conforme al artículo 789 del Código Civil, 
desde treinta años atrás, hasta llegar al re
gistro de la citada escritura 2. 918. 

9. Juan de Dios Cuervo es en la actua
lidad el poseedor material del inmueble re
ferido. 

10. Cuando Juan Francisco Galindo ven
dió su lote en la calle 11, número 6-60, pa
ra que se le transfiriera la propiedad de la 
finca "La Siberia", no sabía que sobre di
cha finca pesaban embargos judiciales y 
pleitos pendientes. 

11. Alejandro Rubio Forero falleció en es
ta ciudad el 24 de abril de 1957, y de suma
trimonio con Lucila Ramírez nacieron los 
menores· Luis Fernando y Miutha Elena, a 
quienes representa su madre. 

Por auto de 12 de diciembre de 1961, el 
Juzgado, a instancia de Carlos Guerrero S., 
le reconoció su derecho "a intervenir en el 
presente juicio ordinario, coadyuvando la 
causa del demandante Juan Francisco Ga
lindo". 

Adelantado el trámite de la primera ins
tancia, con oposición de los demandados, 
el Juzgado desató la litis en sentencia de 
25 de septiembre de 1963, mediante la cual 
declaró su inhibición para pronunciar sen
tencia de fondo, por falta de presupuesto 
procesal de demanda en forma, y condenó 
en costas a la parte demandante, la cual 
apeló de esa resolución. El segundo grado 
del juicio culminó con la sentencia de 30 de 
marzo de 1966, confirmatoria de la del Juz
gado. Contra este fallo interpuso la mis
ma parte demandante el recurso de casa
ción de que actualmente conoce la Corte. 

. Motivación de la Sentencia ][m pugnada. 
Luego de notar el sentenciador que "por 

el aspecto simplemente formal, el libelo 
originario de este pleito no merece reparo, 
por cuanto en él se cumplen las exigencias 
de los artículos 205 y 734 (sic) del Código 
Judicial", advierte que el obstáculo proce
sal encontrado· por el a-qua y calificado in
salvable, se refiere "a la situación jurídica 
de los demandadds Ernesto Wersin y Ma
nuel Eduardo Cárdenas personas éstas aue 
sólo figuran en ese carácter en las peticio
nes invocadas subsidiariamente". 

. Observa que en las súplicas primera, ter
cerca, cuarta y quinta de la demanda se 
ejercita la acción de nulidad de la venta 
contenida en la escritura 3. 806, y la con
secuencial de reivindicación contra el úl
timo adquirente; que esta primera acción, 
en lo que al solar de la calle 11, núme
ro 6-60, se refiere, no cnmorende sino a los 
demandados Amalia Galvis de Beltrán y 
Juan de Dins Cuervo, aue, subsidiariamen-. 
te, "se plantea una acción de simnl<>ción 
absoluta contra los citados demandados y 
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los demás sub-adquirentes, con petición 
restitutoria en contra del mismo Juan de 
Dios Cuervo (súplicas sexta, séptima y oc
tava)"; y que en subsidio de la restitución 
se pide condena en perjuicios para todos 
los interesados de la parte demandada. 

"De modo -agrega- .que en presencia 
de las acciones de nulidad y de simulación, 
relativas al inmueble N<> 6-60 de la calle 11, 
no figuran idénticos demandados lo cual 
da base para criticar la forma como fue 
presentada la demanda ya que si . bien los 
litis consortes resultan unidos por la mis
ma causa jurídica, no todos deben afron
tar la principal y la subsidiaria en idénti
cas condiciones. Y es que cuando se tra
ta de una litis consorcio nec~satia para de~ 
finir lo atañadero a la validez de varios 
contratos celebrados, es necesario conformar 
la parte demandada desde un principio pa
ra luego presentar contr:a ella la acumula
ción objetiva de acciones ... " 

Dice el Tribunal que, acumulada a las 
acciones de que se ha hecho mérito, se ins-. 
tauró otra de nulidad absoluta de la es
critura 4. 500 de 29 de agosto de 1955, otor
gada en la Notaría. 2:¡t de Bogotá; que .esta 
acción sólo puede afectar a quienes inter
vinieron en la compraventa de que ese ins
trumento da cuenta, o sea al demandante 
y a los vendedores Alejandro Rubio Forero 
y Jorge E. Jácome; que estos dos últimos 
están en un todo desvinculados de los con
tratos recogidos en los otros instrumentos 
públicos; que por esta razón, y por ser el 
objeto del contrato totalmente distinto, el 
juzgado conceptuó que "la causa no es la· 
misma, pues como puede observarse, distin
tos son los títulos para pedir la.s nulidades 
de los contratos: eseritura 3.806 relativa al 
inmueble de la calle 11 N<> 6-60, 4. 500, que 
contiene la compraventa .de la finca "La 
Siberia' y documento de 27 de octubre de 
1955 por el cual se declaró la existencia de 
una permuta, y se celebraron otros pac
tos". 

Alude luego el sentenciador al documen
to de 27 de octubre de 1965, suscrito por 
Juan Francisco Galindo y Carlos Guerre
ro, de una parte, y Alfonso Peña Fonseca, 
de la otra, para observar que con base en 

él ha querido establecer el demandante una 
relación entre el contrato de compraventa 
consignado en la escritura 3. 806 y el conte
nido en la 4. 500; que en -el alegato pre
sentado en segunda instancia afirma el ac
tor que el juzgado entendió equivocada
mente "que el petitum principal contiene 
tres acciones de nulidad, porque son tres los 
contratos (dos eserituras públicas y un do
cumento privado} los que se acusan ante 
la justicia por quebrantamiento de dispo
siciones de orden público", cuando por for
mar en realidad esos trés documentos .uno 
solo, la acción de nulidad es también una 
sola; que "sin mediar la existencia y subor
dinación al litigio de tal instrumento otor
gado entre quienes lo suscriben, resultaría 
imposible la acumulación de las acciones 
respecto de dos convenciones celebradas por 
el actor con distintas personas, respecto de 
bienes también distintos". 

Dice, finalmente, que "no obstante lo 
anterior, surge otro obstáculo que también 
justifica la inhibieión y que no fue obser
vado ni por el Juzgado ni por las partes li
tigantes, pero que, no obstante, es de tal 
gravedad que hace imposible un pronun
ciamiento de mérito sobre las pretensiones 
de los litigantes. Consiste en que en el con
trato ameritado por el documento fue par
te principal. junto con el demandante Juan 
Francisco Galindo, el señor Carlos Guerre
ro, quien intervino en dicho pacto bilate
ral y por concepto del mismo contrajo es
peciales obli~aciones con el otro contratan
te, o sea, el señor Alfonso Peña Fonseca. 
Y a pesar de ello, no se comprendió en la, 
relación jurídico-procesal al exoresado se
ñor Carlos Guerrero, siendo ello indispen
sable, poraue en su ausencia no podría ,ha
cerse ningún pronunciamiento sobre la va
lidez o invalidez del contrato consignado 
en el tantas veces citado medio de prue
ba. Dicho contrato no podría considerarse, 
en ningún caso, nulo para Peña Fonseca y 
Galindo con exclusividad, porque seguiría 
siendo válido con respecto a Guerrero, por 
no serle oponible lo resuelto, en virtud de 
haber estado ausente en este pleito".· 

De todo lo anterior concluye que "por 
ausencia del presupuesto procesal de de~ 
manda en forma, se justifica ampliamente 

( 
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el fallo inhibitorio apelado" . 
ILa J[}em8J.llll.~a ~e Casacióllll 

Formúlanse en ella cuatro cargos a la 
sentencia del Tribunal, todos del resorte de 
la causal primera, que serán examinados en 
el mismo orden en que fueron propuestos. 

Crurgo primeFo 
Este cargo lo divide el recurso en dos par-· 

tes: en la primera se acusa la sentencia de 
segundo grado por violación del artículo 2Q 
de la Ley 50 de 1·936 y de los artículos 473 
y 474 del Código Judicial, a causa de error 
evidente de hecho en la apreciación de la 
demanda; en la segunda se denuncia que
branto de esas mismas normas y, además 
de los artículos 233 y 477 del Código Ju
dicial, por haber incurrido el sentenciador 

. en evidente error de hecho en la aprecia
ción de la demanda de intervención o coad
yuvancia presentada por Carlos Guerrero 
Scioville . -

desde un principio, "es porque no vió que 
así quedó conformada, desde un principio". 

Estima el recurrente que a causa de este 
error de hecho infringió' el Tribunal el ar
tículo 2Q de la Ley 50 de 1936, pues "nada 
tan manifiesto como la ·declaración con te
nida en el documento privado acerca de la 
existencia de un objeto ilícito en la enaje
nación de la finca ·'La Siberia' y la conte
nida en la certificación del Registrador de 
Instrumentos de Tuluá de que ese inmue
ble no se pudo registrar por estar embar
gado", razón. por la cual ha depido decla
rar oficiosamente la nulidad absoluta de 
tales contratos, en lugar de declarar su in
hibición para desatar la controversia por 
falta del presupuesto de demanda en for
ma; que "fueron violados también los ar
tículos que consagran el principio de la co
sa juzgada, porque es un derecho de las 
partes procesales que se les defina su situa
ción jurídica por medio de sentencia meri
toria que hag-a tránsito a cosa juzgada"; y 

A intento de demostrar el error de hecho que "se violó el artículo 8Q de la Ley 153 
que se le imputa al Tribunal en la primera de 1887 al violarse el principio de la eco-
parte del cargo, dice el recurrente que en nomfa procesal, por la misma vía indirecta 

del error de hecho demostrado" . la sentencia impugnada se afirma que no 
figuran idénticos demandados en las accio- En lo tocante con la segunda parte del 
nesde nulidad y de simulación, pero que és- · cargo, nota el recurso que en la sentencia 
ta es "una apreciación errónea del H. Tri· recurrida se expresa que "otro obstáculo 
bunal al leer la demanda, porque el nú- que también justifica la inhibición y que no 
mero de demandados que figura en la ac- fue observado ni ·por el juzgado ni por las 
ción principal de nulidad absoluta, figura partes litigantes, pero que, no obstante, es 
también en la acción subsidiaria, de simula de tal gravedad que hace imposible un pro
ción, pues se pidió en el encabezamiento de nunciamiento de mérito sobre las preten
la demanda que contra unos mismos de- siones de los litigantes", consiste en que en 
mandados se hicieran las declaraciones• ·y el contrato de que da cuenta el documento 
condenas de tales acciones"; que con todos privado de 27 de octubre de 1955, fue parte 
ellos se trabó la relación procesal, y cual- principal el señor Carlos Guerrero; a pesar 
quiera otra cosa que se diga es cuestión de de lo cual no se le comprendió en la rela
fondo ·y no de forma; que, por consiguien- ción jurídico procesal; y oue "en su ausen
te, el sentenciador incurrió en el error de cia no podría hacerse ningún pronuncia
apreciar por partes el libelo y nó en su in- miento sobre validez o invalidez del contra
tegridad. to consignado en el tantas veces citado me-

dio de prueba", porque el cnntrato en, él 
consignado "seguiría siendo válido con res
pecto a Guerrero. por no serie oponibl~ lo 
resuelto en virtud de haber estado ause11te 
en el pleito". 

Transcribe los pasos pertinentes de la 
sentencia recurrida, para notar que cuando 

· "dice que por el aspecto formal la demanda 
no merece reparo, es porque su concepto es 
de fondo"; y que cuando expresa que por 
tratarse de un litis consorcio necesario es 

1- menester conformar la parte demandada 
Observa el recurrente que al hacer las 

· anteriores afirmaciones incurrió el senten-
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ciador en evidente error de hecho, consis
tente en no haber apreciado la solicitud so
bre intervención litis-consorcial formulada 
por Carlos Guen:ero Scioville (C. lQ, fs. 
143 y ¡45), ni el auto que acepta su inter
vención y se le tiene corno parte en este jui
cio. en su condición de coadyuvante del de
mandante Juan :fi'rancisco Galindo (ibí
dem, fs. 147 a 150). Y que ese error lo lle
vó a violar indirectamente, por falta de 
aplicación,· el artículo 2Q de la Ley 50 de 
1936, y los artículos 473, 474, 233 y 477 del 
Código Judicial, este último en relación con 
el 26 de la. Constitución Nacionai. 

Agrega,· finalmente, que "la sentencia de 
segundo grado no hace· depender la falta 
del presupuesto 'demanda en forma' de una 
indebida acumulación' de acciones, corno sí 
lo hace la de primer grado, por el aspecto 
objetivo, sino que la hace depender de los 
errores de hecho aue snn objeto del presen
te cargo y que son los únicos puntales de l.a 
sentencia recurrida, pues la sentencia de 
primer grado, en cuanto a la indebida acu
mulación de acciones, dice oue son tres ac
ciones princinales de nulidad absoluta, 
cuando, en realidad. el nl8ntearniento peti
tnrio de las .tres primeras declaraciones del 
lihelo eauivalen a solicitar la nulidad abso
luta de dos escrituras públicas y un con
trato privado por objeto y causa ilícitos en 
una snla petición, lo cual· no implica acu-
mulación de acciones". · 

La Corte considera: 

lPm' s~Ir Rm i!ll~mmndlm eR meto i!lle '[tllostulm
cliiÍiilm más nmVJ!Oirb.nte i!lle lims ~mries t'oi!llm wez 
4J!1llte mei!l!D.ante ellm 4!jeircitm ell i!llemani!llmri~ 
ell i!lleir4!clbto i!ll4! acdón · Jfirenie mll IEstmi!llo y su 
~IretensUm. coobm ell i!llemmmllma:llo, y ~o!l" 
cumnto es con ellm I!J!Ue se esiimuRa llm mdft
'IVD.i!llm@ ®ell Óirl!mno encu~mi!llo i!lle Rm juirftsi!llic
clión, ge JPlll"O'[tllicim llm constitución i!lle lla ll."elm
cftón 1¡uocesall · y se dircumscrilhe ]unto con 
S1ill IreSJJmesía, ell lP!Oiilleir i!lled.so!l"fto iillell jue:E, ell 
llerisRmi!lloir lhtm señalladto llos Irequñsñios Jfoir
mmllel'l I!U1ille l'GaR aido hm i!lle ll."eunftir paira S\ill 
ai!llmftsñlhñllñi!llai!ll, encamfumai!llos unos all Rogiro 
i!lle Ros lP!Iresupuestos pirocesalles, y otiros a 
í(acft]n\'Gade all juzgai!llo!l" eR cumpllimienio de 
S\ill iille~e!l" iille i!llidair U!rn.m sentenda justa en 
consonmncña con Ras unnu~nsftones i!lleiillucñdlas 

en ell libello (C •. JI. aris: 2®5, 2®SI, 2Jl '4 a 222 
y 'd3'4) . 

§D. lla iillemaniilla ¡p11resentaiilla no Ireuítne Ro¡§ 
Irei!Jluisiios e:xig:ñi!llos . po!l" Ras noll."mas i!lle ~lt'o
ceilim.Jiento, "ell juez se abstiene i!lle i!llatirRe 
éull."so. mienb:¡us ni[J1 sea couegñ.®a o adall."m
iilla". (IIlhidlem, m)l"t. '138); si no Ro lbtace, ell i!lle
mandlai!llo ~ueiille innpugnatll" eR auto I!Jl1i.l!e lla 
adlmite, medliante el Irecurso iille reposicñón, 
o proponer lla excepción i!l!Haioria i!lle ñne~ta 
dlemauindla sñ Ra naiuralleza dleR juñcño llo peir
mñie ( ñlhñdlem,-uis.. 33®. y 333). lPeiro sñ ~oll' 
lbtalhell"lle iilladto cllli.Irso ell juez, sñn IrecRamacñón 
opoduna dlell demaniilladlo, se encuenill'a 
ai!Jluéll, aR momento dle fallllair colm una iille
m,ari'dla IQJUe adloRece' dle dlel!ecios Jfoirmalles iille 
taR eniii!lladl I!J!Ue lle impñdlan IIllecñiillitir Ras J!Dire
tensñones dleR adolt', quedla Ir~llewádlo dl~ Ra 
olhllilmción dle 'UJ!ll"OJ!~~ri!l" sent-encia i!lle mérñ1'G® 
y fonai!llo m dlecRmll'a!l" su ñnlbtñlhñcñón pall."m al¡e
satair Ra controweirsña lP!Oil" Ra limvnosilhiillñi!llai!ll 
en que llegallmente se lbtallm ~mirá lbtacedo. 

"'II'all serña eR casG} -lbta dliclbto Ra Coirie
i!lle una 1111.emaindlm en IQJUe e]erd.tárudlose una 
acción rean no se lbt:myan seiD.aRadlo llos Rñni!lle
Iros y dl~más cil"cunstancñas I(J]Ue indliwidlua
Hcen eR ñnmuelblle en. I(J,[Ue Iradlñca eR iilleireclbto, 
o ell dle una dt~mani!lla en I!UUe se lbtan mcu
muladto i'llldtPlbñdlamente accñones opuestas o 
contradlidorias entre sñ, o eR dl~ una dteman
i!lla adtellantai!lla nnir ,¡r¡a prncesall inai!llecuaiilla 
llegaXmmte. (lLXXWITIIlf, 3419). 

lEn tall ewenio "el! iille~e!l" iillell juzgaiilloir ~ 
linlbtñlhñrse iille Jfallllall' ell negocio en eTI Jfoniillo 
y no pronundall' una S\2l!lltencia alhsoliuto
ria dlecllall."andlo una. e:xcelP!ción '[tlleirenl'Gflria 
que no existe. lLo que l!)cune en casoo como 
és~ es que po!l" caire:ncfta. iille un piresuVlues\'Go 
procesan, o sea, JPOl' falta dte IIllemmndla l1'oir
muTiadla con los ll."eoulsñios lleJ!aRes, J!DOll" un '~Vi
cio itnsulhsanalblle dlell llilheRo, ell iuez no lPI\illeiille 
pronuncñmr sentencia l!aworalhlle o iillesífawo
ll."alhlle a Ras pll."eiensiones dlell mdor, lP!Oll"I(JJU<e slin 
exisiñr una dle Ras coni!llicñones esencnallPs ~a
Ira que se lbtaya formadlo y IIllesauoliliaiillo eli 
prn.c~sll, no vmedle lttalheir fmllo iille Jfooiillo" . 
(lLXXVIIIIII, Jl®3) . 

En el caso sub-lite, el fallo inhibitorio pro
ferido por Tribunal se asienta en dos razo
nes fundamentales, a saber: 

( 
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a) Que existe una indebida acumulación cuales han de ·hacerse tales pronuncia
de acciones, puesto que las de nulidad y mientas. Y no podía ser de otra manera, 
reivindicación ejercitadas como principales, pue,sto que no todos los demandados están 
y la subsidiaria de simulación, no se dirigen legitimados para responder frente a las dis
contra unos mismos demandados. Las dos tintas pretensiones deducidas por- el actor. 
primeras, dice al Tribunal, "en lo que al so- Así, de las concernientes a la nulidad de 
lar N<? 6-60 de la calle 11 se refiere, no com- unos contratos, han de responder quienes 
prende sino a los demandados Amalia Gal- . los celebraron con el demandante; de la de 
vis de Beltrán y Juan de Dios Cuervo", en restitución del inmueble, el actual poseedor; 
tanto que la de simulación absoluta se di- y de las referentes a la simulación de unos 
rige "contra los citados demandados y los convenios, .quienes fueron parte en ellos. 
demás subadquirentes, con petición restitu- No puede, por tanto, sostenerse fundada
toria en contra del mismo Juan de Dios mente que por el hecho de que en el encabe
Cuervo". "De modo ---eoncluye el sentencia- zami~nto de la demanda se expresen los 
dor-. que en presencia de las acciones de nombres de los demandados, todos ellos es
nulidad y de simulación, relativas al in- tán legitimados para responder de todas y 
mueble N<? 6-60 de la calle 11, no ~iguran cada una de las accion~s ejercitadas, pues 
üi!llén'llticos i!llemani!llai!llos no cuan i!lla base pa1ra resultaría absurdo, v. gr. que la de reivin
CJrJi.1tica:r lia ~orma como ~ue presentada na dicación se entendiera ejercitada contra to
i!llemanlllla (se subraya), ya que si bien los dos ellos, cuando el único poseedor del in
litis consortes resultan unidos por la mis- mueble materia de la misma es Juan de 
ma causa jurídica, no todos deben afrontar Dios Cuervo. Y como de la demanda apa
la principal y la subsidiaria en idénticas rece ciertamenté que son distintos los de
condiciones". Y mandados que deben responder de las pre

b) Que en la relación jurídico-procesal 
no quedó comprendido Carlos Guerrero, no 
obstante ser parte en el contrato de que da 
cuenta el documento privado de 27 de octu
bre de 1955, cuya nulidad se pide, "siendo 
ello indispensable, porque en su ausencia 
no podría hacerse ningún pronunciamien
to sobre la validez o invalidez del contrato 
consignado en el tantas veces citado me
dio de prueba". 

Considera el censor que la primera de 
tales razones se funda en "una apreciación 
errónea del H. Tribunal al leer la deman
da, porque el número de demandados que 
figura en la acción principal de nulidad ab
soluta, figura también en la acción subsi
diaria de simulación, pues se pidió en el 
encabezamiento de la demanda que contra 
unos mismos demandados se hicieran las 
declaraciones y condenl'ls de tales acciones". 
Es cierto, observa la Corte, que en la ini
ciación de la demanda se pide que con ci
tación de todas las personas allí relaciona
das se hagan los pronuncimientos impetra
dos en las distintas peticiones contenidas 
eri el libelo; pero también lo es que al for
mular cada una de las súplicas en parti
cular, se precisan las personas contra las 

tensiones sobre nulidad y sobre simulación, 
sít;uese que la interpretación que de la de
manda hizo el sentenciador para llegar a 
esa conclusión no peca de contraevidencia. 
"Precisar el verdadero entendimiento de la 
demanda -se ha dicho-, es función del 
fallador de instancia, atributo de su juzga
miento, con tal poder de firmeza, que si el 
error no aparece ostensible, el criterio del 
Tribunal prevalece y la sentencia es into
cable en casación". (XCV, 62). 

Mas en el supuesto, admisible sólo en 
gracia de discusión, de que el sentenciador 
hubiera incurrido eñ el error de hecho que 
se le atribuye, el cargo resultaría igual
mente ineficaz, pues el recurrente se limi
ta a señalar como indirectamente infrin
gidos los preceptos de los artículos 29 de la 
ley 50 de 1936, 473 y 474 del C. J. y 89 de 
la Ley 153 de 1887, pero sin precisar el sen
tido en que cada una de esas normas fue 
quebrantada, como lo ordena la ley. (D. 528 
de 1964, arts. 52 y 63) . "La primera cau
sal de casación -se ha dicho- es siempre 
la de violación de la ley sustantiva, en la 
cual puede incurrir el fallador de tres ma
neras diferentes-: por infracción directa, por 
errónea interpretación y por aplicación in
debida, y como cada uno de esos casos deri-
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va de fuentes distintas, se ha exigido, en 
orden al mejor éxito del recurso y atendien
do a la limitada libertad con que la Corte 
actúa en casación, que el recurrente con
cretamente exprese con claridad y precisión, 
por cuál de los tres casos de violación de 
la ley acusa la sentencia. De allí que se 
haya llegado hasta sostener que la Corte no 
puede tener en cuenta los motivos de casa
ción consistentes en infracción de determi
nadas disposiciones sustantivas, cuando el 
recurrente no expresa el concepto de la in
fracción o cuando expresando alguno, no 
acierta con el que en realidad correspon
día y debía invocar". (LXI, 398). 

Esta falla de :índole técnica, hace im
próspera la censura. 

dría hacerse ningún pronunciamiento sobre 
validez o invalide:,.; del contrato consignado" 
en el documento de 27 de octubre de 1955, 
puesto que por auto de 12 de diciembre de 
1961 el juzgado resolvió "que el señor Car., 
los Guerrero S. . . tiene derecho a interve
nir en el presente juicio ordinario, coadyu
vando la causa del demandado Dr. Juan 
Francisco Galindo", y, por consiguiente; 
desde esa fecha se halla aquél apersonado 
en este proceso. La existencia de tal error 
resulta, empero, intrascendente, puesto que 
siendo, dos los soportes sobre los cuales des
cansa el fallo inhif>itorio del Tribunal, se
gún se. vió, el heeho de que el segundo de 
ellos sea jnfunda.do no trae como conse
cuencia el quiebre de la sentencia, pues el 
primero de ellos, que quedó en pie por no 
haber tenido éxito el ataque que contra él 
se formuló, tiene ·consistencia sufiCiente 
para impedir la infirmación de la misma. 

Se rechaza lá acusación. 

Cargos seglllmllo y ~ercero. 

Agrégase a lo dicho que el artículo 2Q de 
la Ley 50 de 1936, en cuanto faculta al juez 
para declarar de oficio la nulidad absoluta 
"cuando aparezca de manifiesto en el acto 
o contrato", no constituye por sí sola pro
posición jurídica completa, puesto que pa
ra que el juez pueda declarar dicha nulidad 
es indispensable que exista norma que la es-
t bl t t d , Se denuncia en ellos quebranto de la Ley a ezca, y en onces es menes er, a emas, . t , . 1 . , d d. 
citar como infringida esa norma, lo que no , sus~a_ncial a raye.s de la. ':'10 aciOn e !S
hizo el censor; que los artículos 473 y 474 P?SICIOnes del. Codtgo Ju~ICial y, :por tal ra
del Código Judicial, reguladores de los efec- zon, se examman y deciden conJuntamen
tos de la cosa juzgada material, sólo tienen te· 
aolicación cuando se pretende abrir nueva 
discusión sobre cuestiones ya decididas en 
"sentencia firme dada en materia conten
ciosa", y tal hipótesis no se da en el caso 
sub-lite; y que la afirmación de que "se 
vinló el artículo 8Q de la Ley 153 de 1887 al 
violarse el principio de la economía pro
cesal", es inane, pues, de una parte no ex
plica el censor en qué consiste esa violación, 
y de otra. no se consagra en ese precepto 
el principio de la economía procesaL sino 
una imonrtante y fundamental regla de 
hermenéutica legal. 

Es, por lo dicho, impróspera esta prime
ra parte del cargo. 

En lo tocante con la segunda, observa la 
Corte que es cierto que el Tribunal incurrió 
en error de hecho evidente al considerar 
que Carlos Guerrero no estaba aoersonado 
en el juicio y que "en su ausencia no po-

Considera el censor, en el cargo segundo, 
que el Tribunal v:ioló, por falta de aplica
eón, los atículos :!05, 737, 471, 481 y 307 
del C. J., e indirectamente, el artículo 26 
de la Constitución Nacional, también por 
falta de aplicacoión. Y' a intento de fun
dar la acusación, expresa: 

'.'Dijo el sentenciador (fl. 32 c. NQ 5) lo 
siguiente: Por el aspecto simplemente for
mal, el libelo originario de este pleito no 
merece reparos, por cuanto en él se . cum
plen las exigencias de los artículrns 205 y 
734 (sic) del Código Judicial". . 

"A· pesar de esa afirmación, que recono
ce una posición procesal del demandante, 
y a pesar de que estaba debidamente tra
bada la relación jurídico-procesal entre las 
partes debido a la notificación que se sur
tió de acuerdo con el artículo 307 del Có-
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digo Judicial, desconoció en la parte resolu
tiva de la sentencia las mismas disposicio
nes que en ella citó para motivar su fallo y 
dejó de aplicar los artículos 471 y 481 del 
Código Judicial que lo obligaban a dictar 
sentencia de mérito o de fondo, incurrien
do en denegación de justicia y dejando de 
aplicar el artículo 26 de la Constitución. 
Nacional, ya que estando cumplidas a ple-:
nitud las formas propias del juicio ordina
rio, según sus propias afirmaciones, en el 
presente pleito, no decidió el fondo del ne
gocio judicial que se le sometió a su con
sideración y decisión". 

Agrega que "de haberse respetado por el 
sentenciador el conjunto de disposiciones 
citadas en este cargo, no habría diétado la 
sentencia, como la dictó, inhibiéndose pa
ra decidir en el fondo, o confirmando la 
sentencia inhibitoria de primera instancia, 
sino que habría dictado sentencia revoca
toria para fallar en el fondo, según lo pe
dido y probado, y no se habría causado a 
mis representai:ios el grave perjuicio de no 
oírlos judicialmente, en lá _defensa de sus 
derechos, pues correría la prescripción con
tra ellos". 

En el cargo tercero se imputa al Tribu
nal quebranto, por falta de aplicación, de 
los artículos 26 de la Carta y 343 del Códi
go Judicial, por violación medio de los ar
tículos 209, 328, 329, 330, 332, 333, 342, 
343, 397 y 398 de este último estatuto, que 
el sentenciador dejó de aplicar. 

Considera el recurrente que al decir el 
sentenciador que la situación jurídica de 
Ernesto Wersin y Manuel Eduardo Cárde
nas, quienes sólo figuran como demanda
dos en las peticiones subsidiarias, constitu
ye obstáculo insalvable para proferir sen
tencia de mérito, por incidir sobre el pre
supuesto de demanda en .forma, confunde 
ese pr.esupuesto con la ilegitimidad de· la 
personería, "la cual, si se propone como 
dilatoria ... sólo p1,1ede referirse a la perso
nería adjetiva, y si se propone como perento
ria, no implica fallo inhibitorio, sino de mé
rito"; que si no fue propuesta como dilatoria 
ni como nerentoria, y el juzgador encuen
tra justificados h~chos que constituyen 

Gaceta 2 

excepción perentoria, sólo la puede de
clarar al proferir sentencia definitiva, de 
acuerdo con los artículos 342 y 343 del Có
digo Judicial; que en el caso sub-lite "esta 
disposisión dejó de aplicarse, ya que es ino
perante en la sentencia formal de inhibi
ción". 

Agrega que "el presupuesto de demanda 
en forma no d,ebe esgrimirse con tanta fa
cilidad por el juzgador de instancia", hasta 
el punto de confundirlo, como en el caso 
de autos, con la excepción perentoria de 
ilegitimidad de personería sustantiva; que 
se dejó de aplicar el artículo 209 del Código 
Judicial, "pues estando las acciones de la 
demanda debidamente acumuladas no ha 
debido hablarse por este aspecto de falta 
del presupuesto de demanda en forma"; 
que como la falta de este presupuesto se hi
zo depender, "no de la indebida acumula
ción de acciones, que- es de orden objetivo, 
sino del litis consorcio necesario, que es del 
orden subjetivo, y como el litis consorcio 
está dado en la relación jurídico-procesal 
con la notificación que se les hizo a todos 
los demandados, tampoco se aplicaron los 
artículos 397 y 398"; y que '1estando, pues, 
formada la relación jurídico-procesal, que 
es de derecho público, entre las partes del 
presente negocio judicial, de modo que se 
han Cl.lmplido las formas propias del juicio, 
dejaron' de aplicarse las disposiciones pro
cedimentales transcritas y se violaron por 
falta de aplicación los artículos 343 del Có
digo Judicial y 26 de la Constitución Nacio
nal". 

La Corte Considera: 

Señálanse como indirectamente infringi
dos por el Tribunal, por falta de aplicación, 
los artículos 26 de la Constitución y 343 
del Código Judicial, por violación medio de 
las normas de· procedimiento en él indica
das. 

El cargo así formulado ofrece los siguien
tes reparos: 

a) Que lia vüoladón deli articulo 28 de lia 
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CmmsiüiUllcMm sóllo liDUlleiil!é ocUllnfur en ilt"es ca
sos: cm:miillo !m seniencim se ]}Uoffurüó por juez 
fumcorrnpdenie, cUllmniillo e! ]Ullücüo se miilleAmn
tó JPIOB." WJÍ8l JPilt"OCeSaJ! Ültll8ldleC1.ll8liil!8l y Cll.UW.iil!O ell 
jm:g8!IrnÜenio no se lh.ñzo con 8!JP1liicmción IIlle 
nolt"rrnms SUllSi8lltllcimlles ]_)Jt"eexñsierr:n.ies mll meto 
qUlle se impUlliaJ all IIllemmniillmiillo. Como la vio
lación de esa norma que la censura le atri
buye al sentenciador no encuentra apoyo 
en ninguna de estas tres hipótesis, la acu
sación en este punto resulta inane. 

b) Que los artículos 205, 209, 307, 328, 
329, 330, 332, 342, :343, 397, 398, 471, 481 y 
737 del Código Judicial, que se indican co
mo directamente infringidos por el Tribu
nal, por falta de aplicación, no constituyen 
normas sustanciales, desde luego que no 
atribuyen derechos a los asociados ni les 
imponen obligaciones, sino típicamente pro
cesales, y por cosiguiente, resulta inadecua
do alegar su quebranto como fundamento 
de una censura en casación. 

e) Que el juzgador sólo. está obligado a 
proferir sentencia de mérito cuando está 
debidamente constituída la relación jurídi
co procesal, y que, por lo mismo, no viola 
los artículos 471 y 481 del Código Judicial 
cuando, por faltar los presupuestos de de
manda en forma o de capacidad para ser 
parte, tiene que declarar su inhibición para 
dictar sentencia de fondo. "Cuando el ob
jeto de la demanda aparece impreciso a las 
peticiones son incompatibles entre sí -ha 
dicho la Corte-, lo que sucede es que la 
materia del juicio no está definida, hay en 
cierta forma sustracción de ella, por lo que 
no es un simple pretexto lo que lleva al juz
gador a su declaración de inhibitoria en ta
les casos. Lo que prohibe el artículo 481 
es, en definitiva, el deferir para otro juicio 
la decisión de fondo cuando todos los pre
supuestos procesales están satisfechos". 
(XCIV, 471) . Y · 

iill) Que llm fallim IIlle cUllallq[UllÜeJt"a dle llos plt"e
SUllJPIUllesios procesaRes rr:n.o corr:n.st:ñ.tuye excep
ción perentoria; pOlt"t!JlUlle no se ilt"aim IIlle un 
lbtecho en cuym wñll'iuiill llas Reyes IIllesconozcan 
llm exñsiencña IIlle lm obllñgacñón o llm a:llecllaren 
edingUlliiillm sñ mllgunm vez exisiñó . "!Es gJt"ave 
ell'll'Oll' -se lbta IIlliclbtc-- erigir en excepción 
pell'entorñm llm sñmplle call'encña IIlle un ¡uesu-

JPIUeSiO pmcesat §e 11ill"8!11i8l a:lle ífenómeltll<3S WS· 
tintos: aquéHa siemplt"e es um meiillño IIlle a:lle
ll'ensa que se ll'illÍñ«~re all ítoniillo a:llell asunto, 
mienilt"ms q[Ullill llm segumiilla afecim llm constiliu
cñón IIlle llm Jt"ela«;ió:rn. jUllll"lÍiil!üco procesaR. lF'll'o
lbaiillm unm excepcibn pelt"enioll'ña ell .JJuez IIl!e
lbe a:U.ctmll' ll'aHo IIlle J[oniillo albsollu11i«)ll'ÜO • .&IIllwelt"
tialla la fallía IIlle un ¡ueSUJ!lluesio Jllll'ocesmll 12ll 
juez debe albstene:rse IIlle ll'rullmll' en en fomllo". 
(lLXXVliliJI, 1!.04; XCVlim 1!.79). . 

Se rechaza la acusación. 

CUllado call'go . 

Acúsase en él la sentencia de .segundo 
grado por infraccion airecta de los articu
las 6"', 1521, 15;¿;:s y 15~4 ael Cóaigo Givil, 
y ;¿9 a e la Ley nO a e 19;:i6. 

La violación de tales normas se hace con
sistir en que "hay un ObJeto· i1Icllio en la 
enaJenaciun de l¡,¡s cosas que no están en el 
comercio juríaico y ae las emoargaaas por 
decreto juaicial, así como ae las especies 
cuya propieaaa se litiga, lo cual acarrea nu
liaad absol\].ta"; que la Corte ha aicho que 
"la nuliaaa absoluta ae que por ilicitud aao
lece el contrato de venta ae un inmueble 
que se halla embargado, debe ser declara
aa de oficio por el juez, aunque no apa
rezca de manniesto en el documento que 
contiene el contrato, con tal que su exis
tencia no pueda revocarse a duda en pre
sencia de la certificación del Registrador 
que acredita el embargo del inmueble al 
tiempo de la enajenación"; que en las es
crituras 2. 794, 4. 0134 y 4. 500, presentadas 
con la demanda, en el documento de 27 de 
octubre de 1955, y en el certificado núme
ro, 521 expedido por el Registrador de I . P. 
y P. de Tuluá, consta que dichas escritu
ras no pudieron ser registradas por existir 
un embargo judicial, y en consecuencia, el 
objeto ilícito es manifiesto; que de haber 
aplicado el Tribunal los preceptos que se se
ñalan como infring:idos habría anulado los 
contratos que los están violando de modo 
flagrante; que en lugar de hacer la decla
ración de nulidad impetrada por el actor, 
dijo el Tribunal que en la sentencia "que 
falta el presupuesto de demanda en forma 
en relación con los señores Wersin y Cárde
nas, a pesar de estar unidos por una misma 
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causa peten di. . . afirmación que no está 
respaldada por la realidad procesal, y ~o 
vió, en cambio, la protuberancia de la VIO
lación de normas de orden público, que, con 
tal afirmación, pareció inadvertida". 

§e Cm:n.s:i.dera: 

El quebranto directo de la ley sustancial 
-se ha dicho reiteradamente- ocurre 
cuando el sentenciador, contemplando los 
medios de prueba tal como existen en el 
proceso, . sin incurrir en error alguno en 
cuanto a su apreciación y tomando, por lo 
mismo, el caso sometido a su examen en su 
exacta realidad, deja de aplicarle el pre
cepto sustancial que le corresponde, o se lo 
aplica torcidamente por errónea interpreta
ción, o le aplica uno diferente. En la cen
sura por violación directa .de la ~ey sustan
cial resulta, por tanto, madmisible cual
quier discusión sobre los elementos proba
torios del juicio, pues_ ha de limitarse a la 
confrontación de la sentencia con el pre
cepto legal que se considera infringido, a 
efecto de establecer el error jurídico en que 
pudo incurrir el sentenciador, bien sea por
que el fallo acusado contenga una decisión 
absoluta contraria a dicho precepto sien
do éste aplicable, o porque le atribuye un 
sentido o un alcance que no tiene, o por
que lo haya hecho actuar . s_in ser el q~e 
regulaba el caso litigado. SI para conclUir 
en la violación del ordenamiento legal es 
menester examinar alguna de las pruebas 
que obran en el proc~so, la acusaci?~ por 
violación directa de la ley resulta Impro
cedente, pues se trataría entonces de una 
infracción indirecta de la misma a causa 
de haber incurrido el fallador en error de 
hecho o de derecho en la estimación de las 
pruebas. 

Y esto es precisamente lo que ocurre con 
el cargo que se examina, puesto que para 
establecer si el sentenciador dejó de aplicar 
los preceptos que se señalan como infrin
gidos, tendría inexcusablemente la Corte 
que examinar las pruebas que obran en el 
proceso a fin de determinar si el inmueble 
o los inmuebles materia de los contratos a 
que alude el recurrente, se hallaban o no 
embargados por decreto judicial .al tiempo 
de su enajenación, y si, por lo mismo, que-

daron o no afectados de nulidad por ilicitud 
del objeto. Significa lo dicho que por no 
corresponder la naturaleza del cargo a los 
fundamentos en que se sustenta, debe ser 
rechazado. 

A lo cual cabe agregar que conforme a 
reiterada doctrina de la Corte, la enajeltlla
ción de las cosas por acto entre vivos, es 
decir su traslación de un patrimonio a otro, 
no se produce sino por el modo de _la tra
dición; y, tratándose de inmuebles, esta no 
se consuma sino mediante la inscripción del 
título correspondiente en el ·registro de ins
trumentos públicos (arts. 765, 759 y 2637, 
inc. 19 C. C.). Entonces, en el caso con
creto de la venta de un inmueble embarga
do, mientras no se verifique la inscripción 
del título no hay enajenación, y mientras 
ésta no se produzca no puede hablarse de 
nulidad por ilicitud del objeto. Por mane
ra que si, como se afirma en la demanda 
incoativa de este juicio, la venta del in
mueble "La Siberia" no pudo registrarse 
por hallarse embargado, no se consumó la 
enajenación del mismo, y, por lo mismo, 
mal pudo quedar ésta afectada por ilicitud 
del objeto,· conforme al artículo 1521, ordi
nal 39 del Código Civil. 

Se rechaza el cargo. 

IR.esoliución: 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
adminstrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia de fecha trein
te (30) de marzo de mil novecientos se
senta y seis (1966), proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el presente juicio ordinario seguido 
por Juan Francisco Galindo contra Amalia 
Galvis de Beltrán y otros. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte

se en la Gaceta Judiciali y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabre
ra, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zu
luaga, Enrique López de la Pava, Guillermo Os
pina Fernández. 

H eriberto Caycedo M., Secretario. 
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Code §Ull][lirema i!lle .lJUJlsUcüa. - §ala l!lle Ca
sacfti!Íin CüvH. - . Bogotá, D. E., diez de 
abril de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

(Aprobado Acta N9 25 de 19 .de abril de 
1970). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte actora contra la senten
cia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, dentro del juicio ordinario ade
lantado por Osear Osario Gil contra "Con
fecciones Industriales Hermega, Ltda.". 

llmtecooentes: 

De enero de 1959 a abril de 1962 exis
tieron entre las sociedades "Osario Múnera 
& Cía. Ltda." y "Confecciones Industriales 
Hermega Ltda." relaciones comerciales con
sistentes en que la última suministraba 
mercancías a la primera para su distribu
ción en el Departamento de Antioquia. Así 
las cosas, Osear Osario Gil, obrando como 
representante de "Osario Múnera & Cía. 
Ltda." declaró por escritura pública nú
mero 1649 de 3 de julic de 1960, de la No
taría Séptima de Medellín, que en razón 
de las relaciones comérciales aludidas la so
ciedad por él representada era deudora de 
"Confecciones Industriales Hermega Ltda.", 
en la misma fecha, de las sumas de 
$ 123 . 843. 79 por eoncepto de capital, y 
$ 6. 512 .44 por concepto de intereses liqui
dados al 10% anual hasta el 31 de mayo 
de 1960. Y obrando ya en su propio nom-

bre, constituyó hipoteca abierta sobre va
rios inmuebles de su propiedad en favor de 
~a sociedad acreedora, para garantizar a 
esta el pago no solo de las sumas antedi
chas, en los plazos y condiciones allí esti
pulados, sino de eualquier crédito que en 
lo futuro llegara a deber la misma socie
dad "Osario Múnera & Cía. Ltda." con 
causa en las relaciones comerciales mencio
nadas, hasta por la suma de $ 180. 000. 00 
c9mprometiendo igualmente el otorgant~ 
Osario Gil su responsabilidad personal. Es
ta escritura fue aceptada por la sociedad 
acreedora, y debidamente registrada. 

Posteriormente, por ecritura 2623 de 28 
de julio de 1961, de la Notaría Primera de 
Bogotá, el representante legal de "Confec
ciones Industriales Hermega Ltda." cance
ló parcialmente el gravamen hipotecario a 
que atrás se hizo referencia, y declaró ade
más: a) que dicho gravamen quedaba cli
mitado a garantizar 15 letras de cambio 
por un valor total de $ 150. 000. 00, cada 
una por $ 10.000. 00, mas los intereses res
pectivos, de vencimiento mensual a partir 
del 28 de agosto de 1961, letras que, dijo el 
exponente, "han s:ldo aceptadas por 'Oso
río, Munera & Cía. Ltda."; b) que el grava
men hipotecario no seguirá respondiendo en 
lo futuro por nuevas operaciones comercia
les; e) que continuaría vigente la responsa
bilidad de Osear Osario Gil, y que en caso . 
de mora en el pago de tres letras consecuti
vas, se tendrían por vencidos los plazos para 
el pago de las restantes. Otorgante exclusi'
vo de esta escritura, fue el citado represen
tante legal, es decir, que Osario Gil no lo 
fue. 
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Después de haberse declarado en quie
bra la sociedad "Osario, Múnera & Cía. 
Ltda.", y de haberse hecho presente en el 
juicio respectivo la sociedad "confecciones 
Industriales Hermega Ltda." demandando 
el pago de suma de $ 83.600.00 que in
dicó como monto de sus créditos, ésta mis
ma sociedad demandó ejecutivamente a Os
ear Oiosio Gil ante el entonces Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Medellín, por 
la suma de $ 150.000.00, más intereses al 
diez por ciento anual a partir del 28 de 
agosto de 1961, ejercitando contra el ejecu
tado tanto la acción real hipotecaria como 
la personal resultantes según el actor de 
las escrituras atrás relacionadas. En la de
manda afirmó la parte ejecutante que el 
ejecutado no había cubierto la suma de 
$ 150. 000. 00 "a la cual quedó reducido el 
crédito que se hizo constar en la escritura 
1649 de 3 de junio de 1960"; que tampoco 
la sociedad "Osario, Múnera & Cía. Ltda." 
había cubierto "las letras que suscribió al 
hacerse la cancelación parcial"; y que co
mo "se convino al hacerse la cancelación 
parcial que la falta de pago oportuno de 
tres letras daría lugar a que se declarara 
vencido el plazo para todas las impagadas", 
present~ba varios de esos instrumentos sin 
descargar, en total seis de éllos, por un va
lor por capital e intereses capitalizados de 
$ 66.900. 00, "lo cual da lugar a que la 
sociedad acreedora de por vencido el plazo y 
proceda a hacer efectiva la obligación ejer
citando la acción real y personal contra el 
señor Osear Osario Gil". 

Librado por el Juzgado del conocimien
to mandamiento de pago en los términos 
solicitados por la parte ejecutante, el ejecu
tado presentó demanda de excepciones en 
la cual invocó las que calificó como de in
suficiencia del título ejecutivo, nulidad del 
mandamiento de pago, ilegitimidad de la 
personería del demandado, error de cuenta, 
incompetencia de jurisdicción, petición an
tes de tiempo y de un modo indebido, pacto 
de no pedir, ilegitimidad de la persona del 
eje~utante, nulidad del instrumento ejecu
tivo, inexistencia de la obligación, falta de 
consideración de valor y pleito pendiente. 
Tramitado el incidente respectivo, el Juz
gado lo decidió en primera instancia me
diante sentencia de 18 de agosto de 1964, 

en la cual declaró probada la excepción de 
insuficiencia del título ejecutivo. Conside
ró ese despacho que la acción se había ejer
citado con fundamento en la escritura 2623 
de 28 de julio de 1961, y que como ésta fue 
otorgada exclusivamente por el represen
tante legal de la parte ejecutante; no cons
tituía por lo mismo prueba contra, el deu
dor, o sea que no prestaba mérito ejecutivo 
contra éste. 

Recurrida dicha sentencia ante el Tribu
nal Superior de Medeilín, ésta, la revocó en 
todas sus partes mediante la suya de 20 de 
octubre de 1964, declaró no probadas las 
excepciones propuestas, condenó al ejecu
tado a pagar a la sociedad ejecutante la 
suma de $ 130. 356. 23, o sea el valor acu
mulado del capital y los intereses reconoci
dos en la escritura 1649 de 3 de junio de 
1960, por la cual se constituyó la hipoteca 
abierta, y ordenó adelantar la ejecución y 
rematar los bienes embargados para aten
der con su producto al pago de la deuda y 
de las costas de la primera instancia. El 
Tribunal fundó su decisión ante todo en 
que el a-qua dictó el auto de mandamien
to ejecutivo tomando en consideración la 
escritura 2623 de 28 de julio de 1961 "la que 
no podía: ni puede tenerse en cuenta para 
tal efecto, ni para el fallo, porque élla no 
proviene del deudor, ni de su causante, ni 
emana de una sentencia. . como que no es 
sino una declaración unilateral de la parte 
acreedora. . . Para pedir y decretar el man
damiento de pago y pronunciar la sentencia 
de excepciones, sólo ha de considerarse la 
primera escritura, la NQ 1649, que sí contie
ne una obligación expresa, clara y exigible 
de pagar una cantidad líquida de dinero a 
cargo de "Osario, Múnera & Cía. Ltda.", de 
la que se hizo responsable el ejecutado, 
señor Osario Gil y para cuya garantía cons
tituyó hipoteca sobre algunos bienes de su 
exclusiva propiedad". Sobre esta base, el 
Tribunal estudió todas y cada una de las 
excepciones propuestas, las halló no pro
badas, y así lo 'declaró, pero no para dejar 
intacto el mandamiento de pago, librado 
como ya se dijo por la suma de $ 150.000.00, 
sino para expedir una declaración de conde
na contra el ejecutado por las sumas de
claradas como saldo debido, por capital e 
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intereses, en la escritura citada núme
ro 1649. 

lEli lP'resellll.te ILitñgfto. 

Con los antecedentes relacionados, el se
ñor Osear Osario Gil demandó a la sociedad 
"Confecciones Industriales Hermega Ltda." 
ante el Juzgado Sexto Municipal de Mede
llín, para que por los trámit~s ~e un jui
cio ordínario se declara principalmente: 
"que los documentos de crédito acompaña
dos a la demanda ejecutiva con acción 
mixta ... (alude a la que se dejó extractada 
atrás) ... y que fueron copias de las escri-
turas públicas 1649 de 3 de junio de 1960 y 
2623 de 28 de julio de 1961. . . no podían 
servir de fundamento al mandamiento de 
pago que ese Despacho dictó. . . por cuan
to no reunían los requisitos legales para 
dictarlo ya que carecían de los exigidos por 
el artíc~lo 982 del C. J.,"; y subsidiaria
mente, "que la sentencia ~e segunda i:J?-S
tancia dictada por el H. Tnbunal Supenor 
de Medellín el 20 de octubre de 1964. . . en 
el incidente de excepciones del referido jui
cio ejecutivo; y que dispuso seguir adelante 
la ejecución carece de los fundamentos le
gales adecu~dos por lo que queda sin ef~c
to". Como consecuenciales a las declaraciO
nes pedidas principal y subsidiariamente, 
solicitó que se deelararan carentes de valor 
los actos procesales posteriores al que que
dara afectado por la petición principal o 
subsidialia que resultara acogida, e igual
mente que se hiciesen cancelacio~e~ ~e i~s
cripciones ordenadas dentro del JUICIO eJe
cutivo y de la hipotecaria correspondiente 
a la escritura 1649 de 3 de junio de 1960 
de la Notaría Séptima de Medellín. 

Al indicar los hechos fundamentales de 
las peticiones ant~riores, ~1 . ~em~nda:J?-te 
empieza por menciOnar el JUICIO eJecutivo 
promovido contra él por la socieda~ ahora 
demandada, y los resultados en pnmera y 
segunda instancia de la demanda de 
excepciones por él allí presentada, para ~a
sar luego a exponer las razones que lo asis
ten para pedir lo que pide, razones que se 
inician con la rememoración de las rela
ciones comerciales que existieron entre "O
sario, Múnera & Cía. Ltda." y "Confeccio
nes Industriales Hermega Ltda.", agregan-

do luego: que a partir del 17 de septiembre 
de 1959, según· se ve de inspección ocular 
practicada en el juicio ejecutivo sobre los 
libros de la soeiedad demandada, "la so
ciedad deudora resulta ser una que la parte 
demandada denomina "Osario Restrepo & 
Cía. Ltda."... Sociedad ésta con la cual 
nunca he tenido que ver ni he sido su fia
dor; que en la escritura 1649 de 3 de Junio 
de 1960, el actor se obligó a pagar el saldo 
a cargo de la sociedad "Osario, Múnera & 
Cía. Ltda." en esa misma fecha, y a respon
der como fiador por obligaciones posterio
res de la misma sociedad hasta por 
$ 180.000. 00; que posteriormente, por es
critura que no fue otorgada por el actor 
síno por la entidad demandada, ésta ~edu
jo la hipoteca a $ 150.000.00 y excluyo del 

·gravamen dos de los inmuebles afectados 
por él; que el 5 de diciembre de 1961 el Juz
gado Segundo del Circuito de Medellín de
claró en estado quiebra a la sociedad "O
sario, Múnera & Cía. Ltda.", a solicitud del 
mismo demandante como representante de 
ésta; que "Confecciones Industriales Her
mega Ltda.': se hizo presente oportunamen
te dentro del juicio de quiebra con· el fin 
de exigir el pago de obligaciones a su favor 
y a cargo de la sociedad en quiebra; que 
por el otorgamiento 'de la escritura de hipo
teca abierta (la número 1649 de 3 de junio 
de 1960), no recibió el actor de la sociedad 
demandada remuneración o contrapresta
ción alguna, pues se obligó como fiador gra
tuito; y cuando se otorgó ese instrumento, 
no existía sociedad que se denomínara "O
sario, Restrepo & Cía. Ltda.'~, ni posterior
mente conoció el. actor entidad que tuvie
ra ese nombre o razón social; y que con las 
copias del juicio ejecutivo acompañadas a 
la demanda se propusieron, además de las 
excepciones d,e insuficiencia del título eje
cutivo, otras varias como la de pleito pen
diente, incompetencia de jurisdicción, error 
de cuenta, debidamente fundamentadas, 
pero que el fa llador de primera instancia no 
consideró por haber encontrado probada la 
primera de las mencionadas. 

Adelantado el juicio con la oposición de 
la sociedad demandada, el JuzQ;ado a-qua le 
puso fin a la primera instancia con sen
tencia declarativa de que "la sentencia de 
segunda instancia dictada por el H. Tribu-
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nal el 29 de octubre de 1964 ... carece de 
los fundamentos legales adecuados. En su 
lugar se declara probada la excepción de 
inexistencia parcial de la obligación y por 
ello la ejecución debe seguirse para cubrir 
el capital de sesenta y nueve mil novecien- . 
tos pesos($ 69.900.00), los intereses de 
mora al 1% mensual sobre cada una de las 
letras de diez mil pesos ($ 10.000. 00) des
de que se hicieron exigibles y las costas del 
juicio"'. La sentencia negó las demás pe
ticiones de la demanda, y condenó a la so
ciedad demandada en las costas del juicio. 

Tanto la parte· actora como la deman
dada recurrieron en apelación contra la 
sentencia del Juzgado y el Tribunal decidió 
los recursos revocando mediante providen
cia de 14 de. junio de 1967 lo resuelto por 
el inferior. y disponiendo en su lugar que 
no se hacían las declaraciones solicitadas 
en la demanda, con condena al actor a pa
gar las costas tanto de primera como de 
segunda instancia. 

lLa §entend.a alleli 'II'rillmn.ali. 

Al entrar en el examen de la cuestión 
planteada el Tribunal empieza por repro
ducir en sus aspectos de interés para el li
tigio las declaracionese contenidas en las 
escrituras 1649 y 2623 tantas veces men
cionadas; hace la historia del juicio ejecu
tivo y en especial de la suerte corrida por 
la demanda de excepciones en él presenta
da por la parte allí ejecutada y aquí de
mandante; destaca cómo de conformidad 
con los .artículos 473 y 1030 del C. J. la sen
tencia de excepciones en juicio ejecutivo es 
revisable por la vía ordinaria, pero aclara 
que "en la revisión de tales sentencias es 
preciso examinar los fundamentos que sir
vieron para dictarla, y la actuación que 
precedió a tales providencias. No es posi
ble entrar al estudio de hechos que no fue
ron controvertidos en la sentencia, cuya 
revisión se pide". Pasando a referirse con
cretamente a la petición primera y princi
pal de la demanda, comenta oue en la sen
tencia dictada por el mismo Tribunal en el 
incidente de excepciones se dijo "que la es
critura NQ 2623 por contener un;:t declara
ción unilateral de la sociedad acreedora y 
por no provenir del deudor ni de su causan-

te ni emanar de, una sentencia judicial que 
deba cumplirse, no es suficiente. título eje
cutivo; que el verdadero lo constituye la 
escritura NQ 1649, de la que resulta una 
obligación expresa, clara y exigible de pagar 
una cantidad líquida de dinero, de la que 
se hizo responsable el ejecutado, señor O
sario Gil. . . -De manera que en cuanto a 
la ineficacia de las declaraciones conteni
das en escritura NQ 2623 en lo atinente 
a las obligaciones allí consignadas. . . es
tán de acuerdo el Tribunal, según lo expresó 
éste en la sentencia que se revisa, el apo
derado de la sociedad acreedora, quien se 
conformó con el fallo del Tribunal, y el de
mandado mismo Osear Osario Gil al mani
festar repetidamente y al pedir como decla
ración primera de la demanda, origen de 
este juicio, que la nombrada escritura 2623 
de 28 de julio de 1961, no reune los requi
sitos legales para sustentar un mandamien
to de pago. Y ello es así porque los contra
tos ... _ son una ley para los contratantes, 
y no pueden ser invalidados sino por su 
consentimiento mutuo o por causas lega
les. . . Por eso resulta aventurada la afir
mación del señor Juez al expresar en uno 
de sus apartes de la motivación de la sen
tencia 'que el acreedor puede sin el con
curso del deudor modificar las condiciones 
del pago, los plazos y reducir las garantías' ... 
Ya se expresó anteriormente que el título 
ejecutivo digno de tenerse en cuenta, lo 
constituye la escritura NQ 1649... Así lo 
sostuvo el Tribunal en la sentenci!Ol de 
excenciones que se revisa, y con ese fall,., se 
conformó la sociedad ejecutante ... Sólo el 
ejecutado, señor Osario Gil. actual deman
dante en este juicio ordinario, sigue soste
niendo oue tal instrumento no reune lns 
renuisit0s legales exigidos por el artículo 982 
del C. J.". 

Se refiere luego la sentencia acusqda a 
las excepciones propuestas dentro del juicio 
ejecutivo, y dice que todas éllas fueron exa
minadas una por una por la Sala senten
ciadora. "llegándose a la conclusión de aue 
no estaban probadas": v agrega aue las es
casas pruebas practicadas en este juicio or
dinario no son "suficientes para anktuilar 
la presunción de verdad con oue está am
parada la S~'>ntencia de ex~~>ncinnes nrnfe
rida por el Tribunal, con sólido fundamen-
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to jurídico, y que permita adoptar un fa
llo distinto o contrario". 

Aludiendo a la sentencia de primera ins
tancia proferida en este juicio ordinario, 
dice el Tribunal que élla, al través' de una 
interpretación de la demanda ejecutiva, "pa 
rece confundir una obligación de la socie
dad deudora con la personal del señor Osa
rio Gil, y le da mérito a la escritura N<? 2623 .. 
que ni el Juzgado ni el Tribunal de enton
ces aceptaron como instrumento eficaz por 
motivos claramente legales, instrumento 
que tampoco acepta la sociedad acreedora 
ni el deudor Osear Osario Gil. . . Y si es 
cierto que el Juzgado de hoy acepta la efi
cacia del título consignado en la escritura 
número 1649, varias veces citada, identifica
ésta jurídicamente con la N<? 2623, para lle
gar a la conclusión, basado en pareceres 
y suposiciones, de que está probada la ex
cepción de 'inexistencia parcial de la obli
gación', denominación ésta dada por el fa
Hadar a la excepción calificada por el eje
cutante como 'error de cuenta'. . . porque 
según expresiones del Juzgado es al Juez al 
que corresponde darle el nombre correcto, 
consultando la naturaleza de la misma. En 
verdad que el razonamiento de la señorita 
Juez en la parte motiva es un tanto con-. 
tradictorio e ilógico, y al declarar probada 
la inexistencia parcial de la obligación, 
resalta la fal~a de consonancia con lo pedido 
en la demanda". 

De la premisa ya sentada de que las par
tes están de acuerdo, y con éllas el Tribu
nal. en aue la escritura 2623 contiene una 
declaración untlateral de voluntad que no 
perjudica al deudor, sigue diciendo el sen
tenciador, resulta que tal instrumento. no 
es materia de la presente controversia, la 
cual entonces se reduce a examinar la pre
tensión del actor de que la escritura nú
mero 1649 no reune los requisitos exio-tdos 
por el artículo 982 del C. J. para proferir
mandamiento de pago, tesis ésta que en el 
juicio ejecutivo se defendió con varias ex
cepciones, que allí se declararon no proba
das con razonamientos que la sentencia 
que se extracta dice acoger. 

Refiriéndose de nuevo el Tribunal a la 
excepción de 'error de cuenta", calificada 

por el Juzgado como de "inexistencia par
cial de la obligación", y a la afirmación del 
actor de que esa excepción implica que la 
obligación por la cual se ejecutó no fuera 
líquida, expresa. que de la escritura 1649 
"surge una obligación expresa, clara y ac
tualmente exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero, como es la suma de 
$ 130.356.23, a cargo del deudor Osear 0-

. sorio Gil y a favor de la sociedad 'Confec
ciones Industriales Hermega Ltda." ... por 
lo que no puede hablarse de falta de liqui
dez o que se haya incurrido en error de 
cuenta, hechos :no comprobados en el pro
ceso". 

Con otras consideraciones, que no es el 
caso de extractar, concluye el Tribunal sos
teniendo que se impone la revocatoria de la 
sentencia de primera instancia, "y proferir 
en cambio, un fallo en consonancia con las 
peticiones de la demanda", fallo que, como 
ya se dijo, consi.stió en denegar las 9ecla
raciones invocadas. 

ILa ITDe:mmrni!lla i!lle CasacñóRll 

Un solo cargo formula la demanda de ca
sación contra la sentencia del Tribunal, 
cargo que se propone dentro de la esfera 
de la causal primera y se hace consistir en 
la violación directa de los artículos 1495, 
1496, 1517, 1625, 1687, y 1690 del C. Civil, 
los dos primero8 por aplicación indebida, 
y los restantes por falta de aplicación. 

En sustentación del cargo empieza el re
currente por afirmar que en el juicio ejecu
tivo se presentaron dos escrituras públicas, 
las números 16491 y 2623 tantas veces cita
das, lo mismo que seis letras de cambio por 
un valor total de $ 66.900. 00, y que tanto 
en ese juicio como en el presente ordina~ 
rio se ha debatido si de aquéllas dos escri
turas debe tenerse en cuenta sólo la pri
mera, por contener la segunda una declara
ción unilateral de la sociedad acreedora; o 
si deben tenerse en cuenta ambas, por me
diar íntima relación entre éllas, y además 
las letras por tratarse de una bipoteca 
abierta que debía operar necesariamente en 
combinación con otro documento de deber. 
Para el Tribunal, dice el censor, citando al 
efecto apartes de la sentencia acusada, la 

----------------------~¡--·~. -------------=------_JL-=====~-------------------------------
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escritura 2623 no podía contener ninguna 
modificación a la relación anterior existen
te entre las partes, ni podía constituir título 
ejecutivo contra Osario Gil, ni por ende ju
gaban papel .en el ejecutivo las letras a que 
alude la citada escritura. De esta suerte 
el sentenciador de ,segunda instancia des~ 
cartó la posibilidad de fundar en la escri
tura y en las letras :nencionadas, seis de 
las cuales se acampanaron a la demanda 
ejec';ltiva, cualquiera de las excepciones que 
e~ eJecutado propuso en el respectivo jui-
CIO. · 

Transcribe a continuación el recurso 
apartes de las escrituras 1649 y 2623, y co
menta que en la última hizo el represen
tante legal de "Confecciones Industriales 
Hermega Ltda." dos tipos de manifestación: 
una de cancelación parcial del gravamen 
hipotecario que se había constituído me
diante la primera, "y otra referente al con
trato a que accede la hipoteca, para declarar 
que dicho contrato había quedado conver
tido en quince letras de cambio aceptadas 
por 'Osario, Múnera & Cía. Ltda. y que por 
consiguiente la hipoteca quedaba limitada 
a garantizar esas letras, con nuevos plazos. 

Se presenta aquí el fenómeno de la no
vación, que es una forma de extinguir obli
gaciones (art. 1625 del C. Civil). Esa no
vación aparece convenida por ambas par
tes en el giro y aceptación de las letras de 
cambio, mencionadas en forma expresa por 
el Gerente de "Confecciones Industriales 
Hermega, Ltda." El Tribunal violó enton
ces, por falta de aplicación. la mencionada 
norma de carácter sustancial y también el 
artículo 1687 del mismo Código, que defi
ne la novación ... Y además vinló, también 
por falta de aplicación, el artículo 1690 del 
C. Civil que señala los modos de novación, 
en cuya parte primera se comprende el aca
ecido en este evento ... ". 

Se refiere luego el censor a la crítica que 
el Tribunal le hace al sentenciador de pri
mer grado, por haber sostenido éste la tesis 
de que el acreedor puede, sin el concurso 
de su deudor, modificar las condiciones de 
pago, los plazos y reducir las garantías, y 
que en general puede mejorarlas pero no 
hacerlas más gravosas, y expresa que al 

!,Criticar esa tesis y emitir concepto adverso 
a ella el Tribunal violó en forma directa los 
artículos 1495, 1496 y 1517 del c. C.; pues 
al negarle todo valor a lo consignado en 
la escritura 2623, diferente a la cancelación 
parcial de la hipoteca, exigiendo que lo allí 
declarado requería la concurrencia tanto 
de la parte acreedora como de la deudora, 
aplicó indebidamente las normas sobre con
trato o convención bilateral, "cuando por 
!el contrario, ha debido darle pleno valor al 
contrato o declaración unilateral de la so
ciedad acreedora, que ha de regirse por los 
artículos 1.496 y 1517 ibídem" .. 

Agrega luego que de la misma manera 
que la extinción por pago de una obligación 
se prueba con la manifestación unilateral 
del acreedor en favor del deudor, también 
la novación puede demostrarse con la sola 
manifestación del acreedor; que en la se
gunda escritura el Gerente de la sociedad 
aquí demandada "no hizo sino confesar la 
novación, remitiéndose al contrato que la 
contenía (giro de 15 letras de cambio) y 
limitando la resoonsabilidad hipotecaria del 
señor Osorio Gil a seguir garantizando úni
ca y exclusivamente esas letras. Manifes
tación que es válida de acuerdo con los ar
tículos 1.496 (parte primera) y 1.517 del 
Código Civil que se vinlaron oor falta de 
aplicación. Esa declaración unilateral tenía 
una causa. oue era el contrato de novación, 
y además implicaba una obligación de no 
hacer. que se reducía a esto: a oue la so
ciedad acreedora no podía ejercitar la ac
ciAn hipotecaria o la mixta, contra Osnrio 
GiL sinn cnn base en trxlos o parte de las 
quince letras de cambio". 

Más adelante afirma que la hipoteca 
abierta, como contrato accesorio que es. co
rre la suerte del princioal, y aue si éste 
último se extingue total o parcialmente, 
hay luqar a prnooner las correspondientes 
exceocinnes. "Del mismo modn, si se pre
senta el fenómeno de la novación. aue pue
de tener como causa el na~o parcial u otras 
facilidades aue en cuanto a cuotas v ola
zas auiera conceder el acreedor al deudnr, 
surgen circunstancias oue pueden dar base 
a e~ceociones dentro del resoe~tivo juicio 
de cobro". Por eso, si(l'ue diclend.J el re
curso, en el juicio ejecutivo que antecedió 
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al presente debió reconocerse la excepción 
de "inexistencia parcial de la obligación" 
con fundamento en la declaración de volun
tad unilateral de la sociedad acreedora, en 
armonía con el convenio bilateral contenido 
en las letras de cambio presentadas por la 
compañía acreedora". 

§e ConsñdeJrat: . 
li. - lLat nowación es un modo de extmción 

de lats obligmcñones, y consiste en lat susti
tución de unm obligación nuevm m ·10i:ra mn
tell"ior (mrts. Jl.625 y Jl.687 del C. C.). §u rea
lizatción puede asumir dos grandes formas 
contem.pllmdas en ell adñcullo ll690: ¡at subje
tñvm (num.eratlies 2Q y 3Q), y lat olhjetñva (nu
merru llq). 

lP'oJr no I!JlUe Jrespedat m lat novación obje
tñvm, I!JlUe es lat I!JlUe 13li!Jlull mteJreSat ICOnsñderM, 
éllilat se sude mediante acuerdo de volu.m
tmdes entlr'e los mismcs sujetos acreedor y 
deudor de lat olbligatción prñmitivm (el llilamm
do !Contrato de novación a que alude ell M
tlÍculo ll689 C. C.), acuerdo de vohmtades 
en vñdud del curu éstos datn poll" extinguida 
di!Cllna olbUgación primñtñvm, peJro Jreempla
zándolat poll" otra nueva que dñfiere de mqué
llilat pOll" en aspedo Jreal de SU estructura, de
]ando de esm manera el deudor de sedo res
pedo de llat primerm obligación, pa:ra pasar a 
sed(J) ooñcamente i!lle na segundat. Siendo 
entendido I!Jllllle estos efectos simultáneos: 
edñntñvo, de un llatdo, y constñtutñvo de otro, 
delben apaJre!Cer !Cllaram~nte I!JlUeridos poJr llats 
partes (anñmus novandi), ya porque asi lo 
de!Cllaren expresamente, yat pOFI!JIUe del ado 
Se dedUZICa ffidudalbllemente I!JlUe SU mten
ICÜÓn llna sido esa. IEl animHs novandi, pues, 
no se pFesume (aFti~Cullo ll693 C. C.). 

IIII. - Conviene esnedallm.ente aq,ulÍ llnacell' 
énfasis sobre ell facto!l' nuevo que, pua I!JlUe 
puedat llnabliatFse de novación, delbe im.uoll'tatr 
la segunda ,olbnñl!atción en relación ICO'n llat pll'ñ
m.ñtñvm, !Ci()n ell fin de destat!Catr mll ll'espedo 
I!JlUe ese factor nuevo delbe l)resentaJrSe comú 
C())nSeiCUI!mda dell camlbño de mlrnno de los 
elementos constiíutñvos o esenciales de la 
l!}]bllftua!Cñón antPrñor: ICamlMo de uno de sus 
su]<>tos, tratándose de novación sulbietñva, y 
!Cam.lbño d<P.l nlbido o dte lla !Causat, sñ la nova
!Ción es olbje1l;ñva. 

Resulta de lo «:¡m~ acalba de i!lle~Cñ!l'se, ellll
tonces, que sñ lla {,Jbligación anterioJr .es mo
dfufñcada mediante a!Cue:rdo entll'e las pades, 
pell'o poll' aspedos no ll'elaciollllados ICOllll sus 
elementos esencñallles o ICOnstifmtñvos, sñl!llo 
!COn demen1l;os accidentales o a~Ccesoll'ios su
yos, no se pll'oduce llllova!CiÓllll. & ese ~JSi11iell'io 
olbede!Ce que llllo lln,mya de sUllyo llllovacnon ellll 
el cmso de que siendo lla olbligacióllll antigua 
pull'at y simplle, lla nuevm se someta a una 
!COndición, o viceversm; llllñ I!JlUe 1l;ampo!Co !Cons
tituye llllovmción lla simple mutmdón dell lu
gatll' dond,e debat Jmacell'Se el pago, O l.a ~ell'a 
ampUacion dell pllazo parm ell ICUIDJtllllnmnenio 
de la olbligación, 10• la ll'educdól!ll dell mismo 
(ru-is. Jl.692, Jl.707, Jl.708 y ll709 dell C. C.). 
& estos !Casos llllo configuraiivos de llllOVatiCión, 
ex¡nesmmente previsios poll" lla JLey, !Calbe 
agregmr oill'os, !Como el otoll'gamñento de ga
ll'atntñas pell'sonalles o ll'eales, lla Jredu!Cdón ® 

eliminatción de ésí~us, llat Jremisióllll patll'ciatll de 
una deudm, etc., pues ellll todos estos ~Casos 
la olbligatción ya e:dsiente queda v:ñ.vm en slÍ 
mismat no es sustituñdat po!l' oill'a difell'ente, 
y e'Hllo ~xpllica que Jr.lO llnaya ruilí llllOVa!CiÓllll. 

JlliJI. - lP'Oll' lla importancia decisiva I!JlUe pa
ra el despacllno dell caJrgo en estudio ll'epll'e
senía mell.'ece sell' considell'atdo lbajo ICaplÍtullo 

. apari~, patra d~~ermñnall' si es o no con~~i
iutivo de novmcnon, e! llnecllno me lla mcepia!Cnol!ll 
por elldeudoll' de unat lleíll.'a de cmmlbño ll'epJre
sentativat de lla olhlli~adón contll'anda poll" éll 
en vidud de llat ll'ellación fundamenillill o ex
tracamlbliatriat. Conrnotados tll'atíll!distas ex
tranjell'os Jl'esuellven negaUvam.el!ll1l;e esta 
cuestión . .&sñ, .1Tosseratd expresa: "§e llna juz
gado que ~a voluntad de llllOVatll" no ll'esullta 
de llat solla cñll'cunsían!Cña de que el deudoll' 
haym sus~riio y ell acll'eedoll' llnaya a!Cepia
do por smMo de la d~uma, efedos de ICo
rn;ll'cio (letras de camlbio o pa~mrrés a nm or
den), pat~atderos a Jfe!Cllnas más o me.nos .~e
janms; a pesall' de e:~e ~ll'~egllo, lla olb~n~acnollll 
sil!ue siendo, en p:nncnono y en tesns gelllle
Yatl idénticat at slÍ nli.Üsma; ell atc!l'eedmr con
s~:r~a. pues, iodas las J!araniias l!lJU<e lle 
pe:rlme!Cen". ('ll'. mr, V. II, página '409). 1l ellll 
ell mi"mo s~>ntit'Vo !';G~ eXllJ>JI'<P.S3. lP'llatn~oll y lltñ
U"'ll't ('J!'rataalo, 'll'. VIIII, 1)). 599): llos llnell'm3.1l1lflS 
M::azemud (V. II:D:II, nart~ seJTUUV"Qrua, p¿¡glina 
41:66); y Messmeo, ('Ir. W, p. 41:03). 

lEn llo que ll'espeda a l!lluestro dell'ecllno, el 
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tema gene1rali cae bajo lia precepihra t!lle lios 
adim.lllios 2ll.5, 2ll.6 y 2ll. 7 t!llel Cót!lligo t!lle Co
meJrcio, y en el caso conc1reto maieJria t!lle es
te juicio bajo el pdncipio gene1rali contenido 
en la última de las disposiciones citadas, 
según la cual "Si llos efectos t!lle come1rcio 
ent1regados por consecumcia de un nuevo 
convenio fue1ren transmisibles po1r endoso, 
se J[Uesumill"át que la Jrecepción t!lle é:Jlos lleva 
lia condición de ser pagat!llos. lLa novación, 
en este caso, no se perfeccionará sino po1r lia 
JreaHzación dell pago efectivo". O sea que en 
lla hipótesis de este p1recepto, la expedición 
o aceptación de un instrumento negociable 
se tiene como un pag-o de la obligación fun
damental en 1razón de la cual aquél se expi
de, pe1ro un pago sujeto a lia condición sus
pensiva de que el instrumento sea efectiva
mente pagado; y por éHo la segunda pa:rte 
de lia d:i.suos:i.ción tlranscrita expresa que en 
ese evento lia entll."e!!a y Jrecepción deli ms
t:rumentn no pedecciona o causa una nova
ción sino ali Jrealiza:rse el pago t!lleli mismo 
instrumento. 

lEs de notarse, de paso, que ninguna utñ
Hdad tiene el carácter novato1rio que, una 
vez l¡)a!!ado el instrumento, lie asima d aJr
tículo 217 a la entrega y recepción de él, 
pues se trataría de una novaeión que no 
va a i!llejaJr subsistente obligación al~una a 
cargo i!llel deudo1r, ya que la olbliig-aeión nue
va que no1rm.almente debiera s'iugir ali per
feccionaJrse lia novación, aueda automáti
camente extinguida al produci1rse el evento 
condicional de que queda pendiente lia no
vación misma, es decir, ali -¡uoduci1rse eli pa
go dell instrum~nto. lEn otras ualiallnas, es 
imn1ropio atribuide lia naturaleza de nova- . 
ción a rm actro d<>li cual no va a :resultar 
subsistente obU!!ación alguna que sustitu
ya a oilra antedor. 

IV. - Descendiendo al cargo que se exa
mina, aparece claro que su formulación vie
ne montada sobre el supuesto de que el giro 
y aceptación de las quince letras de cambio 
nominativas por $ 150.000.00 en total a 
que hizo referencia el Gerente de la socie
dad aquí demandada en la escritura 2623 
de 28 de julio de 1961, de la Notaría Pri
mera de Bogotá, configuraron una nova-

ción de la obligación para cuya seguridad 
se constituyó la hipoteca abierta de que 
trata la escritura 1649 de 3 junio de 
1960, de la Notaría 7f!. de Medellín. Fenóme
no novatorio que por no haber sido adver
tido por el Tribunal, dice el recurso, trajo 
consigo la violación de las normas que el 
ca:¡;go cita como infringidas. 

Mas si se tiene en cuenta lo dicho atrás 
acerca de que entre nosotros la aceptación 
de una letra de cambio por quien figura co
mo deudor en la relación fundamental que 
sirve de causa a la emisión de la letra, no 
constituye de suyo una novación, forzQso 
entonces es llegar a la c6nclusión obvia de 
que no se produjo aquí la novación invoca
da como epicentro del cargo que se exami
na, y que consiguientemente no pudo el Tri
bunal haber violado las disposiciones que en 
materia de novación, unas, y en conexión 
necesarias con éllas, según el censor, otras, 
se señalaron por éste como infringidas . 

Por lo tanto, el cargo no puede prospe
rar. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha 14 de junio de 
1967, proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio ordinario promovido 
por Osear Osorio Gil contra "Confecciones 
Industriales Hermega, Ltda.". 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la !Gaceta JTudiciali y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zuluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



IFirJLJIACJION NA'lr1U~AJL 

JEli ~eeir1;Uñ~eado e'qDeilido JPlOit' eli se~ere11;ario ltll.O es p!eltlla JPlll'llllelha. ILa ~ealiñdad de llne~ 
Iredell'o deli J¡Dll'esiDlltll1;o padll'e es JPlll'eSllllJPllllles11;o JPlll'OICesali de ~eap.addad para sell' pade. 

Coll'ie §upll'ema a:lle JTustñciiat. - §alla a:lle Ca
sación Cli:rill. - Bogotá, abril once de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Germán Giral
da Zuluaga). 

(Aprobado: Acta N9 26 abril 10 de 1970) . 

Se decide el recurso de casación inter
'puesto, por la parte demandante, contra la 
sentencia de segunda instancia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Montería, con fecha 17 de octubre 
de 1966, en el juicio ordinario seguido por 
María Mercedes Meza contra la sucesión de 
Eustaquio Revueltas P. 

- JI -

IEll ILñtñgño 

En libelo calendado el 14 de diciembre 
de 1961, María de las Mercedes Meza de
mandó, ante el Juzgado único civil del cir
cuito de Montería, "al difunto Eustacio Eus
taquio Revueltas P. o su heredera reconoci
da en el juicio de sucesión abierto y radi
cado en ese Juzgado, cual es la señora Li
dia Teresa de Berrío ... ", en solicitud de 
las siguientes declaraciones y condenas: 

Que el menor Fredis Eustaquio, nacido 
en San Anterito el 3 de diciembre de 1958, 
es hijo natural del difunto Eustacio Eus
taquio Revueltas Payares. 

Que el citado menor, hijo de María de las 
Mercedes Meza, es heredero "del difunto 
Eustacio E. Revueltas, con derecho a inter
venir en el juicio de sucesión de éste que 
cursa en ese Juzgado". 

Los hechos constitutivos de la causa pe
tendí, son: "19) Entre el señor Eustacio 
Eustaquio Revueltas P. y mi poderdante 
existieron, de manera notoria, relaciones 
sexuales estables por espacio de dos y me
dio (2 Y2) años. 

"29) Como consecuencia de estas relacio
nes nació un niño conocido con el nombre 
de Fredis Eustaquio que, en la actualidad, 
tiene tres años de edad. 

"39) Dicho señor Revueltas siempre trató 
al niño como hijo suyo, suministrándole lo 
necesario para la subsistencia y presentán
dole en ese carácter a sus familiares y ami
gos ·Y· al vecindario de San Anterito en ge
neral. 

"4Q) No obstante·este tratamiento, el se
ñor Revueltas no reconoció legalmente a su 
hijo,· pero lo estuvo sosteniendo suminis
trándole alimentación y servicios médicos 
hasta su muerte hace dos meses más o me
nos". 

Notificada la demanda a la señora Lidia 
R. de Berrío, ésta le dió contestación di
ciendo ignorar "por completo" los funda
mentos fácticos. 

La primera instancia remató con senten
cia de 3 de septiem'bre de 1964, por la cual 
se resolvió: 

"1 Q Declarar no probadas las excepciones 
perentorias propuestas por el doctor Clima
ca Cabrales al contestar la demanda y las 
expuestas en su aleg:ato de conclusión. 

"2Q . Declárase que el menor Fredy Eus-
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taquio, nacido de las relaciones sexuales 
existentes entre María Mercédes Meza y el 
finado Eustaquio Revueltas Payares, es hijo 
natural de éste último para todos los efectos 
legales. 

"3«?. Como consecuencia de la anterior de
claración, el citado menor Fredy Eustaquio 
Revueltas tiene derecho a intervenir en la 
sucesión de su finado padre natural Eusta
quio Revueltas Payares, como heredero. 

"4Q. Para los efectos del artículo 370 del 
C. e. dese aviso al señor Notario 1 Q Públi
co de este circuito y al señor Cura Párroco 
de la Iglesia de El Carmen donde fue bau
tizado el menor Fredy Eustaquio Revueltas 
a fin de que hagan las anotaciones del caso . 

"5Q. Condénase a la parte demandada al 
pago de las costas del presente juicio". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Montería conoció del juicio por recurso 
de apelación, interpuesto por la parte ven
cida, y desató la segunda instancia con el 
fallo de 17 de octubre de 1966 por el cual 
revocó el de primer grado y resolvió, en su 
lugar, no hacer las declaraciones 'solicitadas 
por la parte demandante "por no encon
trarse acreditada legalmente la legitima
ción en la causa de ia parte demandada" . 

. Contra esta providencia, en escrito de tres 
de noviembre. de 1966, el señor apoderado 
de la parte demandante interpuso recurso 
de casación que, ahora, entra la Corte a 
decidir. 

mr 

Bases ldle lia §entencia limpugna«lla 

Después de transcribir los hechos de la 
demanda y de relatar las incidencias sur
gidas en el desarrollo del proceso, el senten
ciador de segundo grado expone las razones 
que sustentan su fallo inhibitorio, origina
do en la ausencia, según él, de la legitima
tío ad causam pasiva. 

El Tribunal interpretó la demanda, en
tendiendo que cuando en el libelo se dijo 

Gaceta 3 

"demandó al difunto Eustacio Eustaquio Re
vueltas P. o su heredera reconocida en el 
juicio de sucesión abierto y radicado en ese 
juzgado, cual es la señora Lidia Teresa de 
Berrío", el demandante quiso traer a juicio 
a la señora de Berrío en su calidad de he
redera del señor Eustaquio Revueltas. 

' El sentenciador afirma que no existe 
prueba idónea para predicar de la deman
dada su calidad de heredera de Eustaquio 
Revueltas, pues para demostrar que es su
cesora de éste, se aportó, como único ins
trumento indicativo de tal calidad, un cer
tificado expedido por el secretario del juzga
do único civil del circuito de Montería, que 
reza: 

"19 Que por auto de fecha diciembre dos
(2) del presente año, se encuentra abierto 
y radicado en este juzgado el juicio su
cesorio del finado señor Eustaquio Revuel
tas P. 

"2Q Que por auto de fecha diciembre siete 
(7) del presente año, se encuentra recono
cida como heredera del causante la señora 
Lidia Teresa Revueltas de Berrío, en su con
dición de hija natural. Para constancia se 
firma el presente certificado en Montería, a 
los catorce (14) días del mes de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno (1961) . 

La certificación del secretario, expone el 
Tribunal, pese a la autorización del Juez, 
no tiene valor probatorio para demostrar 
la existencia de hechos que constan en los 
procesos judiciales. Esta prueba sólo es ad
misible cuando el hecho sucede ante el juez 
y su secretario y no queda consignado en 
el proceso. Pero, entonces, la preceptiva 
probatoria del artículo 632 del e. Judicial, 
indica que la certificación debe ser expedi
da por el Juez y no por el secretario, para 
que haga plena prueba como documento 
auténtico. 

"Una simple certificación de funcionario 
judicial en relación con hechos de los cua
les queda constancia en el proceso, reafirma 
el Tribunal, no constituye prueba idónea del 
hecho que se pr~tende demostrar, de con-
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formidad con el artículo 632 del Código Ju
dicial". 

Y agrega, citando doctrina, que los he
chos de los cuales queda constancia en un 
proceso, se acreditan con la COPIA de 
lo pertinente. 

Transcribe, luego, una doctrina de la Cor
. te que enseña la ineficacia de un certifica
do judicial, expedido, con violación del ar
tículo 632 del ,e. J., para probar el estado 
civil de las personas o para reemplazar las 
pruebas del respectivo estado. 

mm 

Dice el recurrente que acusa la senten
cia por "violación indirecta de los artículos 
19, 49, 89 y 20 de la Ley 45 de 1936, por de
fecto de aplicación, resultante de error de 
derecho en la apreciación de la prueba" . 

Señala el certific~do del secretario del 
Juzgado único del circuito civil de Monte
ría, que obra a fs. 10 del cuaderno 19, como 
medio objetivo del error de derecho en que 
incurrió el sentenciador al despojarlo de 
toda relevancia convictiva, no obstante que 
sí lo tuvo en cuenta. Dice que, con el dis
valor de aquella prueba documental, fueron 
vulnerados los artículos l. 758, l. 759 y 
1. 765 del e. e. y el 632 del e. de p. e. 

Su enjuiciamiento puede compendiarse 
así: 

Que "es tarea de los jueces analizar y 
definir el fondo de los litigios y no eludir 
su solución, en términos de fallo inhibitorio, 
a pretexto de defectos en la constitución de 
la litis o en los extremos de la acción". 

Que, en el proceso, no ha existido discre
pancia respecto a la muerte del presunto 
padre, señor Eustaquio Revueltas1P., ni a la 
calidad que ostehta la demandada como 
heredera de aquél. 

Que, por obrar en autos una declaración 
oficial, la del secretario del Juzgado úni
co civil del Circuito de Montería, quien es 

funcionario competente, no se puede des
conocer la existencia del juicio mortuorio 
del señor Eustaquio Revueletas P., de lo cual 
surge, como inferencia lógica, que "el pre
sunto padre era muerto para cuando se 
instauró este proc:eso" y que, "quien fue 
allá reconocida como sucesora universal del 
de cuius deba recibir la demanda". 

Que, la estructura judicial no puede fun
cionar sobre el pié del más riguroso formu
lismo; que la justicia no se puede brindar o 
negar según se intitule una actuación co
mo "copia" o como "certificado" . 

Que en el proceso' no se puede ignorar 
la muerte del señor Revueltas ni la calidad 
de heredero suya que tiene la demandada . 

Que el certificado del secretario, que obra 
a fs. 10 del cuaderno 19, prueba "cuando 
menos" la existencia de un juicio de suce
sión, "inconcebible sin muerte que lo pre
ceda"; y que las confesiones que hizo la de
mandada, por sí y por medio de su apode
rado respecto a su calidad de sucesora del 
señor Eustaquio Revueltas, son prueba sufi
ciente de su calidad de heredera. 

Y la censura, entonces, concluye así: 

"Comprobado el error de derecho, su re
percusión en las resultas del juicio fue ma
nifiesto: debido a él no se estudió la rela
ción carnal esgrimida para la definición del 
estado civil en juego, y, por lo tanto, dejó 
de aplicarse todo el articulado a él relati
vo, en sí considerada la filiación y en sus 
efectos civiles, los hereditarios primero, en 
atención a lo pedido en el libelo: típica vio
lación de la norma sustantiva, de modo in
directo y por falta de empleo" . 

1IW 

Consilllleracion.es i!lle liat Corie. 

19) Observa la Sala, que la demanda de 
casación no expresa la causal aducida pa- · 
ra la infirmación del fallo, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 63 del decreto 
extraordinario 528 de 1964. Empero, dedú
cese llanamente, sin esfuerzo lógico o cons
trucción dialéctica, que la causal de casa-
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ción invocada es la primera del artículo 52 
del decreto antes citado. 

29) La impugna~ión está levantada úni
camente sobre la causal primera o motivo 
primero de casación; se alega una violación 
indirecta de los artículos 1 v, 4Q, 89 y 20Q 
de la Ley 45 de 1936, por defecto de aplica
ción, resultante de error de derecho en la 
apreciación de la prueba. El recurrente edi
fica toda la estructura de su ataque, apo
yándose en que el certificado expedido por 
un secretario de juzgado, sobre la existen
cia de un juicio sucesorio y S'obre el recono
cimiento de un heredero, es prueba plena 
de la defunción del causante 'Y de la calidad 
de heredero que ostenta el sucesor recono
cido en juicio. Concluye aseverando que se 
cometió un error de derecho al no conce
derle, con el destino perseguido, . valor de 
prueba plena al dicho certificado, y que, en 
consecuencia, se produjo la violación de los 
arts. 1.758, 1759 y 1.765 del C. C. y 632 del 
C.P.C .. 

3Q Es jurisprudencia de la Corte, que el 
error de derecho ocurre entre otros casos:· 
cuando el fallador concede a una ·prueba, 
un valor que no tiene en la tabla probatoria 
de nuestro derecho, es decir, cuando el valor 
de la prueba no se lo concede la ley, sino 
el sentenciador sin facultad legal; y tam
bién en el evento en que éste omite con
ceder a una prueba el valor de persuación 
que le señala la ley, o sea, le quita la sig
nificación probatoria que el mismo legisla
dor le. ha otorgado. Cuando una de estas 
dos circunstancias se produce, surge error 
de derecho que conlleva violación medio de 
una norma de valoración probatoria. Este 
quebranto, que constituye una infracción 
medio, puede conducir a la violación indi
recta de la ley sustancial. 

o 

4Q) El sentenciador, en ningún momen
to, ha despojado de la nota de autenticidad 
al certificado expedido por el secretario del 
Juzgado único civil del circuito de Monte
ría, que obra a fs. 10 del cuaderno lQ. Nin
guna duda se presenta sobre la fecha de 
otorgamiento de aquel certificado, ni sobre 
la persona del funcionario que ordenó ex
pedirlo, ni sobre aquél que lo extendió y lo 
rubricó . El Tribunal no ha ignorado es-

tas circunstancias . Todo su razonamiento 
se encamina a demostrar que la ley niega 
a ese certificado fuerza para probar la muer
te del causante Eustaquio Revueltas y no le 
concede virtud para comprobar que la de
mandada tiene la calidad de heredera de 
aquel. Esa prueba, no obstante ser autén
tica, se ha encontrado desnuda del mérito 
de probar lo que con ella se pretende haber 
demostrado. Por estos aspectos no existe, 
entonces, violación de los artículos l. 758, 
l. 759 y l. 765 dél c. c. 

5Q) Dice el artículo 632 del C. J.: "Hacen 
también plena prueba acerca de su conte
nido, como documentos auténticos: los de
más instrumentos provenientes de funcio
narios que ejerzan cargos con autoridad 
,pública, en lo referente al ejercicio de sus 
funciones; las copias de tales documentos 
expedidas formalmente y autorizadas por 
los secretarios o empleados encargados de 
los archivos; las certificaciones de los jue
ces y magistrados sobre hechos que pasen 
ante ellos en ejercicio de sus funciones y de 
que no quede dato en el proceso y en los 
dem'ás casos autorizados por la ley, y las 
certificaciQnes de quienes lleven el registro 
del estado civil de las personas, dadas con 
inserción de las actas correspondientes". 

No se causa lesión a la norma transcrita, 
negando al certificado de secretario el valor 
de plena prueba cuando se refiere a hechos 
de los que existe dato o noticia completa 
en el proceso, pues, entonces, como la mis
ma norma· acusada lo indica, el documento 
debe aportarse como copia, es decir trans
cripción fiel de la respectiva parte. del pro
ceso. La certificación comentada, aún en 
el evento de que hiciera referencia a hechos 
de que no hubiere quedado dato en el 
juicio, tampoco tendría pleno poder de con
vicción, pues fue otorgada por el secretario 
y no por el respectivo juez. EJ. secretario, 
en ese evento, no es funcionario competen
te. Si un certificado expedido por un juez, 
sobre hechos cuya huella queda notoria
mente asentada en el proceso, nq tiene v:a
lor de plena prueba acerca de su contenido 
por violar el artículo 632 apuntado, mucho 
menos tendría esta virtud el mismo certifi
cado, expedido por el secretario del juez. 
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6) La calidad de heredero del presunto 
padre natural en juicio de filiación, dice res
pecto al presupuesto procesal de capacidad 
para ser parte, como lo ha dicho insistente
mente la Corte. Por tanto, la falta de prue
ba idónea de aquella calidad, impide al fa
Hadar decidir el fondo del negocio; por fal
ta del mencionado presupuesto procesal. 

Es también de advertir que la Corte, ha 
admitido que la calidad de heredero también 
puede probarse con la copia auténtica del 
reconocimiento hecho dentro del respectivo 
juicio de sucesión, en virtud "del carácter 
universal de ese juicio que, en ningún caso, 
se abre sin estar demostrada la muerte del 
causante". Es la copia del auto de recono
cimiento de heredero la que, soportada en 
la disposición del articulo 632 del e. Ju
dicial, tiene valor de plena prueba. La cer
tificación secretaria! no alienta aquel poder 
pleno. 

Por todo lo anterior, el cargo resulta im
próspero. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia de 17 de oc
tubre de 19.66 proferida por el Tribunal Su
perior·del distrito judicial de Montería. 

Sin costas, por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gacda .1Tl.Udidall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de . origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zuluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina Fer
nández. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



IFTIILTIACTION NA 'f1Ul&AIL 

Corrte Suprema de Justicia. - §ala «lle Ca
sación ICitv:ñll. - Bogotá, abril quince dé 

· mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ernesto Blanco 
, Cabrera). 

(Aprobación: abril 10 de 1970. Acta N9 26). 

Decide la Corte el recurso de casación de 
la parte demandada, contra la sentencia de 
27 de enero de 1967, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Fa
catativá en el ordinario promovido por 
Claudia, José Epaminondas, Hernando y Abi 
g::¡.il Melo contra Carlos Julio Bohórquez. 

lEl JLitigio. 

Los nombrados Claudia, José Epaminon
das, Hernando y Abigail Melo, citaron a 
juicio a Carlos Julio Bohórquez para que se 
les declarase hijos naturales de Esteban 
Bohórquez y, en consecuencia, se les adju
dicasen los bienes de la herencia y se con
denase al demandado a su restit'ución, con 
sus mejoras y frutos, considerándolo como 
poseedor de mala fe. 

La causa petendi puede resumirse así: 

Desde el año de 1925 hasta la muerte de 
Bernarda Mela, ocurrida el 3 de julio de 

· 1938, Esteban Bohórquez hizo vida marital 
con la nombrada Bernarda en la finca de 
"Santa Librada", de la comprensión muni
cipal de Anolaima, finca de la cual aquél 
era mayordomo; fruto de esa unión fueron 
los demandantes, a quienes Esteban trató 
como hijos, proveyendo a su alimentación 

y v~stuario y atendiéndolos como padre, ac
titud que asumió hasta el día de su muerte, 
acaecida el 24 de noviembre de· 1943; Car
los Julio Bohórquez, adulterando partidas 
del estado civil, se hizo reconocer como he
redero del nombrado Esteban, en calidad 
de sobrino, abrió el juicio de sucesión co
rrespondiente y obtuvo la adjudicación de 
los bienes de la herencia como ·único inte
resado, sin ser realmente heredero. 

El demandado se opuso a las pretensiones 
de la parte actora. En forma un tanto vaga 
propuso la exceptip plurium constupratorun 
y reconvino a los demandantes para el pago 
de perjuicios estimando que la acción de 
éstos era temeraria, y para que se declarase 
que no eran hijos naturales de Esteban 
Bohórquez y que, en consecuencia, no te-
nían derecho de heredarlo ·. · 

La primera instancia del juicio concluyó 
con fallo de 14 de mayo de 1966, proferido 
por el Juzgado Civil Municipal de Anolaima, 
mediante el cual se hicieron las siguientes 
declaraciones: que los actores son hijos na
turales de Esteban Bohórquez, con vocación 
hereditaria para sucederle en todos sus dere
chos y obligaciones transmisibles, de acuer
do con la ley; y que no estaba probada 
la excepción propuesta por el demandado 
Carlos Julio Bohórquez, a quien se le conde.., 
nó a restituír a los demandantes "el lote de 
terreno que le fue adjudicado en la sucesión 
de Esteban Bohórquez, junto con los frutos 
naturales y civiles a que hubiere lugar, ca:
mo poseedor de buena fe". 

El Juzgado negó además las. peticiones 
de la contrademanda, declaró nulos "los ac
tos de distribución y liquidación -de los bie
nes pertenecientes a la sucesión de Esteban 
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Bohórquez", cuyo juicio de sucesión fue pro
tocolizado en la Notaría de Facatativá por 
medio de la escritura número 977 de 31 de 
agosto de 1953, y ordenó cancelar los regis
tros e inscripciones hechas en favor del de
mandado, "a. fin de que se restituyera a los 
demandantes el bien hereditario al cual se 
hizo mención anteriormente". 

Por apelación de la parte demandada, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Facatativá conoció del segundo grado del 
Juicio, y al decidir el recurso reformó el fa
llo del juzgado en el sentido de considerar 
a Carlos Julio Bohórquez como poseedor de 
mala fe; y lo adicionó ordenando que se sa
case copia de lo pertinente del proceso "a fin 
de que se ·envíe a las autoridades del crimen 
para que investiguen el delito· o delitos que 
que se hayan pod:ido cometer con la adulte
ración de las partidas a que se ha hecho re
ferencia en la parte motiva de este fallo". 

Tal es la sentencia materta del presente 
recurso de casación. 

II 

Con la prueba testimonial aportada por 
la parte demandante, el sentenciador halló 
probadas las relaciones sexuales habidas en
tre Esteban Bohórquez y Bernarda Mela. El 
fallo dice que como consecuencia de tales re
laciones nacieron los demandantes "y que 
después de nacer, Esteban los trató como a. 
sus hijos, dispensándoles un trato inequivo
camente paternal a lo largo no sólo de diez 
años, sino del que de ·ahí en adelante cubrió 
su vida". 

Para conciderar a Carlos Julio como po
seedor de mala fe, advierte el sentenciador 
que se practicó una diligencia de inspección 
ocular en la Notaría de lt-acatativá, en donde 
se protocolizó, mediante la escritura núme
ro 977 de 31 de agosto de 1953, el jui
cio de sucesión de Esteban Bohórque:.-;; 
que esa diligencia tuvo por objeto ve
rificar la materialidad de las adultera
ciones de las partidas aducidas a dicho 
juicio: y que, con vista del protocolo, 
el personal que actuo en la diligencia dejó 
las constancias ele esas adulteraciones, co
mo aparece en el acta correspondiente. 

Luego agrega el tallador: "cotejando !~ 
observaciones contenidas en la diligencia 
de inspección ocular se ve claramente que 
a Francisco se le quiso hacer aparecer cas~ 
do con Martina, 'cuando su verdadera espo
sa fue IF'll.'alllcñsca Mllll.lÍÍlOlt. Que a Abraham, 
hijo de Cosme, ae le quiso hacer aparecer 
como hijo de Francisco. Que a Francisco, ge 
le quiso también hacer aparecer como ca
sado con Rosario Rodríguez, matrimonio del 
cual se pretendió hijo Carlos Julio; que, una 
vez muerto Abraham, se le quiso dar piado
sa sepultura con el nombre de Francisco y, 
finalmente, que a Abraham se le quiso ha
cer nacer en el año de 1890 cuando el ver
dadero de su advenimiento al mundo fue el 
de 1895, según a.parece de la partida ori
ginal. 

"Frente a esas sustituciones de personas, 
frente a esas enmendaduras que nadie salvó 
frente al interés manifiesto que tenía Car
los Julio de heredar a Esteban, interés de
mostrado mediante la tramitación de su jui
cio de sucesión, cabría preguntar si él, cuan
do menos, no tuvo conocimiento de esa altee. 
ración de documentos públicos?. Es apen!Ml 
natural pensar que quien intenta suceder a 

Sobre la exceptio plurium constuprato- alguien, .lo primero que hace es veriXicar ya 
rum expresa la sentencia que quien la pro- personalmente si no es capaz, en asocio de 
pone debe demostrarla, "labor que omitió en un experto en estos achaques, el grado de 
forma absoluta la parte demandada". parentesco respecto del pretendido causan-

El Tribunal concluye que al prosperar la. te. De otro lado, no es posiblie aceptar que en 
la expedición de esas partidas, se hubiere 

declaración de filiación paterno-natural, cometido esa seri•e de yerros, los que, a la 
prospera igualmente la acción de petición postre, en forma que no es posible conjetu
de herencia frente al demandado, quien ha . 
de restituir los bienes que se le adjudicaron rar como causal, vinieron a favorecer las 
en el juicio de sucesión de Esteban Bohór- pretensiones de Carlos Julio"· 
quez, con sus frutos. De todo lo anterior dedujo el Tribunal 



N=os=. =23=2_6_, 2_3_2_7..,:.y_2~3-28 ___ G.:.....,._A_C.:.....:E~T:....:A J U D I C I A L 31 

que el titulo del demandado no es justo y 
que, por consiguiente,debía considerársele 
como poseedor de mala fe. 

En relación con la contra demanda esti
mó que no prosperaba y que la decisión del 
Juez de primer grado se ajustaba a derecho. 

m 
lLm Timpug¡mm~Cüón 

Se formulan tres cargos contra la senten
cia del Tribunal, todos en el ámbito de la 
causal primera d·e casación, que se exami
nan en su orden lógico. 

. JPilimeli' ICSnrgo (tercero de la demanda) . ..:...._ 
Se acusa el fallo por error de hecho en la a
preciación de la demanda inicial del juicio 
con quebranto de los artículos 209 del C. J.; 
401, 402, 403, 404, y 1.155 del Código Civil, 
y 79 de la Ley 45 de 1 . 936. 

. ~xpresa el . recurso qu~ ~n una de las pe
ticiOnes del libelo, se solicita la declaración 
de que Carlos Julio Bohórquez no es ni po
dia ser heredero de Esteban Bohórquez, y 
que en los fundamentos de hecho de la de
manda se afirma que el nombrado Carlos 
Julio había adulterado algunas partidas del 
estado civil para obtener la declaración de 
heredero en la sucesión de Esteban. "Sin 
embargo -agrega el recurrente- en la mis
ma demanda se pide que con citación de 
Carl0s J. Bnhórquez ....... como represen-

. tante de Esteban Bohórquez por ser su pa
riente más cercano, se declare que los ac
tores son hijos naturales de éste último". 

Estima la censura que hay una antino
mia evidente en el particular, porque "si se 
predica que Carlos J. Bohórquez es el repre
sentante del presunto padre Esteban Bohór
quez, se acepta que es su heredero, condi
ción indispensable para que pueda ser suje
to pasivo de la acción de filiPción intenta
da. Pero si se predica que Carlns Julio Bo
hórquez no tiene vocación hereditaria a fal
ta de legitimación y que obtuvo una decla
ración de heredero por medios dolosos, se 
sostiene que no es heredero de Esteban Bo
hórquez y por consiguiente que no puede 
representar a éste como legítimo contra-

dictar en juicio sobre filiación naturalu. 
Agrega el autor del recurso que habien

do sido rec~:mocido el demandado como here
dero de Esteban Bohórquez "con base en la
zos de sangre", si se desconocen estos lazos 
"no se puede adelantar contra él acción co
mo representante del presunto padre por
que el mis;mo actor está negando esa perso
nería"; y que la acción de filiación natural 
y de negación de la calidad de heredero de 
Carlos J. Bohórquez, ejercidas ambas como 
principales, no podian acumularse en una 
misma demanda por ser contrarias e in
compatibles entre sí.· 

lLa Cm·te Com;ia:lle:ra: 
A.sim.HslllD.a:llo Ua a:llemana:lla ini~CüaU a:lld juido 

. ~ una prueba, lia .1Turisprua:llen~Chn a:lltt> na Co~te 
lhta ace\l]ltaa:llo que en eno:r en su ünte:rp:reta
dón ~uea:lle ser anee-aa:llo en casación ]llo:r w:úa 
a:Jli:rectm O ]JIOll" W:Úa ina:Jli:recta. setnítn lia cliase a:Jle 
yeno cometia:llo po:r en Jl'ali.aa:llo:r: IQJUe si e§e 
euoll." se Jt"eJ!ie:re a una co~trama:llencia :res
pecto a:lle Ras petki.on~s a:lleli UbeUo o a:Jlll) Uos lhte
clhtos en aue se Jl'una:lla, a na vio]ación a:lle Rey 
sustancian se Hee:arlÍa 'UJIOll" w:úa ina:lli:rec1ta, m 
causa a:lle un enor a:lle lbl.Pclhlll, po:rque se lie 
lhtaría a:lleci:r a na a:llernatna:llaa:lla ai!{o IQJUe no 
exPresa o se a:lleiaria a:lle De:rcibill" ali!{o I!JI.Ue 
ostensiblemente a:llice: y aue si eU veno con
siste en una conJ!'usión a:llen iuzO'Ila:Jloll' li'~uec
to a:lle Ua natuJralieza a:lle Um acción cñvñU lj)ll"O· 
pu<>sta. este erroll" seria ]u:rña:llñco y lia acu
sación a:ll~be ~ntnnces Jl'onnullmrse por w:úa a:llñ
:recta (t. %CTITI pg. 66) . 

lHfay, ]JIUefl, eli'll'Oll' a:Jle Jhteclhto en la Ün~ell"]llll"e
tación a:ll~ Ua a:llemana:lla, cuana:llo en JJ'u~z furiicu
ne en cont:rae'ria:llencña respecto a:lle na ]llarie 
pe1titoll'ia o a:lle nos lhteclhtos que constituyen 
lia causa petena:lli, bien porque se Ue lhtace a:lle
clir aligo I!JI.Ue no expresa, ll>Jien JPIOll'I!JI.Ue no se 
we en elilia ane:o que en Jl'orma cllara y os
tensibUe manilñesta; 

En el sub lite el Tribunal vió la demanda 
en la forma en que obra en el proceso, sen
tetizando sus peticiones y los hechos en que 
se apoya, sin alterar ni variar su contenido. 
Por tanto, no cometió el error de hecho que 
la censura le imputa en su interpretación. 

De observar es, por otra parte, que no exis
te la pretendida antinomia u oposición que 
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el impugnado cree hallar en el libelo inicial, 
porque si los demandantes dirigieron sus 
acciones de filiación natural y de petición 
de herencia contra Carlos Julio Bohórquez, 
fue porque éste figuró como heredero reco
nocido en la sucesión de Esteban Bohórquez 
y en tal calidad se le ajudicaron los bienes 
de la herencia; y si solicitaron que se de
clarase que el demandado no es ni podía 
ser heredero del nombrado Esteban, ello no 
implica el ejercicio de una acción distinta 
de las dos realmente ejercitadas. Cuando pi
den que se declare que Carlos Julio no po
día ser heredero de Esteban, le están discu
tiendo su calidad de heredero en ejercicio de 
la acción de petición de herencia incoada 
en el libelo inicial; y si dirigieron la deman
da contra el mismo Carlos Julio para que 
frente a él se declarase la. filiación paterno
natural de los actores, fue porque el deman
dado tenía la. calidad de heredero putativo 
del nombrado Esteban, presunto padre de 
los demandantes. 

El cargo no prospera.. 

§egumi!llo car~o (primero de la. demanda).
Acusa la sentencia de ser violatoria de ley 
sustancial, ·por haberse incurrido en error 
de hecho en la apreciación de algunas prue
bas y por falta de aureciación de otras. con 
vinlaciñn de lr>s a.rtículns 109 numeral 59; 
764, 766, 768, 769. 963, 964. 965, 966, 967, 
968, 869, 970 y 1516 del Código Civil. 

I - Según la censura. el Tribunal apreció 
erróneamente las siguientes pruebas. . 

a.) La diligencia de inspección ocular 
practicada. en la Notaría de Facatativá; 

b) Las copias de las partidas del estado 
civil que obran a los folios 1 Q a 79 del cua
derno primero; y 

e) Apartes de la escritura 977 de 31 de 
agosto de 1953 de la Notaría de Facatativá, 
por la cual se protocolizó el juicio de suce
sión de Esteban Bohórquez. , 

-Y dejó de apreciar estas otras: 

a) La hijuela de adjudicación a. Carlos 
Julio Bohórquez en ra sucesión del citado 
Esteban; y 

b) La escritura. 154 de 28 febrero de 1946 
de la Notaria de .Anolaima, por la cual el de
mandado Carlos Julio dijo comprar a Gui
llermo García y Patricia de García unas 
mejoras existentes en el lote que· Esteban 
Bohórquez dejó al morir, y que en el juicio 
de sucesión de éste le fue adjudicado al 
demandado. 

lFuni!llamentos i!llel cargo 

JI -lP'll'uellias erróneamente aprecñai!llas. 

a) linspección <oculiall". - Afirma el recu
rrente que el Tribunal apreció erróneamente 
esta diligencia practicada en la Notaría de 
Facatativá, con testigos actuarios, "porque 
la estimó como prueba de adulteración d~ 
partidas de estado civil, sin ser dicha dili
gencia prueba suficiente o completa al 
afecto". 

Sostiene que no es suficiente prueba de 
esa adulteración, porque la diligencia ha de
bido pra.cticarse eon peritos y realizarse un 
cotejo para verifiear las adulteraciones, exa
minar losborrones o raspaduras y la suplan
tación de palabras en dichas partidas; 
que "el Juez, con los testigos, puede certi
ficar y examinar los hechos o cosas sujetos 
a los sentidos", pero no afirmar "como se 
hace en dicha diligencia., que se llionaiwn 
unas palabras para. reemplazar por otras e 
indicar cuales fueron las borradas"; 

que esa afirmac:ión "es apenas una. gratui
ta apreciación del Juez y los testigos, pero 
no una prueba leg:al, porque lo 'borrado' .... 
no podía ser visto por el personal de la dili
gencia, y su afirmación no hace fe al respec
to"; y en fin, que la inspección ocular está 
en desscuerdo con las copias de las partidas 
que obran en la escritura de protocolización 
de la sucesión de gsteba.n Bohórquez. 

fu) CoDñas i!lle lias Dall'ifti!llas i!ll® estai!llo civil 
que ollill'an a nos follños Jl Q a "39: 

Dice el censor que el Tribunal las "apre-
ció erróneamente ................. porque 
dichas copies, con su certificación corres" 
pondiente. apenas prueban la existencia de 
tales partidas de estado civil y no que las 
que obran en el juicio de sucesión de Este-

.,---------------------------------
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ban Bohórquez hubieran sido maliciosamen
te adulteradas". 

~~:) A\ partes de !a escdtma 977 de ].953 l!lle 
lla Notada l!lle lFa~~:atativá. 

(Protocolización del juicio de sucesión de 
Esteban Bohórquez). 

Respecto a estos afirma el recurren te: "La 
tal inspección ocular est.á en desacuerdo 
con .................. los apartes de la es-
critura de protocolización de Esteban Bohór
quez, donde se transcriben algunas par-
tidas ....................... El cotejo de 
de estos dos documentos prueba que ambos 
están errados o, por lo menos, uno de ellos 
............... Entonces no existe prueba 
de la adulteración y uno de los medios de 
prueba que se pretendió utilizar, desvirtúa 
y anula el otro". 

lili -JP'melbas l!llejadas l!lle a¡¡ue~~:iall". 

a) "El Tribunal dejó de apreciar, apunta 
la censura, la hijuela de adjudicación de 
Carlos Julio Bohórquez" en la cual se dijo 
que "se le adjudica en pleno dominio, pro
piedad y posesión, con excepción de las me
joras agrícolas puestas en él, y que son de 
propiedad del señor Guillermo García'' el 
terreno objeto de la litis; y 

b) La escritura 154 de 28 de febrero de 
1946 de la Notaría de Anolaima por la cual 
adquirió las mejoras y la posesión del lote 
que posteriormente, en 1953, le fue adjudi
cado en la sucesión de Esteban Bohórquez. 

Y agrega el censor: 

"El Tribunal no apreció estas pruebas y 
por eso no dedujo, lo que era obvio, que Car
los Julio Bohórquez adquirió la posesión en 
pdmer h.u.gar como comprador de las mejo
ras adquiridas por escritura pública, y que 
esta posesión material y de buena fe y con 
justo título comenzó el 28 de febrero de 
1946, o sea con varios años de anterioridad 
a la adjudicación del suelo en la sucesión 
de Esteban". 

'll'ell"cell." call"go (segundo de la demanda) 
Se formula por error de derecho debido a 

falta de apreciación de la escritura núme
ro 154 de 28 de febrero de 1946 de la No
taría de Anolaima, con violación de los ar
tículos 656, 657, 658, 673, 749, 756, 763, 764, 
y 785 del Código Civil. 

Lo funda el recurrente, en síntesis, en 
que mediante la compra, de las mejoras a 
que se refiere la citada escritura el deman
dado entró en posesión del inmueble que 
posteriormente le fue adjudicado en la suce
sión de Esteban Bohórquez; y que el Tribu
nal, al no apreciar dicha escritura, incu
rrió en error de derecho en cuanto a su va
lor y consideró al demandado como poseedor 
de mala fe, cuando por razón de ese título 
inició la posesión material de las referidas 
mejoras y la ocupación del predio desde 
1946, o "sea varios años antes a la termina
ción y adjudicación de bienes en la suce
sión de Esteban Bohórquez". 

Consideradones l!lle la Corie: 
I - Los dos cargos anteriores, primero y se

gundo de la demanda, formulados por vía 
indirecta, tienden a desvirtuar la aprecia
ción del Tribunal acerca de la mala fe del 
demandado para la restitución de los frutos 
del inmueble que recibió como adjudicata
rio en la sucesión de Esteban Bohórquez. 

El Tribunal consideró a Carlos Julio co
mo poseedor de mala fe, porque habiéndose · 
practicado una diligencia de inspección ocu
lar en la Notaría de Facatativá en la cual 
se protocolizó el expediente, se estableció 
que algunas de las copias de las partidas de 
estado civil que se adujeron para abrir el 
juicio de sucesión del nombrado Esteban, 
aparecían con raspaduras y cambios de 
nombres pue ponían de manifiesto su adul
teración; que esos cambios de nombres 
se patentizaban comparando tales partidas 
con las copias de las aducidas al presente 
juicio, tomadas de los mismos libros en don
de obran las partidas originales; y que ha
bifmdo sido Carlos Julio Bohórquez quien 
snlicitó la apertura de la causa mnrtunria 
de Esteban, era de ¡:iresumirse oue hubiese 
tenido conocimiento de las adulteracinnes 
de las referidas partidas del estado civil. 

2 . - Se nota, en primer término, que el 
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error de hecho que la primera censura de 
la demanda atribuye al Tribunal en la apre
ciación del acta de inspección ocular verifi
cada en la Notaría de Facatativá, de las co
pias de las partidas del estado civil que o
bran a los folios 1 Q a 79 del cuaderno prime
ro, y de los apartes de la escritura 977 de 31 
de agosto de 1953 de la Notaría de Facata
tivá, por la cual se protocolizó el juicio de 
sucesión de Esteban Bohórquez, no es tal, 
sino que constituiría error de derecho, den
tro de la preceptiva del recurso, porque: 

a) Refiriéndose a la inspección ocular, 
afirma: 

"El Tribunal, a la luz de todas las dispo
siciones citadas atrás y analizadas breve
mente, a-preció erróneamente la diligencia 
de inspección ocular practicada en la No
taría de Facatativá con testigos actuarios, 
JPimrq¡une llm es~ñmó como ]J!Jruelhm i!lle mi!lluU:eJrm
cñón i!lle JPI2llt"~ii!llms i!lle estmi!llo civ:ñl, sin ser i!lli
lli!{emtcim JPimelhm s11.dicñen~e . o complle~m all 
dedo .. Se subraya 

b) Y respecto a las partidas del estado ci
vil y a los apartes de la escritura 977 de la 
Notaría de Facatativá citada, dice: ' 

"También apreció érróneamente el Tribu
nal los apartes de la escritura 977 de 31 de 
a~osto de 1953 de la Notaría de Facatativá, 
en lo relativo a las copias de las partidas de 
est8do civil, polri!IJ1ll!e lle i!llño valloJr i!lle prueba 
a nos conce]plios i!ll.el NotaJrio ind1llliil!ltos en ell 
iex~o i!lle llas copias polr él expei!llii!llas". Se sub
raya. 

39 Tiene repetido la Corte: 
" ................. No es posible demos-

trar el error de [])JElltJECIHIO ·en la pondera
ción de una prueba, sin referir el precepto 
de disciplina probatoria que se suponga vul
nerado por el sentenciador, precepto que por 
necesidad lógica tendría que informar el 
punto de partida de la operación dialéctica 
al respecto. ''Ello está en ajustada corres
pondencia con el artículo. 63 del decreto, 
según el cu9l la demanda en el recurso de
be, entre otros requisitos. 'exoresar la cau
~al oue se aduzca para oedir la infirmación 
del fal10. indicando en forma clara y preci
sa los fundamentos de ella'. Entonces, ñni!llñ-

caJr en ll'oJrma cllaJra y JPITecisa el fundamento 
de una censura cuyo punto de partida con
siste en la lesión del derecho probatorio, 
implica ciertamente la necesidad de señalar 
la norma de la ley de pruebas que se supo
ne infringida, para que sobre esa base pueda 
pasarse a la demostración del quebranto del 
derecho sustancial". (Providencia de 16 de 
junio de 1966, en juicio del menor Juan Ca
rrillo contra la sueesión de Juan Pabón, aún 
no publicada en la Gaceta Judicial). 

El cargo no puede prosperar por haberse 
formulado por la vía indirecta de la causal 
primera de casación, en su especie que tiene 
como punto de pa,rtida el error de hecho. 
Basta la simple lectura de los apartes trans
critos del recurso para concluír que la cen
sura ha debido formularse por error de dere
cho en la apreciación probatoria. Pero, aún 
en el supuesto de que la Corte lo despachase 
por esta vía, el cargo también sería imprós
pero por la falta de cita de las normas de 
disciolina probatoria que habría quebranta
do el Tribunal. 

49 Cabe agregar: Con relación a la hi-
. juela de adjudicac:ión de Carlos Julio Bohór
quez, que según el cargo no fue tenida en 
cuenta por el sen1;enciador, se observa que 
si no hace mención expresa de ella en el fa
llo acusado, no por eso puede afirmarse que 
el Tribunal hubiese incurrido en el error 
que le imputa la censura, porque sobre la ba
se de tal hi.iuela se condenó al adiudicata
rio Carlos Julio Bohórquez a la restitución 
de lo aue recibió en la sucesión de Esteban, 
cnn sus frutos, lo cual significa que sí la 
vio. 

59 Respecto de la última censura con
tenida en el primer cargo de la demanda, 
sobre que el Tribunal dejó de apreciar la es
critura número 154 de 28 de febrero de 1946 
de la Notaría de Anolaima, mediante la cual 
el demandado aparece comprando unas me
inras plantadas en el inmueble que Esteban 
Bohórauez dejó al morir, el censor dice que 
el Tribunal erró de hecho al no apreciarla, 
oues por razón de esa comora fue como el 
demandado entró en posesión del bien aue 
luego se le adjudieó, y aquél título justifi
caba su buena fe en la posesión del fundo. 
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Tal escritura se refiere, ·como ya se ex
presó, a la compra de unas mejoras en el 
lote que a su muerte dejó Esteban Bohór
quez, y es posterior a la fecha de iniciación 
del juicio sucesorio de éste, el cual se decla
ró abierto en el Juzgado :¡;>rimero Civil del 
Circuito de Facatativá, a petición del mismo 
Carlos Julio y con las partidas adulteradas 
que él adujo, y que el Tribunal consideró 
adulteradas. 

Por consiguiente, siendo posterior la es
critura número 154 de 28 de febrero de 1946 
a la apertura del juicio de sucesión de Este
ban; refiriéndose dicha escritura a la com
pra de unas mejoras; y teniendo en cuen
ta que el fallador consideró al demandado 
como poseedor de mala fe basándose en que 
Carlos Julio Bohórquez, al iniciar el juicio 
de sucesión de Esteban Bohórquez, con an
terioridad a la compra de las referidas me
joras, lo hizo aduciendo partidas de estado 
civil qi.le ofrecían adulteraciones, y que el 
nombrado Carlos Julio no obstante usó de 
ellas para abrir la causa mórtuoria de Esté-

, ban, el pretendido error en nada podía in
fluir en la calificación de la fe del deman'" 
dado. 

6Q En relación con la misma escritura 
número 154, el impue:nante formula por se
parado otro cargo (el segundo de la deman
da), por error de derecho en su apreciación. 

La sentencia de la Corte invocada atrás, 
expresa claramente que cuando se acusa el 

fallo del Tribunal por error de valoración, 
no basta citar el medio probatorio respecti
vo, ni las disposiciones sustanciales que se 
consideren quebrantadas, sino que además/ 
es indispensable que se citen, las normas de 
valoración probatoria que se estimen infrin-
gidas. ' 

Como en el presente caso no se citan es
tas normas, el cargo no prospera. 

lltesoliución 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha veinti
siete (27) de enero de mil novecientos se
senta y siete (1967), proferida én este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Facatativá. 

Costas a cargo del recurrente. 1 

Cópiese, pb.blíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .1Tudiciali y remítase el expe
diente al Tribunal respectivo. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera 
Ernesto Cediel Angel,, Germán Giraldo Zuluaga: 
Enrique López de la P(wa, Guillermo Osptna F'er
nández. 

Hertberto Caycedo M., Secretario. 



Code §lllll!lll"ema ille JTustñdat. - §alia ille en el hecho tercero de esta demanda". Y 
Casadórm CJiVlil - Bogotá. diez v siete 
de abril de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponen te: Doctor Ernesto 
Cediel Angel). 

(Aprobación: Acta N9. 26 de 16 de abril de 
1970). ' 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 6 de octubre de 1966, proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio ordinario pro
movido por Gustavo Mejía Estrada contra 
la "Escuela Agrícola Francisco Samper Ma
drid". 

IEli ILfttigñ«} 

En libelo repartido al Juzgado 69 Civil del 
Circuito de Bogotá, Gustavo Mejía Estrada 
llamó a juicio ordinario de mayor cuantía 
a la "Escuela Vocacional Agrícola Francis
co Samper Madrid", fundación autorizada 
por resolución 2840 de 1960 del Ministerio 
de Justicia y represetanda por su gerente, 
doctor Julio Pardo Dávila, en procura de 
los siguientes pronunciamientos: 

19 Que la entidad demandada es "res
ponsable de los daños y perjuicios morales 
y materiales, causados al patrimonio del se
ñor Gustavo Mejía Estrada, con ocasión de 
las quemas producidas el 14 de septiembre 
de 1961, en la granja de propiedad de aque
lla fundación, situada dentro de la parcela
ción del antiguo Ingenio Central San Anto
nio, en el Municipio de Rafael Reyes (Apu
lo), incendio que produjo la destrucción de 
los cultivos y mejoras de propiedad de aquél 
radicadas en su lote N9 26 de aquella par
celación y cuyos linderos aparecen descritos 

29 Que la entidad demandada debe, en 
consecuencia, pagar al actor la cantidad de 
$ 175.865.00 en que fueron avaluados los 
perjuicios sufridos por aquél, por la pérdida 
de los cultivos y mejoras de su propiedad, 
y la que se fije pericialmente dentro del jui
cio "por razón de los otros perjuicios mora
les y materiales sufridos por el señor. Gusta
vo Mejía Estrada en su patrimonio econó
mico y moral, con ocasión de los mismos he
chos culposos que se le imputan a la entidad 
demandada", y que estima en más de$ 100. 
000.00. 

Como hechos fundamentales de su pre-
1 tensión afirma el .actor, en síntesis: 

a) Que el 14 de septiembre de 1961, a eso 
de las 5 de la mañana, por orden del encar
gado de la administración de la granja de 
propiedad de la fundación demandada, si
tuada en la parcelación del antiguo Ingenio 
Central San Antonio, municipio de Rafael 
Reyes, se produjeron unas quemas en dicha 
granja, sin el lleno de los requisitos que pa
ra tal efecto exige el artículo 64 del Decre
to Legislativo 2278 de 1953; 

b) Que el fuego se propagó a al'Zunas par
celas vecinas, entre ellas a. la distinguida 
con el número 26, que la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero tenía prometi
da en venta a Gustavo Mejía Estrada, según 
contrato de 3 de septiembre de 1958; 

e) Que "debido a esta quema imprudente 
que constituye en sí misma una actividad 
peligrosa", se produjo la destrucción de los 
sembrados y mejoras de propiedad del de
mandante, existentes en la granja número 

1 
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26 mencionada, en una extensión de 30 a 
35 fanegadas; 

d) Que para comprobar los daños sufri
dos por el actor se llevó a cabo una inspec
ciun ocular, con intervencion ae pentos y ci
tacion del representante legal ae la funda
ciun demanuaaa, el lo de noviembre de 
l!:HH. "y en ella se comprobó las huellaS del 
incendio y los aanos ocasionados por éste 
en los CU1Livos, pastos y montes de la parce
la N9 26 pose10a por el señor Mejía Estra
da", daños que fueron avaluados pericial-. 
mente en la suma de$ 175.865.00; 

1 

e) Además de los perjuicios materiales 
precitaaos, el demandan:te sufrió otros en su 
patrimonio econ<;>mico y moral, por causa . 
ael reterido incendio, entre los cuales se 
cuentan: "la pérdida de su prestigio como 
hombre cumplidor de sus obligaciones, pues 
a la Caja Agraria quedó mal en el pago de la 
deuda que afecta la finca, porque no obtuvo 
el dinero que pensaba recuperar de la venta 
de sus cosechas de plátano y piña", y no pu- · 
do cumplir los compromisos bancarios que 
había contraído para hacer las siembras; los 
gastos que en cuantía superior a$ 10.000.00 
tuvo que hacer con motivo de la inspección 
ocular practicada fuera de juicio, y las cos
tas a cuyo pago fue condenada la. fundación 
en el incidente de objeciones al dictamen pe
ricial· producido en esa ocasión. Perjuicios 
éstos que el demandante estima en más de 
$ 100.000.00. , 

Adelantado el trámite de la primera ins
tancia, con oposición de la parte demanda
da, el Juzgado desató la litis en sentencia 
de 21 de junio de 1965, mediante la cual de
claró a la entidad demandada "civilmente 
responsable de los perjuicios que ·ocasiona
ra al demandante Gustavo Mejía Estrada ... 
en sus cultivos de la parcela N9 26 del an
tiguo Ingenio Central de San Antonio, en 
el Municipio de Rafael Reyes, por el incen
dio que se iniciara por actividad de la dicha 
escuela el 14 de septiembre de 1961", y la 
condenó a pagar al actor el valor de tales 
perjuicios, cuyo monto se establecería me
diante el procedimiento del artículo 553 del 
C. J., y las costas del juicio. 

1 

Gaceta~ 

Por apelación de las dos partes litigantes 
surtióse el segundo grado del juicio, el cual 
culminó c.on la sentencia de 6 de octubre 
de 1966, mediante la cual el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
salvamento de voto de. uno d,e los Magistra
dos que integran la respectiva Sala de De
cisión, revocó el fallo del a':'quo y, en Sti lu
gar, negó las peticiones de la demanda "¡.or 
carencia de legithnación en la causa de la 
parte activa", y. condenó al demandante en 
las costas de la primera instancia. Contra 
esta resolución interpuso dicho demandan
te el recurso de casación de que conoce la 
Corte y que hoy se decide. 

:MotD.vación i!lle lia Sentencia 
- i!lleli 'll.'dbWlll.all 

Advierte el sentenciador que "antes de en
trar a analizar los aspectos de la culpa y de
más circunstancias que estructuran la ac
ción de responsabilidad civil extracontrac
tual, es necesario examinar el extremo de la 
personería sustantiva por parte del deman-< 
dante, pues el señor apoderado de "Escuela 
Vocacional Agrícola Francisco Samper Ma
drid" tanto en su alegato de primera como 
de segunda instancia, ha venido sostenien
do la falta de legitimación en causa del ac
tor, consistente en el hecho de haber deman
dado como propietario del bien inmueble en 
donde estaban plantadas las mejoras o cul
tivos que 'desaparecieron por la acción del 
fuego el catorce de septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno, sin tener esa calidad". 

Observ.a, con talpropósito, que de confor
midad con el artículo 2342 del C. C., puede 
pedir la indem11ización del daño no solo el 
que es dueño ·o poseedor de la cosa o su he
redero, sino el usufructuario, el habitador · 
o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su 
derecho de usufructo, hapitación o uso; que, 
por consiguiente, la afirmación precisa del 
derecho con que se actúa es condición esen
cial y no adjetiva en el debate; que en el pre
sente negocio el demandante Gustavo Me
jía Estrada ha invocado su condición de due
ño de la parcela número 26 como fundamen
to de su pretensión indemnizatoria, tal como 
se expresa en el poder conferido para el ade-
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lantamiento del juicio y en la demanda pre-
1 sentada por su apoderado; que en el proce

so no obra la prueba del derecho de dominio 
del demandante sobre dicha parcela, y, por 
el contrario, de autos aparece que ella per
tenece a la Caja de Créaito Agrario, Inaus
trial y Minero, entidad que la dejó en poder 
de Mejía Estrada de acuerdo con el contrato 
de promesa de venta de que da cuenta el 
documento de 3 de septiembre de 1958, visi
ble a los folios 3 y siguientes del cuaderno 
principal. 

De donde concluye el Tribunal que "no 
resulta legalmente establecida en el proce
so la titularidad del demandante señor Gus
tavo Mejía Estrada sobre el inmueble que 
sufrió los perjuicios cuya indemnización re
clama; que "la personería de dicho actor ha 
quedado en el juicio sin la comprobación 
necesaria y adecuada para acreditar su le
gitimación en causa, que es condición es
tructural de la acción"; que la sentencia 
proferida por el juez de primera instancia 
no puede sostenerse "toda vez que no podía 
entrar a dirimir el fondo de la acción de 
responsabilidad civil extracontractual, sin 
previamente dilucidar lo atinente a la per
sonería .sustantiva de la parte actora"; y 
que, por consiguiente, "el fallo· apelado ha
brá de revocarse, para en su lugar, denegar 
las peticiones incoadas en el libelo por ca
rencia de legitimación en la causa por parte 
activa". 

ILa IOlemamllrlla i!lle Casacióltll 
De los tres cargos que en ella se formu

lan a la sentencia de segundo grado, la Cor
te ha encontrado fundado el primero de 
ellos, y, en consecuencia, contrae a él su es
tudio. 

CMgo lP'dmero 

Con apoyo en la causal primera de casa
ción acúsase el fallo del Tribunal por "vio
lación indirecta (aplicación indebida) de 
los artículos 739, 2341, 2342 y 2356 del C. 
Civil, a consecuencia de error evidente de 
hecho en la interpretación de la demanda 
con que se inició este juicio y en la aprecia
ción del documento de folios 3 y ss., C. 1 Q y 
falta de estimación de la respuesta a la de-

manda, del documento de folios 15, C. 2Q, de 
los testimonios y de la inspección ocular 
que en el cuerpo del cargo se determina, y 
error de derecho ren la apreciación del po
der que obra a folios 1 Q del C. 1 Q". 

Al desarrollarlo transcribe el censor los 
pasos pertinentes de la sentencia impugna
da que sirven de premisas a la conclusion 
a que llegó el Tribunal sobre la falta de le
gitimación en la eausa del demandante, y 
observa que la evidencia del error de hecho 
en que incurrió el sentenciador al apreciar 
la calidad alegada por el actor en la deman
da, brilla al ojo con solo leer ésta. ''En efec
to -dice- allí se lee sin la menor duda u 
oscuridad que se demandó alegando en el 
actQr Gustavo Mejía Estrada la calidad de 
lP'oseei!llmr de la pa,rcela prometida a él en 
venta por la Caja ele Crédito Agrario, Indus
trial y. Minero y N o la de propietario de la 
misma, sino la de lP'Jro:¡plietall"fto de los 
cuUftvos existentes en elilla, lo que es obvia
mente distinto". 

Para corroborar su aserto transcribe los 
hechos 3Q, 4Q y 7Q del libelo, y las súplicas 
en él formuladas, y a continuación expre
sa: 

"Es, pues, notor:io que el actor invocó en 
la demanda su calidad de poseei!llolt" de la 
parcela determinada en el hecho tercero de 
la demanda y la de ¡¡uopD.eialt'fto de los 
cul!tñvos determinados en el hecho sexto 
de la misma. Calidad que se ratifica en las 
peticiones 1 ~ y 2~ del libelo. 

"Además, el demandante alegó en el he
cho séptimo haber sufrido otros cuantiosos 
perjuicios en su patrimonio económico y 
moral por causa del incendio producido por 
los agentes o representantes de la -Funda
ción "Escuela Vocacional Agrícola Francis
co Samper Madrid", hecho éste que, unido 
a la petición 2~-b), le daba titularidad pro
pia o legitimación en la causa, que obligaba 
al Tribunal a estudiar si se causamn o no 
los perjuicios alegados por el actor. 

"Es evidente -de toda evidenciar- que el 
demandante actuó como propietario de los 
cultivos destruídos por el fuego y no como 
propietario de la parcela en que tales cul-
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tivos se hallaban. Constituye, pues, un no
toJrño euolt" l!lle lbteclbto aseverar, como lo hace 
el Tribunal, que 'en el presente negocio el 
demandante señor Gustavo Mejía Estrada 
se ha presentado como dueño del predio 
afectado, sin serlo, toda vez que éste perte
nece a la Caja de Crédito Agrario, Indus-
trial y Minero' ". · 

De otra parte, estima el recurrente que el -
Tribunal incurrió en error de derecho al 
estimar el memorial que obra al folio 1 Q del 
cuaderno principal, por medio del cual el 
demandante facultó a su apoderado para 
que instaurara acción ordinaria contra la 
"Escuela Vocacional Agrícola Francisco 
Samper Madrid", a efecto de obtener '"el re
sarcimiento de perjuicios causados por di
cha entidad en un inmueble de mi propiedad 
ubicado en el Municipio Rafael Reyes", por
que la relación jurídico-procesal solo se es
tablece entre la demanda y su respuesta, 
y, por consiguiente, es "jurídicamente erró
neo dar al poder fuerza vinculante en el pro
ceso como elemento de la Htis coniestaiño,· 
puesto que ésta se traba entre la demanda 
del actor y la respuesta del demandado, y 
no entre el mero. poder para demandar y 
dicha respuesta". 

' Considera, finalmente, que incurrió en 
contraevidencia el sentenciador al apreciar 
el documento de promesa de venta que obra 
a folios 3 y ss. ciel C. 1 Q y al abstenerse de 
apreciar los· testimonios de José Pérez Ar
beláez, Hernán Jiménez Echeverri y José 
Erasmo Rojas, la inspección ocular que obra 
a los folios 16 vuelto y 27 del C. 19, la con
fesión del demandado contenida en la res
puesta a los hechos 1 Q y 3Q de la demanda, 
y el documento del folio 15, cuaderno 2Q. 

Transcribe la parte pertinente de las pie
zas que, según el impugnante, no habría 
apreciado el Tribunal; nota que "en parte 
alguna de la sentencia se mencionan siquie
ra los elementos probatorios que se acaban 
de transcribir", y finalmente expresa que 
"como .el Tribunal, por haber afirmado de 
modo evidentemente erróneo aue el actor 
invrcó en la demanda calidad de dueño de 
la parcE'la N9 26 de la Hacienna San Anto
nio sin nrobar tal dnminio, falló oue el se
ño~ Gustavo Mejía Estrada carecía de legi-

--------------------------
timación en la causa y por tal motivo no po
día decidir el fondo del negocio, quebrantó, 
al no l!llade debida aplicación, el citado ar
tículo 2356 C. C., al igual que los referidos 
Arts. 739, 2341 y 2342 C. C., ya que ha de
bido condenar a la entidad demandada a re
parar los daños por ella causados al actor". 
(Se subraya). 

ILa CoJrte Considera 
La. falta de .n.egil~rmatio am causam del da

manuan~e en es~e proceso la nace cunsJ.S~ll" 
el '!'nuunal, segun se v10, en el nc:cno ue na
ber aemanuauu la maemmzac1un ae perJ ui
cios '·como aueno ael preu1o arec~auu, s1n 
serlo, toaa vez que éste pertenece a la CaJa 
Agraria lnaustual y 1'.unero" (s1c). :Pero 
acontece que ni en las peticiones tormula
das en la demanda incoativa ael juicio, ni 
en los hechos que consGituyen su causa pe
tendí, se atirma que el demandante Gusta
vo Mejía Estraa.a tuera propietario de la par
cela donde se hallaban plantados los culti
vos y mejoras que, al decir del actor, fueron 
destruídos por el fuego el 14 de septiembre 
de 1961. Por el contrario, en el hecho terce
ro del libelo se afirma que la parcela en re
ferencia, distinguida con el número 26 del 
plano de la parcelación de la finca "San An
tonio", "está prometida en venta por la Ca
ja de· Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
al señor Gustavo Mejía Estrada", afirma
ción ésta que excluye la de ser propietario 
de la misma. Cabe notar, asimismo, que en 
los hechos 49 y 59 de la demanda el actor 
afirma tan solo ser poseedor del referido 
predio, y que en las súplicas de la misma se 
limitó a expresar que es dueño de los culti
vos y mejoras plantados en ese inmueble, pe
ro sin afirmar su derecho de dominio sobre 
él. 

/ 

Tiénese, por tanto, que de los términos 
en que se halla concebido el libelo intro
ductorio del juicio aparece, con claridad me
ridiana, que el demandante se presentó a 
reclamar el pago de los daños que sufrió por 
"la quema y destrucción de los sembrados 
y mejoras" plantados en la parcela 26 pre
citada, invocando su condición de dueño de 
tales cultivos y mejoras, y de poseedor de 
dicho inmueble, por haberlo recibido mate
rialmente como prometiente comprador del 
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mismo. Por consiguiente, la afirmación cqn
tenida en el fallo impugnado de que el de
mandante reclama el pago de los daños que 
dice haber sufrido, en su condición de due
ño de la parcela mencionada, contraría la 
evidencia que surge del libelo. 

La circunstancia de que en el poder con
ferido a su abogado hubiera manifestado el 
actor que los perjuicios cuyo resarcimiento 
pretende le fueron causados por la entidad 
demandada "en un inmueble de mi propie
dad ubicado en el municipio Rafael Reyes", 
es ciertamente irrelevante, puesto que tal 
manifestación se halla contradicha por las. 
afirmaciones contenidas en el libelo, a que 
se hizo referencia, y porque son los hechos 
básicos de la pretensión o cau.nsa peten«ll:ñ. de 
la demanda los que delimitan el objeto del 
litigio y circunscriben el poder decisorio del 
juez. De ahí que el artículo 593 del Código 
de Procedimiento Civil establezca de mane
ra terminante que toda decisión judicilil ha 
de fundarse "en los hechos conducentes de 
la demanda y de la defensa", si se hallaren 
plenamente acreditados, y que el 471 pre
ceptúe que las sentencias deben estar "en 
consonancia con las demandas y demás pre
tensiones oportunamente deducidas por las 
partes". 

"Es factible -ha dicho la Corte- que el 
juez se equivoque al interpretar la deman
da, sea por contraevidencia respecto a sus 
peticiones o hechos, o porque se confunda 
en relación con la naturaleza jurídica de la 
acción civil propuesta. En ambos casos, ge
neralmente el error determina la violación 
de normas de derecho sustancial por apli
cación indebida, ya que la litis se ha falla
do con base en preceptos que no regulan el 
caso, y también por falta de aplicación de 
afluellos que regulan el punto cuestionado. 
Mas si en el primer caso la violación es in
directa, derivada de un error de hecho, pues
to aue se hace decir a la demanda algo que 
no dice o se deja de percibir algo que osten
siblPmente dice, en el segundo la violación 
es directa, onrnue oroviene de la equivoca
cíAn de la tipificac:ión jurídica de la acción 
intentada. lo cual no se oriqina en la evi
dencia externa. sirio en el yerro direct() so
bre las normas leg-ales aue ·dehen actuar en 
la resolución del proceso". (XCII, 66). 

Esto es, precisamente, lo que ocurre en 
el caso que se ex:~mina, puesto que al ex
presar el sentenciador que "en el presente 
negocio el demandante señor Gustavo Me
jía Estrada se ha presentado como dueño 
del predio af~ctad.o", en abierta contradic
ción con lo afirmado en el libelo, incurrió 
en evidente error de hecho. Y como ese error 
fue lo que llevó al Tribunal a denegar las pe
ticiones de la demanda "por carencia de le-. 
gitimación en la causa por la parte activa", 
síguese que de no haber incurrido en él su 
decisión habría sido de un contenido dife
rente. 

Resultado de dieho error fue la violación, 
por falta de aplicación al caso litigado, de 
las normas que disciplinan la. indemniza
ción de perjuicios por culpa aquiliana, cita
das por el censor, particularmente la del ar
tículo 2342 del C. C., que confiere derecho a 
pedir la indemnización no solo al que es due
ño de la cosa sobre la cual ha recaído el da
ño, sino al poseedor, usufructuario, habita
dor o usuario, si el daño irroga perjuicio 
a su derecho sobre la misma. · 

Debe, por tanto, casarse la sentencia de 
segundo grado, y proferirse la que haya de 
reemplazarla. 

§entencña «lle ReempRazij) 

Pretende el demandante que por la justi
cia se declare que la entidad demandada 
es. civilmente responsable de los perjuicios, 
tanto materiales como morales, que le cau
so a aquél con motivo de las quemas produ
cidas el 14 .de septiembre de 1961, y se la 
condene, consecuencialmente, a indemni
zarlos. 

Trátase por tanto, de una acción de res
ponsabilidad por eulpa extracontractual o 
aquiliana, en la que la legitimación en cau
sa del demandante radica en el hecho de 
ser poseedor del inmueble y plantador de 
los cultivos y mejoras cuya destrucción ori
ginó la controversia, y la de la entidad de
mandada en ser la responsable de las que
mas a que se hizo referencia. Ambos hechos 
se hallan debidamente acreditados en le pro
ceso, así: el primero con los testimonios de 
Víctor Ríos Zuleta, José Pérez Arbeláez y 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 41 

Hernán Echeverri, según los cuales Mejía 
Estrada era dueño de los cultivos de pláta
no, pina, árboles frutales y de otras clases, 
pastos para ganadería y cercas; existentes 
en la parcela 26 que aquél venía poseyendo 
en virtud de haberle sido prometida en ven
ta por la Caja de Grédito Agrario, Indus
trial y Minero, y que fueron destruídos por 
el fuego el 14 de septiembre de 1961; y el 
segundo con la confesión de la parte deman
dada hecha al contestar los hechos 1Q y 3Q 
del libelo, con los testimonios de Alfonso Ca
macho Forero, José Erasmo Rojas, Víctor 
Ríos Zuleta, José Pérez Arbeláez y Hernán 
Jiménez, presentados por ·la parte deman
dante, y con los de Jesús Suárez, José An
tonio Ríos, Camilo Esquive!, Lucas Maren
tes y José Manuel Rico, allegados por la de
mandada. 

Acreditado como está que Mejía Estrada 
se hallaba en posesión de la parcela distin
guida con el número 26 de la parcelación 
de "San Antonio" en su condición de pro
metiente comprador de la misma según el 
contrato del 3 de septiembre de 1958, cele
brado con la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, y que plantó los cultivos 
y mejoras destn.iídos por el fuego el 14 de 
septiembre de 1961, su legitimación en la 
causa no ofrece reparo, dados los términos 
en oue se halla concebido el artículo 2342 
del C. C. a que atrás se hizo referencia. 

Hallándose, de esta suerte, legitimados en 
la causa tanto el demandante como la enti
dad demandada, incumbe examinar si con
curren, debidamente establecidos, los t:res 
elementos que tradicionalmente estll'uctu
ll'aJ!ll toda acción de lia :fi.ndolie de la aq¡u:fi. ejell'-

. citada: cullpa, daño y nexo causal 

lLa Cwpa 

§obll'e lia base de que lia culipa es siempre 
eli fundamento de lia responsalbHidad civil, 
dústmguense, de acuell'do con las normas que 
en nuestm Código Civil disciplinan matell'ia 
tan compleja, cuatll'o fuentes de la ll'esponsa
bñlidad extracontractuali, a sabell': eli hecho 
propio, eli hecho de ·personas que se encuen
tran bajo eli cuidado o dependencia de otras, 
eli hecho de lias cosas ammadas o manima-

alias, y eli hecho Jtnovemente alle actividades 
peligrosas. 

Como en la demanda incoativa del jui
cio se señala como tuente ae la responsaoi
lidad civil que pretenae deducírsele a la en
tidad demandada, la última ae las mencio
nadas, puesto que en ella se afirma que "de
bido a esta quema imprudente que consti
tuye en sí misma una actividad peligrosa, 
se propagaron las llamas a la parcela ;¿6 po
seída por el señor Mej ía Estrada, y se pro
dujo dentro de ésta la quema y destrucción 
de los sembrados y mejoras de propiedad 
de éste", ·la Corte contrae a ella su estudio. 

][}e tiempo atrás ha venido sosteniendo 
esta Corporación la doctrina de que en ell 
artículo 2356 deli Código Civil se consagra 
una presunción de cu1pa contra quien cau
sa un daño por razón de una actividad ca
racterizada por su peligrosidad, y que en 
tal evento, la presunción de culpa opera en 
contll'a del demandado, "en forma que bas
ta al demandante probar que el daño se cau
só por motivo de una actividad peligrosa 
para que su autor quede bajo el peso de lia 
presunción legal, de cuyo efecto indemni
zatorio no puede libertarse sino en cuanto 
demuestre fuerza mayoll', caso fortuito o in
tervención de W1l elemento extraliio". (JLC][, 
32Jl). 

JEU. precepto en referencia furnpone a quien 
realiza una actividad peligrosa la obliga
ción especifica de no causar daño a otro 
con su ejercicio, y, por consiguiente, quien 
lia viole incune en culpa. De esta suerte, 
lia call'ga probatoria del actoll' se liimita, en 
talies casos, a lia demostración de tres he
chos fundamentales: la existencia deli da
liio. que éste se causó en ejercicio de una 
actividad peligrosa; y que alle ilicha actividad 
responde el demandado. 

En el caso sub-lite se encuentra plena
mente acreditada la existencia del daño su
frido por el demandante, como se verá al 
examinar el segundo de los elementos de la 
acción en estudio. Y está igualmente de
mostrado que ese daño tuvo como causa las 
quemas que por orden de un dependiente 
de la entidad demandada se iniciaron el 14 
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de septiembre de 1961, en la finca que aquél 
administraba, situada en el municipio de 
Rafael Reyes. Así aparece de la contestación 
dada por la entidad demandada a los he
chos primero y tercero del libelo, y de los 
testimonios a que antes se hizo referencia. 

La parte demandada, en efecto, aceptó co
mo cierta la aíirmación contenida en el he
cho primero mencionado, o sea que el 14 de 
septiembre de 1961, aproximadamente a las 
5 de la mañana, "por órdenes del encargado 
de la administrac:ión y manejo de la finca 
o granja de propiedad de la Fundación "Es
cuela Vocacional Agrícola Francisco Sam
per Madrid". . . comenzaron unas quemas 
en los terrenos de dicha granja vocacional", 
con la aclaración de que la finca menciona
da no es de propiedad de.la entidad deman
dada, sino que ésta la ocupa en comodato. 
Y al contestar el hecho tercero manifestó 
que "horas después de haberse iniciado la 
quema en la Escuela y estarse desarrollan
do normalmente sin peligros para los terre-
nos vecinos ...... a causa de fuertes vientos 
imprevistos, el fuego o chispas de éste se 
comunicaron primero al predio de un señor 
Cabrera, de ahí al de un señor Perdomo, en 
seguida al de un doctor Camacho y, final
mente, por el de éste propietario al predio 
del demandante". Tales afirmaciones se ha
llan corroboradas por el dicho de los tes
tigos antes mencionados. 

Y no puede remitirse a duda, habida cuen
ta de su naturaleza, que quemas como la 
realizada por la Escuela demandada el 14 de 
septiembre de 1961, constituyen una acti
vidad de manifiesta peligrosidad, pues exis
te el riesgo inminente de que el fuego se 
propague a otros predips, bien sea en for
ma inmediata o a través de chispas que el 
viento pueda llevar, tal como ocurrió en el 
caso de autos. El hecho mismo de que se 
hubieran tomado precauciones para evitar 
que el fuego se ~xtendiera a los predios ve
cinos, según se afirma en la contestación 
de la demanda y lo declaran algunos tes
tigos, entraña un reconocimiento de la pe
ligrosidad de la quema; y la circunstancia 
de que a pesar de esas precauciones se hu
bieran incendiado otros predios, destaca aún 
más esa peligrosidad. 

Finalmente, con la confesión de la parte 
demandada, producida al contestar los he
chos segundo y tercero de la demanda, y 
con los testimonios precitados, queda de
mostrado que la actividad peligrosa des
arrollada mediante las quemas menciona
das le es imputable a dicha parte. 

Como por virtud de tales hechos ha que
dado colocada la entidad demandada bajo 
el imperio ele la presunción de culpa que 
consagra el artículo 2356 del Código Civil, 
incumbe examinar si aquella acreditó o no 
alguna de las causales exculpativas a que 
se hizo referencia, y si, en consecuencia, lo
gró desvirtuar esa presunción o, por el con
trario, sigue pesando sobre ella. 

\ 

A este propósito cabe notar, en primer 
término, que el hecho de que la parte de
mandada hubiera. tomado las precauciones 
que estimó adecuadas para evitar la propa
gación del fuego, como lo afirman algunos 
testigos, no la exime de responsabilidad, por 
su actividad peligrosa, puesto que de esa 
responsabilidad solo se ·exonera el agen
te probando fuerza mayor o culpa de 
la propia víctima, y, en segundo lugar, 
que la afirmación contenida en la con
testación de la· demanda, respaldada por 
algunos testimonios, de que "solamente 
a- causa de fuertes vientos imprevistos" el 
fuego llegó, a través de otros predios, a la 
parcela del demandante, carece de eficacia 
exonerativa, pues de los elementos consti
tutivos de la fuerza mayor es evidente que, 
al menos el de la imprevisibilidad, no se da 
respecto del hecho alegado. De todos es sa
bido, en efecto, qu.e por causas diversas pue
den presentarse intempestivamente corrien
tes de aire y, por consiguiente, su ocurren
cia no está fuera de la previsión ordinaria. 
De esta suerte, un hombre prudente y dili
gente, colocado en las mismas circunstan
cias en que lo estuvo el administrador de la 
granja de la entidad demandada que ordenó 
la quema, tenía que pTever la posibiltdad 
de que se presentaran vientos de un momen
to a otro, máxime cuando la quema se pro
loncró por varias horas, y que por causa de 
los mismos, como ha sucedido en muchas 
ocasiones, se comunicara el fuego a otros 
predios. 
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No constituyendo fuerza mayor el hecho 
alegado por la parte demandada, ha de te
nerse como demostrado el primero de los 
elementos que ~structuran la acción de 
perjuicios ejercitada en la demanda. 

lEll ID afio 

Suplícase en la demanda la declaración 
de que la entidad demandada es responsa
ble de los daños materiales y morales cau
sados al actor con ocasión de las quemas 
de que se ha hecho mérito, producidas el 14 
de septiembre de 1961, y la consecuencia! 
condena a indemnizarlos. 

El daño material se hace consistir en "la 
quema y destrucción de los sembrados y me
joras" puestos por el demandante que, en 
una extensión de 30 a 35 fanegadas, fueron 
arrasados por el fuego; y el moral, "en la 
pérdida de su prestigio como hombre cum
plidor de sus obligaciones", al no haber po
dido pagar ·a la Caja Agraria y a los Ban
cos las deudas contraídas, a causa de la des
trucción de sus sementeras. 

En relación con la prueba de los daños 
~ateriales y su valor, se tiene lo siguiente: 

En el acta de la diligencia de ínspección 
ocular que con intervencion de peritos y ci
tacion ae la entiaad demandada se practicó 
ames de juicio, el 16 de noviembre de 1961, 
se hace constar que el juez "recorrió el in
mueble objeto de la diligencia donde pudo 
constatar las huellas del incendio y toda la 
extensión del terreno cubierta por pastos na
turales, una buena cantidad de matas de 
plátano en estado de abandono, cantidad 
que los señores peritos apreciaron en su dic
tamen"; que "igualmente se halló un. siem
bro de matas de piña cubiertas por el pasto, 
unas matas de mango en estado de produc
ción y en buen desarrollo .y otras que fue
ron abrasadas por el fuego hacia la cabece
ra parte oriental de la finca materia de la 
inspección ocular, un pequeño monte consti 
tuído por al g;unos árboles maderables y ma
leza arrasada por el fuego, salvo una mata 
que otra, se pudo observar también que una 
parte de la finca no presenta rastros de fue
go"; que "también se halló dentro de la 

finca antes mencionada un cultivo de yuca 
en pequeña cantidad tapada por el pas
to que como se dijo antes, es abundante y 
cubre casi todo el terreno de la finca". 

DE) los testigos que depusieron en el curso 
de dicha diligencia, Camilo Tavera, Gusta
vo Pulido, José Erasmo Rojas y Alfonso Ca
macho, los tres primeros nada dicen sobre 
los daños sufridos por el demandante; y el 
último declara que "la parcela N<? 26 se que
mó, creo las dos terceras partes", pero sin 
dar razón alguna de su dicho, por lo cual 
se desestima su .testimonio. 

En el plenario, y a instahcia del actor, 
depusieron los testigos Víctor Ríos Zuleta, 
José Pérez Arbeláez y Hernán Jiménez Eche
.verri. 

Ríos Zuleta declara en lo pertinente: "Me 
consta que el señor Gustavo Mejía Estrada 
era el dueño y poseedor de los cultivos de 
piña, árboles frutales, pastos para ganade
ría y cercas situado en el terreno antes men
cionado, así mismo me consta que por un 
incendio ocasionado por la Escuela Vocacio
nal Agrícola Francisco Samper Madrid, el 
14 de septiembre de 1961, estos cultivos fue
ron destruídos en su totalidad por el incen
dio. Me consta que los cultivos constaba,n 
de una plantación de yuca, 20.000 matas de 
piña, un cultivo de fique, árboles frutales, 
un pequeño guadual, 60 palmas reales, unos 
850 metros de alambre y pastos indio y ele
fante para levantar ganado. Sí me consta 
que el señor Gustavo Mejía Estrada sufrió 
perjuicios morales y materiales a causa del 
incendio ya que la destrucción de las planta
ciones fue total,-por lo que le fne imposible 
cumplir a la Caja de Crédito Agrario el ne
gocio que tenían". 

José Pérez Arbeláez atestigua: "Me cons
ta directa y personalmente que el 14 de sep
tiembre de ·1961 el señor Gustavo Mejía Es
trada era el dueño y lo es en la actualidad 
el poseedor material de un terreno situado 
en el municipio de Rafael Reyes, antes Apu
lo, en la parcelación del antiguo Ingenio 
Central de San Antonio, esto lo sé porque 
lo acompañé varias veces a la parcela a pa
gar trabajadores y a recoger los frutos de 
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la parte demandada. · 

En efecto: 

la parcela, como yuca, plátano, maíz .Y fru
tales, sé también que le fue prometido en 
venta al señor Mejía Estrada la parcela NQ 
26 del plano de la· parcelación, por la Caja Jesús Suárez diee que "es un hecho c.ier
de Crédito Agrario, Industrial Y Minero por toque había árboles frutales, había guadua, 
papeles que él me mostró, el contrato me lo había sementeras como plátano, piña y des
mostró pero no recuerdo la fecha, Y de los pués del incendio quedó guadua, árboles fru-: 
linderos tampoco me acuerdo. Me cons!a tales y la sementera de plátano se agotaron, 
que el señor Mejía Estrada era el dueno no hay nada"; que de la platar;era "había 
de los cultivos de plátano, piña, árboles fru- una parte, de una fanegada, mas o menos, 
tales y de otras clases, pastos para ganade- que se encontrab:~ en re-gular estado y la 
ría cercas etc. situapos dentro de esos te- otra parte abandonada, entre el rastrojo, 
rre~os por lo que anteriormente dije, de que sin cuidado de ninguna especie; los piñales 
yo lo acompañaba a recoger }os produstos, había una parte, como de un cuadro, que 
en una de las ve~es que fm, enc?ntre ~~ estaba en lo limp:io y el resto estaba entre 
parcela vuelta cemz~ a cal!sa del mcendiO rastrojo; yucal no conocí". 
que hubo y por este mcendiO, ,todos los ct;l- · 
tivos y mejoras fuero!: destr_l!Idos, con per- camilo Esquive! declara: "Eso estaba 
didas total para el senor Me]la Estrada,. su- abandonado había cultivo de plátano, pero 
pe por el cnmentari? gene:al de }os .vecmos la mayor pa~te estaba en abandono; las pal
de la parcela que el mcend10 habla sido pro- mas hay unas que se secaron o están secas, 
vacado por el Director de la Escuela Vaca- no sé si haya sido de esa quema, porque los 
c!onal. Me con~!a que la parcela ~staba cul- señores Mejía más. antes había quemado, no 
tlvada en un pmal. una platanera, un yucal, sé si haya sido en ese entonces cuando se 
varios árboles frutales, Y el resto en pasto quemaron. El cultivo de piña máximamente 
y estaba cercada con alambre en su tota- 'habría .una fanegada, limpia no tenía sino 
lidad". más o menos un cuadro, el resto estaba en

Finalmente Hernán Jiménez Echeverri 
denone: "Me consta aue el señor Mejía Es
trada era el propietario de lns cultivos aue 
en la parcelación citada anteriormente te
nia el 14 de sentiembre de 1961 de yuca. plá
tano piña, árboles frutales, pa,stos etc., y 
aue fueron destruidos por un incedio oca
sionado por la Escuela Vocacional Acrrícola 
Francisco Samper: Madrid. Me consta por
que estuve antes y <!espués .~el incen~io, en 
la propiedad del senor Me]Ia que ex1~t1an 
cultivos de piña, en una cantidad aproxima
da de unas 20.000 matas de piña plantacio
nes de yuca ,cultivos de fia~e. árboles fru
tales y palmas reales, ademas de las cercas 
de alambre y una zona de pasto para levan
te de ganado". 

La afirmación hecha por estos tres testi
gos de que las plantaciones y cultivos exis
tentes en la parcela número 26 fueron des
truidos totalmente por el fuego, se halla 
contradicha por el acta de la inspección 
ocular a que se hizo referencia, y por las de
claraciones de los testigos presentados por 

tre el monte; la yuca ya la había vendido ... 
árboles frutales, unos mangos que hay se 
secarían máximo unos diez; en el monte 
había una chamicera, no había madera co-
mo para aserrío .............. Claro que. lo 
que se quemó fue la hojarasca de, de~aJo; 
una¡ mata de guadua, no se quemo ah1 es-
tá y los árboles están vivos ........ Las siete 
fanegadas de plátano sembrado, había una 
fanegada o fanegada y media en lo limpio, 
el resto estaba entre el rastrojo; la yuca la 
habían arrancado'''. 

Lucas Marantes manifiesta que "La par
cela se encontrab¡~ en un estado muy caída, 
era m~s monte que sementera; totalmente 
que la platanera habría unas siete fanega
das pero de las si.ete fanegadas habría una 
fan~gada aue estaba en producción, el resto 
estaba muy caída.''; que "la piña, por mu
cho había una fanegada, el resto, pero en 
esta do de cosecha un cuadro y el resto es
taba snlo monte":: que "se quemarían unos 
diez áboles. los otros ahí existen verdes; las 
palmas máximamente se quemarían unas 
diez, pero no se sabe si sería en esa 
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' quema, "por más antes habían hecho otra ... 
La cerca se había quemado, entonces la Es
cuela ·la mandó reforzar y yo fuí el contra
tista, para levantarla de nuevo, y quedó nue
va postiada; y una vez cercada lo que era, 
conforme estaba. primero"; que yuca no 
existía porque la habían arrancado y ven
dido,· y que el plátano estaba muy abando
nado y no se sabe qué cantidad de matas 
habría. 

Ricardo Cuesta depone: "Eso sí me consta 
que el lote estaba en pasto, todo abandona
do, un cuadro de piña estaba limpio y lo 
demás estaba entre el monte ...... Eso sí 
quemó todo, tan solo el bosque de arriba no 
se auemó, y la parte de la mata de guadua 
también se quemó, como un cuadro de 
guadua ........... No sé si habría yuca o 
no; los plátanos habría siete fanegadas de 
plátano, y de esos lo que estaba dando cose
cha era una faneaada, lo demás estaba en 
abandono. Los piñales ha,bría una fanega
da, y estaba limpio un cuadro y el resto es
taba tapado del monte". 

Luis Gnnzález Guerrero dice aue "la que
ma chamuscó las matas las sua,zó y quemó 
la hojarasca"; que "habría como una fane
gada de plátano, lo demás estaba, entre el 
mon~e"; y que la piña habría una fanegada, 
de cual una cuarta parte en lo limpio el res
to entre el monte. 

Abraham Reves Gutiérrez manifiesta que 
estaban abandonados los diversos cultivos 
que existí!'ln dentro de la parcela y que los 
de piña efectivamente sufrieron por la que
ma; que "referente a árboles frutales, va
rios mangos que existían no sufrieron de
terioro al!?;uno, puesto que posteriormente 
al incendio sus cosechas fueron vendidas en 
su debida época"; y que no le consta que 
la guadua hubiera sufrido deterioro porque 
el testigo no tuvo oportunidad de analizar 
los efectos del incendio inmediatamente 
después de ocurrido. 

José Manuel Rico declara que un cuadro 
de piña se hallaba en buen estado, lo mismo 
que fanegada y media de plátano; que los 
árboles frutales se quemaron por la hoja
rasca que había ·debajo; que "la sementera 
quedó arrasada y lo que había lo quemó el 

fuego"; y que del monte se quemó el "cha
rrasca" que allí había. 

Por último, Luis González dice que "el in
cendio destruyó parte, totalmente no, según 
nos mostraron los linderos". 

Cabe notar, asimismo, que el 14 de mayo 
de 1964 se llevó a cabo la diligencia de ins
pección ocular decretada en la primera ins
tancia, y que el acta respectiva expresa en 
lo pertinente: " ........ se procedió a rec.o-
rrer en primer lugar, lo que esta,ba sembra
do con piña, aproximadamente fanegada y 
un cuarto, se apreció en el terreno varios 

. colinos de piña, algunos con el cogollo ver
de; plátano, la extensión fue medida por los 
señores peritos, lo que dio un total de dieci- -
siete fanegadas y tres cuartos de fanegada, 
como único rastro que se encontró en el pla
tanal, fue una mata; de yuca no se deja 
constancia al~Iuna. . . Al recorrer la finca 
del señor. Mejía, Estrada, en asocio de pe
ritos. se encontraron aproximadamente cien 
árboles de mango, en producción; mandari
nas, marañones, no se encontraron; y unas 
cuantas matas de guama y naranio. lo mis
mo que las palmas y guadua, estaban en 
producción; se encontraron algunos troncos 
de árboles quemados. pero no se puede pre
cisar de aué clase .de árboles se trate. En 
cuanto al bosque. se encuentra en estado 
nátural. por lo cual, se cree aue fuera total
mente imnosihle que fuera destruído en el 
incendio referido. 

En cuanto al punto quinto, se pudo a¡pre
ciar que el personal de la diligencia, y co
mo quedó anotado en la pregunta tercera, 
que muchos de ·estos árboles se hallan en 
producción y por lo tªnto es imposible de 
que hayan sido destruídos totalmente por 
el incendio". 

"Resulta, por tanto, .verdad procesal, que 
el incendio no destruyó la totalidad de los 
cultivos existentes en la parcela poseída por 
el actor, pero sí buena parte de los mismos. 

Ahora bien: no obstante que la inspec
ción ocular extrajuicio, por haberse practi
cado dos meses después de ocurido el incen
dio, constituía la prueba por excelencia pa-
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ra establecer con precisión los daños causa
dos, y de que en el memorial petitorio de la 
misma se señalaron en 12 numerales los he
chos concr~tos que debían ser verificados 
por el juez, la diligencia., según aparece del 
acta respectiva, se llevó a cabo en forma 
por demás deficiente, pues nada se dice en 
ella acerca de los hechos que han debido ser 
inspeccionados de acuerdo con la solicitud 
formulada, y los que verificó el juez lo fue
ron en forma vaga y anfibolMica. En la 
solicitud respectiva, en efecto, se le pedía al 
juez que verificara, entre otros hechos, la 
quema de 20.000 matas de piña, de 1.000 de 
plátano, de una fanegada de yuca, de 500 : 
árboles de palma de 1.200 metros de· cercas 
y de guaduales, y en el acta de la diligencia 
se limitó aquél a decir que "pudo constatar 
las huellas del incendio y toda la extensión 
del terreno cubierta con pastos naturales, 
una buena cantidad de mqtas de plátano en 
estado de abandono cantidad que los seño
res peritos apreciaron en su dictamen", pero 
sin advertir si tales matas y pastos tenían 
rastros de haber sido quemados o no, y la 
cantidad y extensión· de los que hubieran 
sido destruidos. Otro tanto sucede con las 
plantaciones de piña y de yuca, y con los 
árboles frutales y maderables a que se re
fiere el acta. De resto, no dice si se aprecia
ba o no la existencia de cercas, palmas y 
guaduas destruidas por el fuego, como ha 
debido hacerlo. En estas circunstancias, pre
cisa suolir las deficiencias anotadas con los 
otros medios de prueba aportados al proce
so. 

A este propósito cabe notar aue la inspec
ción ocular practicada en la primera instan
cia del juicio no arroja ninguna luz al res-

. pecto, puesto que habiéndose llevado a cabo 
dos años y medio después de ocurrido el in
cendio era natural que gran parte de sus 
huellas hubieran tenido que desaparecer pa
ra ese entonces, como es obvio. 

En el dictamen eme rindieron los peritos 
José Said y Héctor Gómez Maya¡, con moti
vo de la inspección ocular practicada antes 
de juicio, a que se hizo referencia, expre
san aauellos que el 13 de diciembre de 1961 
-un mes después de la diligencia,- se tras
ladaron al inmueble materia de la misma 

y procedieron "a hacer una completa ins
pección ocular en toda la extensión de la 
zona afectada por el incendio"; que pu
dieron establecer "que existe una superfi
cie territorial con una extensión superficia
ria aproximada de 30 a 35 fanegadas que 
aparecen haber sido arrasadas por el fuego"; 
y que se causaron los daños que en el ex
perticio se relacionan. La peritación men
cionada, observa la Corte es ineficaz para 
establecer la existencia de los daños causa
dos en la parcela, por las siguientes razo
nes: porque la verificación de los daños pro
ducidos por el incendio constituía la suje
ta materia de la inspección ocular y no de 
la peritación; poroue la inspección ocular 
es acto propio del juez y no de los peritos; 
porque la misión de éstos era, concretamen
te, la de avaluar los daños cuya existencia 
se estableciera en la diligencia de inspec
ción. Y precisamente por recaer sobre da
ños aue no fueron establecidos en la diligen
cia mencionada, el avalúo aue dieron los ex
pertos a los aue en su "insoección ocular" 
hahrían verificado, resulta falto de funda
mento y carente, oor In mismo, de fuerza 
probatoria. (C .. J. Art. 721). 

El producido dentro de juicio es iO'ua~
mente infundado y, por ende, ha de desesti
marse. poraue· en lo tocante cnn el v3:l?r de 
Ins daños provenientes de la destruccwn de 
los cultivos, se basa en el dictamen rendi
do antes de juicio, que ya fue. desechado; 
y poraue el fustiprecio que hacen los peri
tos de lo que denominan "daños emergen
tes" "lucro cesante" y "perjuicios morales", 
no ¿e apoya en razones de ninguna natura-
leza. 

De los testimonios aportados tanto por 
el actor como por la parte demandada, a 
que se hizo referencia, se llega a ~a conc~u
siAn de que al tiempo de producirse. el m
cendio de la parcela número 26 .~renomb.r~
da existía en ella una plantacwn de pma 
de' una fanegada de extensión (dicho de los 
testigos Camilo Esauivel. Lucas Marantes, 
Hicardn Cuesta v Luis González), la cua1 fue 
destruida por el fuego (testigos Jesús Suá
r~z. Hicardo Cuesta. Abraha.m Heyes V Jnsé 
Monuel Hicn): y otra de olátano de unas 
siete fanegadas de extensión, de las cuales 
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sólo había una en producción (testigos Je
sús Suárez, Camilo Esquive!, Lucas Maran
tes, Ric~udo Cuesta y Luis González), la 
que se quemó totalmente (Jesús Suárez, 
Ricardo Cuesta y José Manuel Rico). Y con 
ellos se establece, asimismo, que quedaron 
parcialmente destruidas plantaciones de 
guadua, palmas y árboles frutales, así como 
parte de las cercas que existían en 1~ finca. 

1 

No habiéndose probado en el proceso el 
valor de estos daños, ha de condenarse in 
genere a la entidad demandada a su repa
ración, a fin de que se fije su importe me
diante el procedimiento señalado en el ar
tículo 553 del C. J., siendo entendido, desde 
luego, aue la indemnización ha de compren
der el daño emergente y el lucro cesante. 

. . 
-Para terminar este estudio sobre los da

ños materiales sufridos por el actor, obser
va la Corte aue la pretensión de aauél de 
que se le indemnicen los gastos que ]1izo con 
motivo de la insoección ocular extrajuicio 
a aue se hizo referencia, no puede ser aco
~lda, puesto que por referirse a, una prue
ba anticipada aue como tal se adujo a este 
ornceso. su valor ha de incluírse en la liqui
dación de costas a cargo de la oarte deman
dada, en cuanto tales gastos sean de aque
llos a que se refiere el articulo 578, nume
ral 2Q, del Código de Procedimiento Civil. 

En lo atinente con los oerjuicios morales 
adviértese que, como se dejó dicho, se ha
cen consistir exclusivamente en la pérdida 
del prestigio del demandante como hombre 
cumplidor de sus obligaciones, en razón de 
no haber podido pagar las deudas qüe ha
bía contr.aido con la Caja Agraria, ni satis
facer otros compromisos bancarios, a causa 
de la destrucción de sus cultivos. Con el 
fin de acreditar este hecho aportó el actor 
lns testimonios de Víctor Ríos Zuleta, José 
Pérez Arbeláez v Hernán Jiménez Echeve
rri, v una certificación de la Caía Aqraria. 
De los testigns mencionados, el segundo ma
nifiesta aué le "consta por conversación nue 
tnv~> con el s~>ñor M~>iílt nne a caw;!:l dPl in
cenñin no onño cumnlir P.l cnmnrnm;so nue 
tenra con la Ca1a de Crédito Agrario"; y los 

otros dos se limitan a decir que les consta 
que por causa de los perjuicios sufridos no 
pu6lo el demandante cumplir los compromi
sos que tenía adquiridos con .la Caja Agra
ria, sin dar razón alguna de su dicho. Ta
les testimonios carecen de fuerza probato
ria: el de Pérez Arbeláez, por ser de oída::! 
(C. J. Art. 698), y los de Rios Zuleta y Jimé
nez por falta de responsividad (ibídem Art. 
688). 

La certificación de la Caja A!!'raria tampo
co acredita el hecho en cuestión, pues en 
ella se expresa que Mejía Estrada se halla
ba en mora de cumplir sus obligaciones para 
con la Caia desde e11<> de junio de 1959, esto 
es. dos años antes del incendio. Lo cual sig
nifica~lie los perjuicios sufridos por el ac
tor con motivo de la destrucción de sus cul
tivos no fue la causa del incumplimiento 
de sus compromisos. 

Nexo Causan. 

La relación de causalidad entre la culpa 
de la entidad demandada, y los daños mate
r.iales sufridos por el demandante, a que se 
hizo referencia, aparecen de manifiesto, 
pues es palmario que si no 'se hubieran rea
lizado los hechos culposos, el daño no se ha
brill¡ producido. 

lltesonucióllll: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
la sentencia de segund3¡ instancia proferida 
el seis (6) de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis (1966) por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
presente juicio ordinario seguido por Gus
tavo Meiía Estrada contra la "Escuela Vo
cacional Agrícola Francisco Samoer Ma
drid", y.como juzgador de instancia R.EFOR
MA la de primer grado, la cual quedará así: 

lP'rimelt'o. - Declárase que la Fundación 
denominada "Escuela Vocacional Agrícola 
Francisco Samper Madrid", cuya personería 
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le fue reconocida por el Ministerio de Justi
cia mediante resolución 2.840 de 1960, es 
civilmente responsable de los daños que por 
motivo del incendio producido el 14 de sep
tiembre de 1961, le causó al demandante 
Gustavo Mejía Estrada en los cultivos y me
joras entonces existentes en el lote de terre
no distinguido con el número 26 de la par
celación del antiguo Ingenio Central San 
Antonio, en el Municio de Rafael Reyes. 

§egundo. - Condénase, en consecuencia, 
a la entidad de demandada, "Escuela Vo
cacional Agrícola Francisco Samper Ma
drid", a pagar a Gustavo Mejía Estrada el 
valor de los perjuicios materiales que le 
oc3¡sionó a causa del incendio ·mencionado, 
los cuales se liquidarán mediante el proce
so señalado en el artículo 553 del Código 
Judicial, y teniendo en cuenta lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 

'.ll'eJrceJro. - Niéganse las demás peticiones 
de la demandada, de cuyos cargos se ab
suelve a la parte demandada. 

Cuado. - Condénase a la misma en ti dad 
demandada a pagar al demandante el se
tenta y cinco por e~ento (75%) de las cos
tas causadas en las dos instancias. (D. 243 
de .1951. art. 2<?) . 

Sin costas en el recurso extraordinario . 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfud:i.dali y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estra1ta, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zuluaga, 
Enrique López de i:a Pava, Guillerml? Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



NlUJLJ[[.ll.thlJJ JI.DJE 1UN Jf1UJICJIO JI.DJE JIN§JIN1UACJION 1l JI.DJE 
lUNA§ JI.D((J)NACJIONJE§ 
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Code §u]pilremm ~e JJusltD.cftm. - §mllm ~e Cm- manda. 
smcñóllll Ciru. - Bogotá, abril diecisiete 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Germán Giralda 
Zuluaga) .. 

(Aprobado: Acta N9 27 abril 14 de 1970). 

La Corte entra a decidir el recurso de 
casación· interpuesto contra la sentencia 
proferida, por el extinguido Tribunal Supe
rior de distrito judicial de.Facatativá el 16 
de noviembre de 1966, dentro del juicio or
dinario que Alfonso Rodríguez y Sara Cár
denas .de Rodríguez promovieron contra 
Félix Rodríguez y otros. 

IEll ILñtñg!o. 

Alfonso Rodríguez y Sara Cárdenas de 
Rodríguez, invocando respectivas calidaqes 
de hijo legitimo y cónyuge de Félix Rodrí
guez, residenciaron en juicio ordinario a 
éste y a María Margarita, Dmiel, Jesús y 
Filomena Rodríguez, todos mayores de edad, 
para que se hicieran las siguientes declara
ciones y condenas, contenidas en el escrito 
de 14 de abril de 1964, correctivo de la de
ma,nda inicial: 

1 

"lPlt'lime~rm. - Es nulo lo actuado en el jui
cio de insinuación incoado por el señor 
Félix Rodríguez R. en el Juzgado Civil del 
Circuito de Pacho para donar a favor de 
sus hijos legítimos Daniel, Margarita, Fi
lomena, Jesús . y Alfonso Rodríguez Cárde
mis, a partir del auto admisorio de la de-

Gaceta 5 

"§egullll~m. • Declarar sin validez las do
naciones hechas . por Félix Rodríguez R. 1 

media1;1te escrituras públicas números 272 
del 21 de marzo de 1961, 285 del 24 de m~
zo de 1961, 971 del 12 de septiembre de 
1961, todas de la Notaría de Pacho y debi
damente registradas y otorgadas a favor de 
sus hijos legítimos Daniel y Jesús Rodríguez 
C., María Margarita R. de Ba~cázar y Fi
lomena Rodríguez de Benavides, en el ex
ceso de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda 
legal por carecer de insinuación judicial el 
señor Félix Rodríguez para donar. · 

1 

"'.II'e~rce~rm •• Ordenar cancelar los instru
mentos públicos en la Notaría de Pacho e 
inscripciones en la oficina de registro de 
Pacho y Guaduas de las escrituras públicas 
precitadas en el segundo punto petitorio del 
libelo. 

"Cumlrtm. - Que los bienes detallados en 
las escrituras públicas de que trata el he
cho tercero de la demanda deben restituirse 
al patrimonio de Félix Rodríguez R., o al de 
la sociedad conyugal formada por éste y mi 
mandante Sara Cárdenas de Rodríguez. 

"Quñntm. - Condenar en costas a los de
mandados en el presente juicio". 

. . : . 

En el mismo escrito de corrección, se for
mularon las siguientes subsidiarias: 

"11¡1. Que las donaciónes referidas por las 
escrituras públicas n~eros 272 del 21 de. 
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marzo de 1961, 285 del 24 de marzo de 
1961 y 971 del 12 de septiembre de 1961 de 
la Notaría de Pacho, son ineficaces en cuan
to defraudatorias de los derechos de lacón
yuge, Sara Cárdenas de Rodríguez. 

"2~. Que en consecuencia a la anterior 
declaración, se ordene cancelar los instru
mentos en la Notaría de Pacho e inscrip
ciones en las oficinas de registro de. Pacho 
y Guaduas. 

"3~. Que los bienes detalla¡dos en las es
crituras públicas de que trata el hecho ter
cero de la demanda, deben restituirse al pa
trimonio de Félix Rodríguez R. ó, al de la 
sociedad conyugal formada por éste y Sara 
Cárdenas de Rodríguez. 

"4~. Condenar en eostas a los deman
dados". 

La causa petendli estriba en los siguien
tes fundamentos fácticos, que se resumen: 

lP'rimmell"o. - Que, en la Iglesia parroquial 
del municipio de Vergara, contrajeron ma
trimonio católico Félix Rodríguez y Sara 
Cárdenas. 

§egm¡nmlo. o Que :la socieda,d conYugal Ro
dríguez Cárdenas no se ha liquidado, ni 
provisional ni definitivamente. 

'll'e!!'ICeli'o. - Que Félix Rodríguez hizo do
nación irrevocable, "de la mayor parte de 
sus bienes", a sus hijos legítimos. Que a 
Daniel Rodríguez Cárdenas le dió, como 
consta¡ en la escritura número 272 corrida 
el 21 de marzo de 1961 ante el Notario de 
Pacho y debidamente registrada, un inmue
ble denominado "1!:1. Reposo", situado en el 
paraje "La Reforma" del municipio de Su
patá. Que a Margarita Rodríguez C. de 
Balcázar le donó, como consta en la misma 
escritura citada antes, un inmueble rural 
conocido con el nombre de "La Vistosa" 
situado en la misma vereda de "El Reposo". 
Que a Jesús Rodríguez le donó, como cons
ta en la escritura número 285 corida el 24 
de marzo de 1961 ante el Notario de Pacho, 
debidamente registrada, tres lotes de terre
no, conocido el primero con el nombre de 

"La Esperanza" y ubicado en el paraje de 
"La Chorrera", del municipio de Vergara; 
otro, denominado "El Guarumal", situado 
en la¡ vereda El Encanto del Municipio de 
Supatá; y el último, llamado "La Primave
ra", situado como el anterior. Que, a F'ilo
mena-R. de Benavides, le donó, como apa
rece de la escritura número 971 del 12 de 
septiembre de 1961 de la Notaria de Pacho, 
debid3¡1Ilente registrada, un inmueble rural 
conocido con el nombre de "La Florida", 
ubicado en la vereda de la Chorrera del 
municipio de Vergara. 

Bajo este hecho tercero de la demanda 
aparecen singularizados debidamente los 
inmuebles donados. 

CUllalll1;o. - Que, antes de ·hacer las dona
ciones a sus hijos legítimos, ante el Juez 
Civil del Circuito de Pacho, el demandado 
Félix Rodríguez adelantó el juicio de in
sinuación para donar; pero que del auto ad
misorio de la demanda de licencia, no se 
ordenó correrle traslado a los donatarios, 
entre los que se contaba el demandante Al
fonso Rodríguez, ni se dió traslado a la cón
yuge Sara Cárdenas de Rodríguez. 

{QUllfurnto. - Que, a. partir del auto admiso
rio de la petición de licencia o insinuación 
para donar, las notificaciones ordenadas pa
ra el Recaudador de hacienda nacional y 
el Agente del Ministerio Público, no se hi
cieron en la forma ordenada por el ordinal 
29 del artículo 312 del C. J. Que, además, la 
sentencia de 13 de noviembre de 1959 por 
medio de la cual 8e otorgó la licencia para 

.donar, no está ejec:utoriada por indebida no-
tificación, razón por la cual no puede pro
ducir efectos. 

§edo. - Que ha surgido la ca,usal de nu
lidad erigida por el ordinal 39 del artículo 
448 del C. Judicial, pues los funcionarios pú
blicos intervinientes en el proceso de insi
nuación, no fueron debidamente notificados, 
y también porque los demandantes, Sara 
Cárdenas de Rodrí.guez y Alfonso Rodrígue:z;, 
no fueron citados al juicio. 

§éu~ftmo. - Que, de conformidad con el 
artículo 327 del C. J., la sentencia aue dio 
fin al trámite de insinuación, carece de efec-
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tos por indebida notificación. Que, de con
siguiente, las donaciones apuntadas en el 
hecho tercero, no tienen eticacia legal en 
cuanto exceden de dos mil pesos ($ 2.000. 
00). 

Octa:vo. ~ Que, con el ánimo de defrau
dar los intereses de su cónyuge Sara Cárde
nas de Rodríguez, y después de abandonar
la económica y moralmente, el demandado 
Félex Rodríguez, sin insinuación judicial, hi
zo Jas donaciones narradas a sus hijos Pa
niel, Margarita, Jesús y Filomena Rodrí
guez. 

El apoderado de los demandantes con el 
libelo presentó, únicamente, la copia de la 
partida eclesiástica del matrimonio de Fé
lix Rodríguez y Sara Cárdenas, celebrado el 
21 de junio de 1920, y el poder que le otorga-
ron sus mandantes. · 

Hubo oposición a que se1 hicieran las de
claraciones impetradas y en el escrito en 
que se propusieron excepciones de previo 
pronunciamiento, y se dio nueva respues
ta a la demanda, se lee, la siguiente contes-
tación- al hecho séptimo: " ........ aclaro, 
por autorización expresa de mi mandante 
Félix Rodríguez R., que el actor Alfonso Ro
dríguez C., no e~ su hijo legítimo, y, si lo 
considera que lo es, debe probarlo en legal 
forma". 

El 27 de febrero de 1965 se desató la ins
tancia con sentencia en la cual se resolvió 
no acceder a las peticiones de la demanda, 
se absolvió a los demandados y se condenó 
en costas a la parte vencida. El Tribunal 
Superior del distrito judicial de Facatativá, 
4ue conoció por apelación de los demandan
tes, en sentencia dicta¡da el 16 de noviem
bre de 1966, dispuso: "lP'll.'l!mell'o. - Reformar 
la sentencia apelada en cuanto negó las pre
tensiones de la demanda y absolvió a la par
te demandada de los c~rgos formulados en 
el libelo y declarar en su lugar que no es el 
caso de dictar fallo estimatorio del derecho 
material invocado por la parte actora, ya 
que no se demostró la legitimación en causa 
del demandante señor Alfonso Rodríguez, 
o sea su calidad de legitimario. §egumllo: -
Confirmar la sentencia apelada en el nume
ral 3Q", 

El Tribunal, después de relatar lo suce:
dido en primera instancia y luego de re
sumir los tunaamentos que tuvo el juez pa
ra aecidir; apoya su sentencia en lo sigwen
te: 

Que el demandante, señor Alfonso Rodrí
guez, no demostró su "interés para obrar o 
legitimatio ad causam", pues no adujo la 
prueba de ser legitimario 'del demandado 
F'élix Rodríguez, fundamento de las peticio
nes de su demanda. 

Que faltan las copias de las actas del re
gistro civil o de 1~ partidas eclesiásticas 
que comprueben la calidad de hijo legítimo, 
invocada por el demandante, por lo cual, 
no estando probada la legitimación en causa 
de la parte actora, el fa;llo será inhibitorio. 

Que como la confesión· no es medio idó
neo para probar el estado civil dé las perso
nas, pues no es prueba principal ni supleto-

. ria de él, carece de ese valor persuasivo la 
copia del poder otorga,do por el demandado 
Félix Rodríguez en la que designa como hi
jo legítimo a Alfonso Rodrigue~. 

Que la calidad de cónyuge en la deman
dante Sara Cárd~nas de Rodríguez, sí está 
demostrada, "pero el fallo no podría desver
tebrarse en el sentido de ser par3¡ uno de los 
componentes de la parte actora inhibitorio 
y para el otro estimatorio de la acción pro
puesta. Que con ello podría llegarse al ab
surdo de que siendo desfavorable la senten
cia para uno de los sujetos de la parte de
mandante y teniendo para él el carácter de 
cosa juzgada material, para el otr.o u. otros 
de esos sujetos, esa sentencia tuviera única
mente el carácter de cosa juzgada formal". 

Que "existiría, entohces, para éstos últimos 
la posibilidad de iniciar nuevamente el jui
cio para subsanar el error cometido en cuan
to a alguno de los presupuestos· del proceso 
en cuanto a la falta de demostración de la 
legitimación en causa, pudiendo inclusive 
obtener una sentencia favorable. contradic
toria a la primera que respecto del litis con
sorte que sf acreditó su leoitimación para 
obrar fue desfavorable, quedó ejecutoriada". 
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El Tribunal considera que la falta de le
gítimación en causa, ac:tiva o pasiva, "a pe
sar de ser uno de los elementos indispensa
bles para estimar l8t pretensión no es ele
mento de la acción como equivocadamente 
se ha sostenido por algunos". "La legitima
ción en causa es uno de los requisitos indis
pensables para que pueda producirse una 
sentencia de fondo, pero su falta no puede 
conducir a un fallo absolutorio, pues no es 
presupuesto de la acción o del derecho ma
terial impetrado". 

Que, en este caso, "si. el fallo pudiera ser 
respecto a determinadas personas inhibito
rio y respecto de ·otras estimatorio, siendo 
unas mismas las pretensiones de todas ellas, 
se desnaturalizaría completamente el fenó
meno de la cosa juzgada de que tratan los 
artículos 474 y siguientes del Código Judi
cial". 

lLm JDemmmllm I!H.e Casmdii11m. 
Dos C8tfgos esgrime el acusador y no obs

tante que omite deeir cuál es la causal o el 
motivo invocado, claramente resulta del tex
to que lo es el primero del Art. 52 del Decre
to 528 de 1964. 

"lP'll'ñrrnell' Cugo. -- Errores de derecho y 
de hecho evidente en la apreciación de las 
pruebas, subsiguiente violación indirecta, 
por defecto de aplieación del Art. 19 de la 
Ley 92 de 1938 y del 8tftículo 29 de la Ley 
45 de 1936, y quebranto final, en la misma 
forma y por igual motivo, de los artículos 
448 y 457 c.p.c. y 1458, 1740 y 1746 del c.c., 
junto con el 29 de la Ley 50 de 1936 t 327 y 
474 c.p.c.''. 

Dice el recurrente que, "a la postre, lo 
importante es saber si en el juicio está o no 
demostrado que Alfonso Rodríguez es hijo 
de Félix, y por ende, legitimario suyo, sus
ceptible de afectación por actos qistracto
res o defraudatorios de éste". Agrerra. que el 
Tribunal "i!moró por completo el texto del 
Art. 2Q de la Ley 45" que consag-ra como "ac
to de definición del estado civil del hijo, 
aceptado por el 19 de la Ley 92 como prueba 
del'mismo estado", el reconocimiento hecho 
por el padre naturai en declaración expresa 
y directa hecha ante el juez. Que en el ex
pediente obra la copia del memorial poder 

en que Félix Rodríguez nombra abogado 
para alcanzar la licencia judicial para donar 
a. sus hijos, entre los que enuncia a Alfonso 
Rodríguez. Que, además, obra la copia de 
la providencia de ilnsinuación en la cual el 

, fallador aceptó la calidad de hijo del deman
dante en ese juicio. Que conforme al artícu
lo 19 de la Ley 92 de 1938 esos documentos 
son prueba supletoria del estado civil. Que, 
para el Tribunal, el memorial poder indica
do es una simple confesión sin fuerza para 
acreditar el estado civil. Que el sentencia
dor reconoció la existencia del apuntado me
morial p'oder, pero le negó su mérito de 
prueba plena del estado civil, lo que deter
mina el alegado error de derecho en la apre
ciación de esa prueba. Que el error "de evi
dencia plen~ en materia de hecho", consiste 
en que el TribnnSti no reparó en la existen
cia de las copias tomadas del proceso de 
insinuación, particularmente de la senten
cia que concedió la licencia para donar. Que 
"a través de los medios documentales seña
lados, conjuntamente, como también indivi
dualmente considerados, se tiene la prue
ba de la filiación de Alfonso Rodríguez, y 
con ella la de su interés para dema,ndar ... ". 

Que, como consecuencia de lo anterior, 
"se encuentra cómo la omisión de senten
cia material fue producto de desvío en el ma
nejo de las prueba.'3, en haber negado a un 
medio el valor que en general y singular
mente tiene en ley, y en haber pasado por al
to otro instrumento que por sí y reforzando 
al anterior, demostraba el mismo hecho, 
cuya supuesta ausencia condujo a aquel ti
po de fallo". Que, como 1efecto, resultaron 
violados, por falta de aplicación, los precep
tos en que se asentó la acción principal. 

"Los atinentes a nulidades procesales y a los 
alcances de la cosa juzgada inoponibles a 
quienes no intervinieron en el juicio, el que 
consagra la nulidad de la donación no in
sinuada debidamente en lo que exceda de 
dos mil pesos, y los .relacionados con la nu
lidad absoluta y sus efectos inmediatos en
tre las partes, citados en el encabezamien
to del cargo". 

"§egumrullo Crurgo. - a) Errores de dere
cho y de hecho' evidente en la apreciación 
de las pruebas, subsiguiente violación indi-
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recta., por falta de aplicación del Atr. 19 de 
la. Ley 92 de 1938 y del 29 de la. Ley 45 de 
19J6, para transgresión fjnal, por el mis
mo concepto, de los Arts. 474 c.p.c. y 1245, 
1482 y 1'192 y 1825 c.c.b). Interpretación 
errónea del Atr. 474 c.p.c., aplicación indebi
da. de los artículos 474 y 477 ibídem y vio
lación indirecta, por defecto de aplicación, 
de lo_s artículos 1245, 1482, 1798 y 1825 c.c.". 

El Tribunal, dice el recurrente, con
sideró que la falta de prueba de la persone
ría sustantiva del dema,ndante Alfonso Ro
dríguez acarreaqa la imposibilidad de pro
nunciar sentencia de fondo en lo, tocante 
a las súplicas cie Sara Cárdenas de Rodrí
guez, "por indisoluble vinculación de los in
tereses de ambos sujetos". 

. 1 

Para sustentar el cargo en relación con 
la .censura de la letra a), expone: que el 
error de derecho consistió en "no apreciar 
como es debido según la ley" el reconoci
miento de paternidad por declaración ante 
juez; y que el error de hecho lo constituye 
el no haber tomado nota de la providencia 
judicial proferida con conocimiento pleno 
de las partidas que acreditaban la filiación, 
lo que produjo el quebranto de los artículos 
1758 y 1759 c.c., 632 c.p.c. y 2Q de la Ley 
45 y 19 de la 92. 

Respecto al ataque contenido bajo la le
tra b), expone: que el Tribunal sostuvo que 
el fallo no podía ser de fondo para uno de los 
demandantes e inhibitorio para el otro, pues 
sería dar origen a sentencias contradicto
rias, ya que el fallo que hubiera de profe
rirse en el juicio posterior podría: decidir de 
una manera contraria al que ahora se dicta
ra. Que eso entraña incorrecta interpreta
ción del Art. 474 c.j. y aplicación indebida 
del 477 ibid, y, "eventualmente, un error 
de hecho evidente en la apreciación de la 
demanda". · 

Que. a más de la nulidad pedida, la ma
dre solicitó, en subsidio, la ineficacia de las 
dnnacinnes de bienes sociales por ser de
fraudatorias de sus derechos, lo aue deter
minó aue sus Peticiones snn independien
tes de las de Alfonso Rodríguez; que hubo 
i'ndPhida apreciación de la demanda pues 
el Tribunal no observó la independencia de 

las acciones de cada demandante y la inde
pendencia de la posición de cada uno; que 
no distinguió la posibilidad de hacer ~aus9¡ 
común con la necesidad de· presencia re
gular de -todos en un mismo proceso ( 477 
ibid.); que las súplicas subsidiarias son ex
clusivas de la cónyuge lo 1 que demuestra la 
independencia del proceder de los deman
dantes conjuntos. 

El recurente termina, la sustentación de 
sus cargos, así: 

"IV. - Cuanto se refiere a la primera 
acción, nulidad, la inhibición respecto de las 
súplicas de Sara Cárdenas significó el de
fecto de aplicación del Art. 474 c.j. y luego 
de los artículos 448; 457 y 327 ibid, fuera de 
los Arts. 1458, 1740 y 1746 c.c. y 2Q de la 
Ley 50 de 1936, que debiendo emplearse, al 
cabo fueron dejados de lado, a una por 
error en la valoración de las pruebas y por 
desacertada inteligencia del 474 y una in
correcta aplicación del477 de la misma. obra 
inicialmente citada". 

Y remata las conclusiones de esta mane
r2.: 

" ........ la muerte del cónyuge donante 
en el transcurso del juiCio y la consiguiente 
disolución· de su sociedad matrimonial y 
apertura de su sucesión, relevan de toda 
consideración sobre el interés jurídico ini
cial de los demandantes para reclamar con
tra actos ineptos a ellos adversos, dado que 
la, legitimación suya en la causa se despejó 
totalmetne con ese evento y sus inmedia
tos efectos". 

1 Q) Como cliruramente Ro i!lletennina la lLey 
92 de ll.938, no es llo mismo prueba ¡umci
Jillall que Jlllmelba SUJ!lllieroria i!lleli estai!llo dvñ.H; 
esta sóHo tiene poi!llel!' i!lle convñccñón, cuani!llo 
se lhta i!llemostl!'ai!llo que no existe aq¡uelilia; 
poli' este aspecto, Ha J!liD'uelba supHefuD.'ia no 
tiene pell' se vii!lla ])ll'opia; toi!llo su valloll' pell'
suasivo está coni!llftcionai!llo m que ílaliten Ras 
p:melbas principaD.es. Mient!l'as no esté i!llemos
tl!'ai!lla Ha ausencia i!lle estas, que, a pariill' i!lle 
Ha vigencia i!lle la lLey 92 i!lle Jl938 (junio Jl5 
i!lleH ruño clitai!llo), son Has l!'e5Jillec1tliwas co]llias 
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!ll1lll~ntile!lls i!lle Ras IfD:JJ.ll."iid!lls ([])en ll'egisill'll} i!lleR es
lt!lli!llll} dwiR eXJIDI!lW•dlas JIDOll' Ros :ft1U1Imdol!uuños 
eomJIDeienltes, nfumgúirl!. wrull}ll' tñeneirl!. Ras i!llenll}a 
mm!lli!ll!lls JIDll'1Ulebas S.1lll]pl!ewll'itas, JID1Ules eomo sm 
Iíl!.i!Pmllill'e RI!P mi!llie!ll, S1UlJIDlen Bl R!lls JPill"IDciipaRes, 
. ¡p:ell'I!P Irl!.I!P en tol!llos Ros eweirl!.ÍII}S, sino cuairl!.i!llll} 
éstas lÍalitairl!.. &ÍÍ lill} eXJID!t'lllSa iell'mirat~miemen-
te eA all"ilÍcllllllo Jl9 i!lle lla· lLey dtai!lla: "lLa tiaUa 
i!lle llos ll'eSJIDedñwos i!lloc111mentos i!lleR estai!llo cii
ru JIDOi!lldln S1UlJIDfuSe, en casos Irl!.OOeSall'ios, JIDOll' 
olt~ros i!lloeunmentos a1Ul~:n:ntiicos". 

lER Reg:ñ.smi!llmr, JIDOll' Ra gJrairl!. D.mJIDoll."iairl!.da I!Jl11le 
tJieirl!.e ell estai!llo cñwñl eiíl!. R!ll wñi!lla sodru, no lhla 
IfDeJrmlitña:llo s111 Rlillill'~' prueha. lE! cormstlitUll.lÍi!lli!P 
antes i!lle na wñgenda i!lle na JLey 92 a:lle Jl938, 
se JIDll'Ull.eba~, segÚiíl!. lÍllllell'e ell ca~so, ecn lla~s ll'es
pectñwas actas i!llell lt'egistll'o i!llell estai!llo cli.ru 
(11\d. 34l:'d a:llell.C.C.). o con Ra~s ce~rtli.tilic!lldones 
I!JlUll.e, con ñnsell'cli.ón a:lle ll!llS acta~s o padñlíllas 
ecnesiátstñcas, expñl!llen Ros lt'espectiwos sacell'
i!lloltes pátnocos (11\d. 22 i!lle na JLey 5'd a:lle ].887 
y 79 a:lle na.JLey Jl53 i!llei mñsmo año). lEstas 
son llas únicas pm!E:bas JIDll'iirl!.cñpalles, I!JlUll.e, tiall
tairl!.a:llo, p111ea:llen sell' 1reempna~zaa:llas con llas SUll.
plleioll'ias I!JlUll.e ñna:llicaba en all'ilÍcUll.llo 395 den C. 
Cñru, I!JlUll.e fi111e · sUll.bll'ogai!llo. lP'ero Ras ]:llll'Ull.ebas 
princñpalles i!lle toi!llo estai!llo ávH constñtuñl!llo 
a pall'ilill' i!llen ].5 i!lle junio i!lle Jl938, c111ani!llo eirl!.
tll'Ó en wñgencña lla lLey 92 i!lle ese año, están 
ll'epll'esentai!llas únicamente JPIOll' Ras "copias 
!l~Ull.téntñcas i!lle nas pall'iii!llas a:llen ll'egñsill'o i!llell es
tado cñwñll expea:llña:llas JPIOll' Ros lÍ11lncñonaFños" 
I!JlUll.!El na~ Rey señal!a. Ni!P lbtay oill'as pruebas 
pll'Ji.ncñpalles y sollamente p111ei!lleirl!. a~illlnmtill'se 
liat§ pmebas SUll.Jllllletoll'Jias, cmm.i!llo está i!llemos
Íll'aa:Jla lla :fl'al!ta al1e aqu.elllla§. (11\ll'inl(mRo Jl9 al1e lla 
lLey 92 a:lle Jl938). 

]]J)ea:Jlúcese a:lle no anterioll' I!JlUll.e lla confesión 
Iíl!.I!P e§ JPill'Ull.eba Jlllll'fumcñpan a:llen esta~i!llo· cñru y I!JlUll.e 
tampoco llo es ell al1ocumentll} o Ra escll'ñtwra~ 
I!J[Ull.!El contiene ell ll'econocñmñento a:lle lbtñjo na.
tmall, p111es 111na cosa~ es ell c~!Pnj111nto al1e clill'
ICUll.ImStancñas Q])Ue cmllfñgUll.ll'an 111n esiaa:llo cñru, 
y oill'a, m111y l!llñstñnta, na pmelha a:lle ese mñsmo 
e§tai!llo. JLa¡ COJlliÜa i!lle][ ll'<espectñwo nnsimmenio 
en I!J[Ull.e Se ll'econoce a Ull.n rujo naillltll'a! con
ífoll'me a Ra lley, JPill'lt.neba ell ll'ecolrnocñmienio, 
pell'o eH m~a:llño a:lle ]~melGa priJmcftpan al1e ese 
estaa:llo cñwñll Irl!.o llo ~~s Ra copia~ al1e ese acto 
s~I!P na copia a111téntñca dle na Jl'espedñwa. pall'~ · 
ina:lla I!JlUll.e a:llebe aseniall'se eirl!. ell ll'e~sill'o cñ
WJill, ]]J)en mñsmo moi!l!o, no es pmeba princii-

JIDru i!llen esiai!lli!P .cftw].R i!lle Wji!P negíilt~ ll!ll ICI!}a 
pJia i!lle Ull.Im JPill'OICeSO eiíl!. I!J[Ull.e all JIDll'eÍenallili!llo m]o 
se Re lbta tollelt'ai!lli!P es!ll callñi!llai!ll, m lli!P te§ Ra §eiíl!.a 
ltencli.a I!JlUll.e iell'mmm mn ]wdo i!lle li.Irl!.§m1lllacli®n 
a1Ulioll'izairl!.i!lli!P lla i!llmnacñ®Irl!. aR JIDll'deirl!.i!llñi!llo lbtii]I!P. 
1l aÚiíl!. más, Iíl!.I!P ll10• es sñqwell'!ll lla §eirl!.ieneita 
I!Jllllle, en ]wcli.o sobll'e estai!llo ehnill, i!lleellua I!Jlll.lle 
e! i!llemani!llanie es hl]i!P naimaR i!llell i!llem!llrat· 
i!llai!llo; elllla ne ll'eiCOIDlOCe ru hlji!P SUll. caRJia:Jlai!ll m:le 
tan, JIDell'I!P Iíl!.I!P es prueba JID!l'li.ncli.JIDall mle ese mJi.s. 
mG estai!llo, ya que na lley lbta señruam:to 11ln 

mei!llño JIDll'Gbatoll'li.o !Especfu!ftco pua i!llennost~rud 
llo, I!JlUll.e consiste emt na copfta all.llténtñca i!lle lla 
ll'esJIDectñwa acta i!lle ll'eglistll'I!P i!llell estai!lli!P cftwñll. 
1Íl.I!Jl111elllla ~Jentencña y esos i!lloounmeirl!.io§ all.ll~n
tñcos, p111ei!lleirl conHewall' JIDOi!llell' JPill'I!Pbatoilio i!lle . 
1Ulim estaa:llG dv.ñll, so].G i!lle ma.ne!l'a sll.llpnetoll'li.a~ y 
cUll.airl!.i!llo está i!llemosill'ai!lla pneirl!.amenlte lla ffan
ta i!lle Ras ll'espedñvas acia!s i!lleli estai!llo cñru, 
I!J[Ull.e soirl!. lla ¡pmeb~n pll'Jindpan. No estairl!.i!lli!P 
.compll'olhallila~ esta tiallta, esos qj[ocll.llmeirl!.ioo 
nñngún poi!llell' pell'Slln!l~Sli.wo tli.eirl!.eirl!.. 

Síguese, entonct~s, que el memorial po
der en que Félix Rodríguez predicó de Alfon
so Rodríguez la calidad de hijo legítimo su
yo, no es prueba principal de ese estado: 
sólo en orden a demostrar el estado de hijo 
natural podría tener valor, pero únicamen
te de modo supletorio, como se dejó apunta
do. Ese documento no tiene valor p¡;obato
rio en el campo de la filiación legítima. Po
dría aducirse como prueba de reconocimien
to de hijo natural, pero no es prueba princi
pal de ese estado. 

Como no está probada, la falta de las par
tidas .del registro eivil, ese memorial poder 
carece de la fuerza probatoria. pretendida. 
Lo mismó se dice respecto de las copias del 
proceso de insinuación y de la sentencia que 
concedió la licencia para donar. Estos son 
documentos. auténticos, en verdad, pero ca
recen de VIrtud probatoria como pruebas 
principales de un estado civil; y no la tie
nen co~o pruebas supletorias, pues no se 
demostro la falta de las pruebas principa
les. 

"Por la trascendencia Que el estado civil 
tiene en las relaciones de familia v en la so
ciedad en e-eneral ·v por la necesidad de im
primirles seguridad y estabilidad a los he
chos y situaciones que los constituyen, la 
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ley ha sometido ese estado a un régimen de 
registro y prueba de carácter especial y di
ferente del sitema probatorio a que están 
sujetas las relaciones de índole patrimonial. 
De consiguiente, en materia de estado civil 
son de preferente aplicación las reglas que 
consagran los medios específicos de probar
lo. Entre estos medios no figura el de la 
confesión judicial· . . . "La ley distingue las 
pruebas del estado civil en principales y su

,pletorias; señala cuáles sen las unas y cuá-
les las otras, y la manera como puede ha
cerse uso de las supletorias. Tradicionalmen
te ha entendido la Corte que a estas pruebas 
supletorias no puede acudirse ad libitum, si
no que para admitir su empleo se requiere 
acrPditar también la fPlta de la resuectiva 
partida principal mediante certificación del 
funcinnario a qujen cnrresonndía extender
la. (XLII, 1897, 135, LXXXVII, 2194, 402"). 

Sfquese de lo expuesto que el Tribunal no 
cometió error, ni de derecho, ni de hecho evi
dente. 

Entonces, las impugnaciones contenidas 
bajo el primer cargo y en el literal a) del se
gundo, no prosperan. 

29) En cuanto la impugnación contenida 
bajo la letra b) del segundo cargo, la Corte 
considera: 

La formulación de este cargo ofrece se
ria duda en cuanto a la técnica de casación. 
Fuera de ello, al entrar al examen de fon
do, en el supuesto de que el ataque pudiera 
prosperar y se abriera la posibilidad de dic
tar sentencia de mérito, podría lleqarse a un 
quehrantamiento del principio de la refor
matio in peius. circunstancia aue necesaria
mente impediría casar la sentencia. 

Hay ausencia de técnica, porque, de un 
lado. se omitió expresar. cnmo lo ordena el 
articulo 63 del Decreto 528 de 1964, la causal 
o motivo de casación q~e se aduce para pe
dir la infirmación del fallo; y. de otro lado, 
el cargo toma como disposición sustancial 
violada el artículo 474 del C.P.C., y es claro 
como lo ha sostenido la Corte, que esa nor-

ma sola no entraña proposición jurídica 
completa; que es necesario señalarla junto 
con la del artículo 473 para que la propo
sición se complemente. 

El mismo recurrente previó el peligro de 
la reformatio in peius, que la Corte obser
va; esa situación de adversidad está insi
nuada en el escrito que contiene la deman
da de casación, donde se lee: 

"Entiendo que la prosperidad de la casa
ción está subordinada ~ la prosperidad del 
juicio: No habiendo recurrido la parte de
mandada, si la Corte considera que no hay 
mérito para las declaraciones y condenas pe
didas en el libelo, por más que considere 
infundada y casable la sentencia del Tribu
nal y, por ello, necesaria una decisión de 
fondo, habría de conservar aquella para no 
incurrir en una reformatio in peius". 

Por lo dicho, no tiene eficacia el ataque 
contenido bajo la letra b) del cargo segun
do, aunque prosperara. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
del extinguido Tribunal Superior del distri
to judicial de Facatativá, proferida el 16 
de noviembre de 1966 en el juicio ordinario 
aue iniciaron Alfonso Rodríguez y Sa-ra Cár
denas de Rodríguez contra Féliz Rodríguez 
y otros. 

Las costas del recurso son a cargo del re
currente. 

Publíquese, notifíquese,- cqpiese, insértese 
en la Gaceta JTuOI.iciali y vuelya el proceso al 
Tribunal Superior del distrito judicial de 
Bogotá al aue le fue adscrita la competencia 
que tenía el extinguido. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 2;uluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina Fer
nández. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



Code §u.npl!'ema i!lle JTu.nstitcña. - §alta i!lle Ca
saciiól!ll Cirvftll. - Bogotá, diez y siete de 
abril de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Os
pina Fernández) . 

(Sentencia discutida y aprobada según acta 
número 26 de feeha 10 de los corrientes). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
El Espinal el 14 de febrero de 1966 en el jui
cio ordinario de Eduardo Arenas y otra fren
te a los sucesores de Roque Jacinto Cleves 
y otra. 

lE:ll ILittigüo. 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de El 
Espinal, Eduardo Arenas y Berta Arciniegas 
de Arenas citaron a juicio a Mercedes Guz
mán vda. de Cleves, en su propio nombre 
y como partícipe sobr'eviviente de la socie
dad conyugal ilíquida formada por ella y 
Roque Jacinto Cleves y "a los demás here
deros" de este últimv. 

En el libelo impetraron los actores estas 
determinaciones: 

Que pertenecen en dominio pleno y abso- · 
luto a Eduardo Arenas y Berta Arciniegas 
de Arenas dos lotes de terreno que forman 
parte de la hacienda ":El Horizonte", ubica
dos en el Municipio de Suárez, Departamen
to del Tolima, distinguidos con las letras B 
y G en el plano de la partición de la antigua 

hacienda de Chiriló, y alindados como en el 
pedimento se indica; que, consecuencial
mente, se condene a los demandados a res
tituír a los actores los mencionados lotes 
de terreno con las mejoras en ellos existen
tes, casa de habitación y demás enseres; y 
que, igualmente, se condene a los demanda
dos a pargarles a dichos actores el valor de 
los frutos del inmueble, considerados aqué
llos como poseedores de mala fé. 

Los hechos constitutivos de la cau.nsa .pe
temfui se relacionan en 27 numerales. En los 
trece primeros se describe la tradición jurí
dica del inmueble objeto de la, reivindica
ción desde el año cte 1906 hasta el 21 de sep
tiembre de 1956, fecha en que se otorgó 
en la Notaría del Guamo la escritura 444, 
por la cual Juan Alejo Ospina, José Grega
rio Cleves y Berta de Ospina vendieron a 
Eduardo Arenas y Berta Arciniegas de Are
nas la finca "El Horizonte". En los siguien
tes hechos se afirma: que la casa de la ha
cienda Chiriló, poseída por los demandados, 
fue construída por el coronel Félix Cleves, 
según consta en lla escritura 626 de, 1954; 
que ·el nombrado coronel Cleves llevo a su 
hacienda "El Horizonte", antiguo Chiriló, 
a su hermano Roque Jacinto Cleves en ca
lidad de administrador, quien, como tal, obe
decía las órdenes de aquél, disponía los cul
tivos. entregaba los lotes de terreno a los 
aparceros y, en fin, cumplía los oficios pro
pios de un mayordomo; que Roque Jacinto 
Cleves llevó a vivir a la mencionada finca 
a su esnosa Mercedes Guzmán y a sus hi
jos, entre ellos Raúl Cleves, auienes allf ner
manecieron en vida del coronel Félix Cleves 
y desnués de la muerte de éste. hasta el.mo
mentn actual; aue el mayor Juan Aleio Os
pina Cleves. comn heredero de su nadre Fé
lix, demandó· a Mercedes Guzmán vda. dr 
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Cleves ante la Inspección Secciona! de~ Tra
bajo de !bagué para que ésta entregase los 
bienes materia del presente juicio, mas ella 
se negó a hacerlo alegando que su esposo 
había celebrado sociedad con su hermano 
Félix y que. por lo tanto, la demandada te
nía derecho a la plusvalía de la finca: que 
también Juan Alejo Ospina, Cleves requirió 
judicialmente, por dos veces, a la nombrada 
Guzmán de Cleves para que efectuara la re
ferida entrega y se -abstuviera de introdu
cirle al inmueble nuevas mejoras, con la ad
vertencia de que no le serían reconocidas; 
que los actores en este juicio entraron en 
posesión material de la hacienda "El Hori
zonte' el 21 de septiembre de 1956, fecha en 
que la adquirieron, a excepción de los dos 
mencionados lotes de terreno B y G; que los 
demandados se encuentran en posesión de 
estos lotes, alegando tenerlos en sus propios 
nombres o afirmando que derivan dicha po
sesión de Roque Jacinto Cleves, de quien son 
herederos. Precisa el libelo que la posesión 
de los demandados data del 30 de diciembre 
de 1950, o sea desde el día siguiente a la 
muerte de RoQue Jacinto Cleves. "Esta afir
mación se explica en la ci;rcunstancia de que 
en el período anterior a 'la muerte de éste 
nunca pretendieron presentarse como due
ños, pues Roque Jacinto Cleves. siempre se 
portó como un administrador de la hacienda 

. "El Horizonte", reconociendo siempre a su 
her.mano Félix Cleves cn'mo el único propie
tano; de manera Que los demandados po
seen los lotes en mención reputándose como 
dneños o únicos herederns o interesados en 

· dichns bienes cnmo herederos de Félix Cle
ves. desde la fecha indicada. sin aue tenP"an 
un título justo en qué fundar su derecho". 

Admitida la demanda, esta les fue noti
ficada personalmente a Mercedes Guzmán 
vda. de Cleves y a Rómulo Raúl Cleves. y se 
surtió el emplazamiento de "los demás here
deros" de Roaue Jacinto Cleves. a auienes se 
les nombró curador aót llñtom. Posteriormen
te se nresPntaron en el jnicio. en su cnndi
ción de tales herederns. María Elvia Cleves 
de ?:amnra. Emma Cleves de Malina y Marfa 
Sofía Cleves. 

Rómulo Raúl Cleves contestó la demanda 
oponiéndose a las pretensiones de los acto
res; negó o dijo ignorar los hechos funda-

mentales de la misma y ofreció la siguiente 
explicación: "El 16 tampoco es cierto. Ocu
rrió al respecto lo siguiente: el finado don 
Roque Jacinto Cleves, con conoci.miento -y 
con sentimiento de su hermano Félix Cle
ves, también difunto, fundó a su costa todas 
las mejoras que existen en la finca refetida 
"El Horizo;nte", ,en ·el lapso de 1940 hasta 
su muerte (la de R. J.). Así todas le perte
necen a aquel causan te (el mismo· R. J.) ; 
y las estableció con su peculio, con su traba
jo, el de su aludida. esposa y todos sus hi
jos; fallecido. don Roque Jacinto, sus nom
brados mujer y descendientes, han conti
nuado hasta la fecha la explotación econó
mica de tales mejoras, y además implanta
do otras aue se precisarán, conjunto de he
chos que llevan -18 años de estarse realizan
do, también con consentimiento y conoci
miento de los sucesores de don Félix Cleves 
(herederos y compradores)". Frente a his 
afirmaciones del libelo relativas a la asun
ción por los demandados de· la calidad de 
poseedores del inmueble reivindicado, la 
contestación expresa.: "lEll lb.~cho 211. y ~n 22 
los li~sponótlÍ y ~xplliiqué all cont~tali ~n 11.609

, 

El curador aót Iñtem de los herederos de 
Roaue Jacinto Cleves que habían sido em
plazados, se2:ún auedó dicho, descorrió ·el 
traslado de la demanda oponiéndose tam
bién a las sl'lnlicas de la misma v declaran
do lo sÍ!!uiente: "Afirmo aue. primero, Ro
oue Jacinto Cleves. y desnués. sus hiins le
gftim0s han est11óto · nns~venóto llos llnt.-s B 
y G de na hacienda ''1El JRI~rizonte". dPsmem
bración de la anti¡zua hacienrla de Chiri16 
desde hace más de auince (15) añns. en su 
nomlln·e y no ""n nvuuau- ni a nom1ln·e ót~ peli'-
sona allgunna ótñstlinta óte elllos". ' · 

En fin, el anoderado de Mercedes Guz
mán vda. de Cleves, María Elvia Cleves de 
Zamora. Emma Cleves de Malina y María 
Sofía Cleves. auien lo era tamhién de Ró
mulo Raúl Cleves. contestó el libelo. insis
tiendo en la oposición. En cuanto a lns he
chos. conviene destacar las si<mientes res
puestas: " ... lEl! 2Q nnll'ou~ las exis~<>ntos en 
ell j)ll"OOiG l!'eílerióto (me]oll'as y anexñótaótes) 
son lllle lns ótemanótaótns, auienes las funda
ron a ciencia y pacfencta. cnn el cfmsonti
miento dPl dueño del inmueble en su tiem
po, y ótesóte ~ntonces llas lhtan pos~lÍóto lhtasb 
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llat atduatllñi!llati!ll"; "Ell4.- La casa de la "Ha-· 
cien da Chiriló" u "Horizonte", como mu
chas otras mejoras (platanales, cachacales, 
potreros, cercas de alambre, etc), las es
tablecieron a sus expensas los querellados 
del año de 1940 en adelante. con consenti
miento, ciencia y pa,ciencia del propietario 
de aquellas tierras, y i!llesi!lle entonces a lhtoy 
llats Jllloseerrn lini!lleJPll!lnilüeniem.entl!l y contünuaQ 
mml!lnte". "17 y 18. Ciertos estos hechos en 
cuanto a la querella y requerimiento que 
ellos historian; pero más verdadera la inefi
cacia de estos actos por tratatrse i!lle telt"'l"enos 
Jllloseíii!lloo JlllOll' llos i!lllllmatni!llai!llos y i!lle mejoras 
i!ll~S <éllllos Ügunallmmente JlllOSelÍi!llatS J!l!Olr llos mmfts. 
mmms". "Hecho 21. ·- lExpreslé I!Jl1llle noo i!lle
mmatni!llati!llos son poseei!llores i!lle ll~¡!s tñenas i!lle 
I!Jl1lll~S &I!Jl1llllÍ Sl!l lhlatblat y i!llueños i!lle llat!'l m.e]oras 
existente§ stllllíi, sün lilleJPlenni!llencña allguma, con 
§~lÍÍl'l'rúo". &•Respecto del hecho 22 los que
rellados JlllOSeen, no desde 1950, desde 1940 
a hoy sñn sujeción :m nai!llñe". 

Ha subrayado la. Corte las respuestas 
transcritas para los efectos del recurso ex
traordinario. 

Cnn fundamento en los hechos relatados 
en las contestaciones de los demandados, 
relativos a la manera como su antecesor 
Roaue Jacinto Cleves y ellos mismos llega
ron a la finca "El Horizonte" de propiedad 
de Félix Cleves y fundaron allí las mejoras 
de que se declaran propietarios y poseedo
res. dichns demandados propusieron recon
vención diriafda contra los actores Arenas, 
y además, contra Juan Alejo Ospina, Ber
tilda García y José Gregario Otavo (sic), 
estos últimns como :representantes de la su
cesión de Félix A. Cleves y tradentes de los 
nombrados Arenas, para que se declarase 
que la sucesión de Roque J. Cleves, la so
ciedad conyugal de éste y Mercedes Guz
mán, y personalmente ésta, Rómulo Raúl, 
Maria Emma, Sofía y María Elvia Cleves 
Guzmán, son dueños y poseedores de las 
referidas mejoras, y para que se condenase 
a los contrademandados a pagarles a los 
reconvenientes el valor de las mismas, esti
madas en la suma de cien mil pesos mone
da corriente. 

Carlos Eduardo Arenas, Berta Arciniegas 
de Arenas, Juan Alejo Ospina Cleves, Gre-

gario Cleves y Berta Cleves de Ospina dije
ron oponerse a la reconyención y negaron 
los hechos en que esta se funda. 

La primera instancia del juicio finalizó 
con sentencia, cuya parte resolutiva dispoQ 
ne: 

"IP'rimero. Declarar, no probadas las ex
cepciones propuestas por el señor apodera
do de la parte demandada. 

"§egumi!llo. Absolver, a la parte actora en 
el presente juicio, representada por el doc
tor Luis H. Rodríguez A., de todos los car
gos formulados en la demanda de recon
vención, instaurada por el doctor Jorge Al
tuzarra Lezama, como apoderalio de la par
te demandada. 

"'lreFcero. Declarar, que pertenecen en do
minio pleno y absoluto a Catrllos lEi!lluatll.'i!llo 
&renas Bonma y JBerta &rdnñegats i!lle &re
nats, de las condiciones civiles conocidas en 
la demanda, dos lotes de terreno que for
man parte de la hacienda "El Horizonte", 
ubicados en el Municipio de Suárez (Toli
ma), que corresponden a los marcados con 
las letras "B" y "G", en el plano de la par
tición de la antigua hacienda de "Chiriló", 
por compra que hicieron a Juan Alejo Ospi
na Cleves, Berta de Ospina y Gregario Ota
vo Cleves, mediante escritura pública N9 
444 de la Notaria del Guama (T), fechada 
el 21 de septiembre de 1956, registrada en 
esta Cabecera. el 18 de octubre del mismo 
año, comprendidos tales lotes dentro de los 
siguientes linderos: (aquí ellos). 

"Cuarto. Como consecuencia de la decla
ración del punto anterior, comllmatse, al de
mandado. o sea, la :3Ucesión ilíquida e intes
tada de Roque .1Tad:nto Cllewes, y a la socie
dad conyugal disuelta pero ilíquida forma
da por el causante Roque Jacinto Cleves 
y a la cónvuge sobreviviente señora Merce
des Guzmán viuda de Cleves. representa
das por ésta y el señor Rómulo Raúl Cle
ves. v éstns en su ornoio nnmbre, de las ca
lidades civiles anotadas en autos. a ll'estiltUJJíiir, 
seis (6) días desoués de e1ecutnriada esta 
sent~ncia. en favor de lns dPml'l.nd<>ntes Car
los Eduardo Arenas BnnHla v B~rta Arcinie
gas de Arenas, también de filiación conocida 
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en autos, los lotes de terreno alinderados en 
el punto 3Q de esta sentencia, que hacen 
parte de la finca denominada "El Horizon
te", según escritura citada de compraventa, 
número 444, de 21 de septiembre de 1956, 
de la Notaría del Guamo. 

dirigido no solamente contra los actores 
principales, sino también contra personas 
distintas, como Juan Alejo Ospina, Bertil
da García y José Gregario Otavo. Conside
ra, además, el sentenciador que esta actua
ción de los contrademandados sólo se en
dereza a postular su condición de poseedo-

4'Qumto. Condénase a los demandados a res de buena fé y a alegar su derecho de 
pagar a los demandantes, seis días ·después retención sobre el inmueble reivindicado 
de ejecutoriada esta sentencia, el valor de hasta el pago del valor de las mejoras. 
los frutos civiles y naturales del inmueble 
antes determinado, y no solo los percibidos, · En relación con dichas mejoras, aprecia 
sino los que el dueño hubiere podido per- la prueba testimonial aducida por las par
cibir con mediana inteligencia y cuidado, tes para establecer sus derechos sobre las 
mediante la regulación de ley, desde el 21 mismas. Considera el Tribunal que los tes
de septiembre de 1956, cuando fue otorga- tigos que declararon a instancia de los ac
da la escritura de compraventa del bien tares, en deposiciones responsivas acredi
materia de la reivindicación, hasta la fe- tan plena o inequívocamente "que la casa 
cha en que se efectúe su entrega, en ra- de habitación y demás mejoras que existen 
zón de que se declaran poseedores de ma- en la finca "El Horizonte sbn de propiedad 
la fé, de conformidad con la parte motiva de la parte demandante". Y agrega: "Los 
de esta sentencia. testigos traídos por la parte demandada, 

"§exio. Declarar que en la restitución de 
los lotes en mención, se comprenderán las 
mejoras existentes, la casa de habitación 
y demás anexidades. 

"§épiimo. Condénase· a los demandados, 
a pagar a los demandantes, las costas del 
presente juicio". · 

Surtido el segundo grado por apelación 
interpuesta por los demandados, el Tribu
nal Superior de El Espinal, mediante fallo 
del 14 de febrero de 1966, confirmó la sen
tencia recurrida. 

ILa M:otñvación del '.IL'lrillm.nall. 

A vuelta de historiar la litis-contesta
ción y el desarrollo del juicio, procede el 
Tribunal sentenciador a fundar su pronun
ciamiento. 

Comienza por declarar establecidos los 
presupuestos procesales, entre ellos la com
petencia de la justicia ordinaria para cono
cer de este proceso, nor ventilarse en el mis
mo, como acción nrincipal, la reivindicato
ria o acción de dominio. 

Exflminada la demanda de reconvención, 
concluye que esta es inept~ por haberse 

de los cuales solamente declararon los se
ñores Anastasia Herrera, David Leal y Can
talicio Barberi. . . . . . en su coniunto son 
favorables a la parte demandante en rela
ción a las meioras existentes en la finca 
de "El Horizonte". como nuede concluirse 
111 ser leídas detenidament~". · 

Dilucidados los antedichos problemas, 
precisa el sentenciador que la acción prin
cipal instaurada es la reivindicatoria, cu
yos elementos · axiolóqicos son: a) . dominio 
del actor; b) posesión del demandado; e) 
cosa singular, o cuota de esta. o derecho real 
en la misma, objeto de la reivindicación: y 
d) identidad de lo reivindicado oor el ac
tor y lo poseído por el demandado. Sequi
damente. averigua el fallo acns<>do si ta
les elementos se encuentran establecidos en 
los autos. 

En primer término. relaciona v cnmenta 
lns instrumentos púNicos presentados por 
los actores para acreditar su dominio en la 
hacienda "El Horizonte", de la cual forman 
parte integrante los lotes de terreno B y G, 
materia de la reivindicación, hasta llegar a 
la escritura pública 444 otorgada en hi No
taría del Guamo el· 21 de septiembre de 
1956, por la cual Juan Alejo Ospina Cleves, 
José Gregario Otavo y Berta Cleves de Os
pina vendieron a dichos actores la mencio-
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nada finca. "Por la anterior relación de tí
tulos y el certificado tantas veces citado. 
se llega a la conclusión de que el dominio 
de los lotes materia del presente juicio ra
dica en cabeza de la parte demandante". 

Pasando al elemento de la acción que 
consiste en la posesión de lo reivindicado por 
los demandados, el fallo también lo encuen
tra plenamente establecido con base en las 
posiciones absueltas extra juicio por Mer
cedes Guzmán de Cleves, en las cuales, pe
se a las contradicciones que se le apuntan, 
como la de afirmar que su esposo entró a 
ocupar el inmueble reivindicado como ad
ministrador, para luego decir que éste era 
dueño de dicho inmueble, también confie
sa expresamente que tanto su aludido es
poso, como la deponente y sus hijos han 
trabajado en la hacienda "El Horizonte" "no 
como arrendatarios o administradores. sino 
como dueños". Además', encuentra el sen
tenciador corroborada esta confesión con las 
declaraciones de Anastasia Herrera, DaVid 
Leal, y Cantalicio Barberi, testigos de los 
demandados, y con las copias de las senten
cias dictadas por el Juz!~ado Civil del Circui
to del Guamo v el 'I'ribunal Superior de Iba
f.'Ué en el juicio o:rdinRrio se!!uido por di
chns dP.mandados contra los herederos de 
Félix Cleves. 

"Que la reivindicación versa sobre cosa 
simmlar --dice el fallo- .se desprende cla
ramente del proceso", como también la 
identidad del inmueble materia de la ac
ción. seoún resulta de la insoecctón ocular 
practicada en el juicio y del dictamen pe
ricial anexo a la mismt:t. el cual no fue ob
jetado en su oportunidad procesal. 

Finalmente, el sentenciador califica a los 
demandados como poseedores de mala fé 
por carecer de título, como también por 
ser ellos sucesores de Roaue Jacinto Cleves, 
quien no tuvo esa calidad de poseedor sino 
la de tenedor: siendo dichos demanñados 
"personas físicas aue con aauel convivían y 
aue nnr consi'!:uiente estaban al tanto de su 
condición. comenzaron a nnsP.er PrP.validos. 
de su carácter de nariPrltes rlP.l verrlqdero 
dueño señor cnrnnel Féli"'C CleVf~s Ricaur
te y cuvo dominio en manera alguna po
dían de buena fé desconocer". 

JLm TID1lllJ!DUllgmtatcitóll1l. 

Interpuesto el recurso extraordinario por 
los demandados que se hicieron presentes 
en el juicio, fúndase en demanda que con
tiene tres cargos en el ámbito de la causal 
primera de casación y que se despachan en 
su orden lógico. 

IP'll'ÜD1lllelt' Cát!l'go 

Denuncia infracción directa "de los ar
tículos pertenecierites al Título 12, libro II 
del Código Civil, :relativos a la reivindica
ción, y por falta de aplicación del artículo 
739, inciso segundo del Código Civil". 

Critica· al censor la calificación que los 
actores y los juzgadores de instancia hicie
ron de los demandados como poseedores del 
inmueble litigado, lo que explica diciendo 
que los autos muestran claramente que Ro
que J. Cleves fue nevado a la finca Chiriló 
por su hermano Félix para que aqu~lle ad
ministrara y fund~ra en ella las mejoras 
que considerase convenientes, hecho este · 
postulado unanimemente por las partes y 
admitido por el fallo acusado. En orden a 
demostrar esta censura, se transcribe el nu
meral 15 de la causa pdeJtD.dit del libelo, la 
manifestación que en el mismo sentido hi
Ciera, antes de la. iniciación del presente 
juicio, Juan Aleio Ospina Cleves, heredero 
del nombrado Félix, ante el Inspector Na
cional' de Asuntos Campesinos de Jibagué, 
en discusión sobre mejoras con los herede
ros de Roque Jacinto. I<malmente, se afir
ma que en este juicio los demandados no 
han pretendido hacer valer una posesión 
con mejor derecho, sino que en su reconven
ción impetraran ellos que les fuera reco
nocido por los actores, como dueñns del te
rreno, el valor de Xas mejoras aludidas. 

Con base en los precitados planteamien
tos y en los pasos del fl'lllo acusado relati
vos a los mismos: concluye la censura aue 
el Tribunal . sentenchtdor hahiendo canta
do a través del análisis probatorio la ver
dadera cnndición de lns actores cnmo sim
ples t~>nedores, les atribuyó indehid<>mente 
la calldad de nnseednres del inmuehle nb
jP-tn de la reivindicación. por lo cual anli
có indebidamente las normas que gobier-
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nan la acción de dominio, a la vez que de
jó sin operancia el inciso 29 del artículo 739 
del C. t;ivil, que consagra la acción de re
cobro incoada en la demanda de reconven-
ción. 

transmutación de la tenencia de su antece
sor, el nombrado Roque Jacinto, por una 
posesión con ánimo d.e senono que ellos se 
atribuyeron a ra1z de la muerte ae éste. Vis
to esta, además, que al responder el libelo 

. . el demandado Rómulo Raul Cleves ofreció 
ConsulleJracwnes de lia Code: . , análoga explicación en cuanto al arribo de 

I - Peca el cargo contra la precept1v~ Roque Jacmto y su familia al predio que 
técnica del recurso, en cuanto impugna el entonces pertenecía a l< élix Cleves, y que 
fallo acusado por violacion directa ae las abocado aquél a contestar los hechos 21 y 
disposiciones contenidas en el Titulo 12, Li- 22 de la causa petendi, se limitó a remitir 
bro ;&Y del C. Civil, pertinentes a la reivin- a su aludida explicación, sin expresar, en 
dicación. En electo: mana~ el artículo 63 cumplimiento del deber de lealtad procesal 
del Decreto 528 de 19ti4 que el recurrente impuesto por el artículo 214 del C. Judicial, 
en casacion cite las normas sustanciale~ que si dicho demandado tenía o no la calidad 
estime intringidas, indicando en forma cla- de poseedor que se le atribuyó, deber cuya 
ra y precisa lus- 1unaamentos de esta infrac- omisión está sancionada por el propio tex
cion. Obeaece este precepto disciplinario del to legal con la responsabilidad de la cosa o 
recurso a que en él privan de modo absolu- de su precio. Visto está también que el cura
to los principios procesales acusatorio y de dor ad Jlitem nombrado a los otros herede
la <1ispositiv1aad ael juzgador, hasta el pun- ros de Roque Jacinto Cleves igualmente afir
to de que la capacidad decisoria de la Cor- mó, al descorrer el traslado de la deman
te queda circunscrita y estrictamente limi- da, la posesión del inmueble litigado por 
tada por la pauta que le trace la impugna- todos los demandados en ella. Y, en fin, es
ción: Así, no le es dado a ella averiguar ofi- ta última fue también la actitud asumida 
ciosamente si el fallo acusado ha violado por el apoderado de todos los demandados 
o ·no determinado precepto no citado con- que se hicieron presentes en el juicio, in
cretamente por el impugnante, como tam- cluyendo al primeramente nombrado Rómu
poco puede apartarse de las razones o fun- lo Raúl Cleves, pues en su postrera res
damentos aducidos por este en orden a de- puesta que fijó definitivamente la litis con
mostrar tal violación. Por lo dicho, bien testación principal, el aludido apoderado 
repetido lo tiene la doctrina que es inane manifestó con igual énfasis la calidad de po
el recurso que se limita a expresar que "se seedores atribuída a sus representados. Lo 
ha quebrantado la ley sustancial" o que dicho es bastante para concluír que el sen
"el pronunciamiento del sentenciador es tenciador no quebrantó el artículo 739 del 
contrario a las regulaciones del Código Ci- C. Civil, que no se refiere a los poseedores 
vil", etc. Queda, por tanto, reducido el exa- que introducen mejoras de bienes inmue
men del comentado cargo al quebranto del bies. 
artículo 739 de este ~ódigo. 

II - Trabóse la litis contestación prin
cipal en este juicio sobre la base de que los 
demandados eran poseedores, en tal mo- ' 
mento, del inmueble materia de la acción 
reivindicatoria. Cierto es, como lo dice el 
recurso, que los actores explicaron en su li
belo la llegada de Roque Jacinto Cleves a 
dicho inmueble, llevado por su hermano Fé
lix, en calidad de administrador del mismo. 
Pero, es iqualmente cierto que dichos acto
res también postulan la calidad de posee
dores de los demandados, imputándoles la 

Gaceta 6 

III - De otro lado, el Tribunal senten
ciador no encontró establecido en los au
tos que las mejoras alegadas por los deman
dados hubieran sido fundadas por ellos y 
a sus expensas, en circunstancias tales que 
los hicieran acreedores al pago de las mis
mas y al consiguiente derecho de retención 
del fundo. Por el contrario, de los testimo
nios aducidos por la parte actora, corrobo
rados por los que se produjeron a solicitud 
de los demandados, concluye el fallo que 
esas mejoras "son propiedad de la parte 
demandante". Ante esta conclusión del fa-
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llo que contradice el presupuesto fun~~en
tal del citado artículo 739 es mamflesta
mente improcedente la acusación de que
branto por la vía directa de dicho texto. 

El cargo no prospera. 

~rell'Ciell' CaJrgo. 

Acusa aplicación indebida, derivada ~e 
manifiesto error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, de los artículos 604, 
605, 606, 609 y 632 del C. Judicial, y falta 
de aplicación de los 1769, 966 y 970 del C. 
Civil. 

Cita esta censura las manifestaciones que 
hiciera Juan Alejo Ospina Cleves "en c~rác
ter de propietario de la finca. :'El. ,Honzo~
te" en la diligencia de concillaciOn surti
da' ante el Inspector, Nacional de As1:1ntos 
Campesinos de Ibague, las ~u~, al decir del 
censor implican un reconocimiento por par
te del nombrado Ospina Cleves "sobre la 
propiedad de la mencionada señora (~er
cedes Guzmán v. de Cleves) y de sus hiJOS, 
sobre las mejoras discutidas en la recon
vención toda vez que les hace ofertas de 
dinero por las mismas". En apoyo de este 
aserto transcribe e1 siguiente paso del ac
ta de conciliación: "Como quiera que el jui
cio de sucesión está para terminar muy 

incontrovertible conforme a los artículos 
604 a 606 de dicho código, y al 1769 del C. 
Civil. Más, como el ~entenciad?r ~o le atr~
buyó al referido medio su premdicado me
rito legal, habría incurrido en err?r de de
recho que lo indujo, consecuen~I~lrr;ten~e, 
a violar el articulo 966 del C. Civil, mciso 
69, que autoriza al poseedor de m~la fé p~
ra retirar los materiales de las meJoras utl
les siempre que pueda separarlos sin detri
m~nto de la cosa reivindicada y que el pro
pietario rehuse pal?iarle el pre,cio que ten
drían dichos matenales despues de separa
dos. Las mejoras alegadas por los deman
dados serían de tal clase y, por ende, el fa
llo acusado violó por falta de aplicación el 
precepto en cita, como también le dio 1:1na 
extensión indebida al inciso 19 del artiCu
lo 964 ibídem puesto que trató el aspecto 
de las mejora's a través del régimen legal 
pertinente a la. restitución de frutos. 

Aludiendo a la doctrina jurisprudencia! 
tocante con el derecho de retención que 
asiste a quien deba restituír un bien inmue
ble cuando haya sembrado, plantado o 
construído en él, a ciencia y paciencia del 
dueño del mismo, también se le censura al 
Tribunal la. falta de aplicación en el caso 
sub me del artículo 970 del C. Civil. 

pronto, y se har~ la partición, yo conyersé Consi.i!llelt'a Ra Code: 
con la citada senara Mercedes Guzman v. 
de Cleves sobre si podíamos llegar a un arre- I _ El acta número 220 del 27 de julio 
p-lo por trabajo, administración Y mejoras de 1964, levantada por el Inspector N~ci~
(se subraya) que ella pudiera tener. En es- nal de Asuntos Campesinos de Ibag:ue, CI
ta forma no fue posible hacerlo Y acudí a tada por la censura, corresponde a una di
la Inspección de Asuntos Campesinos con el· ·ugencia de conciliación practicada entre 
fin de que si era factible mediante esta ins- Juan Alejo Ospina, por una ~arte, Merce
titución llegar a alg-ún arreglo convencía- des Guzmán v .. de Cleves y Romulo Cleves 
nal. En la dilir~encia llevada a cabo en el por la otra. Según el censor, el fallo acusa
día de hoy ante el señor Inspector de Asun- do habría incurrido en error de derecho en 
tos Campesinos propuso como base del arre- cuanto a la valoración de dicho medio, ca
glo el reconocerle Ia cantidad de diez mil lificado por el mismo como un instrumen
pesos ($ 10.000.oo) en moneda corriente con· to público que haría plena fé en lo tocan
la condición de que la señora Mercedes te con las declaraciones que en la referida 
Guzmán v. de Cleves me entregara o des- diligencia hiciera Juan Alejo Ospina Cle
ocupara los bienes que le había dejado Y ves declaraciones estas que, a su vez, re
que quedó dicho anteriormente ... ". vestirían el carácter de confesión judicial 

acerca de ser los demandados en este jui
cio propietarios de las mejoras existentes 
en la finca "El Horizonte" y de tener, por 
consiguiente, derecho a ser indemnizados 
po:r concepto de las mismas y a retener el 

La referida acta de conciliación consti
tuiría, seP.'ún el censor. un instrumento au
téntico al tenor del artículo 632 del C. Ju
dicial y contendría una confesión judicial 
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terreno hasta el pago, o en último caso, a 
retirar los materiales empleados. 

II - En lo que respecta al supuesto err~r 
de valoración de la reterida actá de conci

to de hecho, se dicen indebidamente apl~
cados los artículos 946, 947 y 950 del Ca
digo Civil y, consecuencialmente! ~ejados 
de aplicar los artículos 756 y 1759 1b1dem. 

liacion olvida el' recurrente: que el nom- Con cita de la doctrina de. la Corte, se
brado Juan Alejo Ospina Cleve~ •. q~~en in- gún la cual en los JUlCius reivmaicatunos ~1 
tervino en la diligencia de conclliacwn con actor no está obligado. a acrea1tar la .sun
Mercedes Guzmán v. de Cleves Y Romulo ciencia del título que aduce cuma demos
Ch:ives, es personá distinta de los A:re_n~s, trativo de su d.erecno de .dominio, el recur
actores principales en el pres~pte. Jmcw; so le censura aJ. Tribunal haberse . atenid_? 
que la deman'da de reconvenc~on mcoada en el caso sub lite, para dar por est~blec~
en el mismo fue desestimada por el senten- do tal derecho, a una certificación expedi
ciador precisamente. por haberse dirigido da por el Registrador de Instrument?s, en 
contra los herederos de.Félix Cleves, entre vez de apreciar en su cabal contemdo la 
ellos contra el dicho Juan· Alejo Ospina Cle- escritura 444 del 21 de septiembre de 1956, 
ves fundamento este del fallo que no ha otorgada en la Notaría del Guama y por la 
sidb impugnado en el recurso; y, en fin, que mal Juan Alejo Ospina, Cleves, Otavo Cle
aún en el supuesto de que Ospina Cleves . ves y Berta Cleves de Ospina dijeron ven
realmente hubiera: admitido en la diligen- derles a los actores Arenas el·inmueble ru
cia de conciliación que las mejoras discutí- ral denominado "El Horizonte", integrado 
das eran de propiedad de los sucesore.s de por los lotes B, P. E. G. y conocido con el 
Roque Jacinto Cleves; lo que no es cierto nombre de Isla de la Rivera, declarando di
pues dicho Ospina Cleves reiteradamente se chos vendedores en la cláusula segunda del 
opuso a esta pretensión de su contraparte referido instl\umento que ellos habían ad
de entonces, a la que se limitó a hacerle una quirido ese inmueble por adjudicación qu.e 
oferta de transacción, tal supuesta confe- se les hizo de derechos representados en CI
sión no podría perjudicar a los otros here- fras pecuniarias en la partición de la mo~
deros de Félix. Cleves, y menos aún, a los tuoria de Félix Cleves, y agregando segm
Arenas, actores en el presente juicio. El ar- damente que este último había adquirido 
tículo 1769 del C. Civil y los artículos ~04 . por adjudicación en la partición material 
a 606 del C. Judicial que la censura dice de la antigua hacienda Chiriló. 
quebrantados, claramente limitan el méri-
to probatorio de la confesión contra quien la 
hace, o sea que excluyen de los efectos de 
la misma a personas distintas, inclusive a 

, los litis-consortes de aquél. En consecuen
cia, el Tribunal no incurrió en el pretendi
do error de valoración que se le imputa'. Y 
repítese una vez más que el fallo acusado 
desestimó las pretensiones· de los demanda
dos tocantes con el pago de. mejoras .y dere
cho de retención sobre el predio reivindicado, 
por haber encnntrado establecido median
te pruebas aducidas por ambas nartes en el 
juicio. ellas sí eficaces contra ést::~s y con
trovertidas por las mismas en el debate pro
batorio, que los demandados no tenían de
recho algUno sobre tales mejoras.· 

' El cargo no prospera.' 

§egumllo Cargo. 
Por la vía indirecta del error manifies-

En el sentir del,censor, si el Tribunal hu
biera tomado en consideración las referi
das estipulaciones consignadas en el aludi
do instrumento,· habría llegado a ·la con
clusión de que, quienes dijeron enajenar 
cuerpo ·cierto inmueble "solamente tenían 
derechos . indeterminados sobre unos terre
nos", mas no así el derecho de dominio so
bre la cosa que vendieron. Y agrega aauél 
que este error fáctico aue le imnuta al sen
tenciador se patentiza todavía más si se tie
ne en cuenta que la escritura de protocoli
zación de la mortuoria · de Félix· Cleves se 
hizo mediante la escritura pública w>· 445 

· otorP"ada en la Notaría del Guama el 22 de 
septiembre de 1956 y registrada· muy ·pos
teriormente al otorgamiento y registro de 
la 444 del 21 de los mismos mes y año. 

"De lo que puede concluírse, al estudiar 
y leer detenidamente el título, que los de-



GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

mandantes no tienen de la propiedad de los 
lotes que pretenden reivindicar, y aún de 
los que se declaran en posesión, si quienes· 
les transfirieron solamente tenían unos de
rechos no singularizados ni determinados 
se repite, en forma alguna sobre los lotes 
B y G de la haci,enda Chiriló, sino sobre 
toda esta hacienda". 

A consecuencia de tal error de hecho, el 
Tribunal habría quebrantado las normas en 
cita. 

I- El fallo acusado, con fundamento en 
la inspeccion ocular practicaa.a en este jui
cio y en el dictamen pericial anexo a la 
misma, declaró acreditada la identidad de 
los lotes B y G, objeto de' la acción reivin
dicatoria, como también el hecho de que 
tales lotes forman parte del inmueble "El 
Horizonte", según se expresa en el libelo de 
la demanda. 

II - Esta hacienda "El Horizonte" fue 
vendida a los actores Arenas por Juan Ale
jo Ospina, Otavo Cleves y Berta Cleves de 
Ospina, mediante la escritura pública nú
mero 444, otorgada en la Notaría del Gua
ma el 21 de. septiembre de 1956, registrada 
en el libro 1 Q de la Oficina de Registro del 
Circuito de El Espinal, el 18 de octubre del 
mismo año. Copia auténtica de este instru
mento y de su registro obra a los folios 112 
a 116 del cuaderno 1Q. Este es el título adu
cido por los actores para demostrar su de
recho de dominio sobre los lotes de terreno 
B y G por ellos reivindicados, y que, se re
pite, forman parte integrante de la finca 
"El Horizonte". 

III - Según reza el precitado instrumen
to, quienes en él figuraron como vendedo
res habían adquirido el inmueble vendido 
por adjudicación que se les hizo en la mor
tuoria de Félix Cleves, en las proporciones 
pecuniarias que se indican en la cláusula 
segunda, en la que también se expresa que 
el causante últimamente nombrado había 
sido adjudicatario del mismo inmueble en 
la partición de la antigua hacienda Chiri-
16. . 

En el sentir del censor, si el Tribunal hu
biese apreciado debidamente estas declara
ciones insertas en el título invocado por los 
actores en este juicio, habría llegado a la 
conclusión de que este es inepto para esta
blecer el dominio alegado por aquéllos, pues
to que sus tradentes no podían transferir 
más de lo que ellos tenían, es a saber: "los 
derechos indeterminados" que recibieron en 
la sucesión de Félix Cleves. 

IV- Obran también en los autos: a) co
pia auténtica de la escritura 291 otorgada 
en El Espinal el 2:3 de junio de 1949, a que 
alude él censor sin formular reparo alguno 
acerca de su apreciación, por la cual se pro
tocolizó la partición material de la finca de
nominada Chiriló, con adjudicación en la 
misma a Félix Cleves de varios lotes de te
rreno debidamente determinados, entre 
ellos, los lotes B y G materia del presente 
juicio reivindicatorio, adjudicación esta que 
se le hizo en su condición de partícipe en 
la sucesión de Visitación Malina v. de Cár
denas, según escrHura número 59 del 4 de 
febrero de 1957; b) copia de la escritura 445 
otorgada en la Notaría del Guamo el 22 de 
·septiembre de 19516, registrada en El Espi
nal el 9 de agosto de 1957, por la cual se 
protocolizó el juicio de sucesión del nombra
do Félix Cleves. Informa este instrumento 
que la partición de bienes en la menciona
da causa mortuoria se practicó ~119 de agos
to de 1955 y fue aprobada por sentencia eje
cutoriada del 1 Q de septiembre del mismo 
año, actos estos que fueron registrados en 
el mismo circuito el siguiente 3 de noviem
bre y en El Espinal el 1 Q de marzo de 1956, 
mediante inscripciones en los libros respec
tivos primero y de causas mortuorias, y que 
en la·dicha partición fueron adjudicados en 
común y proindiviso, sobre un avalúo de $ 
147.000.oo, un der,echo equivalente a $ 63. 
910.oo a Juan Alejo Ospina Cleves; un dere
cho de $ 64.000.oo a José Gregario otavo 
Cleves y un derecho de $ 19.590.oo a Berta 
o María García Cleves, derechos estos radi
cados en el inmueble rural denominado Chi
riló, formado por los antiguos globos de tie
rra Cajamarca y Chiriló, cuyos linderos ge
nerales se expresan, con la indicación de 
que el causante los había adquirido por ad
judicación en la sucesión de Visitación Es
pinosa (sic), según la antes mencionada e~ 
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critura número 59 del 4 de febrero de 1957; 
e) dictamen pericial rendido con ocasión de 
la inspección ócular practicada en este jui
cio y no objetado, en el cual se lee: "a) la 
linderación (sic) de los lotes B y G son los 
mismos que relaciona la demanda y que 
aparecen en el plano que está en el juicio; 
b) los lotes G y B sí hacen parte· de la ha
cienda "El Horizonte" (sic) según escritu
ras números 291, 444 y 445 que está en el 
expediente". 

V - Tanto los medios probatorios rela
cionados en el apartado anterior, como la 
escritura N9 444 de 1956, título invocado 
por los actores, fueron expresamente men
cionados por el Tribunal sentenciador, de 
donde resulta que es gratuito el cargo que 
se le formula de haberse atenido, para dar 
por establecido el dominio de dichos acto
res, a la certificación expedida por el Re
gistrador de Instrumentos. Además, de
muestran tales medios con claridad meri
diana lo siguiente: 1) que no es cierto que 
los reivindicantes Arenas hubieran adquiri
do la hacienda "El Horizonte" cuando sus 
tradentes aún no habían adquirido el do
minio, pues el registro de la adjudicación 
que se les hizo a éstos en la mortuoria de 
Félix Cleves se efectuó en el Circuito del 
Guama el 3 de noviembre de 1955 y en el 
de El Espinal el 19 de marzo de 1956, o sea 
con anterioridad al de la escritura 444 del 
21 de septiembre de 1956, inscrita en El Es
pinal el 18 de octubre del mismo año. Ocu
rre a este respecto que el censor piensa equi
vocadamente que la adquisición de los' bie
nes adjudicados en una causa mortuoria no 
se realiza por el registro de la respectiva par
tición, sino nnr el de la escritura de proto- . 
colización del juicio, lo que aún .en el su
puesto de que fuera cierto carecería de in-· 

cidencia en la especie sub lite, porque es más 
que sabido que la tradición a non domino se 
consolida retroactivamente mediante la ul
terior adquisición por el tradente; y 2) que 
lo adjudicado a Juan Alejo Ospina Cleves, 
Otavo Cleves y Berta Cleves en la dicha su
cesión de Félix Cleves no consistió en "dere
chos indeterminados", como lo pretende el 
censor, sino en cuotas de dominio ad valo
rem sobre cuerpo cierto debidamente espe
cificado, cuotas expresadas en guarismos 
cuya suma corresponde al a,valúo de los re
feridos bienes en el juicio de sucesión. 

·ne lo expuesto se concluye que la censu
ra de error de hecho que se le imputa al fa
llo acusado pugna con la evidencia que ofre
cen los autos, por lo cual resulta inocua. 

lltesollución: 

En mérito de las razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia de fecha 14 de febrero de 1966, pro
ferida por el Tribunal Superior ·de El Espi
nal en el juicio ordinario de Eduardo Are
nas y otra frente a los sucesores de Roque 
Jacinto Cleves y otra. 

Las costas d~l recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

\ 

Cópiese, notifíquese. publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta JTudicial 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zuluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina Fer
nández. 
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Code §upl!"ema de .]Justicia. §alia de Casa
ción Cil.vñll. - Bogotá, veintidós de abril 
de mil novecientos setenta. 

(Discutida y aprobada en sesión de fecha 
13 de marzo del presente ano según acta 
número 21 de esa fecha). 

I - Admitido el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandacla en el pre
sente juicio, diosele traslado a ésta para for
mular la correspondiente d~manda dentro 
del término legal que, según informes se
cretariales, comenzó a correr e_l 12 ele sep
tiembre de 1969 y venció el 23 de octubre 
siguiente, sin que se hubiera hecho uso 
oportuno de él. 

Con fundamento en los precitados infor
mes, la Corte declaró desierto el recurso 
extraordinario, mediante auto del 29 del 
mismo mes de octubre. El recurrente soli
citó la reposición de esta providencia, a la 
vez que impetró la restitución del término 
de qu~ se trata. Surtido el incidente de ri
gor, se procede ~decidir lo pertinente. 

II - El motivo que se invoca para la res
titución impetrada se hace consistir en la 
imposibilidad en que se encontró el apode
rado de la parte recurrente para fundar la 
impugnación a causa de enfermedad grave 
sufrida por dicho apoderado, según certifi
caciones expedidas por los facultativos, doc
tores Mario Peña y Luis Barreta Bruce, ra-· 
tificadas en declaraciones rendidas por és
tos en el término probatorio del incidente. 

Afirman los nombrados testigos, quienes 
exhibieron sus respectivas credenciales de 
identidad profesional, que el doctor Manuel 

V. Camacho, apoderado de la parte r~cu
rrente paaeció aesae el día 8 o 9 ae septiem
bre hasta el ~6 o :l.7 de octubre de 1~o~, lap
so dentro del cual corrió el traslado cuya 
restitución se impetra, de una afección oto
logica cuya gravedad. le impuso al pacien
te la necesiaad de permanecer recluído en 
cama, a la vez que lo imposibilitó para de
sempeñar sus ocupaciones habituales. Agre
ga el facultativo doctor Barreta Bruce que 
el doctor Manuel Camacho "ha venido su
friendo de unos vértigos con alguna fre
cuencia" y que "del día ocho de septiembre 
hasta el veintiséis de octubre del año pró
ximo pasado, tuvimos que recluír al nom
brado doctor Camacho, pues en esa época 
el doctor Camacho sufrió uha crisis de vér
tigos que lo imposibilitaba para su trabajo, 
siendo necesario un tratamiento de absolu-
to reposo". · 

III - lEn varia:s oporiumñdades y con ífun
damento en eli ~utnculio 372 deli C. Judicñali, 
lia Corte ha aceptado I!JlUe lia enífermedad ca
liificada de grave y debidamente comproba
da deli apoderado de una de lias partes cons
tituye um caso íforiuñdo I!JlUllle da liugar a lia 

' restitución de términos prevista en eli men
cionado texto liegat A\.sn, ha dicho: "lLa l!"es
titución de un término ni!} es j[)Jl"ocedente 
sino cuando se extinguió y no se hizo uso de 
él lLa suspensión contempla eli caso de un . 
téll"mino I!JlUe ha corrido puo I!JlUe aoo no se 
ll:na extinguido, cuando se ll:nace na sollñcñtud 
couespondiente, y tiene poll" objeto ell I!JlUe 
no se cuenten ciledos dlÍas ya devenl{ados 
de él, cuarrndo se demuestll"a aligumma de lias 
cill"cunstarrn!Clias o corrndñcñorrnes establiecñi!llas 
poli." ell a:rtñcullo. lLm l!"estñtucñón corrntem.plla eH 
caso deli téll"mirrno e:dmguii!llo v va errncmmi
rrnada a l!"eporrnell"llo, coml!} si no llmbiel!"a couñ-
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d~ el pll"ime:n.-~. IEsta :n.-eposicftón debe fundan
se en una causa RegaR y demost:n.-arse plena
mente. IEse es el alcance del li\d. 372 del C. 
JT. IPo:n.- fuerza mayo:n.- ~ caso liortl.nito es pro
cedente la :n.-estitución y dent:n.-o de estos dos 
facto:n.-es ent:n.-a la enfe:n.-medad calificada de 
g¡rave, la cual n~ puede se:n.- ot:n.-a sino aque
lla 101ue ha ñmnosibHitado a quien pide la 
:n.-estitución, pa:n.-a hace:r us~ del té:rmino Que 
x~ fue concedido". ( ftiutos. :n.o ag-osto ].941:3, 
ILWII, 35: 26 auosto ].952: ILXXJIJIJI; 73; :n.4 fe
b:n.-e:n.-o ].95'4, ILXXXJIV, 59). 

IV - Con ocasión de este incidente de 
:n.-estiiución de téTminos l!lllronuesto con ft:m
damP.n1lio 6'n el aludido motivo. ha conside
:n.-ado la Corte necesario -p:lecisa:n.- aún más 
su dod:n.-ina ali Jr6'Snecio, nues encuentra que 
ella se ha prestado a lia inte:n.-uuetación equi
vocada de· que toda enf~rm~P-dad !!lrave de 
una de las uartes o de su anode:n.-ado consti-
1liuve un casn fortuito «me in.habHi1lia na:n.-a ~lb
tener la :n.-efedda :n.-estitución de términos. 

V - ID>dine eli articulo :n. Q de lia lLey 95 de 
].890: "§e llama fue:n.-za mayor o caso for
tui1lio eli imn:n.-evisto que no es uosi'Me :n.-esis
ti:n.-, como un naufrario, un tenemoto, el 
an:n.-esami~nto de en,.mig-os, los autos (sic) 
d~ a11do:n.-idad eie:n.-cidos por un funcionario 
puíbUco. etc". ID>os son, pues. Ros JreQuisitos 
esenciales delllienómeno, exculinatodo d~ oue 
se tTata: su imorevisibilidad y su irresisti
\'l;li.darl. lLa misma exuresión caso fortuito 
idiomáticamente indica 11m aconi~cimiento 
extraño, súlblito e linesuierado. IPo:n.- tanto, si 
el hecho va existía al tiemno dP. ~reneJra:rse 
lia nlblhraéñón de cuyo mcumnHmiento se 
t:n.-ata, ~ sñ tali hecho :n.-azonalblememte hubie
:n.-a podñd~ preverse, po:n.- se:n.- acontecimiento 
no:n.-mat o. a lio menos, de becuente ocurren
cia. tali lltecho no constñtuve caso fo:rtuiio 
ni Ulbe:ra de responsalbHidad, lbñen sea po:n.-
que eli olbliig-ado, habiendo podido prevedo, 
ha incunid~ en culpa ali no tratar de con
jurado; o bien porque ha procedido teme
ra:n.-iamente ali olbUg-arse en tales condiciones. 
IEsta limureVJisil!JiUdad del caso fortuito es 
una cuestión de hecho que el juzgador debe 
aprecia:n.- concretamente en cada situación, 
t~mand~ com~ cll'ited~ para eli efecto lla 
normalidad ~ la frecuencia dell aconteci
miento~. po:n.- el.contrario, su rareza y repen
tineidad: si tall acontecinrlento es frecuente· 

y, más aún, si suele presentarse con cierta 
periodicidad, no constituye un caso fodui
to porque el olbHgado :razonablemente lbta de
bid~ p1revedo y medir su propia habilidad 
para conjurado, o bien abstenerse de con
traer eli riesgo de no c:reeJr que podria evi
tad~; por eli contrario, si se 1lira1lia de un 
evento de rara ocurrencia, que se ha p:resellll.-
1liado en forma súbita y so:rpresiva, hay caso 
foduito, porque nadie está obligado a pre
ver Ro que es excepcional y esporádico. IPe
r~, además, ell hecho de que se trata debe 
se:n.- irresistible. li\si como la expresión caso 
fortuito traduce la requerida imprevisilbili
dad de su ocurrencia, ia de fuerza mayor, 
emplleada como sinónima de aquella en lla 
definición legal, :relieva esta o1lira caracte
Jrñstica que ha de ofrecer tal hecho: el se:n.
fatal, iuesistible, incontrauesiable, has1lia el 
pun1lio de que eli obHgado no pueda evitrur su 
acaecimiento ni superar sus consecuencias. 
'.II.'ampoco hay fuerza mayo:n.- o caso fortuito 
cuando eli obstáculo, sin impedir el cumpli
miento de la obligación, lo hace más dilÍlÍ
cñli u oneroso que lo previs1lio inicialmente. 
lLa expresión misma fuerza mayor está in
dicando que ésta debe ser insuperable, que 
debe hacer imposible el cumplimiento de la 
olbHgación objetivamente considerada y no 
relativamente a las condiciones y d.rcrms
tancias padicula:res dell obHgado. lLas ante
dores precisiones consti1liuyen lugar común 
en lia doctrina general de la Corte 1liocante 
con la apreciación dell caso foduUo. 

VI - ID>ent:n.-o dell Figo:n.-ismo emplleado por 
la doctrina en rucha apreciación y en el tra
tamiento que le dai ali caso foduito lia en
feFmedad, aún grave, dell obUgado no cons
tituiría fenómeno de esta índole, pues, 1liall 
hecho siempre seFía previsible. Con este cr:ñ.-
1lie:rio, los tribunales franceses, an1lies de lla 
expedición de la lLey :D.3 de julio de ll.930, lle
garon a declara:r la responsabilidad dell ase
gmado que se halbJía obligado a pagar una 
pll'ima de seguro en un dia fijo, s~ pena de 
caducidad inmediata, a pesar de halber su
frido en ese día un ataque de apopliejña 
"porque lla enfermedad puede y debe se:r 
prevista y no podría equivaler a uno de esos 
acontecimientos que escanan a toda prewi
sión y cons1liñtuyen solos la fuerza mayor". 
(lOo. de Civil li\note por IE. JFuzier lHiermann, 
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Nouwelllle éotñtñon, lille JR.ené ]])emogue, 'll'omo 
mr, JPág. 253). 

]])esrlte Ruego, lhay I!J!Ue Jreconocell' I!J[Ue eR 
predtado crñtell"io J!lleca de excesivo, ya I!J[Ulle 
J!llall'te dell supUllesto de que toda pell'sona de
be wñm esperando cuallquiera de lias enfer
medades I!JI.Ue aquejan a na humanidad, aún 
at~OJ.UeUas como lla apopnegna, eR infarto cal'
dnaco y otras que :suenen prese~tarse súbit~ 
y sor:uuesiwa,mente. lPero, se2Un ya quedo 
expresado, lla solla imprevisibHidad dell lhe
clho ñnsóllito, no es bastante para exonerar 
de responsabillidad, pues ell caso fortuito so
Ramente se configura cuando se da su otro 
ellemento, na ñuesñstibHidad que consiste 
m I!J!Ue eR obligado no haya porltirlto evita!' 
ell lheclho o supera1r sus consecuencias deter
minantes dell ñncumpHmiento, entendiendo 
esta imposibHidad objdivamente. &sñ, en 
tratándose de una enfermedad repentina, 
si eR paciente pro«!edñenrlto con dm.gencia y 
aún con düffñculta,d[, lha podido evitar esas 
consecuencias mall podll'lÍa allega!' haberse en
contrado en un estado de necesidad cons-
titutivo de fuell'Za mayoll'. · 

VII - !Ell alriD.cullo 370 rltell C. Judicial au
toriza na suspensUm rlte nos términos en 11m 

negocio rlteiermiinado "por en~ermedad ca
lliJl'icada de grawe de allguno de los litigan
tes o de su apoderado; muerte o enfell'me
dad gJrave de su «!Ónyuge o de sus parien
tes dentro deli segundo grado de consangui
nidad o primell'o de ruinidad". §alta a lla 
wñsta que este texto llegan no contemplla un 
ewento de caso fm1uiio o fuerza mayor, poll'
I!J!Ue na enfermedad de uno de nos Utigan
ies, o na muerte o e'nfell'medad gl'awe de su 
cónyuge o pmientes en manell'a allguna 
impide de modo absoluto, como no req¡uñe
ll'e en alludido Jrenómmo jurndico, en uso por 
en apmllell'ado de llos términos de que se ira
ia, y oill'o tanto sucede con lla enfel'medad 
Jll>ronon,!!ada de éste, c1lllya incauaddad ¡me
de sell' superada mediante lla designación de 
un susi].iuto o na sollidtud de suspensión au
ioR'izada paR'a · en decio por ell propio texto 
lleg-aR. IDn R"eanidad, iR'átase ai!J!UlÍ de una noR'
ma lhumánftial'ña que I!J[Uñere aminoral' nas 
sñiuac:i.ones rullñciñvas a l!j[Ue ena ~e R'eJÍiere 
olilt'ec:i.endo un medio paR'a ewñiaR' lla conse
cuendll! I!J!Ue se se~ñR'D.a de no usaR' de llos 
téR"minos, CUlla.ll seR'1ia na J!Dll'edusñón de R21s Jl'es-

pectiwllls faculitades J!Drocesalles, fñna.llñdad es
ta que de suyo deseada la ñnesñsiñbhlñ
dad caR'acteR'lÍsiñca de na JiUllena. mayoR'. 

VIII __ lPoR' en coniR'aR'io, eR adD.cullo 372 
dell C . .1T1llldiciaR ya no contemplla esas sñiua
cñones ca.llamitosas y R'enathramenie supeR'a
blles, s:i.no I!J!Ue expres21menie subolt'dina lla 
R'estñtución de nos iéR"rcmnos ya expñR'ados a 
llas lhñpóiesñs deR caso foduñio o fueR'za ma
yoR', entendñda esb Jl'ñguR'a en s1lll pR'ecñsa 
acepción nega.ll. 

JLa enJl'eR"medad g¡oave de allguna de nas 
pades, na mueR'te o en.lieR'medad g¡oave dell 
cónyuge O de pllll'ñ~!ntes de lla mismlll no cons
tituye fuell.'za m21yoR' cuando dicha pade ac
túa JPIOR' ñnteR"mediio de JPIR'ocmadoR' ~~dñc~~n, 
a I!J[Uñen couespomlle na opoduna utnllnzacnon 
de nos téR'minos proces21lles. iY en ell ewento 
de enll'ermedll!d gr21ve de · éste no bastaR'lÍa 
p21r21 lla lllpHcación deli citado artñcullo 372 
na i!llemosil'acñón lllle tall hecho y su callñfñca
ción médica, sino I!J!Ue además· es indñspen
sablle acl'editár pllenamente en ellemenio iue
sistilbmdad, o sea na imposñbñUdad absonuta 
de utmzar ell térmfuo de I!J!Ue se trate du
nmie lllll gn-averltad de lla atección, como tam
bién lla mñsmlll imposñbHidad de walierse de 
llos medios lleg21lles otorgados poR' lla lley pa
R'a ewñiar la ¡uedusión de dñclho iéll'mñno, 
talles lla sustitución dell poder o lla soHcñiud 
de suspensión del proceso. &sñ. en tlt'at:ím
dose de un iérmñllllo de llaR'e-a duR'acñón, co
mo llo es eR que tiene en R'ecmll'enie en casa
ción para imuumar ell faUo acusado. no lhay 
Jtue-all' a R'estituc:i.ón mi~P-nil'as no se demues
tre lla R'efedda ñmnosñbiUdad absnnuia en que 
se estuvo para ewlitar na ¡uecnusñón. 

IX - Visto está que en el presente caso 
uno de los testig:os, doctor Barreta Bruce 
declara que la áfección otológica alegada 
por el apoderado del recurrente no fue sú
bita, sino que constituyó una de las crisis 
de la enfermedad crónica oue aauél venía 
padeciendo. Además, tanto dicho testigo co
mo su colega el doctor Mario Peña expresan 
que al presentarse tel crisis con caracteres 
agudos ellos le prescribieron al paciente un 
absoluto reposo durante mes y medio dentro 
del cual corrió el extenso término cuya res
titución se impetra. Pero, no se ha demos
trado en el incidente que la incapacidad del 
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apoderado le hubiera impedido a éste o a su 
mandante, durante ese mes y medio, to
mar las providencias necesarias y que la ley 
les brindaba para no dejar desierto el r~ 
curso. No se encuentra, por tanto, estruc
turado aquí el caso fortuito que constitu
ye presupuesto indispensable para la ope
rancia del artículo 372 del C. Judicial. 

En mérito de lo expuesto, niégase la resti-

tución: de términos solicitada. 
Cópiese, notifíquese e insértese en la Gat-

ce\ta .JTuilicñatll. · 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda Zuluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina Fer
nández. 

Heriberto Caycedo M.; Secretario. 



§OCJIJEIDA\]])JE§ 

Como !21. sodedl21.i!ll ~Comell'!Cli2l.! dlegenell'2l. en sodeilll21.illl. i!lle lhte~Clho, ~CU2l.ltlli!llo no se· lht21.ltll 
obsell'W2l.dlo !21.s so!erm1lllii!ll21.dles JfDll'eS~Cll'lÍi2l.s j¡D2J.ll'2l. su.n ~Consiiiu.ndón, se JfDUei!lle 2l.~Cll'erui2l.ll' TI21. 

erisienci21. i!lle ési21. ]¡DI!lill' ~Cu.n2l.!qumiell'2l. ldle !l!lls meidllÍI!lls p:mb2l.il!llll'lÍos. 

C®de §u]lllt'emat i!lle Jrustñciat. §mliat a:lte Catsat
d.ón Cñru. - Bogotá, veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente:· doctor Ernesto Ce
diel Angel). 

(Aprobación: Acta N9 29 de 21 de abril de 
1970). 

Decide la Corte el recurso de casaciór 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de 24 de junio de 1966. pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Valledupar en el juicio or
dinario aue la sociedad "Cultivos Garnica 
Limitada" promovió contra Juan de Dios 
Villegas. 

li\nte!Cei!llentes 

1. Por documento privado de fecha 20 
de abril de 1963, Juan de Dins Ville()'as dio 
en arrendamiento a Rubén Garnica el lote 
de terreno oue en él se determina, ubicado 
en el Municipio de Cndazzi, corregimiento 
de Casacará, por el término de tres años 
contados a partir del 19 de junio de ese año, 
se fijó como canon de arrendamiento "un 
quince por ciento de la producción bruta en 
la cosecha de algodón que se coja por Gar
nica cada año", y se estipuló que "las me
joras que haga Garnica dentro del lote, ta
les como casas, campamentos, etc., en for
ma definitiva, serán reconocidas por Ville
gas a la expiración de cada. período anual 
en un 75 por ciento de su costo racional, pe
ro tales mejoras deberán ser autorizadas por 
Villegas previamente y por .escrito". 

2. En nota puesta en ese mismo documen
to el 27 de julio de 1963, el arrendatario Ru-
bén Garnica declaró: " ...... hago constar 
que cedo, endoso y traspaso los derechos que 
tengo en el anterior contrato de arrenda
miento, en favor de la sociedad "Cullthros 
Garnicat ILta:ltat.", de la cual soy Gerente y 
Administrador, y por lo mismo subrogo a la 
dicha sociedad en todas las. ohliqaciones y 
d~rechos que tengo sobre el mismo contra
to", 

3. Por escritura 1.849 de 24 de mllyo de 
1963. pasada ante el notario 19 de B"lqotá, 
Rubén Guillermo, Manuel Alfredo. Luis Al
fnnso y EduPrdo Garnica Guevara, cnnsti
tuveron la sociedad comercial denominada 
"Cultivos Garnica Limitada", para la ex
plotación de negod-.s de agricultura y ga
nadería, con domicilio en el MuniciPio de 
Codazzi, y cuya representación judicial y 
extrajudicial, según leí estipulado en la 
cláusula sexta, "estará a cargo de cualnuie
ra de los sncios admtnistradores", o sea de 
Rubén Guillermo y Manuel Garnica Gueva ... 
ra. 

4. Ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Valledupar, la Sociedad "Cultivos Garnica 
Limitada", representada por su "Gerente
Administrador", Guillermo Garnica Gueva
ra., citó a juicio ordinario de mayor cuan
tía a Juan de Dios Villegas, a efecto de que 
se declarase que el demandado incumplió 
"el contrato de arrendamiento celebrado 
con el señor Rubén Guillermo Garnica Gue
vara como representante legal de "Cultivos 
Garnica Ltda.", sobre un lote de su finca 
San Juan, situada en el corregimiento de 
Casacará, Municipio de Valledupar", y se le 
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condenase a pagar a la sociedad demandan
te la cantidad de $ 120.000.oo en que esti
ma "la cuantía de los daños por lucro ce
sante, daño emergente y perjuicios de or
den moral", o, en subsidio, la suma que se 
determine por medio de peritos. 

5. Como hechos fundamentales de su pre
tensión, a más. de los que se dejaron rela
cionados, afirma la parte actora que el de
mandado Villegas estaba obligado a can
celar, al término de cada cosecha, el va
lor de las mejoras puestas por la parte de
mandante; que el monto de las correspon
dientes a la cosecha de 1963 a 1964 es de $ 
20.000.oo, y que a pesar de haber sido re
querido para sp. pago no ha cancelado esa 
suma, ni autorizado hacer las restantes; que 
por este motivo la pa.rte actota sólo pudo 
utilizar 120 hectáreas de las 189 que tiene 
el predio arrendado, "lo que supone un da
ño emergente y lucro cesante de por lo me
nos sesenta y nueve mill pesos monei!lla co
nñenie ($ 69.000.oo)' que el infractor vme
gas debe reintegrar o indemnizar"; que por 
no haber mantenido Villegas en buen estado 
los cercos divisorios con los vecinos, se per
dió la cosecha de algodón y ajonjolí corres
pondiente a 1963-1964, cuyo valor no fue 
inferior a veinte mH pesos ($ 20.000.oo) que 
el arrendador Villegas debe indemnizar"; 
que el demandado le ha causado igualmente 
perjuicio~ a la parte actora por haber obs
taculizado el préstamo que el Banco Cafe
tero le iba a hacer para finalizar cultivos, 
y por la situación de abandono y deterioro 
del. campamento imputable a Villegas, que 
traJo como secuela la insubordinación del 
pers.onal d~ cogedores en enero de 1964, y 
los 1mproper~os1 maltratos y amenazas, de 
que fueron v1ctlmas los arrendatarios "por
que cayó un fuerte aguacero y el campa
mento que los albergaba se llovía totalmen
te", perjuicios que el juzgado determinará 
por medio de peritos. 

6. Adelantado el trámite de la primera 
instancia, con oposición del damenadado el 
juzgado del conocimiento desató el litigio 
en sentencia de 8 de julio de 1965 median
te la cual declaró que el. demand~do Juan 
de Dios Villegas incumplió "el contrato ce
lebrado en. Bogotá, D. E., el 20 de abril de 
1963, el cual ti~ne vigencia hasta el año. de 

1966", y lo condenó "a pagar a 'Cultivos 
Garnica Ltda.', representada por su Geren
te, señor Rubén Guillermo Garnica Gueva
ra, por concepto de daños y perjuicios, en la 
suma de dinero de. ciento trece mil pesos 
($ 113.000.oo) moneda corriente", y las cos
tas de juicio. 

, 
Apelado este fallo por la parte demanda

da, el Tribunal Superior de Valledupar lo 
revocó, en sentencia del 24 de junio de 1966, 
y en su lugar declaró la inhibición, tanto 
del Juzgado como del Tiibunal, para profe
rir fallo de mérito, "por ausencia del presu
puesto procesal capacidad para ser parte". 
Esta es la decisión materia del recurso ex
traordinario que hoy se decide. 

OOoiivación i!lle lia Sentencia lltecul"Jt"il!lla 
Nota el sentenciador que, según lo tiene 

establecido la jurisprudencia, "todo funcio
nario del órgano jurisdiccional del poder 
público al momento mismo de desatar una 
controversia civil está en la obligación de 
estudiar y comprobar si en el proceso se 
dan los requisitos exigidos por la ley para 
la constitución regular de la relación jurí
dico-procesal, que los comentaristas moder
nos han dado en llamar presupuestos pro
cesales"; que "sin la existencia de estos re
quisitos no puede iniciarse ni desarrollarse 
válidamente ningún proceso, y el juez antes 
de entrar a conocer de la acción eiercitqda 
y decidir sobre las pretensiones deducidas 
en el juicio, oficiosamente debe examinar 
si exist~n o no los presupuestos procesalP.s"; 
y oue s1 falta alquno de ellos, el iuez debe 
inhibirse de fallar en el fondo el negocio. 

'Advierte que de los cuatro presuuuestos 
aue la Corte ha reconocido --comuetencia, 
dem::t nda en forma, capacidad para ser par
te y capacidad para obrar procesalmente-, 
falta el tercero de ellos, pues "no se acre
ditó la constitución y existencia de la socie
dad o comuañía comercial (demandante), 
por el medio que la misma ley señala, o 
sea, aue no se trajo el certificado firmado 
por el Presidente y el Secretario de la Cá
mara de Comercio, sellado con el sello de 
ésta, en aue consten el número, fecha y No
taría de la escritura de constitución ni el 
certificado de que la sociedad o co~pañía 
ha sido registrada en la Cámara de Comer-
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cio"; que la escritura pública otorgada en dad no ha sido legalmente constituída. 
Bogotá el 24 de mayo de 1963 "entre los se
ñores Rubén Guillermo Garnica Guevara, 
Manuel Alfredo Garnica, Luis Alfonso Gar
nica y Eduardo Garnica Guevara, presenta
da como prueba no tiene ningún valor le
gal por cuanto no se dio cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 2652 y 2673, en 

Transcribe algunos pasos de la senten
cia de la Corte de fecha 18 de mayo de 1943 
en la cual se examinan los efectos de la nu
lidad del contrato spcial entre los socios y 
frente a terceros, y comenta enseguida: 

cuanto expresan que está sujeto al re~istro "La analogía que existe entre el caso re
todo documento oue se otorgue o protocoli- suelto por la Corte el 18 de mayo de 1943 
ce por ante el Notario ...... Y que hingu- (G. J. tQ LV N9 1.993 a 1995, Pág. 512 s.) y 
no de ell~s hace fe en juicio ni ~nte :t;-ingt;- el que da lugar a la presente demanda de 
n~ aut~:mdad, eJ?ple_ado ~ funcwnano p~- . casación es perfecta: a) La sentencia de 
bllco,. s~ no ha sido m~cnto en la, r~spect~- de 1943 se originó en razón de la demanda 
va ofiCma, como lo dispone el Codigo CI- de Gonzalo Lourido en su carácter de ge
vil". De donde cohcluye el Tribunal que la rente de la sociedad "Tejar de Santa Móni
snciedad demandante "~~ ~i~¡te capacidad ca, s. A.", contra el Municipio de Cali; el 
para, ser par~e en este JUICIO , P?r l_n .c~,al Municipio alegó ante el Tribunal de Cali la 
es deber ~';1 1uzgadnr·decl~rar su mhibiCion falta de personería de la sociedad deman
para decidir la controversia. dante por haberse disuelto y el Tribunal de 

lLa lfm¡prll.ltgmtadóllll. 

Fúndase en demanda que contiene un 
solo cargo contra la sentencia del Tribunal, 
pnr infracción directa del artículo 479 del 
Código de Comercio, según el cual "el ter
cero aue contratare con una sociedad que no 
ha sido legalmente constituída, no puede 
sustraerse por esta razón al cumplimiento 
de sus obligaciones". 

Al desarrollar el cargo advierte el recu
rrente que la sentencia inhibitoria de se
gundo grado se basa en que la sociedad de
mandante "Cultivos Garnica Limitada", no 
se encuentra legalmente constituída, pero 
que al preferirla olvidó el sentenciador que 
sólo los socios pueden pedir la nulidad de 
una sociedad a fin de que se decrete su li
quidación y de sacar cada uno lo que hu
biere aoortado (C. C. Art. 2083 y C. de Ca. 
Art. 475); que esa nulidad es inoponible 
"frente a las obli.e:aciones que una sociedad 
irregular haya contraído frente a terceros 
(Art. 2084 dél C. C.), y "frente a las obliga
ciones que los terceros háyan contraído en 
relación con una sociedad irregularmente 
constituída <Art. 479 del C. de Ca.)": aue 
en el presente negocio el demandado Ville
j!as es un tercero en relación con la soci8-
darl nPm!'lndante. y a P.Se tercP.ro le está 
prohihido exonerarse del cumolirnientn de 
sus obligaciones alegando que dicha sacie-

Cali aceptó semejante alegación, abstenién
dose de fallar. La Corte, mediante los apar
tes acabados de transcribir, encontró que 
el Tribunal de Cali, había violado el artícu
lo 479 del Código de Comercio y casó la sen
tencia. b) En el presente negocio también 
se trata de la demanda de "Cultivos Garni
ca Ltda." contra. un tercero o sea el señor 
Villega.s; se alega. igualmente la falta de per
sonería de "Cultilvos Garnica Ltda." por ser 
sociedad irregularmente constituída; y el 
Tribunal de Valleduoar encuentra acredi
tada semejante excepción y se abstiene de 
fallar., 

"Empero, el easo de autos encaja más 
exactamente dentro de la norma del 479 
del C. de Co. por tratarse de sociedad mal 
constituída: en eambio. el caso de 1943 era 
de sociedad bien constituida, pero disuelta. 
No obstante. la Corte aplicó el 479 del C. de 
Co. por analogía". , 

Se refiere lue11:o el censor a ale:unos apar
tP.s de las sP.ntencias de 21 de seotiembre de 
195::J <LXXIV. 4:85) y 28 de mayo de 1956 
(LXXXII, 588) y observa: 

"Para el caso concreto que se presenta a 
la consideración del H. Magistrado a quien 
me diriio. me permito poner de relieve algu
nos aspectl"ls del casn fa.llado en esta sen
tencia de 19!'16. El Trihnnal Suoerior dP. Car
tagena declaró la nulidad absoluta de una 
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sociedad, "por hallarse demostrado en los 
autos que fueron pretermitidas las forma
lidades de la inscripción oportuna de la es
critura número 165 de 17 de septiembre de 
1935 y del registro mercantil del extracto 
notarial en la secretaría del juzgado del cir-
cuito de Sincelejo ...... ". (T. 82-G. J. Pág. 
590). Lo que precisamente sucede con la so
ciedad "Cultivos Garnica Ltda.", en donde 
la escritura pública número 1849 de la no
taria 1 Q de Bogotá del 24 de mayo de 1963 
no se llevó al registro ni se realizó el regis
tro mercantil del extracto notarial. La nu
lidad absoluta en un caso semejante no pue
de alegarse por terceros frente a la socie
dad, ni por la sociedad frente a terceros". 

§e Consftl!llera: 

existencia se hallaba establecida en el pro
ceso o no. Y como no la encontrara acredi
tada en la forma prescrita por el artículo 
40 de la Ley 28 de 1931, profirió fallo inhi
bitorio. Tal conclusión, empero, es en sen
tir de la Corte equivocada, pues si bien es 
cierto que no se demostró la existencia de 
"Cwtftvos Gall'nñca ILtl!lla." como sociedad re
gular, si se probó que existía como sociedad 
de hecho. 

Se explica: 

§ñemll.o solell!IIDe la manera como su:a:ge 
a la vñl!lla Ullllll.a sociel!llaa:ll regUllllar l!lle comell'cio 
y ad solemnitatem la prueba de su existen
cia, segfun el Alrt. 465 l!lld C. l!lle Co., su per
so~alidal!ll sólo puel!lle acll'eilitarse m la ftor
ma taxativa seftalial!lla por lia Aey, o sea con 

ILa capacftl!llal!ll pall'a ser pade en UllJlll. proce- la escll'ñtura pública l!llebftl!llamente ngñstll'a
so~ como bien lio nota el 'JI'n:'ibUllllll.al, res\llllta '· l!lla y Ra pll'ueba l!lle GJI.Ue se cumplieron lias 
l!lle lia aptlitul!ll pall'a ser sujeto l!lle l!llereclhl.os y l!llemás form~HI!llal!lles, o con d cediKical!llo l!llel 
obligaciones. ll!:s una consecuencia a:lle lia per- lP'll'esñl!llenie y eU §ecll'etall'io l!lle Aa Jl'especiiva 
sonalia:llal!ll atribuil!lla a Ros sell'es lhl.wnanos y Cámall'a l!lle Comell'cio, o l!llell. JTuez y §ecll'e
a los entes morales a GJI.Wenes la ley concel!lle iario l!llonl!lle no lia lhi.aya, expel!llil!llo en los iér
capaclil!llal!ll jull'lÍI!llica. [l)e allú I!JI.Ue ell. arilÍcull.o minos l!lleli adJÍcull.o 41:0 l!lle lia ILey 28 l!lle 11.9311.. 
230 l!llel Cóiligo .1Juiliciali estatuya. I!JI.Ue "ll.as lP'ero como na socftel!llal!ll comell'cñali l!llegenell'a 
pell'sonas naturales y Ras .jmil!llftcas puel!llen en sociedad l!lle lhi.eclhi.o cuanl!llo no se lhl.an 
sell' l!llemanl!llantes y ·l!llemanl!llal!llas y compa- obsenal!llo Ras soliemnil!llal!lles .¡llll'escll'itas pa
recell' en juiclio en Ros témrinos y con las comi- ra su constlituición (C. l!lle Co. &Jrts. 4172 ss.), 
ilicñones I!JI.1llle la Rey establiec~'. Y tan especie de sociedad se puel!lle acll'edli-

iall' "poll' cualii!JI.uiera de Ros medlños probato-
N o, pll'esumiémllose la existencia RegaR l!lle rios" ([J[1lll~ ll'econoce na liey ( &ri. 4177), sigue

Ras pell'sonas jull'lÍdllicas de dlell'eclhl.o pll'ñvadlo, se I!JI.Ue sn en eli proceso se lhl.aHa Jllll'Obadla en 
en juez necesita conocell' cómo suilrgió a na ali2'1lllna ll'oll'ma lia existencia de la socftedladl 
vñdla jull'lÍi!llica na sooiel!lladl o na corporación asñ sea como ñneguliali', eli juez l!llebe l!llesaiar 
I!JI.Ue Jl'eclama o fll'ente a lia cual se recll.ama en eli fondo la controvell'sia suscitai!lla en
la tutela i!lle un dlelt'eclhi.o. '1l si ali examuinar tre esa socliedai!ll y el tercero, puesto que la 
ell proceso no encuentra prueba l!lle su eiD.s- circunstancia l!lle ser ill'll'e2'1lllliar no lia e:%m.ll
ien1Cña, lbta de l!llecliarar su ñnlhtñbñcftón pall'a sa de ICUmplill' sus obligaciones para con iell'
decñi!llill' en eU :il'onl!llo .lla IContll'ovell'sia poll' :il'ali- ceros, ni ¡medien éstos, por esa ll.'azón, sus
ta i!lleli presupues~o pll'ocesall de lla capad- ~raell'Se alliCumpHmiento de ~as suyas. (.&ris. 
l!llal!ll para ser pade l!lle I!JI.UÜe!m figura como de- 4177 y 4179). 
mandante o l!llemandlal!llo, pues mali podrña 
recolmoiCer 1llln dere!Clht«J> o imu«J>ner una obliú
gacuón a quien por n«J> exñstill" lee-alime1mte no 
es su]eto de i!llell"ecllitos y obligadones. 

Como en el caso sub-lite figura como de
mandante una persona jurídica, la sociedad 
"Cultivos Ga:rnñca ILtl!lla", el sentenciador te
nía inexcusablemente que examinar si su 

Gaceta 7 

Mutatis mutandlñ, lla sñtuadón I!JI.Ue m es
te .caso se presenta guarda analiogia con lla 
de quien !Como lhterel!llero de la madre recla
me un derecho en su comllñción de lbtijo lle
gitñmo, pero sóllo presenta su pall'tii!lla de na
cimiento y no lia de matrimonio de sus pa
dres, ya que lia ll'alta l!lle esta prueba no se
rna óbise para I!JI.Ue se lle reconociera ell de-
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ll."e!Clhli!D QJ~u.ne <illematnna:ll~~. mru; nni!D ICI!Dmi!D lbtiji!D lle
g].tñmi!D Smi!D !COmO lhiñjo D.].attUllll."atli. 

En el caso que se examina se adujo co
mo única prueba de la existencia de la so
ciedad demandante, copia sin registrar de 
la escritura pública 1.849 de 24 de mayo de 
1963, otorgada en la Notaría 11,1. de Bogotá, 
mediante la cual Rubén Guillermo, Manuel 
Alfredo, Luis Alfonso y Eduardo Garnica 
Guevara dijeron constituír la sociedad co
mercial "Vml!iilvos IGarnica JLtlli1a", para la ex
plotación de negoc:ios de agricultura y ga
nadería. ]]))ftclbta copi.at, aJ[illle catll."ece «lle llat nota 
i!lle ll."egftst.Jw, no JPD."Ull!Efua poll' s.!Í. solla llat eristen
!Cñat a:lle esat so!Cftea:llat<ill cmno .ll'egu¡illa.Jr; pero sfi 
JPll'u.nefuat su eristenn!Ciat como socñea:llata:ll i!lle llile
cllilo, p11.llesto QJ~u.ne tall ]nnstrumennto tiene ell va
lio.ll' a:lle u.nnn a:lloc11.llmento p.ll'llvaa:llo seguí¡nn el atll"
tlÍIC11.llllo ]. 'd6@ i!llell C. ~J., y ya se vio QJ!Ull~E lla so
dea:llata:ll a:lle llu~clhto se J~u.nei!lle ac.ll'ea:llfttat.ll' JPO.Il' cmtall
QJ~umierat a:lle llos mea:llllos <ille JP.Il'11.llefuat. 

El fallo inhibitorilo del Tribunal, al no de
cidir en el fondo el litigio existente entre 
la sociedad demandante y Juan de Dios Vi
llegas, infringió, por falta de aplicación, el 
artículo 479 del C. de Co., en cuanto este 
precepto confiere a la sociedad que no ha 
sido legalmente constituída el derecho pa
ra exigir de terceros el cumplimiento de las 
obligaciones para con ella contraídas, pues
to que al conferirle ese derecho está reco
nociéndole su personalidad, su aptitud pa
ra ser sujeto de derechos y obligaciones, y, 
consecuencialmente, su capacidad para ser 
parte en un proceso. 

Las razones expuestas impondrían la ca-

sación de la sentencia del Tribunal. Mas 
como podría suceder que la decisión de la 
Corte como Tribunal de instancia agrava
ra la condición en que se halla el recurren
te por virtud del fallo inhibitorio, ya que 
una sentencia de mérito adversa a sus pre
tensiones le impediría promover nueva de
manda, se ve en el caso de mantener el fa
llo apelado,. pero sin hacer condena en cos
tas por haberse prestado el recurso para 
una rectificación doctrinaria. 

JResollmtcftón: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, nno !Casa 
la sentencia de feeha veinticuatro (24) de 
junio de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Valledupar en el jui
cio ordinario iniciado por la Sociedad "Ca»]
tñvos Garnnñca lLñ:m:ñtaa:llat" contra Juan de 
Dios Villegas. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópi.ese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JT11.ua:llidall y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Gtraldo Zuluaga, 
Enrique López de la .Pava, Guillermo Ospina Fer
nández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



lEs lllillStÜt1Lll.cftÓlill de o:n:delill JPIUÍI.bll.ftco {][1Lll.e lillO JP11Lll.iede dftsolveJrse ]IJ)Olr atdO de VOli1Llllill1tatd 
de lios CÓ1Illy1Lllges . 

Code Suplt"ema de .Jusiñda. - Salla de Ca
sación Civil. - Bogotá, abril treinta de 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Germán Giral
raldo Zuluaga) . · 

(Aprobado: Acta N9 31 abril 28 de 1970). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la 
sentencia que, el 13 de diciembre de 1966, 
profirió el Tribunal Superior del Distrito 

. Judicial de Bogotá, en el juicio especial de 
separación de bienes en que la señora Ce
cilia Fonnegra de Gutiérrez demandó al se
ñor Jorge Gutiérrez Avila. 

JEli ILiiigio. 

Acogiéndose al rito de la vía especial, an
te el Juez 79 Civil de Bogotá, aquella de-· 
mandó a su marido, para que se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"A). Decretar la separación de bienes 
existente entre los cónyuges Jorge A. Gu
tiérrez Avila y Cecilia Fonnegra de Gutié
rrez ( en forma total si fuere el caso y de 
por vida) . 

"B). Declarar, con fundamento en el pro
nunciamiento anterior, disuelta la sociedad 
conyugal formada por dichos cónyuges, 
quedando en estado de qisolución; y como 
consecuencia para ser liquidada y que los 
bienes sean distribuidos a cada uno de di
chos cónyuges, se les adjudique por mitad 
y se les haga entrega real y material. 

"C). Regular las prestaciones mutuas 
conforme a derecho. 

"D). Condenar en costas y costos del 
presente juicio al demandado si hiciere opo
sición, así como en perjuicios morales y ma
teriales si de esa oposición resultare te-
meridad". · 

La causa petendi se hace consistir en los 
siguientes hechos: 

19) El 8 de noviembre de 1944, en Bogo
tá, contrajeron matrimonio católico de
mandante y demandado: 

29) De esa unión nació el primer hijo, 
Jorge Alberto, el 19 de octubre de 1945. 

39) El segundo hijo, Francisco José, na
ció el 8 de febrero de 1947. · 

49) Ocho años después de celebrado el 
matrimonio, el marido, Jorge A. Gutiérrez 
Avila, empezó a comportarse con la deman
dante, su legítima esposa, de tal manera 
que hizo imposible la vida armoniosa del 
hogar, pues la trató cruelmente y la mal
trató de obra, hasta echarla de la casa con 
sus hijos nombrados. · 

59) En 1953 la demandante inició juicio 
de separación de bienes contra su marido, 
pero éste, empleando "los artificios y tácti
cas de un armisticio", convenció a su mu
jer que desistiera, lo que logró, y reanudó 
con aquella la vida de matrimonio. No se 
disolvió la sociedad conyugal. 

69) El Juzgado 89 Civil del Circuito de 
Bogotá, que conoció del juicio de separa
ción. en providencia de 18 de enero de 1954, 
admitió el desistimiento de la cónyuge y 
en relación con otras peticiones que se Je 
formularon, dijo: "en lo relacionado con 
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la declaración solicitada por razón del arre
glo amigable, o sea, disolver la sociedad con
yugal y que cada uno de los cónyuges tenga 
la libre administración de los bienes que 
han venido figurando en sus respectivas 
cabezas y de los que posteriormente adquie
ran, son hechos contingentes al mismo arre
glo amigable que extraprocesalmente . las 
partes deben realizar conforme a las nor
mas legales, no en la forma solicitada. Por 
tanto, no se accede a hacer tal declaración". 

. 79) Algún tiempo después de la reconci
liación, el marido tornó a ultrajar y mal
tratar a su consorte y sus hijos; sin la auto
rización de aquella llevó a vivir a la casa co
mún a una hija natural, quien, en acuerdo 
con el demandado, logró echar a la calle 
a la demandante. 

89) Posteriormente y del mismo modo, 
padre e hija natural hicieron intolerable la 
vida al hijo Franciso José, quien se vió 
obligado a dejar el hogar paternal para ir 
en busca de la madre. 

99) Días después sucedió lo mismo con 
el otro hijo legítimo, Jorge Alberto, quien 
también fue a refugiarse al lado de su ma
dre, con quien vive hace más de tres años. 
Aquella soporta todas las cargas econónii
cas de educación de los hijos y de subsisten
cia de éstos y de ella, pues el cónyuge de
mandado los tiene en absoluto abandono. 

109) El. marido no cumple con sus obli
gaciones de esposo y de padre, mientras en 
una lujosa resideneia de Usaquén vive con 
la hija natural. 

11 9) Todos los bienes sociales están en 
cabeza del consorte demandado. 

·Notificada la demanda, éste se opuso a 
las peticiones del libelo y propuso, como pe
rentoria, ~a excepción de cosa juzgada con
sistente en el 'hecho de que los cónyuges 
en atención a lo ordenado por el Juzgado 
Octavo Civil del Circuito liquidaron defini
tivamente la sociedad conyugal según cons
ta en la escritura pública N9 135 de fecha 
19 de enero de 1954 de la Notaría Octava de 
Bogotá, debidamente registrada", . en la 
cual los cónyuges reconciliados declararon 

que ambos habían dado por terminado el 
juicio de separac:ión adelantado ante el 
Juez Octavo "med:iante transacción amiga
ble" y allí declararon, como nuevamente lo 
hacen ante notario, que disolvieron la so
ciedad conyugal y la . liquidaron definiti
vamente, 'advirtiendo que en adelante cada 
cónyuge tendrá la libre administración y 
disposición de los bienes que han figurado 
en sus respectivas cabezas y de los que pos
teriormente adquieran". Afirma el excep
cionante que la liquidación dicha fue auto
rizada por el juez "después de verificar el 
juicio correspondiente?'. 

La primera instancia concluyó con fallo 
del 24 de agosto de 1966 en que se declaró 
probada la excepción propuesta de cosa juz
gada. ~peló la demandante y el Tribunal 
superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
sentencia de 13 de diciembre del mismo 
años, confirmó la decisión del inferior. 

lLat lh'o'Vlii!llrellD.cfun lltecunñi!llat . 

Transcribe el sentenciador las declaracio
nes hechas por los cónyuges bajo los pun-. 
tos primero y segundo de la escritura N9 135 
antes citada respec:to a que terminaron "por 
transacción" el juicio de separación de bie
nes y las referentes a que, ante el juez del 
conocimiento, como lo repiten ahora ante 
Notario, "declararon disuelta y liquidada" 
la sociedad conyu€~al. Se hace, también, la 
transcripción del hecho 61? del libelo, ati
nente a que el Jm~gado, por auto de 18 de 
enero de 1954, aceptó el desistimiento apun
tado y no accedió a hacer la declaración de 
disolución de la sociedad de bienes conve
nida por las partes. Afirma el Tribunal que 
la escritura arriba citada se otorgó en vir
tud de esta última. disposición del Juzgado. 
Entra luego en el estudio de la transacción 
para decir que es medio de extinción de las 
obligaciones; que es contrato definido por 
el art. 2 .469 del e. e. , catalogado como 
bilateral, consensual, oneroso y principal, 
y que puede ser conmutativo y, en ocasio
nes, para una de las partes, aleatorio. Pos
teriormente habla de las condiciones para 
la formación de este contrato y de los efec
tos que produce, para concluir que, de 
acuerdo con ~o expresado por la demandan
te en el hecho 61? del libelo y lo consignado 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 77 

por las partes en la escritura NQ 135, tan
tas v.eces citada, los cónyuges "terminaron 
extrajudicialmente el litigio pendient~ de 
separación de bienes que cursaba en el Juz
gado 8Q Civil" y que como esa transacción 
"produce los efectos de cosa juzgada en úl
tima instancia, es el caso de declarar pro
bada la excepción perentoria propuesta" de 
cosa juzgada. 

lEl l&ecmso . 

Tres cargos lanza el recurrente de los . 
cuales la Corte sólo entrará en el análisis 
del primero por encontrarlo fundado, hecho 
que la releva de la Jaena de estucliar los 
otros. 

El ataque está formulado así: 

"lP'JrfurneJr CaJrgo. - Acuso la sentencia re
currida por la primera de las. causales de 
que trata el art. 52 del Dec. 528 qe 1964, 
por violación directa de los arts. 2Q, Ley 8l¡. 
de 1922 y 154 nums, 4<> y 59, 1519, 1523 y 
1741, C. C. y 2<> Ley 50 de 1936, y violaci~n 
indirecta de los arts. 473 y 474, e. J., 1625, 
1820, 2469, 2470, 2479, 2484 y 2485 e. e. 

. por error de derecho cometido en la esti
mación de la escritura pública NQ 135 de 
19 de enero de 1954 (fl. 25 C. 1Q) y del he
cho 6Q de la demanda (fl. 9 v., mismo cua
derno). 

En lo . pertinente dice el recurso que ni 
la· confesión ni el convenio de las partes son 
pruebas idóneas para demostrar que fué 
decretada judicialmente la separación de 
de bienes; que la única prueba consiste 
en "la copia auténtica del fallo" respectivo; 
que la sociedad conyugal sólo puede ser di
suelta por decreto judicial o causa legal 
(art. 197 y 1.820 del C. Civil); que el ar
tículo 605 del C. J., cuando se exige otro 
medio probatorio, niega valor a la confe
sión; que la transacción en este caso, no 
puede reemplazar el fallo judicial. Que es 
ilícito el objeto de la citada escritura públi
ca N<:> 135, ló que determina la nulidad ab
soluta (art. 1519, 1523 y 1741 del C. C.); 
que estos artículos, en armonía con el 29 de 
la Ley 50 de 1936, fueron violados directa
mente por falta de aplicación, pues la tran
sacción contenida en la escritura N<> 135 

tantas veces citada, 'tiene objeto ilícito, ya. 
que en su cláusula primera da por disuelta 
y liquidada definitivamente la sociedad con
yugal existente entre los cónyuges Jorge 
Gutiérrez y Cecilia Fonnegra, lo que sólo 
es posible ope lege o por sentencia judicial 
(arts. 197 y 1820, C. C.) . Tiene, pues, co
mo objeto un contrato prohibido por la ley, 
que viola el derecho públtco de la nación". 
Que la nulidad absoluta de esa convención 
debió declararse de oficio, mas como el sen
tenciador no lo hizo así, violó directamen
te, "por rebe~día expresa contra clara nor
ma de la ley", los arts. 1519, l523, y 1741 
del C. C. y 2Q de la Ley 50 de 1936 y que 
al noJdeclarar la separación, violó el artícu
lo 154 numerales 4Q y 5Q del C. e. por fal
ta de aplicación. 

ConsideJracñones de Ra Code . 

JI. 9) ILa sociedad conyugal o sociedad de 
bienes ent.Ire cónyuges, nace simultánea
mente con el vmculo indisoluble del matJri
monio. lEste y aqueHa se forman en un mis
mo instante. ILa sociedad de bienes no ¡¡me
de existfur sin mat1rfurnonio. lEn el caso de 
mueJrte de uno de Ros cdlnsodes que no es
taban seJllla.Irados de bienes, mabñmonio y 
sociedad conyugal se disudven en cl mismo 
y plreciso momellllio. 

lEsta sociedad tiene vida subo:r«llñnada; 
sólo JlliUe«lle existill." donde existe un matll"ñ
monño; no tiene vida ¡nopia ni independien
te; siempre está sometida a la existencia 
de un VlÍnculo matrñmoniat lP'oll" ellllo, puede 
tenell." dmacñón menor que la del matll."i.mo
nio o igualaJr a la de éste, pe1ro en ninguí¡n 
evento puede perduraJr más,ali.á del momen
to en que el matJrñmoinio quede disuelito. 
lEn cambio, el contJrato matrimonian, poli." te
neJr vida propia, o auwnoma no necesita 
_de la existencia de Ka socie«llad conyugal 
pa1ra subsistiJr y JlliOll" eiDlo no lo alieda na «lli
sonución de ésta. 

29) J&espedo a Ua sociedad· de bienes entJre 
cónyuges la Jregla comÚutD. es na sigu¡¡iente: 
Jlllll"obada na existencia de un matJrñmon~o ce· 
liebll."ado en Colombia, automáticamente que
da demostll."ada Ka existencia de lia socie«1lad 
de bimes entJre cónyuges; quien aKe~a en
contJraurse en estadlo dle sepall."ación dle bñe-
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l!M~§, JPlmr. Sl!lll' ex~e~~JPld.mmall es~l!l es~ati!llo, i!llefue 
<COm]plll'/Ofuatll' lla CatUllSat ilJI.Ulll!l llo Jln.at JPlll'Oi!llUllcii!llo. 

Mñen~ll'atS no exlisiat llat Jlllll'unefua i!lle llat i!lllioo
llllllclión i!lle llat so~eiie«llatltll conyllllgall, genell'ai!lla 
en lilA i!llecll'eto jUll«llli.cliall «lle sepall'acñón «lle bie
nes o en <eatllllSat llegatll, nilillgw menoscabo s.un
ll'll'e lla wligmcia «llell pll'ecep~o conienñ«llo en ell 
fumcñso Jl. 9 i!llell all'tiiCUllllO 11.80 i!llell e . Cñm. "IP'oll' 
ell lhlecho i!llell mablimonio se con1l;rrae socñe

de 1954 ante el Notario 89 de Bogotá (fl. 25 
y 26 del cuaderno lQ), en la que está con
signada la manifestación de. los cónyuges 
en orden a declarar disuelta la sociedad 
conyugal que formaron, manifestación que 
dicen haber hecho también· ante el Juez BQ 
Civil de Bogotá que conocía del juicio de 
seoaración que terminaron "amigablemen
te". 

i!llatall alle bienes en~rre llos cónyllllges". :!En .ell No aparece en el proceso la prueba de que, 
l!lwen~o alle lliqUlli«lla.ción, ll'eall'rrma ell a:ri:úcUllllo por decreto judicial, se hubiera disp~esto la 
Jl. 9 al\ e na !Ley 28 al\~: 11.932, "se consi«llerrarrát que separación de bienes . En consecuencia, no 
llos ~eÓnYUJlges lhlan 1l;enlia1io es~at sociedad des- está demostrada la disolución de la socie-
alle na cellebll'acñón den mat~ll'Jimonño". . dad conyugal, pues, como antes se dejó 

· ¡visto, el mutuo acuerdo· de los cónyuges no 
39) JEs~at socñeallaall alle bienes es fumstli~ución tiene eficacia para producir la separación 

alll!l oll'dm públlico qUlle imo JlliUllealle sell' · allisuelltat de bienes y la eonsiguiente disolución de 
JPlOll' lllln ateto i!lle lla wollUlln~ati!ll i!lie llos cónyUllges, la sociedad . · 
sfumo en ru~Ullall de i!llecrreto ]llllllllliciatll {nUllme-
ll'alles 29, 39 y 41:9 i!llell all'ticUllAo Jl..820 i!llell C. 
Cftwilll) o poll' llat mmUllell'te i!ll'e mno i!lle llos cón
YUJlges {nUllmerrall ll 9 i!lle lla mmñsma i!lllisJPiosñción 
enhnzati!llat con ell ~ur~JÍC'tnllo 152 i!llell mismo có
i!lligo). Nñ ell mall'ii!llo, m nat .mUll]ell', nñ ambos 
j1llln1l;os, con un ateto i!lle SUll llibll'e wolluntai!ll, 
JPlUllei!llen genell'all' i!llrredamente lla sepall'ación 
i!lle bitenl!ls · o· i!llisponell' lla i!llitsollm:ñón i!lle na so- . 
ciei!llai!ll. JEsat i!lledarracñón no 1l;ftene wñrrtui!ll pa
ll'at Jl)ll'Oi!llUllcÜll' 1tálll dedo, pues, comó llo i!llispo
ne ell arincUllllo ll6 i!llell C. Cñwñn, "no poi!llrrátn 
allerrogatrse porr cmnwenios pa:rticullmres las lle
yl!ls en cuya ollis~~nancña están ñn'ltel!'esai!llos 
ell oll'i!llen y llats lbrll.lenas costumllires'' . lEs ne
cesario ell i!llecll'e~o jUlli!llñcñall o ell acaecimiento 
i!l!e Rai mUllerie i!l!e uno i!l!e Ros cónyuges (ari. 
ll. 820 cD.fcati!l!o) . 

4Q) Co'n la correspondiente partida no~ 
tarial oue obra ~t fs. 2 del cuaderno 1 Q se 
comprobó el matrimonio celebrado, en Bo
gotá, por Cecilia Fonnegra de Gutiérrez y 
Jorge A. Gutiérrez Avila el 8 de noviembre 
de 1944, y consecuencialme:hte quedó de:. 
mostrada la existencia de la soci'edad de 
bienes entre esos cónyuges; Como el de
mandado, al dar respuesta al libelo (fl. 27), 
alegó que la sociedad conyugal est8ba di
suelta por transacción y que por ello pro-. 
ponía la excepción de cosa juzgada, se im
puso la obligación ineludible. de aportar ·la 
prueba de esa disolución. En cumplimien
to de ese deber probatorio, adujo copia de 
la escritura NQ 135 eorrida el 19 de enero 

59) Establecido quedó que el matrimonio 
ifue celebrado· el 8 de noviembre de 1944. 
Por· tanto, na )'eglla con'ltenfti!lla en ell adfcUll
~o "J9 i!l!e lla !Ley 28 ~e 11.932 que i!l!at ~apatcii
da~ a llos cónyeg~s "para i!lldfumirr e%ill'ajti
llllñciallmente, y sin pell'juñcño alle ~ell'ce1ws llats 
·muesthmes ll'eliativas a lla i!llis{Gll'ñfu'Qllción i!lle llos 
bienes", no es pedinen'lte en es~e catSI(}, 
pu~s esa disposiición sólo se allllllñca a llas 
o;odedai!lles conyu~alles qUlle ya e%lÍsifan eR 1L Q 
rlle enell'o alle ll93:::, ll'eclllla l!'!n lla cUllall en~1i'4Si en 
vigencia lla lley ciliada arrlli.llia. !Los c4SinV1ll!~l!ls 
!Cuyo matrimoniin fUlle cell~llirrati!l!o i!lles'U)m~g i!l!ell 
311. de allidemlbll.'e de ll932 no JlDuei!l!en exfcrat
j'Qlldñcñalmenie lliq¡uni!l!atll', ni shuu:üell.'at 'U)ll.'owftsiio
nanmenie, lla so~:ñei!l!agll i!l!e llinl!lnes J!oll'mai!l!a 
porr eR lhleclhlo i!l!ell mailli.monD.o, nii menos atún 
pUlleden, poll' mutlllo acuerri!llo, i!l!ecñi!l!ñr so1blll'e Ra 
separación i!l!e lliñenes y lla i!l!ñsoll.ucñón su1blsii
guñente i!lle lla sodei!l!aall conyune-atR, Jlllues Ra Rey 
lllla i!l!dell.'mñnai!l!o CQn cllarrii!l!ai!l! y JPlll'eciisión 
que aq¡UlleHa seJlllaracñón sóllo pUllei!l!e eJ?ec
fcuairse "en wñrhnl!ll i!l!e i!l!ecll.'efco ]Ullallftdall o poli.' 
i!llñsposñción de lla Rey" {adncUllllo 11.9"1 i!l!l!lll C. 
CñvH) y i!llell mismo moallo lhlat Jrñjai!l!o Rats catun
salllés. i!l!e i!l!ñsolluci6n i!lle nat sociei!l!ai!l! ( atll'incUtRo 
11..820 ñlliii!l!em), ~~nfcll'l!l· nas que no se cllllen~at 
ell ¡qmu{GUllo acUllell',dlo i!l!e llos cónyuges, como 
errai!llamen~e llo enieni!lllió ell · 'll'll'ñllmnatll §ell1l· 
fcencftati!l!oll'. 

§fguese i!l!e llo :mielli.m· qlllle lln.aty o1bl]e~o ili
ciito en. illR conwenfto cellellill'ati!l!o JPlOll' llat tilleRWlln-
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altaumt~FJ y eli · altemaumaltaalto, consignado en la 
escritura número 135 otorgada ante el No
tario ·89 del Circuito de Bogotá el 19 de 
ene.ro de 1954, JlliO!i:' en cuan acoJri!llatJmllll na se
Jillall"acMm i!lle lal!.el!lles, i!llftsolivierol!ll na sociei!llmi!ll 
COllllyugmR, na Mq¡mi!llatll"Ollll y i!llñstdllmyeJron ellll
tre sfi Ros bienes socñaRes. ILats noll"mats -sobll"e 
sociealtati!ll i!lle bienes entll"e cónyuges, se Jre
Jillite, son i!lle ori!llen púbRñco natdonatR y no 
puei!lliel!ll seli' álleJrogai!llms JlliOll" comrellllño alte Ros 
patll'tñcuRat!l"e9 . · 

~)Q) Ahora bien, como· el objeto ilícito ge
nera nulidad absoluta que no es saneable y 
debe ser declarada de oficio cuando aparece 
de manifiesto ,como en el caso sub judice, 
prCicede hacer esa declaración (arts. 1523 
y 1741 del C. Civil y 29 de la ,Ley 50 de 
1936). 

Conclúyese, entonces, que estas normas 
fueron violadas directamente por el Tribu
nal por falta de aplicación lo aue determi
na la infirmación de la sentencia acusada. 

JFaRR~ §ustñtutñvo. 
Entra la Corte a decidir sobre las peticio

nes de la demanda. • 

Alegó la actora como fundamentos de la 
separación invocada, las causales de aban
dono absoluto de los deberes de esposo y pa
dre del demandado, los ultrajes, el trato 
cruel y los maltratamientos de obra. En or
den a demostrarlas. adujo los testimonios 
de Guillermo Aristizáhal y Daniel Hernán
dez Bautista. El primero declara que no 
cnnnce al demandado y oue sólo hace un 
año trata a la demandante, y agrega "yo 
viví P.n ht misma casa dnnnP. vivía la seño
ra Cecilia Fonneura de GutiérrP.Z y allí nu
de nhs~rvar aue la señora pasahl'l muchos 
trahaios para atender a su subsistencia y 
la de sns hHns menores. Nunca ví oue el 
señor Gutiérrez les suministrara dinero o 
C~"~Sa narocina nara la suhsistoncia. Dejo 
const"tncia cie oue la señora Cecilia Fonne
fiTa cie Outiérrez estuvo trabaiando en el 
marristerio y con esn atP.ndía ella a los gas
tos de la CPsa. El hijo mayor, Jorge, se 
cnsteaha sus estudios por su nropia cuenta, 
pues no tiene anoyo de nin--quna parte o per
snna. R.especto al otro hiio de nomhre 
Francisc11. estuvo estudiando y luego dejó 
de estudiar, por carencia de fondos o re-

cursos para su estudio. Me he dado cuenta 
de que los dos hijos han· vivido una época 
con la mamá y otra época con el papá y 
actualmente están viviendo con el papá ... ". 
El otro testigo, Daría Hernández Bautista, 
afirma que la demandante vive abandona
da del marido .Y que tiene que t:rabajar para 
sostenerse y atender a las necesidades de 
sus dos hijos; que él, como funcionario, ha 
ayudado a la actora para emplearse en 
cargos del magisterio . 

El dicho de estos testigos est:i corrobo
rado con lo testimoniado por los pos hijos 
legítimos, quienes depusieron a solicitud del 
marido demandado. El hijo mayor, J9rge 
Alberto, ~ fl. 17 y 18 del cuaderno 39, ase
véra que el demandado vive con su hija 
natural, quien hace los oficios del hogar y 
guarda buenas costumbres; que su progeni
tora, la demandante, es persona de escasos 
recursos económicos; que cuando los hijos 
vivían con élla no alcanzaba a costearles 
los estudios, no obstante que prefería dejar 
de ir a un cine o comprarse unos zapatos 
para atender a sus obligaciones materiales; 
que cuando el declarante ingresó a la Uni
versidad, élla le compró alcrunos libros, pe
ro no tuvo dinero para pagarle la matrícu
la. razñn por la cual la cubrió el mismo de
clarante con un préstamo del Banco Po-
pular. · 

Estima la Corte aue de lo anterior se 
deduce que el demandado abandonó sus de
beres de esposo y de padre. No obstante 
que al dar. contestación a la demanda negó 
los hechos que constituyen causales de se
paración imputables a él. P,escuidó su ine
ludible ohlhmción de probar los hechos en 
que apoyó su defensa. 

Los fundamentos en aue descansa la de
claración de nulidad absoluta fueron pre
sentados en el despacho del cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, CASA la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá el 13 de di
ciembre de 1966, y como juzgador de ins
tancia, REVOCA la sentencia dictada el 24 
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de agosto de 196{; pozo el Juez 7Q Civil Mu-
nicipal de Bogotá y en su lugar, · 

lltesl!llellwe: 

1 9) Declárase la nulidad absoluta del 
contrato contenido en la escritura N9 135 
otorgada ante el Notario 89 del Circuito de 
Bogotá el 19 de enero de 1954. 

Como consecuencia de lo anterior, se or
dena la cancelacilón de la citada escritura 
y de su respectivo registro en la Oficina de 
registro de instrumentos públicos y priva-
dos. · 

2Q). Declára.Se infundada la excepción 
de cosa juzgada. 

3Q) Decrétase la separación de bienes en
tre los cónyuges Cecilia Fonnegra de Gu
tiérrez y Jorge A. Gutiérrez Avila. 

4Q) Como consecuencia de la anteder de
claración, queda disuelta la sociedad con
yugal existente entre aquellos consortes; a 
cuya liquidación se procederá en la' forma 
ordenada por ·la ley. 

5Q) Las costas de la primera instancia co
rren a cargo del demandado. 

69) No se hacen las demás declaraciones 
pedidas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gat
cdat JTlllla:ll.icñatll y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabre
ra, Ernesto Cedtel Angel, Germán Giralda Zu
,luaga, Enrique López de la Pava, Guillermo Os
pina Fernández. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 



IEs !COJrllirr:a~to ~~ ill"a~do s1Ul~C~sli'vo o II1l~ ~j~~C1Uldón !COl1llim1lllBlii112 .. 
Ca~sos II1l~ ll"~b~a II1l~li !CruntOIDl. 

ICode §uprem:a de .lfusticia. - Salla a:lle ICa
sacúóllll Cñ.ru. - Bogotá, treinta de abril 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr .. César Gómez 
Estrada). 

(Aprobado Acta NQ 30 de 22 de abril de 
1970). 

Se procede a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por la parte demandada y 
contrademandante contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín en el juicio ordinario. 
promovido por Hipólito Alzate Zuluaga 
contra Manuel Antonio Sierra Madrid.· 

IEll ILfttñ.gñ~. 

Lo relaciona el Tribunal en la sentencia 
recurrida en los siguientes términos: 

"I - Antecedentes: 
"A. - En el libelo de noviembre 13 de 

1964 y que por repartimiento le correspon
dió al Juzgado Octavo Civil Municipal, el 
señor Hipólito Alzate demandó al señor 
Manuel Antonio Sierra, circunscribiendo la 
pretensión a las siguientes declaracfones: 

a). Que por haberse cumplido todos los 
presupuestos contenidos en la cláusula 10:¡l 

·del contrato de arrendamiento y opción 
suscrito entre las partes el 20 de febrero de 
1963, el demandado Ma:rrmell 11\lllltooio §ierra 
Madria:ll . está obligado a reconocerle y pa
garle al actor, Hipólito Alzate Z., directa
mente o por medio del suscrito apoderado, 
la mitad del excedente o mayor v:;~lor por 
él recibido, en dinero efectivo, de "Enka de 
Colombia, S. A.", como precio de la venta 
parcial de la "Hacienda San Diego", sob:r;e 

la cantidad de uÍl miÜón quinientos mil 
pesos ($ 1.500.000.00), suma . ésta básica 
prefijada en dicho cont1¡ato por las. partes 
como prec~o de venta de toda la fmca, a 
terceros, para después del 1 Q de marzo del 
corriente año ... b) Que, por lo tanto, el de
mandado Manuel Antonio Sierra Madrid le 
adeuda a Hipólito Alzate Z., desde el día .30 
de septiembre último, fecha de la negocia
ción y pago de "Enka de Colombia, S. A.", 
la cantidad líquida de ICiel!llto doce mill qui
lllllÍilmtos llllOWellllta y Ullll pesos col!ll sesenta y 
seis centavos ($ 112. 591. 66) lVl/L , como 
mitad ( '12) de dicho excedente o mayor re
partible entre las partes, suma que Sierra 
lVl. deberá pa~arle al demandante una vez 
ejecutoriada la sentencia ... e) Que el mismo 
demandado está obligado, además, a re
conocerle y pagarle al actor, mi poderdan
te, los intereses moratorias legales de la su
ma en mención, desde que se hizo exit:?"ible 
hasta que el pago se verifique realmente, 
lo mismo que las cosías del juicio, confor
ma a tasación de su Despacho". (fls. 23 y 
vto.). 

1 

"B. Como soporte a su aspiración el pro
motor de la litis acude a relacionar los ele
mentos de hecho que a continuación se sin
tetizan: que Manuel Antonio Sierra como 
dueño que fuera de la hacienda "San Die
go", situada en el paraje del mismo nombre 
y en el municipfo de Giáudota, la dió en 
arrendamiento al señor Hipólito Alzate, por 
un término de 5 años, a partir del 1 Q de 
marzo de 1963, según contrato que consta 
en documento privado; que en dicho con
trato se estipuló' que el arrendatario tendría · 
opción por un año para comprar el in
muehle a él arrendado por la suma de 
$ 1.500.000.00; que en la ~láusula 10¡¡¡ se 
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acordó, además, que si el opcionado no 
acudía a la opción en el tiempo fijado, la 
finca podía ser vendida a un tercero, pero 
participando el arrendatario Alzate de la 
mitad del excedente de $ 1.500.000.00; que 
Alzate no ejercitó el privilegio de la acción 
de compra, pero en cambio y en desa:r:rollo 
de la cláusula 10~ se le vendió parte de la 
hacienda San Diego a la firma "Enka de 
Colombia, S. A.", dadas las gestiones de Al
zate y por un valor de $ l. 725. 183 . 33; que 
como la suma de $ 225.183.33 constituye 
el excedente de $ 1.500.000.00 y el ven
dedor Sierra no ha querido participar a Al
zate la mitad del mayor precio sobre el va
lor prefijado, entonces lo de'manda por tal 
cantidad. o sea, $ :l12. 591.66, lo que debió 
haber solucionado el obligado a partir del 
30 de septiembre de 1964 (fls. 18 a 24, 
c. 19). 

"C. -La parte demandada, al tener cono
cimiento de la nretensión litigiosa del señor 
Alza te. responde en escrito de 1 Q de febre
ro de 1965 y en él admite narcialmente los 
hechos. y termina oponiéndose a la acción 
y ale~Zando incumplimiento al acuerdo con
tractu:>l celebrado entre él e Hipólito Alzate 
(fls. 26 a 27) . 

"D. - Así mismo el demandado Sierra de
manda en reconvención y concreta sus pre
tensiones a las siguientes: "a) Que el con
trato de arrendamiento celebrado entre mí 
y Alzate Zuluaga y relacionado en el do
cumento el 20 de febrero de 1963 no ha te
nido vida legal por falta de las formalidades 
exie-idas por la Ley Sustantiva. . .. Subsi
diariamente: Que ese contrato si acaso tu
vo vida lecral quedó resuelto por falta de 
cumplimiento de las obligaciones del arren
datario y por la venta que de acuerdo con 
ello se hizo la mayor parte de los terrenos 
correspondientes a la finca materia del 
arrendamiento; ... b) Que como conse
cuencia de cualquiera de estas declaracio
nes se haga la de que el demandado en 
reconvención está en la obligación de de
volverme inmediatamente quede ejecutoria
da esta sentencia la parte aue a mí me 
queda de los terrenos de la finca cuya po
sesión él detenta actualmente ... e) Que 
el mismo demandado en reconvención está 
obligado a pagarme todos y cada uno de 

los perjuicios que me ha ocasionado con 
su incumplimiento, a justa tasación de pe
ritos, verificada en este juicio o en incidente 
posterior si a ello hubiere lugar y de que 
son de cargo del demandado en reconven
ción tanto los. gastos de este juicio como los 
del juicio por él propuesto y a que accede 
esta demanda". (fls. 30 y vto.). 

"E. - Los hechos que le sirvieron al autor 
de la demanda de mutua petición, son es
tos: que quiso celebrar un contrato de 
arrendamiento el 20 de febrero de 1963 con 
el señor Hipólito lUzate, pero que tal acto 
jurídico no ha tenido existencia legal por 
falta de registro oportuno; que vendió a la 
sociedad 'Enka de Colombia, S. A." parte 
de la hacienda dada en arrendamiento a 
Alzate, pero la gestión de ésta última, con 
relación al acto de venta a Enka, la hi
zo a título de comisionista; que en la hi
pótesis de considerarse que sí hubo contra
to de arrendamiento entre Sierra y Alzate 
con relación. a la hacienda San Diego, el 
contrato mencionado ha expirado por va
rias razones que son: a) por no pago del 
canon de arrendamiento por parte del arren 
datario Alzate; b) por incumplimiento a la 
obligación de pal!ar las prestaciones socia
les a los trabajadores de la hacienda; y 
e) por venta de la mayor parte del predio 
arrendado (fl. 29 a 30 vto.) ... 

"F. - En escrito de febrero 18 de 1965, con
densa el demandante su respuesta a la de
manda de reconvención, y en él asiente a 
a parte de los heehos, empero se opone a 
las peticiones y exterioriza las excepciones 
que él denomina así: "carencia de acción, 
petición de modo indebido, y la genérica" 
(fls. 40 a 43, c. 1'9). 

"G. - Rituado ·el juicio en forma regular, 
el fallador de primer grado agota la ins
tancia según sentencia de fondo de sep
tiembre 30 de 19613 Y, textualmente se dis
puso en élla: "1 9) Conforme a lo pactado 
en ·documento privado de 20 de febrero de 
1963, y. por haberse cumplido los requisitos 
allí previstos, el señor Manuel Antonio Sie
rra Madrid está obligado a partir con el 
señor Hipólito Alzate Zuluaga, el mayor va
lor de la enajenaeión de parte de su ha
cienda de San Diego a Enka de Colombia, 
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S A tomando como base millón y medio de 
p~so~. . .. 29) . En co~secuen~~a, el citado 
señor Sierra M. pagara al senor ~zate Z., 
una vez ejecu~oriada ~sta ~e?tencia, la su
ma de ciento irllo~~:e mnli q¡mmentos noventa 
y un peSOS !COn sesenta y seis ICenet~VOS 
($ 112.591. 66), por ser esta suma la mitad 
de ese mayor valor .... '39). Por cuanto el 
señor Alzate Z. se conformó Gon lo disoues
to en la sentencia primeramente d,ict~da en 
este juicio unicamente se causaran mtere
ses a la r~ta legal a partir de la ejecutoria 
de esta providencia ... 49) . Por no haberse 
acreditado suficientemente, no se reconocen 
Jas defensas o excepciones propuestas por 
el demandado, con base en el incumpli
miento de las oblifraciones del demandante, 
contraídas en virtud de un contrato de 
arrendamiento celebrado entre las mismas 
partes y sobre la misma hacienda, y además, 
porque no se trata de obligaciones conexas. 
59). Declárase que el mencionado contrato 
de arrendamiento a que se refiere. el nu
meral anterior y recogido en el mismo do
cumento, fue perfectamente válido. . .. 
6Q). Declárase extin2:uido el mencionado 
contrato de arrendamiento, en cuanto afecte 
el derecho de dominio del señor Sierra M., 
sobre parte de la referida hacienda . . .. 
7Q). Por tratarse de una comunidad, o un 
derecho indiviso, no se hace la declaración 
impetrada en el literal b) de la demanda de 
reconvención, acerca de la entrega "inme
diata" de esa porción de ter;reno .... 8Q) Con
dénase al citado señor Alzate Z. a pagar al 
señor Sierra M. el valor de los perjuicios 
sufridos por éste, a causa de no haberle 
pagado oportunamente los cánones de 
arrendamiento, en proporción al derecho 
que conserva sobre parte de esa hacienda. 
. . . 9Q) . La tasación de esos perjuicios se 
hará por medio de peritos designados por 
las partes, teniendo en cuenta las bases aquí 
sentadas, y mediante el procedimiento con
templado en el artículo 553 del C. Judicial. 
. . . lOQ). ·Por cuanto ambas acciones pros
peraron, no se hace condenación en costas. 
... llQ). Recházanse las excepciones pro
puestas por el contrademandado, señor Al
zate Zuluaga." (fls. 96 vlto. y 97, c. 19) ... ". 

Contra la sentencia del Juzgado recurrie
ron en apelación ante el Tribunal Superior 
de Medellín ambas partes. Por sentencia ,de 

24 de mayo de 1967 el ad-quem desató el 
doble recurso así: · 

"19 Conl1'ñ1rmanse los numerales 1Q, 2Q, 4Q 
y 59 de la sentencia apelada. 29. lltevó~~:an
se los numerales restantes, y en su lugar 
se ID>ispone: a) E! demanda~o ~anuel A. 
Sierra Madrid esta en la obllgacwn de pa
garle al· demandante Hipól.ito Alza te Zu
luaga los intereses legales sobre la suma 
de cie~to doce mil quinientos noventa y U? 
pesos con sesenta y seis centavos, a partir 
del día 30 de septiembre de 1964 ... b). No 
se hacen las declaraciones subsidiaria y las 
distinguidas con los literales "b)" y "e)" de 
la demanda de reconvención, porque. ~e de
clara probada y existente la excepc1~n de. 
lP'eti!Ción antes alle tiempo... e). Condenase 
a la parte demandada al pago de las costas 
de ambas instancias" . 

JLa Motlivad.ón alle Ua Sentencia alleU 'Frillmnal 

El Tribunal estudia primero la demanda 
inicial, y dice que las pretensiones allí de
ducidas por el actor se fundan en el con
trato de 20 de febrero de 1963" que con
densa una variedad de propósitos, sin que 
se pueda calificar como un acto jurídico de 
determinado linaje exclusivamente, pues 
hay cláusulas que· participan del contrato 
de arrendamiento, las hay contentivas de 
un acto de opción o promesa unilateral de 
venta y las hay de participación P?r una 
gestión". Sintetiza luego el contemdo del 
aludido contrato, dice que allí se trata del 
arrendamiento de inmueble rural, con ca
non mensual de$ 7.500.00, plazo de 5 años, 
y opción para'el arrendatario de adquirir el 
inmueble arrendado, destacando que en ca
so de no hacerse efectiva la opción se es
tipuló en la cláusula décima que "las partes 
se pondrán de acuerdo, o podrán ponenrse 
de acuerdo sobre el precio y conveniencia de 
vender la finca a un tercero, caso en el cual 
el mayor valor por el · cual se venda exce
dente de la suma de un millón quinientos 
mil pesos ($ 1. 500.000. 00) corresponderá 
por partes iguales a cada una de las partes, 
o sea al arrendador y al arrendatario". 
Comenta. en seguida la cláusula aludida, y 
dice que el arrendatario Alzate, más bien 
que optar por adquirir el bien, prefirió ade
lantar diligencias encaminadas a la venta 
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del mismo a "Enka de Colombia, S. A.", lo 
que se realizó efectivamente el 30 de sep
tiembre de 1964 mediante escritura en la 
cual consta que lo vendido es parte del in
mueble arrendado, y el precio la suma de 
$ 1. 725. 183. 33, pagada de contado en di
nero efectivo, todo lo cual aparece probado 
en el expediente con distintas pruebas que 
se relacionan. Por donde concluye el Tri
bunal que Alza te tiene derecho a la. par
ticipación en el precio de la venta en men
ción, pues, afirma, no tiene asid~ro la ex
cepción de inefica!Cia jurídica del contrato 
invocado como fuente de la obligación de
mandada, ni la de que el actor hubiera in
cumplido ese cnnt:rato, aduciendo razones 
para desechar la primera de tales excepcio
nes, y anunciando respecto de la segunda 
que su examen lo releqa para el momento 
en aue estudie la demanda de reconvención 
"pues allí ¡:;e insiste snbre el mismo tópico y 
por los mismos motivos". -

Luego de criticar las razones que adujo 
el a-qtlo para. no condenar al demandado 
Sierra Madrid al pago de los intereses le
gales. y de considerar que por tratarse en 
la petición primera de la demanda, de obli
g-ación que se hizo exiqible el 30 de sep
tiembre de 1964, procedía condena al pago 
de los intereses leqales de aquella desde la 
fecha· dicha, como se solicitó, pasa el sen
tenciador de segunda instancia a examinar 
las oretensiones de la parte demandada for
muladas en su demanda de reconvención. 
Emoieza por desestimar la petición sobre 
declaratoria de ineficacia jurídica del con
trato de· 20 de febrero de 1963, y acerca 
de la petición subsidiaria de resolución del 
mismo contrato expresa que "la termina
ción ... se finca en el incumplimiento a lo . 
pactado por el arrendatario, como no solu.
cionar los cánones de arrendamiento, no 
pagar las prestaciones sociales de los tra
bajadores y haber vendido el arrendador 
parte de la finca arrendada" . En relación 
con la imputación al arrendatario Alzate 
de no haber pagado cánones de arrenda
miento, afirma el Tribunal ser cierto que·en 
el contrato de arrendamiento . se estipuló 
que terminaría por las causales legales pre
vistas al efecto y "por mora en el pago de 
un canon de mensualidad", y agrega: 

"Sobre el problema en la mora del pago 
del canon no queda duda de que el arren
datario no ha solucionado algunos cánones 
mensuales, pues así lo admite en el escrito 
de réplica a la d1~manda de reconvención, 
pero justifica su no pago así: "No le he 
pagado a Sierra Madrid los últimos cáno
nes porque, obviamente, después de vender 
él parte de su finca a "Enka de Colombia, 
S. A.", y sobre todo, después de que Sierra 
me transfirió la mitad del resto del inmue
ble, era absolutamente indispensable rea
justar y reducir proporcionalmente el valor 
del arriendo, para actualizarlo en propor
ción a la 'pequeña parte' de la finca que aún 
conserva, mi demandado y de la cual sigue 
siendo arrendatario. Pero el opositor nun
ca ha propiciado tal reajuste". En el jui
cio obran los documentos pertinentes por 
medio de los cuales se. acredita satisfacto
riamente. . . que el señor Sierra vendió par
te del predio arrendado al mismo arrenda
tario y a la firma "Enka de Colombia, 
S. ·A.". También se encuentra la prueba pe
ricial que expresa,, en forma razonada, que 
de una extensión de 420 cuadras que ori
ginariamente presentaba la finca San Die
go quedó reducida por efecto de las ventas 
premenc¡onadas a 360 cuadras, siendo pre
cisamente la porción enajenada la de mayor 
rendimiento y calidad. El objeto del con
trato de arrendamiento es lograr gozar o 
usar una cosa terruJoralmente, pagando por 
dicho disf~te (art. 1.973 C. C.). Entonces 
si de un lado imolica un goce. de otra hay 
la contraprestación del pago. En este orden 
de ideas el arrendador debe permitir el go
ce y el arrendatario debe pagar el precio 
(l. 982, 2.000 y 2002 id.). 

Cuando estas obligaciones recíprocas se 
incumplen, nimm:no de los contratantes es
tá en mora (1 . 60!) C. C. ) ... En el caso de 
autos ha desaoarecido el eouilibrio o si
metría contractual inicial. Porque sñ el 
arrendador enaienó una buena pnrción del 
predio arrendado, con ello se ha afectado el 
goce. No es razonable y justo, entonces, 
que ei arrendat~rio continúe pagando el ca
non por un disfrute sensiblemente menos
cabado. No aparece, de suerte, la sindica
ción de mora heeha al arrendatario y en 
razón del no pago de los cánones. Y a esto 
se suma la circunstancia de la necesidad 
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,de recurrir a los requerimientos para la 
constitución en mora, pues así se despren
de del acuerdo contractual de 20 de febrero 
de 1963, sin que exista constancia en el 
expediente de haberse aliado esta situación 
(art. 2. 035 e. e.) . Y este aspecto daría 
margen para reconocer una excepción de 
petición antes· de tiempo" . 

la excepción "non adimpleti contractus". 
No terminación del pacto, vestido de efectos 
de futuro. La sentencia estimó esta últi
ma pretensión, no instaurada, de un lado. 
Del otro, omitió pronunciarse sobre la ob
yecta excepción. Acaecidos que afectan e 
hieren el fallo, atacado, del vicio de in
consonancia, o incongruencia, invocable en 
casación, y aduzco". · 

Por este camino llega el Tribunal a mos
trarse inconforme con la decisión del a-quo 
de dar por extinguido el contrato de arren
damiento y de condenar al arrendatario al 
pago de perjuicios, pues considera que las Reducido a lenguaje llano el contenido 
razones aducidas al efecto por el Juzgado del cargo, la inconsonancia en él afirmada 
-haber vendido el arrendador al arrenda- se presentaría en dos sentidos: a) ·en que 
tario parte de la finca arrendada,. y conside- en la demanda de reconvención se solicitó 
rar la demanda del arrendador como un re- subsidiariamente que fuera declarado re
querimientO- no son de recibo. La prime- suelto el contrato de arrendamiento cele
ra, "porque no se estaba controvirtiendo la brado entre las partes, al paso que en la 
terminación del contrato sobre el hecho o sentencia acusada se estimó que lo pedido 
motivo en cuenta por el a-quo"; y la segun- · fue la terminación de dicho contrato; y, 
da, porque la demanda no suple los reque- b) en que al contestar la demanda princi
rimientos o reconvenciones que en ciertos pal se propuso por la parte demandada la 
casos exige la ley para constituir en· mora excepción de contrato no cumplido, sin que 
a una persona. la sentencia se hubiera pronunciado sobre 

JEll JR.ecmrso «lle Casacñól!D. . 

Tres cargos se formulan en la demanda 
de casación contra la sentencia del Tribu
nal, presentada, como ya se insinuó, por la 
parte demandada y a la vez demandante en 
reconvención, dos de éllos apoyados en la 
primera de las causales del artículo 52 del 
Decreto 528 de 1964, y el otro en la causal 
segunda de la misma disposición . Por ra
zones de orden lógico habrá de examinarse 
en primer término éste último. 

'l!'eJrceJr caJrgo. Dice el recurrente 
que ataca el fallo del Tribunal por no es
tar en consonancia con las pretensiones de 
las partes, y para fundamentarlo expresa 
que se remite a los argumentos "dilq.cida
dos en la motiva", los que manifiesta sin
tetizar así: "el activo reconvencional, giró 
su pretensión concreta, a conseguir resolu
ción del contrato, con los efectos de retro
acción que puedan producirse, y resarci
miento de perjuicios. Como sujeto pasivo, 
excepcionante, petic!onó decreto de probada 

Go.cete a 

ella. 

·Fácil es destacar cómo el cargo no tiene, 
en ninguno de los sentidos indicados, viso 
alguno de fundabilidad. En efecto, por lo 
que respecta al primero de éllos, es obvio 
que apoyándose la petición subsidiaria alu
dida en el incumplimiento por el contrade
mandado Hipólito Alzate del contrato de 
arrendamiento, y pretendiéndose mediante 
esa petición obtener por tal causa la extin
ción de la relación jurídica surgida de dicho 
contrato, por encajar éste precisamente 
dentro de la categoría de los llamados con
tratos de ejecución o tracto sucesivo no po
día aquélla pretensión extintiva correspon
der con exactitud al fenómeno resolutorio, 
pues es sabido que la resolución está desti
nada a producir efectos ex tune, o sea re
tractivos, lo cual no es posible que ocurra 
en tratándose de contratos de la categoría 
mencionada, en los cuales los actos de eje
cución ya consumados no pueden hacerse 
desaparecer, por no permitirlo la naturaleza 
misma de la relación que los causa. En esa 
clase de contratos, pues, cuando son bila-
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terales, el incumplimiento de una de las 
partes no genera la act;:ión resolutoria pro
piamente dicha, sino una acción con efec~ 
tos ex-nunc o sea limitados hacia el futuro, 
que se suele denominar de. terminación o 
cesación. 

Se ve entonces que si en el caso de autcis 
Manuel Antonio S:ierra Madrid postuló en 
su demanda de reconvención hechos cons
titutivos de una acción de terminación o 
cesación del contrato de arriendo por in
cumplimiento del arrendatario Alzate, in
currió en error de nomeaclatura al califi
car de· resolutoria la pretensión precisada 
en la petición subsidiaria, la cual debió 
nombrar como de terminación. Pero tra
tándose como se trata de un error sin tras
cendencia, podía el Tribunal desde luego 
enmendarlo, interpretando que en realidad 
la acdón ejercitada era la de terminación, 
sin que ello implicara introducir modifica
ción alguna en la :relación procesal, ni con
siguientemente caer en vicio de inconsonan
cia. 

Por lo demás, el Tribunal al pronunciar
se sobre la referida pretensión subsidiaria 
declarando probada en relación con ella la 
excepción de petición antes de tiempo, lo 
hizo en sentido que no solo habría sido 'el 
mismo si el Tribunal hubiera tomado la ac
ción como el recurrente dice que la propuso, 
es decir, como resolutoria propiamente· di
cha, sino que implica una absolución, así 
sea temporal, del demandado·, y es sabido 
que en la sentencia absolutoria no cabe el 
concepto. ~e la incongruencia. 

Ahora, por lo que hace relación al se
gundo motivo de la inconsonancia alegada 
en este cargo, o sea el de no haberse pro
nunciado el sentenciador de segunda ins
tancia sobre la excepción de contrato no 
cumplido opuesta por el demandado Sierra 
Madrid, para demostrar que éllo no es- así 
basta observar que en el numeral . 1 Q de la 
p~rte resolutiva de su fallo el Tribunal dis
puso confirmar "los numerales 19, 29, 49 y 
59 de la sentencia apelada", y que el men
cionado numeral 49 es del siguiente tenor: 
"49. Por no haberse acreditado suficiente
mente, no se Jrec{moc·en lias illdensas o e:x
cepcñones p1ropues1~as ¡toJr el illemanillaillo, con 

bas~ en eli ñncumpllñmien~o ille li21s obliñg2lcño
nes ille) illemanillam11te, coniJra.JÍ.ill2lS en wñduill 
ille w:n contJraio «il.!E: 21nenillam.iento celiellm~.
illo entre li2ls mism::ns pades y sobJre li21 mis
ma lbtacñenill21, y además porque no se trata 
de obligaciones conexas" (sub-rayadas de la 
Corte). Es decir, que el .Tribunal sí se pro
nunció expresamente sobre la excepción de 
contrato no cumplido, y que por lo mismo 
no se da la incongruencia en ese sentido 
invocada en el recurso. 

Por lo dicho, pues, se rechaza el cargo. 
:IP'll'ñmeJr c211rgo. - S~ formula por violaCión 

directa ·de las disposiciones y por los· con
ceptos que. el recúrrente señala así: 

"a) Los artículos: 1.546 y 1.609 del Códi
go Civil, directamente quebrantados, por no 
haberlos aplicado al caso del pleito; siendo 
aplicables,· y decidido con fundamento en 
éllos, hacer los pronunciamientos solicita
dos en el libelo de reconvención, de que es 
autor mi comitente; o, e;n su defecto, de
clarar comprobada y eficaz la excepción 
"non adimpleti contractus" o de contrato 
no cumplido, por el demandado reconven
cional, o por ambos contratantes, según 
fuese en derecho. 

"b). El artículo l. 602 del c. c.-, directa
mente, infringido, por falta de aplicación al 
caso del litigio, siendo aplicable, como es la 
.ley del cont!ato, :recogida en el precepto. 

"e). Los artículos: l. 603, l. 608, l. 610, 
l. 494 y 89 de la Ley 153 de 1887, del Có
digo Civil, violados, diréctainente; por no 
haberlos aplicado a la solución de la litis, 
siendo. imperativo aplicarlos, y sentenciar 
con fundamento en éllos, la desestimación 
de la demanda principal, incoada por Hi,.. 
pólito Alzate; y hacer los pronunciamientos 
peticionados 'por don Manuel Antonio Sie
rra, en el libelo de mutua petición; o, cuan
do menos, declarar probada la excepción de 
contrato incumplido ... " 

"d). Los artículos 1.62l, 1.852, 1.983, 
l. 984, del e. e. !• directamente quebranta
dos, lo mismo que. el artículo 15 ibidem, por 
interpretación enónea, los primeros, y el úl
timo por inap1i.cación. 
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"e). El artículo 2.035 del C. Civil, por 
haberlo aplicado al caso del pleito, no sien
do aplicable, directamente, infringido .. 

"f). Los artículos: l. 996 -incluso-- a 
2 .. 008 del e .. e.' directamente violados, por 
falta de aplicación, e interpretación. erró
nea. Y el artíeulo l. 757 ibiaem., por inapli
cación". · 

En extensísima exposición, que no se ca
racteriza por ordenaa.a, metoaica y clara, 
y en la cual abunda la repetición de unos 
mismos conceptos, el recurso desarrolla el 
cargo que ahora se examina. Haciendo un 
esfuerzo para entresacar lo substancial allí 
sostenido, el resultado es el siguiente: 

Que en el expediente existe prueba ple
na, consistente en confesión ael deman
dante, de que éste incumplió la obligación 
que como arrendatario le corresponaía de 
pagar la renta mensual estipulada en el 
contrato de arrendamiento, pero no cons
tancia · expresa de cuándo comenzó esa 
mora. Sin embargo, Sierra Madrid afirmó 
en posiciones que la mora empezó desde 
mayo de 1964, afirmación que debe tenerse 

· por cierta ya que Alzate la aceptó tácita
mente al no haberla contradicho cuando 
se le· dió traslado de esas posiciones, fuera 
de que confesó haber dejado de pagar y no 
presentó ningún recibo comprobatorio de 
pagos hechos por él; 

Que aunque en virtud de las ventas de 
parte del bien arrendado hechas' por Sierra 
Madrid a Enka de Colombia, S. A. y al mis .. 
mo arrendatario Alzate, quedó disminuída 
la extensión q\le fue objeto del arriendo, Al
zate no ·dejó por ello de estar obligado a 
continuar pagando la renta, obligación que 
era a término fijo, el último día de cada 
mes, según el contrato, y cuyo incumpli
miento lo ponía automáticamente en mora 
conforme al ord. 1 Q del artículo 1 . 608 del 
C. C. Principios éstos que la sentencia acu- · 
sada. contradijo cuando halló justificado 
que Alzate suspendiera el pago de la renta 
p?ctada, en razón de haber menoscahado 
tales ventas el goce correlativo a aquéllas; 

Que el Tribunal tuvo en cuenta, además, 
para descartar el estado de mora de Alzate 

respecto a su obligación de pagar la renta, 
el hecho de que. no hubiera sido reconve
nido por el arrendador; reconvención que 
no era necesaria, pues las reconvenciones 
a que hace alusión el artículo . 2. 035 del 
C. e., citado por el Tribunal, y que· el con
trato de que aquí se trata estipuló expresa
mente para el evento de incumplimiento en 
el pago de una mensualidad, se precisan es 
para efectos o fines procesales, como pedir 
la restitución del bien arrendado o solicitar 
el lanzamiento del arrendatario; 

Que en la sentencia del Tribunal las par- . 
tes fueron tratadas con criterio discrimi
natorio y diferencial, pues si la resolución 
pedida en la contrademanda por Sierra Ma
drid se rechazó por, falta de los requeri
mientos indispensables, según el fallador, 
para la constitución en mora del arrenda
tario Alzate, otro tanto ha debido ocurrir 
con ias pretensiones contenidas en la de
manda de Alzate contra el mismo Sierra, 
pues aquél tampoco requirió a éste para 
constituirlo en mora de pagarle la suma 
que le reclama. En realidad, dice el recu
rrente, a ninguna de las partes podía el Tri
bunal exigirle requerimiento, en particular 
al arrendador Sierra, pues en el contrato 
se estipuló que el no pago de la renta da
ría lugar a la terminación automática del 
mismo, y si en esa estipulación se dijo que 
eran necesari.os a ese . efecto dos requeri
mientos, fue para efectos distintos al de la 
constitución en mora. Si el Tribunal los 
exigió, rompió entonces la ley del contrato 
( art. 1 :602 del e. e·. ) ' y de paso los ar
tículos 60 del Código de Ré~men P01ítico 
y Municipal, y el ord. 1 Q del art. l. 608, y 
los artículos 1 . 494 y 1. 546 del e. e. ; 

Que el Tribunal no podía condenar a Sie
rra Madrid a pagar la suma de dinero que 
fue materia de la demanda de Alzate, por 
dos razones: ·!:~,) porque la cláusula 10~ del 
contrato de arrendamiento, origen de la 
obligación invocada, según sus propios tér
minos habría de tener desarrollo o ejecu
ción con posterioridad a la terminación del 
arriendo, no mientras él estuviera pendien
te; pues solo entonces, cuando ya el fundo 
se encontraría valorizado merced a la acti
vidad del arrendatario, vendría a justificar-
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se la participación del arr$datario en la 
utilidad que, sobre el p:recio'básico pactado, 
se obtuviera de la venta; y, b) porque la 
cláusula en referencia envuelve una con
dición potestativa dependiente de la mera 
voluntad del propietario Sierra Madrid, y 
como tal nula de nulidad absoluta (arts .. 
1. 534 y 1. 535 del e. e.) ; 

Que demostrada una obligación, corres
ponde al deudor acreditar su extinción ·po~ 
pago, y sólo así puede quedar éste exento 
de las consecuencias de su incumplimiento 
(arts. 1. 757 en relación con el l. 604, am
bos del e . e. ) ; 

Que confeso Alzate de incumplir su obli
gación primaria de pagar la renta, la de
manda que promovió contra él el arrenda
dor Sierra quedó sujeta a la excepción de 
incumplimiento, pues Sierra cumplió con 
todo lo suyo; y que aceptando en gracia de 
discusión que no hubiera cumplido, enton
ces se trataría de un :ncumplimiento recí
proco que impediría la prosperidad de las 
mutuas pretensiones, lo cual el fallo no tu
vo en cuenta, quebrantando por ello los ar
tículos l. 546, l. 608 y l. 609 del e. e. ; 

2. 001, 2. 008, l. 9'75, 1. 625, l. 501, l. 602, 
l. 608, y l. 609, tanto por la incongruencia 
notada, ·como por haber hecho "inexcusa
ble mixtura de obligación esencial y prima
ria de la convención de arrendamiento, con 
otra accidental, obligación, forastera a di
cho convenio, proveniente de condición po
testativa, en calidad correlativa" (?); 

Con lo dicho hasta esta altura de la sus
tentacion ael cargo, aice el recurrente, se 
ataca el fallo acusado por no haoer aecla
raao probaaa la excepc10n d.e contrato no 
cumplld.o opuesto por ~ierra Madrid. contra 
lo pretendiao en su demanda por Alzate; y 
que en lo que sigue el ataque será dirigido 
a combatir ese mismo fallo por no haber 
acogido la pretension resolutoria deducida 
por Sierra Madrid en la demanda de recon
vención que propuso contra Alzate; a pro
pósito de lo cual entra en disquisiciones 
teóricas sobre la acción resolutoria, citando 
al efecto numerosos autores, para agregar 
luego: 

Que eni este caso no era procedente el 
fundamento aducido por la excepción de pe
tición antes de tiempo en relación con la 
aludida pretensión resolutoria, o sea la 

Que no obstante haber considerado el inexistencia en autos de prueba acerca de 
Tribunal al arrendatario Alzate como deu- que el arrendatario Alzate fuera requerido 
dar moroso; haber sentado además la pre- para el pago de las rentas mensuales inso
misa de que Sierra Madrid incumplió el lutas, porque la obligación de Alzate de pa
contrato de arrendamiento por haber ena- , gar la renta era a término fijo, es decir el 
jenado parte del bien arrendado; y haber último día de cada mes, de modo que el no 
afirmado la tesis de que cuando un contra- haberla satisfecho oportunamente, respecto 
to bilateral es incumplido por ambas par- a varias mensualidades, lo puso en estado 
tes, ninguna tiene acción, la sentencia de- de mora automática, y no era necesario por 
sestimó la excepción de contrato no cum- .lo tanto hacer requerimiento alguno al 
plido opuesta por Sierra Madrid contra la efecto; aparte de que, si se necesitaba re
demanda de Alzate, en vez de haberla aco- querimiento, la notificación de la contra
gido como consecuencia de aquéllas consi- demanda le es equivalente; 
deraciones; 

Que en el contrato de arrendamiento de 
Que el Tribunal incurrió en error de he- que aquí se trata se hizo cargo el arrenda

cho al confundir la pretensión resolutoria tario de la total administración del inmue
prevista en el artíeulo 1.546 del C. C., ejer- ble arrendado, y además se autorizó la ven
citada subsidiariamente por el demandado ta del mismo en la forma y condiciones allí 
Sierra Madrid en su demanda de recon- pactadas, todo lo cual significa que de las 
vención, y la cual no exige requerimientos obligaciones que el artículo 1 . 982 del C. C. 
previos para constituir en mora al deudor, le asigna al arrendador de cosas, en el caso 
con la pretensión eontemplada en el artícu- aquí contemplado sólo quedó a cargo de 
lo 2. 035 del C. e. , aue sí lo exige. Por lo Sierra Madrid la de entregar el bien arren
cual violó los artícclos 1.546, 2.035, 2.000, dado, la cual él cumplió oportunamente, sin 
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que quedara por consiguiente a su cargo 
ninguna otra pendiente; por lo cual estaba 
en condiciones plenas de ,oponer la excep
ción de contrato no cumplido que propuso, 
y a la vez de que no le fuera opuesta por la 
otra parte esa misma excepción; 

Que la sentencia acusada desatendió tan
to la esencia como la naturaleza del con
trato de arrendamiento, porque se entretu:
vo, dice aludiendo a la tantas veces citada 
cláusula décima, "en juego con estipula
ción potestativa, de parte del arrendador, 
de estructura accidental, asilada en el con
venio, llamada, expresamente, a operar, si 
arribaba a eso, con posterioridad a la ex
piración del plazo contractual. Cuya sola 
enunciación, confrontada con el texto del 
convenio, demuestra el magno error inter
pretacional, aflictivo del fallo"; 

Que al vender Sierra partes del inmueble 
arrendado a Enka d~ Colombia y al mismo 
arrendatario, no incurrió en incumplimien
to del contrato de arrendamiento, pues tales 
ventas fueron eventos previstos en el con
trato, y se realizaron por lo demás con la 
intervención activa del arrendatario Alza
te; y que aunque las ventas estaban pre
vistas para después de la expiración del 
plazo estipulado para la duración del 
arriendo, el haber sido celebradas antes so
~o significa que por ese aspecto las partes 
modificaron tácitamente ese contrato; 

Que si con las ventas disminuyó la su
perficie del predio arrendado, sin que ello 
implicara incumplimiento del arrendador, 
por lo que ya se dijo, tal circunstancia no 
exoneraba a Alzate de seguir pagando la 
renta estipulada para todo el globo, por ha
berse guardado silencio en el contrato acer
ca de ese particular, y porque así lo impone 
el articulo l. 621 del C. C.; y que en _el su
puesto de que por tales ventas fuera proce
dente un reaiuste de la renta, entonces el 
no haberse llevado a cabo tal reajuste no 
puede implicar mora de Sierra; y, 

Que, volviendo al tema de los requeri
mientos, si éstos eran necesarios solo po
drían serlo para Alzate, que fue el primero 
en demandar; no para Sierra, que en el 
corto tiempo de que disponía para afrontar 

la demanda contra él promovida, no podía 
diligenciar los que indebidamente se le exi
gieron; llegando inclusive a afirmar que en 
este juicio tuvieron lugar tres requerimien
tos que colocaron al demandado en recon
vención, o sea. al arrendatario Alzate, en 
estado de mora, sin que al efecto eran ne
cesarios requerimientos, es a saber: uno, al 
notificarse Sierra de la demanda promovida 
contra él por Alzate; otro,- al contestar el 
mismo Sierra esa demanda; y otro, al noti
ficársele y corrérsele a Alzate en traslado 
la demanda de reconvención. 

§e Considera: 

1 Como se dejó visto a su tiempo, al con
siderar el Tribúnal en su sentencia la ex
cepción de contrato no cumplido, opuesta 
por Sierra Madrid como demandado, con 
base en que el actor Hipólito Alzate había 
cesado en el pago de los cánones de arren
damiento. pactados en el contrato, estimó 
ser evidente, por haberlo aceptado así el 
mismo Alzate al contestar la .demanda de 
reconvención, que éste había dejado de pa
gar algunos de tales cánones; pero al mis
mo tiempo encontró justificable esa con
ducta de Alzate, y por ende no constitutiva 
de incumplimiento moroso, en considera
ción a que como consecuencia de las ventas · 
hechas por el arrendador Sierra Madrid a 
"Enka de Colombia, S. A." y al mismo. 
arrendatario, de partes considerables del 
inmueble arrendado, y precisamente de las 
de mejor calidad y mayor rendimiento, ha
bía quedado modificado el equilibrio inicial 
entre las prestaciones de las partes, la ren
ta pactada había dejado de tener corres
pondencia con el goce total en relación con 
el cual se estipuló, y se había hecho ne
cesario por lo tanto un reajuste de aquélla 
a fin de reducirla proporcionalmente. Con
clusiones éstas a las que llegó el Tribunal 
apoyándose en la referida respuesta de Al
zate a la demanda de reconvención, en las 
escrituras obrantes en autos que acreditan 
las enajenaciones aludidas, y en dictamen 
pericial al través del cual se estableció la 
extensión y calidad de lo enajenado, en re
lación con el total arrendado. 

2. Como no podía ser menos, las mismas 
razones que condujeron al Tribunal a la 
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conclusión de que Alzate no estaba en mo
ra en el pago ue los canones de arrenda
miento, y al consiguiente rech~o de la ex
cepcion de contrato no cwnplldo opuesto 
contra Alzate por el demandado Sierra, te
man que llt:vano también a desestimar la 
pretensión de declaratoria de extincion por 
incumplimiento d.el contrato de arrenda
miento, fundada en aquélla misma causa y 
formulada subsidiariamente en la demanda 
de reconvencion de Sierra contra Alza te. 
Así fue, efectivamente; solo que el Tribunal 
encontró una razón adicional para desesti
mar la referida pretensión extintiva de Sie
rra, que definitivamente vino a determinar 
la forma de desestimación adoptada, o sea 
la de excepcion de petición antes de tiem
po, razón adicional que consistió en que en 
el contrato ·de arrendamiento se había es
tipulado la terminación ipso facto del mis
mo por mora en el pago de una mensuali
dad de la renta, pero previos dos requeri
mientos expresamente pactados al efecto, 
"sin que exista --dice el Tribunal- cons
tancia en el expediente de haberse allanado 
esta situación (art. 2.035 del e. e.). y 
este aspecto daría margen para reconocer 
una excepción de petición antes de tiempo", 
que fue la que en efecto reconoció en. la 
parte resolutiva de su fallo. 

3 . Así las cosa:s, si lo buscado por el re
currente mediante el cargo que se exami
na, es, según en él mismo se expresa, por 
una parte obtener la casación de la senten
cia acusada para que en su lugar se decla
re probada la excepción de contrato no 
cumplido opuesta por Sierra contra la de
manda de Alzate, y por otra, que se acoja 
la pretensión extintiva del contrato de 
arrendamiento formulada por Sierra en su 
demanda de reconvención, se hace patente 
entonces que la fuerza de la acusación tenía 
que enderezarse a impugnar la referida mo-. 
tivación del fallador de segunda instancia, 
en procura de demostrar errores . . . come
tidos por éste, ... sin incurrir en los cuales 
se hubiera declarado probada la excepción 
de contrato no eumolido, y decret~do la 
extinción por el incumplimiento del con
trato de arrendamiento. 

4. En esos sentidos precisamente, como , 

en él mismo se anuncia, está concentrada 
toda la argwnentaciun del cargo en e.¡¡:a
men, que VIene wrmulado, segun ya se pu
so de presente, por lviolacion uirecta de nu- , 
merosé1S disposiciones, entre é1las las d.e los 
artículos l. :>4ti, l. 6u8 y l. 60~ del e. e. 
Pero lo que se quiere destacar aquí es que 
la vía de la violacion invocaaa es la directa, 
porque ello tiene el importantísimo signi
ficado de que para el recurrente el Tnou
nal no incurría en error alguno en el terre
no de la apreciaeión de la prueba relativa 
a la situación fáetica que lo hizo arribar .a 
las conclusiones de derecho sustancial ob
jeto de la acusación. Es decir, que en lo que 
habría errado el Tribunal sería en la califi
cación jurídica de aquella situación fáctica, 
y en no haber. acertado en la aplicación a 
tal situación de las normas sustanciales 
que le eran pertinentes. · 

5. Interesa hacer la anterior observa
ción, porque dentro del conJunto de las ai
versas razones que en el cargo en examen 
se dan para su p:ropia sustentación, más de 
una viene expuesta con base en aspectos 
relacionados con la cuestión de hecho, pre
sentados distintamente de como el Tribu
nal los tomó, o eon apoyo en consideracio
nes relativas al acervo probatorio contra
rias a las deduccilones que en ese campo sa
có el Tribunal, razones las aludidas que 
conforme a la preceptiva técnica, sobran 
dentro de una aeusación formulada por el 
cauce de la violación directa, y deben por 
lo tanto ser eliminadas del cargo por esa 
sola circunstancia. Así, pues, no hay lugar 
aquí a hacer referencia a argumentaciones 
como las fundadas en que en autos está es
tablecido desde qué momento Alzate dejó 
de pagar la renta y se constituyó en mora; 
en que Alzate confesó su condición de deu
dor moroso de la renta; en que sobre Alzate 
pesaba la carga de demostrar, con la pre
sentación de los :respectivos recibos, que ha
bía cumplido su obligación de pagar el pre
cio del arrendamiento; y otras que el mis
mo recurso expone a base de imoutarle ex
presamente errores de hecho al Tribunal en 
la apreciación de la demanda de reconven
ción y del contrato de arrendamiento. Y 
otro tanto ha de ocurrir con otras ar'!u
mentaciones montadas sobre supuestos no 
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conformes con la realidad, como son las de 
que el Tribunal consideró en su sentencia 
que Hipólito Alzate era deudor moroso de 
la renta, y que Sierra Madrid había incum
plido el contrato de arrendamiento al ven
der porciones del inmueble arrendado: nin
guno de estos dos supuestos aducidos en el 
recurso es ciert·o, pues basta leer la senten
cia para advertir que allí se sostiene que 
en las circunstancias del caso de autos Al
zate no incumplió el contrato, ni menos in
currió en mora, a pesar de haber dejado de 
pagar la renta; y que no contiene ella ex
presión alguna de la cual resulte calificado 
Sierra Madrid como infractor del arrenda
miento, por razón de ventas hechas por él 
y previstas en el mis·mo contr~to. 

Lo mismo será, por último, acerca de 
otros razonamientos extraños a la estruc
tura principal del cargo, o que son materia 
de· los otros cargos o aue el recurrente no 
hace consistir en infracción de las disposi
ciones aue cita en apoyo de su tesis. v. gr. 
la presunta nulidad de la cláusula lOlil del 
contrato. 

6. No quedarían encajados- dentro de la 
violación directa invocada, pues, sino dos 
de los planteamientos del recurrente: a) 
uno, en el cual éste mucho insiste, consis
tente en que el Tribunal exigió, sin que 
fuera necesario en este caso, que para que 
Alzate quedara constituido en mora de pa
gar la renta era indispensable, conforme 
a lo estipulado en el mismo contrato, que 
se le reauiriera previamente, aparte de que, 
aún aceptando que ese requerimiento fue
ra indispensable. él habría quedado satis
fecho con la notificación de la contrade
manda: y. b) que no obstante las ventas 
parciales del inmueble arrenñado celebra
das por el arrendador Sierra Madrid, no su
frió modificación alrruna la oblio-ación de 
Alzate de seguir pagando la renta por el 
valor inicial. 

miento de esa obligación, se fundó el Tri
bunal, como ya se dijo atrás, en que el pre
cio inicialmente pactado tenía que ser so
metido a un reajuste, como consecuencias 
de las ventas hechas por el arrendador Sie
rra de porciones considerables del inmueble 
arrendado, reajuste que no se llevó a efec
to; y,· además, en "la necesidad de recurrir 
a los requerimientos para la constitución 
en mora, pues así se desprende del acuerdo 
contractual de 20 de febrero de 1963, sin 
que exista constancia en el expediente de 
haberse allanado esta situación (art. 2. 035 
del e. e. ) " . 

Ciertamente, esta última argumentación 
del Tribunal es un tanto equívoca, porque 
permite entender que por virtud de lo esti
pulado en la cláusula del contrato relativa 
a su terminación por falta de pago de un 
canon mensual. la constitución en mora del 
arrendatario Alzate en el pago de los cáno
nes hacía indispensable reauerirlo previa
m~nte en la forma prevista en tal cláusula. 
Entendimiento que no es exacto, poraue la 
cláusula en referencia. emPleando prtíctica
mente los mismos términos del artículo 
2.035 del C. C., contempla exclusivam'ente 
el efecto que consiste en la cesación del 

arriendo. Reza así esta estipulación: 
"Causas para dar por terminado eli pre

sente Contrato: Serán las establecidas en 
·la ley, en particular la mora en el pago de 
un canon de mensualidad, que dará lugar 
a dar por terminado ipso facto el contrato, 

. con dos requerimientos judiciales o priva
dos entre ·los cuales medien por lo menos 
cuatro días ... ". Es decir, como claramen
te se desprende del texto, que la formali
dad de los requerimientos se hizo contrac
tualmente indispensable para que la mora 
del arrendatario en el pago de la renta de 
una mensualidad produjera ipso facto la 

.terminación del contrato; no para que el 
arrendatario quedara constituído en mora 
de Pa<rar la renta. Cnmo la renta era pa-

7. Por lo que respecta al planteamiento !!adera por mensualidades vencidas. hasta-
de la letra a) cabe observar: ha por lo tanto, conforme al art. 1. 608 del 

. e. e.' aue deiara de pagarse en la oportu-
Para llegar a ia conclusión de que el nirl:=1d señaladi=l nara nue autnmqtlcamente 

arrendatario Alzate, a pesar de haber ce- auedara el arrendatario cnnstituído en ml)
sado en el parro de la renta, no había que- ra de cnhrirla. Pero cnnfnrme a la cHusula 
dado constituído en mora en el cumplí- en referencia, la terminación del contrato 
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por esa causa no 8e producía por el mero relación con la exc:epción de petición antes 
hecho de tal mora, sino con el lleno de otra de tiempo declarada por el Tribunal a pro
condición: que el arrendatario fuera reque- pósito de la pretensión extintiva de aquél 
rido o reconvenido dos veces, con mediación .contrato por incumplimiento, formulada 
de cuatro días por lo m~nos. por Sierra Madrid en la contrademanda. 

En el supuesto de que el entendimiento Pues bien, precisado lo anterior, para re-
que se repudia hubiera sido el que el Tri- futar al recurrente le basta a la Corte con 
bunal tomó en cuenta, el error en 'que ha- repetir ahora lo que sobre el particular dijo 
bría incurrido carecería aquí de trascen- en sentencia de 16 de diciembre de 1968, 
dencia decisiva. Ninguna tendría respecto juicio de Antonio Hubio contra Adelina Lu
de lo resuelto sobre la acción extintiva del ·na de Palacio, no publicada aún: 
contrato ejercitada en la contrademanda, 
porque como acaba de decirse esa acción no ... "5. Es de advertir que la Corte tiene 
podía prosperar con base en la simple mo- doctrina sentada en el sentido de que, en 
ra del arrendatario en el pago de la ren- punto del ejercicio de la acción resolutoria, 
ta, sino que eran necesarios además los re- la demanda judic:ial respectiva no es acto 
querimientos pactados para el caso. Y ape- de constitución en mora, es decir, que no 
nas la tendría parcialmente respecto de la 1Produce el efecto que en esa materia le 
excepción de contrato no cumplido opuesta asigna a la reconvención judicial el artícu...: 
en la contestación de la demanda, porque lo l. 608 del C. C. En efecto, en sentencia 
la mora en el cumplimiento de esa oblig;a- de 21 de abril de 1'939 (G. J. Tomo XLVIII; 
ción la desechó el Tribunal con base tam- pág. 59), dijo la Corte en un caso que guar
bién en otro motivo, o sea en que la renta da similitud con el de que aquí se trata: 
inicial necesitaba ser reajustada, lo que no "Pudiera argüirse que la demanda misma 
ocurrió, y como más adelante se verá la inicial de esta causa equivale al requerí
acusación contra este concepto del Tribu- miento, o que consigo lo lleva; de suerte que 
nal no será acogida, de modo aue dicho es inmotivado por innecesario exigirlo y 
concepto seguirá sirviendo de suficiente so- echarlo menos, con el alcance exceptivo 
porte a lo resuelto a propósito de esa ex- anotado> Pero, al respecto se observa que 
cepción. ello podría haberse estimado así si, por 

ejemplo, se hubiera demandado el pa<ro. Si, 
El recurrente da por aceptado graciosa- v. gr., simplificando el paradi¡!ma, el docu

mente que fueran necesarios los requeri- mento sobre pap;o de parte del precio de 
mientas, para sostener que en esa hipótesis· una compraventa se ha otorgado en favor 
ocurriría entonces que éllos se produjeron del vendedor, y éste demanda al compra
con la notificación de la contrademanda, dor por el pago. la falta de fijación del ola
una de cuyas peticiones se fundó en el in- zo, determinante de reconvención judicial 
cumplimiento de la obligación de pagar la al tenor de dicho artículo l. 608 en su or
renta. Y aún lleQ'a a sostener .dentro de ese dinal 39, no seria óbice para acceder ni 
modo de pensar, que en el juicio se produ- justificaría la exi::!,'encia de esta formalidad· 
jeron tres actos procesales que equivalen a como separada y previa, poraue en tales cir
otros tantos reauerimientos de pago de la cunstancias a tanto eauivaldría la deman
renta: la notificación a Sierra de la deman- da misma y sería exaqerado formulismo· 
da promovida por Alzate: la contestación requerir además la reconvención para ha
por Sierra de esa demanda: y la notifjca- llar acreditada la mnra. Bien se ve cuán 
ción a Alzate de la contrademanda de Sie- diferente es el caso de demandarse, no va 
rra. el cumpUmiento; o sea el pa<m de lo ne·n-

diente del preCio, sino la res,lución de la 
Teniendo en cuenta ·lo atrás dicho res- comoraventa. Cerno ya se diio, la acción 

pecto al sentido de los requerimientos pac- res0lutoria es efecto de una causa aue de
tactos en el contrato materia de la litis, la be haberse producido ya cuando aquélla se 
anterior argumentación del recurrente no ejercita, y esa causa es el hallarse cnnsti
tendría significado y razón de ser sino en . tuído en mora el comprador. Así lo requie-
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re el artículo l. 930 citado. Y como ya se 
vió también, no puede e:n el presente caso 
reputarse al comprador constituído en mo
ra ya para cuando se formuló y se le noti
ficó la demanda inicial de este pleito". 

"Y en sentencia de fecha 18 de agosto. 
de 1954 (G. J. T. LXXVIII, pág. ~41), 
sentó el siguiente considerando: "Que esta 
reconvencion judicial debe ser anterior a la 
demancia en que se pide la resolución del 
contrato, ya que ésta ha de fundarse en el 
hecho de estar el deudor constituído en 
mora, y solo cuando esto aparezca acredi-

, tado puede decretarse la resolución, ·pues 
una sentenecia únicamente puede referir
se al estado de cosas inexistente en el mo
mento de intentarse la demanda" .... Tesis 
esta que la Corte reiteró, aunque solo de 
paso, en sentencia de 28 de febrero de 1959 
(G. J. T. XC, pág. 79). Y que era, por lo 
demás, tradicional según se ve en casacio
nes de 11 de noviembre de 1912, G. J. 1105, 
pág. 120; de 21 de mayo de 1924, G. J. T. 
XXX; y de 19 de mayo de 1928 G. J. T. 
XXXV. . .. A los argumentos expuestos por 
la Corte en las sentencias arriba transcri
tas puede agregarse ahora el de que la re
convención judicial de que trata el 'artículo 
l. 608 persigue, además de la finalidad de 
constituir en mora al deudor, comunicar 
ante todo a éste la voluntad del acreedor de 
que la obligación le sea satisfecha, y pro
curar con ello que efectivamente le sea cu
'bierta espontáneamente. Éfecto este últi
mo que indudablemente no se alcanzaría 
con la demanda- judicial de resolución, si 
se la asimilara a acto de constitución en 
mora, por cuanto, sometido como queda to
do demandado a los efectos de la acción y 
del juicio, al deudor no le sería posible ya 
cumplir, ,pues de poderlo hacer frustraría 
con ello la acción resolutoria. Lo cual se 
dice dejando a salvo la hipótesis de tipo 
especial de pacto comisario contemplado en 
el artículo l. 937 del C. Civil". 

8. En lo que se relaciona con el plan
teamiento del recurrente a que se refiere 
el literal b) del numeral anterior de esta 
providencia, se tiene: 

Según dicho planteamiento, Alzate con
tinuó obligado a pagar la renta mensual es-

tipulada en el contrato de ·arrendamiento, 
no obstante haber enajenado el arrendador, 

· con intervención y plena autorización del 
arrendatario, porciones del inmueble arren
dado, y sin que tuviera derecho alguno a 
reajuste, pues el contrato guardó silencio al 
respecto, y en ta:les circunstancias era apli
cable la regla consignada en el artículo 
l. 621 del e. e. A lo cual se observa: 

Como se vió atrás al examinar el primer 
cargo, el contrato de arrendamiento es de 
Ros llamados de tracto sucesivo o de ejecu
ción continuada, los cu~es se caracterizan 
porque ell cumplimiento de Ras obligacioqes 
de Ras partes solo es susceptible de reaHzarr
se mediante la reiteración o repetición de 
un mismo acto, o, en otras palabras, por la 
observancia· permanente en el tiempo de 
uma determinada conducta, única manera 
ésta, impuesta por la naturaleza de na pres
tación debida, de poderse satisfacerr el ñn
terés económico que indujo a las partes a 
contratar. 

lEsta perduradón en en cumplimiento, 
prropia del contrato de arren~amiento de co
sas, crea desde Ruego la posibilidad de que 
acontecimientos sobrevini_entes a su ce
lebración, y producidos durante su ejecu
ción, afecten su estructura misma, con re
percusiones sobre el iniciaR equilibrio con
tractual, como seria por ejemplo la ocurren
cia de cualquier hecho en virtud del cual d 
bien arrendado quedará cuantitativamente 
reducido, con la consiguiente merma o dis
minución en el goce del arrendamiento. 
lP'roducida una alterracñón de esa naturaleza 
en la cosa objeto dd contrato, es claro que 
paralelamente se produce también una rup
tura en la conmutatividad de la convención. 
es decir, en la relación de equivalencia en· 
tre los sacrificios y ventajas recííprrocos te
nidos en cuenta porr calilla parte en ell mo
mento de contratar: en este momento, Ha 
renta estipulada, que representa ell sacrifi
cio del arrendatario y correlativamente ell 
beneficio deU arrendador, se mira por la Rey, 
y se entiende que también por las partes, 
como equivalente aU goce de Ua cosa arren
dada, que constituye el beneficio que ell 
contmto reporta para ei arrendatarrño, y rre
ciiprocamente eli sacrificio para ell arremlla
do:r; pero si posteriormente, por aconteci-
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mientas como los a que se ha hecho re
ferencia, viiene a a:¡¡u¡uea:llrur i!lliismiinuiii!llo pan-a el 
anena:lla~an-iio d go~Ce i!lle lla ~Cosa anena:llai!lla, es 
dan-o a:¡¡ue lla ~Conmuía~iiviii!llaa:ll iniiciai ha i!lle
sapan-e~Cii!llo, a:¡¡ue no meqfuia ya n-elladón i!lle 
J[Dl1'0][DOJr!CiO'llllaUi!llaa:ll, sino, pon- ell ~Con~Jral"iio, i!lle 
i!llesn!l"opordonaliñi!llaa:ll, entll"e llas vuestadones 
i!lle llas ¡¡Dades. W asñ, para habllar sollo en 
ilundón i!llell aneni!llaiall"io, éste va a segui!l" 
ob~enieni!llo i!lll'll contl'ato un beneficio ftnfe
!l"fto!l" all sa~Cdfiido q¡ue lle signiilii!Ca lla ll"enta a:¡¡ue 
se obligó a ¡¡Dagar. 

ILa Rey ~Contemlllllla i!llenilro i!lle lla a:lliis~CiipUna 
i!llell aneni!llamiiento casos ICOltWr?tos que en
ca]an ~Pn Ua siituaciión ~enerall Que se viene 
con~empllana:llo, y aa:llonia para éUos solludo
nll:)s illJUe ell sollo pos~llai!llo i!lle lla buena fe en 
lla eje!Cu!Ción a:lle llos «~ontratos ya i!lleiell"miina
ri21, l!}e!l"o a:¡[UI!l más inml!lrltiiatamente, siin nl!l
cesiii!llai!ll i!lll!l acui!lliill' a éll, en~Cuentn-an l!'eSllllalli!llo 
en lla conceiDción i!lle ]a causa consa~ai!lla pon
nuesilro Cói!lliigo Ciiviill e iii!llentñliii~Cai!lla con llos 
'mmóviiies o mo~iivos i!lldt~rmiinanies que in
i!llu~Cen a contll'a~21ll' y que úmuera no Solla
m~nte en ell momendo a:lle pedecdona:rse ell 
ado, sino tamlbién 11lhuan~e la etapa poste
ll"Üoll" i!lle lla ejecución. lEs asñ .como en. c. c. 
pll'eScll"ftblll: en ell indso 29 i!llell adlÍ~Cullo 1.986, 
que sii ¡¡Dara ateni!ller a repall'adones "que no 
J[DU~i!llan sin grave ht!Conveniiente i!lliill'e:ruse", 
se ha~Ce necesall"io lba~Cer en lla cosa anen
i!llai!lla olbras o trabajos que turben o em
baracen ell go~Ce i!lle éllla por el aneni!llatario, 
"será és~e obllñgai!llo a sull'ddas, auncuana:llo 
llo pll'iiven a:llell gocl!l de un.a pade i!lle lla ~Cosa 
21ll'll'ena:llai!lla; pell'o teni!llll'á i!llere~Cho 21 que se lle 
ll"ebaje enil'e tanto ell pll'e~Cio o ren~a, a pn-o
LtJ!Oll!'dón i!lle lla pade que fuere"; en ell ar
tñ~Culio 11. 988, iindso seguna:llo, a propósi~o a:lle 
ll21 evii~Cdón en ell aneni!llamftenio, que si ésta 
liUI!lll"e par~Ciali "poa:llll"át ell 21nendlatado exiigill' 
una a:ll:ü.smiinmción propordonaa:lla en ell pll'e
cio o l!'en~a i!llell aniena:llo para ell iiiempo n-es
~21n~e"; en ell adktdo 1. 990, iindso 29, que 
sii poll" razón i!llell mal estado de lla · cosa · se 
viiere ell anendatall'iio iimpediido pall'ciiallmen
~e para goza!l" de éllla, "deddiin-á ell .lfuez o 
lP'!l"d<edo, segllÍlltll llas cir~Ctmstancias, si debe ... 
concedusl!l una l!'eba]a dell pll'eciio o :renta"; 
y en ell adlÍcullo 2. 018, Jtmmerali 29, que en 
c21so i!lll!l expn-opiiación pall"ciall i!lle la cosa 
anena:llada habll'á llu.ngall" a apU!CaJr l!lll adlÍcu
llo 1. 988, a~ll"áts diaa:llo. Imñpótesfts toi!llas estas 

para llas cualles ll~ts a:lliisposftciiones dtai!llas 
·coniempllan, cuana:llo aqu.néllllas se i!llan en for
mas especiall.mente agu.ni!llas, una solludón 
más i!ll!l"ás~iica, · com«) es lla iell"miinadón a:llell 
contrato. 

lllliien se ve ent<Wa~Ces qu.ne, 211CUi!llieirndlo all 
ICOn!Cepto a:lle ~Causa, qul!l es ell uii~ell"iio qUlle 
mspiill'ó lla solludón legall de llos ~Casos que se 
dejan exj¡mesios, cuani!llo en un evento co
mo el de autos ell au~ena:llai!lloll", i!lle. aiCUllell"i!llo 
~Con ell auena:lla~ariio, enajena una parte a:lle 
lla ~Cosa auena:llai!lla, quei!llani!llo éste privai!llo · 
i!lleli goce i!lle éUa, poi!llll'á m ][Dil"iimell" ~éll'nruno 
dicho aueni!llatan-iio exigiill" una rebaj21 en ell 
pll'edo o ll'enia. &palt'ie a:lle qu.ne, en lla hipóte
sis ~Consiii!llerai!lla, lo que ell auena:llai!llor y 
anena:llatall"iio ha~Cen es moi!lliifi~Call" ell ~Conil'aio 
miicñal i!lle auena:ll~tmiento, extñngu.niiéna:llollo 
pardallmente, llo cuall ftmJPilliica i!llesa:lle lluego 
una rebaja i!llell 11nedo o !l"eltnta, pll'OJPIOil"ICionall 
21 lla parte vena:llii!lla, pues i!lle llo conill'arño ell. 
ex~Ceso de na !l"enta ~~a!l"ecell'lÍa i!lle 1Cau.ns21. 

De conformidad con lo que se deja ex
puesto, pues, no puede ser de recibo la te
sis del recurrente según la cual por. el he
cho de no haberse estipulado en el contrato 
nada en contrario, y solo por eso, en un ca
so como el de que aquí se trata el arren
datario continuaría, obligado al pago total 
de la renta estipulada. Ninguna base ju
rídica puede aducirse como sustentáculo de 
semejante tesis, que contraría la regla ge
neral de que en derecho el silencio es hecho 
neutro y como tal jurídicamente irrelevan
te, excepto en los easos expresamente pre
vistos por la ley. El mismo artículo 1. 621 
del e. C. que el recurrente cita en apoyo 
de su pensamiento, lo que permite es todo 
lo contrario, es deeir, refutarlo, pues si se 
tiene en cuenta lo oue se ha dicho atrás, se 
advertirá sin qificultad cpmo es de adverso a 
la naturaleza del contrato de arrendamien 
to lo sostenido en el recurso, v como, en 
cambio, es de armónica con ella la inter
pretación aquí defendida, oue es la misma 
que el Tribunal acogió en la sentencia re
currida. 

En razón de todo lo anterior, se rechaza 
el primer cargo. / 

§egun.i!llo can-go. .. Se formula por viola-
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ción indirecta de .la ley sustancial, cometida arrendamiento, en su cláusula 9;¡¡. el arren
por el Tribunal a consecuencia del grave dador concedió al arrendatario Alzate una 
error de hecho en que incurrió al apreciar opción de compra del inmueble arrendado, 
el contrato que dió origen al presente liti- en. las condiciones allí estipuladas, opción 
gio. de que Alzate debía hacer uso "en el cur-

Expresa el recurrente que el error de so del primer año del presente contrato". 
hecho invocado 'consiste, lacónicamente di- Y en la cláusula lO;;t, que es en relación con 
cho, · en ·haber interpretado y apreciado la cual se formula el cargo en examen, se 
erróneamente, la condición accidental, re- dijo: "Si el arrendatario no hiciere uso de 
cogida en el documento privado d_e arren- esta· opción, en el plazo siguiente del tér
damiento, a dicho convenio ·extraña, carac;. mino del arrendamiento, las partes se pon
terizada, como meramente, POTESTATIVA, drán de acuerdo, o podrán ponerse de 
dependiente de 'la mera voluntad de la per- acuerdo sobre el precio y conveniencia de 
sona de· Manuel Antonio Sierra M., due:. vender la finca a un tercero, caso en el cual 
ño; como obligación exigible, no siéndolo, el mayor valor por el cual se venda exce
por el doble motivo, que preciso: 19) A cau- dente de la suma de un millón quinientos 
sa de ser accidental, dentro del arriendo, e mil pesos ($ l. 500.000. 00), corresponderá 
inconexa, a fuera de nula; por definición por partes igua~es a cada una de las partes; 
de los artículos 1. 534 del e. e. y 1. 535 o sea al Arrendador y al Arrendatario". 
ibidem. 29) Por haberse estipulado por los 2 . Estima el recurrente que el Tribunal 
contratantes, que en caso de ponerse de 
acuerdo, en distante futuro, sobre conven- incurrió en grave error de hecho en la apre-
niencia y precio de vender el fundo a ter- ciación de la cláusula 10;¡¡. transcrita, a con
cero, sería cuando hubiera expirado el pla- secuencia de lo cual · violó indirectamente 
zo convenido de duración del arrendamien- las disposiciones que cita como infringidas. 
to, después del 29 de febrero de 1968 . (co- El error; hasta donde la confusa exposición 
rrientes). La errónea interpretación de la del cargo permite entenderlo, se hace .con
prueba contenida :en 1a convención, come- sistir: a) en que el Tribunal le reconoció. 
tida por el sentenciador, determinante del validez y eficacia a la cláusula lO;;t trans
grave error de hecho, que le atribuyo e im- · crita, no obstante ser esa cláusula mera
puto ha sido: a) valorar como eficaz y vá- mente accidental dentro del contrato de 
lida, condición herid~ de nulidad; b) de- arrendamiento, desvinculada e indepen-
1 · 'bl t ·, diente de la esencia y la naturaleza de di-

e arar ex1g1 e pres acwn .derivada de esti- . cho contrato, e implicar una condición me
pulación accidental, desvinculada de la esen-
cia y naturaleza del arrendamiento, previs- ramente potestativa, dependiente de la me
t t 1 , ra voluntad del arrendador Sierra Madrid; 
a para po ene al ejecucion, terminado el y, b) en que el Tribunal declaró exiO'ible lo 

plazo prefijado en el convenio"· estipulado en esa cláusula, a pesar de que 
En los siguientes términos señala el re- conforme a su propio texto ell<l. estaba des

currente las disposiciones que dice que- tinada a. operar con posterioridad a la ex
brantadas: 1 piración del plazo señalado para la dura

ción del arrendamiento, esto ~s, después del 
"a) Los artículos 15, 1.494, 1.499, 1.500, 29 de febrero de 1968 .. 

1. 501, 1. 534, 1. 535, 1546 y 1. 609 del e. 
Civil, violación indirecta, y 2 . 035 ib . b) Los 
artículos d~l C. Civil indicados en los lite
rales:. a) hasta f) -incluso~---,-. pertenecien
tes al. primer cargo, por vía indirecta. Que. 
doy por reproducidos, en gracia de laconici
dad, en antes no usada,como resulta ma
nifiesto". 

§e Coltllsiil1lell'a: 
I. - Según se desprende del contrato de 

3. Por lo que respecta al primero de los 
errores imputados, cabe observar en primer 
t~rmino que tal error, en el supuesto de 
que hubiera sido cometido por el Tribunal, 
no sería de hecho, como en el cargo se afir
ma, porque no es cuestión de hecho, sino 1 

netamente jurídica, la consistente en tener 
como válido y eficaz un acto jurídico, y con
siguientemente no considerar que se en
cuentre viciado de nulidad. Por manera 
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que si se da por válido y eficaz un acto 
afectado de nulidad, el error en que se in
curre en tal evento se comete al calificar 
a la luz de la ley el acto, tomando en su 
exacto contenido objetivo, y eso no cons
tituye en modo alguno error de hecho, sino 
un típico error jurídico. 

Lo cual es predicable igualmente a la 
relación de conexidad jurídica que pueda 
existir o no entre las distintas estipulacio
nes contenidas en un mismo documento, 
porque ese es punto que se resuelve con la 
aplicación de principios puramente jurídi
cos. 

Lo anterior es bastante para desechar el 
cargo por el primer aspecto considerado. 

4. En cuanto al segundo error, ese sí se
ría de hecho, pues se hace consistir en que 
según el recurrente el Tribunal no vió que 
la cláusula 10:¡¡. en referencia había sido 
pactada, conforme se desprenderla de sus 
propios términos, para tener ejecución con 
posterioridad a la expiración del plazo de 
duración del contrato de arrendamiento, y 
no en fecha anterior, como lo entendió el 
Tribunal. 

Pero a juicio de la Corte el sentenciador 
de segunda instancia no incurrió en el error 
que se le imputa, pues un examen conjun
to de las cláusulas novena y décima del con
trato conduce a la eonclusión de que la te
sis sostenida por el recurrente no encuentra 
en ellas respaldo. Efectivamente, la cir
cunstancia de tiempo relativa al evento pre
visto en la cláusula décima, se determinó 
en esa misma cláusula con la siguiente ex
presión: "Si el arrendatario no hiciere uso 
de esta opción, en el plazo siguiente del 
término del arrendamiento las partes ... ". 
Expresión ésta que no puede tener sentido 
sino entendiendo que el pacto de la. cláusu
la décima empezaría a tener vigencia a par
tir del vencimiento del plazo señalado al 
arrendatario para hacer uso de la opción 
concedida a él en la cláusula novena, es de
cir, a partir del vencimiento del primero de 

los cinco años acordados para la duración 
del contrato de arrendamiento; y que la vi
gencia de dicho pacto subsistiría durante el 
tiempo restante del mismo contrato, es de
cir, durante cuatro años. 

Entender que, "el plazo siguiente" de que 
habla la expresión comentada solo empe
zaría a correr, como lo afirma el recurren
te, a partir de la expiración del término de 
duración del arriendo, implicaría negar que 
se hubiera fijado el plazo que allí se pre
tendió establecer, pues todo plazo supone 
un. día inicial y un día final, y en la hi
pótesis que ahora se considera solo se esta
ría indicando el día inicial, sin hacer lo pro
pio con el final. No debe olvidarse que con
forme al artículo l. 620 del C. C., el senti
do en que una estipulación contractual 
pueda producir algún efecto, deberá siem
pre preferirse a aquél en que no lo produz
ca. 

Este tercer cargo, pues, no prospera. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha veinticuatro 
(24) de mayo de mil novecientos sesenta. y 
siete (1967), proferida en segunda instan
cia por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio ordinario 
promovido por Hi.pólito Alzate Hincapié 
contra. Manuel Antonio Sierra Madrid. 

Costas en el recurso a cargo de la. parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte-. 
se en la Gaceta .JJ'mUciaR y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabre
ra, Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda Zu
Zuaga, Enrique López de la Pava, Guillermo Os
pina Fernández, Cori. sá.lvamento de voto. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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§allvammto i!lle Voto i!llell lHI. Magistlrai!llo 
lDr. GuiHermo Osp:üna IF'ernáni!llez. 

I - Aunque el suscrito Magistrado está de 
acuerdo con el pronunciamiento de este fa
llo, respetuosamente disiente de la motiva
ción del mismo, mas sólo en cuanto en ello 
se reitera tesis de origen francés acogida 
anteriormente por la Corte, según la cual 
la distinción entre los contratos i!lle ejecu
ción instantánea y los de tracto sucesivo 
determinarían una restricción a los prime
ros de la institución clásica de la resolución 
por incumplimiento, que es la consagrada 

'por nuestro ordenamiento civil,' al paso que 
los segundos impondrían la creación extra
legal de otra ínstitución distinta denomina
da en Francia de la résiliation. 

II - Sabido es que la noción del contrato 
de tracto sucesivo comenzó a tener reie
vanc~~ en la Edad Media, c:uando se pre
t~~~IO fundar en ella la teona de la impre
VISion, conforme a la cual habría que pre
sumir que los contratos de tal índole han 
sido celebrados en consideración a las cir
cunstancias entonces existentes (reinas sic 
stant:üllms), de modo tal que la variación de 
estas en el transcurso de la ejecución de 
los mismos daría lugar a su revisión o rea
juste. Y sabido es también que esta teoría 
ha sido generalmente rechazada en la doc
tr~na posterior, por considerarse que ella 
misma gravemente la ley contractual y la· 
seguridad del comercio, piedras angulares 
del derecho privado occidental. 

III - Pese a este rechazo de la teoría 
últimamente mencionada, se ha conservado 
la, di~tinción, entre los contratos de ejecu
cion mstantanea y los de tracto sucesivo, 
por ser teóricamente inobjetable que algu
nos de ellos, como la compraventa de con
tado, pueden ser ejecutados por las partes 
en un solo acto, o sea instantáneamente y 
que, por el contrario, otros contratos. como 
el arrendamiento de cosas por un término 
más o menos largo, requieren el transcurso 
de este para poder ser cumplidos. 

IV - Pero, si la precitada clasificación no · 
merece censura teórica, como fórmula me
ramente enunciativa, no sucede lo propio 

Gaceta 9 

con las aplicaciones prácticas que artificio
samente se le han pretendido atribuir. En 
primer término, hasta contra la lógica peca 
el empeño de los doctrinantes en encasillar 
irreductiblemente ios contratos típicos en 
una u otra de las mencionadas categorías. 
Así, se afirma dogmáticamente que la com
praventa es siempre un contrato de ejecu
ción instantánea porque el vendedor puede 
hacer tradición de la cosa vendida en un 
solo acto y lo propio puede hacer el com
prador en el pago del precio, lo que implica 
el olvido de ciertas modalidades del referi
do contrato que manifiestamente contradi
cen tal aserto como suele suceder en mate
ria de la compraventa de bienes inmuebles, 
en la cual es de uso muy frecuente la esti
pul~ción sobre pago del precio en varias 
y aun en muchas cuotas periódicas y suce
sivas, y como ocurre también en el mismo 
contrato cuando se pacta que la entrega de 
la cosa vendida deba hacerse en cuotas o 
suministros escalonados, convenios estos 
que, sin modificar los elementos esenciales 
y naturales de la compraventa, evidente
mente la convierten en un contrato de eje
cuc~ón continuativa. Y otro tanto puede 
decirse respecto de la calificación inmodifi
cable como de tracto sucesivo que se les 
suele endilgar al arrendamiento de cosas o 
de' servicios, al seguro, etc. De ordinario el 
primero de tales contratos merece tal ~a
lificativo, porque si se ha señalado al 
arriendo un término más o menos dilata
do, es claro que el arrendador requiere el 
transcurso de este para poder cumplir su 
obligación de mantener al arrendatario en 
el uso de la cosa; pero es igualmente claro 
que tal cont.rato bien puede ser de ejecu
ción instantánea, como cuando se trata del 
alquiler de un vehículo para una boda. Es 
normal que el arrendamierí.to de servicios 
sea de tracto sucesivo, cual sucede en el 
contrato laboral propiamente dicho, lo que 
no se opone a que el servicio y el nago del 
mismo sean de ejecución momentánea, co
mo cuando se contrata a un concertista na
ra una sola representación teatral. En fin, 
el seguro con primas escalonadas es de 
tracto sucesivo, mas no lo es cuando se pac
ta una prima alzada o única que debe ser 
cubierta por el asegurado en un solo acto, 
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de la propia manera que el asegurador debe 
pagar la indemnización al ocurrir el sinies
tro amparado. 

V - Y si la segregación de los contratos 
típicos en la forma que se viene de critiC8:f 
no es de recibo, menos aún lo son otras apll
cacw.aes ae mayor envert;;adura que se le 
han pretendido dar a la cuestionada clasi
ficacion contractual, como la que reitera el 
fallo que determina el presente salvamen
to de voto. Esta aplicacion, en sentir qel 
suscrito, desnaturaliza la institución clási
ca de la resolución de los contratos por in
cumplimiento, en dos sentidos, a saber: 
a) reduce ella la pertinencia de dicha ins
titución a la categoría de los contratos de 
ejecución instantánea, que enclaustraría 
arbitrariamente, según quedó visto, deter
minados contratos típicos; y b) le contra
pone innecesariamente a la misma otra fi
gma extralegal, la rrésfuiñarG;:ñoilil, llamada a re
gir exclusivamente en el ámbito de los con
tratos de tracto sucesivo o de los que se su
ponen como tales . En una palabra, se dis
torsiona la genuina concepción latina con 
base en un criterio artificioso, vago e in
cierto. Ya desde el propio derecho romano 
que inspira nuestro ordenamiento se ha de
clarado sin vacilaciones que. el incumpli
miento de un contrato bilateral (C. C. art. 
1546) y aún el de ciertos contratos unila
terales, como el comodato (ibídem artícu
lo 2202), autoriza la declaración judicial de 
extinción de los mismos. La utilidad de es
ta institución es manifiesta y la equidad la 
impone en todos los contratos bilaterales, 
ya que sería aberrante que la parte que ha 
cumplido o se ha llamado a hacerlo, tu
viera que quedar indefinidamente ligada a 
la ley del contrato, expuesta a la exigencia 
de sus obligaciones todavía insolutas, y con
denada a no poder repetir lo ya pagado, pe
se a que su contraparte pretenda eludir el 
cumplimiento de las prestaciones correla
tivas a su cargo. A remediar estas situacio
nes anómalas se endereza precisamente la 
clásica acción resolutoria que, al lograr la 
extinción judicial del contrato, libera para 
el futuro (ex nllllrnc) a la. parte injustamen
te insatisfecha, a la vez que, al autorizar 
a ésta para repetir lo que ya haya pa~ado . 
desde la celebración del contrato (e:% tlUlnc). 

cumple una func:ión indemnizatoria. Pues 
bien, según lo indica la más elemental ló
gica, esta finalidad indemnizatoria conse
cuencia! de la resolución del contrato me
diante la retractación de los efectos ya pro
ducidos por el mismo, sólo puede realizarse 
cuando ello es natural y jurídicamente po
sible. En caso contrario, la indemnización 
debida tiene que surtirse por equivalencia 
según las reglas generales, o sea con la 
compensación económica de los perjuicios 
sufridos por el contratante cumplido, los 
que obviamente incluyen el valor de lo que 
ya es imposible restituirle. Por ello, el ar
tículo 1546 de nuestro Código Civil autoriza 
expresamente el c:úmulo de la acción reso
lutoria y de la de indemnización compensa
toria de perjuicios. De manera que, sin 
abandonar el mareo clásico de la resolución 
de los contratos por su incumplimiento y 
sin necesidad de :recurrir a supuestas va
riantes extr~legales, se explica que dicha 
resolución opere retroactivamente (e:% ímnc) 
cuando ello sea posible, y que solamente al
cance eficacia para el futuro (e:% ll111lll.ll11C) en 
el caso contrario. Depende, por tanto, de la 
naturaleza misma de las prestaciones con
tractuales y de las modalidades concretas 
de cada caso la posibilidad ·de deducir en 
toda su plenitud o parcialmente la eficacia 
propia de la resolución de los contratos, y . 
no del empadronamiento de los mismos en 
la casilla de los contratos de ejecución ins
tantánea o en la de los de ejecución suce
siva. Así la resolución de la compraventa 
de un caballo le da. derecho al vendedcr pa
ra recuperarlo, no porque el contrato sea 
de ejecución instantánea, sino porque este 
es un efecto indemnizatorio de la institu
ción; pero si el caballo ha perecido, con 
culpa del deudor o sin ella, naturalmente 
no podrá retrotraerse la tradición de aquel, 
cualquiera que sea la calificación qm~ se le 
de al contrato, sino que habrá de recurrirse 
entonces a los medios normales de indemni
zación. Si lo vendido son 365 botellas de 
leche para ser entregadas a razón de una 
diaria, resuelto el contrato por incumpli
miento del comprador a los 300 días de su 
desarrollo, constituiría un exabrupto jurídi
co también contrario a la equidad que pre
side la institución el decretar la restitu
ción e:x tune de las botellas ya suministra
das y de su precio, haciendo caso omiso de 

\ 
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la referida modalidad del contrato. Y, en 
tratándose de la resolución del arrenda
miento de una casa a los dos años de ce
lebrado el contrato, sería igualmente un 
contrasentido lógico y jurídico ordenar con
secuencialmente restituciones ex tune, co-

, mo si se pudiera borrar en el pasado el uso 
de la casa ya realizado por el arrendata
rio. 

En suma: la resolución de los contratos es 

en nuestro ordenamiento y según la verda
dera tradición clásica latina una institu
ción única que produce efectos ex tune o 
ex mmc, según la naturaleza de las presta
ciones que estos generan y la posibilidad o 
imposibilidad, natural o jurídica, de retro
traerlas en cumplimiento de -1 a finalidad 
indemnizatoria a que dicha institución 
también se endereza. 

Fecha ut supra. 

\ 
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/ lP'oseslióitD. Imo1to:rlim den estado de hljo natUll:rmn, SUll p:rUllebm. 
IEnemeitD.1!;os i!J!Ulle na esbUlldmatitD. . 

Code §u¡¡uema de .lTusticia. - §ala «lle Ca
sadón,CJim. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillerm9 
Ospina Fernández). 

(Sentencia. discutida y aprobada en se
sión de fecha 22 del presente según acta 
número 30 de esa fecha) . 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia proferida el 25 ·de febrero de 1966 
por el Tribunal Superior del Espinal en el 
juicio ordinario de Israel Ospina frente a la 
sucesión de Manuel López. 

!Eli LUig:üo. 

Ante el Juzgado Civil del Circuíto de Pu..: 
rificación, Israel Ospina citó a Manuel Ma
ría López o Fernández, "como representante 
de la sucesión de Manuel López" para que, 
por los trámites de la vía ordinaria, se decla
rase que el actor es hijo natural del nombra
do Manuel López y, consecuencialmente, se 
condenase "a la parte demandada o a su re
presentante", a restituírle a dicho actor los 
bienes que le corresponden en la aludida su
cesión de Manuel López, con los frutos na
turales y ciViles, en el caso de que el juicio 
sucesorio terminase antes de ser fallado el 
presente. 

Los hechos constitutivos de la causa pe
ien«llñ son los siguientes: Manuel López fa
lleció en el Municipio de Purificación, donde 
tuvo su último domicilio y en su juicio de 
sucesión fue reconocido como heredero Ma
nuel M. López; Israel Ospina es hijo natural 
de María Eusebia Ospina: Manuel López 
reconoció como su hijo natural a Manuel 

María López, quien lo hubo de Betulia Fer
nández, según consta en la escritura pública 
N9 97 otorgada en la, Notaría de Purificación 
el16 de abril de 1946; el señor Manuel María 
López o Fernánde.z no tiene representante 
legal, por haber muerto su madre Betulia 
Fernández; el causante Manuel López reco
noció como su hijo a Israel Ospina y así lo 
presentaba a sus deudos y amigos, proveía 
a su educación y establecimiento, razón por 
la cual tanto dichos testigos como el vecin
dario general de Purificación, "reconocía a 
Manuel López como padre natural de Israel 
Ospina"; el nombrado Manuel López educó a 
su hijo Israel Ospina en Bogotá, teniéndolo 
en su condición de hijo en la casa de lama
dre de aquel, Umhelina López, en la que 
también residían los hermanos de Manuel 
llamados Alicia, Tulia y Gilberto, a quienes 
les consta el tratamiento paternal que Ma
nuel López le daba a Israel Ospina; López 
pagaba las pensiones de su hijo Israel y le 
suministraba todo lo necesario para su sub
sistencia ante las personas citadas; Israel 
Ospina estuvo viviendo en casa de Dolores 
López, hermana de Manuel, en la ciudad de 
Purificación "y allí estuvo por algún tiempo, 
dándole el tratamiento de hijo"; Manuel Ló
pez asistió al nacimiento de Israel y desde 
ese momento lo reconoció como su hijo ante 
las personas "que as:istían al acto y todas las 
demás personas que se dieron cuenta del 
hecho"; la posesión notoria del estado de 
hijo que tuvo Israel Ospina respecto a Ma
nuel López duró más de diez años. 

El demandado, por ser menor adulto y 
carecer de representante legal nombró su 
curador a«ll Hiem, a quien se le notificó y 
corrió traslado de la demanda, sin que die
ra respuesta a la misma. 

El primer grado del juicio culminó con 
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sentencia en que el Juez del conocimiento 
resovió: 

1 Q El señor llsraeli Ospma tiene la calidad 
de hijo natural del Sr. Manuel López, falle
cido en este municipio el día once de agosto 
d~ mil novecientos setenta y cuatro. 

"2º Deniégase la declaración contenida eri 
la petición segunda de la demanda. 

"3? No se hace condenación en costas". 
Por apelación interpuesta por el deman

dado, surtióse la segunda instancia, al cabo 
de la cual, el Tribunal Superior del Espinal 
confirmó en todas sus partes el fallo re
currido. 

!La :Motivación i!lleli '.Il'rHmrmali 

A vueltá de algunas consideraciones en 
en torno a la ley 45 de 1936 y al artículo 
672 del C. Judicial, y habiendo verificado 
que en este juicio la prueba principal es la 
de testigos, entre los cuales figuran herma
nos y sobrinos de Manuel López, a cuyas de
claraciones el sentenciador les asigna "todo 
~l valor probatorio que en si tienen", procede 
este al examen de dicha prueba en los térmi
nos que a continuación se extractan. 

"Tulia López de Gutiérrez dice que Puri
ficación Israel Ospina estuvo en casa de 
Dolores López, en los cinco primeros años de 
su infancia, lo cual confirman .1T osé &ntormio 
Gutiéuez y lErnesto &cem. Está probado 
pues, que en los primeros años de la infan
cia, Israel vivió en casa de Dolores, aún 
cuando es curioso que esta última en su 
declaración nada dice al respecto, a pesar de 
que en el punto tercero del interrogatorio 
se le preguntó si Manuel reconocía y trataba 
a Israel com~ a su hijo y si le suministraba 
lo necesario para su alimentación y vestua
rio. También es curioso que Anaís López 
-hija de Dolores- nada diga al respecto a 
pesar de habérsele preguntado concretamen
te en el punto tercero si Israel vivió en la 
casa de Dolores López, a lo cual responde la 
declarante aue ella nunca vivió con Israel 
en Purificación". 

Respecto de las deClaraciones de Dolores 
López, hermana de Manuel y de Anaís Ló
pez, hija de aquella, concluye el Tribunal 

que no merecen credibilidad, pues la pri
mera dijo tener 43 años al rendir su testimo
nio y Anaís afirmó tener 29, siendo así que 
segun las actas del estado civil presentadas 
en la segunda instancia se establece que 
dichas edades son, respectivamente, en 
61 y 40 años. "Surge aquí un interrogante 
que no puede ser desaparecido: fue la va
nidad femenina, o la mala memoria lo que 
llevó a las testigos a equivocarse, en punto 
tan elemental? por qué precisamente ocurre 
este detalle entre madre e hija? , por qué · 
estas mismas declarantes ignoran o callan 
hecho tan protuberante como es de haber 
vivido Israel en los primeros años de su in
fancia en casa de Dolores la madre de 
Anaís .... Qué credibilidad puede merecer 
un testigo <iUe se equivoca en muchos años 
con respecto a su edad y que ignora o pasa 
desapercibido un hecho tan importante co
mo es el de haberse prácticamente criado 
(al menos durante los primeros años de la 
infancia) Israel en casa de Dolores ... ? 

" ... Y en relación con la declaración del 
señor Alfonso López, quien relata hechos 
ocurridos entre 1936 y 1940, o sea, cuando 
el declarante tenía entre 4 y 8 años de edad, 
preciso es anotar que él no podría darse 
cuenta de quien era el que suministraba lo 
necesario para Israel; pero en cambio y es
pecialmente cuando entró en uso de razón. sí 
podía darse perfectamente cuenta de la pre
sencia del otro niño (Israel) en casa de la 
abuela del declarante. En esta forma tomará 
la Sala en cuenta esa declaración. 

"Hagamos ahora un balance para esta
blecer qué queda en el haber del deman
dante": 

"Que Israel estuvo en Bogotá en casa de 
Umbelina López (madre del presunto padre) 
entre los años de 1936 y 1940 lo acreditan 
Tulia López de Gutiérrez, José ,Antonio Gu
tiérrez y en cierto modo lo confirman Beni
cio Cardoso, Angelino Vargas, Natividad 
Romero,. Ernesto Acero, Alfonso López y 

. Víctor M. López, Gilberto López, aún cuando 
limita su conocimiento a un tiempo de cin
co meses, en el fondo está de acuerdo con 
los anteriores declarantes al registrar la 
presencia de Israel en casa de Umbelina. 
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"Que en los primeros años de su infancia 
Israel vivió en casa de Dolores López (her
mana del presunto padre) , lo acreditan Tu
lia López de Gutiérrez y José Antonio Gutié
rrez, quienes hallan respaldo en la declara
ción de Ernesto Acero. 

"No puede saberse con exactitud en qué 
fech~ la señora Dolores López se hizo cargo 
del JOV~n Isr~el, pues si bien es cierto que 
los test1~os citados hablan de los cinco pri
meros anos de su infancia no es menos cierto 
que Angelino Vargas Sánchez lo hace fi
gurar, en los primeros meses, al cuidado 
de María Eusebia Ospina (la madre de Is
rael). Cuando llee:ó a su droguería a solicitar 
unos remedios. Por este motivo y además 
por estar ello en consonancia con lo que ge
neralmente ocurre, lógico es considerar que 
Israel estuvo al cuidado de su madre a lo · 
menos durante la época de la lactancia o 
sea, aue pa:r;a la Sala, Israel no fue a vivir 
a casa de Dolores antes de cumplir los seis 
años de edad. 

"En esta forma hallaremos que Israel vi
vió en casa de Dolores durante cuatro años 
y medio, y en casa de Umbelina durante cin
co años aproximadamente, es decir, que en 
tales casas vivió un término total de nueve 
años y medio. 

"Veamos ahora quién sufrae:aba los gastos 
de crianza, alimentación, vestuario, educa
ción, etc. de Israel. 

"Angelino Vargas al recibir la orden de 
don Manuel López para atender al niño 'en 
los remedios que la madre pidiera", está in
dicando que aquel se hacía responsable de 
su pago. Tulia López de Gutiérrez y José 
Antonio Gutiérrez afirman que cuando Is
rael estuvo viviendo en casa de Dolores el 
señor Manuel López suministraba lo nece
sario para subsistir. 

"Sin embargo, no sólamente por quedar 
en minoría sino porque puede ocurrir que el 
testigo últimamente citado se esté refirien
do al hecho material de la persona que hacía 
el suministro sin adentrarse a examinar qué 
otra persona daba los dineros, la Sala consi
dera que está demostrado que don Manuel 
atendió los gastos de Israel durante los cin
co primeros años de su infancia. 

"Tulla López de Gutiérrez y José Antonio 
Gutiérrez acreditan que era don Manuel 
~uien suministraba lo necesario para Israel, 
~uando éste estuvo viviendo en casa de Um
belina López. N o toma la Sala como .prueba 
al respecto la deelaración del señor Alfonso 
López, porque como ya anteriormente se 
{lijo, tal testigo era un niño que no podía 
:darse cuenta de quién era exactamente la 
persona que hacía los suministros de dinero, 
aún cuando si podía registrar la presencia 
física del otro niiio. Aunque menos precisas 
las declaraciones de Víctor M. López, Beni
cio Cardoso, Angelino Vargas, Natividad Ro
mero y Ernesto Acero demuestran un doble 
consenso. general, a saber: 

"a) Que don Manuel le suministraba a Is
rael lo necesario para la alimentación, ves-
tuario y educación. · 

"b) Que lo presentaba, reconocía y trata
ba como a su hijo natural. 

"Aún cuando !los testigos no dicen que 
ese tratamiento de padre a hijo hubiese du
rado por más de diez años continuos, ya que 
solamente hablan de más de diez años sin 
decir nada en relación a la continuidad, sur
ge de autos que dicha continuidad se halla 
acreditada. Es en el bautizo, como lo afirma 
Santiago Lozano, donde don Manuel afirma 
públicamente ser el padre de Israel; es a los 
pocos meses cuando se presenta a la drogue
ría de don Angelino Vargas a ordenar drogas 
para su hijo; luego continúa haciéndole su
ministros y dándole el mismo tratamiento 
hasta cuando Israel abandonó la casa de 
doña Umbelina en el año de 1940. Se cubre 
así una etapa entre los años de 1930 a 1940, 
o sean diez años. I~sta conclusión cobra vida 
si recordamos que don Joaquín Ospina nos 
presenta a don Manuel recomendándole ex
pontáneamente y por varias ocasiones a su 
hijo Israel, recomendaciones que le hacía 
por la especial circunstancia de que don 
Joaauín era nada menos aue el Sub-Gerente 
del almacen 'Boyaeá', en donde Israel traba
jaba. Es decir, aue teniéndo ya Israel edad 
suficiente para trabaiar, dP.spués de haber 
llP.~:rado de Boe:otá, don Manuel continuó 
dándole tratamiento de padre y reconocién
dolo como su hijo. 
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~ "Son pues los parientes de don Manuel 
su~ dependientes, sus amigos y relacionado~ 
qmenes dan cuenta de los hechos anterior
mel!te narrados. Y no son sólamente sus 
panentes cercanos sino también lo son otras 
personas del vecindario quienes afirman 
constarles tales hechos. 

"P~~·lo tant.o, es forzoso concluír que la 
poseswn notona del estado de hijo natural 
afirmada en la demanda se encuentra de
mostrada". 

lLa limpugnac:ü.ón . 

. Interpuesto el recur~o extraordinario por 
la parte demandada, fundase en escrito que 
contiene cinco cargos, de los cuales se des
pacha el tercero llamado a prosperar. 

'Jl'ell."cell." Call"go. 

Denuncia manifiestos errores de hecho en 
la aprecia~ión de la prueba de la posesión 
notoria del estado de hijo natural reconoci
da al actor y la violación consecuencia! de 
los artículos 1 Q, 4Q, ordinal 5Q, 6Q. y 20 de la 
ley 45 de 1936 y de los artículos 398 y 399 
del C. Civil. ' 

Estima el censor que el Tribunal erró al 
considerar que el demandante vivió en casa 
de Dolores López desde que aquel tenía seis 
meses y hasta los cinco años de edad, pues 
supuso gratuitamente y sin ningún respaldo 
probatorio en los autos que el período de la 
lactancia es el de los seis primeros meses 
durante los cuales dicho actor debió perma
necer al lado de su madre, siendo así que, 
en concepto del censor, el referido período 
puede ser de un año, "lo que no requiere 
prueba por tratarse de un hecho notorio o 
de una máxima general de experiencia". 
Además, los testimonios en que se funda el 
fallo tampoco establecen la vivienda de Is
rael en la casa de la nombrada Dolores Ló
pez durante cuatro años y medio; ni la con
tinuidad de este hecho con la permanencia 
del actor en la casa de Umbelina López, ma
dre del presunto padre; ni que el trata
miento paternal que a este último se le atri
buye hubiera durado los diez años mínimos 
requeridos por la ley. 

En orden a demostrar la contraevidencia 

denunciada, la censura se extiende en urt 
examen exhaustivo de todos los testimonios 
traídos al juicio, con énfasis en los puntos 
respecto de los cuales se denuncian los erro
res. de hecho manifiestos anteriormente re-
laciOnados. · 

R~mata el cargo así: "Ese error manifies
to de hecho o, ·mejor dicho, esa cadena tre
menda de errores protuberantes en la apre
ciación de la prueba, llevaron al Tribunal 
a. violar indirectamente los artículos 398, 
399 del C. C., 19 y 6Q de la ley 45 de 1936 49 
ord. 59 de la misma ley 45 de 1936 y 20 d~ 
esta ley, al declarar erróneamente que el 
demandado probó su condición de hijo na
tural, mediante posesión de estado, que tjene 
tal calidad y al abrirle implícitamente las 
puertas de la vocación herencia!, pese a que 
las últimas peticiones de la demanda fue
ron desestimadas". 

Consideraciones Ole la Colt'te: 

JI. - Bien repetido lo tiene la Col"ie con J!un
damento en la ley, que la posesión notoJl"ia 
deli estado de hijo natural es una situación 
que se ofJl"ece en la vida so4;ial y que se detell"
mma por cierta conducía asumida poll" el 
pll"esunio padll"e respecto de quien alega esa 
posesión, conducía que en razón de su per
manencia y notoriooai!l! genera entre quie
nes la observan la creencia de que ellia olbe
dece al reconocimiento del parentesco que 
wincula a las personas aludidas. lEl a.Jrtñculo 
69 de la ley 45 de ll936 y 398 del C. Civill seña
lan los ele:n,1enios estnucíurales de esa situa
ción fáctica, ll"equeridos para que esta sea 
operante en la declaración deli referido es
tado civil, a saber: el tratamiento paterno 
que ha de traducirse precisamente en la 
provisión al hijo de los medios de subsisten
cia, educación y establecimiento, lia fama 
que, a virtud de tal tratamiento, se J!orma 
en eli ambiente familiar o en el vecmdario 
del domicilio del presunto padre, y la perma
nencia de los antedichos bctores durante el 
lapso no mferior a ruez años contmuos (re
alluddo a cinco años por lia ley 7 5 alle ll968, 
art. 99 que entll."ó m vigencia con posterio
ridad a la iniciació.n del pll."esente juicio). 
Obvio es que los mencionados elementos 
constitutivos de la posesión notoria del es-
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fGaallo alle lhui]o Rlla~u.nrran i!llefueRll esfcafunecerrse pne
Rllamente eRll en ]umi~eñ.o i!lle mci!llo tan qu.ne en 
]Ullzgai!llorr pu.nei!lle ~orrmarrse rresJPiedo i!lle ellllos 
UllRlla com?iccñóRll ñ.Jrrrdrragafune, ® sea na cerrtñ
al!Ullmfurre i!lle na exñs1LeRllcña i!lle nos mñsmos. '.ll'an 
es Ro mani!llai!llo porr ell artíícu.nllo 399 allell Cói!lligo 
~eñ1Lai!llo an prreceptu.narr G:JIUlle "na posesión noto
rrña allell esfcado civñll se prrofuarrát con Ulln con
]u.nn1Lo i!lle tesiim.~mÜOS ~ñi!lledñgRllOS G:J[Ulle na es
tafullezcaRJl i!lle Ul!Rll moi!llo ñrrrre~rragafulle · .... " No 
signmca es1Le prrecepto, y asíí llo 1Lñene también 
dedarrai!llo na jm'iisprru.ni!llenda, G:J[Ulle en único 
mei!llño ai!llmisifune parra acrrei!lliitarr lla posesión 
Rllo1Lorria i!llen estai!l~o civlil sea lia pruefua. tes~ñ
monñan, Jlllorrqu.ne sñ. fuien es cierio IIJ!Ulle esta es 
lla má.s ai!llecUllai!lla Jlllarra en estafullecim.üm1Lo i!lle 
1lllna sit1Ulaciión sociiall i!lle na ííni!llnlle i!lle na po
sesión no1Lorria l[]lell estai!llo ciivñ.n, Ros o1Lrros 
mei!llios a1Ultorrizai!llos porr lla tarri~a legaR, ~aRes 
~eomo llos aRJltecei!lleRlltes escrrñtos, carrtas, furns
trrunmeRll1Los JPIÚMicos, prresunncñones, de., no 
qunei!llan exclluííi!llos, ya qune elllios punei!llen con
trrüllmlÍrr a esa cerlii!llunmfurre qune defue J!orrmarrse 
ell ]unzgai!ll®rr. ILo qu.ne si rresullta darro i!lle lla 
~eonj1Ulndón i!lle llas i!llñsposidones llegaRes co
m-entai!llas es qune nos elemen1Los estrudura:i.es 
alle lla J!lll!l>Sesñón no1Lnrria i!l!ell es1Lai!ll® cñvñll i!lle q.une 
se trrata i!llefuen serr prrecñsa y pllenameRllte 
acrrei!lli1Lai!llos y· no Jlmel!llen serr suns1Lü1Lunil!llos porr 
otrros, talles como lla asñsteRJlcña i!llell prresunnto 
Jlllai!llrre all fu:m1Lizo ane quñeRll prretemlle serr lhñjo 
alle éste, nñ nas sñmplles Jlllrresentacñones soda
Res o Ras i!llecllarrac:D.ones púfullicas o prrivai!llas, 
I!J> fl'avorres añsllai!llos ll1!e iinteiL'prreiación amfuñguna 
etc. JEstos otrros lhueclbtos y adunacñones lhieRll 
Jllll!llei!lleRll allcanzarr ell carrá.derr i!lle mei!llños ~eo
rrrrofuorrantes, perro no Jlllunei!llen reemubzarr a 
Ros ellementos pdncñpaD.es taxativamente i!lle
terrmftRllai!llos porr lla Rey. 

precitados elementos, así: Manuel López ha.
bría atendido a la subsistencia de Israel Os
pina durante cuatro años y medio en que 
éste habría estado bajo el cuidado de Dolo
res López en el Municipio de Purificación; 
y aquél también habría atendido a la subsis
tencia y educación de Israel durante otros 
cinco años, cuando éste vivió por cuenta de 
aquél en la casa de Umbelina López, en la 
ciudad de Bogotá. Además, el Tribunal en
cuenta acreditada la permanencia de la po
sesión notoria del estado que alega el actor 
durante los die:~ años corridos de 1930 a 
1940, por cuanto el testigo Santiago Lozano 
dice que Manuel López asistió al bautizo de 
Israel y allí afirmó públicamente ser el pa
dre de éste, por cuanto "a los pocos meses" 
se presentó Manuel a la droguería de Auge
lino Vargas a ordenar drogas para Israel, se
gún lo declara el nombrado Vargas, y por 
cuanto, al decir del testigo Joaquín Ospina, 
ya cuando Israel trabajaba en el almacén 
Boyacá, ~anuel López se lo recomendó en 
varias ocasiones a dicho testigo, de donde 
deduce el sentenciador que "ya teniendo 
Israel suficiente edad par trabajar, después 
de haber llegado a Bogotá, don Manuel con
tinuó dándole el tratamiento de padre y re
conociéndolo como su hijo". Conviene des
tacar nuevamente el siguiente paso del fallo 
acusado, ya que el recurso se dirige a impug
narlo de modo principal: "No puede saberse 
con exactitud en qué fecha la Sra. Dolores 
López se hizo cargo del joven Israel, pues 
si bien es cierto que los testigos citados ha
blan de los cinco primeros años de su in
fancia no es menos cierto que Angelino 
Vargas Sánchez lo hace figurar, en los pri
meros, al cuidado de María Eusebia Ospina 
(la madre de Israel), cuando llegó a su 
droguería a solicitar unos remedios. Por este 
motivo y además por estl'lr ello en concor
dancia con lo Que generalmente ocurre. ló
f!ico es considerar que Israel estuvo al cui
dado de su madre, a lo menos durante la 
énnca de la lactancia, o sea Que par~ la 
Sala IsraPl no fue a vivir a casa de Dnl.,res 
antes de haber cumplido los seis meses de 
edad". 

II - En lo tocar.te con los elementos trra
tamñeRll~o y ~ama de la posesión notoria del 
estado civil de que se trata, entendidos en 
su sentido legal antes indicado, la caunsa pe
teni!llñ de la demanda y los medios proba
torios traídos al juicio sitúan tales hechos 
en la época de la niñez del actor, cuando 
se dice que Manuel López atendió a su sub
sistencia y educación por intermedio de Do
lores, hermana de dicho presunto padre, y 
después de Umbelina López, la madre del 
mismo. · III - Razón tiene el recurso al apuntarle 

al fallo acusado varios errores manifiestos 
El fallo acusado da por establecidos los de hecho en la apreciación probatoria y con 
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incidencia de los mismos en las precitadas 
conclusiones a que aquel llegó. 

En primer lugar, es en verdad gratuita y 
carece de asidero en los testimonios tenidos 
en cuenta por el sentenciador la suposición 
por parte de éste de que Israel fue a vivir b~
jo el cuidado de Dolores López al cumplir 
seis meses de edad, porque antes lógica
mente habría estado a ca,rgo de su madre 
Eusebia Ospina en el período de la lactan
cia, fijado por el Tribunal en esos seis pri
meros meses. En realidad la testigo Tulia 
López expresa que Israel vivió con Dolores 
durante los cinco primeros años; José An
tonio Gutiérrez relata el hecho de la vivien
da, pero sin precisar la época de la misma, 
"cuando aún el señor Israel Ospina estaba 
de cortos, es decir en los primeros años de 
su infancia del señor Israel Ospina,"; y Er
nesto Acero, también se refiere al mismo 
hecho, diciendo que este ocurrió "en la in
fancia" de Israel. Ante esta vaguedad de los 
testimonios en que se fundó el fallo acusa
do, vióse este en la necesidad de declarar 
expresamente que "no puede saberse con 
exactitud la fecha en que la señora Do
lores López se hizo cargo del joven Is
rael'\ no obstante lo cual dicho fallo 
concluyó, sin base probatoria alguna, o sea 
incurriendo en manifiesto error de hecho, 
que tal situación se inició a los seis meses 
de vida de Israel y perduró hasta los cinco 
años. En error de la misma índqle y al mis
mo respecto incurrió el fallo al apreciar la 
declaración de Angelino Vargas y hacerle 
decir a éste que "pocos meses" después del 
bautizo de Israel, Manuel López se presentó 
a la droguería del testigo en comoañía de 
Eusebia Ospina y de Israel a ordenar el 
suministro de drmras a ·éste último. El nom
brado VarO'as refiere tal hecho como ocu
rrido en el año de 19~3. o sea cuando dicho 
Israel. seqún su partida de nacimiento aue 
obra en los autos, tendrfa no "pocos m~ses", 
sino tres años de edad. 

1 

Los errores manifiestos de hecho así de
mostrados son bastantes para concluír que 
es contraevidente la conclusión a que llegó 
el Tribunal sentenciador de que Manuel Ló
pez le hubiera dada a Israel Osoina el tra
tamiento específico de hijo natural, aten-

diendo a su subsistencia durante todos los 
primeros cinco anos de la vida de éste, y 
ello con fundamento en los dos únicos he
chos que podrían tenerse por establecidos, 
a saber: que dicho Manuel López tuvo a 
Israel bajo el cuidado de su hermana Dolo
res, sin que pueda ·saberse durante cuánto 
tiempo como el propio Tribunal lo reco
noce; y que, en alguna ocasión, cuando 
Israel ya tenía tres años ·y parece que esta~a 
enfermo al cuidado de su madre Eusebm 
Ospina, Manuel López le ordenó a Angelino 
Vargas el suministro de drogas, hecho que 
. de tenerse por probado, con la ,sola !iec~a-
ración de Vargas, hana todavia mas m
cierta la época en qué el actor vivió con 
Dolores López. 

1 IV - Tiénese, entonces, que de la situación 
fáctica en que se fundó el pronunciamient.o 
del fallo acusado hay que descartar, en pn
mer término, el supuesto tratamiento pa
ternal que le diera Manuel López a Israel 
Ospina durante los primeros seis meses de 
la vida de éste, puesto que dicho fallo de
duce este tratamiento de la asistencia del 
primero de los nombrados al bautizo del 
segundo y de las declaraciones de pat~rni
dad que allí hiciera aquél, según el dicho 
de un sblo testigo Santiago Lozano, hechos 
que no son de aquellos elementos constitu
tivos de la posesión notoria del estado de 
hijo natural precisamente señalados por el 
artículo 69 de la ley 45 de 1936; y del sumi
nistro de drogas que, en alguna ocasión, .le 
hiciera el presunto padre a Israel, he~ho 
que habría ocurrido, al decir de otro testigd 
único Angelino Vargas, cuando el nombra
do Is~ael tenía tres años y no "pocos meses", 
como erróneamente lo supuso el Tribunal. 
En segundo término, habría que descartar 
el referido tratamiento paternal durante el 
lapso comoleto de cuatro años y medi~ en 
aue el Tribunal supuso que Manuel Lopez 
habría atendido a la subsistencia de Israel 
en casa de Dolores López, poraue si bien 
es cierto que algunos de los testigos coin
ciden en el hecho mismo. no concuer
dan en el tiempo de su duración y ni 
si!miera dan una base seria para conje
turarlo. En tercer lugar, habría aue descar
tar el hecho relatado oor otro testiqn ún;c,.,, 
J oaouín Osoina, según el cual cuando ést~ 
era Subgerente del almacén Boyacá y allí 
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mis.no trabajaba Israel Ospina, Manuel Ló
pez le hizo recomendaciones en favor de 
éste, porque el testigo ni siquiera dice la 
época en que ocurrió lo relatado por el y 
porque, además, el hecho en cuestión tam
poco estructura elemento específico de la 
posesión notoria del estado de hijo natural. 
Así, sólamente quedaría en pie de la hipó
tesis estructurada por el sentenciador el 
suministro por Manuel de los medios de 
subsistencia ·y educación a Israel, de los 
años de 1936 a 1940, en que éste estuvo al 
cuidado de la madre del nombrado Manuel 
en la ciudad de Bogotá, lo que así se en
cuentra plenamente acreditado por varios 
de los testimonios aducidos al juicio. 

En tales circunstancias hay aue concluir 
que lns errores de hPcho apuntados al fallo 
aCUS,::J.dO V OUe determinaron la declaración 
de filiación natural impetrada por el actor, 
efectivamente condujeron al sentenciador a 
onehrantar los artículos 398 y 399 del C. 
Civil. cnmo también el numeral 59 del artí
culo 49 y el artículo 69 de la ley 45 de 1936. 

Por lo tanto, el cargo prospera. 

IEn lFailllto §us~mn:ntivo. 

Del despacho del rec-arso extraordinario 
resulta que el actor en el presente juicio no 
acreditó oue la posesión notoria del estado 
de hijo natural de Manuel Lónez por él ale
gaba hubiera durado diez años continuos 
pnr lo menns. seq:ún lo reauiere el artículo 
398 del C. Civil nara aue tal posesión pudie
ra ser tenida como prueba del referido esta-

do civil. Por lo tanto, es el caso de revocar el 
fallo de la primera instancia y, en su lugar, 
denegar todas las súplicas de la demanda. 

lltesonucñón:n . 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley. C&S& la sentencia de fecha 
25 de febrero de 1~~66 proferida por el Tri
bunal Superior del Espinal en el juicio ordi
nario de Israel Ospina frente a la sucesión 
de Manuel López y procediendo como sen- · 
tenciador de instancia, lltlEWOC& el fallo de 
primera instancia dictado por el Juez Civil 
Municipal de Purificación el 27 de agosto 
de 1965, y, en su lugar, 

llt~~suenve: 

Deniéganse las súplicas de la demanda. 
Las costas de la primera instancia son de 

cargo del actor. Sin ellas en el segundo gra
do ni en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, publíauese, devuélva
se e insértese en la G-mcetm Jrua:llidmll. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zuluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina Fer
nández. 

Heriberto Caycedo llf., Secretario. 



Code §UJt¡uema a:1le .1Tus1ticia. - §ala a:1le Ca
sación Civil. - Bogotá, cuatro de mayo 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

(Aprobado Acta NQ 31 de 28 de abril de 
1970). 

Se decide el recurso de casación, inter
puesto por la parte demandante, contra la 
sentencia de segunda instancia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Manizales, en el juicio ordinario 
promovido por el Dr. Humberto Londoño 
Ruiz contra el Dt. Bernardo Zuluaga Eche
verri y otra. 

lEl ILiiigio. 

El Dr. Humberto Londoño Ruiz demandó 
ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Manizales al doctor Bernardo Zuluaga 
Echeverri y a la señora Mariela Velásquez 
de Barberi, solicitando que contra éstos se 
hiciesen las siguientes declaraciones: a) que 
están obligados solidariamente "a presen
tar dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia, en la Oficina 
de Registro de esta ciudad y luego protoco
lizar en una de sus Notarías, el expediente 
relativo al juicio de sucesión del señor Ra
món Aristizábal Gómez, que le fue entre
g:Jdo al Dr. Zuluaga Echeverri con tal fin"; 
y b) que la demandada Mariela Velásquez 
de Barberi está en mora de pagar al actor 
la cantidad de $ 9. 050.00 moneda legal, 
desde el 17 de septiembre .de 1962. 

de Manizales cursó el juicio de sucesión de 
Ramón Aristizábal Gómez, promovido por 
el Dr. Bernardo Zuluaga Echeverri como 
apoderado de los herederos, juicio en el cual 
presentó el actor una letra de cambio por 
$ 5. 000. 00 que le había sido endosada para 
su cobro judicial; que en la diligencia de 
inventarios y avalúos de ese juicio, se re
lacionó el citado instrumento; que en la 
partición de bienes practicada en ese jui
cio -se le impuso a la demandada Velásquez 
de Barb€ri la obligación de cubrir las deu
das hereditarias "entre las cuales quedó in
cluída la letra de cambio a mi favor por 
la cantidad de nueve mil cincuenta pesos 
($ 9. 050. 00) moneda corriente"; que en la 
sentencia aprobatoria de la partición se 
ordenó el ree-istro en las Oficinas de Regis
tro de Ibaqué. Sevilla y Manizales, y la pro
tncnlización del expedientee en una de las 
Notarías d!( Manizales; aue el 17 de sep
tiembre de 1962 el exoediente le fue entre
gado al demand~do Dr. Zuluaqa Echeverri 
para aue atendiera el cumT)limientn de las 
diliqencias de reqistro y orntocolizaci.ón alu
didas, sin aue hasta la fecha de la deman
da lns demandados "hayan cumplido lo dis
puesto por el Juzgado". 

Cnntest:Jda la demanda lJOr el demanda
do Dr. Zuluaga Echeverri, quien explicó 
por qué, no obstante su diligencia, se había 
dificultado el registro y protocolización di
. chns. se adelantó el trámite de la primera 
instancia del juicio, que culminó con sen
tencia de 30 de abril de 1964 en la cual el 
Juzgado resolvió declararse inhibido para 
fallar en el fondo "por falta de presupues
to procesal demanda en forma" . 

En apoyo de estas peticiones :Jfirmó el de- Subida en apelación esta sentencia al Tri-
mandante que en el Juzgado Tercero Civil bunal Superior del Distrito Judicial de Ma-
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nizales, por apelación interpuesta por la 
parte demandante, fue ·confirmada me
diante sentencia de 10 de junio de 1965, 
contra la cual interpuso la misma parte de
mandante el recurso de casación que ahora 
se decide. 

rr..a §emtiencia l!lle! 'll'rrñ.llnmall. 

Al entrar en materia recuerda el Tribu
nal como es obligacion del juzgador, al ir 
a dictar sentencia, examinar previamente 
"si el proceso se encuentra aebidamente 
configurado", porque en caso de no estarlo, 
por faltar algún presupuesto procesal, "de
be abstenerse de fallar en el fondo el ne
gocio, mediante sentencia inhibitoria". Re
cuerda también cómo, conforme a la juris
prudencia de la Corte, uno de los presu
puestos procesales es el denominado "de
manda en forma", cuya ausencia implica 
un impedimento procesal que hace imposi
ble un pronunciamiento sobre el fondo del 
negocio. 

Pasa en seguida a referirse a la demanda 
formulada en el caso de autos, y dice que 
la primera petición de la demanda, dirigida 
contra los dos demandados 'bien puede con
siderarse como una acción exhibitoria, o 
bien como una acción sobre devolución de 
un expediente"; y que la segunda, dirigida 
solo contra la demandada Mariela Velás
quez de Barberi "es una acción tendiente a 
constituirla en mora de pagar al deman
dante una suma de dinero". Para deducir 
de esas circunstancias que "no se ve la co
nexidad aue pueda existir entre tales accio
nes, requisito éste indispensable para que 
sea procedente la acumulación obietiva de 
acciones, según lo tiene establecido la ju
risprudencia". 

Expresa a continuación el Tribunal que 
para él la primera petición "es más bien 
una acción exhibitoria que una acción so
bre devolución de expedientes", y después 
de dar las razones oue tiene para entender
lo así, agrega: "Ahora bien: la acción ex
bitnria. terminado como se encontraba ya 
el juicio de sucesión del señor Aristizábal, 
ya no podía ser pronuesta dentro de ese 
juicio, . . . ni por medio de una acción or-

dinaria, porque su trámite está regid"lor 
el artículo 299 del C. J .... " Y pasan1 a 
referirse a la segunda petición, repite ·e 
su objetivo es "el ae que se constituya 3.t 
demandada, en mora de pagar al dema 
dante una suma de dinero. Es decir, se tn 
ta de una constitución en mora, que jud'l 
cialmente se hace mediante un requeri
miento o reconvención judicial, por exigirlo 
.así el art_ículo l. 608, numeral 3Q del C. Ci
vil. Pero los requerimientos o reconvencio
nes judiciales no se hacen mediante juicio 
ordinario, porque su trámite especial lo con
templa el artículo 325 del C . J. " . De todo 
lo cual deduce el Tribunal que ·la demanda 
inicial de este ju:icio es deficiente, es decir, 
no satisface el presupuesto procesal "de
manda en forma", pues fue adelantado por 
vía procesal inadecuada, la ordinaria. sien
do así que las aeciones en ella ejercitadas 
tienen legalmente previsto un trámite es
pecial, o sea, respectivamente, el de los ar
tículos 299 v 325 del C. J . En consecuencia, 
dice el Tribunal, la sentencia inhibitoria 
dictada por el Jm:gado ~e be confirmarse. 

lEli JRecwrso l!lle Casaciiómt . 

Un cargo formula el recurrente contra 
la sentencia del Tribunal, con fundamento 
en la segunda de las causales de casación, 
o sea la de incongruencia. 

En sustentación de él se afirma en la res
pectiva demand.a que la incongruencia ale
gada resalta de la simple comparación en
tre lo pedido bajo los numerales a) y b) del 
libelo y el sentido diverso que el Tribunal 
le dio a tales petieiones. Y luego de repro
ducir los apartes de la sentencia acusada 
en que el fallador determina las que en su 
concepto fueron las acciones ejercitadas en 
la demanda, pasa a rebatir tales opiniones 
diciendo que el Tribunal sustituyó la pri
mera petición. "lPor ninguna parte apa
rece -dice- que en la demanda se hubie
ra pedido la devolución del expediente al 
Juzgado de origen, precisamente porque 
tuve en cuenta que el juicio ya había ter
minado y por lo tanto el Juez no tenía ju
risdicción sobre el mismo. . . Posiblemente 
el Tribunal confundió el petitum cuando 
leyó la parte final de mi alegato de conclu
sión", alegato éste del cual trascribe un 
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aparte en el que se expresó que "el objetivo 
de la demanaa ya fue satistecho en parte, 
pues se logró que el expediente volviera al 
juzgado de origen, de donde fue desglosada 
la letra y la parte pertinente de la senten
cia, piezas con las cuales se inició juicio 
ejecutivo contra la señora Mariela Velás
quez de Barberi". 

1 

Argumenta más adelante que lo que se 
pidió con la demanda fue el cumplimiento 
de la sentencia qu~ aprobó la partición "y 
no entablé la acción exhibitoria como dice 
el Tribunal . . . por cuanto nada ganaba 
con que los demandados exhibieran un ex
pediente con una sentencia aprobatoria de 
partición sin registrar, requisito indispen
sable para que las hijuelas prestaran mé
rito ejecutivo". 

Sostiene en seguida, refiriéndose ya a la 
segunda petición de la demanda, que nada 
impide que en juicio ordinario pueda pe
dirse la declaratoria de que uno de los de
mandados se halla en mora; que el Tribu
nal entendió que en esa segunda petición 
se pretendía una constitución en mora, pe
ro, insinúa, ello no es así porque la deman
dada Velásquez de Barberi "ya estaba en 
l.l10ra y no había necesidad de requerimien
to como lo establece el numeral 29 del ar
tículo 1 . 608 del C. C. Por otra parte los 
demandados no propusieron la excepción 
dilatoria de inepta demanda establecida 
en el numeral 39 del artículo 333 del C. J.". 

' da en casación es inhibitoria. Es decir, que 
ella no contiene resolucion alguna relati
va a las cuestiones de derecho sustanc1al 
concretadas en las peticiones de la aeman
da y la respuesta, en lo cual precisamente 
consistiría la incongruencia invocaaa en el 
cargo que se estudia: en no haber resuelto 
el Tribunal sobre lo pretendido por las par
tes. Entendida así la acusación, se trataría 
de incongruencia negativa por sentencia in
completa u omisa, y no parcial sino total
mente. 

Pero lo cierto es que, así planteada la 
censura, carece de toao funaamento, por
que a ese planteamiento no pueae corres
ponder el 1enomeno ae la incongruencia 
contemplada en la caus~ segunaa de ca
sación. En efecto, lla l1'ana de colthSoltll.ancia 
entre lla sentencila y Aas pretensiones dll.e
ducidas por los A.itigantes, que contrarlÍ.a Wll.O 

de los principios oásicos od proceso cñ.vü, 
consagrado entre nosotros por Ros adlÍcu
Ros 41:'H y 593 dll.eR C. JJ., no puede ocunk 
smo cuando la sentencia es de fondo o mé
Jrilto, o sea cuamurllo conespondll.e a Ra dll.el1'mi
ción que de sentencia trae eR adlÍcullo 41:66 
ibidem al decilr que Ras resoluciones judicia
les se li.Aaman sentencias "si dll.eciden dll.el1'mi
tivamente sobre la cooboversia que consti
tuye la materia dll.eR juicio". m. lla sentencia 
es simplemente mhibitoria, y e! sedo sig
mlUca que e! sentenciador no ha podido pe
netrall" hasta eR examen y decisión dll.e lla 
cuestión substanciaR objeto dll.e! dll.ebate, JPlOll" 
ftmpedimentos técnicos relacionados con e! 
proceso m en cuall ésta ha sido planteada, 
entonces no puede halbllrurse dll.e que e! l1'alla
dli.oll" haya mcurddo en extll"a, ulltll"a o cit:ra 
petñta, en otll"as paRabJt"as, que haya decñi!llñi!llo 
sobre allgo no pretemllido por llas partes, o 
ll"econocñi!llo más i!lle Ro preten~ii!llo, o se ha
ya abstenii!llo i!lle decñi!llñll" sobre toi!llo Ro pre
teni!llfti!llo, pues maR puei!lle haber obrai!llo en 
una cuaRquiell"a i!lle esas ll'oll"mas viciosas sñ 
no tuvo oportunidai!ll i!lle examimu la mate
da ll"eSlJedo i!lle na cuan hablrlÍa pódii!llo come
\1iell" taRes enoll"es. 

Como se dejó visto atrás al hacer el ex
tracto de la sentencia acusada, el Tribunal 
encontró que eh este juicio no se había 
constituído en forma regular la relación ju
rídico-procesal, por defecto del presupuesto 
demanda en forma; y con base en tal cir
cunstancia, consideró, en armonía con la 
motivación de la sentencia de primer gra
do, que no era posible hacer pronuncia
miento de fondo sobre las pretensiones de 
las partes, concluyendo entonces por d:m
firmar aquélla sentencia. No debe olvidarse, además, que cuando 

hay albsollución tampoco calbe Ra ñncon~en
Así, pues, que la sentencia ahora acusa- cña, como tantas veces Ro. ha dftclhto na Col!'-

Gaceta 10 
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~; y sñ ~ñeitiL 1lllitiLm s~mlteitiLcñm furnhl.~ñ~ollim !tiLO 
ñm.¡pliftcm afusoll1lll~fto m~ adftooe, siitiLo sollo a~
soll1lll~ño m~ fums~ItiLdm, i!ll~S ~oi!llos llT!lloi!llos lluny 
&lli 1lllitiLm m~sollucñóitiL, ~n ftm:llT!llm I!Jl1lll~ ~s a¡pllñ
cm~lle aii!Jl1llléllllm i!llodllinm. Y i!ll~oo ~guallmeitiLt~S 
ll'ecoll'i!llmJrse I!Jl1llle si ~ñ~ItiL ItiL1llles~ll'o pll'oceso cñ
vñll ~s~á oll'gmitiLizmi!llo coitiL base eitiL ell pll'mcñ¡pio 
i!llñsposñ~ñwo, i!llell C1lllall eitiL cñedo llT!lloi!llo es co
ll'ollallio ell i!lle lla comtsoitiLancia o coitiLgrruenda, 
blli!lllhién es weJri!llmi!ll que ese pll'incñpño !tiLO jue
ga~ ¡pm¡pd ItiLIDg1lllltiLO eitiL llm estll'uciull'a técnica 
i!llell ¡prroceso, w. gll'. en JrellacñóitiL coitiL llos pll'e
su¡pm~stos pll'ocesalles, callT!ll¡po es~e en ell cuall 
ell seitiLíl;encñai!lloll' ItiLo sollo Jl:mei!lle smo I!JlUe i!llelhe 
aduall" en ell seitiL~ii!llo I!Jl1llle cones¡poni!lla, siitiL 
ItiLecesñi!llai!ll i!lle I!J]Ue recifum all dedo ell ¡uevño 
es~fum.ullo i!lle 1lllitiLa i!lle llms pades. lEs JPlOll' eURo 
I!Jl1llle suponñeitiLi!llo collT!llo su¡poitiL~S lla seitiLtencña 
j1llli!llicñall i!lle lÍoitiLi!llo 4} méll'i~o, ~Cñedos l!"ei!Jluisñ
tos llógñcos I!Jl1llle i!llelhen ym nallllall'se satñsll'e
!Cllilos eitiL ell llT!llolli!lleitiLto i!lle ill" aqli.nelllla a JPlll"olie
Jrftll'se, lla liall~m i!ll~S !Cll!alli!Jluniell"a i!lle ellllos lle pell'
llT!lli~e all JTuez pooell'llm i!lle JPlll"esente y nacell" 
llm i!lle~Cllall'acióitiL I!J]Ue conespoitiLi!lla, JPlOll" ejellT!ll
JPlllO lla i!lle I!JlU~ se fumnifue pall"a sentteitiLdM i!lle 
Jiormi!llo. §ñ ell .Jruez JPl1lllei!lle, o llT!llejoll' i!llelhe llila!Cell" 
tall !Cosa, eitiLtOitiLICes no cae en ñn:ncon:ngrruen:ncña 
cuan:ni!llo· aslÍ olhll'a, JPOll'I!Jl1llle lla fumcongll'ul!:!n:ncia es 
ell ll'es1llllltai!llo i!lle un i!lldicñen:nte cumpllftmñen:níl;o 
JPlOll." ell .Jruez i!lle sus olhllñgacñol!,].es jull'isi!llicd.o
ItiLalles, Y len:D. la DÜ][IlÓtesfts COIITLSfti!lleTai!lla !tiLO esíl;á¡ 
fumcullT!ll¡pllñen:ni!llo i!llefuer ItiLiitiLguno, smo, toi!llo llo 
COIITL~ll'all"ftO, C1lllllT!lljplllñén:ni!llollo. 

Que la sentencia inhibitoria no da mar
gen a incongruencia, es tesis que la Corte 
ha sostenido siempre como puede verse en 
el T. XC, pág. 340 de la G. J., y en senten
cia de 5 de septiembre de 1961, G. J. 
T. XCVII, Nos. 2.246 a 2.249·, p. 40, dijo: 

'La incongruencia, como motivo específi
co de casación, consiste, no en la falta de 
conformidad del fallo con los derechos sub
jetivos en el proceso ventilados, lo que se
ría materia propia de la causal primera, 
sino en la falta de eorrespondencia entre la 
resolución del Tribunal y las pretensiones 
de los contendores, a su debido tiempo 
traídos al debate. Por donde, dado el pro
c~so perfectivo d~ la doctrina jurispruden
cia! en la matena, cabe concluir que son 
tres las hipótesis en oue el fenómeno de la 

inc.ongruencia se desenvuelve, a saber: 
a) Ser la resolución impertinente ... ; b) Ser 
la resolución excesiva ... ; y, e) Ser defi
ciente ... Pero, como ninguno de estos su
puestos tiene cab:lda en el fallo inhibitorio 
de fondo, puesto que por el nada se otor
ga y nada se niega, quiere decir que en un 
pronunciamiento de tal naturaleza mal 
puede configurarse el defecto de inconso
nancia. Claro es que si la inhibición hubie
re sido proferida contra derecho, podría en
contrar su sanción en el recurso extraordi
nario, por los calllinos de la cáusal prime-
ra .. ·.". 

Como bien se ve del desarrollo del cargo 
que concretamente aquí se estudia, el re
currente hace depender la incongruencia 
alegada del error que le imputa al Tribu
nal de haber entendido las peticiones de la 
demanda en forma diversa a como ellas fue
ron realmentee formuladas. Y si bien es 
cierto que tiene razón en éllo, porque evi
dentemente el Tribunal vió ejercitada en 
la petición primera de la demanda una ac
ción exhibitoria que allí no se configura, y 
en la petición segunda percibió un reque
rimiento para constitución en mora donde 
simplemente se solicitaba la declaratoria de 
que uno de los demandados había incurri
do en mora, tales errores habrían servido 
para montar un cargo por la causal prime
ra de casación, bajo la variante de violación 
indirecta de ley sustancial a consecuencia 
de errores en la apreciación de la deman
da. Pero en m?do alguno sirven éllos, como 
ya se demostro, para sustentar una acusa
ción por incongruencia, como es la pro
puesta. 

El cargo, pues, no es admisible. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia de fecha diez (10) 1de ju
lio de mil novec:ientos sesenta y cinco 
( 1965) , proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales en el jui
cio ordinario promovido por el doctor Hum
berta Londoño Rui:~ contra el Dr. Bernardo 
Zuluaga Echeverri y otra. 
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Sin costas en casación porque no apare
ce que se hubieran causado. 

Cópiese, publíquese, notüíquese, insérte
se en la Gaceta Jrmllicñali y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zuluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina. Fer
nández. 

Hertberto Caycedo M.,· Secretario. 



Ir &GO ][J)JE PJE~JHUJICJIO§ PO~ IL.A\. MO~.A\. lEN ILA JEN'lr~JEG.A\. JDJEJL 
IBJIJEN WJENJDJIJDO. 

JDJi.J[eJreniCJi.a en1l;Jre na llteSjpiOJrnsalbmdad ICOJrn~;:¡raduan y na extll"aiCOJrntlladllllan O ai!Jlllllmana. 
JEnementos axJi.onógli.ICOS de na aiCICJi.i!Íln Ji.ndemmzatoJrJi.a de ]pieJrjWICJi.os !Callllsados JPIOll en 

ftn!ClllliDJPifumftento de una olbliñgadi!Íln. 

<Dode §u.n]pnrema ldle .lJu.nstliclia. - §alia i!lle <Da- cincuenta y seis ( 1956) de 16 de diciembre 
sacñi!Íillll <Dñ'Wlill. -Bogotá, once de mayo de de 1959 de la Notaría de Pacho; 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Ospi
na Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión 
de fecha 8 de los corrientes según acta 
número 36). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Zipaquirá el 12 de junio de 1967 en el 
juicio de Juan Antonio Lora frente a Ma
nuel Alfredo Ruiz. 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Pa
cho, Juan Antonio ll.ora trajo a juicio aMa
nuel Alfredo Ruiz para que, por los trámi
tes de la vía ordinaria, se hiciesen las si
guientes declaraciones y condenaciones: 

"a) Que Manuel Alfredo Ruiz R. es civil
mente responsable de los perjuicios ocasio
nados a Juan Antonio Lora, por la mora en 
la entrega material de la finca denomina
da "Boca de Monte", ubicada en la fracción 
de Cabrera, jurisdicción del Municipio de 
Pacho, que se determina por sus linderos en 
el hecho primero de esta demanda, obliga
ción que tuvo su causa en el contrato de 
compraventa de la citada finca, y que cons
ta en la escritura :número mil trescientos 

"b) Que se condene a Manuel Alfredo 
Ruiz a pagar a Juan Antonio Lora por el 
lucro cesante de los perjuicios de que se 
habló en el punto anterior, las utilidades 
que Lora dejó de percibir como agricultor
ganadero al no podf:!r explotar la finca de 
Boca de Monte, en el lapso comprendido 
entre el 16 de diciembre de 1959 al 10 de no
viembre de 1961, eonforme a la regulación 
que se practique en el juicio. 

"e) Subsidiariamente a la petición ante
rior: que se condene a Manuel Alfredo Ruiz 
a pagar a Juan Antonio Lora, los in
tereses comerciales en la región de Pa
cho, sobre la suma de cuatrocientos mil 
pesc.s ($ 400 . 000 . 00) valor de la compra
venta de la finca de Boca de Monte, pa
gados por Lora a Huiz, y en el lapso de la 
mora de la entrega de la finca, o sea del 16 
de diciembre de 1959 al 10 de noviembre 
de 1961. 

"d) Que se condene a Manuel Alfredo 
Ruiz a pagar a Juan Antonio Lora, por el 
daño emergente que constituye parte de los 
perjuicios de que se habló en el punto pri
mero petitorio el valor de las inversiones 
hechas por Lora para restablecer la finca 
de Boca de Monte, al estado de aprovecha
miento económico agrícola-ganadero, del 
día en que se ha debido hacer la entrega. 

"e) Que se condene a Manuel Alfredo 
Ruíz a pagar a Juan Antonio Lora, el va-
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lar de las mejoras que fueron materia de 
oposicion por terceros para la entrega de 
la finca de Boca de Monte, las cuales se en
contraban instaladas en dicha finca en el 
momento de hacer el contrato de compra
venta y que se han debido entregar por el 
vendedor Ruiz al comprador 'Lora, y que és
te tuvo que pagar a dichos terceros en la 
cantidad de diecisiete mil noventa pesos 
con treinta centavos ($ 17.090.30) para ob
tener la entrega final, junto con los inte
reses legales desde cuando se causaron a 
deber hasta cuando se verifique el pago. 

"f) Que se condene en las costas del jui
cio al demandado" . 

Los hechos constitutivos de la causa ]lle
~enili pueden sintetizarse así: el 16 de di
ciembre de 1959 Manuel Alfredo Ruiz y 
Juan Antonio Lora celebraron un contrato 

· por el cual el primero dijo vender y el se
gundo comprar un inmueble denominado 
"Boca de Monte", ubicado en la fracción de 
Cabrera, Municipio de Pacho y alindado se
gún se indica; la compraventa prometida 
se perfeccionó con la .escritura 1356 otor
gada en la Notaría de Pacho el 16 de sep
tiembre de 1959; el precio fue la suma de 
$ 400. 000. 00 pagados ·por el comprador en 
la forma y tiempo debidos; la enajenación 
compremdía todas las mejoras existentes en 
la finca el 16 de septiembre de 1959, a sa
ber: "La casa de habitación de adobe y te
ja de barro, enramada en madera y teja 
metálica, pastos naturales, cercas de piedra· 
y alambre y demás anexidades, dependen
cias y servidumbres del mencionado terre
no"; la entrega material de la finca debía 
verificarse el 16 de diciembre de 1959, pero 
el vendedor Manuel Alfredo Ruiz no pudo 
hacer la entrega del inmueble en la fecha 
pactada, lo que hizo necesaria la prosecu
ción de un juicio que culminó con sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogo
t~, mediante la cual se confirmó la profe
rida por el Juzgado Civil del Circuito de Pa
cho, en la que se condenó al nombrado ·Ruiz 
a la entrega impetrada por el comprador 
Lora; al tiempo de practicarse la entrega 
judicial del inmueble, Guillermo Ospina 
Ortiz o José Fabio Muñoz presentaron opo
sición,. alegando mejoras hechas por éllos 
en la finca en su condición de arrendata-

rios de la misma; estos incidentes de oposi
cion demoraron la entrega con perjuicio ael 
comprador, quien resolvw hacer arreglos oí
rectos con los opositores Ospina y 1v1unoz, 
con reserva ae que lus pagos y_ue a ést;uS 1es 
hizo haoría de repetinus conua el ueman
aaao .ttmz ");:a qut: !as meJoras a!e~aua::; pur 
los arrendatarios habían queaaao mclwuas 
en el precw pagaao al venut:uor Mu.nue! .ru
fred.o .ttuiz por 1a linea"; Lora pago a us
pina $ lti. h~U. 3U el ;¿ de octulJJ:e u e hlo1 
y pago a Munoz $ ;¿UO.UO; la Imca le Iué 
enuegaaa a Lora el 10 ae noviemore ae 
19tH y durante el tiempo transcurndo en
tre el 16 de diciembre ae 19::>9 hasta la le
cha antes citada, dicho Lora se vio en la 
urgencia de traslaaar setenta reses de la 
finca Pascancho en Zipaqmrá, que debía 
entregar, y sesenta y cinco reses de la Iinca 
Santa Inés en Nemocon, lo que no pudo 
hacer suniendo perJUICios que se le lucie
ron saber al' demandado; par~:!, cumplir sus 
obligaciones con tereceros, Lora tuvo nece
sidad de tomar en arrendamiento a Fran
cisco Forero la finca Verdum, ubicada en 
N emocón y Cogua, por un precio elevado y 
como aquél no encontrara otras fincas pa
ra sostener sus ganados que iba a trasladar 
al inmueble Boca de Monte, "se ·tii~¡;i;bli
gado a malvender ganados a precios írri
tos"; al no poder hacer el referido traslado 
d.e ganado~, Lora no pudo explotar los cul
tivos de trigo, papa y cebada, en extensión 
de ~etenta fanegadas "que tenía compro
metidos en la finca Santa Inés"; la renta 
del actor Lora se disminuyó al no poder 
mantener la producción lechera y el debido 
cuida?o de sus ganados; el demandado Ruiz 
coloco los dineros que le fueron pagados 
por Lora a interés del uno y medio al dos 
por ciento que es la tasa comercial con ga
rantía hipotecaria en la región; mientras 
se surtían las diligencias judiciales de en
tre~a del inmueble, Ospina Ortiz, arrenda
tario del demandado Ruiz, "no volvió a 
sembrar en la finca de Boca de Monte 
abandonó el cultivo de pastos raigrás qu~ 
tenía la finca; abandonó la limpieza de po
treros los cuales se enmatonaron en los 16 
meses, y abandonó igualmente los cauces y 
acequias del riego, inundando unos grave
mente y otros dejándolos sin riego, por to
do lo cual la finca se desmejoró o vino a 
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menos"; habiendo perdido Ospina Ortiz el 
interés de conservar la finca, recibió gana
dos a pastoreo, "algunos de los cuales de
bieron transportar a la finca infección de 
enfermedades, especialmente de ematuria, 
los que perjudicaron al actor en la posterior 
explotación del inmueble"; "para remediar 
en parte los daños emergentes causados por 
las causas antes dichas, el actor Lora se ha 
visto precisado a gastar ingentes sumas de 
dinero en limpias de potreros y malezas; 
arreglo de cercas y cauces del riego de la 
finca, para ponerla en el estado en que se 
encontraba cuando la compró y le ha de
bido ser entregada, fuera de desinfectantes, 
drogas para el ganado, abonos y otras 
obras". 

El demandado Ruiz contestó el libelo 
oponiéndose a las pretensiones en él formu
ladas y rechazó todos los hechos en que es
tas se fundan. Igualmente formuló deman
da de reconvención contra el actor, en la 
que solicita: 1) que se declare la rescisión 
por lesión enorme del contrato de compra
venta de la tinca Boca de Monte, celebrado 
en la Notaría de Pacho por escritura 1356 
del16 de diciembre de 1959; 2) que se ordene 
la devolución al reconveniente del mencio
nado inmueble, y/o que el reconvenido cu
bra o complete el justo precio conforme a 
la ley; 3) que se condene a pagar los inte
reses y /o los frutos; y 4) que se condene 
al demandado Lora en las costas del jui
cio. 

Fúndase la reconvención en estos hechos: 
en la mencionada escritura 1356 se fijaron 
las bases del contrato de compraventa de 
la finca Boca de Monte, determinada como 
se indica en la contrademanda; el referi
do contrato quedó perfeccionado "por vo
luntad del comprador señor Juan Antonio 
Lora el 10 de noviembre de 1961"; el pre
cio fijado en la referida escritura, o sea la 
suma· de $ 350.000.00, "es muy inferior a 
la m~tad del justo precio del inmueble": y 
este mmueble ha estado y está en posesión 
del demandado. 

En uso del traslado del libelo de recon
vención, Lora manifestó oponerse a las sú
plicas del mismo, y en cuanto a los hechos 
expresó: ser cierta la fecha del otorgamien-

to de la escritura de compraventa, con la 
aclaración de que las bases de dicho con
trato .fueron acordadas en promesa del 16 
de septiembre de 1959; no ser cierta la fe
cha en que el reconveniente dice haberse 
perfeccionado el :negocio; que el precio de la 
compraventa fue la suma de $ 400.000.00, 
pactado en la promesa reconocida por Ruiz; 
y que Lora está en posesión de la !inca, pe
ro no lo estuvo antes del 10 de noviembre 
de 1961. Propuso también el contrademan
dado la excepción áe prescripción de la ac
ción rescisoria . 

El primer grado del juicio terminó con 
sentencia, cuya parte resolutiva aispuso: 
· "1Q Declárase a Manuel Alfredo l:tuiz R. 
de las condiciones civiles anotadas, respon
sable de los perjuicios ocasionados por la 
mora en la entrega de la finca BOCA DE 
MONTE, ubicada eri el Municipio de Pacho, 
y cuyos linderos son los mismos anotados 
en la escritura que acompaña a la deman..: 
da. 

"2Q Condénase al mismo señor Manuel 
Alfredo Ruiz R., a pagar a Juan Antonio 
Lora de condiciones civiles conocidas den
tro de los diez siguientes a. la ejechtoria 
d.e esta sentencia, la suma de ($ 147.633.09) 
ciento cuarenta y siete mil seiscientos trein
ta y tres pesos con nueve centavos discrimi
nados en la siguiente forma: 

"Daño emergente (Avaluado 
por peritos) .............. $ 25.000.00 
"Lucro cesante (Avalúo por 
peritos) . . . . . . . . . ... . . . . . 101.250.00 
"Mejoras pagadas (Diligen-
cia de entrega) . . . . . . . . . . . 16.890.30 
"Intereses legales de -
$ 16.890.30 durante cuatro 
años, tres meses y 20 días . . 4. 492 . 79 

"TOTAL ................ $ 147.633.09 

"39 Condénase en costas al demandado. 
Tásense". 

Por apelación interpuesta por el deman
dado se surtió la segunda instancia, al ca
bo de la cual el Tribunal Superior de Zi
paquirá dictó la sentencia materia del pre
sente recurso extraordinario, la .que refor-
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mó la de primer grado así: 
"19, &bsUlléhrese al contrademandado se

ñor Juan Antonio Lora R. de los cargos 
formulados por el señor Manuel Alfredo 
Ruiz R. en la demanda de reconvención 
propuesta a la acción principal. Por con
siguiente, como no está probada la excep
ción (sic) nada se resuelve sobre la excep
ción de prescripción propuesta. 

"29 l!Jlecllá!lrase que el señor Manuel Al
fredo Ruiz R. es responsable para con el 
señor Juan Antonio Lora R. por los per
juicios ocasionados, lucro cesante y daño 
emergente, por la mora en la entrega de la 
finca Boca de Monte ubicada en el Muni
cipio de Pacho y alinderada así: "Por el 
norte, linda con tierras de Pablo Emilio Ur
bina y otros, cerca de piedra y alambre de 
por medio; por el occidente, lindando con 
tierras de Ricardo Sarmiento, quebrada y 
cerca de alambre de por medio; por el sur, 
lindando con la cordillera de la finca de 
"La Piñuela", de propiedad hny de Jaime 
Berna! y otros: por el oriente. lindando con 
tierras de la finca de 'El Mochilero' de pro
piedad de Alberto Talero, cercas de piedra 
y alambre de por medio" . 

"39 Comllénase al señor Manuel Alfredo 
Ruiz R. a pagarle a Juan Antonio Lora R.. 
la sum11. de treinta y cuatro mil trescientos 
pesos ($ 34.300. 0.0) a título de daño emer
gente por razón de la mora en la entrega 
de la finca. 

"49 &ll>suélvase al señor Manuel Alfredo . 
Ruiz R. del reembolso de dineros por ra
zón de mejoras pagadas por el señor Juan 
Antonio Lora R. al arrendatario Osplna 
Ortiz y al tercero José Flabio Muñoz. 

"59 &ll>suéll'vese igualmente .al señor Ma- · 
nuel Alfredo Ruiz del pago de intereses lt'
gales. 

"69 Condénase al señor Manuel Alfredo 
Ruiz R. a pagarle al señor Juan Antonio 
Lora R. el lucro cesante procedente de la 
mora en la entrega de la finca desde el día 
en que debió entreqarla o sea, desde la fecha 
de la escritura pública hasta el día en que 
la recibió el demandante Juan Antonio Lo
ra R., perjuicio de lucro cesante que será 

apreciado por el procedimiento que señala 
el artículo 553 del C. J. y teniendo en cuen
ta las razones expuestas en esta providen
cia. 

"79 Condénase a Manuel Alfredo Ruiz a 
pagarle a Juan Antonio Lora R. las costas 
de primera instancia. 

"89 Condénase al mismo demandado Ma
nuel Alfredo Ruiz R. a pag;arle al deman
dante Juan Antonio Lor-a R. las costas de 
segunda instancia en un sesenta por cien
to (60%) por haber triunfado en parte el 
apelante en algunas declaraciones del Juez 
de primera instancia. 

"99 CancHese la inscripción de la deman
da de reconvención que fue comunicada al 
señor Registrador de Instrumentos Públi
cos folios 46 y 47 del cuaderno principal 
y registrada en· el Libro de Demándas Ci
viles, al Tomo I, folio 464, N9 10, el 4 de 
agosto de 1964. 

"109 Queda en estos términos sustituída 
la parte resolutiva de la sentencia de pri
mer grado pronunciada por el Juez Civil 
Municipal de Pacho, de diez de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis (10 de 
diciembre de 1966)". 

ILa Motivación den '!L'dbunall. 

A vuelta de relacionar la litis contesta
ción y el desarrollo del juicio, procede el fa
llo acusado a estudiar en primer término 
la demanda de reconvención. 

Verifica que por la escritura pública nú
mero 1356 otorgada en la Notaría de Pa
cho el 16 de diciembre de 1959, Manuel Al
fredo Ruiz Rubiano vendió a Juan Antonio 
Lora la finca Boca de Monte, ubicada en la 
fracción de La Cabrera, Municipio de Pa
cho, con sus accesorios y anexidades, y com
prendida dentro de los linderos allí enun
ciados; que el pr-ecio de la compraventa se 
señaló en la suma de $ 350.000.00, ad
virtiéndose que por la referida escritura se 
le daba cumplimiento al contrato de pro
mesa de compraventa celebrado entre las 
mismas partes, según la cual el precio del 
negocio prometido era de $ 400.000.00, de 
los cuales el prometiente comprador re-
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cibió $ 50. 000. 00 y se obligó a pagar el 
saldo así: $ 200.000.00 en la fecha del otor
gamiento de la eseritura y $ 150.000.00 el 
16 de abril de 1960. 

Recuerda que la acción rescisoria por le
sión enorme aquí incoada se funda, al decir 
del libelo de reconvención, en que el precio 
estipulado habría sido inferior en más de la 
mitad al valor que tenía el inmueble el 10 
de noviembre de 1961, fecha en que "dicho 
contrato de compraventa quedó perfeccio
nada por voluntad del comprador señor 
Juan Antonio Lora". · 

Seguidamente examina el dictamen peri
cial practicado en el juicio, para concluir 
que este constituye plena prueba de que en 
la fecha del otorgamiento de la escritura 
1356 del 16 de diciembre de 1959 el inmue
ble vendido tenía un valor de $ 558.000.00. 

Con fundamento en los artículos 1946, 
1947 y 1741 del Código Civil y en considera
ciones relativas al momento en que se per
fecciona el contrato de compraventa, con
cluye el Tribunal que no es el caso de decre
tar la rescisión impetrada por el contrade
mandante Ruiz ya que éste no acreditó, co
mo era de su cargo, que el 16 de diciembre 
de 1959, fecha del otorgamiento de la escri
tura de compraventa, entre el precio estipu
lado en la misma y el justo valor de la cosa 
vendida existiese la desproporción prevista 
por la ley, sin que sea de recibo la afirma
ción de dicho contrademandante acerca de 
que el perfeccionamiento del contrato sub 
llii~~ hubiera ocurrido el 10 de noviembre de 
1961. Así rechazada la acción rescisoria, 
agrega el sentenciador que es inútil estudiar 
la excepción de prescripción propuesta con
tra la misma por el reconvenido Lora. 

Pasando al estudio de la demanda princi
pal, precisa el fallo acusado que, de confor
midad con la cláusula quinta de la· citada 
escritura 1356, el vendedor Ruiz se obligó a 
entregarle al comprador Lora el inmueble 
vendido en la fecha de aquélla, o sea el 16 de 
diciembre de 1959. 

Determinada así dicha obligación, cuyo 
incumplimiento se alega como causa de la 
acción indemnizatoria incoada por el actor, 
formula el Tribunal extensas considerado· 

nes relativas a los elementos axiológicos de 
esta acción, especialmente a los perjuicios 
sufridos por el acreedor, recordando las dis
tinciones entre el daño emergente y el lucro 
cesanté, entre los perjuicios directos y los in
directos, los previstos o previsibles y los im
previsibles, etc .. todo ello para enfocar el ca
so sub me a través de tales nociones. 

Declara el sentenciador que el incu~pli
miento de la obligación de entregar el in
mueble vendido por parte del demandado 
Ruiz se encuentra plenamente ·establecido 
en los autos, pues si bien es cierto que éste le 
ordenó a su arrendatario Ospina Ortiz, por 
medio de carta, que le entregara la finca al 
comprador Lora, esta orden no fue cumpli
da por su destinatario, quien alegó hecho 
mejoras útiles que debían reembolsársele. 
Por esta razón, el comprador Lora adelantó 
juicio especial de entrega contra el vendedor 
Ruiz, el cual prosperó en sus dos instancias, 
la segunda de las euales finalizó con el fallo 
proferido el 10 de mayo de 1961 por el Tri
bunal Superior de Bogotá .. Al tratarse de 
ejecutar lo decidido en el juicio esnecial, el 
arrendatario Osnina Ortiz presentó onnsi
ción, cnn fundamento en las mejoras útiles 
que decía haber hecho en la finca arrenda
da, a saber: "una nlanta eléctrica hidráulica 
cnn tndas sus instalaciones. una instalo::>ción 
eléctrica interna incrustada en la casa de 
la hacienda, la construcción de corral~s de 
malla y el gallinero, la reconstrucción de 
corrales de piedra, la construcción de un 
depósito de papa, la construcción de divi
siones y subdivisiones de potreros con el 
aporte de alambre, grapas y jornales, el 
desmonte de cien fanegadas de terreno". 
También formuló oposición en la misma di
ligencia José Flab:io Muñoz, quien dijo ser 
arrendatario de Huiz y haber construído 
una casa de bahareque, de dos piezas cu
biertas con teja metálica, y la cerca de 
al~mbre que rodeaba dicha casa. Admiti
das estas oposiciones fueron decididas ad
versamente por el Tribunal Superior de 
Bogotá en providencia del 29 noviembre de 
1961, de la cual el fallo acusado transcribe 
varios pasos . 

Considera el sentenciador que la mora en 
que incurrió el demandado Ruiz en lo to
cante con su obligación de entregar opor-
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tunamente el inmueble vendido por él no 
obedecio a una intención dolosa de su par
te o a lo menos esta no se encuentra 
a¿reditada en lo~ autos. Pero que dicho 
demandado sí incurría en culpa grave al 
respecto, pues el contrato de a;renda:r~:üen
to que había celebrado con 9spma Ortlz t~-

·nía un término de cinco anos que todav1a 
no había vencido en la fecha de la venta 
al actor Lora, circunstancia esta que le im
ponía al nombrado vendedor la obligación 
de prever que Ospina Ortiz no se allana_ra 
a entregar la finca y que fuera necesano, 
de existir alguna causal, adelantar contra 
éste un juicio de lanzamiento cuya trami
tación habría demorado en todo caso la re
ferida entrega. Hubo, pues, imprevisión de 
Ruiz al haberse comprometido a entregar 
el inmueble vendido en determinada fecha, 
sin haber entrado previamente en arreglos 
con su arrendatario para colocarse en con
diciones de cumplir. 

Al abocar el examen de los perjuicios 
alegados por el actor y de la estimación. ?e 
los mismos, el fallo descarta la pretep.s1on 
de éste relativa a que el demandado le pa
gue las sumas de dinero que dice haber 
desembolsado para adquirir el derecho a las 
mejoras alegadas por los arrendatarios Os
pina Ortiz y Muñoz, "porque de ellas no se 
habla en la escritura 1356 tantas veces 
mencionada, como porque el señor Ruiz no 
podía vender lo ajeno y él ignoraba la exis
tencia de tales mejoras no sólo por no ha
ber vuelto a ver la finca materia del arren
damiento durante el tiempo del contrato, 
como porque en el documento se había es
tipulado la de no hacer mejoras distintas 
de las pactadas en el documento de arren
damiento que figura en autos, y por tanto 
mal podía ni puede entenderse que esas 
mejoras fueron objeto de venta por parte 
de Ruiz . al señor Lora. . . Así pues los 
$ 16.890.30 moneda corriente que Ospina 
recibió de Lora a título de regulación de las 
meJoras que relacionan las diligencias de 
entrega practicadas por el Juez Civil del 
Circuito de Pacho no son perjuicios que 
esté obligado a satisfacer. . . En lo que res
pecta al pago de las mejoras por parte de 
Lora al señor Muñoz también debe estarse 
a lo reconocido por el Tribunal Superior en 
la sent~ncia o providencia del 29 de noviem-

bre de 1961. . . en la cual rechaza la .opo
sición de Muñoz juntame~te con la de ~s
pina y simplemente autonza a los. oposit~
res para retirar las mejoras pero sm detn
mento del inmueble arrendado, y por tan
to sobre este punto tampoco tiene _razón ~1 
señor Lora de pretender que el senor Rmz 
le restituya el dinero que pagó por tales 
mejoras". · 

A continuación, el fallo acusado pasa "a 
estudiar los hechos 11, 12, 13, 14 y 15 de 
la demanda sobre la circunstancia de ha
ber tenido el demandante que trasladar 70 
reses de la finca Pasoancho y 65 de la de 
Santa Inés en Nemocón y tomar en arren
damiento a Francisco Forero una finca raíz 
para llevar allí su ga;nado" . 

Considera el sentenciador que las sumas 
de dinero pagadas por el deudor Lora a ter
ceras personas con ocasión de no habérsele 
entregado la finca oportunamente por el 
demandado constituye un daño emergente 
para aquél, materia de indemnización. 

Con base en esta premisa, encuentra el 
sentenciador que, según contrato del pri
mero de abril de 1960 cuyo documento obra 
en autos Francisco Forero Ramírez les dió 
en arren'damiento a Juan Antonio Lora y 
a Beatriz Araos una finca denominada 
Verdúm, ubicada en Cogua y Nemocón, por 
el término de un año y por un precio de 
$ 15.000. 00, inmueble que los arrendata
rios deberían destinar a la explotación de 
ganadería y de cultivos agrícolas. Igual
mente, con la declaraCión del arrendador 
Ramírez estaría acreditado que el arrenda
tario Lora ocupó la finca durante veinte 
meses y medio desde la fecha del contrato, 
y que, en total, habría pagado por arren
damientos durante el plazo y prórroga del 
mismo de 8 lf2 meses a $ 1 . 500 . 00 mensua
les, la suma de $ 27. 750. 00 valor en el 
cual se fija el daño emergente en examen. 
Agrégase a este respecto aue el testigo Ra
mírez exoone aue el motivo del contrato 
de arrendamiento de que se trata fue el de 
la demora en la entrega del inmueble ven
dido por Ruiz a Lora. 

Para el Tribunal constituye un daño 
emergente sufrido por el actor y que le de-
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be ser indemnizado el consistente en las 
reparaciones que éste tuvo que hacer en la 
finca Boca de Monte una vez que esta le 
fue entregada por Ospina Ortiz, arrendata
rio de Ruiz. Se refiere el fallo a los testi
monios de Efraín Gómez Silva, José Maria 
Nava, Pablo Emilio Urbina, José Muñoz y 
Guillermo Ospina Ortiz, de las cuales con
cluye que al tiempo de celebrarse la ~om
praventa de la finca de Boca de Monte en:.. 
tre Ruiz y Lora esta se encontraba bien 
cuidada y limpios sus potreros; pero que al 
iniciarse el juicio de entrega con ocasión 
del referido contrato de compraventa el 
arrendatario Ospina Ortiz la abandonó to
talmente, por lo cual cuando el acreedor 
Lora la recibió hubo de dedicarse a la lim
pieza de los potreros y, en general, a la 
reparación del inmueble. Con fundamento 
en el dicho de Efraín Gómez, quien decla
ra que "en los años de 1962 a 1963 hizo 
unos contratos con Juan Lora para la lim
pieza de los potreros por un valor de 
$ 700.00 a $ 750.00, que no recuerda bien 
el testigo para la limpieza de la maleza que 
tenía unos ocho meses de abandono", y en 
el dicho de Carlos Julio Casallas, quien 
afirma haber hecho de enero de 1962 a 
abril de 1963 unos contratos con Lora para 
la limpieza de potreros de Boca de Monte 
y por los cuales recibió de este último "unos 
$ 5. 800. 00", concluye el fallo que el mon
to de las reparaciones en cuestión ascien
de a $ 6.550.00. 

Considerando así dilucidado lo relativo 
al daño emergente alegado por el actor, 
dice el Tribunal que es procedente "estu
diar el lucro cesante consistente en la pér
dida que tuvo el señor Lora por causa del 
mal estado en que" se encontraba la finca 
y a la que no le pudo sacar el provecho que 
debía obtener. si la hubiera encontrado en 
buenas condicionesu. 

Para el efecto ,se estudian algunas prue
bas tales como testimonios, certificaciones 
bancarias relativas a cheques girados al 
actor por compradores de leche y el dicta
men pericial practicado para establecer. el 
lucro cesante de la finca durante las no
venta semanas en que esta. estuvo en po
der del arrendatario Ospina Ortiz y en el 
tiempo subsiguiente. En relación con este 

último medio comenta el sentenciador: "Los 
peritos consideran que la finca de Boca 
de Monte debía producir semanalmente la 
suma de $ 400. 00 o sea en las noventa se
manas la suma de $ 36. 000. 00 y por con
siguiente es de suponer que durante estas 
noventa semanas si la finca hubiera estado 
en poder de don ~ruan Antonio Lora la pro
ducción debería ser mucho mayor pues de 
acuerdo con los datos que da el Banco de 
Bogotá sobre venta de leche a la Pasteuri
zadora Iberia la producción mensual es más 
o menos de $ 9. H42 .15, esto sin incluir la 
cría y engorde de ganado y otros renglo
nes 'lo que hubiera dado como es de su
poner una producción mayor de la tomada 
por los otros como punto de referencia pa
ra este análisis. Así que, nosotros calcula
mos que la finca de Boca de Monte en el 
año de 1964 tuvo una producción única
mente en leche de unos $ 119.305.80, can. 
tidad que es mayor al producido global 
que tuvo desde diciembre 16 de 1959 a no
viembre 10 de 1961, o sean noventa se
manas de abandono q11e debió ser de 
$ 101.250.00 si hubiera estado bajo la ad
ministración direeta del señor Juan Anto
nio Lora". 

"Como se ve -eontinúa el fallo-- los se
ñores peritos para determinar el lucro ce
sante de la finca en el período de las no
venta semanas a que se refiere su dicta
men pericial, toman como fundamento 
para su dictamen el producido bruto de la 
venta de leche a la sociedad denominada 
Pasteurizadora Iberia Limitada, según los 
datos que da el Banco de Bogotá por el va
lor de los cheques girados al señor Juan 
Antonio Lora; pero entiende el Tribunal 
que este valor, fruto de venta de leche, no 
puede servir de base para determinar el lu
cro cesante, porque sería preciso tener en 
cuenta los factores de gastos que necesa
riamente debió emplear el propietario para · 
efecto de poder sacar la conclusión del va
lor líquido de esa producción que represen
taría en realidad el perjuicio procedente 
del lucro cesante. . . Como los señores pe
ritos en su dictamen no establecieron el 
promedio mensual de estos gastos para de
ducir la suma total en noventa semanas, 
es lógico concluir eme el Tribun~l carPce de 
una prueba que lleve al convencimiento 
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del juzgador la determinación precisa del 
lucro cesante". 

"Indudablemente el señor Juan Antonio 
Lora debió sufrir un perjuicio por razón 
del lucro cesante que pudo obtener en la 
finca de Boca de Monte desde el día en 
que. debió entregarla al señor Ruiz hasta 
el día de la entrega de ella y que ese per
juicio continuó durante un lapso de tiem
po en que tuvo el señor Lora que hacer la 
limpieza de la finca, destruyendo la ma
leza, arre~lando las conducciones de agua 
y dividiendo correctamente los potreros, pe
ro ese perjuicio debe acreditarse estableci
do cuánto tiempo duró la limpieza, el arre-

. glo de la conducción del agua y la correc
ción de las cercas divisorias, para que los 
peritos determinen el lucro' cesante duran
te ese período de tiempo, teniendo en cuen
ta sí que algún valor podía el dueño obte
ner en ese período de tiempo". 

Dentro de este orden de ideas que toca 
con el lucro cesante, el f~llo rechaza la pre
tensión del actor de que se 'le paguen in
tereses sobre el precio del inmueble que él 
le compró al demandado, porque de acce
derse_a ello, y, a la vez, al reconocimiento 
del lucro cesante por la mora en la entre
ga de la finca, se estaría condenando 
a dicho demandado a "un pago de doble 
perjuicio lo que sería injusto". 

Remata la motivación del Tribunal di
ciendo que es el caso de condena;r al de
mandado a pagarle al actor; "a) daño 
emergente hasta la suma de $ 34.300.00. 

"b) Lucro cesante es ·decir los produci
dos líquidos de la finca que debió obtener 
el demandado Lora o sea, los que pudo obte
ner con mediana inteligencia y actividad 
durante todo el tiempo de mora de la en
trega de la finca, perjuicios que serán ava
luados por el procedimiento que determina 
el art. 553 del Código Judicial, es decir, 
que la condenación es in genere, por no apa
recer establecido por los peritos el daño lí
quido resultante de la buena administra
ción de la finca; 

'e)· No ha lugar a la condenación por 
pago de mejoras de acuerdo con la diligen
cia de entrega, y 

--------~-------------

"d) No ha lugar al pago de"'intereses le
gales". 

ILa limpugnacñón. 

Interpuesto por el demandado el recurso 
de casación fúndase en demanda que con
tiene siete cargos que se desp~charán en su 
orden lógico. 

Quinto Cargo. 

Fúndase en ia causal segunda del artícu
lo 520 del C. Judicial (ha debido citarse el 
52 de Decreto 528 de 1964) y se· hace con
sistir en la inconsonancia de la sentencia 
con el libelo de la demanda principal ·por 
dos aspectos, a saber: 19) en el primer pe
dimento de la demanda principal distingui
do con el literal a) se solicitó la declaración 
de que Manuel Alfredo Ruiz es responsable 
de los perjuicios ocasionados a Juan Anto
nio Lora, por la mora ·en la entrega ma
terial de la finca denominada Boca de Mon
te, y en el pedimento d) del mismo libelo se 
impetró la condenación de dicho demanda
do a pagarle al actor "el valor de las in
versiones hechas por Lora para restable
cer la finca Boca de Monte al estado de 
aprovechamiento económico agrícola-gana
dero del día en que se ha debido hacer la 
entrega. El Tribunal habría cambiado el 
petitum de la demanda al condenar a Ruiz 
a pagar $ 27.750.00 valor de los arrenda
mientos de una finca tomada por el actor 
a Forero Ramírez en Nemocón; $ 750.00 
por trabajos realizados por el declarante 
Gómez Silva; y ·$ 5. 800.00 a Carlos Julio 
Riaño Casallas, por este mismo concepto 
y 29) en el aparte b) de dicha demanda 
principal se solicitó la condenación al de
mandado a pagarle al actor, por concepto 
de lucro cesante, las utilidades que este de
jó de percibir como agricultor-ganadero al 
no poder explotar la finca Boca de Monte 
en el lapso comprendido entre el 16 de di
ciembre de 1959 y el 10 de noviembre de 
1961, coniforme a la reguXacñón que se prac
tique en el juicio. El Tribunal habría modi
ficado esta súplica, como quiera que por el 
concepto indicado, profirió una COllullena
ción en abstracto q¡ue no ImablÍa sñi!llo solliicñ
tada. 
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Consii!lleraciones i!lle na Code: 

I - Tiene razón el recurrente al apuntar
le incongruencia al fallo acusado, en cuan
to este condenó al. demandado a pagarle al 
actor la suma de $ 27.750. 00, a título de 
daño emergente que se hizo consistir en el 
desembolso por igual valor que dicho ac
tor habría tenido que hacer por concepto 
de arrendamiento de una finca, cubiertos 
a Forero Ramírez en lapso comprendido 
dentro del período de la mora en la entre
ga del inmueble Boca de Monte. 

En el primer pedimento de la demanda 
principal se solicitó que se declarase que el 
demandado es civilmente responsable de los 
perjuicios causados al actor por la mora en 
la entrega material de la mencionada fin
ca, y en las súplicas siguientes, referidas a 
ese primer pedimento, se concretan los con
ceptos por los cuales se impetra la conde
nación al demandado al pago de los aludi
dos perjuicios, así: el segundo pedimento 
invoca las utilidades que el actor dejó de 
percibir como agricultor-ganadero al no po
der explotar el inmueble durante la mora; 
en el tercer pedimento, subsidiario del an
terior, se reclaman los intereses de la suma 
de $ 400.000.00 precio de la compraventa de 
la finca y el cuarto se refiere a las inver
siones que habría tenido que hacer el ac
tor para restablecer el inmueble al estado 
en que este se encontraba en la fecha en 
que ha debido hacersele la entrega; y en el 
quinto pedimento se solicita el reembolso 
del valor de las mejoras, con sus intereses, 
reconocidas y pagadas por el actor a los ter
ceros que formularon oposición en el jui
cio de entrega material que dicho actor tu
vo que adelantar contra el demandado. 

De la anterior relación de las súplicas 
incoadas por el actor resulta evidentemen
te que en ellas no se incluyó la relativa al 
reembolso de arrendamientos que el de
mandante Lora le hubiera pagado a Forero 
Ramírez por concepto de arrendamientos 
de una finca tomada por aquél a éste, cier
to es que a tal pag·o alude la demanda en 
el hecho 12; pero, se repite que al concre-

tar el actor sus pretensiones en el peiñium. 
de la misma, no incluyó el renglón indica
do. 

En tales circunstancias, ha de concluirse 
que el Tribunal sentenciador al condenar 
al demandado a pa:gar $ 27.750. 00, valor 
de los aludidos arrendamientos, incurrió en 
el vicio de exilra pdita, por lo cual la cen
sura es próspera. 

II. - Por el·contrario, es improcedente la 
otra censura que contiene el cargo que se 
despacha y que se hace consistir en incon
sonancia del fallo acusado con las peticio
nes de la demanda, por haberse condena
do en abstracto al demandado Ruiz a pagar 
el lucro cesante sufrido por el actor al no 
poder explotar éste el inmueble vendido du
rante la mora en la entrega del mismo. 

Por razones de economía jurídica y pro
cesal, el artículo 553 del C. Judicial, en con
cordancia con el 480 de la propia obra, es
tablece un procedimiento especial destina
do a la liquidación . de los perjuicios, fru
tos, u otra cosa semejante, cuando la sen
tencia· en el juicio no hubiere producido la 
condenación en concreto por tales concep
tos, ya a falta de prueba suficiente del 
quan.tum de los mismos, ya a falta de bases 
que le permitieran al sentenciador estable
cer dicho quantum. con la certidumbre del . 
caso. · 

De otro lado, bien repetido lo tiene la 
Corte que el procedimiento en cuestión no 
es un juicio especial, si no un inCJii!llenie, se
gún lo denomina la propia ley, en el mis
mo juicio en que se produce la condena
ción en abstracto, incidente que no es de 
previo y especial pronunciamiento, sino 
que, por su naturaleza y por la finalidad a 
que obedece, está llamado a surtirse con 
posterioridad al fallo condenatorio . 

Lo últimamente dicho es bastante para 
poner de presente la sin razón de la censura 
que pretende que el fallo acusado debía 
atenerse al segundo pedimento de la de
manda que impetra una condenación al de
mandado en concreto y según la regulación 
cuantitativa practicada dentro del juicio, 
pues se repite que la liquidación contem-
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piada en el artículo 553 ci~ado es un inci
de;nte que accede a dicho juicio. 

En conclusión: el cargo prospera con el 
alcance que dimana de su anterior despa
cho. 

§exto Call'go. 

Denuncia quebranto directo por falta de 
aplicación del artículo 194 del C. Judicial. 

Expresa el censor que el Juez del conoci
miento confundió el valor reclamado como 
daño emergente por el actor con el precio 
de unas mejoras introducidas por el mismo 
en la finca Boca de Monte, con posteriori
dad a la entrega material de esta, y que 
consistieron en pradización, ·tuberías de 
acueducto, jardines y huerto, construcción 
de un baño, una estufa, un tanque, insta
laciones de regadío, acequias, carreteras y 
en la plantación de árboles y la instalación 
de diez puertas de hierro . Estas me
joras fueron avaluadas pericialmente en 
$ 25.000. 00, en la cual dicho Juzgado con
denó al demandado a título de indemniza
ción por daño emergente sufrido por el 
actor. Apelada la sentencia por la parte 
demandada, "al desconocerse por el.H. Tri
bunal la condena al pago de dichas mejo
ras, no se podía hacer la condena por daño 
emergente por otros hechos diferentes", pe
se a lo cual el fallo acusado impuso la con
denación por valor de $ 34 . 300 . 00 . 

Consii!llera Ra Corie: 

I - Aunque el recurso no lo expresa, con
trariando el mandato del artículo 63 del De
creto 528 de 1964, entiéndese que esta cen
sura se ubica en la órbita de la causal' pri
mera de casación de que trata el artículo 52 
ibídem, en su especie de violación directa 
por falta de aplicación, del artículo 494 del 
e . Judicial. 

II - Visto está que en la súplica distin
guida con el literal d) del libelo de la de
manda, el a,ctor solicitó la condenación del 
demandado a pagar, a título de daño emer
gente, "el valor de las inversiones hechas 

Gaceta 11 

por Lora para restablecer la finca de Boca 
de Monte al estado de aprovechamiento 
económico agrícola-ganadero, del día en 
que se ha debido hacer la entrega. 

III. - En el primer grado del juicio se 
practicó una inspección ocular con inter
vención de peritos en la finca de Boca 
de 'Monte, en la cual se verificó con la 
anuencia de las partes la existencia de unas 
mejoras hechas, por el actor Lora, las que 
fueron relacionadas y avaluadas así: 

"División de potreros con. 
alambre y postura de postes . 
Pradización de pastos parte 
alta .................... . 
Cuatrocientos metros de tubo 
de dos pulgadas ........... . 
Formación del jardín ..... . 
Baño .................... . 
Huerto ................. . 
Cuarto de enfermería ganado 
Construcción de carretera ac-
ceso a la finca ........... . 
Tres estufas ............ . 
Pieza cocina ............ . 
Tanque casa pequeña ..... . 
Tanque regadío ......... . 
Acequias tanques ........ . 
Arborización ............ . 
Diez puertas de hierro a 
$35.00 c/u .............. . 

Total del valor· de las mejo-

$ 4.000.00 

3.000.00 

6.000.00 
800.00 

1.000.00 
1.500.00 

100.00 

10.000.00 
750.00 
180.00 
250.00 

2.000.00 
700.00 

3.000.00 

750.00 

ras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 25.000.00" 

III - Salta a la vista que las obras rela
cionadas constituyen mejoras útiles y vo
luntarias, pero no reparaciones necesarias, 
concepto este último en el que se ubica la 
súplica de indemnización formulada por el 
actor. Sin embargo, .el Juez del conocimien
to, incurriendo en flagrante equivocación, 
condenó al demandado a. pagar el valor de 
dichas mejoras; al propio tiempo que se abs
tuvo de pronunciarse en el mismo sentido 
respecto de las reparaciones necesarias que 
hubiera tenido que hacer el actor según lo 
alegado por él en su libelo. 

IV - Surtido el recurso de apelación ínter-
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puesto por el de~na.~dado, el Tribunal re
formó la sentencia apelada, descartando la 
condenación por el valor de las aludidas 
mejoras; pero, en cambio, consideró esta
blecida con dos testimonios la ejecución por 
el actor de unas reparaciones consistentes 
en la limpieza de los potreros de la finca 
con un costo de $ 6.550.00 que es parte de 
la suma de $ 34.300. 00 por la cual ~;le con
denó al demandado a título de daño emer
gente causado al actor. 

V - Conclúyese de lo dicho que al modi
ficar el fallo acusado la sentencia de pri
mer grado que sólo había sido apelada por 
el demandado, en el sentido de condenar a 
éste al pago de la expresada suma de· 
$ 6. 550. 00, valor de una presunta limpieza 
de potreros hecha por el actor con posterio
ridad a la entrega de la finca, concepto este 
por el cual no se había proferido decisión 
estimatoria en dicha sentencia recurrida, se 
incurrió en una ll'dorma1tio m pe]Uts con que
branto directo del artículo 494 del e. Ju
dicial invocado en la censura. 

Por tanto, prospera el cargo con el alcan
ce últimamente indicado. 

IF'dmell' CMgo. 

Acusa aplicación inbedida de los artícu
los 1614, 1615 y 1616 del C. Civil y falta 
de aplicación de los artículos 1880 y 1882 
ibídem, a consecuencia de error manifiesto 
de hecho por la preterición de pruebas que, 
en el sentir del censor, demostrarían que el 
demandado Ruiz sí le hizo entrega ficta y 
oportuna del imueble Boca de Monte al ac
tor Lora. 

Las pruebas que se dicen preteridas se
rían: a) unas posiciones absueltas por Lora, 
en las cuales habría confesado saber, desde 
arites de la compraventa del inmueble men
cionado, que este estaba arrendado a Ospi
na Ortiz; que este último sirvió de interme
diario o comisionista en la referida compra
venta; que el absolvente recibió del ven
dedor Ruiz $ 400. 00 por concepto de media 
mensualidad del arrendamiento de la fin
ca que estaba en poder de Ospina Ortiz; que 
entre Lora y éste existían relaciones de ne
gocios; y que los arreglos entre Lora y Os-

pina en 1960 y 1961 se celebraron sin in
tervención y sin conocimiento del vendedor 
Ruiz; b) el memorial a e transacción suscri
to por los apoaeraaos de Lora y Ospina, 
conforme al cual éste se obligó a hacerle· 
entrega a aquél de la finca Boca de Monte 
el 10 de noviembre de 1961, a cambio de lo 
cual Lora le Pagó a Ospina la suma de 
$ 16.890.30 por concepto de las mejoras 
alegadas por éste; e) la declaración de Luis 
E. Castillo, quien dice haber presenciado 
las conversaciones de Ospina y Ruiz relati
vas al negocio de compraventa de Boca de 
Monte, en las cuales se dijo que Lora res
petaría el contrato de arrendamiento entre 
Ruiz y Ospina hasta el mes de junio de 1960; 
d) copia del recibo suscrito por Lora relati
vo al pago de parte del arrendamiento de 
la finca en el mes de diciembre de 1959; 
y e) copia del contrato de arrendamiento 
entre Ruiz y Ospina, en la que figura una 
nota de cesión de dicho contrato· a Lora, 
suscrita por Ruiz el 16 de diciembre de 1959. 
Como quedó dicho, estima el censor que las 
pruebas relacionadas demostrarían que el 
demandado Ruiz sí le entregó en forma fic
ta al actor Lora el inmueble materia de .la 
compraventa celebrada entre éllos. A lo que 
agrega que el Tribunal no las tuvo en cuen
ta, pues "se basó únicamente en el juicio 
de -entrega", de donde resultaría que dicho 
sentenciador, al no absolver a Ruiz de los 
pedimentos de la demanda, quebrantó las 
normas sustanciales en cita. 

Consñd.ell'a la Code: 

I - Vése, pues, que es el propio recurren
te quien reconoce que el fallo acusado "se 
"!Jasó únicamente en el juicio de entrega". 
Informan los autos que celebrado entre las 
partes el contrato de compraventa de la 
finca Boca de Monte, mediante escritura 
pública 1356 otorgada en la Notaría de Pa
cho el 16 de diciembre de 1959, y que ha
biéndose obligado allí el vendedor Ruiz a 
hacerle entrega al comprador Lora en la 
misma fecha del citado instrumento, éste 
último hubo de promover contra aquél un 
juicio especial para. obtener el cumplimien
to de tal obligación; que este juicio se sur
tió con oposición del demandado Ruiz quien 
precisamente alegó en él haber hecho en
trega oportuna del inmueble de modo ficto 
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o simbólico, para demostrar lo ,cual llevó ~ 
dicho juicio las mismas pruebas que hoy di
ce haber sido ignoradas· en el presente; que 
el Juez que conoció del aludido juicio es
pecial, el Civil del Circuito <:te ~acho, me
diante sentencia del 1Q de JUniO de 1960 
desechó tal oposición del demandado y con
denó a éste a realizar la entrega solicitada 
por el actor dentro ~e un término de d~ez 
días contados a partir de la fecha de eJe
cutoria de esa providencia; que Ruiz in
terpuso contra ella el recurso de apelación 
que se surtió ante el Tribunal Superior de 
Bogotá y culminó con fallo confirma~orio 
del de 10 de mayo de 1961; que, ya en firme 
estas sentencias se procedió a ,su ejecución 
en diligencias practicadas por el Juez del 
conocimiento el 16 y el 20 de septiembre de 

"" 1961, durante las cuales formularon oposi
ción, alegando derecho al reembolso por 
concepto de mejoras, Os pipa y Muñoz 
arrendatarios del vendedor Ruiz, oposición 
esta que dió lugar al respectivo incidente 
fallado adversamente a los opositores; y, en 
fin, que por virtud de transación entre los 
apoderados del demandante Lora y del 
arrendatario Ospina, se pactó la entrega a 
este último del inmueble Boca de Monte 
para el 10 de noviembre de 1961; entrega 
que el demandante Lora confiesa realizada 
en tal fecha, según el hecho undécimo de 
su libelo en el presente juicio. 

II - Ciertamente el fallo acusado fundó 
su pronunciamiento condenatorio en las co
pias de las sentencias dictadas en el juicio 
especial de entrega adelantado por Lora 
contra Ruiz, a las que dió prevalencia fren
te a los medios que el recurso dice preteri
dos y que, en su sentir, constituirían indi
cios fehacientes de haberse realizado la pre
tendida entrega ficta o simbólica del in
mueble, en contra de lo declarado en esas 
sentencias. 

Al formular esta censura olvida el recu
rrente que las sentencias ejecutoriadas, co
mo las de que se trata, están amparadas 
con el sello de la cosa juzgada y, po·r ende, 
con la presunción jmrñs éi «lle jull"e de ser 
vell."«ll.a«ll inconcusa (res ju«ll.icaia l)ll"O verñiate 
i~neiur) que el demandado Ruiz no le ha
bía hecho entrega alguna, ni real ni ficta, 
al comprador Lora, por lo cual aquél fue 

condenado a cumplir esta presentación. En 
tales circunstanciaS, los sentenciaaores de 
instancia en el presente juicio en ningún 
caso podían tener en cuenta los medios que 
el cargo dice no apreciados, porque la pre
sunción de derecho que conlleva la cosa 
juzgada no admite prueba alguna en con
trario e impide de modo absoluto la revivi
ficación de la cuestión litigiosa y~ fallada, 
que es lo que aquí pretende el recurso. 

En conclusión: tuvo ·razón el Tribunal 
;entenciador al fundar su pronunciamiento 
~xclusivamente en las sentencias ejecutoria
das de que se ha hecho mérito y el cargo 
que por ello se le formula resulta imperti
nente. 

§egun«llo Call"go. 

Lo es por violación indirecta de los ar
tículos 1613, 1614 y 1616 del C. Civil, a 
consecuencia de error de hecho manifiesto 
en que habría incurrido el sentenciador al 
no haber estimado algunas pruebas que 
acreditarían la culpa del actor en la cele
bración de la compraventa con el demanda
do Ruiz. 

Remítese el censor a la relación de prue
bas que hizo al proponer el primer cargo y 
dice qUé éllas comprueban el conocimiento 
que Lora tenía del contrato de arrenda
miento vigente entre Ruiz y Ospina Ortiz, 
este último comisionista y socio del nom
brado Lora, contrato que aparejaba el ries
go de que el arrendatario Ospina demora
ra la entrega del inmueble, riesgo que así 
conscientemente asumió Lora. 

En tales circunstancias la imprevisión de 
que el arrendatario hiciera la entrega de 
conformidad con el contrato de compraven
ta no puede imputarse solamente al vende
dor, sino también al comprador quien in
currió "en negligencia burda que los hom
bres menos cuidadosos no cometen en sus 
propios negocios". 

De lo dicho colige el recurso que en el 
caso sub lite se presentó una situación de 
"culpa compensada" que imponía la abso
lución del demandado Ruiz por inaplicabi
lidad de los textos legales ya citados. 
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§e (Qonsfti!llell.'a: 

I - Ofrece el cargo una deficiencia técni
ca que, frente a la preceptiva del recurso, 
por sí sola lo condena al insuceso. Consiste 
tal deficiencia en que la censura, al denun
ciar manifiesto error de hecho por la prete
rición de algunas pruebas, se remite a las 
relacionadas y comentadas en otro cargo. 

De conformidad con los artículos 537 y 
538 del C. Judicial, la Corte debe examinar 
todos los cargos que contenga la demanda 
de casación, en su orden lógico, salvo el ca
so de que encuentre fundado alguno de 
ellos, lo que la exonera de examinar los 
restantes. Y, para que se pueda cumplir 
esta labor de estudio individual de cada una 
de las censuras propuestas, preceptúa el ar
tículo 63 del Decreto 528 de 1964 que "la 
demanda de casación debe contener un re
sumen de los hechos debatidos en el juicio, y 
expresar ~a causal que se aduzca para pe
dir la infirmaciqn del fallo, futMllicado en for
ma c~all.'a y JPill.'~dsa lios fundamentos de ~liRa 
y citando las normas sustanciales que el 
recurrente estime infringidas. Si son varias 
las causales del recurso, se exponen en ca
pítulos separados nos ftmdamentos reliativos 
a cada una" (se subraya). Conclúyese de lo 
dicho, y así lo tiene bien declarado la ju
risprudencia, que, como perentoriamente lo 
exigen los textos legales citados, es deber 
del recuiTente presentar cada cargo en ca
pítulo separado, el que debe contener en 
forma completa la fundamentación clara y 
precisa del mismo. La inobservancia de es
ta preceptiva le impondría a la Corte la 
necesidad de ambular a todo lo largo de la 
demanda para entresacar de las varias cen
suras los elementos fundamentales de la 
que se haya formulado de modo incompleto, 
a lo que se opone la índole eminentemen
te estricta y dispositiva del recurso extra
ordinario. Pero, at:nque ello no fuera así, 
este segundo cargo de la demanda sería im
próspero ~or razones que se exponen segui
damente por vía de rectificación doctrina
ria. 

II - lEltll ward.as ocasñon~s na (Qod~ ll:n.a se
ITñanado C<l'mO i!llñlie?c:n.CJia espeClÍJl'Jica miJr~ lla 
li.'~S~onsafuñHdad c~nt.:rac~'l.llru y na ~:dJracOltll· 
tll.'aduaR o aqmuinñamn Ra i!lle consistñll.' na J!Ui-

m.ell.'a l!m en incu:mJPillñm.li~nto i!lle una ollliRigao 
ción, van~ i!llecill.', 1dle un vincuno ]u.:rña'llico con
crreto JP1ll.'ee:xñsten1~~ ~ntll.'~ nas JPiall.'t~s, si1t1Lllat
dón ll'~gliada pm ~n titun1D ].2, lililllill.'l!l> 4!9, a'll~n 
C. (Qivili, an JPiaso q1Lll~ na seg1l.lllma'lla se oíill.'ece 
con ¡m::scmdenda d~ ~se vinc1l.llno JPilre~:%:ÜS· 
tente, cuaJtMllo utna JPiell.'sona olllls~na 1Lllna 
conducta i.lidta ( doliosa o cltnl¡¡Ji~sa) que lie 
ñnoga daiTño a otra, evmto ll.'~gñdo, a S1Lll v~z, 
en eli tJÍ11;1Llllo 34 alleli mñsma Hlllill.'o a'll~ll Códñ
p. . 

\ 

JIJII[ - -A\si ~nt~:n«ilida Ra li.'~SJPIOnsallliilñdad 
coltllbaduall, su d~itllomñnadim 1tll.'ai!llid.onall 
r~sulta Jim¡lllropña, como quñe1ra q1Llle ~n 'VJÍncu· 
no olbHgatodo que ella .JPilr~SUJPIOne JPIUed~ ema
naJr de fuentes rlistimtas a'lle nos cont1ratos. 
lP'eJro, ~n toalJ.o caso, !Sll COnC~JllltO de na mñsma 
drcunscJrñlllie e! ~~amJ!llo i!lle S1Lll opell.·anda9 

cual es el de la ejecución de las obligaciones. 
(Qon ot1ras pallallnas, cuando alle ~liRa se t1rata9 

eli punto de Jllladñall.a de na valloración jmidi
ca Jllledñn~nte se a~ncuent1ra en ~n momento 
en que na olbllñgación ya naclii!lla se ll:n.a hecll:n.o 
e:xñgñlhlle y allellie se1r ej~cutadla. Mas amum, en 
nuestJro sistema lia JreSJ!llonsalliñHi!llam contll.'ac
tuali sóno comienza, en punto me olllinñgacño
nes positivas, cuani!llo en deui!lloli' está! coRoca
do en moll'a de cumpni1r (art. ]_8]_5). linl!ñére
se de no allicll:n.o que son c1illestiones ajenas 
a esta ~specñe me na responsallliñHdaall aq¡ue
Has que tocan con sñtuacñones q1Lll~ se ll:n.a· 
yan pll.'esentado antes o all tiempo i!lle íioJr
maJrse na olbliligacñéin cuyo ñncumpllñmñento 
ellas sancionan, v. gr. na cuestión fliocante 
con na conmucta olblsenama JPIOll.' nas Jlllaries en 
~a etapa p:recontnwtuan, ~n moRo o na ICUllJPia 
m contraendo en qu~ ~nnas ll:n.ullliñ~Jran ñnc1l.ll
nñdo amtonc~s, eic., temas ~stos que ~nc1Llla· 
i!llmn en ]as Jr~gudacñones lj]ll'OJPiftas i!lle lla ll.'eS· 

ponsallliilñdlai!ll e:xtll'acontJract1LllaR o a~uñHana. 

IIW - IEn principio genell.'all i!lle mell.'~cll:n.o, am
pa:raallo con Ra responsallllñHmad contll.'ad1Lllall, 
que se traduce en Ha ollllnigacñón ini!llemni7i:a
torña alle p~:rjuñcños an acJre~allor, es ell i!lle I!Ji1l.lle 
el deudor debe cumplir su obligación en la 
forma y tiempo debidos o sea que <éste iltll
cuu~ en illñcll:n.a Jr~SJlllonsaToilñamad cualtlli!llo alle
ja alle ~jecutar total o parcia]mente na pli.'~S
taci<!Íin debñda, O C1Lnaltlli!llO na ~jec1l.llta meil'ec· 
tu:'-o~a ? , ta1rdiamente. §ull.'ge alle aquñ otJra 
allnstmcwn ffutndametrntal que coltllvlieltlle a'llecnm
JraJr, como quiera que en eli caso sub lite ell 
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actor y los sentenciadores de ·instancia han 
itncu~rrritdlo en notorritas conJfUllsitones all rres
pecto. lLa indemnización die perrjuitcñ.os es 
compensatoria, o sea que rreemplaza o equi
vale, en prrimerr término, a la ob]igación 
principal, cuando hay inejecución toiall o 
parrcial die esta, como también eJ!l en caso die 
ejecución defectuosa die na misma. X se dice 
qUlle la indemnización es moratoria cUllandlo 
corrrresponde únicamente a los perrjuicios 
ocasionados porr la morra, o sea por el rrdarr
do culpable de lo debido. lP'orr tanto, al ejer
citarse como en en prresente caso una acción 
die indemnización moratoria en en examelil 
die nas mismas no deben invollucrrarse aun
qUlle también hayan sido p:ropUllestas oirras 
CUllestiones, talles COmO llas atinentes a lla eje
CUciÓn defectuosa die la prestación dlebidla, 
qUlle encaja dentro die na preceptiva die na 
indemnización compensatorria y tienen am 
su iratamiento especifico. 

V ~ Sabido es también GJ.Ulle nuestro orde
namiento civil se conf01rma a na tradición 
natina de _la responsabilidad subjetiva qUlle 
impone siempre la vallOJración moran de na 
comhllcta de los agentes . .A\sf, en deudor sólo 
ll."esponde del incumplimiento die SUll obHga
ción cuando este proviene dell dlollo o die la 
cullpa cometidos porr en mismo,· más no aslÍ 
cuando la insatisfacción del acreedorr ha 
sido dld,erminadla po:r un hecho die natuua
neza o humano, ñmprevisñbne e iuesistiblle, 
v. gr. un teuemoto, la orrdlen sorrpresiva die 
aUlltorridladl, de., eventos a los que na doctri
na trradlicionall ha asimHado el hecho dlell 
ierrcerro (perrsona independiente dell dleudorr) 
y na culpa ~en acrreedlorr. 

VTI - liJbñcadla na rresponsabmdadl conirrac
iual en en prrecñso campo de na ejecución de 
una obligación preexistente,. es obvio que na 
vallorración de na conducta cunposa den acree
dor, como factor exonerante de responsa
bilidad para el deudor únicamente ha de 
rderirse a nos hechos u omisiones imputa
bles a aqUlléll y que _efectivamente hayan im
pedlidlo. na ejecución en forma y opodUllna de 
na prestación debida. A\si, en conocinrlentó 
que dicho acrreedor haya tenido die na inepti
tud rellaiñva o de nas diJficu.ntades den deUlldor, 
quien temell"ariamenie se obligó a más de 
no qUlle podña creyendo superar talles obs
táculos, es un hecho itndñlferenie en en cam-

po de que se traía. lE! acreedor, según este 
vocablo lo indica, cree y conJfia en en deU.ll
dlor, a cuyo cargo está e! ponderar llos me
dios de que dispone para cumpili, so pena 
de incurrir en rresponsabilidadl por imprevi
sión de que estos medios lle fallen o por te
meridad! en ell cálculo de sus propias posibi
lidades . JEstas conclusiones están abonadas 
porr la Rey, la que an referirse fl lla culpa cre
ditoria lia circunscribe a aquellas situacio
nes en que dicha culpa constiiU.llye óbice 
parra el cumplimiento mismo de na obliga
ción. IER articulo 1605 den C. Civil preceptúa 
que "lla obligación de dar contiene na de en
tregar na cosa; y si esta es una espe¡ClÍe o 
cU.llerpo cierto, contiene además Ra de con
servada hasta la entrega, so pena de pagar 
los perjuicios al acreedor que no se ha cons
tituído en mora de recibir" (se subraya); ell 
1739: "lLa destrucción de na cosa en poder 
den deudor, después que ha sido ofrecida all 
acreedor, y durante el retardo de éste al 
recibirla, no hace responsabne all deudor sino 
por culpa g:rrave o doRo'.' (se_ subraya); y en 
1883 "Si el comprador se constituyere en 
mora de recibir, abonará al vendedor el al
I!JlUlliler de los almacenes,. graneros, o vasi]as 
en que se contenga lio vendido, y en vend~
dor quedará descargado del cuidado ordi
nario de. conservar la cosa y sóllo será res
ponsable del dolio o die na culpa grave" (sé 
subraya). ]])le suerte que, aún generalizando 
na teoría de la mora creditoria a iodos Ros 
eventos de culpa del acreedor, bien sea para 
exonerar an deudor de .rresponsalbñllñdad, o 
bien para atenuarla o compensarla, esa ge
neralización en en campo de la respons~bi
nidad contractual tiene que alcanzar rele
vancia en cuanto implique obsiácullo para 
en debido y oportuno cumpllimñenio de na 
obligación. 

VII - El cargo que se despacha pretende 
la liberación de responsabilidad por la mo
ra en que incurrió el demandado Ruiz en 
la entrega del inmueble vendido con funda
mento en el conocimiento que pudo tener 
el comprador Lora de un contrato de arren
damiento celebrado por aquél con Ospina 
Ortiz, quien podía no allanarse, como no 
se allanó, a cumplir la orden de entrega 
que por carta le impartiera dicho Ruiz. Tal 
conocimiento evidentemente no constituyó 
un obstáculo para el cumplimiento de la 
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obligación que en forma temeraria contra
jo el vendedor demandado, quien así se hi
zo exclusivamente responsable para con el 
comprador insatisfecho.' 

lEH canrgo ll1lo ])li'OSJlllell"a.. 

'lrell'ICelf. (()ugo. 

Insiste en el quebranto de los artículos 
1614, 1615 y 1616 del C. Civil, esta vez "por 
error de derecho manifiesto en la aprecia
ción de pruebas que dieron al H. Tribunal 
por probados los perjuicios y la culpa no 
existentes". 

Se omite aquí la relación del cargo en 
cuanto se endere!~a a impugnar el fallo 
acusado por la condenación que en este se 
le impuso al demandado de pagar al ac
tor, a título de da:ño emergente, la suma de 
$ 27.750. 00, valor de unos arrendamientos 
que se dice fueron cubiertos por dicho actor 
a Francisco Forero Ramírez, y la suma de 
$ 6. 500.00, valor de la limpieza de unos 
potreros, que también se afirma que el ac
tor tuvo que erogar, pues estos aspectos del 
fallo ya fueron resueltos favorablemente al 
recurso en el despacho de los cargos quinto 
y sexto de la demanda (artículo 538 C. J.). 

Transcribe la censura los pasos del fallo 
acusado en los cuales el sentenciador dice 
estudiar "el lucro cesante consistente en la 
pérdida que tuvo el señor Lora por causa 
del mal estado en que se encontraba la fin
ca y a la que no le pudo s~car el provecho 
que debía obtener si la hubiera encontrado 
en buenas condiciones". Así, cita el fallo 
la declaración de José María Nava, quien 
expresa que el promedio de leche que obtuvo 
el actor Lora al recibir la finca era de 
$ 300.00 a $ 400.00 semanales, producción 
que aumentó a $ 2. 000. 00 o más semana
les, "debido a que al principio los pastos 
no servían para nada y luego Juan ha in
vertido dinero para poner los potreros en 
magnífico estado"; la declaración de José 
María Muñoz, quien dice constarle que a 
Lora "se le ocasionaron perjuicios porque 
en un principio la leche que se sacaba era 
muy poca debido a la falta de pastos ... y 
en cambio ahora si se saca bastante leche 
debido a que el patrón ha regado los potre
ros y los tiene bien cuidados"; la declaración 

de Francisco Bilbao, quien dice que le ha ' 
venido comprando a Lora la leche que es
te produce en la finca de Boca de Monte, 
"en los años de 1963", y que le consta que 
la producción ha venido ascendiendo de 
$ 3.000.00 a un promedio de$ 8.000.00; la 
declaración de Gonzalo Murcia, socio de Bil
bao, quien tambilén dice que le ha ve:,üdo 
comprando a Lora, desde el mes de abril de 
1963, la leche producida en la finca men
cionada y que la producción ha venido as
cendiendo de $ 3: . 000 . 00 al mes a un pro
medio de $ 7. 000. 00 en los últimos meses; 
las certificaciones expedidas por los Ban
cos de Colombia y Bogotá que contienen la 
relación de unas cheques girados por la 
Pasteurizadora Iberia, de la que son socios 
los testigos Bilbao y Murcia, relación de que 
resulta que en el mes de mayo de 1963 di
cha sociedad le giró a Lora un cheque por 
$ l. 739. 00 contra el Banco de Colombia, y 
otros quince cheques contra el Banco de 
Bogotá, del 23 de abril de 1964 al 18 de sep
tiembre del mismo año, de los cuales el ma
yor, girado en1septiembre, lo fue por la su
ma de $ 3. 156 .40 y los otros por sumas 
aproximadas a la de $ 2 . 956 . 00 cada uno. 

Refiriéndose a las precitadas pruebas, ex
pone el censor: que el testimonio d~ J?~é 
María Nava solo contiene una apreCiacwn 
personal, sin expresión de las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, que no tiene va
lidez de conformidad con el articulo 696 del 
C. Judicial; que la declaración de José Ma
ría Muñoz, trabajador de Lora, tampoco se 
refiere a un hecho concreto, en cuanto afir
ma que "en un pri.ncipio se sac::>ba muy po
co y ahora se saca bastante". No llenaría, 
pues, este testimonio los requisitos del ar
tículo 697 ibidem. Que las declaraciones de 
Francisco Bilba~ y Gonzalo Murcia sobre 
compras de leche en el año de 1963 y no 
sobre producido. ya que Lora podía vender 
leche de otras fineas, son vagas, no se re
fieren a los hechos debatidos ni a la época 
en que se ubican en el litigio; también con
tienen apreciaciones personales y no dan 
cuentg de las circunstancias de modo, tiem
po y lucrar, por lo cual tamooco se confor
man con el citado artículo 697: aue las cer
tificaciones de los Bancos de Bogotá y de 
Colombia son documentos aue no tienen 
valor probatorio ·por provenir de entidades 
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particulares distintas de las partes, según 
el artículo 537 ibídem, a lo que se agrega 
que ellos se refieren a pagos y no a perjui
cios. 

te desde el día en que debió entregarla el 
señor Ruiz hasta el día de la entrega de 
ella,. y que ese perjuicio continuó durante 
un lapso de tiempo en que tuvo el señor Lo
ra que hacer la limpieza de la finca, des-

E~, fi~, e~presa la censura que ~1 Tribu- truyendo la maleza, arreglando las conduc
nal estimo. mal la culpa P.rovemente de ciones de agua y dividiendo correctamente 
Juan ~ntomo Lora; est~blecid~ en las, de- los potreros, pero ese perjuicio debe acredi
claracwnes de Ef~3;m Gol'l!ez Silva¡ Jase _M. tarse ~stableciendo cuánto tiempo duró la 
Nava, Pablo E~Illo Urbm3;, Jase .~unoz ·limpieza, el arreglo de la conducción del 
Zambrano Y G~Iller~o Ospma Ortlz , las agua y la corrección de las cercas diviso
que en su sentir senan operantes contra rias" 
dicho Ospina Ortiz.y contra Lora, el prime- · 
ro por ser el causante del hecho del aban- II - Mas, pese a las apuntadas confusio-
dono y el segundo por haber ocasionado di- nes e innocuas divagaciones del fello acu
cho abandono, al no haber pagado las me- sado en su parte motiva, estas no tuvieron 
joras que no estaban comprendidas en el incidencia en el pronunciamiento. Este, en 
contrato de compraventa ni haber dejado su numeral 69 condenó al demandado Ruiz a 
que ellas fueran retiradas. pagarle al actor "el lucro cesante proceden

I - En primer término cabe observar, se
gún ya se anunció, que el Tribunal senten
ciador incurrió en la motivación de su fallo 
en notorias confusiones entre los concep
tos de la ftmllemnizac:i.ón mo:ratod~ que se 
causa por el retardo del deudor en la eje
cución de la prestación debida y la ñmllem
nización compensatmrfta a que da lugar la 
ejecución defectuosa de la misma. Es así 
aue habiendo concretado , el actor sus pre
tensiones indemnizatorias por el concepto 
del lucro cesante que dice haber sufrido 
durante la mora en la entrega de la finca, 
del 16 de septiembre de 1959 al 20 de no
viembre de 1961, el 'I'ribunal, con funda
mento en las pruebas cuya apreciación se le 
censura. entra en divagaciones relativas al 
l1,cro cesante aue dicho actor hubiera po
dido experimentar posteriormente a conse
cuencia de la entrega imperfecta del in
muehle, tema este que ·manifiestamente 
trasciende del -petitum de la demanda. De 
ahí aue el fallo acusaqo cnntenga declara
cinnPs del si..,.uiente tenor: "Pasa el Tribunal 
a estudiar el lucro cesante cnnsistente en la 
pérdida aue tuvo el señor Lora por causa 
del mal estado en ·aue se encontraba la fin
ca y a }q aue no le pudo sacar el provecho 
oue dP-bía nhtener ... Indudablemente el se
ñ.nr Juan Antonin Lora debió sufrir un per
jnicin en razón dPl lncro cesante que nudo 
obtener (sic) en la finca de Boca de Mon-

te de la mora en la entrega de la finca des
de el día en que debió entregarla, o sea des
de la fecha de la escritura pública hasta el 
día en que la recibió el demandante Juan 
Antonio Lora R., perjuicio de lucro cesante 
que será apreciado por el procedimiento que 
señala el artículo 553 del C . J. y teniendo 
en cuenta las razones expuestas en esta pro
videncia". Y estas razones a que alude el 
fallo estriban en las bases sentadas por e'! 
mismo para la liquidación de los perjuicios 
materia de la condenación en abstracto, a 
saber: "los producidos líquidos 'de la finca 
que debió obtener el demandado Lora, o 
sea los que pudo obtener con mediana inte
ligencia y actividad durante todo el tiempo 
de mora en la entrega de la finca", siendo 
también de advertir que el fallo no acogió 
el dictamen pericial al respecto, por cuanto 
este confundió el lucro cesante con el pro
ducido bruto de la finca, o sea que no de
dujo de este los costos de producción. 

III - Resulta, entonces, que si las consi
deraciones del fallo acusado tocantes con el 
posible lucro cesant(:) que hubiera podido 
sufrir el actor a consecuencia de la ejecu
ción imperfecta de la obligación de· entre
garle la finca, con posterioridad a la reali
zación de este hecho, vale decir, a la entre
ga, no tienen incidencia al~una en la deci
sión, la censura de error de derecho en la 
apreciación de las pruebas que motivaron 
estas consideraciones carece de mérito, por
que como es bien S?-bido y lo tiene reitera-
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do'la jurisprudencia, los yerros en que hu
biera podido ineurr:ir el sentenciador en 
materia probatoria solamente son relevan-

. tes en casación cuando inciden directamen
te en el pronunciamiento del fallo. 

IV - Expresa también el censor en este 
cargo formulado por la vía indirecta del 
error de derecho que el Tribunal estimó mal 
la culpa en que habría incurrido el actor 
Lora, causante del abandono del inmueble 
por no haberle pagado al arrendatario Os
pina Ortiz las mejoras alegadas por éste y 
no comprendidas en el contrato de compra
venta del inmueble, ni haberle permitido al 
mismo el retiro de ellas, culpa que estaría 
establecida con los testimonios de Gómez 
Silva, Nava, Urbina. Muñoz Zamora y Os
pina Ortiz. Consistiendo el error de dere
cho en la órbita de la causal primera de 
casación en que el sentenciador le haya 
asignado a un medio probatorio mérito que 
este no puede revestir o negándole el que sí 
tiene, el cargo por tal concepto debe de
mostrar dicho error con la cita precisa de 
las normas probatorias vulneradas, lo que 
no se hizo, por lo cual ·la censura no puede 
prosperar en este punto . 

~Ul!ado ~a1rgo. 

"La sentencia proferida por el H. Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Ziua
quirá es violatoria por infracción indirecta 
de lns artículos 1613, 1614, 1615 y 1616 del 
C. C. por error de derecho m::Jnifiesto en 
la apreciación de pruebas que dieron a este 
H. Tribunal por probados los perjuicios, sin 
estarlo, violando en forma indirecta por 
aplicación indebida los artículos aue regu
lan los perjuicios y por haber ordenado se 
diera aplicación al trámite fijado en el ar
tículo 553 del C. S. que no es aplicable al 
presente caso, en vez de darle aolicación a 
los artículos 480 y 481 del e. J.". 

Iniciase la exposición del cargo con esta 
precisión: ·"Las pruebas mal apreciadas son 
las mismas y por las mismas causas a que 
se hace referencia en el cargo anterior" . 

De la transcripción de algunos fallos de 
la Corte relativos a la estimación concreta 
de perjuicios, concluye .el censor que "se ve 

claramente que la jurisprudencia tiene es
tablecida la obligatoriedad de comprobar 
los perjuicios o las bases de estos". Y agre
ga: "Estudiando la demanda objeto de este 
juicio en relación con perjuicios encontra
mos: que el no traslado de 70 reses a Zi
paquirá del hecho 11 no es lucro cesante; 
que el arrendamiento tomado de la finca 
Verdúm no está debidamente comprobado, 
ni es lucro cesante; que la venta de gana
do del hecho 13 tampoco está comprobado; 
que la no explotación del .cultivo de trigo, 
papa y cebada del hecho 14 tampoco está 
probado; que la disminución de la leche del 
hecho 15 tampoco está probado; y que 
el pago de intereses del hecho 16 tampoco 
se acreditó. No existe entonces ningún he
cho y prueba de él que se refiera al lucro 
cesante condenado en abstracto". 

Tal es la esencia de la censura. 

Este cargo, formulado a manera de ale
gato de instancia., no· se compadece con la 
preceptiva' técnica del recurso extraordina
rio. Ya quedó deelarado anteriormente que 
es obligación del impugnante presentar de 
modo concreto cada uno de sus cargos con
tra el fallo acusado para que la Corte pue
da, dentro de su estricta capacidad deci
soria, proceder al examen individual de los 
mismos, sin que le sea dado buscar en el 
desarrollo de la demanda aquellos elemen
tos omitidos por el censor. No es, pues, de 
recibo la presentación que de esta censura 
se hace al expresar aue "las pruebas mal 
apreciadas son las mismas y Por las mis
mas causas a que se hace referencia en el 
cargo anterior". Además. habiéndose ele
g-ido la vía indirecta cuyó punto de parti
da es el error de derecho en la valoración 
probatoria. aauí "también era necesaria la 
precisa demostración de los -errores de esta 
índnle en que hubiera podido incurrir el 
sentenciador frente a determinadas normas 
disciplinarias de la prueba, las cuales tam
poco cita el cargo. 

No hay, por tanto, censura en forma. 

§épiimo ~aJrg~D. 

"La sentencia proferida por el H. Tribu-
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nal es violatoria por infracción indirecta de 
los artículos 1946, 1947, 1948 del C. C. por 
error de derecho manifiesto en la aprecia
ción de pruebas, que dieron por no proba
da la lesión enorme consagrada en las dis
posiciones citadas, cuando sí 'existía dicha 
prueba de conformidad con lo convenido 
entre las partes siendo aplicables dichas dis
posiciones'. 

Recuerda el censor que el demandado re
convino al actor, basándose para ello en los 
siguientes hechos: que el contrato de com
praventa celebrado entre Ruiz y Lora "que.: 
dó perfeccionado por voluntad del compra
dor señor Juan Antonio Lora, el ·día 10 de 
noviembre de 1961", y, que el precio fijado 
en la escritura fue la suma de $ 350.000.00 
que sería muy inferior a la mitad del justo 
precio del inmueble vendido. Agrega que 
obra en los autos copia de las posiciones 
absueltas por el actor, en las cuales éste 
habría confesado el perfeccionamiento del 
contrato el 10 de noviembre de 1961. Cita 
igualmente el recurso el dictamen pericial 
rendido en el juicio, al que tilda de "con
tradictorio, inexplicado infundamentado", 
pero que sí sería claro en cuanto al 
avalúo del inmueble en 10 de noviembre de 
1961 en la suma de$ 837.000.00. 

De las anteriores premisas habría· que 
concluir, see;ún el recurso, ·que "como las 
partes convinieron en que el contrato de 
compraventa quedaba perfeccionado sola
mente hasta el 10 de noviembre de 1961 y 
el precio para esa fecha era superior al do
ble de los $ 350. 000. 00 dados como precio 
en la escritura y a los $ 400.000.00 que ale
ga el actor haber pagado, ha debido darse 
por comprobados los hechos de la demanda 
y ordenarse la rescisión del contrato de 
compraventa. No lo hizo así el Tribunal 
sentenciador, por lo cual habría violado in
directamente las citadas normas sustancia
les que regulan la rescisión por lesión enor
me, violación que consistiría en la falta de 
aplicación de las mismas, a consecuencia 
de "un error de hecho manifiesto en la 
apreciación de la confesión del demandan
te, que tiene fuerza de plena prueba de 
conformidad con el artículo 606 del C. J. y 
del avalúo practicado de conformidad· con 
el artículo 721 del C. J.". 

§e Collll.sii!llera: 

I - Pugna esta censura con la disciplina 
del recurso extraordinario en cuanto acu
sa simultáneamente, respecto de una mis
ma prueba y por un mismo concepto, erro
res de derecho y de hecho que le atribuye 
al fallo acusado. Si, según se dice, el sen
tenciador desestimó una confesión hecha 
por el demandante, el error por él cometido 
sería de derecho, planteamiento que exclu
ye lógicamente . el posible error de hecho 
que en la última parte del cargo se hace 
consistir en no haber tenido en cuenta di
cho medio. Sin embargo, pese a este plan
teamiento confuso, el desarrollo de la cen
sura y la cita que hace de normas de valo-

. ración probatoria permiten su despacho por 
la vía del error de derecho. 

II - El perfeccionamiento de los contra
tos y, en 'general, de los actos jurídicos es 
cuestión predeterminada por la ley según 
la naturaleza de los mismos. Así; el artícu
lo 1500 del C. Civil establect::! la clasifica
ción de los contratos en consensuales, so
lemnes y reales, así: "El contrato es reall, 
cuando para que sea perfecto, es necesaria 

. la tradición de la cosa a que se refiere; es 
sollemne cuando está sujeto a la observan
cia de ciertas formalidades especiales, de 
manera que sin ellas no produce ningún 
efecto civil; y es consensuall cuando se per
fecciona por el solo consentimiento'. 

III - Infiérese de lo anteriormente dicho 
que, a diferencia de los contratos consen
suales en que la voluntad o consentimien
to de las partes es factor determinante pa
ra el perfeccionamiento de los mismos, has
ta el punto de que, producido el acuerdo 
entre dichas partes, pueden ellas postergar 
ese perfeccionamiento hasta el cumplimien
to de una formalidad, v. gr. el otorgamien
to de una escritura pública (formalismo vo
luntario), tal como está autorizado en ma
teria de la compraventa· consensual (art. 
1858) y del arrendamiento de cosas (art. 
1979), en tratándose de los contratos reales 
y de los solemnes, esta facultad no tiene ca
bida porque ya es la propia ley la que pre
determina el momento de 'la formación del 
contrato, haciéndola depender de factores 
distintos de la sola voluntad de los agen-



130 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

tes, cuales son la entrega o tradición de la 
cosa, o la observancia de una formalidad 
at~rll sufusfcaniñam. Aplicación concreta de es
to encuéntrase precisamente en el contra
to de compraventa: este es solemne cuando 
versa sobre bienes raíces, servidumbres o el 
derecho real de herencia, pues que está so
metido al otorgamiento de escritura públi
ca (art. 1857, 2), y, por ello también está 
expresamente exeluído de la facultad que 
el citado artículo 1858 confiere a las partes 
para estipular un momento posterior al del 
otorgamiento de dicha escritura para que 
el contrato se repute perfecto. 

IV - Dentro de la preceptiva legal que se 
viene de enunciar, el Tribunal sentenciador, 
con vista de la 'escritura pública 1356 otor
gada en la Notaría ele Pacho el 16 de di
ciembre de 1959, declaró perfeccionada la 
compraventa celebrada entre Ruiz y Lora en 
la fecha de tal instrumento. Y, con vista del 
dictamen pericial rendido en el juicio, según 
el cual en esa fecha el precio estipulado no 
era inferior en más de la mitad al justo pre
cio del inmueble vendido, desestimó la ac
ción rescisoria por lesión enorme incoada 
en el libelo de reconvención. 

V - Expresamente se refiere el sentencia
dor a la pretensión del actor de que se tu
viera por perfeccionada la compraventa en 
cuestión, no el 16 de diciembre de 1959, fe
cha de la escritura, sino el 10 de noviembre 
de 1961, con base en una presunta con
fesión del comprador contrademandado en 
este juicio, y descarta esta pretensión, dán
drle prevalencia al aludido instrumento. 
Razón tuvo aquél al proceder así, porque se
gún ya quedó declaredo el perfeccionamien
to de los contratos solemnes está predeter
minado por la ley y escapa al arbitrio de las 
partes. 

Así, en materia de compraventa de bie
nes raíces, esta se perfecciona con el otor
gamiento de la escritura respectiva. Agré
gase a lo dicho que la alegada confesión no 
es tal ni tiene el mérito aue la censura pre
tende atribuírle. li:n efecto; en el pliego de 
posiciones a que esta alude se le preguntó 
capciosamente al absolvente: "Diga si es 
cierto, bajo la gravedad del juramento que 
acaba de prestar, que el contrato celebrado 

el 16 de diciemb:re de 1959 quedó perfeccio
nado el 10 de noviembre de 1961", a lo que 
contestó: "Es cierto", sin duda alguna en
tendiendo que lo que se le preguntaba era 
si la obligación a cargo de Ruiz de entre
gar el inmueble vendido había quedado 
cumplida en la fecha últimamente mencio
nada. Pero, aunque esto no fuera así, bas
ta la simple lectura de la pregunta y su res
puesta para conc.luír que esta contiene una 

. simple apreciación conceptual y no .un he
cho concreto que fuese materia de confe
sión, según las claras voces del artículo 604 
del C. Judicial. No incurrió pues el senten
ciador en error de derecho ni en quebranto 
del artículo 606 ibídem al desestimar la su
puesta confesión del contrademandado Lo
ra. Tampoco cometió error de la misma ín
dole ni violó el artículo 721 ibídem al apre
ciar el dictamen pericial rendido en el jui
cio, al que le dió su mérito de ley, como 
quiera oue lo acogió para concluír que el 
justo valor del inmueble vendido no era su
perior en más-de la mitad al precio estipu
lado el 16 de dieiembre de 1959, fecha de 
la compraventa, aunque dicho valor hubie
ra podido variar, seg-ún el mismo dictamen, 
para el 10 de noviembre de 1961, variación 
aue en el acertado concepto del sentencia
dor no incidía en la pertinencia de las nor
mas sustanciales que gobiernan la rescisión 
por lesión enorme en el contrato de com
praventa. 

Así, pues, no logró la censura demostrar 
los errores de derecho que acusa, y por 
ende, es inane. 

lLa §enttenda §ustñtutñva 

I - Además de que el despacho favorable 
de los cargos quinto y sexto impone la ca
sación del fallo aeusado por las razones alli 
expuestas, hay lugar a la revocación del fa
llo del primer grado para introducirle_las 
reformas que se deducen de las considera
ciones que seguidamente se exponen. 

II - Informan los autos: que el 16 de di
ciembre de 1959 se otorgó la escritura 1356 
en la Notaría de Pacho por la cual Manuel 
Alfredo Ruiz dijo venderle a Manuel Anto
nio Lora el inmueble denominado Boca de 
Monte ubicado en la fracción de Cabrera, 
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Municipio de Pacho, y alindado como se ex
presa en el hecho primero de la demanda 
principal; que en la cláusula quinta de la 
mencionada escritura se estipuló que el ven
dedor debía hacerle entrega del inmueble al 
comprador en la misma fecha del instru
mento: que dicho vendedor incumplió esta 
obligación, por lo cual el comprador hubo 
de adelantar contra el mismo un juicio es
pecial de entrega que culminó con senten
cia condenatoria proferida por el Juez Civil 
del Circuito de Pacho y confirmada por el 
Tribunal Superior de Bogotá; que la refe
rida entrega material del inmueble sóla
mente tuvo lugar el 10 de noviembre de 
1961, fecha en la cual la realizó el arren
datario del vendedor, Guillermo Ospina Or
tiz, después de que el comorador Lora les 
pagó a este y a otro arrendatario, de nom
bre José Fabio Muñoz, el valor de unas me
joras que los mismos reclamaron al formu
lar oposición a la entrega decretada por las 
sentencias antes aludidas. 

mm - §on elemen~os axionóf!icos 4:lle na ac
cioo in4:llemniza~oda 4:lle pell"juidos causa4:llos 
poli." eR incumplimiento 4:lle una olliH~adón, a 
salliell": a) la mora 4:llen 4:lleu4:lloll"; fu) na ñm
pu~alliHi4:llad an mismo, poli." 4:llono o poli." cudpa, 
4:llen incumpllimiento 4:lle la olliU!!acñón; y e) en 
pell."juñcio sul1'ri4:llo poli." en acll."ee4:llor a causa 4:lle 
tan incumpHmiento. Encuéntranse estable
cidos en los autos los .precitados elementos 
de la mencionada accion que es la incoada 
c.omo principal en el presente juicio y que 
el actor funda en la mora del demandado 
Ruiz en hacerle entrega oportuna del ya 
mencionado inmueble. De conformidad con 
el numeral .}9 del artículo 1608 de el C. Ci
vil, habiéndose estipulado plazo para la en
trega del inmueble .... vendidoj el que venció el · 
mismo día del otorgamiento de la escritura 
de compraventa, el demandado Ruiz quedó 
constituído en mora en tal fecha. La im
putabilidad del referido incumplimiento a 
dicho demandado resulta del artículo 1604 
ibídem, en el cual se presume la· culpa del 
deudor, quien así queda obligado a probar 
su diligencia debida según la naturaleza del 
contrato, o el caso fortuito o la culpa del 
acreedor en el incumplimiento, exonerant.es 
de responsabilidad. En la especie sub Hte 
dicho demandado no demostró su inculpa
bilidad, dejando así en pie la referida pre-

sunción legal en su contra, a lo que se 
agrega el hecho de haber incurrido él en 
negligencia resulta evidente de la imprevi
sión con que procedió al obligarse a entre
gar.el mismo día de la compraventa un in
mueble que le tenía arrendado a un terce
ro, creyendo superar tal inconveniente con 
el envío a éste de una carta en la que le 
ordenaba la entrega, orden que no se cum
plió. En fin, si lo vendido era una finca 
rural, cuya destinación según su naturale
za era la explotación agropecuaria de la 
misma, es incuestionable que aquél sufrió 
un lucro cesante, como quiera que la mora 
debitoria, registrada del 16 de diciembre de 
1959 al 10 de noviembre de 1961, le impidió 
esa explotación del inmueble y la percep
ción de los respectivos frutos a que tenía de
recho. Ofrécense, por tanto todos los ele
mentos axiológicos de la acción incoada en 
el primer pedimento de la demanda princi
pal, o sea que dicha acción debe prospe
rar. 

IV - 'como la sel!unda súplica del libelo, 
consecuencial de la primera, se endereza a 
obtener la condenación del demandado a la 
indemnización del referido lucro cesante, 
tal súplica también está llamada a prospe
rar con las rectificaciones que, a continua
ción, se le introducen al fallo del Juez a q¡uo. 

Para determinar el quan~um de ese lu
cro cesante se practicó en la primera ins
tancia del juicio un dictamen pericial que, 
rendido unánimemente por los dos peritos 
principales, contiene las siguientes aprecia
ciones: "A) teniendo en cuenta la capaci
dad de la producción de la finca con pro
ducción de leche y cría de ganados, aproxi
madamente unas cincuenta vacas en pro
ducción, ochen. . . . vacas horras, 20 ter
neras y 10 caballares, la obra de mano em
pleada y los gastos. . . rentes a esa clase de 
explotación ganadera, de común acuerdo 
conceptuamos que para ... fecha y lapso se 
nos pregunta la finca Boca de Montes esta
ba en capacidad de pro. . . (año 1959) 
aproximadamente 

Cuatrocientos pesos semana-
Res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ .. 1.41:00 00 

El lapso comprende noventa 
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semanas de producción de la 
finca que arroja un total de . 
Dicha suma sometida al pro
ceso de devaluación de acuer
do con el cambio operado en 
la fecha de la recaudación a 
la época y tomando en cuenta 
la certificación al efecto que 
aparece al folio 22 v. del cua
derno segundo de prueba se 
convierte en (efectos de deva
luación de 49.76% sobre el va 
lor de la moneda en el año 
de 1959 ................. . 
(lns puntos suspensivos co
rresnonden a daños en el ori
vinal). 
:PP.mat<~ Pl dictamen diciendo 
V mlie eli IP'rroalluciiallo al! e 2a l1incm 

14.400.00 

24.330.00 

nistrada por su dueño señor Juan Antonio 
Lora ha debido tener un producido prome
dio de cuatro mil quinientos pesos $ 4.500.00 
mensuales lo que en 22 % meses daría la 
suma de ciento un mil doscientos cincuen
ta pesos ($ 101.250.00). En este produci
do promedio no solamente está incluída la 
producción de leche sino también otros ren
glones agropecuarios, como serían el en
gorde y cría de ganados, la mano de obra 
empleada· y los ~:astos inherentes a cada 
clase de explotaeión ¡:!'anadera y el cui
dado en la siembra y limpieza de los pas
tos ... " En este dictamen, así aclarado se 
fundó el Juez del conocimiento para con
denar al demandado a pagarle al actor, a 
título de lucro cesante, la suma de 
$ 101.250.00. 

V - Visto está que el Tribunal sentencia
dor no acogió el referido dictamen pericial 

El nrecitado exnerticio fue aclarado en el con fundamento en que, en el sentir de 
sentido de corregir el error aritmético en aquel, los peritos se habían limitado a cal
aue habían incurrido lns exnertos al mul- cular el producido bruto de la finca du
tiplicar la suma de $ ·iOO. 00 semanales en rante la mora, sin deducción de los costos 
aue estimaron el producido de la finca por de producción. De la lectura del experticio, 
las noventa semanas que transcurrieron en su aparte últimamente transcrito, se 
desde el 16 de diciembre de 1959 al 10 no- concluye que esta apreciación es errada, 
viembre de 1961, operación que arroja un pprque en él sí se dice expresamente que 
total de$ 36.000.00 en vez de$ 14.400.00 se han tenido en cuenta "la mano de obra 
erróneamente computado. Igualmente se · empleada y los gastos inherenetes a cada 
rectificó el e,álculo correspondiente a la de- clase de explotación ganadera y el cuidado 
valuación mo~taria sobre la suma corre- en la siembra y limpieza de los pastos". Sin 
gida, fiiando este concepto en $ 17.881.20 embargo: si los peritos partieron de la base 
aue. sumadns a los $ 36. 000. 00 dan la can- de que la destinación aue le habría dado 
ti dad de $ 53. 888. !W. En la aludida aclara- el actor Lora al inmueble durante el tiem
ciñn, lns peritns también varían su inicial po de la mora en ta entrega del mismo era 
estimación del lucro cesante alegado por el la consistente en la explotación ganadera, 
actor y correspondiente allauso de la m()ra, especialmente en el ren<Tlón de lechería a 
con fundamento en el criterio de aquéllos, que se refieren los elementos del juicio que 
se<Tún el cual el producido de la finca ha- ellos dicen haber considerado, es claro que 
bría sido mayor oue el registrado inicial- para calcular el producido líquido corres
mente si dicho actor hubiera tenido la finca pondiente al lucro cesante, no basta tener 
en su poder en ese lapso: "Esta deducción en cuenta "la mano de obra ·Y los gastos 
se d~s'?rende del hecho q~e no !J.ay mejor inherentes a cada clase de explotación ga
admmist~ador que ~1 propu~ dueno, ya que n~der~, y el cuidado de los pastos", sin ex
~~ se dedica con mas entu~~asmo,. con n;ás phcacwn alguna al respecto, sino también 
mterés Y gran res?onsab1ltdad, myectan- otros· factores, como lo sería por ejemplo el 
do!e una buena dosis ~e tra~ajo a explotar, costo de la inversión en ganado, sin la cual 
cm~ar Y ha~er pr~ducir la fmca con mayor como resulta obvio, no podría haber pro
tezon que si, estuviera en manos de un ter- ducción de leche. Además, "la deducción" 
cero. De ahi .que s:~a r~atural que ~osotr~s con que se inicia el paso transcrito, apoya
semanas la fmca Boca de Monte admi- da en otros lugares del experticio en unos 
conceptuemos que en ese tiempo de noventa ingresos del actor por ventas de leche en 
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años posteriores a la entrega, no pasa de ser VIII - Es el caso de absolver al dernan
una simple conjetura sin asidero en datos dado del cuarto pedimento del libelo que se 
concretos que permitan darle a esa prueba refiere a las reparaciones que el actor dice 
el pleno valor probatorio que en otras cir- haber hecho para restituír la finca al esta
cunstancias si alcanzaría. Conclúyese, por do en que se encontraba en la fecha del 
tanto, que ante las deficiencias anotadas, la contrato, porque sobre este aspecto no se 
Corte debe reformar el fallo de primera ins- pronunció el fallo de la primera instancia 
tancia para sustituír la condena en concre- y este fue apelado únicamente por el de
to por concepto de indemnización del lucro mandado. Además, dicho fallo debe ser re
cesante de que se trata, por una condena vacado en cuanto condenó al demandado al 
en abstracto corno la pronunciada por el pago de la suma de $ 25. 000.00, valor de 
Tribunal a«ll q¡tnem. . -unas mejoras útiles y suntuarias puestas 

por el actor con posterioridad al recibo del 
VI - Para la liquidación de los referidos inmueble y que manifiestamente no consti

perjuicios, siéntanse las siguientes bases: tuyen perjuicios imputable a aquél. 
a) La liquidación de los perjuicios de que 

se trata habrá de concretarse al lucro ce- ~Ix - El quinto pedimento de la deman
sante sufrido por el actor por no haber po- da fue despachado favorablemente por la 
dicto explotar la finca Boca de Monte del 16 sentencia de primera instancia que aquí se 
de diciembre de 1959 al 10 de noviembre revisa, en cuanto condenó al demandado a 
de 1961; pagarle al actor la suma de $ 16.890.30 de-

sembolsada por éste para cubrir el valor de 
b) El cálculo de dicho lucro cesante ha- las mejoras puestas en la finca por los 

brá de equivaler al producido neto de los arrendatarios de dicho demandado y que 
frutos que hubiera podido percibir el actor fueron motivo de la oposición presentada 
Lora con mediana inteligencia y actividad por éstos en el juicio especial de entrega, 
de haber tenido la finca en su poder duran- más la suma de $ 4.492. 79, por concepto 
te dicho lapso Y en el supuesto de que esta de intereses de la cantidad anteriormente 
se encontrara en regular estado, o sea que mencionada. El Tribunal sentenciador re
del producto bruto habrán de deducirse los vacó el mencionado pronunciamiento y, en 
costos de producción incluyendo los corres- su lugar, den~gó las súplicas en cuestión. 
pondientes a otros factores, tales corno las En tales circunstancias, la Corte no puede 
inversiones en ganadería, maquinaria, etc.; variar esta última decisión porque el actor 

e) El valor de los perjuicios habrá de li
mitarse a los frutos líquidos calculados se
gún se indica en el literal anterior y refe
ridos a los precios y costos de la época men-
cionada; y , 

d) La liquidación en ningún caso podrá 
exceder de la suma' de $ 101.250.00 señala
da en el fallo de primera instancia el que 
se revoca por apelación interpuesta única
mente por la parte demandada. 

VII - No hay lugar a acceder al tercer 
pedimento de la demanda sobre pago de 
intereses de la suma de $ 400.000.00, pre
cio de la compraventa pagado por el actor 
al demandado, por ser subsidiario del pe
dimento anterior que prospera. 

Gaceta 12 

se conformó con ella, ya que el recurso, ex
traordinario fue propuesto únicamente por 
la parte demandada, la que así queda am
parada por la prohibición de la rrelimrmatio 
in pejus. 

X - Según quedó declarado en el despa
cho del séptimo cargo es del caso mante
ner la desestimación de la demanda de re
convención formulada por el demandado y 
que se endereza a obtener la rescisión por 
lesión enorme del contrato de compraven
ta celebrado entre las partes mediante la 
escritura 1356 otorg2da en la Notaría de 
Pacho el 16 de diciembre de 1959. Establ~
cido está en los aut0s, medtante el exuer
tici0 prp.cticado al :rPspect!J en la nrim~ra 
instancia que el justo valor del inmueble 

./ 



,, 
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vendido en la fecha del otorgamiento de la 
referida escritura no era superior en más 
de la mitad al precio estipulado, o sea que 
en el caso SUllb Hte no se dan lns presupues:... 
tns nue detPrminan l::t aplicabilidad del ar
tículo 1947 de C. Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
lev. CARA la sentencia proferida por el Tri-· 
hnn!=!l Runerinr de ?:in•'auirá el 1~ de iunio 
de Hl67. y, nrncediendn cnmo iuzo:ador de 
instanda lt'ev~ca la dict~da pnr el juz
gadn C!hril Municinfll de Pacho el 22 de éne
ro de 1966 y, en su lugar. 

~esm~llwe: 

1Q. Declárase aue Manuel Alfredo Ruiz R 
es civilmente responsable de los perjuicios 
ocasionados a Juan Antonio Lora R. por la 
mora en la entrega de la finca Boca de 
Monte, vendida por aquél a éste mediante 
escritura pública NQ 1856 del 16 de diciem
bre de 1959 otorgada en la N ataría de Pa
cho. 

2Q. Condénase a Manuel Alfredo Ruiz R. 
a pagarle a Juan Antonio Lora R. a título 
de lucro cesante sufrido por éste con mo
tivo de la demora en la entrega de la finca 
desde el 16 de diciembre de 1959 hasta el 

1 

10 de noviembre de 1961, la suma que re
sulte de la liquidación de este perjuicio me
diante los trámites señalados en el artícu:. 
lo 553 del e. Judicial sobre las bases con
signadas en la parte motiva de este fallo 
y dentro de los diez días siguientes a la eje
cutoria de la providencia que le ponga fin 
al referido incidente de liquidación. . 

3Q Absuélvase al demandado de las res
tantes súplicas de la demanda. principal. 

4Q. Absuélvase al actor de los pedimen
tos de la demanda de reconvención formula
da en el presente juicio. 

5Q. Ordénase cáncelar el registro de di
cha demanda de reconvención. 

6Q . Las costas de la primera instancia 
son de cargo del demandado, como también 
lo son en un 60% las del segundo grado . 
Sin costas en el recurso extraordinario. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gacda JfUlli!llftdall. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabre
ra, Ernesto Cediel 1lngel, Germán Giraldo Zu
luaga, Enrique Lópe;: de la Pava, Guillermo Os
pina Fernández. 

H eriberto Caycedo M., Secretario. 



IE:l ven.ded!(Jill" que ll."etlien.e el objeto ven.ilido n.o es poseedoll", slin.o simple ten.edoll". 

Corte §uprema die Jfusiicia. §alla die Casa
ción CiVil Bogotá, doce de mayo de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: doctor César Gómez 
Estrada). · 

(Aprobado s. Acta NQ 34 de 5 de mayo de 
1970). 

María Jesús García demandó en juicio 
ordinario a Julio Hernández Olarte, Isabel 
Hernández Olarte y Blanca Gutiérrez de 
Hernández, los dos primeros en su condi
ción de heredo res de Jorge Hernández O lar
te y la última en la de cónyuge sobrevivien
te de éste, para que se declarara fL la cita
da demandante dueña absoluta de un in
mueble constante de lote de terreno y casa 
de habitación, marcada la casa con el nú
mero 24-28 de la calle 8~ de esta ciudad de 
Bogotá, barrio de "San Victorino", y com
prendido todo el inmueble por los linderos 
indicados en la demanda. 

lEli JLñtñgio. 

La causa petendi· se hizo consistir en que 
la actora María Jesús García de Hernández 
ha estado en posesión pacífica, continua y 
pública del inmueble en referencia duran
te más de veinte años, ejerciendo sobre él 
actos propios de señora y dueña de aquellos 
a que solo da derecho el dominio, pues ha 
habitado en él con su familia, ha pagado 
durante ese tiempo el impuesto predial, y 
lo ha conservado con reparaciones locati
vas y necesarias; y mejorado con obras nue
vas, todo a su exclusiva costa. 

La demanda fue posteriormente adiciona
l 

da en el sentido de que "el causante de la 
sucesión demandada, señor Jorge Hernán
dez Olarte, adquirió el inmueble de cuya 
usucapión se trata, en virtud de la escritu
ra pública número 3299 de 20 de octubre 
de 1950, de la Notaría 3~ de Bogotá, debi
damente registrada el 30 de los mismos mes 
y año". 

Notificada la demanda a los demandados, 
solo fue contestada por Blanca Gutiérrez 
de Hernández, quien dijo oponerse a lo pe
idido, poniendo de presente que el deman
.dado Julio Hernández Olarte es esposo de 
la actora, y que la demanda "es un paso 
más en el camino tortuoso que se ha segui
·do para impedir que mi representada en
tre a disfrutar de los gananciales que le 
tueron señalados en la sucesión de su es
poso, señor Jorge Hernández Olarte". 

Adem.ás de los hechos de la demanda y 
b respuesta que se dejan extractados, en el 
juicio se acreditaron los siguientes tenidos 
¡en cuenta en las sentencias de instancia: 

a) Que por escritura pública 1.300 de 11 
de mayo de 1943, de la Notaría 2~ de Bogo
tá, la actora adquirió de Rosa Ruiz de Ríos 
el inmueble objeto del presente juicio; y, 

\ 

b) Que por escritura pública 1.870 de 4 
de julio de 1949, de la Notaría 3~ de Bogo
tá, debidamente registrada el 14 de los mis
mos, la misma actora enajenó el aludido in
mueble, a título de venta, a "Compañía Téc
nica, de Parcelaciones Ltda.", pero sin que 
hubiera tenido lugar la entrega material de 
lo vendido. 

Como ya se dijo atrás, el causante Jorge 
Hernández Olarte adquirió el referido in-
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mueble mediante la escritura 3.299 de 20 de 
octubre de ·1950, de la Notaría 3~ de Bogo
tá, escritura en la cual figura como vende
dora la citada "Compañía Técnica de Par
celaciones L tda.". 

Finalizó la primera instancia del juicio 
con sentencia proferida por el Juzgado Cuar
to Civil del Circuito de Bogotá, en la cual 
se negaron las súplicas de la demanda y se 
absolvió en consecueneia a los demandados. 
Apelada dicha sentencia por la parte acto
ra, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá la confirmó en todas sus par
tes mediante la suya de 11 de juUo de 1967. 

Contra esta Ultima interpuso la parte ac
tora el recurso de casación que ahora se 
decide. 

lLa §enienda «llell 'll'lrlifuunall. 

En la providencia acusada empieza el sen
tenciador, luego de relacionar los antece
dentes del litigio, por hacer una serie de 
consideraciones teóricas en torno a la pres
cripción adquisitiva y a sus elementos, de
teniéndose especialmente en el factor po
sesión para distinguirlo de la mera tenen
cia; contempla separadamente la prescrip
ción adquisitiva ordinaria y la extraordi
naria, y transcribe varias sentencias de la 
Corte conforme a las cuales la posesión que 
conduce a la usucapión es la material. 

Más detenidamente examina de:spués el · 
concepto de la mera tenencia, y dice que 
"son múltiples los posibles títulos de tenen
cia; así quien otorga un título traslaticio 
de dominio, cualquiera que sea, seguido de 
la correspondiente tradición, y no hace en
trega material de la cosa, sino que la con
serva en su poder, pierde la posesión inscri
ta y material que tenía, pues se transfor
ma automáticamer:.te en mero tenedor. Su 
nueva situación jurídica implica la obliga
ción de entregar al adquiriente y, por lo 
tanto, renuncia su pretérito ánimo de se
ñor o dueño. Es esta la situación de quien 
habiendo celebrado un contrato de venta 
de un inmueble mediante escritura pública 
debidamente registrada, transfiere al com
prador el dominio y posesión que tenía, pe
ro no obstante se abstiene de hacer entrega 

material del bien raíz". 

Manifiesta más adelante que conforme a 
los artículos 2.51~! y 2.518 ael C. C. la te
nencia está excluida como medio para lle
gar a la prescripeión, pero que el artículo 
~.531, regla 3~, admite Ja interversión del 
título en las condl.ciones allí señaladas. "En 
conclusión -agrega- cuando medie o exis
ta un título de mera tenencia, el usucapien
te, para alcanzar la prescripción extraor
dinaria, tiene que intervertir su título en 
la forma explicada; mantenerse en poder del 
bien durante el lapso necesario para que 
la prescripción extraordinaria se consume, · 
o sean 20 años, que se empezarán a contar 
desde que ocurre el fenómeno constitutivo 
de la interversión, y demostrar que ha po
seído sin violencia, clandestinidad ni inte
rrupción". 

Pasa en seguida. a examinar el caso con
creto de autos, a la luz de la prueba, y se 
refiere en primer lugar al recibo según el 
cual la actora pagó al Fondo Rotatorio de 
Valorización del Distrito Especial de Bogo
tá el valor de "un gravamen impuesto al 
inmueble", y dice que ese pago podía ser 
hecho por cualqui:er persona, y no es por 
lo tanto signo de posesión material. Comen
ta luego las declaraciones testimoniales de 
Gabriel Reyes Rodríguez, José Joaquín Gon
zález Rebollo, Jorge Montealegre y Gabriel 
Reyes, quienes depusieron "sin precisar las 
razones de sus dichos, sobre la afirmada po
sesión del inmueble", expresa textualmen
te el Tribunal, y los descalifica uno a uno 
por defectos que les descubre, así: el del tes
tigo Gabriel Reyes Rodríguez, por no ser ex
plícito; el del testigo González Rebollo, por 
incurrir en contradicciones y ser vago e im
preciso; el del test:lgo Montealeqre, por sos
pechoso en razón de amistad íntima con la 
actora; y el del testigo Gabriel Reyes, por 
serlo de oídas. 

Considera enseguida que en autos está 
demostrado que la actora y el demandado 
Julio .Hernández Olarte son cónyuges entre 
sí, y que al último se le adjudicó en la suce
sión de Jorge Hernández Olarte una cuo
ta en el inmueble objeto de la demanda. De 
lo cual deduce el Tribunal "que la ocupa
ción de la señora demandante se hizo posi-
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ble por la razón de dicha adjudicación de 
parte del inmueble al demandado, por la 
circunstancia prevista en el artículo 178 del 
C. C., en virtud del cual "el marido tiene 
derecho para obligar a su mujer a vivir 
con él y seguirlo a donde quiera que tras
lade su residencia". 

Expresa adelante: "Por último, no pue
de considerarse a la demandante como po
seedora porque, como ya se dijo, cuando 
se le presentó la oportunidad de ejercitar 
su ánimo de señora y dueña no lo hizo. En 
efecto: en la diligencia de secuestro prac
ticada en el juicio de sucesión del señor Jor
ge Hernández, la ocupante y esposa del de
mandado no hizo ninguna manifestación 
de dominio como era lo lógico y natural. 
Asumió simplemente una posición pasiva, 
propia de una tenedora o de una cónyuge 
sometida a la residencia de su marido". 

Entrando en el desarrollo de una motiva
ción diversa a la que se deja sintetizada, pa
sa el sentenciador a expresar que en autos 
obra la escritura 1.300 de 11 de mayo de 
1943, de la Notaría 2;;t de Bogotá, por la 
cual la actora adquirió de Rosa Ruiz de Rios 
el inmueble de cuya prescripción se trata, 
y que "la fecha de tal escritura concueyda 
aproximadamente con la afirmada por los 
testigos como punto de partida de la ocu
pación por la demandante del inmueble ob
jeto de la acción". Empero, dice, en autos 
también obra la escritura 1.870, debidamen
te registrada el 14 de los mismos, por la 
cual la actora transfirió a la sociedad "Com
pañía Técnica de Parcelaciones, Ltda." el 
inmueble que había adquirido mediante la 
escritura 1.300 citada. Y comentando esos 
hechos, dice: "A partir de la fecha en que 
fue otorgada la escritura citada número 
1.870, la demandante perdió la posesión que 
junto coh el dominio había adquirido ante-

. riormente, y si omitió hacer entrega mate-
' rial de la casa, se convirtió de posee~ora en 
mera tenedora, y en tal condición siguió 
habitándola. En estas circunstancias, exis
te en su contra un título de mera tenencia, 
en el sentido anteriormente explicado. Por 
consiguiente, el lapso de prescripción ex
traordinaria solo puede empezarse a contar 
a partir de dicha fecha, con el resultado de 
que aún no se ha consumado, ya que entre 

el 14 de julio de 1949, fecha de la presen
tación de la demanda de pertenencia, solo 
median catorce años y algunos meses". 

Termina el Tribunal sintetizando la mo
tivacion de su fallo así: "Por tanto, la ac
ción debe ser desechada por no estar acre
ditada la posesión y por la razón de opor
tunidad últimamente observada". 

ILa lDemanda de Casación. 

Dos cargos se formulan en ella contra la 
sentencia del Tribunal, ambos por la causal 
primera del artículo 52 del Decreto 528 de 
1964, es a saber: 

!Primer cargo. La sentencia "es violatoria 
del artículo 2.531 del C. C., por aplicación 
indebida de esa norma, referente a la regla 
tercera (3;;t) sobre la existencia de un títu
lo de mera tenencia, que hace presumir la 
mala fe, y no da lugar a la prescripción", 
a menos de concurrir las circunstancias que 
dicha regla indica. -

\ 

En sustentación del cargo, empieza por 
decir el recurente, fundándose en cita de 
una' doctrina de la Corte, que "siendo así 
que el vendedor debe poner al comprador 
en posesión tranquila y pacífica de la co
sa, no hay duda de que mientras no entre
gue materialmente, no podría iniciarse esa 
posesión, y de que no basta inscribir el ins
trumento de venta, sino que es indispensa
ble complementar la transferencia del dere
cho, que es poder jurídico, con la posesión, 
que es poder de hecho". Tesis ésta que el re
currente estima desatendida en la senten
cia acusada, cuando en ella se sostiene que 
el vendedor que conserva materialmel)te en 
su poder el inmueble vendido, pero del cual 
ha hech.o tradición mediante el registro, que 
es el caso concreto de autos, se convierte 
en mero tenedor, y que por lo mismo lapo
sibilidad de que llegue a ad,quirir por pres
cripción extraordinaria lo vendido apenas 
puede presentarse desde la fecha del regis
tro de la escritura, posibilidad que enton
ces aquí solo se presentó a partir del 14 de 
julio de 1949, que fue cuando se registró 
la escritura 1.870 de 4 del mismo mes por 
la cual la actora. dijo vender el inmueble 
objeto de la acción de pertenencia. 
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Comentando este modo de pensar del Tri
bunal dice el recurrente que se echó en ol
vido que en Colombia no hay más que una 
sola posesión, la material, que prevalece so
bre la inscrita, meramente simbólica, afir
maciones que suster:ta citando la opinión 
al respecto del profesor José J. Gómez, pa
ra rematar ·luego la formulación del car
go expresando: "El desacierto del H. Tribu
nal de Bogotá, al considerar como mero te
nedor al que vende un bien inmueble sin 
que haya hecho entrega material de él, sin 
que se haya iniciado la posesión pacífica ni 
mucho menos útil del comprador; y al darle 
prelación al mero símbolo de la inscripción 
del título sobre la posesión material, la úni
ca y verdadera posesión, la única que cum
ple un fin social y económico, implicó la 
violación. del artículo 2.531 del Código Ci
vil, al aplicarlo i.ndebidamente al caso del 
pleito y dejó por lo tanto de contar la po
sesión de mi mandante desde el 11 de ma
yo de 1943 hasta el 18 de abril de 1964, en 
que se cumplían más de 20 años de pose
sión irregular de mi mandante judicial, so
bre el inmueble de cuya usucapión se tra
ta, lo cual es motivo suficiente para casar 
la sentencia recurrida". 

at) QU11e i!lle u:on[ol!'mñi!llai!ll con llos atll'ilÍcUllllos 
Jl.341:9 y Jl.880 i!llell C. OJ., en peri1eccñonatmñen
to i!llell conir21to i!lle compraventa generaL pat
ll."21 en welllli!llei!llor n21 obnñg2lcftÓRll i!lle lhlacer lat en
treg21 o irati!llñdón i!lle na cos21 wemll:i.i!llat; 

s~ne m~iell."ñ~nm.eRJl{G~ ellll SUll jpii!Nllell'. lEs allecñll.", 
]p:Oll." llo a¡[Ulle 2 !EStO uítliftm:lll Ir!ES:lJIZIC{G~, a¡[Ul!IS llo§ 
ellemeRlliOS alle n~ ]p:GS~sftórm, :!JI seatllll en U:{llll."jplUl!S 
y en ánmms, alle],eRll i!lle es{Gatll." ll."eUl!Rllñi!llGs eRll c~a 
lhiez~ i!lld weRlli!llecloll'. ]]J)e clomti!lle wñ~Rll!S 2 ll."esw
i~li' aJlU113 sft ~n w~mni!ll~all.m.· ICORlls:en~ mat{Gel!'ftatn
meRllie nat cos~ eRll SUll poall:ell.", R<ID lln.~ce ~m nUll
g~ll' y a nomlhill'e mell compll'acloll.", ICUllyo i!llomñ
llllñ<ID olhiwftamenie lhlat ll."ecoRllocñi!llo all Íll'~Rllsil'e
:rlÍlrseno, ~sumñen:rllo jpiOll." «:oRllsñgu.nñellllte il':reRllt:e 
2 nat u:osat nat Jlllosidón i!ll:e Ul!Rll mel!'~ CeRllei!lloll." 
(&rrts. '462 y '6'45 i!llen (8, {8,); 

cl) {Qute teRJlfteillli!llO lellll CUlleRlliat ioi!llo lio ~miea 
ll."ftoll.", coRllsiñt11.nye ]Ullll."lÍi!llftcamellllie Ullmtat ~Collllill."at· 
i!lliiccftóllll atil'li.ll."matr, como se sostiene eRll eli catll."
go a¡[Ulle se «JleSjpiateJln.a, a¡[Ulle eRll nas Óli."CUllRllStallll
cftas examftnai!l!at~l, y ]j)Oll' en mell'o Jln.eclhi.o i!lle 
I!JlUlle, no obstante estar C:llillllSUllmai!llat nat ill'at
i!llñdón, en weni!lledoll." cmnsene matell."ftatnmm
te en ñnmUllebne en s11.n poi!lln, éste uítlltñmo coRll
tñnuítat _COD.ll na callili!llati!ll a¡[Ulle ya tJJ.'alÍa i!lle posee
i!lloll." matel!"ftatn i!lle ese iiRllm1l.nebne, jpiUlles Rllo es 
c~mc:elhitlhlie a¡¡ue p11.nei!llat 1l.nllllat peli."SOllllat e]ec11.niall' 
Ulln acto COllll na funtieRllcftÓn i!lle ill'aRllSÍJ'el!'ftll' en i!llo
minfto i!lle 1l.nllllat cosa, como es lla ill'aclñcñóRll, y 
atli mñsmo iñempo maRllieRll:el!' SUll woll11.nR11iai!ll i!lle 

· sefioll'no sobl!'e esa mñsma cosat, s11.n ánñmo i!lle 
sefioll' y i!llm~fio sobll."e ella; 

e) Q11.ne, poli." llo iatRllio, a¡¡11.nei!ll2tni!llo e:xiñng1lni
i!ll21 na posesñóRll ~[Ulle ienlÍat en weni!llei!lloll.", sollo 
ellll wftri11.ni!ll i!lle n21 opel!'atndllt i!lle lhleclhlos llllUlle
wos pm~de ese v~!ni!llei!llm.· wollvell." 2 seR' posee
i!lloll' i!lle na cos21 por éli veni!llñi!ll21 y ill'21i!llfti!lla, weJ!'a 
bigrada, por R~n Ji.Rllienersión i!lleli iJÍi11.nllo. JEDe· 

b) Q11.ne seguítn ]os ibis. 'd4W, 74!2 y 741:3 i!llen , ll'O es cllaro a¡¡ue si aslÍ sucei!lle, s11.n RllUewat po
lmft.smo Cói!lligo, ll21 iw21i!llicMm s'!llpolan.e como sesióRll será mñstiniat i!lle la a¡[Ulle iUllwo atRllies i!lle 
ll."ea¡[Ull.i.sito esenci21ll na wonUllniati!ll nl~Bn tr21i!llente enatjenatr en bfte1m; y a¡[Ulle si n21 nUllewa pose
i!lle tr21nsffer:ñr d 1illomñn:ño i!lle ll21 cosa objeto sión i!lleD.'iwa i!lle 11.ma :i.Rllterwell."sión nlen ilÍtullo, 
i!lle ata¡¡1lnellllat, y ll21 i!llell atcc:ñ;;pielllls i!lle ati!llqUllirirna; lla liatHiat i!lle 11.nn es.n21Mn :jUllll'lÍtll:i.co a¡[Ulle llat nñgu.e 

u:) QU11e i!lle ll21 I(!OmfuftnacñólÍ:lt i!lle nos JPill'ftncli.
JillROS a¡¡ue I!J!1l.nei!ll21Rll recori!llai!llos, se i!llespr.eni!lle 
a¡¡Ulle si se velllli!lle Ullmt bh~Rll ll'21ÚZ y se cumpne la 
11Jl'ati!llkü.6n i!lle no 'lteRlli!llli!llo mei!lli2lnie en regis
tro i!lle nat escrñiU1111.'21 respeciñwat, en welllli!llei!llor 
:rmecesmrñamente IE~stá rreconocieni!llo con ello 
a¡[1!.l!e en i!llomftlllliO i!len ftnm11.neblle Jhi.at i!llej21i!ll0 i!lle 
1Sst21rr ll'ati!llftcai!llo en s11.n cabez21, a¡¡l'll:e ell com;ua
i!lloll' lhl21 jpiatsati!llo a ser en i!ll11.nefi~ i!llell mism<), 
y ICORllsecUlleRllciatllJrnente a¡[Ulle s11.n c!mi!llkü.ón i!lle 
]lJIOSeei!lloll' i!lle ese fuftr;m Jhi.a cesati!llo, aLSJÍ no !COn-

2 ll21 antedor lhlará ñmposñbne SUll atcUllmUllnat
cftón parat eil'ectos i!lle conliñgmatr ~Con en con
]Ul!Rllto 11.nn21 pll."escll'ñpcñón 2ti!lla¡[Ullftsñtñw~. Mei!llñan
do inteneJrsión illell iñtu.nno, es también dat
ro a¡¡ue llat poses:i.ún ñueguiall' .a¡¡ue 21sf se ati!ll
a¡¡uñera poi!llrá Ue¡l!;atll' a coosolilli!llar URlla jpill."es
cripción ai!lli!Jl1l.nftsñtftw21 exin.-atoll'i!lliRllatrft21, sñem]piJre 
y CU112tni!llo a¡[Ulle SO~ saiftsli21g21Rll ll~S exft~encft21S 
contempllai!llas por llas regllas R \1 y 2' i!llell llllUll
merall 39 i!llell atll'tÍIC1l.nllo 2.53Jl i!llen C. (8ñwiill; 
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más derio cuanto que acepíca1r no conbario 
comlluwfuria a ai!llmñiD.Jr en afusUllD"i!llo i!lle illJ.Ulle la 
JPIOSesñón anieD"ñoJr i!lleli vendei!lloJr, JPID'ftmeJr ofullñ
gai!llo a no JPie:IrillulbaJr all comp:Irai!lloJr, ]pltni!llñe
Jra seJr UlliñHzai!lla po1r aquéll JPiaD'a fUllltlli!llaJr en 
ellllas una ¡ueiensñón ai!llq¡uisiiñva JPIOlr JPI:Ires
cdpdón conícJra éste. X aUÍJ.n más, selrlÍa ai!ll
mñiñJr ell afustui!llo i!lle I!J!Ulle lla JPIOSesñón anie
JrñoJr i!llell veni!llei!lloJr veJri!llai!lleJro i!llueño, ñuelle
vanie JPOlr elllio pa1ra efectos i!lle lla Ullsucapñón 
t!llai!llo I!J!Ulle nai!l!D.e puei!lle adi!JlUllftD'ftJr ell dnmñnño 
tille llo I!J!Ue ya lle ]piedenece ( I!J!Ul!Od meum est 
ampllhns meum fñerñ non ]piotesi), Jl:mt!llñerra, 
t!lleSJPIUllés de pe1rdida po1r enajenación de lla 
cosa, ltnaceJrse Jrellevaníce pa1ra ese mismo J!ID.; 

g) Que a la luz de los postulados anterio
res, en el caso de autos no incurrió el sen
tenciador de segunda instancia en el error 
jurídico que el cargo le eridil:sa, pues con 
toda lógica dedujo que si la demandante 
vendió e hizo tradición del inmueble objeto 
de su pretensión prescriptiva, dejó de ser 
poseedora; y que si conservó el bien en su 
poder, no obstante haberlo enajenado, la 
posesión ahora invocada no pudo proceder 
sino de una interversión del título, pose
sión ésta que habida consideración a la fe
cha en que, se hizo la tradición del inmue
ble, y a la fecha en que se presentó la de
manda de pertenencia, no pudo tener la du
ración indispensable para consolidar una 
prescripción adquisitiva extraordinaria. Co
mo se ve, esta motivación del Tribunal está 
desarrollada dentro de los razonamientos 
atrás expuestos, y no es jurídicamente re
prochabl~. 

Sin aue sobre advertir al recurrente que 
la aludida mntivación del Tribunal fue to
t!>lmente extraña a cualrmier cuestión rela
tiva a 1a nnsesinn inscrita pnr otra persnna 
del inmueNe en referencia.. Y así tenía aúe 
ser, pues en la acción de pertenencia· snlo 
tiene aue ver la posesión material del nres
cribiente. la cual. si existe en las cnndicio
nes en que la ley la toma en cuenta para 
ese efecto, por fuerza de su propia virtud 
se impone sobre cualquiera otra forma de 
posesión contemplada por la ley, en parti
cular sobre la meramente formal derivada 
del registro. Por consiguiente, el cargo en 
examen se plantea fuera de la argumenta
ción de la sentencia, cayendo por ese aspec-

to en el vacío, cuando se hace consistir en 
que el Tribunal hizo prevalecer una pose
sión inscrita sobre la material de la deman
dante. 

Por todo lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Segundo ca:rgo. Se formula por violación 

de los artículos 630 y. 637 del C. J., y 1759 
del Código CiviL en armonía con los artícu
los 645, 697, 698 y 721 del C. Judicial, vio
lación a consecuencia de la cual se que
brantó indirectamente el artículo 2.531 del 
C. Civil, por aplicación indebida. 

En el intento de sustentarlo el recurren
te reitera lo dicho por él al fundamentar 
el primer cargo, o sea que el vendedor que 
no hace entrega de la cosa a su comprador 
sie:ue como poseedor del bien, así haya te
nido tradición en favor del comprador. Que 
la escritura 1.300, de la Notaría 2~ de Bo
gotá, obrante en los autos, por la cual la 
demandante adouirió el inmueble obieto del . 
juicio, hace plena fe cnnforme al artículo 
1.759 del C. Civil y el 630 del C. J., y en ese 
instrumento se lee, en su cláusula quinta, 
y sin que se haya demostrado nada en cnn
trario, aue desde la fecha de su otorl!amien
to se hizo a la misma demandante entre-

. g-a real y material del prenombrado inmue
ble; pero que el Tribun8l de Bogotá. incu
rriendo en error de derecho, dijo en la sen
tencia acusada que siendo la demandante 
y el demandado Julio Hemández Olarte 
cónyug:es entre sí, y habiéndosele adiudi
cado a éste último una cuota snbre el in
mueble en cuestión en la partición de los 
bienes de la sucesión de Jorge Hernández 
Olarte, cabía inferir que la ocunación del in
mueble por la demandante "se hizo posi
ble por la razón de dicha adjudicación de 
parte del inmueble al demandado, por la 
circunstancia prevista en el artículo 168 del 
C. C., en virtud del cual el marido tiene de
recho para obligar a su mujer a vivir con 
él y a seguirla a donde quiera que traslade 
.su residencia". 

Tesis que el recurso glosa diciendo que 
del hecho de que la mujer tenga que se
guir el domicilio del marido (Art. 178 def 
C. C.), no puede deducirse que la actora 
solo hubiera adquirido la posesión desde 
cuando se le hizo al marido adjudicación 
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del inmueble, y no desde cuando confor
me a la escritu:ra citada empezó esa po
sesión. Por lo tanto, el Tribunal le desco
noció mérito probatorio a la escritura 
1.300, y "reconoció mérito al otro elemen
to probatorio que no lo tiene, lo cual cons
tituye violación del Art. 2.531 del C. C., 
por aplicación indebida". 

Agrega que el Tribunal violó también el 
artículo 697 del C. J., "al afirmar falsa
mente que los testigos Gabriel Reyes Rodrí
guez, José Joaquín González Rebollo, Jor
ge Montealegre y Gabriel Reyes, declaran 
sin afirmar las razones de su dicho, cuan
do es evidente y para ello basta leer sus de
claraciones, que más de dos de ellos están 
acordes en las cireunstancias de modo, tiem
po y lugar, dando claras explicaciones de 
sus exposiciones, sobre la posesión material 
de mi poderdante desde la fecha indicada 
por el mismo Tribunal hasta el día en que 
ellos rindieron sus declaraciones". 

Se refiere a continuación a "los recibos 
sobre compra de materiales", para decir que 
están tácitamente reconocidos conforme al 
Art. 645 de C. J.; que por lo tanto tienen 
el valor de escritura pública; y que a pe
s~r de eso "el ,Tribunal omitió apreciarlos, · 
vwlando el articulo 632 del mismo Código". 

Alude luego a "la inspección ocular" para 
afirmar que ella demuestra la existencia de 
mejoras en el inmueble, y que "está debi
damente fundamentada en lo referente al 
dictamen de los peritos; de lo cual conclu
ye que "hacen plena prueba al tenor del ar
tículo 721 del C .. J., incurriendo de esta ma
nera el Tribunal en estos dos últimos casos 
o sea en lo referente al artículo 632 y 721 
del C. J., en error evidente de hecho al no 
apreciar estas pruebas o mejor a1 omitir su 
apreciación para poder llegar a la res_,lu
ción final en la parte pertinente del fallo". 

§~e C<l:msñiilltelt"a: 

I - Lo resuelto por el Tribunal en la sen
tencia de segunCla instancia encuentra en 
la parte motiva de la misma fundamenta
ción de dos órdenes de razones indepen
dientes entre sí, cada uno bastante por sí 
solo para soportar el peso de aquella reso-

lución: de un lado, en que la demandante 
no demostró haber poseído el inmueble cu
ya adquisición por el modo de la prescrip
ción pretende; y, de otro, en que si lo po
seyó, no pudo ser sino a partir de fecha que 
hacía cronológic:amente imposible que pa
ra el día en que se presentó la demanda hu
biera ocurrido un tiempo de posesión sufi
ciente para configurar una prescripción ad-
quisitiva extraordinaria. · 

El segundo de los dos órdenes de razo
nes mencionados los atacó la parte recu
rrente en casación mediante el primero de 
los cargos por ella formulado, ya examina
do atrás con el resultado negativo de que 
se dio cuenta. El otro orden de razones es 
el que se combate con el segundo care;o 
que ahora se trata de examinar. Pero bien 
se comprende que cualquiera que sea la 
suerte de este segundo carO'o, o mejor aún, 
suponiendo inclusive que él estuviera fun
dado, de todas maneras la sentencia del 
Tribunal habría de ser mantenida, pues lo 
en ella resuelto quedaría suficientemente ci
mentado en el razonamiento que la prime
ra censura no logró desvirtuar. 

No obstante lo anterior, que sería moti
vo adecuado pa:ra desechar el cargo, con
viene hacer las siguientes consideraciones 
relativas a la inobservancia de exigencias 
técnicas en la formulación de la acusación 
que conducirían a aquel mismo resultado. 

En efecto: 
a) Como el cargo está enderezado a de

mostrar que la actora sí acreditó posesión 
en las condiciones que el Art. 2.531 del C. C. 
requiere para que se pueda ganar por pres
cripción adquisitiva extraordinaria el domi
nio de un bien, y es la declaración de que 
tal adqui~ición se ha producido en el caso 
de autos lo que con el recurso de casación 
que ahora se resuelve busca la parte recu
rrente, la violación indirecta de aquel pre
cepto no sería por aplicación indebida, co
mo se propone en el cargo en estudio, es 
decir, no. podría consistir en que el. Tribu
nal aplicó esa norma a la situación fácti-

, ca establecida e:n el proceso, no siendo la 
pertinente; sino que consistiría en todo lo 
contrario: en haber dejado de aplicarla a si
tuación de hecho que caía precisamente ba
jo ese precepto. 
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b) Independientemente de que el Tribu
nal los hubiera o no cometido, no serían 
de derecho, como el cargo los presenta, si
no de hecho, los errores que se le atribu
yen ar Tribunal en la apreciación de la cláu
sula 5:¡t de la escritura 1.300 de 11 de mayo 
de 1943, de la partida de matrimonio entre 
la demandante y el demandado, y de la 
adjudicación que a éste último se le hizo 
en el juicio de sucesión de Jorge Hernán
dez Olarte. Pues no es error de derecho, si
no de hecho, dejar de advertir la presen
cia en autos de la prueba de una determi
nada circunstancia transcendente; ni en
caja tampoco dentro del concepto del error 
de derecho, sino del de hecho, atribuirle al 
fall 9 dor el yerro de haber inferido de un de
terminado hecho, otro hecho que no se es
time susceptible de deducirse del primero;· 

e) Tampoco sería constitutivo de error 
de derecho, sino de hecho, el que se come
tiera por un fallador al afirmar que unas 
declaraciones testimoniales no contienen la 
razón de su dicho. Ni a propóstio de lo mis
mo puede tenerse como sustentado un car
go por error en la apreciación de la prueba, 
cuando el recurrente ·en casación se limita 
simolemente a afirmar que determinados 
testigos sí expresaron cabalmente la razón 
de sus respectivos dichos. sin entrar en la 
tarea de analizar los testimonios y demos
trar que efectivamente aquellos dieron la 
razón de lo que a firmaron. Defectos de téc,. 
nica los ohservados en el presente literal, 
que se advierten en el cargo en examen en 
cuanto en él se critica la apreciación aue el 
Trihunal le dio a las declaraciones de los 
testigos que cita; y, 

d) En cuanto el cargo se refiere a unos 
documentos snbre compra de materiales, y 
a una inspección ocular combinada con pe
ritazgo, el error de hecho que respecto a 

tales pruebas se le imputa al Tribunal se 
hace consistir exclusivamente en no haber 
apreciado esos medios probatorios, lo cual 
no es de recibo, pues el error de hecho en. 
casación no se estructura meramente por
que se pase por alto un determinado instru
mento de prueba, sino que es necesario ade
más que por el recurrente se demuestre que 
tales instrumentos probatorios acrediten 
hechos de que resulte manifiesta contraevi
dencia en el fallo acusado. 

En conclusión, este segundo cargo tam
poco-..prospera. 

Por lo dicho y' expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de segunda instan
cia de fecha once (11) de julio de mil no
vecientns sesenta y siete (1967) proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio ordinario de per
tenencia promovido por María de Jes,ís Gar
cía de Hernández contra Julio Hernández 
Olarte y otros, como sucesores del señor Jor
ge Hernández Olarte. 

Costas en el recurso a cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Ju.diciali, y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

\ 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zuluaga, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina Fer
nández. 

Hertberto Caycedo M., Secretario. 
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Code §upll'errna illl~E~ .lfus1liicña. §aRa i!lle Casa- pago del precio que señalen peritos, con de
cMm CñvñR. Bogotá, mayo veinte de mil ducción de un 10%; y la condenación en 
novecientos setenta. costas. 

(Magistrado ponente, doctor Germán Gi- La causa peten di· está constituida por los 
raldo Zuluaga). siguientes tres heehos fundamentales: 

(Aprobado: Acta N9 39 de mayo 15 de 1970) 

Decide la Corte el recurso de ·casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia aue, el 16 de febrero de 1967, 
prnfirió el Tribunal Superior dPl distrito ju
dtcial de Santa Marta dentro del juicio or
dinario aue prnmnvif:l Pedro Se~rrera Sala
manca c.ontra Pedro Segrera Heral. 

IEll ILi1liiigño. 

En lih~>l~"~ calendadn el 6 de m~tvo de 1963 
v nrPs~ntadn ante P.l J11Z"'adn único civil del 
circuitn de Ranta ·Marta. Pedro Searera Sa
lamanca cite? a juieio a su padre Pedro Se
g-rera Heral para t)Ue se declarara la res
cisil'•n, por lesión enorme. del contrato con
tenido en la escritura N9 349, .corrida el 19 
de julio de 1961 ante el Notario 19 del Cir
cuito de Santa Marta, que dice relación a 
la venta que el primero hizo al segundo 
del derecho de mitad que tenía sobre un so
lar y el edificio en él levantado, sito en la 
calle de Can~rejal (calle 11) con la Aveni
da Campo Serranó (carrera 5:;l) del área 
urbana del municipio de Santa Marta y cu
yos linderos están puntualizados en la de
manda. Pidió también el accionante se or
denara la cancelación de la respectiva ins
cripción en la oficina de registro de I.I.P.P.; 
el señalamiento de un término prudencial, 
no mayor de 10 días, dentro del cual el de
mandado debe manifestar "si opta por el 

19) Que Pedro Segrera Salamanca vendió 
a Pedro Segrera Heral, como consta en la 
escritura número 349 antes citada, la mi
tad del inmueble .singularizado en la parte 
petitoria. 

29) Que el precio fue la suma de cinco 
mil pesos· ($ 5.000.oo). 

39) Que esta cantidad es inferior a la mi
tad del justo precio del inmueble vendido. 

El demandado, respondiendo el libelo, 
acepta el hecho primero y rechaza los dos 
restantes afirmando que, en verdad, en la 
escritura apuntada figura como precio de 
venta la suma de cinco mil pesos ($ 5.000. 
oo), pero que realmente el vendedor ha re
cibido la suma de ciento cuarenta y siete 
mil seiscientos quince pesos con setenta y 
nueve centavos (~> 147.615.79), por los si
guientes conceptos.: $ 65.000,00 por cánones 
de arrendamiento correspondientes a su de
recho de mitad en el inmueble que el de
mandante ocupó en el período comprendi
do de mayo de 1954 a octubre de 1959; $ 
39.000.00 pór cuota de mitad de la renta del 
inmueble común que el demandante de 
acuerdo con él, dio a título de arrendamien
to a la sociedad que gira bajo la razón so
eial de Mateo Ltda., desde el 19 de noviem
bre de 1959 hasta el 30 de diciembre de 1961, 
cánones de arrendamiento que íntegramen
te recibió el actor; $ 37.615.79 que el deman-
dante debía al Banco Ganadero, sucursal 
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de Santa Marta, y que pagó por aquél y $ 65. 000. 00. 
$ 5. 000. 00 que recibió cuando se otorgó la 
escritura de compraventa citada arriba. 

En el mismo escrito de respuesta propuso 
la excepción de compensación. 

Separadamente, en la demanda de mu
tua petición, contrademandó a Pedro Se
grera Salamanca, para que sea condenado 
a pagarle: 

1 9) La cantidad de $ 65.000.00 por cánones 
de arrendamiento por el lapso comprendi
do de ma-yo de 1954 a octubre de 1959, en 
que el contrademandado ocupó el inmueble 
allí singularizado, el mismo que es mate
ria de la demanda principal. 

2) La cantidad de $ 39.000.00, valor de la 
mitad de los cánones de arrendamiento que, 
por el goce del inmueble antes dicho, pagó 
al contrademandado la sociedad Mateo 
Ltda., por el período comprendido del 19 de 
noviembre de 1959 al 30 de diciembre de 
1961. 

39) La cantidad de $ 37.615.79 que pagó 
al Banco Ganadero, sucursal de Santa Mar
ta, para· cancelar la obligación contraída 
solidariamente por el contrademandado Pe
dro Segrera Salamanca, Ricardo González y 
Francisco Díaz. . 

La causa netendi de la recol'\vención, es
tá constituida por los siguientes hechos: 

1 9) Que a partir del registro de la escri
tura N9 278 de 10 de agosto de 1950 de la 
notaría segunda de Santa Marta, el domi
nio del inmueble singularizado en la deman
da principal. correspondía, por mitad, a las 
partes de este juicio; pero que antes de esa 
fecha. el lote de terreno era del contrade
mandante y la edificación del contrademan
dado. 

29), Que, a partir de mayo de 1950 fs1c), 
y durante 65 meses, Pedro Segrera Heral 
dio, a título de arrendamiento. a Pedro Se
grera Salamanca el derecho de mitad nue 
tenía en el inmueble apuntado, y aue éste 
nunca pagó lns cánones de arrend~mient0 
que por aquel lapso, valen la suma de 

3Q) Que Pedro Segrera Salamanca se ha 
negado a entregar al reconveniente la su
ma de $ 39.000.00 que, por concepto de la 
mitad de los cánones de arrendamiento del 
mismo inmueble y por el período compren
dido del 19 de noviembre de 1959 al 30 de 
diciembre de 1961, pagó a aquélla sociedad 
que fue arrendataria, Mateo Ltda. 

49) Que el reconveniente, el 14 de diciem
bre de 1961, pagó por el reconvenido, al 
Banco Ganadero de Santa Marta, la can
tidad de $ 37.615.79 por una obligación que 
el segundo había asumido como deudor 
principal. 

59) Que el vendedor demandante recibió 
la suma de$ 5.000.00 como parte del precio 
de la venta cuya rescisión se ha pedido. 

69) Que como consecuencia de lo ante
rior, Pedro Segrera Salamanca le debe $ 
152.615.79. 

A cada uno de estos seis hechos contes
tó el reconvenido diciendo, lacónicamente, 
que deben probarse. 

· El juzgado promiscuo del circuito de San
ta Marta, con sentencia de 20 de junio de 
1966 des.ató la primera· instancia, declaran
do: 

1 9) La rescisión solicitada. 

29) La cancelación del registro de la es
critura contentiva de la compraventa res
cindida. 

Para el caso de que el demandado Pedro 
Segrera Heral opte por la rescisión del con
trato, dispuso: 

39) Condenarlo a lo siguiente: a) a en
tregar al demandante, tres días después de 
la ejecutoria de la sentencia y libre de gra
vámenes y trabas al dominio, la mitad del 
inmueble .allí sing'ularidado, y b) a entre
gar al mismo los frutos civiles de la mitad 
del edificio. · 

Para el evento de que el demandado op
te por la subsistencia del contrato, resol-
vió: · ·-. 
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49) Condenarlo a lo siguiente: a) a pa
gar al demandante, "seis días después de 
notificada esta sentencia", la suma de $ 
107.033 y b) a pagar los intereses legales 
desde la contestación de la demanda. 

Además ordenó: 

59) Condenar en costas al demandado. 

69) Que Pedro Segrera Salamanca pague 
a Pedro Segrera Heral la suma de $ 17.800 
"por concepto de arriendos causados y no 
solutos". · 

79) Que Pedro Segrera Salamanca pague 
a Pedro Segrera Heral "los intereses legales, 
liquidados de acuerdo con las fechas en que 
debió pagarse cada mensualidad". 

89) Que Pedro Segrera Heral pague a 
Pedro Segrera Salamanca "las costas que 
éste haya tenido que hacer por razón de lo 
pedido con exceso en la demanda de recon
vención". 

La sentencia fue apelada por ambas par
tes y el Tribunal Superior del distrito ju
dicial de Santa Marta cerró la segunda ins
tancia con senteneia de 16 de febrero de 
1967 en ·1a que resolvió: 

"lP'Irñm~ll"o. Modifícase el literal a) del nu
meral 49, en el sentido de disminuir la su
ma que allí se expresa a la cantidad de cien
to dos mil quinientos treinta y dos pesos con 
cincuenta centavos ($ 102.532.50) M/L. 

"§e:mll11.«llo. Modifícase el numeral 69, en, 
el sentido de disminuir la cantidad que en 
él aparece anotad:::~ a la suma de doce mii 
ochocientos pesos ($ 12.800) l\11/L. 

"'ll'erceJro. Condénase al contrademandado 
Pedro See:rera Salamanca a pae:ar a Pedro 
Segrera Herallas s:lguientes cantidades: 

pesos con setenta y nueve centavos ($ 37. 
615.79) M/L., valor de la obligación que fue 
cancelada por el eontrademandante Pedro 
Segrera Heral al Banco Ganadero de esta 
ciudad; y 

"e) Los intereses leg~les de las a;n~erio
res cantidades, desde cuando se hicieron 

· exigibles hasta cuando el pago se re3:lice. 

"C1lllado. Revócase el numeral 89 y en su 
lugar, condénase a Pedro Segrera Salaman
ca a pagar las costas ocasionadas en el pro
ceso con motivo de la demanda de recon
vención. 

"Qumto. Confírmase la sentencia en men
ción en sus restantes partes". 

lFmllillamerrdos i!lle lia §ell11.tem:ñm «lleli 'll'dllmllllali 

Después de historiar los hechos funda
mentales de la demanda principal y los· de 
la de mutua petición y luego de indicar las 
peticiones del demandante y las del recon
veniente y cómo fueron resueltas por el Juez 
de primer grado, hace el Tribunal breve 
análisis de la lesión enorme, para concluir 
que, en el caso sub judice, la sufrió el ven
dedor, pues "resulta claramente que reci
bió menos de la mitad del justo precio del 
inmueble", mitad que los peritos avalua
ron en la suma de $ 118.925.oo y por la que 
el comprador solo pagó $ 5.000. 

Agrega el Tribunal que se modificará la 
sentencia de primera instancia en este as
pecto, pues la diferencia real entre el pre
cio que pagó el comprador. y "el valor del 
bien, con deducción de una décima parte, 
es la cantidad de $ 102.532.50 y no la de $ 
107.033.oo como se expresa en el literal a) 
del numeral cuarto". 

Tras hacer un análisis d~ la excepción 
de compensación· propuesta por el deman
dado, concluye que, por no ser actualmen
te exigibles las deudas del demandante en 
favor del demandado, no puede reconocer
se aquella. 

"a) Treinta y nueve mil pesos ($ 39.000) 
l\11/L. por concepto de la mitad de la ren
ta producida por el edificio de que se ha
bla en la demanda y que fue pagada por 
la sociedad Mateo :Ltda.; En cuanto a las súplicas levantadas en la 

demanda de mutua petición expone el sen
"b) Treinta y siete mil seiscientos quince tenciador que el reconvenido Pedro Segre-
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ra Salamanca, como aparece de su confe
sión en posiciones, fue arrendatario del re
conveniente en el inmueble a que se ha he
cho referencia, por el lapso comprendido 
del mes de mayo de 1954 a octubre de 1959, 
con un canon mensual de $ 200. Que en la 
demanda de mutua petición se afirmó que 
el contrademandado sólo había pagado los 
cánones correspondientes a los tres prime
ros meses y que adeudaba los demás, lo 
que constituye "afirmación de un hecho in
definidamente negativo que ocasiona la in
versión de la carga de la prueba (Art. 595 
C. J.)"; qué, "corespondía, entonces, al con
trademandado acreditar el hecho positivo 
contrario, es decir, el pa:go"; que, como no 
lo hizo así, se concluye que debe las men
sualidades de agosto de 1954 a octubre de 
1959, por un valor total de $ 12.800 y no 
de $ 17.800 como lo dijo el Juez de primer 
grado. 

Que, también por confesión, aparece ple
namente probado que el reconvenido Padro 
Segrera Salamanca "de común acuerdo con 
el señor Pedro Segrera Heral", dio a la so
ciedad Mateo Ltda., a título de arrenda
miento, desde el 19 de noviembre de 1959. 
hasta el 30 de diciembre de 1961.Y con un 
canon mensual de tres mil pesos ($ 3.000), 
el inmueble de que se ha venido tratando; 
que estos hechos aparecen "igualmente 
comprobados" con la diligencia de inspec
ción ocular que obra a fls. 8 vto. del cua
derno NI? 4, y "ratificados por la declara
ción rendida en esta segunda instancia 
(cuaderno NI? 6, folios 4 vto. y 5) por el se
ñor Jorge Jiménez, representante legal de 
la sntedicha sociedad"; que las aludidas 
probanzas demuestran que Segrera Sala
manca recibió, por este concepto, la suma 
de$ 78.000. 

Que es errada la interpretación que el fa
Hadar de instancia dio a. la respuesta de 
la posición cuarta, cuando interpretó que 
al decir el confesante que "de común acuer
do" con el. reconveniente había dado en 
arrendamiento el edificio a la sociedad Mat
eo Ltda., debía entenderse como una auto
rización para subarrendar. Que las prue-

Gaceta 13 

bas desvirtúan totalmente aquella interpre
tación y "predican todo lo contrario", pues, 
en posiciones, el contrademanaado acepta 
que el subcontrato de arrendamiento con 
Pedro Segrera Heral terminó en octubre de 
1959, y que el contrato con Mateo Ltda. em
pezó el mes siguiente; que como cuando se 
celebró éste último contrato de arriendo, el 
edificio pertenecía por iguales partes, a los 
contratantes, la expresion comentada "de 
común acuerdo" sólo puede significar que 
Segrera Heral autorizó la celebración del 
contrato de arrendamiento en beneficio de 
ambos; que, es lógico, entonces, que los cá
nones se repartan por partes iguales entre 
ellos; que como Segrera Salamanca recibió 
la totalidad de esa renta, es justo condenar
lo a pagar a Segrera Heral, su padre, la su
ma de $ 39.000, valor de la mitad. 

Que de la inspección ocular al Banco Ga
nadero y de la "certificación" expedida por 
su gerente (fl. 6 y 9 de cuaderno NI? 6), no 
obstante que aquella es "confusa e impre
cisa", dedúcese que el 14 de diciembre de 
1961, Pedro Segrera Heral pagó al Banco 
Ganadero "una obligación a cargo de Pe
dro Segrera Salamanca por valor de $ 37. 
615. 79" y que como no hay prueba de que 
éste hubiera hecho el reembolso, procede la 
condenación por este concepto y por los in
tereses correspondientes. Que, "de acuerdo 
con los medios proba~orios examinados, Se
gre:ra .Salamanca tenía la calidad de deudor 
principal ante el Banco, no siendo de reci
bo, por consiguiente, la alegación que hace 
su apoderado para concluir que los codeu
dores también deberían concurrir al pago 
de la expresada cantidad". 

lE~ rn?.ecumrso de Casación. 

Cuatro cargos enfila el recurrente con
tra la sentencia del Tribunal Superior del 
distrito judicial de Santa Marta, todos en 
el marco de la causal primera: los dos pri
meros, por manifiesto error de hecho; el 
tercero por error de derecho y el último por 
violación directa de la ley consistente en 
falta de aplicación. 
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IP'dmmell' ~Jatll'go . 

"Causal primera del artículo 52 del De
creto 528 de 1964, por eVJi(!]lente y matnñ~ñes
to ell'll'Oll' (!]le lln.ecll:n.o en Ia apreciación de las 
pruebas, confesión del demandante Pedro 
Segrera Salamanca, declaración del señor 
Jorge Jiménez e inspección ocular practi
cada a las oficinas de Mateo Ltda., Sucur
sal de Santa Marta, que determinó la vio
lación de los artíeulos 1.973, 1.974, 1.982, 
2.002, 2.004, 2.005, 2.006, 2.007' 2.008, 2.009 
y 2.014 del Código Civil y artículos 1<? y 2<? 
del Decreto 1070 de mayo de 1956 (Ley 141 
de diciembre 16 de 1961)". 

Sustenta el cargo diciendo que la conde
na que fulminó el Tribunal a Pedro Segre
ra Salamanca al imponerle la obligación de 
pagar a su adversario la suma de $ 39.000,00 
está fundada en un evidente error de he
cho en "la apreciación de las pruebas apor
tadas al juicio, especialmente en las posi
ciones absueltas por el· demandante Segre
ra Salamanca, ya que apreció incorrecta
mente la confesión, dándole un alcance con
trario a los principios legales ... "; pues de 
las respuestas dedujo la terminación del 
contrato de arrendamiento que las partes 
habían celebrado entre sí y la celebración de 
uno nuevo con la sociedad Mateo Ltda. co
mo arrendataria, a partir del 1 <.J. de noviem
bre de 1959; que cuando el demandante con
fesó haber 0cupado, como arrendatario, el 
inmueble de mayo de 1954 a octubre de 
1959, no estaba c:onfesando que el arren
damiento había terminado en esta última 
fecha, pues no se le preguntó sobre la ter
minación del contrato, sino si había ocu
pado "en arriendo el edificio" hasta la ci
tada fecha. Después de hacer largas con
sideraciones jurídicas sobre la terminación 
del contrato, concluye reafirmando el error 
de hecho que alega. 

Dice que el mismo error de hecho come
tió el Tribunal cuando interpretó la respues
ta a la cuarta pregunta, como aceptación 
de que las partes como coarrendadoras ha
bían celebrado un contrato nuevo de arren
damiento del edificio con Mateo Ltda., sien
do que "el demandante Segrera Salamanca 
no hizo otra cosa que pedir la autorización 
de su arrendador" para subarrendar el in
mueble y que no de otra manera puede en-

tenderse su respuesta al decir que "de co
mún acuerdo con el contrademandante Se
grera Heral dio en calidad de arrendamien
to a la sociedad Mateo Ltda., el citado edi
ficio". Que la declaración de Jorge Jiménez, 
representante de la sociedad arrendataria, 
acredita la celebración del contrato de 
arrendamiento, "pero en ningún momento 
deja entrever que ese contrato lo hizo de 
común acuerdo con el arrendador Segrera 
Heral, como copropietario, a quien el mis
mo declarante deseonoce para cualquier vin
culación frente al contrato citado". Que la 
inspección ocular practicada a las oficinas 
de Mateo Ltda. "fue erróneamente interpre
tada por el Tribunal, que le hizo producir 
un ·efecto diferente al propio contenido", 
pues no puede deducirse de ella que las par
tes hayan actuado como coarrendadores, si
no que el contrato se celebró entre la firma 
apuntada y Pedro Segrera Salan:Ianca. Que
por tanto, y de modo indirecto, fueron vio
ladas las normas que citó. 

"Entonces, termina diciendo el recurren
te, nos toca concluir frente al primer car
go: el contrato de arrendamiento celebra
do verbalmente entre Pedro Segrera Heral, 
como arrendador, y Pedro Segrera Salaman
ca, no terminó el :31 de octubre de 1959, por 
cuanto no hay prueba alguna de su termi
nación, sino un error manifiesto y eviden
te del Tribunal de Santa Marta, en la apre
ciación de la confesión del demandante Se
grera -Salamanca, de la declaración del se
ñor Jorge Jiménez, representante legal de 
la sociedad Mateo Ltda., y de la inspección 
ocular practicada en las oficinas de dicha 
sociedad. Toda relación contractual siguien
te al 31 de octubre de 1959, fue mantenida 
por el señor Segrera Salamanca, como 
arrendatario del inmueble, quien obtuvo de 
su arrendador Segrera Heral el consenti
miento para subarrendar". 

Consñi!lleratcñones i!lle llat Coll'ie. 
\ 

IEll el!'ll'Oll' i!lle lln.edn.o patll'at que sfunrat i!lle Jíun
i!llatmemtio a un ataque eficaz en ell recUllll'So 
extraori!llinario i!lle casación, lTII.ecesñta a]}»all'e
cer i!lle un moi!llo inanifiesto de los autos, co
mo ]}»ell"entorñallllllelmie llo i!llice en inciso 29 i!llell 
motñwo ]. 9 i!lle casación en ell texto i!llell u
tíícullo 52 i!llell IDecn·eto 528 i!lle 1984. IEse enor 
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llllefue sell' ostensifulle, es llllecill', que sallte lllle 
fuullto, y lllle tan natullll'alleza I!JlUe conllllum,;ca a 
una conchlls:Um conill'all'ia a lla ewii!llencia i!lle 
llos lhteclhtos. Cuani!llo Jlllall'a i!llemosill'allo es m
i!llisJlllensablle emJllllleall' éompllicai!llos ll'azona
rrnúentos sm los cualles ell entemlli.miento no 
llo capta i!lle Jllldmell' gollpe, entonces se es
tá. bente a um. euoll' que no es i!lle llos I!JlUe 

· aJlllall'ecen i!lle moi!llo manifiesto en llos autos 
y que, i!lle consiguiente, 'no siunre i!lle estll'ibo 
a um. atai!J[Ue en casación. 

Cuani!llo mn. i!lletell'millllai!llo suceso ai!llmUe 
Wall'ias mtell'plt'etaciones I!J[Ue no contrall'ftan 
lla ewii!llenc:i.a i!llell Jlllll'oceso, acogell' una i!lle ellllas 
no constituye ell'll'oll' ewii!llente i!lle tfado. 

Al demandante reconvenido se le pregun
tó: "¿Diga el absolvente si es cierto o no, 
que ocupó en arriendo el edificio a que me 
he referido en la posición anterior, habien
ao establecido un bar denominado lRall' &we
nii!lla, desde el mes de mayo de 1954 hasta 
octubre de 1959?" Y contestó: "sí es cier
to". Luego se le preguntó: "¿Diga el absol-. 
vente si es cierto o no, que de común acuer
do con el señor Pedro Segrera Heral se le 
arre:qdó el edificio a que se refiere la pri
mera petición a la firma Mateo lLti!lla. desde 
el 1 Q de noviem.bre de 1959 hasta el 30 de 
dic.iembre de 1961, o sean, 26 meses, a ra
zón de '$ 3.000.oo mensuales? Y contestó: 
"Es cierto". 

No riñe con la lógica la interpretación 
que el Tribunal sentenciador dio a esta con
fesión, y mucho menos constituye error que 
aparezca de modo manifiesto, inferir de 
esas respuestas que el contrato de arrenda
miento, que primitivamente, celebraron en
tre sí demandante y demandado, terminó 
en el mes de octubre de 1959 y que en el 
mes de noviembre siguiente empezó un nue
vo contrato en que la sociedad Mateo Ltda. 
era arrendataria, y los dos copropietarios 
tomaron la calidad de arrendadores. Esto 
no entraña error de hecho ostensible, por
que la única interpretación de aquella con
fesión no es como lo pretende el recurren
te, la de aue el demandante, como arrenda
tario, ocupó el inmueble hasta octubre de 
1959, y que de allí en adelante lo subarren
dó a la sociedad dicha con autorización de 
su arrendador Segrera Heral. 

Síguese de lo anterior y del planteamien
to contenido en el cargo, que el error de 
hecho denunciado, no es tal, sino que se 
trata de una personal interpretación que 
da el recurrente, diferente a la que diera 

. el sentenciador. 

N o existiendo en la inteligencia de esta 
confesión err,or de facto que aparezca de 
modo manifiesto en los autos, bien podía 
fundarse el sentenciador en esa sola prue
ba para apuntalar su pronunciamiento. 
Siendo esto así es superfluo estudiar los 
ataques restantes de este cargo en relación 
conjas otras dos pruebas citadas por el re
curso. 

El cargo primero, no prospera. 

§eguni!llo Call'go. 

"Causal primera del artículo 52 del De
creto 528 de 1964, al incurrir el. Tribunal 
Superior de Santa Marta, en la ·sentencia 
recurrida, en evii!llente e:noll' i!lle lhteclhto en la 
apreciación de las pruebas aportadas al jui
cio, especialmente en la inspección ocular 
practicada en los libros del Banco Ganade
ro, 'sucursal de Santa Marta y en la certi
·ficación expedida por el Gerente de ·ia en
tidad bancaria, que determinó la violación 
de los artículos 1.568 y 1.579 del Código 
Civil". 

Dice que el 16 de septiembre de 1966 el 
Gerente del Banco Ganadero expidió una 
certificación donde se afirma que el 14 de 
diciembre de 1961 Pedro Segrera Heral can
celó una obligación asumida por "Pedro Se
grera Salamanca como deudor principal y 
Ricardo González y Francisco Díaz, como 
deudores solidarios" por valor de $ 37.615. 
79. Que tres días después, el 19 de los mis
mos, se practicó una inspección ocular al 
Banco citado", que no demostr<~ que Pedro 
Segrera Heral fuera la persona que pagó los 
$ 37.615.79", pues en el acta de inspección 
ocular se consil!nó lo siguiente: "el señor 
juez, como los testigos actuarios no encnn
traron comull'obantes lllloni!lle conste i!llireda
mente aue Pedro Segrera Heral oaqó la obli
gación de Pedro Segrera Salamanca". 

Que la certificación expedida por el ge-
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rente del citado banco está en contradic
ción con los datos de la inspección ocular, 
pues mientras en aquella "se dice que fue 
cancelado el crédito hipotecario por el se
ñor Pedro Segrera Heral, el personal de la 
diligencia de inspección ocular no pudo sa
car en conclusión que fuera esa persona". 

<Consftiillerrad.olllles IIlle lia <Coll'te. 

Notoria falla de t'écnica se observa en la 
formulación del ataque, pues el recurren
te omitió indicar si la violación de la ley 
sustancial proviene de falta de aplicación 
o fue causada por aplicación indebida. De 
otro lado, no se puede hacer el enjuicia
miento de todas las pruebas en conjunto 
diciendo que el error de hecho se cometió 
"en la apreciación de las pruebas aporta
das al juicio". Por ello, sólo se hará el exa
men de aquellas que fueron específicamen
te impugnadas. 

La conclusión del. Tribunal respecto a que 
Pedro Segrera Heral el 14 de diciembre de 
1961 canceló una obligación asumida por 
Segrera Salamanca con el Banco Ganade
ro, tiene dos soportes: la inspección ocular 
y la certificación que expidió el gerente de 
dicha entidad. En ningún pasaje de la sen
tencia dijo el Tribunal que la sola inspec
ción ocular le permitía inferir que el de
mandado y reconveniente Segrera Heral hi
zo el pago; esta inferencia tiene un doble 
apoyo. 

Ahora bien, no se comete un error de he
cho evidente en deducir del certificado que 
expidió el gerente del Banco, que el pago 
de la obligación dieha lo hizo Pedro Segre
ra Heral, ya que precisamente eso es lo que 
el certificado dice. No hay, por tanto, error 
en la inteligencia de lo que ese documen
to expresa. Cosa distinta es que ese certifi
cado sí conlleve virtud de probar los suce
sos a que hace referencia. Pero como la 
apreciación del certificado no fue impugna
da por error de derecho, sino de hecho, la 
Corte dentro de su campo limitado de ac
ción, no puede ent:rar al estudio de ese se
gundo aspecto. El ataque contra esa certi
ficación no se diri.<?:ió por habérsele dado 
un valor persuasivo de que carece; sólo se 
le impugnó por error de hecho y, además, 

con el desacierto de no haberse puntuali
zado en qué consistía aquél. No basta enun
ciar un error, es necesario que él aparez
ca de modo manif:lesto 'en los autos, que se 
exprese en qué consiste y, determinar la 
prueba de donde emerge. 

Aún en el evento de que prosperara la 
alegación por error de hecho en la inter
pretación de la diligencia de inspección ocu
lar, como el Tribunal se apoyó en un doble 
soporte, uno de los cuales quedó incólume, 
el ataque tampoco sería eficaz. 

Desprénqese de lo anterior, que el cargo 
no prospera. 

'Fell'•cerr <Cargo. · 

"Causal primera del artículo 52 del De
creto 528 de 1964, al incurrir el Tribunal 
Superior de Santa Marta, en la sentencia 
recurrida, en manifiesto error de derecho 
eri la apreciación de 1~ inspección ocular 
realizada en la ofieina del Banco Ganadero 
de Santa Marta y ·en el certificado expedido 
por el gerente de dicha entidad bancaria, 
que determinó la violación de los artículos 
1.568 y 1.579 del Código Civil". 

Dice el recurrente que el error de dere
cho consiste en que el Tribunal dio "valor 
probatorio pleno a dichas pruebas"; que el 
artículo 730 del C. J. otorga al acta de ins
pección ocular valor de plena prueba pero 
respecto de los heehos y circunstancias ob
servados por el juez; que durante la inspec
ción, el Secretario del Banco, contestando a 
una pregunta que le hizo el señor juez, res
pondió: "que de acuerdo con los libros y 
comprobantes del día 14 de diciembre de 
1961 se saca en conclusión que el préstamo 
hipotecario, ese mismo día, del señor Segre
ra Heral, fue apliea,do a deudores varios a 
cargo de Pedro Segrera Salamanca"; que el 
Tribunal dio valor de plena prueba "no a . 
lo visto por el juez, o a lo observado por 
éste, sino a lo que ·respondió el secretario 
del Banco"; que •esto constituye error de 
derecho por cuanto el Art. 696 del C. J. no 
da valor de plena prueba a una simple de
claración, que sólo constituye presunción 
más o menos atendible. · 
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El impugnante concluye así su ataque: 
"Al deducir los efectos probatorios plenos 
a la inspección ocular, pero particularmen
te a la i!lledall"ación del secll"dall"Ílo del Ban
co Ganadero, el Tribunal infringió los ar
tículos 1.568 y 1.579, por cuanto hizo des
aparecer el carácter solidario de la obliga
ción contraída no solo por las partes con
trincantes en este juicio, sino además por 

. los señores González y Díaz R. Particular
mente el artículo 1.579, que prevé la ma
nera de hacerse efectivo el pago a los deu
dores solid~rios restantes, cuando uno de 
ellos es quien cubre el crédito, a prorrata 
de la cuota que tenga en la deuda". 

La Code Consili!llell"a: 

Se observa que el recurrente omitió de
cir en qué consiste el error de derecho en 
la· apreciaCión del certificado del gerente 
del Banco Ganadero. Además, quedó visto
que el Tribunal no solo tuvo en cuenta 
el acta de inspección ocular, para determi
nar a cargo de Pedro Segrera Salamanca 
la obligación'de reembolsar a Pedro Segre
ra Heral los $ 37.615.79 que por él pagó al 
Banco Ganadero el 14 de diciembre de 1961, 
sino que especialmente se apoyó en la cer
tificación que sobre ese respecto expidió el 
gerente del citado banco. 

Dos son las pruebas soportes de la. sen- . 
tencia en este punto: la diligencia de ins
pección ocular y el certificado del gerente. 

El recurso limitó el desarrolo de su im
pugnación a atacar la apreciación que hi..: 
zo el sentenciador de la inspección ocular · 
y de la declaración que, durante ella, rin
dió el secretario del Banco. Omitió impug
nar la apreciación que el Tribunal diera a 
la certificación del gerente de esta entidad. 
No dijo en qué consiste el error de dere
cho anunciado, no "indicó, como era tam
bién su deber, cuáles normas de valoración 
probatoria se infringieron con el valor da
do al certificado dicho, y pasó por alto de
cir si la violación consecuente de norma sus
tancial se producía por aplicación indebida 
o por falta de aplicación. 

En consecuencia, quedando en firme uno 
de los soportes que plantó el sentenciador, 
el cargo es ineficaz y por tanto se desecha. 

Cuado CaR"go. 

"Causal primera del Decreto 528 de 1964, 
artículo 52, al ser la sentencia violatoria, 
por la vía directa, de los artículos 1.568 y 
1.579 del Código Civil, por haberse dejado de 
aplicar a pesar de estar plenamente proba
do el carácter solidario de la obligación den
tro del juicio" . 

Dice el recurrente que aunque no fue 
arrimado al expediente el documento en que 
consta el contrato que generó la obligación 
en favor del Banco Ganadero, con el certi
ficado expedido por su gerente y con .la di
ligencia de la inspección ocular, "está de
mostrado que tanto las partes enfrentadas 
en el presente juicio, como los señores Ri
cardo González M. y Francisco Díaz R. fi
guran como codeudores solidarios y manco
mundados". Que habiendo declarado el Ban
co .que la obligación solidaria fue cubierta, 
el Tribunal debió aplicar el artículo 1.579 
del C. Civil que regula los efectos que pro
duce el pago de una obligación hecha por 
un deudor solidario. 

Concluye diciendo que hay violación de 
la ley sustancial por la vía directa, pues el 
Tribunal, al dar por probado el pago del 
crédito, ha debido, por falta de prueba eh 
contrario, dar aplicación al artículo 1.579 
citado. 

La Code Consii!llell"a: 

Si, como lo afirma el recurso, .con el cer
tificado del gerente y con lo establecido en 
la inspección ocular, está probado en el jui
cio que el demandado reconveniente era 
deudor solidario, y el Tribunal sentencia
dor, por preterición de esas pruebas, omi
tió reconocer esa calidad, entonces el ata
que debió dirigirse, no por la vía directa, 
sino por la indirecta, pues el quebranto de 
la ley sustancial invocada habría sido la 
consecuencia de haber dejado de apreciar 
pruebas que actúan en el proceso. 

Conclúyese, entonces, que el cargo no 
prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala de Casación Civil, administran-



15ü GA_CETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

do justicia en nomb:re de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, rrno casa 
la sentencia del Tribunal superior del dis
trito judicial de Santa Marta, proferida el 
16 de febrero de 1967 en el juicio ordinario 
que Pedro Segrera Salamanca adelantó con
tra Pedro Segrera Heral. 

Sin costas en el recurso, porque no se cau
saron. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTm~ñdru. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Ant;tel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giraldo Zuluaga, Guillermo Osptna 
Fernández. 

Heriberto Caycetlo Méndez, Secretario. 



lLa c111lalt1l1l;Ía por eli calt1l.Olt1l melt1ls111lall solio se aJPillica ali iwcñ.o tille 1l;elt1lelt1lcia. 

JiMJliJMli.JlL.&CllON. g lLa liey Jtllo erige I!Jl'U.1le lia accñ.ón JPI:rRltll.CiJPiali y ltll.O ·na. s'U.1llbsitdillaria 
sea lia tille mayor c111laltll.da. 

(Qoll'te §upl!'emm de .lhllsiñcim~ §mllm de (Qmsa en el evento de que el arrendatario perdie
cüón CüVJi.R. Bogotá, veintisiete de mayo de ra su calidad de profesor de la Universi
mil novecientos setenta. · dad, pues desde esa fecha quedaba feneci

do; que, sin previo permiso de aquella, el 
(Magistrado ponente, doctor Germán Gi- arrendatario no podía hacer reformas en el 

raldo Zuluaga). edifi6io, ni podía subarrendarlo, ni ceder el 
(Aprobado: Acta NQ 42, 22 mayo de 1970). contrato; que la casa de habitación, que re

cibió en buen estado el arrendatario, sólo 
podía destinarla a vivienda,. de su propia fa
milia; que debía hacerse la restitución a 
la Universidad en el evento de terminación 
del contrato por cualquier causa; que el 
arrendatario renunció a los requerimien
tos privados y judiciales, lo mismo que al 
derecho de oponerse. 

Se decide el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia proferida el 14 
de diciembre de 1966 por el Tribunal Supe-

' rior del Distrito Judicial de Tunja en el jui
cio ordinario que, contra Enrique de Rojas 
Peña, propuso la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia. 

IER ILñiñgic. 

La citada Universidad demandó a Enri
que de Rojas Peña, en juicio ordinario de 
mayor cuantía para que se hicieran las si
guientes declaraciones principales que se re
sumen: 

1!¡l) Que entre demandado y demandan
te, como arrendatario y arrendadora, res
pectivamente, celebróse un contrato de 
arrendamiento cuyo objeto era el uso de 
una casa de habitación en el barrio Maldo
nado Calvo de la ciudad de Tunja, distin
guida con el número 28-A-29 de la Trans
versal 9~, y debidamente singularizada en 
el cuerpo de la demanda. 

2~¡~) Que, en relación con ese contrato de 
arrendamiento, se fijó plazo de un año que 
vencía el 30 de noviembre de 1964 y canon 
mensual de cuatrocientos pesos ($ 400.oo); 
que ~! contrato terminaría, antes del plazo, 

3~¡~) Que el apuntado contrato de arren
damiento terminó el 14 de septiembre de 
1964 porque el arrendatario, desde esa fe
cha, perdió su calida de profesor de la Uni
versidad. 

4~¡~) Que, como "consecuencia de las de
claraciones a que se refieren los apartes que 
anteceden, se condene al mismo demanda
do, doctor Enrique de Rojas Peña, a resti
tuir a la Universidad una vez ejecutoriado 
el fallo aue ponga fin al juicio, el inmueble 
que recibió .... ". 

5~¡~) Que se condene al demandado a pa
garle el monto de los cánones de arrenda
miento que le adeuda hasta el 14 de sep
tiembre de 1964, fecha de terminación del 
contrato. · 

6!¡l) Que se le condene a pargarle los frutos 
civiles y naturales aue hubiera podido pro
ducir el inmueble desde la fecha de termi
nación del arriendo hasta el día en que se 
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haga la restitución del bien. 

71J.) Que se le c:ondene a pagar el monto 
de los perjuicios ocasionados a la Univer
sidad por el incumplimiento de la obliga
ción de restituir. 

81J.) Que se condene al pago de las costas 
judiciales. 

Como subsidiarias, propuso: 

IF'll'ñmell'a. Que la Universidad demandan
te es dueña plena del inmueble que allí se 
singulariza. 

§egunmurlla. Que, como consecuencia de lo 
anterior, se ordene al demandado la resti
tución de ese inmueble a la Universidad. 

'lrell'cell'a. Que se le condene al pago de los 
frutos naturales y civiles que ese inmueble 
hubiera podido producir con mediana dili
gencia y actividad. 

<Cllllall'ta. Que se le condene al pago de los 
perjuicios causados con la retención arbi
trarhi del inmueble. 

Qwnta. Que se le condene al pago dé las 
costas del juicio. 

La causa petendi 1~ hizo consistir en los 
siguientes episodios, que se resumen: 

a) Desde el 8 de febrero de 1963 el de
mandado era profesor de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad citada, cargo 
que ocupaba el 1 Q de diciembre del mismo 
año. 

b) Antes de consignar por escrito el con
trato de arrendamiento a que se refieren las 
peticiones principales, el demandado entró 
a ocupar el inmueble en su calidad de pro
fesor y a título de arrendatario. 

e) El demandado, antes de "escribirse" 
el contrato, aceptó todas "las condiciones 
y términos" a que quedaba sujeto. 

d) El 30 de julio de 1964 el demandado 
firmó el documento contentivo del contra
to de arrendamiento, y, para pagar el im-

puesto de timbre, retiró los dos ejemplares 
que se extendieron en papel sellado. 

e) El plazo del contrato de arrendamien
to fue de un añ.o, contado desde el 19 de 
diciembre de 1963. 

f) El plazo expiró el 30 de noviembre de 
1964. 

g) El contrato terminaba, antes del ven
cimiento del pla~m: en el momento en que 
el demandado perdiera su calidad de pro
fesor de la Universidad. 

h) El arrendatario se obligó a no hacer 
reformas en el inmueble dado en uso, a no 
ceder el contrato y a no subarrendar, todo 
sin previo permiso escrito de la Universi- ~ 
dad. 

i) Desde el 1 Q de diciembre de 1963 y a 
plena satisfacción, el demandado recibió la 
casa y se obligó a destinarla exclusivamen
te a habitación de su familia. 

j) A la terminación del contrato, por 
cualquier causa, aquel debía restituir a la 
Universidad el inmueble dado en uso. 

k) El arrendatario renunció a los reque
rimientos privados y judiciales. 

1) El demandado perdió su calidad de 
profesor de la Un:iversidad el 14 de septiem
bre de 1964, fecha en que lo reemplazó el 
doctor Eduardo Idrobo. 

m) La Universidad tiene urgencia de re
cuperar el inmueble citado, para darlo a 
otro de sus numerosos profesores. 

n) La Universidad da residencia a profe
sores para facilitar su consecución. 

o) Todos los contratos de arrendamiento 
de casas de la Universidad están sometidos 
a las mismas estipulaciones. 

Como causa pétendi de las pretensiones 
subsidiarias, se propusieron los episodios an
tes resumidos, pero agregando que la Uni
versidad es dueña del inmueble citado, por 
haberlo adquirido del Instituto ·de Crédito 
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Territorial; que sobre él ha ejercido los ac
tos a que sólo da derecho el dominio; que 
el demandado nunca pagó a la Universidad 
el canon estipulado y que, vencido el tér
mino del contrato de arrendamiento, con
tinuó y continúa en el goce del inmueble; 
que esas circunstancias dan a entender que 
lo tiene como poseedor. 

El demandado se opuso a que se hicieran 
tanto las declaraciones principales como 
las subsidiarias y negó todos los hechos. 

En sentencia calendada el 24 de junio de 
1966, el Juzgado primero civil municipal de 
Tunj a, puso término a la instancia con aco
gimiento de las súplicas principales. El ven
cido apeló. 

lLa Sentencia A\.cusaiilla. 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Tunja, en providencia de 14 de di
ciembre del mismo año, resolvió confirmar 
la sentencia apelada. 

El sentenciador, después de transcribir los 
hechos que soportan las pretensiones prin
cipales, asevera que no hay indebida acu
mulación de acciones, pues unas fueron 
propuestas como subsidiarias de otras y, en 
esta circunstancia, ni siquiera el hecho de 
que fueran contradictorias impediría, su es
tudio separado, pues el juez sólo puede en
trar al estudio de las subsidiarias, cuando 
desecha las principales. "El carácter subsi
diario permite la aceptación de esa situa
ción toda vez que la ley le señala al juez 
un orden de estudio y examen de las ac-
ciones propuestas". · 

Que la alegación del recurrente respec
to a nulidad por incompetencia, afirmada 
en que la cuantía del presente litigio está 
determinada por el valor del canon de arren
damiento. no procede, pues tratándose aquí 
de un juicio ordinario, la cuantía la fija el 
demandante al estimarla. en el libelo y co
mo el demandado no la obietó en su opor
tunidad, es necesario aceptar aquella. 

Entrando al análisis de la nrueba, dice 
el sentenciador que, nn obstante que el de
mandado negó en posiciones haber recibido 

de la Universidad la casa a título de arren
damiento, resulta lo siguiente: 

Que el inmueble aparece ocupado por la 
familia del demandado, hecho que se cons
tató en la inspección ocular. 

Que la copia sin firmas del documento 
en que se consignó el contrato de arrenda
miento que verbalmente celebraron las par
tes, por sí solo ningún valor tiene, pero con 
apoyo "en una serie de hechos plenamen
te estable,cidos, se llega a la conclusión de 
que el demandado ocupó el citado bien en su. 
calidad de arrendatario y sujeto a las con
diciones especiales que el estatuto de la Uni
versidad señala para estos casos". 

Que la señora Clara Leguizamón de Aran
go, quien depone a fls. 7 del cuaderno 29., 
afirma que ella entregó al demandado dos 
copias en papel sellado del documento en 
que se consi<mó el contrato de arrendamien
to, con el fin de que los hiciera estampillar, 
y que el demandado nunca los devolvió. 

Que "existen otros testimonios que dan 
fe de que el doctor Enrique de Rojas Peña 
ocupó la casa materia de esta litis en ca
lidad de arrendatario". 

Que la tacha que ahora se hace a las per
sonas que declararon ·por ser empleados de 
la Universidad, no fue propuesta en tiempo. 

Que, en fin, "las declaraciones hechas por 
el juez a qua tienen respaldo en lo alega
do y probado". 

1 

lElllltecurso . 

El demandado recurrió en casación y al 
formular la demanrla resoectiva lanza con
tra la sentencia dPl Tribunal dns cargos que 
la Corte estudiará por separado. 

lP'rim"Jr car!!o. "De acuerdo con el artícu
lo 52 del Decreto 528 de 1964, numeral 4Q, 
acuso la sentencia recurrida por haberse 
incurrido por parte del sentfmci:;~dor en la 
causal 11¡1. de nulidad, contemplada en el ar
tículo 448 del C. J., o sea la incompetencia 
de jurisdicción". · 

En aonvo a su ataaue dice aue el falladnr 
olvidó el imperativo emanado del Art. 209 

, del C. J., pues la competencia en el caso sub 
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judice, la da la cuantía de la acción que es 
de $ 400,00 por ser este el canon mensual de 
arrendamiento, y que, por tanto, no era com
petente el juez del circuito; que, además, 
como "la acción principal es la de tenencia", 
que tiene un procedimiento especial muy 
distinto al ordinario por el que debe seguir
se la acción reivindicatoria, que es la sub
sidiaria, "el sentenciador quebrantó igual
mente el ordinal 2Q del artículo 209 y como 
consecuencia del desconocimiento de lo or
denado por el ordinal 1 Q de la misma nor
ma". -

Afirma que "las acciones propuestas por 
el actor son diametralmente opuestas, tan
to por la cuantía como por la ritualidad, y 
por lo mismo no J~odían ser acumuladas". 

ILat <CI[Jill'~e Consftdllell'at: 

No es cierto que este proceso se refiera al 
juicio especial de tenencia, conocido con el 
nombre de "lanzamiento del arrendatario" 
que regula el capitulo I del Título XXXVII · 
del Libro 2Q del C. Judicial. No se trata de la 
demandada para que el arrendatario resti
tuya al arrendador la cosa arrendada (Art. 
1.103 del C. J.). Sucede que, como la de
mandante arrendadora no tenía prueba de 
la existencia del contrato de arrendamiento 
respectivo, su petición principal se encami
nó a solicitar la declaración de que, entre 
ella y el demandado, se había celebrado un 
contrato de arrendamiento sobre el inmue
ble que en el libelo se singulariza, y a que se 
hicieran los pronunciamientos atinentes a 
plazo, canon de arrendamiento, eventos en 
que el contrato terminaría antes del venci
miento del plazo, etc. Pidió también que se 
declarara terminado el contrato de arren
damiento poroue el arrendatario demanda
do había perdido su calidad de profesor de 
la Universidad, y, además, solicitó como 
"consecuencia de las declaraciones a que 
se refieren los anartes que anteceden", se 
decretara la restitución del inmueble obje
tn del arrendamiento, por causa del cum
plimiento de la condición resolutoria y aue 
se cnnden!:lse al mismo al pago de arrenda
mientos, frutos y perjuicios. 

Basta leer la demanda para concluir. sin 
ningún esfuerzo dialéctico, que se trata de 

una acción ordinaria y no de la especial de 
tenencia referida. 

'll'ampoco es ciell'io jllnll'lÍIIlli.camen~e I!Jlllne, 
en ill'at~ándllose dlle cuestiones ll'enacüonadllas 
con 11nn con~ll'atio dlle auendllatllll1lften1to, sftemJlllll'e 
~engat I!Jlllne lÍJi.jat:rse na Cllnatniiíat JlliOll' en VatllOll' dl[e 
na iren~a dlle 11nn mes. lEs~a noll'ma, como no en
seña cw dllialÍanidllai!li ell adnc11nllo Jl.US dllell <C. 
.lTUlli!liñcñall, sóllo se apllilcallia, an~es i!lie n2 vigen
cia dlle na ILey JL6 i!lie JL968, m llos ]m
dos dlle tenenda JlliOll' catllnSat dlle atll'll'ellll
dllamñentos. IP'oll' ~anto, sñ, como en ell 
caso sUlllli Ute, se vellll~lillallll JPIOll' nm VlÍat i!lien ]llnñ
cño o:rllliñllllario na exits~el!llcita i!lie llnllll collll~R'a1to 
dlle aueni!liamñel!llto, s11n tell'mñnacñóllll y en ]llat· 
go i!lie auelllli!liamü.elllltos, lÍll'llntos y pell'jllnlicños, 
nm cuantía no puei!lie ffñja1rse JPIOll' en calllJ.on lllie 
aneni!liamñen~o mensual! acoll'lllialllio, 11JlUlle8 Cl{)a 

uesponlllie estñm:una an i!liemandllan~e atUllto
rizai!lio ¡J!Oll' en neglisnai!l!Oll' pall"at ese eJledo. lEsa 
11'ñjación. si llllO es oporiUllllllamente ollije~ai!lia 
JPIOll' en i!liemani!liai!lio, "f;Wlliiell'l!lla, ilm~onces. ~
dl[os nos Jholl'JiZOllll~es i!lie lla contftendlla" (ariÍÍCUll· 
nos 205 y 206 llliel c . .lTUlli!liñcñall). 

Ji\sft sucei!liñó ellll 'este JPill'Oceso. 

De consiguiente, la estimación de la cuan
tía hecha por el demandante sin objeción 
del demandado, por las dos razQ_nP-s exnre
sadas, no puede ahora atacarse eficazmen
te en casación. 

En cuanto al otro argumento del ataque, 
relativo a la indebida acumulación de ac
ciones, se considera: en este iuicio se acu
mularon ·dos pretensiones: 1~) la encami
nada a la declaración conjunta de la exis
tencia del contrato de arrendamiento, de 
su terminación y pago de arrendamientos, 
frutos y perjuicios: y 2~) la de dominio. 
Aauella como princinal y esta como subsi
diaria. Pues bien, aún en el ev-ento supues
to de considerarse. contra 10 anteriormen
te dicho, cnmo de menor cuantía. la prime
ra nretensión. tamnnco sur!!'iría la incom
petencia de jurjsdicc1ñn. nues de conf"rmi
dad cnn el numeral 1Q del artículo 209 del 
C . .TnrHcial. en este caso SP- nrorro!!'a lq iu
risi'H~ción v se imonne el tr~mite que corres
ponde a la de mayor cuantía. 

\Una o varias ac4~ftones i!lie mayoli' cuallll~Úm 
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puei!ll12n jm:n.taurse a una o wall"D.as i!lle ll!lMmo'lt'. 
No exige la ley que la acción pll"D.ncipal s12a 
lla i!lle mayoJr. JEll i!llemam'llante tielrlll!l la nftbeJr
tai!ll palt"a i!lleteJrmimu cuál acdó:n o plrete:n
sión plt"opone como subsii!lliada y cuál como 
prñncipru. 

Ninguna duda jurisprudencia! ofrece hoy 
la tesis de que no pueden acumularse si
multáneamente como principales, o del mis
mo modo como subsidiarias, dos pretensio
nes contrarias o incompatibles, porque se 
d,estruyen; pero la acumulación puede ha
cerse, sin ningún defecto procesal, propo
niéndose una como principal y la otra co
mo subsidiaria; de esta manera no se vio
la el precepto contenido en el numeral 3Q 
del artículo 209 citado, sino que se cumple, 
pues la primera oración de ese texto se re
fiere, sin duda, a las pretensiones simultá
neamente acumuladas como principales o 
como subsidiarias, es decir que no pueden 
coexistir dos pretensiones contrarias e in
compatibles si se formulan conjuntamente 
como principales, o conjuntamente como 
subsidiarias. Pero si una se presenta corp.o 
principal y la otra como subsidiaria, enton
ces la formulación sí es válida, según lo au
toriza la segunda oración del texto apun
tado, porque la pretensión presentada como 
subsidiaria tiene carácter .condicional, es 
decir que se propone para el caso de que la 
principal no prospere. · 

En caso similar al que se estudia, la Cor
te se pronunció así: 

"Ambas acciones se enderezan al mismo 
fin de tutelar el derecho del arrendador y 
su ejercicio se condiciona a la actitud del 
arrendatario respecto del contrato. Es cier
to que la diversidad de fundamentos en que 
tiene que apoyarse su ejercicio hace impo
sible que se propongan simultáneamente y 
como principales en la misma demanda; pe
ro no siendo incompatibles entre sí y pu
diendo sustanciarse bajo una misma cuerda . 
por seguir el mismo procedimiento judicial, 
no hay razón legal alguna que impida que 
se proponga la acción de dominio como con
dicional o subsidiaria, esto es, para el caso 
de que no prospere la pl"incipal como ha su
cedido en este caso. Así está autorizada la 
acumulación de acciones en una misma de-

manda en el numeral 3Q del artículo 209 del 
C. J.". (Gaceta JTui!llidal tomo LIX, Pág. 
333). 

Y ratificando esta inteli!!encia de la nor
ma contenida en el numeral 3Q citado, en 
casación de 5 de diciembre de 1967, aún no 
publicada en la Gaceta, dijo la Corte: 

"El. correcto sentido de esta norma es el 
de prohibir la acumulación objetiva de pre
tensiones, en una misma demanda, cuando 
se proponen dos acciones contrarias o in
compatibles en forma conjunta o concurren
te, porque en esta forma el juez debe fallar 
sobre ambas al proferir sentencia de méri
to, y siendo incompatibles o contrarias, no 
podrían fallarse a la vez; pero tal acumu
lación es procedente cuando las acciones 
contrarias o incompatibles se ejercen la una 
como princioal y la otra como suhsidiaria, 
pnrnue en esta hipótesis, si se estima via
rle la principal, no se considera la subsidia
tia y snlamente cuando se rechaza la pri
mera, debe el juzgador entrar en el examen 
rle la segunda. Nada imoide, pues, aue ba
jo forma subsidiaria se propongan dos pre
tensiónes contrarias en una misma deman
da". 

Es suficiente lo anterior para despachar 
desfavorablemente esta impugnación. 

"Segundo cargo. a) IDommio. 

"De acuerdo con el artículo 52 del Decre
to 528 de 1964, parágrafo de su ordinal 1Q, 
acuso la sentencia rec-qrrida por violación 
indirecta de la ley sustancial, a virtud de 
apreciación errónea de las pruebas". 

Sostiene el recurrente que hay "error ma
nifiesto de derecho en la valoración de las 
pruebas aportadas por el actor", pues el 
~en~enciador al conceder valor de plena 
prueba a la mera escritura NQ 161 corrida 
el 11 de febrero de 1961 en la notaría 11;l 
de Tunja, respecto al dominio que alega la 
Universidad demandante, sin notar la au
sencia del certificado del registrador de I.I. 
P.P. exigido por el artículo 635 del C. Ju
dicial, violó esta norma de preceptiva proba
toria y consecuencialmente transgredió in
directamente los artículos 669, 673, 762, 
1.757, 1.761, 2.610, 2.611, 2.612, 2.652 nume
ral 1 Q y 2.637 del Código Civil. 
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La Corte observa que en ninguna parte 
de la sentencia el Tribunal se refiere a la ci
tada escritura, ni la menciona, pues ella en 
nada incidió en su resolución, como quiera 
que su pronuneiamiento se refirió a las sú
plicas principales, con las cuales nada te
nía que ver el dominio de la actora. 

Sabido es que los yerros en la apreciación 
probatoria solo alcanzan relievancia, cuan
do inciden en la decisión. 

Además, se nota que el recurrente /indi
có normas sustanciales violadas, más no se
ñaló el concepto específico de su transgre
sión, circunstancia que propicia el recha
zo de esta censu:ra, también por falta de téc
nica. 

Bajo el mismo cargo se presenta un nue
vo ataque: 

"lffi) §u]piuesto Collll.íll"aío i!lle 11\nellll.@atmñellll.ío. 

Dice el recurrente que se cometió error de 
derecho por el Tribunal sentenciador, con
sistente en que "t.uvo como plena prueba del 
contrato.de arrendamiento" la copia al car
bón, que obra en autos, de un modelo de con
trato que se dice formalizado por demandan
te y demandado y la cual carece de firmas; 
que por este aspecto :ueron violados los ar
tículos 637, 648 y 645 del C. Judicial, que 
no le dan valor de prueba a ese escrito, 
error que indujo a la violación indirecta de 
los artículos 1.757, 1.761, 1.768 y 1.769 del 
Códi~o Civil. quebranto que extendió a los 
artícul'os 1.973, 2 .. 000, 2.005, 2.006 y 2.001 
del mismo Código. Agrega que la prueba 
de testigos no podía valorarse, pues por ser 
empleados de la Universidad, se presumen 
parciales (Art. 669 del C. J.). 

El recurrente scstiene que hay error de 
valoración probatoria porque el sentenciador 
concedió mérito persuasivo a ·lo afirmado 
por varios testigos que son empleados de la 
Universidad demandante, presuntamente 
parciales por e'sta circunstancia. Concluye 
afirmando que "establecido tal imoedimen
to, no había para qué entrar a objetar ta-

les testimonios, como lo pretendió el Tribu
nal". 

Lo alegadó no constituye error de dere
cho porque el :fallador no puede decla~ar de 
oficio las tachas co!llprobadas provementes 
de parcialidad,, pues como lo ordena peren
toriamente el Art. 673 del C. Judicial en la 
parte final de su último inciso, las tachas 
provenientes de parcialidad "solo son alega
bies por el litigante contra el cual se pre
sume que el testigo tiene interés en decla
rar". Entonces, si la tacha no fue propuesta 
en instancia, el fallador no podía oficiosa
mente decla:r;a:da. 

Este ataque, además, tampoco hubiera 
prosperado, porque no se puntualizó, con la 
claridad y especificación que exige la téc
nica, cuál fue el concepto de la violación 
de la ley sustancial y la incidencia del pre
sunto yerro en la decisión del Tribunal. 

En cuanto al otro aspecto del cargo, no 
encuentra la Corte que, en alguno de los 
pasajes del fallo impugnado, el sentencia
dor hubiera coneedido valor de plena prue
ba del contrato de arrendamiento a la co
pia en papel carbón que obra en autos des
nuda de firmas; ese escrito no se acató co
mo la prueba del contrato. El fallador, en 
pasaje que transcribe el mismo recurrente, 
dijo que esa copia al carbón, "por sí sola, 
ning;ún valor tendría, pero sumada a una 
serie de hechos plenamente establecidos, se 
llega (sic) a la ccnclusión de que el deman
dado ocupó el citado bien en su calidad de 
arrendatario ... ". 

Dedúcese de lo anterior que el Tribunal 
no concedió valor de plena prueba documen
tal a la copia ·citada; que solo le dio valor 
de indicio corroborante, circunstancia que 
unida a otras pruebas le permitió fijar la 
calidad en que el demandado ocupó el in
mueble. 

Resulta, entonces, que el acusado error 
de derecho no existió. Mas en el caso hipo
tético de que el Tribunal sí hubiera dado a 
la copia apuntada valor de prueba documen
tal, el recurso no sería próspero, pues el s~n
tenciador, para llegar a la conclusión ata-
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cada, se basó también en otras pruebas, co
mo la de testigos, cuya impugnación no fue 
fértil, como se dejó visto. En consecuencia, 
quedando en pié una de las pruebas que 
prestan sólido apoyo a esa decisión, ésta no 
puede ser infirmada. 

Se rechaza el cargo por consiguiente. 
Por lo dicho, la Corte Suprema de Justi

cia en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en ,nombre de la República y 
por autoridad de la ley, dispone: llllo se casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Tunja, el 14 
de diciembre de 1966, en el juicio ordinario 
que promovió la Universidad Pedagógica y 

Gaceta 14 

Tecnológica de Colombia contra Enrique de 
'Rojas Peña. 

Se condena en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



§TIM'ltJUCTION 

CON'.Il'ntA\JE§CntTI'.ll'lUR.& 

Corie §upll'ema iill.e Jusiicfta. §aRa iill.e Catsat
cftóltll Civftll.. Bogotá, treinta de mayo de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: doctor Ernesto Ce
die! Angel). 

(Aprobación: Acta NQ 41 de 12 de mayo de 
1970). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia ele 5 de diciembre de 1966, 
proferida por el •rribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali en el juicio ordinario 
de Mélida o Mérides Vallecilla y otros con
tra María Edna Collazos o Becerra. 

il\ltlllteceiill.eltllies . 

l. Por escritura 256 de 1 Q de marzo de 
1956, otorgada en la Notaría 4~ de Cali, 
José Cristóbal Becerra dijo vender a su hi
ja natural María Edna Collazos o Becerra, 
la finca rural denominada "La Elvia", y 
"Rosedal", ubicada en el Corregimiento de 
Navarro, jurisdicci.ón de Cali, y la casa si
tuada en esa ciudad distinguida con el nú
mero 13-A-62 de la carrera 14, debidamen
te determinada por sus linderos. 

~· Mediante la escritura 257, otorgada el 
mismo día y en la misma Notaría que la 
anterior, María Edna Collazos o Becerra 
constituyó a favor de José Cristóbal Bece
rra "los derechos de uso, usufructo y habi
tación mientras él viva", sobre los bienes 
relacionados en la escritura 256, precitada, 
los cuales volverían a ella al fallecer el be-
neficiario. · 

3. El 20 de marzo de 1956, mediante la 
escritura 357, pasada ante el Notario 4Q de 
Cali José Cristóbal Becerra otorgó testa
mer{to nuncupativo, y en su cláusula segun
da reconoció como hijos naturales suyos a 
Francisco Antonio Ramírez, Mélida o Méri
des Vallecilla, María Edna Collazos, Jorge 
Julio VallecHla, Aristóbulo Rizo y Sara Gar
cía, 

4. En las cláusulas cuarta y octava de su 
memoria testamentaria expresó el testador: 

· "Cuauria. Antes de ahora no he otorgado 
testamento alguno. Y revoco expresamente 
la disposición testamentaria, que bajo la 
forma de un contrato de compraventa, re
lativamente simulado, hice en favor de mi 
hija María Edna Collazos, por medio de la 
escritura pública N<? 256, de 1Q de marzo 
de 1956, pasada en la Notaría 4~ de Cali, 
por la cual ap,arezco transmitiéndole el do
minio de mis bienes una finca en "Morga", 
Distrito de Cali, y una casa ubicada en es
ta ciudad, a título de venta. Declaro que 
de mi parte no ha habido el ánimo de trans
mitirle en venta los inmuebles anteriores, 
ni en ella tampoco el ánimo de adquirirlos 
a tal título, -pues ni yo he recibido el pre
cio de esa venta ni ella me lo ha entrega
do-. Además, tales bienes están ambos en 
mi poder, pues los poseo materialmente, y 
no he tenido ni tengo ánimo dB entregar
los. María Edna sabe, y así lo entiendo, que 
entre los dos solo ha habido el ánimo de 
transmitir y adquirir mis bienes a título de 
herencia después ele mi muerte. Esto se hi
zo así, en forma de venta aparente, porque 
hasta el día del otorgamiento de la escritu
ra, de la cual vengo hablando no había to
mado la determinación de reconocer a mis 
otros cinco hijos naturales y de instituirlos 
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como mis herederos universales. Por tanto, 
si hay tiempo para hacerlo, mi hija Edna 
y yo declaramos resuelto el aparente con
trato de compraventa, de que vengo tratan
do, para que permanezcan en mi patriomo
nio los inmuebles objeto del contrato y que, 
en verdad, no han salido de él. Pero, si por 
cualquier circunstancia, María Edna se ne
gare a la resolución del contrato dicho, ce
do a mis otros cinco hijos naturales la ac
ción para hacer declarar simulado el con
trato dicho a fin de que cada uno adquie
ra la quinta parte de los bienes aparente
mente enajenados, dejando en poder de ella 
la sexta parte que es lo único que le corres
ponde como hija y heredera". 

" 
"Octava. Reitero la manifestación de que 

es aparente, vale decir, simulado el contrato· 
de compraventa consignado en la escritu
ra NQ 256 de 1956, pasada en la Notaría 4\1 
de Cali, por el cual aparezco transmitién
dole a mi hija María Edna Collazos los bie
nes raíces que he detallado en este testa-· 
.mento. Esto por que mi propósito y el de 
ella fue el de trasmitir y recibir tales bie
nes a título de herencia, y porque antes no 
había determinado, corrio lo hago ahora, 
reconocer a mis cinco hijos naturales e ins
tituírlos herederos. La disposición testamen
taria que ese contrato aparente envuelve 
la revoco para que tengan entrada a la he
rencia de mis bienes mis otros cinco hijos 
naturales que dejo reconocidos en ese ins
trumento. La escritura NQ 257, también de 
fecha 1 Q de marzo de 1956, pasada en la mis
ma Notaría 1;¡¡. de Cali, por la cual mi hija 
María Edna Collazos me concede, de por 
vida el usufructo de los bienes objeto de la 
compraventa de que vengo hablando, indica 
claramente que no hubo, entre ella y yo, 
trato de compraventa de mis bienes. Por es
tas razones transmito a mis hijos el dere
cho para que demanden la simulación de la 
compraventa a fin de que vuelvan los bienes 
a mi patrimonio, de donde considero que 
no han salido legalmente, con el fin de que 
los adquieran, a título de herencia, después 
de mi muerte y por partes iguales". 

5. Por medio de la escritura 163 de 23 de 
mayo de ~956, otorgada en la Notaría de 
Puerto Tejada,. María Edna Collazos o Be-

cerra dijo vender a Abigaíl Collazos, su ma
dre natural, por la cantidad de $ 5.000.oo, 
los mismos bienes que habría adquirido me
diante la escritura 256 a que se hizo refe
rencia. 

6. Muerto José Cristóbal Becerra, el 24 
de junio de 1956, Abigaíl Collazos dijo ven
der a María Edna Collazos o Becerra, me
diante la escritura 146 de 26 de abril de 
1957, pasada ante el Notario de Puerto Te
jada, los mismos inmuebles que habría ad
quirido de ella segün la escritura 163 a que 
alude el numeral anterior. 

7. Por autos de 15 de octubre de 1962 y 4 
de mar.zo de 1963, proferidos en la mortuo
ria de José Cristóbal Becerra, el Juzgado 5Q 
Civil del Circuito de Cali reconoció como he
rederos del causante, respectivamente, a 
Mélida o Mérides Vallecilla, en su condi
cion de hija natural, y "a las menores im
púberes Mariella, María Eugenia, Luz Mer
cedes e Inocencia Vallecilla G., representa
das por su madre legítima señora Esneda 
Campo v. de Vallecilla, por derecho de re
presentación de su padre señor Jorge J. Va-
llecilla". ' 

lLa lLitfts. 

Ante el Juzgado 3;¡¡. Civil del Circuito de 
Cali, Mélida o .Mérides Vallecilla y los meno
res Mariela, Luz Mercedes, María Eugenia 
e Inocencia Vallecilla, representados por su 
madre legítima Esneda Campo v. de Valle
cilla, llamaron a juicio a María Edna Colla
zos o Becerra, a efecto de que se declarase 
que es "simulado o ficticio" el contrato con
tenido· en la escritura 256 de 1Q de marzo 
de 1956, otorgada en la Notaría 4\1 de Cali, 
por medio de la cual José Cristóbal Becerra 
dijo vender a María Edna Collazos los in
muebles que en ese instrumento se determi
nan; que, en consecuencia, los referidos in
muebles pertenecn a la sucesión testada de 
José Cristóbal Becerra; que "por simulación 
absoluta de la presumida compraventa" de
ben ser reintegrados tales bienes al patri
monio herencia!, "para obtener las legíti
mas afectadas por el contrato de compra
venta simulado"; y que los frutos civiles o 
naturales obtenidos pór la demandada a 
partir del 24 de junio de 1956, fecha de la 
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muerte del causante José Cristóbal Becerra, 
pertenecen a la sucesión de éste. Solicitó, 
así mismo, se ordenase la cancelación de la 
escritura 256 prenombrada y de su registro 
en la oficina respectiva de Cali. 

En subsidio pidió que, "por todas las ra
zones que se han expuesto en los hechos de· 
la demanda", se declarase nulo, de nulidad 
absoluta, el contrato de compraventa men
cionado, y se hiciesen las demás declara
ciones impetradas como consecuenciales de 
la petición principal sobre simulación, en 
cuanto no sean incompatibles con la sub
sidiaria de nulidad. 

Funda la parte actora su pretensión en 
los hechos que se dejaron relacionados co
mo antecedentes del litigio, y en los afirma
dos en los ordinales 159 y 169 de la causa 
petendi, a saber: 

"ID>écimo quinto. E:I contrato de compra
venta contenido en la escritura N9 256 de 
19 de marzo de 1956, de la Notaría 4~ de 
Cali, no solamente es simulado absoluta
mente sino que también es nulo porque el 
presunto tradente no tuvo intención de 
transferir el dominio ni la compradora tu
vo la intención de adquirirlo, además no hu
bo precio ni entrega de la cosa vendida o 
que dijo venderse, pues el presunto vende
dor conservó la cosa que dijo vender hasta 
su muerte y ello se disfrazó con el presu
mido contrato de derechos de usufructo y 
de uso de habitaeión. todo lo cual está co
rroborado con la prueba que uno de los con
tratantes, vale decir, el señor José C. Bece
rra, confesó al otorgar su testamento con
signado en la eseritura pública N9 357 de 
20 de marzo de 1956, de la Notaría 4~ de 
Cali. 

"lD>édmo sexto. La señora María Edna Co
llazos o Becerra ha venido disfrutando a su 
arbitrio de los dos bienes inmuebles mate
ria de la compraventa aparente que simu
ladamente fingió eon su padre natural Jo
sé C. Becerra, todo en fraude y menoscabo, 
de las legítimas que corresponden a mis re
presentados, como herederos, como también 
de las que corresponden a los demás here
deros que han aceptado la herencia dentro 
del juicio de sucesión testada del mismo se-. 
ñor José C. Becerra". 

La demandada, al contestar la demanda, 
tan solo aceptó como cierto el hec:1o de ser 
hija natural de José Cristóbal Becerra y 
Abigaíl Collazos, e inadmitió los demás. Pro
puso, así mismo, demanda de reconvención 
contra sus demandantes en los términos de 
que da cuenta el libelo respectivo, pero que 
por no formar parte de la sujeta materia 
del recurso extraordinario considera la Cor
te innecesario referirse a ella. 

Trabada así Ia relación jurídico-procesal, 
el Juzgado la desató en sentencia de 10 de 
julio de 1965, mediante la cual denegó las 
peticiones tanto de la demanda principal 
como de la de reconvención, con costas a 
cargo de quienes las promovieron. De esta 
resolución apeló únicamente la parte de
mandante y, por consiguiente, la decisión 
denegatoria de las peticiones formuladas en 
la demanda de reconvención quedó en fir
me. El segundo grado del juicio culminó 
con la sentencia. de 5 de diciembre de 1966, 
confirmatoria de la del a-quo, y contra la 
cual interpuso la misma parte demandan
te el recurso de casación que la Corte pro-. 
cede a decidir. 

Motivación alle Ra §entencia Timpugm.aalla. 

Luego de notar el sentenciador que de 
las súplicas de la demanda y de los hechos 
que le sirven de fundamento, aparece que 
lo que persigue la parte actora es la decla
racion de simulación del contrato de com
praventa recogido en la escritura 256 de 1 Q 

de marzo de 1956', otorgada en la Notaría 4~ 
de Cali, observa que "el actor ha ejercitado 
con imprecisión la simulación y la acción 
de nulidad absoluta, confundiéndolas en 
forma que no es posible una debida inter
pretación de la demanda para determinar 
cuál es en realidad la pretensión del actor". 

J • 

Transcribe pasos de algunas sentencias 
de la Corte en los cuales se establecen las 
diferencias existentes entre la nulidad y la 
simulación, como fenómenos jurídicos, y 
agrega: "Hecha la anterior introducción ju
rídica, con la cual se determina con preci
sión, la diferencia entre lo que se entiende 
por simulación absoluta, relativa y nulidad, 
pasemos al estudi.o de las propuestas en la 
demanda, como principal y subsidiaria, y 
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buscar su prueba en el juicio, para poder 
llegar a conclusiones firmes". Sintetiza, con 
tal propósito, los hechos afirmados en el li
belo, y advierte que "entresacando del con
tenido impreciso de la demanda algunos ras
gos fisonomicos, podemos decir que ellos 
han querido dibujar la acción de simula
ción· relativa del contrato dé compraventa 
contenido en la escritura citada; esto es,. 
que con ese aparente contrato de compra
venta se ha querido disfrazar la donación 
que quiso hacer el señor José Cristóbal Be
cerra en favor de su hija natural María Co
llazos"; que, en consecuencia, la demandan
te ha debido pedir la prevalencia del con
trato oculto y demostrar los vicios que le 
impedían a éste surtir sus efectos legales; 
pero que no solo no pidió la prevalencia del 
acto oculto sobre el aparente, sino que no 
demostró la existencia de aquél. Dice que 
aunque la prevalencia .del acto oculto· so
bre el ostensible se hubiera solicitado, las 
pruebas aportadas no acreditan la existen
cia del primero, pues "ellas se concretaron 
a demostrar el contrato de compraventa 
atacado, las ventas que luego hizo María 
Edna Collazos a otra persona, de quien se 
dice es o era madre natural; a la revocación 
unilateral hecha por José Cristóbal Becerra 
de la venta verificada a María Edna Colla
zos, y unas posiciones absueltas por ésta, 
pero en las cuales en nada se comprome
tió frente a sus demandantes". De donde 
concluye el Tribunal que "si en la petición 
principal se quiso ejercitar la acción de si
mulación relativa, no se solicitó la preva
lencia del acto oculto, ni se demostró lo 
que la ley exige para que éste emergiera 

1 

jurídicamente". 

Refiérese luego el sentenciador a· la 
petición subsidiaria mediante la cual se per
sigue la declaración de nulidad absoluta del 
contrato de· compraventa contenido en la 
escritura 256 prenombrada, "por todas las 
razones que se han expuesto en los hechos 
de la demanda", y observa que por descan
sar en los mismos hechos que sirven de 
fundamento a la petición principal no pue
de aquella ser acogida, ya que no pueden 
equipararse ni confundirse la simulación y 
la nulidad, y, por lo mismo, no pueden sur
gir de los mismos hechos. "Si se solicita 
la nulidad absoluta del contrato, como se 

ha hecho subsidiariamente --dice-, es por
que se considera que la intención real y ver
dadera de los contratantes ha sido dirigida 
al perfeccionamiento del negocio jurídico; 
pero cuya voluntad se frustra como conse
cuencia de los vicios de que adolezca. Vi
cios que habría sido necesario, también, ale
gar y probar. Cosa que tampoco se hizo en 
este proceso que se analiza". De donde con
cluye que "no procede la declaración de 
nulidad absoluta del contrato". 

lLa J[)emamlla de Casación. 

Formúlanse en ella dos cargos a la sen
tencia de segundo grado, ambos del resorte 
de la causal primera, que se examinan en 
el orden en que fueron propuestos. 

Cargo Primero. 

Denú:hciase en él "violación indirecta del 
artículo 1766 del Código Civil, por falta de 
aplicación de tal norma a través de erro
res de hecho evidentes y notorios en los au
tos, originada en la apreciación errónea de 
la demanda, al no dar. por acreditada la 
petición de declaratoria de simulación". 

Al desarrollarlo advierte el censor que el 
Tribunal incurrió en contradicción al afir
mar que "indudablemente, deli contexto de 
!as súplicas de la demandada; .. aparece que 
lo que persigue el demandante es que la 
justicia declare la simulación del contrato 
de compraventa ... ", para expresar luego 
que "el actor ha ejercitado con inprecisión 
la simulación y la acción de nulidad absolu
ta, confundiéndolas en forma que no es JPIO· 
silllle una debida miell'preiacñón. de Ra de
manda para determinar cmÍlR es en ri!falii
da<ll la pretensión deli actor"; que no exis
te la confusión a que alude el Tribunal, 
puesto que en la demanda se formula co
mo principal la petición de "que se decla
re que es simulado o ficticio el contrato ... ", 
y como subsidiaria la de nulidad absoluta 
del mismo; ql].e el sentenciador considera 
que en toda demanda sobre simulación tie
ne que solicitarse textualmente "la preva
lencia del acto oculto sobre el ostensible", 
cuando la ley no exige fórmulas sacramen
tales sino que se formule en forma clara la 
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petición; que, de acuerdo con doctrina de 
la Corte, el juzgador debe atenerse más a 
la intención de las partes que a lo literal 
de las palabras, y que la demanda ha de 
interpretarla en conjunto, interpretando 
unas cláusulas por otras y teniendo en 
cuenta la respuesta del demandado, para 
establecer sobre qué versa el litigio. 

"En consecuencia -dice-, el Tribunal 
llegó al extremo de sacrificar la petición 
formulada en la demanda por la única ra
zón de que allí no aparece una expresión 
determinada y basándose en ese error .in
currió en otro, que analizaremos en el se
gundo cargo, y que consiste en la falta de 
apreciación de las pruebas aportadas. Así, 
el al!ll-quem erró al interpretar la demanda 
y ello bastó para que el recurso de alzada 
no prosperara; pero no satisfecho con ello, 
y sin ningún análisis previo, concluyó: "Pe
ro no se cumplió con ese requisito esencial 
de solicitar la prevalencia del acto oculto 
sobre el ostensible. Además, y aunque esto 
hubiera ocurrido, las pruebas aportadas no 
hubieran conducido a esta demostración". 

\ De lo anterior surge con toda evidencia~. 
i el error del H. Tribunal al apreciar erró-1 
neamente la demanda{ que de haberla apre
ciado en forma debida, hubiera reconocido 
la petición de declaratoria de simulación¡ 
y lo habría llevado a aplicar en su integrir 
dad la norma legal que regula este caso 1 
que dejó de aplkar, o sea el artículo 176fli 
del Código Civil". 

ILa Corrte Consil!llerra: 

El artículo 1766 del Código Civil que. se
gún el recurso, habría infringido el Tribu
nal al no haberlo hecho actuar en el caso 
sub-lite, a causa del error en la apreci~ción 
de la demanda que la censura le imputa, 
es ,del siguiente .tenor: 

"Las escrituras privadas, hechas por los 
contratantes para alterar lo pactado en es
critura pública, no producirán efecto con
tra terceros. 

"Tampoco lo producirán las contraescri
turas públicas cuando no se ha tomado ra
zón de su contenido al margen de la escri-

tura matriz, cuyas disposiciones se alteran 
en la contraescritura, y del traslado en cu
ya virtud ha obrado el tercero". 

Constituye este precepto, como es bien sa
bido, el fundament.o legal de la doctrina de 
la simulación que a través de numerosos 
fallos ha desarrollado y estructurado la Cor
te a partir del 27 de julio de 1935, puesto 
que en todo caso de simulación, cualquiera 
que sea su grado, el problema principal que 
se ofrece radica en la determinaCión de la 
eficacia que haya de otorgársele al aspecto 
secreto del acuerdo simulatorio frente al os
tensible; y la norma transcrita, enfocan
do el problema a través <,le sus manifesta
ciones externas, brinda la solución al mis
mo al estatuír de manera terminante que 
'las escrituras privadas o contraestipulacio
nes no prrol!lludrrám dedo contrra terrcerros. 

Tal solución, por lo que atañe a 
las partes, se ofrece obviamente, pues 
al establecerr eR &d. ]. 766 l!llell c. c. que "llas 
escrritmras prrivatl!l!as, hechas porr llos contrra
tantes para a!terrur Ro pactal!llo en escrrñtu
ra púli>B.ca, no ¡uol!llucirám eil'ecto contrra terr
ceros", está l!llid.enl!llo limplliíclitamente, perro 
no por ellno en forrma menos categórica, que 
entre las partes y contra eHas síí 'JPirOI!llucen 
·efecto esas contlt'aesti¡ndacliones. 1l eHo tie
ne que ser aslÍ, ¡mesto que si llos c0ll1ltratan
tes l!l!edlararon i!llelñll>erral!llamente una voRun
tal!ll l!llñferen.te l!lle lla que :realimente teníían, 
ningumo l!lle eUos puel!lle prretenl!llerr que sus 
relladones jurlÍI!llicas se rrijan Jl!!Or esa l!llecla
radón; en cambio, como su verl!llal!lle:Iro que
rer se halla :recogil!llo en lla contrraestipulla
citón., Clllallquftera i!lle llas pades puei!lle exftgftrr 
l!lle lla otra eR cu:mpllñmiento l!lle llo I!Jlue en ~lllla 
aparece conven.il!llo. Asiste, por tanto, a llos 
contratantes ell derecho l!lle e:xigirr I!Jlue llo pac
tal!llo ocultamente entre elllos p:Irevalle:wa so
bre lla. l!llecllaradóJtD. contenñl!lla en na escrrñ1tu
ra puíli>Hca y I!J!Ue, por consi~uñen1te, sus Jre
laciones se rrijan Ole conforrmñl!llal!ll coJtD. no que 
1reallmente convinieron. 

&tin.ente a Ros te1rcuos, cabe notarr IIllUe 
ell precepto menciional!llo llos colloca en sill;ua
ción. l!lle privilegio f1rente all acuerrl!llo sinmna
toJr:io, ya «Jlue puerllen atenerrse a lla l!llecllarra
ción hecha en la esuñtmra púfullica o a no 
pactal!llo por nos contratanll;es en na conb·a
escrñtu.rra, según ]o I!J!Ue mejor lles conmied 
rre. 
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AU estalbRecer, m efecto, i!llñcha norma que 
Ras escrituras prñvai!llas, hechas por Ros con
tratantes para alterar llo pactai!llo en escri
tura pU!lbHca, no producirán efecto contra 
teJrceJros, está p1regonani!llo lla inoponilbilii!llai!ll 
i!lle Ra contraestipudación J!rente a terce1ros 
i!lle lbuena J!e, y consiguientemente, ell i!lleJre
cho i!lle éstos a atene1rse, en 1sus Jrelaciomues 
con Ros contratantes, a lo i!llecllarai!llo en Ra 
escdtma púlblica. lLa inoponñll>Hñi!llai!ll i!lle na 
contraestñpuiación se oJ!rece asñ como una 
ellementall mei!llii!lla i!lle protección a lios de
rechos i!lle terceros de lbuena J!e, quienes poll' 
ignora1r la existencia i!lle aquélllla, dai!lla su 
natu:rall :rese:rva, tienen que p:rocei!ller en sus 
:relaciones con nfls contratantes solb:re na lba
se i!lle hn sincelrii!llai!ll de nas i!llecllaucñones he
chas po:r ellos en lla esc!l'it:u:ra púlbHca. 

Mas si lla inoponil!JiHI!llai!ll i!lle na contraes
tñpunación se haUa estalhllecii!lla en J!avOJr i!lle 
llos terceros Y. no en contra suya, si se ha 
consag:rai!llo para proteger sus derechos y no 
pall'a pe:rjui!llicados, es olbvio que pueden 
ellos i!l!P.secha:r llas dedaraciones contenii!llas 
en lla dodaración aua:rente, por no se:r tra
sunto J!ñen i!llen veri!llai!llero que:re:r i!lle los con
tratantes. 11a:ra aco~erse al pacto que su:rge_ 
i!lle na contraestipulación. 

Conviene si observar aue no obstante que 
en a:Irtícullo ll766 i!ll~l Códi!{o CivH hace :rde
!l'encia a Ras escrituras -privadas y a Ras 
contJl'a<>scrituras ~úl!Jlicas hechas po:r los 
cont:ratant<PS ·para alte:ra:r nn nachdo en es
critura púlbHcá, na inononilbiHI!llai!ll I[!Jue en éR 
se cn:nsaO"Jra J!ronte a te:rce:ros i!lle lbuena lÍe 
se 'Ulllrei!llica i!lle tol!lla d<>da:r,.ción hPcha secre
tamente nor nas partes, así haya sii!llo en J!n:r
ma ve:rbal: y oue Ra n:revalencia de esa i!lleda
ll'ación sobre na anarP.nte, en Ros casns ante
Jriormente mencion:::~.dos, tiene anRicación 
aún en ~R casn de que ninO'una de nas dos se 
haya consignado po:r escrito. 

'll'ié'll<>se. uoll' tantn. mne del a:rtñcuRo ll74l6 
p:recitai!llo su:r!!en tl."<PS derechos. a cu.aR más 
imno:rtant<>s: a) en i!lle los contratantes a exi
gill" que en aspecto s<>creto i!l!d acuell'i!llo simu
latodo prevalezca sobre ell pútbHco; b) ell que 
asiste all tercero de buena J!e para atener
se, en sus rdaciones con llns contratantes, 
a no i!lledarai!llo aparentemente por éstos, sin 

que en ningún caso se Hes pueda oponer lla 
contraestipullacñón; y e) ell que tiene en ~er
cero para exigir que sus relaciones con nos 
cointratantes se rijan por en pacto secreto. 

lLas anteriores consideraciones ponen de 
maniliiesto tanto en carácter i!lle norma sus
tancian que reviste eH artícuno ll766 prenom
lbrado, como eH lhtecho de constituir po:r sñ 
sollo p:roposición jurídica compneta en no que 
.atañe a cualquiera de los derechos que en 
éll se consagran. 

llteciifica:se aslÍ lla doctrina sentada JPIO!l' 
la Corte en sentencia de 6 de noviembre de 
ll957 (LXXXVTI:, 5JI.O), en na cuall se sostie
ne que eX articulo ll766 "no tiene caráctell' 
sustantivo,. sino que es una regla de dere
cho pl'obator:ü.o, referida a nas contraescd
turas, hechas con en propósito i!lle anteral' o 
modificar las declaraciones contenidas en 
na escritura púbHca", y que, por consiguien
te, "para que na viollac:ü.ón de esta norma 
pueda erigirse como liundamento de un car
go en casación, es necesario que se indique 
i!l!e qué manera esta infracción repercutió 
o determinó ell quebranto de preceptos sus
tantivos". 

Sentado, pues, que el artículo 1766 del 
Código Civil es norma sustancial, y que con 
base en la violación directa o indirecta del 
mismo puede válidamente fundarse un ca.r
go en casación, se procede a despachar el 
primero de los formulado~, para lo cual se 
considera: 

Cuando al tiempo de fallar advierte el 
juez que la demanda incoativa del proceso 
adolece de oscuridad, debe interpretarla con 
el fin de no sacrificar el derecho cuya tute
la se pretende, pero guardándose de no al
terar las peticiones del actor y los hechos 
que les sirven de fundamento. No existien
do en nuestra legislación procedimental 
norma que obligue al actor a señalar su in
tención ·en determinada parte del libelo, 
basta que de su contexto surja aquella en 
forma clara, para que haya de tomarla en 
cuenta. Shmifica lo dicho que la demanda 
ha de interpretarse siempre en conjunto, 
puesto que muchas veces la intención del 
demandante está contenida no solo en el 
petitum sino en la causa petendi, y aún en 
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los fundamentos de derecho. 

"Es factible -ha dicho la Corte- que el 
juez se equivoque al interpretar la deman
da, sea por contraevidencia respecto a sus 
peticione~ o hechos, o porque s~ c?~funda 
en relacion con la naturaleza JundiCa de 
la acción civil propuesta. En ambos casos, 
generalmente el error determina la. viola
ción de normas de derecho sustarrcwl por 
aplicación indebida, ya que la litis se ha 
fallado con base en preceptos que no regu
lan el caso, y también por falta de aplica
ción de aquellos que regulan el punto cues
tionado". (XCII, 66). 

Es cierto, como lo nota el censor, que 
luego de expresar el Tribunal que del C??
texto de la demanda aparece que !a accwn 
ejercitada es la de simulación del contrato 
recogido en la escritura 256 a que , se ha 
hecho referencia, agrega que "el actor ha 
ejercitado con imprecisión la simulación y. 
la acción de nulidad absoluta. confundién
dolas en forma que no es posible una debi
da interpretación de la demanda para d~
terminar cuál es en realidad la pretensión 
del actor". Sin embargo, y esto es lo funda
mental, dijo el Tribunal que "entresacan
do del contenido impreciso de la demanda 
algunos rasgos fisonómicos, podemos decir 
que ellos han queri.do dibujar la acción de 
simulación relat:lva del de compraventa, 
contenido en la escritura citada; es que con 
ese aparente contrato de comoraventa se 

. ha querido disfrazar la donación que qui
so hacer el señor José Cristóbal Becerra, 
en favor de su hija natural María Edna Co
llazos". De donde se sigue que al interpre
tar la demanda entendió el Tribunal que 
se habfa ejercitedo, como principal, la ac
ción de simulación relativa del contrato de 
compraventa prenombrado, y, como subsi
diaria, la de nulidad absoluta del mismo. 
Y con fundamento en esa interpretación 
profirió su fallo. 

Conviene ante todo notar que el cargo 
no se halla montado sobre el error en que 
habrfa incurrido el Tribunal al interpretar 
como de simulación relativa la acción prin
cipal instaurada en la demanda, y de ahf 
que no diga el reeurrente cuál fue la que 
realmente se ejerc~itó, como ha debido ha-

cerio, si esa hubiese sido su intención, a fin 
de destacar la. existencia del posible error. 
Por el contrario de los términos en que se 
halla concebido ~1 recurso aparece que aquél 
esta conforme con esa interpretación. lLa 
censura descansa en la afirmación de que 
·se negó la súplica sobre simulación por. no 
haberse solicitadq expresamente en el libe
lo "la prevalencia del acto oculto sobre. el 
ostensible" siendo así que la ley solo exige 
que se exprese en forma clara la petición, 
sin fórmulas sacramentales. 

Reiteradamente se ha dicho que el error 
de hecho en la interpretación de la deman
da consiste en hacerle decir algo que no ex
presa o en dejar de ver alg;o que ostensi·· 
blemente dice. Por consiguiente, el Tribu
nal solo habría incurrido en error manifies..: 
to de tal clase al afirmar que el demandan
te no cumplió "con ese requisito esencial de 
solicitar la prevalencia del acto oculto so
bre el ostensible", si de la demanda apare
ciera que sí fonnuló esa petición. Mas como 
en el libelo no se contiene solicitud alguna 
al respecto, se concluye que el sentenciador 
no erró en este punto. A lo cual cabe agre
gar que el fallo denegatorio de la preten
sión principal del demandante no se funda 
exclusivamente en el hecho de no haberse 
impetrado la prevalencia del pacto oculto 
sobre el aparente, como lo afirma el recu
rrente, sino que se apoya también en ~1 he
cho de no haberse demostrado la existen
cia del primero. Siendo dos los soportes so
bre los cuales descansa la sentencia del Tri
bunal, basta que uno de ellos quede en pie 
para impedir su infirmación. 

La censura es, por tanto, impróspera. 

Call'go §eguni!llo. 

Acúsase la sentencia de segundo grado 
por "violación indirecta del artículo 1766 
del Código Civil, por falta de aplicación ~e 
tBl norma, al través de errores de hecho evi
dentes y notorios en los autos", originados 
en la falta de apreciación de las pruebas 
que en él se señalan, a saber: 

A) Las escrituras 256 y 257 de 1Q de mar
zo de 1956, otorgadas en la Notaria 4~ de 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 165 

Cali. En relación con ellas nota el censor 
que por la primera, José Cristóbal Becerra 
dice vender a su hija natural María Edna 
Collazos o Becerra unos inmuebles, y por 
la segunda la citada María Edna constitu
yó a favor de aquel los derechos de uso, 
usufructo y habitación sobre los mismos in
muebles, mientras viva; que "resulta enton
ces que se celebró un contrato de compra
venta entre padre e hija e inmediatamen
te después procedió la última a establecer 
lin usufructo a favor del primero, sobre los 
mismos bienes que compró"; que la ley pre
sume, en casos como éste y para efectos 
fiscales, que se trate de una donación; y 
que en general, dada la conducta sospecho
sa de los contratantes, hay que ver en esos 
contratos un indicio de donación. 

B) La escritura 357 de 20 de marzo de 
1956, pasada ante el Notario 49 de Cali, con
tentiva del testamento de José Cristóbal Be
cerra, en el cual "manifestó que revocaba 
la disposición que, bajo la forma de un con
trato de compraventa, relativamente simu
lado, hizo en favor de su hija María Edna 
Collazos". Observa el censor que los deman
dantes son terceros en relación con el con
trato de compraventa en cuestión, y que, 
por consiguiente, l8s manifestaciones que 
en su testamento hizo uno de los c.ontratan
tes del acto simulado tienen "la calidad de 
un indicio de especial valor por cuanto se 
trata de una declaración hecha por el mis
mo padre de las partes en este juicio, 20 
días después de la fecha en que se otorgó 
el contrato que se ataca por simulación"; 
m~xime cuando el testador no iba a reci
bir ningún beneficio de esa afirmación. 

C) Las escrituras 163 de 23 de mayo de 
1956 y 146 de 26 de abril de 1957, otorga
das en la Notaría de Puerto Tejada. "Es
tas escrituras -expresa el censor- de
muestran una actitud sospechosa en grado 
sumo por parte de la demandada, por cuan
to procedió a dar en venta a su señora ma
dre los inmuebles que adquirió y luego pro
cedió a comprarlos, demostrando con ello 
su interés de no ser titular del derecho so
bre los inmuebles en un momento determi
nado. Esta actitud toma características más 
gr~ves, si se observa que en las citadas es
crituras negaron las partes tener parentes-

co entre sí, hecho este que fue probado pos
teriormente por la demandada al absolver 
posiciones, y también la circunstancia de 
haber celebrado el contrato por un precio 
irrisorio. 

"Este indicio si bien no tiene una vincu
lación directa con el contrato simulado sí 
permite deducir que la compra hecha por 
la demandada ofrecía algún peligro para 
ella frente a los derechos que pudieran te
ner terceras personas". 

D) El dictamen pericial que obra en au
tos. Observa el recurrente que en ninguna 
parte de la sentencia impugnada se hace 
mención de esta prueba; que los peritos que 
lo rindieron fijaron en la suma de $ 105. 
OOO.oo el valor de uno de los inmuebles ven
didos, en la fecha de la celebración del con
trato, y ese mismo inmueble aparace ven
dido en la escritura 256 por la cantidad de 
$ 10.000.oo . que ese hecho, la insignifican
cia del precio, constituye un indicio de la 
inexistencia del mismo. 

E) La diligencia de absolución de posi
ciones. Nota el censor que al aceptar la de
mandada que su padre José Cristóbal Bece
rra no le hizo entrega de la finca que dijo 
venderle. con la aclaración de que "como 
yo constituí a favor de él los derechos de 
usufructo, no podía recibirla sino hasta 
cuando él muera" (pregunta séptima), es
tá contradiciendo la declaración contenida 
en la escritura 256 de que "la entrega ma
terial es inmediata"; que ningún valor tie
ne la explicación que da la demandada de 
que la entrega no se hizo por razón del usu
fructo aue constituyó, puesto que en todas 
las escrituras públicas que otorgó· hizo ma
nifestaciones inexactas; y que la falta de en
trega de los inmuebles vendidos constitu
ye un indicio grave de que el contrato de 
compraventa es simulado. 

AP'reO'a aue de las nrueb<>s mencirmadas 
aparecen los siguientes indicios: "La con
ducta sospechosa por una compraventa ce
lebrada entre padre e hija, la cual fue se
guida por la constitución de un usufruc
to; la declaración hecha por una de las par
tes que el citado contrato era simulado; la 
existencia de un precio irrisorio, ·que hace 
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pensar en la inexistencia del precio; y la 
falta de entrega de los bienes materia del 
contrato de compraventa. Todos estos in
dicios, graves, precisos y conexos entre sí, 
concurren a demostrar, sin lugar a duda, 
la simulación que fue demandada en el jui
cio de la referencia. 

"En esta forma aparece con toda evid~n
cia el error del H. Tribunal al no apreciar 
las anteriores pruebas, que de haberlas apre
ciado hubiera reconocido la simulación, y 
lo habría llevado a aplicar en su integridad 
la norma que rige este caso y que dejó de 
tomar en cuenta, o sea el artículo 1.766 del 
Código Civil". · 

JLm Code CollD.sñi!llerm: 

Reiteradamente se ha dicho que el error 
de hecho que la ley permite invocar como 
motivo de casación, lla de consistir en ,que 
el sentenciador haya supuesto una prueba 
que no obra en el p1:oces?, o e~ que .haya 
ignorado la que en el existe, hipotesis es
tas que respectivamente comprenden, por 
imperativo lógico,. el caso de que aquel ha
ya falseado la objetividad de un_ medio, 
aareo-ándole algo que le es extrano o cer
cenándole su real contenido. El yerro asf 
configurado tendrá aue traducirse en con
clusión contraevidente, esto es, contraria a 
la re::-lidad fáctica establecida oor la prue
ba y ser trascendente a la decisión. In,cum
be' por tanto al imougnante, cuando del 
error de hecho se trata, singularizar la prue
ba aue considere mal apreciada. evidenciar 
el error que se hubiera cometido respecto 
de ella y precisar la Incidencia del mismo 
sobre la decisión del Tribunal. 

El error aue el recurso le atribuye al sen
tenciador radica esencialmente en no ha
ber aoreciado éste las pruebas antes men
cinnadas. ni visto, por tanto, los indicios de 
simnlación relativa del contrato de compra
venta recoeido en la escritura 256 prenom
brada aue ellas entrañan. Acnntece, sin em
bargo: aue el sentenciador, sí tomó nota de 
aue t?les nruehas obraban en el proceso. co
mo aparece de los siguientes pasos del fallo: 

"F.l dnctor Avala R.. con su demanda ad
juntó Ins shmientes dncumentns: a) copia 
de la escritura pública NQ 256 de 1 Q de mar
zo de 1956 que la Notaría 4~ de Cali, regís· 

trada en la cual consta que José Cristóbal 
Becer~a vende a María Edna Collazos, unos 
inmuebles. Este es el contrato que se ataca 
por simulado o :nulo en la demanda; b), co
pia de la escritura NQ 357 de 20 de marzo de 
1956 de la Notaría 4lil de Cali, en el cual 
aparece un testamento del seña~ José Cris
tóbal Becerra, debidamente registrado; e) 
copia de la escritura N9 257 de 19 de marzo 
de 1956 de la Notaría 4~ de Cali, en la cual 
consta la constitución de usufructo que ha
ce María Edna Collazos, en favor de José 
Cristóbal Becerra, sobre los bienes que ad
quiere por escritura citada anteriormente; 
d) copia de la escritura NQ 163 de 23 de ma
yo de 1956 de la Notaría de Puerto Teja
da por la cual se celebra comnraventa de 
in~uebles entre María Edna Collazos y Abi
gaíl Collazos; e) copia de la escritura N9 
156 de 26 de abril de 1957 de la Notaría de 
Puerto Teiada por la cual Abigaíl Collazos 
y María Edna Collazos vuelven a compra
vender los inmuebles; f) un certificado de 
tradición en donde consta las transferencias 
anteriores; g) copias de a~tos por medio 
de los cuales se declaran abiertas unas su
cesiones y se reconoce a unos herederos. 

"En el período probatorio solicitó las si
guientes pruebas: a) tener como tales los 
documentos allee·ados con la demanda; b) 
aue se libre despacho al Juzqado 19 civil 
del circuno, para, aue le exnida las copias 
de una dilil!encia de insnección ocular prac
ticada en el iuicio ordinario de lns hered~
ros de J0sé Cristóbal Becerra contra lVlarfa 
Edna Collazos: de varios autns n~lacionados ' 
con esta nrneha: v de la ahsnluciñn de posi
ciones de María l'~dna Cnllazos. Estas prue
bas fueron evacuadas oportunamente". 

No está de más obsP.rvar aue el dictamen 
pericial nne. al deeir del :recurrente, nomen
Cinna el Tribunal en narte alguna. se prac
ticó iuntn cnn la insoección ocular a aue 
alude allitP.ral b) del segundo de los párra
fos tr!'lnscritns. y, por consio-uiente. es ra
zonable sunoner' oue el sentenciador lo vio 
en Pl nrocesn, no ohstante nn mencinn~rlo 
exnrP.samP.nte. Siq:nifica lo dicho oue el Tri
huna! no nasó nor alto nino-una de las Prue
bas a oue se ha hecho referencia y. consi
guientemente, que el cargo oue se le hace '"" 
de no haberlas apreciado, resulta infunda
do. 
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En relación con la parte del mismo que 
denuncia el error de hecho en que habría 
incurrido el sentenciador por haber ignora
do los indicios de simulación relativa que 
surgirían de las pruebas antes menciona- . 
das, ·cabe advertir que aquel sí vio tales 
pruebas según se dejó dicho, pero los he
chos que ellas acreditan no los tuvo como 
indicios del contrato oculto de donación. Y 
es sabido que la inferencia que de los he
chos indicativos haga el Tribunal para con
cluír en la existencia o inexistencia del he
cho que se pretende probar, es respetable en 
casación por hallarse contenida esa facul-· 
tad de deducción dentro de los poderes. dis
crecionales de que goza el juzgador de ins
tancia, salvo el caso extremo de que el ejer
cicio de tales poderes degenere en arbitra
riedad manifiesta frente a la espléndida luz 
que arrojen las pruebas aportadas al pro
ceso. 

"Basta así -ha dicho la Corte- para que 
el juicio del sentenciador no admita censu
ra en casación que no degenere, según vie
ne expuesto, en arbitrariedad, por situarse 
ostensiblemente afuera del sentido común, 
aunque se pueda organizar otro análisis de 
los medios más profundo o sutil, más seve
ro, más lógico o de mayor juridicidad en sen
tir de la crítica. Aun en el evento de que el 
nuevo estudio produjera vacilaciones más 
o menos intensas, no dejaría de ser ·obvio 
que la ruptura del fallo acusado ha de fun
darse en la certeza y no en la duda". (CVII, 
289) . 

Como en el presente caso no aparece que 
el sentenciador hubiera incurrido en error 

de derecho o en evidente error de hecho al 
apreciar las pruebas de los hechos que, se
gún el censor, constituyen otros tantos in
dicios del contrato oculto de donación; y 
como la conclusión a que llegó sobre la in
existencia de tal contrato no peca de contra
evidencia, puesto que del acervo probatorio 
no surge como verdad procesal inconcusa 
la existencia del mismo, la censura que se 
examina resulta infundada. 

Se rechaza el cargo. 

lltesolución: 

Por lo ~xpuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colo:r;nbia y por autoridad de la ley, no 
casa la sentencia de fecha cinco (5) de di
ciembre de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali en el jui
cio ordinario seguido por Mélida o Mérides 
Vallecilla y otra contra María Edna Colla
zos o Becerra. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte

se en la Gaceta JTudiciaR y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Qspina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 

' 
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Corie §upll"ema ldle Jhnsiñda. - §ala ldle Casa
ción CD:vH. - Bogotá, cuatro de junio de 
mil novecientos setenta. . " 

(Magistrado Ponente: doctor César Gómez 
Estrada). · 

(Aprobado s. Acta N9 43 de 27 de mayo de 
1~70) . . 

Se decide el recurso de casación interpues
to por la parte demandada contra la sen
tencia de segunda instancia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, en el juicio ordinario pro
movido por Cecma lEstell." &Rweall." Gonzálm; 
ldle lftocha y otll."os ~!onill'a lhlllberio ldle la lEs
pridla V éllez. 

A\niG~eldl~entes 

La señora Amira González v. de Alvear, 
en su condición de representante legal de 
sus hijos Cecilia Ester, Jaime Arturo y Víc
tor Hugo Alvear González, todos menores 
de edad entonces, solicitó en el año de 1953, 
ante el Juzgado Pr:imero Civil del Circuito 
de Cartagena, la correspondiente licencia 
judicial para vender en pública subasta una 
cuota de nueve déeimas partes de propie
dad de los citados menores, en un globo de 
terreno conocido con el nombre de "Sastre", 
situado en el municipio de Repelón, Depar
tamento del Atlánt:ico, y comprendido por 
linderos que no es necesario reproducir aquí. 

Adelantadas las diligencias pertinentes, 
con la intervención del correspondiente 
Agente del Ministerio Público, el Juzgado· 
concedió el 12 de marzo del año menciona
do la licencia solicitada, y ordenó que la 

:venta se realizara en pública subasta, con~ 
forme a la ley. Fue así como el día 18 de 
agosto siguiente se llevó a cabo la diligen
cia de remate, e:t:I la cual resultó adjudica
tario de la cuota aludida, en la suma de 
$ 27.000.00, valor de su avalú,o, y como único 
postor, el señor Alberto de 1~ Espriella Vé
lez. El remate fue aprobado al día siguien
te, y luego registrado debidamente en Saba
nalarga. 

Así las cosas, por. libelo de 29 de enero de 
1964, Cecili:;t Ester Alvear G. de Rocha, Jai
me Arturo y Víctor Hugo Alvear G., siendo 
ya mayores de ed:;¡d los dos primeros y me
nor adulto el último, demandaron a Alber
to de la Espriella Vélez para que por los 
trámites de un juicio ordinario se declara
se nula la actuación surtida dentro del jui
cio especial de venta de bienes de menores 
atrás citado, "desde el auto de 17 de julio de 
1953. . . . . . . . . . hasta la conclusión del jui
cio especial, incluyendo, desde luego, la pr.o
videncia aprobatoria del remate ... ", y nulo 
igualmente, el remate que se llevó a ca
bo mediante la actuación mencionada, lo 
mismo que el registro del mismo y el "de 
la sentencia aprobatoria de dicho remate"; 
y que se condenase al demandado a resti
tuir la cuota en el inmueble que fue obje
to del referido remate, así como también 
"los frutos civiles y naturales del bien raíz 
en referencia" . 

Como fundamento de las nulidades de
mandadas se invocó la segunda causal del 
artículo 451 del C. J., esto es, la inobservan
cia de formalidades exigidas por la ley pa
ra hacer un remate, inobservancia que en 
este caso se hizo consistir en que no se dio 
cumplimiento al artículo 1.039 del C. J., de 
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conformidad con el cual debió librarse des
pacho .al Juez de la ubicación del inmue
ble objeto de la subasta, para que allí fijara 
carteles anunciadores del remate y orde
nara dar un pregón, despacho. sin cuya de
volución, debidamente diligenciado, no po
día efectuarse el remate según el mismo 
artículo 1.039 lo manda. 

Adelantado el juicio con la oposición del 
demandado, el Juzgado a-qua, Promiscuo 
Municipal de Repelón, finalizó la primera 
instancia con sentencia que acogió las peti
ciones de la demanda. Apelada ésta decisión 
por el demandado, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla desató el 
recurso mediante fallo de 31 de mayo de 
1967, en el cual repitió las mismas declara
ciones y condena hechas por el a-qua, pero 
disponiendo además: que los demandantes 
debían restituir al demandado la suma paga
da por éste como precio del remate, con sus 
intéreses a partir de la fecha del pago y 
hasta cuando la devolución se lleve a cabo; 
que los mismos demandantes debían pagar 
al demandado el valor de las mejoras útiles 
puestas por éste en el inmueble, desde cuan
do entró en posesión de él; y que la restitu
ción del inmueble por el demandado, a la 
vez que las que debían hacerse a éste, ten
drían lugar una vez ejecutoriado el fallo. 

ILa §entenda del 'll'll":i.lbunall. 

Después de relacionar los antecedentes 
del litigio, el Tribunal entra en materia em
pezando por examinar la excepción de ex
temporaneidad de la acción, y a propósito 
de ello, luego de referirse expresamente a 
las peticiones de nulidad contenidas en la 
demanda, dice que según ellas ". . . la nu
lidad se guía contra el remate y su apro-
bación ........ De tal petición, sin esfuerzo, 
se observa que no se ha demandado la nu
lidad del juicio especial, sino la diligencia 
de remate con fundamento en la causal ale
gada. Es de anotar que no se ha impetra
do la nulidad de piezas aisladas del juicio 
especial que no incidan en el acto del re
mate, sino que como específicamente apa
rece en la demanda, la nulidad va contra 
este remate, sin que afecte la actuación an-

Gaceta 15 

terior a la fecha del acto indicado y sí di
rectamente al remate". 

Pasa luego a analizar la nulidad deman
dada, y concluye en que la acción incoada 
es viable por concurrir en el caso las con
diciones legales según las cuales: a) en los 
juicios ejecutivos constituye nulidad la fal
ta de las formalidades previstas para hacer 
el remate; b) esta causal es aplicable a to
dos los juicios en que haya remate; y, e) la 
misma nulidad, una vez aprobado el rema
te "solo puede alegarse en juicio distinto, 
con audiencia del rematante". Haciendo co
mentarios acerca de las formalidades pre
vistas por la ley para hacer el remate de 
bienes, llega al resultado de que está de
mostrado que en el caso de autos no se le 

. dio cumplimiento a la contemplada por el 
artículo 1.039 del C. J., por lo cual estima 
que el remate impugnado está afectado de 
la causal de nulidad invocada en la de
manda, y como consecuencia de ello proce
den las restituciones mutuas entre las par
tes, por concepto de frutos y mejoras, pa
ra efecto de las cuales considera al deman
dado como poseedor de buena fe. 

ILa l!J)emanda ldle Casación 

Como se anunció atrás, contra la senten-
. cia del Tribunal recurrió en casación la par
te demandada, quien en la demanda respec
tiva propone contra aquella dos cargos que 
se pasan a estudiar separadamente, así: 

IP'rimell" cargo. Se formula por la causal 
primera del artículo 52 del Decreto 528 de 
1964, y se hace consistir en la violación del 
artículo 451 del C. J., por aplicación inde
bida. 

Para sustentarlo el recurrente empieza 
por recordar cómo se adelantó el procedi
miento de licencia para vender bienes de los 
entonces menores Cecilia Ester, Jaime Ar
turo y Víc,tor Hugo Alvear González, y có
mo se llevo a cabo la respectiva subasta su 
aprobación y posterior registro, habién'do
le sido adjudicado el bien subastado a Al
berto de la Espriella en calidad de remata
dar. 
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Agrega luego que nadie niega que ese 
procemmiento constituye un juicio especial, 
de jurisc1icción voluntaria, y reproduce en
seguida el texto de los artículos 809, 805, 
y 810 del C. J., relativos a dicho juicio, pa
ra deducir de éstos que él abarca desde la 
notificación del auto admisorio de la deman
da al Ministerio Público, hasta la aproba
ción del remate, y que en el mismo son par
tes el representante del incapaz y dicho Mi
nisterio, que actú.a a lo largo de todo el pro
ceso como defensor de incapaces (Art. 172 

1 del C. J.), con todas las prerrogativas de 
parte e inclusive con la especial de deber 
serle notificadas personalmente las provi
dencias que se pronuncien (Art. 312, del 
C .J.), todo lo cual explica que el artículo 
169 ibídem diga que en el adelantamiento 
de los asuntos civiles los Agentes del Minis
terio Público se asimilan a los apoderados 
judiciales. 

Recuerda luego el recurso que en el jui
cio de licencia para vender bienes de meno
res puede darse la segunda de las causales 
de nulidad contempladas por el artículo 451 
del C. J. para el juicio ejecutivo, pues el ar
tículo 452 la hace extensiva a todo juicio 
especial en que haya remate de bienes. Cau
sal que, luego de aprobado el remate, de
be proponerse en juicio ordinario, con au
diencia del rematante, según lo manda el 
artículo 457 del mismo estatuto, que fue 
lo que ocurrió en el caso materia del pre-
sente juicio. . 

"Resulta obvio, dice el recurrente, que la 
acción de nulidad a que vengo refiriéndo
me solo puede ejercitarla quien fue parte 
en el juicio (XLII, 621) y con citación de 
todos los que igualmente fueron parte 
en él, ya que la ~nulación de un acto 
procesal debe ventilarse con la presencia 
de quienes participaron en su constitu
ción, tal CUal OCUlTe en la pretensa anu
lación de actos sustanciales", y cita en apo
yo de su tesis doctrinas de la Corte (G. J. 
T.LXV, Pág. 58, y T.XCI, Pág. 94). Pero su
cede -agrega- que en la demanda que ini
ció el presente juicio ordinario de nulidad 
no se demandó al Ministerio Público, "quien 
fue parte principalísima en el juicio don
de el remate se efectuó, ya que se le citó, 
dio concepto y luego se le notificaron perso
nalmente todas las providencias", habien-

po aquella llamado al juicio únicamente 
al rematante Alberto de la Espriella. De 
donae concluye: "Debiendo estar la parte 
demanaaaa cumpuesta por dicho Mirnste
rio y el rematan.¡;e, solo me demandaao és
te y tratánaose ele un litisconsorcio necesa
rio, no se poará proferir fallo de mérito fren
te a una parte incompleta, de moao que ha 
debido dictarse sentencia inhibitoria. Y co
mo ello no fue así, pues el fallo es de fon
do, se violó por aplicación indebida el ar
tículo 451 del C. J. que consagra la acción 
de nulidad ejercitada, norma que es de ca
rácter sustancial como lo ha entendido la 
Corte...... (XCI, 455) ". 

§e Cons:ñ.dell"a: 

I - Como es :sab:ñ.llllo, !a l1'igull"a pll"o~esru 
lllleR Htis ~onsoll"ci~) ne~esall"ño suuge ~u.nllll!lli!llo 
Ra ll"eliación lllle i!lle¡·e~lbto su.nbstamuciall sobll"e lia 
cual ha i!lle pll"ommciall"se eli .lTu.nez, está :ñ.n
tegll"ai!lla poll" u.nna ¡»limaliii!llai!ll i!lle su.njetos, bien 
sean activos o pasivos, en lioll"ma tru I!JIUe no 
es susceptible i!lle escini!llñrne en tlllllllias ll"ella
ciones aisliai!llas como sujetos aci:ñ.vos o pa
sivos inllllivillllu.nrumente IConsñi!llell"ai!llos eJdstan, 
sino I!Jiu.ne se pll"esenta ~omo u.nna sola, llÍUrn:ñ.ca 
e furn.dñvisñlblie lill"ent~l al conju.nnio i!lle talles su.n
jetos. lEn tan lbtipótesis, por consigu.nienie, u.nn 
JPill"onundamiento deli .lTuez con alcances ll"e
Jiedi!llos a la totalil[]iai!ll i!lle la IL"eRacñón no pu.ne
a:lle Jlllll"ocea:llell" con ]a :ñ.nte!l"Vendón únñca a:lle 
alguno o algu.nnos de lios ligaa:llos poll" ai!Jlu.nellia, 
sino necesadamente con lla a:lle iooos. §olo 
estanl[]io pll"esente ~m en ll"espectñvo ]u.nñcño lla 
totalidlal[]i l[]le nos sujetos activos y pasivos 
«l!e la Jl"ellación sus:tancial, I!Jlu.nel[]la l[]ieb:i.l[]la e 
lmtegralmente con.stitu.il[]la l[]iesl[]ie en pu.nnio 
l[]le vista subjetivo la ll"ellacñón ju.nril[]lico-pll"o
cesall, y po!l" llo mismo sollo cmml[]io nas co
sas son asD. poa:llll"át Qlll .1Tuez lbtacell" el 11JIIL"Onun
cñamiento l[]ie Jionl[]lo l[]ieman«llaa:llo. lEn caso 
contiL"all"io, «llelbell"á Hmiiall"se a Jlllll"Oliedll." Jirullo 
inlbtñlbitorio. 

II - Según se desprende de la interpre
tación razonable que a la demanda inicial 
de este juicio le dio la sentencia ahora re
currida-en casación, interpretación que por 
lo demás no fue objeto de cargo alguno en 
el recurso, mediante aquella no se preten
dió la nulidad proeesal del juicio especial 
de licencia para vender bienes de menores 
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que se adelantó ante el Juzgado Civil del 
Circuito de Cartagena, sino la del remate 
voluntario mismo con que culminó tal jui
cio, o sea del acto en virtud del cual fueron 
vendidos los derechos de los menores en el 
inmueble "Sastre" objeto de aquella licen
cia judicial. Pretensión de nulidad ésta que 
se apoyó, y" con esa base fue declarada por 
el Tribunal en su sentencia, en la segunda 

]l_)Oll" na Rey en salvagu~ui!llia y protección m
mediatas de intereses pabhnoniales i!lleli plm
pidall"ño del inmueblle objeto de un ¡rema
te, en cuanto con taRes mei!llidas se procura 
ante ioi!llo liogll'all" q¡ue en ]l)ll"OVecho a:Jle rucho 
propietrurio en Jremate se haga en nas me
joJreS cona:Jlid.ones posJi.bles ]l)Oll" llo que aR ele
mento ¡necio se JreitieJre. 

de las causales de nulidad que en relación III - Viene así a resultar, entonces, que 
con el juicio ejecutivo contempla el artícu- · si cuando se demanda la nulidad de un re
lo 451 del C. J., esto es, en "la falta de las mate por la causal prevista en el numeral 
formalidades prescritas para hacer el rema- 29 del artículo 451 del C. J., se está impug
te de bienes" conforme al artículo 452 ibí- nando dicho acto como se impugna un con
dem. trato cualquiera, .al juicio respectivo no tie

Ahora bien, en relación con la causal en 
referencia consii!llell"a la Coll"1te que lia nulidad 
consagJI."ada en eUa no es tanto J!llll"Ocesali co
mo sustancial. ID>esi!lle luego, Ras itoll"maliii!lla-

. i!lles cuya obseJrVancia sanciona tali causal 
tienen lia calidad i!lle procesales, mas solio 
en cuanto deben sell" ateni!llii!llas. y satisfechas 
i!llentll"o i!lle un ¡uoceso; pero ¡uevalieciente
mente son sustanciaRes, p01rque se Jl"eitiell"en 
a un tñtudo i!lle enajenación i!lle bienes, más 
concll"damente, al contll"ato i!lle venta que, 
con mayoll"es vell"as cuani!llo es vonunta:ria, He
va impHcñta toi!lla pública subasta. lEsta es 
acto compllejo i!lle disposición i!lle bienes, es 
decill" ado integll"ado poll" una sede i!lle adi
via:llai!lles pall'ciales enill"e nas cuales están 
compll"eni!llia:llas nas itm.'maHa:llai!lles cuya omi
sión ell'ige en causan a:lle mll.lii!llai!ll en numell"all 
29 a:llell adiculo 41:5Jl. comeniai!llo; lo cuan sig
'!l]]itica que tales itonnaHdaa:lles constituyen 
ll"equisitos componentes a:lle aquel acto, nece
sarios pall"a na vaHI!llez a:llel mismo, es a:llecir, · 
ll"equisitos ad sulbsiantiam, a:lle aqueUos cu
ya mn.isión vicia de nuHdad en acto pall.'a en 
cual na ley Ros exige, conforme ali ariñculo 
JI.. 7 4W den c. Civili. 

'II'esis na anterior tanto más sosteniblie 
cuanto que . na nuUdad contem"l)liada en el 
numeran 29 den artñcuno 45Jl. m referencia 
no ll"esponde, como ocune con nas nuHda
des generan~s de todo proceso, a una defec
tuosa constitución de :i.a relación procesan 
que acanea el desconocimiento-de nos 1J)dn
ciuios que informan la or{!anización jui!lli
ciali o na violación dell derecho de a:lldensa. 
§implemente se sanciona con aouelna nuU
dad lla inobseJrVancia de mei!llii!llas exigidas 

nen que comparecer sino quienes fueron 
partes en el contrato que el remate envuel
ve, esto es, el ex-propietario del bien rema
tado y el rematante, y con ellos queda ca
balmente integrada y constituida la respec
tiva relación jurídico-procesal. Que es lo 
que ocurre en el caso de autos, en el cual 
figuran como demandantes de la nulidad 
las mismas personas cuyos derechos en el 
inmueble "Sastre" fueron objeto de rema
te en el juicio especial de venta de bienes 
de menores, y como demandado quien actuó 
como rematante en esa licitación. 

No era, pues, el caso de llamar a este jui
cio, como litisconsorte necesario, a quien 
nada tuvo que ver en calidad de parte con
tratante en el acto jurídico de disposición 
de bienes constit~ido por el remate impug
nado de nulo, como es el Ministerio Públi
co. Ni la necesidad de ese llamamiento pue
de deducirse de la circunstancia de que, por 
mandato legal, dicho Ministerio hubiera in
tervenido en ejercicio de su función de de
fensor de incapaces, dentro de las diligen
-cias judiciales de otorgamiento de la licen
cia, pues esa función quedó agotada en 
aquellas diligencias, que era donde estaba 
destinada a ejercerse, y no podía trasplan
tarse a otro juicio distinto, por lo demás 
ya no de jurisdicción voluntaria como aquel, 
sino contenciosa, así versara sobre la vali
dez del remate celebrado en el primero. El 
Ministerio Público tiene como tal una ór
bita de acción con atribuciones precisgs y 
concretas que la ley señala, y desde luego 
no puede intervenir sino en los casos allí 
determinados. (G.J.T. LXVII, P. 753). 
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Por lo dicho el cargo no prospera. 

§~gwmllllo IDMgo. Se formula por la causal 
segunaa del artJ.culo 5~ ael Decreto 528 de 
1~54, "por no estar la sentencia en conso
nancia con las pretensiones de la acción 
acerca del pago ae frutos, pues incurrió en 
ultra-petita". 

En desarrollo de esta censura se afirma 
que en la petición e) de la aemanda se so
licitó que el demandado fuera condenado 
a restituir a los clemandantes las nueve aé
cimas partes de la finca "Sastre", y en la 
petición f) que "se declare que debe pagar 
a mis manaantes ....... los frutos civiles 
y naturales del bien raíz en referencia .... 
desde el día del remate, fecha en que entró 
en posesión de dieho bien"; y que la senten
cia expresó en el punto quinto que por ser 
el demandado poseedor de buena fe "con
dénasele al pago a la parte demandante de 
los frutos naturales y civiles producidos por 
la finca o potrero mencionado ...... ". 

Agrega el recurrente que de los términos 
del libelo y de su intención, que solo con
sistió en pedir la restitución de las nueve 
décimas partes del inmueble total, que fue 
lo rematado, "se deduce en sana lógica que 
los frutos per¡:¡eguidos no podían ser otros 
que los correspondientes a dichos derechos 
y no los de la totalidad del inmueble ..... 
Por eso la demanda inicial habla de restitu
ción de dicha cuota y de pago de frutos 
del bien. . . . . . vale decir los derechos lici
tados. Parece igualmente que la intención 
de la sentencia fue hacer condena en fru
tos proporcionalmente a los derechos ma
teria del juicio, aunque así no se lee en la 
parte resolutiva". Y luego de citar los ar
tículos 653, 664, 6137, y 2.322 del C. C., ex
presa: "Por tanto, la locución bien para de
signar derechos en proindiviso es correcta, 
no así bñ~llD. ralÍ.a: que tiene un significado es
pecífico de acuerdo con el artículo 656". 

Termina el desarroll,o del cargo: "Así, 
pues, la interpretaeión de .la demanda debe 
ser que ella se limitó a pedir los frutos del 
bien perseguido, o sean los derechos de co
munidad del demandado, mas no los de to
da la finca en que se radican; en cambio 
la sentencia condena a pagar los de la fin-

ca o potrero "Sastre", con lo cual fue más 
allá ae lo pedicto, incurrio en ultra petna, 
y por enae el eargo aeoe prosperar, a un 
ae !mutar los trutus ...... a lus y_ue corres-
ponuan a !as nueve décimas partt::s de éila". 

§:~ CollllSili!lleJr~: 

El cargó es fundado. Efectivamente, co
mo lo susdene la acusacion, si en la peti
ción e) ae 1a demanaa se solicitó se cuna.e
nase al demanctaao a restituir Wla cuota 
de nueve aécima.s partes en el inmueble "El 
Sastre", era forzoso e inelua.ible entender 
que cuando en la peticion f) se impetró 
que el mismo demanaado fuese condenado 
a restituir frutos, éstos no podían ser sino 
los producidos por el bien principalmente 
perseguido, es aecir, los corresponaientes a 
aquella cuota de nueve décimas partes del 
inmueble en mención. 

No reparó en esa circunstancia el Tribu
nal, y por eso no obstante haber condenado 
al demandado a restituir exactamente el 
mismo inmueble principalmente demanda
do, o sea, se repite, las nueve décimas par
tes del inmueble "El Sastre", lo conaenó 
adicionalmente a restituir los frutos pro
ducidos "por la finca o potrero menciona
do", es decir, po:r la totalidad del inmue
ble "El Sastre", en vez de condenarlo solo 
a la restitución de los correspondientes a 
dicha cuota de nueve décimas partes. Apa
rece así claro, entonces, que el TribWlal ex
cedió los términos de lo realmente preten
dido por la parte actora. en la demanda a 
propósito de frutos, e incurrió por lo mis
mo en incongruencia. 

La sentencia, pues, habrá de ser casada, 
pero solo para que la Corte, obrando como 
Tribunal de instancia, y con. fWldamento 
en las mismas ra:wnes que acaban de ex
ponerse, adecúe la condena a restituir fru
tos a lo que verdaderamen~e corresponde, 
según lo antes indicado. En tal virtud, ha
brán de mantenerse en lo sustancial los res
tantes pronunciamientos de la parte reso
lutiva de la sentencia acusada, pero con 
aprovechamiento de la oportunidad para 
eliminar lo superfluo que hay en ellos y aún 
para mejorar su presentación. 
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Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
la sentencia de segunda instancia proferi
da por el Tribunal Superiror del Distrito 
Judicial de Barranquilla, con fecha treinta 
y uno (31) de mayo de mil novecientos se
senta y siete (1967), en el juicio ordinario 
promovido por Cecilia IEster l\\lvear Gonzá
Rez de Roclbta y oíros contra Alberto de na · 
lESJ[lllriella VéRez, y en su lugar, 

Resuelive: 

ro Alvear González y Víctor Hugo Alvear 
Qonzález, la cuota de nueve décimas (9/10) 
partes en el inmueble "§astll."e" a que se re
fiere el numeral anterior, restitución que 
se hará una vez ejecutoriada esta ·senten
cia. 

'Jl'ell."cell."o: Condénase al señor Alberto de 
la Espriella Vélez a restituir a los deman
dantes los frutos naturales y civiles corres
pondientes a la cuota de nueve décimas 
(9/10) partes del inmueble "Sastre" en re
ferencia, percibidos por aquél a partir de 
la contestación de la demanda, frutos que 
se regularán por el procedimiento indica
do en el artículo 553 del C. J. 

Cuado .. Los demandantes restituirán al 
demandado Alberto de la Espriella. Vélez, 
una vez ejecutoriada esta sentencia, la can
tidad de veintisiete mil pesos moneda co
rriente ($ 27.000.oo), pagada por éste por 
concepto de precio del remate aquí decla
rado nulo, más los intereses legales de di
cha cantidad desde la fecha en que se efec
tuó el pago hasta cuando la restitución se 
realice. 

<Quinto. Los demandantes abonarán al de
mandado señor Alberto de la Espriella Vé
lez el valor de las mejoras útiles puestas 
por éste en el terreno citado desde el mo
mento en que entró en posesión del mismo. 

Costas en la primera instancia a cargo 
de la parte demandada. Sin costas en la 
seq:unda instancia y en el recurso de casa
ción. 

lP'llim.ero. Declárase nulo el remate cele
brado por el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito de Cartagena con fecha diez y ocho 
(18) de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres ( 1953), aprobado por auto de diez 
y nueve (19) de los mismos mes y año, den
tro de las diligencias sobre licencia para 
1vender bienes de sus hijos menores Víctor 
Hugo, Cecilia Esther y Jaime Alvear Gon
zález, promovida por la señora Amira Gon
zález v. de Alvear como madre de dichos· 
menores, remate relativo a las nueve déci
mas (9/10) parte de un potrero sembra
do de pastos naturales y artificiales, cono
cido con el nombre de "Sastre", ubicado en 
jurisdicción del municipio de Repelón, de: 
partamento del Atlántico, con una exten
sión aproximada de trescientas (300) hec
táreas, comprendido por los siguientes lin
deros: Por el norte, arroyo "Cien Pesos", 
inmueble de Carlos Alvear, arroyo "Campo 
Alegre" y finca o inmueble de la Coopera-. 
tiva de Agricultores; por el sur, con inmue
ble de Antonio Utria; por el este, con in- Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
mueble de Felicidad E. Fontalvo y arroyo se en la Gaceta .JfudñciaR y devuélvase al Tri
de "Sabanas"; y por el oeste, con inmue- bunal de origen. 
ble o finca de Atilano Ortega y camino de · 
"Bartola" de por medio, con finca o inmue- César Gómez Estrada, .Ernesto Blanco Cabrera, 
ble de Antonio Alvear. Ernesto. c;ediel Angel, José María Esguerra Sam

§egum!lo. Condénase al señor Alberto de 
la Espriella Vélez a restituir a Cecilia Es
ter Alvear Gónzalez de Rocha, Jaime Artu-

per, Germán Giraldo Zuluaga, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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IIllere~lbto. 

Code §upll'ema i!lle JTu.ustñcña. §aRa i!lle Casa- cesión de aquel, le es inoponible a la deman
cñón Civil. Bogotá, nueve de junio de m:il dante como cónyuge sobreviviente del cau-
novecientos setenta. sante y su heredera universal; y 

(Magistrado Ponente: doctor Ernesto Ce- d) Que, por haber sido instituida por Car-
diel Angel). los E. Vallejo en su testamento como here-

dera universal, tiene la demandante mejor 
(Aprobación: Aeta NQ 38 de 13 de mayo de derecho que la demandada a recoger la he-

1970). , rencia de aquel. 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada con
tra la sentencia de 4 de marzo de 1967, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medeliín en el juicio ordinario 
de María Antonieta Pellicer v. de Vallejo 
contra Diana Vallejo de Vélez. 

IER J[,ñt:i.gito. 

Mediante libelo repartido al juzgado 39 
Civil Municipal de Medellín, María Anta
nieta Pellicer v. de Vallejo llamó a juicio 
ordinario de mayor cuantía a Diana Valle
jo de Vélez, en solicitud de los siguientes 
pronunciamientos: 

a) Que la demandada no es hija suya, 
pues la actora nunca ha tenido hijos; 

b) Que por lo mismo, tampoco puede ser 
hija del matrimonio que la demandante 
contrajo con Carlos E. Vallejo, no obstante 
le daclaración que aparece en la certifica
ción del Notario •19 de Bogotá. 

e) Que, en consecuencia, el reconocimien
to de la demandada como heredera única 
de Carlos E. Vallejo, en su condición de hi
ja legítima, hecho por el Juzgado 6<> Civil 
del Circuito de Medellín en el juicio de su-

Como hechos: fundamentales de su pre
tensión afirma la demandante, en resumen, 
que contrajo matrime>nio católico con Car
los E. Vallejo el 8 de enero de 1926; que en 
el testamento abierto otorgado mediante la 
escritura 273 de 12 de febrero de 1959, pa
sada ante el Notario Segundo de Medellín, 
su marido la instituyó heredera universal 
por no haber tenido descendencia y haber 
fallecido sus aseendientes; que Vallejo fa
lleció el 30 de agosto de 1963, y en su jui
cio de sucesión se reconoció a la demandan
te como heredera, al tenor del testamento; 
que por no haber. tenido descendencia en su 
matrimonio, ella y su marido decidieron re
coger y criar como hija a la niña Dolores 
González Restrepo, la cual había sido lleva
da a la Casa de Pobres de Belencito el 27 de 
septiembre de 1H34, de un día de nacida, 
y que el 13 de septiembre de 1938 les fue en
tregada a ellos con el nombre de Diana, pre
vio acuerdo con el Síndico de ese estableci
;rniento; que, según aparece en el libro de 
ingresos a la Ca:;a de Pobres de Belencito, 
los verdaderos padres de la niña eran Pe
dro Luis González y Ester Restrepo; que el 
21 de septiembre de 1942, Carlos E. Vallejo 
denunció en la Notaría 4~ de Bogotá el na
cimiento de Diana como ocurrido el 20 de 
agosto de 1935, y la hizo figurar como hija 
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legítima suya y de María Antonieta Pelli
cer; que en uno de los viajes que en com
pañía de la niña hicieron aquellos a Méxi
co, la mandaron bautizar como hija legíti
ma suya, tal como aparece en la partida 
sentada el 30 de enero de 1943 en la Iglesia 
Parroquial del Purísimo Corazón de María, 
de Col. del Valle; que con base en la copia 
de la partida extendida ante el Notario 49 
de Bogotá, Diana Vallejo de Vélez fue re
conqcida en el juicio de sucesión de Carlos 
E. Valleio como única heredera del causan
te; que la niña que les fue entregada en la 
Casa de Pobres de Belencito en 1938, es la 
misma que aparece en las actas menciona
das con el nombre de Diana y como hija le
g-ítima del matrimrmio Vallejo-Pellicer, pe
ro que este hecho no es suficiente para 
darle a la demandada un estado civil que 
por natnralP.Z!:I no tenía ni nodía tener; que 
Carlos E. Valleio no ac~ntó en ninq:ún mo
mP.nto la naternidad le,.ítima aue se le atri
buve y así se exolica su afirmación de que 
cs:~.r,.cía de descendencia le~Títima, hecha en 
el test<>mento: oue dadas las condiciones 
de la dem:mdante v de su marido, y des
nués de haber cuidarlo esmeradamente de 
la crianza y educaciñn de Diana por mq,s 
OP. veinte añns n0 00drían desconocerle a 
ésta su cnnclición de hija legítima si real-
mente lo fuera. · 

Adelantado el trámite de la primera ins
t!lncia con oposición de la demandada, el 
JuzO'ado desató la litis en sentencia de 4 
de julio de 1966. mediante la cual acogió 
las súplicas del libelo y condenó en costas 
a la Parte demandada. la cual apeló de esa 
\resolución. El Tribunal confirmó el fallo 
recurrido. adicionándolo en el sentido de de
clarar infundadas las excenciones ,propues
tas por la demandada, y condenó a ésta en 
las cnstas de la segunda instancia. Contra 
esta decisión int~rpuso la parte vencida el 
recurso. extraordinario que hoy se decide. 

Rlifo~üwad.ón ~e la §en~encia IImpUllgna~a. 

Nnta el sentenciador aue la acción ejer
citada nor la demandante es la de descbno
cimientn del estado de hii~. leO'ftima que, 
seO'Ún el acta de nacimiento, tiene la de
mandada: oue al tenor de los artículos 392, 
393 y 394 del C. C., las actas que pregonen el 

estado civil pueden impugnarse "ya por la 
autenticidad y pareza que acreditan ese es
tado, bien por la identidad de la persona a 
que se refiere, ora por la verdad de la de
claración que contengan"; y que "en el as
pecto últimamente citado radica la causa 
petendi o hecho jurídico de donde provie
ne el objeto de la demanda". 

Se refiere luego a las pruebas que apor
tó la demandate con el propósito, según el 
Tribunal, de impugnar las partidas de bau
tismo y de nacimiento de la demandada, 
por falta de verdad de su contenido, y ob
serva que "aparece totalmente desprovis
to de explicación que un padre de fami
lia, si realmente lo es, declare razonada
mente ante un depositario de la fe públi
ca (Notario y testigos), en acto de tanta 
trascendencia como es su propio testamen
to, que carece de descendencia; certifica
ciones expedidas por la Hermana Supe
rior del Hospicio en Medellín, según las 
cuales el verdadero nombre de Diana Va
llejo es el de María Dolores González 
Restrepo, la cual le fue entregada, de 
acuerdo con el Síndico, a los esposos Car
los Vallejo y María Antonieta Pellicer, 
el 27 de septiembre de 1934, por pro-
venir de una entidad de beneficencia pú
blica, "con finalidades nobles y altruistas, 
obviamente, es muy significativo su conte
nido y, ontológicamente apreciados, ofre
cen mayor credibilidad que las actas de es
tado civil de la demandada" que este ele
mento d'e convicción no fue desvirtuado, y, 
antes bien, se halla respaldado con el testi
monio rendido por Samuel Arango Uribe, 
quien fue Síndico Municipal de Medellín; 
que, según el dictamen pericial rendido por 
dos conocidos ginecólogos, no se encontra
ron vestig-ios o huellas de que la señora Pe
llicer de Valleio hubiera tenido hijos, aun
que, como ellos mismos lo advierten, "el 
criterio de absoluta seO'uridad, sin lugar a 
una posible eauivocación en este particu
lar es imposible". 

"Del :;tnterior análisis probatorio -dice 
el Tribunal.._, y aún admitiendo que los 
documentos presentados por Diana Valle
jo de Vélez para acreditar calid9d de hija 
legítima de los esposos Vallejo Pellicer son 
perfectos en cuanto a la forma, así como 
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también que hay identidad de la persona 
de que se trata, lógico es concluir que di~ 
chos documentos se impugnaron eficaz
mente por falta de verdad de su contenido. 
Es esta en términos generales, la doctrina 
que informa el artículo 394 del C. C., según 
la cual han de tenerse como ciertas las de
claraciones que en las partidas del estádo 
civil hagan los interesados, excepto cuando 
hay prueba en contrario, habida cuenta de 
que dichas partidas, aún siendo auténti
cas. sólo pueden dar fe en cuanto a que las 
declaraciones correspondientes se hicieron 
al encargado del Registro Civil o al Párro
co, doctrina similar a la que informa el ar
tículo 1759 ibídem, respecto a instrumentos 
públicos. 

"Quizás no sobra agregar que, aunque 
la prueba de la leg:itimidad se deriva gene
ralmente de la partida de nacimiento, en el 
evento de impugnación de esta legitimidad 
son admisibles toda clase de pruebas reco
nocidas en derecho., pese a la presunción de 
verdad respecto a lo certificado en tales 
partidas". 

De donde concluye que "al estimarse 
ajustada a derecho, como se estima, la de
cisión del a-quo, la providencia ha de man
tenerse, adicionándola en cuanto a la no 
prosperidad de las acciones propuestas, pro
nunciamiento que se omitió en la sentencia 
revisada". ) 

Formúlanse en ella tres cargos a la sen
tencia de segundo grado, todos dentro del 
ámbito de la causal primera. Mas como la 
Corte encuentra fundado el primero de 
ellos, contrae a él su estudio. 

!Canrgo JP>ll.'ll.meli'o. 

Denuncia violación directa de los artícu
los 335 y 336 del Código Civil, por falta de 
aplicación; del 406 ibídem, por errónea in
terpretación, a causa de la cual fue aplica
do indebidamente; y de los artículos 392 
393 y 394 del mismo estatuto por aplica~ 
ción indebida. ' 

Al desarrollarlo expresa el censor que, de 

conformidad con el artículo 335 del C. C., 
son dos los motivos que dan lugar a la ac
cióp. de impugnación de la maternidad que 
se ejercita en la demanda: el falso parto 
y la suplantaeión del pretendido hijo al ver
dadero; que de tales motivos la demandan
te escogió el primero; que al tenor del ar
tículo 336, las personas legitimadas para 
impugnar la maternidad disponen del pla
.zo de diez años para el ejercicio de la ac
ción, contados desde la fecha del parto, y 
de un bienio más en el supuesto de que in
opinadamente salga a la luz un hecho in
compatible con la maternidad putativa. 

1 
Observa que en este proceso se hallan 

acreditados los siguientes hechos: a) el ma
trimonio de Carlos E. Vallejo y María An
tonieta Pellicer, celebrado en México el 8 
de enero de Ht26; b) el nacimiento de Dia
na Vallejo como hija legítima de ese ma
trimonio, el 20 de agosto de 1936, según 
la partida de origen eclesiástico, o el 20 
de agosto de 1935 conforme a la partida. 
de origen civil; y e) la notificación del auto 
admiscirio de la demanda ·a Diana Vallejo 
de Vélez, el 24 de noviembre de 1965. Que 
en la respuesta a la demanda propuso la 
demandada, entre otras excepciones la de 
petición de modo indebido y la genérica 
y que en el alet?;ato de conclusión de segun
da instancia invocó aquella, para descono
cer el derecho ejercitado por la actora, las 
normas pertinentes del título 18 del Códi
go Civil, sobre maternidad disputada, y 
transcribe el texto del artículo 336. 

Nota que las alegaciones y defensas de 
la parte demandada apenas le merecieron 
al Tribunal esta con.sider8ción superficial: 
"En lo que se deja relacionado la Sala no 
encuentra asidero para las excepciones pro
puestas .Por la parte accionada, pues el pe
titum de la actora no es ilegal ni indebi
do"; que no se preocupó el sentenciador 
por hacer el examen de las normas de de
recho sustancial que tutelan la acción de
b8tida, sino que se limitó a decir que esa 
acción es la de desconocimiento de un esta
do civil, concretando su estudio al análi
sis de las pruebas constitutivas de ese es
tado; que desatendió el orden lótrico en la 
elaboración de la sentencia, según el cual 
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ha de examinarse, ante todo, si a la deman
dante le asiste o no el derecho; que como 
para la fecha de promoción del juicio ya 
había expirado el plazo señalado en el ar
tículo 336 del C. C. para la impugnación 
de la maternidad, el derecho a ejercitar esa 
acción se hallaba extinguido; y que por tra
tarse de un plazo prefijo, cuyo efecto es la 
caducidad del derecho, el sentenciador de
be declararla de oficio. De donde concluye 
el recurrente que "el reconocimiento por 
el Tribunal del derecho debatido, envuel
ve quebranto directo de los artículos 335 
y 336 del C. C., por falta de aplicación, ya 
que la sentencia estatuye en contra de lo 
oue ellos previenen, ignorando su existen
cia". 

Agrega· que al sostener el sentenciador 
que no es ilegal el petitum de la demanda 
inicial, está afirmando que la ley sancio
na el derecho a la acción deducida en el 
proceso; que aunque no lo cita, para ex
presar el anterior concepto debió tomar en 
cuenta el Tribunal el precepto del artículo 
406 del C. C.; que si ello fue así, interpre
tó mal ese canon, aplicándolo indebidamen
te, porque la imprescriptibilidad de que ha
bla se refiere a la accxm de impugnación 
del yerdadero padre o madre del que pasa 
por hijo de otros, o como verdadero hijo 
del padre o madre que le desconoce. Res
palda su aserto en el comentario que el tra
tadista Luis Claro Solar hace al artículo 
320 del Código Civil Chileno, igual al 406 
del nuestro y remata así:· 

"Si en derecho no era viable la acción, 
no había para qué investigar si eran verda
deras o falsas las partidas de estado civil 
que se impug-nan, por lo cual resultaron vio
lados. por aplicación indebida, los artículos 
392, 393 y 394 del C. C., que no vienen al 
caso". 

lLm Corte Consiólelt'a: 

JIDe a:llos ch~ses son las acciones consa.~m
a:llas ~oll' eU lemisUaólolt' con e~ lTün óle vuotegelt' 
el esiaa:llo cñv:ñll a:lle las pelt'sonas:· las· a:lle im
pu~roación y llas de lt'edamación de un de
iell'mihado estado civil lLas ~rimeras son 
esencialm.~nte ne~ativas, Dues se encamii
mm a obtenell' lla declall'ación de l!llUe una 
J!Dersona cal!'ece del esiaólo ci'rill que osien-

-----------------------
ta, J!DOlr no conespondell' a lla lt'eallñdad, como 
acontece con lias de impugnación de lia pa
teJrnidadl o dle lla matemillll.ad. lLas segundas, 
J!DOlr el contrario, son ll'undamentallmente J!DO· 
sitivas, puesto que con ellllas se ])lleJrsigue lla 
declaración de que una peirsona tiene un 
estallll.o dvill llll.istmto dell que en apall"iencia 
posee, tall como ocune con las de ll'edama
ción de filiación paterna o materna. 

IP'or lla especial g-uvedaól que pall'a el ejeJr
cicio dle lios derechos emanados de llas lt'ela
ciones de lla lTamma y pall'a la estabHñdad 
y segmriólaól dell gll'upo ll'amilliall' entraña el 
desconocimiento dell estado civill I!JlUe una 
p~:rsona viene poseyendo, eU legftsllaólolt' lbta 
f!eñalado pllazos cortos para ell eierciciio óle 
hs acciones de imnul{Dación (C. C. .A\.ds. 
2Jl. 7 y 336). lEn cambio, permite que eU óle
reclbto a reclamar ei estaólo civil! I!JlUe lt'eal
)n.ente se tiene pueda ejelt'citarse en cual
ouieJr tiemno, v óle ahf la iimurescriDtibiH
d~d oue pal!'a 'las accion~s de esta ñndole 
eonsaO']'a en ell a~ticulfl 4106 dell C. C.: ''Nii 
Jm>!scdnción ni ll'alllo all<mno, entre cuales-
1J!UÚ~ll'a otras personas I!JlUe se lbtava ~ronun
~iado, pndrá ononPrse a quiten s~ 101resente 
como V"Tdadero naólre o maólre, dal ame 1111a
~a nnJl' Jlliio óle ntros, O cn:m.Cl V01'dlla1i.~Jr0 lbtii
jo del paólre o maólre I!JlUe le ólesconoce". 

Muy disd:ntas de las de Jrecllamacñón o 
de imnmmación de estado son las acciones 
·encaminadas a rectificar o iimuu~aJr llas . 
'actas di'! estado civH en razón de llos eno
lt'es m enas cometiólos, pues aR paso I!J)Ue Ras 
serundas persi!!.'Uen de modo exc]usiwo ]a 
coll'lt'ección de talles erroJres, Ras JtnñmeJras 
buscan proólucill' una mutación en el esta
ólo civil i!lle una persona dl'!termmada. Ifte
suita, por tanto, inaaimisihle que median
te una acclión de ll'ectificación o ól~ limllJilll.~
nación óle un acta i!ll.e estaólo civil se J!Dll'O
óluzca un cambio óleR mismo. 

CoUn v Capitant, en su "Curso de liDelt'e
clbto Civil" expresan a este 1nopósñto: "§u
cede con ffrecuenclia I!JlUe Ra ólemanda i!lle lt'ec
tftficación suscita u.ma cuestión óle ffondo lt'e
liativa a~ estado dPR inteJresado: lOIOll' ejem
pio, un hijo nretemlle que el aoellido 10Jue en 
el acta se atrilbuye a su uadll'e o a su ma
dre es inexacto, y auím más, que se lbta omli
Uólo consignaJr la caHdad de casados, con 
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ll."eRadón a sus Jlllallllll"es, en una JillaRalbll"a, que 
eR ada que se JPill"demlle ll."edHñcall" lle atd
lbuye um estaa:llo l!llilstiJmto a:lleR que en vell."a:llaa:ll 
Re couesjploni!lle. ]La n»ll"Uelba i!lle Ra :il'ñlliacñón 
está sometña:lla JPIO:r ell Cóa:llñgo CivH a ciedas 
cona:lliciones esJilleiCilaRes que· se n.ltllilican en ell 
tñtuRo q1lllle se ocu]1a a:lle lla :il'iUación. lP'or con
siguñente, hay que evñtall." que un lina:lllivia:lluo 
se exñma a:lle cumpUll." es1l;as ll."egllas a:llñs:il'razan
a:llo su vell."a:llaa:llell."a )Pll."e1l;eillsión lbajo una cues-

' 1l;ñón a:lle ll."edHD.cadón". (lP'ág. 856). 

"lLa accióill a:lle ll."ecii:il'ñcación --a:llftcen lP'la
lrllioll y ~iped--, a:llefue sell." cufta:llaa:llosamelrllte 
distinguida de las aceiones de estado ..... 
lLa Rey ñmJPione pall."a Ras acciones a:lle estaa:llo 
cona:lllicñones a:lle :il'ona:llo sevell."as, a Ras cualles 
Ras Jlllades no JPIUea:llen escapall." pll."esen1l;ana:llo 
Jilrnsña:lliosamente su a:llemana:lla fuajo Ra :il'oll."ma 
a:lle una acción a:lle ll."ectñ:il'icacñón a:lle un acta 
ñnexada". ('ll':rataa:llo lP'll."ácíico a:lle lDell."echo 
Cñvlill lFrancés. 'll'. :[. lP'ág. 235). 

'Jl CRall."o §oRall." enseiia "que no a:llelbe con
Ji'unllllill"se una acción sobre ll."ecllamad(m a:lle 
es1l;aa:llo dvlill con lat a:lle ll."edñ:il'icacñón a:lle un 
acta a:llel es1l;aa:Jlo civñll; en ésta Ra ll."edñ:il'ica
cñón es eR ofujdo únñco a:lle Ra a:llemana:lla; 
mñen1l;ll."as que, all l!:o'rrdr:.-ali."Jio, no es más que 
eR accesorio a:lle Ra pll"ñmell."a, que mill"a a:llirec-
1l;am•m1l;e a Ra a:lldermftnadón a:llel vell"a:llaa:llell."o 
es1l;aa:llo a:lle una 101ersolrlla". (lExpllñcaciolrlles a:lle 
lD~lt'echo CivH Chñlleno y ComJillaraa:llo. 'll'. lili. 
lP'átg. "J 5). 

Ahora bien: del contexto de las súplicas 
de la demanda y de los hechos que les sir
ven de fundamento, aparece que la acción 
ejercitada como principal en el libelo es la 
de imPU!mación de la maternidad de la ac
tora. María Antonia Pellicer v. de Vallejo, 
en relación con la demandada Diana Va
llejo de Vélb, y no la de impue:nación o 
rectificación de las Petas de bautismo y de 
nacimiento de ésta .. La primera de las peti
ciones formuladas. mediante la cual se im
petra la declaración de "que la señora Dia
na Vallejo de Vélez no es hija mía, porque 
yo no he tenido hijos", no deja ninguna 
duda acerca de la naturaleza de la acción 
ejercitada. Y aue es de desconocimiento de 
la maternidad y no de imnwmación de las 
partid?s la deducida en la demanda. lo co
rrobora la propia parte demandante en el 

alegato presentado ante el Juzgado, cuan
do después de negarle credibilidad a la par
tida de nacimiento de Diana, sentada en 
la Notaría Cuarta de Bogotá, expresa: "Sin 
embargo no se t:rata de discutir aquí, ni se 
ha planteado la cuestión litigiosa desde es
te punto de vista, sino a:lle Ra lrllegacñón a:lle 
una maternña:llaa:ll que conlleva el descono
cimiento de la paternidad de la cual quie
re prevalerse la demandada, para recoger 
la heren~ia del doctor Carlos E. Vallejo". 
(Se subraya). 

Siendo ello así, el Tribunal ha debido de
cidir la controversia a la luz de los precep
tos sustanciales que disciplinan la impug
nación de la maternidad (C. C. Arts. 335 
a 338), y no como lo hizo, en conformidad 
con los artículos 392 a 394 que regulan 
Sl,l.puestos distintos a los de la especie liti
gada. 

Conclúyese, por tanto, que el sentencia;
dor infringió las disposiciones últimamen
te citadas. por indebida aplicación, y las 
de los artículos 385 y 336 a aue se hizo re
ferencia. por falta de aplic9ción, razón por 
la cual ha de casarse el fallo recurrido. 

§entencia ille ~eempRazo. 

A efecto ille que se pueilla nchnlÍll" ille lla 
:il'amHña a quien 1lle conll'ormia:llaill con llas 
ll."especiivas actas dell estaillo civlill :il'lirura co
mo hñ-io ille a:llduminailla mujer, sin seli."Ro 
en reaHdaill, lla Rey :11'acull1l;a a . Ras m~ll."sonas 
que señaian Ros ar1l;1Ículos 335 y 33"J illell C. 
C. pall."a impul!nall." ese estaa:llo éñvñR, pll."olbán
dose :il'allso pado, o supRantadón illeR pll."den
illido hijo aR vua:llaillelt'o. 1En1l;ll"e 1l;alles pelt'so
nas :il'ñgu:ran, en primell." 1l;éll"mlino, "ell malt'ñ
a:llo ille lia supuesta mad:re y 1at misma ma
dre sunuesta, pall."lll illescono~Cell" lla liegi1l;limñ
daill illell hijo". 

Mas como ell estado civñR, ~ue seguínm ell anr-
1l;ú~Cu]o 346 "es la eallñillaa:ll ille un linillñvliilluo, 
en cuanto Re habmta para ejell."cell." · cñedos 
illell."echos o I!!Ontlt'au cñedas ofullñgacñones", 
no JPIUeille queillalt' suje1l;o ñnillell'ñniillamen1l;e a 
bn posñbiUillaill a:lle ser moillli:il'ñ~Caillo o illescono
ciillo, JPIOll" lla ftnce:rtiillumfult'e que 1l;all hecho 
_yuoillucill."lÍa respect{l1 a:lle Ros derechos y obllñ
gacñones emanados de Ras ll."eRacñones ille l1a-
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miHa, y poli.' constitUJÍll', como ya se dijo, lllln 
atentado inadmisifulie contll'a lia estabilidad 
y unidad den núdeo famHiall', en llegisnadoll' 
estableció plazos perentoll'ios dentll.'o de llos 
cualles ha de e]ercitarse la acción de im
pugnación, so pena de caducidad del dell.'e
cltn.o respectivo. 

"lLas personas designadas en el articullo 
precedente -estatuye el 336- no podrán 
impugnar la maternidad después de trans
cunidos diez años, 'contados desde lla fe
cha del pa1·to. !Con todo, en eli caso de sa
llür inopinadamente a la hllz un hecho in
compatible con lla maternidad putativa, po
drá subsistir o revivir la acción anterior 
por un lb:ñenio contado desde na revenación 
justificada den hecho". 

lLo cuan ·sij!nñll'ica, obviamente, GJ!lllle trans
currido ese término queda definW.vamente 
consonidado el estado civil de hijo neglÍtimo 
frente a quienes, según nas actas respecti
vas, tienen ·na. callidad de padres, y, por con
siguiente, en la hipótesis de que no no fue
ran, ya no podrían, ni en marido de na ma
dre supUtesta, ni ésta misma, impugnar ese 
estado civin alegando falso pall.'to o sUtpllan
tación den pretendido hijo al verdadero. 

En el caso sub-lite pretende la deman
dante María Antonieta Pellicer v. de Valle
jo que la demandada Diana Vallejo de Vé
lez no es hija suya, ni de su marido Carlos 
E. Vallejo, puesto que aquélla nunca tuvo 
hijos. Alégase, por tanto, suposición de par
to como fundamento de la impugnación 
formulada. 

El estado civil de hija legítima de la de
mandada respecto de la demandante y su 
marido se halla plenamente acreditada en 
el proceso, de una parte, con la partida de 
matrimonio de éstos y con las de bautis
mo y nacimiento de aquélla; y de otra, con 
la posesión notoria que de ese estado civil 
tuvo la demandada por mucho más de diez 
años, según aparece de los testimonios de 
Ernesto Bravo, Emilio Montoya y Jorge Pé
rez y como la propia actora lo admite en 
la causa petendi de su demanda. Tiénese, 
por tanto, que demandante y demandada 
se h2llan legitimadas en la causa, por lo 
que a la acción de impugnación respecta. 

Acontece, empero, que la pretensión de 
la demandante encuentra, para ser acogi
da, una valla infranqueable en _el artículo 
336 del Código Civil, a que se hizo referen
cia, puesto que habiendo tenido lugar el 
nacimiento de Diana el 20 de agosto de 
1936, según aparece de la partida de bau
tismo, o el 20 de agosto de 1935, como se 
expresa en el acta de nacimiento sentada 
en la Notaría Cuarta de Bogotá y en la 
cual figura como denunciante Carlos E. Va
llejo, es lo cierto que de cualquiera de esas 
fechas a la en que se instauró la' demanda, 
noviembre 12 de 1965, transcurrió con cre
ces el plazo de diez años, que según esa nor
ma, tenía la supuesta madre para impug
nar la legitimidad de ·quien pasa por hija 
suya. Y como no se ha demostrado la ocu
rrencia del supuesto previsto en el inciso 
segundo del artículo 336, prenombrado, el 
precepto respectivo no tiene aquí aplica
ción. 

lP'or sabido se tiene que la caducidad pll.'o
duce ipso-iure la extinción del dell.'echo otoll.'
gado por la ley, si no se ejercita dentll'o den 
plazo prefijo establecido en ella, pall'a tan 
efecto, y que el juez no puede admitill.' su 
ejercicio, una vez expirado en plazo, aun
que el demandado no na alegue. lEn na pll'es
criución, en cambio, el derecho está pall'a
lizado por una excepción, en foll'ma tan que 
sñ en demandado no la alega extlill'esamente 
el juez debe recnnocer' na . existencia de 
aquel lEn la hipótesis del adículin 336 me
morado se trata de un pllazo urdiio, y nor 
llo mismo, su expimción produce la extin
ción del derecho de imuugnar Ha materni
dad que consagra eli 335. 

Extinguido como está el derecho de la 
demandante para impugnar el estado civil 
de la demandada, la calidad de hija legíti
ma que ésta tiene respecto de aquélla, se
gún las respectivas partidas de estado, que
da en pie, y, en consecuencia, ha de negar
se la súplica primera de la demanda. Otro 
tanto ocurre con la segunda, puesto que 
teniendo la demandante la calidad de ma
dre de Diana, y habiéndose producido el 
nacimiento de ésta después de los ciento 
ochenta días siguientes al matrimonio que 
·aquélla contrajo con Carlos E. Vallejo, aue
da cobijada por la presunción de ser hija 
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del marido que consagra el artículo 214 del 
Código Civil. E igual suerte han de correr 
las restantes, puesto que en su condición 
de hija legítima de Carlos E. Vallejo tiene 
la demandada vocación ·hereditaria en la 
sucesión de aquél, y, por consiguiente, el 
reconocimiento que de su carácter de he
redera del causante Vallejo hizo el Juzga
do que conoce del respectivo juicio de su
cesión, debe surtir todos sus efectos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia e11 nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, casat la sentencia de cuatro (4) de mar
zo de mil novecientos sesenta y siete (1967) 
proferida en el preser1te juicio ordinario 
seguido por María Antonieta Pellicer vda. 
de Valleio contra Diana Vallejo de Vélez 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi-

cial de Medellín, y como juzgador de ins
tancia, rrewocat la de primer grado pronun
ciada el cuatro (4) de julio de mil nove
cientos sesenta y seis ( 1966) por el Juez 
Tercero Civil Municipal de esa ciudad, y 
en su lugar niega las peticiones de la de
manda, de cuyos cargos absuelve a la de
mandada. 

Las costas del juicio, con excepc10n de 
las del recurso extraordinario, son de car
go de la demandante. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gatcdat Jfl.nl!llicftatll y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabre
ra, Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
S amper, Germán· Giraldo Zuluaga, Guillermo Os
pina Fernández. 

Heriberto Caycedo M .• Secretario. 
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IEuo.Il" jmlÍ!Illi!Co ~ltll. llm ftltll.11i~ll"JP>.Il"~ltm!Cli6ltll. tdl~ llos ~oltll.ltll"mltos. 
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Code §Ull]lliil'ema de JJU!lsltñcña. - §alla dlle Casaa 
dón ICilVJill. -Bogotá, dOce de junio de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Ospina 
Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión 
de fecha dos de los corrientes según acta 
número 45). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Barranquilla el 28 de mayo de 1965 en el 
juicio ordinario de Emilio Yaar Nasser fren
te a Concepción Salas de Lombardi y otro. 

lEll Ultñgio. 

Ante el Juzgado 49 Civil del Circuito de 
Barranquilla, Emilio Yaar Nasser trajo a jui
cio ordinario a Concepción Salas de Lombar
di y a Antonio Cheij para que, por los trá
mites de la vía ordinaria, se tomasen las si
guientes determinaciones: a) que se decrete 
la revisión del juicio especial de venta o ad
judicación de cosa hipotecada que adelantó 
Concepción Salas de Lombardi frente a Emi
lio Yaar en el Juzgado 39 Ci,vil del Circuito 
de Barranquilla; b) que se revise y reempla
ce la sentencia dictada por este Juzgado el 
2 de mayo de 1958, en el sentido de declarar 
que dicho juício de venta de cosa hipotecada 
fue prematura e ilegalmente promovido, y 
de absolver, en consecuencia, a Emilio Yaar; 
e) que se declare "que son muy numerosas 
las irregularidades de grave trascendencia 
que afectaron ese juicio, que lo invalida po-
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derosamente, hasta el punto de que no fue
ron observados los derechos oportunamente 
hechos valer por el senor Yaar ... "; d) que 
se declare que el precio de la tinca rematada 
es de $ 180.000.00 y que, en todo caso, sobre
pasa el doble del precio del remate; e) que 
se condene a los demandados a pagar al ac
tor la suma de$ 20.000.00, por concepto de 
perjuicios materia 1 es, y la suma de 
$ 15.000.00, a título de perjuicios morales; y 
f) que se ordene la cancelación de todos los 
registros que con motivo del juicio de venta 
por revisar se realizaron, especialmente el 
de embargo de la casa de Yaar y los relati
vos al remate de dicho bien por Antonio 
Cheij, 

Los hechos constitutivos de la causa pe
ltendi se pueden sintetizar así: por escritura 
pública 1465 otorgada en la Notaría 1~ de 
Barranquilla el 2<:! de junio de 1957, Emilio 
Yaar se constituyó deudor de Concepción 
Salas de Lombardi, con garantía hipotecaria 
sobre una casa distinguida con el número 
59-55, junto con el solar en que está edifica
da, inmueble ubicado en la carrera 53 de Ba
rranquilla y determinado por los linderos 
que se indican en el hecho segundo del libe
lo; el plazo para el pago de la deuda se se
ñaló en seis meses contados a partir del 22 
de junio de 1957, pero .se estipuló que la 
acreedora podría exigir la deuda en caso de 
mora de dos meses en el pago de los intere
ses; "pero la deudora procedió prematura
mente a reventar a su deudor cumplidísi
mo", según escrito de un apoderado de éste, 
que se transcribe en el hecho tercero; en el 
pdñltum del libelo oue dio lugar al juicio de 
venta, la actora solicitó que con el producto 
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del remate le fueran pagados $ 40.000.00 e 
intereses a la tasa del ~'/o mensual desde el 
día 2~ de octubre de 1957 hasta la fecha del 
pago; dicho libelo fue presentado el 5 de no
viembre (sic) subsiguiente, cuando ·apenas 
habían transcurrido quince días desde el 22 
de octubre, lo que significa q~e al pres~n
tarse la demanda Yaar solo debm esos qum
ce días de intereses, evento que no estaba 
previsto en la eseritura como causan~e del 
derecho para soli.citar el remate del mmue
ble hipotecado; la suma de $ 60.0_oq.qo en 
que fue avaluaüa la finca en el JUICIO ~e 
venta "constituye un precio vil", p;ues exis
tía otro .avalúo oficial de la misma en 
$ 120.000.00, a lo que se agrega que la obje
ción por error grave :propuesta cont.ra el 
primero de tales avaluos fue .desestn~ada 
por falta de prueba; _1~ ~entenci~ de pnmer 
grado dictada en el JUICIO especial de venta 
no fue apelada oportunamente, o sea "que 
se ejecutorió sin ser vista por el_Honorable 
Tribunal, que debió haber exammado esa 
providencia para decidir. . . en relación con 
la no oportuna presentación de la deman
da"; el apoderado de Yaar propl!so la nuli
dad del juicio en escrito que el libelo trans
cribe, pero "ese ap?9-erado después de pelear 
bravamente resolviO pasarse con armas, per
trechos, máquinas, !lluniciones . de boca .al 
enemigo" y presento un memonal de desis
timiento de la nulidad propuesta, según es
crito que también se trascribe; así las cosas 
el 28 de enero de ll959 Antonio Chiej remató 
el inmueble "por la suma vil de $ 58.100.00 
estructurándose así una lesión enorme"; el 
demandado en ese juicio Emilio Yaar sufrió 
perjuicios consistentes en los costos y hono
rarios que tuvo que pagar y en los gastos 
y honorarios del presente proceso, arregla
dos estos últimos en $ 10.000.00; el nombra
do Yaar y su familia también sufrieron per
juicios morales objetivados: y en fin, el.r~
matante Cheij instauró contra Yaar un JUI
cio de entreo-a del inmueble, el que también 
le ha ocasionado a este gastos y "le causa 
el gran perjuicio de las preocupaciones y de 
la pérdida' de tiempo". · 

Los demandados se opusieron a las pre
tensiones del actor; en general negaron los 
hechos en que esta se funda, tildándolos de 
apreciaciones personal~s de su apoderad.o, y 
propusieron las excepciOnes que denomma-

ron de ineptitud sustantiva de la demanda, 
carencia ae acci(m y cosa juzgada. 

El primer grado del juic~o culmin? ~on 
sentencia en que se desestiman las suplicas 
de la demanda- se absuelve a los demanda
dos y se cond'e~a en costas a la parte ve~c~
da. Por apelación interpuesta por esta últi
ma, e:> sea por el actor, se surtió l_a segunda 
instancia al cabo de la cual el Tnbunal Su
perior de' Barran quilla, en la sentencia qu_e 
es materia del presente recurso extraordi
nario, resolvió: 

"1 Q Revócase la sentencia dictada por el 
señor Juez Cuarto Civil del Circuito de Ba
rranquilla, el día cinco (5) de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres (1963), por la 
cual no se accedió a las solicitudes formula
das' por el señor :Emilio Yaar N asser. 

"29 Se declaran no probadas las excepcio
nes propuestas por el apoderado de la par
te demandada en este juicio. 

"39 Decrétase la revisión del juicio espe
cial de venta o adjudicación del bien hipo
tecado, promovido por la se~ora Co~~epción 
Salas Lombardi contra el senor Ennllo Yaar 
Nasser con fecha 5 de diciembre de 1957 y, 
consec~encialmente, se declara sin valor le
gal la sentencia de fecha dos (2) de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho (1958), 
dictada por el Juzgado Civil del Circuito de 
Barranquilla, por la cual se decretó la venta 
en pública subasta del pien dado en hipote
ca por el señor Emilio Yaar Nasser en favor 
de la señora Concepción Salas de Lombar
di, según escritura pública N9 1465 de ~2 
de junio de 195~7, otorgada en la Notana 
Primera del Circuito de Barranquilla, así 
como la diligenc:ia de remate y del auto de 
fecha diez y seis de marzo de mil novecien
tos cincuenta y nueve, cuyo registro en la 
Oficina de Instrumentos Públicos y Priva
dos del Circuito de Barranquilla se ordena 
cancelar, y por el cual se. aprobó la diligen
cia de remate en referencia. 

"49 Condénase en abstracto a la señora 
Concepción Salas de Lombardi ~ p~~ar al 
señor Emilio Yaar Nasser los perJUICIOS ma
teriales y morales causados e;n r.azó~, de la 
acción que sobre venta o adJUdicacwn del 
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bien hipotecado, adelantó coritra el señor 
Emilio Yaar Nasser, ante el Juzgado Terce
ro Civil del Circuito de Barranquilla, con fe
cha 5 de diciembre de 1957. 

"59 Absuélvese a los demandados de los 
demás cargos formulados en la demanda. 

"69 Regístrese esta sentencia en la Ofici
na de RegisLro de Instrumentos Públicos y 
Privados ael Circuito de Barranquilla". 

rr...a Motivación «ll.eli 'll'll'ilbunal .. 

Relacionados la litis contestación y el de
sarrollo del juicio, el tallo acusado se extien
de en amplias consideraciones, de las cuales 
solamente se extractan 1as que son pertinen
tes al recurso extraordinario. 

Comienza el sentenciador por declarar 
que la revisión del juicio especial de venta 
de que se trata es procedente a términos de 
los artículos 473; 1U30 y 1197 del C. Judicial. 
Y seguidamente entra a examinar la cues
tión relativa a la súplica que formula el ac
tor en el sentido de que se declare que el re
ferido juicio especial fue incoado pre,rnatu
ramente y que, por ende, el fallo condenato
rio proferido en el mismo debe ser declara
do ineficaz y reemplazado por la absolución 
al demandado. 

Verifica, en primer término,. que la cláu
sula tercera de la escritura 1465 de 22 de 
junio de 1957, aducida por Concepción Sa
las de Lombardi como título en el juicio es
pecial de venta que adelantó contra Emilio 
Yaar reza lo siguiente: " ... Que sobre la su
ma que recibe en préstamo el exponente 
abonará a su acreedora intereses a la tasa 
del uno y medio por ciento mensual, .paga
deros tales intereses por mensualidades an
ticipadas, siendo convenido que la mora en 
el pago de los intereses por dos meses con
secutivos dará derecho a la acreedora: a) 
para cobrar intereses a la tasa del dos por 
ciento mensual; b) para exigir el pago de 
la suma adeudada y sus intereses pendien
tes por la vía judicial o de cualquier otro 
m0do legal como si el plazo estuviere venci
do"; que la demanda en dicho juicio fue 
presentada el -5 de diciembre de 1957, y no 
el 5 de noviembre anterior, según se dice en 

el libelo; y que la acción hipotecaria se ejer
citó con fundamento en la estipulación 
transcrita, o sea antes del vencimiento del 
término señalado para el mutuo, que era de 
seis meses prorrogables, el cual vencía el 22 
de diciembre de 1957 . 

Qon tales premisas aboca el fallo la inter
pretacion de la precitada cláusula tercera 
de 1a escritura y para el erecto formula con
sideraciones del siguiente tenor: "Cabe. ano
tar que en este contrato de hipoteca no se 
estipuló plazo 'a aía', si ello se nuoiera pac
taao, vencicio ese oía debía cumplirse lá 
obli6 aciun. Pero en el contrato se rijo un 
'plazo' aentro ael cual debían pagarse los in
tereses. Se lijó el aia en que se IniCia el tér
mino, es decir, el ~~ de junio de 1!:);)7, pero 
no se tija el aía en que se venciera el p1azo 
o término, sino que se acordo el pago 'por 
mensualiaaaes anticipaaas', lo que lógica
mente indica que ese pago de intereses de
bía cumplirse en forma antic1paaa. Pero an
ticipaaa a qué fecha? AparenLemente esta 
fecna debía ser la del ~<:l del mes siguiente, 
porque la mensualidad conlleva el transcur
so de los treinta días de cada mes, y 'men
sualidad es propio de mensualidad', es de
cir, que dura un mes. En este caso la obli
gación se contrajo el 22 de junio de 1957, 
lo que determinaría que la mensualidad 
vence el 22 de junio del mismo año y así su- t 

cesivamente hasta agotar el término de seis 
meses fijados para el cumplimiento total de 
ella ... El deudor y actual demandante se
ñor Yaar, venía haciendo hasta el 22 de no
viembre de 1957 (sic) el pago de los intere
ses el mismo día inicial de la obligación, es 
decir, el día con el cual se inicia el mes. Ello 
indica que las partes entendieron que al 
consignarse en el contrato que el pago de 
los intereses debía cumplirse 'por mensua
lidades anticipadas', ello significa que el tér
mino 'anticipadas' entrañaba la cancelación 
de intereses con la iniciación de la mensua
lidad. El diccionario define anticipada así: 
"acción de anticipar. A\nticipall': hacer que 
ocurra una cosa antes del tiempo. Tratán
dose de dinero, darlo antes del tiempo seña
lado'". Y adelante agrega el fallo en rela
ción con el mismo tema: "Es oportuno ob
servar que esta cláusula tercera en su re
dacción carece de precisión, ya que no pre
cisa el término allí empleado 'anticipadas'. 



184 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

Anticipar es pagar antes del vencimiento, el tar: qué beneficio reportaba la acreedora 
extremo contrario de anticipación es ven- haciendo uso precipitado de la acción hipo
cimiento. En este sentido interpretan los tecaria? El mismo resultado en cuanto a la 
tratadistas de derecho . civil. Por ejemplo, efectividad de su. derecho hubiera obtenido 
en los contratos de arrendamiento la renta . con la presentac:ión de la demanda al expi
se debe pagar en la forma convenida en el rar el término de 'los dos meses consecuti
contrato, ya sea por día, meses o años, anti- vos', sin causar daño al deudor. De las con
cipados o vencidos. Al no fijarse con preci- sideraciones acabadas de consignar es de 
sión el término de la anticipación, el pago concluír que la d.emanda sobre venta o ad
anticipado podía cumplirse antes del vencí- judicación de la cosa hipotecada instaura
miento de la mensualidad, que en el caso de da por la señora Concepción Salas de Loro
autos y del contrato de mutuo con hipoteca, bardi contra el señor Emilio Yaar, lo fue 
eran los 22 del mes siguiente a junio de cuando no se había cumplido el plazo del 
1957, para la cancelación del valor de los in- contrato celebrado, así como que dicha de
tereses. Así para eliminar la imprecisión, en manda fue presentada cuando el señor Yaar 
los contratos de a:rrendamiento se acostum- no estaba en mora de pagar dos meses de 
bra fijar un término de días, dentro del mes, intereses a su acreedora, como se estipuló 
para que se verifique el pago del canon pac- en la cláusula tercera en mención". 
tado, cuando este se estipula por mensuali- Corolario de la anterior conclusión es la 
dades anticipadas, para que quede sin lu- siguiente: "No habiendo razón para que no 
gar a dudas cuándo o desde cuándo se pro- se reprima tal abuso (del derecho d.e !iti
duce la mora .... Teniendo en cuenta que las gar), es pertinente hacer la declaratoria so
dudas que surjan en la interpretación de bre pago de perjuicios tanto materiales ca
un contrato· deben re:3olverse en fav.or del mo morales, ya que, como es obvio, el acree
deudor por mandato e:x:preso. de la ley civil. dar que procede intempestivamente a ejecu
Por otra parte, si las leyes y el derecho cul- tara su deudor, si.n examen cauteloso sobre 
minan en el reconocimiento de la justicia, y la oportunidad para ejercitar su derecho, lo 
teniendo presente que 'el sentido en que somete a larga y reñida controversia con su 
una cláusula puede producir algún efecto, escuela d~ gastos judiciales, honorarios, etc., 
deberá preferirse a aquél en que no sea ca- que producen daño económico cuantioso". 
paz de producir efecto alguno' como lo pre-
vé el artículo 1620 del C. C., es pertinente ILa Jrmpu.ngnacUm. 
preguntar: para qué se adicionó o completó Interpuesto el recurso extraordinario por 
la cláusula tercera del eontrato, diciendo... los demandados, fúndase en escrito que 
siendo convenido que la mora en el pago de contiene seis cargcs, en el ámbito de la cau
los intereses por dos meses consecutivos, da- sal primera de casación, de los cuales sola
rá derecho a la acreedora. . . b) para exigir mente se estudia el primero llamado a pros
el pa!!o de la suma adeudada y sus intereses perar. También se advierte que la parte ac
pendientes ... '? Si el no pago de los intere- tora formuló oposición a esta demanda. 
ses al primero o sel!undo día de iniciado el El cargo que se despacha denuncia "in
mes correspondiente permitía a la acreedo- fracción directa de los arts. 1618 y 1620 del 
ra 'exigir el pago de la suma adeudada Y sus c. c. y por reflejo de los arts. 1627, 2221, 
intereses pendientes' esa adición es innocua, 1602, 1603, 1608, 1615, 1617, 1551, 1555, 1139, 
no es capaz de producir efecto alguno. Si se 2488 y 2442 de la misma obra también por 
estipuló 'que la mora en el pago de los in te- infracción directa proveniente de falta, de 
reses por dos meses consecutivos dará de- aplicación; y por aplicación indebida, el art. 
recho a la acreedora para exigir el pago de 1553 ibídem, en cuanto dispone que el pago 
la suma adeudada y sus intereses pendien- de la obligación no puede exigirse antes de 
tes ... ', es indudable que se otorgaba al deu- expirar al plazo, violación que indujo a la 
dar un término de gracia para cumplir la de los arts. 1030 y 1197 del c. J. que autori
obligación Y así se serv:ía a la justicia Y el zan la revisión en juicio ordinario de la sen
derecho en favor de la parte menos favore- . tencia dictada en juicio especial de venta de 
cida. Y en tal sentido cabe también pregun- cosa hipotecada". 
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Transcribe la censura los mismos pasos 
del fallo acusado que anteriormente se de
jaron relacionados para concluír que "el Tri
bunal entró en la interpretación del contra
to de mutuo en lo relativo a la cláusula ter
cera, y en este camino concluyó que la obli
gación cobrada en el juicio de venta no era 
exigible cuando se adujo la demanda, por lo 
cual revisó dicho proceso para denegar la 
acción intentada". 

Observa el censor que tal pronunciamien
to no se fundó en que la referida demanda 
se hubiera incoado antes del 22 de diciem
bre de 1957, por ser esta la fecha en que ven
cieron los seis meses estipulados como plazo 
total del mutuo, sino porque al presentarla 
el 5 de diciembre de 1957 la mutuante Salas 
de Lombardi hizo uso del derecho que en 
su favor se había estipulado en el contrato 
de declarar extinguido dicho plazo y exigir 
la obligación por mora del mutuario en el 
pago de dos mensualidades de intereses. 
"Luego el Tribunal acepta que se podía co
brar el dinero mutuado antes del cumpli
miento de los seis meses pactados, siempre 
que hubiera mora en el pago de dos meses 
de intereses. Además, admite que el contra
to proveía que los intereses debían cubrirse 
en forma anticipada". 

"En realidad, los fundamentos de la sen
tencia residen: a) en que según recibo que 
obra en el expediente, el señor Yaar pagó los 
intereses de la deuda hasta el 22 de octubre 

·de 1957, de modo que para estar en mora se 
requería que transcurrieran dos meses, los 
cuales se cumplían el 22 de diciembre de tal 
año; b) en que si bien se pactó el pago de 
intereses por mensualidades anticipadas, no 
habiéndose expresado en qué día del respec
tivo mes debía hacerse ese pago, puede en
tenderse que el que hiciera en cualquiera de 
los treinta días del mes, anteriores al 22 del 
siguiente, era oportuno; e) en que siendo 
por lo menos dudosa la estipulación sobre 
el día en que debían cubrirse los intereses, 
dentro del ,mes, anterior al 22 del siguiente, 
dicha cláusula debe interpretarse a favor 
del deudor; d) en que la adición de la cláu
sula tercera de la escritura en cuanto ex
presa que la mora en el pago de la suma 
adeudada y sus intereses pendientes no pro
duce efecto alguno, pues se había dicho en 

el mismo instrumento que la mora en· el 
pago de dos meses·de intereses daba tal de
recho al acreedor, por lo cual se concedió al 
deudor un término de gracia para cumplir 
la obligación". 

Aceptando que es cierto que. obra en los 
autos un recibo en el cual consta que el 22 
de septiembre se hizo un pago de intereses 
por $ 600.00, o sea el equivalente al 1%% 
mensual de la suma mutuada, ello no indi
caría que el 5 de diciembre subsiguiente el 
deudor no estuviese en mora de pagar dos 
meses de intereses, los que según el contra
to debía cubrirse anticipadamente, o sea 
que tal pago correspondía a la mensualidad 
que vencio el 2:l de octubre de 1957, techa 
en que el deudor debió pagar otros $ 600.00 
de la mensualidad que vencía el 2:¿ de no
viembre, día este en que debio pagar igual 
cantidad pata cubrir los intereses hasta el 
~~ de diciembre. ve lo dicho se concluye 
qu~ el ma o de este mes, lecha de la presen
tacwn ae la demanaa, el mutuario esLaba en 
mora de pagar antlcipa<:tamente dos men
sualidaaes y, por tanw, la mutuante estaoa 
legn1maaa pa.ra cobrar el capital y los inlle
reses morawrios debidos, a la tasa estipu
laaa a el ~'lo mensual. .li;Sta interpretacwn 
es la que se deuuc1na del texto ae1 contrato 
y ae la intencion ae 1as partes, corroboraua 
por el desarrollo práctico que és1;as les aie
ron a sus esLipulacwn~::s. 

, "Dicha interpretación no fue acogida por 
la sen~.encia, la cua1 ensaya otra que no res
ponde ni al tenor ni al espíritu del contrato, 
como se in1iere al cotejar la cláusula Terce
ra de la escritura de préstamo que expresa 
que el deudor pagará intereses 'por mensua
lidades anticipadas' y que 'la mora en el pa
go de los intereses por dos meses consecuti
vos dará derecho a la acreedora. . . b) para 
exigir el pago de la suma adeudada y sus in
tereses pendientes por la vía judicial o de 
cualquier otro modo legal como si el plazo 
estuviera vencido (Cdno. 2., fol. 8)', con el 
sentido que le asigna el Tribunal, o sea que 
el pago de intereses podía efectuarse en 
cualquiera de los treinta días anteriores al 
22 del mes siguiente, pues vino a computar 
'los días que parcialmente conforman la 
mensualidad anticipada', como lo apunta 
muy jurídicamente el salvamento de voto". 
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Con cita de la. jurisprudencia de la Corte, 
según la cual los preceptos de hermenéuti
ca contractual son de obligatoria observan
cia para los jueces y que su desconocimien
to puede inducir a éstos al quebranto de 
preceptos sustaciales y a incurrir así en 
error jurídico el censor aíirma que su acu
sación por la via directa del error 
jurídico es procedente y, por ello, pa
sa a fundarlo en este terreno. El artículo 
1tH8 del C. Civil, que ordena darle preva
lencia a la intencio:n conocida de las partes 
habría sido violado por el sentepciador en 
el presente caso, ya que éstas expresamente 
manifestaron que los intereses se pagarían 
por mensualidades anticipadas, "o sea que 
con anterioridad al 22 de cada mensualidad 
debían pagarse los intereses de ella", como 
también habría violado el artículo 1620 ibí
dem que dispone que el sentido en que una 
cláusula puede producir algún efecto pre
fiere a aquél en que no fuere capaz de pro
ducirlo, ya que dicho sentenciador le restó 
toda eíicacia a la cláusula tercera en cues
tión, según la cual las mensualidades anti
cipadas a que esta se refiere imponen el pa
go de los intereses antes de que las mismas 
comiencen. A consecuencia de estas viola
ciones, el sentenciador dejó sin empleo las 
normas sustanciales que se citan como di
rectamente infringidas y que establecen los 
derechos del acreedor hipotecalio, tanto por 
principal como por intereses, cuando la obli
gación es exigible y el deudor está en mora; 
y aplicó indebidamente el artículo 1553 del 
C. Civil, pues se partió de la base equivoca
da de que el plazo no se encontraba vencido. 
"Esta violación provino de la de las disposi
ciones procesales que introhizan la acción 
de revisión en juicio ordinario de la senten
cia dictada en juicio de venta". 

Collll.sii!l!eJra·cim11es i!l!e na Code: 

JI - IEll eno1r julllrlíi!l!ñco ellll. lla mtell']lJrdacióllll 
i!l!e llos ICOllllf!iJraf!ios. 

1) Importa, ante todo, ventilar por una 
vez más este tema tocante con la preceptiva 
del recurso extraordinario, ya que él cons
tituye motivo de controversia planteada por 
el impugnante y el opositor en el presente 
caso. El primero, eon apoyo en doctrinas de 
la Corte, recalca que su acusación por inde-

bida apreciación del contrato que sirvió de 
título en el juicio especial de venta de cuya 
revisión se trata lo es por yerro jurídico de
nunciable por la vía directa de la causal pri
mera de casaeión; y el segundo, fundándo
se igualmente en jurisprudencia de esta Cor
poracion, estima que el error en la interpre
tación contractual siempre constituye una 
cuestión de hecho acusable exclusivamente 
por. la vía indirecta de la citada causal. 

2) Sabido es que en algunos países, como 
Francia, Alemania, España, Italia, Chile y 
otros, el recurso de casación está circunscri
to a averiguar si el fallo acusado ha infrin
gido o no la ley sustancial frente a la situa
ción fáctica SUllb lite, tal cual esta fue apre
ciada por el sentenciador y que así constitu
ye un ihema i!l!q~CJissum intangible. en el re
curso extraordinario. Por tanto, en los alu
didos sistemas sí existe una auténtica solble
JranlÍa de los juzgadores de instancia para 
evaluar esa cuestión fáctica, sin que a la 
Corte en casación le sea dado volver sobre 
ella para rectifiear los errores que se hubie
ran podido cometer a su respecto. Así, es 
aforismo corriente entre los comentaristas 
de dichos sistemas, el de que "la indebida 
apreciación de los hechos determina un fallo 
malo, pero no un fallo casable". 

3) Dentro de esta conc'epción del recurso 
de casación ha surgido el problema de deci
dir si los errores cometidos en la aprecia
ción de los contratos escapan al control de 
la Corte de Casadón, aún en el caso de que 
los sentenciadores de instancia hayan adul
terado la naturaleza específica de estos y les 
hayan aplicado régimen legal impertinente 
o dejado de aplic:arles el que les es propio, o 
aunque d~ modo manifiesto dichos senten
ciadores hayan negado la eficacia especial 
que los contratantes, en uso de la autono
mía de voluntad que la ley les reconoce, qui
sieron atribuírseles a sus estipulaciones. 

4)' La solución de tan delicado problema 
ha sido objeto de extenso debate entre los 
doctrinantes y ha dado lugar a vacilacio
nes y a contradictorias decisiones jurispru
denciales. La tNds predominante durante 
largos años fue la de que la apreciación de 
los contratos es siempre una cuestión de he
cho impertinente en casación, y en apoyo de 
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la misma se han ofrecido variadas razones, 
tales como las siguientes: la misión de las 
Cortes de casación es la de procurar la recta 
inteligencia y la debida aplicación de la ley 
general, más no así de los contratos que son 
leyes particulares llamadas a regir en el ám
bito restringido de los contratantes; las nor
mas de interpretación de los contratos, sus
tancialmente las mismBs en las legislacio
nes modernas, son simples guías trazadas al 
juzgador.para que éste cumpla su labor so
berana de desentrañar y hacer prevalecer 
la real intención de los contratantes, y de 
precisar el sentido de sus estipulaciones os
curas o dudosas, cuestiones estas que indis
cutiblemente son de hecho; los contratos 

· siempre se materializan judicialmente a tra
vés de pruebas y la apreciación del cnnteni
do de estas en el camoo contractual, como 
€m cualquiera otro, está confiada discrecio
nalmP.nte a los jueces de instancia; permitir 
la revisión del criterio de éstos en la mate
ria equivale a desnaturalizar el recurso 
extraordinario y a ha cerio degenerar en un 
nuevo gr~do del juicio. 

5) Pero, aún en los países donde ha regi
do el comentado sistema restrictivo del re
curso de casación, últimamente se ha veni
do imponiendo en doctrina y jurisprudencia 
la tesis contraria a la. anteriormente expues
ta, o sea aquella que propugna la extensión 
del control en casación a la interpretación 
de los contratos por los jueces de instancia, 
a lo menos cuando los yerros de éstos al 
respecto conllevan la desna~uralización jurí
diCa de dichos contratos y la aplicación a los 
mismos de un régimen legal impropio, o 
cuando manifiestamente han desconocido la 
ley contractual reflejada en las estipulacio
nes que están dotadas de pleno vigor nor
mativo según la fórmula lapidaria de Do
nat consagrada por las legislaciones moder
nas: "todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes". Este vigor 
normativo de los contratos vincula también 
a los jueces, porque es en las partes y no en 
éllos en quienes el legislador ha delegado la 

, potestad de regular las relaciones privadas 
dentro de los límites del orden público. 

6) Vése, por lo expuesto, que la cuestión 
de que se viene haciendo mérito conlleva de
licadísimas implicaciones en los sistemas fo-

ráneos en que la exclusión de los yerros de 
hermenéutica contractual del control de las 
Cortes de casación cohonesta la violación 
de la autonomía de la voluntad privada y el 
quebranto consecuencia! de la ley. Pero tal 
cuestión no reviste esa trascendencia frente 
a nuestro orden·amiento procesal, si es que 
alguna se' le puede encontrar después del 
examen de los numerosos casos traídos a la 
Corte en el curso de ochenta años. 

7) En efecto, sabido es q¡ue nuestra Re.e::i.s
Racñón se ha apartado Ole la concetJc:i.Ón cliási
ca del recun;o extraordinario :i.ntronizadla 
por eR derecho bancés. como quiera q¡ue no 
solo autoriza la casación Ole ~os faUos Ole los 
tribunales Ole instancia cuando éstos, ha
bi~ndlo anreciai!llo con exactitud la situación 
fáctica, incurren en euor juddico ali sorne
teda a un tratamiento legal imll!rOl)llio, sino' 
que tamlbién l)llermite tal pronunciamiento 
:ñ.nf:ñ.rmatorio dell fallo cuando a dicho enor 
jurídico se ha Ue~ado a consecuencia de lla 
indebida ameciación prolbatoda, bien sea 
porq¡ue a determinados medios se les ha da
do mérito que no tienen bente a Ra Rey, o 
porque se les ha ne~ado eli mll.e esta Res asig
na, o porque de modo manifiesto eli senten
ciador ha supuesto una l)llruelba inexistente 
en Ros autos, o ha preterido lla que si obra en 
elllios, o ha aduUerado el contenido olbietivo 
Ole esta al! al!"ree-arlle cosas que no están en 
elll!a (suposición) o al cercenade Uas que sñ 
forman l)lla:rte de dicho cflnten:ñ.do (meter:i.
ción). Clara es la filosofía de este sistema: 
reconoce que lla m da final a oue anunta · ell 
Jl'ecuJl'so de casación es Ra unificación de la 
juds¡nudenda nacional, mediante eli asegu
ll'amiento de lla Jl'ecta inteliif{encia y de lia 
cumplida apHcac:ñón de la liey sustanciaR: 
pero admite Que a U os desvíos· judiciales en 
este caml)llo tamlhiérn se PU4'i!lt~ UUee-ar a.con
secuencüa de Ua adunteración i!lte Uos presu
puestos fácticos l!l!Ue, a la manera i!lt~ 1JUem:ñ
sa menor de un sHo~>"ismo, i!lteterm:ñnan eli 
funcionamiento i!lte dicha Uey snstanciaU y 
Ua l)llll'ni!ltucción i!lte llns efectos iuridicos en 4'lllia 
previstos: y en fin. asi Uo t:i.~ne exhaustiwa
m~nte i!lteclarai!lto Ua i!ltoctdna, esta amnUa
ción dP-1 radio del recurso extranrdinarin no 
Uo conv:ñeJrte en un tP.rcer ~ai!ltfl a:ll<P.i hdc:i.o 
i!ltoni!lte ha van i!lte ventilall"se toi!ltas llas · cues
tiones a:lle hecho l!lUe in.ie~a:ron el temall'io i!lte 
llas instancias, ya que elnt punto i!lte talles cues-
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~iorrnes eH examam en !Casación es~á ciJrcuns
ICll"ii.~o a averiguaJr si Jrespedo a deteJrmirrnadas 
Jtnuebas se han oll'Jrecido enoJres de vaHoJra
ción o enoJres ~~vftd~:rrn~es errn cuarrn~o a Ha pre
s~rrnda de Has mismas errn elt ]¡jJroceso o a su 
corrn~enido objetivo, Jlllell"o siempllre y cuando 
I!J[Ue talles enanteS S~~arrn mduc~Ji.VOS a Ulrn ill"a
~amierrn~o sus~anciaH inadecuado a lta espe
ICli.e litigada. 

8) JDerrn~JrO de ~alles l1'ftllosoJ1'íia y pncep~iva 
Hegall, Ha Code tdlesde I!JlUe Ji.mció su misión 
urrnmcadoJra de na juJris¡uudenda nacftonall 
ha verrnido con~lt'o]ando holgadamerrn~e Hos 
enoJres errn na a¡tuedadórrn de los contJra~os, 
~arrn~o cuarrndo es~os enoJres son de derecho, o 
sea de vaHoJraci6rrn ]Jlll"Oba~oda, COmO cuando 
veJrsarrn sollue Ha :uuesencia o en con~enido ob
]etivo de aquellos. ill.sñ, ya en pun~o de la 
ñrrn~ell"JPill"daiCli.órrn trlle los con~Jraios su jtuis¡uu
derrnda ~Jradicio:rnaH oll'Jrece los sJi.guJi.en~es llft
rrneamien~os Jl'urrndamerrntaHes: a) ~aH m~ell'JIUe
~adón consis~e errn avedguaJr la Jreall irrn~en
dórrn de D.os con~Jratanies; b) es~a es una 
cuestiórrn de hecho como I!J[UieJra I!JlUe se JrdJi.e
Jre an tenoll" de nas estipulaciones aislladamen
~e teorrnsideJradas o en su tCG'niex~o, a Has ciJr
cunstancñas q¡¡ut~:: han ll'ot!lleado na cellebll'aciórrn 
deH tCOJrn~Jra~o, an desanollo JPill'áciico que nas 
pades He hayan dado aH mismo, a nos usos y 
teos~umbJres errn eH JPIUn~o de I!JlUe se ~ll'ate, etc.; 
e) errn ~aH llaboJr, en ;o·uez debe consultaJr Ras 
noJrmas legales sobJr~~ Ji.n~ell'JPIJretadón, Has cua
Hes pdmeJramente Jl'ueJron consideJradas teomc 
sftmpHes guúas o corrnsejos paJra eH ei[edo, peJro 
úll~ñmammie se ha tdlecllaJrado, con sobJrada 
Jrazórrn, I!J[Ue ellas son de obllftga~oda obseJr
varrncJi.a, JPIUes na Jrunción de Ha Hey no es na de 
acorrnsejaJr sino Ha de marrndaJr; d) Hos euoues 
de hecho I!JlUe se lle impu~an al sen~encftadoJr 
en es~e ~euerrno han de seJr marnUies~os o evft
den~es como Hos Jre~[uJi.eJre Ha plropJi.a ley; e) 
~aHes ell.'li.'OJres da~ htecho, poJr si sollos o errn 
cuarrn~o itmpllJi.I!J[Um I!JlllllebJrarrntamJi.errn~o de Has 
ll.'eKeddas rrnoll.'mas de Ji.n~ell"JPill'dacftón con~Jrac
~uall, y aUni!J[Ue futacidan en ell ¡>ll"OllUncftamiten
to del fallo acusado :no son bastantes para la 
inll'ill.'macftón de este, sino I!JlUe además es in
dispmsablle paU llos Jl'Ji.nes J[Pll'OJPiiOS dell ll"~CUll"· 
so ex~JraoJrl!llirrnado I!JlUe ellos teorrnUeven a Ha 
vñoHacftórrn de Has leyes sustanciaHes, o sea de 
nas I!JlUe errn pJresenda de urrna situación Jl'ácii
tea teorrncJreia, dete:HaJrarrn, cll.'earrn, modftKicmm o 
extmguerrn Jrellaciorrnes jull'lÍdicas errn~ll'e Has pall'-

-------------------------------------
~es, teaJrac~ell'lÍsHca es~a t!J!Ue rrno oi[ll.'ecerrn · Has 
dichas rrnoJrmas de irrn~er¡uetatCiórrn. Vese, pues, 
que es~os llirrneamiterrn~os cobJi.]arrn nos enoJres 
hermerrntéuticos cometidos Jrespedo de los 
cm:íttra~os, con inciderrnda errn na teaHill'iteacJi.ón 
judtdlica de es~t[)S y errn su ll'égimerrn Hegat (Jl.5í 
(sic) octubll.'e Jl.898, XIIW, 52; SI didembll.'e 
Jl.900. XIIX, Jl.4l8; Jl.5í dküembre Jl.9Jl.Jl., XX, 
36; Jl.8 mayo Jl.943, ILW, 298; 3 jurrnJi.o 
1946, ILX. 66ll., :~'4 junio Jl.948, ILXIIII, 36.; 25 
junio Jl.95Jl., ILXX, Jl.9: 28 errnero Jl.952. ILXXII, 
42 y ss.; 2'4 abrill Jl.955, ILXXX. 65 y s.: 28 
ahrH Jl.9!l6, ILXXXIIlf, 3Jl.4; 28 J[ebreJro Jl.91l8, 
JLXXXVIIII, Jl.241:; 20 octubre Jl.959, XCII, '486, 
de.). 

9) Sin embar~o, alirurrnos :ll'allll11s de Ha Cor
te tdle éuoca redente, ·harrn acocido la doctri
rrn~ lioll.'ánea tllJUe·, corrn en ll'in ya tdl~darado de 
some~er aH teontroH en teasacD.órrn ell enmr ellll 
Ha ñn~erpre~aci~•rrn de Hos corrn~ra~os, consñdell'a 
que cuantdlo ia] euor ñrrncñde errn Ha teaUll'Ji.ca
ciórrn jull'ñtd!Ji.ca (][Q~ estos y en ]a tdletermD.nación 
de su ll'éi:ñmen lleg-aH C~"~JrnS~i~uye enoli' ]urlidJi.
co y no de heeho (Sic. 241: marzo Jl.955, 
JLXXIIX. 9'46. y s.: 2'4 abdH Jl.9'>5í, IL%XII. 85 y 
s.; 23 Jl'ebrero Jl.96:ll., XCIIW, 549). lEn ell i[allH.o 
úlltimamen~e d~ado se teorrntdlerrnsa es~a dotC~ll.'n
na asi: " ... aparetee, "[)U teS, 4J1Ue errn pun~o de 
Ha in~erpll.'ebci~•rrn de Hos corrn~ll'a~os, es vftabHe 
un cargo en casadórrn m es~os ~ll.'es caso~: Jl. 9 

JP'or euor juuiall.ico: a) Cuarrnmlo hay vnoHa
cJi.ón td!Ji.recta tdle Ha Hey mlell teorrn~ra~o Jl'll'errn~e a 
Hos precep~os I!JlUe reguHarrn su rrnaiull'aHeza Y 
sus decios, b) Cuarrndo la irrnll'Jraccñórrn se pro
mlutee 1por corrnse~!mtencJi.a mleli I!JlUebrarrnto mle nas 
normas tdle hermenéutica corrn~ll'adllllall. IEs~os 
mtos sv,npues~os es~án comprerrnmllirllos errn eH Ji.rrn
ciso primero mle[ orrllñrrnaH pdmero mlell ali.'~Úcu
Ho 520 rll~>H C • .lfutdlicJi.aH; 2Q Cuarrntdlo hay violla
teñón JirrntdlJi.retCia «lle 1!Jill.'ecep~os sus~arrncñalles poli' 
euor manñJl'ftes~o tdle heteho errn ell camno JllllW
ba~orio; 3Q Cuando se inKdrrnge ~amll>Ji.én m· 
dñredamerrn~e una td!Ji.sposñcñórrn sus~ancñaH por 
causa mle urrn error de derecho errn lia aprecia
ción de las -pruebas aUegadas all prroceso. IEs
~os tdlos úli~ñmos teasos se rñgerrn LtllOll' d Ji.ncJ!so 
segundo de~ or«llñnan· primero mleH tel!~atdlo ar
tlÍcullo 520". 

10) lDe esta suede Ha tdlocill'irrna úll~ñmamerrn
te ~ranscll'ita ha in~rodudtdlo, a marrnera de 
creadórrn jutrisprutdlerrncJi.aH Ji.rrnrrnecesarña, urrn 
tertium genus en Ha precep~ñva de Ha causan 
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primera dile casación y que, ~or llo wüsio, se 
hace consistir en enor juril!llñco l!llirecto no 
ya en ell entendimiento y emplleo l!lle lla lley 
susiancñaR, sino a consecuencia l!lle lla ml!lle
lbñl!lla intelrJlllretadón l!lle los conill'atos. 

11) IPero, según ya quel!lló enuridal!llo, es
ta variación l!lle Ua l!lloctrina tral!llicionali l!lle lia 
Corte carece l!lle mayor trascendencia, poll."
que siempre que se impugne en casación lia 
interpretación que eli sentendal!llmr lie haya 
l!llal!llo a un conb·ato, eli censo:n." necesa:n."ia
mente tenl!llrá que referirse a Uas pruebas l!lleli 
mismo, a Uas est:üpuRadones que l!lle eUllas :n."e
suliten, a su contexto, a Ros mel!llios que esta
blezcan Uas circunstancias l!lle su ceUelbracñón, 
a Ros usos o costumbres all :n."especto, ali l!lle
saiTolilio ¡náctico que Ras pall'ies lie hayan dila
l!llo, etc.; invocará, cuanl!llo haya Uugar a eH o, 
lias nol!'mas l!lle hel!'menéutica contractual que 
consñi!llel!'e wüolial!llas, nas que, se :n."e~ñie, son 
meramente ñnsimmentaRes y, tamlbién ñne
Rul!llilbliemenie, tenl!llrá que l!llemosirall' eU con
secuenciaR quebranto l!lle Reyes vell'l!lladilel!'a
mente sustanciaies. '.Il'oi!llo eno pall'a que lla 
censul!'a quel!lle formullal!lla l!lle mol!llo complie
io, pall'a que :n."esullte wüablle. 

12) lEntonces, a pesall' l!lle que en ll'teCUli'SO 
exill'aorl!llinado priven el princñ"pio acusatorio 
y eli l!lle lla dilñsuosñtiv:üi!llal!ll l!lle lia Coll'ie, en lYo:n."
ma tan que la aptñtul!ll decisoria de éRUa está 
drcunscdta poli' na pauta o guña que Re t:n."a
ce Ra impugnación, no por esto ha l!lle atener
se a Ras expresiO'nes Rñterales empReadas, co
mo si JYueran lfÓl!'mullas sacramentaRes, sino 
que delbe inteJt'l)retar na censura de acuerl!llo 
con ell contenñl!llo l!'eall de su JYunl!llamentacñón; 
dile no proceder as:ú sacrilYicar:úa su misión uni
lYicadora de na jurispmdilencia y Ra propia jus
iicia en al!'as l!lle un tecnicismo excesivo. '.Il'aU 
ha sil!llo Ua IDráctica l!lle lla Code l!lletermñnal!lla 
por Ras l!lleficñencftas, por dedo muy fl!'ecuen
ies dile que suellen al!llollecel!' llas Qilemandilas dile 
ca~acñón. 1l con mayol!' razón ha dile JlUocedilel!' 
asfi cuanl!llo ha sido su pll'opia junrftspmdilencia 
lla que ha li.ntl!'oi!lluclil!llo li.nnecesada ilicoiomlÍa 
am ell il!'aiamñento dile una cuestión JYáctica 
en en l!'ecurso extraoll'ilinario . 

IIII - lLa moll'a a:11.elbñtoll'ña en ell caso su lb llñte. 

13) Este tema constituye el eje principal 
del pronunciamiento del fallo acusado y de 

su impugnación en el presente recurso, pues
to que de la determinación de si Emilio 
Yaar se encontraba o no en mora de pagar 
dos meses de intereses el 5 de diciembre de 
1957, fech~ en la cual Concepción Salas de 
Lombardi instauró contra él su demanda en 
el juicio especial de venta, depende que di
cha· demanda hubiera sido prematura o no, 
y también las consecuencias que deriven de 
la conclusión al respecto. 

14) Etimológicamente las expresiones 
mol!'a y retarl!llo son sinónimas; pero jurídi
camente la noción de la primera. es más 
compleja que la del segundo porque la mora 
estructura una institución que apareja con
secuencias diferentes y más importantes que 
las del simple retardo. Así, si el deudor no 
ejecuta la prestación debida en su oportuni
dad, incurre en retardo y da lugar, por 
ejemplo, a la acción de cumplimiento. Pero, 
el simple hecho del retardo no basta para 
que el deudor quede constituido en mora y 
para que se produzcan los efectos propios de 
esta institución, tales como la acción indem
nizatoria de perjuicios, la acción resl")lUtl"lria 
del contrato, la acción de responsabili.dad 
por la pérdida fortuíta de la cosa, o también 
lns efectos esoeciales .que los contratantes 
válidamente le hayan querido atribuir esta 
fiqura iuridica. v. gr. la extinción dP.l ol<>zo 
total ·eri los contratos de crédito oor instqla
mentos cuando el deudor se haya constituí
do en mora de narrar alcruno o alcrunns de 
estns o de lns interesps remunP.ratorios perió
dicos. Además es indisuensable, por recria 
general. aue el acreedor reauiera o recon
ven..,.a al deudor para que cumpla la obli
gación. 

15) Dns son. pues. lns elementos ordina
rins de la mora: el retarl!llo y la :r~convencñón. 
Cnnsiste el orimero. se!!ún se diio, en nue el 
dendor retrase la eiecución de la orestación 
debida desuués del mnmentn en aue esta se 
h8ce exiqible: si es pura y simule: desde su 
nacimiento; si es a plazo desde el venci
miento de este. y si es condicional. desde el 
cumplirse la condición. Este elemento, por 
su propia naturaleza, solo puede darse en re
lación con las obliqaciones positivas (de dar 
y de hacer) ; en el incumplimiento de las ne
gativas (de no hacer) no puede hablarse de 
retard?, porque mientras el deudor se abs-
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tenga del hecho prohibido está cumpliendo; 
y cuando lo realice deja de cumplir. La Jre
conwendtón es el requerimiento o reclamo 
que el acreedor le hace al deudor para que 
ejecute la prestación debida. Al tenor del or
dinal 39 del artículo 16,08 del C. Civil la ne
cesidad de esta reconvención es la regla ge
neral y, además, ella debe hacerse judicial
mente, o sea que es un acto erigido por la ley 
en solemne, dadas las graves consecuencias 
que apareja la mora debitoria. 

16) Excepcionalmente la propia ley excu
sa la reconvención judicial para constituir 
al deudor en mora. Tal sucede en los casos 
contemplados en los ordinales 19 y 29 del Ci
tado artículo 1608. Refiérese el primero 
de estos al evento de aue entre el acreedor y 
el deudor se haya pactado término para el 
cumolimiento de la oblillación, lo aue hace 
presumir aue aauél necesita la satisfacción 
de su dP-recho a más tardar al vencimiento 
de ese término v que éste queda advertido de 
tal circunstancia. 

Bien está. entonces, aue no se exija una 
nueva recnnvención. onraue el deudor ya sa
be desde la celebración del cnntrato que si 
deja vencer el plazo sin cumulir, se hElee res
pnnsa hle de las cons~cuencias aue este in
cumulimiento apareja. El aforismo romano 
alli"s ñn1teJr10ellliat ltJ!Jro llnomine describe gráfica
mente este sistema de constitución en mora 
del Q.eudor por el vencimiento del plazo esti
pulado. acogido además de la nuestra, por 
varias legislaciones modernas. La segunda 
excepción establecida por el ordinal 29 del 
artículo 1608 contempla la hipótesis de que 
la prestación no pueda ser ejecutada sino 
dentro de cierto tiempo que el deudor ha de
jado pasar sin cumplir. Aquí también se ha
ce innecesario. como es claro, el requisito de 
la reconvención. En fin, con fundamento en 
los presupuestos de esta última excepción 
aue también se encuentra establecida en el 
Código Napoleón, la doctrina y la jurispru
dencia francesa han decidido que la consti
tución en mora del deudor mediante recon
vención tampoco es exigida cuando el in
cumplimiento es definitivo, como cuando ha 
perecido la especie debida, o cuando el deu
dor ha manifestado no estar dispuesto a 
ejecutar la prestación, como cuando el ase
gurador niega la :indemnización por no con-

siderarse obligado a cubrir el riesgo acaeci
do. La lógica también impone esta solución 
en el derecho colombiano con fundamento 
en los principios q,ue informan la mora de
bitoria. 

17) Mediante escritura 1465 otorgada en 
la Notaría 1~ de Barranquilla el 22 cte junio 
de 1957, Emilio Yaar se constituyó deudor 
de Concepción Salas de Lombardi por la su
ma de$ 40.000.00 recibida a título de mutuo, 
con intereses a la· tasa del 1 Y2% mensual y 
con plazo de seis meses contados a partir de 
la fecha del instrumento. En punto de los 
intereses la cláusula tercera del citado ins
trumento reza: "(l:~ll.lle sobre lia sll.llma I!JlUe Jre
dbe en préstamo eli exponente abonanÍl a su 
acreedora in1tereses a lla tasa deli uno y me
dio por dento (:0~%) mensll.llali. pagadeJros 
talles intereses pm· mensuaHdades an1t:itd.pa
das, siendo convenido que la mora en el 
pago de los intereses por dos (2) meses con
secutivos dará derecho a la acreedora: a) 
para cobrar intereses a la tasa del dos por 
ciento (2%) mensual; b) para exigir el pa
f!O de la suma adeudada y sus intereses pen
dientes por la vía judicial o de cualquier 
otro modo legal c:omo si et"-plazo estuviere 
vencido" (subraya la Corte). 

18) La primera parte de la cláusula trans
crita y subrayada no puede ser más clara ni 
admite interpretación distinta a la de que 
el mutuario Yaar se obligó a pagarle a su 
acreedora la suma de $ 600.00 mensuales 
por concepto de intereses, determinando el 
modo temporal de la ejecución de esta pres
tación en el sentido de que ella debía reali
zarse anticipadamente, o sea en forma tal 
que la acreedora recibiera esa precisa suma 
al cnmenzar cada una de las seis mensuali
dades del olazo estipulado para el oago del 
principal. Así comenzó por entenderlo el sen
tenci!>dor al decir en su falln: "En este caso 
la obliO'ación se contrajo el 22 de junio de 
1957, lo aue determinaría aue la mensuali
dad vence el 22 de julio del mismo año y así 
sucesivamente hasta agotar el término de 
SPis meses fijados para el cumplimiento de 
elh". Y hasta en apoyo de esta interoreta
ción que surge del· claro tenor literal del 
contrato, agrega el fallo: "El deudor y ac
tual demandante señor Yaar, venía hacien
do llnasta ell 22 de noviembre de ].9~'4" (sic) 
el pago de los intereses el mismo día inicial 
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de la obligación, es decir, el día con el cual 
se inicia el mes. Ello indica que las partes 
entendieron que al consignarse en el contra
to que el pago de los intereses debía cum
plirse 'por mensualidades anticipadas', ello 
significa que el término 'anticipadas', entra
ñaba la cancelación de intereses con la ini
ciación de la mensualidad . El diccionario 
define anticipada asf: Acción de anticipar. 
Anticipar: hacer que ocurra una cosa antes 
del tiempo. Tratándose de dinero, darlo an
tes del tiempo señalado' ". De suerte que el 
Tribunal sentenciador, para reforzar la in
terpretación que naturalmente surgía de las 
voces empleadas por las partes en su co
mentada estipulación contractual, hizo uso 
de otros dos criterios de hermenéutica: el 
gramatical que sirve para precisar el uso co
mún de los vocablos y locuciones, y el legal 
prescrito por el artículo 1618 del C. Civil, 
en concordancia con el 1622 ibídem. confor
me a los cuales debe dársele prevalencia a 
la intención de los contratantes sobre lo li
teral de las palabras usadas por éllos, inten
ción que se revela por la aplicación práctica 
que las mismas les han dado a sus estipula
ciones. Pero, las precitadas conclusiones del 
Tribunal, abonadas por la sana crítica y por 
la preceptiva legal, resultan CO!ltradichas 
por el mismo cuando éste se extravía en con
sideraciones que no tienen asidero y resul
tan contraevidentes e inductivas a errores 
jurídicos, tales como las siguientes: "Antici
par es pagar antes del vencimiento, el ex
tremo contrario de anticipación es venci
miento. En este sentido interpretan los tra
tadistas de derecho civil ... Al no fijarse con 
precisión el término de la anticipación, eli 
pago anticipado podía cumplirse antes deli 
vendmiento de lia mensuaUdad, que en el ca
so de autos y del contrato de mutuo con hi
poteca, eran los 22 del mes.siguiente a junio 
de 1957 para la cancelación del valor de los 
intereses. Así para eliminar la imprecisión, 
en los contratos de arrendamiento se acos
.tumbra fijar un término de días, dentro del 
mes, para que se verifique el pago del cá
non pactado cuando este se sitúa por men
sualidades anticipadas ... " (subraya la Cor
te). En primer lugar el extremo contrario de 
anticipación no es vencimiento, según lo 
cree el sentenciador, sino retraso o !l"etardo, 
y . antñdpall" es, como ya lo había dicho 

aquél, "hacer que ocurra una cosa antes del 
tiempo. Tratándose de dinero darlo antes 
del tiempo señalado". Los intereses son los 
frutos civiles de los capitales exigibles (C. 
C. 718) y, para determinar las relaciones en
tre el acreedor y el deudor, el principio con
sagrado por la ley es el de que estos se de
vengan día por día (ibidem, arts. 849, 624 y 
813 etc.). Por lo tanto si el deudor se oblig;a 
a pagarlos por mensualidades anticipadas, 
lógica y jurídicamente debe cubrir en tal for
ma los intereses de todos Xos dñas cones
pondñentes a cada mensuaHdad para que el 
acreedor así los perciba ( ibidem art. 717) , 
que es lo que busca el pacto en cuestión. Al 
decir el fallo acusado que "al no fijarse con 
precisión el término de la anticipación, el 
pago podía cumplirse antes del vencimien
to de la mensualidad, que en el caso de au
tos y del contrato de mutuo con hipoteca, 
eran los 22 del mes siguiente a junio de 
1957 para la cancelación de los intereses", 
incurrió en palpable contraevidencia, pues 
supuso, contra el tenor literal de la estipu
la.ción y la real intención de las partes ya 
averiguada por él, que si el deudor pagaba 
a los auince o a los yeintinueve días después 
de iniciada la mensualidad estaría pagando 
toda esta anticipadamente, cuando lo pal
mario es que, de proceder así, estaría pagan
do los intereses de una quin~~ena o los va de
vemrados en 28 días, y solamente estaría an
ticipando los de la quincena o lns de los dos 
días subsiguientes, respectivamente. 

19) Ahora bien, estos errores martifiestos 
de hecho, se repite, contradicen la conclu
sión primeramente deducida por el propio 
sentenciador al tenor de la escritura y de 
la intención de los contratantes ratificada 
por éstos en la aplicación práctica del con
trato a saber: que el deudor Yaar tenía que 
pagarle a su acreedora $ 600.00 el día 22 de 
cada uno de los meses de junio a noviem
bre de 1957 para que ésta percibiera así an
tici1Jadamente el valor de los intereses co
rrespondientes ·al plazo del mutuo que ven
ció el 22 de diciembre subsiguiente. De otro 
lado, y por lo ya dicho, tales errores impli
can violación por falta de aplicación de los 
artículos 1618, 1620 y 1622 del C. Civil, to
cantes con la preceptiva de la interpretación 
contractual e invocados los dos primeros en 
la censura. Y corolario· de los mismos erro-
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res es el quebranto también por falta de 
aplicación del artículo 1608 ibidem, ya que 
conforme a éste el mutuario Yar quedó 
constituido en mora al dejar de pagar el 22 
de octubre de 19EI7 los intereses de la me:p.
sualidad subsiguiente que expiró el 22 de 
noviembre y al no hacer lo propio en esta 
fecha respecto de los intereses de la mensua
lidad que venció el 22: de· diciembre, conclu
sión esta a que se llega, bien sea que se con
sidere que al estipularse el pago anticipado 
de la totalidad de los intereses correspon
dientes a cada una de esas mensualidades 
ello implicaba el establecimiento de un pla
zo necesario ·que vencía el mismo día de la 
iniciación de cada mensualidad (art. 1608, 
ord. 1Q, en concordancia con el art. 1551), o 
bien oue deiando pasar el deudor ese día ya 
no podía ejecutar su prestación en la forma 
estipulada (art. 1608, ord. 2Q). 

mm -lLns dedos il1!e llat moll"at 111!el!JD.ton.-ñat el!ll en 
caso sub llitte. 

20) Como ya ouedó dicho, la mora debito
ria produce los efectos predeterminados por 
la ley, como la obligación indemnizatoria de 
lns perjuicios causados al acreedor (art. 
1615). la acción resolutoria del contrato 
(art. 1546), la responsabilidad por el caso 
fortuito (art. 1604). etc. como también puede 
aquella producir otros efectos distintos que 
le asignen los contratantes en ejercicio de la 
autonomía de voXuntad que la ley les recono
ce. En el contrato de mutuo celebrado entre 
l9s partes en este juicio ·se encuentran las 
siguientes previsiones tocantes con la mora; 
en la cláusula tercera, a vuelta de la estipu
lación de intereses remuneratorios a la tasa 
del 1 '!2 % mensual pagaderos por mensuali
dades anticipadas, se expresa: "siendo con
venido que la mora en el pago de los intere
ses por dos meses consecutivos dará derecho 
a la acreedora: a) para cobrar intereses a la 
tasa del 2% mensusJ; b) para exigir el pa
go de la suma adeudada y de sus intereses 
pendientes por la vía judicial o de cualquier 
otro modo lega1l corno si el plazo estuviere 
vencido"; y en la cláusula cuarta se dice: 
"que si hubiere mora en la devolución del 
capital los intereses se pagarán a la tasa del 
2% mensual, como pena por el incumpli
miento, sin perjuicio de las acciones legales 

de la acreedora". 
21) Refiriéndose a las precitadas es~ip~la

ciones el fallo ac:usado formula los sigUien
tes co~entarios: "Por otra parte si las leyes 
y el derecho culminan en el reconocimiento 
de la justicia, y teniet;do presente que ·~1 
sentido en que una clausula puede produCir 
algún efecto deberá preferirse a aquél en 
que no sea c~paz de producir efecto alguno', 
como lo prevé el artículo 162~ del cp., e~ 
pertinente pre2'untar: para que se ad1c10no 
o completó la cláusula tercera del contrato, 
diciendo. . . siendo convenido que la mora 
en el pago de los intereses por dos meses 
consecutivos, dará derecho a la acreedora ... 
b) para exigir el pago de la suma adeudada 
y sus intereses pendi~ntes ... ?' Si el no pago 
de los intereses al pnmero o se~ndo d1a de 
iniciado el mes correspondiente permitía a 
la acreedora 'exip·ir el pago de la suma adeu
dada y sus intereses pendientes' esa adición 
es innocua, no es capaz de producir efecto al
guno. Si se estipuló que la mora en el pago 
de los intereses por dos meses consecutivos 
dará derecho a la acreedora para exigir el 
pago de la suma adeudada y sus intereses 
pendientes ... ', es indudable que se otorga
ba al deudor un término de gracia para 
cumplir la obli2:ación y así se servía a la 
justicia y el derecho en favor de la parte 
menos favorecida. Y en tal sentido cabe tam
bién preguntar: qué beneficio reportaba la 
acreedora haciendo uso precipitado de la ac
ción hipotecaria: El mismo resultado en 
cuanto a la efectividad de su derecho hubie
ra obtenido con la presentación de la de
manda al expirar el término de 'los dos 
meses consecutivos', sin causar daño al deu
dor". 

22) Manifiestos son los errores de hecho 
y jurídicos que implican las precitadas apre
ciaciones del sentenciador. En primer lugar, 
es evidentemente inexacto que la estipula
ción relativa a la forma en que debían pa
garse los intereses "por mensualidades anti
cipadas", consignada en la primera propo
sición de la mencionada cláusula, hubiera 
sido reproducida superfluamente por el li
teral b) con que finaliza dicha cláusula, con
forme al cual la mora por dos meses en el 
pago de los intereses confería a la acreedora 
el derecho "para exigir el pago de la suma 
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adeudada y sus intereses pendientes ... co
mo si eL plazo estuviera vencido". Obvio es 
que la primera de tales estipulaciones solo 
determina la forma de pago ae los intereses, 
al paso que la segunda establece uno de los 
efectos que habrían de seguirse por el in
cumplimiento de aquella. Por tanto, esta 
confusión conlleva al quebranto del artícu
lo 1620 del C. Civil en que el fallo dice apo
yarse, puesto que su desacertada interpre
tación deja precisamente sin efecto alguno 
el pacto referente a la mora contenido en el 
dicho literal b) de la cláusula tercera del 
contrato. En segundo lugar, tampoco se en
tiende cómo encontró el sentenciador en es-

. ta cláusula un "plazo de gracia", y una "par
te menos favorecida". Si los efectos asigna
dos a la mora en el pago de los intereses 
agravaban la situación del deudor al au
mentar la tasa de los mismos, dentro del 
plazo del mutuo, del 1 V2 % al 2% mensual y 
si le permitía a la· acreedora dar por venci
do anticipadamente dicho plazo, tales previ
siones están bien lejos de constituir una 
"gracia" para el deudor. Tampoco se entien

al 2% mensual; y el derecho potestativo 
otorgado a la acreedora para declarar venci
do dicho plazo y para exigir el pago del 
principal y sus réditos. Dicho está ya que el 
sentenciador, a consecuencia de su errónea 
interpretación-de estas estipulaciones extra
legales, las dejó sin efecto con quebranto 
del artículo 1620 del Código Civil, a lo que 
se agrega que tales errores determinaron 
también la infracción del artículo 1602 ibí
dem, precepto que consagra la normatividad 
de la ley contractual. 

Por lo tanto, el cargo está llamado a pros
perar . 

24) En fin, el presente recurso ofrece la 
oportunidad de rectificar otras doctrinas to
cantes con la preceptiva del error jurídico 
consecuente de la indebida apreciación de 
los contratos. A ellas ya se había aludido en 
este fallo; pero su declaración se simplifica 
después de las consideraciones relativas al 
despacho concreto de la censura. 

de como en un contrato de mutuo con inte- 25) En primer lugar, no es exacto que al 
reses, que es oneroso por tener utilidad pa- referido error jurídico se llegue solamente en 
ra ambos contratantes, pueda hablarse de los casos en que la indebida interpretación 
"una parte menos favorecida". · del contrato determina una desacertada ca-

23) La cláusula cuarta del contrato antes 
transcrita, sobre pago de intereses a la tasa 
del 2% mensual en el caso de mora en el 
pa11:o del capital, o sea después del venci
miento del plazo total del niutuo, nada agre
ga al régimen legal pertinente, pues, según 
el artículo 1615 del C. Civil, la indemniza
ción de perjuicios se causa desde que el deu
dor se ha constituido en mora de cumplir y 
respecto de las· obligaciones a dinero tales 
perjuicios traducen principalmente en los 
intereses moratorias que son, en primer tér
mino, los convencional~s conforme a la 
reQ'la primera del artículo 1617 ibídem . 
Por el contrario, la cláusula tercera del con
trato sí estableció dos efectos extralel!ales 
de la mora en el cumplimiento de la o_bliga
ción accesoria tocante con los intereses que 
debían ser paqados por instalamentos men
suales anticipados, a saber: el aumento de 
los intereses remuneratorios, o sea de Ins co
rrespondientes al plazo del mutuo, del 1 Y2 % 

Gaceta 17 

lificación del mismo en punto de su esencia 
( essentiali negotü o de su naturaleza (na
iuralia negoiH (c.c. art. ·1501), y un tra
tamiento jurídico inadecuado, bien sea por
que se le aplique un régimen legal imperti
nente, o bien porque se le sustraiga del que 
le es propio . Además de estos casos a que 
la ya citada doctrina. de la Corte redujo la 
operancia en casación del referido error, es
te también se ofrece cuando el sentenciador 
desconoce los efectos especiales del contra
to (accidentaAia negotii), vale decir cuando 
le niega eficacia a las estipulaciones en que 
los contratantes, usando de su legítima au
tonomía de voluntad, o bien descartan to
talmente los efectos que la ley le asigna a 
dicho contrato en normas supletivas pro
puestas en consideración a su naturaleza o 
tipicidad, o bien modifican ·esas determina
ciones legales supletivas; o lo que es más, le 
introducen al contrato efectos extralegales, 
o sea extraños a las previsione.s de la ley, 
como sucede en el presente caso o ya que, 
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según quedó visto, en el mutuo celebrado 
por las partes éstas le atribuyeron a la obli
gación del mutuario sobre pago de los inte
reses remuneratorios por instalamentgs con
secuencias especiales no previstas por la ley: 
el aumento de la tasa de dichos intereses 
aún antes de hacerse exigible el capital, y 
el derecho potestativo de la acreedora para 
declarar extinguido el plazo del mutuo. 

26) De otro lado, la referida restricción 
jurisprudencia! del error jurídico provenien
te de la indebida interpretación de los con
tratos a los casos de la desnaturalización 
de los mismos y del empleo impropio de la 
preceptiva legal según su tipo respectivo ha 
conducido a conclusiones que también de
ben ser rectificadas, tales como la siguiente: 
refiriéndose al artículo 1602 del C. Civil ya 
había dich9 la Corte que este contiene un 
precepto sustancial (Cas. 28 agosto de 1965 
aún no publicada). Pero, posteriormente de
claró que "esta disposición consagra el prin- . 
cipio de la fuerza obligatoria de los contra
tos legalmente celebrados, pero en sí misma 
tampoco establece :ningún derecho de orden 
subjetivo y no es por tanto una norma sus
tancial cuya violaeión sea por sí sola sufi
ciente para infirmar un fallo" (casación 10 
de octubre de 1967, aún no publicada). Pues 
bien, el referido texto es eminentemente sus
tancial, según la jurisprudencia de la Corte 
primeramente citada, porque al consagrar 
el postulado de la autonomía de la volun
tad privada, ciertamente les confiere a los 
particulares el derecho subjetivo de regular 
sus relaciones, a la vez que consagra el pos
tulado de la normatividad de los contratos, 
en cuya virtud se les impone a los contra
tantes la obligación de cumplir sus estipu
laciones como -si estas emanasen de la pro
pia ley. Y, de otro lado, resulta también 
evidente que el citado artículo constituye 
por sí solo una proposición jurídica com
pleta, cual la exige la disciplina del re
curso de casación, como quiera que cuan
do el sentenciador desconoce la eficacia 
de las estipulaciones ~::g:tJraR~gaR~s: mal se 
le puede exigir al recurrente que a la 
invocación de dicho artículo agregue la cita 
de otros preceptos que se hayan dejado de 
emplear o que se hayan aplicado indebida
mente, por la razón palmaria de que, siendo 

extralegales, esas estipulaciones, su descono
cimiento por el sentenciador no vulnera el 
régimen particular de ningún contrato típi
co, sino que quebranta la ley contractual y en 
artículo 1602 que la consagra, a diferencia 
de aquellos otros casos en que el error jurí
dico radica en. la calificación equivocada de 
un contrato típico y en su consiguiente tra
tamiento legal inadecuado. Cabalmente si la 
tesis foránea del error jurídico en la inter
pretación de los contratos directamente acu
sable en casación se ha montado principal
mente para evitar que los jueces de instan
cia nieguen el valor normativo de las esti
pulaciones meramente contractuales (accü
~entalia negotii), las que no solamente vin
culan a las partes, sino también a éllos mis
mos. 

lLa §ent~ncña §ustitutñwa 

Del despacho del cargo que prospera se 
concluye que el día 5 de diciembre de 1957, 
fecha en que Concepción Salas de Lombardi 
instauró contra Emilio Yaar el juicio espe
cial de venta de cuya revisión se trata _en el 
presente, dicho demandado sí se encontraba 
en mora de pagar dos mensualidades antici
padas de los intereses pactados en el contra
to de mutuo celebrado entre lo~ mismos y 
que, por lo tanto y de conformidad con lo 
estipulado para tal evento en dicho contra-· 
to, la demanda de aquélla no fue prematura. 
Las razones expuestas imponen la confirma
ción del fallo absoluto proferido por el Juez 
de primera instancia. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nom
bre de la república de Colombia y por auto
ridad de la ley, CA§A\ la sentencia· de fecha 
26 de mayo de 19,65 proferida por el Tribu
nal Superior de Barranquilla en el juicio or
dinario seguido por Emilio Yaar Nasser fren
te a Concepción Salas de Lombardi y otro, y, 
procediendo como juzgador de instancia, 
CONIFlii!tM:A\ la dictada por el Juez 49 Civil 
del Circuito de Barranquilla el 5 de marzo 
de 1963. 

Las costas de la segunda instancia son de 
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cargo de la parte actora y sin ellas en el 
recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélva
se e insértese en la Gacda .lfmlliciall. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Osptna 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M.; Secretario. 

o 



1La Aafurmuiruis~ll"acft6n y eli ageJmte soJm soliftdlaniameJmte ll"IBSJPlOlmsaLlblies. §e JPllllledle erigiill" 
· dleli agelill.te siJm dlemalilldla:r a la Admiruisb·aLICiÓJm 

Cm·te §urpll'ema ltlle ;lf'Q.llstiicia - §alia ltlle Casa
ción Civil!.- Bogotá, junio diez y seis de 
mil.novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Giral
da Zuluaga). 

(Aprobado: Acta N9 48 junio 12 de 1970). 

Decide la Corte el recurso de casación que 
el demandante interpuso contra la sentencia 
que, el 26 de febrero de 1965, profirió el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
dentro del juicio ordinario que Jorge Colla
zos Ll., promovió contra Hernando Bueno 
Delgado. 

lEli ILitiigio. 

Ante el Juez primero del circuito civil.de 
Cali pidió el demandante que se hic.ieran las 
siguientes declaraciones: 

"19Se condena al sefior Hernando Bueno 
Delgado a restituir a favor del Sr. Jorge Co
llazos Lloreda el lote de terreno ocupado con. 
calle o callejón que ordenó abrir en el predio 
de propiedad del señor Jorge Collazos Llore
da y cuya extensi.ón es de 279, 02 metros 
cuadrados y hace parte del predio discrimi
nado en el hecho primero de la demanda. 

"2 En caso de ser imposible la restitu
ción a favor del señor Jorge Collazos Llore
da del lote a que se refiere la condena ante
rior, se condena, en subsidio, al.señor Her
nando Bueno Delgado a pagar al señor J or
ge Collazos Lloreda el valor correspondiente 
al área de terreno ocupado con la calle o ca
llejón y cuya extensión es de 279,02 metros 
cuadrados. 

"39 Se condena al señor Hernando Bueno 
Delgado a pagar los perjuicios económicos 
causados en el lote de propiedad, del señor 
Jorge Collazos Lloreda y a que se refiere el 
hecho primero de la demanda, perjuicio que 
comprenden tanto el daño emergente como 
ellucro cesante. 

"49 El valor del área ocupada con la calle 
o callejón como los perjuicios ocasionados 
en el resto del lote de propiedad de Jorge 
Collazos Lloreda, se liquidará en conformi
dad con el art. 558 del C. J., para el caso. de 
no establecerse su cuantía dentro del jui
cio". 

Al citar los fundamentos jurídicos, dice 
el demandante: "El título 34 del Libro IV· 
del Código Civil en sus artículos 2,341 y 2342 
contiene los principios informativos de la . 
responsabilidad culposa o delictual por mo
tivo de los hechos personales ... ". 

Los sucescs constitutivos de la causa pe
tendí, están narrados así: 

19 El señor Jorge Collazos Lloreda es pro
pietario y poseedor inscrito y material de 
una casa de habitación de paredes de baha
reque y techo de tejas de barro, con el lote 
de terreno en que está edificada y solar ad
yacente, que tiene. una cabida total de 
1.144,22 metros cuadrados, inmueble ubica
do en el corregimiento de · "Cañaveralejo", 
distrito de Cali, comprendido dentro de los 
siguientes linderos especiales, según escri
tura de adquisición: Norte, con predio de 
Gonzalo Jordán; sur, con predio de María 
Luisa Galindo vi.uda de Ortiz; oriente, con 
predio de Gonzalo Jordán, y occidente, con 
la carretera a Meléndez. 
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"2Q El lote de terreno discriminado en el 
punto anterior, quedó reducido a un área 
de 865 20 metros cuadrados en razón de 
una ca'lle o callejón que se abrió por uno de 
sus costados y que ocupó un área de 279,02 
metrós cuadrados . 

3Q Esa superficie de 865,20 metr~s .c':la
drados, en que vi:r:o. a quedar en deflmtlva 
en posesión del senor Jorge Collazos Llore
da está representada en un irregular lote 
de' 14 60 metros de frente por un fondo de 
69,85 'metros, es decir en un lote completa.,. 
mente largo, a la manera de u,r;ta carr.ete~a, 
cuyo valor, por su forma, no ofrece mngun 
imerés comer~ial. 

"4Q El causante de la apertura de la calle 
0 callejon que ocupó ~'19,u;¿ metros cuaara
dos d.e propiedad. ael ~enor Jorge . ~ollazas 
Lloreda y que causó grandes perJUICIOS en el 
resto de su predio, es el senor _Hernando 
Bueno Delgado, quien desem:¡?e~~ba en el 
mes de agosto de 1952 el c~r~~ oflc1al ~eJe
fe de valorización del mumciplO de Call. Es
tos daños. y perjuicios se~án .li<:J.~idados por 
peritos dentro del respectivo JUICIO ... 

"5Q El señor Hernando Bueno Delgado, 
tomándose el nombre de la oficina de valori
zación del municipio de Cali, ordenó abrir la 
calle o callejón que destruyó la propiedad 
de don Jorge Collazos Lloreda, con el único 
y exclusivo fin de valorizar sus tierras aleda
fías, desembotellándolas. y lograr con ello 
un mayor valor comercial. 

"6Q Entre la oficina de valorización y el 
señor Jome CoHazos. Lloreda y su apodera
do de entonces Dr. Alcides Ocampo Avenda
ño se cruzaron nueve (9) cartas cuyas co
pia:s y originales acompaño, en las cuales 
consta el no haberse podido lograr ningún 
acuerdo sobre el pago .de los perjuicios a mi 
poderdante. Por último, la oficina de valo
rización en atento oficio NQ 235 hace cons
tar que en esa dependencia "no existe cos
tancia de haberse ordenado por la Jefatura 
o la Junta de valorización la ocupación del 
lote de terreno de que Ud. habla (el mismo 
de propiedad de Jorge Collazos Lloreda), pa
ra una vía pública'. 

Con oposición del demandado, quien no 
aceptó ninguno de los hechos de la deman
da, se adelantó la primera instancia que 
remató con el fallo que, el 4 de junio de 
1964, pronunció el Juez primero civil del 
circuito de Cali y por el cual se resolvió: 
"denegar las pretensiones de la demanda 
presentada por el señor Jorge Collazos Llo
reda, mayor y vecino de Cali; es decir, ab
solver a la persona demandada señor Her
nando Bueno Delgado, igualmente mayor y 
;vecino tie Cali, de todos· los cargos formula-
dos en la demanda". · 

Por apelación de la parte vencida conoció 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali que desató la segunda instancia con 
sentencia calendada el 26 de febrero de 1965 
por medio de la cual confirmó la del inferior. 

!Fundamentos del IFaUI.o deli 'Jl'ribunal 

Después de transcribir las peticiones del 
libelo y los hechos que constituyen la causa 
petendi, y ·luego de historiar lo sucedido en 
la primera instancia, el Tribunal dice que 
este juicio se promovió porque "el demanda
do, aprovechando su condición de Jefe de la 
Oficina de valorización del municipio de Ca
li y simulando el ejercicio de tales funcio
nes, abrió una calle o callejón de acceso a la 
carretera Cali-Meléndez, cuya mitad de área 
longitudinal la tomó del predio que tiene el 
actor en el sector de Cañaveralejo, para de
sembotellar los terrenos que tenía o tiene al 
fondo", "con lo que al par que valorizó su 
propiedad, disminuyó, desvalorizándola, la 
del actor señor Jorge Collazos Lloreda". 

Que el Juzgado de instancia vio faltar la 
legitimación en la causa del demandado, 
porque la demanda debió dirigirse contra el 
Municipio de Cali. 

Cita los artículos 1494 y 2341 del C. Civil 
para decir que "los delitos y cuasidelitos 
también son fuente de obligaciones". Afir
ma que la responsabilidad directa de las en
tidades de derecho público por los hechos de 
sus agentes, no excluye "de responsabilidad 
al agente si el acto se consumó en virtud de 
actividad exclusivamente personal del em
pleado o el hecho fue enteramente ajeno a 
sus funciones". Dice que en este caso, la 
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"equívoca conduc:ta del funcionario o agen
te de la administración, consistente en la 
ejecución de una obra para fin de exclusiva 
conveniencia particular y no del interés ge
neral que pqdría haberla estimulado", per-

. mite presumir, porque no se obró en ejerci
cio de funciones públicas, la personal res
ponsabiliuad. Que '''el aamniiicado por el 
aano intencional o doloso" pueae 'hacer va
ler la responsabl.lidacl del empleaao" en 
ca-mbio ue aqueUa ae la respectiva entidad 
de derecho publico que el aemandado "si
mulaba representar para sus fines de con
veniencia particular, como es el caso de au
tos". "Mas si por este aspecto enjuiciado el 
caso no haya lugar a. deducir la 'ilegitimi
dad de la personería del demandado o falta 
de legitimación en la causa del señor Her
nando Bueno Delgado, sí cabe reconocerla 
en atención a las ra:mnes que van a expre
sarse". 

Afirma que "en realidad el perjuicio se 
causó"; que el demandante, desde un prin
cipio, ha dicho que la calle "la abrió o hizo 
abrir el señor Hernando Bueno Delgado 
cuando desempeñaba las funciones de Jefe 
de la Oficina de valorización"; que este he
cho está corroborando por las notas que se· 
cruzaron demandado y demandante, pre
sentadas con el libelo, en especial la que 
obra a fl. 6 vto. del cuaderno N9 5, Que 
cuando el demandado salió de la. Jefatura 
de valorización, el nuevo Jefe, Tulio Echeve
rri Ruiz, en notas que obran a fs. 13 del cua
derno principal y 7 del NQ 5, dice que "no 
existe constancia" de que la Jefatura de va
lorización o la respectiva junta hubieran or
denado la construcción de la calle citada y 
la ocupación ,del terreno del demandante. 
Que, "en tratándose de vías de hecho de la 
administración por la ocupación arbitraria 
de un inmueble", "no se puede eludir la ges
tión administrativa si las circunstancias en 
que se llevó a cabo la ocupación hacen su
poner la intervención de la entidad púb'li
ca"; que solo cuando se ha llegado a la con
clusión de que "esas circunstancias eran 
apenas la apariencia tras la que se oculta
ba un acto ajeno a la Administración o no 
imputable a su responsabilidad, sino a la 

personal y exclusiva del autor del daño, 
puede acudirse a la justicia ordinaria en de
manda de indemnización contra éste". 

Que como se hizo constar en el acta de !a 
dili~:>encia a e in8peccion ocular, la taja de 
ternmo ael aemanaante Collazos Llured.a 
que se ocupó sin su autorizacion, está hoy 
destinada al servicio público, como calle; 

·que el municipio de Cali, tácitamente auto
rizó la construceión de la obra "por el he
cho de estar incorporada al sistema vial de 
la ciudad o de la jurisdicción municipal". 
Que la circunstancia de que no aparezca 
constancia de que la citada obra fue ordena
da. por la Junta de valorización o por el dis
trito, "no alcanza a enervar la presunción 
de responsabilidad contra el municipio de 
Cali, como para desplazarla contra el de
mandado, siendo así que l8s órdenes o cons
tancias que echa de menos el demandante, 
no excluyen la vía de hecho de la adminis
tración". · 

Concluye el sentenciador diciendo que 
"tampoco se demostró en el plenario el do
lo, elemento específico del daño, dado que 
el mero hecho de que el predio del señor 
Bueno Delgado colindante con la faja de 
terreno de autos, no induce una intención 
dañina, aún supuesta la valorización de 
aquél". 

JEli Recurso . 

Dos cargos se esgrimen contra la senten
cia. Tanto el uno como el otro dentro del 
ámbito del motivo primero de casación se
ñalado en el artículo 52 del Decreto 528 de 
1964, no obstante que, con quebranto de la 
técnica, no se indicó cuál era la causal invo
cada. Sin embargo, concluyóse ciertamente 
cual es ésta por los términos del recurso. 
Adviértese que ambos cargos se enfilaron ex
clusivamente a atacar las sentencias del 
Tribunal en cuanto éste rechazó que el de
mandado fuera responsable directamente 
por culpa aquiliana. Ninguno de los cargos 
hace mención del primer pedimento enca
minado a obtener la restitución del lote de 
terreno, circunstancia que delimita el cam
po en que la Corte podra actuar. 
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El primer cargo, que ha de prosperar, se 
formuló así: 

"Violación directa e interpretación erró
nea del art. 2344 del C. C. Errónea interpre
tación de los arts. 2343, 2352 ibídem. Conse
cuencia! transgresión del art. 2341 c. c., in
directa, por falta de aplicación". 

Desarrollándolo dice el· recurrente que 
Hernando Bueno Delgado fue citado a jui
cio como "directo autor de la obra nociva 
y como destinatario del provecho resultan
te de élla". Que "la reivindicación se con
templó solo para el evento de que la zona es
tuviera en manos del demandado". Que tán
to la obra o actividad individual como la co
lectiva, es "susceptible de ser dañina y com
prometer la responsabilidad de quien la em
prende" o de aquel bajo cuya subordinación 
o dependencia obra- el autor del daño. Que 
en los casos en que hay "participación di
recta de varios sujetos, se predica, exceptua
dos lns dos eventos explícitamente indicados 
en la ley, la responsabilidad solidaria de to
dos los intervinientes". Que tratándose de 
"responsabilidad indirecta, a la víctima se le 
abre la posibilidad de reclamar indemniza
ción al dueño, guardián o empresario, como 
un derecho complementario del que de suyo 
tiene contra quien lo hlf injuriado, quien 
mPl pudiera exonerarse alegando que no 
obstante su intervención y su capacidad y 
actividad nocivas, es el guardián quien por 
él ha de pagar". Que estos planteamientos 
son aplicables tanto ' cuando se trata de 
empleados de personas jurídicas privadas, 
como de las de derecho público, y tanto 
cuando el daño se causa por un particular 
com0 cuando se ocasiona por un funcionario 
público. 

Que predíquese la responsabilidad directa 
o la indirecta, "la víctima puede cobrar tan
to a la Administaración como al funciona
rio, siempre que aparezca que el comporta,. 
.miento de éste tiene características propias 
que comprometen su personal esfera, inde
pendientemente de la responsabilidad que 
puede caber al ente público". Que no puede 
afirmarse "inimputabilidad del inmediato 
autor del daño o su responsabilidad apenas 
subsidiaria" deduciéndola del hecho que· 
"el indirecto responsable" puede repetir 

contra "su subordinado" lo que ha pagado 
por los daños causados por éste. Que, en el 
caso debatido, y de acuerdo con el art. 2344 
C. C. la indemnización se puede demandar 
solidariamente al autor· directo del daño y 
a la entidad pública de la que es funciona
rio ;que "es inteligencia desacertada de este 
precepto, cuando no una trangresión direc
ta del mismo", entender que el empleado no 
tenga responsabilidad o que la tenga ape
nas subsidiaria. Que "si de responsabilidad 
indirecta se trata, los artículos 2347 y 2352, 
prescriben en su orden la vinculación del 
guardián por ,los actos del . dependiente", 
mas nunca "la impunidad" o "la responsa
bilidad apenas subsidiaria" del directo au
tor del daño, "o la necesidad para la vícti

·ma de deducir la del empresario en juicio 
previo al que haya de instaurar contra el 
agente dañino". Que "una absolución basa
da en tales presupuestos implica una desca
rriada interpretación de los artículos en ci
ta, para no decir que un quebranto directo". 
Que "el acto perjudicial por el~ que se de
manda a Bueno no es un acto ajeno a él, 
sino uno propio, como que fue él quien de
terminó la apertura del callejón y procedió 
a ello". Que "no se le demanda por la ven
taja que derivó de tal proceder, cuanto por 
la incorrección del mismo y por la conse
cuencia nociva que de allí se siguió para 
Collazos", lo que determina errónea inter
pretación y hasta podría pensarse en "in
debida aplicación a un caso extraño" del 
artículo 2343 del c. c. Que las deficiencias 
apuntadas llevaron a la falta de aplicación 
del articulo 2341 del Código Civil. 

lLa Code Considera: 

19 lEs injuddico "sostener, como Uo lbtizo eU 
'll'rillnlln.al sen.tenciadlor, que a nas persornas 
naturales o ~isicas, qUlle tñernen la caHdladl die 
agentes de Ua A\dministracñón, sollamente se 
les puede imputar respo)tlsabilidad aq¡uHñana 
"cuando ei acto se consumó ern virhnd G:lle ac
tividad! excnusivamente personal den empliea
do O en Jbtecho lfUlle enteramente a]eno a SU!S 

ll'Ullnciones'. 1l i!l!ei mismo modo es enada SU.ll 
all'Ji.:rmacñón de que "solio puede acUlldirse a Rát 
jUllstñcia ordinaria en demarnda de ñndlemnñ
zac:ñón contra" en ~mtor del . daiio, que es 
ll'Ullncionario púbnñco, cuando eU perjuicio se 
odgfunó únicamente en Ua personan y exdUll-



200 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

siiwa adiiviil!1lal!1l 1!1l~! . a~aueli, es 1!1leciir, cumml!1lo melillto elill lios mrtú.culos 2341 'd y 2341~, Ulilla ll'es-
olbró por ~uem 1!1l~~ lia ~Íilrlhiñta 1!1le sus ~unciolill~s pl!}nsalbUil!1lal!1l iim:ll]ncia 1!1le lias perrsmmas mo-
CI!}mo emplleal!1lo púlbliico y lillO llo ll:n.i:w e:xce- lil"alies, lbasal!1la elill eli 1!1lelberr 1!1le 1!1lüñgelillciia que 
1!1liélilll!1lonas o colill o~Casiólill 1!1le Hlias. 1:l tampo- . ti11men elill lia de«!C:ÜÓn y elill lia viigiilialillda 1!1le 
ICO tiene Sl!}stélill jurríídico asewerrarr que, nece- sus sulborl!1linal!1los o agelilltes. §e ll:n.iizo . uma 
sarrñamelillte, es oltDliñgatorrño 1!1lemanl!1lar pll'ime- darra 1!1lñstiinción,. 1!1lesl!1le elilltonces, eliJltrre lia 
rro a lia &1!1lmilillJistmdólill y que solio elill en ewen- Jl'allta 1!1leli emplleal!1lo o agelillte, rregulial!1la poli' 
to 1!1le 1!1lescarrtarrse jul!1lic:ñalmelillte na R'espolill- en arrtlÍclldO 234lll ·rllell c. c., que Re gem~ll"a Ulilla 
salbHiidal!1ll!1le ésta, prrocel!1le 1!1lemaliJli!1larr ali em- rresponsa15Hñl!1lal!1ll!1liirreda, y lia ~anta 1!1le lia perr-
plleal!1lo autoll" 1!1leli 1!1laño. sona jull'lÍI!1lica, ll'egulial!1la ]llll!}!l' Ros arrtñculii!}S 

2Q Colill lbase en Ro estatuíído en ell 'Fituno 
341 d'!len lLñlbrro 4141 d'!lell C. C., lillUlillca se ll:n.a ldliscu
tñd'!lo la rrespolillsabii.Hidlaldl autónoma de llas 
pell"sonas J!íísñcas 'll natuR"alies, proweniielillte de 
um deUto o ~Culipa que ll:n.a iilill~edd'!lo ldlaño a 
obo. lLa olbHgaci.Ólill «lie ñnldlemnñzall" es daR"a, 
y éUa compete lillO solo ali autoR' 1!1leli 1!1laño, 
colill excepcii.Ólill 1!1[,e lios menorres ldle JLO años y 
llos ldlemelilltes (a:rt. 23416 ñlhñ«:llem), silillo tam
lhiiélill a nas pell"soliJlas ~ñsñcas, que ldlelhalill rres
ponl!1lell" ldle lla conducta ldlei auiorr dell daño. 

39 lLa ldlñscusi~llill R"adñcó en ldleterrmñnaR' sñ 
nas perrsolillas juR'il!1lñcas, y elill especñali llas «He 
«ileR"ecll:n.o puítll>Uco, eR"an ll"espnnsalhlies porr nos 
ll:n.ecll:n.os 1!1le sus sulbolt'dinal!1los o agelillies, elill 
a{i;eliJlcñón a q¡ue d cñtaldlo titulo 341 parrecña 
lillO COIDJPIR'telilldeJI'll:ms. 

4Q lLos 1!1lñstmios Jlllasos que d'!lño lla CoR"ie, 
:!Iniciados en ell Jlllasaclo siglo, en orrirllelill a aliill'
maR' lia R"espolillsalhiiliiil!llad de lias peR"sonas ]uR'ÍÍ-
1!1licas, ya 1!1le 1!1lell"ecll:n.o JPI!l'iiwa®lo, ya 1!1le deR"ecll:n.o 
públiiico, poR' lios 1!1lellitos o culpas de sus 
agentes, elill eli ejell"ciicño de sus ~ulillciolilles o 
colill ocasión ldle éllllas, estám compendiados en 
nas ldlos sentelillciias UlilliJ!orrmes, prronmncia
das ell 30 de junio «lle JL962, una porr la §alla 
«He Casación Cñvili y na oirra por lla de Nego
cños ~elilleR"ales. 'lralies Jlllasos se pueden rresu
miill" aslÍ: 

A. Cuanldlo eli ldlogma ldle lla ñnesJPionsalbillñ
«llad'!l d'!leli lEstado, rreperrcusñólill d'!leli concepto 
que en en signo XllX se tuwo ldle lia soll>eR"anlÍa, 
~ue cel!1lñelilll!1lo all inUQll]o 1!1le lia morrall lillama
d'!la a padñc:i.parr elill nas rrellacñolilles ldlei IP'odeR' 
IP'úbHICo colill llos mñembrros «He lia comunñl!1lad, 
se mtell']l)R"dó I!Jll.lle eran aJPiliicalhnes a las peR'
sonas ]urrlÍidlicas ¡uival!1las prrñmeR"o, y liuego a 
]as de irllell"ecll:n.o JPIÚlOHco, lias lillO!l'mas q¡ue nes 
eR"an atinentes ldlell C. Cñwill R"espedo a cunpa 
ai!Jluiili:iialilla. §e !Illerriwó, entonces, teon fulillda-

23417 y 2349 ñlbil!1lem poli' ~antas "in eliigenl!1lo" 
o "in vii.gHamllo" a su 1!1le~enl!1liielillte que Re 
gelille!l'a Ulilla ll"eSJPIOlillSabili:iil!1lal!1[ mi!1lirrecia. JLa 
culpa perrsonaU ,Qlen emuUeal!1lo R"eperrcutlÍa ~m 
la pel!'sona moll'ali que no ll:n.alblÍa tomal!1lo a su 
serncio. Tan J!ue na l!}Osic:üón 1!1le na Code 1!1les-
1!1le fililles 1!1len signo último. 

Nunca se puso eliJll!1lul!1la na rreSJilll!}lillSalbñnñl!1lal!1l 
perrsolillall 1!1lell autorr 1!1leli 1!1laño ~ll"elillte a lla wñc
tima, y, colill J!mrnl!1lamento l!m llo 1!1lispuesto ' 
en ell aJrtlÍculio 23:4141, se 1!1lel!1lujl!} que rrespolillillelill 
solil!1larriiamente all 1!1lamni~ical!1lo lla perrsoliJla 
jull'lÍI!1lica y eli agelillte ilillfll'actorr, colill eli 1!1lerre
cll:n.o 1!1le lla pll"imf!ll'a a serr rreemlbolisal!1la JPIOll" en 
último. 

B. & padill' de lla seliJl{i;encia 1!1le 2JL 1!1le agl!}s
{i;o 1!1le 1939, se iinid.ó lla R"ewanuaciÓlill 1!1le lla te
sis 1!1le lia l!'esponsabHiil!1lal!1l ii.ni!1liill"ecta y en Jillll'O
bUema liue 1!1lesplazal!1lo ll:n.aciia Ulilla rrespolillsa
lbii.HI!1lal!1l 1!1lirrecta, soluciólill que tomó apoyo elill 
lia 1!1lñsposición rlid a!l'tíícullo 23411 1!1lell C. C. y 
que pall"tii.Ó 1!1le hl tesis 1!1le que lia cunpa Jillell"So
lillali 1!1le un agente 1!1lal!1lo ~ComJPI!l'Omete 1!1le ma
neR"a iinmel!1liiata. o 1!1liirecta a lia perrsolilla juri-
1!1lica, porrque ¡a cullJPia «He sus agelilltes, cua
lesquiera que éstos sealill, es su lJllll'O~iia cullpa. 
lEn esta elialbonciólill jmispll'Ult«ilelillciali, lla te
sis 1!1le lia rresponsalbHil!1lal!1l 1!1lill"ecta subió d'!los 
mod'!lificaciolilleS ii.mpmrtalilltes, lia Ulilla, COlill lla 
tesis llliamad'!la OR'galillicista, que Jl:n.izo lia d'!lis
tmdÓlill elilltn lla cunpa d'!le nos d'!lirredorres y rre
prreselilltates d'!le lla pell"SOJilla jurrÍÍd'!lica, es d'!lecii!l', 
d'!le sus órgalillos, que solill Ros d'!lepositados d'!le 
lia voluntal!1l de aq¡uelilia, culipa que 1!1letell"mii
lilla na R"espolillsalilii.Hd'!lad'!l d'!lii.R"ecta d'!leli elillte collec
.tiwo, y lia culipat 1!1le llos au:xiilliiarres o 1!1lepelill-
1!1lñentes, que nñ 1!1lidgelill lillii. rreprreselilltalill a lia 
pe!l'SOlilla moll"ali, ]l)Oll" lio cuall na ll'eSJPIOlillSalbft
liidai!1l 1!1le ésta es indill"ecta. lLa otrra mol!1li~ñ
caciión, que mira sollo a las pell"SOlillas jull"ííd'!lii
cas de deR"ecll:n.o púlbliiico, se operró teOlill eli aco
gimielillto d'!le hn tesis ldle "llas J!alnas ldleli sem-
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cúo púlbliico", mriginal!lla en en l!llebell' l!llen JEsta
l!llo l!lle Jtllll'estall' a na comunil!llal!ll nos senridos 
públlicos y en v:ñ.ll'tul!ll l!lle na cuan en l!llaliio oll'igJi
nal!llo en iuegunaJrii!llal!lles o l!lleJiicúendas l!lle 
éstos i!llebe Sell' satisfecJma ])Oll' na &i!llminJi.Stll'a· 
cúón; no juega, pues, necesall'iamente, en 
concepto l!lle cuUpa l!lle un agente úl!llenMfica
l!llo o l!lleteJrminal!llo, poll'que na faUna puel!lle sell' 
oll'gánica, fu.mcionan o anónima. 

lEn ninguna l!lle estas tesis tampoco se pu
so en l!llul!lla que nos actos u omisiones l!llaliio
sos l!llen agente, poll' fuera l!lle sus funciones 
como tan o fuell'a l!lle nos seJrVicios públlicos, 
generan una Jresponsabilil!llal!ll excnushra l!llen 
mismo y que si en daño se pll'oi!lluce poll' en 
lheclho l!lle un l!lleterminal!llo agente, en ejell'ci· 
cúo l!lle sus funciones o con ocasión de nas 
mismas, na al!llministJración y en a~ente lt'es
ponl!llen soUI!llalt'iamente an l!llamnifical!llo, con 
acción i!lle ll'eembolso a favoll' l!lle aquélilla. 

C. & pall'till' l!lle estos l!llos fallos cital!llos l!lle 
30 i!lle junio l!lle :ll.962, na ju:rispml!llencia se lha 
l!llefinil!llo; en en campo l!lle la &l!llminist:ración 
pública, ])Oll' na tesis i!lle "nas fa¡nas i!llen sem
cio", funl!llal!lla en en artñcuno 2341::ll. l!llen C. Cú
v:ñ.n, base l!lle na ll'esponsabillil!llal!ll extll'acontmc
tuall l!llill'ecta. 

5Q ·lLa pelt'sona natiuan que, JPIOll' su l!lle:iito 
o poll' su cullpa, lha causado un l!llaliio a otll'o, 
es obHgal!lla a JresaJrcido, y no puel!lle Jrei!llimill'· 
se l!lle JresponsalbiHI!llal!ll amparándose en que 
es funcionario l!lleli JEstal!llo y que "en ejerci
cio l!lle su caJrgo o con ocasión l!llen mismo" no 
cometió. Cuando el autoll' l!llel perjuicio es 
un agente l!lle una entil!llal!ll l!lle i!llell'eclho públi
co o pll'ival!llo, no existe un l!llespllazamñento 
l!lle su responsabiUI!llal!ll lhacia na peJrsona jud
l!llica, sino una ampHación o extensión l!lle 
esa Jresponsabilii!llal!ll, como se vio. lEn ese ca
so, tanto na persona natman como na jud
l!llica Jresponl!llen l!llel l!llaliio causado con en l!lle
Uto o na culpa. §e estabXece entre éHas una 
sollil!llarii!llal!ll legan, ell'ilgJil!lla en beneficio exclu
sivo l!lle na víctima, que, en consecuencia, 
puel!lle l!llemanl!llar Xa totaUdal!ll l!lle na inl!llenmi
zacilón l!lle na persona natull'all o de na jmil!lli
ca, o l!lle ambas conjuntamente, a su enec
ción. 

Quien l!llemanl!lla a una persona Jiñsica au
toll'a l!lle un l!llelito o cunpa que lle lha ilnferil!llo 

l!llaliio, no está obHgal!llo a l!llemostJrall' que en 
l!llemana:llai!llo sea o no ll'uncilonado púbnico, 
nJi tiene que compll'oball' que en acto u omi
sión l!lle éste, se reaUzó en ejercicio l!lle sus 
Jiunciones o con ocasión l!lle éllas, o poll' ll'ue
ra l!lle éste ámbito, pues, en tol!llos nos casos, 
en autoll' l!llebe Jresponi!llell' JPOll' su obll'all'. Que 
también se puel!lla l!llemani!llall' a na pell'sona 
moJrall, es otll'a cosa; na vñctima tiene,· enton
ces, na facuUal!ll l!lle enegiJr: si quiell'e l!lleman· 
l!lla a na persona moral, o conjuntamente a 
ésta y a na pell'sona natural que es su agen
te, mas, si es su l!lleseo, también puel!lle l!lle
mani!llall' exclusivamente an funcionado, pell'· 
sona JÍJÍsica, .autoll'a l!llel l!llaliio, pues en vñ:rtul!ll 
Olel precepto contenido en en all'tñcuno 2341:]., 
ésta responde i!lle sus ¡uop:ños actos, sea que 
nos ejecute en su esfell'a pell'sonan o en ~jell'· 
dcio o con ocasión l!lle las Jiunciones l!lle agen
te i!lle una pell'sona moll'an l!lle i!lleJreclbto pll'ilval!llo 
o púbnico. 

6Q IEn sentencial!llor entendió eual!llamente 
que cuanl!llo a un ente l!lle i!llell'eclbto púbn~co se 
ne puel!lle imputall' Jresponsabillñl!llal!ll aquHiana, 
Ua VÍctima solo puede i!llemani!llar en JreSall'CÚ· 
miento a:lle perjuicios l!lle l!lliclho ente con ex
clusión l!llen Jit.mcionario o agente l!lle éste 
que lllaya cometido en delito o culpa gene
raa:lloll' del l!llaliio. 

7Q '.II'iénese entonces q¡ue, a consecuencia 
l!lle este erroll' jult'JÍI!llico, el faUa«lloll' vftonó a:Jlft. 
rectamente d articuno 234]. q¡ue lhace l!llill'ec
tamente responsable a tol!lla persona l!lle ja 
olbHgaéión i!lle ñn«l!emnizall' en l!llaliio causado 
a ot:ra, con intención o poll' culipa. 

lFaUo §ustantivo: 

Hernando Bueno Delgado, parte deman· 
dada, como aparece de su confesión judicial 
en posiciones rendidas extrajuicio (fl. 16 y 
17 del cuaderno 1 Q) y del escrito de contes
tación a la demanda (fl. 35, cuaderno 1 Q), 
con el fin de dotar de salida a la vía pública 
terrenos de su propiedad, abrió un callejón 
o calle qe 7 metros de frente por 69,20 me
tros de fondo, tomando, de un inmueble 
que el demandante Jorge Collazos Lloreda 
posee en ~1 pasaje Cañaveralejo del muni
cipio de· Cali, una faja de 3,50 metros de 
frente por 69, 20 metros de fondo. Por tan
to, la propiedad del demandante, singulari-
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zada en la demanda, fue cercenada en 
242,20 metros cuadlrados, área que tomó el 
demandado con la destinación antes dicha. 

Las preguntas tercera y cuarta del pliego 
de posiciones, de donde se infiere la auto
ría del demandado, fueron formuladas y 
contestadas así: "TERCERA PREGUNTA: 
Diga si es cierto o no, que los lotes de terre
no a que se refiere la pregunta anterior, 
(los del absolvente Bueno Delgado) queda
ron desembotellados y de un mayor valor 
comercial por razón de la calle o callejón 
que abrió en tierra de propiedad del señor 
Jorge Collazos Lloreda? CONTESTO: Sí 
es cierto. Leída su respuesta la aprobó. 
CUARTA PREGt'NTA: Diga si es cierto 
que al ordenar Ud. abrir el callejón en tie
rra de propiedad del señor Jorge Collazos 
Lloreda lo hizo Ud. tomándose el nombre 
de la jefatura del Departamento de Valo
rización del municipio de Cali sin estar au
torizado para ello? CONTESTO: No es cier
to. Leída su respuesta 1a aprobó. Esas obras 
fueron ordl:madas por mí con absoluto dere
cho y obrando en mi carácter no Solamente 
de jefe de valorización sino de secretario de 
obras públicas del municipio de Cali. Esto 
último fue agregado por el absolvente, 
quien leída su respuesta la aprobó tam
bién". 

Y al contestar la demanda, su apoderado 
general dijo: " ... mi mandante no actuó 
person2lmente en los actos de que habla el 
actor, sino cumpliendo órdenes del munici
pio de Cali, como mandatari,o de éste (fl. 35 
vto. del cuaderno primero) . 

Con su título de propiedad, debidamente 
registrado (fl. 1 y 2 del C. 1.) comprobó el 
demandante que es dueño del inmueble so
bre el cual recayó el daño; de consiguiente, 
está legitimado para demandar la corres
pondiente indemnización (art. 2342 del C. 
C.). En la diligencia de inspección ocular 
(fl. 9 a 10 del cuaderno 5.) se comprobó la 
identidad del inmueble del demandante, (al 
que se refiere la escritura de compraventa 
número 2.497, corrida ante el Notario 19 de 
Cali el 17 de julio de 1952), con el bien raíz 
de donde se tomó por el demandado un 
área de 242,20 metros cuadrados para desti
narla a callejón que debía servir a los in
muebles que el demandado tenía enclava-

dos, como vía de acceso a la calle pública o 
carretera que de Meléndez conduce a Cali. 

Después de hacerse la identificación del 
terreno, se consignó lo siguiente en la vista 
ocular: "Pudo constatar el juzgado la exis
tencia de un callejón público, transitado 
por ve};lículos y peatones, situado entre el 
lote materia de la inspección y la propiedad 
de la sucesión de la señora María Gregoria 
Moreno, callejón éste que tiene un ancho de 
siete metros y una longitud de sesenta y 
nueve metros con veinte centímetros . 
(69,20)', que corre paralelo con el predio ma
teria de la inspección, o sea que el callejón 
ocupa una área total de cuatrocientos 
ochenta y cuatro metros con cuarenta cen
tímetros cuadrados (484',40 mts2.), habién
dose establecido que de dicha área se tomó 
la mitad del predio del señor Collazos Llo
reda, o.sea 3,50 metros de frente por el fon
do total". 

Conforme al djctamen pericial anexo a 
la vista ocular, el demandado no solo causó 
un daño al demandante por el cercenamien
to del inmueble que lo redujo en tamaño, 
sino también por la depreciación de la par
te restante del mi.smo, originada en que su 
forma, por haber quedado con un frente pe
queño en relación con su fondo, "la hace 
menos comercial". 

De común acuerdo, los peritos fijaron un 
valor de $ 19.376.00 a los 484.40 metros cua
drados ocupados por todo el callejón, te
niendo como base un precio de $ 40.00 el 
metro cuadrado; mas comó del terreno del 
demandante sólo se tomó la mitad del t;a
llejón, la faja de terreno de que quedó pri
vado, tiene un ·valor de $ 9.688.00. Y agre
gan los peritos: "En cuanto al menor pre.: 
cío que ha sufrido en su valor comercial el 
lote de terreno dt~ propiedad del señor J or
ge Collazos Lloreda, se dictamina de la si
guiente manera: valor de los 242,20 metros 
cuadrados desmembrados por la apertura 
del callejón a ra:~ón de $ 40.00 por metro 
cuadrado, $ 9.688.00; y depreciación o me
nor valor su'frido por la propiedad o lote de' 
terreno que actualmente ocupa el señor Co
llazos Lloreda, por razón de la desmembra
ción del lote para el callejón público, que es 
de $ 10.00 por metro cuadrado, en 902,02 
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metros cuadrado~ asciende a la cantidad de 
$ 9.020.20". Rematan diciendo que el menor 
valor del lote de terreno de propiedad del se
ñor Jorge Collazos Lloreda, lo fijan en la su
ma de $ 18.706.20 que proviene de sumar 
las dos cantidades anteriores. 

Existe clara relación de causalidad entre 
el daño apuntado y la actividad del deman
dado que llega a los lindes de lo doloso. Su 
responsabilidad personal es evidente y no 
está legitimado para trasladarla a la perso
na moral o de derecho público en . nombre 
de la cual simuló actuar. 

Para determinar el lucro cesante se ave
riguará cuánto podría producir el inmueble 
fntecrro del demandante desde la época del 
daño a la fecha de la regulación y cuánto 
debió producir ya cercenado en el mismo 
tiempo. La diferencia lo constituirá. 

No aparecen demostradas las excepcio
nes perentorias aue, en el escrito de cantes- . 
tación propuso el demandado (fl. 35 vto.). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 1!1 
ley, CASA la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del distrito judicial de Cali 
el veintiséis (26) de febrero de mil novecien
tos sesenta .y cinco (1965), y como Tribu
nal de instancia REVOCA el fallo que dictó 
el cuatro (4) de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro (1964) el Juzgado primero 
civil del circuito de Cali y, en su lugar, RE
SUELVE: 

1 Q) Decláranse rio probadas las excepcio
nes que, como perentorias, propuso el de
mandado en el escrito de contestación a la 
demanda. 

2Q Condénase a Hernando Bueno Delgado 
a pagar a Jorge Collazos Lloreda, dentro de 
los seis (6) días siguientes a la ejecutoria de 
esta sentencia, a título de responsabilidad 
extracontractual y pór concepto de daño 
emergente, las siguientes cantidades: 

a) La suma de nueve mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos ($ 9.688,00), valor del 
lote de terreno, con área de doscientos cua
renta y dos metros cuadrados con veinte 
centímetros cuadrados (242,20 mts.2), que 
fue segregado del inmueblee de propiedad 
del demandante. 

b) La suma de nueve mil veinte pesos 
con veinte centavos ($ 9.020.20) por concep
to de la depreciación del inmueble de pro
piedad del actor del cual fue segregado .el 
lote de terreno al que se hizo referencia ba
jo la letra a). 

3Q) Condénase, en abstracto, y a titulo 
igual, al mismo Hernando Bueno Delgado a 
pagar a Jorge Collazos Lloreda el valor del 
lucro cesante que será determinado con fun
damento en ias bases dadas en la parte mo
tiva de esta providencia y que se regulará 
mediante el procedimiento señalado en el 
artículo 553 del C. Judicial. 

J 

4Q) No se hacen las demás declaraciones 
impetradas en la demanda. 

59) Las costas de la primera y de la se
gunda instancia corren a cargo del deman
dado Hernando Bueno Delgado. 

6Q) Como de los hechos de que da cuenta 
este 1uicio aparece la posible comisión de 
un delito perseguible de oficio, ordénase sa
car copia de los escritos de demanda y res
puesta, de esta sentencia y de las de prime
ra. y segunda instancia, con destino al Juez 
competente para conocer de esa posible in-
fracCión. · 

· Cópiese. notifíquese, publíquese en la 
Gaceta JTmlliciall y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Ospina 
·Fernández. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



§OCJIIEIOl &illl IOllE JHJ:IECIHI O 

Col!'te §umema i!lle .lfustñcia. - §ala i!lle Casa
ción Civit - Bogotá, D. E., veintiséis de ju
nio de mil novecientos setenta. 

' . 
(MaC!istrado ponente: Dr. César Gómez Es

trada). 

(Aorobado s. Acta Nt? 50 de 19 de junio de 
1970). 

/ 

Se decide el recurso de casación, inter
puesto por la parte actora contra la senten
cia de sequnda instancia proferida oor el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales. en el iuicio ordinario de Manuel 
José Henao Bonilla contra Rubén Godoy G. 

IEJI ILitñgño. 

Ante el Juzgado Primero Civil Municipal 
de La Dorada, Manuel José Henao Bonilla 
llamó a juicio a Hubén Godoy Guzmán en 
s0licitud de que previos los trámites de un 
juicio ordinario se declarase: 

a) que entre demandante y demandado 
se formó una sociedad de hecho que se ini- · 
ció el 4 de junio de 1957, cuyo objeto social 
es la explotación económica de una finca 
rural conocida con el nombre de "La Espe
ranza"; b) que la posesión material del in
mueble "La esperanza", con todo lo que la 
integra, y el derecho a obtener la adjudica
ción de los terrenos que lo constituyen, per
tenecen en su totalidad a la sociedad de he
cho en referencia; e) que se decrete la liqui
dación y particición de los bienes que inte
gran el patrimonio de la sociedad aludida, 
para que cada uno de los socios Henao Bo
nilla y Godoy Guzmán obtenga la cuota que 
le corresponde en el haber social, . "en la 
proporción que se pruebe dentro del juicio"; 

y, d) que si los socios "no liquidan en forma 
directa la sociedad en referencia, . . . para la 
liquidación, partic:ión y adjudicación. . . se 
aplicarán las refl'las relacionadas con la li
quidación, partición y adjudicación de bie
nes sucesorales". 

En apoyo de les anteriores peticiones afir
mó en la demanda el actor los siguientes he
chos. que se sintetizan en lo pertinente: que 
el 4 de junio c;ie Ht57 el actor y el demanda
do· incorporaron sus esfuerzos y su recípro
ca colaboración en una sociedad de hecho 
para la explotación de un fundo rural ubi
cado en el munic:tpio de Puerto Salg;ar, ·co
nocido con el nombre de "La Esperanza" y 
encerrado por los linderos que la demanda 
relaciona; que en esa fecha el actor recibió 
el fundo en cuestión de manos del deman
dado, cuando se encontraba cubierto de ras
trojos y montaña casi en su totalidad; que 
el 22 de agosto de 1957 el demandado Godoy 
Guzmán adquirió unas mejoras contigüas al 
fundo antes rel?cionado, meioras conocidas 
con el nombre de "La Tesalia" y que en su 
mayoría eran rastrojeras y montaña., las 
cuales fueron adquiridas por Godoy G. "con 
el fin de aumentar los fundos materia de la 
explotación común; que los dos predios di
chos pasaron a formar una sola unidad de 
explotación económica, y constituyeron el 
aoorte inicial de Godoy Guzmán a la SI')Cie
dad de hecho mencionada; que desde la fe
cha primeramente indicada el actor ha veni
do dedicando todo su trabaio, su industria 
y su actividad a fundar, mejorar y ensan
char los predios aludidos para aum~ntar 
así el _patrimonio social; que inicialmen
te los socios de:rribaron selva para cul
tivar m::.1íz, arroz y otras sementeras, ha
biéndose distribuido los frutos por 
partes iguales, y que luego sembraron los 
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pastos artificiales que hoy componen el in
mueble "La Esperanza"; que el actor pagó 
los trabajadores y la alimentación de éstos, 
y ha ocupado directamente el inmueble ob
jeto de la asociación de esfuerzos, pero que 
la posesión de éste ha sido ejercida por los 
dos consocios en los términos de los artícu
los 981 y 1Q de la ley 200 de 1936; que las 
mejoras de "La Esperanza" y la "Tesalia" 
aportadas inicialmente a la sociedad por 
Godoy, tuvieron entonces urí valor de 
$ 31.000.00, pero que como resultado de los 
esfuerzos combinados de los dos socios, y 
del trabajo, industria y aportes del actor, su 
valor era a la fecha de la demanda de más 
de $ 500.000.00, o sea que han existido utili
dades "que tienen que beneficiar por iguales 
partes a los consocios". 

El demandado contestó la demanda ne
gando los hechos y oponiéndose a lo pedido. 
Expresó que el actor entró a trabajar con él 
en la fecha a que alude la demanda, pero en 
calidad de administrador y devengando 
sueldo; que le permitió "hacer cosechas en 
compañía en las cuales Godoy Guzmán ha
cía todos los gastos, los que deducían de la 
cosecha y se partían las ganancias . . . com
pañías que terminaban al finalizar cada co-
secha". ' ' 

Oportunamente formuló el demandado 
demanda de reconvención, solicitando en 
élla que el demandante fuera condenado a 
pagarle $ 100.000.00 por concepto de los per
juicios que "le está ocasionando y le ocasio
nará con la demanda temeraria que ha pre
sentado". Para sustentar esta petición afir
mó que con la sola presentación de la de
manda ha quedado en condición de rio poder 
administrar la finca, pues el actor se niega 
a entregarla a un nuevo administrador; que 
en tal virtud el inmueble se está desvalori
zando, y disminuirá en su producción. 

Adelantado debidamente el trámite de la 
primera instancia, el Juzgado a-qua finalizó 
ésta con sentencia de fecha 24 de agosto de 
1966, pronunciándose únicamente sobre las 
pretensiones de la demanda, las cuales aco
gió en su totalidad y tal como fueron formu
ladas por el actor. 

Gecete. lB 

Por apelación interpuesta por la parte de
mandada, el negocio subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales. 
Adelantado el trámite respectivo, y cuando 
el negocio había pasado a despacho para 
sentencia, el Magistrado Ponente profirió en 
Sala Unitaria el auto de fecha 1 Q de febrero 
de 1967, mediante el cual dispuso devolver el 
negocio ar Juzgado a-qua "para que resuel
va lo correspondiente a la primera instan
cia sobre la demanda de reconvención". 

Devuelto el negocio para los fines indica
dos por el Tribunal, el Juzgado, desempeña
do ya por un Juez distinto al que profirió la 
sentencia antes mencionada, dictó el 13 de 
abril de 1967 nueva sentencia en la cual con
sideró, interpretando pasajes del auto de 19 
de febrero proferido por el Tribunal, que en 
virtud de tal providencia la sentencia de 24 
de agosto de 1966 debía tenerse como in
existente, y que en consecuencia el Juzgado 
se encontraba en absoluta libertad para pro-

, :tllunciarse sobre la demanda en sentido 
opuesto al· adoptado en la sentencia ante
rior. Fue así como la nueva sentencia deci
dió absolver al demandado de todos los car
gos de·la demanda. En cuanto a la contra
demanda, también se absolvió al demandan
te de los cargos contra él formulados en ella. 

Recurrida en apelación esta sentencia, el 
Tribunal ya mencionado la confirmó. en to
das sus partes mediante la suya del1 de di
ciembre de 1967, objeto hoy del recurso de 
casación que se decide. 

lLa Sentencia lllleli 'Jl'ribumali. 

Luego de un capítulo preliminar en el 
cual el Tribunal hace una memoración de 
la jurisprudencia de la Corte en torno al fe
nómeno de la sociedad de hecho, para desta
car los requisitos qu~ según esa doctrina de
ben reunirse a fin ~e que una sociedad de 
esa clase pueda ser reconocida, pasa a exa
minar el caso concreto de autos a la luz de 
dichos planteamientos teóricos, y ·procede 
en primer término al análisis de la prueba 
producida por la parte actora. Es así como 
transcribe apartes de las declaraciones tes
timoniales de Campo· Elías 'caballero, Mi-
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guel Villegas Murcia, Isidor.o Marin, Héctor 
Jaramillo Arias y Juan Santofimio Lugo, pa
ra concluír desechándolos por falla de diver
so orden que encuentra en ellos. Y agrega 
luego: 

"En forma similar a la anterior, con pe
queñas variaciones de carácter secundario, 
deponen un buen número de testigos, de los· 
cuales, sin lugar a dudas, se puede concluír 
que entre Rubén Godoy y Manuel José He
nao Bonilla se iniciaron en el año de 1957, 
unas relaciones de carácter contractual y 
que en desarrollo de éllas. . . intervinieron 
inicialmente en la. explotación de la finca 
denominada "La Esperanza", pero que des
pués de algún tiempo Manuel José Henao 
continuó trabajando sin la intervención de 
Godoy y que quien daba órdenes y se enten
día con su administración y manejo, como 
si fuera dueño, era el demandante Henao. 
Ni de lo expuesto por el conjunto de testi
gos, ni de lo declarado individualmente por 
cada uno de éllos,, puede deducirse cosa dis
tinta de lo dicho, lo que equivale a decir 
que no se demuestra con ello ni el 'ánimus 
contrahendi societati:;' ni el aporte común, 
ni la relación juridica. de igualdad entre los 
socios a que se hace referencia en las juris
prudencias transeritas de la Corte. De tales 
testimonios podría deducirse, a lo sumo, 
que entre las partes existió en un principio, 
quizás un contrato de aparcería, o de admi
nistraéión, o de algo semejante, y que pos
teriormente por razones que los testigos no 
aducen y que se desconocen en el juicio, He
nao continuó al frente de la finca "La Espe
ranza" actuando como señor y dueño, pero 
en parte alguna comprueban que hayah 
existido aportes comunes, ni actividades pa
ralelas, ni relaciones igualitarias que permi
tan presumir un animus societatis". 

Y más adelante, luego de observar que del 
pliee-o de posiciones sometido a la absolución 
del demandado, de las diligencias de inspec
ción ocular practicadas al inmueble "La Es
peranza" y de las escrituras por las cuales 
adquirió Rubén Godoy G.las mejoras de que 
habla la demanda, nada resulta probatoria
mente en beneficio del actor, remata dicien
do que "es preciso concluír que de las prue
bas aportadas por la parte actora no puede 
deducirse la existencia de la sociedad cuyo 

reconocimiento se pretende". 

No contento con lo anterior, el Tribunal 
entra luego a examinar la prueba traída al 
juicio por la parte demandada. Es así como 
se refiere a las declaraciones de Miguel Rin
cón, Jesús Betancourt, Luis Angel Rojas y 
Tiberio Parra, para decir que "todos coinci
den en afirmar que Rubén Godoy tenía, 
respecto a la finea "La Esperanza" conti
nuas intervenciones de carácter económico 
y que las labores de Henao Bonilla se desa
rrollaban por cuenta del demandado Godoy. 
Aunque ninguno de los declarantes hace re
ferencia expresa a la clase de contrato exis
tente entre los dos contendientes, sí están 
acordes en designar a Henao Bonilla con el 
nombre de mayordomo, y además, presentan 
datos que permiten reforzar la conclusión de 
que entre éllos no existe, en forma alguna, 
una sociedad de hecho. Todo-s estos decla
rantes dan la ra~:ón de su dicho, y por la 
forma como deponen merecen mayor credi
bilidad que los presentados por la otra par
te. 

Remata el Tribunal la motivación de su 
fallo con un capítulo en el cual manifiesta 
y explica su desacuerdo. con la tesis, susten
tada por el apoderado de la parte actora en 
su alegato de segunda instancia, de que el 
'ánimus contrahendi societatis' no es ele
mento esenciaJ de las sociedades formadas 
por los hechos. 

IEH llteclllnrso i!lte <Casacióllll. 

Tres cargos formula la demanda de casa
ción contra la sentencia del Tribun~l que se 
deja sintetizada, el primero de ellos por la 
causal cuarta del artículo p2 del Decreto 
528 de 1964, y el segundo y el tercero por·la 
primera de tales causales. Se pasa al estudio 
de esos cargos, en el mismo orden en que 
fueron propuestos. 

lP'Jri.Jm.er cargo.--Se enuncia diciéndose que 
la sentencia acusada se dictó dentro de un 
juicio afectado de nulidad, por incompeten
cia de jurisdicción, a partir del auto de lQ 
de febrero de 19()7 dictado por el Tribunal. 

Para sustentarlo empieza el recurrente 
por recordar cómo el Juzgado a-quo dictó 
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una primera sentencia, el 24 de agosto de 
1966, acogiendo todas las peticiones de la 
demanda; cómo, apelada dicha sentencia, 
en el 'I)"ibunal se adelantó el trámite propio 
de la segunda instancia, hasta pasar el ne
gocio a despacho para sentencia; y cómo por 
auto de 19 de febrero se dispuso que el juicio 
volviera al Juzgado a-qua para que se resol
viera sobre la demanda de reconvención, no 
tenida en cuenta en la sentencia en esa oca
sión reéurrida. 

Comentado el auto de 19 de febrero en re
ferencia, dice el censor que es ilegal y caren
te de todo sentido jurídico, "porque estable
ce un trámite no previsto en la ley procesal 
que es de orden público. Desvió el procedi
miento, pues el proceso se devolvió única
mente para que el a-qua resolviera sobre la 
demanda de reconvencjón", y una actuación 
procesal "solo se puede retrotraer hasta el 
momento de dictar sentencia de. primer gra
do, revocando esta, o decretando la nulidad 
de todo lo actuado, la cual solo la podría de.: 
cretar la Sala de decisión". En el presente 
caso, dice, en el auto de 1 Q de febrero no se 
revocó la sentencia de primer grado, ni se 
decretó la nulidad de lo actuado a partir de 
la expedición de esa misma sentencia, lo que 
significa que tal sentencia "es una pieza vi
gente en el proceso", y el Juzgado a-qua "no 
podía declararla de oficio inexistente, por 
prohibición expresa del artículo 482 del C. 
J.". 

Expresa luego que para la solución del 
problema creado cuando una sentencia es 
incompleta por no hacer pronunciamiento 
alguno sobre la demanda de reconvención, 
se recomiendan dos tesis: una segúnla cual 
en esa hipótesis hay una pretermisión de 
instancia que ocasiona nulidad por incom
petencia y permite en segunda instancia 
anular lo actuado a partir de la sentencia in
·completa misma; y otra que sostiene que lo 
que debe hacerse es dictar sentencia que re
voque· la del inferior, a fin de que éste pro
ceda a dictar una nueva que abarque la to
talidad de la cuestión litigiosa. Ataca la pri
mera de estas tesis y defiende la segunda. Y 
volviendo al caso concreto de que aquí se 
trata, dice que el Tribunal no siguió ningu
na de las dos tesis aludidas, pues ni revocó 
la sentencia de primera instancia, ni la anu-

ló, "procedimiento desviado, no autorizada 
m la ley procesal, y por consiguiente, injm .. 
dico, antitécnico. Por ello carece de eficacia: 
es ilegal, y los aqtos ilegales no vinculan m 
al juez, ni a las partes". 

Repite que el Juez a-quo no podía decla
rar inexistente, como lo hizo, la sentencia de 
24 de agosto de 1966, "sin haber sido decla
rado nulo lo actuado, ni revocada por el su
perior, y sin percatarse del mandato del ar
tículo 482 del C. J.". 

Contempla a continuación- el recurso la 
posibüiaaa d.e que pueda entenderse que el 
citado auto de ¡v de febrero aeclaró la nuli
dad de lo actuado desde la sentencia inclU
sive, pero la rechaza con el argumento de 
que el auto lo dictó el magistre1do ponente 
solo, y que esa supuesta nulidad solo pod.ía 
ser declarada por la Sala de Decisión compe
tente para resolver la apelación de la senten
cia, no por la sala unitaria del magistrado 
ponente, pues el nego_cio había entrado a 
despacho para sentencia, y en esas circuns
tancias la competencia para declarar la nu
lidad radicaba en la Sala de decisión, con
forme al artículo 455 del C. J. 

Reitera que hubo desviación del procedi
miento, con violación de la garantía del de
bido proceso consagrada en el artículo 26 de 
la Constitución, y alteración de las instan
cias del juicio. "Sin agotarse legalmente la 
segunda instancia, el Juez de primer grado 
no podía dictar una nueva sentencia, refor
mando o revocando la anterior. Sucede que 
la única sentencia que tiene validez formal 
en este juicio, es la que el Juez declaró 'in
existente' en la parte motiva de su fallo. El 
Tribunal, sin haber .revocado el primer fallo, 
n~ t~nía competenCia para c~nfirmar el que 
dicto el a-qua (el segundo) sm competencia 
par~ e~lo", todo lo cual induc~ nulidad que 
radica en falta de competencia por desvia
ctón de las instancias procesales", ya que las 
normas reguladoras de la marcha de los pro
ce~os son de orden público, y es de canfor- . 
midad con ellas como debe ejercerse la com
petencia (artículo 146 del C. J.). 

§e Consi«lleli'a: 

Como se desprende de la exposición que 
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estructura el cargo, la nulidad en él invoca
da se hace consistir en suma en que a con
secuencia del auto de 1Q de febrero de 1967, 
proferido por el Tribunal, se alteró el curso 
del juicio por desviación del procedimiento, 
pues en virtud de él no llegó a culminar nor
malmente la segunda instancia entonces en 
curso, dado que sin anular la sentencia re
currida, ni revocarla, se devolvió el expe
diente al Juzgado a-qua tan solo para que 
se resolviera sobre la demanda de reconven
ción, y ese Juzgado resolvió declarar inexis
tente dicha sentencia, sin ser competente 
para ello y con violación del artículo 482 del 
c. J. 

Todo el razonamiento del recurrente su
pone como punto de partida, y en eso aquél 
es particularmente enfático, que el mencio
nado auto de 1 Q de febrero no tocó para na
da la sentencia de primera instancia dentro 
de cuya apelación él se profirió, pues ni la 
revocó, ni la anuló. Y es por ello precisa
mente que el cargo sostiene que la aludida 
sentencia se encuentra viva, más aún, que 
es la única sentenda válida de las varias dic
tadas dentro del juicio, y que de allí resulta 
en este caso la alteración por desviación del 
orden en el procedimiento, y consiguiente
mente la nulidad por incompetencia · del 
Juez a-qua invocada en el cargo. 

Mas por el aspecto en referencia el plan
teamiento del cargo no corresponde a la rea
lidad, porque si el auto de 1 Q de febrero, se 
considera integralmente, y no únicamente 
en la literalidad de su parte resolutiva, se ve 
a las claras que lo que con esa providencia 
se hizo fue anular lo actuado a partir del 
momento en que se expidió la sentencia de 
marras, pues no otra cosa cabe deducir del 
siguiente pasaje de aquella pieza, ostensible
mente inspirada, por lci demás, en la tesis 
doctrinaria, a que el recurrente se refiere en 
la censura, según la cual cuando se profie
re una sentencia incompleta, y ésta es ape
lada, habría una pretermisión de instancia 
implicativa de nulidad por falta de compe
tencia: "Para subsanar la irregularidad ano
tada se enviará el expediente al Juez de pri
mera instancia con el fin de que en la mis
ma sentencia se haga el pronunciamiento 
correspondiente a la demanda de reconven
ción. ]!liara en decio alrhterftor se retrotraer& 

na adUllacñón lbtas~;a en momi!Oíllltil} a:lle a:llñcfl;all' 
¡Dentencfta a:lle pdmmer g¡t•aa:llo" (DESTACADO 
de la Corte) . 

Fue este mismo el alcance que en la sen
tencia que sustituyó la incompleta le asig
nó a dicho auto el Juez a-qua, alcance que, 
no obstante su trascendencia, ningún repa
ro le mereció al Tribunal cuando conoció en 
segunda instancia de esa misma sentencia. 
Siendo de observarse que tampoco a las par
tes, durante las instancias, les causó esa in
terpretación motivo alguno de reproche, 
pues nada observaron sobre el particular, lo 
que denota conformidad con ella. 

Quiere decir, entonces, que si no puede re
mitirse a duda que el Tribunal, al dictar el 
tan citado auto de 1Q de febrero de 1967, 
anuló la actuación a partir inclusive de la 
sentencia de 23 de agosto de 1966, la conse
cuencia obvia frente al cargo que se exami
na es la de que toda la argumentación adu
cida en éste cae por su base. En efecto, no 
puede decirse que haya dejado de culmi
nar el trámite de la segunda instancia a 
que dio lugar 1~ apelación interpuesta con
tra aquélla; ni que el proceso hubiera regre
sado al Juzgado a-qua solo para resolver so
bre le demanda de reconvención, pues en las 
condiciones dichas, apremiado el Juez para 
proferir nuevo fallo, le era forzoso dictarlo 
abarcando las pretensiones de las partes re
lativas tanto a la demanda inicial como a 
las de reconvención; ni que el Juzgado a-qua 
hubiera procedido infringiendo el artículo 
482 del C. J. al estimar en la nueva senten
cia que la anterior de 23 de agosto, por ha
ber el Tribunal decretado una nulidad que 
la comprendía, era inexistente; ni, en fin, 
que subsista dentro del proceso la vigencia 
de la tantas veces citada sentencia de 23 de 
agosto, ni que por razón de ello la actuación 
posterior al auto de 1Q de febrero envuelve 
una nulidad. 

Comparte la Corte la opinión del recu
rrente de que, conforme an alri. 455 a:llell ((!. JJ'., 
cUllana:llo J!llasa a ~eSJPiaclbto J!llara sentencia um 
negocio ~e I!JlUlle ~~oJrwce en seguma:lla msfl;an
cia Ullltll 'll'dlbUllnan, no ¡me~e ell magisba~o ]!lll!}· 
nente J!llor slÍ sollo ~ecrdar nUllli~a~ ~e na ac
tmnción, 1mes cm:nliorme a lla ~ñsJPiosñcñón an
tes cñta~a esa Jia.cwta~ raMca en na §allat a:lle 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 209 

IIDecisió1r1.. Por eso estima que fue expedido 
irregularmente el auto de 1 Q de febrero de 
1967 de que se viene hablando, al haber si
do él proferido únicamente por el magistra
do ponente y nb por la Sala de Decisión que 
conocía del juicio. 

Ninguna consecuencia, empero, puede 
ahora deducirse de tal defecto. En primer 
lugar, porque no lo permitiría la estricta 
sujeción del recurso de casación al principio 
dispositivo inclusive en materia como la nu
lidad en que este no suele operar, dado que 
el cargo en examen no estructura la nuli
dad que invoca con apoyo en aquella cir
cunstancia, según resulta de estar él ende
rezo a sostener que tal nulidad se originó en 
actuaciones del Juzgado, no del Tribunal. Y 
en segundo lugar, porque si fuera el caso de 
estudiar esa cuestión a fondo, se encontra
ría que las partes se conformaron con la 
irregularidad comentada, por no haber he
cho valer los remedios procesales que tenían 
para enmendarla, de suerte que permitieron 
que se produjera el efecto de que el Juez 
a-quo quedara colocado en la situación fGJr
zosa de tener que volver a dictar sentencia, 
como tenía que hacerlo, pues o~ra cosa hu
biera significado incurrir en rebeldía con
tra decisión ejecutoriada del superior. Así 
las cosas, no se ve entonces cómo podría 
ahora sostenerse que por haber acatado lo 
que el superior ordenó, hubiera el Juez a-qua 
dado lugar a que se generara la nulidad por 
usurpación que se alega. 

Por todo lo expuesto, el cargo no prospera. 

§egumllo call'go.-Se formula por interpre
tación errónea del artículo 2.083 del C. C., y 
se hace consistir en que el Tribunal expresó 
en la sentencia acusada que el animus con
trahendi societatis es elemento esencial de 
las sociedades formadas por los hechos. Con
cepto que el recurrente estima equivocado, 
pues, dice, el animus contrahendi societatis 
no puede darse como ele:r,nento esencial de 
las sociedades sino cuando ésta se constitu
ye mediante consentimiento expreso "en el 
cual el móvil fin determinante, fuera la vo
luntad de asociarse"; la sociedad de hecho, 
o mejor asociación como la llama la doctri
na moderna, no exige ningún acuerdo de vo
luntades, sino que surge de meros hechos, y 

por ello no es posible que el elemento que se 
viene mencionando sea esencial a ella. Si la 
doctrina moderna pone en duda la existen
cia de ese elemento en sociedades regulares 
de capital, con mayor razón es difícil· acep
tarlo como esencial en las q_e hecho, pues el 
mismo artículo 2.083 del C. C. supone que 
una asociación de esta clase "no puede sub
sistir como sociedad"; ese ánimus podrá 
aceptarse a lQ sumo como elemento de la na
turaleza de la sociedad de hecho, pero nun
ca como de la esencia de ella. Transcribe la 
opinión de un autor que rechaza la affectio 
societatis como elemento de las sociedades 
regulares, para decir luego que es necesario 
determinar los supuestos de la sociedad re
gular, en forma distinta a como se determi
nan en la de hecho, pues en aquélla se trata 
de un contrato tipo, y que mal puede pre
tenderse entonces que los hechos generado
res de las asociaciones amorfas "se perfilen 
de modo idéntico a las formas de expresión 
de las sociedades que integran una persona 
jurídica. 

Se refiere al caso concreto de este juicio, 
para decir que cuando una persona entrega 
un terreno a otra y ésta consagra todos sus 
esfuerzos a mejorarlo hasta convertirlo en 
un fundo de importancia, "hay cooperación 
y esfuerzo común, resultado de una serie 
coordinada de operaciones de contenido eco
nómico". Y concluye afirmando que como el 
ánimus contrahendi societatis no es elemen
to esencial de las sociedades de hecho, el ha
ber sostenido el Tribunal lo contrario en la 
sentencia acusada violó directamente, por 
interpretación errónea, el artículo 2.083 del 
C. C., y que en consecuencia se "impone la 
infirmación del fallo acusado, para que se 
restaure el derecho violado por la sentencia 
censurada". 

§e Consii!llell'a: 

El planteamiento de este cargo por la vía 
directa, como tenía que serlo ya que el error 
jurídico que se invoca consiste en interpre
tación errónea de ley sustancial, supone ne
cesariamente, al menos para los efectos pro
pios del mismo cargo, que se acepta en su 
integridad la apreciación que de la cuestión ·. 
de hecho, a la luz de las pruebas obrantes en 
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el juicio, hizo el Tribunal en la sentencia 
acusada. 

Ahora bien, en la aludida sentencia llegó 
el Tribunal a la conelusión, derivada del 
examen de la prueba del actor, de que de és
ta a lo sumo resultaba establecido que entre 
las partes existió en un principio "quizás un 
contrato de aparcería, o de administración, 
o de algo semejante ... pero en parte algu
na .... que hayan existido aportes comunes, 
ni actividades paralelas, ni relaciones i~ua
litarias que permitan presumir un ánimus 
societatis". Conclusión en que insiste luego 
al decir que "es preciso concluír, que de las 
pruebas aportadas por la parte actora no 
puede deducirse la existencia de la sociedad 
cuyo reconocimiento se pretende", y que 
considera además reforzada con la prueba 
traída a los autos por la parte demandada. 

Si, pues, el Tri"bunr.l no encontró acredita
dos en el proceso hechos de los que de acuer
do con la jurisprudencia relativa a las socie
dades de hecho c:onstituyen este tipo de aso
ciaciones, y en consecuencia· dedujo de ello 
que no estaba establecida la existencia de la 
sociedad de hecho cuyo reconocimiento se 
solicitó en la demanda, premisa ésta que en 
el presente cargo no se controvierte, salta a 
la vista que la acusación cae en el vacío 
pues ante el resultado obtenido por el Tri
bunal del examen de la prueba vino a ser 
totalmente indiferente, y a conservar solo 
un interés puramente académico, irrelevan
te en casación, el que en la sentencia se hu
biera sostenido la tesis de que el ánimus 
contrahendi societatis es elemento esencial 
de las sociedades de hecho. 

En otras palabras, desechado por el Tri
bunal que con la prueba obrante en autos se 
hubiera estableeido la existencia de una so
ciedad de hecho entre actor y demandado, 
al haberse ocupado .posteriormente, sin ne
cesidad, del tema de la affectio societatis 
no fue para hacer de su concepto sobre ei 
mismo una premisa dotada de fuerza deter
minan_te de la decisión que adoptó en el fa
llo. Ese concepto superfluo y accesorio no . . , ' JUega nmgun papel dentro de la estructura-
ción lógica de la sentencia acusada; su tras
cendencia queda reducida a la que le corres
ponde en el campo meramente especulativo, 

y ésta no es suficiente para legitimar la for
mulación de un cargo en casación, pues di
cha legitimación no se satisface por el sim
ple vencimiento de quien recurre, sino que 
reruiera además que el error concreto que 
se le impute al sentenciador sea causa ne
cesaria y suficiente de aquel vencimiento. 

En consecueneia, el cargo es inadmisible. 

'FeJr~CeJr ca1rgo.--Se formula por error "en 
la valoración y ponderación de los medios de 
prueba aportados a los autos", así: 

a) Erró de hecho el Tribunal "al no per
catarse de las confesiones contenidas en la 
respuesta a la demanda", pues al contestar 
los hechos 29 y f39 se reconoció plenamente 
"la asociación inicial"; 

b) "Erró de hecho el Tribunal al no per
catarse de la declaración del señor Lino 
Moscoso Malina, quien declaró dentro de la 
diligencia de inspección ocular" en los tér
minos que la censura reproduce; 

e) "Erró de hecho el Tribunal al no to
mar nota de la declaración del señor Leoni
das Cardona Giralda", quien depuso sobre 
la confesión que, según el recurrente, le hizo 
el demandado Hubén Godoy de que le había 
entregado la finca al demandante Henao pa
ra que la mejorara en c~mpañía; 

· d) "Erró de hecho el Tribunal al no per
catarse de la existencia de la declaración del 
señor Samuel Bspejo Robayo". Díce el cen
sor que éste testigo declaró sobre la colabo
ración que existw entre las partes, y que su 
testimonio es exacto, responsivo y completo, 
no obstante lo cual la sentencia no lo tuvo 

en cuenta; 

. e) "Erró de hecho el Tribunal al no perca
tarse de los testimonios válidamente aporta
dos al proceso, y que precisan los elementos 
integrantes de la asociación de hecho", de 
José Bedel Ort:iz, Martín Luna, Antonio Fa
lla Calderón, Benjamín Londoño, Jorge Ma
hecha, Miguel Gómez Contreras, Aristides 
Gómez, Leonidas Bustos Riaño y Joaquín 
Emilio Betancurt . 
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Sobre los medios de prueba que se dejan 
relacionados dice el recurrente que acredi
tan plenamente los hechos constitutivos de 
la sociedad de hecho afirmados en la deman
da, es decir la colaboración entre las partes 
en el montaje de la finca "La Esperanza", 
en particular la actividad desplegada al res:
pecto por el actor, la autonomía con que .és
te procedía, tanta que fue considerado por 
los vecinos como dueño de ese inmueble, y 
la distribución de utilidades; que si esos me
dif'S de pruebas hubier?n sido tenidos en 
cuenta por el sentenciador, y valorados con
forme a los artículos 472. 593, 602, 661, y ss., 
688 y 697 del C. J., sin duda alguna habría 
encnntrado probados lns elementos inte
grantes de una asociación formada por los 
hechos. 

Transcribe a continuaCión el recurso 
apartes de la sentencia recurrida en que se 
alude globalmente al mérito de la prueba 
testimonial aportada por la parte diciéndo
se que esa prueba no ac;redita los elementos 
de una sociedad de hecho, sino solo quizás 
relaciones de otra naturaleza, y critica tales 
consideraciones expresando que "para des
naturalizar la fidelidad objetiva de los me
dios de prueba, se acude a la pura ideación, 
al margen de los hechos comprobados en los 
autos". Agrega que el Tribunal solo mencio
na en su sentenda las declaraciones de 

/ Campo Elías Caballero, Miguel Villegas M., 
Isidoro Marín, Héctor Jaramillo Arias y 
Juan Santofimio Lugo "para analizarlas en 
forma negativa y tratar de desarticularlas 
para inferir que no demuestran nada, que 
no son idóne?s para demostrar la existen
cia de la sociedad de hecho. El Tribunal bus
ca analizar aisladamente unos pasajes de 
las declaraciones, para de ahí inferir que no 
tienen eficacia probatoria .... Los testimo
nios deben examinarse en su integridad, pa
ra inferir las consecuencias", y termina es
ta parte del cargo diciendo que en la apre.:. 
ci!>ciñn de los citados testimonios incurrió 
el Tribunal en error de derecho" al negarles 
valnr probatorio. violando los artículos 688 
y 697 del C. J., El10S acreditan los elementos 
de las as~'ciaci0nes de hecho. No los examinó 
en función de los demás medios de prueba. 
Buscó aislarse para des"'rticular su conteni
do"; y que incurrió también en error de he
cho "al desnaturalizarlos en su fidelidad. ob-

jetiva y atribuírles consecuencias, contra
dicciones, que no tienen. Desnaturalizó los 
hechos relatados por éllos". 

Apunta en seguida que es muy significati
vo que el Tribunal le hubiera asignado ma
yor credibilidad a los testigos presen~ados 
por la parte demandada que a los de la ac
tora, no obstante que aquéllos "no merecen 
el más mínimo examen crítico"; que "exis
tió cierto favoritismo del Tribunal al exa
minar la ineficaz prueba de la parte deman
dada"; y que al ponderar las declaraciones 
de los testigos Miguel Rincón M., Luis Angel 
Rojas y Tiberio Pava, aducidas por el de
mandádo, cometió "error de derecho al dar
les eficacia probatoria, en detrimento de los 
artículos 688 y 697. del C. J.; y error de he
cho en cuanto les atribuye afirmaciones que 
no contienen tales testimontos". 

Remata el cargo diciendo que como conse
cuencia de los errores indicados el Tribunal 
quebrantó los artículos 472, 593, 594, 604, 
607, 609, 663, 668, 696, y 697 del C. J., y que 
como resultados de la violación de estas nor
mas medio quebrantó indirectamente los ar
tículos 2.079, 2.081 y 2.083 del C. C., por fal
ta de aplicación. 

§e Consi«ll.e1ra: 

I. - Encuentra en primer lugar el recu
rrente que el Tribunal incurrió en error de 
hecho al haber pasado por alto las respues
tas dadas por la parte demandada a los he
chos 29 y 69 de la demanda, las cuales se
gún él constituyen confesión de que entre 
las partes existió inicialmente una asocia
ción. 

Al contestar el hecho 29 de la demanda, 
en el que se afirmó que Henao Bonilla había 
recibido el inmueble "La Esperanza" de ma
nos de Godoy Guzmán "para la explotación 
común';, dijo el de_mandado: "No es cierto. 
Desde un principio Henao Bonilla. tuvo ga
rantías por parte de su patrón Godoy, per
mitiéndole hacer cosechas en compañía en 
las cuales mi mandante hacía todos los gas
tos. los que se deducían de la cosecha y se 
partían las ganancias". Y al contestar . el" 
hecho 69, en el cual se afirmó que "inicial
mente los consocios derribaron selva para 
cultivar maíz, arroz y otras sementeras de 
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corto rendimiento, cuyos frutos distribuye
ron por iguales partes para luego sembrar 
los pastos artificiales que hoy componen la 
aludida finca", expresó el mismo demanda
do: "No es cierto en la forma como está re
dactado este hecho. Hubén Godoy le permi
tió a Manuel José Henao Bonilla, aparte de 
su sueldo, hacer eultivos de poco rendimien
to, pagando Godoy solo todos los gastos y 
partiendo utilidades, compañías que termi
naban al finalizar cada cosecha"·. 

No se advierte de las respuestas transcri
tas que en ellas aparezcan configurados he
chos constitutivos de la sociedad irregular 
que el actor pretende haber formado con el 
opositor. Y que ello es así resulta con solo 
advertir que en la primera respuesta se alu
de a que el demandado Godoy era patrono 
del actor Henao Bonilla en el manejo del in
mueble "La Esperanza", y que en la segun
da se habla también de que Godoy Guzmán 
pagaba a Henao Bonilla un sueldo por la ad
ministración del mismo inmueble, circuns
tancias ambas incompatibles con cualquier 
estado de posible sociedad, relativa a dicho 
inmueble, entre el uno y el otro. 

Pero es que, además, si la contestación a 
la demanda se considera en su con]unto, 
mayormente se evidencia que allí no se reco
noce o confiesa factor alguno constitutivo 
de la sociedad de hecho pretendida, pues en 
ella campea la idea constante de que el de
mandante Henao Bonilla fue apenas un 
asalariado de Godoy Guzmán en la adminis
tración del inmueble en mención, y que so
lo esporádicamente se celebraron entre éllos 
contratos que implicaran participación de 
utilidades, pero que serían de aparcería y co
mo t?.les de naturaleza muy diversa a la so
ciedad de hecho cwro reconocimiento persi
gue el actor en este juicio. 

Lo dicho es suficiente para desechar el 
ataque por error de hecho que se deja exa
minado. 

II. - Estima también el recurrente que el 
Tribunal incurrió en error de hecho en la 
apreciación de las declaraciones testimonia
les de Lino Moseoso Malina, Leonidas Cardo
na Giralda, Samuel Espejo Robayo, José 
Bedel Ortiz, Martín Luna, Antonio Falla 

Calderón, Benjamín Londoño, Jorge Mahe
cha, Miguel Gómez Contreras, Aristides Gó
mez, Leonidas Bustos Riaño y Joaquín Emi
lio Betancurt, todas traídas al juicio a soli
citud de la parte actora. Error de hecho que 
se hace consistir en que el Tribunal no se 
percató de la existencia en el proceso de di
chas declaraciones, es decir, que las pasó por 
alto y omitió tenerlas en cuenta al decidir, 
no obstante que ellas demuestran la existen
cia de la sociedad de hecho pretendida en la 
demanda. 

Conviene advertir que las dos primeras de 
las declaraciones aludidas, o sean las de Li
no Moscoso Malina y Leonidas Giralda, fue
ron pedidas, decretadas y practicadas dentro 
de una diligencia de inspección ocular reali
zada en la primera instancia. Y que las de
claraciones restantes, ceñidas todas a un 
mismo interrogatorio, se solicitaron en el 
primer memorial petitorio de pruebas. 

Pues bien, consistiendo concretamente el 
error de hecho imputado al Tribunal en que, 
como se dejó dicho, éste omitió en absoluto 
la apreciación de las declaraciones citadas, 
no se remite a duda, si se lee la sentencia 
acusada, que el Tribunal no cometió ese 
error. En efecto, aparte de que las senten
cias sujetas a casación acceden al recurso 
amparadas por la presunción de que el sen
tenciador acertó en todos y ca da uno de sus 
juicios, presunción en la cu~l va implícita 
la de que el fallador percibió con exactitud 
y valoró debidamente todas y cada una de 
las pruebas aportadas al proceso; aparte de 
tal presunción, se repite, es decir, sin nece
sidad de acudir a ella, en el caso de autos re
sulta directamente establecido que en la 
sentencia acusada el Tribunal sí tuvo en 
cuenta todas y cada una de las declaracio
nes que el cargo hace obieto del error de he
cho en estudio, a lo cual no obsta el que las 
hava considerado en forma general y sin 
individualizarl~~s por los nombres de los res
pectivos declarantes. 

Así, poi lo que respectá a las dos primeras 
de las declaraciones señaladas, o sea las que 
se decretaron y recibieron en inspección 
ocular, según se explicó atrás, a ellas hizo 
clara y expresa alusión el Tribunal cuando, 
comentando la inspección ocular dicha, 
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agregó lo que e:p seguida se transcribe: 
' "Igualmente se recibieron declaraciones 

de varios testigos, algunos de los cuales de
ponen sobre hechos que conocen de oídas, y 
aunque también hacen referencia a las labo
res desarrolladas por el demandante Hénao 
Bonilla, de ninguna de tales declaraciones 
se puede deducir la existencia de un contra
to de sociedad, verificado entre las partes". 

Y por lo que respecta a las demás decla
raciones que se dice ignoradas por el Tribu
nal, éste, luego de transcribir y comentar 
apartes de otras del mismo grupo, y de con
cluír desestiii:lándolas por fallas que les en
cuentra, agrega lo siguiente, que indudable
mente, se refiere a las declaraciones de di
cho grupo no examinadas individualmente, 
y por lo tanto a las de que trata el aspecto 
en estudio de este tercer cargo: 

"En forma similar a la anterior, o con pe
queñas variaciones de carácter secundario, 
deponen un buen número de testigos, de los 
cuales sin lugar a dudas se puede concluír 
que entre Rubén Godoy y Manuel José He
nao Bonilla se iniciaron en el año· de 1957, 
unas relaciones de carácter contractual y 
que en desarrollo de ellas los dos citados in
tervinieron inicialmente en la explotación 
de la finca denominada "La Esperanza", pe
ro que después de algún tiempo Manuel Jo
sé Henao continuó trabajando sin la inter

tes comunes, ni actividades paralelas, ni re
laciones igualitarias que permitan presumir 
animus societatis". 

Las anteriores transcripciones tomadas de 
la sentencia acusada ponen en evidencia, 
entonbes, que no es exacta la afirmación del 
recurrente de que el Tribunal hubiera ignq
rado en absoluto las declaraciones testimo
niales a que se ha venido haciendo referen
cia, y que hubiera incurrido en el consi
guiente error de hecho alegable en casación. 
No se podía, pues, imputar error de hecho 
en ese sentido, porque él no existió, y por lo 
mismo este aspecto del cargo carece en abso
luto de fundamento. 

III - Se refiere también el recurso a la 
apreciación que hizo el Tribunal de las de
claraciones de Campo Elías Caballero, Mi
guel Villegas M., Isidoro Marín, Héctor Jara
millo Arias y Juan Santofimio Lugo, aduci
das por la parte actora, y de las de Miguel 
Rincón M., Luis Angel Rojas y Jesús Be
tancurt, aducidas por la parte demandada, 
para criticar que las primeras hubieran sido 
repudiadas, y ql1e en cambio hubieran sido 
acogidas las segundas. Y concretamente le 
atribuye al Tribunal, en relación con ellas, 
los errores de hecho y de derecho a que se 
hizo referencia atrás al extractar el cargo. 

Sobre lo cual se observa: 

vención de Godoy y que quien daba órdenes ' a) Que la técnica del recurso de casación 
y se entendía con su administración y ma- enseña, en lo tocante con la variante de la 
nejo, como si fuera dueño, era el demandan- causal p'rimera constituída por la violación 
te Henao. Ni de lo expuesto por el conjunto indirecta de ley sustancial, que son incom
de testigos, ni de lo declarado individual- patibles, y por consiguiente de acumulación 
mente por cada uno de éllos, puedé deducir- imnosible dentro de un mismo cargo y en re
se cosa distinta de lo dicho, lo que equivale !ación con un mismo medio de prueba, los 
a decir que no se demuestra con ello ni el conceptos de error de hecho y error de dere
ánimus contrahendi societatis, ni el aporte cho. Defecto este de que claramente adolece 
común. ni la relación jurídica de igualdad el. cargo en examen, por el aspecto que aho
entre los socios a que se hace referencia en rase considera; y, 
las jurisprudencias transcritas de la Corte. 
De tales testimonios podría deducirse, a lo 
sumo, que entre las partes existió en un 
principio, quizás un contrato de aparcería, 
o de administración, o de algo semejante, y 
que posteriormente por razones que los tes
tigos no aducen y que se desconocen en el 
juicio, Henao continuó al frente de la finca 
actuando como señor y dueño, pero en par
te alguna prueban que hayan existido apor-

b) Que, por otra parte, el recurrente se li
mita a aludir en forma imprecisa, vaga e in
consistente a los errores de hecho y de dere
cho que le imputa al Tribunal, sin intentar 
esfuerzo alguno por demostrarlos. Como es 
sabido, la índole del recurso de casación exi
ge que, tratándose de la causal primera, a la 
Corte se le demuestren por el censor los 
errores que le atribuya al sentenciador de se-
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gunda instancia. Si la censura es por viola
ción indirecta, entonces, pesa sobre el censor 
la carga procesal de demostrar, como pre
supuesto de pro.cedibilid.ad de aquélla, el 
error manifiesto de hecho o el error de de
recho a consecuencia. de los cuales haya sido 
llevado el Tribunal a aplicar indebidamen
te o a dejar de aplicar determinadas normas 
sustanciales. Dicha earga aparece claramen
te establecida en el inciso 29 del numeral 1 e;> 

del artículo 52 del Decreto 528 de 1964. 

No procede, pues, el estudio de este último 
9.Specto del cargo en examen. 

Por todo lo dicho y expuesto la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia de fecha once 
(11) de diciembre de mil novecientos sesen-

ta y siete (1967), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales 
en el juicio ordinario promovido por Manuel 
José Henao Bonilla contra Rubén Godoy 
Guzmán. 

Costas en el recurso a cargo de la parte re
currente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lJuallñcñall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Gfraldo Zuluaga, 
José María Esguerra Samper, Guillermo Osptna 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Code §uprema de .lTustD.cia. - §alia de Casa
ción CivH. - Bogotá, veintiséis de junio 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado P9nente: Dr. Guillermo Ospina 
Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión 
de fecha 19 de los corrientes, según núme
ro 50 de esa fecha). 
Decide la Corte el recurso de casación in

terpuesto por el actor contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bogo
tá el 29 de enero de 1965 en el juicio ordina
rio de Ignacio Pulido Campo Y' otros frente 
a Leonm; Díaz de González y otros. 

IER lLUigño. 

Ante el. Juzgado 4<> Civil del Circuito de 
Bogotá y en el libelo corregido, Ignacio, 
Fernando, Daniel, Lucía y Rosa Pulido Cam
po, María Teresa León, Elvira León v. de Os
pina, Soledad y Cecilia Valencia Pulido cita
ron a juicio a Leonor Díaz de González, 
como heredera de Soledad Pulido de Díaz, 
y a Manuel J. González C., como cesionario 
de Isaac Pulido Jiménez para que, por los 
trámites de la vía ordinaria se tomasen las 
sigui en tes determinaciones: 

por escritura pública número 2.035 de seis 
de junio de 1945 en dicha Notaría, registra
da en el libro segundo el 2 de julio del mis
mo año, en lá Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos y Privados del Circuito de 
Bogotá. 

"§lEG1IJNlll&.-Que como consecuencia de 
la anterior nulidad procedimental, carecen 
de todo valor legal y efica¡;:ia jurídica las 
sentencias de primera y segunda instancia 
dictadas en el referido juicio por el Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Bogotá y el Ho
norable Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial con fecha 10 de diciembre de 1947 
y 24 de febrero de 1950, respectivamente, 
por las cuales se reconoce a la señora Sole
dad Pulido de Díaz la calidad de hija natu
ral del señor Isaac Pulido Jiménez y se orde
na reformar el testamento que él otorgara· 
el 6 de mayo de 1943 en el sentido de excluír 
al heredero testamentario señor Ignacio Pu
lido Campo y reducir los legados. 

"'li'lÉl!WIEI!tli\..-Que en virtud de las ante
riores declaraciones. el testamento cerrado 
que el señor Isaac Pulido Jiménez otorgó 
con fecha seis de mayo de 1943 ante el señor 
Notario Quinto de este Circuito no está anu
l~do ni reformado en n.inguna de sus disposi-

. cwnes, por las sentencias de que se ha hecho 
mérito en el numeral anterior. "lPl!tliMJEl!tli\..-Que es nulo en su totalidad, 

por falta de citación o emplazamiento legal 
de la parte demandada el juicio ordinario ".C~li\.llt'JI'li\..-~ue se ordene cancelar en la 
seguido por la señora Soledad Pulido de Oficma de Registro de Instrumentos Públi
Díaz ante el Juzgado 49 Civil del Circuito de ' C<_J~ Y Privados de ~ogotá, la .inscripción de 
Bogotá, contra mis poderdantes y otros de- hiJ~~las corr~spondientes .a bienes de la su
mandados sobre reforma del testamento ce- ceSI<_Jn del se~or Isaac Pulido Jiménez que 
rrado otorgado por el señor Isaac Pulido Ji- hubieren podido hacers8 a favor de la seño
ménez el seis (6) de mayo de mil novecien- ra Soledad Pulido de Díaz, o a quien sus 
tos cuarenta y tres (1943), ante el Notario derechos represente. 
Quinto del mismo Circuito, protocolizado "Q1IJIIN'JI'li\..-Que en razón de las anterio-
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res declaraciones procedese hacer la part~
ción de los bienes relictos del Sr. Isaac Puli
do Jiménez con bll.SI( el?- las ordenaciones , 
contenidas en el menciOnado testamento 
otorgado el.6 de mayo. de ~943 ante el s,eñor 
Notario Qumto del Cn:cmto de Bogota. 

"§lEX'll.'J\1..-Que se haga la correspondien
te condenación en eostas. 

lP'etid.ón §ufusñdñrurña. 

"Subsidiariamente pi.do que la nulidad del 
proceso sea decretada desde el auto de 26 de 
julio de 1948, por el cual se decretó su re-
construcción". · 

Los hechos fundamentales de la eausa pe
ieni!llii se sintetizan así: el señor Isaac Puli.do 
Jiménez falleció en Bogotá, en estado de VIU
dez el 28 de marzo de 1945, habiendo otor
gado testamento ante el Nota~io 59 de la 
misma ciudad en el cual declaro no tener 
legitimarios e Ínsti:tuyó como su hered~ro a 
Ignacio Pulido Campú, y como legatariOs a 
Clementina Pulido de Benítez, Carmen Be
nítez María Josefa Campo v. de Pulido, Fer
nando, Ignacio, Daniel, Lucía y Ros~ Pu~ido 
Campo, Soledad Pulido v. de yalen~Ia, NICO; 
lás, Soledad y Cecilia Val~ncia ~ulldo,, Jose 
Vicente y María Teresa Leon, Elvira Leon de 
Ospina, Paulina Pulido de Roja~, Man~~l 
Antonio Perea Sanclemente, Matllde Gutle
rrez de Peña María Moreno Naranjo, Ana 
Maldonado y la "Obra Pontificia de la Pro
pagación de la Fé" (de la ~omunidad ~e Pa
dres Franciscanos e Iglesia Parroqmal de 
Madrid Cundinamarea) ; además designó 
como albacea con tenencia y administración 
de bienes a Eduardo de Narváez. El heredero 
Ignacio Pulido Campo inició el respectivo 
juicio de sucesión en el Juzgado 4C? Civil ~e 
este Circuito juicio en el cual fue reconoci
do como tal heredero y también lo fueron los 
legatarios y el albacea testamentario. Ya 
practicada la dili<?:encia de inventario y ava
iúo de los bienes relictos, Soledad de Díaz 
se hizo presente en la causa mortuoria y 
adujo los fallos dictados en otro juicio sob~~ 
filiación natural, en el cual se le reconoc10 
tal condición respecto de Isaac Pulido y se 
ordenó la reforma del testamento otorgado 
por éste. El Juz~ado de la sucesión aceptó la 
personería de la nombrada Soledad de Día.'7. 
y la autorizó para. hacer, por intermedio de 

su apoderado, la parti9ión .~e los. bi~n~s re
lictos, trabajo en que ella se adJ,U~:llco una 
porción herencia! superior a la legltim~ efec
tiva excluyó al heredero testamentario. no 
solo' de la cuota de libre (sic)' sino también 
de la asümación universal y se deió una ín
fima cantidad para cubrir las asi.gnaciones 
sin~:mlares". El auto admisorio de la deman
da ·en el juicio de filiación natural v refor
ma del test!'lmento sólamente fue notificado 
al Excelentísimo Sl;ñor Arzobisuo de Bogotá, 
en representación de la Obra Pontificia de 
la Pronagación de la Fé, al Reverendo Padre 
Superior de los P. P. Franciscanos de B0go
tá. como representante de esta comunidad, 
a Clementina Pulido v. de Benítez, C!'lrmen 
Benítez, Matilde Gutiérrez de Peña, Manuel 
Antonio Peréa Sanclemente. Paulina Pulido 
de Rojas, Cecilia Valencia de Pulido, Eduar
do de Narváez e I1macio Pulido Campo. Los 
primeros ocho de tales demandados no con
testaron el libelo y los dos últimos se opusie
ron a las pretensiones de la actora y tacha
ron de falso el documento privado presenta
do por élla como ünica prueba de la acción. 
La notificación a la Parroauia de Madrid se 
surtió en persona distinta del Cura Párroco, 
quien era su representante legal. Al resto de 
los demandados, María J. Campo v. de Puli
do, Fernando, DanieL Lucía y Rosa Pulido 
Campo, Soledad Pulido v. de Valencia. Ni
colás v Soledad Valencia Pulido, José Vicen
te y María Teresa León Pulido, Elv~ra León 
de Ospina, María Moreno de NaranJO y Ana 
Maldonado se les nombró curador ai!ll liiiem, 
no obstante ser suficientemente conocidas 
sus residencias y no haberse acreditado su 
ocultamiento. El juicio continuó sin la inter
vención del curador a«il liitem, a quien no se 
le discernió el cargo ni le suministró la parte 
demandante lo necesario para gastos. Tam
poco tramitó el Juzgado el aludido inciden
te de nulidad propuesto. Posteriormente la 
demanda original fue adicionada y corregi
da en el sentido de agregar nuevas pet~cio
nes y de rectificar la denominación de la 
persona jurídica eclesiástica allí demanda
da; admitida la eorrección, el auto admiso
rio no fue notifieado a ninguno de los de
mandados y, por ende, no se surtieron los 
respectivos traslados. El demandado Igna
cio Pulido Campo fue notificado personal
mente del fallo de primera· instancia y, re-
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querido para que manifestase si lo consen
tía, interpuso recurso de apelación, por con
siderarlo "lesivo de sus derechos y pronun
ciado en un juicio viciado de nulidad por 
falta de notificación de los demandados". 
Tal recurso fue denegado por no ser el ape
lante abogado inscrito, con la advertencia 
de que éste había designado apoderado, 
quien también lo interpuso oportunamen
te. En el incendio del Palacio de Justicia el 
9 de abril de 1948 fue destruido el mencio
nado juicio, por lo cual la actora solicitó su 
reconstrucción a lo que accedió el Juzgado 
mediante auto del 26 de julio del mismo año, 
en el que se ordenó emplazar a los demanda
dos en la forma prevenida por los artículos 
2Q y ~Q del decreto 1683 de 1948; así: esta 
providencia no fue notificada personalmen
te a ninguno de los demandados, pese a ser 
suficientemente conocidas sus direcciones, 
como tampoco se fijaron los avisos de que 
trata el ordinal b) del artículo 5Q del men
cionado decreto. Declarada la reconstruc
ción del proceso, subió este al Tribunal por 
apelación interpuesta por el albacea, "quien 
sin el concurso de los asignatarios no podía 
ejercitar debidamente la defensa del testa
mento del señor Isaac Pulido Jiménez", y 
como dichos asignatarios tampoco fueron 
oídos en la segunda instancia del juicio, la 
sentencia les fue desfavorable. Interpuesto 
el recurso de casación por el albacea "ya que 
a los asignatarios no se les dio oportunidad 
de intervenir en el juicio", la Corte no load
mitió por carecer el ejecutor testamentario 
de personería para el efecto. El demandado 
Manuel Antonio Perea Sanclemente falleció 
durante el juicio y este continuó tramitán
dose sin el emplazamiento de sus herederos. 
En fin, afirma el libelo que Soledad de Díaz 
falleció en esta ciudad y que la representan 
su hija Leonor Díaz de González y Manuel 
J. Gonz_ález C., éste último cesionario de 
aquélla en los derechos sucesorales que le co
rrespondían en la mortuoria de Isaac Puli
do. 

Notificados los demandados, Leonor Díaz 
de González y Manuel J. González, solamen
te éste último contestó el libelo oponiéndose 
a las súplicas en él contenidas y negando 
los hechos en que se funda. 

Gaceta 19 

El primer grado del juicio finalizó con sen
tencia inhibitoria, la que apelada por la par
te actora dio lugar al fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Bogotá el 29 de enero 
de 1965, materia del recurso extraordinario 
que aquí se decide. 

IER !Faino «lleR '.II'rillmnal 

Refórmase en este el dictado por el Juez 
del conocimiento, en el sentido de declarar 
que la inhibición, que se confirma, se funda 
en la ausencia del presupuesto procesal de 
demanda en forma. · 

Verifica al Tribunal que la demanda ini
cialmente instaurada en este juicio lo fue 
por Ignacio Pulido Campo contra Leonor 
Díaz de González y Alicia e Isabel Díaz, co
mo herederas de Soledad de Díaz, al paso 
que en el libelo de corrección de dicha de
manda comparecieron como actores Ignacio, 
Fernando, Daniel, Lucía y Rosa Pulido Cam
po, María Teresa León y Elvira León v. de 
Ospina, y se citaron como demandados a 
Leonor Díaz de González, en su calidad de 
heredera de Soledad ·Pulido v. de Díaz, y al 
doctor Manuel J. González, como cesionario 
de los derechos que a la nombrada viuda de 
Díaz le correspondieron en la sucesión de 
Isaac Pulido Jiménez. 

De otro lado observa el Tribunal que la 
sentencia del 10 de diciembre de 1947 profe
rida por el Juzgado 4Q Civil de este Circuito 
en el juicio cuya nulidad se impetra da cuen
ta de que la acción que a este dio lugar fue 
ejercitada contra Ignacio·Campo Pulido, en 
su carácter de heredero universal instituído 
por Isaac Pulido; contra los legatarios de és
te, Clementina Pulido v. de Benítez, Carmen 
Benítez Pulido, José Vicente. León Pulido, 
María Teresa León Pulido, Elvira León Puli
do de Ospina, Soledad Pulido de Valencia, 
Cecilia Valencia Pulido, Nicolás Valencia 
Pulido, Paulina Pulido de Rojas, Manuel A. 
Perea Sanclemente, el Arzobispo Primado de 
Colombia, doctor Ismael Perdomo, María Jo
sefa Campo de Pulido, Fernando Pulido 
Campo, Daniel Pulido Campo. Lucía Pulido 
Campo, Rosa Pulido Campo, Matilde Gutié
rrez de Peña, María Moreno Naranjo, Ana 
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Maldonado Moreno, Reverendo Padre Mar
cos Puyo, Superior de la Comunidad de los 
Padres Franciscanos de Bogotá, y contra 
Eduardo de Narváez, albacea testamentario 
de Isaac Pulido. 

De lo anteriormente dicho concluye el 
sentenciador que no habiendo sido citadas 
todas aquellas personas contra las cuales se 
ventiló la acción de filiación natural y la de 
reforma del testamento de Isaac Pulido Ji
rriénez, instaurada por Soledad de Díaz, es 
evidente "que la relación jurídico-procesal 
en este juicio no quedó integrada de manera 
normal que permita o autorice un pronun
ciamiento de méri.to o de fondo sobre las pre
tensiones deducidas por quienes formularon 
la demanda y su corrección, pues debe ad-. 
vertirse que las personas que no fueron ci
tadas en este juicio tampoco han hecho una 
manifestación de coadyuvar a·la parte acto
ra o a la opositora, o cumplido algún acto 
que sanee, valga la expresión, la deficiencia 
que se observa". 

. En apoyo de lo expuesto, formula el fallo 
acusado las siguientes consideraciones: 
"Tratándose de acción ordinaria polarizada 
en el sentido de obtener un pronunciamien
to de nulidad de un proceso ya fenecido, en 
el que obra fallo ejecutoriado, resulta indis
pensable la intervención de todas las perso
nas que, integrando la parte actora o la 
opositora, hayan figurado en dicho proceso 
(Art. 202 C. J.). Es que se presenta el fenó
meno procesal de litis consorcio necesario, 
a fin de no dar ocasión a múltiples actua
ciones sobre una misma cuestión jurídica 
con sus naturales inconvenientes y de ampa
rar sobre todo aquello que precisamente da 
razón de ser a la cosa juzgada (Art. 473 ss. 
C.J.). En ello ocurre algo similar en el fondo 
a lo que se presenta cuando se trata de ob
tener un pronunciamiento acerca de la ex
tinción por uno u otro concepto, de relacio
nes contractuales (G. J. N9 1941 pág. 242) 
etc. etc., a pesar de que el señor mandatario 
de los actores en su alegación de esta insta'n
cia argumenta en contrario (Fls. 8 ss. C. N9 
5), pues sostiene aue no se configura en el 
caso en cuestión liti.sconsorcio necesario si
no 'útil o facultativo'. . . Incuestionable es 
que el juicio cuya nulidad fue impetrada in-

tegra una verdadera unidad que no es posi
ble, en el plano de lo jurídico, de división o 
fraccionamiento y precisamente tal unidad 
se refleja de modo directo en la conclusión 
de que no quedó integrada de manera pro
pia normal la relación jurídico-procesal, lo 
que es condición natural para proferir de
cisiones judiciales de mérito. Así como fue 
indispensable que el juicio primitivo se avan
zara contra todas las personas que a él fue
ron citadas, de la misma manera lo es que 
la acción de los demandantes requiere la ci
tación de éllas, conforme a la sana lógica ju
rídica, a fin de no propiciar la creación de 
situaciones anómalas y contradictorias en el 
plano del derecho y que sustancialmente 
contraría, por su contenido contradictorio el 
P.ri~ci~io de estabilidad de las decisiones ju
riSdiCciOnales y el de su propia autoridad 
con el consiguiente menoscabo del interé~ 
social. · ... Por lo común el heredero puede 
accionar para la sucesión, como el comune
r? para la comun.i?ad, sin que los compare
Cientes sufran leswn a causa del insuceso de 
las correspondientes acciones, más para el 
caso en examen ello no .es acogible· en otros 
términos, no basta para llegar a la 'revocato
ria de la resolución recurrida, precisamente 
en atención a que se persigue ., por los de
mandantes declaratoria de nulidad de un 
j~icio, y esa pretensión corresponde deba
tirla forzosamente con todos los intervinien
tes en el mismo". 

Los precitados pasos del fallo acusado es-. 
tructuran el fundamento capital de su pro
nunciamiento, a la vez que le sirven al sen
tenciador para rectificar la motivación de la 
providencia apelada en el sentido de que la 
inhibición que se impone en el caso sunfu Rlite 
obedece a la ausencia del presupuesto pro
cesal de demanda en forma y no a una su
puesta ilegitimación pasiva en la causa que 
encontrara el inferior. '· 

lLa limpugnacióllll. 

Interpuesto el recurso extraordinario por 
la parte actora fúndase en demanda que 
contiene tres cargos en la órbita de la cau
sal primera de casación y que, por su cone
xidad intrínseca, se despachan conjunta
mente. 
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. JlDrim~ell." Caurgo • 

Denuncia infracción directa del articulo 
448, numeral 39 del C. Judicial; y del pará
grafo del artículo 39 y del articulo 59 del De
creto Legislativo 1683 de 1948, con proyec
ción en el quebranto del artículo 26 de la 
Constitución Nacional. 

Transcribe el censor . el citado artículo 
26 de la Carta para recalcar que este con
sag:ra el derecho individual de defensa en 
juicio, desarrollado por el artículo 448 del 
C. Judicial, especialmente por su numeral 
39 que erige en causal de nulidad de los pro
cesos la falta de citación o emplazamiento 
en forma "legal de las personas que han de
bido ser llamadas a ellos. En el mismo orden 
de ideas, se refiere al decreto 1689 (sic) so
·bre reconstrucción de los juicios destruidos 
en los incendios del 9 de abril de 1948, el que 
manda citar para el efecto indicado a todos 
los demandados, si estos fueren varios, y 
que en su artículo 59 señala los requisitos 
que han de observarse en las notificaciones 
a. que hubiere lugar cuando estas no pudie
ren surtirse personalmente. 

Insiste el recurso en las varias fallas to
cantes corr la citación a los demandados en 
el juicio sobre filiación natural de Soledad 
Pulido de Díaz y de reforma del testamento 
de Isaac Pulido cuya nulidad se invoca en el 
presente, fallas que, como se recuerda, se re.:. 
fieren, tanto a la iniciación de dicho juicio 
como a su reconstrucción, pero que en el 

" sentir de aquél no fueron tenidas en cuenta 
allí por los juzgadores de instancia, quienes 
así pronunciaron fallos condenatorios entre 
dichos demandados con lesión de sus intere- · 
se~ comprometidos en el litigio y su dere
cho individual de defensa. 

Censúrasele también en este cargo al fa
llo acusado el no haber enunciado las nor
mas qu~ determinaron la inhibición, requisi
to exigido por el artículo 471 del C. Judi
cial, al paso que dicho fallo sí trae a cola
ción el artículo 202 y alude al 457 ibídem 
que "no constituyen el fundamento de la 
acción", según ofrece demostrarlo el recu
rrente en capítulo distinto. En fin, afirma 
que el artículo 473 ibídem "es del todo extra
ño a la cuestión propuesta". 

Segundo caurgo. 

Acusa el fallo por interpretación errónea 
de los artículos 202 y 457 del C. Judicial, 
con la advertencia de que el primero de es
tos textos puede no ser sustancial, pero sí 
forma proposición jurídica completa con el 
segundo de ellos. · 

Considera el recurso que toda la funda
mentación del Tribunal se concreta en las 
siguientes tesis: "1~. Que según el art. 202 
del Código Judicial en la litisconsorcio (sic) 
cada uno de los litigantes individualmente 
considerado no es 'parte' procesal, sino ·que 
esta calidad solamente corresponde al con
junto de los demandados o de los demandan
tes, en su caso: 

"2~-Que para ejercitar la acción de nu
lidad consagrada en el articulo 457 del Códi
go en mención, deben demandar todas las 
personas que, a su vez, fueron demandadas 
en el juicio que se intenta invalidar, por con
figurarse en tal caso una litis-consorcio 
(sic), y que cuando así no se hiciere falta el 
presupuesto de demanda en · forma, lo que 
lleva al pronunciamiento de un fallo inhibi-
torio. · 

"3~-Que los principios legales que go
biernan las nulidades sustantivas, son apli
cables a las nulidades adjetivas o de proce
dimiento". 

Seguidamente, se procede a 1m pugnar di
chas tesis eh su orden. 

En cuanto a la prime:..-a, se dice que cuan
do los sujetos de la relación jurídico-proced 
sal son singulares, es evidentemente que solo 
hay dos partes: el demandante y el deman
dado. Pero que en el litis-consorcio, hay tan
tas partes cuanto sean los litigantes ya que 
cada uno de éllos es titular del derecho pre
tendido; que la definición que traeel artícu
lo 202 del C. Judicial, según la cual "se 11~ 
ma parte el litigante o grupo de litigantes 
que sostienen en el juicio unas mismas pre
tensiones"; atribuye la calidad de parte a 
cad~ uno de los litis-consortes, por separado 
y también al conjunto de éllos, con la con
dición de que sostengan unas mismas pre
tensiones. En apoyo de esta interpretación, 
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se citan los artículos 205, 310, numeral 1'.> y 
471 que hablan de los nombres de las par
tes, su vecindad o residencia, como también 
algunos fallos y opiniones de tratadistas, to
do ello para concluir: "De modo que el ar
tículo 457 al establecer que 'la parte que no 
fue legalmente notificada o emplazada' pue
de ejercitar la acción de nulidad procesal, 
se refiere a cada una de las personas que se 
encuentren en esas condiciones y no al con
junto de éllas. Por consiguiente, es notado 
el error de interpretación en que incurrió el 
Tribunal al sostener la tesis contraria". 

Refiriéndose a la segunda de las tesis en 
que se pretende concretar la motivación del 
Tribunal, el recunente parte del principio 
de que "las nulidades procesales deben ser 
alegadas por el litigante con ellas afectado, 
y no por sus litis-consortes. En consecuen
cia, no es necesaria la intervención de éstos, 
en las acciones que consagra el artículo 457 
del Código Judicial". Tales principio y con
clusión estarían abonados por el artículo 26 
de la Constitución y los artículos 448, 456 y 
457 del C. Judicial, como también por la doc.: 
trina de la Corte y de tratadistas. 

Rematan el pensamiento del impugnante 
los siguientes pasos de su demanda: 

''La litis consoreio necesario activa (sic) 
no tiene cabida en las acciones -de nulidad 
procesal, sino solamente en las que versan. 
sobre un derecho sustancial indivisible. Esto 
se funda en que el derecho de defensa que la 
Constitución y la ley reconcen a toda per
sona para no ser juzgada y condenada sin 
haber sido oída y vencida en juicio, no pue
de estar subordinado al que otras pudieran 
tener por encontrarse en condiciones simi
lares, pero prescinden de ejercitar en su de
fensa las correspondientes acciones que les 
brinda la ley. 

"La tesis sostenida por el Tribunal lleva 
a resultados absurdos. En efecto: si sucedie
re que en un juici.o ya. fenecido varios de los 
demandados no fueron notificados del auto 
admisorio de la demanda, pero alguno de 
éllos fallece, como aconteció en el caso que 
nos ocupa, o se ausentan o no desean instau
rar nueva acción, los demás estarían inca
pacitados para defenderse. Y si unos fueron 

notificados y otros no, los primeros que care
cen de interés jurídico, tendrían que deman
dar con los segund.os, a fin de que estos pu
dieran ejercitar la acción de nulidad". 

·Y respecto de la asimilación que se le atri
buye al sentenciador entre las nulidades sus
tantivas de los actos y contratos y las nuli
dades procesales, considera el recurrente 
que ella es errónea, pues las primeras se dan 
en el campo del derecho privado y las se
gundas son de orden público. Advierte que 
en el caso sufu lite no se discute la validez del 
testamento otorgado por Isaac Pulido, sino 
la de un juicio en que se incurrió en falta de 
citación o emplazamiento de los demanda
dos. Así, el Tribunal habría interpretado 
-erróneamente el artículo 457 del C. Judicial 
al requerir para su aplicación la existencia 
de un Iitisconsorcio activo necesario, cuando 
la economía procesal solamente aconseja el 
litis-consorcio útil o facultativo. 

' 
'Jl'eJrcel!' cal!'go. 

Lo es por aplicación indebida del artícU;lo 
473 del C. Judicial. 

No encuentra: razón la censura para que e! 
Tribunal haya aplicado o mencionado la 
norma en cita, que trata de la cosa juzgada, 
como quiera que en el juicio cuya declara
ción de nulidad se impetra, tuvo "como cau
sa la calidad de hijo natural y tiene por ob
jeto la reforma de un testamento"; y en el 
presente juicio se alega la falta de citación o 
emplazamiento a un proceso y tiene por ob-
jeto la anulación del mismo. ' 

Al decir del censor, conforme a opiniones 
autorizadas, la cosa juzgada solo puede pre
dicarse respecto de procesos y fallos válidos, · 
ya que ella vnicamente existiría en aparien
cia cuando en un nuevo juicio o en el inci
dente de ejecución del fallo se demuestra 
que este fue pronunciado en un proceso 
nulo. 

Consñ«lleFadomt~es a:1le na Col!'MJ: 

I- Visto está que el Tribunal sentenciador 
con vista en el fallo dictado en el juicio cuya 
nulidad se impetra y en el libelo corregido 
del presente, verifica que varias_ de las per~ 
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sanas que participaron en aquel no fueron 
citadas en este. En efecto, de tal confronta
don resulta que en el referido libelo dejaron 
de citarse: La Obra Pontificia de la Propa-

- gacion de la Fé, la Comunidad Franciscana 
ae Bogotá, La Iglesia Parroquial de Madrid, 
Soledad Puliao ae Valencia, Clementina Pu
liao v. de Benítez, Carmen Benítez Pulido, 
José Vicente León Pulido, Nicolás Valencia 
Pulido, Paulina Pulido de Rojas, Manuel A. 
Perea Sanclemente, María Joseta Campo de 
Pulido, Matilde Gutiérrez de Pena, María 
Moreno ae Naranjo y Ana Maldonado More
no, todos los cuales sí figuraron como de
mandados y quedaron vinculados por el fa
llo proferido en el juicio de filiación y refor
ma del testamento de Isaac Pulido, instau
rado por Soledad de Díaz. 

II - Visto está, igualmente, que .la :precita
da situación establecida en los autos deter
minó el pronunciamiento inhibitorio del fa
llo acusado, pues el sentenciador consideró 
que, habiéndose ejercitado en este juicio una 
acción de nulidad de otro ya fenecido, era 
indispensable la citación de todas las perso
nas que en él participaron, a fin de que con 
su audiencia pudiese dictarse una decisión 
de mérito para mantener o invalidar esa uni
dad jurídica procesal cuyo fallo, amparado 
-con la presunción de la cosa juzgada, las ha
bía afectado a todas éllas. Estima el Tribu
nal que así como un contrato no puede ser 
declarado inválido respecto de alguno o al
gunos de sus p:;1rtícipes y consideraqo válido 
respecto de otro u otros, por lo cual todos 
ellos deben ser citados a la causa en que tal 
cuestión se debata, de la propia manera el 
juicio que ha vinculado a un número plural 
de personas y cuya decisión les ha sido favo
rable o adversa, tampoco puede ser invalida
do sin la audiencia de todas ellas. De esta 
suerte concluye dicho sentenciador que el 
pronunciamiento de mérito sobre la cues
tión debatida en el presente juicio presupo
ne un litis-consorio necesario que no se 
formó por haber estado ausentes en el pro
ceso, por falta de citación, numerosos de 
los partícipes en· aquel otro cuya anulación 
se impetra. 

IV - Esta motivación del fallo inlíibitorio 
acusado consulta las enseñanzas de la doc
trina y la jurisprudencia. Quien pll"etemlla 

que ell óll"gano ju!ll"isdiccionall haga aciuall" 
una Rey . de cuya aplicación pueda !l"esulltall" 
afeciadá una !l"eRación judilica que vfurn.culla 
a varias pe!l"sonas, necesariamente debe pe
dill" lla citación de las mismas al proceso, pues 
de no sell" esto aslÍ., o bien se violla!l"lÍ.a eA dell"e
cho individuaR de defensa o bien se llegada 
all exabrupto jmlÍdico de que, !l"ota lla conti
nencia de !a causa poll" no sedes oponñblles a 
éHas d faHo proferido sin su audiencia, se 
cll"ease una situación contradictoria, como 
se!l"lÍa precisamente lla de que un acto juridñ
co único fuese válido y eficaz !l"especio de all
guno o allgunos de sus pall"iícñpes, y sin va
loll" o inoperante ll"especto c:lle oill"o u ot!l"os. &slÍ 
ha dicho lla Coll"te y con ella concue!l"da ell fa
]lo acusado all ll."ectificall" ell critell"io dell JTuez 
a quo que "cuando en la demanda se deja de 
citar a allguno de !os que deban compa1recell" 
como demadados, no falta ell p!l"esupuesto de 
lla legitimación en causa, sino que el p!l"esu
JPIUesto ausente en e! juicio es ell de demanda 
en delbida forma, poll"que entonces no es que 
lla demanda haya sido ilidgic:lla contra pell"
sonas contm las cualles no puede ejercitarse 
lla acción, caso este en que si ha~ll"lÍa falta de 
llegitimación en causa, que es bien distinta 
del listis-conso!l"cio necesario". (G. JT. 'Ji'. 
lLXXVliiiii pág. 564). 

V- De los cargos que contiene el recurso, 
en realidad solamente el segundo pretende 
desvirtuar el preciso fundamento del fallo 
que se viene de puntualizar. Solo que tal 
intento resulta inane, pues las censuras que 
allí se formulan están basadas en supuestas 
interpretaciones erróneas de los artículos 
202 y 457 del C. Judicial, que sin razón se, le 
imputa al sentenciador. No es cierto que el 
Tribunal haya entendido, como lo afirma el 
recurrente, que la definición de parte en un 
juicio que trae el citado artículo 202 signifi
que que cuando el sujeto activo o el pasivo 
de la relación jurídico-procesal esté integra
do por dos o más personas o litis-consortes, 
el interés individual de cada uno de éllos se 
confunda con el de los demás, creándose así 
una especie de universalidad jurídica o de 
hecho sobre la cual cada uno de aquéllos pa
se a tener algo así como una cuota para cu
ya tutela sea indispensable la actuación con-, 
junta de todos los demás litis-consortes. Ni 
es cierto que el sentenciador haya afirmado 
que esa supuesta comunidad litisconsorcial 
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sobreviviría al juicio fenecido en que élla se 
hubiera formado, de modo tal que para im
pugnar la valide2: de dicho juicio, con tunda
mento en el artículo 457, fuese necesario que 
el demandado no citado allí en legal forma, 
tuviese que contar con el concurso de todos 
sus litis-consortes de entonces, en forma tal 
que no prestándose cualquiera de éstos a co
laborar con aquél, la acción impugnatoria 
sería impróspera. En fin, tampoco es cierto 
que el fallo hubi.ese identificado el régimen 
de las nulidades sustantivas con ·~1 de las 
procesales. En efecto, en éste se reconoce ex
presamente la independencia de los derechos 
y facultades de los litis-consortes reiterada
mente declarada por la jurisprudencia. Re
firiéndose a los asignatarios instituídos en el 
testamento de Isaac Pulido, expresa el fallo: 
"En efecto, la fumGlleJPI~!llll.Gllellll.cftlll ]UllrlÍGlliicm Glle cm
Glla asiigllll.mtmrilo no basta para desestructurar 
o fraccionar la estructura del proceso que se 
avanzó y terminó .... Es que mal puede to
marse en forma aislada el interés de cada 
legatario, como si antes no hubiera estado 
vinculado al juieio que finalizó y ha sido ob
jeto de definición o concreción en la senten
cia pronunciada en él. Ciertamente, la ocu
rrencia que se menciona patentiza lo impro
pio que sería hacer pronunciamiento sobre 
la nulidad solicitada, a pesar de no haber 
comparecido o sido cttados todos los legata
rios del de cujus, mejor dicho, aquellas per
sonas cuyos intereses quedaron vinculados a 

· ese proceso" (se subraya). Una cosa, es, 
pues, según lo supone el recurrente, que el 
fallo acusado hubiera exigido que el litis
consorcio pasivo en el juicio de filiación y' 
reforma del testamento se trasladara a este 
otro proceso transformado en un litis-con
sorcio activo, sin el cual los actores o cual
quiera de éllos no podrían ejercitar la acción 
consagrada en el art. 457, y otra cosa bien 
distinta es la realmente propuesta por el sen
tenciador, cual es la de que esos actores es
tando individualmente legitimados para in
coar dicha acción debieron citar a todos los 
otros partícipes en el juicio cuya nulidad. se 
impetra, ya que sin tal requisito el fallo es
timatorio que se pronunciaría conduciría al 
absurdo jurídico de que el juicio impugnado 
por nulidad desapareciera respecto de uno 
de éllos y subsistiera en relación con los de
más. otro tanto sucede con la interpretación 
que el censor le da a este paso del fallo: "En 

ello ocurre algo similar en el fondo a lo que 
se presenta cuando se trata de obtener un 
pronunciamiento acerca de la extinción, por 
uno u otro concepto, de relaciones contrac
tuales". Obviamente, dentro de la motiva
ción del fallo la frase transcrita solo signifi
ca que así como no se puede declarar la ine
ficacia de un contrato sin la citación de 
quienes en él intervinieron, tampoco se pue
de invalidar un juicio sin el llamamiento de 
quienes participaron en él, lo que es bien dis
tinto al aserto que se le atribuye de que los 
principios que gobiernan la nulidad de los 
actos jurídicos sean los mismos que determi
nan la.s nulidades procesales. 

En suma: no incurrió el sentenciador en 
los yerros hermenéuticos que se le imputan 
y, por tanto, el segundo cargo de la deman
da es inane. 

VI. - El tercer cargo por aplicación in
debida del artículo 473 de C. Judicial es 
manifiestamente inocuo. El fallo acusado es 
inhibitorio y, por consiguiente, no aplica 
el citado texto legal que 'determina los 
efectos de la eosa juzgada, como tampo
co aplica ninguna otra norma sustan
cial pertinente, o. no a la cuestión de 
fondo l!tigada. Ahora si lo que el cen
sor pretende es que la alusión incidental en 
la motivación de un fallo a un precepto cu
yos efectos no se imponen en la resolución 
del mismo sea motivo de casación, basta sim
plemente recordarle para ·rechazar semejan
te pretensión que la causal primera que se 
invoca en la censura está limitada en su 
operancia a los eventos de empleo indebido, 
interpretación errónea y falta de aplicación 
de los preceptcs sustanciales, quedando asf 
excluídas las consideraciones del sentencia-

. dor, acertadas o desacertadas, que no inci
dan en una decisión viciada por alguno de 
estos tres precilsos conceptos. 

VII - En fin, si los cargos segundo y terce
ro ya examinados son inept'os para destruir 
el fundamento del fallo inhibitorio que, se 
repite, estriba en la falta de citación de al
gunos de los partícipes en el juicio cuya nu
lidad se ventila, igualmente inepto y por las 
mismas razones lo es el primer cargo que, 
soslayando este fundamento, bastante para 
apuntalar la decisión; enfila su ataque a de-
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batir la cuestión de fondo eludida por el sen
tenciador al inhibirse, o sea a reiterar la te
sis de la parte actora acerca de los motivos 
de nulidad de que adolecería el juicio de fi
liación de Soledad de Díaz y de reforma del 
testamento de Isaac Pulido y el posible que
branto del artículo 26 de la Constitución, del 
artículo 448 del C. Judicial y de los artículos 
3Q y 5Q del decreto 1683 de 1948, cometidos 
por los juzgadores que conocieron de ese 
juicio. Salta así a la vista que el referido pri
mer cargo degenera en alegato de instancia 
o, a lo menos, es inepto por no referirse al 
fundamento único del fallo acusado en este 
recurso. 

~esohllclión. 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa-

ción Civil, administrando justicia en nombre 
· de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO Cil\§11\ la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogota el 29 de 
enero de 1965 en el juicio ordinario de Igna
cio Pulido Campo y otros frente a Leonor 
Díaz de González y otros. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélva
se e insértese en la Gaceta .lTmlliciali. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cedtel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Ospina 

Fernández. 

Hertberto Caycedo M., Secretario. 

/ 
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ILos aJrtJÍ{!Ull.llOis Jl.52Jl., Jl.523, Jl.85'6 y Jl.5~2 «ll.ell c. c. 'lill.OI SOilill. :lll.Oill1t11Mli.S smrta.lillda.lles. 

Cmilill«ll.o se viollal. ell a.dnml¡ilo 28 «ll.e lla. CollllsttittU.ll.d.pllll. 

Code §ur¡¡lllt'em.a d.e .lTusiiciat. - §mla 11lle Catsat
cñón Cñru.- Bogotá, D. E., veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

(Aprobados. Acta NQ 51 de 22de junio de 
1970). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por la parte actora contra la senten
cia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en el juicio ordinario· promovido por 
UbJi.a M:atlt'funt i!lle SaliazM contra Camilo A.. §a
liazatlt' y oilt'os . 

IEli lLUigñ.o. 

Libia Marín de Salazar demandó a Camilo 
A. Salazar, Blanca Ramírez Londoño y 
Emma Prieto Rodríguez solicitando se decla
rase: a) la nulidad absoluta, por objeto ilí
cito, de la venta contenida en la escritura 
981 de 12 de abril de 1962, de la Notaría 3;¡~. 
de Cali; "por cuanto cuando se corrió y /o re
gistró dicha escritura estaba embargado y 
por lo tanto fuera del comercio el inmueble 
materia de la compraventa ... "; b) que el 
dominio del inmueble aludido "vuelva al pa
trimonio de Camilo A. Salazar"; e) que se 
ordene la cancelación del registro de la escri
tura en refereneia; d) que es absolutamente 
nulo, por objeto ilícito, el contrato de hipo
teca de aue da cuenta la escritura 1.217 de 
27 de abril de 1"962, de la Notaría 31¡\ de Cali, 
"por cuanto cuando se corrió y/o registró 
dicha escritura estaba embargado y por lo 
tanto fuera del comercio el inmueble mate-

ria de la hipoteea, y por cuanto cuando se 
corrió y/o registró dicha escritura la señora 
Blanca Ramírez Londoño no era dueña de 
dicho inmueble''; y, e) que se ordene la can
celación del registro de la citada escritura 
1.217 de 27 de abril de 1962, de la Notaría 31il 
de Cali. 

Como hechos sustentatorios de las peticio
nes anteriores se afirmaron en la demanda 
los que a continuación se sintetizan en lo 
pertinente: 

A) Que Libia Marín Vergara y Camilo A. 
Salazar contrajeron matrimonio católico el8 
de mayo de 1938; B) que como medida pre
cautelativa tomada dentro de juicio de se
paración de bienes promovido por la prime
ra contra el segundo, el Juzgado 4Q Civil del 
Circuito de Cali decretó por auto de 17 de 
enero de 1962 el embargo preventivo, entre 
otros, de un lote de terreno con sus corres
pondientes edificaciones, situado en el área 
urbana de la ciudad de Cali, en la carrera 71il 
con calle 19 y eomprendido por los linderos 
que la demanda relaciona; C) que el inmue
ble en referencia se encontraba hipotecado 
a favor de Alfonso Arboleda, según escritura 
3.534 de 3 de agosto de 1960, de la Notaría 21il 
de Cali; D)"que el acreedor Alfonso Arbole
da promovió juicio hipotecario contra Cami
lo .A. Salazar para hacer efectivo el crédito 
aludido, habiendo pedido en la respectiva de
manda que se eancelara el embargo que con 
acción personal se había decretado dentro 
del juicio de separación de bienes, solicitud 
que el Juzaado que conoció de ese juicio aco
gió luego de decretar el embargo del inmue
ble hipotecado, todo lo cual fue comunicado 
al Registrador de Instrumentos Públicos el 
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10 de abril de 1962; E) que el12 de abril si
guiente Camilo A. Salazar, ya notificado de 
la demanda en el juicio de separación de bie
nes, pero todavía no de la del hipotecario, 
otorgó escritura de venta deí inmueble en 
referencia en favor de Blanca Ramírez Lon
doño, mediante la escritura 981 de 12 de 
abril de 1962, de la Notaría 3(1 de Cali; F) 
que el día siguiente, o sea e1·13 de abril, Ca
milo A. Salazar se notificó de la demanda 
hipotecaria, y el mismo día presentó junto 
con el demandante y el apoderado de éste 
un memorial en el que se pidió declarar ter
minado por pago efectivo el juicio hipoteca
rio y ordenar "el desembargo del inmueble 
embargado"; G) que la petición anterior 
apenas fue acogida por el Juzgado mediante 
auto de 24 de abril de 1962, y comunicada al 
Registrador la orden de cancelación del em
bargo por oficio de 26 de los mismos; no obs
tante lo cual, el 13 de ese mes, o sea el día 
en aue fue presentado el memorial pidiendo 
se declarara terminado el juicio y se decre
tara la cancelación del embargo, el Juzgado 
que conocía del juicio se había dirigido al 
R..ecristrador de Instrumentos Públicos, me
diante oficio 207 de la fecha aludida, comu
nicándole aue " ... 'por auto de fecha de hoy 
se decretó la cancelación del embar~Zo que le 
fue comunicado a Ud. por oficio 199 de 10 
de lns corrientes. En. consecuencia, ruégole 
cancelar .... ". Cancelación la así autorizada 
que el Re~Zistrador llevó a efecto el siguiEin
te día, o sea el 14 de abril; H) que el oficio 
207 a que se refiere el hecho anterior "es 
falso, cnmo contrario a la verdad. y como tal 
no produce o no puede producir efecto 1urí
dico alouno", ya aue el auto a aue en él se 
hace al11sión no fue proferido el 13 de abril 
como allí se expresa, sino mucho después. ei 
24 de ese mes: e, I) oue por escritura 1.217 
de 27 de abril dé 1962. de la Notaría 3(1 de 
Calt. Camilo A. Salazar y Blanca R~mírez 
Lnndoño se declararon.deudores solidarios 
de Emma Prieto Rndríruez por suma de pe
sos. y para ~Zarantizar la deuda 1~ nombra
da Bamírez Lnndoño constituvó hinoteca so-

\ 
bre el inmueble a que se viene ·haciendo 
mención. 

La demanda fue contestada nor Camilo A. 
Sall'lzar y Blanca Ramírez Londoño oPOnién
dose a sus peticiones y negando los hechos 
propiamente sustanciales invocados por la 

actora. Agotado el tr~ite de la primera ins~ 
tancia, el Juzgado a-qlllo, Sexto Civil Munici .. 
pal de Cali, la finaliz@ con sentencia total~ 
mente absolutoria de (los demandados. Ape
lada dicha sentencia p;or la parte demandan7 
te, el Tribunal Superio'f del Distrito Judicial 
de Cali la confirmó m~diante la suya de 17 
de noviembre de 1967, 1materia del presente 
recurso de casación. · ·. 

lLa §entencia l!lleR 'Jl'ribunaR. 

Al entrar en materia, el fallador de segun
da instancia empieza por sintetizar las peti
ciones de la demanda, y reUriéndose al con
junto de éllas observa que de lo que se trata, 
entonces, es " ... de analizar. . . si la activi
dad del Juez del conocimiento en el juicio 
hipotecario tiene las consecuencias legales 
que produjo con la cancelación del embargo 
y el registro de la venta del inmueble sin ha
berse producido efectivamente el auto res
pectivo y si en realidad tal proceder encaja 
dentro de la nulidad absoluta st."'plicada por 
el actor en su demanda". . 

Dentro de este planteamiento, el Tribunai 
trae a cita los artículos 1.740 y 1.741 del C. 
C., en cuanto señala las causas que pueden 
dar lugar a la nulidad de lns actos juffdicos, 
y transcribe luee:o el 1.501 ibidem. para con
cluir aue armonizando esas disnosiciones en
tre sí "podría pensarse que el c8so sub-iudi
ce encaia allí. pero un examen meditado del 
problema determina a la Sala deducir lo 
contrario". En efecto, expresa a continua
ción. el oroblema consiste en oue "el Juez 
ordenó la c8ncelación de un emhare:o ·sin ha
berse producido1 el auto resnectivo v aue des
de lueP."o tuvo las consecuencias leiales a aue 
alude la demanda: Pero Psta irref!lllaridl'ld, 
muy grave por cierto del Juez de instancia 
no invalida )o actufldo y si el señor Re~Zis- · 
tradnr ... obró conforme a la orden dada 
por el Juez en el oficio 207 de fecha 13 de 
abril de 1962. no se ouede afirmar con ello 
óue hubo ob1eto ilfcito en la enaien~ctón. ni 
mucho menos aue la nropiedad eshha em
h!'!rgada nnroue el reo-istro de la esc-ritura NQ 
981. . . ohedeció precisgmente al desembar
go cnmunicado nor el Juez. aunoue en for
ma irre~Zular. como ya se anotó. Este ~.specto 
antinrncesal del funcinnarin tamhfén fue 
apreciado por este mismo Tribunal en la 
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sentencia producida er./;:re las mismas par
tes aunque con acción diferente y que en co
pia obra en autos. . . D:'.jo así el Tribunal: 
'Esta actuación irregu.lRr del Juzgado, no 
puede imputarse a la.s partes. Son errores 
graves que cometen los funcionarios en el 
cumplimiento de sus deberes y por los cuales 
deben responder. :Por supuesto que tal me
dida no causó agrav1o a ninguno de los in-. 
teresados en el juicio hipotecario, pues se li
mitó a ejecutar su voluntad y ni en esa opor
tunidad ni en otra posterior manifestaron 
su inconformidar}". Remata el Tribunal la 
sentencia aquí acusada diciendo que en el 
present~ caso no existió el objeto ilícito invo
cado en la demanda "porque en dicha com
praventa se observaron todos los requisitos 
l~!!ales que prescribe la ley en esos casos. 
Tamooco ouede decirse que esta venta se 
efectuó estando e! bien embare:ado porque 
el Juez lo autorizó por medio del oficio N9 
207 tantas veces cl.tado aunaue sin dictar el 
auto que era lo p1~ocedimental oero que en 
todo cR.sn :no inval:id::~ dicha venta con la os
tensible irregularidad del funcionario". 

Cuatro care-os se formulan en la demanda 
de casación contra la sentencia acusada, to
dos éllos con apoyo en la causal primera, los 
cuales pasan a examinarse en su orden: 

JP'vñmf'li' cstll"e-o:--Se enuncia oor violación 
directa de ley sustanc:ial, consistente en fal
ta de anlicación del artículo 28 de la Consti
tución NacionaL de los artículos 1.740. 1.741, 
1.521 y 1.523 del C.C. y del artículo 29 de la 
ley 50 de 1936. 

En sustentación de este care:o empieza por 
decir el recurrente aue en el juicio hipoteca
rio de Alonso Arboleda contra Camilo A. Sa
lazar .s~ decretó la cancelación del embargo 
que resnecto del mismo inmueble hipotecado 
se había decretado en el juicio de separación 
de bienes de Libia lVlarín de Salaza r contra 
Camilo A. Salazar. Ahora bien, considera el 
recurrente que .ese desembargo constituye 
un acto jurídico absolutamente nulo, ya que 
conforme a los arts. 1.740 y 1741 del C. C. 
careció de uno de los requisitos qué la ley 
prescribe para el valor del mismo acto, sin 
atender a la calidad o estado de las persa-

nas, aparte de que contrarió, el mandato 
del artículo 26 de la Constitución. 

En efecto, dice el recurrente, conforme al 
artículo 1.198 del C.J. el embargo y el se· 
cuestro decretado en juicio hipotecario o 
prendario, pone fin a los efectuados en jui
cio ejecutivo con acción personal. Pero suce
de que en el caso de autos el embargo y se
cuestro que se cancelaron no tuvieron ori
gen en un juicio ejecutivo con acción perso
nal, "sino en juicio de separación de bienes, 
nacido de una acc:ión real y no procesal, por 
lo que su cancelaeión en el juicio hipoteca
rio ... no podía ser válida ni aún aplicando 
por analogía el artículo 1.198 del C. J.". 

Repite en seguida que como el primer em
bargo no había sido decretado en juicio eje
cutivo con acción personal, faltó al acto ju
rídico del desembargo un requisito exigido 

. por la ley para la validez de la cancelación 
de embargos anteriores al juicio hipotecario~ 
por lo cual la caneelación de aquél fue nula, 
de nulidad absoluta, y no debe producir efec
to alguno. Nulidad absoluta que debió ser de
clarada de oficio nor el Tribunal, puesto que 
aparecía de manilfiesto en los autos, de con
formidad con el artículo 29 de la ley 50 de 
1936. 

El Tribunal, pues, deió de aplicar las nor
mas civiles aue dicen cuándo un acto jurídi
co, -Y la cancelaeión de un embarP.;o lo es-, 
está afectada de nulidad. Y nmitió aplicar 
también el artículo 29 de la lev 50 de 19~6. 
poraue deió de declarar de oficio la nulidad 
de la orden de c:mcelar el embare;o practi
cado en 'el iuicio de senaración de hiP.nes, 
no obstante aparecer probados manifiesta
mP:nte en lns autns l'"~s hPchos constitutivos 
de esa nulidad Rhsnl11ta. Fuera de aue al no 
h::~.cer esa declaratoria, como era su ohliqa
ción. declaratoria "nue se relqcionaha direc
tamP.nte cnn las fNmqs ornni~"S del inicio", 
vinJf) ioualmente Pl Trihunal. pnr no h"tborlo 
anlicado. el artículo 26 de la- Constitución 
Nacional. 

Cnmo de acnerdo cnn las cnn~ideraciones 
anterinres el hfP.rt wmdido merHsmte la P.scri
tur::¡ 981 atr~s citada, se encnntraha emhar
!!ado en el 1uicin de senarac1ón de bienes 
cuando se otorgó dicha escritura, "puesto 
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que el desembargo practicado en el hipote
cario era nulo absolutamente", el Tribunal 
violó también el artículo 1.521 .del C. C. al 
haberse abstenido de dec~arar que esa ena
jenación estaba afectada de objeto ilícito. Y 
dejó de aplicar además el artículo 1.523 del 
C. C., porque prohibida como está por la ley 
la enajenación de cosas embargadas, el Tri
bunal se abstuvo de declarar que "la enaje
nación del bien vendido por medio de la es
critura atrás dicha lo era de objeto ilícito". 
Subsistente como estaba el embargo practi
cado en el juicio de separación de bienes 
pues no podía ser válidamente cancelado eri. 
el juicio hipotecario, todos los actos de ena
jenación relativo al inmueble de que se vie- · 
ne hablando, que quedó comprendido por di
cho embargo, como son los contenidos en las 
escrituras impugnadas en el presente juicio, 
quedaron viciad?s por ilicitud del objetivo, y 
por ende de nulidad absoluta. 

§e Consirllell"at: 

I - Según se advierte del libelo de deman
da que encabeza el presente juicio, la cues
tión litigiosa allí planteada se refiere a la 
nulidad absoluta de los contratos de venta 
y de hipoteca contenidos respectivamente en 
las escrituras 981 de 12 de abril de 1962, y 
1.217 de 27 de los mismos mes y año, ambas 
de la Notaría 3~ de Cali, nulidad absoluta 
que se hizo consistir en que la cancelación 
en el registro del embargo del inmueble ob
jeto de los aludidos contratos, ordenada 
dentro del juicio hipotecario que en perse
cución de ese mismo inmueble promovió 
Alfonso Arboleda contra Camilo A. Salazar 
se produjo irregularmente y en virtud d~ 
de acto afectado de· falsedad, pues el oficio 
por el cual el Juzgado que conocía de ese 
juicio comunicó al Registrador de Instru
mentos Públicos de Cali que por haberse de
cretado el embargo debía proceder a la can
celación ·de la inscripción correspondiente 

. no se ajustó a la verdad ya que el auto qu~ 
ordenó ese desembargo se dictó en ·fecha 
muy posterior a la del citado oficio. 

Aparece claro, pues, ·que no fue plantea
da en la demanda cuestión alguna litigiosa 
relacionada con la cancelación decretada, 
dentro del juicio hipotecario antes aludido, 
del embargo anterior que del mismo bien se 
había dispuesto en juicio de separación de 

biénes promovido por Libia Marín de Sala
zar contra Camilo A. Salazar. Si en aquella 
demanda se alude a la cancelación de que se 
acaba de tratar, es solo en forma puramen
te accidental y con el fin de hacer más com
pleto el relato de los antecedentes que con
dujeron a la situación que se señala como 
la constitutiva de la causa petendi de las 
pretensiones de la actora: haberse cancela
do, como ya se dijo, el embargo decretado en 
el juicio hipotecario, antes de que se dictara 
el auto que así lo dispuso, y en virtud de or
den que se dijo estar fundada en auto que 
aun no había sido proferido. 

II - El cargo que ahora se examina viene 
montado en torno a una presunta inefica
'cia de la cancelación ordenada dentro del 
juicio hipotecario, del embargo del inmue
ble en mención decretado en el juicio de 
separación de bienes; es decir, en torno a 
una cuestión de hecho que, como se viene 
de ver, no quedó comprendida por la rela
ción jurídico-procesal trabada e~ el presen
te juicio, cuestión que por lo mismo no po
día ser tenida aquí como motivo de conflic
to, sino, por el contrario, como punto en el 
cual no mediaba desacuerdo' entre las par
tes o por lo menos como asunto carente de 
relevancia jurípica en este proceso. 

III - Por donde Se llega a la conclusión 
de que, con el cargo que ahora se estudia, 
lo que la parte actora y recurrente en ca
sación persigue es tratar de llegar a los re
sultados que pretendió alcanzar con el libe
lo inicial de demanda, mediante la invoca
ción de razones de hecho, y consiguiente
mente de derecho, que por no haber aduci
do entonces, que era la oportunidad de ha
cerlo, no pueden ahora ser tenidos en cuen
ta. O .sea, en otras palabras, que con el car
go de que se habla lo que en realidad pre
tende la parte recurrente en casación es al
terar los términos en que quedó constitui
da la relación procesal que este juicio con
tiene, introduciendo en ella factores de 
tanta novedad que, por confie:urar una 
causa petendi adicional y distinta a la 
alegada en la demanda, implican en el fon
do el ejercicio de acciones de nulidad ajenas 
al juicio. Con decir lo cual es suficiente pa
ra deducir que el cargo es totalmente im
pertinente a la cuestión debatida, y que cons 
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tituye agudo y ostensible ejemplo de lo que 
en la terminología del recurso de casación 
se denomina medio nuevo, como tal inad
misible por contrario a la naturaleza y a 
los fines de dicho recurso. Sin que obste a 
esto la circunstancia de que la censura 
venga propuesta por violación directa, pues 
la verdad es que reposando la violación de 
ley sustancial invocada sobre hechos que 
no fueron considerados por el sentenciador 
de segunda instancia, es claro que el error 
jurídico imputado no pudo producirse por 
la vía directa, si.no por la indirecta. En lo 
cual se hallaría una razón adicional para 
quitarle todo poder acusatorio al cargo en 
referencia. · 

Se rechaza el cargo. 
Ca.rgo segm:nQJl·~ y tercero.-Por admitir 

despacho conjunto estos dos cargos, como 
más adelante se verá, se examinan simul
táneamente. 

no solo en que al momento de registrarse la 
escritura de venta el inmueble se hallaba 
embargado, sino también en que éste se 
encontraba en igual situación en el mo
mento de· otorgarse ese instrumento, de 
modo que si el ~rribunal hizo girar su deci
sión solo en torno al primer aspecto, dejan
tia de hacerlo por el segundo, fue porque 
como consecuencia de haber interpretado 
mal la demanda omitió considerar el he
cho, probado en autos, de que al momento 
de celebrarse el contrato el bien se encon
traba embargado. Errores que lo llevaron 
a violar, por falta de aplicación, las dispo
siciones atrás relacionadas que el recurso 
cita como de derecho sustancial, y respec
to de las cuales el cargo intenta demostrar 
por qué fueron infringidas en la sentencia 
acusada. 

En el tercer cargo se le imputa al Tribu
nal violación directa de los mismos precep
tos citados como indirectamente infringí-

El segundo cargo se formula por viola- dos en el segundo, pero además del 1.502 
ción indirecta de los artículos 1.521, 1.523, del C. C. Para sustentarlo reitera el recu-
1.867 y 1.857 del C. C., a consecuencia de rrente que el 1'ribunal solo consideró la 
errores de hecho cometidos por el Tribunal nulidad demandada en relación con e¡ mo
en la apreciación d.e las pruebas y en la mento en que :fue registrada la escritura 
errónea interpretación de la demanda. Lo que contiene el contrato de venta impug
sustenta el recurrente diciendo que el sen- nado, actitud del Tribunal que implica que 
tenciador de segunda instancia no tomó en para él ~1 registro perfecciona el contrato, 
cuenta la existencia en autos de la prueba o que es mdependiente del contrato pero de 
según la cual a tiempo de correrse la escri- manera oue la licitud del objeto y su co
t"u.ra que contiene el contrato de venta im- merciabilidad !le determinan por el me
pugnado de nulidad, el inmueble objeto de -·mento en que se hace el registro, todo lo 
ella estaba embargado, por lo cual dicho cual confioura violación directa por falta 
contrato estaba afectado de obieto ilícito de aplicación de los preceptos señalados co
y era nulo, prueba aquélla consistente en mo ip.fringidos,, pues la doctrina de estos 
el certificado del Hegistrador de Instru- ensena que la compraventa de inmuebles 
mentas Públicos y Privados de Cali de fs. 18 requiere dos actos distintos pero comple
y 19 del cuaderno N9 4 del expedi~nte, y en mentarios, oue son el titulo v el modo, y 
la escritura misma de compraventa. que es en relaeión con el primero de estos 

actos. o sea el título, con el que el contra
to debe reunir los reouisitos oue la lev exi
ge para su valldez. en particular el del ob
jeto lícito. postulado este oue el Tribunal 
desatendió cuando consideró que el"a en el 
momento dPl reP"istro de la escritura de 
venta cuando tenía importancia oue el in
mnPble tuviera. o no el carácter de embar
gado. 

Según el recurrente, el Tribunal hizo ca
so omiso de estas pruebas, y se limitó en su 
sentencia a analizar solo uno de los dos 
extremos afirmados en la demanda como 
constitutivos de las nulidades invocadas, 
o sea el extremo consistente en que cuando 
se reP"istró la escritura 981 el inmueble ob
jeto de ella se hallaba embargado. Incu
rriendo también con ello en errónea inter
pretación de la demanda, porque en ésta 
claramente se afirmó la nulidad con base 

§e <Collll~Jñalleli'm: 

Y - Los cargos en referencia no vienen 
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formulados con sujeción a la exigente dis
ciplina técnica del recurso de casación, y 
por lo tanto son ineptos para estimular el 
ejercicio de la función que a la Corte le 
corresponde en virtud del aludido recurso. 
En efecto, propuesto dentro del marco de 
la causal primera de casación, para que pu
diera tenerse como aducidos en debida for
ma y permitieran dar paso al examen de 
las cuestiones de fondo que plantean, era 
indispensable que el recurrente, conforme 
a la dispuesto en el texto que describe la 
causal, o sea en el numeral 1Q del artículo 
52 del Decreto 528 de 1964, Y. con mayor vi
gor todavía en el artículo 63 de ese mismo 
estatuto, señalara como infringidas nor
mas que tuvieran el carácter de sustancia
les, pero no solo que tuvieran tal carácter 
sino que, como es obvio, formaran parte 
del complejo legal susceptible .de ser apli
cado a la cuestión fáctica objeto del jui
cio, pues desde luego no podría liaber car
.go por la violación de normas que, aunque 
sustanciales, fueran . ostensiblemente aje
nas a dicha cuestión. 

Ahora bien, en el caso de los cargos de 
que aquf se trata sucede que de las dispo
siciones citadas como sustanciales e infrin
gidas por falta de aplicación, no tienen 
aquélla calidad las de los artículos 1.521, 
1.523, 1.857 y 1.502 del C. C.; y la otra de 
esas disposiciones, o sea la del artículo 
1.867 ibidem, si bien puede ser sustancial, 
es protuberante su falta absoluta de rela
ción con el asunto debatido en este proceso. 

En efecto, por lo que respecta a lo prime
ro, y si se tiene en cuenta que conforme a 
na doctrina de ia Corte son sustanciall<>s Uas 
normas que consag¡ran i!llell'eclbtos ;¡ ollillngmQ 
dones de nas personas, o nos modlifican o ex
tmrnen, i!lle na. sona lieci:mra de nos arlicunos 
Jl..52ll., Jl..523, Jl..857 y Jl..502 citados, resanta 
cómo nimrnno de éUos ti~ne talles allcances, 
pues ell ll..52Jl. apenas indica casos en I!J!Ue 
una enajenación versa solln·e objeto Hñcito; 
ei Jl..523, dñsp«me IQ!lllle lbtay objeto il!Jícñto en 
Ros contJratos vuolbtñlliñdos uoJr na Rey; ei Jl..85'4, 
se Himñta a dñsponeJr. cuándo se Jreputa lJ)er
:l!eccñonado en contrato de venta; y en Jl..502, 
únñcamente lt'ellaciona nos eliementos que i!lle-

Gacets l!v 

be reunfur todo acto o i!lledruracñóllll i!lle voRullll
tai!ll para que Jl.nodutzca efectos. lEs llllotolt'Jio, 
pues, que ninguna de esas dlisposlicliones i!lle
dara o aill"Hm.ye i!lleJreclbtos, Ros modifica o Ros 
extingue, y que poll' lo tanto llli.O son sutBlllll.
cñalles. 

Y por lo que respecta a lo segundo, es 
flagrante y manifiesto que versando el 
asunto materia del debate de que da cuen
ta este juicio sobre la nulidad de un con
trato de venta relativo a un determinado 
inmueble, entre él y la norma del artículo 
1.867 del C. C. no existe la menor relación 
de aproximación, ningún nexo que permi
ta imaginar evento alguno en que dicha 
norma pudiera llegar a ser aplicable a 
aquella situación, pues aquí no se trata de 
la hipótesis de hecho que la referida dispo
sición regula, esto es, de la venta en abs
tracto de todos los bienes presentes y futu
ros de una persona, ni de todos sus bienes 
singularizados, presentes o que espere ad
quirir, sino simple y llanamente, como ya 
se dijo, de la venta común y corriente de 
un bien. Siendo ello así, como indudable
mente lo es, se descarta entonces de ante
mano que el Tribunal hubiera podido in
fringir en el presente caso el mencionado 
precepto, por falta de aplicación, que es 
como el censor indica que fue infringido. 

II- Aunque lo anterior sería suficiente 
para desechar los cargos en examen, no 
quiere la Corte desaprovechar la oportuni
dad que la cuestión de fondo en éllos plan
teada le ofrece para divulgar la doctrina 
hoy acogida por ella en materia de nuli
dad por objeto ilícito de la enajenación de 
cosas embargadas, de que trata el numeral 
39 del artículo 1.521, tesis según la cual el 
mencionado motivo de nulidad requiere 
que el bien enajenado se encuentre embar
gado en el momento de realizarse el modo 
de la tradición, no siendo suficiente a ese 
efecto, por lo tanto, que el embargo exista 
simplemente en el momento de otorgarse 
el respectivo título traslaticio. Como se ve 
dicha tesis es opuesta a la sostenida por ei 
recurrente en los cargos que ahora se des
pachan, de modo que si hubiera habido 
ocasión de estudiarlos a fondo, tampoco 
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habrían podido prosperar. 

En efecto, dijo la Corte en sentencia de 
13 de mayo de 1968, juicio de José Vicente 
Fajardo Téllez contra Policarpo Uiloa C. 
y otro, no publicado aún: 

"En conclusión:. para la Corte, la enaje
nación no se consuma por el simple otor
gamiento del título traslaticio, sino por la 
ejecución del modo, aquí la tradición. En 
consecuencia dicho título, aunque sea otor
gado estando vigente el decreto judicial de 
embargo, en nada afecta la situación crea
da por éste. Por el contrario, la tradición 
que se haga durante la existencia de la 
medida cautelar, es ilícita en cuanto con
traría el mandato judicial y vulneradora 
de los intereses resguardados por él. Tal 
ilicitud es, desde luego, contingente, en 
cuanto puede ser evitada por los medios 
que determina el ordinal 39 del artículo 
1.521 C. C. y eliminada por el desinteresa
miento del acreedor, única persona legiti
mada en principio para alegarla". 

Tesis que se reiteró posteriormente en 
sentencia de 7 de mayo de 1969, juicio de 
JlDalbllo Nefura JlDilrat!J[Utive contra .&Hreallo lFOJre
rm IBSernall en la cual se dijo: 

"La Corte encuentra que la tesis legíti
ma en el punto es la acogida por el Tribu
nal. Las razones, para sostenerlo así, son 
de carácter vario: 

"a) Primeramente, la simple razón for
mular, pues el artículo 1521 en su inciso 
39 sólo habla de haber objeto ilícito en la 
'enajenacñón' de las cosas embargadas por 
decreto judicial. Mas, la enajenacñón de las 
cosas por acto entre vivos, es decir su tras
lado de un patrimonio a otro, no se produ
ce sino por el modo de la tradición; y, tra
tándose de inmuebles, ésta no se consuma 
sino mediante la inscripción del título co
rrespondiente en el registro de instrumen
tos públicos (arts. 756, 759 y 2637 inc. 19 C. 
CivH). Así que, en definitiva, lo que reali
za la enajenación de un inmueble por ac
tos ñn1ter vñvos es el registro del instrumen
to que la estipula. Entonces, en el caso con
creto de la venta de un inmueble embarga
do, mientras no se verifique la inscripción 

· del título -lo que no podría hacerse sino 
cuando el embaq~o se haya cancelado o el 
Juez lo autorice o el acreedor consienta en 
ello--, por el solo otorgamiento de la es
critura de venta, el bien no habrá cambia
do de dueño, permaneciendo en cabeza del 
ejecutado, sin detrimento de ninguno de 
los derechos del acreedor embargante. Va
le decir que hasta ese momento no habrá 
ocurrido 'enajenación' alguna que caiga 
bajo la prohibición literal del precepto que 
se contempla. 

"b) Luego, desde el punto de vista teleoló
gico, en que se impone como cri_teri? de en
tendimiento de la ley el de su fmalldad, ya 
explícita, ya virtual, y que determina, por 
lo tanto, el que la práxis de una norma da
da haya de situarse dentro de las exigen
cias del fin para que fue dictada, tiénese 
que, auscultando el pensamiento del ordi
nal 39 del artículo 1521 del C. civ., no se 
encuentra, ni se podría encontrar en la 
prohibición que él consagra, otro designio 
que el de asegurar la eficacia de las accio
nes del acreedor contra los actos del deu
dor que mermasen o hiciesen desaparecer 
la prenda; ya especial, ya general, de sus 
obligaciones, según los casos. Y si resulta 
bastante al logro de ese objetivo, en el ám
bito del precepto que se contempla, el im
pedir, hiriendo de ilicitud, la tradición 'de 
las cosas embargadas por decreto judicial, 
a menos que el Juez lo autorice o el acree
dor consienta en éllo', no se palpa cómo el 
término 'enajenación' empleado en el en
cabezamiento del artículo, pudiera, en su 
proyección del ordinal 39, referirse a algo 
más de la tradición en que se realiza el 
desposeimiento castigado por la ley. Ir más 
allá, hasta anular el mero título que de 
por sí no consuma enajenación alguna del 
bien embargado, seqún se dijo inmediata
mente antes, equivaldría, sin utilidad nin
guna para el aereedor embargante, a coar
tar la libertad de contratación en el campo 
del deudor, con olvido de la regla que pre
dica "summum ius summs iniuria". 

"e) Consecuencialmente, desde el ángu
lo de la conveniencia. la solución que se 
acoge conduce a facilitar· al deudor la po
sibilidad de procurarse un modo de pago 
de la deuda para cuyo cobro el bien se en-
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cuentra ·embargado, y que desde luego se
ría el de que, a través del contrato, · su 
acreedor fuese satisfecho. 

.. "d). Finalmente,· la equidad en las rela
ciones .con terceros. pondría su peso en fa
vor ·de .la solución propugnada. Cierta
mente, suele ocurrir que en la expedición 
de certificados de propiedad y libertad de 
bienes raíces, los registradores . no den 
cuenta. sino de los gravámenes, limitacio
nes y .prohibiciones vigentes, pero no de los 
que ·habiendo existido en otro tiempo ya 
fueron cancelados. Así que en el estudio de 
títulos sobre propiedad raíz, no se podría 
en tales condiciones establecer, a la vista 
de una cadena de títulos y del certificado 
del Registrador de Instrumentos Públicos 
con que se . acompaña, si un determinado 
título que figura registrado -Y que desde 
luego, se inscribió porque no había traba 
judicial que. en el momento de hacerlo lo 
impidiese-., fue otorgado cuando sobre el 
bien pendía; sí o .no, un embargo o prohibi
ción· judicial. Entonces, .la. seguridad· de las 
partes. en .. los negocios sobre fincas, y la 

. consecuencia! expansión de los mismos, es" 
tán por la tesis de que la prohibición del 
ordinal 3Q del artículo 1521 se refiere a la 
tradición y no al título, con lo que ningún 
derecho se sacrifica, ni se desconoce man-' 
d~miento al~uno de la: ley. 

"~t ·es· en este pensamiento en el que se 
inspiran las sentencias de la Corte en su 
Sala de Casación Civil, de fecha 12 de ma
yo de 1938 (XLVI, págns. 434 y 435), 24 
de marzo de: 1943 (LV, pág. 245) y 13 de 
mayo de 1968, esta .última .dictada en el 
juicio de José Vicente Fajardo contra Po
licarpo Ulloa Caicedo, aún no publicada · 
en la Gaceta Judicial. 

"También el calificado tratadista chile
no señ,or Claro Solar, refiriéndose a la ven
ta de bienes embargados, sostiene· la tesis, 
en exposición que concluye así: 'Por con
siguiente, la prohibición de enajenar no 
importa prohibición de vender, porque 
quien vende no enajena, sino que se obliga 
a enajenar. Tendríamos así que el contrato 
de compraventa de cosas embargadas por 
decreto judicial podría celebrarse; pero la 
tradición de las cosas embargadas no po-

dría realizarse válidamente por el objeto 
ilícito que existe en su enajenaciqn". (Ex
plicaciones de Derecho· Civil Chileno y 
Comparado, tomo XI, De las Obligaciones 
II, pág. 272) ". 

Lo dicho es bastante, pues, para. que· sean 
rechazados los cargos. . ; 

Cuall'to cargo.-Se formula por violación 
directa, en razón de no haber sido. aplitado 
el artículo 26 de la Constitución Nacional. 
Y se hace consistir, en sustancia, en ,que el 
Tribunal encontró establecido que el oficio 
que ordenó . cancelar el embargo, · afirrria 
un hecho falso; que esa irregularidad fue _ 
ostensible y afectó. las formas. de procedi
miento; y que solo por la existencia de ese 
oficio· consideró el Tribunal · que el bien 
vendido no se hallaba embargádo. ·No obs
tante lo cual, y contrariando el artículo 26 
de la Constitución Nacional, el Tribunal se 
negó a acceder a las peticiones de la de
manda, pasando así por alto la· ostensible 
irregularidad de una de las ·formas del jui-
cio. , . · · 

§e considera: 

lEn relación con la posibilidad de susten
tar mi cargo en casación por· violación deli 
artículo 26 de la Constitución Naciio!l1a1, 
que es la norma que en el caso que ahora 
se considera se señala como infringida, llun 
dicho la Corte: · '· · · 

"lEl articulo 26 de la Constitución; ~cllw~ 
do en el título pll'eliminar der C. c.; de 
acuerdó con el artículo 52 de la Carla y· 41:9 
de ~a lLey 57 de 1887, contiene tres' princi.
pios normativos que constituyen al mismo· 
tiempo gal!'an tías para ios asociados, es ·m 
saber: a) que todo juzgruniento debe hacer
se por JJuez competente; b) que en aquéll 
debe cumplirse la plenitud de las formas 
propias de cada juicio; y, e) que a ruullie 
pue4lle juzgarse sino con aplicación de nolt"
mas sustanciales preexistentes all acto que 
se le impute. 

"lillicho precepto, poli" naturalleza, ll:n.a l!'e
querido un desarrollo legali, de manera que 
es la ley la que determina generallmenu b 
competencia de cada Jfuez o '.II'rillmnall, na 
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I!JI.Ue sciitalla ~Z~1 1¡ll"áJ.m.D.~ i!ll.e lios i!llñ.vell"Sos jw
cñ.os. . . y lia I!JI.U~~ ll"egwa lio Jreliaiivo a la noll"
ma susiru:ndali ,con(:Jreta. y apliñ.cablie en los 
Jll>ll"~esos. 

"lP'oll" 1ta1 Jrazón es lia pll."'opia lley lla que de
~a llos vados tipos i!lle pll"oeesos y i!llen
tll."'o i!lle calilla UnO i!ll~~ éstos los tTámites CO· 
nesponooentes, lios recull"sos, incidentes, 
.etc., así como !as s;mm.ciones cuani!llo se ñn
frll"ingen llos pll"oo~~p~; ll."'espedivos. 

. . . 
"lP'olt" es~ motivo, Ra Corle cons:ii!llera I!JI.Ue 

llZL 'Violación i!llell ariúeulio 26 i!lle lla Const:i.tu
ciórrn. puede pl"'esentaurse en. ell caso i!lle I!JI.Ue 
se ai!ll.ellaltllie wn proc,esO> ci'Vill poll" wn prooe
ilimiento I!JI.Ue llegahnente no lie conespon
i!lla, es i!llecir, cuani!llo se mcll1Jl1l"a_ errn. tdmrlte 
iurJregunJlall", pell"o no Cllllani!llo ep eli trámite se
guii!llo se lhtayarrn. pll"elterltlrllitii!llO> fonnaliñ.i!llru:l!es 
prO>pilas i!lle é1, ya I!Jllne en tan caso i!lleben 
Opell"éll.ll."' Ros remei!llñ.os !tue ell lieglisliai!llor ha oll."'
ganh:ai!llo y _I!Jlue varrn. i!llesille lla nulñi!llai!ll ñnsa
neall>lle lhtasta lla simple iluegullarii!ll.ai!ll I!JlllLe &e 
sane¡:n. con lla ej~:cutoria i!lle na providencia 
conesponiliente, :pasam.i!llo por lia milii!llai!ll sa
neablie y lia mhlll:•ñior:ia para prolÍe:rñr l1'allo 
i!lle mérito. 

"lP'ero por lio e~.q¡mesto, lia v:i.oliacñón i!lle b 
I!D.Orma comentai!lla solo puooe Sell"_ mooeda, 
ya ·I!Jlué prura lllegar a e]]a es rrn.ecesa.Jrilo pri
mero tli'ansgrOOfur llos preceptos pre>cesalles 
iq[Ue selÍÍI.allan lios tll."'ám.D.tes erll"órrn.eamente 
ai!llopiai!llos, as:ñ como los ai!llecuai!llos I!JI.Ue i!lle
]aron i!lle apliñ.céll.ll"Ste. (()) sea I!JI.Ue sucei!ll.e a.1go 
anátllogo 'a lio que ocune ron lia v:i.oliación i!lle 
preceptos probatorios como coltllSecuenCia 
i!lle ell"Jl'or i!lle Qlleredno e:m lla apreciación · i!lle 
i!lle~rmñnai!lla prue·.ba, funfracdón I!JI.Ue coru!i
gutll'Bl lla lilamai!lla violiadoo meilio respecto 
a lia. 'V:i.obdón frfum, I!JI.Ua~ es siempre lia alle b 

1' 

norma sustandall". (G. JJ. 'll' .. ::%:CJI, pálg. 
831). 

Bien se ve que el cargo en examen, mira
do a la luz de la doctrina que se acaba de 
transcribir, no puede prosperar, pues con
forme ella bien lo explica a la violación del 
artículo 26 de la Constitución Nacional so
lo puede llegarse por el camino de la viola
.ción medio de .las normas legales en las 
cuales aquél está desarrollado, y en el ca
so de que aquí se trata no se citó cor,no vio
lada sino esa disposición constitucional. 

Por lo dicho se rechaza el cargo. 

Con base en lo que se deja expu~sto la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de fecha-diez y siete (17) de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete (1967) prO
ferida por el Tribunal Superior del Distri~ 
to Judicial de Cali en el juicio ordinario de 
Libia Marín de Salazar contra Camilo A. 
Salazar y otros. 

Costas en el recurso a cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y de
vuélvase al Tribunal de origen. Insértese 
en la Gaceta Judicial. · 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabre
ra, Ernesto Cediel A.ngel, Germán Gtraldo Zulu.a
ga, José María Esguerra Samper, Guillermo Ospt
na Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



IHIOMJfCJf[J)JfO Y JLJE§Jf([))NJES JPJER§ONA\JLJE§ 

JER adlÍcu.uRo 382 deR C. JP> ., facu.uUa aR ]u.uez de derecho en forma excepcion.aR, para 
con.ceder eR perdón. ]u.umdaR y aún. eximñr de respon.sabli.lli.dad aR sinmcado deR de~ 
Rito de homicidio o Resion.es cometidos en. estado de ira o de in.ten.so doRor, a qu.ue 
aRu.ude na n.orma citada y se halle den.tro de las previsiones en ella con.temda. JLa 
exen.dón de respon.salbHidad excRu.uye n.o soRo Ra san.dón pen.aR, sin.o eR pago de 
per]u.uicli.os y puede haceda eR ]u.uez, aR calbificar eR mérito deR sllllm.ario o aR dictrur 

senten.da, cu.uan.do eR ]mado lbtaya recon.ocli.do Ra respon.sabmdad. 

Corie Sut¡uema de .lfusiñciia. §ala de Casa
ción IPenat Bogotá, siete de abril de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: doctor Mario Alario 
Di Filippo) . 

(Aprobado: Acta NQ 12, abril 7 de 1970). 

Vis11;os: 

. Cumplidos los trámites de rigor, proce
de la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el Fiscal Cuarto del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá contra la sentencia de 11 de junio 
de 1969, mediante la cual el nombrado Tri
bunal confirmó la proferida por el Juzga
do Quinto Superior de Bogotá en 5 de di
ciembre de 1968 y que declaró exenta de 
responsabilidad a la señora Carmen Mora 
Peña de Mela por el delito de homicidio. · 

Con el objeto de dar cumplimiento a las 
formalidades legales que exige esta clase de 
recursos, oportunamente fue presentada la 
correspondiente demanda de casación, de 
la cual habrá de tratar ,esta Sala. 

lHieclh.os: 

El resumen más completo de los hechos 
que aparece en autos es el contenido en el 
de proceder del Juzgado Quinto Superior 
de Bogotá, a folios 168 y 169, y que a con
tinuación se transcribe: 

"Marco Aurelio Melo y Carmen Mora Pe
ña estaban casados por el rito cátólico y 
de esa unión habían procreado nueve hi
jos, teniendo el menor la corta edad de 
año y medio. · 

"Cuatro años atrás de los hechos san
grientos que dieron motivo a las presentes 
diligencias, Marco Aurelio había conocido 
a la joven An'a Lucía Carrasquilla que pa
ra esa época tenía unos quince o diez y seis 
años de edad, soltera y a la hora de su fa
llecimiento deja tres niños. Entre Ana Lu
cía Carraquilla y Marco Aurelio Mela fue 
naciendo una amistad que en los dos últi
mos años se convirtieron (sic) en íntimas, 
culminando en relaciones concubinarias y, 
a menudo se le veía ingiriendo licor. 

"Tales hechos fueron llegando al conoci
miento de Carmen Mora, quien en ningún 
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momento buscó hacerle reclamo a Ana Lu
cía, no obstante que con el comporta:r_nien
to anómalo del esposo, se estaba pomendo 
en peligro la estabilidad del hogar y por 
ende el bienestar de la numerosa prole. 

"Como consecuencia de las relaciones ilí
citas entre Ana Lucía y Marco Aurelio, ha
bían surgido en varias ocasiones incidentes 
verbales y hasta d.e hecJ:o entre Ana ~u
cía y Carmen Mora., lo mismo que entre es
ta y Emperatriz Canci~o Gu_zmári, ,madre 
ésta última de Ana Lucia, qmen sabia per
fectamente de los amoríos de su hija y Mar
co Aurelio y, sin que se propusiera hacer 
algo para evitar tales relaciones. 

"Es de anotar que los hechos sucedieron 
en el Barrio Santander de esta ciudad y 
más concretamente en la Carrera treinta 
N<> 26-16, y Emperatriz Cancino v~vía en. el 
Barrio Las Colinas, lugares por cierto bien 
distantes y, sin embargo a Emperatriz Can
cinc se le veía junto con Ana Lucía con fre
cuencia por los lados donde residía la sin
dicada Carmen Mora de Melo. 

"El día domingo quince (15) de enero, 
es decir, dos días- antes de la muerte vio
lenta de Ana Lucía, en la tienda de Car
men Mora, la mujer Emperatriz Cancino 
había provocado un fuerte incidente, ha
biendo resultado levemente lesionada en la 
reyerta. Merced a tal hecho, Emperatriz 
buscó de todas maneras vengarse de la 

. afrenta recibida y, precisamente, el día de 
autos se dirigía eon Ana Lucía a la casa de 
Carmen Mora, bajo el pretexto de hacerle 
firmar una boleta de comparendo ante un 
Permanente. Una vez que estuvieron Em
peratriz y Ana Lucía en la puerta de la 
tienda de Carmen de Melo, dieron comien
zo a una ser:·~ de insultos y provocaciones, 
llegando Ana Lueía a propinarle a Carmen 
un golpe con una varilla o pedazo de gua
dua que llevaba la occisa. Ante tales provo
caciones y atropellos, Carmen Mora salió 
en persecución de s·Js agresoras, armada 
con un cuchillo que tenía en las manos y 
con el cual estaba haciendo unos meneste
res domésticos; detrás de Carmen salió su 
hija Fanny en actitud de auxiliar a la ma
dre. Las dos perseguidas se entraron a una 
fama o expendio de earnes en procura de 

evitar ·las iras de Carmen, pero la sindica
da penetró a dicho es~aJ:?lecimiento ~ en 
breves instantes le propmo certera punala
da a Ana Lucfa que en breves segundos de
jó de existir". 

El Jue~ Quinto Superior de Bogotá llamó 
a juicio con tramitación ordinaria y po~ la 
vía en que interviene el Jura~o de Conci~~
cia a la sindieada, por el delito de homiCI
dio' voluntario, con las circunstancias del 
estado específieo de ira e intenso dolor pre
visto en el artículo 382 del C. P. 

A la consideración del Tribunal popular 
se sometió el siguiente cuestionario: 

"\Cuestftóllll 1Unñca: La aqui acusada, (Qall'
men Mm.·a alle Mello, identificada por las 
condiciones civiles y personales que se le 
conocen en el expediente, es responsable, 
si o llllo, de haber ocasionado la muerte de 
Alllla ILucia {QaJt"ll."asquma, con intención de 
matarla, mediante herida que le propinó 
en el mamelón izquierdo con instrumento 
corto-punzante (cucll:nmo), la cual le lesio
nó el pulmón izquierdo y el ventrículo de
recho del corazón, hechos que fueron de
terminados por la propia occisa al ofen
der de palabra y obra a la acusada, quien 
actuó además en estado de ira e intenso 
dolor consagrados en el artículo 382 del Có
digo Penal, hechos ocurridos en esta ciudad 
de Bogotá, el día 17 de enero de 1967 a eso 
de las cinco o seis de la tarde en la carre
ra 30 N<> 26-16 Sur - Barrio?" 

El Jurado por unanimidad respondió: "Si 
es responsable, pero llevada a los hechos en 
estado de ira e intenso dolor, por injusta 
provocación". 

El Juez de' derecho, con base en este ve
redicto, declaró exenta de responsabilidad 
a la procesada en sentencia de 5 de diciem
bre de 1968, la que fue confirmada pór el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en la de junio 11 de 1969. 

lL:a ]j))emalllli!lla; 

El libelo, formulado con arreglo a las exi
gencias legales, resume los hechos del pro
ceso, se refiere luego a la actuación proce-
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sal analiza la sentencia demandada y sus 
fu~damentos y, finalmente, en capítulo, s~
parado, invoca y sustenta, como causal um
ca, la prevista en el ordinal 29 del ~t. 56 
del Decreto 528 de 1964, en armoma con 
el Art. 57 del mismo: estar la sentencia en 
desacuerdo con el veredicto del jurado. 

El pensamiento cardinal del demandante 
está expuesto en los siguientes términos: 

"El Tribunal dictó sentencia absolutoria 
en desacuerdo con el veredicto del jurado. 

"En los procesos con intervención del 
jurado, la 1'¡entencia se dictará de acuerdo 
con la calificación que aquel diere a los 
hechos sobre los cuales haya versado el de
bate" enseña el artículo 15 del Decreto 
1358 'de 1964. Por consiguiente, el funda-. 
mento del fallo está en el veredicto· de los 
miembros del jurado; y por lo mismo, el 
juez no puede, apartándose de lo decidido 
por el jurado, adaptar la responsabilidad 
o no responsabilidad del procesado en una 
determinada disposición penal cuyo conte
nido no se ajusta a lo dispuesto en el vere-
dicto. · 

"Interpretar el veredicto -ha dicho la 
Corte- es acomodar la voluntad del Tri
bunal de conciencia a la ley, y no tratar de 
ajustarlo a la concepción mental y jurídi
ca del intérprete, por buenos que sean los 
razonamientos que éste aduzca para pre
tenderlo" ( Gaceta JTmlliciall, Nos. 2010 a 
2014, Pág. 680, Cas. de 17 de mayo de 1944). 

"En el caso de autos, al expresar los Ju
rados que la Mora Peña de Melo "si es Jres
ponsablle, pero llevada a los hechos en esta
do de ira e intenso dolor, por injusta provo
cación", afirmaron en la forma más níti
da la Jresponsabilidad de la procesada. 

"Sin embargo, a pesar de que no fue de
.clarada contra.evidente la respuesta del Ju
rado y que el Juez absolvió a la procesada, 
el Tribunal confirmó dicha absolución en 
lugar de revocarla, reemplazándola por una 
sentencia condenatoria que era la que co
rrespondía a lo decidido por el Jurado. En 
esta forma, la sentencia recurrida se apar
tó arbitrariamente del veredicto, infringió 
el Art. 15 del Decreto 1358 de 1964 e hizo 

viable la causal segunda de casación. 
"Y no . puede pensarse que la providen

cia dictada el once de junio de 1969 por 
el Tribunal y que es objeto del recurso .de 
casación no es una sentencia absollutoJrna; 
lo es, po~que la otra· posibilidad que se te
nía frente al veredicto del jurado: la de 
dictar un interlocutorio en que se declara
ba contraevidente la respuesta del jurado, 
no se acogió al Art. 537 del C. de P. P.); lo 
es, porque en ella no se condenó; lo es, por
que las consecuencias jurídicas y prácticas 
de lo resultó fueron las de un fallo absolu
torio, en donde se decidió definitivamente 
sobre lo principal del juicio (Art. 156 del 
C. de P. P.); y lo es, porque si se acepta 
que existen sentencias ordinarias en que 
no se condena ni se absuelve a los proce
sados, también se acepta que existen sen
tencias en que admitiendo el delito, según 
la ley, recurso de casación, éste no puede 
interponerse por disposición del juez o de 
los magistrados de Distrito Judicial. 

"No puede aceptarse, pues, esta conclu
sión del Tribunal: "el Art. 91 del C. P., al 
señalar los requisitos para conceder el per
dón judicial, establece que el proceso debe 
llevarse hasta el punto de dictar sentencia 
definitiva -no que la dicte- y mediante 
providencia motivada, otorgar el perdón ju
dicial. Entonces, si en este caso exigente de 
la ley no debe dictarse sentencia, ¿por qué 
habría de dictarse para eximir simplemen
te de responsabilidad?" 

"El argumento lo combate con acierto 
Antonio Vicente Arenas, así: 

"Piensa Gómez Prada (Ob. Cit. P. 400) 
que la 'sentencia en que el perdón se con
cede ocupa, el lugar de la sentencia defini
tiva'. Parece dar a entender que no debe 
dictarse sentencia condenatoria y éste ha 
sido el procedimiento empleado por muchos 
jueces. Nosotros estimamos que se debe dic
tar sentencia condenatoria, por dos razo
nes: la primera porque sin ella carecería. 
de base la obligación impuesta al condena
do para el resarcimiento de los perjuicios, 
y la segunda porque es preciso saber con
cretamente cuál es 'la sanción correspon
diente que se prescinde de aplicar'. En 
otras palabras, si no hay condena por el 
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delito cometidcJ tampoco puede el juez con- "En la audiencia pública tanto el Fiscal 
denar al pago de perjuicios, y si el juez no como el defensor se ocuparon única y acor
impone pena ninguna, no hay nada qué demente de la absolució~, de la acusada; 
perdonar. Lo aconsejable es dictar senten- por tanto, la respuesta, si es responsa~le, 
cia condenatoria y en ella misma ordenar pe~o llevada a. los hec~~s en estado de. _Ir~ 
que se prescinda de hacer efectiva la pe- . e mten~o dolor, por InJ?Sta provocacw~, 
na. Así queda, entre otras cosas, un n~ce- era ,?,bvw que se e~.tend1era con:o la aflr
sario antecedente para el caso de posible macwn de la relacwn de causa~1dad en~r:e 
reincidencia (Art. 34) ,. (Comentarios al el hecho y su autor, esto e~1 la Imputa~lll
Código Penal Colombiano, parte general, da~ del resultado de la accwn con conCien-
1968, Pág. 539). cia y voluntad .. 

"Y cosa semejante, que no igual,· debe de
cirse frente a casos como el de autos en que 
el jurado declaró la responsabilidad de la 
procesada: la sentencia condenatoria debe 
dictarse, porque si no hay condena en que 
se diga que la encausada es responsable del 
delito (Art. 203 del C. de P. P.), ¿cómo se 
hace para exñJrmlt's~~liat ([)le lt'esponsmlliüñ([)lmd, 
como se le exime o libera de lo que no exis
te, de lo que no se ha declarado? 

"En eventos eomo el presente, cuando el 
j111llt'at([)lo ([)le conciencñat admite la responsabi
lidad, el juez de derecho debe condenar, pe
ro puede eximir de responsabilidad. Y aquí 
sobra decir que la homicida (Cmlt'men Molt'a 
IP'efiat ([)le IP'efiat (sic) es merecedora de esta 
especialísima a~;enuante". 

Concepto aneli r~ñnñsfcelt'ño lP'úlliliñco. 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal conceptuó así.: 

"JurisprudenÓialmente se ha convenido 
que el debate probatorio en la audiencia 
pública tiene como resultante el veredicto, 
así que cuando surgen dudas respecto de su 
alcance se acude a aquel para acertar en su 
interpretación. 

"Pues bien, en el caso materia de examen, 
desde el auto de proceder se reconoció que 
el delito se había cometido en las circuns
tancias previstas en el artículo 382 del Có
digo Penal y en él se dispuso que el cuestio
nario debía contemplar las modalidades de 
dicha norma, como efectivamente ocurrió 
al insertar la expresión: " ... quien actUó 
además en estado de ira e intenso dolor 
consagrados en el artículo 382 del Código 
Penal. .. ". 

"De otra parte, la sentencia recurrida es
timó, conforme al veredicto, las especiales 
circunstancias en que actuó la acusada y 
de acuerdo con ellas consideró que le era 
aplicable el máximo beneficio consagrado 
en el artículo 382 del Código Penal, esto 
es: la excención (sic) de responsabilidad. 
No está por demás observar que reconoci
da por el jurado de conciencia la disposi
ción en c~ta, compete al juez aplicar, como 
en casos similares, el máximo o el mínimo 
del beneficio consagrado o adoptar la so
lución intermedia siempre de acuerdo con 
la personalidad del agente y las especiales 
circunstancias en que el hecho se cometió. 

"En relación con los comentarios del tra
tadista Antonio Vicente Arenas, que trans
cribe el recurrente, ellos se refieren al per
dón judicial el cual suponeo una condena
ción con la correlativa abstención de apli
car sanción, pero no al último de los pro
nunciamientos contemplados en el artícu
lo 382, cuyas peculiares características di
fieren del anterior en que éste no tiene co
mo fundamento la condena sino que por 
las modalidades del hecho y la personali
dad del acusado precisamente se le absuel
ve, mediante la~ fórmula de la excepción 
(sic) de responsabilidad. 

"Por último, la H. Corte Suprema en la 
sentencia de casación de Hernando Urico
chea Castro, febrero 5 de 1968, resolvió en 
análogos términos un caso similar al que 
motiva este recurso". 

En conclusión, el Agente del Ministerio 
Público solicita que se deseche el recurso 
interpuesto. 
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ConsideJraciones de Ua Code: 

§albiólo es que eU adiculo 382 deli C. lP'. 
. ~ualquieJra que sea ell concepto que se ten
ga solb1re su conveniencia- contempla Ulna 
especialúsñma atenuación pa1ra el ll:D.omicidio 
y Uas llesiones pe1rsonales cometidos en es
tado de ira o de inteJrnso dolo1r suscitado 
po1r el acceso carnal Ueg:útimo de uno de Uos 
pa1rientes aH:ú señallados. Jl}icll:D.o precepto es
tablece rma conside1rablle disminución de 
Uas sanciones p1revistas pa1ra ell ll:D.omicidio y 
las lesiones comunes, y se autoriza ali juez 
para apnicaJr ell pe1rdón judicial, que es ex
cusa de pena ("es prescindiJr de apHcaJrlie 
-all iníllractmr- lla sanción conespondien
te", según ell li\.d. 91 dell C. JP>.), y aún pa1ra 
e:ximiJr de JresponsabHidad aU ¡reo. Mali pue
de inieJrpJretaJrse ~omo acedadamente 
apunta en tmtad!ista lHfumbedo JBaneJra [))o. 
minguez- lla eximente de JresponsabHidad 
a que se re:il'ie1re dicha disposición como un 
me1ro induUo de pena, po1rque; entonces, se
da inocua lla pade final die la no1rma, esto 
es, innecesaria. ¿Cómo entendeJr que en la 
descedente escalia represiva nuesilro llegislla
dor quiso decir, all habllar del perdón judi
ciall, eximente de pena y también dijo lo 
mismo, vale decir, exención de pena, al ex
pll"esar que auí:n puede eximirse allreo de res
ponsafuHillllai!ll? ¿Con qué derecho se puede 
imputaJr tanto error a los ¡redactores de 
nuestro Código JP>e:nall, en lf~ll"ma que cuando 
empllea:n la palabra responsabilidad en el 
adlÍculo 382, debe leerse "lP'ena" y que ex
cusaran lla pena repitiéndolla innecesada y 
torpemente? ("Jl}iario .lfur:údico", N9 26'6 y 
268, de 20 de octubre de 1956). 

lP'ara lla Code es pallmar que lla exención 
de responsalbHidad, que puede decllaraJr en 
faUador en casos especiales, con anegllo a 
lla disposición citada, tiene um mayor alcan
ce, un contenido más denso que el perdón 
jud!iciall, con consecuencias simHares a llas 
que son propias de llas auténticas causas 
llegalles de justificación del hecho, como que 
se excluye no sollo su sanción penan sino 
también la obligación cñv:üll de Jresarcir llos 

1 perjuicios, en forma incondicionada, llo que 
no acontece con ell perdón judiciall, que se 
subordina en principio all pago de llos da
ños causados con na infracción, bajo san
ción de revocabilidad de la g1racña JlliOlr el 

incumplimiento injustificado de la 'obliiga
ción civil reparadora (li\.d. 639 dell C. de lP'. 
JP>.) . 

ILa exención de JresponsabiHdad que auto
riza el li\.rt. 382, aunque ~imillal" en sus efec
tos a lla que proviene de un motivo lleg~li 
de justill'icación dell hecho, por fallía de antll
juridicidad deli mismo, tiene con éste dife
rencias fun-damentales, pues mientras que 
aquélla se aplica discrecionalmente por el 
juez, en excepcionalisimos casos, consulitan
do na personalidad dd reo y sobre na base 
den carácte1r del:i.duoso de su conducta, llas 
causalles de exclusión de la responsabillidad 
por justificación dell acto operan de. jure, 
de mane1ra objetiva, en forma imperativa, 
sin refell"encia a na personalidad dell agente 
y sin tomall" en cuenta sus . antecedentes de 
ningún orden. 

ILa exención de Jresponsabillidad de que se 
trata consiste en liberar de llas consecuen
cias que aca'rrea lla comisión del dellito, de 
llas cuales la más fumpodante es la pena; 
sin quitarle ali hecho su antijudt:llicidad, es
to es, su carácter de delito,. y sin impedir 
que se le atribuya al agente como a su callll
sa lilÍs:i.ca y moral, se elimina todo com¡uo
miso legall del infractor. 

lEximir significa libertar, exentar de un 
cargo u obligación; por modio que es necesa
rio que pese ,sobre el agraciado el cargo u 
obligación de que se le exonera. Cuando se 
exime de responsabilidad al sujeto, se ne Jre
dime de las consecuencias penalles y civi
lles de su conducta, si bien no consiste eUo 
en recoñocer como jurídico su compoll"ta
miento ni en aceptar que ell agente cumpllió 
un deber. Matar a lla cónyuge o all amante 
de ésta es un hecho que se ha venido explii
cando "por lla entidad de la ofensa y na tur
bación animica sobrevenida, anarquizante 
del intelecto y de la capacidad rell'Hexiva". 
§e exime al hombre de algo de que debe Jl"es
ponder, o sea, de lo que pesa en su contra. 
lEse algo es, en este caso, lla totalidad de la 
responsabilidad que lla lley permite all juez 
excusar cuando el .homicidio o la lesión fue
ren producidos bajo el influjo de U1[n estado 
emotivo excepcional y las modalidades y 
circunstancias del hecho, como tam]hién la 
personalidad dell agente, revelen en este nni
Jrnima pelligrosidad, 
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ILa i!llecliall'ad.órr.n ]un~Uidmli sofult'e exel1lldómt i!lle 
lt'espol1llsalhñllñi!llai!ll, con apoyo el1ll eli adicunlio 
332 i!llell !.C. IP'. { en concepto i!lle lim !.Code pune
i!lle hacell'se, tdttese alle homicidio o i!lle llesio
Irlll!l!'l pell'somtalies, ali tiempo i!lle cmlliñcall' d sun
mall'io, o liliegai!llo eli momento i!lle i!llñdall' lla 
!'lemttel1llcfta, i!llemttll'o i!llell más J[llll'mllemtte y lt'azo
Irllatilllo iunicio _i!lleli ]uzgai!lloll' JPIOll' sell' eli ejell'dcio 
i!lle unmta potestai!ll i!lle cmll'ádell' well'i!llailllell'amemt
te excepciol1llali. 

lEirll eli caso sub-júdice, eli tll'ñlliunl1llall popun
llall' emitió 1l.nl1ll well'-ei!llido a.Jl'irmatñwo i!lle la ll'es
JlllOirllsafui.ii!llai!ll i!lle llm pll'ocesmi!lla, pell'o ll'econo
ciemti!llo- all 1pll'opio tiempo I!Jllllte eHa actuó emt 
eli especfifña.:Q esta.i!llo Glle ñll'a e il1lltemtso i!lloliolt' 
emt lias comti!llñcñon,es i!lleli adlÍcunlio 382 i!llell !.C. 
IP'. 

IP'oll' manell'a I!JI.Ue ell .1Tuez i!lle illlell'echo, ali lñ
fuell'alt' i!lle ll'esponsa fuñllñdai!ll a lla encaunsai!la, l!'e
soll"U'ñó emt foll'ma que rrno i!llesconoce i!llicho we
lt'ei!llido y hmcñel1llilllo unso i!lle lla potestmi!ll que Re 
col1llfliell'e ai!JluneHa ,d[isposidón, pues a él -y 
a mtmi!llite más I!JI.Ue a él- es m I!JI.Uiten cones
pomti!lle i!llecii!llill' cuándo las circunstancias es
peciales del hecho demuestran una menor 
peligrosidad en el responsable. Y es I!Jlune eR 
exñmñll' i!lle ll'espoirllsafuñJiii!llai!ll, con funni!llamen
to el1ll lla JPill'eciiai!lla IrllOJl'ma, es unn mdo facunll
btiwo y tipicamente :iunrñsi!llñccionaR, I!JI.Ue no 
punei!lle ejecutar ell jurado, all cuan sóllo com
pete JPill'ommciatll'SC! sofult'e los hechos errn I!JI.Ue 
!'le 1ÍUI1llilllat lla exenciórrn. Y es mll juez ille i!llell'e
cho a I!JI.Uiterrn comtl(:nell'ne, col1ll base errn ellos, 
i!llecll'etadm el1ll situaciones especiales, I!JI.Ute es 
JPill'edsam.ente llo I!J!Ue q}Cunrll'ió emt ell caso 
sub examine. 

§e allega JPIOll' ell i!llemani!llante I!Jlune cunani!llo, 
emt ewel1lltos como ell presente, en junll'mi!llo i!lle 
col1llciencia al!ñll'ma lla Jl'espol1llsalhñllñi!llmil! i!llell 
acunsai!llo, ell ]une!!': dlJ.,e i!lle:recho i!llefue comti!llenall', 
pell'o punei!lle Ruego eiDimmill' i!lle esa responsafui
llñillai!l!. liDe ahlÍ I!JI.Ue, segúmt el llifuello i!lle i!llemml1ll
i!lla, haya Uirll allesacuneri!lo emt este caso enill'e 
na Sel1lltemtcia ñmpungmtaalla y ell "U'ell'edllido i!llell 
bifuunmtall popunllall', J[l!Oll'I!JI.Ue ai!Jlunélilim sñmpne
mente eximió i!lle ll'a~sponsmfuñllñi!llaill sñl1ll conille
nall' JPill'e"U'iamemtte. 

!.Comt Ro I!Jlune sé hat exnmesto sobre ell sel1llti
i!llo y allcarrnce i!lle lla il1llstituciómt excepcñoirlláH 
i!lle Ra exemt~iórrn i!lle ll'esponsmfuilii!llai!ll I!JI.Ue fm
cunnta ell artllcunllo 38:~ i!lleJl !.C. IP'., se refutan las 

1aseweraiciomtes ~ell i!llemmrrni!llante. ILm coni!lle
rrna es comtsecunemtcña illle!~ lla Jl'esporrnsafuilii!llai!ll, 

que corrnstitunye :m amtecei!lle1111te ñnmei!lliato y 
mtecesario. JIDe SUlleJrte I!J[Ui8 Si i!lle elllla se nñfura 
all ll'eo, IrllO ¡mei!lle haber junrúi!llñcamemtte col1ll
i!llenaciól1ll por J!allta i!lle unmt presupuesto lle
gall. 

IP'el!'o hay más: Irllli sii!Jlunielt'a el1ll nos casos el1ll 
que ell juez i!lle i!llelt'echo otorga en peri!l!Óirll jun
i!llñciall es preciso col1llillemtar Jlllll'e"U'iamel1llte. IE:mt 
eliedo, segÚirll ell wtimo ñndso i!llen adíícunno 
639 illen !.C. i!lle IP'. IP'., "§ñ i!llemttro i!llell pllazo lii
jai!llo por ell juez an perillol1llai!l!o Irllo pagare nos 
pell'junidos i!lletell'mil1llai!llos el1ll na Sel1lltel1llClla, se 
ll'evocall'á inmei!llñatam.errnte en peri!llómt_ juni!llñcñmli 
y se procederá a dictar la nueva sentencia 
en que imponga la sanción correspondien
te". (Subraya Xa Sala). ILunego emt na serrnten
cñat en I!JI.Ue se o~orgm en pell'illlÓirll juni!llñcñmll Irllo 
ha alle conillenalt'se, waXe ille~~ñr, mto allebe im
ponérseXe na sancñól1ll conespomti!llñelllte all pell'
cllorrna~o, sñl1llo am llm nueva sentencia emt a:¡¡ue 
se rewoca en pell'allómt juni!llñdan cunamti!llo en fueQ 
rrneliñciaallo rrno paga nos pell'juñcños illeiell'mñna
illos errn ai!J[unélllla. 

§i eHo es atsft, como itni!llunbitafullememtte no 
es, tratáni!llose i!llen pell'illórrn junillñcñmll, I!JI.Ue es 
simplle ll'ei!llerrncñón alle pena, col1ll mayoll' ~
zón ha i!lle sedo eunamti!llo se trata alle na exi
mente ille lt'esporrnsafuñliillaill, I!JI.Ue es Uirll acto 
más i!lle J!orrni!llo. 

En conclusión, la sentencia acusada no 
está en desacuerdo con el veredicto del ju
rado, por lo cual no puede prosperar la de
manda de casación formulada con base en 
la causal prevista en el ordinal 29 -del ar
tículo 56 del decreto 528 de 1964. 

lJ:Decñsñón: 
Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 

de Casación :¡;>enal- oído el concepto del 
Ministerio Público y de acuerdo con él ad
ministrando justicia en nombre de la' Re
pública y por autoridad de la ley, i!llesecha 
el recurso de casación de que se ha hecho 
mérito y ordena devolver el proceso al Tri
bunal de origen. 

Có~iese, notifíquese y publíquese. 
Luts Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evendo Posada V., Secretario. 



CA\.1U§A\.JL ]_ ~ ]J)JE CA\SACJJ:ON JP'JENAJL 

JEll OJrm:n:ullll ]_ 9 dell axtlÍcullo 58 dell ]J)ecJreto 528 de 1S641:, con.sagTa lla :ñ.n.f:racción. m~ 
Jrecta de lla lley sustandall all maJrgen. de lla est:ñ.mación. JtuolbatoJr:ñ.a y lla :ñ.n.ruJrecta 
JPIOlr malla a¡uedadón. de lia J!llll"Uelb~, o JPIOlr n.o habeJr ten.:ñ.do en. cuenta una J!:D:ruelba 
a J!:Desar de exist:ñ.Jr, o J!:DOlr con.sMII.eJraJr eXJi.gten.te una, sin. que eli J!:Droceso lia con.ten~ 
ga. Cuando se ataca lia sen.ten.c:ñ.a con. lYun.drunen.to en. esta causall, ell actoJr debe 
J!:D:redsaJr eli J!:Dlrece)!:Dto vli.oliado y ell titulio de lia vli.olac:ión, J!:Dalra no :ñ.n.cuu:ñ.Jr en. :ñ.n.con.~ 
gJruen.c:ñ.as susce]!:Dt:D.lblies de conlYus:ñ.ón, que :D.m]!:D:D.dlen a la Co:rte su mag:D.sterio, y . a 
los no Jrem11nentes sabeJr lia indolle y Jre]!:DeJrcu.s:ñ.ón de sus ataq¡ues. 'Jl'anto en ma~ 
teJria c:ñ.vli.ll, como en asunto penall; lios Mn.eamientos de lla causali ]. ~ de casac:ñ.ón 

se h.alilian un:ñ.lY:ñ.cados en. llos adicullos 52 y 56 dell DecJreto 528 a:lle ].g641:. 

Code Suprema l!lle Justicia. - §ala l!lle Ca- go Penal y 56 del Decreto Legislativo 1.821 
sación lP'enal - Bogotá, abril ocho de de 1964. 

mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos 
Pérez). 

(Aprobado: Acta N9 11 de 3 de abril de 
1970). 

Vistos: 

Se resuelve el recurso de casación contra 
el fallo de 18 de junio de 1969, procedente 
del Tribunal Superior de Aduanas, en el 
cusl, además de otras decisiones, condenó 
a Jesús lEmigdño §abogaR Raquero, 'WiHiam 
Couea lRodríguez y Segundo Zambrano 
Garda a distintas penas de prisión, fuera 
de las accesorias correspondientes, como 
responsables de contrabando, según las pre
visiones contempladas en las letras a), e), 
d) y m) del artículo 49 del Decreto 1821 
de 1964, y los numerales 1<?, 29, 3Q y 99 del 
artículo 59 de la misma obra, en relación 
con lo dispuesto en las letras ?-) y b) del 
artículo 13 ibídem. 

El punto segunqo de la sentencia recurri
da suspendió la ejecución de la condena a 
Correa Rodríguez y Zambrano García, en 
las condiciones de los artículos 55 del Códi-

Este fallo modificó el de 21 de enero de 
1969 proferido por el Juzgado Segundo Su
perior de Aduanas de Bogotá, que había 
condenado a Correa Rodríguez a cuatro 
años de prisión y absuelto a Jesús Emigdio 
Sabogal Baquero y Segundo Zambrano Gar-
cía. • 

Tanto el procesado Sabogal Baquero co
mo su apoderado interpusieron en tiempo 
hábil el recurso extraordinario, que fue con
cedido por el juzgado de segunda instancia 
en auto del 23 de julio de 1969, providen
cia que lo hizo extensivo a William Correa 
Rodríguez, atendiendo la oportuna petición 
de su apoderado. · 

Por auto del 13 de agosto de 1969 fue de
clarado admisible en la Corte. El 2 de di
ciembre pasado se calificaron las deman
das arregladas a la ley y se dispuso el 
traslado a la parte no recurrente, lo que se 
satisfizo con el concepto del' Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, recibido el 
3 de febrero de 1970, al cual se hará re
ferencia. 

TI 
lLos lHiechos lP'rocesales . 

Refieren los autos que entre el sábado 8 
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de febrero de 19613 y el domingo siguiente 
dos agentes de la Policía Secreta que des
pués se identificaron como Jesús Ernesto 
Huertas y Hugo Alfonso Durán, asociados 
de Miguel N., a quien recurrieron como co
nocedor de la zona, buscaban un vehículo 
automotor -eampero- sustraído a Fidel 
Fernández Buitrago, persona que también 
hacía parte de la expedición. 

Hacia las 8 de la mañana del domingo 
encontraron varado un camión marca Ford, 
tipo F-900, con placas D-97417, en un pa
raje llamado 'Mururito', de Puerto Gaitán, 
Distrito de Puerto López, Departamento del 
Meta, vehículo que resultó de propiedad de 
Jesús Emigdio Sabogal Baquero. Como re
celaran el transporte de mercancías frau
dulentas, los agentes y sus dos acompañan
tes adoptaron medidas para reconocer la 
carga y descubrir a los conductores, en
contrando dentro del camión a William Co
rrea Rodríguez de quien recibieron informes 
más o menos completos que evidenciaron 
las sospechas. 

Correa. Rodríguez les manifestó que des
de dos días antes, esto es, el 7 de febrero, 
había recibido de su patrón Jesús Emigdio 
Sabogal el doble encargo de trasladar <mee 
vacas de la hacienda 'Santa Clara' a la de 
'El Rosario', ambas de Sabogal, y regresar
se con otros semovientes recae-idos en la se
gunda. Hacia l:3s cuatro de la tarde de ese 
día llegó a El Rosario, bajó el ganado y 
tuvo que devolverse con el vehículo vacío 
porque Abraham Vera y Roberto Trujillo, 
encargados de la finca, le dijeron que el ga
nado no estaba listo y no era posible reco
gerlo de inmediato. En el camino. subió al 
camión un sujeto apodado 'Chicote', con 
quien prosie-uió el recorrido hasta el cruce 
éle 'Guayabal', donde fue sorprendido e in
timidado con revólver y ametralladora por 
dos sujetos que salieron de una C8mioneta 
color marrón, modelo 1 . 955, le obligaron a 
desviar la ruta, le quitaron el vehículo y 
varias horas después se1 lo. devolvieron con 
una carga de arroz, se~ún los asaltantes, 
para que el propio Correa Rodríguez la 
transportara haeia el interior. . . 

Termina afirmando que se vió en el tran
ce de cumplir las imposiciones ajenas, pero 

que. luego aprovechó cierto momento de 
descuido para. desviar y enterrar el vehícu
lo en una cuneta, de donde 1;10 lo pudieron 
sacar hasta el encuentro con los detectives. 
Por esta acción dijo haber sufrido golpes 
de los sujetos que cargaron el camión, a 
quienes no volvió a ver porque fueron a bus
car medios adecuados para sacarlo. Tal la 
versión suministrada a los aprehensores y 
luego confirmada en las indagatorias que 
hubo de rendir. 

El propietario del camión, Sabogal Ba
quero, negó haber dado orden al chofer pa
ra transportar mercancías de contrabando 
y ratificó lo expresado por éste sobre el in
tercambio de ganado de una finca a otra. 

A folios 86 y 87 del cuaderno principal 
se encuentra el avalúo, completado el 21 
de noviembre de 1967, y segun este docu
mento las cosas decomisadas eran pacas de 
cigarrillos norteamericanos, suéteres de la
na, biombos chinos, paños para vestido de 
mujer de varias clases y colores, corbatas 
de dacrón, piezas de velo blanco bordado, 
radios y parlantes para automóvil, apara
tos para lavar relojes, estuches y otros ele
mentos análogos. Todo lo cual ascendió a 
la suma de seiscientos sesenta mil setecien
tos tres pesos ($ 660.703. 00), con la ad
vertencia de que se trataba de mercancías 
extranjeras. 

Estas no fueron reclamadas y nadie apor
tó pruebas sobre su nacionalización. 

mr 
lP'll'imera JI))emamlla de Casacñón . 

El apoderado de William Correa impugna 
el fallo acogiéndose a la causal primera con
sagrada en el artículo 56 del Decreto 528 
de 1964 "por violar la ley sustantiva en for
m;:t directa e indirecta, dándole a los he
chos una aplicación indebida, interpretán
dola directa o indirectamente en forma 
errónea, de donde se han cometido erro
res de hecho y de derecho, en uno y en otro 
casos directos e indirectos", y trata de de
mostrar estos vicios diciendo que las expli
caciones del procesado en su.s indagatorias 
tienen amplio respaldo probatorio y que por 
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eso el juzgador desconoció el artículo 255 
del Código de Procedimiento Penal. El res
paldo que alega puede sintetizarse en los 
siguientes puntos: 

l. La declaración de Abraham Vera (fo
lios 120 y 126) fue mal apreciada, pues, 
contrariamente a la conclusión que extrae 
de ella el Tribunal, el testigo afirma que 
vió pasar a Correa con el ganado, ,de modo 
que sí hubo tránsito de una ~inca a otra. 

2. Aristóbulo García (folio 110 del C. 3Q) 
asegura que recogió el ganado con William 
Correa y que lo despachó con éste en un 
camión azul, declaración que "no se tuvo 
en cuenta como lo exige la sana crítica de 
la prueba" . 

3. Víctor Baquero Acosta y Elsa Moreno 
de Baquero "confirman el dicho de William 
Correa de haber llevado un viaje de gana
do de la hacienda 'Santa Clara' a la ha
cienda 'El . Rosario". La segunda recuerda 
haber anotado en los libros la salida de las 
once vacas de Santa Clara, por orden de su 
esposo y que esa operación la hizo "un lu
nes". Según el libelo estas declaraciones 
tampoco fueron estimadas por el juzgador. 

4. Luis Eduardo Ruiz, apodado "Chico
te", informa que William Correa "venía de 
regreso con el camión vacío, que lo recogió 
y que dos sujetos le salieron al encuentro 

. y que lo obligaron a regresarse da la filia

. ción de los sujetos (folio 113 d~l C. 39) · sin 
embargo esta declaración tampoco fue ~na

_lizada ni interpretada conforme al dere
cho". 

que no fueran verdad sino porque les dió 
miedo declarar" . 

b) Los informes de los detectives y agen
tes del R-2 de la Aduana fueron estimados 
parcialmente, pero si se les hubi~ra anali
zado en sn conjunto se habría descubierto 
la falsedad de sus atestaciones, ya que de 
ello se colige el hallazgo de un revólver en 
el camión, mas no· que esta arma fuera por
tada por el procesado. También anotan ta
les informes que días antes habían visto a 
Correa y al dueño del camión en merodeo 
por el lugar en una camioneta, hecho in
verídico que el juzgador admitió como cier
to . 

e) "En ninguna parte del expediente es
tá probado que William Correa permitió el 
embarque del matute en el camión guiado 
por él. Todo lo contrario, está probado que 
fue obligado". Luego repite: "En esta for
ma el Tribunal ha cometido un error de he
cho y de derecho, violando las normas de 
procedimiento en el análisis de la prueba en 
forma directa e indirecta", y, en conclu
sión: 

"Acuso la sentencia proferida por el Tri
bunal de Aduanas de fecha 18 de junio de 
1969 por ser violatoria de la causal 11.\ de 
que trata el artículo 56 del Decreto 528 de 
1964. 

-"La se~teJ?-~ia en, mención da a las prue
bas aprec1acwn erronea con lo cual se viola 
directamente la ley sustancial en forma di
. recta e indirecta como consecuencia de los 
errores de derecho X hecho en la forma que 
brevemente lo he dejado demostrado". 

En consecuencia, sostiene el actor, se vio-
laron los artículos 203 y 204 del Código de Pide se infirme la sentencia para dictar 
Procedimiento Penal. la que debe reemplazarla. 

En cambio, continúa, el fallo tiene en 
cuenta otros testimonios incriminatorios 
contra Correa; pero los aprecia mal, así: 

mm 
Colt].cepto deR JP>ll"ocill:radOJr soll»ll"e Ra pdmell.'"a 

]])lemallt].«Jla. 
a) Cárlos Valencia Giralda y José Giral-

da Silva Gutiérrez no confirmaron las ex- Refiriéndose en conjunto a las dos de-
plicaciones del procesado Correa "no por- mandas presentadas, dice el Procurador: 

Gaceta 21 
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"I..os libelos adolecen de fallas protube
rantes en materia de técnica de casación, 
pues, en primer lugar, no presentan en or
den lógico los cargos sino que comentan las 
pruebas en forma desordenada; en segun
do lugar, proponen la causal primera de ca
sación pero alegan :indistintamente resp~c
to de determinados elementos probatonos 
la violación dire<Cta y la violación indirecta, 
como si ello fuera lógica y jurídicamente 
posible; en tercer lugar, dentro de una gra~ 
confusión, citan como infringidas disposi
ciones adjetivas, sustantivas y hasta .de .la 
Constitución Nacional sin ensayar siqUie
ra un comentario y, finalmente, al ocuparse 
de ciertas pruebas afirman que p~r par~~ 
del juzgador de segundo grado se mcurno 
al tiempo en error de hecho y en error de 
derecho, planteamiento como los demás, 
completamente ajeno al derecho". 

Concretando el estudio a la demanda for
mulada por el apoderado de William Correa, 
observa el Agente del Ministerio Público: 
"La acusación se desarrolla, como se expu
so antes, tomando eomo base algunos de 
los elementos probatorios que obran en. ,el 
proceso, y orientándolos a la demostrac10n 
de que el acusado dijo la verdad el?- su in
dagatoria y de que por tanto se trata de 
una confesión indivisible que debe ser ple
namente aceptada". 

En relación con los testimonios que el 
actor considera omitidos en el fallo, con 
violación de los artículos 203 y 204 del Códi
go de Procedimiento :Penal, responde el Pro
curador diciendo que para fundar el cargo 
ni siquiera se insinuó la clase de error y 
menos el motivo por el cual fueron violadas 
las normas citadas. Por el contrario "el 
Tribunal Superior de Aduanas se ocupó ex
tensamente de los testimonios arrlba cita
dos y consideró que todos ellos infirmaban 
la versión de los hechos suministrada por 
el acusado Correa Rodríguez y por consi
guiente sí les dio valor probatorio". 

Finalmente, anota el Procuradqr que ca
rece de todo mérito la crítica al fallo por 
tratarse de una oposición subjetiva, sin 
análisis de ninguna clase, de manera que 
no logró desvirtuar las bases de la conde
na y que en estas condiciones este pronun
ciamiento debe mantenerse. 

liW 

ConsD.«lleJI·acilones «lle na Com. 

ILa caUllsall «lle casadón «llescJrñfm. en en ImU1l· 
men.-all :n. 9 _ del ariicUlllo 56 «llen ID>~Jrdo ILe
gislatD.vo. 528 «lle ].964, 4J[Ulle n.-ai!lillca eim. sen: na 
sentencia violatoJrila «lle la ley pe~mal sUllstan
ciali, se conlfigm·a a t1ravés «lle «lloo mo«llalill«lla
«lles lllllÍtü«Jlamente «Jlülfen.-encfta«llas, asi; a), CUllaim· · 
«llo se fumbfumge i!lilln.-edamente la non.-ma, an 
má1rgen «lle la estñ.macñóim pn.-olbaton.-ia, qUlle 
no ofrece n.-epan.-o; y lb), cUllan«llo lla violladóin 
«lle lla ley es i!llelbü«lla a 4JlUlle se ap1recña mall 
«llden.-mma«lla prueba, o no se tiene eim CUlleim
ta a pesan: «Jle ~~:XüstÜJr, O se COirn.SÜ«Jlen.-a e:%Ji.s
tente sm qUlle ell pn.-oceso la conte~mga, casos 
en los cUllales la fumbaccñóim es fumi!llu~ta . 

ILa infracción directa es el 4JlUllelbn.-anta
mñento i!llell pn.-ecepto y ¡mei!lle ocllluñn.-: a), poR' 
inolbsenancia de éll (lfon.-ma omñsñva), a pe-, 
san: i!lle I!JI.Ulle lla materia tJrata«lla n.-~llama su 
aplillcacñón, como cUllani!llo no se tñe~me en 
cU1lenta una «llñsposücñón solbJre n.-elbaja «lle ]ple
na, vigente all tñempo «llell ítallllo, o se pJres
cfum«lle en la sentencia «lle apUcan.- el ariñcu
lo 28 i!llell Có«llügo lP'enal, no obstante halben.-se 
B."~onoci«Jlo 11m ea aUllto i!lle pn.-ocei!llell." la ate
nuante a 4JlUlle él!, se n.-dilell."e; lb), pon.-qU1le se 
haga adUlan: la norma en una contñngencña 
no n.-egla«lla pon: éllla, como cUllan«llo se aplillca 
ell all."ticulo 34 «ll~!l estatUllto penológñco, aifilll."
mandlo con fuas«~ en éll lla n.-eñncil«llencña i!llel 
pn.-ocesa«llo a pesan: «lle tn.-aiuse i!lle un i!llelüto 
exchmí«llo i!lle esa cün.-cUllnstancña coníton.-me al 
adicUlllo 35 ñfui«ll~!m ( apHcación ñn«llelbñ«lla) ; 
e) , pon.-qUlle se «lla a Ulln.a non.-ma t!!lÍI!!cto o Bill
cance en «llesacw~n.-«llo con SUll vell."«lla«llen.-o coim
tenñ«llo, esto es, con en que ne mítu~m«llñó en 
legñslla«llor (ñnteJt·pn.-etacñón euónea), como 
ocUllnÜJrlÍa sñ se cmnsñ«lleli."Ma 4JlUlle en ariñcuno :n 
:contiene 1lll)ma sñmplle ll."ellacñón «lle cilll."cmns
tancñas i!lle· mayon.- pelillg¡rosñ«lla«ll y Im~ Ullna 
enUllmen.-acñón taxativa, ~ com~ cUllan«ll~ §!El 
estima 4JlUlle en lla hipótesis «lle n.-apto contem
plia«lla en eli an.-tlÍclllllo 35]. se ll."eqUllD.ell."e taurnlbnén 
en emplleo «lle violencias o mmnñolbli."21S amga
lÍÍI.osas pon: pan.-te «'rren mgente, y i!lleju poli." ellllo 
«lle apllñcall." i!lillcllno pn.-ecepto. 

ILa infracción indirecta se JPlli."OOu.nce a tFa
vés «lle «llelficñente o ton.-cñlllla apll."eciac:i.ón i!llt!! lia 
prueba n.-econocilhlle 21Sn: 
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a) lP'm"que no se tuvo en cuenta l!lldelt'llni
nal!llo elemento il1le juicio, vell"bigracia: el acta 
l!lle nombll"amiento y lia diligencia l!lle posesión 
l!llell agente como funcionario público y afi.ll". 
mu lia existencia l!lle wm abuso G:lle. co:nfian• 
?l8J., poll" ap:ropiació¡rn l!lle caul!llalles a éli cQmia~ 
G:llos, en vez l!lle ll"econocer ell i!llelito l!lle pecrua
i!llo; lia partida nota.riali o eo'esiátstica i!lle ma
~Jl'imonio oo:.tll"e en victimario y lia víctima, y 
afirmar poll" eUo la configuración i!lle un .ho
micii!llio simple en lugar i!lleli asesinato;. lla co
pia i!lle· mia sentencia condenatoria por i!lle
lito, que olbra en eli expediente y omitill" eli 
cómputo ·die la ll"eincii!llenci~ lLos mterioll"es 
son supuestos i!lle enoll"es l!lle hecho JllOll" omi-
sión i!lle pruebas; · · · · . . 

b) )P'orque se considlera una prue iha inexis
tente como en los siguientes·'ejemplios: i!llar 
poll" estallb'ecii!llo ell parentesco en caso i!lle ho
micii!llio, a efecto l!lle afirmar ell asesinato, a 
lliase i!lle · testimonios ·ll"ecibii!llos · preternrltien
i!llo fo:rmaHdai!lles ini!llispensalblies para slD. va
Hi!llez y que poll" tal causa deben l!llesechrur~ 
se, según Xos artlÍculios 235 y 241:5 i!llell· Cóiligo 
i!lle lP'rocedimie:nto lP'enali; tenell" poll" com-

. probado un hecho fumi!llátni!llose m el i!llida
men. i!lle pell"itos D(\' po~esionados conforme a 
llo i!ll~pu,esto en ell arlnculo 26]. i!lle lla misma 
obll"a .. 'll'·rátta!?e ·l!lle eirll"oires' de he~lhtó pÓll" con~ 
sii!lleració~ i!lle pnu!bas ll"eal o Nrimcamente 
inexistep,tesi · · 

.. . 
· e) lP'oll"que se. atribuyó a cua!quiell" memo 

pll"olliato:¡¡io . un alicance mvell"Só i!lle1 que lie 
asigna .la Jey, enoll" i!lle i!llell"echo evii!llenciabl~ 
en, estos· ejemplos: :reconocell" Wtll. inilicio no 
necesario o no elievai!llo a lla categoria i!lle 
pll"esunción llega! como. pllena pruellia. de un 
hecho o de na Jl"esponsabilidad dell pll"ocesai!llo 
( aJ(tli.cuJlo · 2:n. 7 al! el C. de lP'.. lP'.) ; tomar como 
inilicio Wll hecho deficientemente demostra
do, según ell .a:rtlÍculo 223 ibídem; dall":e va
lloll" de prueba incompleta a un documento 
púlbllñco no tachado de falso, :respecto die las 
cill"cunstancias atestadas en él poll" ell Kun- . 
ciQnrurfto (articulo 251 ibídem}; du por com
Jllll"Obado en cuerpo al! el dellñto y. la :responsalbi
nial!aal! deli procesado. con su sola conKesión 
(all"tlÍcu'o 255); dar ll"ellevanciia a W1l ilicta~ 
men ~riciall emitido sobre el call"átctell" habi
tuaR o pll"oKesi~mali den d.ellilcuenre ( ari. 256, 
inciso 29). 

lEn todas. llas anrerimres hlpótesis es p!i'e
ciso que na incorrección se refiell"a a wm 
elemento plt"obatorio im}W)riab.te, hasta el! 
extremo de que JPOll" en ell"ll"Oll" . de hecho O il11.e 
derecho. en él cometido, se. haya llllegado a 
la indebida apUcación de lla .Iey s.ustancñallo 

lEn conjunto, tanto na imracción f!lli>ecta 
como la indirecta se comprenden en lia :miis
ma primera causali de casación, ya que . se 
resuelven siempll"e en ell quebll"anto de_ lla 
no:nna. lP'e:ro no poll" éUo ¡medien pllantean:m 
en conjunto, sino discriminadamente, con ltln 
análisis jrnidico. que demuestll"e su 'rialliili
dad, a fin de que la Coll"te tenga pwtos collll
Cll"etos de apoyo para su esiuilio. 

§iendo ellrécurso de.casación un ll"edamo 
contra el fallo en al!efenisa den oll"den liegali y 
una búsqueda dell fondo al!octrfumario i!lle liog 
casos, tratando die unilicar na .jwisprullllen
cia, es deber inexcusablle ,del acioll" ¡uecñsu 
ell precepto violado y eli títU:o il1le lla viola
ción: si por faUa die 'olbsell"Vancia irlle lim no!i'
ma, o' por aplicación im.pll"ocede:Qte die la 
misma; si por err~u1le intetpll"etacióliu o ~JroJ? 
de hecho o de derecho manifiestos en la va
loración al!ell aCell"VO probatorio qu~ haya lllle
vado al juzgadoll" a apHcrur mdebidamen~ 
la: ley sustimcial- lLa fa 'ta l!lle delimitaCión 
y i!lle las exposiciones sustentadm"aS i!lle lla ille
galiidad no se 'suplle con sondeos icllealles· S~a-
bre ·.¡o que se propuso en írecrnll"ente. · · · 
' • • . : • • • • • ~ • ~ ' ' 1 • 

Sintetizando la materia; la Corte ha di
cho que 'en todas las hipótesis de violación 
directa de la ley el recurrente que alega es
ta infracción en casación acepta los hechos 
en la forma plasmada en el: fallo; discute 
o controvierte el aspecto de sus consecuen
cias ·jurídicas, vale decir, critica únicamente 
la selección de la. norma hecha por el falla
dor o el contenido que·. éste le atiibuyó en 
la sentencia ... 

"A diferencia de' lo que ocurre en la vi~ 
lación: directa, en la indirecta el· recurrente 
rechaza los presupuestos de hecho de la· sen
tencia que acusa y tiene el deber de demOs
trar que por un error de derecho o de hecho 
que. aparezca ostensible y notorio, en la es
timación d~! contenido probatorio d~l pro
ceso, se· llego al quebrantamiento de la ley, 
que no se habría aplicado como se aplicó de 
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no haber mediado esa clase de error" . 

Agrega la Corte que "cada una de las dos 
formas de violación de la ley tiene su pecu
liar fundamentación, su propio campo de 
acción y que no es posible alegar simultá
neamente siri faltar a la lógica y sin desco
nocer el principio de contradicción, infrac
ción directa e indirecta de la ley en un mis
mo fallo, como que no es concebible que se 
acepten y. nieguen a la vez los hechos en 
que se ·apoya la decisión, ni es tampoco ad
misible que se sostenga una impugnación 
de infracción directa. de la ley a través de 
una crítica de las premisas de hecho de la 
sentencia, esto es, sobre una estimación de 
la prueba con alcances opuestos y conse
cuencias jurídicas diversas a las que se le 
atribuyeron en el fallo, porque ello es con
trario a la técnica y a los principios nor
mativos de la casación". (Casación Penal, 
ago~to 22 de 1969) . 

Estas exigencias se encuentran en Ros lJi
nerun:ñ.entos ldle lla ca1111saillprimeJra, BLlbtoJra mni
ffkatidlBL en Ro ·c:üm y pem.BLl según Ros articu
lloo 52 y 56 idld JIDecJreio(J) 528 ldle ll9S4, se com
J!DnemamtBln con lla s:ñ.gnfu!M:BLdón hlstóricat y 
ldlodrináriBL ldlell Jra~c1Ul.JrSo y se eonsolillldlatn aR 
ldleserilb>iJr RBLs cons•e{menems t.eórieas y prác
iñcBLs i[j[lllLe BLearreBL S1Ul ~ormu.nlladón ñnegui aJr 
y s1111 preeario «fiesa!tltToillll.o. Consee1111eneñas 
i[j[1111e, ldle 1Ulll11.3L pa.ria~, sumñria.n a. lla Co~ en 
eamaeiones idle l!fl1111e nt(J) ,OOria sa.lfur sm 
menguna. ldle s1111 ma.gñsterio, y ldle Ra. otra, ñm
peldlirlÍBL BL Ros nt(J) 1reeurrmíes Ra posñlb>iliidla.ldl 
idle S3lfu>u lla. lÍll1l.idlolle y ~pe1re1111SftÓn idle llos a.taJ.
i[j[1111eS, eosBL ldle no poea. monta. a.nt.e ell ldle
lb>er llega~ ldle oürllos, ira.:sllaldlámldlolles eon exBLe
i:ñ.tuldl ell olb>jeto ldle iBL ecmwoeatoria.. 

Véanse las principales incongruencias 
susceptibles de confusión: 

Primera. D §ñ se Jlllllantea en fforma. genernll 
~al \'iolla.eiión idle RBL ]ley SUI.Sta.neftaill pt(J)Jr ftnba.c
eRÓltll ldlñ.redat y no s1~ pBLriic1Ul.llaJrñzBL ell a.g¡ra-vño, 
<es mewñtalb>Ee eruJrenta.r aill m.ñsmo i:ñ.empo las 
tres wa.ria.ntes mencñonll.BLidlBLs, como ñnolhser
WBLneia, 3Lpllftea.cftón idle i<exi<o ftltll3Lidl<ec11112idlO e 
ñni<elr]piJreta.eñón enónea. idle RBL ltli.Oll'llllll.at. Y RBL 
sftm1lllllta.neñldlaldl eonrll1111c~~ a.ll BLlhswrldlo, Jl:"W}ll"i[j[1111e 
sñ se ldlejó ldle a.pllñcu ell p1recepto nt(J) puede 
ldlecñrse i[j[1llle SJÍ se t1ll!Vt(J) eim cuent3l, BL1Ulll1l.i[j[Ue no 

se a.ldlapta.ra. aill ea.so. lLBL BLciiruldl t(J)mñsñwBL ldle~ 
pnimeJr ewento e:gcR1ll!ye !BL posñtftwBL ldlell segun
ldlo. lLBL pmposñcñón Jr<eclÍp:roca trunlb>ñ~n es wa
lleidleJrBL. lLo mismo oc1111rre si lla criticBL se BLJPIO· 
ya en cuailli[j[uñeJt'a. ldle llas ldlos prroposñcll.one::ll, 
i[j[Ue ldlenbo ldlell texro no puelrllen t.enerr BLj1ll!Sa 
u llógict(J). 

Segunda. - Como se ldlejó expllñcBLidlo, llBL ñn
ffJracc:i.ón . ldlireda se c1lllmpne mdlle~nmeni<e
meltllie idle fuidlBL c1111esü.ón prolha.i<oriat. llliBLstBl 
ldlesculb>:rir en texto nt(J) a.pllñca.ldlo u t(J)mfttñdll~, t(J) 
coruJroltlltaJr el i[j[1lll•e se emplloo con ell i[j[Ue lrllelh>lÍBL 
aplicarse, O exannina.Jl" SU Ct(J)llieniidlt(J) Ct(J)Jl11. eill. ru
caltllce i[j[1llle se le mtrilh>uyó en en ~runo, pua. 
irll.entñficall." lla vftqlllocftón. §i Se BLRegBL W m.fts
mo tiempo fta mfraceióltll meda. y nBL euóne~ 
a.pJreciacióltll ldle esta 1111 otJra. pl!'uellDat, se lrlles
wña. ell plla.ni<eami.mi<o lbtaciBL en error ldle lbte
clbtt(J) . o idle idleJreclbto, ffoll"ma. ldle -vñolla.cñóltll mldlñ
ll."ecta. iltllcornpa.tible con lla. prñmeJra lEn o~Jroo 
~Jr:minos, si ftBL infrli!lcción ldle !a ney ]piJrt(J)WÜene 
ldle ldldecto en lla estftmBLtiWBJ. p1rolliBLi<oria, ldle
lh>en e:xatmfumuse SUll C3l1.l1S3l y S1lll- fumcilidlencft3L en 
lia ldlecliaJracióltll ldld idleJrecbt(J). §ñ se 3LllegBL ll.n
ff:raccñón ldliJrecta. no lbtay ll1111gBL1r pMBL ese ldle
lb>ate. 

Tercera. - Más aultll, eH eno1r nnemcallille 
Jrespecto ldle dllelte:rmilmaidlBL pmelb>m ltllt(J) p1111elrlle 
ser sim1llllltálltll.eamente lrlle lhleclbto t(J) ldle dlleJr~Jhlt(J), 
po1rque, comt(J) llo exll:nesa 1Ulll11.3L reitelt'a.lrllBL ju
rispruldlencia. ldle 1a §ailla. Cim ldle llat Ct(J)rie, 
i[j[Ue act(J)ge la §alla lP'enaill, 'llos enores ldliclbtoo 
tñeneltll lrlle Ct(J)mfull. cñerirunente: a.) ell cam]p>t(J) 
en i[j[Ulle se origñmuon, o sea.n lla.s pli'uelb>as; 
fu) en efécto, o sea.. lla. wñollacñón dlle lla Rey. lP'e
Jro, se ldlllieJreltllcia.n: ll 9 en i[j[1Llle 3Lll pa.oo i[j[1lll0 
en dlle lbteclbto atauíie a. lla pmelh>BL como enemen
~o materiaill idl0~ li:~Jrooeso, po1r cYeeJr ell sen
ienciaidloJr i[j[Ue existe c1ll!a.ndllt(J) bllta., t(J) i[j[1lll0 ffall
ta. cua.nldlo existe, y ldlel!Jftdllt(J) a. ellllt(J) se dlla· porr 
]!_}JrOJb>adllt(J) t(J) nt(J) ]pJrO]h!SlidlO ell Jbteclbto, ell lelrlrt(J)lt' idle 
idleJreclbto pa.rie ldle llat ]piJresencñBL ll.nldlñsc1llltilb>lltZJ 
ldle lla. plrolha.nzBL eltll a.1llli<oo y concierne BLll mié
rito llegBLll que ell ]m:ga.dlloll." lle BLhilh>1111ye t(J) ne 
ltllieg2, en contJrSlwencñón m llos pll."eceptt(J)s ldle 
la Rey solb>Jre p1ruel!m.s; y 29 eRll i[j[Ue ell dlle ldle
Jreclbto es na. idleSSllmloltlllÍa. entrre ell -walloJr id!Slidlo t(J) 
negaidlt(J) a. UimBL pm~~llia. poll" ell ~Sllllla.dlloJr y ell i[j[Ue 
lle ltllñegBL t(J) lle ldla. un ldleteJrmftna.ldlo pli'ecep1!;t(J) 
negBLi, li!lSUllllllto i[j[Ue cBLe excn1ll!SitwBLmrMmi<e en ell 
campo jurimco, en ta.nt.o i[j[Ue ell ldle lhle<elbtt(J) e~ 
fta. ldlesaJrmoltlllÍa. eltlltre ftBL p1ruelh>BL i[j[1llle e~ 
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o no exñsllie Y. lla ñdea contraria dell JfUllez, Ro 
CUllall cae estnctamenllie en ell campo de lbte
clbto, motivo por ell cual debe aparecer de 
modo manifiesto en llos autos. 

"lDle estas diHerencñas se infiere «J[Ulle ell 
mlismo euor en lla apreciación de lla. prUlleba 
no pUlle«l!e ser a na vez de lbteclbto y de de:n.-e
clhto". ( §alla Ciivill, Casaciones i!l!e Jl.3 y JI. '4 de 
agosto de ll.954l, G . .Jf. 'll'. JLXXWlilm, pág. 309 
y 325). 

Cuarta. - Tampoco es conJ!o:n.-me a Ras Jl'e
gllas aseverar «Jlllle una pmelba «llejó de apre
ciall'se y a renglón segundo lbtacer ell re¡¡uoclbte 
de «J[Ulle lla mlisma prueba se apll'ecúó euónea
mente, pUles no puede lhtabell' sino una po
sición: se omitió, o no se omW.ó. §ii Ro pll'ii
mero, no pudo sell' objeto de conceptos ex
trsrriados; si se interpretó mall es porq_Ulle 
ílllle tenida en cUllatta por ell juzgador y vñn
clllllada a las Jl'mmtes de cedeza: JLo dñclbto no 
rige tralliámllose de dos o más pJn!Lelbas pu.nes 
eJm este caso Ullna de éllias t.mdo ser omitida 
y man apJreciada la otra, sino «J[Ule se refiere 
a na acumulación de reservas respecllio del 
miismo ellemento demostrativo, pues enton
ces se presenta na antñlogna i:rresonulblle en ell 
ámlbiito de na causan que se viene examiinan
«llo. 

Insistiendo en los puntos anteriormente 
expuestos relacionados con la oposición de 
causas al alegar la causal primera, la Corte, 
en fallo contemporáneo del ya citado, ex
presó lo siguiente: 

"De lo dicho se desprende que aducir úni
camente violación dñrecllia de la ley sustan
cial, invocando de manera autónoma el pri
mer aparte de la causal primera de casa
ción, implica aceptar los hechos del proceso 
tal como los encuentra probados el senten
ciador. En cambio, quien alega violación 
indill"ecta de aquélla, apoyándose en el se
gundo cuerpo de la misma causal, está in
dicando que controvierte la prueba, que no 
acepta los fundamentos fácticos en que el 
fallo acusado se funda. De allí que sea con
trario a la técnica del recurso y a la lógica 
misma, argüir simultáneamente. infracción 
directa e indirecta de una determinada dis
posición sustantiva, ya que un hecho no se 
puede aceptar y rechazar al mismo tiempo 

y por el mismo concepto, porque se que
branta el principio de-contradicción". (Ca
sación Penal, agosto 23 de 1969) .· 

La demanda aquí presentada contra el 
fallo, como bien se observa en las transcrip
ciones que de élla se hicieron al comienzo, 
no sólo no puntualiza los cargos, limitán
dose a enumerarlos, sino que trae formula
ciones antagónicas, como la de decir que el 
Tribunal violó al mismo tiempo la ley por 
infracción di:r;ecta e indirecta y que la sen
tencia ha incurrido simultáneamente en 
errores de hecho y de derecho respecto de 
unos mismos elementos probatorios, todo 
con afirmaciones ambiguas y confusas que 
no permiten a la Corte conocer los presu
puestos indispensables para entrar en. el 
examen de la providencia recurrida, situa
ción que obliga a desechar el recurso. Así 
lo hará esta Corporación. 

§egunda ]])emanda de Casación. 

El apoderado de Jesús Emigdio Sabogal 
Baquero invoca las causales primera y cuar
ta del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
a fin de que se infirme el fallo recurrido. 

Respecto de la primera sostiene que el 
juzgador "violó la ley sustancial, a) por in
fracción directa; b) por aplicación indebi
da; e) por interpretación errónea; eh) por 
error de derecho; y d) por error de hecho". 

Plantea después una serie de considera
ciones esquemáticas, pretendiendo demos
trar: que el Tribunal analizó equivocada-. 
mente las presunciones de responsabilidad 
citadas en el fallo; que Sabogal Baquero 
efectivamente ordenó el traslado de los se
movientes de la finca 'Santa Clara' a la de 
'El Rosario'; que no se llenaron los requi
sitos del artículo 159 del Código de Proce
dimiento Penal, lo cual entraña "grave 
error al hacer el análisis de la prueba'; que 
se le dio credibilidad al informe del detec
tive número 2819, sin tener en cuenta las 
contradicciones contenidas en él; que se 
prescindió de considerar declaraciones fa
vorables, algunas de las cuales menciona, 
y, en cambio, se tomaron en cuenta otras 
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que carecen de mérito sustancial. 
~~-~-- ... 

El recurrente cita otros hechos procesales 
en forma caótiica y sin demostración, por lo 
cual el Ministerio Público, realizando un es
fuerzo por traducirlos y resumirlos observa 
lo siguiente: 

"El libelo exhibe ostensibles fallas de téc
nica de casación, pues basta decir que al re
ferirse a la primera causal de casación in
voca todos sus motivos, es decir: la infrac .. 
ción directa, la aplicación indebida, la .in
terpretación errónea, el error de derecho y 
el error de hecho manifiesto. en los autos. 

"Es posible que en la teoría una senten
cia adolezca de tales vicios pero es injurídi
co predicarlos de los elementos probatorios, 
ya que son ineonciliables la infracción di
recta y la infracción indirecta e igualmente 
contraria a derecho sostener que respecto 
de una determinada prueba se incurrió al 
tiempo en error de hecho y en error de de
recho. Por lo demás, la demanda carece 
de orden pues los c:argos se exponen dentro 
de una gran eonfusión con citas de dis
posiciones legales y constitucionales que no 
vienen al caso y las cuales tampoco se ana
lizan". 

Con relación a la causal cuarta dice el 
actor que el fallo "está viciado de nulidad, 
pues-to que al no llenar los requisitos exigi
dos por los artlculos 159, 203 y 204 del Có
digo de. Procedimiento y 26 de la Constitu
ción Nacional, no se analizó que el avalúo 
pericial debfa recaer sobre los mismos ele
mentos de los informes de folios 3 y 39, cues
tión que no se hizo", pues el Tribunal aludió 
al dictamen pero citando mal el folio en que 
aparece "error gravísimo" que vicia funda
mentalmente la tramitación. 

El Procurador, al examinar este cargo, 
señala que el recurrente "ni siquiera insi
núa la clase de nulidad en que se incurrió, 
le!!al o constitucional, y menos en qué con
sistió y de qué :manera se infringió agravio 
al derecho de defensa". 

En estas condiciones, concluye el repre
sentante del lVl:inisterio Público, es obvio 
que la impugnaeión no puede prosperar. 

Consftallell'md.olllles i!lle m (()orle: 

Como se aprecia en la transcripción de llll 
demanda, ésta acusa el fallo fundándose en 
todas las violaciones instituidas en e! ax~ 
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, incurrien~ 
do en las confusiones e incongruencias que 
se destacaron en el examen del libelo pre
sentado a nombre de William Correa Rodrí
guez, hasta el extremo de que es absoluta
mente imposible interpretar el pensamien
to del .actor n:i describir las razones concre
tas de la ilegalida,d. Es así como involucra 
unos mismos ,elementos probatorios afecta
dos por errores de hecho y de derecho y co
mo menciona unas mismas disposiciones 
normativas simultáneamente violadas por 
todos los motivos de casación. Por lo tanto 
debe corresponderle el tratamiento que se 
otorgó al otro, pues contiene las mismas im
posibilidades lógicas y jurídicas para pro-
ceder a su estudio. . 

Sobre la causal cuarta, la Sala acoge el 
concepto del Procurador, ya que no se par
ticulariza la nulidad que afecta el proce
dimiento y mucho menos se le da desarro
llo. La Corte se encuentra también en im
posibilidad de examinarla y habrá de pro
ceder en consecuencia. 

lFmllllo. 

En mérito de las consideraciones anterio
res la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de la República y _por autoridad de !a ley, 
DESECHA los recursos de que se ha hecho 
mérito en la parte considerativa de esta pro
videncia y dispone regresar el expediente al 
Tribunal de ori.gen para los efectos legales. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Marro AlaY'W m 

Ffitppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis EnY'ique 
Romero Soto, JuUo Roncallo Acosta, José María 
Ve lasco Guerrero. 

J. Evencfo Posada V., SecretaY'W. 
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~Jlo ldlen sll:rmoo~aldlo, o a:¡[Ull® se a1teltllte ~Oll:ll~li'm nas WSJPlOSJido:rmes a:¡[Ulle :regu.dam nas lÍOJ!'o 
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jm1tñ~ña mñsma. · 

(Corie §Ull]llli'<ema «lle Jru.s11;ücñm. - §ala «lle {Ca
sad.óllll JP>ellllall. - Bogotá, veintiocho de 

abril de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). · 

(Aprobado: Acta NQ 15 - abril 28 de 1970) .. 

\V ñ. S 11; O 3: 

Cumplida la tramitación de rigor, entra 
la Sala a resolver el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribu
nal Superior deJ Distrito Judicial de !ba
gué, de 24 de septiembre de 1969, por la 
cual le fue impuesta al procesado Oliverio 
Rincón Criollo la pena principal de . ocho 
años de presidio, más las sanciones acceso
rias del caso, como responsable del delito 
de homicidio cometido en la persona de Jo
sé Ignacio Criollo. 

Con el objeto de dar cumplimiento a las 
formalidades legales que exige esta clase 
de recurso, oportunamente fue presentada 
la correspondiente demanda de casación, 
de la cual habrá de tratar esta Sala. 

mrecllno3: 

Los sintetiza el Tribunal Superior de 
!bagué en la sentencia impugnada, así: 

"lQ- Según se desprende de las constan
c~as procesales, el día 27 de Noviembre de 

1963 se verificó la clausura de estudios en 
la Escuela pública de la vereda de San 
Jorge, del municipio de Chaparral, en las 
horas de la mañana, y una vez terminado 
tal acto, los concurrentes, entre los que se 
enc0ntraba José Ignacio Criollo Lozano, 
se dirigieron a la casa vecina, de propie
dad de Jesús María Rincón, que es la casa 
de la. finca denominada "Las ·Mesetas del 
Delirio', en donde se inició una fiesta, que 
terminó con la trágica muerte de José Ig
nacio Criollo Lozano; 

"29 - Cuentan los hermanos Jorge Elié
cer y Alvaro Yaime Torres, que en casa de 
Jesús María Rincón se bailó, y uno de los 
participantes de tal fiesta fue José Ignacio 
Criollo Lozano, quien tenía una botella de 
aguardiente en la mano, y bailó algunas 
piezas, y que también se encontraba allí 
Oliverio Rincón, · quien portaba una arma 
de fuego 'de esas que · carga la · tropa', y 
otras personas que participaban en el bai
le; 

"3Q - La fiesta, se~ún los autos, se pro
longó hasta el amanecer del 28 de Noviem
bre, pues a eso de las seis de la mañana de 
este día, se oyó una detonación de arma 
de fuego, ,de grueso calibre, y en seruida 
varias ·oersonas vieron muerto a José 1~
nacio Crfol}o Lozano, y cerca a él, con un 
fusil terciado, a Onüverio llUn.cón Criollllo 
(Testimonios de Gerardn Barrios. F. 8; de 
Teodora C~oera v. de Oviedo, F. 9 vto. y de 
Cornelio Moreno Mol ano F. 17 vto.) . 

~ ' 
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"4Q - Recogido el cadáver y transportado 
a Chaparral, en esta ciudad se practicó la 
diligencia de levantamiento del cadáver 
(fl. 1 vto.) en la eual se hizo constar que 
al cadáver 'se le halló la fractura completa 
del cráneo, observándose que esto se debió 
a un disparo de a:rma de fuego (fusil), el 
cual tuvo su orificio de entraba· un poco 
arriba de la ceja derecha', y al folio 4, obra 
la diligencia de autopsia, en la cual se cons
tató la fractura del cráneo por el impacto 
de una arma de· fuego de largo alcance, la 
que produjo una lesión de 'carácter nece
sariamente mortal'. Cabe anotar que el dis
paro se hizo a muy corta distancia, pues 
produjo tatuaje". 

ID>esanolillo ~ell IP'1wceso: 

Como bien se dice en la sentencia recu
rrida, dos versiones se originaron respecto 
de la muerte de José Ignacio Criollo Loza
no: la una referente a sucidio, que no tuvo 
comprobación racional en el proceso; y la 
otra referente a homicidio perpetrado por 
Oliverio Rincón Criollo, contra quien, con 
base en varias pruebas indiciarias, se dictó 
auto de detención preventiva. 

El sumario respectivo fue calificado por 
el Juez Primero Superior de Chaparral en 
13 de septiembre de 1968 con auto de pro
ceder contra el procesado Rincón Criollo, y 
en el cual se le formuló a éste el cargo de 
homicidio común o simplemente volunta
rio. 

Esa provideneia :fue consentida por las 
partes·, supuesto aue contra Pila no se in
terpusn ninl!ún recurso. y el día 20 de mar
zo de 1969 se llevó a cabo la audiencia pú
blica. en la cual lP. fue nropuesto al .Turado 
el si,.uiP.nte cnestionario, al que dio res
puesta afirmativa: 

"El acusado presente Olliverio :rrtincón 
(Qriollllo, hiio de María Rogelia Rincón y 
Joaauin Criollo, de treinta y dos años de 
edad cuando se lla.mó a juicio, natural y 
vecino del Mun:icinio de Chaparral, solte
ro, ae-ricultor y analfabeta. es ll'esoonsalblie 
si o no. de haber ocasionado la muerte con 
intención de ml'ltar, al señor José Iqnacio 
Criollo, mediante un disparo de arma de 

fuego de largo alcance hecho a corta dis
tancia, en la región frontal derecha, que 
determinó la fractura completa de la parte 
derecha del frontal y la destrucción de la 
bóveda craneana?" 

Y con apoyo en el anterior veredicto, el 
Juzgado Primero Superior de Chaparral 
impuso al procesado la pena principal de 
seis años y cinco meses de presidio y. ·las 
accesorias correspondientes, mediante sen
tencia de 24 de abril de 1969, la que fue 
reformada por el Tribunal · Superior de 
!bagué en el sentido de aumentar la pena 
principal a ocho años de presidio y en la 
misma proporeión las accesorias. 

l!J>emani!lla ~e (Qasación. 

Como única causal invoca el demandan
te la cuarta de las previstas en el artículo 
56 del decreto !528 de 1964 y en torno a élla 
desarrolla contra la sentencia dos cargos, 
que en su orden son: 

IP'll'imell' call'go.-Consiste en que se violó 
el artículo 505 del C. de P. P., modificado 
por el 19 del Decreto 1358 de 1964, porque 
mediante auto de 24 de septiembre de 1968 
se ordenó que, una vez vencido el término 
probatorio o el fijado para la práctica de 
las pruebas que se decretaran, se solicitase 
al Tribunal del Distrito de Chaparral el 
sorteo de. jurado que debía intervenir en la 
audiencia públi.ca (fl. 130 v.). 

Esta transgresión, según el demandan
te, incide en vi:olación directa del artículo 
26 de la Constitución, porque no se obser
varon con plenitud las formalidades pre
vistas en la ley, vale decir, que se incurrió 
en nulidad sup:ralegal o de carácter cons
titucional. 

§egum~o ca:rgo.-Consiste -para usar 
la expresión del Agente del Ministerio Pú
blico- "en que uno de los juradp~ princi
pales sorteados, el señor Humberto Liéva
no, fue sustituído a petición del Fiscal del 
Juzgado Superior sin que a juicio del actor 
hubiera impedimento legal que justificara 
la decisión y, de otra parte, que la solicitud 
del ·Ministerio Público en el SP.ntido exore
sado se formuló vencido el término de cin-
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co días previsto en el artículo 511 del Códi
go de Procedimiento Penal para ejercitar 
tal derecho, por todo lo cual se violaron 
... los artículos 505, 511, 73, 492 y 493 de 
la Codificación referida". "Al violarse así 
las normas citadas --dice el demandante
se desconocen lás garantías previstas para la 
defensa del ciudadano lo que entraña un 
quebrantamiento real de 'una de las for
mas propias de cada juicio', generando una 
nulidad de carácter constitucional". 

El recurrente concluye solicitando que 
se declare nulo lo actuado a partir del au
to de 24 de septiembre de 1968 y se ordene 
la devolución del proceso 81 Tribunal Su
perior de !bagué para los. fines consiguien
tes. 

Concepto del Ministerio ~uítllJUco. 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal hace un detenido análisis de la de
manda, para concluír solicitando que se 
deseche el recurso interpuesto. Al revisar 
las alegaciones del recurrente, se hará re
ferencia a algunos de los apartes de la Pro-
curaduría. · 

Consñi!l!e:~radones de ·na Corie: 

JP>rimeJr cat~rgo: . 
\ 1 

La nulidad constitucional, como ha sido 
doctrina constante de esta Sala, requiere 
para que prospere que resulten violados de
rechos y prerrogativas señalados en las 
normas de procedimiento en beneficio del 
sindicado, o que· se atente contra 'las dispo
siciones que regulan las formas propias del 
juicio, que por ser de orden público, su in
cumplimiento lesiona los intereses de la 
justiéia misma. 

Cierto es que el Juzgado Primero Supe
rior de Chaparral, al dictar el auto de 24 
de septiembre de 1968, no tuvo en cuenta 
lo establecido en el artículo 19 del decreto 
1358 de 1964, pues debió ordenarse que la 
solicitud del sorteo de .jurados se hiciera 
dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del dictamén pericial o al venci
miento del término probatorio. 

Mas hay que tener en cuenta que no to-

da irregularidad acarrea la sanción de nu: 
lidad de lo actuado en los procesos penales. 
Unicamente "cuando las informalidades 
son tan graves que bien :puede decirse que 
al delincuente se le juzgo con arbitrarie
dad, privándolo de las garantías constitu
cionales a que tiene derecho todo ciudada
no que comparece ante los jueces c,ie la Re
pública" (Sent. de 5 de febrero de 1947, 
G.J., T. LXII, pág. 511), cumple admitir 
que hay razón suficiente para anular el 
proceso, por violación de las garantías 
constitucionales que rigen el trámite de los 
negocios que se adelanten ante la Jurisdic
ción Penal (art. 26 de la· Carta). 

Y, a la verdad, la irregularidad señala
da por el demandante no afecta el derecho 
de defensa de Rincón Criollo,· ni incide en 
las formas propias del juicio, pues éste se 
ciñó al trámite correspondiente. 

En conclusión, este cargo no puede pros
perar. 

§egundo' ca:~rgo. 

De este cargo cabe predicar lo propio 
que del primero, vale decir, que la irregu
laridad señalada por el demandante no tie
ne entidad jurídica suficiente para dar lu
gar a una nulidad supralegal o constitu
cional, pues no entraña el quebrantamien
to. de las disposiciones que regulan las for
mas propias del juicio, ni el desconocimien
to del derecho de defensa. 

Es de destacar asimismo --eomo apunta 
el Agente del Ministerio Público- que los 
pronunciamientos del juzgado del conoci
miento respecto del nuevo sorteo de jurado 
y del reconocimiento del reemplazo fueron 
nntificaoos legalmente a las partes, sin aue 
ellas hubieran objetado los ordenamientos 
judiciales. 

Por lo demás, los motivos de impedimen
•to aducidos por el Fiscal y que tuvo en 
cuenta el Juez de la causa para declarar 
separado del cargo ·de jurado al Sr. Hum
berta Liévano son ciertamente "circuns
tancias de apreciación íntima del juez en 
pro de la justicia", de acuerdo con el ar-· 
tículo 511 del C. de P. P. y el 27 de la Ley 
4~ de 1943, "y su reconocimiento, en estas 
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condiciones, escapa a toda crítica en el re
curso extraordinario de casación", sobre 
todo "si el recurrente se abstiene de pro
bar que con tal decisión se vulneraron 
principios esenc:iale::; del juzgamiento o se 
·conculcó el derecho de defensa". 

Por tanto, este cargo tampoco prospera. 

Con fundamento en lo expuesto, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal- de 
acuerdo con el eoncepto del Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal y adminis
trando justicia ·en nombr'e de la República 

y por autoridad de la Ley, J]))JE§JECJHIA\ el re
curso de casación de que se ha hecho mé
rito en este fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarlo 
Di Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Al
varo Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis En
rique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María ·velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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1 
dlo lla CoJrpoJradi!Íln. 

(Qorie §Ull]pJremm de JTUllstftcftm. - §mni:n <die Cm
smcftón IP'enmll. - Bogotá, veintiocho de 

abril de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

(Aprobado: Acta NQ 15 - Abril 28 de 1970). 

En sentencia de 17 de abril de 1969, el
extinguido Tribunal Superior del Distritp 
Judicial de Espinal condenó a Alvaro Villa
rraga, Luis Evelio Martínez Herrán y José 
Cicerón Ubaque Pradilla a sufrir cada uno 
la pena principal de veinte años de presi
dio y las accesorias correspondientes, como 
responsables en concurso recíproco de los 
delitos de homicidio· en Raúl Alvarez García 
y Gustavo Azcuénaga Villarino, de tentativa 
de homicidio en Enrique Jaramillo Arango 
y de robo en bienes de Gustavo Azcuénaga, 
hechos ocurridos el día 24 de junio de 1964, 
en jurisdicción del corregimiento de "La 
Aurora", perteneciente al municipio de 
Cunday. 

Contra e,licha sentencia interpusieron re
curso de casación los tres procesados y el 
defensor de José Cicerón Ubaque, recurso 
declarado admisible por auto de dos de ju
lio de mil novecientos sesenta y nueve y 
solo fue sustentado por el defensor de José 
Cicerón Ubaque, lo que obliga a la Corte 
a estudiar únicamente la situación jurídi
ca de este procesado, cumplidas como se 
hallan las f0rmalidades de rigor. ' 

lHiecllws y mctmucftón p1rocesmR: 
. ! 

' En las horas de la tarde del día veinti-
cuatro de junio de mil novecientos sesen
ta y cuatro y cuando se diri!:rían hacia el 
corregimiento de "La Aurora", de la com
prensión municipal de Cunday, Gustavo 
Azcuénaga, Raúl Alvarez García y Enri
que Jaramillo Arango, fueron atacados de 
manera sorpresiva por tres· hombres arma
dos, quienes les dispararon en forma que 
causaron la muerte instantánea de los dos 
primeros y también la del caballo que mon
taba Jararriillo AranQ'o, después de lo cual 
los at8cantes se apoderaron de un m8.letín 
aue portaba Jesús Antonio Lónez, depen
diente o trabajador de Azcuénaga, y de 
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otros objetos de su propiedad y se dieron 
a la fuga. 

El Juzgado Tercero Superior del Distrito 
Judicial de Espinal calificó el mérito del 
sumario dictando auto de proceder, en 5 de 
junio de 1965, por el doble delito de homi
cidio, por el de homicidio imperfecto y el 
de robo contra Alvaro Villarraga, Luis 
Evelino Martínez Herrán y José Cicerón 
Ubaque Pradilla. En el mismo proveído so
breseyó temporalmente en favor de Jesús 
Antonio López Vargas, Armando López 
Cardoso, Eliseo y Mardoaueo López. Ape
lada la providencia, el Tribunal la confir
mó por medio de auto fechado el 21 de fe
brero de 1966. 

El mismo Juzgado. en sentencia de-·18 
de noviembre de 19,68, condenó a Alvaro 
Villarra~a. Luis Evelio lVlartínez Herrán y 
J0sé Cicerón Ubaaue Pradila a la .pena 
princinal de veinticuatro años de presidio 
y a las accesorias correspondientes. fallo 
aue fue reformado por el Tribunal Suoe
rinr dP. Esninal. en simtencia de 17 de abril . 
de 1969, en el sentido de reducir a veinte 
añns de presidio la pena princioal. y en la 

_misma proporción las penas accesorias. 

ID>em.aurn~at dllll'l Catsatdól1ll. 

Como única causal el demandante invo
ca la cuarta de las previstas en el artículo 
56 de1 decreto 528 de 1964 y en torno a ella 
desarrolla contra la :3entencia del Tribunal 
cuatro cargos, que en su orden son: 

IP>rim.el!' Cat:r~6.·-Consiste en que "en el 
auto de enjuiciamiento se incumplió lo or
denado en el art. 26 de la Constitución, 
pues se le hizo la imputación moral a mi 
defendido, señor José Cicerón Ubaque Pra
dilla, lo mismo que a los demás acusados, 
de hechos diferentes a la realidad procesal 
y de infracción ... ". 

Para fundamentar su argumentación el 
demandante transcribe la norma relativa 
a la nulidad por error en la denominación 
jurídica de la infracción (ord. 5Q del art. 
37 del decreto 1358 dle 1964). Luego discu
rre así: 

"Según el auto de proceder los tres en
juiciados, José Cicerón Ubaq~e Pra~illa, 
Alvaro Villarraga y Luis Eveho Martmez, 
al cometer los ilícitos impugnados, actua
ron simultáneamente así: 

' "1Q Cada uno de ellos sñmullít;ám.eatmel111Úl 
disparó y dio muerte al señor Gustavo Az
cuénaga; 

"29 Cada uno de ellos simultáneamente 
disparó y dio muerte al señor Raúl Alvarez, 
dentro ·de .las mismas circunstancias de 
tiempo y modo en que se disparó y se dio 
muerte a Gustavo Azcuénaga; y, 

"3Q Cada uno de ellos sñmullít;á.J1lleamel1llít;e 
disparó contra el señor Enrique Jaramillo 
Arango, dentro de las mismas cir~unst~n
cias de tiempo y modo en que se disparo y 
se dio muerte a Gustavo Azcuénaga, y a la · 

·vez dentro de las mismas circunstancias de 
tiempo y modo en que se disparó y se dio 
muerte a Raúl .Alvarez. 

"Es decir, según los términos y contenido 
del auto de proceder, los tres acusados (Jo
sé Cicerón Ubaque, Alvaro Villarraga y 
Luis Evelio Martínez) atll mismo ít;iem.po en 
que disparaban y daban muerte a Gustavo 
Azcuénaga, iamlbiél1ll disparaban y daban 
muerte a Raúl Alvarez y llo m.ñsm.o hacían 
con Enrique Jaramilo Arango, disparan
do contra él. 

"O también, según los términos y conte
nido del auto de proceder, los 'tres acusados 
(José Cicerón Ubaque, Alvaro Villarraga y 
Luis Evelio Martínez) actuaron primero 
disparando y dando muerte a Gustavo Az
cuénaga; realizado lo anterior, dispararon 
los tres' y dieron muerte a Raúl Alvarez; y 
verificado esto (tltimo, los tres acusados 
dispararon contra Enriaue Jaramillo Aran
go, a quien afortumldamente no le hicie
ron ningún daño, puesto aue la bestia que 
montaba recibió el impacto de proyectil en 
lugar de su jinete. 

"Para llegar a tan insólita conclusión 
los falladores aoelaron a los testimonios de 
Enrique Jaramill.o Arango y Jesús Antonio 
López Vargas, testigos presenciales de este 
drama sangriento". 
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Del relato que de los hechos hacen tales 
testigos, deduce el recurrente que "todo su
cedió de la siguiente manera": · 

"Que en dirección contraria a la que lle
vaban las víctimas (Gustavo Azcuénaga, 
Raúl Alvarez y Enrique Jaramillo Arango) 
surgieron TRES SUJETOS, 'como a encon
trarse con nosotros', que caminaban parea
dos, los cuales a tres metros de distancia 
dispararon los tres sujetos desconocidos 
contra los viajeros Jaramillo, Azcuénaga y 
Alvarez. 

"Que los tres victimarios se colocaron 
Jh·ente a frente de los tres viajeros (Jarami
llo, Azcuénaga y Alvarez), eran TRES CON
TRA TRES, cada victimario se coliocó en lli
nea directa frente a su presWD.ta VJÍ.ctñma. 

"Como la investigación no demostró 
I!JlU!ftén de los agresores se colocó frente a . 
Gustavo Azcuénaga, quien se colocó frente 
a Raúl Alvarez y quien lo hizo frente a En
rique Jaramillo Arango, es decir, que nin
guno de los testigos, señores Jaramillo 
Arango 'y López Vargas, identificó plena
mente la persona y nombre del agresor que 
se ubicó frente a cada uno de dichos seño
res, podemos gráficamente representar· la 

· escena así: 

"Al primer agresor lo señalamos con 
la letra X, al segundo con la letra X-ll. y al 
tercero con la letra X-2. Luego el agresor 
"X" se colocó frente a Gustavo Azcuénaga, 
disparó contra éste y lo mató; el agresor 
"X-1" se colocó frente a Raúl Alvarez, dis
paró contra éste Y. lo mató; y el agresor 
"X-2" se colocó ·frente a Enrique Jaramillo 
Arango, disparó contra éste, pero no loma
tó porque se interpuso la bestia que monta
ba y recibió el impacto de proyectil. 

"Como los hechos sucedieron en la forma 
anteriormente descrita, según ~l relato que 
nos hacen los testigos presenciales, espe
cialmente el señor Endq~e Jaramillo Aran
go, quien pudo captar con nitidez cada 
uno de los movimientos del personal que 
intervino en esta tragedia, entonces sa
camos la siguiente conclusión: 

Gaceta 22 

"Si habiendo disparado los tres agreso
res contra los tres, VIajeros, en la forma an
teriormente descrita, es decir, cada agre
sor contra su víctima colocada entrente, .rmu
bo dos muertos, es logico concluír que ca
da victimario o agresor solo e·s responsable 
de la víctima que _produjo, y no ~tea, ya 
que cada individuo responde por su propio 
hecho y no por el hecho ajeno .. Por la mis
ma razón los agresores "X'', "X-1" y "X-2" 
no pueden ser responsables los tres, con
juntamente, de los homicidios en Gustavo 
Azcuénaga y Raúl Alvarez; y mucho me
nos, ser los agresores mencionados respon
sables del homicidio imperfecto en Enrique 
Jaramillo Arango". 

Analiza luego el recurrente el reconoci
miento que de los procesados hizo (el sindi
cado Jesús Antonio López y atirma que 
"en esa diligencia ni en ninguna otra a lo 
largo de la investigación se estableció que 
Alvaro Villarraga corresponde al agresor 
'X' o al agresor 'X-1' o al agresor 'X-2'; 
tampoco se estableció por ningún medio de 
prueba que Luis Evelio Martínez, corres
ponde al agresor 'X' o al agresor 'X-1' o al 
agresor 'X-2'; y mucho menos quedó esta
blecido que José Cicerón Ubaque Pradilla, 
reconocido como uno de ' los agresores, co
rrespondiera al agresor 'X' o al agresor 
'X-1' o al1 agresor 'X-2'. 

De ahí concluye, "según la experiencia 
común y los términos de los testimonios de 
Enrique Jaramillo Arango y Jesús Antonio 
López Vargas, que los hechos acaecieron 
dentro de la hipótesis de que cada agresor 
disparó contra su VJÍctima coliocal!l!a en fren
te, sin meterse para nada con lias demás 
VJÍ.dimas", y que "el auto de enjuiciamien
to incurrió en el colosal error de conver
tir a los tres victimarios, señores Alvaro 
Villarraga, Luis. Evelio Martínez y José Ci
cerón Ubaque en ·responsaltllles, ~imulltánea
mente, de nos dos homicidios consumados 
y del homicidio imperfecto, como si los tres 
agresores hubieran disparado cada uno de 
éllos contra cada una de las víctimas". 

Esta última aserción la corrobora asi
mismo con las lesiones que presentaban los 
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cadáveres correspondientes a disparos, por
que "no s~ praeticó la diligencia de balísti
ca, que es tan importante en estos caso.s, y 
no existe ningfui dictamen sobre el calibre 
y especie de arma de fuego usada", por lo 
cual "no ha sido posible establecer si los 
proyectiles encontrados en el cuerpo , de 
Raúl Alvarez y en el de Gustavo Azcuena
ga, cornresJPionm:m a armas cle fuego cle clis
tmto ca.llibre o ~ne u:rn Ir!lllismo callibre". 

'"Asi, pues --concluye el demandante-, 
que la aplicación del art. 385 del C. P. para 
estos hechos es inevitable y fatal. Y como 
tal norma está ubicada dentro del Capítu
lo Tercero del Título XV del Libro 29 del C. 
P. y no en el Capítulo I ibídem, la nuli
dad en que se incurrió en el auto de 
proceder por error relativo a la denomina
ción jurídica de la infracción tiene todos 
los caracteres de su consagración en la vis
ta de este proceso". 

Segwmillo Cugo.-Consiste en que en los 
cuestionarios se incluyó una circunstancia 
no contemplada en el auto de proceder, o 
sea, la premeditación, por lD-l cual los proce
sados fueron jw:gados y condenados" "sin 
el lleno de las fórmulas propias del juicio" 
y se infringió así. "el art. 26 de la Constitu
ción, encaminado a tutelar las garantías 
que deben darse al procesado en su juzga
miento", por violación del art. 28 de la ley 
4~ de 1943. 

En efecto, dice el recurrente que si bien 
es cierto que la referida circunstancia fue 
contemplada en la calificación hecha por 
el Juzgado del conocimiento, no fue anali
zada en modo alguno por el Tribunal al 
confirmar el auto de vocación a juicio. De 
donde se sigue que si. "el Tribunal no ana
lizó ni estudió la. premeditación como cir
cunstancia tipificadora y agravante del ho
micidio u homicidios, ífenómeno contem
JPina«l!o en en auto JPilr«W!eclente «llell JTuzgaillo 
Quinto §u]pierimr, quiere ello decir que el 
Tribunal consideró que la premeditación 
no estaba acreditada en los autos, no de
bía integrar los mecanismos del auto de 
proceder y mucho menos formar parte de 
los cuestionarios propuestos a los jueces de 
conciencia" y así "tales cuestionarios se 
han salido del auto de proceder, que en es-

te caso es el auto de proceder dictado por el 
Tribunal". 

'li'erce~ Cargq}i.-Consiste en que en los 
cuestionarios relativos a los delitos de ho
micidio las circunstancias de premedita
ción y de indefensión se confundieron, "se 
integraron como una sola entidad jurídica 
y así fueron propuestas al Jurado, con lo 
cual se violó el art. 26 de la Constitución, 
ya que en tales condiciones no se consagra
ron las ·formas propias de cada juicio" "El 
mismo Código Penal. --dice 'el recurrente
en el art. 363 separa y aisla como entida
des jurídicas, independientes y autónomas, 
la circunstancia de la premeditación (nu
meral 29 del art .. 363 del C. P.) de la cir
cunstancia de poner en conml.ilcñones ille m
cleífehs:i.ón a nas 'rictñmas (numeral 59 ibí
dem)." 

Cuado Cargo.-Consiste en que como los 
delitos de homicidio imputados a los pro
cesados se consideraron agravados por ha
berse cometido para preparar, facilitar y 
consumar el de robo, éste no constituía 
una infracción separada y, en consecuen
cia, al formularse un cuestionario separado 
con respecto a tal infracción, . "se violó el 
art. 28 de la ley 41,i de 1943, lo mismo que el 
art. 26 de la Constitución por cuanto no se 
observaron las formalidades propias de ca
da juicio". "Al plantear a los Jurados la 
cuestión tercera los falladores se excedie
ron en sus atribuciones, desconociendo las 
normas anteriores citadas, lo mismo que el 
principio universal de non b:i.s :i.fuíímtem". 

Para fundamentar su argumentación ale
ga el recurrente que "los delitos de homici
dio, según la prueba de autos, fueron mtelill
tos-medios, es decir, riesgos asumidos por 
los atacantes para consm¡mall' otro delito, en 
este caso, en mtemo mle robo. 

"Como los homicidios de que se habla en 
el proceso fueron realizados en la etapa 
consumativa mlell mtelillt()) mte robo, qu~ es en 
illellilto-1fm, por cuanto los atacantes dispa
raron y dieron muerte a Gustavo Azcuéna
ga y Raúl Alvare.z para quitarle y sustraer
le lo que el primero llevaba, quiere ello de
cir que el delito ele robo como delito-fin, no 
se puede acumular a los delitos de homici-
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dio, tal como se hizo abusivamente en los 
cuestionarios, por cuanto se trata de una 
sola figura jurídica llamada ASESINATO, 
segun la expresión manifiesta de los au
tos" ... "Se· violó, pues, el principio univer
sal NON BIS IBIDEM, lo mismo que el art. 
28 de la ley 41il de 1943, y, por ende, el art. 
26 de la Constitución, o sea que no se obser
varon las formalidades propias de cada jui
cio". 

Concepto de! Ministerio IP'úlblliico. 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal hace un detenido análisis de la cau
sal que le sirve ~1 recurrente para impugnar 
el fallo del Tribunal de Espinal, análisis que 
lo lleva, discriminando uno a uno los car
gos, a no encontrar fundamento alguno.pa
ra invalidar la sentencia. Por tratarse de 
un estudio profundo, la Corte citará algu
nos de sus apartes en el cuerpo de esta sen
tencia. 

Consñdell'aciones de la Corie: 

IP'rimell' Crurgo. 

Como observa el Procurador Primero De
legado en lo Penal, el primer cargo se for
mula con base en primer término en la 
norma constitucional (art. 26) y, además, 
en la norma legal que consagra expresa
mente el hecho en que se funda, consisten
te en errada calificación de la infracción. 
"Cabe anotar -apunta con acierto el Agen
te del Ministerio Público-, respecto a esta 
doble sustentación, que hallándose previsto 
en forma clara y expresa el motivo de nuli
dad en la ley procesal, carece de objeto la 
referencia a la disposición constitucional 
pues ésta preserva o defiende los derecho~ 
del procesado, de aquellas irregularidades 
que los afectan gravemente o llevan a su 
desconocimiento en casos no contemplados 
expresamente, si bien debe anotarse que 
aun los motivos de nulidad contemplados 
en la ley, puede entenderse que lesionan en 
forma mediata las formas propias del jui
cio, pero no puede perderse de vista que 
precisamente por .su gravedad fueron es~ 
p~ciPlmente. consagrados y por 'tanto prote
g~~~s y en tal supuesto, basta apoyar la pe
tlcwn correspondiente en la norma legal 

pertinente". 

"Desde otro punto de vista -continúa el 
Agente oe1 Muus~eno Puonco-- y Cull.lu se 
at:sprenue ae la rt:lacwn anlicnor, en la cual 
se auvit:rte que el recurrente se re.ut:re re
petiUamente al motivo un1co en que apuya 
el cargo, cual es el ue no naberse precJ.sauo 
la responsamliaao inaivioual ae caaa uno 
de los procesaaos en orot:n a prouuc1r ue
terminauo resultado y uerivar de allí la 
conriguración ue la co:n:Ipuc1dad correlati
va, el planteamiento conuuce a desconucer 
los hecnos consioerados esLablecioos por el 
fallaaor, como sena la coautuna respecto 
de los illcitos para atirmar 'una responsabi
lidad no oetelmmaua y atinente a !os pro
cesados, lo cual implica obviamente un exa
men ue los elemen11os de prueba y1 su inter
pretación por el tallador, como resulta del 
examen que de los m1smos aspectos se hace 
en la demanda, con la consecuencia que en 
tal forma el cargo no podría formularse di
rectamente a través de la causal cuarta de 
casación, sino que hubiera sido necesario 
invocar en primer término la causal prime
ra en relacion con el aspecto probatorio, pa
ra alegar, una vez acreditada la errada 
apreciación de la prueba, la causal cuarta 
como lo interpretó esa H. Corte en senten~ 
cía de casación de febrero 28 de 1966 (Ca
sación de Jesús lv,I. Alfonso por robo) y se 
ha reiterado en varios otros fallos. 

"L~ anterior. depe aclararse, por cuanto 
el Tnbunal estimo que existía coautoría 
por parte de los procesados, conclusión que 
ha Impugnado el recurrente por estimar 
de'spués del análisis de varios elementos 
probatorios que tal situación rio existe, si
no que produjo la complicidad correlativa". 

A la verdad, la Corte, en sentencia de ca- , 
sación de 28 de febrero de 1966, expuso: 

. :'En toda inv~stigación penal; sin excep
Clon alguna, el Juez tiene que recorrer tres 
etapas principales, a saber: primero esta
blecer o demostrar los hechos mediante la 
apreciación de los medios probatorios alle
gados al proceso; segundo demostrados 
los hechos, caH:II'icados, o se~, determinar 
~entro de q';lé precepto legal encajan; y en 
fm determmar las consecuencias legales 
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que emergen de estos dos antecedentes. 

"Obviamente se comprende que si el jÚez 
de instancia incurre en errores en alguna 
de estas etapas, eomo son diferentes en na
turaleza y en sus consecuencias jurídicas, 
también corresponden a distintas causales 
de casación, en eada uno de sus, casos. 

"En efecto, si se trata de la demostración 
de los hechos mediante la apreciación de los 
medios probatorios, puede incurrir en error 
de hecho manifiesto o bien en un error de 
derecho por una equivocada valoración ·de 
la prueba o por admitir un medio que no es 
idóneo o conducente para la demostración 
del hecho, es decir, debe invocarse la prime
ra causal de casación prevista en el inciso 
29 del art. 56 del D. N9 528 de 1964. 

"§unpuestos los hecDnos llllemostrallllos en el 
proceso con pruebas eficientes, si el juez 
incurre en error en la calificación, signifi
ca que incurriría en un error de derecho, 
por cuanto a los elementos fácticos demos
trados les aplica tma norma legal equivoca
da, como hubiera sucedido si en este caso 
en lugar de calificar el ilícito como robo, s~ 
le hubiese nominado hurto o estafa, etc. 

"En otras palabras, cuando se ataca una· 
sentencia por error en la calificación del de
lito, e~ recunnente llll.ebe 21cepiar Ros hechos 
qune sfurvñeron de base al junez JPI2lra hacer na 
c2llliifi!Cadón, porque si se modifican éstos, es 
claro que la denominación del ilícito tam
bién tiene que cambiar. Ahora, si no acepta 
los hechos que el juez dio por demostrados, 
entonces debe invocar la primera causal, 
como sucede en este caso en que el recu
rrente, en lugar de aducir, equivocadamen
te, la causal cuarta, si estimaba que el ele
mento 'violencia' u otros no estaban pro
bados, debió invocar la causal a que se re
fiere el inciso 29 del ya citado art. 56 del 
D. 528 de 1964. 

"En consecuencia, la causal cuarta con 
fundamento en la errónea apreciación de 
la prueba por razones de hecho o de dere
cho, resulta improcedente y, por tanto, se 
la desecha". 

En el caso sunb examilrn.e, el recurrente, co-

mo es obvio, no acepta los hechos que el 
Juez y el Tribunal dieron por demostrados, 
por lo que debió invocar la causal primera, 
en primer término, y como consecuencial, 
la causal cuarta. 

Por otra parte, lla complicñdallll conell2lii
va es un g¡rallllo l!lle respons2tbilñllll2111ll y, por 
tanto, no incide en la denominación jurídi
ca l!lle na infracciión. X es qune n21 m.ol!llallñl!llallll 
l!lle la complicil!llallll conellaiiva no cambia Ra 
liigunra especÚlÍica l!llell homñc:üllll.ño par21 tipifi
cada como eniid!al!ll llll.eHctunan llll.ñsi:ünia llll.eR 
mismo. lLo ímñco que ])Jill."evé en ari. 385 llll.en c. 
lP'. es na liñjación l!lle na responsabill:ñllllallll y na 
gral!llunación lllle las penas llllenil1'o lllle Ra coope
rración en éll pre~ista, parra Ros casos en que 
varias personas tomen pade en Ra pell'J!lle
iración lllle mm homñcñllllio o Resñón y no sea 
posñbne l!lleierrmñnarr sun autor. 

Es, por consiguiente, innocuo el cargo y 
debe rechazarse. 

Segundo Carrgo. 
Cierto es que en el auto de enjuiciamien

to proferido por el Juzgado Quinto Superior 
de Espinal --como lo anota el recurrente
se contempló como agravante la circuns
tancia de la premeditación, además de la 
indefensión de las víctimas, pues ahí se di
ce (fol. 453, 19 cuaderno): 

"Tales procesados, como se anuncia, de
ben ser llamados a juicio con los agravan
tes indicados, es decir, que ocasionaron la 
muerte de Raúl Alvare~ y Gustavo Azcué
naga, con premeditación y aprovechando 
las condiciones de indefensión de las vícti
mas, y se apropiaron de bienes muebles, en 
forma ilícita, utilizando al efecto de la vio
lencia mediante el uso de armas de fuego 
y con la circunstancia de haber efectuado 
el hecho en despoblado". 

Y con respecto a los hechos de que fue 
sujeto pasivo Enrique Jaramillo Arango, 
dice la misma providencia que los sindica
dos son responsables asimismo de tentativa 
de homicidio, "con las mismas característi
cas" ~fol. 453 ibídem). 

Cierto es también que el Tribunal, al de
cidir sobre el recurso de apelación inter-
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puesto contra el mencionado auto de voca
cion a juicio, se retirió concretamente a las 
circunstancias agravantes contempladas 
por los numerales 39 -indefensión- y 59 
-para consumar otro delito- del art. 363 
del C. P. y no se refirió a la premeditación 
(numeral 29 de la. misma disposición). . 

Pero, como observa el Agente del Minis
terio Público, lo anterior no es bastante pa
ra deducir, como lo hace el recurrente, que 
se suprimió la circunstancia de la preme
ditación, una vez que el auto del Tribunal 
"confirma en todas sus partes" el de proce
der. El designio de la Corporación mencio
nada se halla tan claramente expresado, a 
despecho de los errores gramaticales, que 
no deja lugar <-a ambigüedades ni aporías, 
así: 

"Por esto la Sala acoge íntegramente los 
razonamientos que dejó consignado (sic) el 
señor Juez Quinto Superior en esa provi
dencia, toda vez que las pruebas en .su con
junto, son suficiente (sic) de acuerdo con 
la ley para llemarlos a juicio en las circuns
tancias anotadas" (fol. 61, cuaderno 29). 
así: 

Por otra parte, como apunta el Procura
dor, desde el punto de vista de la técnica o 
naturaleza del recurso de casación, debe 
anotarse que el cargo formulado encaja 
dentro de la causal segunda del art. 56 deJ 
decreto 528 de 1964 y no· dentro de la pri
mera invocada por el demandante, pues 
habría, según éste, una falta éie consonan
cia entre la sentencia y los cargos formu
lados en el auto de proceder. 

En conclusión, debe también rechazar
se este cargo. 

'JI'ercer Crurgo. 

Gomo tinosamente apunta el Agente del 
Ministerio Público, este cargo no tiene ma
yor fundamento, porque las circunstancias 
modificadoras de la responsabilidad se for
mularon debidamente en el auto de proce
der, se incluyeron en los cuestionarios res
pecto de las correspondientes infracciones 
y de los procesados por separado, de mane
ra que no podría prestarse a duda en cuan-

to a que se trataba de aspectos o situacio· 
nes diferentes, como se desprende palma
riamente del texto de los cuestionarios cita
dos por el recurrente. 

"No es exacto que al jurado haya de for
mularse un cuestionario con preguntas se
paradas para cada una de las · circunstan
cias constitutivas o modificadoras de la 
responsabilidad. Al contrario, la ley ordena 
que se haga una sola pregunta, en la cual 
se incluyan los hechos con las circunstan
cias peculiares, en que se crea se hayan 
realizado, salvo las previstas en el art. 29 
del C. P. (ley 4~ de 1943, art. 28). Lo que 
pasa es que es distinto formular una pre
gunta clara y precisa que no se preste a 
confusiones para los jueces populares, y 
otra hacer una pregunta con varios térmi
nos idénticos u opuestos que no permitan 
contestar con nitidez sobre lo qut1 se inte
rroga o que dejen dudas sobre el sentido de 
la respuesta" (Sents., 5 de noviembre de 
1947, LXIII, · 830; 24 de agosto de 1951, 
LXX, 184). 

' Por modo que este cargo tampoco prospe-
ra y, por ende, debe rechazarse. 

Cuarto Cargo. 

lLa concunencia del homicidio en lia mo
dalidad de asesina:to en ei caso deli ordinali 
39 del adícu.do 363 del C. lP'., con el deuto de 
Jl"obo, cuando se mata pall"a robar y se liogll"a 
esa finalidad!, es cuestión die puro dl~:recho; 
cuando no se controvierten los hechos IIJ!Ue 
han servido die fundamento a Has 'imputa
ciones penales, y, por consiguiente, ha de
bido plantearse poll" el adoll" eli Jrell'e:rido call."
go a t!"avés l!ll.e ·la . causal primera· de casa
ción, como que se t:raiaria de trans!rn'esión 
de na ney sustancial, y no propiamente un 
vicio de nulidad en ·na esfera de la causal! 
cuarta. · 

Basta io anterior pa:ra reclhazall." este car
go. §in emba:r~o, lia Co:rie ll."eiie:ra la dlodrñ
na expuesta en casación de 4l de octubre l!ll.e 
1968, cuyos anartes nrincipalles consñdlera 
conveniente tlt"anscrilMr: 
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"lEli oll."mnru 39 a:Jl,en arifcu.do 363 a:lleli Cóa:ll:i.go 
IP'err:nali comnuena:lle tll."es situaciones a:llilell."err:n
ies, cada una a:lle elilias en a:ll:i.sp3s:i.cftón a:lle e:!t:i.
cac:i.a sull':i.denie pall."a que ell lbtomicia:ll:i.o tome 
na 'a:llerr:nommadórr:n de asesmaio, ll."efell"ña:llas, lla 
]llll":i.mell."a, a lia ña:llea a:lle "¡pll."e¡pall."all"', lla segun
a:lla, a na a:lle 'fac:i.ll:i.~;all"' y, lla iell."cell."a a na mte 
'corr:nswnBlll"' o'U;ll."o a:llelliito. 

"lEll a:llell:i.ltllcm~n~ qme mata comoll."me a 
cuallqlUlilell"a a:lle 1esias tll."es sftilUlacftones, ll."evelia, 
como es a:lle ffácilll com¡pll"err:nsñón, una muy ll"e
soliiaa:lla ¡peli:i.gll."osia:llaa:ll socia!, ]llll."ecisamente 
poli." na msens:i.billi.a:Jla,cJl moll"ru a:lle que a:lla mlUles
ill"clli.S y ]llOll" no mnob]e a:lld Un que se ]llll"OJPOl!lle, 
ll"azón que, S:Ü.n tJllUla:Jl~l, ex¡pll:i.ca en que ell lbJ.om.i
CÍ!WO comei:i.a:llo en semejantes cfurcunstan
cñas, SID que COnCllll.ll."ll."a n:i.rr:ngUÍ!ltll otli."O facioll.", 
se consña:llell"a como aHe exce¡pcilonan gravea:llaa:ll. 

bien en forma implícita, la existencia de 
un delito complejo, en el que el homicidio 
y el robo tuvieran que integrar un solo cuer
po delictuoso, parece que identifica el móvil 
que indujo a los procesados a dar muerte 
a Raúl Alvarez García y Gustavo Azcué
naga Vallarino y atentar contra la vida de 
Enrique Jaramillo Arango con el fin que 
perseguían, incurriendo, de ese modo, en 
una confusión que, para aclarar o desva
necer, importa reproducir algunos aportes 
de la sentencia del 23 de octubre de 1963 
-prohijada o reiterada en lo sustancial en 
casación de 23 de octubre de 1964-, donde 
la Corte, exponiendo la doctrina que aho
ra se ratifica de nuevo en este fallo, dijo: 

"El móvil o motivo del reato es --como 
dice Manzini-- la energía determinante de 
la acción u omisión que lo constituye, y bien 
puede ocurrir que no se alcance el fin que 
con élla se persigue, sin que por esto deje 
de ser el elemento inductor de las mismas. 

"lEsa ¡pell:i.g¡rosila:lla~. socw en que a:llescansa 
cell conce¡pio lOle gll"ave®adl, acoghl!l'lo m en oll."
mlerr:nam.ñento llegan q'ln.e se comc=nta, ll"es]piecto. 
a:llen lbtomñc:i.wo ll."eaAn.zaa:llo ¡pall."a 'JPill."epall."all", ita-
cft.J.iall" 0 conslUlmall." otrro ®ell:i.to', se mtensñitñ- "Por eso,expresa el mismo autor que 'el 
ca aÚllllll más, exlhib:i.éna:llose con un JPIO«llell" des- motivo no debe ser confundido con el i[:i.rr:n 
trrudivo t 011llama mayorr, si en l!llen:i.to en qlUle de la acción o de la omisión. La representa
se toma como fiin l!lle la ell:i.minadón l!lle urna ción de un fin es, desde luego, anterior a la 
v:i.a:lla IbJ.lUlmarr:na t~nmbilén se lleva a cabo, ]llOll" acción o a la omisión, con la cual se cansi
no que m. ial evento es necesall"ño, s:i.guienl!llo gue el fin mismo o se produce el efecto, pe
una lógica eliem1eniali y una al!llecual!lla mtell"- ro no se identi.fica con el motivo. Este es 
]llll"eiacñón a:lle na l!llochma l!lle na l!llel1'ensa so- dado por aquella energía psíquica no solo 
ciali en que, en gem~ll."an, se msJPifura eli Ców- potencial, sino real, que se dirige hacia un 
go, a¡pll."ecftall." ese a:llell:i.lto ¡pll"ñmell."o en.slUl asnec- determinado fin que mueve al sujeto a la 
io a:lle fuena qu1e 'Íllmt¡pelie a mat~u, y e~ sf acción o a la omisión ... ' 
mñsma, calñlíica a:lle asesmato ell lbtomicñwo "Por consiguiente, afirmar el propósito 
conseguña:llo y Ruego, en otll."o aspecto a:llñsim- de lucro como motivo de la acción homici
to, como lbteclbto objdñwo, gerr:nell"aa:llo m lUlrr:n da, Y negar que se hubiera consumado el 
obll."all." ¡psñco-ffsñc(P a:llñvell."so y nesñvo, a slUl vez, delito de robo, o sea el fin que se perseguía 
a:lle lUlrr:n irr:niell"és jUJurfa:llñ~~o a:llilell."enie, mtana:llo ca- con dicha acción, no son proposiciones con
lMa:lla, a:lle esta slUlerie, sm vñonar en ¡princñ¡pño tradictorias porque no se excluyen sus res
non bis in ídem, a lUlltlt corr:nclUlli."So maiell"ñali a:lle pectivos términos. 
mtenUos, err:nllazaa:llos eirllill."e sf a través a:lle lUlna 
ll'ellacftórr:n a:lle mea:Jlñq} a fm, y a que se sanciol1lle, "En esto estriba, en primer lugar, el error 
con ell lbtomicña:llio, en na caiegoll."fa a:lle asesñ- · del demandante: en confundir el motivo 
nato, sobll"e na base l!llell sistema, ]Jill"opño tam~ que indujo al delito medio con la realiza
lhlñén a:llell ll."e~edmlo Cói!lligo, llllamamto a:Jle na ción de este motivo en el delito fin, esto es, 
acumlUlnación jull."iía:llñca llile ¡penas". con una figura delictual distinta que re-

quiere para su existencia no solo el factor 
· El demandante, al rechazar, en su ínter- subjetivo que en el plano intencional la in
pretación, respecto del caso sub-jua:llice, del forma, sino el objetivo que la integra en el 
ordinal 39 del artículo 363 del Código Pe- plano material. 
nal, el concurso de delitos, proponiendo, si "Además, el demandante al relacionar 
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con dicho motivo el elemento intencional 
del delito de robo, en forma que, según él, 
negado éste en las respuestas recaídas so
bre los cuestionarios relacionados con tal 
reato, esa negación incidía, destruyendo la 
afirmación de aquel motivo en las respues
tas dadas por el Juradq a los cuestionarios 
sobre el delito de robo, incurrió en una se
gunda equivocación consistente en confun
dir ese motivo con aquel elemento inten
cional. 

"Sabido es, no obstante, que el motivo es 
diferente 21 dolo especial que anima los de
litos de este tipo. El motivo se cataloga en 
las condiciones (personales) 'que aumen
tan exclusivamente la entillllallll subjetiva lll!ell 
«llenito', y entre las cuales se señala precisa
mente el fin de lucro como manifestación 
volitiva sintomática de una mayor perver-
sidad de determinación. · 

"De allí. pues, aue una cosa sea la inten
ción de robar o el ánimo de matar, y otra 
muy diferente el motivo aue haya intensi-
ficado estas formas de dolo. · 

"Ocurre, además, que cada reato suele ir 
acompañado de su propio motivo, esto es, 
de anuella enere-ía anímica que mueve a su 
cnmisiñn g-alvanizando la correspondiente 
intención criminosa. 

"No es dable, por eso, hacer incidir el do
ao de un delito sobre el motivo determinan
te de otro, ni menos el elemento intencio
nal de éste sobre la energía determinante 
de ·aquél." 

En suma, pues, los delitos a que se con
trae el fallo acusado, dos homicidios en la 
denominación de asesinato, homicidio im
perfecto en el grado de tentativa y el robo 
agravado, obran en concurso material o 
real y, por tanto, al ser sancionado en esas 
condiciones, no se incurrió en error alguno. 

' 
En mérito de lo expuesto, la ·corte Supre

ma -Sala de Casación Penal-, acordé con 
el Procurador Primero Deleaado en lo Pe
nal y administrando justicia en nombre de 
la Henública y por autoridad de la ley, JI])JE. 
§lEClHIA\ el recurso ~e casación de que se ha 
hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



ILa Corte llllO JllHUI.eldl~e selÍÍI.allar sil. en allegato oral! ldlell ldldem:m." ellll el! Cmnse]o ldle Gllllec 
ua, Jf1Ule aldJ.e!ImaldJ.o O llll.O, para IC~l!iifii!Calr ldJ.e llllll.S1Ulfiidellllte Jla ldJ.e:IÍellll.S2!. y SOllO IC1Ul2!.llll.ldJ.O Jla 
a1UlSellll.ICll2!. ldJ.e ldJ.efeltllSai\ Jbla siildJ.o total!, Se ICOllll:ffiiglllllr2!. Jla llll.Ull.ÜidJ.aldJ. ICOllll.StiitlllliCllOmll.Jl, ICOIDO 
ellll JfoJrma reiit4~radl.a no llil21. sostemldlo esta Corpor21.1Ciióltll. lP'2l.Jr21. I!JI.Ull.e nos miiembros ldle 
ll21. lPolliiiCJÍ21. N21.1C:iomd go!Cellll ldlen lFllllero lMiiill.iit2l.Jr, ldlelhe ap~recer I!Jllllle en lbleiC!blO ldlellii!Cc 
tllllOSO teltllga JreJlaiCñÓitll 1CallllS2l.Jl 1[]1 ru mellllOS OIC2!.Sll01tllai\Jl ICOitll ~~Jl SelrvlliCllO. 

Code §uprema de ~~usticia. - §alia lPenali. da 'La Maria', ·situada en el corregimiento 
'El Overo', en jurisdicción del municipio de 

- Bogotá, abrill veintinueve de mil nove- Bugalagrande, Departamento del Valle. 
cientos setenta. 

(Magistrado ponente, Humberto 
Domínguez). 

(Acta NQ 15 de abril 29 de 1970) . 

VftsfHJ>s: 

Barrera 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el agente de la Policía 
Nacional, GERARDO GAMBOA TORRES, 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
Militar, de 20 de junio de 1969, por la cual 
le fue impuesta la pena principal de diez 
(10) años de presidio, como responsable del 
delito de homicidio. 

Conoció en primera instancia el Coman
do del Departamento de Policía Valle, con 
sede en Cali. · 

El señor Procurador Delegado para las 
Fuerzas de la Policía Nacional, hace la si
guiente síntesis de lo ocurrido: 

"Los ae:entes de la Policía Nacional, Ge
rardo Gamboa Torres y Aníbal Sánchez Ri
vera. fueron destinados transitoriamente, 
el Jl9 de agosto de 19(i8, a prestar un servi
cio de vigilancia en la hacienda denomina-

"El día tres de agosto, los citados agentes 
decidieron trasladarse de la hacienda al po
blado del Corregimiento, en donde aprove
chando que se .celebraba un festival en la 
caseta 'La María', a beneficio de uil equipo _ 
de fútbol, partieiparon en él ingiriendo li-
cor y bailando. · 

"A primeras horas de la madrugada del 
día siguiente, el agente Gamboa Torres, a 
empujones. sacó de la caseta al señor Diego 
Santana. Momentos después y sin que hu
biera mediado agresión alguna contra éllos 
Gamboa y su compañero Anibal Sánchez 
Rivera, dispararon sus carabinas de dota
ción oficial, causándoles la muerte a los 
señores Diego· Santana Martínez y Arcesio 
Peña Mañosca. Acto seguido, abandonaron 
el lugar, precipitadamente. 

IIJlemanda y resmJ!Psta den Mrmnstenio 
lP'úlhUco. 

Invoca el actor los motivns de casación 
de aue tratan los ordinales 4J:Q v Jl9 del ar
tículo 56 del Deereto 528 de 1964, pues es
tima que la sentencia acusada fue proferi
da en un juicio viciado de nulidad, o. en 
suhsidio. aue es violatoria de la ley sustan
tiva penal. 

En cuanto a lo primerÓ. maniftesta aue 
su mandante careció de una defensa ade-
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cuada, y que, además, se incurrió en incom
petencia de jurisdicción. Y respecto de lo 
segundo, asevera que en la dosimetría de la 
pena se aplicó indebidamente el ordinal '6Q 
del artículo 37. del Código Penal, y, en cam
bio, no se tomaron en cuenta las circuns
tancias de menor peligrosidad de que tra
tan los numerales JL Q y 59 del artículo 38 de 
la misma obra, las que el actor estima per
tinentes. 

El Ministerio Público encuentra proba
do el' cargo de incompetencia de jurisdic
ción y pide, en consecuencia, que se case el 
fallo acusado y se haga la declaración que 
ordena el ordinal 3Q del artículo 58 del De
creto 528 de 1964. 

La Corte habrá de referirse, en seguida, 
a las tachas que trae la demanda y a los 
razonamientos del señor Procurador Dele
gado para las Fuerzas de la Policía Nacio
nal. 

Considera la Corte. 

El examen de los cargos que hace el de
mandante debe iniciarse con los que pro
pone a través de la causal cuarta, pues si 
prospera ésta, es innecesario el estudio de 
las tachas que propone con invocación del 
primer motivo de casación. 

Causali cUllada: "Cuando la sentencia se 
haya dictado en un juicio viciado de nuli
dad". 

lP'l"imer cargo: Pefensa inadec1,1ada. 

Hace el actor una crítica a la manera co
mo el defensor de oficio cumplió su cometi
do en la audiencia pública, el cual, anota 
el demandante, se hizo sin tiempo suficien
te para que fuese adecuada. Acude el señor 
apoderado del recurrente a las propias pa
labras del defensor, en esa oportunidad, a 
saber: "Hubiera querido una circunstan
cia menos improvisada para haber podido 
demostrar todo lo que pienso o estudiar con 
detenimiento el caso. Esta mañana y como 
acostumbro, llegué a este querido cuartel, 
a ver algunos sumarios que como apodera
do llevo a otros agentes. De repente me en
cuentro con estos agentes. Se encontraban 

con los ojos llorosos como cuando se implo
ra al cielo misericordia y me pidieron que 
los defendiera, que no encontraban a quién 
pedirle ese favor y que no tenían plata para 
pagar los servicios profesionales de un abo
gado. Pero como yo me considero también 
policía, atendí el pedido y sin conocer el ex
pediente, trato de hacerlo. Una defensa de 
esta clase necesita de tiempo para su plani
ficación y su estudio de orden natural, sico
lMico y jurídico, req~iere horas de estu-
d. " . 10. 

No obstante, al folio 194 del Jnformativo 
aparece el testimonio dejado en el acta, de 
que se hizo un receso de tres horas, a fin de 
que el defensor estudiara el expediente. 

Pero no puede la Corte señalar si el ale
gato ora 1 del defensor fue adecuado o no, 
pues le es improcedente tal clase de censu
ra. Lo que resulta cierto es que el acusado 
estuvo asistido por un defensor y que éste 
intervino en la audiencia oral, conforme a 
su deber. 

No resutta, pues, demostrado el cargo, 
por cuanto el sindicado sí contó con la asis
tencia jurídica de un profesional de la abo
gacía en las instancias. Y en varias opor
tunidades, la Corte ha señalado que sola
mente resulta infringido el precepto que 
trae el artículo 26 de la Carta, en lo que 
atañe. al derecho de defensa, cuando el pro
cesado o la sociedad, en ese particular, que
dan absolutamente desamparados en sus 
intereses. 

§ee-Ullndo cargo: Incompetencia de juris
dicción. 

lEU artlÍculo U del IDecrdo Jl.667 de 30 de 
junio 'de Jl.966. dispone que "el VJ~ersonal de 
la IP'olida Nacional que con ocasión d~l ser
vicio o por causa del mismo o de sus Jiun
cinnes inherentes a su car~o. cometa un de
Uto, será iuz~rado de acuerdo con hs nor
mas dPi Códiv.-o de Justicia lP'enal rwmtar y 
de las disposiciones que lo modiliiquen o adi
cionen". 

lEs nPcesario, por tanto, que el lh.eclhto ten
ga reliación causal o al menos ocasional con 
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ell serncño, J!Millrall que na ]Ullstñcña ca~tn.-ens~ 
aHdlqmeJra, en estos casos, compeltencna. 

'1l en este asu;mto, esa Jrellacñórn caUllsan rno 
apa1rece, como ]o aseveJra en allem.arn«ll.ante y 
no acepta en seliítoJr JP'JrOCUllJra«li.oJr [J)enegaallo pa
Jra nas lFUllenas i!lle lla lP'ollñcña Nacional. 

ILa sfumtesñs alle lo suce«ll.i«llo, (atrás transcri
ta), pone alle manñfñe!sto que Ros agentes Ge
JraJr«ll.o Gam.llioa ']'ones y A\nftllian §ánchez JRñ
veJra ~rno estallia~rn cUllmpUe~rnallo fUlllrnció~rn allgM
na, sftqUllfteJra, m ell hngaJr allon«lle ll'Ulle com.etñ
«ll.o eli hom.ñcñ«llño ille qUlle se lles acUllsa, y mu
cho m.e~rnos I!J!Ue no acimtecñillo tenga 1renacñ6n 
COJrn en serncño, 

El Comandante del Distrito de Policía de 
Tuluá, señor Silvia Arias Gómez, cuyo tes
timonio transcribe el Ministerio Público, 
dice, en efecto: 

"Los allí presentes me informaron que 
los autores de tal hecho habían sido los 
agentes antes nombrados, o mejor, la pa
trulla que se encontraba prestando servicio 
donde don Enrique Victoria, los cuales se 
habían venido con una muchacha desde las 
primeras horas de la noche a inq:erir licor 
y a. divertirse en la caseta donde sucedieron 
los hechos" (f. 59). Y continúa expresando 
este declarante: "La misión que se le dio al 
persrmal, fue muy clara y concreta y tras
mitida por orden mía> al Cabo Comandan
te de la Escuadra de Granaderos, consis
tente en prestarle un servicio a don En
rioue Victoria, de cuidarle la recolectada de 
fríiol. como también pasar revista a las ha
ciendas circunvecinas con motivo de la re
colección de lg, cosecha, como también el 
contr0l dP.l abigeato; en ningún caso esta
ban facultados para salirse del Corregí- . 
miento de El Overo. ni menos a inl!erir licor 
o divertirse. . . Un1camente el oersonal está 
facultado para entrar a Ins sitios de diver
sión uniformados y portando armamento, 
cuando van a orestar un servicio, ya sea de 
reouisas o hatidas, en ninl!ún caso a aue
darse allí. sino en un asunto del servicio, 
ni menos a divertirse ... " 

anUll«lJ.e ell SelÍÍOll' Jll>JrOCUl!'aiJ!OJr [J)enegaaJlo J!Dall'2\ 
nas lFIIllel!'zas ille na lP'onñda Nacfton~, allñce: 

"IE:xñge como conallñcftón allen ifuel!'o alli es
tallinecñ«ll.o, esto 1es, J!Dal!'a en ]Ulllllgamñe~rnto allen 
peJrso~rnan ille na lPoUcfta Nac~on;taR éoJrn an~g~o 
a Ras presclrlipcño~rnes allen Cooogo de JTUllstucn:n 
JP>enal MHñtall', IIJ!Ulle en «ll.ellñto se haya cometn
«llo con ocasión den sel!'Vñcño o J!DOll' causa allen 
mismo o i!l!e Jruncñones ñnlllell'entes an cal!'go. 
No basta, en co~rnsecuencña, que ~en agente 
den «ll.ellñto tenga lia caUalla«ll. de mñem.llili'o all~e 
aquel Cuel!'po y hulliñeJra estai!llo · en semcño 
all tiempo «lJ.e lla ll'eallñzacftón ·al[e na COlllli!llucta 
iHcñta, para que quede som.etñ.«ll.o a na ]uJrií.s
«lliccñón casbense. IEs ñn«llñslJllensalliRe ~Ulle Rm 
hnJrJraccñ.ón lJllemnl haya tenido ll.'I~Racit6Jrn con 
en call'~o ofician en anf!'una de Ras hñuótesií.s 
pJrevistas eill lla l!ilñslJllosñcñón antes tJranscrita. 
])e no sel!' asñ, en conocimiento «ll.ell hecho i!lle
lictuosn com.nete· a Ia 1ustida Ol!'i!llñnani.m y en 
Jllll'OCP-«li.imiento a sePUñJr es ell llJill'01!lllio pa1ra llm 
sanción alle Ros dellfttos comunes". 

§ñ se toma en q~uenta aue acto del serncio 
~s i?l IQlue conesn1oll1li!ll~ a lla com~tencña i!ll"!ll 
funcftona:rño o IP1111mllea«ll.o, es más IQilllle mmllllñ-
11'iP-sto que llns hf'ch4ls avel!'iguai!llos Jresullfc:m 
al~Pvtos a nas 11'1lllllu:ñones IQIUe, como af!'el!li.te i!lle 
ia lP'oliclÍa Nacionall. cones1111oni!llftan aH llllll'oce
sai!llo Jrecunenie, 1com.o se i!llejó ya anotai!llo. 

En consecuencia. resulta demnstrado el 
carJ?o de nue al sindicado GERARDO GAM
BOA TO'RHES se le juzq:ó oor funcionarios 
aue no teníl'ln cnmnetencia V se incurrió, 
así, en el caso de :nulidad de que trata el or
dinal JI. 9 del artículo 37 del Decreto 1358 de 
1964. 

Daña esta cnnc:lnsión. resnlta innecPsario 
examinar la suouesta discnrdancia nue ano
t<>. el actnr entre el artícul" 11 del Decreto 
1667 de 1j:)66 v el artículo 170 de la Carta v 
en la cual aonva ~~1 mismo carJ?o de incnm
notencia de inrisnicciñn. pnr nn haherse te
nitin Pn Clll"nta. dice. la P.vcencit1n no inexe
('fllihilinl')n ne nne trl'lta el artículo 215 de la 
Constitución Nacional. 

o 

PrnsnP.ra la. causl'll CHI'Irt~. invn~aña unr el 
ILa Cori"!, e~rn UJroweñ«llos alle )1.@ v alle 28 i!lle clP.mand~'~nt<> "'~' cnrrPspnnde invalln!:lr h se:n

juniio i!lle 1!.969. asíi. como en nJroV!i!ll<>ncia de tP.ncia dP.l TrihunJtl Sunerinr l\flilitqr_ P.TI 
~ i!lle no\Vñemllill'_e allen mismo mfio, a nos cuaRes cuanto. al procesado recurrente GERARDO 
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GAMBOA TORRES, a fin de que, para el 
juzgamiento de éste, se reponga lo actuado 
a partir del auto de 28 de agosto de 1968 
(f. 176 del Cd. principal) por el Juzgado Su
perior (reparto) de la ciudad de Tuluá. 

Anota la Corte que en este negocio fue 
juzgado también el agente de la Policía Na
cional ANIBAL SANCHEZ RIVERA, a quien 
se le impuso la pena de dos (2) años de pri
sión, como responsable del delito de homici
dio culposo. Y como este procesado no in
terpuso el recurso de casación, debe enten
derse que acogió la sentencia condenatoria. 
En estas condiciones y atendido que el re
curso de casación es facultativo y que la 
competencia de la Corte está delimitada por 
los cargos que señale el demandante, la in
validación de fallo acusado en este negocio 
no comprende la resolución tomada respec
to del citado Sánchez Rivera, pues éllo im
plicaría una decisión oficiosa de la· Co.rte 
en su caso, lo cual le está vedado. 

En otros términos, la invalidación del fa
llo impugnado y la reposición del procedi
miento de que se ha hecho referencia, solo 
corresponde ser ordenada en cuanto al pro
cesado GERAROO GAMBOA TORRES, úni-

ca acusado que, con la facultad legal que 
tenía, interpuso el recurso de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --SA
LA PENAL-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, oído el concepto del señor Procura
dor Delegado para las Fuerzas de la Policía 
Nacional, INVALIDA parcialmente la sen
tencia del Tribunal Superior Militar de que 
se hizo mérito, en cuanto condena al sindi
cado GERARDO GAMBOA TORRES y dis
pone que respecto de éste se reponga el pro
cedimiento por el Juzgado Superior (repar
to) de.la ciudad de Tuluá, en la forma que 
se indica en la parte motiva. 

COPIESE, NOTIFIQUESE y devuélvase 
el expediente a la' oficina de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

Evenc~o Posada, Secretario. 



lF AJL§IEI!l&D lEN DOC10MIEN'.!I'O§ JPR[V ADO§ 

(Q¿Ull.é se en:ntie:llulle por estos. lLo son llos "comprobantes ille Ca]a" Ull.saillos ]plara 
lhacer constar el! pago lbteclho a terceros, por el concepto inilicaillo en cailla Ull.ltll.O ille 
ellllos, y son sUllscen:Dtilblles illell illellito ille lYallseillaill en llas hlpótesis ill.ell adlÍcUll.llo 23Jl. illell 
Cóilligo Jrenall. §i ~~n aUll.tor ille Ila lYallsedaill en Ullltll. illomnneJmto pdvaillo, Ilo Msa con 
per]wcio a te]·cer<[)) en eii orillen económicG, no concmr~~ eii illei!ito ille lYai!seillaill con 
eii ille estafa, JPlUll.es aa:_¡¡Ull.éi! ~mlbsUll.me aii 1ÚI.Ufumo, por reUll.nh· eii adlÍcUll.Ilo 242 en Ull.n solio 

illellito Ilas illos iruracciones pll.llruilblles. 

<Code §llllpll'emm de Jllllstñ~Cñm. - §mli81 de <Cm
S811CÜÓltll lP'eltllmli. - Bogotá, mayo dos de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alvaro Luna 
Gómez). 

(Aprobado: Acta NQ 15, abril 28 de 1970). 

Vistos: 

Cumplidos como han sido los trámi
tes legales, se procede a resolver el recurso 
de casación interpuesto por el Fiscal Sexto 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, contra la sentencia de 27 de ju
nio de 1969, mediante la cual, revocó la 
de 19 de febrero de ese mismo año en la 
que el Juzgado Sesenta y Tres Penal Muni
cipal de esta ciudad había absuelto a <Cés8lll' 
Gell'máltll de lim <Cmz IPñ1C8lliÚ81 procesado por 
el delito de estafa para, en su lugar, con
denarlo por ese mismo ilícito a la pena prin
cipal de tres años de prisión, a más de las 
accesorias correspondientes. 

lHle~Chos: 

El 4 de agosto de 1967 Germán de la 
Cruz Picalúa se presentó a las oficinas 
centrales de la Texas Petroleum Company 
de esta ciudad con el objeto de hacer efec
tivo un cobro formulado sobre un "Compro
bante de Caja' TPC-50, del r;>epartamento 
de Producción de la misma empresa y, ha-

hiendo recibido $ 5. 000. 00 por ese concepto, 
fue sorprendido por J11an Gabriel Ramírez 
Aráoz, empleado de la misma Compañía 
quien, al observar que la firma que como 
suya aparecía en tal comprobante era falsa, 
al igual que la de Valerio Bermúdez, tam
bién empleado de la Texas, le hizo devolver 
la cantidad recibida, informó a sus superio
res sobre lo sucedido, se verificó la captura 
del sindicado y luego de presentada la de
nuncia se inició la investigación correspon
diente durante la cual, según la parte· civil 
constituida por la Compañía, apareció que 
de la Cruz Picalúa, sobre esa misma clase 
de comprobantes 'había· cometido la falsifi
cación de firmas en unos y en otros la adul
ter8ción del contenido del valor declarado 
y el motivo por el cual se pedía el dinero", 
concluyendo aquella que "Suma el total de 
los valores tomados fraudulentamente: 
$ 45.367 .00". 

La Comisaría de la Policía Judicial Cen
tral -2Q Turno-- que recibió la denuncia, 
envió las diligencias para reparto al Juzga
do 2Q Penal del Circuito y su conocimiento 
correspondió al Primero de la misma cate
goría (fl. 5), el cual dictó el respectivo auto 
cabeza de proceso (fl. 9). Se adelantó la 
investigación y el día 14 de los mismos mes 
y ,año, el funcionario del conocimiento dic
tó contra César Germán de la Cruz Picalúa, 
auto de detención "por los delitos de Fal-
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sedad y Estafa, por los 1Cuales se le oyó en 
indagatoria" (fls. 13 ss.) . 

El 12 de febrero de 1968 se declaró cerra
da la investigación (fl. 56) y el 5 de marzo 
siguiente el Juzgado 19 Penal del Circuito 
llamó "& Respomller en .lfuicD.o C.n.-iminall por 
la vía especial del Decreto 1358 de 1964, al 
sindicado CésaJr Ge.n.-mán l!lle lla Cmz IP'icahÍla 
de las condiciones civiles y personales cono
cidas a través de su indagatoria, como au
tor responsable del delito sancionado defi-· 
nido y tipificado en el Título VI, Capítu
lo III, Libro II del e. P. según hecho su
cedido el 4 de agosto de 1967 en esta ciudad 
de Bogotá contra la fe pública y contra los 
intereses de la Texas Petroleum Company 
hecho que se refiere a la orden de pago del 
fl. 5", y le sobreseyó temporalmente "en 
relación al cobro de las órdenes de pago de 
fls. 36 a 47 -(se refiere a la antigua fo
liatura)-, por las consideraciones expues
tas en la parte motiva de este auto y de 
conformidad al numeral 29 del art. 436 dél 
C . de P. P. ya que no está demostrada la 
responsabilidad del acusado en la efectivi
sación de las órdenes de pago falsifica
das". En consecuencia, decretó la reaper
tura de la investigación (fls. 65 ss.) . 

,. 
Cabe advertir que en la parte motiva se 

señaló expresamente como norma violada 
el artículo 240 del Código Penal y se des
cartó el delito de estafa porque "no ocurre 
la modalidad del concurso de delitos, pues 
se trata simplemente de un solo hecho, san
cionable penalmente", ya que "Todos los 
elementos que configuran el delito de false.., 
dad en documento privado, son los mismos 
que tipifican el delito de estafa. De tal 
suerte, que los mismos elementos integran
tes de una conducta punible, no pueden ser
vir para evidenciar ia perpetración de dos 
delitos distintos o mejor de dos delitos di-. 
ferentes (fls. 69 y sgt.) . 

Apelada la providencia (fl. 76), subieron 
la&odiligencias al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, cuyo Fiscal 69 en 
su concepto de rigor, concluye solicitando 
de la Sala 'reforme el auto de procesamien
to, para atribuirle el delito de falsedad al 

Gaceta 23 

-------------------------
incriminado, de acuerdo a los arts., 231, 
240, 242 y 32 del C. Penal. Es decir que se 
declare la vocación a juicio por el delito 
continuado de falsedad y. del cual da cuen
ta el expediente" (fls. 81 y ss.) . La Cor
poración, considerando que "si en verdad 
los comprobantes de las Texas, de los cua
les se valió el sindicado para obtener el pa
go de varias sumas sin causa lícita, caben 
en la denominación genérica o ·común de 
documentos privdos, no tenían potenciali
dad sustancial para generar o probar nin
guna obligación civil, por cuyo motivo de
ben incluirse en los escritos o papeles que 
se fingen y adulteran para inducir en error 
la voluntad de las personas, obteniendo así 
un provecho ilícito, que es precisamente en 
lo que consiste la estafa" (fl. 92), de lo cual 
concluyó que se había incurrido "en la cau
sal de nulidad prevista por el numeral 5) 
del artículo 37 del Decreto. 1358 de 1964, es 
decir en error en la denominación jurídica 
de la infracción al calificarse el sumario 
con auto de proceder; y como tal error ge
nera a su vez la nulidad determinada por la 
causal 1?) ibídem, ya que el Juzgado del 
Circuito en lo Penal no es competente pa
ra conocer de los delitos contra la propie
dad", decretó la nulidad desde el auto de 
proceder, inclusive, y ordenó pasar el proce
so a los jueces municipales (reparto), "pa
ra que califiquen el sumario y adelanten el 
juicio, si a ello hubiere lugar" (fls. 88 ss., 
cfr. fl. 92) . 

Repartido al Juzgado 63 Penal Municipal 
(fl. 96), luego de al~ún diligenciamiento 
se declaró cerrada la investigación (fl. 108), 
y por providencia de 13 de diciembre de 
1968, el Juzgado del conocimiento abrió 
causa criminal contra César Germán de la 
Cruz Picalúa 'como responsable del delito 
de "!Estafa" en perjuicio de los bienes de la 
Empresa 'lrexas IP'etroieum Company", de
biéndose tener en cuenta que en la parte 
motiva se precisó como artículo violado el 
408 del Código Penal (fls. 115 ss.), y que 
la cuantía vino a quedar fijada en 
$ 25.000.00 (fls. 118 sgt.) . 

Una vez celebrada la audiencia, el 19 de 
febrero de 1969, profirió sentencia por me-
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dio de la cual resolvió "&lbisollveJr al encausa
do CésaJr Ge1rmmn de lla Cruz IP'Jicallúa, de 
condiciones civiles ampliamente conocidas, 
de todos y cada uno de los cargos que le 
fueron formulados a través de la investiga
ción y en el auto de llamamiento a juicio", 
porque estimó que no está desvirtuada la 
negación del sindicado de haber dispuesto 
de dinero alguno d.e la Compañía, porque 
no está demostrado faltante alguno en ella, 
ya que no se estudiaron sus libros de conta
bilidad y porque de lo anterior surge la 
duda que le impide condenar (fls. 143 y 
SS.). 

Subieron las diligencias en consulta al 
Tribunal Superior. El Fiscal 6Q de la enti
dad "decide mantener su punto de vista 
que se refiere a la existencia de un ilícito 
contra la fe pública, por el cual debe ser 
examinada la situación del imputado, a 
quien no le corresponde tildación de es
tafa, como quiera que los elementos de esa 

rriéndose en error de derecho el cual deter
minó la aplicación indebida de la ley. Asi
mismo considero hubo mala calificación fác
tica incidente en el fallo cuya validez tam
bién se encuentra incidida por la nulidad". 

En su presentación de los hechos dá una 
versión semejante a la contenida en la de
nuncia de Juan Gabriel Ramírez Aráos y 
agrega que al demostrar la existencia de 
éllos, vienen los testimonios dé la Cajera de 
la Compañía, :Lucía Arana v. de Vásquez 
y del propio Ramírez Aráos, así como tam
bién la peritación grafológica sobre los com
probantes de pago insertados y la indaga
toria de De la Cruz Picalúa y su amplia
ción, "diciendo en la última de esas actua
ciones reconocer la autoría de los hechos 
pero agregando haber sido víctima de co
acciones por otra persona la cual lo obligó 
a obrar en la forma que se ha anotado, y 
sin suministrar su identidad". 

figura no tienen la justeza de los determina- A continuación presenta el criterio so
tes de la falsedad", por lo cual demanda bre valoración de los elementos de juicio 
de la Sala "decrete la nulidad de lo actua- tenido por el Tribunal y el suyo propio, en 
do a partir de la providencia del Tribunal, los siguientes términos: 
que calificó los hechos como de estafa, sien- . 
do así que el único reato reclamable del se- " "e. Estos elementos de juicio somera
ñor Picalúa, sujeto pasivo de la acción, es mente anotados, fueron valorados por· el 
el de lFalisedaall. Be ha equivocado el delito Tribunal sentenciador de segunda instan
y el procedimiento a seguir. Hay invalidez cia, en el sentido de configurar delito de 
por incompetenc:la de jurisdicción, y por estafa, reconociendo como los recibos de ca
errada calificación" (Cuad. del Tribunal, ja, detallados por la clave "TPC-50" siendo 
fls. 2 ss.) . dél todo apócrifos, no correspondiendo a la 

realidad, constituían medios de engaño fac-
La Corporación, como ya se indicó, por tares de error previsto intencionalmente por 

sentencia de 27 de junio de 1969, revocó la el usador y creador de tales documentos. 
absolutoria consultada y, en su lugar, con- Bien es verdad que en la sentencia de se
denó a César Germán de la Cruz Picalúa gunda instancia es omitido un razonamien
a la pena principal de 3 años de prisión, a to claro, sobre el punto fijado por la Sala 
más de las accesoria:3 correspondientes. de Decisión, pero en providencia anterior, si 

se anotan y exponen los relacionados para 
Contra esta providencia interpuso recur- darle entidad a la figura de la estafa ya 

so extraordinario de casación el Fiscal Sex- indicada, por encima de la falsedad, que yo, 
to de aquella entidad. consideré estructurábase en el caso. Para 

el Tribunal Superior de Bogotá, los docu-
ILa I!}emal!llda. mentas de folios 36 a 39 y 43, no conte-

nían los requisitos de esa cualificación, por 
no corresponqer a la realidad, quedando así 
involucrados apenas, de medios de enga
ño. 

En élla el actor expresa que acusa dicho 
fallo porque "Estimo que la providencia ata
cada por medio de la extraordinaria impug
nación, viola la ley sustancial porque: hubo 
apreciación errónea en las pruebas incu- .. 
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"d) Yo he venido considerando en repre
sentación del Ministerio Público que los do
cumentos aportados a la investigación son 
documentos privados, y por ello al haberse 
creado mixtificadamente, y usado en su fi
nalidad normal y aparente, estructuraban 
el delito de falsedad en documento priva
do. Al tribunal le parece, en cambio, que 
tales escritos, no reunen las condiciones pri
mas del "documento privado", quedando 
solo en el' plano de ardides y de maniobras 
engañosas, constitutivas apenas de e.stafa. 
Asi que la controversia se limita a estable
cer si son o no documentos privados tales 
medios, por cuanto de eso, devendrá la apli
cación debida o indebida de la ley". . 

IP'rim~r cargo: lo enuncia el actor asi: 

La primera causal 'es la del ordin~l pri
mero del articulo 56 del decreto 528 de 1964 
de violación de la ley sustancial por apre
ciación errónea de las pruebas mediante el 
error de derecho en que se incurrió, al qui
tarles el valor de documento que tenían los 
ll'ecibos o "recibos de caja." mediante los 
cuales el procesado logró demeritar ilegíti
mamente los intereses de una sociedad ex
tranjera, con domicilio en esta ciudad". 

Y lo fundamenta de la siguiente mane
ra: 

"a) Los escritos que se adujeron a la 
investigación, fueron creados por razón a la 
organización de la entidad perjudicada, 
quien entendió que al confeccionar los for
matos o esqueletos en blanco, se agilizaba 
su gestión. Estos escritos, provenientes del 
"departamento de producción", eran "com
probantes de caja", es decir demostraciones 
de egresos, por cuentas pasadas y que de
bía cubrir la ,persona jurídica. A su con
tabilidad privada, le eran imperiosos esos 
comprobantes en cuanto acreditaban gas
tos hechos y desembolsos grandes o peque
ños, pero al fin justificados y explicados. 

" 

". . . He aquí cómo dada la finalidad de 
establecer una relación, con sentido eco
nómico, los escritos descubiertos falsos, sí 
admitían la nominación de documentos pri
vados, en la medida en que servían de prue-

ba para los egresos decretados y 'aproba
dos", que naturalmente pagó la. cajera de 
la entidad, en la mentirosa creencia de te.
ner a su vista lo real, lo objetivo y acomo
dado a situaciones jurídicas concretas y 
gobernadas por el derecho privado. 

" 

"Los escritos que utilizó el· señor De la . 
Cruz Picalúa, creados por él, y agotados en 
su destinación, dada su aparente regulari
dad, eran documentos privados (falsos si, 
pero documentos privados) en cuanto pro
baban una prestación económica con car
go a una empresa, cuyos empleados. habían 
simuladamente admitido su fuerza, que es
tribaba en el desembolso de cantidad con
creta endinero. Por ello, no podían dejar 
de ostentar su cualificación especial, para 
quedar únicamente comprendidos dentro 
del "ardid" o de la "trama" o del engaño". 

' Luego de exponer que "Lo que todos pre-
sumimos por lo tanto es la genuinidad de 
los documentos privados con los cuales en
tramos en contacto", concluye así: 

" ................. "' ................. . 
"d) Partiendo de la tesis constituída por 

la jerarquía dada a los escritos que creó, 
y usó personal y exclusivamente el proce
sado, para perjudicar los intereses moneta
rios de una persona jurídica, se tiene ya, 
acreditado también, que no es delito de es
tafa el atribuíble o investigable contra el 
sujeto pasivo de la acción, sino el de false
dad en documentos privados. Así, el Tribu
nal Superior de Bogotá, por medio de su 
Sala de decisión, erró en la apreciación de 
las pruebas, con vicio de derecho, pues no 
le dió a los escritos aportados la nomina
ción correspondiente ignorando lo determi
nado por las leyes precesales civiles y pe
nales, así como lo establecido por la doc
trina de los autores, cuancl.o distinguen los 
documentos privados de los. púbficos. El juz
gador de segunda instancia no aplicó las 
normas sobre valoración de documentos pri
vados, al caso, y por ello incurrió en la vio
lación indirecta de la ley, al llamar estafa, 
a unos episodios que debían haber sido 
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orientados bajo la tipificación del delito de 
falsedad. Si el •rribunal de Bogotá, hubiera 
entendido documentos privados los "reci
bos" o recibos de caja" que se incorporaron 
al expediente habrfa igualmente decidido 
concretar la figura falsaria que yo propuse 
en mi intervenc:ión' de instancia. Pero la 
entidad de segundo grado, entendió errónea
mente según mi. criterio, que los documen
tos o escritos expresados, sólo podían ca
talogarse como medios de engaño y nada 
más. 

"Debo recalcar en que la causal inicial
mente propuesta por mí, a fin de lograr la 
impugnación de la sentencia, es la de error 
de derecho en la apreciación de las pruebas, 
que naturalmente condujo a la aplicación 
indebida, por cuanto la idea del Tribunal de 
segundo grado, fue la de restarle toda efica
cia de documento a los "comprobantes de 
caja" o "recibos' o "recibos de caja" que 
totalmente confeccionó con alteración ab
soluta de la verdad el señor César ·de la 
Cruz Picalúa. - ... 

" 
"El Tribunal de Bogotá en su fallo de 

segunda instancia, por el cual condenó al 
señor De la Cruz Picalúa en cuanto a un 
delito de estafa, violó la ley sustancial juz
gando falsamente el hecho a la luz de la ley 
puesto que partió de la indiscutible pre
sencia de los recibos sin darles la significa
ción adecuada, en contravención a los pre
ceptos que distinguen lo que es un docu
mento privado. La mala estimación proba
toria recayó sobre el mérito de la probanza 
ante la ley; ni el tribunal ni yo como recu
rrente hemos dudado de la existencia de los 
recibos . Tampoco las otras partes han re
chazado su presencia en el proceso. Lo su
cedido es que la valoración de esos elemen
tos es distinta, pues mientras para mí son 
exactamente documentos privados falsos 
agotados en su uso y destinación, para el 
Tribunal, apenas si constituyen medios de 
engaño". 

A continuación insiste en sus anteriores 
puntos de vista y concluye precisando las 
disposiciones violadas por este concepto, así: 

"La disposición inicialmente violada, o 
una de las infringidas, es la del artículo 240 
del C. Penal, que refiere el tema de false
dad en documentos privados y aduce co
mo es posible tal tipicidad en medios de 
prueba como lo eran los "comprobantes de 
caja" o recibos o recibos de caja. 

"También resultó violado por no haberse 
aplicado, el artículo 242 del C. ya indica
do, que tiene armonía estrecha con el ini
cialmente indicado por mí. Tanto el uno 
como el otro de Ios preceptos del estatuto no 
se evacuaron, siendo imprescindible haber
lo hecho. 

"El artículo 79 del C. de P. P. igualmen
te fue ~olado por el sentenciador de segun
da instancia, al no darle estimación de do
cumentos privados (falsos y no por eso sin 
la cualificación de privados) a los escritos 
mendaces que creó y utilizó el procesado, to
do esto en armonía y concordancia con los 
artículos 637 y 1761 del C. C., que define 
cuáles son los documentos privados. - ... ". 

§egu.mi!llo call"go: El autor lo presenta co
mo subsidiario del anterior y lo enuncia así: 

"Otra de las causales que invoco, para 
obtener la invalidez del fallo atacado por 
medio del recurso extraordinario de casa
ción, es la del ordinal 49 del artículo 56 
del Decreto 528, pues considero que la pro
videncia recurrida, se dictó en un proceso 
viciado de nulidad". 

Y lo fundamenta de la siguiente manera: 
"Es norma elemental del rito en lo pu

nitivo, que al calificarse cualquier proceso, 
se defina certeramente el delito por el cual 
se llama a juicio al procesado o procesados. 
Los elementos recopilados en el asunto se
guido contra el señor De la Cruz Picalúa, 
debían haberse entendido configurantes de 
una falsedad en documento privado, por lo 
cual era menester darle esa valoración a los 
actos y formularlE! los cargos concretos de 
acuerdo con los artículos 240, 242 y 231 del 
C. Penal, al incriminado. El Tribunal, 
cuando tuvo la oportunidad de calificar el 
expediente, desechó la figura falsaria y la 
reemplazó inexactamente, por la de la esta
fa, que no era la adecuada, ni la legal, ni la 
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justa. Desde ese momento, hubo inexacti
tud, y violación de la ley, como que el plie
go de cargos, se-estableció por un delito con
tra la propiedaq, imputable al señor De la 
Cruz Picalúa, cuando lo verdadero, era que 
su advocación en juicio debía regularse por 
las normas ya especificadas. En base a la 
denominación de estafa el juicio avanzó 
agotándose las dos instancias. Ese trámite 
posterior a la apodación jurídica del reato 
provocó de inmediato la inutilidad e inva
lidez futura del proceso y por lo mismo, en 
guarda de los principios constitucionales y 
legales, es de rigor sea admitido mi plantea
miento, enderezándose la procedibilidad por 
los cauces verdaderos .. - ... 

"El juzgador de segunda instancia deci
dió que los actos voluntarios, típicos, anti
jurídicos y culpables realizados por el señor 
De la Cruz Picalúa, constituían estafa. Yo 
entiendo que presentan los ingredientes de 
la falsedad en documentos privados, si
guiendo en este momento las advertencias 
que formulé dentro del capítulo primero de 
este libelo y las cuales solicito de la H. Cor
te, se tengan por reproducidas ahora, en 
gracia de la brevedad. Así la separación 
conceptual proviene de la errada interpre
tación de las normas (los artículos 408 y 
240, 242 y 231 del e. de las penas) acae
ciendo éllo, cuando el Tribu:qal Superior de 
Bogotá, decidió modificar el auto de pro
ceder para imputarle al acusado, un delito 
que no era el correspondiente a su actuar 
reiteran te y preñado de dolo. En otros tér
minos, aconteció procesal y sustantivamen
te, que el auto de llamamiento a juicio plas
mó mala calificación, con la nulidad consi
guiente, continuando esa anómala situa
ción invalidante, inclusive hasta el pronun
ciamiento de segundo grado". 

Cita como "disposiciones violadas con mo
tivo de la causal cuarta" los artículos 240 
y 242 del Código Penal que establecen los 
delitos de falsedad en documentos privados 
y el uso de ellos los cuales, debiendo ser 
aplicados a partir del auto de calificación 
del sumario, no lo fueron, el 231 de la mis
ma obra que tiene íntima relación con los 
anteriores "y alude las formas en que es 
posible perpetrarse la falsedad", porque los 
funcionarios de primera y segunda instan-

cia "decidieron ubicar la conducta del se
ñor De la Cruz Picalúa, dentro de un de
lito contra la propiedad, sin ser ello exac
to" y los 429 y Z03 del estatuto procesal 
penal "en cuanto se evacuaron frente a un 
delito que no era el cometido" puesto que 
se le llamó a juicio y condenó por el dé es
tafa, "cristalizándose una perniciosa efecti
vidad" de esas normas "con detrimento de 
nociones elementales del derecho punitivo. 
Porque una persona no puede ser vacada a 
juicio por un delito que no ha cometido, ni 
tampoco ser condenada por él. El auto ca
lificatorio de vocación a juicio ha de serlo 
por la infracción precisa y que se acomoda 
al actuar censurable". 

Concepto del M:iniste:n.-ño lP'úl!JHco. 

El Procurador Prime.ro Delegado en lo 
Penal insiste en que se está frente a fal
sedad en documentos privados y no frente 
·al delito de estafa por lo cual "considera 
que la demanda se encuentra debidamente 
fundamentada en dicho aspecto, como tam
bién en lo relacionado con la causal 4~ 
contemplada por el art. 56 del Decreto 528 
de 1964, pues se produjo nulidad por erra
da calificación de la infracción". Por lo 
cual finaliza Jl,bsteniéndose "de ampliar la 
demanda del señor Fiscal por considerarla 
suficientemente fundada, salvo en cuanto 
a la causal 4~ alegada que debe entenderse 
como consecuencia! de la primera" y no 
simplemente como subsidiaria. 

Consideraciones de lia Corte: 

Debe la Corporación advertir que por 
cuestión de método y de orden lógico habrá 
·de tratar conjuntamente las causales pro
puestas por el actor, puesto aue la cuarta 
se invoca por el Ministerio Público como 
consecuencia! de la primera. 

Prospera la acusación contra el fallo, por 
cuanto en el auto de proceder, dictado pos
teriormente a la nulidad decretada por el 
Tribunal, con mención impertinente del ar
tículo 408 del Código Penal, que define y 
sanciona el delito de estafa, se llamó a jui
cio al procesado por el ilícito del cual se 
ocupa el Capítulo IV del Título XVI del Li
bro Segundo del estatuto últimamente ci-
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tacto, siendo así que los hechos, jurídica
mente, deben calificarse como falsedad en 
documento privado, del cual trata el Capí
tulo III del Título VI de la misma obra. 

----------------------------~ 

Aprobado: (ilegible) ... Aprobado: (ilegi
ble)". 

Documentos pll'ñvados son Ros escritos so
lue cuerpo idúneo, que contienen wma na
nación o decAamción de volluntad capaces 
de proi!ll.ucill' efectos jurridicos, de autoll' co
nocido o ftl(]lentiif:ücalblle, no otoll'gados poll' 

Dicho yerro llevó al juzgador al(][ quem a 
proferir la sentencia en un juicio viciado 
de nulidad, no solamente de acuerdo con lo 
que señala el ordinal 59 del artículo 37 del 
Decreto 1358 ele 1964, como lo expone el 
demandante, sino también, agrega la Cor
te, en atención a lo preceptuado por el 1 Q 

de este mismo artículo ya que el Juez Pe
nal Municipal que en primera instancia ca
lificó el mérito del sumario y dictó senten
cia, carecía de eompetencia para ello, pues
to que ésta, tratándose de falsedad, está 
radicada en los jueces superiores. 

· ifundona:rio púlhllico en ejerrdc:i.o de sus atll'ñ
fuudones. lLo d~sencñan es, porr llo tanto, que 
na pieza !(]le na cuan se t:rate tenga Jl'ellevan
da ju:rii!ll.ica, da~ modo que pueda constituir 
o llegall' a constñtufuf pruelba de lla nanación 

En efecto: 

1 Q Las piezas que constituyen los folios 
5 del cuaderno prineipal y 13 a 24, inclusi
ve, del de la actuación de la parte civil, son 
documentos privadm;: 

Todos están escritos sobre el formato TPC 
50 usado por el Departamento de Produc
ción de la "'JI'exas lP'drolleum Company" co
mo "Comprofuanie de Caja" para hacer 
constar el pago hecho por dicha Compañía 
a terceros por el concepto indicado en cada 
uno de éllos. Comprobantes de Caja que 
deben tener la firma de quien recibe, la de 
quien lo autoriza, y las de quienes lo apro
baban, a más de los datos necesarios, en
tre otros, para identificación de la cuenta 
afectada y del Departamento respectivo. 
Por ejemplo, el del folio 5 dice "'JI'exas lP'e
tll'olleum Company . . . IIJleparrtamento de 
lP'll'oduccñón . . . ComEPll'Olbante de Caja .. : . · 
lEogotá, agosto 41 de 196'4 de ll.9 
por $ 5 000 00 . . . . Recibí de la 'JI'exas lP'e
tll'oneum Company la cantidad de Cinco mH 
pesos moneda llegan concepto compra de 50 
fi'oll'mullall'ños "Depósitos" iforrma 168 llos cua
nes se anexan a nas dinigendas de importa~ 
d.ones y a nas modñifñc::wiones que se presen
tan m na §uperrñ.ntemllencña lEancall'ña ... 
Recibido César de na Cruz (Fdo.) César de 
la Cruz P .... Cárguese a: lEstñmatñvo 482 .... 
Departamento: :[jYlfaterrñanes Cuenta: 
(J)lleoducto '1I'll'asan~[ino Firma: (ilegible) ... 

o l(]ledamdón a que se .ll'eifiere. 

Al examinar los escritos de folios 5 del 
cuaderno principal y 13 a 24, inclusive, del 
de la parte civil, se encuentra que cada 
uno de estos "Compll'ofuantes de Caja" es 
una orden de pago que debía hacer la Texas 
Petroleum Company, por el concepto allí ex
presado. De manera que al llenarse ese 
"Com¡uofuante de Caja", esa orden de pago, 
se producía un escrito contentivo de una 
obligación de pagar a cargo de la mencio
nada Compañía, es decir, ese escrito era ca
paz de producir un efecto jurídico. Y la me
jor prueba de esta afirmación consiste en 
que, efectivamente, lo produjo cada vez que 
César de la Cruz Picalúa lo presentaba pa
ra su cobro en la oficina correspondiente. 
Ese "Comprrofuanie i!ll.e Caja", una vez lle
nado, producía como natural efecto el que 
a su presentación fuera pagada la suma 
en él indicada. Ese era su efecto jurídico, 
con la consecuente extinción de la obliga
ción correspondiente por solución o pago 
efectivo (C. C. art. 1625, ord. 1 Q). De ahí que 
para el cobro de una orden TPC-50, como lo 
dice el mismo indagado, "basta con que lle
ve las firmas que se exigen, y tiene que fir
mar la orden" (fl. 8); "dentro de una de 
las funciones que me correspondía en la 
'JI'exas lP'etll'oleum Company y en la cual es
taba autorizado por las personas compe
tentes mi persona elaboraba los vales de 
caja menor TPC-50 los cuales se hacían 
efectivos mediante su presentación en ca
ja; Ya sea para la compra de formularios 
para licencias de importaciones, los cuales 
eran pagados en la Superintendencia de 
Comercio Exterior, otros se hacían efecti
vos para la compra de formularios "De-
pósitos" por valor de citen pesos cada uno 
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y que eran pagados en efectivo al Banco 
de la República para la compra de los 
mencionados formularios, otros eran c.o
brados en Caja por gastos de Taxi reali
·zados para las di~erentes clases de diligen
cias por estos hechos antes mencionados 
hago constar de que no hay una inducción 
ilícita por parte mía para cobrar dichos 
vales sino que cabe a conciencia de que 
se ciñe a una de las funciones aue me co
rrespondía en mi trabajo" (fl. 13~) . 

Crn relación a formularios de esta cla
se, habitualmente usados por las compa
ñías en su régimen .interno, en ocasión an
terior había dicho esta Corporación, luego 
de presentar las adulteraciones que se ha
bían cometido sobre uno de ellos: "Y es así 
como se concluye que tal aseveración -(la 
adulterada en el formulario)- escrita, 
precisa y definitiva -no provisional-, 
creaba. dentro del rodaie interno de la 
cr¡mnañía, un efecto jurídico; el pago de 
lo Pllí expresado. Esa era su capacidad, 

· allí se probaba lo que debía probar: la 
cuantía de lo devenrrado por determinada 
persnna. Y esa prueba autorizaba a la ta
bulación a pa<:rar esa suma y no otra com0 
remuneración semanal dAl trabajador allí 
indicado, y no de ntro" (Casación de 30 de 
noviembre de 1967) . 

Una vez estaN~cido que los escritos en 
referencia constituven documentos priva
dos, es preciso señalar de manera genérica 
en qué consiste la falsedad en ellos conte
nida. 

El estudio grafológico aue obra a los fo
lirs 38 y sie:uientes, verificado por la Sec
ci0n de Graf0lngía de la División de Técni
ca Criminalística del Departamento Admi
nistrativo ·de Seq;uridad, establece que en 
alrrunos de los documentos examinados la 
falsedad nm~ró va con relación a las firmas 
de Juan Gabriel Ramírez Aráoz, quien de
bía autorizarlns, ya con relación a la can
tidad de dinero, pues se agregarnn cifras y 
también lo corresnondiente a éllas en le
tras, para aumentar aquélla.· ya también 
con rPlación al cnncepto u objeto de la in
versiAn. en cuantó a la suma de artículr¡s 
que debían cnmprarse, también para au
mentarlos, a fin de que todo guardara la 

correspondiente proporción. De manera que 
esta peritación grafológica viene a confir
mar las afirmaciones que sobre falsedad en 
esos aspectos contienen las exposiciones de 
Juan Gabriel Ramírez Aráoz (fls. 1 y 24 
sgts.) y de Lucía Arana v. de Vásquez, Ca
jera de la Texas Petroleum Company (fls. 
32 sgt. ) . Por lo demás, el propio César 
Germán de la Cruz Picalúa, luego de negar 
en la indagatoria su participación en el ilí
cito, en las diligencias de careo a que fuera 
sometid0 frente a la Arana viuda de Vás
quez y al denunciante Ramírez Aráoz, acep
ta haber hecho t~les cobros, pero coaccio
nado por personas a quienes ni siquiera 
mencionó, a cambio de propinas que dizque 
por ello le daban (Cfr. fs. 30 y 32 vto.). 

Al confrontar estos· hechos con las dis
posiciones del Código Penal, se encuentra 
que están contemplados en el artículo 231 
de aquel estatuto, disposición mencionada 
por el recurrente como violada por falta de 
aplicación al caso . Como tales falsedades 
aparecen cometidas en documentos priva
dos que fueron elaborados con ánimo de lu
cro y de perjudicar a terceros, lo cual, se di
ce, fue logrado por el agente al usarlos, 
síguese que ese proceder ilícito está tipifi
cado como delito por el art. 242 del C. Pe
nal, en armonía con el 240 de ·la misma 
obra. 

En la sentencia de segunda instancia 
apenas se afirma que se está frente a un de
lito de estafa, sin entrar en un estudio a 
fondo sobre el particular y, se formula 
aquella desnuda enunciación por el ad «J!Uem 
porque, en su criterio "es jurídicamente im
posible que (sic) estructure el delito de fal
sedad en papeles que no tienen ninguna 
potencialidad de probar nada de por sí, por 
cuyo motivo autores antiguos y modernos 
los clasifican como maniobras para come
ter otros delitos, generalmente contra la 
propiedad, como en el caso de "estudio" 
(Cuaderno de segunda instancia, folio 8). 

'Es decir, que el Tribunal le negó errónea
mente a los referidos escritos su naturale
za de documentos privados, incurriendo, 
por lo que se ha dicho, en un error de de
recho en la apreciación de la prueba, como 
lo ha planteado el Ministerio Público en 
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la impugnación del fallo; error de derecho 
que se originó en no haberle dado ·a los 
comprobantes de caja el valor de documen
tos privados q¡ue les asignan los artículos 
1757 y 1761 del Código Civil, en virtud del 
79 del Código de Procedimiento Penal, cir
cunstancia que condujo a la violación de la 
ley pena 1 sustancial en sus artículos 240 
y 242, puesto que debiendo ser aplicados, 
no lo fueron. 

Ya se ha expuesto cómo los escritos de 
los folios 5 del cuaderno principal y 13 a 
24, inclusive, del de la parte civil, consti
tuyen documentos privados y cómo en al
gunos de éllos se operó la falsedad . - Co
rresponde dilucidar ahora el problema· de 
si se trata de un concurso real o material 
de delitos: falsedad en documento privado 
y estafa o, de uno sólo: el de la falsedad. 

li\.ll i!lleii'ftnftr na lialls~e.!l[ai!ll en. i!llocll!mentos pri
wai!llos, eH adñm1lo 2:4W i!lld Cói!llft~o precisa, 
como e:xñgenc:ña tñpftea, eH perjll!icfto a terce
ros, o all mmos, qm~ se tenga Ha intención 
i!lle call!Sall'no. lEn pll'op6sftto i!lle pujll!i!llftcar se 
ewfti!llencfta con en ll!so i!llen escrito, \l]lell."o, ñguali
mente, Jlmei!lle co:m.plt"olbal!'se con na confesión 
i!llell aclllsai!llo It"especto i!lle su animus aH ela
lbolt"alt" en i!llocume:nto J!allso, o polt" obos me
i!l!iios. · '·"'>1! 

lEn :rellacft6n con na ]JI•!ma, este génelt"o i!lle 
Jfaisei!llai!ll conl!It"om.ta allos sñtll!aciones: 

, a) ILa i!lle qpuñen no 1es all!toll' i!lle élllla pero, a 
salbñeni!llas l!nace u.so d~n escrito en perjll!ftcño 
i!lle tel!'cero ( artñculllio ~~4Dl.). lEn este ewento lla 
pena es i!lle i!llos a oclho años i!lle prisi6n; 

lb) ILa i!lle I!J!Ullien es aUlltolt" y UllSUllal'fto ( alt"
tftcUllllo 241:2), l!nñpMesis en na ~:man Ha sanción 
se apUñea conl!olt1lTllte i!llispon~ ell all'tñcullo 233, 
aumentámi!llona i!lle ll!na telt"cel!'a pade a na 
miitai!ll. 

lEn nos casos i!lle l!allsei!llai!ll i!llescll'itos en nos 
arilÍcll!Hos 23Jl., 232 y 23i~, i!llen C6i!llftgo lP'enall, no 
se JlUecisa c~mo ellemento i!llell cuelr'[llo i!l[eli i!lle
llñto ell perjUllftcfto i!lle telt"eelt"O O na intención i!lle 
caUllsarno. CHaro es~á I!J!ue, como en toi!llo i!lle
nñto previsto en n~n ney penan, es menestel!' 
'lj[Ulle ll!n interés judi!lli·co It"esUllllte pelt"jll!i!llica-

i!llo o, an menos, pUllesto en peUgll'o. 'JI, en nos 
casos i!lle I!J!Uli!~ tratan llos artJÍcUllllos dtai!llos, 
lbasta i!J!Ulle se i!llalÍÍle ese interés jmii!llñco i!lle 
na llegitftmfti!llai!ll i!lle la pmelba, o i!lle na aUllten
ticirllai!ll i!lle lla misma, como ftni!llñcan allgumos 
autolt"es, o i!lle na Uamai!lla l!e púlbllñca, como 
selÍÍlallan otlt"os. 

m. con clllalli!J!uñera i!lle estos i!llocll!mentos 
púlhllicos u oficiales o insbll!mentos nego
cialblles, poll' su ll!SO, eH falsario caUllsa perjUlli
cio a tuce1ro, es olbwfto I!J!ll!e ñncUllne, si en 
rllalÍÍlo es ~ i!lle Olr"i!llen patdmonñall económico, 
en nos i!llellito~ die l!ansei!llai!ll y estafa. 

No Sll!cei!lle no mismo con na íiallsei!llai!ll en 
i!llmmmento privai!llo, pm~s SÜ i!J!ll!ien llo ll!S2l, 
sieni!llo all mismo tiempo ell all!tor i!lle Hm J!mn
sei!llai!ll, call!sa perjll!ñcio m tucelt"o en en ori!llen 
económico ( co~rn en consiguiente lbendñcño 
flicito parm si o para um tercero, como es 
olbwfto), ya no ñncll!ue en llas ñnJ!raccñones i!lle 
l1'ansei!llai!ll y estafa, pori!J!llle ese peit"jUlliicilo m 
tercero y en couellatñvo lbendicño económico 
illegitñmo, I!J!Ue son ellementos tftpiifñcai!llores 
i!llell i!lleuto i!lle estafa, están SUlllbsll!mii!llos eRll 
na i!lldiniición i!lle na l!ansei!llai!ll y, se contrmlt"ftalt"lÍa 
en princñ:pño i!llen non bis in ídem sil se ai!llmñ
tiua lla concurrencia. li\.i!llemás, polt"I!J!ll!e ten 
en articuno 242 se rell!nen como ll!n sollo i!lle
llito nas i!llos ñn~:racñmnes pUllniilbnes, na Jfanse
i!l!ai!ll y na estafa, cll!ani!llo se i!llñce mllHi I!J!ll!e "§ñ 
en que ll!Sare i!lle ]los i!l!OCUllmentos a I!J!Ue Se re
lfie:re an adñcu.Iio anterioR", l!ll!ell'e ten mismo 
I!J!Ue nos J!na J!allsilfiicai!l!o, na sanción será lla es
tabnP.cii!l!a en en articuno 233, ~mmentai!lla i!lle 
ll!na tercera parte a na mitai!ll"' precepto és
te I!J!Ulle impii!lle, en consecUllencñm, selÍÍlallar 
ll!na concunencii:at i!lle i!llenñtos i!J!lllte esm misma 
noJMD.a suprime. 

ILa l1'ansei!llai!ll i!llocll!mentaria en ten caso i!llen 
artlÍcll!llo 241:2; I!J!Ue necesariamente se ll'ena
cñona con en 24W, es Ulllnl i!lleHto comVJ~ne]o, pues 
en i!llicl!na inl!racdón na lley consiti!llera como 
enementos consti~llliivos i!llell i!llenñto y como 
circUllnstancfta canmcante i!lle mgrawación l!ne
cl!nos i!J!Ulle, l!'eUllniti!llos y consii!llerai!llos rusnai!lla
mente, poi!llrian iipificar na estrua. 'Jl'an 
acontece con en '''perjUllñcio i!lle tercero", I!Jil1!1!~ 
tiene na ei!J!uii.vanencña conenatiiwa i!llen ]llrowe
cl!no propiio, y con en ll!SO i!llell i!llocUllmento Jfan
siil!ñcai!llo, I!J!Ue conUewa na mi!l!Ullcción en eum." 
por en adilñciio. IHIBlllllátni!llose ñncorpoll'ati!llos m 
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llm Jimllsei!l!mi!l!, ~llll llm lf@Irmm qu~ s~ lhtm ml!lloimi!l!o, 
esfcm fuliirmccñól!ll colllliirm llm JlliirOJPID.~i!l!mi!l!, que 
~s i!l!e m~n@Ir ~niñi!l!mi!l!, no c~1dsie con mqu~
nllm, Jlllllll~S S~ sulblsume ~n ell i!l!~llñ~ máLs girat
V~ (llm limlls~i!l!mi!l!), olblsenmni!l!o llos Jlliirñncñ]Jllños 
jllllll"lÍi!l!ñcos i!l!e Jlllll"limmdm all~ ~os llllOirmms ~SJPI~
dmlles (Jlllairm ~n cmso llos mdncullos 24W y 242), 
y all~ llm ym ~mmdmallm llllo i!l!olblli~ ñm]piuimdón 
mll ag~nie i!l!~ ullll mñsmo lht~clhto (non lblñs D.n 
ñi!l!em). 

]]J)e oiirm pade, ~llll va.Jl'ñas o]Jllodunñallmi!l!~s 
llm Cod~ lhtm nllegmdo a. llm mñsmm condusñón 
alJ.e I!Jlllllle llllO S~ ]Jllllll~alJ.e alJ.atll" ~ll ICOltllCl!llll"SO i!l!~ limll-

. gealJ.a.all ~n allocumenio ]_)riva.i!l!o y ~sfcmlim cumn
i!l!o ~ll muioir i!l!~ llm liallsei!l!ai!l! ~n ~sm cllms~ i!l!e 
alJ.ocum~nio es lla mñsma Jlll~ll"SOlllla I!Jll!lle all Jhta
cell' uso i!l!~ éll, cmusm Jlllell"juñcño ~collllómñco m 
fc~ll"IC~ll"O. 

Aplicando lo anterior al caso sometido 
a examen, se tiene: según la denuncia, el 
sindicado hizo uso de documentos privados 
falsificados por él, obteniendo un ilícito 
provecho y perjudicando a un tercero: la 
Texas Petroleum Company. De manera 
que los documentos privados falsos y su 
presentación con el fin ilícito previamente 
determinado, no constituían artificios o en
gaños para obtener el provecho económico 
con perjuicio de otro, sino que venían a 
formar parte integrante del delito de fal
sedad en éllos. en cuanto que para llegar a 
configurarse éste, era necesario que fueran 
puestos_ en uso. Entonces, si el sindicado 
procedió en la forma\ denunciada, incurrió 
en el delito previsto en el artículo 242 del 
Código Penal, puesto que esta norma con
templa la doble condición de autor de la 
falsedad en escritos privados y usuario de 

por apreciación errónea de las prueba~ me
diante el error de derecho en que se mcu
rrió al quitarle el valor de documento que 
tenÍan los recibos o "recibos de caja" me
diante los cuales el procesado logró deme
ritar ilegítimamente los intereses de una 
sociedad"' extranjera, con domicilio en esta 
ciudad", apreciación errónea de las prue
bas que, a más de ser materia de la causal 
primera de casación, vino a originar la de 
nulidad señalada en el ordiml 5<.> del ar
tículo 37 del Decreto 1358 de 1964, consis
tente en "haberse incurrido en el auto de 
proceder en error relativo a la denomina
ción jurídica de la infracción", toda vez 
que habiendo debido ser llamado a juicio 
el sindicado por el delito de falsedad en 
documento privado, en modalidad de con
tinuado (C. P. art. 32), de manera im
procedente se le llamó por el de estafa y, 
también en la nulidad contemplada en el 
ordinal 1 <.> de esa misma disposición: "in
competencia de jurisdicción", por cuanto 
que es el Juez SuPerior v no el Municipal, 
quien tiene la competencia para conocer de 
lns deutns de falsedad d0cumental. En es
tas condiciones, encontrándose demostra
da la causal 41il de casación del artícull) 56 
dAl Decreto 528 de 1964, consecuencia! en 
este c:::~ so de la primera, la Corte casará 
la sAntencia recurrirla v, dando aplica;ción 
al ordinal 49 del artíc11l0 58 dPl Decreth ci
tadn. declarará la nulidad de lo actnado a 
partir del autn de procedP.r. inclusive, de 
fP.cha 13 de diciemhre rlP. 1968 v disnnndrá 
r'JP.vnlver lns autns a t. Trihunal de origen, a 
fin de que sea enviado al funcionario !com
pPtP.nte (renartn) para aue se reponga lo 
actuado conforme a la ley. 

10s mismos. Luego no puede afirmarse en Por ln e:xnuestn, 1::~ Corte RunrPma ...........Sa
el terreno legal aue los hechos aquí investí- la de Casación Penal- administrando jus
~rados sean constitutivos del delito de esta- t1ci:1 en nombre de la República y por au
fa, como erróneamente fueron calificados toridad de la ley, 
en el auto de vocación a juicio y como fue- · 
ron considerados al dictar la sentencia con
denatoria recurrida en casación. Sino que 
se está frente a un delito de falsedad en 
documento privado. tal como lo contemula 
el artículn 242 en función de los 241, 240 
y 231 ibídem. 

En consecuencia, como lo alega el recu
rrente, hubo "violación de la ley sustancial 

llt~su~hre: 

lP'Irlim~Iro: Casall' la sentencia .de fecha 27 
de junio de 1969 proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá y 
de la cual se ha hecho mérito en la parte 
motiva. ' 

§egullli!l!o: Oirall~nmir que se reponga el pro-
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cedimiento por el Juez Superior a quien co
rresponda en reparto, a partir del auto de 
fecha 31 de octubre de 1968, inclusive, por 
medio del cual se declaró cerrada la pre
sente investigación. 

Cópiese, notifiquese, devuélvase al Tri
bunal de origen.. Cúmplase. 

Luis Eduardo Ilfesa Velásquez, Mareo Alano D~ 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luts Enrtque 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Marítx 
Velasco Guerrero .. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



§® TI'®ii~®Jrm Tim ]111lri§JPllr111lall~mlteiim ldl~ Tim C11ilrJPlilDlimdóml, ~rm ~n §l!mtlildlo ldl~ ([J1111l~ Tim iimlbmteteiió!lll 
crlliilr~dm all~ llm TI~y s11.lls~armdru, <El§ §11.ll§IC~]pltli.fuTI~ lill.~ idlemostliadórm m~idlli.mrmie 1l.llTill Jr2J;c 
do:ciiruo ru:rredo, al lbas~ lill.e ]mteiios TIÓgRICO§ y ~rulÍWICO§, mJi.~Tillt:rra§ ([J111.ll~ erm llm wiollm!Cii.ÓTill 
RTillWli~dm aJ.l~ Tia lley §11.ll§ialim!CJi.mll, ([J1111le §e 1Dlillgllirll3!. JPlOli ~UOJr' lilJ.e Jlne!ClíllO O lilJ.e aJ.le:rr~ICJ!nO ~tm 
nm lmntm ldl~ m]plli~dmdórm [ll~ 11.llirllBl JPllr11.ll~fum o erm nm e:rr:rórm~m an_uedm!Cli.Órm [ll~ ldl~te:rrmli.c 
rmmlillm p:rr11.llefum o p:rr11.llelbms, ([J111.ll~ exiig~ 11.llrm ~xmm~rm ~rm ~Cormi11.llrmto lill~ Tims p:rr11.llefums mnTiegmc 

ldlms mn j¡Dli1!11Ce§O. Ilt~Ji.rm~Cli.all~lllJ.IClim. R([JlW§Ji.tO§ pm:rrm ([J111.ll~ se ICOrm:IÍli.gru~. 

CC~ll."ie §Ul!Jlllll'emm «lle .lTusiñ~Cñm. - §rum «lle Cm
smdóRll IF'emnll. - Bogotá, ocho de mayo 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

(Aprobado: Acta NQ 16 de mayo 8 de 1970). 

Wñsi~S~: 

Cumplida la tramitación de rigor, proce
de la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior Militar, de 16 de julio de 
1969, por la cual se condena a Jorge Her
nando Varón Montes a la pena principal de 
tres años y siete meses de prisión y a las 
sanciones accesorias correspondientes como 
responsable del delito de hurto militar. 

lHiel!lllil~s: 

Se sintetizan asi en la sentencia de pri
mera instancia: 

"Del armerillo que se encontraba en el 
alojamiento de la Compañía de Policía Mi
litar de la Sexta Brigada, se perdió en la 
tarde del 27 de junio de 1967, la subame
tralladora madsen NQ 154848, pertenecien
te a los efectivos de tal compañía y en do
tación al entonces Cabo Primero IF'm."iñllln 
<G~Rll:z~liea: Nefurlll. Dado por el nombrado el 
informe de rigor se dispuso adelantar un 

informativo administrativo, y solamente en 
el mes de noviembre del mismo año, se dis
puso adelantar la correspondiente acción 
penal, nombrando como funcionario de ins
trucción al entonces Auditor Principal de 
Guerra de la Sexta Brigada. En el curso de 
esa investigación penal, se obtuvo primero 
la declaración del soldado Salcedo Filigra
na y después la confesión de Agapito Gon
zález Franco, el cual, manifestó que se ha
bía hurtado el arma en cuestión en común 
acuerdo con el cabo Barón Montes y o¡ue 
éste había obrado de acuerdo con el VP. 
Jorge Ordóñez Ortiz y que como retribución 
por su labor, había recibido de Barón la su
ma de trescientos pesos, de los cuales en
tregó más de setenta al soldado Salcedo Fi
ligrana para comprar su silencio" . 

&dUlllllCÚÓliTt JP'li.'OCeSlllli . 

El Comando de la Sexta Brigada -Juez 
de primera instancia-, con sede en !ba
gué, ordenó abrir la correspondiente inves
tigación, la que, perfeccionada, fue devuel
ta al funcionario comitente, quien, previos 
los trámites de rigor, convocó, mediante re
solución NQ 123 de 6 de diciembre de 1968, 
a Consejo de Guerra Verbal, que juzgó a los 
Suboficiales Jorge Ordóñez Ortiz y Jorge 
Hernando Varón Montes y al soldado Jesús 
Agapito González Franco, como coautores 
del delito de hurto militar. Tal Consejo 
profirió veredicto absolutorio para el prime
ro de los nombrados y condenatorio para 
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los dos restantes, veredictos que, siendo 
acogidos por el Juez de primera instancia, 
fueron el fundamento de la sentencia de 
23 de diciembre de 1969, por la cual se ab
solvió a Ordóñez Ortiz y se condenó a Va
rón Montes y a González Franco a la pena 
de seis y tres años de prisión, respectiva
mente .. 

Interpuesto el recurso de apelación contra 
dicha sentencia, fue reformada por el Tri
bunal Superior Mmtar "en el sentido de 
condenar al Soldado Jesús A\gapinto Gonzá
llez Jli'Jranco a la pena principal de lillos años 
y señs meses lille pll"ñs:ión ... , en vez de los tres 
años impuestos en primera instancia", y en 
el sentido de "eondenar al Cabo 29 Jm."ge 
lHfemanlillo WaJrón Montes ... a la pena Princi
pal de Íll"es años y sñeie meses lille pll"isión, en 
lu'lar de los seis años señalados por la Pre
sidencia del Consejo de Guerra Verbal". 

[J)emanlilla crlle Casacñón. 

" En la demanda se invoca la causal pri
mera del artículo 56 del decreto 528 de 1964 
y en torno de ella se le formulan dos car
gos a la sentencia imommada, cargos que 
en su orden son los siguientes: 

IP'rimell" call"go . 

"El art. 444 de:t Código de Justicia Penal 
Militar se violó por apreciación errónea de 
una prueba. lo que hi:w incurrir en error de 
derecho al Juze-ador". Porque en el proceso 
no existen los presupuestos exigidos por la 
disposición citada para dictar sentencia 
condenatoria, pues no está comnrobado pie.:. 
namente el cuerpo del delito ni la respon
sabilidad penal del procesado Varón Mon
tes. 

§egunlillo call"go. 

Consiste en aue hubo aplicación indebida 
dPl Rrtículo 34 del Código de Justicia Penal 
Militar, ya aue a la luz de esta disposi
ción el procesado Varón Mnntes no era 
:reincidente, una vez que cuando se cometió 
el delito aue dio ori!!en a este proceso, aún 
no se hallaba eiecutoriada la sentencia con
denatoria anterior aue tuvo en cuenta el 
Tribunal Superior Militar para aumentarle 
la pena. Según el demandante, el Tribu-

nal "incurrió en error ostensible de hecho 
que lo llevó a aplicar indebidamente el ar
tículo 34 de la obra citada viciándose en 
esa forma". 

Concepto lilleli Mñnñstell"iio JPúfullñco. 

En lo que respecta al primer cargo que 
se le formula en la demanda a la sentencia 
recurrida, el Procurador Delegado de las 
Fuerzas Militares conceptúa que debe re
chazarse, "pues la confesión obtenida den
tro de la presente investigación, por parte 
del soldado Gonzállez, debe tenerse como in
divisible ya que existe una perfecta conca
tenación entre ésta y la consumación del 
hecho investigado sin que exista duda al 
respecto. Fuera de lo anterior, y ateniéndo
nos al veredicto emitido por los señores Vo
caies que intervinieron en el juicio y en co
cordancia con la tesis que expone el Tribu
nal sentenciador en la providencia que se 
impugna, es intocable y nada hay que lo 
pueda perturbar, no existe, pues, elemento 
probatorio alguno dentro del expediente que 
lo pueda tachar de contra evidente. Se tra
ta de un veredicto cierto de acuerdo con el 
caudal de pruebas y a él se llegó con base 
en las mismas y especialmente con base en 
la confesión a oue se ha hecho referencia y 
aue no fue desvi.rtuada en todo ni en par
te". 

En lo aue toca al see-undo cargo, conceo
túa el Procurador aue "teniendo en cuenta 
aue se hace oat.=~nte la anlicltción inn~hi
da ... del artículo 34 del Código de Justicia 
Penal Militar .... se [))e fue Casall" la senten
cia recurrida" . 

'Consñlillell"aciones de lla Code: 

IP'Jrimell" call"go. 

En casación de 22 de agosto de 1969, la 
Corte expuso: 

"El artículo 56 del Decreto 528 de 1964 
contempla como motivo de casación. en su 
ordinal 19, la vjolPción de la ley sustancial, 
bajo dos formas bien definidas y con su
puestos propios y caracterfst1cos: la viola
ción directa y la violación indirecta. 
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~'La ·primera de dichas formas, la viola
ción directa de la ley, se presenta cuando 
en la sentencia acusada se ha dejado de 
aplicar una determinada disposición legal 
atinente al caso probado (infracción direc
ta) , o se ha aplicado una norma que no es 
la que corresponde al hecho demostrado 
(aplicación indebida), o se ha dado a la ley 
un alcance distinto al querido por ella (in
terpretación errónea) . En todas las hipóte
sis de violación directa de la ley el recu
rrente que alega esta infracción en casa
ción acepta los hechos en la forma plasma
da- en el fallo; discute o controvierte el as
pecto de sus consecuencias jurídicas, vale 
decir, critica unicamente la selección de la 
norma hecha por el fallador o el contenido 
que éste le atribuyó en la sentencia. 

"La segunda forma, la violación indirec
ta <;le la ley, se tiene cuando el quebranto 
de la ley' se origina en la falta de aprecia
éión o en la apreciación- errónea de determi
n¡:ida o determinad8s pruebas, de tal ma
nera que por error de hecho (suponer una 
prueba inexistente en el proceso, dejar de 
estimar prueba o pruebas legalmente pro
ducidas) o por error de derecho (apreciar 
una prueba de irregular asunción en el pro
ceso, tener como indicio un hecho no pro
bado debidamente, dar valor de' plena prue
ba a un solo indicio no necesario, dividir 
una confesión judicial que no ha sido des
virtuada, etc.) se llega a una indebida apli
cación o formulación del derecho. 

"A la violación directa de la ley sustan
cial se refiere el inciso primero del ordinal 
antes citado. Este específico motivo de ca
sación se presenta y es susceptible de de
mostración a través de un razonamiimb di
recto, a base de juicios lógicos y jurídicos, 
sobre el contenido intelectual del fallo, es 
decir, sobre tanto plantearse a través del 
recurso de casación, que no genera una 
nueva instancia y que tiene que ser ejerci
tado sobre los precisos motivos consagra
dos al efecto en la ley, entre los cuales no 
figura la injusticia notoria del veredicto 
(artículo 56, del Decreto 528 de 1964) ". 

En el caso sub judice, el demandante al 
formular el primer cargo contra la sent'en-

Gaceta 24 

cia impugnada, expresa que acusa al fallo 
por violación del artículo 444 del Código de 
Justicia Penal Militar generada por un 
error de derecho. '-Mas -es obvio que no 
acepta los hechos exp\lestos en la senten
cia y se adentra' en un análisis parcial de la 
prueba aportada al proceso, par~ extraer la 
conclusión de que el tribunal sentenciador 
condenó a su patrocinado sin .la existencia 
o sin el cúmplimiento de los presupuestos' 
a que se refiere el citado artículo 444. De 
esta manera pretende la invalidación del 
fallo recunido, "a efecto de que la Cort~ 
dicte el_ fallo que en Derecho cor-responde". 

Palmar es que el ·demandante pretende 
reabrir el debate sobre el aspecto probato
rio del proceso, situando así el cargo dentro 
de las previsiones del inciso segundo -del 
ordinal 1 Q del artículo 56 del Decreto 528 de 
1964, por lo cual la impugnación- es impro
cedente, puesto que· en juicios como el pre
sente; en los que hit interv~nido el Consejo 
de Guerra Verbal, no ·es pertinente ese es
pecífico motivo de casación, pues en ·ellos, 
se repite, 1la sentencia·- debe dictarse· de 
acuerdo con el veredicto, 'que· cuando 'es 
condenatorio ·refleja' la plena prueba del he.:. 
cho incriminado y de la responsabilidad del 
acusado . _ : - · - ---: _ · ; r 

. Por las razon~s anotadas, debe desechar
se y se desecha el aludido cargo.-

SegÚndlo- cargo. 

En la sentencia impugnada, que es la 
proferida por el Tribunal Superior Militar 
en 16 de julio de 1969, se dice: 

"Con relación a Varón Montes habrá lu
gar a aumentarle la pena anterior· en diez 
meses por motivo de la reincidencia (ar
tículo 34) ... " . 

A folios 168 y 169 obra la copia de la 
sentencia de primera instancia por la cual, 
en otro proceso; se le impuso a Jorge Her
nando Varón Montes la pena principal de 
tres años de prisión y las accesorias corres
pondientes. Esta sentencia es de 25 de oc
tubre de 1966. 
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Y a folio 169 obra la copia de la sentencia 
de segunda 'instancia qu~ confirmó en to
das sus partes la anterior. Esta sentencia 
es de 8 de noviembre de 1967 . 

El delito por el cuel se condena a Jorge 
Hernando Varón Montes en la sentencia re
currida se cometió el 27 de junio de 1967, 
vale decir, cuando ni siquiera se había pro
ferido sentencia condenatoria de segunda 
instancia contra Varón Montes por el delito 
de anterior consumación y que tuvo en 
cuenta el Tribunal Militar para juzgar pro
bada la reincideneia, a la luz del art. 34 del 
C~ de J. P. M., y, consecuencialmente, au
mentarle la pena en diez meses. 

Ahora bien, "pallra samd.onar a "Ulllll prooe
S2do como reñncñd.ellll.U!, se deben cumpUr 
dos rea:¡¡uñsUos; a) q¡ue allll.tes de lla comsuma
cñón de lla Segmllda mftracd@n, eli procesado 
llnaya sido condemMllo JPIOll" otro i!llellito en sen
tencia pasada m autoridai!ll de cosa juzga
da!; b) a:¡¡ue ell segmndb ilícito se cometa i!llen
tro i!lle Ros ilie:e años si¡guftentes a lia1 últtima 
coni!llena¡cft@n. §ñ esta1s I(:Üll"cunstamcftas de llne
cllno no se esialbllecellll., el procesa¡i!llo mo· puede 
ser tenñi!llo como rellncidente, pua ñm.poner
lle llas samcñones p:re·vñstas en en -primer ñncñso 

.. dell citado adicu'o 341: [llell C. JlD." (Casación 
de 21 i!lle ootulllill"e de ll.969) 

De lo cual obviamente se infiere que el 
Tribunal Superior Militar, al juzgar a Va
rón Montes como reincidente y, consecuen-

· cialmente, aumentarle la pena en diez me
ses, incurrió en un error de hecho, que dio 
lugar a la aplicación indebida del art. 34 
del C. de J. P. M. 

Como consecuencia de ello, este cargo 
prospera, .y, por tanto, la Corte, invalidan
do parcialmente el fallo acusado, procede
rá a rebajar la pena en la proporción en 
que fue aumentada por el Tribunal por mo
tivo de la reincidencia. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- de acuerdo con 
el Procurador Delegado de las Fuerzas Mi
litares, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, 
:rrnvali«lla parcialmente el fallo recurrido, a 
efecto de .reducir la pena privativa de la 
libertad impuesta a Jorge Hernando Varón 
Montes, como responsable de delito de hur
to militar, a dos años y nueve meses de pri
sión. Las penas ac-cesorias que entrañen du
ración, quedan reducidas· al mismo térmi
no. En lo demás rige la sentencia acusada. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario 



§~ :rm1tfu!ñ~ea nm i!llodril!D.BJ. i!ll~ nm Cori~~ §0\h:r~ llms IC1l.lla1t:ro gmll'allD.1tlÍas «¡[1l.ll~ ICOllD.Sag:ra ~n 
all"1tlÍIC1l.llno 2~ tdl~ na Caria, sollill'~ bs mallD.~ll'aS ~eomo S~ ejell"!Ce en i!llere!Cllll.O tdl!Ei i!lleJ!~J!D.c 
sa, «¡[1l.ll~ el!D. ll'a?lÓllD. i!lle liBJ. Jl.&ey "! 4 i!lle ]JJ)I$8~ i!ll~]Ó tdle Sell' 1l.lll!D.a ICll"eaiCJiÓltll tdloo11;riJ!D.all"Jia ICOllD. 
llias~ am nm l!D.Oll"ma ICOllllS1tntli1l.II.ICnOJlll.an ~eñ1tallllill. ILa l!Jl1l.lllii!llatdl jp)Oll" J!aUa i!lle tdleJ!~llll.Sa, sollo 
se pJroi!ll1l.ll~ee ~e1l.llalllli!llo lés1ta llMll sñi!llo 1to1tali~ ~ei!Dmo ellll J!o:rma ~eol!llstml!D.tlie no Jl:n.a sostlierui!llo 
m Corie . ILa ~ea1l.llsan Jl. ~ tdle ~easa~enÓllll ~li."tdi.Jil!D.an Jl. 9 i!llen ari. 5~ i!llen IDe~eJretl!} 528 i!lle 
Jl.~l$4l-, ICOID]p)Jrel!lltdle na ft.mtbaiCICnÓlll iliJr~da e Jil!Jlilill"eda tdJ.e na ney S1l.II.Stliallll!Cnan; el!Jl na 
primeE& se a!CeJilltlial!ll nos jp)ll"eS1l.lljp)1l.lleS1tOS J!átll:ltliJiiCOS tdJ.e lla SelllltlielllliCJia y el!D. na Seg1l.lllllltdla 

s~ :r~cll:n.mzal!ll . 

Codl8 §upll"ema i!lle JTustida. - §ala i!lle Ca
sación l?enali. - Bogotá, ocho de mayo 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

(Aprobado: Acta NQ 1~ - mayo 8 de 1970). 

Wñs~os: 

Cumplida la tramitación de rigor, entra 
la Sala a resolver el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira, de 
24 de septiembre de 1969, por la cual le fue 
impuesta a Leonidas de la Cruz Gómez Zu
luaga la pena principal de ocho años de 
presidio, más las accesorias correspondien
tes, como· responsable del delito de homici
dio perpetrado en la persona de Gerardo 
Cano Soto. 

Con el objeto de dar cumplimiento a las 
formalidades legales que exige esta close 
de recursos, oportunamente fue pre·senta
da la correspondiente demanda de casa
.ción, de la cual habrá de tratar esta Sala. 

IHieclhtós y actuación 'l?Jrocesall. 

Gerardo Cano Soto, sujeto pasivo de la 
infracción de homicidio, horas antes de mo-

rir, narró los hechos en declaración jura
da, de la sfguiente manera, versión que se 
encuentra corroborada por el testimonio de 
diversas personas: · 

"El domingo trece de los corrientes, sien
do las cinco de la tarde más o menos, en
contrándome en el negocio denominado 
'Nuevo Muni!llo' se encontraba entre otros 
el Sr. A\.ruíball que no me recuerdo del ape
llido, pero lo apodan IER <Chulo disgustando 
con un amigo mío que llama ILuils IEmililo 
Wallencña entonces yo viendo que estaban 
disgustando y que se encontraban bast~
te acalorados, le dije a A\.ruíball (A\. IEll <Olbnlllllo) 
que dejaran de bobadas que no disgusta
ran y entonces IER <Olbtulio, me tiró con un 
guaseo. y yo me defendí de él tirándole un 
mangazo con la mano y por . este motivo 
disgustamos, después de .sucedido esto, me 
fui con dirección a la zona de Tolerancia 
en compañía de Ricardo Granada y un 
hermano mío que llama JJulio Césall', ello 
se vinieron desde las cinco de la tarde, yo 
me quedé solo en la zona de tolerancia en 
cantina de Ramón Londoño y siendo más 
o menos las siete de la noche me vine con 
dirección al ·pueblo, cuando llegaba frente 
a la casa de Neftalí Loaiza, junto al sitio 
denominado Nuevo Muni!llo, iba en direc
ción contraria a la mía un tipo y al reco
nocerlo ví . que era A\.nilbal el que apodan 
IEli Clbtwo y cuando pasaba junto a él s~ di-
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rigió hacia el hermano mío que andaba 
:onmigo y que llaman todo el mundo ~ 

lEll.lnrrro, &rmlÍfuaA le aijo a mi hermano estas 
palabras: Burro ... y en esos instantes me, 
tiró una punalada por detrás y me la lo
calizó en la espalda, yo saJí corriendo has-. 
ta el frente del caté de Ramón Cano, lla
mado '1Ca1té lim~lerritall.', en ese lugar se en- , 
contraba un hermano mío de nombre IFrrarm
cñs~Co y él me trajo aquí al Hospital ... " 
(Us. 2 a 2 vto.). 

Inició la investigación la Inspección De
partamental de Policía de Pereira y conti
nuóla el Juzgado 33'7 de Instrucción Crimi
nal. Le correspondió el negocio por com
petencia al Juz{~ado Tercero Superior del 
Distrito Judicial de Pereira. Clausurada la 
investigación, fue di.ctado contra el sindi
cado Leonidas de la Cruz Gómez Zuluaga 
d Aníbal Gómez, por el delito de homicidio 
en la modalidad de concausal, auto de vo
cación a juicio, e:l cual fue reformado por el 
Tribunal Superior de Pereira en el sentido 
de abrir causa criminal contra el procesado 
por homicidio simplemente voluntario. En 
la audiencia pública :fue sometido a la con
sideración del Jurado el siguiente cues~io
nario: 

En la demanda de casación, el apoderado 
del recurrente invoca, dentro del orden en 
que se enuncian, las causales previstas en 
los ordinales cuarto y primero de! articua 
lo 56 del decreto 528 de 1964. 

Con apoyo en la causal 4~ del art. 56 del 
citado decreto, se formula al fallo acusado 
el siguiente cargo: 

" ... al procesado recurrente se le privó 
de toda defensa en la etapa sumaria, y en 
el juicio, por inercia y despreocupación del 
señor defemor de oficio", porque, inter
puesto el recurso de apelación co.ntra el 
auto de proceder, el recurrente no lo sus- / 
tentó, lo que se tradujo en graves perjui
cios para el sindicado, pues el Tribunal no 
encontró base para confirmar los plantea
mientos jurídicos del a q¡uo, suprimiéndole 
la calificación de concausal al homicidio 
para dejarlo como simple~ente voluntaa 
rio. 

"Abierto el nElgocio a prueba -expresa 
el demandante--, el señor defensor no se 
preocupó por anega-r elementos probatorios 
adecuados para disminuir la fuerza de la 

"El procesado ILemrii!llas i!lle Ha Cruz G6- . imputación penal que pesaba sobre la cabe
mez Zulluaga o &nñfuali Gómez (a. "lEll Cllnud za del procesado. Es lógico que intervino 
Ro), de naturaleza, y demás 'condiciones ci- en la audiencia pública donde planteó la 
viles conocidas, es responsable, sí o no, de justificación del hecho. Allí terminó el se
haber ocasionado la muerte, con el propósi- ñor defensor su. intervención, ya que proa 
to de matar, al señor Gerardo Cano Soto, ducida la sentencia de primera instancia, 
utilizando para el efecto arma corto-pun- la apelación fu~ interpuesta por el propio 
zante (~ucnillo), lo que realizó en la pobla- procesado. Durante la tramitación ·de la 
ción de la Celia (R. ) , comprensión de este apelación ante el H. Tribunal Superior ... 
Distrito Judicial, en las primeras horas de no se allegó por parte del defensor ningún 
la noche del 13 de mayo de 1962?". escrito sustentatorio del recurso'. 

El Jurado respondió por unanimidad: 

·~sí es responsable". 

Con base en este veredicto fue dictada 
sentencia condenatoria por el Juzgado Ter
cero Superior del Distrito Judicial de Pe
reira, la aue fue confirmada por el Tribu
nal del mismo Distrito. 

]]))emarmalla alle Cmsmd.ól!ll. 

De este modo estima el apoderado del re
currente "que los intereses jurídicos del im
putado no est~vieron suficientemente . ga
rantizados, razon por la cual la defensa que 
tanto la ley de enjuiciamiento criminal co
mo la Constitución exigen, en este caso, no 
tuvo cumplimiento. La norma vi0lada no 
es otra oue el artículo 26 de la Constitu
ción Nilcional que ordena observar en el 
juicio penal 'la plenitud de formas propias 
de cada juicio' " 
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§egm¡ndm Causan IIm7ocada. 

Con apoyo en la causal 'primera del ar
tículo 56 del citado decreto, el apoderado 
del recurrente hace . al fallo impugnado el 
sigui en te cargo: 

"El H. Tribunal sentenciador aplicó en 
forma indebida el artículo 362 del Código 
Penal, por cuanto que la norma sustancial 
aplicable era el art .. 366 de la misma obra 
donde el legislador previó el homicidio con-' 
causal". 1 · 

"De conformidad con el dictamen médico 
visible a folio 67 del expediente -dice el 
demandante- tenemos que el delito im
putado y suficientemente comprobado es el 
de homicidio concausal, ·hecho que se pro
dujo como consecuencia de un hecho sub
siguiente dependiente de la actividad de un 
tercero. Esa actividad de un tercero está 
procesalmente comprobada dentro ·del in
formativo, en razón de que la muerte del 
señor Gerardo Cano Soto le sobrevino a 
consecuencia de la- falta de atención médi
ca, ya que si tal atención se le hubiera 
prestado oportunamente no se habría de
sangrado, circunstancia que le aparejó la 
muerte treinta y una horas después de ha
ber sido internado para su tratamiento en 
el hospital de la Celia" .... 

"La norma establecida en el artículo 366 
del C. P. resulta ser más favorable que el 
artículo 362 del mismo Código, que, ·fue la 
norma indebidamente aplicada por el H .. 
Tribunal sentenciador. 

"El principio de la favorabilidad, norma 
rectora en la aplicación de nuestras normas 
sustanciales penales, está regido por nues.:. 
tra ley de leyes en ·su artículo .26, y en los 
artículos 3Q del C. de las Penas, y 5~ del 
C. de P. P. 

"La sentencia acusada de injuricidad de
muestra -:-eoncluye el demandante-· la· 
primera violación de la ley sustancial con
templada en el ordinal 1 Q del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964, o sea la violación 
directa de , la ley sustancial. Y esta viola
ción de la ley sustancial consiste en que se 
dejó de aplicar el artículo 366 del e. P., 

a pesar de estar plenamente demostrado en 
el expediente que el delito imputado al pro
cesado no es otro que el homicidio con
causal debidamente probado con ei dicta
men médico -legal visibles a · folios 67, 
vuelto (infracción directa de la ley sustan
cial), y se dió aplicación al artículo 362 
del C: P. que contempla el delito de ho
m~cidio voluntario, norma que n,o es la que 
corresponde al grado de h~micidio' demos
trado en el proceso (aplicación indebida de 
la ley sustancial)". · · 

Concepto del Mmis1terio IP'úbliico. 

El Procurador Primero Delegado en le;> 
Penal estudia detenidamente los cargos he
chos al fallo condenatorio y concluye re
chazándolos, para pedir a la Corte que de
seche el recurso y ordene la devolución de1 
expediente al Tribunal de origen. · 

Al 1 revisar la alegación del demandante, 
se hará referencia a algunos- de los aportes 
de la Procuraduría en la solución del re
curso. 

Consideraciones de la Code: · 

JExamen de lia causali cuarta deli ar1ticuno 
56 rll.eli lD>ecreto 528 de 1964 invocada por en 
i!llemamllante. (IP'rümer cargo) . , · . 

La Corte, en casación de 27 de febrero del 
corriente año, analizando el contenido del 
artículo 26 de la Carta Fundamental y el 
llamado derecho de defensa, expuso: 

"El artículo 26 de la Constitución Na
cional consagra un complejo doctrinario 
integrado por distintas p'revisiones que no 
siempre tuvieron igual desenvolvimiento 
histórico, si bien se presentan ahora en es
trecha unión para instituir las llamadas 
garantías procesales, que, completadas con 
las garantías penales del articulo 28, pre
serva.Íl situaciones' absolutamente necesa
rias para la seguridad de la persona puma
na. Peroel hecho de que se les incqrpore 
en una misma norma, no significa su fu
sión en un principio único, de manera que 
sea suficiente invocar el artículo' para que 
el complejo se movilice hacia la protección 
jurídica adecuada. 
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"Es preciso distinguir los derechos am
parados en la norma, a fin de saber exac~a
mente las limitaciones del poder polit1co 
y la forma como los ciudadanos deben de
fenderse de los excesos o de las omisiones 
de la Rama Judicial. Plantear en bloque 
esas garantías,, es error que induce a con
fusiones para apreciar la actividad de los 
funcionarios, que debe especificarse para 
saber si aplicaron una ley inexistente, o ca
recieron de competencia, o siguieron un 
procedimiento arbitrario, o negaron la fa
vorabilidad en el concurso de leyes para 
el caso sll.n"lbb-jll.nmiñ~e. 

"El artículo 26 de la Carta determina 
cuatro garantías cada una de las cuales tie
ne naturaleza, objeto y consecuencias prc;>
pias, y cuyo desconocimiento acarrea san
ciones de distintas clases, salvo en los casos 
excepcionales que describe el artículo 27, 
así: 

a) Preexistenc:ia de la ley que gobierna el 
juzgamiento; 

' b) Legalidad de la jurisdicción; 

e) 

d) 

Observancia plena de las formas del 
juicio, y 

Aplicación de la ley favorable, aunque 
sea posterior al acto imputado. 

"De todas estas maneras se ejerce el de
recho de defensa bajo la tutela constitu
cional. Trátase, como puede verse al tomar 
aisladamente para :m análisis y compren
sión, de situaciones distintas pues no es lo 
mismo decidir basándose en una disposi
ción derogada, o en una posterior al acto, 
que hacerlo sin facultad legal, o salirse del 
procedimiento prescrito, o no acoger lo per
misivo cuando corresponde. · Si en el ámbi
to de las declaraciones pueden permanecer 
unidas estas garantías, no sucede igual en 
el momento de impugnar un fallo en casa
ción, recurso que obliga a precisar las vio
laciones que tienen como consecuencia la 
nee-ación del derecho . Decir que en un pro
ceso, o en cualquiera de los actos que lo 
componen, se 'contraviene expresamente el 
artículo 26 de la Constitución Nacional', sin 

·-------------=-=~= 

demostrar de qué clase es la contravenciónp 
es adoptar una peligrosa gener!ilidadp ~e
jando de lado las precisiones ob!igatoruts 
en esta etapa culminatoria del proceso ... 

" ... La demanda debe indicar c:uál o cuá.
les de las cuatro garantías procesales fue-
ron vulneradas por el juzgador y exponer 
el concepto de la violación, a fin d~ q~e en. 
la casación se hagan los reconocum~ntoB 
pertinentes. Lo que no p1,1ede ser, supliendo 
los vacíos del libelo, efectuar diversidad de 
apreciaciones excluyentes, buscando con 
ello desentrañar no solo el fundamento dell 
cargo, sino el cargo mismo. 

"Una sanción de nulidad supralegal po:r 
violación del derecho de defensa no puede 
decretarse sin concretar la índole de esa 
violación, y sin demostrarla. Una subver~ 
sión normativa de tal gravedad deja al pro
cesado como víctima a quien es ineludible 
reitegrar su capacidad para la libertad y la 
vida honrada. Por lo mismo su aceptación 
sólo procede cuando se han puesto en pe
ligro atributos básicos de la persona y par
tes fundamentales del ordenamiento jurídi
co". 

Y en casación de 8 de marzo del corrien
te año, la Corte se pronunció sobre el mis
mo particular así: 

" ... El derecho de defensa se ha vincula
da con ese nombre y esa categoría al orde
namiento jurídico nacional a través de la 
Ley 74 de 1968, promulgada el 31 de di
ciembre del mismo año ley aprobatoria de 
los pactos internacionales aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en Nueva York el 16 de diciembre de 1966. 
Uno de esos tratados, que, como !o tiene 
recto el sistema colombiano, tiene fuer
za constitucional, se refiere a la protección 
de los derechos civiles y políticos que ~ie
nen por base el conocimiento de la digni
dad del hombre y de sus restantes atributos 
de libertad e igualdad. El artículo 14 del 
acto consagra expresamente el derecho de 
que toda persona sea oída públicamente y 
con las debidas garantías por funcionarios 
capaces, autónomos e imparciales, autori
zados por la ley; de que todo acusado tiene 
derecho a que se presuma inicialmente su 
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inocencia; a las garantías mínimas proce
sales de ser informado sin demora, en un 
idioma comprensible por él y en detalle, de 
la naturaleza y causas de la acusación que 
se le formula; a disponer de tiempo y me
dios adecuados para preparar su defensa y 
a comunicarse con su apoderado; a ser juz
gado sin dilaciones indebidas; 'a hallarse 
presente en el proceso y a defenderse per
sonalmente o ser asistido por un defensor 
de su elección; a ser informado, si no tu
viere defensor, del derecho que le asiste a 
tenerlo, y, siempre que el interés de la' jus
ticia lo exija, a que se le nombre defensor 
de oficio, gratuitamente, si careciere de 
medios suficientes para pagarlo'. 

"También puede, en virtud de las· pre
rrogativas que se le reconocen para expli
car su conducta, interrogar testigos, obte
ner la comparecencia de_ los que él llame, 
a no ser obligado a declarar contra si mis
mo ni a confesarse culpable. Igualmente 
puede obtener la revisión de los fallos en 
una instancia superior, a ser indemnizado 
por los errores judiciales plenamente pro
bados y que se respete la autoridad de la 
cosa juzgada. 

"De este modo, el derecho de defensa ya 
no constituye en Colombia una previsión 
constitucional, que húbo de ser interpreta
da por la jurisprudencia para que actuara 
realmente, sino que se concreta en princi
pios que, de otra parte, ya habían sido for
mulados en los artículos 10 y 11 de la De:. 
claración de los Derechns Humanos, apro
bado en 1948 por las Naciones Unidas y 
suscrita por Colombia; principios éstos que, 
de otra parte, vienen incorporados a nues
tro ordenamiento procesal desde hace mu
cho tiempo. Razón de más para aue el re
currente esté en el deber de precisar cuál 
o cuáles garantías fueron vulneradas y en 
qué forma se produjo la violación. 

"Tórnase así más imperinsa la iurlspru
dencia de la Corte. en fallo de 27 de fe
brero de 1970. en el cual exnresó aue el ar
tfculn 26 de la Carta contiene cuatro ga
r:mtfas, cada una de lRs cuales posee na
turaleza v ámbito esnecífic""s y oue por ello 
debe precisarse cuál o cuáles fueron ma
teria de la violación ... 

"Ahora bien: lo deseable sería que, tra
tándose de persecución por infracciones, los 
defensores fueran especializados, ya que así 
se llegaría a la extrema previsión exigible 
por la libertad, la seguridad y la dignidad 
de la persona. Sin embargo, este desidera
tum es difícil, al menos por ahora, por cau
sas que se comprenden llanamente. Tam
bién seria deseable que la defensa técnica 
pasara a ser ininterrumpida, y que todo 
acto procesal, aun los de investigación pre
via, estuvieran bajo el control del especia
lista en ciencias jurídicas. Pero realidades 
superiores lo impiden, y es así como no es 
posible exigir gestión del abogado para toda 
suerte de comunicaciones entre el presunto 
responsable y el Juez. De allí el que se le 
llame solo en ciertos momentos culminantes 
del proceso, como la indagatoria, la formu
lación del auto de proceder y el que ante
cede a la decisión definitiva. Este último 
momento puede ser el de la audiencia y el 
del alegato ·de conclusión. La inasistencia 
a la vista de la causa que ventila el juez 
de derecho no es obligatoria para el apo
derado judicial (artículo 466 del e. de p. 
P.) como sí lo es tratándose del debate 
oral ante jurados, en que hay una autén
tica controversia para que éstos resuelvan, 
y la falta de defensor reduce nocivamente 
la f?:arantía constitucional para el juzga
miento ... 

" ... La nulidad suprale!!al aue se gene
ra por el abandnno del procesado al arbi
trio exclusivo del funcionario, solo se pro
duce cuando la indefensión ha sido tot"'l, 
cuando se han negado las oportunidades 
anteriormente mencionadas y cuando de 
inanera ostensible se . han desatendido las 
peticiones del interesado". 

Afirma el demandante de autos que al 
procesado "se le privó de toda defensa en 
la etapa sumaria" y, por consiguiente, se 
vif'llÓ ru artículo 26 de la Constitución, QUe 
ordena observar en el oroceso penal "la ple
nitud de formas propias de cada juicio". 

Pero cumole obsP.rvar aue a folio 23 v. 
del expediente, mediante auto de 27 de ju
lio de 1962. se ordena emplazar al sindicado 
"en la fnrma indicsda por P.l art. 433 del 
C. de P. Penal"; que a folio 40, en auto 
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de 16 de enero de 1963, se dispone que, 
"para cumplir el auto que ordena emplazar 
al procesado li\nñllulll Gómez (Alias "El Chu
lo"), se fijarán los carteles de rigor, por el 
término legal, al c:abo del cual si el pro-. 
cesado no se ha presentado a rendir inda
gatoria se declarará reo ausente y se le de
signará un apoderado de oficio" . A folios· 
48 y 49 obran los edictos del emplazamien
to ordenado; y a folios 54 y 54 v. obra el 
auto, de 25 de febrero de 1963, por el cual 
fue declarado reo ausente el sindicado Ani
bal Gómez (alias "I<TI Chulo") y se le desig
nó apoderado de ofi.cio al Sr. Germán Mu
ñoz, quien tomó posesión de su cargo, se
gún el acta de diligencia que aparece al fo
lio 55. Y a folios 101 v. y siguientes apa
rece que el sindicado rindió indagatoria, 
asistido por un abogado inscrito, el Dr. Her
nán Gómez Piedrahita. 

Como se dijo en una de las citadas .sen
tencias de la Corte, lo deseable sería que 

·1a defensa técnica o formal llegara a ser 
initerrumpida y que todo acto procesal, 
aun los de investiqación previa, estuvieran 
bajo el control del especialista en ciencias 
jurídicas; pero realidades superiores impi
den el cumplimiento de este desideratum, 
punto menos oue imP~'sible. y es así como 
no es dahle exi~rir ~restión del abo~rado para 
toda suerte de C"municociones entre el pre
suntl) responsable y el Juez. De allí el que 
s~ lP. llame sólo en ciertos mnmentns culmi
nantes del proce:sn. comn la indagatoria. la 
formulación del auto de proceder, etc. Es
ta cnnsideración sube de nunto en rehtctón 
esnPcialmente cnn el sumo:orio, "dnnde es 
mÁ.s intensa -la búsrrm~na de la verdad. y 
ello oueda a cargo del funcinnario de ins
trucción y del ministerio público". 

De súertP. oue. en e1 caso sub examine, no 
es dable afirmar que hubo violación del 
derecho de defensa en la etapa sumarial, 
puf's al sindicado se le emplazó conforme a 
la ley, se le· declaró reo ausente y se le de
signó apoderado de oficio, y fue asistido en 
la indagatoria, uno de los momentns cul
minantes del proeeso, por un abogado ins
crito. 

Por lo demás, como se ha visto, la de
manda plantea la. violación del derecho de 

defensa, en relación con el plenario, asi: el 
defensor se limitó a interponer el recurso 
de apelación contra el auto de proceder sin 
sustentarlo ante el Tribunal; no solicitó 
práctica de pruebas en el término proba:
torio; no apeló qe la sentencia. de primera 
instancia, pues el apelante ,fue el propio en
juiciado. No demuestra como estos aspec
tos negaron los presupuestos fundamenta
les del aerécho de defensa, lo c.u~ sería 
bastante para desechar el cargo p·or esta 
fase. · 

Mas por vía de extensión, cumple poner 
de pre~ente que el defensor intervino en la 
audiencia pública, en la que tuvo lugar. un 
amplio e intenso debate oral y en la que 
mostró aptitud para plantear nítidamente 
y con propiedad apreciaciones enderezadas 
a rebatir el pliego de cargos formulados en 
el auto de vocación a juicio. Por eso es muy 
acertado el ·comentario del· representante 
del Ministerio Público, cuando dice que hay 
que aceptar que el procesado Gómez. · Zu
lua~ra e-ozó de completa y eficaz defensa en 
el debBte oral realizado dentro de la audien
cia pública, en donde su defensor hizo 
planteamientos jurídicos tendientes a 1~ 
justificación de la conducta de su patroCI
nado con fuerte ataque a la ·prueba in
criminatoria respaldándose. en lo predica
do por tratadistas· y en jurisprudencias, 
que ·si bien no dieron los resultados pre
tendidos por la defensa. sí demuestran pal
mariamente la idoneidad del defensor. · 

Ahora bien. si se tiene en cuenta que "la 
nulidad sunrale!~al oue se ~renera por el 
abPndnnn del procesado al arbitrio exclusi
vo del funcinnario. sólo se produce cuando 
la indefensión ha sido tntal, cuando se han 
neqado · las oportunidades anteriormente 
mencionadas y cuando de manera ostensi
hle se han desotendido las neticiones ·del 
interesado". nrPcisn es concluir aue el pro
cesado no careció del derecho de defensa. 

Pnr mndo oue es inadmfsihle la nnlidad 
supra1egal invocada por el demandante. 

JExamen i!ll~ lla csmslllll Vlrim~R'a i!llt!>ll ari. 5S 
i!llell i!ll~>cll.'do !l28 i!lle Jl964l ünwocmi!llm JPIOR' eli i!lle· 
mani!llan1te (§eguni!llo c~ngo) . 
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La Corte, en casación de 22 de agosto de 
1969, expuso: 

· "El artículo 56 del Decreto 528 de 1964 
contempla como motivo de casación, en su 
ordinal 1Q, la violación de la ley sustanci~l, 
bájo dos formas bien definidas y con su
puestos propios y característicos: la. viola
ción directa y la violación indirecta. 

"La primera de dichas forma.S, la vio
lación directa de la ley, se presenta cuando 
en la sentencia acusada se ha dejado de. 
aplicar una determinada disposición legal 
atinente al caso probado (infracción direc
ta), o se ha ~plicado una norma que no 
es la que corresponde al hecho demostra
do (aplicación indebida), o se ha dado a la 
ley un alcance distinto al querido por ella 
(interpretación errónea). En todas las hi-· 
pótesis d~ violación directa de la ley el re
currente que alega esta infracción en ca
sación acepta lns hechos en la forma plas
mada en el fallo; discute o controvierte el 
aspeCto de sus consecuencias jurídicas. Va
le decir, critica únicamente la selección de 
la norma hecha por el fallador o el conte
nido que éste le atribuyó en la sentencia. 

. "La seg11nda forma, la violación indirec
ta de la ley, se tiene cuando el quebranto 
de la ley se origina en la falta de aprecia
ción o en la apreciación errónea de deter
minada o de determinadas pruebas, de tal 
manera aue por error de hecho (suponer 
una prueba in~xistente en el proceso, dejar 
de estimar prueba o pruebas legalmente 
producidas) o por error de derecho (apre
ciar una prueba de irreO'ular asunción en 
el proceso. tener cnmo. indicio un hecho no 
probado debidamente. dar valor de plena 
pr11e.ha a un snlo indicio no necesario, di
vidir una confesión iudicial que no ha sido 
desvirtuada. etc.) se llega a unl'l indebida 

· aplicación o formulación del derecho. 

"A la vinJación directa de la lfw sustan
cil'll se rPfiere el in~iso 1Q dPl ordinal antes 
citado. Este esuecífico mntivo de cas<1ción 
se presenta v es susceutible dP. dPmnstra
ciAn a través. de un razonamiP.nt0 dirPcto, a 
basP. dP iuicins lfiO'icns v inrídicos. snbre el 
cnntenidn intelectual dPl fall0, eS decir. Sn
bre el derecho en él aplicado, pero admi-

. ' 
tiendo en todo caso la verdad de la funda-
mentación fáctica de la sentencia. 

"A la violación indirecta de la ley se re
fiere el inciso 2Q del mismo ordinal, en los 
siguientes términos: · 

'Si la violación de la ley proviene' de apre
ciación errónea o de falta de apreciación· de 
determinada prueba, es necesario que se 
alegue por el recurrente sobre este punto., 
demostrando haberse incurrido en error de 
derecho, o en error, de hecho que aparezca 
de modo manifiesto en los autos". 

"A diferencia de lo que ocurre en la vio
lación directa, en la indirecta el recurrente 
rechaza los presupuestos de hecho de la 
sentencia que acusa y tiene el deber de de
mostrar que por un error de derecho o de 
hecho, que aparezca óstensible y notorio, 
en la estimación del contenido probatorio 
del proceso, se llegó al quebrantamiento de 
la ley, que no se habría aplicado como se 
aplicó de no haber mediado esa clase de 
error. 

"Claramente se ve, según lo expuest0, 
que cada una de las dos formas de vio
lación de la ley tiene su peculiar funda
mentación, su propio campo de acción, y que 
no es posible alegar simultáneamente, sin 
faltar a la lógica y si~ desconocer el prin
cipio de contradicción, infracción directa o 
indirecta de la ley en un mismo fallo, como 
que no es concebible aue se acepten y nie
guen a la vez los hechos en aue se apoya 
la decisión, ni es tampoco admisible aue se 
snstene:a una impugnación de infracción 
directa de la ley' a través de una crítica de 
las premisas de hecho de la sentencia, es
to es. snbre una estimación de la prueba 
cnn alcances opuestos y consecuencia ju
rídicas niversas a los nue se le atribuyeron 
en el fallo, porque ello es contrario a la 
técnic"~. y a los principios normativos de la· 
casación. 

"La infracción directa de la lev. cnmo es
pecífico mntivo de casación. pw~de ser adu
cida en tnda cll'lse de juicios: No así la in
fracción innirecta. aue no es urncPdPnte en 
juicins pnr Cnnseins ne Ouerra Verh"'l ni en 
los de competencia de l.os jueces superiores 
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en que intervenga el jurado, en los cuales 
la sentencia tiene que dictarse de acuerdo 
con el veredicto, es decir, acogiendo la ca
lificación que en c:onciencia den los Vo
cales del Consejo o los jurados a los hechos 
sobre los cuales ha versado el debate (Có
di<l'O dé Justicia Penal Militar, artículos 582 
y 587, y Decreto 135:3 de 1964, artículo 15). 

"En la clase de juicios últimamente cita
dos, los jueces de conciepcia apr~cian libre
mente las pruebas, segun su mt1mo. o mo
ral convencimiento, y con su veredicto se 
cierra la controversia sobre las mismas. So
lo en el caso de que el veredicto sea ma
nifiestamente contra.rio a la evidencia de 
los hechos probados pueden los juzgadores 
de las instancias declararlo así y ordenar 
la convocatoria de un nuevo jurado, cuyo 
veredicto es definitivo. Tal declaración es 
privativa de los falladores de las instan
cias (artículos 587 dell e. de J. p. l\11. y 537 
y 554 del e. de p. p. ) y no puede por tan
to plantearse a travé,s del recurso de casa
ción, aue no genera una nueva instancia y 
que tiene que ser ejercitado sobre los pre
cisos motivos consagrados al efecto en la 
ley, entre Ins cuales no fhmra la injusticia 
nntnri~ del verPd'icto (artículo 56, del De
creto 528 de 1964:)". 

1 

lEI1ll a>ll caso sub iudice .. ell i!l!em!lll1lll!llan11;~, all 
íl~ll'mvulllllll' eR seP1ll!rrni!l!o call'~¿"O con11;l!'a lla sen-
11;<'!ncña Jim1111um31i!l!a. exltDJl'PSa ame acus!!l i!>ll íla
lllln. cnvn.ífo11'm~ all llll11Cfiso ]_ 9 i!l!~ll (fll:rillñnall ]_ 9 i!l!ell 
a1!'11;úm.nn~ ~6 i!l!il'll i!l!0 1Cl!'eto 523 i!l!e Jl.964. ]l!Oll' wño
llacnñn i!l!fill'eda i!l!e lla llev su~11;ancñall consis-
11;~~>1111~ "i!>n lliJ~ui!'! se d'e]I!ÍI rlle a1111Hñcall' ell adícullo 
356 i!l!ell <C. IP' .", y ~oll' annitcacii!Íin ñnl!l!~bñi!l!a 
i!l!q¡; ll!!t mñsma. col111.sns11;en11;e en q¡me a1111llñcó "ell 
ariñ~eullo 362 i!l!ell <C. IP'. 4~ue ~eon11;enmmlla ell lhlo
mftcüi!l!ño wollurrn11;mdo. no:rma q¡¡ue no es Ra i!J!Ue 
conesponi!l!e all eYati!l!o tdl~ lhl~mi~eii!l!ño i!l!e'mos-
11;Irai!l!o en ell IDli'ncesn" . lWas llo cierio es I!J!Ue 
all i!l!""sannnllall' lla aeusacüi!Íin se i!l!esvña lhla~eila 
lla iV11flll'a~ecñi!Íin ini!l!ill'4~da i!l!e ]a lley, como q¡JUe 
se ai!l!~~>n11;ll'a en un · an:átllñsñs i!l!e lla pruellia 
~enrrns11;ñ11;uñi!l!a IDOll' a>ll i!l!ñciamen mMñco Re~all 
wñ.sfillille an flollño S'l. ltD3lll'1ll ex11;Iraell' lla concllu
sfión «l!e q¡ue en 1l;Jl'ftlliumtall sen11;encña«lloll', all 
teon«llenall' all VJill'Ocesai!l!o, se liuni!l!amen11;ó en 
una aJ!Direcñadón en·óne:u «lle «llñ~elluu J!Dll'unellia. 

JEll J!Dll8!.ll1l11;eamñerru11;o «llell atdoli' es conba~i!llñ~e-

11;oll'fto, J!DUes CUalmi!l!O se atnegat wi.ollat~filfun «llfure~-
11;a¡ i!l!e na Rey se acogen e:%J!Dlliícñ11;a~ I1Ii ftm]!Dlliícfi11;aa 
mente Ros SUJ!DU•es11;os i!l!e fu.ecfu.o «l!e llat seniifllll· 
cña y Ros ciri11;eirios i!l!ell liatllllai!l!oir IreSJ!Dtecll;o m!e 
lla J!Dll'Uellia, no que no su~eei!l!e ~euatlrD.«llo §te J!Dll'Oc 
. ]!DOne lla itnlÍJl'atiCICÜI!Íin m«l!ill'eda, en llat ;q¡ue §e 
con11;Iroriedel!ll J!Dll"ecñsamenie llas J!Dll'elll!llllsa§ «lle 
he~elhlo i!l!ell ffallllo ~~ se lhla~ee unm es11;fimatcftón «lle 
lla J!Dlmellia con allcan~ees OJ!DUes11;os y teon§tea 
~euencims jurii!l!ic:ms i!l!ñveirsas m llos t!J!Ulie se lle 
a11;dlJ¡¡uyeiron en lla serrn1tencfiat Irtecull"rim!m. 

IEll i!l!emani!l!ante en ell caso sub examine 
no ensatya «l!emo,stll'all' llat 11;Iransg¡resi6n <die llm 
lley en na serru1tenda a~eusai!l!a J!DOir un ll'at?t:onmo 
mierrnll;o i!llñiredo, eomo ~eoneSJ!DI!Jin«lle at lla ~a1lll
satll J!Dll'tevñsta en ell inciso J!Dll'Ümteli'o «llell pll'fimell' 
oiri!l!inmll i!l!ell a~d. fDS i!l!ell «llecll'e11;o 523, §mo a¡¡ute 
J!Dll'deljll«l!e Ireafum te] «l!elli~te §Ollill'e tell a§]!De~11;o 
J!Dll'ollia11;oll'fto i!l!ell J!Dll"oceso, Sll1tuan«l!o «lle 11;mll gun.sa 
tell Call'gO «l!errn\tll'O .Qle llas J!Dlt'ewi.sñones «l!ell mcft
SO seg"Ul1111li!l!o i!l!e lla i!l!ftsJ!Dosñdón ci11;al!l!a, J!DOll' llill> 
cuan lla ñmpugna~~ñón es ñmJP1Irocei!l!en1te, J!DUe§a 
11;o I!J!Ue en juñcños como en j¡Dll'tesen11;te, en llo§ 
t!J!Ue ha ñrrn1tenrerrnii!l!o en jull'm«l!o, no es ]!Dteriil
nen1te ese esJ!Decfufñco mo11;ivo «l!e casación, 
pues errn ellllos -s1e lt'epi11;e-- lla senil;errncna «l!e
llie J!Diroliell'ñirse en perieda ~eonson8Jll1lciia teon 
ell weirei!l!ñcto, I!J!Ue cuani!l!o es coni!l!ena11;o;rfto. Ire
fiejm lla pllerrna J!Dll'Ullellia «l!ell lhleclhlo a~ell'.nmma
«l!o y i!l!e la li'eSJ!Donsalliñllñi!l!a«ll «l!ell a~eusai!l!o. 

De lo expuesto fluye que debe rechazarse 
también este car,go. 

En virtud de las precedentes considera
cirmes. la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- acorde con el concepto del 
Procurador Primero Delegado en lo Penal 
y administrando :justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley. «llesechm 
el rPcurso de casación de aue se ha hecho 
mélito y ordena devolver el expediente al 
Tribunal de origen. 

Cópiese y· notifí:quese . 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario m 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Lun·a Gómez, Luis Carlos Pérez, Lufs Enrtque Ro
mero Soto, Julf.o Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencf.o Posada V., Secretario. 



C~l.WlallO illliE JR.A\illlllCA\CllON illliE JPJR.OCIE§O§ JPIENA\JLIE§ 

'IDl~IDl~ JPlOlr fJimll].JiQlaQl IIJ11111.~ nos faüos ]1111.m~JiaJl~s S~ Jllllr0Itllll11.Itll~Ji~Itll ~Oitll na mayo:n-. Jim]plaJrc 
<eiianliclacl y IIJ11111.~ nos ]1111.~~-~s, Jlllalra ~1111.m]plfu S1111. mlislióitll, ~stéiDl :n-ocl~aclos Ql~ tecla ~nas~ 
Ql~ gan.-aiDltlÍas, ~Itll fo:n-ma tan IIJ11111.~ JlD.aya ~OitllfJiaitllza ~Itll_ nas Ql~dsJioitll~S ]1111.mdru~s. 

teo~ §up!1'emmm ~e .lTustftcftm. - §2illm ~e tea· 
sadón 1P'en2ill. - Bogotá, ocho de mayo 
de mil novecientos setenta. 

(Mag-istrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

(Aprobado: Acta N9 16 - mayo 8 de 1970) . 

El Jefe de la Oficina Jurídica del Minis
terio de Justicia, mediante oficio N9 443 de 
22 'de abril de este año, solicita concepto 
sobre el cambio de radicación del proceso 
que, por el delito de homicidio en la perso
na de Osear Echeverri Botero, se adelanta 
contra Antonio Gutiérrez López, en el Juz
gado Primero Superior del Distrito Judicial 
de Pereira. · 

cionados he tenido que presentar, y sin 
embargo esta misma Corporación Adminis- · 
trativa, tratándose de rechazar mis obje
ciones, comprende también que han sido 
procedentes en cuanto a recusaciones se re
fiere aun así que la última por mí presen
tada fue contra el propio Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de la ciudad 
de Pereira, c<;m lo que en vez de aminorar 
ha ido creciendo aun más y más el clima 
de odio que en mi contra se ha venido edi
ficando en las esferas sociales de dicha Ciu
dad, espantadas por la forma y gravedad 
como efectuaron el delito". 

El sindicado Gutiérrez López anexa a la 
solicitud los siguientes documentos: 

a) Constancia del Juzgado Primero Su
perior de Pereira sobre la existencia del su-

El cambio de radicación fue solicitado al maria en el que se sindica, entre otros a 
Ministerio de Justicia por el propio sindi- Gutiérrez López de la muerte de Os~ar 
cado Antonio Gutiérrez López, con base en Echeverri Botero, y sobre el estado en que 
las siguientes,razones: se encuentra el negocio. 

"l\4i consideración en el presente bajo la · _ b) Declaraciones ~xtranjuicio de los se
salvedad de disposiciones y estatutos admi- nares qustavo. Sepulved~ Morales y José 
tidos en los medios de las leyes que nos ri- Onel Nie.to, qmene~ aseveran aue "por la 
gen &e tienen como suficientes las animad- forma .. ~1rcunstanc1a y gravedad" en aue 
versiones v fobias creadas en sus principios se reaHzo la muerte de Osear Ec~~verri Bo-

. a estas etapas sumariale.s demnstradas con te~o, ha ~~spertado consternac10n, pavor 
la actitud de los mismos funcionarios aue e. mdi!mac10n ~n las esferas sociales de la 
han conocido de la instrucción a esta mi cmdad de Per~~ra, V por. estas cau~as es e~i
supuesta sindicación, rech~>zÁ.ndnme e in- dente la presi.on a?e e1erce la cmdadama 
dicando alguna incomoatihilidad por se- ante los funcwnanos de la rama judicial 
guir lns tr!ímites aue de ellos correspon- que conocen de este Proceso". 
dP-n . El Tribunal Superior de esa misma 
ciudad ha conocido inclusive de las recusa
ciones e interposiciones que contra los men-

§e Consft~erm: 

IHra querild!o e] ]eglislimld!or que lios ~alilios ju-
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ilia::ñalles se J!llll"Onuna::ñen a::on Ra mmayoll" ñmm]pl2lll"· 
a::ñua:llaa:ll y que llos ¡juea::es, J!llall"a a::wn]!llm su 
mmñsñón, estén ll"oa:lleaanos a:lle ioa:lla a::Rase a:lle ga
ll"aniías, en J!oll"ma 1tal que llnaya a::ooJ!ñ2ll!llza 
en llas a:llea::ñsñones juolli.a::ñalle§. 

lDle am que J!ll~~ll"lrllllñ~a, en a::a!!los a:lletell"mmñlllla
a:llo§, ell a::amlbño i!lle ll"ata:llña::aa::ñón, J!llall"al g2lll"alntñ
:¡¡aliT' alquenRal ñmmJ!llHLil"a::ñallña:llaa:ll y ewñtu que J!llll"e- · 
sñones edell"nas ]lluedan olbntll" solb!l"e ell ]ue:;z. 
Cualna:llo ell a:llellñio, J!llo:r su gll"alWea:llaa:ll mmñsmmal o 
J!llOll' llal J!llell"Sona IContJt'al llal a::uru se J!llll"oa:llujo, 
J!llll"owoa::a iill"al o a:llñsgusio en Ra soa::ñea:llaa:ll, es 
nalÍUll'alll I!J!Ue ést~n se nl!llUeWal Jlllalll'al J!llll'OCllllll"alll' 
su Salncñón, sñn entntll', a:llesa:lle Ruego, al exa
mmñnalll' nas d.ll"cunnsial11Lcias en que alquéll se 
]!lll!'esenii!ÍI. IEstal sñiuadi!Íin J!lluea:lle mJ!lluñ!l" e m
lTiluye a::omm1LUllllmenie solbll'e Ras Jlllell"Sonas en
ICalll'gala:llas a:lle aa:llmmñnñs:ill"all' jusiñcña, nas que, 
el!ll oa::alsilones. lhan s#Jrlltña:llo tall mmoll'iñlfñcaa::ñón, 
o se wen ftnJ!lluíía:llas JlliOll' ell mmea:llfto en que alC· 
Í1Ú!aln. 

IP>ues fuilen: a::mma:llo e:i. llegiisllai!l!ol!' Jllleli"mmñte 
ell a::almfufto a:lle ll'aa:ll:ia::aci~ón i!l!e un lOill'oa::eso J!lle
llllan. l!ljuÜell"e ewñta1t a::ulnllquñell' iractoll' a:lle 101eli"
t~llll'lli3cii.ón en llm neta e ii.mJlllall"datll aa:llmmñs
tll'aa::ñóllll i!l!e ]ustiiciia . 
· IP'ell'o es olliwño ll)[ue, seguíln a:lloctll"Üllllal cons

tamte a:lle na Code,. nos llneclhos que en sollña::ii
tante allega como lbase a:llen cammlbño a:lle ll'al· 
a:llñcacñón, a:llelben a:llemmostll"all"Se, aumque no es 
ñna:llñsJlllmSalfune Jlllllena J!llmelba. 

Y en el caso sullD exammñne los hechos ale
gados por el solicitante no están prob~dos 
con las declaraciones de Gustavo Sepúlve
da lVInrales y José Onel Nieto en el grado 
suficiente para que esta Corporación pue
da formarse un criter:io exacto sobre los 
mntivos oue hacen conveniente el cambio 
de radicación. Y 'es que. según el artícu
lo 224 del C . de P. P .. si oara apreciar ra
zonadamente la credihilidad de un decla
rante, es preciso. teniendo en cuenta las 
nnrmRs de la crítica del testimonio, eva
lnar las condicinnes oersnnales v sociales 
del deoonente. las cnndicinnes del obieto 
a oue se refiere el tPstimnnio. las circuns
tl'l,ncias en oue hava sido oercibido y aaue
n~s en nue se rinda ls. ñeclaración. en el 
ores<>nt.e cas'l n0 es or•sible determinar si 
los testimonios aportados por el solicitante 

ofrecen serios motivos de credibilidad, una 
vez que las condiciones y circunstancias a 
que alude el citado artículo 224 no se hi
cieron constar en las dichas declaraciones. 

Para confirmar lo anterior, fuerza es 
ponderar que, en relación con los jueces, 
"a la posibilidad de faltar al cumplimien
to de sus. deberes debe oponerse la presun
ción de rectitud que ampara con .mayor efi
cacia a los administradores de justicia, por 
las funciones de su ministerio, que al co
mún de los ciudadanos". De suerte que la 
prueba que tienda a destruir o enervar tal 
presunción, debe generar el racional con
vencimiento de que con el cambio de ra
dicación se evitan los factores que pertur
ban la recta e imparcial administración de 
justicia. 

La aseveración que hace el solicitante de 
que al sumario no le han imprimido los 
funcionarios que han intervenido en su ins
trucción los trámites correspondientes y de 
que ha recusado a varios de ellos, no tiene 
ningún respaldo en el acervo de pruebas. 
Lo único que sobre el particular se encuen;
tra acreditado, según la constancia del 
Juez Primero Superior de Pereira, es que el 
Dr. Hernando Chica, siendo Juez 4Q Su
perior del nombrado Distrito, se declaró im
pedido para conocer del negocio, sin que 
conste la causal de impedimento. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sa
la de Casación Penal- Conce]pltUÍI.al JI])esftmo 
woll"albRemmentte sobre el cambio de radicación 
del proceso que por el delito de homicidio 
se adelanta contra Antonio Gutiérrez Ló
pez en el Juzgado Primero Superior de Pe
reir:a. 

Cópiese y devuélvase al Ministerio de 
Justicia. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario A'larto Di 
Ftltppo, Humberto llarrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro- , 
mero- soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. · 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



CUJJ.mltllldi.o eR mdor ltllo m~eptm Ros JP>lr~SUJJ.J[l>UJJ.~sths J!ádli.~os ldi.~ Rm seltllt~ltll~li.BJ., tli.~rm~ ~n 
ldi.~b~r ldi.e ldi.~mostrmr que JP>Oir ~nor ldi.~ ldi.ae~lbto o ldi.~ lbte~lbto mll BJ.J[l>Jr~dmr ~n ~olllt~rmli.o 
ldi.o J[l>lrObBJ.torJi.o ldi.ell jp)lrO~~SO, S~ Ji.rmbmgñ.6 Ji.rm!Illiuredmmelllt~ UllltllBI. ltllOlrrrru!l. SUll!~tBJ.rm~Ji.BJ.ll y 
lllO ~s JP>Osli.bll~ mfli.rmmr UlllllBJ. ~oetármem li.mrm~d6lll iliredm r~sJP>edo ldi.~ llm mrruisma 
rmormm sustmllltlivm, JP>Oi"IIJ!111l.e b ldi.odrli.rmm y Rm imli.SJ[J>Jmldi.~rm~li.BJ. ~ltllselÍÍlmrm I!JlUll~ 1l1lltll I!Jl1lll~o 

brmrmtmmrruieltllto ldi.~ ~stm lÍltllldi.oll~ ~x~ellu11.y~ toldi.o d~bmt~ JP>lrobmtorio. 

Code §ul]¡n·ema «lle .lTusU.cia. - §alla «lle Ca
sación lP'enat - Bogotá, ocho de mayo 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo 
Acosta). ¡_.. 

(Aprobado: Acta N9 16 de 8 de mayo de 
1970). 

Cumplido el trámite de rigor legal, pro
cede la Corte a decidir el recurso extraor
dinario de casación oportunamente inter
puesto por el procesado Mall"co li\unlio Caltll
ll"O Castillo y su personero judicial contra la 
sentencia del 20 de mayo de 1969, median
te la cual el Tribunal Superior de Bogotá, 
reformando la de primer grado, condenó al 
primero de los nombrados a la pena prin
cipal de seis (6) años de presidio, más las 
accesorias correspondientes, como autor 
responsable del delito de robo agravado. 

li\Jntece«llentes . 

En la madrugada· del 26 de marzo de 
1968, -expresa en acertada síntesis la Pro
curaduría Segundla Delegada- algunas 
personas penetraron violentamente a las 
habitaciones de la finca "Santa Clara" de 
propiedad del doctor Antonio Alvarez Res
trepo, sita en el Municipio de Funza, y se 
apoderaron de cosas muebles, entre otras, 
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un compresor, una cortadora o podadora, 
una extensión de cable eléctrico de 70 me
tros; y una manguera de riego de 30 me
tros de longitud, objetos los dos últimos 
descritos, encontrados en posesión de Mar
co Aurelio Canro Castillo, en su casa, ve
cina al sitio donde se verificó el ilícito, los 
cuales fueron materia de reconocimiento 
por parte del denunciante. 

Por tales hechos, entendidos como es
tructurantes del deli~o de robo, perpetrado 
en las circunstancias especiales de agrava
ción previstas por los ordinales 19 y 39 del 
artículo 404 del Código Penal, Marco Au
relio Canro Castillo fue llamado a respon
der en juicio, según auto del 8 de julio de 
1968, contra el cual no se interpuso recurso 
alguno (fls. 87 a 91; Cd. 19). Sin embargo, 
rituada la etapa de la causa sin que el· as
pecto probatorio se modificara en sentido 
favorable al procesado, mediante sentencia 
calendada el 25 de octubre de 1968, el Juz
gado Promiscuo Municipal de Funza impu
so a Canro Castillo la pena princi)>al de 
veintiocho meses de prisión, sancion que 
individualizó con apoyo en el artículo 29 de 
la Ley 4:¡¡ de 1943, relacionándolo con las 
normas contenidas en los artículos 398 y 
403 del C. P. Tal fallo fue modificado por 
el sentenciador de segundo grado en el que 
ahora es objeto del presente recurso extra
ordinario. (fls. 137 a 147, Cd. 1Q; 7 a 14 
Cd. 2Q). ' 
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lLa. ]]])ema.mHdla.. 

En ella se acusa el fallo recurrido con 
apoyo en ·las causales de casación que el 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964 consa
gra en sus ordinales 4Q y 1 Q. 

Ca.Ullsali CUlla.Jrta. - Estima el actor que la 
sentencia acusada se profirió en un juicio 
viciado de nulidad, por cuanto en el auto 
de proceder se le formuló al procesado el 
cargo de haberse encontrado en su poder 
parte de los objetos materia del ilícito, sin 
que de esa posesión hubiera dado "expli
cación satisfactoria", hecho que no confi
gura el delito de robo por el cual se con
denó a Marco Aurelio Canro Castillo, sino 
la conducta antisocial prevista y sanciona
da por el artículo 49 del Decreto 1699 de 
1964, todo lo cual constituye error en la 
denominación jurídica de la infracción, mo
tivo de invalidez'previsto "en el numeral 8Q 
del artículo 198 del e. p." y fundado en 
tal planteamiento, el impugnante solicita 
a la Corte que declare la nulidad de lo ac
tuado a partir del vocatorio, inclusive, y de
vuelva el negocio al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Funza por conducto del Tri
bunal Superior de Bogotá, para que proce
da con arreglo a tal decisión . 

CaUllsali lP'll"imua. - A su amparo; se pro
pone la impugnhción en los siguientes 
términos: 

"Finalmente acuso la sentencia. recurri
da con fundamento en la causal 11il del ar
tículo 56 'Clei Decreto 528 de 1964, sobre 
violación directa de la ley por aplicación in
debida del art. 404 del e . p . y del art. 1 Q 

del Decreto 2184 de 1951, normas estas que 
no cm:responden o son ajenas al único he
erro demostrado en autos: el no haber dado 
Canro Castillo explicación satisfactoria so
bre la manguera y el cable encontrados en 
su casa de habitación. 

"Realmente no existen en el proceso 
elementos de juicio suficientes o idóneos 
que permitan estructurar, en cuanto se re
laciona con la situación jurídica de Marco 
Aurelio Canro Castillo,, el delito específico 
de robo agravado que prevé el art. 404 del 
e. p. Nadie lo vió entrar a la finca 'Santa 

Clara', ni lo identificó al salir de ella, ni fue 
cogido 'in flagranti', pero ni siquiera fue 
visto inmediatamente después de perpetra
do el robo. Quién o quienes lo realizaron 
es una incognita dentro del proceso con 
las pruebas practicadas". 

En breves párrafos subsiguientes el ac
tor reitera, con léxico diferente, la esencia 
de su pensamiento, consignado en lo ya 
transcrito, y concluye pidiendo a la Corte 
que case la sentencia impugnada y dicte 
la que deba reemplazarla. 

JER MinisteJrio lP'1ÚI.bliñco . 

La Procuraduría Segunda Delegada, lue
go de sintetizar los hechos y los motivos de 
censura propuestos por el demandante, se
ñala "las fallas de técnica y la ausencia de 
planteamientos jurídicos" en que a su jui
cio incurre el libelo; en términos- concisos 
examina a continuación la prueba en que 
se apoya el fallo recurrido y concluye con
siderando que la Corte debe desechar el re
curso extraordinario de que se trata. 

lLa. Cede Consft<tlleJra.: 

1 . Se habrá observado ya que eli actor 
constJrUllye la aiCusadón, a tll"a.vés <tlle Ras <tllos 
caUllsalies invoiCadas, sobre Ullna fua.se comUÍ!lrll: 
I!JlUe Ros hechos es1~afuledi!ll.os en eli JPill"Oceso no 
estnll!Ciunm, !Con Jrespedo a Camo Ca.stmo, 
eli <tllelito <tlle Jrobo agJrava<tllo, sino lla con<tllUllc
ta antisodall <tllesiC:n:ita JPIOll" eli adlÍ.cwo 41:9 i!lleli 
]]])ecrdo ll699 <tlle ll9641:. lEn otJros térmmos: eli 
deman<tllante no atcepta Ros hechos, tal como 
Ros eniCuentJra JPill"obai!llos lia sentencia ll."ecUll
ui<tlla; por eli cO'ntrado, Ros controvñede, y 
<tllice ver en Ros elementos <tlle jUllñdo ofura.ntes 
en ell JPill"Oceso una. sitUllación <tllillierente. 

2. Cuan<tllo ello oomll."e, valle. i!llecill", CUllan
<tllo ell ll."eiCunente se haBa en a.fuiedo <tllesa.
ICUeJrdo !Con lios presUllpUllestos fácticos en ilJ!Ulle 
<tllesiCansa eli J!a.Rlo a~Cusa<tllo, tiene eli i!llefuer <tlle 
<tllemostrar I!JlUe por enor i!lle i!llerecho, o JPII!llll." 
manifiesto euor i!lle hecho, comdii!llo all 
ali apreciar eli conteni<tllo proba.toll"io <tlleli 
proceso, se imxingió .Jin<tlliredamente unna. 
norma <tlle carácte1r sustandali. 'X eli mme<tllio 
adecuado para pliantear y SUllstentar una 
acusadón de tali naturaleza no JPIUei!lle seR' 
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otrro, IIllenilro IIlle m.llestrra Rey positiva, que eli 
consagraiillo en eli segumno cuerpo de lla cau
san prrñmerra de casación. lP'erro selecciona
do asi ell método de lia ~cusación, no es po
siblle afirmar una coetánea inf.n.-acción di
recta, respecto de la misma norma sustan
tiva, po.n.-que como llo enseñan lla dodrriina y 
lla jurisprudencia, un quebrantamiento IIlle 
esta mdolle exduye todo debate prrobatorrio 
e implica, por tanto, lla aceptación de los 
hechos que ell sentenciado.n.- de segunda ins
' tanda estimó probados. "JBasta IIllescub.n.-i.D." 
-según llo ha expuesto lia Corrte- en texto 
no apHcado u omitido, o confrontarr eli que 
se emplleó con ell que deblía apHcarrse, o exa
minar su contenido con el alcance que se 
lle atribuyó en ell faHo, para identllicarr lia 
violación" . lDle todo lo cual se des¡uende, 
en suma, que arguirr simuUaneamente vio
Ración directa e indirecta de deterrminada 
ltllorrma sustanciaR quebranta ell p.n.-incipio de 
teont:radicción, porque unos mismos hetehos 
no se pueden acepta.n.- y retel!:n.azarr all mismo 
tiempo y por en mismo tCOntCepto. 

3. lEn ell libelo que ahorra ocupa lia aten
ción de na §ala en demandante, ali prroponerr 
lia teausan primera, después de habliarr IIlle 
"violadón directa de la Rey porr apliteación 
ñnt!llebñda t!llei arrt. 404 deli C. lP'. y dell ad. 19 
dell lDletereto 2184 de 1951", formulla, de ma
nera vaga e ñmpredsa, lla afirmación gene
ran t!lle que "ltllo existen en eli proteeso elemen
tos i!lle juido idóneos. que permitan estruc
tuua:r, en cuanto se rreladona teon Marco 
li\ureHo Canro Castmo, el i!lleliito espedfñco 
i!lle robo agravado que prevé eX ad. 404 deli 
tC. p.', pero sm ofreteerr siquiera un somero 
examen i!lle la prueba, y sin intentar Ja más 
Ugerra demostradón de ,nos yerros i!lle hecho 
o de derecho en que a su juido pudo haber 
lÍncunido eX faino acusado . 

4. Con sobrada razón dice la Procuradu
ría refiriéndose a este aspecto de la deman
da: 

"Lo anterior sería suficiente para soli
citar.el rechazo de la acusación, sin embar
go, brevemente, nos referimos a la prueba 
tenida en cuenta por el juzgador para ti
pificar el delito de robo previsto en el ar
tículo 404 del Código Penal, como fue ca
lificado y sancionado el hecho, expresando 

que con los testimonios allegados a la in
vestigación dió por demostrada la viole,ncia 
ejercida sobre las vidrieras de la casa donde 
se produjo la sustracción e, igualmente, con 
ese mismo tipo de prueba y otros elemen
tos de juicio, comprobó que los objetos ma
teria del ilícito estaban en posesión del acu
sado. La relación de causalidad entre estos 
dos hechos y la autoría material fue el re
sultado de los indicios de oportunidad del 
reo, la destrucción de la disculpa o 'coarta
da' ofrecida por éste como justificativa de 
la posesión de los objetos robados y sus an
tecedentes inequívocos de una personalidad 
persistente en la comisión de ilícitos contra 
la propiedad, indicios a los cuales les dió 
el Tribunal Superior valor suficiente para 
imputar la acción criminosa y por consi
guiente en la apreciación de los elementos 
probatorios no existe manifiesto error, co
mo lo prevé el aparte final del numeral 19 
del artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

"Los hechos investigados en este proce
so no corresponden a la conducta antiso
cial contemplada en el artículo 49 del De
creto 1699 de 1964, a la cual se refiere el 
recurrente, porque . conforme a aquellos se 
estableció que de la finca del doctor An
tonio Alvarez Restrep<;>, y con empleo de vio
lencia sobre las cosas, fueron sustraídos di
versos objetos y parte de ellos se encontra
ron en poder del acusado . Caracteriza la 
aludida conducta antisocial el hecho de que 
objetos o dinero sean. hallados en posesión 
de una persona y que ésta no pueda dar ex-

, plicación satisfactoria respecto de su pro
cedencia. 

"En el presente caso se encontraron el 27 
de marzo de 1968 en la casa de habitación 
de Canro Castillo la manguera y el cable 
eléctrico que el día anterior se habían apo
derado, mediante violencia sobre las cosas, 
del inmueble de propiedad del doctor An
tonio Alvarez Restrepo. El antecedente in
mediato de la posesión de los objetos men
cionados fue el delito de robo y no la ausen
cia de explicación respecto de la proceden
cia de dichos bienes . En consecuencia, la 
infracción porque se procede es la contem
plada en el artículo 404 del Código Penal y 
no la prevista en el artículo 49 del Decre
to 1699 de 1964". 
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4. Carece de toda justificación, como se 
ha visto, la causal pdmera estudiada. Y CO· 
mo ella constituye en el evento propuesto 
el soporte fundamental dé la cuarta, ésta 
tampoco puede prosperar, no sólo por la ra
zón lógica anotada, sino porque, además se 
la adujo de manera autonóma o insular, 
contrariando la técnica de casación en ta. 
les casos. Corresponde, consecuentemente, 
dar aplicación al articulo 569 del C. P. , de· 
sechando el recurso y ordenando devolver el 
expediente al Tribunal de origen. 

ID> 1e<e ñ :§ ñ GÍ>Im: 

Fundada en las razones que preceden, la 
Corte Suprema --Sala de Casación Penal-

de acuerdo con. la Procuraduría, Segunda, 
Delegada y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
Ley, IDeseclhla. el recurso de casación a que 
expresamente se refiere la parte motiva. 

-
Cópiese, notiflquese y . devuélvase, XnsérQ 

tese en la GB~cd21 JJma:llñcñ8\ll. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Marto Alario Dg 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
L1tna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro· 
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posac!a V., Secretario. 
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ltlleS d1le nBJ. ney jplll"OCeSBJ.n que ñm]JliOdBJ.llll nBJ. m.n.lliid11.BJ.d11. d1le 1tod11.BJ. nBJ. BJ.dUBJ.CllOJtll O ]plBJ.de !ille 
eMBJ., ID.o sñeltlld1lo d1len BJ.JrlbñtJrño d1len iue?J: su cJreBJ.cñóltll. JLos BJ.JrtlÍcllllllos 3'6 y 33 !ill~n, Jl))ec 
Cll"eto Jl.353 d1le UJS41:, COltllSBl.gJrBJ.ltll nBJ.s JtllUJiñd1lm«ll.es eiD. nos jplll"OCesos JllleltllBJ.nes. 'JrBJ.m~lleiD. lJm 
ney )Rll"evé nBJ. JiltlldñcBJ.CñaL d1le Bl.ngllllllllOS BJ.dOS ]JllrocesBJ.nes ]plOll" _fBJ.hBJ. d1le :IÍOll"IDBJ.lliid11.BJ.d1les 
extll"ÍllllsñcBJ.s sefiBJ.nBJ.d11.BJ.s ellll en 'ft;exto negBJ.n, que llll.o. se comumcBJ.llll BJ. nos JrestBJ.llllltes, BJ.Cc 
tos ]plll"OcesBJ.nes. Cmsos d1le llll.OOd11.BJ.d1les SU]JliJraillegBJ.nes d1led1luddBJ.S COllll lbBJ.se ellll. en UltllCUc 

no 28 d1le nBJ. CBJ.dBJ. . 

Corie §Ullpll"emm alle JTUllsiúcñm. - §mllm alle Cm- 1 Cumplido como se encuentra el trámite 
sacñón !Penan. - Bogotá, ocho de mayo propio de la impugnación propuesta por e! 
de mil novecientos setenta. referido acusado, se procede a resolverla .. 

(Magistrado Ponente: Dr.· Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta NQ 16.) . 

El Tribunal Superior de Aduanas, en sen
tencia de 13 de febrero de 1969 proferida en 
segunda instancia, condenó a José J es lis 
Ramfrez Arango, Richard Thomas Marrott, 
Hans Hofman y Alvaro Iriarte Uricoechea a 
la pena principal de cinco años de prisión y 
a las sanciones accesorias de rigor, como 
resPOnsables del delito de contrabando o 
fraude a la Renta Nacional de Aduanas, y 
dispuso el decomiso en favor del Estado de 
la mercancía materia de la infracción y de 
dos avionetas u~ilizadas para el transporte 
de la misma. ' 

Contra ese fallo interpusieron los cuatro 
sentenciados el recurso extraordinario de 
casación.. el cua 1 se admitió por la Corte en 
auto de 11 de abril de 1969, pero solamen
te el procesado Iriarte Uricoechea lo susten
tó en tiempo y en debida forma, tal como 
se expresó en proveído de esta Sala de mar
zo 13 postrero. 

§mtes:ñ.s alle llos lbteclbtos y lllle na actmncñ.ón:n 

pll"ocesan. 

El día 30 de .marzo de 1963 una patrulla 
militar al mando del Capitán Campo Elías 
Bocanegra y perteneciente a la Segunda 
Brigada, con sede en Barranquilla, capturó 
en un aeropuerto de la jurisdicción del Mu
nicipio de Chimichagua (Magdalena) a 
los señores Richard Thomas Marrott, quien 
arribó a ese lugar piloteando una avioneta 
con valioso cargamento de mercancía ex
tranjera de prohibida importación, y José 
Jesús Ramfrez Arango, quien llegó al mis
mo sitio conduciendo una avioneta de Al
varo Iriarte Uricoechea, para transportar 
en ella -Según la información reeoqida,
la mercancía· ilícitamente introducida por 
aquél, y aprehendió igualmente las dos 
aeronaves y el cargamento, objetos que fue
ron luego puestos a disposición de la auto
ridad judicial. 

La investigación penal fue iniciada el 3 
de abril del mismo año por el Juez Superior 
de Aduanas de Barranquilla, comoetente 
conforme a la ley para· conocer del asunto. 

Concluida la etapa de instrucción se ce-
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lebró audiencia pública el 7 de noviembre 
de 1963, y se puso luego fin a la instancia 
con sentencia calendada el 2 de junio de 
1964, en la que el juzgado del conocimien
to absolvió a todos los procesados. 

Contra ese fallo interpuso apelación el 
respectivo Agente del Mmisterio .PuiJ1ico, y 
el '!'ribunal :::>uperior de Aauanas, tras ois
penoiosa actuaóion, lo revoco en el suyo de 
13 oe febrero de 1969, que es ahora objeto 
del recurso de casacion. 

El apoderado del recurrente Alvaro Iriar- · 
te Uricoechea, en libelo que se declaró for
malmente ajustado a las prescripciones le
gales, acusa la sentencia impugnada con 
fundamento en la causal 4l¡l. del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964, vale decir, por ha
berse dictado -según él___: en un juicio vi-
ciado de nulidad. · 

En la esfera de dicha causal presenta el 
actor varios reparos al dictamen pericial de 
avalúo de las mercancías aprehendidas, en el 
que se fijó a éstas un valor de $ 1.093.273,99 
y sostiene que las irregularidades y omi
siones cometidas en torno a esa prueba son 
violatorias del artículo 26 de la Constitu
ción Nacional, por cuyo motivo debe inva
lidarse el proceso a partir de la designación 
de los peritos, para que se reponga la ac
tuación. 

Tales reparos los formula así el deman
dante: 

19 No se notificó en debida forma el auto 
en el cual se hizo .el nombramiento de los 
peritos, pues no obstante que los procesa
dos Marrott y Ramírez se hallaban deteni
dos la notificación de esa providencia se hi
zo por estados y solo Eoe comunicó personal
mente al Agente del Ministerio Público, con 
lo cual se violó el artículo 69 del Decreto 
2187 de 1953, que dispone notificar perso
nalmente a los inculpados detenidos los au
tos que se dicten en el proceso penal adua
nero, y "se lesionó el derecho de defensa 
toda vez que se impidió a los sindicados el 
hacer uso del derecho consagrado en el ar-

tículo 262 del e . de p. p. " . 

29 No se dilo cumplimiento en la esco
gencia de los peritos avaluadores a las nor
mas de los artículos 79, SQ y 9Q del Decre
to 2435 de 1953, como que se nombró para 
ese efecto a dos Aforadores de la Aduana 
de BarranquiHa (los señores José Ignacio 
Noguera y Carlos de Zubiría), cuando ha 
debido designarse a un Aforador y a un 
comerciante honorable de la localidad, se
gún las reglas contenidas en aquellas dis
posiciones. 

3<> Se nombró como asesor de los señores 
peritos .al seño:r Enrique Gerlein, cuando 
esa clase de asesoría no está prevista en el 
régimen aduanero ni en el procedimiento 
común. Y, · 

4<> El dictamen rendido por los dos pe
ritos y su "exótico asesor", visible a fo
lios 148 a 151 del cuaderno 1Q, "es un ava
lúo puro y simple que en ningún momento 
cumple con el mandato contenido en el ar
tículo 9<> del Decreto 2435 de 1953 que or
dena que los peritos deben dejar constan
cia en columnas separadas del peso, canti
dad, valor de las mercancías si son nacio
nales o extranjeras, dejando constancia en 
columna especial de la mercancía y del gra
vame:p correspondiente a la misma". 

Afirma el recurrente, citando el texto del 
artículo 18 del Decreto 188 de 1958, que la 

. pena por el delito de contrabando se gra
dúa tomando en cuenta, entre otros fac
tores, el valor de las mercancías objeto de 
la infracción, que debe establecerse por me
dio de peritos legalmente designados, y sos
tiene que como en el presente caso no se no
tificó oersnnalmente a lns dns sindicados 
detfmidns el auto por medio del cual fueron 
nnmbrad0s los peritos. "ni el experticio se 
aiustó a las normas exigidas por la ley, re
sulta evidente la inexistencia v m1lidad d~l 
inventario y avalúo, y la crmsiD'uiente nuli
d~d de toda la actuación posterior". 

Termina el demandante manifestandl1 
aue t"'n !!raves omisinnes criml') las nnr él 
ountm1lizadas. en rPlación cnn l!t oeritación 
de avalúo de las mercancías. "imnnnP.n la 
n111idad del ornceso a oartir de la desicma
ción de lns neritns av"'luatinres cnn Pl fin de 
que se corrijan los atropellos procedimenta.-
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les y se de a los procesados la oportuni
dad de un juicio en el cual se cumplan los 
requisitos legales vigentes para la época de 
los acontecimientos". 
1 

lltespuesta del Mm~sterlio JP'úblico . 

El Procurador Segundo Déíegado Penal, 
en juicioso concepto, critica algunos aspec
tos técnicos de la demanda, se refiere a ca
da uno de los cargos aducidos por el recu
rrente, y pide que no se case el fallo impug
nado por cuanto la acusación es inane y 
carente de fundamentáción . Advierte que 
no es posible pretender la invalidación de 
una sentencia con apoyo en reales o supues
tas informalidades del proceso que ni si
quiera se han señalado como motivos de 
nulidad legal. 

Consideraciones de la §ala. 

ILm nulidmd es lm invalidez juridica de la 
rellmción procesaR, por· falta de presupues
tos para su constitución, o de actos reaHza
dos en ell proceso impedecta -o iuegullar
nnen1te por mobsenancia de condiciones de 
fornna, de nnodo o de tiempo señaladas por 
lla lley como esenciales para que lla acimll
cñón produzca efecto. 

N o \toda ill'll'egullaridad en Ros acios del 
proceso o en en desall'll'ollo de éste impoda 
sancñón de nulidad. JP'ara que és1ta se pro
duzca es indispensable que la lley normati
va de lla achnación conmine con nuUdad lla 
desatención de sus prescdpciones, expre
sando q1llle sed1 n1lllllo o no \tendrá valor 
mll~1lllno o será ineficaz ell acto que no se 
ciña a determinadas e~igencias. 

JEl principio doctrinado moderno de Xa 
ta:xa1tftvii!llad de llas nullidades, coruOJrme all 
c1lllall predsa conminación de la ley pmra q1llle 
lla inobsénanda de sus ordenamientos p1llle
da cons1ti1tufur Jtmlidad, se encuentra consa
g¡rado en allgunos códigos de procedimien
to penal, en1tre ellos ell i1taUano (ar1t. ].841:), 
y se ll:D.a afirmado por esta Col'JI.lloración en 
cons1tan1te j1lllrispr1llldencia (sentencias de di
cñembre 5 de ].941:5, enero 29 de ].94 'd, J!ebre
ro 5 de ].941:7 y j1lllHo 30 de ].955, en1tre 
otras). 

lEs \tarea propia i!llellllegftsllador, no dell j1lllez, 
señallar llas violaciones de· lla Rey procesan 
q1llle imporian lla n1lllliüdad de \toda na ac1t1llla
ción o de par1te de ellla o i!lle 1llln acto en par
ticutlar. "IEl j1lllzgador -ll:D.a i!llitcll:D.o esta Code 
con reiteración- no \tiene derecll:D.o. pua i!lle
ducir nulidades mediante un raciocinio de 
simple analloglÍa, ni faculltad Regall para erñ
gftr en causales de nulidad ll:D.ecll:D.os _q1llle sollo 
constituyen iuegularidades. 1Un vicio i!lle 
es1ta naturálleza, si bien implica desc1lllido o 
alteración i!lle 1lllna foll'm.a externa en ell J¡DrO· 
ceilinúento, no llo afecta en cuanto a su 
contenido esencial viciándollo de n1lllliüdmd" 
(liaUo de diciembre· 5 de ].945, entre obos). 

§i fuera del arlbi1trfto de los jueces en creu 
n1lllHdades, pocos serian los procesos q1llle llle
garian normalmente a lla meta finall de lla 
sentencia, pues son · raros aq1llleUos en q1llle 
no se descubre alguna mformallidad. lLa dñs
crecio;nallidad del juzgador para deducir nu
lidades por vicios in procedemllo seria 1llln 

factor de incertidumbre en lla adminisba
ción de jus1ticia, atentada con1tra la segunri
dad del proceso penal entrabaría lla necesa
ria y delicada función pública de na repre
sión penal y podría llegar a desconocer los 
derechos fundamentales de las partes. "liJn 
buen derecho procesal penal, dice Mario JP'a~ 
gano en sus Co.nsideradones sobre ell JP'.n:oce
so IP'enal, debe limitar Ras sanciones de nu
lidad al mínimo que no puede ser descono
cido sin llesionar legítimos y graves intere
ses del IEstado y de llos partic1lllllares" . 

' . 

· lEn el derecll:D.o colombiano llas ca1lllsalles i!lle 
ntnllidad en los procesos penaRes están con
templadas en Ros ariñculos 3'1 y 33 dell JI))e
creio extraordinaro 1358 de ll.964, que S1lll
brogaron llos artñcullos ].98 y ].99 dell Cóldlñgo 
de JP'rocedimien1to JP'enal. JI))e esms n1lllU
dades, lla mayorlÍa de llas c1lllalles son mbsoll1lll
tas, unas producen la ñnvaUdez jurndñcm de 
\todo ell proceso (Hegi1timidad en na J¡Dersone
ria den quereHante e1rn nos asuntos en que 
no p1llleda procederse de oficio, e incompe
tencia de jurisdicción en cüer1tos casos), y 
otras afedan parcialmente la ad1lllación, m 
padir d~ll momento en q1llle se presentó lla 
causaR (indebida notificación dell au1to de 
proceder, o error rellatñvo a na denominacñ6n 
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]urrñl!llica i!ll!El llm iRD.ífll"acdóRD. comdñi!llo ~RD. esa 
JPlll'oWJii!lleRD.cilm, JPlO:Ii." e]~~mJPlllo) . 

.A\]plute i!lle esos motivos i!lle RD.ulllli!llal!ll. i!llell 
JPlll"OOeso o i!lle umu11 1'mse i!lle éll, . eR Cói!llñgo i!lle 
l?rrocei!llñmñeRD.to :PemaR prrewé na JrD.uHI!llai!ll i!lle 
i!lldell"miRD.ai!llos actos, JPlOll" JPlll"derrmñsñóRD. i!lle 
i!oll"lll1D.mliñi!llai!ll o ll"equisñtos coRD.i!llñcilomm.tes, i!lle 
moi!llo <IJlUe llm JrD.uRñi!llmi!ll RD.o se comuRD.icm m Ros 
i!llemlÍls actos, I!J[Ue son ñni!lleJilleni!llñentes i!lle 
a<IJluéll. 'lrmll acoRD.tece, werrbñgll"acia, con lla ms
peccñón ocuiall" no lillecrrdai!lla como llo orri!lle-" 
mn ell all"t. 2U, can llm i!llecllarracñón i!llell tes
\tñl!o RD.o rrecñbii!lla: connilorrme all ad. 235, con 
ell i!llñctmmen i!lle Ros perritos rremltñi!llos sin ell lllle
no i!lle llas ilorrmallii!lladles ñni!llñcai!llas en all arr
tñcullo 26Jl.. lERD. G~Stos IC!!lSOS, en acto WÚCÍai!llo 
SI!'J estima, pall"m Ros eilectos i!llel juzgmmñento 
y sm necesñi!llmi!ll i!lle Jl"esollucñón es]pledall, teo
mo no Jl"eanñzmi!llos. ( a.Jl"t. 39 i!llell ~em.·eto ll.358 
i!lli!'J ll.964, <IJlUe sustñtu:y@ ell all't. 202 i!llell C. l!lle 
IP'. IP'.) • 

ILa meifñcacñm i!lle 21<1Jlutelllla eRase i!lle actos 
(ñnsJlllecdón ocullarr, testñmooño, pedtmdóRD., 
etc.), JP!Oli' ilallta «lle lioll"mmllñi!llai!lles e:xtrinsecms 
s~ID.allai!llms JPlOll" na. lley con sanción i!lle nullñ
i!llai!ll, y l!j[Ue operrat i!lle jurre, RD.O se extñeni!lle o 
comunica m llos rrestaRD.tes actos prrocesmlles 
aRD.terrñoll"es, coRD.temporáRD.eos o subsñguñeRD.te5, 
JPlOll" RD.o SI!'Jll" coRD.secuerrncia o pll"esupuestos l!lle 
é~tos ~ñ t~e~ .collll ellRos RD.exo i!lle i!ll~peRD.i!lleRD.
cnm. §n all callñJinc~llll" urrn sumarrño o ~ll tiempo 
i!lle ilallllatll" 1illl1D. JPlll'OCeSO ell ]uez ati!llWJiell'\te lla RD.U• 
llii!llmi!ll. i!lle llm ~ecllmrratd<~RD. i!lle uRD. testigo, l!lle 
URD.at mspeccnon omnllall', i!lle un l!llñc1tamen Jllle
rrñdall, mñslla sñmpllemellllte· ell acto i!llei!eduo!!lo 
i!llell ll"esto i!lle na actmncñón, no llo toma !Ell1D. 
«menta JPlOÍl' Sell' jutll'JÍdiG!ameRD.\te fumeñstente y 
i!llñc\tm na Jllill'OWJii!llem!ia ([!Ol1D. iluni!llatmen\to ~m' lla 
Jl"estant!El actuadón llegfitñmm. 

§in. a:mlllarrgo i!ll~: llo expuesto acerrcm 
1

i!lle na 
taxmtD.Vlli!llati!ll i!lle nms JrD.U.[llñi!llai!lles, tanto i!lle nas 
<IJl:rn~ COmJlllll'ometeRD. toi!llo ell piroceso o Ul1D.a §e
Jl"lle i!lle ados como nas c<mtempllai!llas parrm 
mdos prrocesalles padñl[:ullarres e ñni!llepeni!llien
t~s, n~ ~o~te llD.a ai!ll:rrnñtido, en gumrri!llm i!lle 
llos JPlll"mcnpllos supa~rrioJres i!lle llm CoRD.stñtucñón 
Y p~ll"a casos extrremos, JrD.uRii!llai!lles RD.o estm
bllecni!llas poli:" na ney prrocesan i!lle moi!llo expll"e
so, i!llei!lludi!llas i!lle no i!ll:ñspuesto eRD. en all'tñcu
llo . 2~ i!lle llm SU:ftUeJ!nat llu:y y !!1 llats <IJlUe lhl.m i!lle
IIllOll"niDai!llo null:ñi!lla«l!es SUJ!lll"mlleganes o constñ-

mcionatlles, cmmi!llo "si!'J trrmte i!lle ñu~gullari
i!llai!lles prrocei!llfunmentanes I!JJ.Ue ata<IJlu~n lla!!l fua· 
ses mismas i!lle la OJrgllllizmdóRD. ]ui!llicñan o coRD.
sm~en. 1illagll"ante wñonacñóRD. i!llen i!llel!"ecllD.o alle 
i!lleífen.sa i!llen Jllill"ncesai!llo" . Como talles se lhl.an 
CORD.Sfti!lleJrai!llo, en na enafuOll"!!lCÜÓn juJrñsprui!llen
dan i!lle casación"D., na wocación a juicio uae un 
'Sftni!llicai!llo· y en seguñmien\to i!lle causa con 
apllicmcftón i!lle lleyes sustmRD.tivas posterioll"es 
an dellñto (seRD.t4mcia i!lle ll.9 i!lle ílefurrerro i!lle 
ll.S43); na i!llenomftnación mnífilliollógñca l!llen 
carrgo eRD. ell auio i!lle plt"ocei!llerr, cuaRD.i!llo lla arrn
fuiguei!llmi!ll eRD.. na lfomunllacftón i!lle na acusa
ción impida lla Jllilt"ecisMm i!llell i!llellito mateda 
i!llell juicio (sen11encias i!lle ll.9 i!lle ilellirrerro alle 
ll.943 y 23 i!lle emteJro i!lle ll.960); lla Kallia a!OOo
lluta i!lle i!llefeRD.sat iécRD.ica o lfoJrmall i!llell acu
sai!llo (senteRD.cñas i!lle mayo ll.3 alle ll.942, allft
ciembrre ll.5 i!lle l95G, jullio ll.ll. i!lle ll.952, ene
m 23 i!lle ll.953, i!llicñembrre "1 i!lle ll.955i, JrD.owiem
fuJre "1 i!lle ll.96ll., tmtll"e oirrms); na omftsMm en 
~ll cuestioRD.all'ño somdii!llo an juJrai!llo i!lle ene
meRD.tos iñpmca<i[orres i!lle lla ñnífrracción o alle 
cirr~~nstancias moi!lliífñcai!llorras alle lla rrespon
sabñllni!llati!ll i!llen procesmi!llo (senteRD.cias alle 26 
i!lle ]lllllño i!lle ll.9441,, ll.O i!lle l!itowñemlmll"e i!lle ].955 
y ll.2 i!lle nmrñemll)lll'e i!lle ll.956, eRD.ill'e oirras); lla 
ilatllta i!lle asistencia i!llen nuocesai!llo meRD.oli' 
(seRD.tencia i!lle n i!lle Kebll'ell"O i!lle ll.9418). 

ILa :rrmllii!llat«ll i!ll4~ Jrahgo. constiiiucñonall c@a 
mo e!!! i!lle Kádll co•mprreRD.sñón, l!llesífigurra ~ll es
I!JJ.Uemm i!llell prroceso, aifecta iiuni!llamenimllmeRD.
te su;t estnucturra, socawa nas ~ases l!llell ]mz
gamneRD.io, i!llesconoce gall'antllas esencianes 
i!lle llas p~des. !ID4)ll" ellllo no se puealle JPlll"e\ten
i!lleJr, al amparro alle lla enalmo!1'acñón ]ull"ñSJPlll'U
~endall que llna i!ll:mi!llo paso a esa cllase i!lle RD.U
Rñi!llai!ll en guarri!lla tdlen ?J.ll'tlÍcullo 26 i!lle lla Carta 
que to.i!lla o~siónt o ñnilm.-manñl!llai!ll elfu <IJlUe s~ 
llD.aya mcunni!llo en ell i!lleseRD.vonwñmiento i!llell 
prroceso, aslÍ. no lli:sione nos inierreses fumsñco!'l 
i!llell IE.s,imi!llo RD.i i!lle llos sujetos wñnc11.llnal!llos a na 
rrenamon Jllilt"Ocesall, sea aceptai!lla como mmoti
wo ~e esm JrD.uUI!llad supeJriioll", empefio I!Jl11.lle lhl.a 
v~m.i!llo obsenáni!llose coRD. inusitai!lla .i!J1'ecuen
cna eRD. atllegatos i!ll«~ casmdón. 

. En el caso presente el apoderado espe
Cial del pro.cesado ~ri~rte Uricoechea plana 
tea una sene de obJeciOnes relacionadas to
das con el dictamen pericial sobre avalúo 
de la mercancía que fue objeto del delito 
de contrabando aquí juzgado: que no sen~ 
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tificó personalmente el auto que dispuso 
esa prueba a dos sindicados, distintos al re
currente; que no se inCluyó entre los peri
tos a uno de una lista de comerciantes, co
mo lo prevé algun~ disposición legal; que 
el dictamen no se rindió con las especifi
caciones prescritas por la legislación penal 
aduanera; que a los peritos se les nombró 
un asesor, sin fundamento legal; que la 
cuantía del contrabando influyó .en la de
terminación de las sanciones aplicadas a 
los procesados. Y sobre esas premisas afir
ma que se incurrió en nulidad supralegal, 
por violación del articulo 26 de la Consti-
tución Política. . 

A la acusación contra el fallo recurrido 
con testa la Corte: 

1 

Ninguna de las circunstancias aducidas 
por el demandante está establecida por la 
ley como causal de nulidad del dictamen 
pericial. Con respecto a esta clase de prue
ba el Código de Procedimiento Penal sólo 
conmina expresamente con sanción de nu
lidad la inobservancia de las formalidades 
señaladas en el artículo 261, lo que no acon
teció en este proceso, ya que los peritos se 
posesionaron debidam·erite. Ni la falta de 
notificación del auto que ordena la perita
ción, ni ningún otro de los motivos que 
menciona el·actor está previsto en la legis
lación como de invalidez jurídica del dic-
tamen. ' 

En segundo término, ninguna de las par
tes recusó a los peritos dentro del amplio 
término que la ley prevé para ese efecto 
(arts. 262 y 76 del C. de P. P.), ni pidió 
oportunamente explicación, ampliación o 
adición del dictamen (art. 266 ibídem), ni 
formuló reparo de fondo contra el mismo 
por error u otro cualquiera de los moti
vos expresados en el art. 267 del estatuto 
procesal. A .través de las instancias del jui
cio los procesados y sus representantes ju
diciales guardaron silencio sobre el dicta
men de que se trata, manifestando así su 
tácita conformidad con ese elemento pro
batorio. "A quien no se lamentó de la vio
lación de la formalidad en el momento 
oportuno -.:...dice Manzini- no se le debe 
conceder que se lamente después, al solo ob
jeto de buscar moratorias o de provocar la 

anulación de la sentencia que le ha sido 
contraria. Criterio, como cualquiera echa 
de ver, altamente laudable y práctico, y 
en un todo conforme con los fines de la jus
ticia" (Derecho Procesal Penal, vol. Ill, 
págs. 118 y 119). 

Aún en la hipótesis, no demostrada aquí, 
de que el dictamen pericial al cual se ha 
hecho referencia adoleciera de un vicio de 
nulidad, como lo proclama el demandante, 
la consecuencia jurídica seria, según lo an
tes expuesto, la de inexistencia de ese solo 
acto, por no ser presupuesto o antecedente 
necesario de la actuación procesal anterior. 
En otras palabras, habría tenido el juzga
dor que separarlo del conjunto del proce
so, y de haberlo estimado como prueba con 
relevancia en el fallo, esto es con carácter 
determinante de una violación de la ley pe
nal sustancial, la impugnació:n en casación 
habría tenido que formularse técnicamente 
en el ámbito de la causal contemplada en 
el ordinal lQ, inciso 2Q, del articulo 56 del 
Decreto 528 de 1964, y no en la esfera de 
la causal 4~ como lo hizo el actor. 

Finalmente, el dictamen pericial glosado 
por el abogado recurrente, en el que se fi
jó a la mercancía decomisada el valor de 
$ l. 093.273. OO. ni siquiera fue tenido en 
cuenta por el fallador para determinar la 
cuantía del ilícito, pues en la sentencia im
pugnada, con criterio de favorabilidad pa
ra los acusados, se tomó como valor de 
aquélla el precio del remate aue se hizo de 
la mercancía y que fue de $ 630 . 838. 78. 

Infiérese de lo dicho que con las irregu
laridades que menciona el actor con respec
to al dictamen pericial de autos no se omi
tió nimmna forma esencial para la validez 
del proceso, ni se recortó ninguna facultad 
procesal de las partes, ni se restringió en 
f0rma a l!!'una el derecho de defensa, que se 
eiercitó con amplitud .Y tenacidad. pnr todo 
lo cual resulta inane la impugnación del 
fallo recurrido. 

l.Dlecñsb}llll.: 

En mérito de lo exouesto, la Cnrte Su
prema -Sala de Casación Penal-, de 
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acuerdo con el Procurador Segundo Dele
gado en lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, Jillesecllun el recurso de casación in
terpuesto por el procesado Alvaro Iriarte 
Uricoechea contra la sentencia de 13 de fe
brero de 1969 del T:ribunal Superior de A
duanas, de la cual se ha hecho referencia 
en la parte motiva. 

Como lo solicita el Agente del Ministe
rio Público, el Tribunal de origen proveerá 
al cumplimiento de su auto de 28 de sep
tiembre de 1966, por medio del cual dis
puso fundadamente una investigación pe
nal contra el Sr. Alvaro Iriarte Uricoechea 

y el doctor Rito Antonio Galvis por la,po
sible estafa de que hicieron víctima al doc
tor Fabio Echeverri Correa al venderle la 
avioneta HK-452-P, que estaba fuera delco
mercio por razón de este proceso . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publí
quese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Huemberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Ve lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



.lTliJZGAMKIEN'fO lD>IE .lTliJIECIE§ §liJlP'IERKOR.IE§, DIE :MIENO:lltiE§, 
IDIEJL CKJitCliJliTO, IE'fC. 

IDe conformidad con el contenñ.dlo dlel aparte b) dleli artículio 2Q dle lia 1Ley Jl.l$ 
dle Jl.989, el juzgamiiento dle lios .lTueces §uperiio:res, de :Menores, dlel CfurcUJito, 
MuniicRpalies, etc., por dleliitos cometiidlos en eje:rciido de sus funciones o por :ra~ 
z6n dle · eHas, co:r:respondle al respectivo 'f:riibunalr §upe:riior, po:r medliio Ole la §a~ 
la lP'enal en plieno, y no por lias §alas ldle IDedsii6n, pues eli juzgamiiento que se lln.a~ 

ga po:r éstas iimpo:rta lia nullidlaldl Ole la actuacii6n po:r 
iincompetenda ldle ju:riisdiicd6n . 

Coll'ie §UJ!]¡uema de .lfusiñcia. - §ala JP>ellllall. 
Bogotá, mayo trece de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Enrique Ro
mero Soto). 

(Aprobado: Acta NQ 16 de mayo 8 de 1970). 

Wñsios: 

Procede la Corte, una vez agotado el trá
mite correspondiente, a resolver sobre la 
consulta del auto de fecha 28 de febrero 
de este año, dictado por el Tribunal Supe
rior de Armenia y por medio del cual sobre
see definitivamente en favor del doctor Jhl. 
'bell'io A\:risiizábaX JP>elláez, Juez Cuarto Su
perior de Calarcá, por el delito de Wiollacñón 
de lla lltese:rva dell §umall'io cometido, según 
el denunciante en las presentes diligencias, 
dentro del sumario aue por el delito de ho
micidio se venía adelantando contra Saúl 
Sabogal por la muerte de su legítima es
posa Eneriet Sabogal de Sabogal y en el que 
el denunciante es apoderado de la parte ci
vil. 

lHieclhtos: 

Los hace consistir ·este último en que el 
Juez denunciado, luego de sobreseer defini
tivamente en favor del sindicado Saúl Sa-

. boga!, dió a la publicidad un boletín que 
fue leído por un empleado del Juzgado a la 
familia de la señora Eneriet Sabogal de Sa
bogal, y repartido a las emisoras de Calar
cá, en que se daba cuenta del auto proferi
do, antes de que fuera notificado a las 
partes. 

Abierta la investigación por el de 27 
de marzo del año oasado, se declaró cerrada 
por el de 19 de diciembre del mismo año. 
En el curso de la misma se comorobó la 
calidad de Juez Superior de Calárcá que te
nia el denunciado, trayendo para ello, copia 
del acuerdo en que se le desiqnó como tal 
y del acta en que tomó posesión del cargo . 

Luego, en la providencia arriba mencio
nada. el Tribunal Superinr de Arm~nia con
sideró aue Pl · doctnr · Aristizábal Peláez no 
hahía cometido dPlitn y, en consecuencia, 
sobreseyó definitivamente en su favor. 

El auto de snbreseimiento está dictado en 
Sala de Decisión v firmado, por lo tanto, 
por tres Magistrados. 

Concepto de Ya JP>::rocmra<llurlBl . 

El Procurador PrimP.ro Delegado en lo 
Penal se ahstiene de emitir conceotn de fnn
do snbre el auto snmPtido a la consideración 
de la Corte. por estim¡:¡r nue se ha incurri
do en la causal de nulidad contemplada en 
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el numeral 19 del artículo 37 del Decre
to 1358 de 1964:, ya que el artículo 12 del 
Decreto 528 del mismo año dice que los Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial co
nocen por medio de su Sala Pen~l y en úni
ca instancia de los procesos que se sigan 
contra los jueces superiores y otros funcio
narios, disposición que reitera el aparte b) 
del artículo 2~ de la Ley 16 de 1968 y el 
aparte b) del artículo 1Q de la Ley 16 de 
1969 y que, por Io tanto, es a ,la Sala Pen~l 
del Tribunal de Armenia, no a la de deCI
sión, a la que compete el juzgamiento del 
doctor Aristizábal Peláez. Como en el pre
sente caso fue esta última Sala ·y no la Pe
n9l la que pronunció el auto de cuya con
sulta se trata, ha habido incompetencia en 
la jurisdicción que constituye la causal de 
nulidad ya anotada, razón por la cual so
licita que así se declare por esta Corpora
ción. 

Consñiillel1'8lcñones iille ]a Code: 

TEsiñma lla §allat ~ue iñene razón ell lP'ro
curaiil!or lP'rimero l!Jlellegaiillo en llo JP>enall ~en ell 
COllllCi!!pto ~ue s~e iill·e]a ]'esumñi!llo, ya qu.ne, dec
tñwamente, J!llese a llo ~Ulle expr~esa ellparágJra
:í1'o iillell a.Irtñcu.nllo JI. Q i!lle lla ll~ey 11.6 iille ].g69, en 
i!llon,¡J[¡e iil!ñce IIJ[Ulle "compete a nas Jl"eS~ectiiwas 
S8lllas i!lle liDecisñón iillñctall" nas .¡Jil1'ow:ñiil!encñas 
intedocutorñas y llas sentencñas" tall iillñspo
sñdón sollo se rdñte!Fe a aquenllos casos no ~ex
JPFesamente exceptu.nailos por esa Rey o JPOI1' 
obas normas llega.lles, I!Jlllle es, pr~ecñsamente, 
no I!JlUlle sUllceiille con ~ell jUllzgamfiento i!lle aUgu
nos alltos :í1'Ullll1lciionali.'Üos y iil!iignatariios ec]e
siiátstiicos, mcomemi!llaiillo, a jUllñcio i!lle ]a Cor
te, no a Tia §a Va iil!e liDedsión, siino a Ha JP>ena] · 
i!ll~ llos ll"eSl)lll!!ctñvos ~IL'rñbtt.malles i!lle liDñst:rito JTu
i!llñciiall. A. esa condusñón se ]llega J!llrevños llos 
sftguiienies Fazonamiientos. 

a) §ft se examñn.m ell tedo i!llell adúcullo U 
i!llell liDecreto 528 i!ll~! 11.9641:, se ve I!JlUe están 
pededamP.ll1lte separaGJ!as na ~ue umiil!nera 
illamarse lYuncñón lll•rllllfumanrña i!lle nos 'JI'Jrfi]b¡una
ll!P.S i!lle Sl!!l1' ]Ullecl!!s alle s·~runi!llat ñnstatncii.a en 
llos pl1'0CI!!sos penaRes. dvill~s y llaboFa]es i!lle 
i!j¡Ue conozcan. l!!n ~lll1'ñmel1'a, lloo ]Ulleces SUllUe
rinJI'I!!S y IDUlllllcRV'Iatlles V alle llos FeCUllll"SOS i!lle lhle
clhto IIJJUe se but~ll'llllon~>'an en llos vuocesos iille 
com'llll!!t~P.ncña i!lle ]os mñsmns funcñonarños. aslÍ 
como i!lli!! llas eons1lllll1tms ~¡ue illll!!ll1l llugatl1' m ennos 

·-------------------------
y lla i!llell ]Ullzgamñento i!lle allgunos f!Ullneñonm
li.'Üos y iillñgnatarios edl!!s:ñ.ástñcos. 

TEn decto en ese mismo numel1'atll lhtay un 
ñncñso ·en I!JlUlle s~e iil!ice I!Jl1Llll!! "compete a llats 
l1'i!!Sp~ectñwas sallas iille iil!ecitsñón iillñctmF llos atUll
tos ñnterllocu.ntoriios y llas sentencias". 

lLuego, en·nmneFatll aparte, se iil!ice I!JlUlle nos 
'll'rñbunales conocen, pol1' meiillño i!lle su smna 
penan, iille llos pr{M:esos que se sigan a nos go
bernaiillores ecllesiásticos iille i!llñócesñs, w:ñcarios 
generatlles y i!llemás mli~embros i!lli!! nos cablilli!llos 
ecllesiástñcos . · 

X en un adñ~mllo iil!Jistinto, en 11.2, se altñce 
que Xos trñbUllnalles SllllJPeFlioFes conocerán 
por meiil!i.o iille su salla penall y en 1Úlnñca ms
tancña i!lle nos pFocesos IIJ[Ue se sñgatn lll Ros ]Ulle
ces sll!perftores, llile m~enoFes y mUllni.dJPiatlles 
de. 

§e ve, cllaram,ente, I!JlUlle lla i.ntencñón i!lle] 
negñsllaiillor fUlle llat i!lle lhlacel1' I!JlUlle llms sanas i!lle 
i!lledsión iil!e nos tni.bunalles conodeFan i!lle nos 
Fecllllrsos ori!llmarios y que en juzgmmñento iille 
:í1'umcionarftos y i!ll.e iil!lignñiillati!lles i!!ICllesñástñcms 
se lhlñdell'a por na §ana JP>enall i!lle nos mismos. 

TEn lla lLey 11.6 iil!te 11.968, ellatpatrie b) i!llen atl1'
túcu.nllo 29 reproiilluce, ~en llo sustmncñall, llo i!llñs
puesto poF ell nu.nmermn JPJl'limeFo i!llen i!llecFeto 
antes mencñonai!ll~} an estmtll!lill" ~ue llos 'll'ribu
nalles §uperñore~ conocen "poli' meiillito i!lle llat 
§ana JP>enall iilli!! lla l)llrimel1'lll mstatndat i!lle ]m¡ 
¡lll1'ocesos I!JlUe se :sñe-an a Ros GollDemmillloll'es 
TEcl!esiásticos iil!e Diócesis, Vñcatdm; Genl!!ll"at
lles. liD:ñgn:ñi!llai!ll~s V i!ll~emás mñemblt'OS i!lle nos 
CabHiil!os TEcies:ñásticos, a llos fundonatrios se
ñallai!llos en en adlÍcllllllo ll.2 iillell l!JlecJreto 523 i!lle 
11.9641: (es iillecir, juecies supedoll"es, i!lle meno
rs y munici.nalles, anota llat §mlla) y a Ros 
JTueces i!lle Ch·cuñ~lll•'. 

JLue!!'o, en ell naJráe-wafo i!llell m~smo atdncUll
llo se iillñce que "compde at llms §allats i!lle ]]J)e. 
cis:ñón iillñctar llas 1111:row:ñi!llencñats ñntell"llocmto
rias y llas sentencñas". 

lLm lL~y 11.6 iil!e 11.~}69, i!llüce en ~n a1111mli'te a) 
rllell artku.do Vlll1'Ímer.o illJ1LlltP! llos 'JI'Jrñbmnalles §u
l)llerioFes iil!e ]]J)istrito JTui!llftcñall conocen:n: m) i!lle 
lla seP'm~i!lllll llVll!lltanda en ]I()S 11Jil1't!)C"'SOS 11Jienat
lles cñw:ñlles y llaboFalles i!lle I!JlUe cono::zcmn:n en 
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]piJrfumeJra Ros jueces supelrio1res y de cfurcuiio 
etc" y en su aparte fu¡) "lP'or memo de su 
Salla lP'enall, de lla plrimera instancia de ~os 
:nuocesos que se sigan a ... : llos. JTueces Su
pen.-iores, de li\duanas, de Cucm.io, de lins
tll"ucción, de Menores y Munidpalles de". 

lEn ell paJrágrafo de dicho adlÍcullo JrepJro
duce' textualmente eli dell all'11ilÍcullo 1 Q de lla 
lLey 16 de 1968. 

Como se ve poli.' na llectura de llos textos 
llegalles que se dejan tmnscl'itos, lla inten
ción manilll'estada ¡uimeramente por el lle
gisllador fue lla de que llos 'll'ribunalles cono
cieran, en Salla de decisión, de llos recursos 
contra autos y sentencias y en Salla lP'enali 
dell juzgamiento de nos :fl'umcionarios am 
mencionados. 

No cree na Corte que por haber cambiado 
de llocalización esa norma para poneda co
mo parágrafo deli articullo en que se fija lla 
competencia de nos 'll'rilmnales para dicho 
juzgamiento, se haya alterado esa situación 
porque no habiéndose expJresado por. ell ne. 
giisliador en ninguna pade alle esas dos lleyes 
(lLey ll6 de ll968 y na 16 de 1969) un man
dato legal especifico, en tan sentido no hay 

-por qué suponeJr que su intencioo fue lla 
de someter a llos funcionados mencional!llos 
a nas §alas de decisión de llos 'll'l'ibunalles. 

b) lEsa conclusión se refuerza .si se con
sidera que . en nas dos lleyes últimamente 
mencionadas se dice, cuanl!llo se trata de 
atribuir na competencia para juzgar en se
gumlla instancia, que "los 'll'ribunalies Supe
riores de ][))istl'ito JTudiciall conocen" y, a 
renglón seguido, expresa "de lia segunda 
instancia de lios procesos penalles, c:i.vHes y 
naborales", No dice: conocerán por medio 
de su sala penan de nas segundas instancias 
de nos procesos de que conozcan en primera 
llos jueces superiores y :Yos de Circuito" . 

lEn cambio, an l'derirse all juz~amiento i!lle 
i!llñgnatarios eclesiásticos y funcionarios i!llice 
que llos 'll'rillmnalles §uperiiol'es conocen "por 
memo i!lle sÚ! §ala lP'enall, de na primera ins
tancia i!lle los procesos que se sitian a llos go
bernai!llores edesñásticos i!lle ][))iócesis etc.". 

Gaceta 26 

IH!ay, pues, una notablie i!llil!erencia de ll'e
dacción entre las dos allisposicñones, a na que 
es necesarño dade un contenido que no pue
de ser otro sino ell de que el juzgamiento de 
dignatarios eclesiásticos y jueces solio pue
i!lle hacerse por toda lia Salla lP'enali. 

][}e no ser asJÍ, na expresión "poll' medio 
i!lle su §ala lP'enall" carecería de sentido y lla 
lley hubiera podido empezar este. aparte. fui) 
diciendo simplemente, "de lla prnmera ms-

' • <1-~" tancia i!lle llos procesos que se sngan e.,..,. . 

lP'ero en vez de empllear esta segumlla J!or
ma de expresión, hizo constar expresamen
te que el juzgamiento se hace JPOll' la Salia 
en primera instancia. 1l como hay una nor
ma de hermenéutica que manda que de dos 
interpretaciones de lla ney, una que ne da 
operancia al texto llegan y otra que. no se 
lla otorga, se prefiera lla primera, na Coll'te 
apHca esta regla, dándole un significado 
operante a la expresión transcrita en vez i!lle 

· optar por el de dejada sin aplicación prác
tica. 

e) 1Una tercera razón, es lla i!lle que no 
puede considerarse que el llegis!arllor haya 
creído excesivo que a llos dignatarios ede- 4 
siásticos y a nos juéces llos juzgue toi!lla na 
Sala lP'enali y por eso ·lios lbtaya hecho justi
ciables solo por una §ala de decisión, equi
parándolos a los demás sindicai!llos. 

lP'or en contrario dada lla especial catego
ría de esas personas, investidas de dignidad 
sobresaliente por ell cargo que ocupan y las 
funciones que desempeñan,· debe pensarse 
que su juzl!amiento conesponde a una en
tñdac:ll de más importancia que lia salia i!lle Ole
cisión, o sea a lla Salia lP'enali. 

d) No resultaría U~rico que Ole llas J!aitas 
i!lliscin:Unarias de los jueces conozca ell 'll'ri
bunall §upe:rftor en plleno, se~n liQ i!llispone 
el art. no dell ][))ecreto' 250 de ll970 y i!lle lios 
.i!lleutos cometidos por esos fumcionarios, 
conozca solio una salla de decisión. 

'['odas estas razones nevan a lla Coll'te a lla 
conclusión de que ese juzgamiento i!llebe ha
cerse por toi!lla lia §ala lP'enali como llo oro 

\ 
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«llena ell apañe lb) «llell ariíícu.nJlo ll. Q «lle !la! ILey Jl.6 
«lle Jl.S6!:P. 

Aplicando estos razonamientos al caso 
de autos, se tiene que el sobreseimiento de
finitivo que se consulta debió ser dictado 
por la Sala Penal del Tribunal de Arme
nia, que consta de seis Magistrados, según 
lo estableció el articulo 2<:> del Decreto 900 
de 1969. 

Como no lo firman sino tres, quiere de
cir que se ha incurrido en nulidad por in
competencia de jurisdicción, que habrá de 
declararlo esta Corporación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 

ley, «lledalt'm nullo Ro adua«lli!D en el pre
sente proceso a partir del auto de so
breseimiento definitivo dictado por el Tri
bunal de Armenia con fecha 28 de febrero 
del año en curso y ordena que se reponga 
la actuación teniendo en cuenta lo dicho en 
la parte motiva de la presente providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente. 

Luis Eduardo ll!esa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio .Roncallo Acosta, José Maria Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencfo Posada V., Secretario. 



Como eR all'ft. , Jl. ~ irlle Rm ILey 82l irlle Jl.8~® e%i!:R1llly6 m Ros fum«lliígeWll.s eim esftmirllo semñsmlio 
vaje irlleR imperio llll¡pll'mmftñ.vo irlle lim Regñ.sRmd6llll oll'irllfummll'm y ~Como eR 2~ irlle lim ILey ?'2 
irll.e Jl.32l2, IIJ!Ue oftoll'gGll ru gobJi.ell'llllO m fm¡¡:linJl.f!;mirll. irll.e ll:Jlmteell' irll.eliegmcJi.Óllll irll.e I!:Om.jpleftelllli!:Ji.as 
eim Ro ]llllmcñ.ali, cñ.vñ.li y Jtllemtali, m mamtos irlle lios :Mñ.sñ.omteros ll'esu.ll.lltm eim J!ll'miml!:m OJPlOSlio 
cñ.ómt tCOJill Ra Comtsftliftllllcliómt JP>olliítñ.~Cm, jpllllles m compewm~ñ.m es pll'Ji.vmtñ.vm irlle m Jff.mm.m 
.lTmñ.smccñ.oimmR irlleli JP>oirll.ell' JP>UÍJ.l!J¡liJi.¡¡:o, tñ.émtese como coimse~Cllllellllcm irlleplioll'mblie I!Jllllle lim 
sli'ltllllacñ.ón irlle Ros ñ.mfuígemtas, emt es1tmirllo sruvm]e o semñsruvaje, 1!:1lllyos mdos se ellllo 
~Cllllemt1tll'mim compll'emtma:llos irll.emt1tll'o irlle lim e§fell'm ]I»emtmli, l!:mll'eteellll irlle l!llorm.ms Irejplll'\l!sli.o 

vas y, JPlOII' lim mñsmm ll'mz6mt, irlle ]lllle~Ces I!:OmJPle'ltellllte§. 

Corie ~unpll'emat «lle .lfuns\titcitat. ~ §ailla «lle Cm- nicipio de Granada. 

sadón IP'ena.ll. - Bogotá, 14 de mayo de · 1!. - li\Jmtece«llenltes. El hechicero Francisco 
· 1970. González U., el día 29 de septiembre de 1967 

se encontraba en casa de Luis Angel Car
(Magistrado Ponente: Dr. José 'María Ve- dona, localizada en el sitio "Las Guayanas" 

lasco Guerrero). o "Mogotes", D'epartamento del Meta, dedi-
(Aprobado: Acta número 12 de 1970). cado, muy avanzadas las horas de la noche, 

a "rezar un niño enfermo". Eran las dos de 
V]. s 11; o 3 : la mañana cuando Francisco Javier Gon

zález "rezaba" a su paciente. Se oyó de 
Agotada la tramitación correspondiente, pronto una detonación de arma de fuego y 

procede la Corte a resolver el recurso de ca- de inmediato cayó en tierra herido mortal
sación interpuesto por el Fiscal Primero del mente. Lo acompañaban Abraham Gonzá
Tribunal Superior de Villavicencio, contra la lez García, Luis Angel Cardona, Arvey Gon
sentencia dictada por la Corporación, el día zález, Francisco Javier y Floro Javier, hijos 
primero de julio de mil novecientos sesen- ·de la víctima, quienes minutos después 
ta y nueve, mediante la cual fue condena- comprobaron su muerte. Iniciada la inves
do Célimo Miquirucama, indígena natural tigación por el Juez Promiscuo Municipal 
de Mistradó (Chocó), hijo de,Marco Miqui- de Granada, Meta, originalmente se orientó 
rucama y de Waldina, de 30 años de 'edad, contra Bernardo :M:arcial Murillo, a virtud 
de profesión jornalero, vecino de Mogotes de los cargos que le formuló José Arvey 
-Granada-, viudo, sin documentos de González quien aseguró que el sindicado, el 
iáeñtidad personal, a la medida de se~uri- día del entierro, le contó confidencialmen
dad de "l!tecllunsiión en una colioniia agrllcoliat te su autoría. Marcial Murillo negó su par
especial o en unn establlecitmien11;o ñmllu~- ticipación en los hechos investigados. Pero 
\triaR", por término mínimo «lle Cunmrenlta y Arvey González sostuvo categóricamente su 
oclhlo meses, como responsable del delito de testimonio en el· careo que sostuvo con él, 
homicidio consumado en la persona de diligencia practicada el dia 2 de enero de 
Francisco Javier González U., hecho ocurrí- 1968. Con anterioridad a la fecha de la 
do el 29 de septiembre de 1967, en el .sitio diligencia de careo, en 30 de diciembre de 
denominado Mogotes, de la Inspección De- 1967, en ampliación de su indagatoria, Ar
partamental de Policía de Canaguaro, Mu- vey González cambia, sin eXplicación nin-

' 
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guna, el sujeto de sus incriminaciones y se
nala a Célimo Miquirucama como autor de 
la muerte de Francisco Javier. En esta oca
sión cita a Emma Marcial Murillo, ·mujer o 
compañera de Célimo, como fuente de sus 
atestaciones. Miquirucama confiesa en su 
indagataria ser el autor de la muerte ~e 
Francisco Javier y excusa su acto en razon 

sustentó la respectiva demanda en 22 de 
noviembre último. 

Ya se dijo que, previamEinte, la Fiscalía, 
en escrito de 14 de mayo de 1969, solici
tó en vano del Tribunal Superior de Villa
vicencio la nulidad de todo lo actuado en 
el proce~o, por las razones anteriorment.e 
anotadas y que se resumen en la forma si
guiente: de que "era un brujo" y les había dado 

muerte a sus cuatro hijos y a su mujer Ma
tilde Dibaquiza, con una escopeta. Pero 
cuando amplía su indagatoria ante el Juz
gado 29 Superior, aclara que sus hijos falle
cieron ahogados en el río Cíngara, en. An- · 
sermavieja. Ignora cómo ocurrió la muerte a) 
de Francisco Javier González, cuya autoría 
reconoció en su primera indagatoria, por te- b) 
mor a Luis Angel Cardona y Arvey Gon- e) 
zález, quienes fueron sus consejeros de en
tonces. El Juzgado ordenó que Miquiruca- ' 
ma fuera examinado por el Departamento 

Para los efectos jurídico-penales la legis
lación colombiana divide la población in
dígena del país en tres categorías: 

Los salvajes. 
Los semisalvajes. 
Los civilizados. 

Cita el memorialista al profesor Luis 
Carlos Pérez y advierte que en lo tocante a 
los indígenas se da una quiebra del princi
pio segun el cual la ley es aplicable a to~os 
los colombianos "o habitantes del ternto
rio nacional" . Los indígenas son conside
rados como si no fueran personas, .cuando 
se encuentran en los estados salvaje y semi
salvaje. Para los ya civilizados, rigen las le
yes sin más atenuaciones que las r~conoci
das a los delincuentes comunes. 

de Medicina Legal y, cumplido este hecho, 
los médicos forenses definieron al sindica
do como "analfabeto con lenguaje limita
dísimo para entender preguntas y dar res
puestas. Es una persona primitiva, en es
tado semisalvaje" (firmado Dr. Antonio Se
gura Garzón, Médico Jefe de Medicina Le
gal). 

Concluída la etapa informativa se califi
có el mérito del negocio y se llamó a Miqui
rucama a responder en juicio por delito. de 
homicidio agravado, y se regló su conducta 
según las normas del art. 29 del C. P. El 
auto procesatorio terminó con el sobre
seimiento definitivo en favor de las demás 
personas vinculadas a la investigación. Tra
mitado el juicio y condenado Miquirucama, 
el Fiscal Primero del •rribunal Superior de 
Villavicencio, en escrito que obra a los fo
lios 3 a 7 del cuaderno del ad quem, solici
ta la declaración de nulidad de que trata 
en su numeral 19 el art. 37 del Decreto 1358 
de 1964. El Tribunal dictó sentencia ha
ciendo caso omiso de las peticiones de la 
Fiscalía y confirmó en todas sus partes el 
fallo consultado. 

][][. - ]J}emamlla alle qJasac:ü.ón. Fue inter
puesta por Ma~uel del Río. Angel, ~isc~l 
Primero del Tnbunal Supenor de VIllavi
cencio, el día dos de julio de 1969, quien 

Frente a esta quiebra del principio enun
cia<jo la Fiscalía se pregunta a quién co
rrespbnde conocer y fallar de los delitos co
metidos por los indígenas pertenecientes a 
los estados salvaje y semisalvaje. Y se con
testa: por virtud de la situación que los do
mina, fruto de la~ indiferencia del Estado, 
están sujetos a las disposiciones contenidas 
en los arts. 19 y 40 de la Ley 89 de 1890, 
vigentes por su e:3pecialidad y ratificados 
por el artículo 29 de la Ley 72 de 1892 y 
por el Decreto 706 de 1931, dictados en ejer
cicio de las facultades que las leyes ante
riores confieren al Gobierno. En el lite
ral e) del art. 39 de este último Decreto 
se estatuye que son atribuciones de los Mi
sioneros, "en su carácter de directores y 
protectores de los indígenas castigar .con la 
pena de cinco a noventa días de trabajo co
rreccional suave a los indígenas que come
tan faltas o delitos graves contra las perso
na;s, la moral o la propiedad ajena, o gra-



Nos 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 305 

t!_ • ·' 

ves atentados contra la autoridad". hasta que, saliendo del estado salvaje, a 
Dice la Fiscalía que, como surge el pro- juicio del Poder Ejecutivo, estén en capaci

blema de diferenciar al indio civilizado del . dad de ser gobernados por éllas", y del De
que no lo es, o del que lo está a medias, creta 786 de 1931, dictado en ejercicio de las 
para los efectos penales, en dicha materia facultades concedidas por esas l~yes, por 
quedan envueltas cuestiones _atinentes a medio del cual se atribuyó a los Misioneros 
la co~petenciá y jurisdicción de la Repú- de Urabá la facultad de castigar con la pe
blica, pues si se trata de indígenas en los na de 5 a 90 días de trabajos suaves a los 
estados salvaje y semisalvaje, quedan ex- indígenas que cometan delitos graves con-
cluidos de la jurisdicción ordinaria. tra las personas. Afirma que el Tribunal 

1 Superior de Villavicencio ha usurpado ju-
Prosiguiendo en sus razonamientos el risdicción e incurrido en la causal de nu

Fiscal Primero del Tribunal Superior de Vi- lidad señalada por el numeral 1 Q del art. 37 
llavicencio hace cita del concepto que en del Decreto 1358 de 1964, que debe ser de
su hora rindiera el doctor Gutiérrez Gómez cretada favorablemente a sus peticiones. 
a la Corte Suprema de Justicia, en su con-
dición de Procurador Delegado en lo Penal, mm. _ Gravámenes a lla §entencia. Se 
en el que pedía se hiciera al indígena delin- formulan dos cargos. con carácter de prin
cuente un examen siquiátrico para dispo- cipal el primero, y como subsidiario, el se
ner si acusaba la riqueza de representacio- gundo. 
nes conceptuales y valorativas mínimas de 
las gentes del promedio y si la dirección y Como el primero habrá. de prosperar por 
vigor de su voluntad, sus bases afectivas y las razones que se aducirán más adelante, 
fuerzas motivadoras pueden ser considera- la Sala no considera pertinente el estudio 
das suficientes para fundamentar una per- del segundo. 
sonalidad ética, en cuyo caso deben ser juz-
gados por la jurisdicción ordinaria. lP'rimu Cargo. - Se funda en el inciso se-

gundo, numeral 19 del art. 56 del Decre-
Concluye su alegato el memorialista ha- to 528 de 1964, por haber incurrido el sen

ciendo hincapié en el dictamen médico-le- tenciador en error de hecho manifiesto en 
gal que definió a Miquirucama como anal- la apreciación de la pericia médico-legal 
fabeto con lenguaje limitadísimo para en- que aparece al folio 90 del sumario, error 
tender preguntas y dar respuestas, como que lo indujo a incurrir en la causal cuar
persona primitiva en estado semisalvaje, ta de casación prevista en el mismo artícu
para deducir que la jurisdi~ción competen- lo, ya que el error de hecho y la nulidad in
te, en su caso, es la de los Misioneros al te- vacados aparecen de forma manifiesta en 
nor del art. 1 Q de la Ley 89 de 1890, según los autos. La diagnosis de los forenses de
la cual "la legislación general de la Repú- fine al sindicado como un semisalvaje, 
blica no regirá entre los salvajes que va- "equiparable a los menores de edad", de 
yan reduciéndose a la vida civilizada por conformidad con la Ley 89 de 1890, cuyo 
medio de Misiones. En consecuencia, el Go- artículo 40 se encuentra vigente. Esta' ca
bierno, de acuerdo con la autoridad ecle- lificación legal de los indígenas, como me
siástica, determinará la manera como esas nores se oasa en su deficiente contacto con 
incipientes sociedades deban ser goberna- la civilización, sin embargo de que sus re
das", y en consonancia con el art. 29 de la presentaciones intelectuales y volitivas nor
Ley 72 de 1892, más amplio aún y que a males corresponden a la de los infantes que 
la letra dice: "El Gobierno reglamentará, han evolucionado desde su nacimiento has
de acuerdo con la autoridad eclesiástica, ta la edad en que se consideran aptos para 
todo lo conducente a la buena marcha de ingresar a la escuela. Dicho error de hecho 
las Misiones, y podrá delegar en los Misio- y de carácter manifiesto condujo al sen
neros facultades extraordinarias para ejer- tenciador a la violación indirecta de la ley 
cer la autoridad civil, penal y judicial sobre sustancial contenida en el art. 29 del C. P., 
los catecúmenos, respecto de los cuales se por falta de aplicación de los arts. 19 de la 
suspende la acción de las leyes nacionales Ley 89 de 1890, 29 de la Ley 72 de 1892, y 
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por aplicación indebida del Libro 19, Titu
lo 29 Capítulo 29 del C . P. -Medidas de 
Segu~idad- lo que dio origen a la nulidad 
resultante de una tramitación procedimen
tal distinta a la pertinente. Se juzgó y con
denó a Miquirucama, considerándolo débil 
mental, cosa que no hubiera ?curr.ido si la 
diagnosis médico-legal se hubiese mterpre
tado correctamente. Piensa el demandan
te que bien estimado el problema, las medí 
das qu'e deberían adoptarse en relación con 
el indígena, en vista a la calificación que de 
ellos hace la ley civil como menores de edad, 
a virtud del art. 40 de la Ley 89 de 1890, 
~on los procedimientos y penalidades se
ñalados en la Ley .83 de 1946 (Estatuto Or
gánico de la Infancia Desvalida) y en el 
Decreto 18 de 1964 y no el art. 29 del C. P. 
porque su falta de evolución social y an.a~
fabetismo no bastan a sustentar la califi
cación que les dio el serltenciador equipa-
rándolos a débües mentales. · 

La demanda señala como violados tam
bién los arts. 89 y 109 del Convenio Inter
nacional del Trabajo, relativos a la protec
ción e integración de las poblaciones indí
genas (Ginebra. 1957) aprobado por el Con
greso de Colombia por medio de la Ley 31 
de 1967, cuyos textos se transcriben: 

"Art. 89. Los métodos de control social 
propios de las poblaciones en cuestión debe
rán ser utilizados, en todo lo posible, para 
la represión de los delitos cometidos por los 
miembros de di.chas poblaciones" . 

"Art. 109. Las personas pertenecientes a 
las poblaciones en cuestión deberán ser ob-, 
jeto de protección especial contra la aplica
ción abusiva de la detención preventiva y 
deberán contar efectivamente con recursos 
legales que las am])aren contra todo acto 
que viole sus derechos fundamentales. 

"Al imponerse penas previstas por la le
gislación general a miembros de las pobla
ciones en cuestión, se deberá tener en cuen
ta el grado de evolución cultural de dichas 
poblaciones. 

"Deberán emplearse métodos de rea
daptación de preferencia al encarcelamien
to", 

El recurrente concluye con la afirmación 
de que también estas normas del Derecho 
Internacional fueron violadas por el sen
tenciador cuando dejó de aplicarlas al caso 
controvertido.. Y dictó sentencia en juicio 
viciado de nulidad -incompetencia de ju
risdicción- habiendo incurrido en la cau-: 
sal 4;¡¡ de los motivos de casación. 

JIV. - Concepto i!lleR JlDII."ocruai!lloll."; 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal al descorrer el traslado de rigor, se 
expresa en la siguiente forma: 

"Dice la demanda al formular el cargo 
con base en la causal primera de casación 
contemplada por el art. 56 del Decreto 528 
de 1964, que el. Tribunal incurrió en error 
de hecho manifiesto al estimar el dictámen 
médico-legal, por cuanto de esta prueba no 
se desprende que el procesado padezca de 
anomalía psíquica o sea un débil mental, 
sino que ' ... ha fijado que se trata de un 
semisalvaje, que de conformidad con la 
Ley 89 de 189'0, art. 40, vigente, equivale 
a un menor de edad, cuestión muy diferen
te de la dedueida por el fallador ... ', asi
·milación que se fundamenta en su poco o 
ningún contacto con la civilización y así el 
fallador al coneluir que el _procesado 'era un 
débil mental', ' ... incurrio en error de he
cho manifiesto, porque no hay peritazgo al
guno que señale a este con anomalías psí
quicas ... ', lo· cual condujo a la violación 
del art. 29 del C. P. y de otras normas 
(art. 29 Dto. fi28/64, art. 29 Dto. 1819/64, 
Libro 19, Título 29, Capítulo 29 del C. P., 
Medidas de Seguridad) y produjo nuli
dad ' ... puesto que se aplicó el procedimien
to especial contenido en las normas indi
cadas en vez del ordinario ... ', considerán
dose al procesado como débil menta~ ' ... a lo 
cual no habría dado una correcta inter
pretación del dictamen y como consecuen
cia se le aplicaron medidas de seguridad, 
que en el orden de la penalidad no eran 
las aconsejables ... '. 

"Estima también el señor Fiscal que da
da la calificación de los indígenas como 
menores de edad ' ... sería más aconsejable 
la aplicación del procedimiento y penalidad 
indicada en la JC..ey 83 de 1946 y del Decre
to 1818 de 1964:, que el art. 29 del C. P., 
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porque la circuns,tancia especial de su anal
fabetismo y falta de civilización, no lo pue
de hacer considerar como afectado por ano
malías psíquicas ... ' y tal asimilación le
gal, permite la aplicación de las normas re
feridas ' ... porque ello implica tener en 

. cuenta su incapacidad surgida de las difi
cultades de la edad cronológica y de la eda<;i 
cultural en el desarrollo propio de los pue
blos en estado natural, en vía de civiliza
ción ... '. 

"El tema a estudio había sido tratado en 
forma inobjetable por la Procuraduría De
legada en lo Penal en concepto citado por la 
H. Corte en la correspondiente sentencia 
de casación, de 22 de septiembre de 1950 
G. J. Tomo LXVIII, Nos. 2087 y 2088, 
pág. 235. En consideración a que dichas 
tesis o planteamientos jurídicos correspon
den o se compaginan con el caso sub exa
mine este Despacho las ratifica y adhiere 
a ellas, por lo cual se transcriben, así: 

" 'De acuerdo con estas normas ( art. 19 
L. 89 de 1890 y art. 29 L. 92 de 1892) y 
para los efectos jurídicos los indígenas pue
den clasificarse en tres agrupaciones: 

"'Primera, Salvajes; 
" 'Segunda, Semisalvajes, y 
" 'Tercera, Civilizados. 

" 'Para las dos primeras categorías no 
rige la legislación general de la República 
y los jueces de los indígenas salvajes y se~ 
misalvajes son los Misioneros, quienes, por 
lo tanto, ejercen sobre los indios jurisdic
ción civil, penal y judicial'. 

" 'Solo los indígenas civilizados quedan 
bajo el imperio de las leyes comunes'. 

"'Pero si en el campo penal ello se jus
tificaba durante la vigencia del Código de 
1890, estatuto que· basaba la responsabili~ 
dad del delincuente en el libre albedrío y en 
el I).Ormal ejercicio de sus aptitudes mo
rales e intelectuales, y un indígena salvaje 
o semisalvaje carece de esos atributos, no 
ocurre lo mismo en el Código vigente. Por
que en éste, como lo dijo la Comisión de 
Reforma, se adoptó la actividad psicofísica 
como fundamento de la imputabilidad pe-

nal y la peligrosidad como medida de la 
pena, de tal suerte 'que no hay razón al
guna para que se excluyan de una sanción 
represiva adecuada los actos de los locos, los 
anormales, los intoxicados, los menores, 
etc., que, en su condición de sere& peligro
sos para la sociedad, deb.en también estar 
sometidos a la acción del Código Penal, de 
la misma manera que los normales o sanos 
de mente''. 

"'Ajustado a este principio, el Código es: 
tatuyó lo siguiente: 

" 'La ley penal colombiana se aplica a to
dos los habitantes del territorio nacional que 
la infrinjan, salvo las excepciones recorro
das por el· Derecho Internacional' · (ar
ticulo 49). 

" 'Todo el que cometa una infracción pre
vista en la ley penal será responsable, sal
vo los casos expresamente exceptuados en 
este Código' (art. 11). 

"'Y en su artículo 432 dijo: 
" 'Derógase el Código Penal y todas las 

disposiciones que sean contrarias a la pre
sente ley'. 

"'Ante mandatos tan claros y perento
rios como los tres anteriores, cree la Procu
raduría que los artículos 19 de la Ley 89 de 
1890 y 29 de la Ley 92 (sic) de 1892 que
daron modificados y no rigen ya, tratándo
se de infracciones penales cometidas por los 
indígenas salvajes y semisalvajes'. 

"'Y como esos sujetos, dada su insufi
ciencia psíquica (moral, intelectual y afec
tiva) pueden asimilarse a un retrasado 
mental o a un menor de edad, como los 
equipara la expresadft Ley 89, los hechos de
lictuosos realizados por ellos deben sujetar
se a las medidas de seguridad establecidas 
por el Código actual que son las más ade
cuadas para obtener la readaptación a la 
vida social respecto de esa clase de delin
cuentes. Especialmente las colonias agríco
las serían la medida represiva mejor in
dicada como sanción para los indígenas, te
niendo en cuenta su idiosincrasia rústica y 
su buena capacidad para las labores del 
campo'." (fs. 26 a 29 C. N9 49). 
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V. - Consfti!llelt":mcionés i!lle lla Code: 

ILa senteJrD.d.a idle: seglliDi!lla mstancia y ell 
ICOnCejpltO i!llell lP'.Il"OICll.lllt"Bli!llOlt" ]. Q JDenega4lJ.o en. no 
lP'enan lt"e~Cogen,, si111. It"eSeJrYaS, my.o ante~noll" 
emitfti!llo polt" ell [Dlt". JLufts .76aiflt"a, I!Jrullllen en e]elt"
d.cño i!lle nas Jl'undones i!lle JP'It"OCUlt"ali!llOlt" JDe
negai!llo, eJrD. ell a]il.o a1be ~9?ij, ll"~!Ciill'ftcó otlt"o con
ce]pito aJrD.teceidleltllte olt"ngmalt"!lo ldle·lla lP'll"OCUlt"a· 
dlull"lia Genelt"an i!lle la Nadoo, en en samtüdo 
ldle afftll"mall" I!J!Ue si eltll en campo peJrD.al na apli
~Cadón ldle llas neyes 89 Id! e TI.89ij, ·ad. n. Q, y "32 
de TI.892, a:rt. 2'¡., se justiitftcaban i!!ult"aJrD.te lla 
w:ñgem:ia ldlell O~d.igo ldle TI.89ij, estatuto I!J!Ue 
basaba na It"esponsabillildlaldl den ldleHncuente 
en en Hblt"e anbei!lllt"ñ~D y eJrD. en ll1lOlt"mall ejelt"ci
cio de sus facu.tlltai!lles molt"alles e mtenectua
nes, y un ii!llñgena salva]e o semüdw:ü.Hzad? caa 
It"ece de estos at:Jriblllttos, no ocuue no mnsmo 
en en Cói!lligo wi.gente. lP'mri!Jlue e'ml. este se 
aldlojpitó na adhnildlad sico:tifuica de lla im¡¡m
tabilildlad ]pieJrD.all y na Jplle:Hglt"osildlaldl como me
ldlftldla ldle na pena, d~~ tan suede I!J!Ue no hay 
l!'azón alguna, l(:omo i!ll.ijo na Comisióll1l, JPIBllt"a 
que se exch.nya ldl.e umit sa.ndón It"e].lllt"e
siwa. a.ldlecuarlla nos actos i!lle nos llocos, llos 
Blll1lOlt"mrues, nos úntml:ftcados, nos meJrD.olt"eS, etc, 
I!J!Ue eJrD. su conldliición ldle selt"es JPieligll"osos pa
lt"a na sodei!lla.d i!lleben esta.It" sometidos a na a.c
cñón i!llell C. lP'. i!lle na misma. ma.JrD.elt"a I!J!Ue nos 
nolt"mrues o saJrD.os d. e na. mente. 

ILos hechos ldleliduosos i!lle nos miligenas 
no ciw:ü.Hzados ·-contimÍI.a. .76a:tilt"a- ldleben 
BlJPilt"ecialt"se según nas It"egnas penanes comu
'nes; JPielt"o iell1lieJt11!llo cen cuenta I!Jlue su esta
do no llos · JPIUeidle hacelt" capaces ldle lla.s san
ciones Oll"irllinall"ias, siJII.o ldle nas especiales me
ldlildlas ldle segu:ridaldl configull"aidlas palt"a llos 
«llébilles mentanes. JLas cononias agll"ñcolas 
selt"ñan una. It"e¡¡ncesiórrn adecuada, si se tiene 
]pilt"eSeJrD.te llat lt"US~;icftda«Jl «Jlen ill1lidllÍgell1la y SU 
iidloJrD.eildlaldl pa.lt"a nas llabolt"es camJPiesiit"es. 

Mas palt"a nlleg;u a estas samuciones -J.We
«llildlas de §egult"idad--, es JPilt"e~Cñso, según céll, 
I!J!Ue en ell auto i!lle ]Uoceirllell" se Jl'olt"mune en 
carrgo teniendo all iln«l!D.gemn com3 sujeto 
anoll"mall ( dell'icñente o It"etlt"asa«llo meJrD.tan, se
gún en caso, o ~Como menolt" «lle edaldl, conll'oR"
me a na ILey 89 tle TI.89ij) y I!J!Ue en welt"e«l!i!Cio 
«lle nm; JJueces de corrncienda, en nos Jllllt"oce
sos «lle conocimiento ldlell JJuez §uJlllell'liolt", asñ 
n3 caHJ!ii!J[Ue. 

lRe]piutai!llos ·batai!llistas c?nom:nblianos. ICOm
Jllla:rten iguanmeJrD.ie este clt"ntell'n3 y a~llll'man 
I!J!Ue "ios ads. 4J:Q y 41:32 den Códligo lP'en~n WJi. 
gente son suncientemeJrD.te cna:os, tell'mman
tes, y anulan na a,ntell'ioll' docill'ñll1la sobR"e na 
apHcación esp,ecian de nas neyes ldle TI.390 y 
TI.892 amén «lle que exlisien oiras ll'atzones «lle 
ñndoKe aJrD.troponógica y socñan I!J!Ue im]pliidle~ 
la. jplt"OSeCUCÚÓmt «Jle nas Jlllll'mciJi.cas «Jle llos J.Wn
sioll1lelt"OS, cuy3 clt":ñ.telt"io i!lle ]plaiemani.smo se 
opone an ll'enldl:ñ.mient3 i!lle na JPielt"sonallildlad m 
nos campos del tit"aba.]o matedaR y «lle na llRa
maldla 'culltull"a espill"ituan', JP1Uest3 I!J[Ue si con 
en régimen «J!e, exce]picióll1l se Jlllll'eten«lle It"es
JPidalt" na costmnblt"e «lle nos aboR"íígenes, «llebe 
dalt"Se auioll'ii!llacdl an jde «Jle na Íll':Übu Jlllalll'a Cat§a 
tigalt". -x; si no I!J!Ue. se dlesea es apmwe;chalt" 
na ocas:ñ.on den ldlehto palt"a lbtacell' sentllll' an 
cll'iminan na . m~cesidad Id! e amondlall'se a Ras 
ll1l3ll'mas sooiaRes genelt"anes, en mldlñgena i!llebe 
selt" tll'atado !Como cuanquielt" otlt"o hombll'e cu
ya mentallii!llad n3 esiuw:ñell'a acoll'i!lle coJrD. nas 
n3lt"mas de comlluda aceJ[lltadas comunmen
te". 

"Ciertos «llellitos cometi.i!llos JlliOll' mi!llíígeJrD.as, 
JPIUei!llen It"esullta:r ill1limJ[llutalhlles JlliOlt" ignolt"a.n
cfta inwendbne, según. en numell'an 2Q «llell al!"a 
tñcull3 23 . X es quizá! una i!lle Ras ][llOICas si
tuaciones cdle a]I)Hcacñón i!lle dñcho Jlllll'ecept3, 
I!J!Ue, como welt"Únos an esiui!lliall'no, constituye . 
una excepción ;m na Jlllll'esunción soblt"e en co
nodmüent3 i!lle lm Rey, pues dlñcha Jllllt"esuncióJrD. 
no JPIUe«lle edellldell'se a sñtuadoJrD.es eSJllleiCia
nñsimas como esta a que ll1lOS It"efell'im3S ah3-
lt"l3l, s:ñ.JrD. consag¡r-alt" un sell'io Jlllelligl!"o contlt"a 
sicon3gías deficUall'ias, y llllO JlliOll' 3blt"a «lle n3s 
ñndiw:ñdu3s sino poll' ll'anta de aciCi~n «llen IEs
taidl3". 

"lEn nuesill"o pañs coexñsten, al! na«llo de 
ÍÍ3lt"madones culltult"anes altamente ewonucñ3a 
nadas, otll"as I!J!Ulle aúJrD. maJrD.tñenen mtadas 
las prohilhñcftones tabú y ell animismo mát
gñco. JLa tlt"ansfolt"mación ldle estas ~olt"mas 
llllo se efectúa JPIOlt" contacto, ni JlliOll' ósmosis, 
sill1l3 como una peneill"adóJrD. aldlec1.nada, Jl'es
petando no que It"eJPIIt"esenten como íluelt"zas 
tll'adicñonalies de adaptación, cuya tall'ea no 
sell'á «lle pocos años y perteJrD.e~Cen an uniso
no an aJrD.tlt"oJPIÓllogo y all polllltico, más I!J!Ue al! 
ju:rista y an méilic3" . 
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lEn eH mismo sentido se lbtallll expll"esado 
dñiell"elllltes confell"encias illllteJt"nadollllalies m
digellllistas, acoll"des en soliid.tall" un bata
miento categoll"emático pall"a lios pueblos y 
gll"upos no dviHzados. Con muclbtos años de 
antidpadón mnestll"a JLey 89 i!lle ].890, art. ]. 9, 
matedaHzó jmidicamente esta pll"etensióllll 
collllstallllte de antropólogos, siquiatJt"as, sicó
logos: -

"A\diculio .IP'rimero. - JLa liegñslación gene
raR de lia ·República llllO Jt"egirá entre los sal
vajes que vayan rel!lluciéndose a la vida ci
vilizada poll" medio de Misiones" . 

§e entiende, dall"o está, que si los salvajes 
en ]noceso de Jt"educción a la vida civmzada 
poll" medio de Misiones, no caen bajo eH im
pedo noll"mativo del Código vigente; con 
mayor razón quedan fuell"a de él Ros salva
jes que no han tenido contacto ninguno 
con la civilización. .IP'~r ello, muy acerta
damente, dice la lP'll"octuaduría que eH art. ]. 9 
de Ha JLey 89 de 1890 estatuyó tres grandes 
categorías en nuestll"a población tdbal: lios 
salvajes, los semisalivajes y los civilizados. 

]J))iclbto lo anterior, parece necesado lbtacell" 
evidente que en el problema sub iudice eH 
meoUo de la cuestión radica en saber si, 
frente al principio de lia territodaliidad collll: 
sagll"ado por el art. 49 deR C . .IP'., se encueltll
tra vigente eli art. ]. 9 de Ha JLey 89 de ].890, 
que segregó a Ras pofulaciones indígenas, no 
Civilizadas, deli principio de la igualdad ju
rídica. lEl art. 26 de Ra Cada impide· apH
car sanción por inbacdones, smo de con
fmrmidad con Ros ordenamientos pll"ocesalles 
y a virtud de Has sentencias dictadas por los 
jueces competentes. 

JEstmlliará la §ala asimismo la vigencia 
dll.el art. ]. 9 de la JLey 89 i!lle ].890 frente aH 
art. 58 de la Constitución Nadonall: "JLa 
justicia es sell"vicio público de cargo dll.e Ha 
Nación", pll"ecepto que se deriva del A\cto 
JLegñslativo N9 ]. 9 de. ].945, a partir i!lleU cual 
no puedll.e existir en Colombia régimen al
guno de juzgamiento dive:rso dll.eR que co
rresponde a los fundonaJrios dll.e Ha Repúbli
ca. JEsta advertencia adquiere relevante "sig
nñiicación frente ali ad. 29 de lia JLey '42 dll.e 
].892, que autorizó aH Gobierno para dll.elie
gar en los Misioneros la competencia pan.-a 
juzgar a los indígenas en materia cftru, pe-

nall y judicial. 
JEli .IP'rincipio dll.e la 'll'e:rritorialidll.ad. 

JLo consagn.-a nuestra legislación, sistemm
tñcamente, a pa:rtir de la JLey :B..~ de junio 2'4 
dll.e ].837, inmediatamente posten.-ior a .na 
JLey 23 dll.eR ]. 7 dll.e septiembre dll.e ].821, por 
medio de la cual se dijo: 

"A\rt. ]. 9 §e estingue para siempre eli t:n.'i
bunal de lia llnquisición, llamado también 
'Santo Oficio': jamás podrá ll"establecerse, 
i sus bienes i rentas se aplicarán al au
mento de Ros fondos públicos . 

"A\d. 29. lEn consecuencia se declara, lbta
lber reasumido los M. JRiR.. A\rzobispos, n.-e
verendll.os Obispos, o sus Vicarios, la junds
dll.icción eclesiá~tica i puramente espi:rituall, 
de que lies había p:rivado en establecimiento 
dll.e lia llnq¡uisición, para conocer en las cau
sas de fe· con arreglo á Ros cánones i dll.en.-e
clh.o común eclesiástico, i para imponen.- a 
Ros :reos las penas establecidas por lia po
testad de la llglesia; salvos siempre á Ros 
acusados los recursos de fuerza á Ros tn.-i
llnnnales civiles con arreglo a Has Reyes. 

"A\n.-t. 39. JER seguimiento de tales causas 
tendrá solamente lugar con los catóHcos 
romanos nacidos en Colombia, con sus lbti
jos, i con los que habiendo venido dll.e otros 
paises se lbtayan lbteclbto inscribir m liüs re
jistros panoquiales _ dll.e Ros mismos católi
cos; mas no con Ros estranjeros que vengan 
a establecerse temporal o perpetuamente, 
ni con sus descendll.ientes, los que no podJFán 
ser dll.e modll.o alguno moliestadll.os acerca. de 
su creencia, debiendll.o si respetar eli culito l1. 

la relijión católica romana. lEn caso i!lle 
cualquiera contravención, los preliadll.os ú or
dll.marios eclesiásticos da:rán parte a Ros jue
ces respectivos, para que pongan eli ll"eme
dio conveniente. 

"A\d .. 49.
0 

lEn todll.os Ros negocios i causas 
relativas á lia disciplina estema de na llglle
sia, como prohibición de Ubros i otras se
mejantes,, se conservarán mtegras é Hesas 
las prerrogativas de la potestadll. civil, lo mis
mo que todll.as aquellas que conesponi!llan aH 
§upremo Gobierno en calidll.adll. dll.e taR Ji co
mo á protector dll.e la llglesia de Colombia" . 



310 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

ILm ILey 23 al!e Jl.82:~ en su ILibll"o §egumal!o, 
'Jl'lÍtunllo lP'rimerm, CmliblÍtullo lP'rimell"o, ad. 93, 
al!ñce: "§ell"átn ~~:astñgaal!o§ ~~:onlioll"me m este 
C®al!ligl!ll sfum I!JlUe sñnra al!e exmusa llm ftgmtoll"mn
i!:Üm alle llo I!JlUI!! en <éll s® JPil"es~~:rilbe: llos na~~:ñonm
lles il es~ll"mmt]eli'os I!J[Ua~ al!en~ll"o allell tell"ritorio 
alle llm ~epúlbllñcm ·~om,etmn mllgún aliento l!ll ~~:unll
JPa, sallwas Jl"espedo a nos úntñmos nms excep
ICD.ones estmlblecñdms en ell llllell"echo mtell"nm
!Cilonall .•. u • 

lEll mñsmo prlndipño lllle nm tteuitodmllial!mllll lllle 
llm ILey, !Con ell m.ñsmo ted«ll IIllen ad. 93. ll'ue 
li'e'!nlll'ollllud.IIllo lj)Oil" en ILilbll"O §egumllllo, 'Jl'lÍtullo 
JlDil"ñmeJro. CmplÍtuno JID¡t'ftmell"o, IIllen Cóllllñgo JlDe
mnn IIlle 11353, en su ad. 83. 

lEn nos Cólllligos ILegñ~nattñwos IIllell lEs~mal!o §o
lbell"mno al!e §ant~mal!ell", 'Jl'mimo 'Jl'ell"eeli'o, eiil!i
eñón oifñeñan IIlle Jl884, ~nd. 39, se IIllijo: 

"§on punnilblles sujetos m na responsmbili
IIllmall llegan, sm «j[U.[e lles sñnra IIlle IIllñseulpa na 

· ñgnormndm al!e llm ILey, no solamente llos au
~oli'es allell llllellñto smo tamlbñén llos eómpliitces 
y llos eneulbrñiillorals" . 

lEll Cóiilligo lP'enan IIlle Jl89@, ILey 119, I!JlUe em
pez¡ó a ll"egill' ell Jl!~ IIlle junio IIllell mismo año, 
eonsagrró ell prindpño <Ole lla tterrito!l'ñal!iiillmiill lllle 
llat !ey, en nos siguie!ffites ténnmos: 

"&Jrttñ~~:ullo 20: §.eJl'ánrn ~~:astñgmi!llos coniforme 
Bl es~e Cóiil!ñgo, sfurn I!JlUe sñna i!lle IIllñseullpm llm 
ilgl!llormnd.a IIlle llo 'IJlUe éll JlUescrilbe: 

Jl 9 " ... ILos nSLICionaJles y extrmnjeros I!JlUe 
allenbo IIllell ttenñtorio ~[e na ~JPUÍllbllñca se ha
gBln ll'esponsabnes IIlle mceñones m omñsñones 
I!JlUe Stparejen resJPionsmlbñllñllllaiill penan, smnwms, 
ll"e!lljpedo IIlle nos ex~ll"mnjeros, nms exeepdones 
esttalbnecñi!llas en ell IIllen·e~~:ho fum tternaeñonmn". 

lEn mismo texto fue Jl"e]pll'Oi!llUICiilllo, m na ne
ll;rat, por ell ad. 2t@ allell proyeeto i!lle Cóllllñgo 
alle 11926. 

lP'mr inntimo, ell all"i. 4,9 i!lle na ILey 95 i!llell 24 
alle Stbrñlllllle Jl936 (Cóiil!i_go lP'enall adcunan), I!JlUe 
comemzó Bl regfur ell Jl Q alle junio lllle Jl938, es
~Stll;uyó en JPill"ineñ]plii!:D IIlle na tenñtorrñalliiallmllll, co
mo se IIllñee Stiil!ellmntte: 

"ILm ILey J!Demnl collombimna se apllñem a to
allos llos habitantes llllell teuñtodo nacionall 
I!J[Ue llm ñmrfumjan, sallwt[) llSLs exee]pidones es-

ttmblleeñi!llas J!DOll' ~ln IIllerecho fumtemmciionan". 
ILas ill'ansui:pdones mnteriores muesltll'Blllll 

enaramente có:mo en unas mismas woce9, o 
con J!Dmllmlbrms IIlliifleJrelllltes, en JPll'IDICÍÍJ!Dño IIlle nm 
tenitoJrialiiti!llallll de lla lley ha sñiillo unñwo~~:l!ll en 
,na trai!llñdón jpenall colombiana, I!JlUe :¡¡ftem
pre consñdell"Ó aJ¡>llñc'ablle sus noll"mms m tl!llallos 
nos habitantes tdlell ttenñttorñl!ll ll1lmcftonaJl, smn
was, Jl"eSJ!Decto IIl!e: llos extll"all1ljell"os, na§ exeeJ!D
ciones consag¡raiillas en en IIllerecho m1teJl"ll1la
cñonmll. 

lP'ell"o na ILey 89 IIlle 11890, ~~:omo ym se IIllñ]l!ll, 
ell11 su art. Jl 9, seg¡regó IIllen JPil"ÍlniCiJ!Dill!ll alle nm 
ñguanllllallll jull"lÍIIllica m llos sallwa]es I!JlUe WBlYBlll11 
sñenllllo ll"ei!lluciiillos a la wftiilla ciwililEmi!lla JPIOll" 
mei!llño lllle M:ñsño~mes. 

Calbe ]pll"egunt.tuse, e!l1ltonces, sñ, ~~:omo no 
aliñrma en JlDil"ocwrmi!lloll" JlDll'imell"l!ll [J)ellegSLIIl!o ellll 
nl!ll lP'enan, nos mll"ts. 49, u y 432 IIllen c. JID. IIl!e
ll"ogmll"on nos arts. Jl 9 y 29 lllle llSLs ILeyes 39 y "!2 
i!lle Jl89@ y Jl892, Jl"espedñwamente, y SR nos 
hechos lllle nos ñnllllñgenas, conliñgull"mmttes IIlle 
ñnbmcciones penanes, a nm nu:¡¡ IIllell Cói!l!Rgo wft. 
gente, caen bajo su RmJ!Dell"Ro, J!DUes mi!Jluellllo§ 
llllelben ser asñminai!llos a nos anl!llrmanes lllle I!JlUe 
tll"mta en ad. 29 «lten mismo esiattutto, J!DUes llm 
suya es concieneñm ddicñtarña, ei!JlURwallell1lte 
IIlle nos estados ollñgolirénicms, y nms mei!llñi!llas 
apnñcaMes a sus adml SO!l1l nas i!lle "segunrñ
IIllai!ll" Jregnameimta.i!llms poll" en ILibm Jl Q, 'Jl'ñtu
no 29, Capñtuno 2:9 IIllen C. lP'., esJ!Decimllmente 
nas i!lle ll"ellegacftón a cononftas agll'ft~~:onas, ICOm· 
patilblies con na acentuai!llm Jt"ustticiiillmiill i!lle nos 
sanwajes. 

ILa §ana compmrte en crited.o den JlDroeurm
lllloll" cuanllllo JPil"eciBa que nos ads. U, Jl2, 2S y 
3@ llllei C. lP'. son ia consecuell1lcim nógñcm IIlle 
que na Comisión de Eeliorma hubiese ai!lloJ!D
ta«llo nm actftvi.IIllallll sñcoliñsica como l1'un1Illamell11-
to iille lla Ílltim]piUtabñllñi!llmi!ll penan y na J!Dellñgll"O· 
sliiillallll como mediana lllle nm pena, sfum excusar 
nos actos lllle nos locos, nos all110ll'malllll§, llos ñll11-
toxRcallllos, ettc., que J!DOil" su con1Illñcióll11 IIlle §te

res peHgJt"osos para na sodei!llai!ll, 1Il!elbe!l1l iBlm
bñén estmll' sometñi!llos a na acción IIllell C. lP'., . 
de na miSJcylla mBlll1leJl"a I!JlUe Dos nl!llll"manes y §!U

nos lllle mente. ILt[) antedoll", linllllepell1ldientte
mente lllle que Da lllloetll'i!l1lm mooell"ll11Bl mbogSL 
JPIOil" l!ln ll"etoll"ll110 an ,~JrftteJl"ftO iil!e lla ICUllJ!Dabñllfti!llSLiil! 
como sustento de toiillo sñstemm ll"eJPill'esñwo y 
JPOil" na unilñcacñón i!lle nas J!Dell11SLS, e:x~~:lluyell1lallo 
nas mellllñi!llas i!llé sl!lgunrrñiillmiill. JlDerro mmilenltll'SLS 
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ruchas noll."mas no sean modill'icadas, estas 
ll."azones vallen pall"a en legislladoll.", mas no pa-
11."81. ell juez que encuentll"a en lla lley escrita 
na fuente exdusiva de sus decisiones. :Mas 
es equivocado en· critedo que define a llos 
meri'oll."es, por en hecho de sedo, como seres 
pellig¡rosos . Y llo es en que señalla llos es
tados salvajes como ddicñtaiios sñ(,onógica
mente, por en sim:pne hecho de que sus vi
vencias existencianes no hayan alcanzado en 
grado de progreso que distingue a llos ¡:me
funos cñvilizados. §e ollvida poli." este modo que 
llas oligobenias son ill'rever~ifulles, y que na 
exquisita rusticidad que se ll."econoce en nos 
sanvajes, que nos capacita para adaptarse 
a llas tareas agdconas, supoltlle que son ca
paces de evonucionar y ponerse en conallñcio
nes de aslimHar na cuUura ag¡rñcolla, cimien
to oll'ñglinario en lla evolución de nos puefullos 
y actividad permanente de nos puebnos ya 
civillizados. JLa diferencia de los sallvajes 
con llos hombres cultos radica en en grado 
de su evonucñoo di:ferente, que llos extraña 
de un mundo crontemporáneo suyo en en 
tiempo cronológico, cuya talMa de vanores 
ofuedece a un orden de jerarquña concep
tuaR compneia, de ellaboración Renta y dñfñcill, 
pacientemente trabajado por la histoda y 
procesado con ell concurso y experiencia de 
pnuraies culturas. Orden de vanores, en ll'hn, 
cu.nya confrontación demanda lla existencia 
de u.nna personaHdad ética, incompatible con 
en estado sallvaje, de contenido sociall ru.ndi
mentaJrio, determinante deX "yo indiferen
ciado" de sus gentes caracterizadas por una 
compllejidad diversa en lla forma pecuHar y 
difusa de intu.nir, sentir y pensar, conll'igu
rantes de m:na estructura s:ó.qu.nica en qu.ne na 
persona y nos ofujetos se Glleterminan mutua
mente. ]!)e este carácter compnejo y difu.nso 
de la pell'sonallidad' primitiva -dice Jl{ad 

. vonden §temen- dependen lla escasa cen
traUzacñón de llos momentos esendanes, por 
llo que esa personalidad no se destaca en su 
núdeo, y por eso, respecto a una estruc
tura evonudonada, aparece como una for
ma menos constante, más llálbill. JR.efill'ién
dose a su.ns pell'Sonalles experiencias en in
doamérica da noticia de que, entre llos fura
silleños son comunes expresiones como: "te~ 
nemos que prescindir completamente de nos 
ll:ó.mites que existen entre ell homlh1re y en ani
man. IDn anima~ predilecto pu.nede se1r más 

--------------~--~ 

sensato y más tonto, más fuerte o más, dé
fuil, que un indiano, puede tener otro gene
ro completamente diverso de vida; pero s~s 
ojos son una persona exactamente como en 
mismo. ILos animales, como llos hombres, se 
reunen en famiHas y tribus, tienen dliversos 
lenguajes como ,nas tribus humanas". 

"JLos puefulos primitivos se regullan en su 
personalidad por lla lley para pro toto. Cada 
parte corresponde esencialmente an enteJro 
súquico y llo determina. No hay partes acce
sorias en en yo primitivo, como no es acce
soll'ño el yo mismo . Toda parle den yo cor
porall y espirituan repnsenta hasta ciedo 
punto lia totalidad síquica . JEll nom'll)]l'e no 
es una parte de la persona sino la persona 
misma. lEn vestido, D.a fl.echa, llos calblellllos, na 

· sombra, llos pillones, no son atributos o peJr
tenencñas de lla persona. §e confunden con 
ell yo del que se proyectan, mágicamente, 
sin contraponérselle. JLo propio ocurre con 
en yo difuso e indiferenciado' den homfure 
y su mundo circundánte, frente all cuall su 
personalidad se Umita escasamente, pues 
con éll se confunde. lEl homfure, ell jaguar, lla 
cabra, en pez, todos son personas con dife
rentes propiedades y aspectos. "JLa razón 
profunda de esta forma indill'erencñada de 
ser el yo plt'ñmñtivo o salvaje se deriva de na 
inexistencia de una personaiidad ética". 
Tampoco existe asi la posibilidad! de que ell 
indígena ostente eR sentido dell fuien y den 
mal. §u concepto soblt'e en padicullalt' es gro
selt'o y se confunde con Ro agradabne o pell'
judicial. §u conocimiento del ideaR y de llo 
moral, estimulados por na recompensa o por 
ell temor dell castigo, p.o forman parte de su 
conducta". (lHI. Welt'mer. §icologña JEvonuti
va). 

JExistencialmente, su tiempo no coincide 
con ell mundo civilizado dell cual es crono
llóglicamente contemporáneo. Coexiste con 
éll en tiempos diferentes, a la maneJra como, 
paradógicamente, pudieran coincidill' dos es
feras en perill'elt'ia y volumen, pero con cen
tró. distinto. Garc:ó.a JBacca hace notar có
mo dentro de na ll'enomeriologña sodan y ju
ridica, este absurdo geométdco es apenas 
aparente. JLos sociólogos dirian que por tan 
moa:llo coinciden llo contemporáneo y no no 
contemporáneo . lBionógicamente coinciden 
igualmente ell homfure primitivo y en hom
bre civilizado. IP'ero ell prlimero no es umn 
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categ-oda sodali. JP'·oll' ellllo, aunque llos «llos 
coexisten al tiem.p~· en ell ámfuñto «lle lla na
cñonallit«lla«ll, no eonvñven cuXiuJrallm.ente y se 
gobh~ll'nan poll' noll'mas «llill'ell'entes. i\\.pretarn
«llo mn poco lios heclhos pu«llñéram.os «llecilt' que 
cJronollógitcamente tampoco coinciden eli 
aborigen y en lhomllne civñlizarllo. lEl abori
gen es .un lhtombre anacll'ónico, un hombre 
sin tiempo. lltaún IH!aya (d[e nm 'II'one apun
taba con sobratillat razón, que parat reaHzar 
un viatje a través «lld tiempo era suficiente 
cruzatr uno y otro conll'íum «llen continente 
nuestro atmen·icano. ILas «llistancias se pn-o
Jl'un«llizan y ens~mclhan, aún más si cabe, 
cuan«llo pensamos qune en nos úntñmos treinta 
años en mun«llo dvHñza«llo hat evolucionado 
elln pll'opoll'cñón geométn'ica en compan-atdón 
con nos signos I!J[Ue nos ]Uece«llen:n.. lEn na época 
«lle na ll'isun-adón l[]iell átomo, «lle lla ingenñell'JÍa 
genética, cuani!llo lia bio~ogJÍ.a m.olecunall' pn-o
m.eie pall'a nas pn-ó:xJimas «llécadas revonucño
nall' en com.poll'iamiento l[]ie ]OS gll'UJPOS anima
Hes, sñn e:xchnin- an lhombn-e, en sallvaje es en 
plt'etérito ineven-sible o, cuan«llo más, no pn-e
históll'D.co aduan. Nuestlt'as lleyes «llida«llas pa
ll'a en m.un«llo contemJ¡»On-áneo no lo ancanzan, 
a menos que con:n.templlen e:xpn-esamente su 
especifico esta«llo. lEn Có«lligo lP'enaX vigente lllio 
tiene categon-JÍ.as juuhllicas ni mentaRes pall'at 
conJÍn'l[mtan- na sñtuadón «lle nos sanvajes. ILas 
tiene SJÍ pan-a nas gentes cñvillñzal[]ias non-ma
lles. W pall'a nos anonnalles, pall'a nos menon-es 
que «llellñnquen, a qui·enes se consi«llell'Ó oll'igit
natll'iam.ente como peHgn-osos pon- en hecho 
«lle selt' menon-es oillellillrncuentes. No obstante, 
esta situación ll'ue conegidat posten-iormente 
por na ILey 83 de 19416 y concordantes sobll'e 
lia mm teda . 

No puede negan-se, sin embalt'go, que exis
te umat liegñsllad~·n incipiente solbll'e lios es
tm«llos satlivajes, (lla~yes 89 y 72 de 1890 y 1892, 
Jrespeciivamente). ILa pn-ñmell'a llos e:xclluyó 
«Jle] pn.'ftncftpio «Jle nat i¡~uan«l!ad jull'JÍ.dica y nos 
asimiló a menoll'~~s de eda«ll, pall'at allgumos, 
muy llñmiiados, dedos dvñlles ( atd. 41«D) .. ILa 
segunda, llat 72 «llte 1892, suspendió nos ell'ec
tos irlle na llegñsllación on-i!llñnatn-ia pall'a nos abo
ll'JÍ.genes y Jl'acuntó ali tGobieJrno patírat «l!enegall' 
en nos Misioneros !at competencia judiciali, 
penan y civU, an tavm· de convenios. ILat ILey 
39 «lle 1890, en su ad. 1 Q, es ten-minan te en 

. sus mandamientos. IE:stablece un n-égñmen · 
exceptñvo en favmc «lle nos sanvajes dellincuen-

tes y, en genen-an, nos dñvi«lle en tJres gll'andes 
categodas: sallvajes, semisallvajes, dvñliñza
orllos . §ólo para estos úlliñnnos se consñderra 
imperante la negñsllación genelt'all. §u texto 
conforma una pn-oposioeñón jun-JÍ.dica com.:pne
ta, da:ro en su ienorr niten-an, Ui;lllÍvoco, ope
n-ante. Su imperito no admite i!llñsoeusñones. 
ILa Comisión llte«llacton-a den Código «lle 1936, 
ignoró su existencia. Quizás poll'que lla con
sñderró vigente o poll'que simpliem.ente no Jre
paró en lla pn-esencia de tribus en nas con«llñ
ciones de vida a que se n-ei'ien-e na noll'm.a en 
cuestión. lEntroe ]as i!llisposicñones deli C. lF'. 
y na ILey 89 de 1890 no se da contn-a«llñcción 
allguna, porr sustl'accñón de m.aten-ia. lEn all'
gum.enio «lle que en materrias cñvilles n-ige, 
pall'a los indJÍ.genas, esta ILey ( aJrt. 4W), poll'
que no se ha expei!llido un nuevG Códñgl!ll, CG
m.o si ocunió el!ll no penan, cuyo Código, all'
ticuno 41:32, i!llen-{)lgÓ todas nas nGll'mas que ne 
sean conban-ias,, es alt'gumento Hógico. IP'ues 
si bien es cierto que no lhta si«llo e:xpe«llido un 
nuevo estatuto cñvill, no no es m.enos que en 
Código rrespecthro noJrnna sobl'e nos incapa
ces. W los menon-es son incapaces. No se we 
entonces pon- cualles lt'azGnes yanedeJras pu
«lliera fundamentarse diclhto an-gumento. §ñ 
nas excepciones estalbllecñ«llas poll' en ad. 4W, 
de lla ILey 89 de 1890, :rigen en no civñll pall'a 
llos ind:ó.genas que vayan n-e«llucñoéndose a na 
vida civiHzai!lla a tn-avés de Misiones, con en 
m.ismo an-gume11llio delble consi«llen-alt'se vigen
te ell n-égimen exceptivo estabnecido poll' «lli
cha lley en mateda penan, en su adncullo prri
men-o, acogitendo en pll'incipio univel'sali, muy · 
conocido, i!lle qm~ donde existe na mñsma lt'a
zón debe apHcatrse na mism.a disposición. 
]]))istinto es, que se allegue ])Oll' en JP'rocurra«Jloll' 
que na competencia en materia penan, cñw 
y judicial, es de caJráderr indenegablle, y co
nesponde a lla !Rama .!Tmisdiccionan «llell IP'o
den- lP'úbHco. Que- en art. 2Q de lia ILey 72 de 
1892, n-esullta dan-amente conin'ado a nas 
non-mas constituncionalles que deterrmñnall'on 
na competencia y nos on-ganlismos que lla' 
ejen-citan en la I:tepúbllñoea. IP'all'a dellegan- lla 
competencia hay que osteniall' su pen-sona
nerña, y no puedoe l'edaman'lla pan-a síí ell IEje
cutivo, ni puede delleg-ada. lEn este pall'iicu
nan-, en cdten-Ji.o de lla IP'Jrocunll'a«llunll'íía es acell'ta
«llo y Ja §ala habrá i!lle modiKJi.call', en tan sen
ti«llo, jurrispru«llenoeñas suyas antell'ioll'e§ . 

lltesunia contra«lliciorio también invocar 
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J!Dara Ros iltMllúgenas Ra aJlDHcadón i!lle Ras me
i!llii!llas i!lle segtnii!llai!ll a que remite eli art. 29, 
JlDOr interJ!Dreiación extensiva, asimüáni!llollos 
a i!llefidentes mentaRes, si, como requ.nis:ñ.to 
J!Drevio a i!lliclhta apllicación, nos méi!llicos neg:i.s
tas i!lleben determinar, en calilla caso, a tll"a· 
vés i!lle poll"menorizai!llo estui!llio, eli estai!llo sal
vaje o semisalvaje i!lleli sini!llicai!llo, lhtacieni!llo 
pie en Ras disposiciones que se consii!llerrutll. 
i!llerogai!llas. Dice la lPll"ocu.nmi!ll~rrúa: "mas pa
ra Hega:r a estas sanciones (mei!llii!llas i!lle se
gmrii!llai!ll) es preciso qu.ne en el au.nto _ i!lle pro
cei!llell" se ·foll"mune el cargo teniendo an in
i!llfgena como sujeto an01rmali ( i!lldiciente o 
retrasado mentan, según en caso, o como 
menor de edad, conforme a. la Ley 89 de 
1890), y que d vell"edicto i!lle Ros jm~ces i!lle 
condencia, en los procesos «lle conodmiento 

~ i!llel .D"u.nez §urpell"ior, aslÍ Ro calliiqu.ne". §e 
piensa que pall"a los dectos i!lle equ.niparrar a 
Ros ini!llngenas con los menores i!lle ei!llai!ll se 
encu.nentll"a vigente Ra lLey 89 i!lle ].890. JPero 
no en cuanto nos excluye i!lle la apHcadón i!lle 
lla negisliación Oll"i!llina:n:-ia i!lle la IR.epuilbHca . lEn 
pll"incipio i!lle contrai!llicc:ñ.ón lógica invaHI!lla eli 
raciocinio i!lleR lPll"ocuJt"ai!lloll", por obvias ra:w

. nes. , lPell"o i!lle toi!llos moi!llos el argu.nmento i!lle 
lla JProcuJt"ai!lluria, sin ¡uoponéll"selo, viene en 
apoyo i!lle lia tesis sustentada por esfca §alla, 
J!avoll"ablle a na vigencia i!lle lia lLey 89 i!lle 
].890, en Ros adlÍculos pell"fcinentes. 

lLa §aRa insisfce en que nos aborlÍgenes, JlDOr 
en lhteclhto i!lle sedo, no son deficientes m re
tll"asai!llos mentales, pe:n:-o tampoco meno1res 
i!lle e4jlai!ll, sin embairgo i!lle ia asimilación a es
tos úlltimos, por na lficción liega[ estabnecii!lla 
por el rurt 40 i!lle lia lLey 89 i!lle ].890. Ocu
rre simpllemenfce que na i!lloct:Irina i!lle Ros au
tores concuerda en diclhta asim:ñllación, JlliOll"· 
que, siconógicamente, los sicópatas, nos ll"e
tll"asai!llos mentales y ios menolt"es i!lle ei!llai!ll, 
ostentan car~cteristicas que Res son comu
nes apall"enfcemente. lLos tres poseen, dec
tivamente, u.nna JlllerrsonaHI!llai!ll Jlllecu.nHall", cu
yo acento dominante es lia evidencia i!lle un 
"yo" ini!llill'ell"enciai!llo, láb:ñll, carrente i!lle notas 
esencianes, faUo de concentrración, pell"fu!éll"ft
co, no contrapuesto al mundo cucuni!llante, 
con en cu.nan se conhmi!lle. 

·lEste 'yo" pecu.nliar se i!lla en calilla uno i!lle 
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esos estados, por razones i!llfu!ell'entes:- en en 
nillo, en "yo" es incipiente, pell'o en estai!llo 
i!lle evonución. lEn ell aboll'igen, esta call"acte
ll"nstica i!llel "yo", i!llepeni!lle i!lle Ras condiciones 
i!lle su.n medio incipiente. lLas causas son exó
genas . lEn ninguno i!lle estos casos existe 
anoll"maHI!llai!ll. lEn en ll'etJrasai!llo mentaR, en 
cambio, se da un ."yo" i!lletenii!llo en su evo: 
lución. §u estai!llo es de call'ácte.r iueveFsi· 
Me' lEn en esquizofrénico,. su estai!llo Jl"ai!llica 
en lia disonución, más o menos acusada, i!lle 
su pell"sonalñdai!ll, que en estai!llo de norrmall:ñ.
i!llai!ll es i!llelim:ñ.tai!lla foll'malmente, y de moi!llo 
significativo. (§clhtüderr, §to:n:-clht). lLa Ull'Ul.Jill· 
ción i!lleli mundo en en "yo"' na tll'ansforma
ción i!llel yo en eli ambiente, su labilidad, su 
i!llill'usi'bilidai!ll, obei!llece a la desconcentll"acftón 
i!lle na perrsonalii!llad. (JHr. Wemell"). 

.JJ'osé §anclhties :Banús, citado poll' JTftménez 
i!lle .A\síua, decía que "lla conciencia es una 
noción particularmente imprrecisa; y JlliOll" 
justa ll"azón no es tanto como eUa misma en 
término contrario i!lle Ra 'inconciencia' ... 
No lhtay situación de inconciencia. JHray gll"a· 
dos de conciencia. · ILa pe:n:-turrbacñón i!lle lis 
conciencia no es nunca pura, además, sino 
que se acompaña de una perturrbación gllo
l!Jall den siquismo. ][}ell'inir un estai!llo mentall 
como una situación i!lle inconc:ñ.encia, es co
mo i!llefinu una pulimonlÍa como un estlisd~ 
i!lle fiebll"e" . 

. §i pues dentrro de Ros tenenos banca
mente sicopáticos encuentll'a lla siquiatrña 
contemporánea tan serrias dificuUai!lles pall"a 
Oll'ientall' en Cll"ÚÍell'iO dell negisladoll", qué i!llecill" 
i!lle quienes se ll"efiell'en aR estai!llo salvaje co
mo situación mental dell'icitall"ia? 

Medrano (())ssio afirma que "lEll estai!llo si
conóg:ñ.co mental! deli inwgena i!lle lhtoy no per
mite responsabilizarle conll'orrme a Ras vigen
tes normas pll"ocesales. No se i!lla cu.nenta nft 
forma conciencia den vell"dai!llero alcance 
dell acto que perpetra, ñnclluso si es un cll"ft· 
men abomñnalhlle, ni menos puede compFen
i!llell', porqu.ne vive al margen i!lle Ros conven
cionanismos, aqueHos otrros i!llenitos qu.ne se 
lhtan Uamai!llo adill'iciales. lLa vida ini!llfgma 
contempoll'ánea se i!llesanoHa an mall'gen de 
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nm d'riliñzmdóltll qlllle gmzro en funromm y en mesq 
Mzo. ILa ñglllunnl!l!ai!l! arrn~e na ney eltll que se "Wero 
conocai!l!o es po1r ~altll1to allisuJri!l!a y ltllo ai!l!misñ.
llille eltll en i!l!eJrecllw plllltlli~i"Wo". 1l atgJl'ega: "& 
na 'ris~a i!l!e es~as rreallñi!l!ai!l!es en ftltlll!lbígeltlla i!l!ellie 
Sell' COltllSii!l!erra@o ftltllftm.pu~afune j¡)Oll' en i!l!ellñ~O 
comdfti!llo, y na pena, infecuni!l!a, i!l!ellie serr 
sus~ñ~uni!l!a porr IDJllei!l!ftGnas sñcopei!l!agógicas, sñ
I!JlUftátbñcas y ob:lls qu.ne hagaltll i!l!en i.IDJI!l!úgeltlla 
Ultll serr furmocuo, 1lllltll serr ftiDJcorrporai!l!o i!l!efñnitñ
"Wameltll~e a na aduan sociel!l!ai!l! cñ'Wilizal!l!a". 

&llgultllas Regñsnacñones penaRes lla~moame
rrñcaltllas I!JlUe i!l!odrinmrñameltll~e se mspiraltll eltll 
llos prriltlldpños I!J.ll.ne funi!l!amemtarron nues~ra 
ll'eforma i!l!e ].93S;, pm:ra san"War llos escoll.D.os 
ueai!l!os eJm su ~errrñttorrio porr lla e:xitsttencia i!l!e 
puellinos ab,origem~es, i!l!idarron normas espe
cificas y ai!l!ecuadas a na lÍi!l!iosfumcrasia i!l!ell 
!lllomllire pdmñtti"Wo. lEstte es ell caso i!l!e Veltlle
zuena. lEri en altlltteprroyecto i!l!ell Cói!l!ñgo i!l!e ].96'd 
an:tt. ].6, se i!l!ijo: "lEn 'JI'rñlliultllall poi!l!rrát i!l!eclla
raJr iltllftmputtallile <!!ll ftni!l!lÍgena I!JlUe come~a. un 
hecho callñfftcai!l!o i!l!e pultllñblle, ttenñeni!l!o eltll 
cuentta su ftncapadi!l!ai!ll i!l!e comp1reni!ller na ili
dttui!l! i!l!e su ado o i!l!~! ollirra1r confo1rme- a las 
ltllOJrmas i!lle i!l!eirecilllo" . 

No e:xitstte en ltllUltesbm legisllacióltll no1rma sñ
mñllarr a lla 1transcrrftta, y ltllO es JlliOSiJbne, en en 
caso i!l!en ñnmgeltlla, coltllsfti!l!eJrado imputtalline, 
por na comisión «ll.e hechos que se cattanogaltll 
JlliUltllillines, por ñnttelr:J!ue~acitón e::densñva de nas 
ltllOJrmas gene1ranes, de~ cuyo impe1rio Jl'uerron 
e1l:1tralÍI!l!os ex:prresameJD.tte. 

No es que en fumi!llúgena se consñi!lleJre o pue
i!l!a ser considerai!llo como Ultll i!lldicieltll~e meltll
tan eltll en senttii!l!o pattológñco i!lle na e1l:pJresi6n. 
lEn mi!llngena no lES mm flrenasiénñco, ni ultll 
ñmlbécil, ltllft un pell'1tUJr'iliado menttan, aquejaq 
i!l!o de morlbosñi!l!ai!ll, sfumo na persona a quien en 
g1rado ñncñpñeiDJtte ,[]le cultturra socñan ne ñmpi
«ll~, ICOmprreni!llerr, en ~~ J!!ffiOll!1llen11;o de na ejecu
cnon den JhteiCJhtO, na ÜM!n1tutd i!l!e SUlS acciones, 
y arrreglladas conJ!'oJrm•e a nos "Wanores exigen
tes que golbiernan na vñi!l!a i!l!e nos puelbnos cñ
ruñzai!l!os. 

Concllll.n:siones: 

]]}os aspecttos «lllE! na cuesttñón quei!l!an peJr
iCecttamentte cllaros: ]. 9 ILos sruvajés no son 
rettrasai!l!os mm ttalles, :I!Dor en sollo lbteclbto i!lle 

SU "esttai!l!o" . 2~· §]. no llUell'altll, ltllO nes SlerÚaJID 
apUcalbnes nas i!lliisposñciones i!lle Aro negñsllrocñóJID 
ori!llftnarftro i!lle llro Jm.epúnfullñcm, «Jl¡e nB! que llUell'olffi 
ex:duni!llos, po1r en ari. ]. 9 i!lle na ILey 8SI \llle 
].890, consagra11;,(}do \llle un JrégftiDJll.ll~ltll ~ax~Ceptl;ilq 
wo, especüanúsimo, -acor\llle coltll su caiegoq 
JrlÍa- cuyos prG:!Cepttos orgron~mlffi Ulffiro JllllrO· 
posición jmni!l!ñcan compllettro. 

Que\llla po1r i!lliillll.ndi!l!roli" si, ~ltll rouseltllcña \llle 
ltlloD."mas . precisas, en régimen selÍÍlroliro\lllo poR' 
ell D."ecurrentte, llos or\lllenamñentos y pro~Ce
\lllñmñentos i!lle Ra ILey 83 \llle ].SI4lS y compneq 
meltllttarias, D."ectoran los hecho§ i!l!e no§ !lallq 
wajes y semñsahrajes que \lllellñnquelffi, ym que 
ell principio eslbozai!l!o por ell mrr\G. 1L 9 i!l!e nro 
ILey 89 i!l!e ll890, no ttuwo \lllesauolillos pos\teq 
doJres, y, sñ llos tu"Wo, no solffi ropllicalblle!l pol1' 
las ll'azones explicñ~ai!llas en llos comellll.\troll'io!il 
ru art. 29 i!l!e lla !Ley 12 \llle ll3S2. 

ILa weJri!l!ai!l! solbre ell padñcullalt' el!.l que nos 
salwajes IDJO siempre son menores \llle e\llla«1l, y 
no es posñlbne asl.llmidos como ttanes, JlliOlr fum. 
~erpretacñón exttensiva, puestto que ~amlbñéliTl 
lla ILey 83 i!l!e ].946 y Ras normas que lla com
plementan, forman parrtte \llle lla negisllacióltll 
ordfunaria «1le Ra ~epúnlbUca, i!l!e- llm i[j[Ue liueroltll 
exchnííi!l!os perreltllttorñamentte. 

ILos ads. 89 y JW9 i!l!e lla Collllweltll~CiÓltll TIRll.· 
tternacñonal i!l!en 'll'ralbajo, rattful'ica\lllos por ell 
CongD."eso de la JR~púnlbllñca -(ILey 3]. \llle ].96'6), 
olbnñgan ro llegisllaJr solbre la matterña. IP'eJ?o 
no liueron ttrai!l!u{~ñi!l!os a llli.Oil"mas negalles. 

' ' 

lEll ad. 26 i!l!ell ]~actto lfltll~ernmcitonroll «!le ]]}¡eq 
ll"eclbtos Cñrues y IP'onnttñcos, aprolbm«llo JlllOR' llm 
ILey '641 i!l!e ].968, esttalbllece: "'li'oi!l!as lla!l perq 
sonas son itgualies altlltte lla lLey y \tienen \llleq 
reclhtos, sm i!l!ñscJriimfumacñón, m ñgumll pro~~ec· 
c~óJ!! ~e lla ILer . l~ e.stte ~~sp~ectto llm IL~ey p!l"o· 
hnlbnrra ttoi!l!a i!l!nscD.":tmmacnoltll y gaJralllltñzarát a 
ttoi!l!as nas personas p1ro1tección ñguroll y eiCecttiq 
'Va conttrra cualii!Jl1llliier i!l!ñscrñmñnacñóltll JlllO!l" moq 
tiv.os. i!l!e raza~ ~olor, sexo, ñi!l!ñomro, R'ellñgñón, 
opmnones pollñttncas o i!l!~e cuaRquñera otrm fum. 
«ll4?lle, oJrligeltll nacionall y sotCian, posicñón eco· 
nomñca o cuani!Jl1lllñer ottrro coni!l!ñdóltll socñall" . 
Con~agra estte pre~Ceptto un mfumitmo \llle gaq 
raninas con apoyo eRll. en prfumcñpño \llle na 
iguaXI!l!ai!l! jurlÍI!l!ñca,, mas ltllo se opoltlle ICOllllÍR'aq 
i!llñcttodamentte a Xan exitstteltlltCña i!lle ultll régitmelffi 
i!lle carátder itavor~llblie y especfu!ñco, ltllo \lllñscJrft· 
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mmfurnm100l1'io. Nñ pooom opon~rse, Jlli'Ull~sto «Jl'Ull~ 
Rm IL~y 39 1!1l~ 11.890 J!olt'ma part~ 1!1le Ra R~gñs· 
JlaciÓJm l[]le na llt~]li"UÍlbnftca, sóno «Jl'Ull0 ~S i!1le COllll· 

. 1!1licñón excepcñoJmal N o se 1!1lesv:ftrtúa con S'Ull 
apnñcacñóJm ~n principio 1!1le na terrñtorialii!1lai!1l 
l[]le na ILey. §e apnñca, ~m S'UllS térrmmos Jllllt'e
cisos, como prfurncñpio exc~pthro, sin q'Ulle Jlli'Ull0· 
1!1la prdeni!1lerse que por imp~lt'D.o 1!1leR cñtai!1lo 
Slri. 26 1!1l~R Pacto IInt~:madonan 1!1le Ros IIDe
reclbtos Politicos y Cirvil~s, fueron abonñi!1los 
nos lt'~glÍmen~s ~sp~cñatnes establlecii!1los JlliOlt' ~n 
R~gñsllail1lol1' coRombiano, como ~R 1!1le menorres, 
lt'egullRai!1lo polt' Ra ILey 83 1!1l! 11.941:6 y normas 
compR~mentarias, para senaRarr 11IIDl sollo ca
so. ' 

lF'ñnatnm~nt~, llm §aRa compmrie ~n crñtedo 
1!1le qllllñenes sostienen que "Ra justicia ~s uJm 
's~mcio púbUco' 1!1le cargo 1!1le Ra N ación" 
( arri. 58 l[]le Ra Caria), a partir 1!1lell cual JmO 
puei!1l~ ~xüstñrr ~n Conombia ningún régimen 
1!1le jm:gamiento fuera 1!1len que corr:responi!1le 
a Ras auto:rii!1lades de lla lltepúbnñca. Por con
sñguñ~nte, J!llllerron aboHdas Ras jurrñsi!1liccñon~s 
pariicllllftarr~s: na 1!1le nos Misionerros a qu~ S~ 
contra~ ~n articulo 2Q de na ILey 72 1!1le 11.892. 

Céllimo Mñquñrucama liue i!1le:Unido por nos 
íl'olt'~nses como "s~mñsaivaje anaUabdo, con 
R~nguaje Hmitai!1lisimo palt'a ~nt~ni!1lelt' pre
guntas y dar rr~spuestas". §ienl!llo ~Rno asi, 
~n conc~pto 1!1le nos médicos R~gñstas ñni!1lica, 
con precñsñón incuestionable, que J!u~ cata
Rogai!1lo emt na seguni!1la 1!1le lms b~s categornas 
1!1le ñnl!1lig~nas rreconocñl!llas por nuestra n~gñs
llacñón -semñsanvaj~- cllllyos actos quei!1la
Jl'on ~xcllulÍdos l[]l~ na llegislacftón Oll'i!1lftnada i!1le 
lla llt~pública. No obstante, ell .lTu~z i!1l~ CO· 
noCimñento, primero, y luego ell 'Jl'rñbunall §u
p~rior 1!1le WlHavñcencio, sometieron su con-
1!1luda a Ras normas y procei!1limientos con
templlai!1los porr el art. 29 del C. P., a nas me-
1!1lftdas 1!1le s~gullll'ii!1lal!ll de que trata ~n JLibro 11. Q, 
'.IL'lítwo 2Q, Capitulo 2Q, del mismo !Estatuto, 
y llo coni!1l~narron m 48 meses 1!1le reclusión eJm 
colonias aglt'icolas, con ei crñterio 1!1le que na 
pedcña médica -follios 90 1!1l~ll cuaderno. 
prrincñpall- señala a Miqui:rucama como 1!1lé
lbil m~ntall, v:ftctimm, ~n cons~cuenda, 1!1le 
g¡rav~ anomalia snquñca, habiendo mcuJrrii!1lo 
po1r ~st~ moi!1lo en euorr l[]l~ lbt~clbto manifiesto 
eltll lla aprreciación i!1le i!1lftcha prueba, pu~s 'Ullno 
es 1!1lefinido, como lo 1!1lice na pericia méilico
n~gall, "semisallvaj~ anallfabdo, con ll~Jmgua-

------------~------------

je llñmñtal!1lñsñmo- para enteni!1ler pr~guntas y 
1!1lar respuestas", y 1!1le otro, catanogado, co
mo Ro lbtace ~n 'Jl'JribunaR al!ll quem, 1!1lébil m~Jm
tan, aquejado 1!1le grave anomalia siquica . 
IIncurrrió ~n sentenciador, po1r ~ste memo, en 
vñolladón 1!1le lla no1rma sustancial con-rcenñi!1la 
~n ~n arrt. 29 1!1lel C. P., en Jl'o1rma ñmlliJrecia, 
por aplicacióJm ñni!1lel0ii!1la. y apllicó tam~i~n 
ini!1lebidamente llas medulas l!lle segurrni!1lai!1l 
(ILñlOJro ll.Q, 'Jl'ñtu!o 2Q, Capitulo 2Q 1!1lell C. P.), 
cuando condenó a Miquñrrllllcama a 41:8 me
ses de recllu~ión en ~olloni~s .a~ll"Ác?ll:ns. Poll' 
wtftmo, dictó\ sentencna en Jmcno VICnado i!l!e 
mlllidad -incompetencia de jurrisi!1litcción
.y v:ftoló igualmente, po1r falta 1!1le aplicación, 
~n numeran 11. Q 1!1lel ad. 37 del IIDecreto 11.358 
de 11.9641:, y el art. 11. Q de na IL~y 89 1!1l~ .11.890. 
IIncunió asn el sentencñai!1loJr en na causaR 
cuada 1!1le casación, a1rt. 56 1!1lell IIDecrdo 528 
1!1le 1964, ~n Ra forma indñcai!1la porr ~u rrecllll-
uente. - · 

!La Co:rt~ lbta sostenido -y pa1rciallmente 
llo reitera en esta oportunii!1lad- que JlliOF 
mani!1lato 1!1le nos all"ts. 11.9 de la ILey 89 1!1le 11.890 
y 2Q 1!1le la IL~y 72 1!1le 1892, na llegisllación ge
neral de na lltepúbHca no rige entre sallvajes, 
p~ro qlllle esas Reyes solbrr~ ñnii!1llÍgenas no tie
nen aplicación nñ Ros preceptos 1!1lejan 1!1le re
gfur, "sino cuando se i!ll~muest1r~ dentFo 1!1leR 
jllllicio penall que quien llas invoca o s~ aco
ge a esas noFmas de ~xcepcñón, se lbtalla ~n 
~stado salvaje y por esta circunstancia, su§ 
actos, comprrenilllidos 1!1lent1ro de la es:8'~1ra pe
nal, ~scapan all cont1roll de nas Reyes g~ne
mll~s, debiendo 1r~girrse porr llas Reyes ~spe
dalles apHcalOHes a su estado" . 

No es ésta la pdmera vez que Ra Code 
considera vigentes normas cuya ~xñstenda 
ésta de fechas anteJrio1res a lla expei!1lñción 
1!1lell Cól!1lñgo Penall actuall. lEn p1rovii!1lenda 1!1le 
8 1!1le jllllnio de 1941:2, al 1!1lidmh· colisión 1!1l~ 
competencias entre ell .JTuez 11. Q 1!1lel Circuli.to 
Penal 1!1le Manizalles y ~ll .JTuez 1!1le Circuito 1!1le 
Perei1ra, manifestó que "el giro 1!1le un clbte
qu~ sin previa provisión · de foni!1los en eR 
banco gi1rai!llo, no puei!1le ser estafa en dedos 
casos. perro en na contingencia actual úni
camente podría' conside1rarse como vñólla
cñón 1!1lell adicullo 3Q, lLey Octava 1!1le 11.925". 
ILo cllllan se explica si se consideFan que na Re
gñslación p~nal colombiana, es un complejo 
llllnitado, sin que importe que no toi!1las sus 

/ 
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noll1lll1l.ms se en«:ul!ln~;l!'mn fumchnia:llms l!lllll eR mis
mo estmfmro, 1!1• Reyes y estmtUlltos a:ll.üstmtos, 
sii.ena:llo SUllfr'ii.cii.ente I!Jlllll!l JP!Ulltea:llmn serr col!llsii.a:llerrm
<Il!m§ vftgl!lnies m llm llunz ldle Ullllllm «:onedm fumterr
~rreltmcúól!ll jUllrria:llicm ~tUlle collllSUllllte SUll ]errmrri!J111Úm 
y ~rrevmllencñm • 

lLos rrtei!J!UllÍlsiitos collll<Il!ilcitollllmntllls <Il!e llm m~Hñ
cmcii.óllll al! en mll't. Jl Q rlle llm lLey 89 a:lle Jl890 y 
29 <Ille nm lLey •n ldle ll892, se cUllmpTien m ~em
llDmllúldlm<Ill ellll en a!mSO \llle mUll'ttiOS. §e ICOl!ll'ttirrmellll 
Bl nm <IlleJffumúcMm mooii~eo llegmR ldlen sfumldlil~emallo 
«:omo semñsmR'iV~llje ·Ole Rellllgmnje ll1mlltmilisii.
mo ~mrrm el!lltillllullerr JPIIregUlll!ll'ttims y <Illarr rrespUlles
ims. JDemostrrmU'Rm ]a nUllllilldlma:ll «:m:n.íDigUllrrmclBJ. 
~ol!' ell sentel!llcil:ma:lloll', JlllOir fumcom~i~mcñm alle 
]unrua:llii~e~Cftóllll, es fum<Illliferrellllte I!J!Ue ell rrecUllUellll
te l!llÓ lhlUllllDilerrm fuma:llil~ema:llo el!ll :fi'orrmm ~eone~e
tm en Jlllrroce<Il!ñmñel!ll'ttia:JI m seguñrrse el!ll ell cmso 
col!ll~erreio ollDjeto a:lle] rre~eUllrrso fumierrJlllUllesio a 
irrBlvés a:lle Rm ~emUllsmR ICUllall'im <Ille ~emsadón, JlllUlles, 
CUllmna:llo esie es eR c:mso, SUllrrge !COmO ofullúga
«:ii.Ól!ll a:lle o:fi'ñcño ~a.ll'm I:m Code alle~ellm.rmrr Rm nUll
Rúa:llma:ll y esimt11llürr eR JUocea:llilllnÜellllto, ~a:llúcmclo 
en I!J!Ullé esima:llo I!J!Uneclm en ~rro~eeso, allftsJlllonilel!llclo 
SUll rremii.silóllll mll 'TI'd1lDllltllllmll a:lle odgel!ll ~all'm I!J!Ue 
JlllirOcea:llm col!ll mnegllo m Ro a:llits~111esio JlllOir ellllm 
(l!llUllmerrmll 3Q a:llll:!:ll mll"i. 58, JDe~erreio 528 a:lle 
].9841:), sñn I!J!Ulle lle sem pell'mñltña:llo, examfumarr ell 
mmlterrii.mll a:lle mérriio. ~~m emllDmrrgo, JlllOir vñm a:lle 
ed~el!llsftól!ll, llar §aRm :¡¡a:llvfterrte I!J!U!Ei no pUllea:lle 
5err Ullllllm Jlllell'icñm sii.l!ll moltii.wa!Cii(m smiitdel!llte, 
<Illñdma:llm JlllOir mélll!ñ~eos <Illel comuíun, ]m I!JllllÍe sñrr
vm a Ros jUlleces ¡~mrrm a:lle~eii.a:llñrr el!ll ltml!ll fumltrrfum
!Cma:llm mmierrñm, ¡pllrii.vmiivm a:lle Ros esJlllecñmllilsltas, 
alle Jlllll'l!lJf~errel!lliCÜm JPia~dtos !Eil!ll SÚI!J!Ullftmtll'íím Jfol!'el!llse, 
o mllllltll'OJ!DÓRogos ~:alñ:fi'ii~ema:lloo, cUllyo <Illñdamen, 
ñRUllsltrre ell ICll'ñltedo cl~e llm jUllsltñdm saltñsJfa!Cio
J!'Ürumtiellllie. 

JDñclhto Ro amierrñorr couesJlllol!llcle m nm Code 
alle!Cllmll'al!' lla l!llunllililllailll llllemosba«lla JlllOl!' ell rre
cUllll'rrenlte y <Illecñ«ltill' eu I!J!Ullé esia«lto I!J!Ulle«ltm el! 
JPill'OICeSO. 

Como ell ari. ll'~ a:lle Ra lLey 89 a:lle ll890 ex
cll11llyó m nos ftll1lcllÍgel!llms el!ll estaclo semñsallvm
]e <Illell ilmJlllel!'ito l!lloll"m:llltñvo <Ille lla Regñsllacilól!ll 
oll'a:llfumada y como ell 2" cle lla lLey '42 cle ll892, 
I!J!Ulle otorgó mll GollDii.errno llm l1a~eUll]iaa:ll a:lle lhtacer 
ldlellega~eftól!ll cle comJ¡Ddel!lldms en Ro ]Ulla:ll.ü!Ciimn, 
dru y Jlllellllmll, m mal!llos a:lle Ros Misñolllleros re
SUllllim en l!ll"atl!ll!Cm OJ!DOSñiCÜÓn ICOl!ll lla Col!llslt:HUll
dón lP'o!íiiii~em, JlllUlle:s llm com]pleiel!llda es prñvm-

iii.vm ldle nm Tita m a JJ mrñsa:ll.üccii.onmll a:llen lP'oa:ll eli' 
lPúllDllñco, iñém~se como ICol!llse~eUllel!llcii.m a:lleJ¡Dllo
l!'atllDlle I!J!Ulle Rm s:lltUllm~eñón ldle Ros fuma:lllÍgenms, en 
esba:llo sSlllvaje o semñsaRvm]e, c11llyos mdos se 
encUllel!llltll'ml!ll ~eomJ¡Dll'elllla:llña:llos. a:llenirro a:lle llm es
ilerm ~mnR, cmll'ecel!ll a:lle l!lloll'mas rreJllll!'esñvms y, 
JlllOll" llat Jl!!lillsl!Wl rrazón, ldle jUlle~ees ~eom~eienies. 

No 5ollDrm aa:llvell'iñll' I!J!Ulle Rm comJPieltel!lldm tñel 
ne q_Ulle esial!' dall'mmenie esltm1lDlledclm JlllOll' llm 
lLey y «JJ.Ulle no ·es J¡Del!'miiñclo m Ros ]Ulle~ees es
imtUllida o clecluddB! con ~erñiell"ilo ammllógñco. 

El cargo prospera. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, 

l&esUllellve: 

Primero. ·_ §e lil!llvaRñcla na sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Villavi
cencio, por medio de la cual impuso a Cé
limo Miquirucama la pena de reclusión en 
Colonia Agrícola Especial o en .Estableci
miento Industrial por e! término mínimo 
de cuarenta y ocho (48) meses como res
ponsable del del'.ito de homicidio perpetrado 
en la persona de Francisco Javier Gonzá
lez U. 

Segundo. - §e IDecRmrrm Nunllo todo lo ac
tuado en este proceso en contra de Célimo 
Miquirucama, a partir del auto de 3 de oc
tubre de 1967, fecha en la cual el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Granada (Meta) 
avocó su conocimiento. 

Tercero . - Se ordena la libertad inmedia
ta del procesado. 

.Publíquese~ notifíquese, cópiese, insérte
se en la Ga~eta JUllclidall y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luts Enlrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Marí(l, 
Ve lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



Al discutirse el proyecto por el cual se 
invalidó la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Villavicencio y se anu1ó 
el proceso seguido al indígena CELIMO 
MIQUIRUCAMA, los suscritos Magistrados 
expusimos nuestra· oposición al razona
miento determinante de esta providencia. 
Debemos sintetizar por escrito los motivos 
que -tuvimos para mantener esa posición. 

lP'Il"llnllii~Jro.-Admitimos con la mayoría de 
la Sala que el punto principal es saber si 
respecto de los indígenas no reducidos a la 
vida civilizada o que se encuentran en es
tado de salvajismo rigen las normas del Có
dig<;> Penal o el artículo 1 Q de la Ley 89 de 
1890, que segregó a estos núcleos humanos 
del principio de la igualdad jurídica. Tam
bién admitimos que no son correctos los j:!ri
terios de peligrosidad o enfermedad mental 
respecto de los indígenas o de los menores, 
por el hecho de serlo. Esta es una tesis 
equivocada, como lo observa la Sala, y a 
nuestro juicio revive arcaísmos ideológicos 
en pugna con los avances de la antropolo
gía y el derecho. La peligrosidad del indio 
fue sostenida por algunos profesores sura
mericanos en momentos desafortunados de 
su carrera y; hasta donde se nos alcanza, 
ese extremo no se ha vuelto a transitar por 
éllos ni menos por quienes han sostenido 
siempre la idoneidad de todos los seres hu
manos para superar una situación de atra
so que no se debe precisamente a su desin-

. terés ni a su capricho. 
§egumllo. - También admitimos con la 

mayoría de la Sala varias apreciaciones so
bre la mentalidad primitiva, refrendadas 
por autores extranjeros, aunque discrepe
mos de otras, especialmente las que niegan 
en los salvajes una personalidad ética, con 
todas las consecuencias derivadas de la ne
gación. No encaja esta última idea con 
otras orientaciones de la antropología con-

temporánea que ve en el comportamiento 
de los grupos alejados de nuestro desarro
llo cultural estímulos muy distintos de los 
que acusaban los venerables aportes ante
riores. ¡nvestigaciones numerosas realiza
das en distintos medios americanos, asiáti
cos y polinésicos inducen a otras variantes 
que, si bien pueden ser rectificadas después, 
al menos descubren la inconsistencia de 
doctrinas que veían en la mente delhoinbre 
primitivo nada más que facultades mági
cas, ausentes de todo sentido crítico y de 
toda prácti'ca· productiva. Los salvajes, se
gún estos estudios, tienen gran gusto por ~1 
conocimiento de las cosas que les rodean, lo 
CWil supone capacidades intelectuales y el 
empleo de métodos adecuados para llegar 
hasta éllas e interpretar su sentido. El uni
verso es para éllos, tanto como lo· es pata 
los demás hombres, un ·objeto de pensa
miento y un medio de satisfacer necesida- ' 
des. Más aUn., se descubren ahora facu1ta
des finamente agudizadas y correlaciones 
con el mundo exterior que han llegado a 
desconcertar a los etnólogos. Si fuéramos a 
robustecer este argumento de autoridad ten
Q.ríamos que referirnos a una constelación 
de científicos norteamericanos que a su vez 
sustentan la brillante y armónica exposición 
de Claude Levy-Straus. 

'JL'eJrceJro.-Para nosotros, el.punto clave 
de la cuestión a que alude el fallo se resuel
ve con la afirmativa .de que los artículos 4C? 
y 432 del Código Penal derogaron · tácita
mente las leyes 89 de 1890 y 72 de 1892 y 
que, en consecuencia,- la ley penal debe apli
carse a todos los grupos que habiten la Re
pública, así sean nacionales o extranjeros, 
transeúntes o domiciliados, convivientes de 
los centros pobladQS o moradores de la· peri
feria. No otra es la conclusión que deriva del 
principio de soberanía nacional, materiali
zado en el de la territorialidad que consa
gra el artículo 4Q, norma ésta de carácter 
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público que otorga. al Estado el derecho re- una norma penal se ha encomendado a la 
presor sobre todas las personas que se ha- rama jurisdiceional para su decisión exclu
llen en su territorio. Cuando la ley estable- siva, a fin de que el Ejecutivo no sea al mis
ce que solo quedan por fuera de su órbita mo tiempo parte y juez en la más genuina 
los casos señalados por el Derecho Interna- realización de sus fines, que es reprimir a 
cional, y que son bien conocidos, enfática- quien viola la lley". El artículo 16 de la Cons
mente cierra el campo a toda otra excep- · titución corresponde al 99 del Acto Legisla
ción. Los códigos anteriores consagraron tivo N9 1 de 1936, dictado mucho . después 
este principio pero el actual le dio más én- de las leyes 89 de 1890 y 72 de 1892. En este 
fasis al decir que la ley se aplica a todos los tiempo no se entendían los deberes sociales 
lrun11Dñt8!.llll~s y no a los nacionales o extran- de las personas en la forma en que hoy lo 
jeras, según prescribían aquéllos. prescribe la Carta. Esos deberes correspon-

den a todos los habitantes del territorio, en-
~Wll'to.-Aunque, se admitiera que la te- tiendan o no éntiendan su cabalidad, há-

rritorialidad había sido reconocida por el llense rodeadm; de incentivos Civilizadores 
Código de 1890 Y que después de la expedí- o deplorablemente alejados de .su goce. Si la 
ción de éste se dictaron las excepciones so- jurisdicción, de acuerdo con la .Sala Plena, 
bre indígenas (Leyes 89 de 1890 Y 72 de es una atribuctón del Estado para asegurar 
1892), es imprescindible atenerse al impe- el cumplimiento de los deberes sociales de 
rativo del estatuto actual que mediante el los particulares, síguese que ningún sector 
articulo 432 derogó el Código de 1890 "y to- puede aparecer excusado de dicho ejercicio. 
das las disposiciones que sean contrarias a 
la presente ley". No puede dudarse que son §e:x1to;-consideramos que las dos jui'is
contrarias las excepciones del principio de prudencias anteriores de la Corte, en el sen
territorialidad refrendado por su artículo 49 tido de· que rigen las leyes espeCiales sóbre 
de otra parte, es contrario un sistema que indígenas y que éstos están excepciona!]os 
autoriza la imposición de sancio:p.es no pre- del imperio de la ley penal, no responden a 
vistas en él, como las que habrían de die- la concreción jurídica colombiana y deben 
tarse, de las cuales son ejemplo las quemen- ser rectificadas .. Tanto más cuanto que, si, 
ciona el decreto número 706 de 1931, ya como lo ha resuelto la Sala por mayoría de 
derogado. No puede el Gobierno, a nuestro sus componentes, la vigencia de aquellas 
juicio, establecer un orden penal o corree- disposiciones lleva al mismo punto a que 
cional para los salvajes o semisalvajes ba- conduce el Códllgo Penal, es decir, a reco
sándose en textos en pugna con la ley 95 de nacer carencia de instituciones para corre-
1936. La contrariedad entre las normas ci- gir o reprimir a los salvajes o semisalvajes 
tadas no reside en las palabras sino en cues- que cometan alguna infracción. Si se aplica 
tiones mucho más sustanciales como son el Código, se desemboca en un vacío ta:n 
las que conciernen al ejercicio de la potes- grave como el que resulta de aplicar aque
tad soberana en la cual se funda toda pre- llas dos leyes, pues éstas se quedaron en el 
tensión penológka. · ámbito declarativo, sin completarse con el 

desarrollo correspondi~nte. Es así como el 
(Q¿unfum1to.-Al declarar inexequible la nor- fallo invalida el que dictara el Tribunal Su

ma que adscribía la instrucción criminal a perior de Villavi.cencio, declara nula la ac
la Procuraduría General de la Nación, la tuación, y dispone la libertad del procesa
Corte Suprema observó: "Con el ejercicio do pero sin ind:icar que debe hacerse des
de la jurisdicción el Estado realiza una de pués con él. Lo mismo procedería si se apli
sus más importantes finalidades: sancionar cara la. ley penal de mod.o que por este as
a quien lesione el orden jurídico de la so- pecto tampoco es ventajosa la determiria
ciedad. Es propia,mente una atribución 'del ción. 
Estado que ejerce para asegurar el cumpli-
miento de los deberes sociales de los parti- §éptümo.-A pesar de los errores que pue
culares en los términos del artículo 16 de la den deducirse al clasificar a los indígenas 
Constitución. Por esta razón el enfrenta- en salvajes, semisalvajes y civilizados, es
miento del Estado con los particulares ante pecialmente en cuanto se ·diga que los pri-
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meros no son imputables, los segundos solo tículo 23 del Código. Seria ésta la única hi
semi imputables y los últimos plenamente pótesis posible de aplicación del estatuto re
imputables, puede presentarse el caso de presor para. el solo efecto de reconocer la 
que alguno incluido en el grupo segundo se causal de imputabilidad referida. 
encuentre condicionado por la situación de 
ignorancia invencible GOnsagrada en . el ar- Luts Carlos Pérez, Luis Enrtque Romero Soto. 

o 



1' 

ILa ]p)lr~S~Itlltai!lall. j¡D4Jlll" ~n lFiiscan a:n~n 'Jrrilbllllltllan y na mm]p>lliimd~)Itll {j[llll~ a:n~ ~nnm ]p)llll~i!la JPllf~c 
§~Itllfcalr na JPJri!IIClUJ.lr~!li!lllllll"lÍa, a:![~fu~Itll lfl!lill"IDall" 1ll1llll Sl!lini!Ji fcl!lli!ll!ll cOm]p)ll~]l!ll, llllltlla lUJ.Itlliii!laa:![ llllll~§c 
dltllmlbn~, como a:n~mmltlli!lm foJrmllllnai!lm ~Itll coltll]llllltlltto JP>I!Iilr ~n Mñltlliist~rrito lPul11bllftcilD, Jlll(!Jl 
§ll~Itlli!ll!ll a:![afun~ (!~all.ftfiicall" na i!l~maltlli!la Cl!llltlliEI!IIlf'JM.~ W maltlli!lat.o n~gan, lffiasfca fcaltlllti!D llll(!Jl §® 

Jlmym cmria:!lo ~n fc¡rasnai!li!D m na lPJrl!llcUllll'milllllllrlÍm G~Itll~:rmn a:!l~ na Nmciii!Í>Itll. ' 

Code §UllJPIIr'emma alle JfUllstftda. - §alla alle Ca
sad.ón IPemnll. - Bogotá, quince de mayo 
de mil novec:ientos setenta. 

(lVla!!istrado ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

(Aprobado: Acta NQ 17. -Mayo 15 de 1970). 

Wfstos: 

Cumplida la tramitación de ley, se decide 
sobre el recurso de reposición interpuesto 
por el Procurador Primero Delegado en lo 
Penal contra el auto de 7 de abril del año 
en curso. El auto recurrido declara ajusta
da a, las exigencias legales la demanda de 
casación formullada por el Fisc!:!l Primero 
del Tribunal Suoerior de Ibagué contra la 
sentencia proferida por el mismo Tribunal 
el 29 de octubre d.e 1969 en el proceso se!!ui
do cqntra Luis Alfredo Obando Corredor 
por el delito de lesiones personales. y orde
na, en consecuencia, dar traslado de ella al 
Pr,.,curadnr oara los efectns indicados en el 
artículo 3Q del decreto 1154 de 1954. 

El Procurador ·sustenta el recurso con la 
siguiente alegación: 

"Estima este Desnacho que al permitir la 
citad::~. disn0sición le~!al (art. 3Q dP-1 decreto 
1154 de 1954), que la Procuraduría amnlfe 
la demanda nresentada por el reorP-sentan
te del Ministerio Público ante el Tribunal, 
da lugar a que dicho escrito se complemen
te con los argumentos y razones que consi-

dere del caso agregar, en relación con er 
fundamento del recurso; y si las razones· 
que la Procuraduría considere del caso ex
poner, solo constituyen una ampliación de 
la demanda respectiva, forman con esta una 
sola pieza o escrito, el cual debe examinarse 
en su conjunto. 

"Por otra pa.rte, es conveniente advertir 
que }a intervención de la Procuraduría al 
ampliar la demanda, puede suplir las defi
ciencias que ésta represente y que podrían 
conducir, en algún caso, a su rechazo por 
falta de forma; lo cual aconseja que previa
mente se corra el traslado contemplado por 
el Decreto 1.154: citado. 

"Las anteriores son las razones por las 
cuales la Procuraduría solicita reposición 
del auto citado, para que se revoque .y pre
viamente se ordene el traslado que debe dis
ponerse en orden a la ampliación de la de
manda; y una vez cumplido tal traslado, se 
califique la demanda, providencia que de
be ser posterior a dicho traslado por lo an
tes anotado y en seguida _si, se disponga el 
traslado a la parte no recurrente. 

JEstabllece ell adñcUllllo 39 allell allecnto Jl.ll54l 
i!lle 1!.9541 IIJI.Ulle "'lEn íl'ñscatll i!llell 'll.'Ir'ñb11.lllmatll §Ullvre
ll'ñoir' IIJI.lllle ñnteir'pUllsñeir'e ell Ir'eCUllir'SO alle catsatcñól1ll 
en mmatteda penatll, i!llebe fl;ene!1'se commo patrie 
li'ecUllnente patir'at. llos dedos i!lle Jlliir'esenfLatli' lla 
Ir'espectñwat i!llemmatlllli!llat i!llenfLir'o i!llell ~li'llll1lllrrnilll s:~e
lÍÍlatllati!llo JPIOll' en atdíícUllllo 563 allell Cóallñgilll &le 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 321 

lP'n.-oce«llimñendo JP'énall, «lleman«lla que po«lln.-á 
amp]jan.- ell pn.-ocun.-a«llon.- genen.-ali «lle lia na
ción". 

IER adlÍcuUo 641: «lleU «llecn.-eto 528 «lle ll9641:, 
que mo«llñfñcó ell 563 «lleli C. «lle lP'. lP'., «llñspone 
que a«llmiiillllo el n.-ecun.-so «lle casación, se m·
«llenan.-á eU ill'asUa«llo aU n.-ecunente o n.-ecunen
tes pon.- tn.-eñnta «llíías, a calilla uno, pan.-a que 
«llentn.-o «lle esie ién.-mñno pn.-esenten Ras «lle
man«llas «lle casación. 'll eH 65 «llell cñta«llo «lle
!Cll'eio, que «llen.-ogó llos 5641: y 565 «lleU JPill'OJPiio 
· Có«lligo, ol!'l!llena que, pll'esenta«lla en tiempo 
Ua «llem.an«lla «lle casación, lla §alia l!'ésoliven.-á si 
se ajusia a llos rei!J!Wsiios e:xftgi«l!os JPIOll' ell 63 
«lleU mismo llllecl!'eio. 

lEn· eU caso ¡uesenie, ell IFñscall lP'll'imell'o «llell 
'lrll'ñllmnaU «lle lilbagué fue quien ñntel!'puso l!'e
cul!'so «lle casación, «lle mo«llo qlJ.lle, all tenol!' 
«lleU adñcullo 39. «llell «llecll'eio U541: «lle ].9541:, «lle
lbe tenen.-se como pMte ll'eetnll',ente pall'a llos 
eífedos «lle ¡llll'esentall' lla l!'espedñva «lleman«lla, 
I!J!Ue ll'eallmenie ]¡uesentó «llenill'o «llell téll'mino 
señaUa«llo en ell all'tncullo 641: «llell «llem·ete 528 
«lle ].9641: y 4J!Ue V)Uede amplliall' ell lP'n.-ocull'a«lloiL 

·· Genell'all «lle lla N ación. 

]!))e manell'a que obviamente lla «lleman«lla 
«llen lFiscan y lla ampllñación que «lle elllla pue«lle 
JPil!'eseniall' lla lP'll'ocuralllluria «llelben ífonnal!' 
un. sollo to«llo compllejo, una uni«lla«ll ñnescñn
«llñlblle, como «l!P.man«lla l!()l!'mulia«lla en conjun
to JPIOll' en Mlnistell'ño lP'lÍÍllbllico. 

§ñ ellllo es asñ, como inaílu«llalbllell!lllente llo es, 
ell Íll'asia«llo IOJUe «lle na «lleman«lla Gllelbe Jhlacell'Se 
all lP'll'~>cull'a«llnll' lJ)all'a nos eífedos ñn«llñca«llos en · 
ell art:úcullo 39 «llell «llecll'eto U541: «lle ].9541:. lhla 
«lle pll'ecll'«liell' llóeicamente a lla callñíficacüón 
que lla §all.a «llelbP- lhlacell' «lle lla misma pol!' 
m.l'lvui!llato «llell all'tñcullo 65 «ll~ll «llecv-~Pio 528 lllle 
ll9641: en consonancña con ell 63 ülbn«llem.. l.Wall 
Jlllal«l!ll'íia ,lla §alla. en dedo, calliíficall' una lllle
m.anlllla lQI.Ue alÍÍlllll pueldle enconttll'al!'se mcom-

. 
pUeta o a«llollecell' «lle «llel!idencias sulbsanalblles 
con na ampHadón I!J!Ue es «llaMe ífoll'mUliall' a 
Ua lP'l!'ocura«llmíía, como con tmo apunta ell 
ILecunente. 

De lo expuesto se colige que se debe revo
car el auto recurrido, para ordenar, en su 
lugar, que se dé traslado de la demanda del 
'Fiscal del Tribunal al Procurador y después 
sí calificarla, vale decir, declarar si se ha~ 
lla ajustada o no a las exi'iencias puntuali
zadas en el artículo 63 del decreto 528 de 
1964. 

Como la ley no señala término a la Pro
curaduría General de la Nación para am
pliar la demanda de casación presentada 
por el Fiscal del Tribunal, corresponde a la 
Corte tal señalamiento, de acuerdo con el 
artículo 180 del C. de P. P., y para el caso 
estima que es razonable el de quince días. 

Con fundamento en las precedentes con
sideraciones, la Corte Suprema --Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, REVOCA el auto de 7 de abril del 
año·en curso y, en su lugar, ORDENA dar 
traslado, por quince días, al Procurador Pri
mero Delegado en lo Penal de la demanda 
de casación presentada por el Fiscal Pri
mero del Tribun8l Superior de !bagué, para 
los efectos indicados en el artículo 3Q del 
decreto 1154 de 1964. 

Cópiese, notifíque.se y cúmplase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Carlos Pérez, Luts Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

· J. Evencio Posada V., Secretario. 



CONCIDJR.SO IrlDl&lL DIE lDliElLir'JI'O§ 

§~e ll"Bl'ídifii~Cat Tia jillnriS]]llll"llnrll~ellllda rlle Tia Code sollue Tia illlleXÜ.s'Q;ellll~Cia ldle llll1Ui.lliirllarll, !Clln!nllllo 
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·collllcmso mate1rial IETI cáte~rio ldle Tiat sepualbftnildlaldl ldle nos Iresw"«;aidlos es más seguno 
ll.'O I!Jlll.lle e] idle m ll.lliDrlladl aJle] e]emelllltO JPlSR~®]ÓgRICO,, Jj]atll'a OOStillllgWll' ]as aJlos <Cliatses aJle 

ICOllll!Cllnll'S® ldle ldlenitos . 

«Joll'te §u]!uema line .1Tl'.llstitcña. - §alla i!lle Ca
sadón !P'enali. -- Bogotá, mayo quince de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Enrique Ro
mero Soto). 

(Aprobado: Acta NQ ll6 de mayo 8 de 1970). 

Agotados los trámites correspondientes, 
procede la Corte a resolver el recurso de ca
sación interpuesto por el Fiscal Segundo 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto, contra la sentencia proferida, por 
esa entidad, con fecha 21 de noviembre del 
año pasado, por la cual reforma la que dic
tó, el 23 de junio del mismo año, el Juzgado 
Superior de Tumaco y condena a GENARO 
TORRES ESTUPIÑAN, a la pena de treinta 
y seis meses de prisión, por el doble delito 
de homicidio, cometido el 4 de junio de 1965 
y del cual aparecen como víctimas los me
nores NPtividad Granja Garcés y Segundo 
Alfonso Garcés. 

IH!echos y A\duación !P'll'oces2ll: 

En la fecha que se ha mencionado en úl
timo término, y a eso de las ocho de la no
che, Genaro Torres Estupiñán, quien esta
ba bebiendo desa1e horas atrás, y a la de los 
hechos se encontraba bastante embriagado, 
sacó un revólver, acto que había ejecutado 
repetidas veces en ese tiempo, y disparó ha
cia el interior de la vivienda ocupada por 
Josefa Garcés y sus hijos, dentro de la cual 
se encontraba también el procesado, y dio 
muerte a dos de estos, que se hallaban en 
una cama que había en una pieza de la mis
ma casa, luego de lo cual se alejó. Los hechos 
sucedieron en la región de Campo Alegre 
(Río Tapaje), municipio de Iscuandé, del 
Distrito Judicial de Tumaco. 

Ellos dieron origen a la correspondiente 
investi2:ación, que fue calificada por el Juz
gado Superior de Tumaco, por medio de au
to de 9 de junio de 1967 en el cual se llamó 
a juicio al mencionado Torres Estupiñán, 
por el delito de HOMICIDIO. haciéndose la 
advertencia, en la parte motiva de ese pro-
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veído, de que se trataba d~ un delito culpo
so pues el procesado no había tenido el pro-
pósito de matar (fl. 177). . 

El Juzgado aceptó este veredicto y dictó 
sentencia absolutoria, con fecha 14 de agos
to de 1968. Pero el extinguido Tribunal Su
perior- de Tumaco, en providencia de 5 de 

Adelantada la causa, se nevó a cabo la. ~ovi~mbre de ese mismo año,.revocó 1~ del 
audiencia pública en la cual se sometió a IJ:?-fenor por encontrar co~trano a la e~Iden
los jueces de conciencia el siguiente cues- c1a de_Ios hechos el menciOnado vere~ICto y 
tionario: ordeno que se convocara un nuevo JUrado. 

"GENARO TORRES ESTUPI:&AN es res
ponsable del delito de . "DOBLE HOMICI
DIO" por haberle causado la muerte a NA
TIVIDAD GRANJA GARCES y SEGUNDO 
ALFONSO GARCES de un disparo de revól
ver que penetró por el flanco derecho a tres 
traveses de dedo por dentro de la espina 
ilíaca aterosuperior derecha y salió en la re
gión lumbar derecha por encima del rebor
de superior del hueso ilíaco derecho, perfo
rando las asas intestinales y vasos abdomi- · 
nales, del cuerpo de NATIVIDAD GRANJA 
GARCES muerte ésta que se produjo nece
sariamente en forma ·casi inmediata a con
secuencia de la anemia por hemorragia, 
proyectil éste que a su vez hirió a SEGUN
DO ALFONSO GARCES que perforó intes
tino grueso y vasos del abdomen, habiendo 
entrado dicho proyectil por debajo del re
borde costal derecho, línea axilar anterior 
y que penetró en el abdomen perforando el 
ángulo derecho del colon, en la parte media 
del colon trasverso y otra en el ángulo cóli
co izauierdo, que le produjo la muerte ne
cesariamente en forma casi inmediata por 
anemia debido a la hemorragia; en la casa 
de JOSEFA GARCES. madre de los occisos 
ubicada en la vereda ·de "Camooalegre" ju~ 
risdicción del municipio de Iscuandé' en 
la noche del domingo 4 de julio de 1965? 

lElJ. JTuJrai!llo Jresponi!llñó: 

"En nuestra condición de jueces de con
ciencia y después de un análisis concienzu
do de las partes. nos permitimos exooner 
veredicto. El señor Genaro Torres Etupi
ñán .no es responsable, por falta de prueba, 
en vista de la deficiencia en la investigación 
sobre la cu:;~l hay duda, si el sindicado ac
tuó en estado de enajenación mental o por 
intoxicación crónica, de los cuales produce 
(sic) el alcohol". 

Se reunió éste, en Tumaco, el 27 de mar
zo del año pasado y en esa oportunidad se 
le pidió que respondiera el siguiente cues-
tionario: · 

"El acusado GENARO TORRES ESTUPI
:&AN, hijo legítimo de RAFAEL y ADELAI
DA, natural del municipio de Iscuandé, con 
residencia en "Campo Alegre", casado, me
cánico de profesión, alfabeta, es responsa
ble SI o NO, de haber dado muerte en for
ma culposa, a NATIVIDAD GRANJA GAR
CES y SEGUNDO ALFONSO GARCES de 
un disparo de revólver que penetró por el 
flanco derecho a tres traveses (sic) de dedo 
dentro de la espina ilíaca abtero superior 

·derecha y· salió en la región lumbar derecha 
por encima del reborde superio.r del hueso 
ilíaco derecho, perforando las asas intesti
nales y vasos abdominales del cuerpo de 
NATIVIDAD GRANJA GARCES, muerte es
ta que se produjo necesariamente en forma 
casi inmediata a consecuencia de la anemia 
por hemorraqia. nroyectil éste aue a su vez 
hirió a SEGUNDO ALFONSO GARCES 
perforó intestino grueso y vasos, habiendo 
entrado dicho proyectil por debajo _del re
borde costal derecho, línea axilar anterior y 
que penetró en el abdomen perforando el 
ángulo derecho del colon, en la parte media 
del colon transverso y otra en el ángulo có
lico izauierdo y se quedó incrustada la bala 
en la piel de la zona del reborde costal iz
quierdo, a nivel de la línea mamilar izquier
da, que le produjo la muerte necesariamen
te en forma casi inmedi8ta por· anemia de
bidn a la hemorragia; en la casa de JOSEFA 
GARCES, madre d~ Ins nccisns. ubicada en 
la vereda. de "CAMPOALEGHE", jurisdic
ción del municioio de Iscuandé. en ia noche 
del domingo cuatro de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco 1965? 

1 

Los jueces de conciencia contestaron: 

"Sf; pero no con intención de matar sino 
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por imprudencia y en estado de embria
guez. Hacemos constar: que para dar un 
concepto más concreto, hace falta examen 
de los médicos especialistas en enfermeda
des mentales". 

El Juzgado Superior de Tumaco, profirió, 
con base en ese veredicto, la sentencia ya 
mencionada, en la que impone al procesado 
la pena principal de tres (3) años, cp.atro 
(4) meses de prisión "por el doble delito de 
HOMICIPIO" (fs. 371). 

El Tribunal al conocer, por consulta, de 
este fallo, lo reformó en el sentido ya dicho, 
replicando en la sentencia a su Fiscal que 
solicitaba se declarara nulo lo actuado por 
no haberse formulado dos cuestionarios al 
jurado, ya que eran dOS los delitos jUZ'5ados 
que si bien se había incurrido en la irregu
laridad anotada, tanto en la primera como 
en la segunda audiencia, no había nulidad 
por cuanto, según doctrina de la Corte, 
que transcribe en la providencia, se formuló 
sobre hechos idénticos y sin que hubiera in
certidumbre en la especificación de los mis
mos. 

En cambio si considera que se incurrió en 
nulidad en el primero de los cuestionarios 
mencionados por no haber relación lógica 
entre él y el auto de proceder, ya que dicho 
cuestionario era insuficiente e incompleto 
pues se dejó de consignar en él la califica
ción que el juez hiciera en la parte motiva 
del auto de proceder a:l decir que se trataba 
de un delito culposo. 

Pero agrega que esa nulidad quedó vali
dada al declararse contrario a la evidencia 
de los hechos el veredicto proferido en esta 
primera audiencia, y ordenarse que se cele
br:ua otra, que se llevó a cabo, según se ha 
visto, y en la cual el cuestionario ya no con
tiene sino la irregularidad anot.ada, o sea, 
haberse formulado una sola pregunta para 
ambos homicidios. 

ID>emandm lll!a~ Casmcüón: 

Insistiendo en sus puntos de vista, el Fis
cal del Tribunal Superior de Pasto, mani
fiesta en la demanda de casación, aue no 
fue ampliada por el Procurador Segundo 

Delegado en lo Penal (a quien le correspon
dió en traslado) por estar en desacuerdo 
con los planteamientos jurídicos del recu
rrente, que la1 sentencia acusada se dictq 
en un juicio viciado de nulidad por no ha
berse observado lo prescrito en el artículo 
502 del C. de P. Penal en el cual se dice que 
"cuando sean varios los delitos por los cua
les se hubiere llamado a juicio a un mismo 
procesado se formularán separadamente los 
cuestionarios sobre cada uno de aquellos" 
y que por la misma razón es nulo el vere
dicto proferido sobre tal cuestionario. 

Cita como fundamento de esta primera 
·acusación la causal 41¡\ del articulo 56 del 
Decreto 528 de 1!}64. 

Además, dirige contra la sentencia un se
gundo cargo, que basa en la causal primera 
del mencionado artículo y hace consistir en 
que se aplicó indebidamente el artículo 33 
del Código Penal por cuanto, de acuerdo con 
el auto de proceder, se trata de un solo he
cho, un disparo, que produjo dos muertes, 
lo que quiere deeir que se cometieron dos 
homicidios en concurso formal y no en con
curso material como lo determinó el Tribu
nal. 

Consülll!eraciones lllle lla Code: 

IPrimer CMgo: 

Se responde: 

ID>e acu.nerlll!o co1rn jurñspFu.ni!llenciia lllle esta 
CorpoFación, (sentencia l!ll.e 'd lll!e fi'ellueFo l!ll.e 
ll.948) ell lhteclhto lill~ ll'oFmullaF un sollo cues
tionario paFa lll!os lllleHtos, conbavñnñenllllo msií 
llo lll!ispuesto poF ~!ll adicullo 502 lll!ell C. i!lle IP. 
IPenall, no ~onstñhnye mnUIIllallll cuani!llo, pese 
a esa unill'icación, se lhtan lll!et~Fmñnmllllo co
nectamente tanto lla peFsona i!llell pFocesalll!o, 
como llá i!llell ofi'enaUIIl!o u oll'eni!llñllllos y llms cñF
cunstancias en que se ejecutaFon llos llne
clhtos lllleHciu.osos ]!:IOF Ros «malles se ñntenogm. 
lEn otFas pallabFas, cnnanllllo en cuestnonario, m 
J!llesaF i!lle· seF UÍJ.nñco, menciona se11JiaFai!llamen
te llos llllentos y p~!Fmite all juFailllo smbell' ca
ballmente llo qu.ne se lle está J!llll'e~nJtntmni!l!o y 
coniestall' sin co:adusñones I!Jlu.ne 11Jill'owengan i!l!I!'J 
lhtabeFse u.nnificai!l!o en u.nno sollo llas Jtllll'egu.nn
tas sol!JJI"e llos llllñvel!"sos ilicñtos. 
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Eso es lo que ha ocurrido en el caso de 
autos pues en el cuestionario sometido al 
"juri" en la segunda audiencia, están todos 
los elementos de hecho contenidos en el au
to de proceder y se hace la debida separa
ción de los dos delitos, tanto por los nom
bres de los sujetos pasivos como por la le
sión que cada uno de ellos sufrió, mencio
nando en común solamente las circunstan
cias que ambos comparten como son la de 
haber sido ejecutados en el mismo lugar y 
tiempo y por el mismo procesado. 

A tal punto es eso cierto que la respuesta 
del jurado es clar~ y señala, sin dubitacio
nes, la responsabilidad del sindicado. Y ni 
el Juzgado ni el Tribunal tuvieron la menor 
dificultad al interpretar ese veredicto. 

No puede, tampoco, alegarse como lo ha
ce el recurrente, que esa urúficación difi
cultó la defensa del procesado por que basta 
ver el acta de audiencia para darse cuenta 
de que no hubo, por este aspectó, ningún 
tropiezo para el defensor, quien ni siquiera 
hizo mención del modo como había sido for
mulado el cuestionario y se conformó con 
el veredicto ya que, lejos de apelar de la sen
tencia, pidió la libertad incondicional de su 
defendido por pena cumplida. · 

§egundlo Cargo: 

No comparte na Corte na consii!lleración i!llell 
Jl'ecUllnente i!lle que en ell caso i!lle autos se tJra

prodlUllce pllwralñi!lladl lllle Jl'esunta'a:llos. lEs dlecñrr, 
cuando hay unii!llaa:ll a:lle hecho o i!lle lla acción 
i!lleHctuosa- perro con plluralidlaa:ll a:lle dell'echos 
jur:ii!llicos violladlos. lEn cambio, en ell caso a:lle 
autos, lla pllmallii!lladl no sñmpllemente :ülllleall o 
ficticia sino eliectñva o matedal, pues dlos son 
llos delliios, hom:ücidlño y llesiones personaRes, 
tienen wJi.i!lla j[)Oll" ser autónomos, mi!llepen
a:Jlienies, y no fo1rman o constituyen un de
llito solo cuana:llo se vengan a sancionall' con
juntamente con una solla especie de pena, 
o sea la dlel dellñto más gll'ave, con apllñcaclión 
dlell adicullo 33 a:llell Códligo lP'enru, como llo 
hizo ell '.II'lribunall. 

JLas acciones, tanto Ji:isicas como SUllbjetii
vas, i!llesanollallllas por ell acusadlo, llo miismo 
que nos. a:llaliios que produjo con elllas, liue1ron 
vaTios y i!llistmtos. JLa solla plmallidad a:lle su
jetos lesiones, en bienes jwr:idlicos compllda
mente separafulies, dlestruye ell fenómeno a:llell 
concurso idleal para constUUllill', en cambiio, 
ell concurso eliectivo o materiall dle a:llellñto a:lle 
I!JlUlle tll'aia ell ·articullo 33 Cñtadlo" (G. JT. '.Jl'o
mo JLXXli, págs. 530 y 531). 

& llo llllicho puedle añadirse que ell all'ticullllo 
3]. del Cóa:lligo lP'enall all decill' que "ell que con 
un mismo hecho viollare vadas disposicliones 
de na lley penall" no está significandlo con na 
palabra "hecho", únicamente los movimien
tos corporralles ll'eallizadlos porr ell sujeto acti
vo sino eli episodio toiall, comprenilidlo tam
bién ell ll."esulliadlo matedall. 

ta i!lle un concurrso idean o Korman i!lle i!llelllitos QuuieJre eso i!llecñrr que cuando ha habido 
porr haberse proi!llucii!llo llas i!llos muertes con sollo un movimiento o una serie i!lle mowli.
Ulln sollo disparo. · mienios y Ullna solla modificación i!llell mUlln-

i!llo exterior, pero vall'ñas violaciones i!lle lla lley 
Ya en otra opoduhidladl ha ai!llvedidlo esta . penall, se está bente a Ulln concurso liormall 

Corporación que "all Jl'derñrse ell adñcullo 3]. i!lle delH;os. 
a lla viollación lllle varias llllisposicñones lllle lla 
lley penan con um sollo hecho, está habllamllo 
lllle aqueHas infracciones que no es posible 
separar, porqUlle, aún siendo varias, SUJI pllu
ll'aHdladl es simplemente idleall o más acerta
damente ficticia. lEn esos eventos, Ullno sollo 
es ell hecho y llllos o más llas disposiciones 
viollallllas, más no por ellllo puelllle afirrmarse ju
rlÍIIllicamente I!!Ue existan i!llos mKracciones se
Jlllarallllamente. ]]))e tall suede que ell concurso 
idleall o liorrman sucede cUllando Ulln sollo hecho 
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JP>erro cuana:llo tall cllase de unidladl no exis
te poll'que llos resulliallllos son sepalt'ablies, a:lle
bidlo, por ejem:pllo, a que se llesionaron dere
chos ·pe1rsonalles, es dlecill', dle aqUllellos que 
hacen parte dle lla persona hUllmana, ya sea 
en su aspecto espill'ituall o en ellliñsico (v. gr. 
na vida, na integrillllaa:ll, el honor, de.), no 
puede :D::D.abnarse de un sollo hecho como no ll."e
quielt'e en artlÍculo 3]., y no es, lJ)Oll." no tanto, 
en 'caso dle apllicall." esa ilisposición. 
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lEste crite1r]i.o liie llm se¡p>mJrmfuilii!llmi!ll i!lle nos Jre
sUllntai!llos es J!Ullndlamenimll JP>8lll."a i!llisimguui.Jr en 
concwso ii!llean d1.2ll maieJrli.all ¡p>oJrqUlle m ~ell 
¡p>JrñmeJro i!lle ellos existe ñm¡p>osli.bilii!llad nmiUll· 
Jrall i!lle s~e¡p>aJraJrllos ¡p>Ulll!ls, ¡p)JJ.·oi!llUlldi!llo llllnó, ~es 
Ji.neVJiiafulle {j[Ulll!l se ]p>JrOi!llUllZ::Ca ell Otll"O O llos 
oiJros. &slÍ, en en caso i!lle VJiollencfta caJrnal so
fu¡re Ullnm lbteJrmmna, l!!s ñm¡p>osifulle separau lllln 
JresUlllltai!llo i!llell otro, ya que ambos foJrmmn. 
Ullna llllnii!llai!ll natu.uall. Viollai!lla la lbteJrmana se 
comete, ñn~evli.iabllemQmte ell incesto. 

JP>eJro CUllani!llo se i!llftspara Ulln sollo iho sofuJre 
i!llos ¡p>eJrsonas, lhti1riémllollas o i!llámi!llolle mllllerte 
a ambas, se ve da1ramente que no eJra ne
c~esaJrio maiaJr a Ullno ¡p>aJra mataJr all oilro. 1l 
{j[Ulll!l bien n:mi!llo 'OICUllUÜJl." una solla IDUlleJrie sftn 
'{j[Ulle, ¡p>ara l!ljecUllt:una, lbi.Ulllblll!lll"a delbfti!llo mi~en
tarrse sftqUllfterra na otrra .. 

lEste crrñte:rfto es mucho má!s seguuo qUlle ell 
i!lle na Ullnidadl dleJI. e!emento ¡p>sicollógftco ya 
qUlle con Ullna solla intención, ¡p>Ullei!llen ca11.l1Sal!"
se varrftos JresUllliadlos o, como sUllcei!lle en nos 
i!llellfttos cUlln¡p>osos, no lbtabel!" intención y, sin 
embarrgo, ¡p>rresenta:rse na ¡p>llUllrrallii!llai!ll i!lle re
SUlllliadlos. &dlemáts en enemenio ¡p>sñcoliógñco, 
JP>Oll" im¡p>odanie I!J!Ulle sea, no ¡p>Ullei!lle J!Ullsi.onar 
en UllllO I!Jlos l!"esudtai!Jlos qUlle elrl!. na l!"eallfti!llai!Jl 
a¡p>are~Cen ¡p>ede!Cb.mel!lte separrai!llos. 

'll.'enfteni!llo en c1menta estas ~Consñdlerad.o
nes es ¡p>osñlblle i!lledr I!Jlll.Ue emi en caso i!lle aUllios, 

pese a ill"atarrs~e: i!lle i!llos i!llellfttos <eWJP>OSos, e~ 
i!llecil!", i!lle estar aUllsente ell ellemento ilntend~~Da 
naA, lbtay Ulln cm::ncwso materrñall o Jreall i!lle i!lle
llftios JP>Oll"{j[Ulle, Se Jrepftte, nos ll"l!lSWiai!llOS SOltll 

perfectamente se¡p>all"ablles ya I!J!Ulll!l1 a má!s i!lle 
ill"atal!"se i!lle i!llos SUlljeios ¡p>asli.vos i!llñverrsos y i!lle 
sell" oJ!eni!llñi!llo Ulll!l lbñen JP>el!"sonall en calilla llllltllo 
i!lle ellos, no exñ:si'e nmguma rrelladón i!lle ne
cesii!llai!ll entll"e na ¡p>rresentación i!lle Ullno i!lle e~;os 
l!"esulliai!llos y na «llell oirro. 

No puede, en. consecuencia, prosperar el 
cargo aducido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto por el Fiscal del Tribunal Su
perior de Pasto, eontra la sentencia del mis
mo, de fecha 21 de noviembre del año pa
sado. , 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el pro
ceso. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarto D1. 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
;r¡,una Gómez, Luis Carlos Pérez, Luts Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posad11 V., Secretario. 



§ft ~n ~n ¡cu~stnomll.nio som~t1idlo m llm !Cons],i!l~ll"ación i!l~ll .lf madi o, s~ ftn¡clluye 1l.llna !CRJl"o 
!Cunstancia agll"avadloll"a die lia Jl"esponsaJbili[:adl, no !Cons.ñ.dl~radla ~n ~li auto die JIDll"O!C~o 
dlell", JPl~ll"O q_u~ no Jh.a sido tomatdla ~n !CU~Jilta all dlfteíall" S~nt~ncfta, ID Jh.a Rnlllu.mídlo ~n 
lla gll"adluación di~ lla p~na, ~s 1l.llltla iu~gwanidadl qu~ no !COnstituy~ nulidad ¡conso 
titu!Cionml 'lrampo!Co llm !Constituy~ ~n lbte~elbto die lbtalber lbteclbto m~ndón ~n lia parl~ 
ll"~solluti'wa dlell auto die ~n]wcimmli.~nto die lia ~spe!CD.e dl~l dl~liito por ~n cuali se llamó 
a ]w¡cfto, ya que ~n .lfuradlo, ~n Ros juicios en qu~ int~m~n~, puede dleseclbtado, o 
ell .lfu~z cuando se tll"ata die asunto no som~tidlo a lla considlerac.ñ.ón dlell '.Il'll"ilb1l.llnall 
JP>o]plWall", no tomada ~n !CU~nta; aslÍ llo lbta .sostemdlo ~sta Corpoll"ad.ón, n~gandlo 
además, a esta .ñ.ueguliall"idadl, ~ntftdladl sufftcftent~ para !COltllStitulÍll" nulidad[ !COJtllSo 
t.ñ.tucional o V ~redlido contll"ailictoll"no. No puedl~ considl~ll"all"se ¡como tall, ~ll !Como 

JPl2ll"adlo !Con otll"o ~mitidlo en eli mJismo pll"oc~so . 

Co1ríe §up1rema i!lle .lTUllsticña. - §alla i!lle Ca
sación lP'enal - Bogotá, mayo quince de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Enrique Ro
mero Soto). 

(Aprobada: Acta NQ 15 de abril 28 de 1970). 

W'ftsios: 

Agotado el trámite correspondiente pro
cede la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado EUCARIO 
ZAPATA CUARTAS contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Medellín, de fecha 9 
de septiembre del año pasado, por medio de 
la cual, reformando la de 30 de junio del 
mismo .año pronunciada por el Juzgado 6Q 
Superior de esa ciudad, impone a aquél una 
pena principal de 24 años de presidio, co
mo responsable por los delitos de homicidio, 
con caracteres de asesinato, y robo cometi
dos contra la vida y el patrimonio de Ma
nuel de Jesús Solórzano. 

lHieclhos y 'lrlrámite i!llell lP'Jroceso: 

Los hechos los resume en la siguiente 

forma el Tribunal Superior de Medellín: 
"a).- El 29 de abril de 1967, entre las cín

co y media y las seis de la tarde, en el esta
blecimiento comercial denominado ."Joye
ría Londres", ubicado en la carrera 47 y dis
tinguido en la puerta con la placa NQ 49-65 
de la nomenclatura de esta ciudad, dedica
dos a distintos menesteres, especialmente 
la liquidación y pago de salarios, se encon
traban el co-propietario del almacén Ma
miel de Jesús Solórzano Rico, Nubia Correa 
Vélez, Manuel Londoño Medina, Ramón Ma
rulanda Uribe y Manuel Hernando Solórza
no Rocero, hijo del primero de los nombra
dos. 

"b) . - A dicha hora y cuando todos esta
ban desprevenidos, en forma súbita pene
tró al establecimiento Eucario Zapata Cuar
tas seguido por otros tres, cuatro o cínco 
hombres. Todos estaban provistos de armas 
de fuego de alta capacidad mortífera. De 
inmediato ordenaron a los presentes se ten
dieran en el piso bajo la amenaza de abrir 
fuego. 

"e). - Sin pensarlo dos veces don Manuel 
de Jesús Solórzano Rico, con el fin de repe
ler. la violenta agresión, esgrimió un revól-
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ver y disparó contra Zapata Cuartas alcan
zando a lesionar lo. Pero el agresivo atacan
te, respaldado por sus compañeros de delin
cuencia, disparó contra el infortunado Ma
nuel de Jesús causándole graves heridas en 
el cuerpo que le ocasionaron la muerte el 
día 2 de mayo de 1967 en la Clínica "SO
MA" de esta ciudad. 

"d). - Los asaltantes se apoderaron de ob
jetos por valor aproximado de $ 100.000.00 
y huyeron de inmediato. Pero posterior
mente fueron capturados varios sospecho
sos entre ellos Eucario Zapata Cuartas". 

En auto de febrero 6 de 1968, el Juzgado 
69 Superior de Medellín llamó a Eucario Za
pata Cuartas a responder en juicio criminal 
por los delitos de homicidio en calidad de 
asesinato en la persona de Manuel de Jesús 
Solórzano Rico, advirtiendo que tal delito 
lo ejecutó "con el fin de facilitar la consu
mación de otro ilícito" y por el delito de ro
bo en calidad de agravado cometido "me
diante violencia y con armas y reduciendo 
a la impotencia a la víctima y a sus acom
pañantes" .. 

En la misma providencia se sobreseyó 
temporalmente en favor de Horacio Elkin 
Alvarez Díaz o Elkin Alvarez Díaz (alias 
Pinganillo) , Arturo J aramillo Arismendi y 
Hernando Calle Arias y se ordenó consultar 
el sobreseimiento. 

El Tribunal Superior de Medellín por au
to de 28 de junio de 1H68 revocó el sobresei
miento proferido en favor de Calle Arias y lo 
llamó a juicio por el delito de homicidio, ha
ciendo consistir el cargo "en haber coope
rado con Eucario Zapata Cuartas y otros 
sujetos no identifieados aún, en haber heri
do al señor Manuel de Jesús Solórzano Rico 
con arma de fuego (revólver), con el pro
pósito de matar y con el fin de apoderarse 
de objetos de la joyería del mismo y a con
secuencia de lo cual falleció éste días des
pués". Asimismo lo llamó a juicio por el de
lito de robo con violencia contra las .perso
nas y en asocio de Eucario Zapata Cuartas 
y otros sujetos no identificados. 

El día 6 de junio de 1969 se llevó a cabo 
la audiencia pública, en la cual se sometie-

ron a los jurados los siguientes cuestiona
rios por lo que respecta a Eucario Zapata 
Cuartas: 

"Cuestiióllll IP'll'iimell'a: 

"El acusado :H:ucario Zapata Cuartas es 
responsable de las lesiones que, intencional-

. mente y con arma de fuego (revólver), con 
el propósito de matar en cooperación con 
Hernando Calle Arias y otros no identifica
dos, le infirió a Manuel Solórzano Rico pa
ra preparar, facilitar o consumar un delito 
de robo, colocándo a la víctima en condi
ciones de inferioridad e indefensión, a con
secuencia de lo cual falleció éste hechos 
o~urridos así: las heridas dentro d~ la Joye
na Londres, estableciipiento de su propie
dad, ubicado en la carrera 47 (Sucre) de 
esta ciudad, distinguido con el N9 49-65 a 
eso de las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde del día veintinueve de abril del 
año de mil ,novecientos sesenta y siete, y el 
deceso el dia dos de mayo del mismo año 
(a las 42 horas) en la Clínica "Soma" de 
Medellín". 

Cu.nestñól!ll §egu.nmlla: 

"El acusado Eucario Zapata Cuartas es 
responsable de haber despojado mediante 
1~, violencia física. y con armas, en cqopera
cwn con Hernando Calle Arias y otros no 
identificados, reduciendo a la impotencia a 
la víctima y a sus acompañantes, al dueño 
de la Joyería Londres señor Manuel Solór
zano Rico, fallecido, de objetos de joyería 
cuyo valor se aproxima a los $ 100.000.00, 
hechos ocurridos en el establecimiento men
cionado, situado en la carrera 47 (Sucre) 
distinguido con el N9 49-65 de Medellín ~ 
eso de las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde del día veintinueve de abril del 
año de mil novecientos sesenta y siete?" 

Los cuestionarios formulados· en relación 
con Hernando Calle Arias fueron en un to
do semejantes a los que se dejan transcri
tos. 

Los jueces de conciencia respondieron los 
cuestionarios concernientes a Zapata Cuar
tas con un "SI E:S RESPONSABLE" por 
unanimid\ld. ' ' 
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Los relativos a Calle Arias fueron emites
tactos, también por unanimidad, de la si
guiente manera: "NO POR FALTA DE 
PRUEBA". 

En sentencia de 30 de junio de 1969 el 
Juzgado 69 Superior de Medellín, acogiendo 

ella hace contra la sentencia ac.usaciones 
basadas en la violación de diversas disposi
ciones, en la forma que pasa a resumirse a 
continuación. 

CausaR Cuarta: 

los mencionados veredictos, condenó a Eu- Al amparo de este motivo, que consagra 
cario Zapata Cuartas a la pena de veintiún el recurso de casación "cuando la senten
(21) años de presidio y a las sanciones ac- cia se haya dictado en un juicio viciado de 
cesarías correspondientes. En la misma pro- nulidad", el actor formula ·cuatro cargos 
videncia absolvió a Hernando Calle Arias. .... así: 

En la parte considerativa de la sentencia 
mencionada el Juzgado se limitó a hacer 
una breve reseña de las pruebas que respal
daban el veredicto condenatorio para Zapa
ta Cuartas y aplicarle a. Hernando Calle 

J Arias el principio "in dubio pro reo" como 
base de su absolución. 

El Tribunal Superior de Medellín en la 
sentencia ya mencionada confirmó la del in
ferior, modificando la pena principal de Za
pata Cuartas para elevarla a veinticuatro 
(24) años de presidio. 

En la parte considerativa y respecto a. la 
decisión de los jurados de conciencia se li

. mitó a decir: 

"Ninguna dificultad entraña la interpre
tación de los veredictos más de una vez ci
tados. De veras, en el visible a folio 315 se 
contiene la afirmación lisa y llana de la res
ponsabilidad penal de Eucario Zapata 
Cuartas como coautor del delito de homici
dio elevado a. la categoría de asesinato. Es
te delito está previsto y sancionado en el ar
tículo 363 del Código Penal. El que obra a 
folios 316 contiene la afirmación lisa y lla
na de la responsabilidad penal del" mismo 
Zapata Cuartas como coautor del delito de 
robo en su forma específica prevista en el 
artículo 404 de la obra citada. Por ello ta
les veredictos son simplemente condenato
rios". 

Demanda lllle Casación: 

El procesado Eucario ,~apata Cuartas for
muló, en tiempo oportuno y por medio de 
apoderado, demanda de casación que se de
claró ajustada a los requisitos legales .. En 

lP'rrimelt' carrgo: 

Sostiene que el juicio está viciado de nu
lidad por haberse violado el artículo 26 de 
la Constitución Nacional ya que no se ob
servó en este caso la plenitud de las formas 
propias del juicio. 

Para respaldar su acusación a la senten
cia arguye que en ésta se incluyó un cargo 
contra el acusado que no se había contem
plado en el auto de proceder ya que en éste 
solo se hizo mención de una circunstancia 
calificatoria del delito de homicidio, que fue 
la de haber dado muerte a Manuel de Jesús 
Solórzano Rico "con el fin de facilitar la 
consumación de otro ilícito", en tanto que 
en el cuestionario que se sometió a la con
sideración del jurado de conciencia se dice 
además, que obró "colocando a la víctima 
en condiciones de inferioridad o indefen
sión". 

§eglllnllllo cargo: 

Lo hace consistir en que la sentencia del 
Tribunal Superior de Medellín también 
viola el mencionado artículo 26 de la Cons
titución Nacional por no haberse evacuado 
las citas que·hizo el procesado, especialmen
te en la audiencia pública. 

Se refiere el recurrente a las manifesta
ciones que Zapata Cuartas hiciera en la au
diencia de que durante un reconocimiento 
en rueda de presos a que fue sometido se le 
obligó, por el Juez, a ponerse un vestido que 
no era el suyo, y a que el Juez 109 en la-eta
pa instructoria. le pegó en la cara para que 
manifestara quiénes eran los autores del de
lito. Igualmente afirma que el procesado 
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había dirigido al .ruez de la causa varios 
memoriales en que solicitaba la práctica de 
pruebas en su favor y que tales memoriales 
no aparecen en el expediente. 
'.ll'ell."(Cel!' (Catll'go: 

Lo radica en que no se cumplió con la 
formalidad procesal de correrle traslado al 
Agente del Ministerio Público antes del lla
mamiento a ju:icio. 

Sostiene el recurrente que el Juez ha de
bido dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 424 dei e. de P. Penal, es decir, co
rrer traslado al Ministerio Público para .que 
éste emitiera su concepto sobre el mérito del 
sumario. 

Argumenta que el Decreto 1358 de 1964 
no suprimió el artieulo 25 (sic) del Código 
mencionado ni el 426 de la misma obra por 
lo cual, al no observar el Júez lo dispuesto 
allí, se violó la norma contenida en el ar
tículo 26 de la Constitución Nacional (incu
rriéndose así en nulidad supralegal. 
CUllall'11;o call'go: 

Lo basa en que e:t Juez del conocimiento 
calificó en el auto de proceder el género 
(sic) del delito de homicidio contra la ex
presa prohibición del articulo 431 del C. de 
P. Penal. 

En el llamamiento a juicio contra Euca
rio Zapata Cuartas el Juzgado de la com
petencia manifestó que la apertura de la 
causa se hacía ''por el delito de homicidio 
en calidad de asesinato". 

Asevera el recurrente que al mencionar la 
palabra "Asesinato" en la parte resolutiva 
del auto de proceder el Juez violó el articu
lo 431 del C. de P. Penal porque calificó de 
antemano la infracción por la cual se esta
ba llamando a juicio, privando al procesa
do, en esa forma, de una garantía para su 
defensa y violando, lo mismo que en los ca
sos anteriores, el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional. 

CaUllsali ,§egumldlat: 

Con apoyo en lo dispúesto por el numeral 
2Q del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 

hace el cargo de que la sentencia recurrida 
no se encuentra en consonancia con el au
to de proceder ya que en éste solo se acusó 
al procesado de haber cometido el homici
dio "con el fin de facilitar la consumación 
de otro ilícito" en tanto que en aquella se le 
condenó, además, por haber "colocado a la 
víctima en condiciones de indefensión e in
ferioridad", lo cual implica una evidente 
desarmonía entre esta providencia y la en
juicia toria. 

CaUllsali '.ll'ell'cell'at: 

. Alega el demandante que la sentencia im
pugnada se ha dictado sobre un veredicto 
contradictorio. 

·Aduce, en este capítulo, un solo cargo que 
hace consitir en que se afirmó en el cues
tionario referente a Eucario Zapata Cuar
tas. que éste había obrado en cooperación 
con Hernando Calle lo que fue aceptado por 
los jueces de conciencia. Pero éstos, al res
ponder los cuestionarios referentes al men
cionado Calle Arias, negaron la responsabi
lidad de este procesado. 

Argumenta el recurrente que si los jue
ces de hecho afirmaron la responsabilidad 
de Zapata Cuartas y luego negaron la del 
cooperante, incurrieron en una clara con
tradicción porque en el mismo veredicto 
aparecen dos proposiciones, afirmativa la 
una y negativa la otra. 

Causatll JP>Jl'ñnnell'at: 

Bajo el amparo de la causal señalada en 
el numeral 19 del artículo 56 del Decreto 
528 de 1964, o sea por considerar que la sen
tencia es violatoria de la ley sustancial, el 
recurrente formula contra ella tres cargos: 
JP>Jrñmell' c~llll'go: 

Se sostiene que el Tribunal sentenciador 
quebr:mtó en forma indirecta la ley sustan
cial al tnmar como base para elevar la pena 
las constancias de entrada a las cárceles 
siendo así que, según el recurrente, para 
aplicar lo previsto en el ordinal 29 del ar
tículo 37 del Código Penal se requiere la co
pia de los fallos condenatorios, prueba que 
no obra en el presente proceso. 
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§egunn«llo cargo: 

Se afirma que la sentencia viola el ordi
nal 9Q del mencionado artículo 37 porque al 
negar el Jurado la responsabilidad de Her
nando Calle Arias no podía afirmarse, como 
lo hizo el Tribunal, que Zapata Cuartas ha
bía obrado con previa preparación ponde
rada del delito. 

Dentro de este mismo cargo el recurren
te argumenta que la circunstancia califica
dora mencionada ya había sido tenida en 
cuenta en el ordinal 3Q del artículo 363 del 
Código Penal y no podía volverla a conside
rar como lo hizo, al deducir la circunstan
cia' de mayor peligrosidad que se deja men
cionada. 
'll'ercer cargo: 

El Tribunal, al graduar la pena partió, 
según el actor,. de una base equivocada 
pues primero valoró las circunstancias de 
mayor peligrosidad para sumar la pena a 
éllas correspondiente y luego fijó la pena 
básica, cuando debió ser al contrario. 

Con esté proceder el Tribunal aplicó en 
forma indebida el artículo 363 del Código 
Penal e interpretó erróneamente los ordina
les 2Q, 59 y g<;> del artículo 37 del mismo or
denamiento. 

Concepto de llat lP'rocura«l!uda. 

El Procurador Primero Delegado en lo Pe
nal, lueD"O de hacer un resumen de los he
chos y de la actuación procesal, examina el 
primer cargo de la causal 41]. propuesto por 
el recurrente y lo encuentra fundado por 
considerar que, al llamarse a juicio men
cionando en el auto de proceder solo una de 
las características de asesinato. a saber, ha
ber ejecutado el delito para facilitar la con
sumación de otro ilícito y luego, en el cues
tinnario, haber consignado, además. la cir
cunstancia de haber colocado a la víctima 
en condicinnes de inferioridad e indefen
sión. se estaba juzgando deslealmente. al in
cri:rilim~do lo que se traduce. SP.!!'ún el Pro
curador. en incuestionable nulidad consti
tucional. 

Al encontrar fundado dicho cargo se abs-

tiene de~ examinar los restantes y pide que 
se acepte y que se decrete la nulidad del 
proceso a partir del auto que señaló fecha 
y hora para el sorteo de jurados, con el ob
jeto de que el cuestionario sobre la respon
sabilidad de Zapata Cuartas, con respec.to 
al delito de homicidio, se haga con SUJe
ción al auto de enjuiciamiento. 

Consideraciones «l!e lla Corle: 

La Sala procede a estudiar los cargos que 
contra la sentencia del Tribunal de Mede
llín ha propuesto el recurren):-e en el mismo 
orden observado por éste, as1: 

JP>rim.elt' calt'go: 
ILa acusación «l!e .m.didacll que ell recuueno 

te dirige contra Ua sentencia por halhell' in
cluido ésta una circunstancia catHll'icatoriat 
dell deUto que no ll'ñgtualhat en ell auto de JPill'Oo 
ceder no alcanza a ñnvaHdadat, en primelt' 
térmi~o, poll'OJ:ille no se vadó ni ell génell'o ni 
la especie dell ilicñ.to ya que tanto en aque
Hat providencia como en ést~ se halhllat de ho
micidio en caUdad de asesmato. 

!En segundo Uugar, es ll'áciU vell', por llat solla 
neciura de na sentencia lt'ecurridat, que ell ha
ber ñnduído una circunstancia más «lle na 
contempnada en en auto de proceder no tuvo 
ninguna ñnfhllenciat en na sanción, ya que 
entre los motivos tomados en cuenta poli' ell 
'll'rillmnan para aumentar ésta no figura esa 
circunstancia. · 

])le otm Uado la Corte en varias sentencias 
ha declarado que si na calill'ñcación dada en 
ésta all deUto no couesponde exactamente 
at auto de pll'ocedell' no lhay llugall' a ñnvalli
dada cuando na diferencia ha sido iuelle
vante para na situación juridñca den acusa
do, como sucede en en caso de autos en que 
en ninguna patrie de llat sentencia lt'ecurll'll
da se hace mención de que elpll'ocesatdo olhlt'Ó . 
collocando at na víctima en condñcñones de ñn
ll'erñolt'idad o indefensión, que fue na cñrcuns
tancia menCionada en e] cuestionario y que 
no aparece en en auto de nnocedelt'. 

Segundo calt'go: 

El no haberse evacuado las citas que el 
proces~do hiciera· en la audiencia pública 
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y practicado las pruebas que solicitaba, se
gún él, en varios memoriales, no viola el ar
tículo 26 de la Carta por cuanto no apare
ce que las pruebas pedidas en ella por el 
procesado pud:iera tener importancia· deci
siva en el ánimo de los jurados ni, de otro 
lado, se ha estableeido la existencia de esos 
memoriales, que no figuran en el proceso .. 

'lrell'cell' c~llll'go: 

El traslado al Ministerio Público de que 
tratan los artíeulos 421 y 424 del C. de P. 
Penal ya no es obligatorio, y por lo tanto 
su omisión no c:onstituye causal de nulidad. 

En efecto, el artíeulo 39 del Decreto 1358 
de 1964, derogó aquellas normas al estable
cer que una ve~~ cerrada la investigación se 
dispondrá en la misma providencia que el 
proceso permanezca en la Secretaría por 
cinco días improrrogables para que las par
tes presenten sus alegatos. 

Esa disposición está diciendo muy clara
mente que el Ministerio Público puede, den
tro del término que ella fija, conceptuar so
bre el mérito del sumario sin que se necesi
te que el expediente sea llevado a su oficina 
para ese efecto. 

Cuado call'go: 

_ lLa mención que el JTuez dell conocimiento 
llitizo ldle lia especie ldld a:llelllito en lia pade ll'e
sonutiva a:llen auto a:lle :¡llll'oceilllell' no es tampoco 
una Wlionadón a:Jl~,n all'ltñculo 26 i!lle na Cada. 

lLa cam'ñcadón que en esa pade se ltnace 
ldlen ldleiñto sollo titme 11m call'ádell' pll'ov:ñsñonall 
que puea:lle sell' alterata:llo poll' lios jueces i!lle 
condenda en su werea:llñcto o JllOll' lo que ll'e
suUe i!llell apode i!lle pll'uelbas en ell pnenado 
a:lle lia causa. 

'lrat situación no se alltell'a ][)Oll'I!JlUe en lla 
pade ll'esoiutiwa OleR atuto i!lle pmocea:ller se ltna
ya mencñonaa:llo lla especie a:lleli a:lleliñto poll' en 
cuan se llllaima a juicño ya I!JlUe ell .lTuraa:llo, en 
ai!JlueUos casos en q111!te mtenliene, lbñen pue
ldle ldlesecltnada, o en .lT11uez, cuani!llo no se trata 
ldle un asUiirn.to somdñtdo an trrñllmnali i!lle con
ciencia, no tomada am cuenta all W.ctall' lla 
sentencia. 

lEn talles casos, na mención ldle lia especie 
. i!llen 'dellito en lia parte resollutiwa a:lleli auto a:lle 
Jllll'Ocea:ller, no nesñona en i!llerecltno i!lle ldleKensa 
a:llell procesaa:llo ni altera llas Konnas J!Dll'OJ!Dñas 
dell juicio, a:lle i!llona:lle se ldlei!lluce I!JlUe no ltnay 
Wliolacñón ldle la noll'ma constitudonall citaldla 
poll' en recuneute. 

lLa Corte asñ lio tiene ll'esuento en ldlñwell'sas 
pll'ovñ«llenc:i.as 1uma i!lle Ras cualies es na a:lle fe· 
cha 15 i!lle odlllllhre a:llen año pasaldlo ldlñctai!lla 
en eli pll'oceso poll' ltnomicña:llño contra JR:<égulio 
Vargas lLosada. l!}ijo en aquella opoll'tunñ
i!llai!ll esta Corpoll'ación: 

"lEs evlii!llente, poll' asi estatuñrno en all'tncunl!} 
41:31 den C. a:lle.IP'. !Pénall, I!JlUe en lla pade mo
tiva a:llell auto de pll'ocei!ller se i!lleben. i!lletell'· 
minar y espedfñcall' llas cona:llidones y call'ac· 
tell'lÍstñcas I!JlUe tñpDJican 'ell ltnecltno a:lleHctuoso 
i!llentll'o i!llell género ll'espediwo, pues alllllÍ es 
a:lloni!lle se anau~~an llas pruebas I!JlUe demues
tran ell cuell'po i!lleli a:llellñto y lla impufcación 
que se ltnace all inm11lpai!llo, calltlñcacUm espe
cilfñca que es provñsionall y pueldle sell' moi!llñ
ficai!lla JPIOll' en JJu:rñ -juicios COltll funtenen· 
ción deR JTuuaa:llo- o ]!_)Oll' ell JTUlleZ -juicios a:lle 
i!llerecltno- i!lle ac1111ell'i!llo corrn Ros ellemenfcos J!Dll'O· 
batodos allllegados all procesaa:llo. 'lrambñ<én e§ 
weri!llai!ll I!JlUe en Ra pade resollutilwa i!llell auto 
en rdell'enda el Hamamierrnfco a juicio i!llebe 
ltnacell'se por ell i!llellñto que conesponi!lla, "eR 
cuall se i!lletermñlrna c~n na a:llenominadón I!JlUe 
lle i!llé ell Cói!lligo !PenaR en eR Jl'espectiwo caplÍ· 
i1111Ro, o en ell couesponi!llñente titullo cuani!llo 
este no se i!llñwia:ll~l en caplÍtUllllos, como ltnomici
dio, .llesiones pell'sonalles, ll'olbo, estaJfa, sin i!lle· 
tell'minar i!llentro i!llell g<énell'o i!llen i!llellñto lla es
pec:i.e a que pell'ienezca, ni señallall' ell adlÍcu· 
no ~spedaR I!JlUe s:e considell'e apliicalbne". 

"lEn lla motivacibn ldleR aufco i!lle pll'oceldlell', co
mo aparece a:ll·ell conesponldliente pasaje 
transcll'Jito en lla ll'eseña ldle Ra actaAación J!Dll'O· 
cesaR cumpHi!lla a:trn este juicio, se i!lletermmmó 
con precisión la especie i!lle ltnomidi!llio por· 

(que debía respon«llell' Vargas lLosaldla, lt'ecall· 
cani!llo con toi!lla cllall'ñdai!ll sobre na ñncullpa
cñón I!Jl111le se ltnacia all ac~aldlo, con m«llñcac1ón 
i!lle llas circunstancias a:Jle asesfunato I!JlUe me· 
i!llñall'on en lla consumación i!llell cll'immeJtt, !Poll' ~ 
manera I!Jl111le esa precisa ñmputacñón esped· 
fñca está puntuanñzai!lla en na pade motiva 
i!llell auto i!lle enjuñcñamftenfco, fcall como Ro i!lle· 
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tell."mina lla lley pll."ocesall penaR. Y en lla pade 
iresollutüva de lla pll"ecüta«lla pll."ovü«llencüa se 
Hamó a juicio a Vargas lLosa«lla por ell deli
to cometido, designándolo genéll"icamente, 
o sea, por la «ll.enominacióJm que lle «ll.á ell Có
dig-o JP>enall en "el lLibro §egun«llo, '.IL1tullo 
XV, Capñtullo ]J.Q", si bien, dicha denomüJma
cióJm Kue precedida de lla i[rase "por ell «llenito 
de homicidio agravado (asesüJmato)"; pero 
tall base si bieJm iJmnecesaria porque eJm lla 
motivación «lleR auto de ¡uoceder ya se ha
bían emmcia«llo Ras caracterústñcas circuns
tancias que especüncaban lla infracción pe
naR, y asimismo irregular por contradar la 
prohibición contenida en ell inciso 2Q de lla 
gliosa«ll.a norma den C. de JP>. JP>enaR, no tuvo 
consecuencia irlle ninguna naturaleza, Jmi pa
ra nos intereses de lla justicia ni «lleR proce
sado, pues ell juicio se desauolllió coJm some
timiento a sus formas propias y eJm l!orma 
aRguna se «lliKicuUó o menoscabó eR derecho . 
de «lldensa den acusado por razón «llei cargo 
cRaro y «lleterminai!llo que se Re había impu
tado en eR auto de proceder. iEn talles con
«llicioJmes debe. conduñrse que lla inegullari
«ll.a«ll en reKerencia no tieJme lla suKiciente eJm
ti«lla«ll como para coJml!igurar UJma Jmulida«ll 
suprallegall por quebranto «llell artícullo 26 de 
la lLey de lLeyes". 

Esta doctrina es perfectamente aplicable 
al caso de autos porque basta revisar el pro
ceso y, particularmente, las sentencias de 
primera y de segunda instancia, para llegar 
a la conclusión de que el hecho de haber 
consignado, en la parte resolutiva del auto 
de proceder, la especie de delito por el cual 
se llamó a juicio no impidió la defensa del 
procesado ni tuvo influjo alguno en la fija
ción de la pena. 

No prospera por lo tanto ~ste cargo. 

Causan §egumlla: 

No existe, a juicio de la Corte, la desar
monía que el recurrente dice encontrar en
tre la sentencia recurrida y el auto de pro
ceder por haberse dictado ésta sobre un ve
redicto afirmativo al cuestionario ·en que a 
más de señalarse que el homicidio se había 
cometido con el fin de facilitar la consu
mación de otro ilícito se decía que la vícti
ma había sido colocada en condiciones de 
indefensión o inferioridad. 

Es cierto que al llamarse a juicio al pro
cesado Eucario Zapata Cuartas Iio se men
cionó, en la providencia respectiva, sino la 
primera de estas circunstancias pero tam
bién es verdad que la segunda, si bien con
tenida en el cuestionario referido, no fue 
tenida, para nada, en cuenta ni por el Juz
gado a-qua ni por el Tribunal en sus respec
tivas sentencias. 

De tal modo que, como ya ·se dijo al exa
minar el cargo anterior, se puede afirmar 
que en ningún momento tal situación alteró 
el derecho de defensa del sindicado ni afec
tó, en forma algúna, el desarrollo del pro
ceso. 

No hay por lo tan:to contradicción entre 
la sentencia recurrida y el auto de proceder 
y tampoco prospera en consecuencia esta 
causal. 

CausaR 'll'ercera: 

El recurrente invoca el numeral 31,1 del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964 por con
siderar que la sentencia impugnada se ha 

·dictado sobre un veredicto contradictorio. 
La Corte no encuentra contradicción al

guna en los veredictos que se pronunciaron 
sobre los cuestionarios relativos al proce
sado Zapata Cuartas. 

En ambos se dice simplemente que éste 
es responsable. Tal respuesta por su misma 
sencillez no puede, en ningún caso, ser ca
lificada de contradictoria. 

Verei!llicto contra«ll.ñctodo es aquél que, eJm 
s:ú mismo, contiene una aKirmación y umn 
negación de la misma cosa o dos al!irmacio
Jmes o dos negacioJmes que se exduyeJm mu
tuamente. 

JP>ero Jmo puede llamarse contra«llictorlio Ulm 
veredicto por comparación coJm otro proJmUJm· 
cñai!llo eJm ell- mismo proceso. lLo que en .lTura
«llo resuelva respecto a otros pr.ocesa«llos Jmo 
mfluye sobre no que respecto a uno de elllios 
conteste. · 

En el presente caso no puede acudirse a 
las respuestas que el Jurado diera a los 
cuestionarios relativos al procesado· Her
nando Calle Arias, como lo ha hecho el re
currente. Para decir que las proferidas en 
relación al recurrente son cbntradictorias. 
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No prospera este eargo. 
v~msal IP'rrñmerra: 

IP'rrilmerr !Cal!'go: 

Consiste, según el recurrente, en indebi
da aplicación de la ley por interpretación 
errónea de la p:rueba, ya que el Tribunal, 
en la sentencia recurrida, tomó en conside
ración, para fijar la pena, la circunstancia 
de mayor peligrosidad contenida en el nu
meral 29 del artículo 37 del Código Penal 

. siendo así que en los autos no aparecen co
pias de sentencias condenatorias proferidas 
contra el procesado Zapata Cuartas sino so
lo constancias de entradas carcelarias. 

Tiene razón, en parte, el recurrente, por
que, en verdad, en la sentencia condenato
ria de segunda instancia se dice que es in
negable que dicho procesado registra nume
rosas entradas a la cárcel y que ha purgado 
condenas por infraceiones policivas lo que 
significa que en su contra concurre la cir
cunstancia de mayor peligrosidad ya men
cionada. Se citan además los folios en que 
se encuentran tales constancias. 

Revisado el ex:pediente no se encuentran 
copias de sentencias condenatorias y los 
documentos a que hace referencia el Tribu
nal consisten, dos de ellos, en certificados 
de la Cárcel Distrital de Medellín (La La
dera) sobre entradas del procesado a ese es
tablecimiento y en algunas de las cuales· se 
anota que sale por tiempo cumplido. El ter
cero es un cert:lficado de una Inspección 
Municipal sobre un sumario que fue archi
vado. 

De acuerdo con reiterada doctrina de la 
Corte las certificaciones carcelarias no sir
ven para establecer la circunstancia de ma
yor peligrosidad contemplada en el nume
ral 29 del ya mencionado artículo 37 sino 
que se hace necesario allegar las copias de 
las sentencias respectivas. 

Empero como el Tribunal no solo tomó 
en cuenta esta circunstancia para aumen
tar la pena sino, además, las contempladas 
en los numerales 19, 39 y 99 del referido ar
tículo 37 y la pena que se fijó es adecuada 
a la gravedad del hecho y a la peligrosidad 
del delincuente, no se ve la razón para ca
sar, así sea parcialmente, la sentencia. 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 

§egumldlo !Ca.ll."go: 

La preparación ponderada del delito que 
según el recurrente fue tomada dos veces 
en cuenta por la sentencia, una como cir
cunstancia de mayor peligrosidad al consi
derar aplicable el numeral gQ del art. 37 
del Código Penal, y otra como característi
ca de asesinato en el numeral 3Q del artícu
lo 363 del mismo ordenamiento, no aparece 
en esa forma, en dicha sentencia . 

El Tribunal solo menciona esa circuns
tancia en el_aparte en que habla de las de 
mayor peligrosidad. Y como quiera que no 
la cita cuando examina el delito, no hay 
razón para sostener que en esta oportuni
dad la hubiera tomado en cuenta, violando 
el principio "non bis in idem". 

'll"ell'!Cell." !Carrgo: 

Examinada atentamente la sentencia re
currida no se encuentra que en ella se hu
biera sumado primero las penas correspon
dientes a las circunstancias de mayor peli
grosidad y fijado, después, la sanción bási
ca. 

Por el contrarilo, ei Tribunal comenzó por 
determinar la pena correspondiente al ho
micidio para luego hacer el aumento de que 
trata el artículo 33 del Código Penal y solo 
en último término mencionó las circuns
tancias de mayor ·peligrosidad. 

1 

No prospera, tampoco este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre d1e la República y por auto
ridad de la ley, DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto por el procesado contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Me
dellín de fecha 9 de septiembre de 1969. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el pro
ceso. 

Luts Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

-----------------------~¡, ~============================~======~---------------------
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§e ll'aJ.tfu!li!CaJ. naJ. jll.llll'RSJPlll'llllcleltlldaJ. cle b Code, eltll en seltlltliclo cle I!Jllllle en clenlito cleli !Celtlltlio 
ltlleb no !Comete en m.JillJitaJ.ll' !CllllaJ.ltllclO ltll.O ~11.llltJillpne ICO!tll liaJ.S ICOltllSJigltllaJ.S claJ.claJ.S tll'al!tllsJitoll'liaJ. 
y ll'eSell'VaJ.«JlaJ.meltllte aJ.li !CeltlltfumenaJ., aJ.li OOICJiall' en Sell'vRICRO, eltll ll."BJ.ZÓ.ill. cle naJ.s espe!CJiaJ.nes 
ICRll'IC111lltllstaJ.ltll!CliaJ.s «ll.en pllllesto, y ltllo ICllllaJ.ltllclo Jimillll"mge bs cle ICBJ.ll"ádell" geltllell."BJ.n" I!Jllllle «ll.eo 
Jl:Deltll !ClllliD]plnJill" to«lJ.os nos !CeltlltJiltllenaJ.s, seaJ. ICWn fllllell."e en jplllllesto donde se emmellll.tll"eltll 
Rltll.StaJ.naJ.clos"' naJ.s I!Jllllle, ltllaJ.tllllll'aJ.nmeltllte, llll.O es mellllestell." I!Jllllle eltll ICBJ.cla ICBJ.SO en !Celtlltlio 
llllenaJ. ll"e~ClilbaJ. BJ.n ellll.CBJ.ll'guse _«ll.en se~~Clio. 

Cede §unpll"ema i!lle JJUllslticia. - §alia i!lle Ca
saCli.ómt lP'eJ:)all. ~ Bogotá, mayo veintidós de 

mil novecientos setenta. 

(Magistr¿do ponente~ Dr. Alvaro Luna GÓo' 
mez). 

(Aprobado: Acta N9 18, mayo 22 de 1970). 

·íi.n~~os: 

Cumplidos los trámites legales correspon
dientes, se procede a resolver el recurso de 

· casación interpuesto por el Fiscal 1 Q del Tri
bunal Superior Milit!:!.r contra la sentencia 
de 21 de octubre de 1969, por la cual dicha· 
Corporación confirmó la de 15 de julio del 
mismo año de la Presidencia del Consejo 
de Guerra Verbal convocado en Bogotá 
-Escuela de Ingenieros Militares- Briga
da de Institutos Militares- para juzgar al 
soldado SAMUEL CASTILLO SEGURA que 
condena a éste a la pena principal de cator
ce meses de arresto, adicionándola en el 
sentido de imponerle como pena accesoria 
la "separación temporal de las Fuerzas Mi
litares por un tiempo igual al de la pena 
principal", como autor responsable del de
lito del Centinela. 

lHieclbtos y tll"ámites i!lleli lP'll"oceso: 

Con fundamento en las declaraciones del 
soldado Jesús María Acuña Bautista (fl. 5), 
del Cabo Primero Benicio Arévalo (fl. 9) y 

en la propia indagatoria del sindicado (fl. 
13), los hechos pueden· sintetizar se así: 

"Por medio de la Orden del Día N9 078 
Art. 170 del Comando de la Compañía "D" 
para el día 28 de junio del año en curso (se 
aclara: 1965), fue nombrado el Soldado 
CASTILLO SEGURA SAMUEL (sic) Serie 
N9 A-73111, para prestar el día Miércoles 30 
de Junio el servicio de CENTINELA DIUR
NO DORMITORIO Y ARMAMENTO" (Fl. 
12). A eso de las nueve de la mañana de la 
fecha fijada, encontrándose el soldado Cas
tillo cumpliendo la· orden impartida, entró 
al dormitorio, con el propósito de arreglar 
una escopeta del Teniente Latorre, el solda
do Jesús María Acuña Bautista, a quien el 
soldado Castillo le dijo que le tuviera el 
puesto mientras iba a tomarse una gaseosa 
o comprar unos cigarrillos, propuesta que 
su compañero aceptó. Castillo le entregó el 
fusil,y las cart-ucheras y se fue a cumplir su 
propósito con tan mala fortuna que estan
do en esta indebida diligencia llegó al dor
mitorio el Cabo Primero Benicio Arévalo 
quien al interrogar al soldado Acuñ~por el 
paradero del centinela Castillo, aquél le 
contó lo que había sucedido. 

"La calidad militar del sindicado se· en
cuentra legalmente probada ~ediante la 
constancia expedida por el S-1 de la Escue
la de Ingenieros Militares en que se deter
mina que CASTILLO SEGURA SAMUEL 
prestaba su servicio militar obligatorio en 
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la fecha de autos, como soldado integrante 
del tercer contingente de 1963, Serie A-73111 
(folio 11), lo mismo que la tarjeta de folio 
de vida" (fl. 39). 

Con fundamento en lo anterior y en las 
pruebas que lo acreditaban, atendiendo el 
concepto del Auditor Auxiliar 40 de Guerra 
(fls. 25 sgt.), el Comando de la Escuela de 
Ingenieros de la Brigada de Institutos Mi
litares por medio de Resolución número 7 
de 1966 (8 de septiembre), resolvió "Convo
car un Consejo de Guerra Verbal en la 
Guarnición de Bogotá, para que por el pro
cedimiento señalado en el Libro Cuarto 
-Título VI- Capítulo II del Código de 
Justicia Penal Militar, juzme al Soldado 
CASTILLO SEGURA SAMUEL, presente, 
por el delito de "Deserción", cometido en la 
Guarnición de Boi:?;otá, Escuela de Ingenie
ros Militares, el día 30 de junio de 1965, es• 
tablecido y sancionado en el Código citado, 
Libro Segundo --Titulo IV Capítulo V~' y, 
además, señaló la fecha y hora en que ha
bía de reunirse el Consejo y su personal in
tegrante (Fl. 27). 

ción de los Vocales fue el siguiente: 

"El acusado, soldado del Ejército Nacio
nal, SAMUEL CASTILLO SEGURA, Serie 
A-73111 del Tercer Contingente de 1963, 
quien fue declarado reo ausente, es respon
sable, SI o NO, de haber faltado a las con
signas recibidas como Centinela diurno de 
dormitorio y armamento de la Compañía 
D, cargo para el cual fue legalmente nom
brado, mediante el artículo 170 de la Orden 
del Día NQ 078 del Comando de la citada 
Compañía, del día 28 de iunio de 1965, para 
el 30 de los mismos, según los hechos suce
didos el día últimamente citado, en la Es
cuela de Ingenieros Militares, aproximada
mente a las 09:00 horas, cuando dejó a otro 
soldado en su lugar para abandonar el dor
mitorio?". 

Ha de advertirse que en la trarg.itación de 
segunda instancia el Fiscal del Tribunal 

. insistió en que "la denominación jurídica 
de la infracción ha sido variada, hallándose 
en presencia de una causal de nulidad por 
error relativo a la misma. Ello también con
lleva a la existencia de una nulidad de ori
gen constitucional al no haberse empleado 
las formas propias del juicio" (fs. 74 sgt.); 
y, que también la sentencia recurrida en 
casación fue proferida por mayoría ya que 
uno de los Magistrados salvó el voto, por 
compartir las tesis .del representante de la 
sociedad (f. 81). 

La parte medular de la motivación de la 
sentencia recurrida en casación, está con
cebida en los siguientes términos: 

"El sindicado en su indagatoria acepta 
plenamente que a iniciativa suya lo reem
plazó como Centinela ACU~A BAUTISTA; 
que su ausencia duró alrededor de unos 10 
minutos. 

"Queda claramente establecido que al au
torelevarse, así fuera en forma transitoria, 
CASTILLO SEGURA violó el Art. 163 del 
Código Penal Militar, recayendo la viola
ción en consigna de carácter general. 

El primer veredicto, absolutorio por una
nimidad (fls. 29 ss.), fue declarado contra
rio a la evidencia de los hechos (fls. 37 ss.). 
Subidas en consulta las diligencias al Tri
bunal Superior Militar, el Ministerio Públi
co en su concepto de rigor, estimando que 
se estaba frente al ilieito de "Abandono del 
Puesto" y no del "delito DEL CENTINE
LA", solicitó que se declarara la nulidad co
rresnondiente (fls. 45 sgt.), petición a la 
cual no accedió la Corporación ya (Íue por 
mayoría confirmó la decisión de contraevi
dencia (fls. 47 ss.), habiendo salvado el vo
to uno de los Magistrados (fl. 53). por par
ticipar del mismo criterio de su Fiscal cola
borador. - Convocado (fl. 59) y llevado a 
término el segundo Consejo de ·Guerra Ver
bal, se produjo por mayoría veredicto con
denatorio (fls. 61 ss.), en cuyo desarrol10 se 
dictó, acogiéndolo, la sentencia de primer 
grado (fs. 67 ss.), la cual fue confirmada 
por el Superior en la forma indicada en los 
Vistos de la. presente y contra la cual se in
terpuso en tiempo onortuno el extraordina
rio recurso de casación. "Sobre la violación a consi<ma de este ti

po y a que se trataba del delito Del Centi
El cuestionario propuesto a la considera- nela, no del Abandono del Puesto, ya la Sa-
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la en anterior oportunidad, había puntua
lizado: 

recurrente la causal prevista en el numeral 
4Q del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
por haber sido proferida en un juicio vicia
do de nulidad y, como subsidiaria de ésta1 

la consagrada en el ordinal 1 v de la misma 
disposiciun por ser "violatoria de la ley sus
tancial por aplicación indebida o interpre
tacion errónea de ésta": " (en el presente 
caso se dio aplicacion al artículo 163 del 
Código de Justicia Penal Militar, cuando lo 
inoicado era aplicar el artículo 153 ibídem. 
Se formuló cuestinario, cuando lo ina.icado 
era emplear el procedimiento especial del 
artículo b90 proauciéndose un fallo en dere
cho) ". ( Cuauerno de la Corte 1s. 7 y 15). 

".-Pues bien: está probado que el solda
do SAMUEL CASTILLO SEGURA ejercía 
las funciones de cei).tinela el 30 de junio de 
1965. Al ausentarse de su lugar asignado, 
para ir a comprar cigarrillos y dejar como 
su reemplazo al soldado JESUS MARIA 
ACUÑA BAUTISTA, se separó de la vigilan
cia y seguridad confiadas, violando así el 
Artículo 46, ordinal 1 Q del Reglamento de 
Servicio de Guarnición. Por tanto, la con
ducta de dicho soldado encaja en el Artíc~
lo 163 del Código de Justicia Penal Militar, 
porque precisamente faltó a la consigna de 
no separarse del sitio asignado, por ningún Considera que la sentencia se profirió en 
motivo, consigna ésta de carácter general un juicio viciado de nulidad entre otras ra
que debe cumplir todo centinela. De mane- zones porque "El procedimiento seguido no 
ra que en el presente asunto la cuestión de era el apropiado para el caso, pues empleó 
hecho, probatoria y jurídica, se traduce en el consagraao en el Libro Cuarto, Título VI, 
que el soldado SAMUEL CASTILLO SEGU- Capítulo II, que trata de los procedimientos 
RA, está incurso en el delito DEL CEN- de los Consejos de Guerra Verbales y el in
TINELA, porque faltó a las consignas reci- dicado como consecuencia lógica de la ca
bidas. 3Q Es ilógico predicar que el Artículo rrecta aplicación de la Ley, lo era el esta-
163, solo se refiere a las consignas particu- · blecido en el Libro Cuarto,. Título VI, Capí
lares -ese no es un alcance~ para luego tulo III, o sea el "procedimiento especial". 
caprichosamente echar de menos las gene- Y fundamenta lo anterior en que se dispuso 
rales, cuando la disposición en comento no juzgar por el "Procedimiento de los Canse
señala cuáles son aquéllas. Claro está que jos de Guerra Verbales" al soldado Samuel 
los térml.nos son diferentes, pero no exclu- Castillo Segura por el "Delito d~l Centine
yentes, porque se conjugan en un determi- la" definido y sancionado en el artículo 163 
nado servicio, esto -es, el asignado a todo del Código de Justicia Penal Militar cuando 
centinela, porque las consignas generales el que ha debido contemplarse era el "Del 
son el género y las particulares, la condi- Abandono del Puesto" (artículo 153 de la 
ción específica de una función que también misma obra). Acepta el recurrente los he
engloba el servicio propio a todo Centinela. chos tal como los juzgadores de instancia 
Por consiguiente, la calificación jurídica los plantean, pero discrepa de éllos en cuan
dada a los hechos investigados por el Presi- to los consideran como tipificadores del 
dente del Consejo de Guerra Verbal al for- "Delito del Centinela", puesto que, en su 
mular el cuestionario relativo a la respon- concepto, como ya se indicó, se está es fren
sabilidad del soldado SAMUEL CASTILLO te al de "Abandono del Puesto". Para fun
SEGURA, con respecto al delito DEL CEN- damentar lo anterior formula diversos ar
TINELA es correcta. En consecuencia, la gumentos de carácter jurídico tendientes a 
causal de nulidad invocada por el señor establecer, con cita de varias sentencias de 
Agente del Ministerio Público, es improce- la Corte (las de 4 de noviembre de 1966 y 
dente y desde luego, no está llamada a pros- de 10 oe octubre de 1969, que adelante se 
perar ... ". verán en lo pertinente), que estando los 

hechos sub-judice expresamente contempla
dos en el artículo 153 del Código castrense 
mal podían ubicarse en el 163 de la misma 

]]))emanóla óle Casación: 

Contra dicha sentencia invoca el Fiscal obra. Lo cual implica que la sentencia se 

Gaceta 29 
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produjo dentro de u:n juicio viciado de nu
lidad por un doble aspecto: por error en la 
denominación jurídiea de la infracción (C. 
J. P. M., art. 441, ord. 29) y por violación 
del artículo 26 de la Carta Fundamental 
porque esta disposicl.ón "estatuye que el 
juzgamiento de toda persona debe lle.varse 
a término conforme a las leyes preexisten
tes al acto que se imputa, ante Tribunal 
competente y observando la plenitud de las 
formas propias del juicio; omitiéndose esto 
en el presente caso". Por lo cual, por este 
aspect?, se ha incurrido en la causal 4~ pe 
casacion, del articulo 56 del Decreto 528 de 
1964. 

<CI!IIllll(CI!l]¡Dlto <ffieli Minlis~en:ño JlDúlhlilico: 

Cuando se corr:ió el traslado legal del ex
pediente al Procurador Delegado de las 
Fuerzas Militares, éste manifestó: "De con
formidad con lo dispuesto en su auto· de 9 
de marzo próximo pasado, esta Procuradu
ría Delegada manifiesta que no es el caso 
de ampliar la demanda de casación ínter-

. puesta por el señor F.iscal 19 del H. Tribu
nal Superior Militar contra la sentencia 
dictada por la citada Corporación, en el 
proceso adelantado al soldado SAMUEL 
CASTILLO SEGURA, por el delito Del Cen
tinela. En consecuencia esta Delegada se 
reserva el derecho de emitir su concepto de 
fondo, sobre el mismo caso, cuando el se
ñor Magistrado lo solicite, previa acepta
ción de la demanda" ('Cuaderno de la Cor-
te, Fl. 19). ' 

Según el cuestionari.o que se propuso al 
Consejo de Guera Verbal al soldado Samuel 
Castillo Segura se le atribuyó concretamen
te el Delito del Centinela "cuando dejó a 
otro soldado en su lugar para abandonar el 
dormitorio" en el c:ual estaba prestando su 
servicio. Ahora bien: ese abandono del 
puesto implica simplemente una falta a las 
consignas recibidas, sancionable conforme 
al artículo 163 del Código de Justicia Penal 
Militar como "Delito del Centinela", o cons
tituye propiamente el delito "Del Abando
no del. servicio" que define el artículo 153 
ibídem?". La anterior pregunta que se ha
bía formulado esta Corporación en casos 

semejantes al que ahora !a ocupa, .en repe-. 
. tidas ocasiones ha sido estudiada y respon
dida por élla con los siguientes razonamien
tos: 

"Por centinela se entiende según el Reb 
glamento de Servicio de Guarnición el "!nQ 
dividuo colocado en un sitio, lugar o zona. 
determinados, con misiones definidas de vi
gilancia o seguridad". 

"Y entre las referidas consignas ese mis
mo ordenamiento las divide en generales y 
particulares. Las primeras son "aquellas 
prescripciones que deben cumplir oodos los 
centinelas, sea cual fuere el puesto donde 
se encuentren instalados". Se determinan 
en el artículo 46 del mencionado Reglamen
to y son entre otras las siguientes: 

1). Estar en constante actividad durante 
su turno de servicio, en el sitio o lugar que 
se le asigne sin separarse de él por ningún 
motivo; 

"2). Mantenerse de pie, absteniéndose de 
sentarse, recostarse, fumar, comer, beber, 
dormir, conversar o hacer cosa alguna que 
distraiga su atenc:ión durante el servicio; 

" 
"10). Ningún centinela debe dejarse rele

var por persona distinta a su cabo relevan-
te.- ......... ". 

"Las consignas particulares tienen con
forme al mismo Reglamento carácter re
servado y deben ser comunicadas por los 
centinelas "únicamente al individuo que los 
releve y a los superiores directos cuando asi 
lo exijan". Son pues transitorias y corres
ponden a la situación especial del puesto. 

"Ahora bien, cuando el artículo 163 pre
ceptúa que comete el delito Del Centinela 
el soldado que cumpliendo este servicio 
"falte a las consignas que haya recibido", 
a qué clase de consignas se refiere: ¡;¡.las ge
nerales o a las particulares? 

"La Sala en caso similar ha sostenido 
que la disposición citada se contrae a las 
segundas porque en relación con las prime-
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ras solo algunos de los hechos que específi-, 
camente las constituyen, de especial grave
dad (dormirse, dejarse sorprender o rele
var por quien no corresponda) fueron ex
presamente erigidas en el premencionado 
artícülo 163 como delito Del Centinela. No 
así otras de menor entidad (no fumar, no 
beber, mantenerse en actividad, etc.) a las 
que no se les dio cariz criminoso. Se las dejó 
como simples faltas del servicio sancionables 
disciplinariamente. 

"Además, dicha disposición no incluyó 
el abandono del puesto como delito propio 
Del Centinela. El artículo 153 definió ese 
hecho y el embriagarse como delito especí
fico, predicable no como caso particular del 
centinela sino más comprensivamente del 
"militar" que esté de facción o servicio, es
to es, como infracción común a todos los 
militares .. 

"Por consiguiente, cuando el articulo 163 
alude a las consignas recibidas, se refiere 
no a las generales sino a las particulares 
dadas transitoria y reservadamente al cen
tinela al iniciar el- servicio en razón, como 
ya se dijo y acertadamente lo sostiene el Mi
nisterio Público Castrense, de las circuns
tancias especiales del puesto. 

"La Corte en sentencia de 4 de noviem
bre de 1966 en caso similar al que ahora se 
estudia dilucidó esta misma cuestión en los 
siguientes términos: 

"Dice el actor que en el fallo recurrido se 
dio una interpretación equivocada al artícu
lo 163 del Código de Justicia Penal Militar ... 
Y que, por razón de ese yerro, se dejó de to
mar en cuenta el artículo 153 de la misma 
obra ... " " ... ". 

"Ambas disposiciones hacen parte del tí
tulo IV ("De los delitos contra el servicio") 
del Libro 29 del Código de Justicia Penal 
Militar. Pero la,primera constituye el con
tenido del Capítulo V ("Delito del Centine
la") y la segunda se encuentra en el Capi
tu1o II ("Del Abandono del Puesto"). 

años, lo que obviamente indica que las in
fracciones de "Abandono del Puesto" y "De
lito Del Centinela" son más graves, por 
constituir un mayor daño a los intereses del 
servicio militar. 

"Con este mismo criterio dosificador de 
las sanciones,, únicamente en los' casos de 
"Abandono del Puesto" (art. 154), "Aban
dono del Servicio" (art. 156) y "Deserción" 
(art. 159) se ha previsto un aumento y aun 
la sustitución del arresto por la prisión". 

. A continuación viene la transcripción de 
los artículos 154, 156 'Y 159 del Código de 
Justicia Penal Militar que señalan concre
tamente la agravación de las sanciones en 
atención a las circunstancias de orden pú
blico y otras en que se encuentre el país al 
tiempo de cometerse el delito y, luego con-
tinúa: · · · 

"De 10 anterior se desprende lo siguiente: 
"1 Q Que la expresión •ipor cualquier tiem

po" que trae el Código de Justicia Penal Mi
litar al referirse a los delitos de "Abandono 
del puesto" alude a cualquier término igual 
o inferior a veinticuatro horas, sin limita
ción mínima. 

2Q Que si el abandono del puesto por el 
centinela, esto es, el hecho de "sépararse 
del sitio o lugar que se le asigne" (como di
ce el Reglamento de Servicio de Guarnición 
según cita que se hace en la sentencia acu~ 
sada), fuese una de las conductas sancio
nadas como "Delito del centinela", se ten
dría ~1 absurdo de que, en caso de "guerra, 
conflicto armado, conmoción interior o tur
ba~ión del orden p~blico", la pena no po
dna. aumentarse, m tampoco sustituir el 
arresto por la prisión, cuando la infracción 
se comete 'frente al enemigo o de rebeldes 
o sediciosos", pues en el Capítulo V ("Deli
to Del Centinela"), tales circunstancias 
agravantes no están señaladas, como sí se 
encuentran previstas, según se dejó anota
do, para el delito de "Abandono del puesto" 
(Capítulo II, Art. 154). 

"En este mismo Título IV se reprimen el "Ya se dejó observado cómo, de confor-
"Abandono del Servicio" y la "Deserción" ~i?ad con el ~~tículo 153 del Código de Jus
con pena de arresto de seis meses a dos bcia Penal Militar (que se refiere al delito 
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de "Abandono del puesto"), "el mmtar que 
estando de facción o servicio abandone su 
puesto sin causa justificativa, por cualquier 
tiempo, o se embriague, será sancionado 
con arresto de uno a cinco años"; y si el he
cho "se comete en tlempo de guerra, con
flicto armado, conmoción interior o turba
ción del orden público, las penas se aumen
tarán hasta el doble y si es frente al enemi
go o de rebeldes o sediciosos, se impondrá 
prisión (Art. 154). Y cabe recordar que la 
exoresión "cualquier tiempo" corresponde 
a cualquier término itgual o inferior a vein
ticuatro horas, sin limitación mínima. 

"Como es, entonces, que si el abandono 
del puesto lo hace el centinela, por cualquier 
tiempo, deba tomarse en cuenta el Caoítu
lo V ("Delito del Centinela"), en qonde no 
está indicada la circunstancia a~avante 
que trae el artículo 1!54, así ocurra el hecho 
en tiempo de guerra, eonflicto armado, con
moción interior o turbación del orden pú
blico, o frente al enemigo o de rebeldes o se
diciosos; y si tal abandono del puesto lo 
cumple el militar en otra clase de servicio, 
la aludida circunstancia agravadora de la 
pena si resulta pertinente, porque ya se tra
ta de hechos definidos en el Capítulo II 
("Del Abandono del Puesto")?. 

"A esta conclusión inaceptable conduce 
la interpretación que en la sentencia recu
rrida se da al artículo 163 del Código de 
Justicia Penal Militar. 

"Además, el alcance que en dicho fallo se 
da al anterior precepto debe ser rechazado 
por las siguientes razones: 

"1~ Cuando el artículo 163 se refiere a las 
consignas que haya recibido el centinela, 
obviamente trata de las que "corresponden 
a la situación especial del puesto" y no a 
esas otras de carácter general, "que deben 
cumplir todos los eentinelas, sea cual fuere 
el puesto donde se eneuentren instalados", 
las que, naturalmente,, no es menester que 
en cada caso el centinela reciba al encar
garse de ese servicio. 

"No tiene, por tanto, fuerza el argumen
to que trae la sentenc:ia acusada, según el 
cual el hecho de ·s~pararse el centinela del 

sitio o lugar que se le asigne, por tratarse 
de una consigna general, hace incurrir a 
aquél en el "Delito del Centinela" y no en 
el de "Abandono del puesto" (art. 153 del 
C. de J. P. M.). 

2~ Si una conducta está expresa y clara
mente prevista como determinado delito, no 
corresponde acomodarla a otra· definición 
punible, cuando para ésto se requiere darle 
un alcance extensivo que aquél no exige. 

"Así, el artículo 153 del Código de Justi
cia Penal Militar sanciona a quien, "estan
do de facción o servicio abandona su pues
to sin causa justificativa, por cualquier 
tiempo ... ", puesto que, no cabe duda, pue-
de ser el señalado al centinela. . 

"En cambio, en el artículo 163 (''Delito 
del Centinela"), no se habla de "Abandono 
del puesto", sino de dormir, faltar a las 
consignas que haya recibido, dejarse sor
prender o relevar por quien no sea su co
mandante o de quien autorizadamente ha
ga sus veces. 

"Cómo, entonces, ante la represión penal 
que de manera clara se indica en el artícu
lo 153 para los casos de abandono del pues
to, por cualquier tiempo y en relación con 
cualquier servicio que preste el militar, sea 
menester que se acuda a interpretaciones 
extensivas de la frase "consignas que haya 
recibido" el centinela, para entender que se 
trata del "Delito del Centinela" y no del de- . 
lito de "Abandono del puesto"? (Casación 
de Oct. 10/1969). 

Como la doctrina anterior tiene perfecta 
aplicación al caso ahora contemplado por
que median las mismas circunstancias en-, 
tre los dos primeramente estudiados y eÍ 
presente, llégase a la conclusión de que 
prospera la causal 4~ invocada y, en conse
cuencia, no es necesario entrar a estudiar 
la propuesta de manera subsidiaria. 

De acuerdo con el ordinal segundo del ar
tículo 441 del Código de Justicia Penal Mi
litar, es causal de nulidad "haberse incurri
do en error relativo a la denominación ju
rídica de la infraeción". Y eri ese error se 
incurrió a partir de la Resolución número 
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7 de 1966 en la que se calificó el cargo im
putable al soldado Samuel Castillo Segura 
como de "Deserción", la cual para el segun
do Consejo de Guerra Verbal, previa la de
claratoria de contraevidencia se calificó co
mo de delito del Centinela por medio de la 
Resolución NQ 1 de 4 de julio de 1969 y, así 
se ordenó juzgarlo en Consejo de Guerra 
Verbal, es decir, por un procedimiento dis
tinto al que era debido aplicarse que no era 
otro que el señalado en el artículo 590 del 
mismo Código últiillamente citado. 

Habiendo sido aceptada la causal 411- de 
casación, para dar cumplimiento a lo _dis
puesto en el ordinal 3Q del artículo 58 del 
Decreto 528 de 1964, se invalidará el fallo 
impugnado para que se retrotraiga la ac
tuación y se oriente por el procedimiento 
señalado por el artículo 590 del Código Cas
trense. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, INVALIDA la sentencia con
denatoria pronunciada por el Tribunal Su
perior Militar contra el soldado Samuel 
Castillo Segura y ORDENA reponer el pro
cedimiento a partir de la Resolución NQ 7 
de 8 de septiembre de 1966, visible al folio 
27, inclusive, conforme a lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia. · · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la 
oficina de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Filippo, Humberto Barrerá Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pére.~, Litis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



lEli 21.ll'1tlÍeulio 2~HD allell C. JP>. ellll. li21. hl]pló'ltesñs ¡q¡ue ICOllll.1!;em]pJlia, SUJPlOllll.e Ullll 21.do alle itUJlllc 
ICROJlllalll'RO JPlUÍI.blliieo arrue, 1!;em,ellll.alll!ll IC21.]pl21.1Clialla¡a]J. juJrlÍWIC21. JPl21.lrm l!lllrallll:Jllll.21.lr li21. alle1!;ellll.!CliÓltll alle 
lia¡s JPlelrSI!llllll21.S, mbus21. alle ese JPll!llalleJr y ]plriW21. 21. 21.ligwellll. alle su liliooll'1t21.all sñmt ¡q¡ue mealliie 
mo1!;liwo ¡q¡ue 21.u1!;oJrii<ee es21. alle<ClisD.óltll ( alle1!;eltlldÓltll sustalllldallmellllte lillll]ust21.), o ICU21.mtallo 
e:ristlieltllalll!ll eaull.s21. alllisJPll!lllllle li21. alldeltll<CliÓllll. sñmt obserowalllld21. alle lims 11'oll'mmlliiallmalles 
JPllies<ell'litals emt j[m li11~y ( alletemteióltll 11'oJrm~mtte iltll]mtm). lEmt lia¡ hl]plótesñs alleli alll'ítlÍ<eUc 
lio 2®® eli agemt1!;e abus21. alleli JPll!llallell" 11'Ultll<eiol!IJ.mli ICU21.l!Ii.allo' JPllroliollii.gm Hftl!Ii.allellDñall.mmemt1!;e71 

lim alleteltll<CRÓltll «Dll"igilltll21.ll'Ralmeltll1!;e liegfttñmm. lEli m:rtlÍm.Itllo 43JI. alleli C. alle JP>.JP>., es ltlll!llll'maltiic 
wo alle lias J!o:rmas alleli au1!;o alle JPlll'l!ll<Ceallell' y lios euoJres eltll ¡q¡ue lhtmya¡ ]pll!lli!lli.allo nmtc 
<eunlill' eli juez, eltll :[m JPlmlr1!;e m~1!;ii.vm alleli m1lll1!;o alle voea¡<e[Óltll m ]w<Cii.o, a¡li ii.ltllalllivii.all.Ull21.lili?Zu 
lim nltllba<eeliómt [fiemt~:¡ro alleli géltllelio, JPll!llll' mmlia. m]plll'e!Climelióltll alle lios lhte<elhtos l!ll mallebnall81 
seliee<eliÓllll alle li21. llll.OJrm21., mto gellll.e:ra¡ lim mtUlllliiallmall alleli Oll'Wllll21.ll 5Q alleli mll'1tn<eulio 3'd alleli IIDec 
<eJre1!;o Jl.353 alle JI.®®,~, JPlOll'¡q¡ue allñdmo euoJr JPlUealle y allebe sell' <eouegJi.allo emt lia¡ semttemtc 
<enm, snemJPl:re y euallllallo llll.O se lht21.gm más gJravosa lim slitua¡enóllll [!l.i!:Jli JPlll'l!lleesa¡[!J.o. 

Code §up!l'ema i!TII!!i J;rusíliñda. ~ §alla i!lte Ca· 
sacñi!Íillll IP'el!lall. ·- Bogotá, veintidós de ma
yo de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta. NQ 18). 

Vñsílii!Ds: 

Por apelación del procesado revisa la 
Corte la senteneia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Quibdó, de fecha fe
brero 11 del presente año, mediante la cual 
fue condenado el ex--Juez Segundo Promis
cuo Municipal de Ritosucio (Chocó) J airo 
Castillo Rengifo, como responsable del deli
to de detención arbitraria cometido en la 
persona del indígena Félix Bailarín Guase
ruca, a la pena principal de seis meses de 
prisión y a las sanciones accesorias corres
pondientes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 295 del Código Penal. 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, en el término de traslado propio de 

la segunda instancia, manifiesta que está 
probado que el ex-juez acusado prolongó 
indebidamente la detención del ·indígena 
Félix Bailarín, a quien se sindicaba de su
puesto delito de homicidio, por no haberle 
definido su situación jurídica dentro del pla
zo legal señalado al efecto, como que des
pués de haberle recibido indagatoria el 18 
de noviembre de 1965 y de haber expedido 
boleta de encarcelación el 22 del mismo 
mes, lo mantuvo irregularmente privado de 
su libertad, sin que existiera auto de deten
ción, hasta el 15 de enero del año siguiente, 
día en que decretó su excarcelación por ha
ber aplicado en su favor el art. 153 del C. 
de P. P. Y después de aducir las razones que 
apoyan ese aserto conceptúa que se debe 
declarar la nulidad del juicio desde ·~1 'nto 
de proceder, porque en esa providf :1cií:t se 
incurrió, al igual que en la sentenCia, en 
error relativo a la denominación jurídica de 
la infracción, motivo de nulidad previsto en 
el numeral 5Q del art. 37 del Decreto 1358 
de 1964, por haberse adecuado la conducta 
del inculpado al tipo delictivo descrito en el 
art. 295 del C. P., que sanciona la detención 
arbitraria por privación injusta de la liber-
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tad personal sin fundamento legal o sin el 
lleno de las formalidades prescritas para 
ello, cuando ha debido acomodarse al art. 
296, que reprime el hecho de prolongar sin 
justificación una detención iniciada con 
arreglo a la ley. 

Ji\Jrnteceldlentes y resulllitatldlos ldle llat sduatcüón: 

19 - Por acuerdo N9 11 de 14 de julio de 
1965, el Tribunal Superior de Quibdó nom
bró al señor J airo Castillo Rengifo como 
Juez Segundo Promiscuo Municipal de Río
sucio, cargo del cual tomó aquél posesión el 
31 del mismo mes y oue desempeñó hasta el 
21 de febrero de 1967 (fls. 20 y 21). 

29 - El 15 de noviembre de 1965 el' referi
do funcionario ordenó abrir investigación 
penal contra el indígena Félix Bailarín, 
atendiendo a informe oficia 1 del Alcalde de 
Murindó, para establecer un presunto de
lito de homicidio cometido en una india de 
apellido Baserama, concubina de Bailarín, 
y en la misma providencia dispuso, entre 
otrPs cnsas, "librar orden de captura contra 
el sindicado, incomunicarlo y recibirle de
claración indagatoria" (fls. 52 y 53). 

39 - El 18 del mismo mes se oyó en inda
gatoria al incriminaqo, quien afirmó que 
era mentira que hubiera matado a su mu
jer, aue ésta se hallaba sana "y yo aquí en 
cárcel"; que en momentos en que cargaba 
una balsa ·con su muier "se cavó carabina 
de balsa y disparó ella sola y bala pegó a 
muier mía Herminia que no murió porque 
bala pe~ó fue en pierna y ella misma sanó 
con inyección que yo puse a ella: está en ca
sa ahora cuidando un pnco de hijos mios y 
no pasado más nada" (fls. 57 y ss.). 

49 - Al día si~uiente declqraron en dicho 
proceso Ibio Rentería, Jafet y Tobías Sán
chez, quienes aseveraron haber visto poco 
antes y sana a la indíq;ena aue se sunonía 
muerta por acción del sindicado Bailarín 
(fls. 53, 55 y 56). 

59 - No obstante aquell?s pruebas el juez 
Ca·st;llfl Renqifo expidió el 22 de noviembre 
de 1965 boleta de encarcelación del indfl!e
na nnmbrado, diri!!ida al Alcaide de la Cár
cel Municipal de Riosucio, en estos térmi
nos: 

"Sírvase detener en ese establecimiento 
carcelario hasta nueva orden de este Des
pacho, al señor Félix Bailarín; sindicado del 
delito de "Lesiones Personales", y cuya de
tención se ordenó en auto de fecha diecio
cho (18) de los cursantes" (folio 16). 

69 - El citado indígena permaneció priva
do de su libertad, sin que en su contra se 
hubiera dictado por el referido juzgado au
to de detención ajustado a las exigencias 
del art. 383 del C. de P. P., hasta el 15 de 
enero de 1966, fecha en que se ordenó su 
liberación (folio 16), por haberse declarado 
en auto de 13 del mismo mes y dando apli
cación al art. 153 del estatuto procesal "la 
inexistencia del delito imputado" (fls. 30 y 
31). 

79 - El entonces juez Jairo Castillo Ren-. 
gifo fue denunciado ante el Tribunal Supe
rior de Quibdó por el ciudadano Pedro Elías 
Quejada Prada, en escrito presentado el 10 
de octubre de 1966, por el delito de deten
ción arbitraria cometido en perjuicio de Fé
lix Bailarín, pues "no dictó nin~una provi
dencia para legalizar" la detención que su
frió éste desde el 22 de noviembre de 1965, 
día en que fue encarcelado, hasta el 15 de 
enero de 1966, fecha en que fue excarcelado 
(fls. 3 Y SS.). 

89 - El funcionario acusado, en declara
ción inda~atoria, manifiesta que inició la 
investigación contra el indíqena Félix Bai
larín y ordenó la captura de·éste aco~iendo 
la denuncia presentada por el Alcalde de 
lVIurindó; que disouso la encarcelación de 
aquél. en boleta N9 007 de 22 de noviembre 
de 1965. con fundamento en versión aue le 
dio Emilio ·Casame Chori, en presencia de 
su Secretario y de los A~entes de Policía 
que lo acompañaron al sitio de' residencia 
de Bailarín. según la cual éste había mata
do a su esoosa; aue inició el sumario con
tra el nombrado indí!!ena dando aplicación 
a lo disouesto en lns artículns 283 v 284 del 
C. de P. P.: aue dio lue~o aolicación al ar
tículo 153 del mismq estatuto, en auto de 
13 de enero de 1966. porque. cnmo lo obser
vó el resoectivo A~ente del Ministerio Pú
blico y cuvo concento aco~ió. se demnstl'ó 
que el hecho dep.unciado no había existido 
y ni siquiera "aparece auto de detención en 
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el expediente, precisamente porque no hu
bo mérito para detener conforme lo dispone 
el artículo 379 del Código de Prócedimiento 
Penal". Mas no dio ninguna explicación del 
por qué, en esas condiciones, mantuvo rete
nido en la cárcel al sindicado Bailarín has
ta el 15 de enero de 1966, vale decir, no dio 
la razón por la cual no definió la situación 
jurídica del sindicado, después de su inda
gatoria, en el ténnino que la ley prevé para 
ese efecto. 

9Q - En inspección judicial practicada·en 
el expediente que se adelantó contra el in
dígena Bailarín y en el archivo del Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Riosucio 
se verificó que contra aquél no se dictó auto 
de detención (fls. 84 y 95). 

10Q - Por resolución de 19 de junio de 
1969 el Tribunal Superior de Quibdó llamó, 
a responder en juicio al ex-juez Jairo Cas
tillo Rengifo "por el delito de detención 
arbitraria, perpetrado en la persona del in
dígena Félix Bailarín Guaseruca, durante 
el tiempo comprendido entre el 22 de no
viembre de 1965 y el 15 de enero de 1966, en 
la Cárcel de la poblaeión de Riosucio (Cho
có)" (fls. 106 y ss.). En la parte motiva de 
esa providencia, al especificar el cargo, con
sideró el tribunal de la instancia, y así lo 
repitió en el fallo que se revisa, que el ex
juez Castillo Ren.gifo había infrin'4ido el 
art. 295 del C. P., por haber privado de la 
libertad al supranómbrado indígena, du
rante el lapso antes indicado, con abuso de 
sus funciones judiciales y por no haber de
cretacin aauella deteneión con sujeción.~ a. las 
formalidades legales establecidas en el ar
tículo 383 del C. de P. P. 

((!onsñdlllll"a,cñol!ll.'es i!lll!l lia §alia: 

1. -El ex-juez aquí sindicado, al ordenar 
la captura de Félix Bailarín a fin de some
terlo a indagatoria, lo que disouso, como se 
ha visto, en auto cabeza de proceso de 15 
de noviembre de 1965 y con apoyo en una 
denuncia aparentemente seria, obró autori
zado oor la norma del artículo 41 del Decre
to 1358 de 1964, como lo observa la Procu
raduría Delegada. 

II. ., I..a indagatoria de aquel sindicado, 

cumplida el 18 del mismo mes de noviem
bre, se recibió por el funcionario acusado 
dentro del plazo señalado por el artículo 42 
del Decreto de anterior mención. 

III. - Despué.s de practicada tal diligen
cia, el juez Castillo Rengifo ha debido defi
nir la situación jurídica del capturado Bai
larín "a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes", decretando la detencion .Pre
ventiva, si existí:a prueba que justificara esa 
medida, u ordenando su libertad, según el 
claro texto del artículo 43 del referido esta
tuto. 

IV. - Como dieho juez se limitó a expedir 
el 22 de noviembre siguiente una simple 
"boleta de encarcelación", destinada al Al
caide de la Cáreel de Riosucio, boleta a la 
cual hacen alusión los artículos 45 y 46 del 
Decreto 1358, y en virtud de esa orden esen
cialmente provisional y de efecto determi
nado el indígena Félix Bailarín permane
ció detenido en aquel establecimiento hasta 
el 15 de enero de 1966 (fls. 1 y 16), sin que 
en su contra se· hubiera dictado auto de 
prisión preventiva con arreglo al art. 383 
del C. de P. P., que desarrolla el art. 23 de 
la Constitución -Nacional, es evidente que el 
nombrado funcionario no dio aplicación al 
art. 43 del Decreto 1358 de 1964 y que la de
tención del indígena Bailarín en la Cárcel 
de Riosucio, inicialmente legal por el aspec
to de las formalidades prescritas, se tornó 
indebida al expirar el término de los cinco 
días siguientes al de la indagatoria y fue 
ilegítima desde entonces hasta el día en que 
aquél recuperó la libertad. 

V. -Tomando en cuenta las anteriores 
consideraciones, que tienen amplio respal
do en las pruebas allegadas a este oroceso, 
estima la Corte. de acuerdo con el Procura
dor Segundo Delegado en lo Penal, que la 
conducta del funcionario inculpado es cier
tamente constitutiva del delito de deten
ción arbitraria, pues ninguna causa de jus
tificación del hecho fue presentada. pero no 
en la figura descrita en el art. 295 del C. P., 
como lo entendió el Tribunal de la instan
cia, sino en la modalidad prevista en el art. 
296 del mismo estatuto, que dice: 

"Al funcionario o empleado público que 
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prolongue indebidamente la detención de 
una persona, se le impondrá arresto de un 
mes a un año". 

IV. -IEl deUto de detención rurbitraria en 
na hipótesis den adíiculo 295 de na D.ey penan 
supone·un acto deD. funcionario públiüco que, 
teniendo capacidad junr:ó.dica para ordenar 
na detención de nas personas,. abusa de ese 
JPIOOer y priva a allgu].en de su llib,edad sin 
que medie un motivo que autorice esa de
dsión (detención sustanciallmentte in]usta), 
o cuando exñstñendo causa dispone na dden
dón sm observancia de las formalidades 
prescritas para en caso por na ney ( deten
ción formalmente injusta). 

lEn eD. evento den artíiculo 296, en cambio, 
en agente de na infracción abusa {]le]. podell." 
gumcionan en cuanto prolionga "mdebida
mente", sñn justüficacion, na ddendón ori
gftnadrunente negitima ·de una persona. lEn 
tan caso na privación de lla libeda«ll se mida 
de conformidad con na lley, tanto poll." ell 
aspedo sustancia¡ como por en aspedo de 
na forma, pero se hace dull."ar más allá de nos 
términos llegaRes. A\sñ ocune, por ejempllo, 
euamllo se concede eR !beneficio «lle libertad 
provüsionaR o «lle libeda«ll condicionaR y · no 
se da cumpUmiento a la resoliución no obs
tante haberse otoll."ga«llo lla caución ll."espec
tiva, o cuando pasa en ténnino que lla lley 
selÍÍlana paJra ddiniJr lla situación jUll."lÍOOca den 
captuJrado y se mantiene a éste encall."cela
rllo sin pJroJferiJr en su contra auto de deten
ción y sin que exista causa excusante «ll¡e na 
demoll"a. 

lP'o:r ello ha dicho la Code, y llo ll."epite alho
ll."a, que "lEll adicuno 296 está infoll."mado en 
na idea de que en estos casos deja en funcio
nario de cumpUJr con llas formall:i.dades se
ñaladas por la Rey. Y se adivina dicho esplÍ
ll"itu, porque pll"onongar indebidamente la 
«lletencilón «lle una peJrsona, por regRa generaR 
constituye eR incumpUmñemto de reQJ~uisitos 
llegaRes a que tiene de:recho en ciudadano a 
fin de que su situación jmñdica sea resueR
ta en debida opodunñdai!ll y todos aQJ~uellllos 
té:rminos que na lley de procedimiento selÍÍlalla 
JPiaFa que se cumpRrum detterminai!llas exitgen
cias en na tlramitación deR sumario y no 
sean objeto de buda o vüolacñóillt allgultlla ])}Oll' 
pade i!llen funcionario encarga«llo «lle «llicha 
investigación; que de sell." de o1tlra manell."a 
poi!llJrlÍa ocuuill" que Ra pll."etermñsñón «lle esas 

lÍoll'maHdades dejall" ali sindicado i.ni!llelfmñi!lla
mente privado de libertai!ll, sin que tuviera 
medio alguno de evitaJr, o por no menos, ñm
pei!ll.ill" que su i!lletención se Jl:uonongue más 
allá de llos justos nimites queJa lle3 selÍÍtalla". 
(G . .lJ., 'II'omos ILXJIV, pág. '486 y ILXXXV, 
pág. 4125). 

VII.- Ciertamente, como lo recuerda la 
Procuraduría Delegada, el art. 37 del De
creto 1358 de 1964, en su ordinal 5Q, señala 
como motivo de nulidad en los procesos pe
nales el haberse incurrido en el auto de pro
ceder en error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción. Tal error se pre
senta cuando en la parte resolutiva de la 
referida providencia se da al hecho demos
trado en el sumario una calificación jurídi
ca genérica diversa a la que según la ley le 
corresponde, como cuando un hurto se cali
fica como robo, o una violencia carnal se 
califica de corrupción de menores. 

IEn ad. 413]. i!lle~ C. i!lle lP'. lP'., noll."matñvo i!lle 
las formas dell auto de p:rocei!llell", disJPione 
que na parte ll."esonutiva i!lle este pmwefíi!llo 
"contendrá como cond.usióJtn de Ras jlill."emñ
sas sentai!llas eJtn na parte motiva, en !llama
miento a juicio poll." en i!llenñto que couespon
da, en cuall se determinará con lla denomi
nación que Re dé eli Código lP'enan eJtn en ll."es
pectivo capñtuno, o eJtn d couespolrnoo~nte tfí
tuno cuando éste Jtno se divida en capD.twos, 
como hornicii!llño, nesñones pea-sonaRes, robo, 

, estafa; sin determinar dentro den género de 
deUto na es]plecie a que per1tenezca, nñ selÍÍla
nar en adícullo especiaR que se COJtnsii!llell."e 
aplicable". 

ILa ¡uoh:i.lbid.ón esiab)ecii!ll.a en aQJ~uell pli'e
cepto de deie:n:mina:r eJtn la parte resolluthra 
dell auio i!lle vocación a juicio na especie «lle 
«lleiito i!llentrQ i!ll.ell géneJro a que conesponda 
y IIl!e señalaJr en concreto en all"ilÍcuRo que se 
estime aplicable, tiene polr objeto en que eJtn 
en fallo se puei!llan Jreconocer situaciones que 
i!llen an hecho i!llellictuoso, dentlro i!lle na mis
ma denominación juridñca genérica con
templada en en respectivo eapñtuno deD. Có
digo lP'eJtnal, UJtna gñsonomlÍa especfu!ñca aie
nuai!lla con JreRación a Xa precisada en nos 
consñderandos i!llel auto de proceder, sm 
que se rompa na all."monña que «llebe eli:iStill.", 
poll." mandaio i!llen ari. ].59, regla 611-, «lleD. C. «lle 
lP'. lP'., enire na sentencia y en auto procesa
torio, como no expresó lla Codeen providen-



346 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

dat illte 23 illte enero illtell Jlllll."esente atliio. 
VII. - lLos eum·es en I!JlUlle lbtatyat Jllloi!llii!llo ftn

CUllUÜJr ell jm~~~: en llat ]~atrie motiwat illtell muto 
<!lle wocatcftón at juicio all in<!lliwfti!llUllallizaJr llat in, 
JfJraccñón i!llentl(:o i!ltell gmell"o, JlliOlr malla a]¡ue
ciadón <!lle llos lbteclbtos o ñni!llebñi!llat sellecdón 
illte fun noll."mat eSJlliiL~ilfñem Jregul!iata:JlOJrat i!lle llos 
mismos, no generatn llat mxllii!llati!ll p1rewftsta en 
ell oJri!llinatll 59 i!llell adñcullo 3'6 <!llellliDecJreto ].358 
<!lle li9S41:, pues llm i!llenomitnatciim juJrlÍi!llicat <!llell 
illtellito se consena. lEsat dmse i!lle euoJr pm~i!lle 
y <!llebe seJr conegñi!llo en llat smiendat, siem
JPlre l!j[Ue no se lbta.gat más gJratwosat llm situm
dón i!llell ]pJrocesati!llo, pUlles sñ en ell Jrallo se 
contem-pfatn, "Well"\\'iguciat, moi!llatliii!llmi!lles l!j[Ue 
illten atll lbteclbto mmterña. illtell enjuñcñatmñento 
unm titpñcñi!llai!ll <!lle mmyo1r entñi!llm«ll, esto es, 
en espeCJie JJ"epdm:ii!llm con penm más atlltat, o 
se i!llooucen ciJrc¡¡.mstancims i!lle atgll"atwatción 
<!lle llat imn!Jratccitón mto seliiatllai!llms m ell atuto i!lle 
J!llll"Ocei!lleJJ", se llesñonat ell pll"ñmoll"i!lliatll iillell"eclbto 
IIlle IIl!eJI'ensat IIllell mc'l.llsatdlo, ym l!j[Ue en esat J!llalll"· 
te no ífue olÍIIllo y wencñiillo en juñcño. Nñng"O.ñn 
acusati!llo pueiille seJJ" coniillenai!llo e~ceiil!ñeniillo 
llos limñtes IIlle llm ilmputmcñón ll'olmnllllatiillm en 
ell pllñego i!lle catJrgos, como lo tñene mclbto estat 
CoJrpoJracñón. 

IX.- En el asunto sub juiillñce no se pre
senta el motivo de nulidad de anterior re
ferencia, como lo pretende el colaborador 
del Ministerio Público, puesto que el llama
miento a juicio del procesado Castillo Ren
gifo se hizo, e:d el correspondiente auto de 
proceder, "por el delito de detención arbi
traria", de que "trata el Código Penal en el 
Lib. Segundo, Tít. XI, Cap. Segundo" (folio 
112), y esa es justamente la denominación 
jurídica que corresponde a la conducta ilí
cita atribuída al .. inculpado y por la cual 
debe ser sancionado por haberse producido 
la prueba plena de la infraccion y de la 
responsabilidad de aquél (art. 203 del C. de 
P. P.). El hecho de que la Corte estime que 
tal conducta coincide eon la descripción le
gal del artículo 291) y no con la del tipo del 
artículo 295 del Código Penal, circunstan
cia que favorece ampliamente al procesado 
en razón de la menor penalidad fijada en la 
disposición primeramente citada, no incide 
en la calificación genérica del delito dada 
por el tribunal de la instancia a los hechos 
debatidos en el juicio, calificación que se 
mantiene, y conduce simplemente a una 
modificación del fallo de primer grado. 

X. - Tomando en cuenta la gravedad del 
delito, determinada en este caso por el lar
go tiempo en que se prolongó la detención 
del indígena Félix Bailarín, por el compor
tamiento omisivo del ex-juez aquí procesa
do y acogiendo las consideraciones de la 
sentencia que se revisa respecto de la inexis
tencia de circunstancias de mayor peligro
sidad y concurrencia de algunas de menor 
temibilidad en el responsable, la Sala fijará, 
dentro de los límites de pena establecidos 
en el art. 296 del C. P. y observando lo pres
crito en el art. 36 ibídem, en tres meses de 
arresto la sanción aplicable al procesado 
Jairo Cas~illo Rengifo, en lugar de la de -
seis meses de prisión a que fue condenado 
en primera instancia; cenfirmará la obliga
ción impuesta en el fallo que se revisa al 
mismo acusado de pagar en abstracto los 
perjuicios civiles eausados por la infracción; 
revocará las penas accesorias de interdic
ción de derechos y funciones públicas y. de 
suspensión de la patria potestad impuestas 
al reo en dicha sentencia, ya que el arresto 
no apareja esta clase de sanciones, y con
firmará la orden de suspender la ejecución 
del fallo, por estar demostradas las condi
ciones del artículo 80 del Código Penal. 

JResollución: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema --Sala de Casación Penal-, oído el 
Agente del Ministerio Público, administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA la senten
cia apelada, de fecha y procedencia indica
das en la parte motiva, con la reforma de 
que la pena a la cual se condena a Jairo 
Castillo Rengifo es la de tres meses de arres
to, en lugar de seis meses de prisión, y de 
que no hay lugar a las sanciones accesorias 
de interdicción del ejercicio de derechos y 
funciones públicas y de suspensión de la 
patria potestad, medidas éstas que se revo
can. 

Cópiese,, notifíquese y devuélvase. PubU
quese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, lVIarto Alarto Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Carlos Pérez, Luís Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencto Posada ·v., Secretario. 
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Code §u]pilrema a:lle JTustücña,. - §alia JlDeJtD.all. 
- Bogotá, veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

(Aprobado: Acta NQ 18 - mayo 22 de 1970). 

'Wñsltos: 

Procede la Corte, una vez agotado el trá
mite correspondiente, a resolver sobre la 
consulta de la providencia de 3 de febrero 
último, dictada por el Tribunal Superior de 
Armenia y por medio de la cual declara que 
el hecho imputado al Dr. Julio César Liza
raza Aldana, Juez Cuarto Penal Municipal 
de esa ciudad, no es constitutivo de delito 
y, en consecuencia, ordena cesar todo pro-
cedimiento en su contra. ' 

<DoJtD.ceplto a:lle lia lPll'OCllllll'llli!llllllll'lÍa: 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal conceptúa "que la providencia con
sultada solamente aparece suscrita por tres 
de los seis Magistrados integrantes de la 
Sala Penal' del Tribunal Superior de Arme
niá (Decreto 900 de 1960) y como el literal 
b) del artíc1alo 1Q de la Ley 16 de 1969 dis-

. pone que los delitos cometidos en ejercicio 
de funciones o por razón de éllas por parte 
de los Jueces Municipales son de competen
cia, en primera instancia, de la §alia JlDenali 
del respectivo Tribunal Superior de Distri-

to Judicial, se concluye que la providencia 
en consulta no fue dictada de conformidad 
con la Ley y, por tanto, se ha incurrido en 
el motivo de nulidad previsto en el numeral 
1 Q del artículo 37 del decreto 1358 de 1964 
el cual, en concepto de esta Procuraduría 
Delegada, es procedente declarar por la H. 
Sala de Casación Penal". 

Consña:llell'acñones a:lle Xs Code: 

Estima la Sala que son ajustadas a dere
cho las aseveraciones y la solicitud del Pro
curador Segundo Delegado en lo Penal, por
que ciertamente, a despecho de lo que ex
presa . el parágrafo del artículo 1 Q de la ley 
16 de 1969, en donde dice que "compete a 
las respectivas Salas de Decisión dictar las 
providencias interlocutorias y las senten
cias", tal disposición solo se refiere a aque
llos casos no'expresamente exceptuados por 
esa ley o por otras normas legales, que es, 
precisamente, lo que acontece con el juzga
miento de algunos altos funcionarios y dig
natarios eclesiásticos, encomendado, a jui
cio de la Corte, no a la Sala de Decisión, si
no a la Penal de los respectivos tribunales 
de Distrito Judicial. Las razones de esta 
conclusión se hallan expuestas en el auto 
de esta Sala, de 13 de los corrientes, y son 
las que siguen: 

¡ 

"a).- Si se examina el texto del artículo 
11 del Decreto 528 de 1964, se ve que están 
perfectamente separadas la que pudiera 
llamarse función ordinaria de los Tribuna-
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les de ser jueces de segunda instancia en 
los procesos penales, civiles y laborales de 
que conozcan, en primera, los jueces supe
riores y. municipales y de los recursos de 
hecho que se interpongan en los procesos 
de competencia de los mismos frmcionarios, 
así como de las consultas que den lugar a 
éllos y la del juzgamiento de algunos fun
cionarios y dignatari.os ecle~iásticos. 

"En efecto en ese mismo numeral hay un 
inciso en que se dice que 'compete a las res-. 
pectivas salas de dec:isión dictar los autos 
in ter locutorios y las sentencias". 

"Luego, en numeral aparte, se dice que 
los Tribunales conocen, por medio de su 
Sala Penal, de los procesos que se sigan a 
los gobernadores eclesiásticos de diócesis, vi
carios generales y demás miembros de los 
cabildos eclesiásticos. 

"Y en un artículo distinto, el 12, se dice 
que los tribunales superiores conocerán por 
medio de su sala penal y en única instan
cia de los procesos que se sigan a los jueces 
superiores, de menores y municipales, etc. 

"Se ve, claramente, que la intención del 
legislador fue la de hacer que las Salas de. 
decisión de los Tribunales conocieran de los 
recursos ordinarios y que el juzgamiento de 
funcionarios y de dignidades eclesiásticas 
se hiciera por la Sala Penal de los mismos. 

"En la ley 16 de 1968, el aparte b) del ar
tículo 29 reproduce, en lo sustancial, lo dis
puesto por el numeral primero del decreto 
antes mencionado al estatuir que los Tri
bunales Superiores conocen 'por medio de 
la Sala Penal de la primera in~tancia de los 
procesos que se sigan a los Gobernadores 
Eclesiásticos de D:iócesis, Vicarios ·Genera
les, Dignidades y demás miembros de los 
Cabildos Eclesiásticos, a los funcionarios 
señalados en el artículo 12 del Decreto 528 
de 1964 (es decir, jueces superiores, de me
nores y municipales, anota la Sala) y a los 
Jueces de Circuito'. 

"Luego, en el parágrafo del mismo artícu
lo se dice que 'compete a las Salas de Deci
sión dictar las providencias interlocutorias 
y las sentencias'. 

"La ley 16 de 1969 dice en el aparte a) del 
artículo primero que los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial conocen: 'a) de la 
segunda instancia en los procesos p~nales, 
civiles y laborales de que conozcan en pri
mera los jueces superiores y de circuito etc.' 
y en su aparte b) 'Por medio de su Sala Pe
nal, de la primera instancia de los procesos 
que se sigan a ... los Jueces Superiores, de 
Aduanas, de Circuito, de Instrucción, de 
Menores y Munieipales, etc'. 

"En el parágrafo de dicho articulo repro
duce textualmente el del artículo 1'~ de la 
ley 16 de 1968. 

· "Como se ve por la lectura de los textos 
legales que se dejan transcritos, la inten
ción manifestada primeramente por el le
gislador fue la de que los Tribunales cono
cieran, en Sala de Decisión, de los recursos 
contra autos y sentencias y en Sala Penal 
del juzgamiento de los funcionarios allí 
mencionados. 

"No cree la Corte que por haber cambia
do de localización esa norma para ponerla 
como parágrafo del artículo en que se fija 
la competencia de los Tribunales pata dicho 
juzgamiento, se haya alterado esa situación 
porque no habiéndose expresado por el le
gislador en ninguna parte, de esas dos leyes 
(ley 16 de 1968 y la 16 de 1969) un manda
to legal específico, en tal sentido, no hay 
por qué suponer que su intención fue la de 
someter a los funcionarios mencionados a 
las Salas de Decisión de los Tribunales. 

"b). - Esa conclusión se refuerza si se 
considera que en las dos leyes últimamente 
mencionadas se dice, cuando se trata de 
atribuir la competencia para juzgar en se
gunda instancia, que 'los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial conocen' y, a ren
glón seguido, expresa 'de la segunda ins
tancia de los procesos penales, civiles y la
borales'. No dice: conocerán por medio de 
su sala penal de las segundas instancias de 
los procesos de que conozcan en primera 
los jueces superiores y los de Circuito'. 

· "En cambio, al r~ferirse al juzgamiento 
de dignatarios eclesiásticos y funcionarios 
dice que los Tribunales Superiores conocen 
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'por medio de su Sala Penal, de la Primera ·"tas disciplinarias de los jueces conozca el 
instancia de los procesos que se sigan a los Tribunal Superior en pleno, según lo dis
gobernadores eclesiásticos de Diócesis, etc.'. pone el art. 110 del Decreto 250 de 1970 y 

"Hay, pues, una notable diferencia de re
dacción entre las dos disposiciones, a la que 
es necesario darle un contenido que no pue
de ser otro sino el de que el juzgamiento de 
dignatarios eclesiásticos y jueces solo pue
de hacerse por toda la Sala Penal. 

"De no ser así, la expresión 'por medio de 
su Sala Penal' carecería de sentido y la ley 
bien hubiera podido empezar este aparte 
b) diciendo, simplemente, 'de la primera ins
tancia de los procesos que se sigan etc.'. 

"Pero en vez de emplear esta segunda 
forma de expresión, hizo constar expresa
mente que el juzgamiento se hace por la 
Sala en primera instancia. Y como hay una 
norma de hermenéutica que manda que de 
dos interpretaciones de la ley, una que le da 
operancia al texto legal y otra que no se la 
otorga, se prefiera la primera, la Corte apli
ca esta regla, dándole un significado ope
rante a la expresión transcrita en vez de 
optar por el de dejarla sin aplicación prác
tica. 

"e). - Una tercera razón, es la de que no 
puede considerarse que el legislador haya 
creído excesivo que a los dignatarios ecle
siásticos y a los jueces los juzgue toda la 
Sala Penal y por eso los haya hecho justi
ciables solo por una Sala de Decisión, equi-
pará:'ldoles a los demás sindicados. · 

"Por el contrai:'io dada la especial cate
goría de esas personas, investidas de digni
dad sobresaliente por el cargo que ocupan 
y las funciones gue desempeñan, debe pen
sarse que su juzgamiento corresponde a 
una entiqad de más importancia que laSa
la de Decisión, o sea a la Sala Penal. 

"d). -No resultaría lógico que de las fal-

Gaceta 30 

de los delitos cometidos por esos funciona
rios, conozca solo una Sala de Decisión. 

Todas estas razones llevan a la Corte a la 
concl.usión de que ese juzgamiento debe ha
cerse por toda la SaJ-a Penal como lo orde
na el aparte b) del artículo 1Q de la ley 16 
de 1969". 

. Por manera que la sentencia sui genell'is 
que se consulta debió ser dictada por la Sa
la Penal del Tribunal Superior de Armenia, 
que consta de seis Magistrados, según lo es
estableció el artículo 2Q del decreto 900 de 
1969. 

1 

Como no lo firman sino tres, quiere de
cir que se ha incurrido en nulidad por in
competencia de jurisdicción, de acuerdo con 
el numeral 1 Q del artículo 37 del decreto 
1358 de 1964, a partir del proveído consul
tado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la Penal-, oído el concepto del Ministerio 
Público y de acuerdo con él, administrando 
justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DECLARA NULO LO 
ACTUADO en el presente proceso a partir 
de la providencia de 3 de febrero último, 
dictada por el Tribunal de Armenia, y or
dena que se reponga la actuación teniendo 
en cuenta lo dicho en la parte motiva de es
te auto. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. · 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
FiUppo). 

(Aprobado: Acta NQ 1.8- mayo 22 de 1970) .· 

En virtud de querella formulada por el 
Sr. Jesús María Osario fue seguida por el 
Tribunal Superio:r del Distrito Judicial de 
Medellín acción penal contra el abogado Dr. 
Teódulo E. Ramírez Duque por supuestas 
faltas contra la ética en el ejercicio de la 
abogacía. 

El juzgador a quo absuelve al acusado me
diante fallo de 29 de octubre de 1969, cuya 
consulta ordena de acuerdo con la ley. 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a revisar lo resuelto por el Tri
bunal Superior de Medellín con apoyo en 
el grado de consulta. · 

IH!ecll:nos y Resolucñón a:le lP'Jl'ñmell'at Tins1lirurncña. 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal hace la siguiente síntesis de lo ocu
rrido: 

"Según el escrito referido (la querella 
presentada por Jesús María Osario) y la 
ampliación del qu~rellante al rendir jura
mento (fls. 1 y 2), este contrató los servi-

cios del Abogado Ramírez Duque mediante 
el pago de tres mil pesos, para que el pro
fesional obtuviera mediante las acciones le
gales pertinentes, la efectividad de unos 
créditos que tenia contra Luis Cadavid Res-· 
trepo y otro, en :razón de una negociación 
efectuada con el primero, para lo cual de
bía obtener el embargo de propiedades ubi
cadas en los municipios de Envigado y Co
pacabana, contrato que hizo con el profesio
nal en los meses de febrero o marzo de 1968 
" .... y así se mantuvo en silencio ... ", por 
lo cual se quejó ante el Presidente del Tri
bunal quien le aconsejó que lo concretara 
para efectuar el trabajo, pero que si no lo 
hacía, elevara una queja; por su insisten
cia, eL abogado presentó una demanda que 
correspondió al J·uzgado 109 Civil y se de
cretó el embargo de un predio de Copaca
bana, pero ninguno de propiedad de Cada
vid en Envigado; como el profesional le co
municara que se exigía una· fianza por 
$ 4.000.00, se info:rmó de que la constitución 
de tal seguridad se lograba mediante el pa
go de $125.00 suma que se entregó en la Ofi
cina del Dr. Ramírez, si bien la Secretaria 
de este dijo que el valor era de $ 150.00 la 
garantía solo ocasionó el gasto de $ 60, 
40 y " ... el juicio se paralizó con la nota 
de embargo ... ". 

"Agrega el querellante que " ... yo le di a 
Ramírez $ 300.00 a cuenta de $ 1.000.00 que 
me comprometí a entregarle para empezar 
el trabajo y el resto al terminarlo ... ", pos- · 
teriormente le entregó $ 350.00 más, como 
consta en recibo que por$ 650.00 le entregó 
el profesional y que presentó (fl. 5), el mis-
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mo profesional le informó que el asunto se 
encontraba en buenas condiciones y que te
nía pendiente una apelación al Tribunal pa
ra el embargo de las propiedades en Copaca
bana y le pidió ochocientos ($ 800.00) pesos, 
más, que no ha entregado; y cuando le re
clamó, le dijo que retirara el poder" ... por
que si no le daba dinero no continuaría por 
que él tenía que comer ... ". Acompañó los 
recibos por $ 650.00 correspondientes a ho
norarios y por $ 125.00 correspondientes a 
gastos (fls. 6 y 7). 

"Obran en autos copias tomadas del jui-
cio ejecutivo adelantado por el Dr. Ramí
rez Duque, como apoderado de Jesús María 
Osario contra Luis Eduardo Cadavid y Ro
berto Arellano, de conformidad con las cua
les, el profesional intentó la ejecución con 
medidas preventivas contra estas dos perso
nas, pero el Juzgado solo a~ptó la petición 
en cuanto a Arellano, pero no en cuanto al 
primero, por considerar que tratándose de 
la cesión de un crédito, el primero no esta
ba obligado a responder, decisión contra la 
cual el apoderado propuso reposición con 
apelación subsidiaria, negándose el primer 
recurso y concediéndose el segundo, recu
rrida en este último punto la providencia 
para que no se notificara persona}mente al 
demandado contra quien se habla negado 
la ejecución, tal petición· se negó por extem
poránea ( fls. 6 v. a 13) . El poder aparece fe
chado en mayo 24 de 1968 y la demanda se 
presentó en julio 17 siguiente. · 

"Según la declaración de Berta Jiménez 
Rodríguez (fl. 15), ella escribió una nota que 
obra en autos (fl. 7), presentada por el que
rellante y destinada a informar a este que 
el negocio estaba en trámite, pero que el 
abogado exigía el pago de $ 800.00 para 
continuar su atención. 

"El profesional acusado fue oído en des
cargos y expresó que no existía falta de su 
parte, como resulta de las copias acompa
ñadas, demostrativas de que ". . . tomé in
terés por vigilar, actuar y gestionar ante el 
Juez respectivo el negocio del señor Osa
rio ... "; no actuó inmediatamente, porque 
el asunto requería estudio; en cuanto a ho-

norarios, es norma de su oficb '.a exigir la 
mitad para iniciar su gestión y el resto al fi
nalizarla, es decir, de acuerdo con lo afirma
do por Osario este debía depositar $ 1.500.00 
inicialmente y habiendo prometido cubrir 
esta suma, se le urgió para que lo hiciera; 
si .depositó $ 77~.00 de allí se tom.ó para ~;t
brir gastos de timbre en la adm1mstrac10n 
de Hacienda, por cesión de un crédito y el va
lor de póliza de seguro; el querellante se dis
gustaba ·cuando se le r.ecordaba qu~ te.n~a 
que pagar los honoranos y en su eJerciciO 
profesional, nunca fue acusada. el abogado 
como indelicado. ~ . . 

"Para completar la información, se agre
gó certificación del Juzgado en que cursó e~ 
juicio citado, conforme a la .cual, se cobro 
por timbre en la cesión de un crédito, la 
cantidad de $ 272,70 y como prima de se
guro para una fianza la cantidad de 
$ 62,40." 

Como se dejó dicho, el Tribunal Superior 
de Medellín absuelve al Dr. Teódulo K Ra
mírez Duque y dispone, asimismo, que "de 
conformidad con lo ordenado por el inciso 
segundo. del artículo 12 de la Ley 69 de 1945, 
pásese copia de lo pertinente al señor Juez 
del Circuito Penal (repartimiento) para los 
fines de la investigación a que haya lugar". 

Cmnsic:llell'a lla Code: 

Si bien el Procurador 1 Q Delegado en lo 
Penal pide que se confirme el fallo de pri
mera instancia, encuentra la Corte que no 
puede, en este. asunto, resolver en el fondo, 
porque la acción penal se encuentra pres
crita y el sindicado no hiz<;> uso de la facul
tad que le concede el articulo 112 del Có
digo Penal, de renunciar a dicha prescrip
ción. Se tiene en efecto: 

a) La Corte, desde el año de 1960 y en 
constante jurisprudencia, ha venido soste
niendo que la disposición del artículo 115 
del C. P. es aplicable, a falta de norma ex
presa y por similitud de materias, en los jui
cios por faltas contra la moral en el ejer
cicio de la profesión de abogado. 

b) Es cierto que el decreto extraordinario 
número 320 de 3 de marzo del presente año, 
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que contiene el estatuto del ejercicio de la 
abogacía, fijó en su artículo 81 un término 
de 5 años, contados desde el día en que se 
perpetró el último acto constitutivo de la 
falta, para la prescripción de la acción dis
ciplinaria. Mas esa norma, por ser de na
turaleza sustancial y por afectar desfavora
blemente un derecho del sindicado, solo es 
aplicable respecto de hechos ocurridos den
tro de su vigencia, vale decir, no puede te
ner efecto retroactivo. 

e) Este negÓcio se inició en el mes de no
viembre de 1968 y vino a la Corte en el mes 
de abril del año en eurso. De consiguiente, 
ha transcurrido, como e~ obvio, más de un 
año desde la época de ocurrencia de los he-

. chos denunciados por el querellante, los que 
sucedieron antes de la vigencia del decreto 
extraordinario número 320 de 3 de marzo 
del año en curso. 

d) Verdad es que en varios casos la Corte, 
teniendo en cuenta el criterio de favorabili
dad que comporta la absolución para la 
parte acusada, ha confirmado las decisio
nes proferidas en tal sentido, no embargan
te haber hallado que la acción penal estaba 
prescrita y que el sindicado no había re
nunciado a dicha prescripción. 

"Pero es evidente que este motivo de fa
vorabilidad por si solo no puede restablecer 
la competencia del juzgador para decidir en 
el fondo en los asuntos penales, pues el 
transcurso de los términos señalados en la 
ley en cada caso para que obre la prescrip
ción de la acción penal únicamente le deja 
la facultad decla!•atoria de que se tiene esta 
causa de cesación del procedimiento. 

"Así como la muerte del procesado extin
gue la acción penal (artículo 10.0 del C. Pe
nal), la prescripc:ión de ésta pone término 
al procedimiento, como se dejó dicho, salvo 
que el acusado renuncie a la prescripción 
de la acción penal para obtener una deci
sión en el fondo del asunto. 

"e) Expresa el artículo 89 del C. de Proce
dimiento Penal que toda infracción de la 
ley punitiva 'origina acción penal'. Me
diante ésta se provoca y desarrolla la ju
risdicción o potestad del Estado de admi-

L_ _______________________ __ 

nistrar justicia en el orden penal. Pero esta 
facultad del Organo Jurisdiccional sufre li-

. mitaciones, entre las que se tiene el fenó
meno de la prescripción, la cual inhibe al 
juzgador para continuar el trámite del pro
ceso, salvo que el sindicado, como antes se 
anotó, renuncie a ella (art. 112 del C. Pe
nal). 

"Refiriéndose EUGENIO CUELLO CA
LON a esta causa de extinción de la acción 
penal dice que 'cuando ha tenido lugar es
ta prescripción que el Código llama impro
piamente prescripción del delito, se extin
gue la acción que tiene el Estado. . . para 
perseguir al delincuente y comprobar y de
terminar su participación en el hecho pu
nible' ("][J)erecho penan", Editorial "Bosch", 
Barcelona, 1956,. t. 1, p. 721). Vale decir, 
anota la Corte, que el transcurso del tiem
po señalado en la ley, según el caso, pone 
fin a la competencia del magistrado o juez 
para administrar justicia en el respectivo 
asunto, no correspondiéndole más facultad 

1 que la de declarar la ocurrencia de la pres
cripción de la aeción penal. 

"Si habiéndose presentado dicha pres
cripción pudiera aún el juez oficiosamente 
y solo por serie más favorable al acusado, 
proferir sentencia absolutoria, estaría so
brando la facultad consagrada en la ley al 
sindicado para que renuncie a tal prescrip
ción de la acción penal a fin de obtener una 
decisión de fondo. En este último supuesto 
solamente en él, revive para el juzgador la 
competencia que se había extin~uido." (C. 
S. J., auto de la Sala Penal, de 20 de febre
ro de 1970). 

Cumple, por tanto, revocar el fallo abso
lutorio de que se ha hecho mérito, así como 
la orden de averiguar el posible delito de 
calumnia, por ser este último consecuencia 
de aquella determinación. 

Con fundamento en las presentes consi
deraciones, la Corte Suprema --Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, oído 
el concepto del Ministerio Público, REVO
CA la sentencia absolutoria proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín en favor 
del abogado, Dr. Teódulo E. Ramírez Du-
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que, a quien se hicieron cargos por supues
tas faltas contra la ética en el ejercicio de 
su profesión, y, en su lugar, DECLARA que 
la acción penal se encuentra prescrita y 
ordena la cesación del procedimiento por es
te asunto. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex-

1 

pedien te a la oficina de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario D« 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve-

, lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



,-----------------~IL--.~----------------------------~-------------------------, 

1La llll11.liJlTiaJ!aaJ! SUllJPl:r&ll~egall po:r allllSiellllda aJ!~e aJ!~eJ!ellllsa, sollo se p:roaJ!llll~~e ~llllaiDlaJ!o Tia fumall~ec 
J!~el!llsnllillll lbta sñaJ!o totan, ~omo ~ellll J!o:rma :r~elite:radila no lbta ~exp:resaaJ!o Tia Co:r1t~e. JLa asñsc 
1t~ellll~ña <rl!~en aJ!dellllso:r a Tia &llllili~ellll~ña p1Úllbli.Ji.ca ellll jwdos ellll aJ!~e:recllno, llllO ~es olbTiñgatoc · 
ria ~omo slÍ llo es ellll Tios jlllllicftos ellll «Jllllle nllll1te.ll"Wnelllle eTI Jfllll:r&allilli--, y ~esa allllomalliía 
llllO ~es "asftmñnaJORe :m la llllllllTiñaJ!aaJ! aJ!~e «Jlllllle 1t:r~1ta ~eTI o:raJ!ñllllaTI 419' aJ!en adlÍcllllno 3'6 aJ!~en JID~e~JI."Iec 
1to 11.35& aJ!e 11.®841. ILa té~mul~a aJ!e casad6llll exiige na p:recñsil6llll aJ!e nos ~all"gos «Jlllllle s~e 
Jfo:rmllllnellll a na s~emttellllcña y llllO pllllealle anega:rse sñmllllll1tlÍlltlleamellll1tle "~euolt' aJ!~e lln~eclbto 
y aJ!e aJ!~e:r~ecllno" po:rqlllle caaJ!a ~llllaTI 1tñeltlle ~uadell"lÍstñcas «Jllllle of:rec~ellll acllllsaaJ!as mfec 
Jr~eltlldas. JRolbo ag:rawaaJ!o JPlOlt' "ell escan2!.mnellll1to aJ!e mmos" -ltllllllme:ran 3Q aJI~en ad. 
41~41 aJI~en c. IP'. e IEllll na llllO~nÓltll aJ!e ~es~anam.iieltllto «Jllllllealla nltlldlllllÍaJ!a llllO sonona aJ!eTI a!SCiellllc 
so, snltllo en illesq~elllls:o, llllo ~mno ~en illtllg:r~eso smo tamlbñéllll na salliiilla. 1l ~es~anaaJ!oJr es llllO 
~mno qweltll em]pnea ~escane:ras SRltllO en «J[lllle empnea ~llllanqu[e:r ot:ro nltllSlGJrllllmeltlltGO «Jlllllle 
ffawo:rez~& na mamdolb:ra, ~omo nos ~OJI."iJlelles y ~aiJleltllas, nos allllillatmnos y aJ!emá.s &]plac 
Jra1tos auxitTiñall"G:~s al!1e qlllle se vale ~en ~oltlls1trudo:r o :repall"adloJr ille llllllll eaJ!ñlfñ~fto, Tios ~ac 
lbn~es y post~es 1t1eneMmu1~os o ille ~uanqlllUlell" otm serncño, en ancalllltarinnaillo, nos á.ll"lbones, 
nos w~emcllllnos y ~enemelllltos sñmñllaJres que se pJreste palt'& en ñltllgJreso ñllllillelbñal!o, no 
mismo qu~e nos lbt'ule~os o Jrotmas que ltllO sealtll olbJra illen ageltllte. 

I-AN'.ll'lECJE]]J)JEN'.ll'lE§ <CoFte, §upFema alle .1Tustftda. §alia alle <Casac 
cñóirlllP'emlll.- Bogotá, veintinueve de ma
yo de mil novecientos setenta. a) En horas de la madrugada del día 11 

de diciembre de mil novecientos sesenta y 
(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo siete (1967) varios sujetos, después de des-

Acosta). prender una hoja de cinc en el techo, pe-
netraron, por el hueco así abierto, al esta

(Aprobado: Acta N9 19 de 29 de mayo de blecimiento comercial denominado "Sucur-. 
1970). sal del Cielo", distinguido con el número 

1-15-Sur de la c:álle 14 de la ciudad de !ba
gué, almacén de propiedad del señor Carlos 

Está acusada en casación la sentencia del Duque Mejía y de allí sustrajeron varios ob-. 
nueve (9) de abril de mil novecientos sesen- jetos (5 ollas de presión marca "Universal", 
t 1 · 7 balanzas para pesar, una registradora 
a y nueve ( 969), mediante la cual el Tri- marca RC-Allen, N 9 1369704, cubiertos pa-

bunal Superior de !bagué condenó a MA\llt- ra mesa, etc.) cuyo precio estimó su dueño, 
<CO A\'!IffilE!LllO llt0]]J)lltllG1UlEZ A\llt.A\NGO Y al formular la denuncia, en cuarenta mil 
otros a la pena prineipal de-seis años y seis pesos ($ 4o.OOO.OO). Debido a las alarmadas 
meses de presidio, más las accesorias corres- voces de algunos vecinos y a la inmediata 
pendientes, como coautor del delito de robo 
agravado en perjuicio de Carlos Mejía Du- presencia de la policía los ladrones dejaron 
que. y como se ha c:umplido a plenitud el abandonado _el producto del robo sobre los 
trámite propio del asunto, procede la Corte - tech?s aledanos. 
a decidir. b) Por tales hechos fueron indagatoria-
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dos y detenidos preventivamente Marco Au
relio Rodríguez Arango, Santiago Camacho 
Marín, Reinaldo Rodríguez Arango y Marco 
Tulio Escobar (a. "El Mocoso"). (fl. 24 a 
26). 

e) Clausurada la etapa instructiva, el 
Juzgado Primero Penal Municipal de !ba
gué calificó su ·mérito, mediante sobresei
miento temporal, en proveído del 5 de abril 
de 1968. (fl. 50 a 52 vto.). 

d) En providencia del10 de julio del mis
mo año el Tribunal, al revisar por consulta 
el auto calificador, lo revocó, y en su lugar 
profirió llamamiento a juicio contra los re
feridos procesados, "como coautores del de
lito de robo de que trata el Código Penal en 
su Libro II, Título XVI, Capítulo II.". reso
lución en cuya parte motiva se expresó que 
en el caso de autos concurría una de las 
modalidades de agravación contempladas 
en el "numeral 3Q del artículo 404" de dicha 
obra, "pues se cometió con escalamiento de 
muros, tal como lo afirman los agentes de 
la policía y como se constató en la diligen
cia de inspección ocular". (fls. 61 a 70). 

e) En el plenario, a solicitud del defensor 
de los procesados Rodríguez Arango, se tra
jeron al informativo los testimonios de Ge
naro Mora y Arnulfo Meneses, y, practica
do el avalúo de perjuicios, se celebró la au-. 
diencia pública, sin la presencia de los de
fensores y del representante del Ministerio 
Público, y a la cual solo concurrieron los 
procesados detenidos: Marco y Reinaldo Ro
dríguez Arango. (fl. 113). 

f) Culminó la primera instancia con la 
sentencia del14 de enero de 1969, en que el 
recurrente Marco Aurelio Rodríguez Aran
go fue condenado a la pena principal de 
veintiocho (28) meses y veinticuatro (24) 
días de prisión, por haber descartado aqué
lla la modalidad específica del escalamien
to, fallo que el sentenciador de segundo gra
do reformó en el que ahora es objeto del re
curso de casación. 

· g) Dentro del trámite ante la Corte se le 
concedió al señpr apoderado especial de 
Marco Aurelio Rodríguez, por causas graves 
justificadas, conforme al artículo 179 del C. 

de P. P., una prórroga de cincuenta dias pa
ra que formulara la respectiva demanda. 

II - JER Recurso JExtraooll'dinario. 

La acusación se sustenta en los motivos 
que el artículo 56 del Decreto. 528 de 1964 
consagra en sus ordinales 1Q y 4Q, en su or
den, expresando el actor que la Corte puede, 
sin embargo, examinar de preferencia la 
censura propuesta dentro de la esfera de la 
causal cuarta, ya que el proceso afecta tam
bién a personas distintas de su poderdante. 

Causan lP'rimera.-Dos tachas propone el 
actor contra el fallo recurrido al amparo de 
esta causal, a saber: 

lP'rimer Cargo: "Se refiere éste --expresa 
al demandante a los presupuestos de la res
ponsabilidad penal, en lo tocante a mi re
presentado, a quien se· le dedujo en la cau
sa la coautoría en un delito de robo califi
cado, contra las previsiones del artículo 203 
del C. de P. P., cuyo texto aplicó el senten
ciador sin reparar, primero, en el régimen 
legal de la prueba, y, segundo, desconocien
do, por error de hecho el valor intrínseco de 
los principales elementos de juicio, atribu
yendo a unos un valor probatorio que no 
tienen, y, en cambio, desconociendo a otros 
el que sí tienen". 

Tras el anterior enunciado y luego de re
conocer como "un hecho indubitable que 
hubo la comisión del delito de robo a que se 
contrae la denuncia elevada por el señor 
Carlos Duque Mejía", analiza la prueba de 
cargo y alude a "hechos que procesalmente 
alejan al recurrente de toda participación 
en el reato." De todo lo cual desprende las 
siguientes conclusiones: 

"1Q-Se dictó sentencia condenatoria con
tra mi poderdante por un delito de robo ca
lificado, sin tener los· elementos probatorios 
de responsabilidad, de carácter pleno, indi
cativos de su participación en el hecho, pues 
los indicios deducidos no demuestran el pre
vio concierto que el Tribunal supone, ni de 
manera alguna de la prueba de cargo se in
fiere que el recurrente haya tomado parte 
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en el delito. Hipotéticamente, en otro plano 
de la tipicidad de una conducta, cabría lu
cubrar sobre encubll"imiento, asunto que no 
ha sido materia del debate procesal. 

"29-Y se dictó fallo condenatorio, sin te
ner la prueba demandada por el artículo 
203 del C. de P. P., en cuanto a responsabi
lidad se refiere, a la vez que caprichosamen
te dejaron de considerarse elementos de 
convicción que sacan verdadera la cualifi
cación o explicación del acusado. 

"3Q-De esta :forma y por indebida o erró
nea interpretación de los hechos mismos, 
dándoles un valor que la ley no les ha otor
gado o desconociéndoles el que sí tienen, 
hubo violación de la ley penal sustancial, 
concretamente del artículo 404 del C. P., lo 
mismo que del 402, todo a trav~s de desco
nocimiento de textos procesales como son 
los artículos 203, 2:16, 223 y 224 del C. de 
P. P." 

§l!!!gunnldlo Canrgo: "Se contrae éste ~ice , 
el libelo- a la especie o modalidad misma 
del ilícito, cuya ubicación en el catálogo pe
nal hizo el H. Tribunal Superior, alegre y 
descuidadamente, en el artículo 404 con la 
sola afirmación de haber sido cometido el 
robo 'con escalamiento'.". 

Con la finalidad de demostrarlo, el 1m
pugnante se refiere a los elementos de jui
cio en que se apoya el sentenciador de se
gunda instancia para afirmar que el robo 
de autos se perpetró con "escalamiento de 
muros", circunstaneia especial de agrava
ción prevista en el ordinal 3Q del artículo 
404 del C. P. 

En este orden de ideas, discurre así: 

"4Q-JEs~alam.- mull'os es un giro ,jurídico y 
gramatical exacto empleado en la ley penal 
y sobre su significado no caben variantes 
interpretativas analógicas. Escalar un muro 
es trepar por él, empleando lazos o hasta 
aprovechando las salientes o entrantes del 
muro, que es siempre una pared que encie
rra o protege un inmueble o lo separa de 
otro, según el caso. Caminar por los tejados 
no es escalar muros, ni un lazo, cuyo objeto 
pudo ser facilitar l:a. bajada de los objetos 

sustraídos, da lugar a la calificación de ma
rras. Con razón dijo el Juzgado al calificar 
la sumaria 'que el indicio del lazo colgado 
de que antes se habló, se descarta, pues se
ría infantil creer que los ladrones acudieron 

· a ese medio conociendo la casa y sabiendo 
que tenía, como en efecto tiene, una escale
ra para subir del primero al segundo piso, 
ya que es de dos plantas como se constató 
con la inspección ocular; escalera de la 
cual hablan expresamente los agentes Gil
berta Buitrago Ramírez e Inocencia Gordon 
Coral; es apenas natural que habrían des
cendido por esa escalera'." Y prosiguiendo la 
impugnación por este cauce, agrega: 

"6Q-Planteado así el problema, que re
duce la violación de la ley penal al artículo 
404, y, más concretamente al ordinal 3Q de
dicha disposición, indebida o erróneamente 
aplicado al caso, con base en medios proba
torios que no integran la circunstancia de 
calificación del delito, cabria la hipótesis 
de un delito común de robo, descrito y san
cionado por el artículo 402 del C. P. (Ley 4"" 
de 1943, Art. ~~Q), cuyos extremos represi
vos difieren fundamentalmente de los con
templados en el artículo 404". 

Por el camino reseñado y respecto de esta 
segunda tacha, concluye que "Hubo errada 
aplicación de la ley penal, por violación in
directa y error de hecho, habida considera
ción de los medios de prueba examinados y 
disposiciones legales traídas a cita", razón 
que induce al actor a sostener que "hay lu
gar a casar parcialmente el fallo, a efecto 
de que se enmiende la penalidad atendien
do a lo preceptuado en el artículo 402." 

Causal CuaJr~is.-Estima el actor que la 
sentencia acusada recayó sobr.e un juicio vi
ciado de nulidad, por cuanto los procesados 
no fueron defendidos, pues los defensores 
no asistieron a la audiencia pública, ni 
presentaron alegato escrito al finalizar la 
misma, desconodéndoseles el derecho de de
fensa, garantizado por el artículo 26 de la 
Constitución, e incurriéndose en la causal 
de invalidez prevista en el artículo 37, or
dinal 4Q, del Deereto 1358 de 1964. 

Después de exponer algunas considera-
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ciones generales sobre el tema, sustenta el 
cargo de la siguiente manera: 

"1 ?-Por auto de 5 de noviembre de 1968, 
surtidos los demás trámites del juicio, se se
ñaló la hora de las diez de la mañana del 26 
del mismo mes 'para la celebración de la 
audiencia pública'. Esta diligencia no se lle
vó a término, debiéndose fijar nueva fecha 
para el seis de diciembre, según providencia 
del 27 de noviembre anterior, pero tampo
co el acto pudo celebrarse hasta el 16 de di
ciembre del año referido, de acuerdo con el 
ordenamiento contenido en auto de 7 de los 
mismos, el C\lal fue debida y legalmente no
tificado. 

"29-Según el acta respectiva, "se dispu
so celebrar la audiencia pública en este jui
cio contra MARCO AURELIO RODRIGUEZ 
ARANGO, REINALDO RODRIGUEZ ARAN
GO, SANTIAGO CAMACHO MARIN y 
MARCO TULlO ESCOBAR, por el delito de 
robo. Con la a~stencia de los dos primeros 
procesados nombrados, los cuales se en
cuentran detenidos, el señor Juez declaró 
abierto el acto' . . . 'Con lo cual se da por 
terminado el acto, el cual se llevó a cabo sin 
la presencia del defensor, en vista del ar
tículo 466 del C. de P. P., y además el pro
cesado Marco Aurelio (Arango) Rodríguez 
Arango solicitó que de todos modos se rea
lizara ... '. 

"Conviene advertir que no era uno solo el 
defensor. En juicio venían actuando como 
defensores Alfredo Monroy Labrador y Pe
dro Luis Alvarez Ocampo. 

"39-Es verdad que el artículo 466 del C. 

de P. P. originalmente disponía que 'la no 
presencia de las partes o de sus apoderados 
no impedirá la celebración del juicio', salvo 
la del ~njuiciado detenido, como lo aclara el 
Decreto 1231 de 1951 (Art. 89), pero con 
esas mismas previsiones lega~es no se ha 
querido cohonestar la burla al derecho de 
defensa, máxime si se considera que habien
do encausados ausentes la presencia del de
fensor es algo más que una formalidad: es 
la necesidad jurídica y procesal del ejerci
cio del derecho de defensa, pues de otro 
modo es un contrasentido irritante cele
brar un acto dispuesto para oír a las partes 

y por eso se llama AUDIENCIA PUBLICA. 
"4~-De otf'o lado, para relievar el senti

do y determinar el verdadero objeto de la 
audiencia pública, en forma que indica la 
obligatoriedad del ejercicio de la defensa, 
el Decreto 1358 de 1964 puso las cosas en su 
punto, y tácitamente derogó o modificó los 
textos antes citados. 

Suficiente es leer los artículos 12, 13 y 14 
del Decreto para entender el asunto, y en 
particular el atinado inciso 29 del artículo 
12, en que se impone a las partes la obliga
ción de 'presentar, al finalizar la audiencia 
sin intervención de Jurado, un resumen es
crito de su alegaciones'. 
5~-No es osado .afirmar que el Decreto 

1358 de 1964 reglamentó lo referente a la 
audiencia pública y que sus preceptos de
jaron sin vigencia las normas a que se atu
vo el señor Juez del conocimiento. 

"La ley no puede burlar el imperativo 
mandato de la Carta, ni· hacer nugatorias 
las garantías que ésta establece. De ahí por 
qué se admiten y reconocen las nulidades 
constitucionales,- en guarda, precisamente, 
de derechos que son supralegales y por so
bre los cuales no pueden impunemente pa-

. sar los jueces penales de la República. 

"Una audiencia pública sin la asistencia 
de las partes, en especial de los que tienen 
a su cargo la defensa. de los acusados, no es 
audiencia. pública y semejante anomalía es 
asimilable a. la nulidad de que trata el ordi
nal 49 del artículo 37 del Decreto 1358 de 
1964." 

El libelo concluye expresando que el fallo 
de casación procede en los términos del or
dinal 39 del artículo 58 del Decreto 528 de 
1964, o en los del ordinal 19 del mismo pre
cepto. 

III - lEli Ministerio IP'úblico 

La Procuraduría Segunda Delegada, des
pués de hacer circunstanciada referencia a 
la actividad procesal durante la etapa ins
tructiva, para destacar el extremo de que 
en ella los procesados carecieron de asisten
cia jurídica adecuada, hasta el punto de 
que ninguno de los abogados "intentó si
quiera· el recurso de reposición contra el a u-
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to que calificó el mérito del sumario", ex
pone su opinión en los siguientes términos: 

"4Q-En la etapa del juicio comprendida 
entre el pronunciamiento del auto de pro
ceder y la sentencia de primera instancia, 
los acusados tampoeo gozaron de asisten
cia jurídica alguna pues los dos profesiona
les mencionados no asistieron a la audien
cia pública, no presentaron alegato por es
crito con motivo de esta actuación procesal 
y no apelaron siquiera de la sentencia con
denatoria de primer grado. 

"Es de notar igualmente que el Ministerio 
Público también estuvo ausente de la dili
gencia de audiencia pública. . 

"La única actuación en esta etapa fue el 
memorial en que el abogado Monroy La
brador pidió recibir declaración testimonial 
a Genaro Mor¡l y a Arnulfo Meneses. 

5Q-En el tértnino de la ejecutoria de la 
sentencia de primera instancia, el condena
do Marco Aurelio Rodríguez Arango dio po
der al abogado Floresmiro Hernández quien 
tomó posesión ante E~l H. Magistrado Sus
tanciador de la segupda instancia y presen
tó dentro del término legal el alegato que 
corre a folios 131 y ss. del expediente, al 
cual se refirió el fallo recurrido en mínima 
parte, pues .apenas le dedicó un comentario 

· que aparece al folio 161 del informativo. 

"B)-La anterior relación de hechos re
vela sin lugar a dudas que los acusados Rei
naldo Rodríguez Arango, Marco Tulio Esco
bar y Santiago Camacho Marín carecieron 
por completo de asistencia. jurídica no sola
mente en la etapa del plenario sino también 
en la etapa de la investigación. 

"En cuanto se refiere al condenado Mar
co Aurelio Rodríguez, la única actuación 
profesional positiva fue el alegato formu
lado por el abogado Floresmiro Hernández 
tendiente a lograr la revocatoria de la sen
tencia de primera instancia. 

"Es en la etapa del juicio y especialmen
te en la audiencia pública, en la que el en
juiciado dispone de Jla mejor oportunidad 
para que una persona versada en la cien-

cia del derecho Penal, conociendo el plie
go de cargos, alegue en su favor, en forma 
verbal o escrita, y el juzgador de primer 
grado disponga de ele111entos de juicio que 
le permitan al momento de la 'sentencia, 
aceptar o no, en todo o en parte, los plan
teamientos de la defensa. 

"En el presente caso ninguno de los cua
tro acusados gozó de asistencia jurídica y la 
omisión es tan evidente que releva de cual
quier argumentación al respecto. 

"Pero, de otra. parte, en opinión de este 
Despacho, no podría pensarse que la exi
gencia de la defensa efectiva se hubiese sa
tisfecho plenamente porque en cuanto se 
refiere a Marco Aurelio Rodríguez Arango 
un profesional del derecho, él sí responsa
ble, alegara extensamente en su favor por
que ya se había perdido de manera irreme
diable la mejor oportunidad procesal para 
hacerlo y porque el juzgador de segundo 
grado no dedicó mayor atención a los plan
teamientos del defensor, ya que se limitó a 
unos comentarios de orden general trans
cribiendo, en lo demás, casi la totalidad del 
auto de enjuiciamiento dictado por él mis
mo, procedimiento éste a todas luces criti
cable pues las exigencias que la ley estable
ce para dictar una sentencia de segundo 
grado por parte de un juez plural y con la 
cual culmínan las instancias, son muy dis
tintas a las requeridas para llamar a juicio". 

Como de acuerdo con este criterio la cau
sal cuarta debe prosperar, el Ministerio Pú
blico estimó impertinente -:con razón- el 
ocuparse de los cargos formulados al am
paro de la causal primera, invocada tam
bién por el actor. La vista finaliza con la 
consecuente solieitud de que se invalide el 
fallo recurrido, para que se reponga el pro
cedimiento a partir de la notificación del 
auto de llamamiento a juicio. A lo cual se 
agrega que debe promoverse averiguación 
disciplinaria contra los abogados Alfredo 
Monroy Labrador y Pedro Luis Alvarez 
Ocampo, por haber incumplido sus deberes 
profesionales en el proceso. 

IV. -lLa Code Consña:llell'at: 

CausaR Cuall'll;a.-Siguiendo el orden lógi-
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co adoptado por la Corte, habrá de estu
diarse en primer término aquel aspecto de 
la acusacion que el demandante presenta; 
con rigor técnico, dentro de la órbita 'de la 
causal cuarta de casación, porque siendo 
ésta la que más pr:ofunqamente incide en el 
procesg penal, ya que sobre un juicio vicia
do de rn¡lidad no es posible construír una 
sentencia válida, su examen debe tener· pre- · 
lación sobre cualquiera de las otras causa
les que el actor proponga. 

Se recordará que el cargo, tal como lo for
mula el recurrente, consiste en que los pro
cesados carecieron dé defensa a través del 
proceso, hasta el punto de que los persone
·ros judiciales de aquéllos no asistieron a la 
audiencia pública, ni. presentaron alega
ción escrita en dicha oportunidad, violándo
se así el artículo 26 de la Carta y estructu
rándose "una anomalía asimilable a la nu
lidad de que trata el ordinal 4Q del artículo 
37 del Decreto 1358 de 1964". 

· Examinada la actuación procesal en sus 
dos instancias, se observa: Abierto a prue
bas el juicio mediante auto del 22 de agos
to de 1968 (fl. 87 vto.), el doctor Alfredo 
Monroy Labrador, defensor de los procesa
dos Marco Aurelio y Reinaldo Rodríguez 
Arango, dirigió al Juez de la causa un me
morial en que le solicita recibir los t,estimo
nios de Genaro Mora y Arnulfo Meneses 
(fl. 89), declaraciones cuya recepción se or
denó en. providencia del 4 de septiembre 
(fl. 89 vto.), y que efectivamente fueron lle
vadas al plenario, como puede verse de fo
lios 91 a 93. Inclusive obra al folio 92 otro 

. memorial, complementario del anterior, en 
que el nombrado defensor pide al Juez que 
amplie, de SlJ. propio motivo, el interrogato
rio relacionado con Meneses, "porque este 
testigo presenció detalles que son muy im
portantes en esta investigación, como quie
ra que desempeñaba en ese entonces el car-
50 de celador de Vigilancia Pública en el 
sector comprendido en la carrera 1 ~ sur en
tre calles 14 y 15". 

De folios 131 a 146 aparece el extenso ale
gato que el doctor Floresmiro · Hernández 
Contreras, nuevo defensor de Marco Aurelio 
Rodríguez Arango, designado por este, diri
giera a la Sala Penal del Tribunal Superior 
de !bagué, en favor de su patrocinado den-

tro del término de fijación en lista, alegato 
que con cuidadoso esmero estimó útil y per
tinente corregir luego el referido defensor 
en los siguientes términos: 

"Como defensor del procesado señor 
MARCO AURELIO RODRIGUEZ ARANGO 
por el delito de la referencia, comedidamen
te manifiesto al Honorable Magistrado Po
nente que al folio 9 de este alegato se pasó 
un error en el párrafo que transcribo y co
rrijo: "En el caso concreto que nos ocupa 
es completamente aplicable esta doctrina ya 
que se encuentra plenamente demostrado en 
autos que se cometió un delito de robo, que 
los autores de dicho reato saltaron a la te
rraza de la casa NQ 14-91 de la Carrera 11¡\ 
Sur y luego de esta terraza al interior de es
ta casa; pero lo que rio está probado es la 
relación entre estos dos hechos o sea que mi 
defendido y los demás moradores que habi
tan la casa NQ 14-91 de la carrera 11¡\ Sur 
sean los ladrones que saltaron de la terraza 
al interior de la casa, por dos razones: 1) El 
Agente de la policía VARON ENCISO en su 
declaración afirma: 'Que no está en condi
ciones de reconocer a los sujetos que porta
ban las ollas ya que los vio en forma rápida 
y estaba más bien oscuro'. 2) Porque no es
tá probado en autos, que llos Aalllllrones que 
saltaron de !a tenaza all interior de lla casa 
sean llos moradores de la casa." (fl. 147). 

lEn ya numerosas oportunidades lhta ex
presado lla Corte ell criterio -ratificado re
cientemente en sentencias de casación de 2'6 
de febrero y 9 de marzo dell año en curso, 
entre otras, que !a nullidad suprallegall ge
nerada por ell abandono dell procesado all ar
lbitrño exchnsivo ldlell ll'nmcionarfto, sollo se pro
lilluce cunanlillo lla mlillell'ensión lhta sido ~tall, 
extremo que no lhta ocurrido en el presente 
caso, como de manera objetiva acaba ldle 
verse, all menos en cuanto concierne all re- , 
currente Marco A\urelio JR.ollllrñgnnez A\rango, 
cuya situación es lla umica que lla Corte pue
examinar aquñ, pero no con ell arbitrio o 
amplitulill lille que pudiera lhtacer llegñtimo uso 
como sentenciador lille instancia, smo cilll"
cumscrita all preciso ámbito de lla impugna
ción y limitalilla por llos principios normati
vos que gobiernan o lllliscipHnan este recurso 
extraordinario, lille tan exigentes y especia
Res caracter:ñsticas. 
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lEJm cunamto a lla ciirl(:unnstamlcia i!lle no llllaber 
coJmcunuñi!llo llos allefernson.-es a lla aulll!ll.ienda 
JP>Úlbill:üca, como en.-.m su i!lleber, :ümpoda n.-econ.-
i!llan.- qune, según lo lllla e:%JJUesai!llo esta §alla en 
mven.-sas ocasiones, "lla inasistencia a lla vis
ta i!lle lla caunsa 4:Jl1Lne ventilla ell ju.nez i!lle i!llen.-e
cllllo no es obllñgatoda Jlllara ell apoi!llerai!llo (a:r
tñcu.nllo 466 i!llell <0. ane IP'.) como sñ llo es tratám
i!llose i!llell i!llebate orall ante ]u.nn.-ai!llos, en 4:Jlu.ne 
llllay unna au.ntmtñca controversia Jlllara 4:JlU.Ue es
tos resu.nellvan, y Ja bUa i!lle defensor rei!llu.nce 
nocñvamente lla g:arantña constitu.ncionall Jllla· 
!l'a ell ]m:ganúento." (:§entenda rlle <Casación, 
9 rlle marzo rlle ].9'W). 

<Cabe olbisenall', ll'inalmente, 4:Jlu.ne lla llllipóte
sñs Jlllll'ev:üstas en el o!l'dñnall 49 i!llell adñcu.nllo 37 
i!lld ]])lec!l'eto ]..353 i!lle ].9641: como motivos i!lle 
ñnvaUI!llez en llos p!l'ooesos Jlllenall~s, so\m rllos: 
No cellelbi!l'a!l'se aunrue:ncña JP>Úlbillñca, a menos 
4:JlURe lla lley aunto!l'ñce u.n orrlleJme su.n cellelbi!l'acñón 
JPirlvai!lla, o no cellelbi!l'aJrse eJm ell l!llña y lla lllloll'a 
seliítallai!llos. lEs dedo I!Jtu.ne eJm caso su.nlbl-examñ
Jme i!lle]a!l'olrll i!lle concu.nuli!l' a lla au.nl!llñencña tan
to llos i!lldenso!l'es trlle llos alcu.nsai!llos como ellre
JPI!l'esentante i!llell Mñnñstell'io IP'úlblllñco, J!lle!l'o esa 
i!llolbllle aunsmda no puedle coJmstúttuñlt' unna 
"anomalllÍal asimñllalbllle m lla nunUdlarll «lle 4:Jlune 
tll'altal ell oll'«llñnall 41:? i!llell sll'iñcunllo 37 «llell ]])lec!l'e
to ].353 i!lle ].9641:". <Oonstitu.nye, en efecto, u.nnal 
i!lle]!llllo!l'albille anomalllÍal, 4:JlUe sunmarlls al Utnal se
ll'nl!!l i!lle !l'ellñevsJmtes OltJ(D.Üsñones «llell «lldensoll', 
JPio«llll'lÍa ñi!llentftfñcal!l'Se C([Jin ~a¡ ftJmercña i!lldensñval. 
alblsollunts, confñgmranilo asñ unnal nullñ«llai!ll sun
J!llll'a!llegalll. Mss sllegali!lla como Calunsall autóno
ms «lle :ünvalllñ«llez, no es "ss:ümilalbllle" al llos su.n
J!llunestos contempla«llm; en ell c:ütaa:llo or«ll:ünall 
4(Q, JPIO!l'4:Jl1!lle llas nu.nlñ«lla~lles, según constante y 
!l'eñterali!lla ]ull'isprni!llend.a i!lle lla <Oode, que !l'e
coge na Jlllll'e«llom:ümmte i!lloctltinal un:üversalll so
lbill'e ell J!llartñcullall', son taxativas, y JPIO!l' tanto 
llal ftnt!llll'Jlllrdacftón i!lle n~ns 'normas 4:J[Uill nas COll· 
sagrsn i!llelble se!l' ra~stll'ñng:üi!lla, sñn 4:Jlue !:lea J!lle!l'
m:üt:üi!llo exteni!llerhns a casos seme]antes, no 
sollo Jlllor4:Jlu.ne su creac:Ü.·Gn comJPieie alll llegñsllal-

. i!lloll', SIDO talmltJúén y Jfuni!llsmentalllmlllnte JPIOr-
4:j[Ue 1!lllrll c!l'ñtell'lio lla:%:o ill:rn torno a1 tan i!llell:ñcai!llal 
mate!l'fta i!ll!llsquñcñarlÍa ell segmo curso i!lle llos 
JPill'OCeSoS, llesñonani!llo llos i!llerecllllos mismos 
i!lle nas J!llaries y proi!lluwñeni!llo lla llnCillll'tñrllum
Jb¡ll'e socñall. 

<Causan IP'r:ümlllll'a! 

IP'll'ftme!l' <Da!l'go.--La esencia de su formu-

lación consiste, como ya' se vio, en que, se
gún el actor, se profirió fallo condenat~ri.o 
sin que exista en el proceso la prueba exigi
da por el artículo 203 del C. de P. P., en 
cuanto a responsabilidad se refiere, a la vez 
que caprichosamente dejaron de conside
rarse elementos de convicción que respaldan 
la explicaci~n del ac~sado: "En esta .f,orma 
y por indebida o erronea mterpretacwn de 
los hechos mismos, dándoles un valor que 
la ley no les ha otorgado o desconociéndoles 
el que sí tienen, hubo violación de la ley pe
nal sustancial, eoncretamente del artículo 
404 del C. P., lo mismo que del 402, todo a 
través de desconocimiento de textos proce
sales como son los artículos 203, 216, 223 y 
224 del C. de P. P." 

El Tribunal dedujo la responsabilidad de 
los procesados Marco Aurelio Rodríguez 
Arango, Reinaldo Rpdríguez Aran~o, San
tiago Camacho. IV1arm y Marco Tul.w ,Esco
bar de una sene de hechos que estimo ple
namente demostrados y que resumió en los 
siguientes términos: 

1 Q-Dos de los ladrones fueron vistos por 
el Agente Varón Enciso sobre el techo del 
establecimiento eomercial y tales sujetos al 
advertir la presencia del agente, se interna
ron en la casa número 14-91, precisamente 
aquella ~n donde fuer.on ~~pturados. 1~~ cua
tro sindicados. F~ste mdicio, en opmwn de 
la Sala, es de mucha gravedad dada la ín
tima relación entre el hecho indicante y el 
indicado. 29-Marco Aurelio Rodríguez 
Arango, uno de los sindicados y quien se di
ce habitaba en la casa 14-91, demoró en 
abrir la puerta a los representantes de la 
autoridad más de veinte minutos, según de
claran varios agentes de la policía. Este he
cho nos está indicando que el sindicado 
Marco Aurelio Rodríguez esperó a que sus 
compañeros estuvieran en condiciones de 
no ser vistos por la policía o, en caso de ha
llarlos, simular que estaban durmiendo. 
39-Cuando Marco Aurelio Rodríguez abrió 
la puerta de la casa a la Policía, manifestó 
que se encontraba solo en esa casa, pues su 
familia se encontraba en Bogotá. Sin em
bargo, dentro de la casa fueron encontrados 
más tarde por la policía los otros tres sindi
cados. Por qué Marco Aurelio Rodríguez 
quiso ocultar a estos tres sujetos? 49-El 
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sindicado Marco Tulio Escobar (a. El Mo
coso) cuando entró la policía a la casa Nú
mero 14-91 lo encontró únicamente con un 
zapato; y uno de los señores agentes al dar
se cuenta de ese detalle, recordó que en el 
techo de una de las casas había visto aban
donado un zapato, que todo indica era el 
que le faltaba a Escobar. No es éste otro in
dicio grave contra dicho sindicado? 59-Se 
gún la declaración del agente . Inocencia 
Gordon Coral, la ropa de los cuatro sindica
dos cuando fueron capturados 'estaba como 
untada de cal y embarrada'. Es este otro in
dicio que también reviste cierta gravedad, 
dadas las características del delito averi
guado. 69-Algunos de los sindicados se en ... 
!rentaron a la policía, y hasta partieron una 
de las carabinas de los agentes, reacción 
que no es propia de personas inocentes. 79-
Uno de· los sindicados, Santiago Camacho 
Marín logró fugarse a la policía que inter
venía en la casa N9 14-91 y solo pudo ser 
capturado después. de la persecución moto
rizada que adelantó la policía. 8<>-Final
mente, obra en contra de los sindicados muy 
grave indicio de su capacidad para delin
quir, pues en autos hay constancia de que 
se trata de sujetos que ya han tenido que 
ver con la justicia y algunos de ellos han 
sido condenados en oportunidades anterio
res". 

A continuación el sentencÜtdor de se
gundo grado dedica algunos pasos de la sen
tencia recurrida a desvirtuar, en la medida 
y del modo que juzgó pertinente, el extenso 
y circunstanciado alegato del defensor de 
Marco Aurelio Rodríguez y las razones ex
puestas por el Fiscal Primero de la Corpora
ción en torno al testimonio de Arnulfo Me
neses, traído al proceso a instancia de uno 
de los anteriores personeros de la defensa. 

"En tales circunstancias, -concluye el 
Tribunal-la Sala encuentra que en el pro
ceso sí obra la prueba de que trata el artícu
lo 203 del Código de Procedimiento Penal 
en contra de los cuatro encausados y, en 
consecuencia, es acertada la decisión del se
ñor Juez a-quo, en cuanto profirió en con
tra de ellos sentencia de carácter condena
torio". 

31 ·Gaceta 

En verdad, no sería razonable aceptar 
que la evaluación probatoria realizada por 
el fallo recurrido para enmarcar la respon
sabilidad de lqs procesados, y concretamen
te la de Marco Aurelio Rodríguez, quebran
ten o infrinjan los principios lógicos del ra
ciocinio, suponiendo hechos sin comproba
ción alguna en el proceso o desconociendo 
otros de inocultable realidad a la luz de las 
)robanzas traídas al informativo. De mane
~a casi fatigante ha dicho esta Sala que 
cuando de la causal primera de casación se 
trate y la censura se· funde en violación in
directa de la ley sustancial, su función no 
consiste en escudriñar la prueba -tarea 
propia de las instancias- sino en decidir si 
el demandante ha demostrado o no un error 

· de derecho, o un protuberante error de he
cho, siempre que éstos tengan significado 
trascendente en la parte decisoria del fallo 
acusado. 

ID>e otro lado, aunque la u:llemamlla eltll ge
neral contiene importantes planteamientos 
jurídicos, cabe observar respecto u:lle este car
go que carece de la , necesaria precisión 
porque en él se proponen simultáneamen
te, en relación con "llos principales ele-· 
mentos de juicio," ell error de hecho y u:lle u:lle
recho, cuyas características ofrecen acusa
das diferencias. lEs cierto que ambas dases 
u:lle error se generan en ell ámbito prolbotorio 
y producen u:lle indirecto modo, iu:lléntico Jre
sultado, valle u:llecir, ell quebrantamiento i!lle 
una norma sustancian por aplicación ini!lle
ll>ida o por falta de apllicación, peJro ell pll"i
mero incide. en la prueba como elemento 
materiall u:llell proceso, por creer en juzgai!lloJr 
que i!lletel"minau:llo elemento de convicción 
existe cuando lla realii!llad fáctica pregona 
lo contrario, o viceversa, y ell seguni!llo supo
ne asignarle a tan medio o ellemento un mé
rito legan distinto i!llell que la ley lle acueJri!lla ~ 
lPor .tanto, no pueden en pdncipio J!Uesen
tarse al tiempo y Jl"especto de na misma prue
ba los dos ell"lrOll"eS, pues para que en de l!lle
Jl"echo se configure es necesado tenell" en 
cuenta na prueba existente, considell"alrlla o 
valorarla, y esa operación· conceptuaR exdu
ye ell error de hecho, que implica, en esen
cia, desconocer hu pll"Ulleba que ollua en ell furn-
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fi'oll"matiwo, o Jt"ecmmoc1ell" na l!JlUe éste no con
tñene. 

§egum:llo call"go. - E~n suma, este segun~o 
y último motivo de censura lo hace consis
tir el actor en que si bien se perpetró el de
lito de robo, se infringió sin embargo indi
rectamente el numeral 3Q del artículo 404 
del C. P., por haber i.ncurrido el sentencia
dor de segunda instancia en error de hecho 
manifiesto al estimar que el delito se perpe
tró "con escalamiento de muros", circuns
tancia que carece de comprobación en el 
proceso. 

lEn JE:scal.amiento. 

ILa agll"awanie esp·edfl'ñca pall"a en ll"Obo 
cUllani!llo se comete "c01m escruamiento i!lle mu
ll"os" según en mllmell"al 3{1 i!llell adncu.do 4W41: 
i!llell Cói!lligo IP'enru, cuya ll"azón jUllstmcatñva 
Jt"esfti!lle M lla necesii!llai!ll de ll"eprimill" con ma
yoll" enell"glÍa lla im:nWh1ación i!lle llas i!llefensas 
pll"ftwai!llas, lhta sii!llo objeto i!lle apHcadones na
i!lla Ullnifoll"mes, pese a SUll antigUJ!ei!llai!ll y a SUll 
ñuewocablle wñ.ncu]acióltll a -casi toi!llas llas ne
gñ.slladones i!llell muni!llo. 

]]))eseJrnteni!lliéni!llose indusive i!lle nas acep
cñones gll"amaticall~!s l!Jllllte i!llefmen la acción i!lle 
escruall" como en hngll"eso en Ulln sitio vaHén
i!llose i!lle escalas, pell"o también como lla naboll" 
i!lle zapa pall"a entll"all" en Ulln h:ngall" o saHll" i!lle 
él (escalio), lla l!lloctrina pell"sevell"ó en sus cllá
sicas llimitacñ.ones, pues i!llió an escalamiento 
("§callata", en italiano; "escalai!lle", en :fran
cés), trltai!lla más l!Jlll.lle Ulll11. sentñi!llo ascensñonan, 
como conesponi!lle all 1lllSO i!lle escaneras, ins
trUllmento l!JlUlle permite,, con rugún esll'Ulleno, 
llllegar a espacios sUllpell'ñores ori!llmarñamente 
mancanzabnes . 

Constantes soni~!ittUlli!lles i!lle na i!lleliensa ]Ull
riooca lhtan pll"odueñdo ampHacñones progre
siwas de la idea i!lle esfuerzo ascendente, l!JI.Ulle 
conllllewa mayor actñwidad fisica, ·para repre
sentar igUllallmente e'n la CaUllsan de agll"aVa
cftón en engruí'ÍI.o o mamtiobJra habilidosa con 
l!JlUlle se penetra a Jrecinl~os cenados o cUllbñell'
tos, enUlldiendo na wña d.estmada an _dedo; o 
con l!JlUlle se Hega a llugares no cenai!llos, como 
nas J!aclhtadas . ID>e este moi!llo es más J!ácñ.n nll' 
hacia na SUllpeit"adón de wñ.ejos casUllismos, i!lle 
nos cUllanes no están tota:nlmente e:l!entos nos 
jwdos contempodlltlleos, i!llebñi!llo a ll8LS pecUll-

Uadda«lles y mw:llanzas i!lle lla ejecUlldón crr'll
mñnosa, pues consii!llell"ando poll' igu:nan na i!lles
treza y na maHcü~a para ill'ansitar Ulln <eonduc
to no destinado a ese fl'in, l!JlUlleda:nn mdUlllÍi!llos 
en ].a noción no sóno ell ascenso, smo ell des
censo no sóno en ingreso sñno bmbñén na sa
lida. 'Y li!Scalador es no sóno l!JlUften empnea 
escaneras sino cuanl!Jluitt otro instrumento 
que ll'avoll"ezca na maniobra, como nos cori!lle
les y cadenas, nos am.damños y demás apara
tos auxiliares de que se vallen ell constrUlldoll" 
o reparadoJr de Ultll edlÍfi'Üdo, nos cablles y pos
tes telefónicos o i!lle m.llanl!Jlunell' otro serwñ.cño, 
ell alcantariliado, nos árbones, wehlcunos y ene
mentos simHares l!JlUe se Jlllll'esten pall'a en in
greso mdebido, no mismo l!JlUe nos lhtUlleCOS O 
rotmras l!JlUe 1110 sean obra den agente. 

No es, pues, adecuada y i!llebe lt'ectñficall'se 
na expll'esñón de na Code en ll'ano den 23 de 
enell'o de Jl.9641: (Gaceta Judicial, tomo CVII, 
página 234) en cuanto a que "la ley fin
ge o ¡llll"esume l!JlUe en escanamiento es una:n 
wñ.olencia l!JlUe se hatee contll'a llas cosas". lEltll 
wñ.rtud de su extensión, en concepto com
prende tanto na Jruerza como ell engalÍÍI.o, i!lle 
manera l!JlUe resullia caprft<ehOSO Jllllt'esumfur O 

fmgñll" na pll"imera de· est8LS dos actñwñ.dades, 
e:xduyeltlldo na oh a. 

A. diferencia d~~ otros sistemas, ell collom
biano no apHca lla escuda denominación 
escalamiento a la agravante, sino l!JlUe Ra ll'e
fiell'e al 'escallamimto de mull"os", es i!llecfur, 
al Jbtecho de ll"ebasar en CUllanl!Jluiell' foll"ma nos 
construidos pall"a cell'mr es]Jllatcftos o sostener 
techumbres. IP'ero esta concreción no impi
de lt'econocer Ra agll'awante en en iltllgll'eso me
dñante puentes o teni!llñdos, o JPIOr baRcones, 
ventanas, azoteas:, tell'll'atzas, cornñsas, teja
i!llos, chhneneas a} tragruuces, well"bñgracia, 
porque es obvio que al llegar a tales depen
dencias se ha superado en cualquier senti
do u orielllltaciómt nos mull'os l!JlUe Ras sUllsten
tan . 1l estos mull"os JPIUeden se!l' ll:l:xterltllos, en 
cuanto apartan nos edmdos i!lle ]Jllatll'ajes 
abiedos o de otras habitaciones; o inte!l'ltllOO, 
en cuanto Ro exijan nos distmtos serwñ.cios, 
pues na:n ley no i!llistiingu:ne ni ell em]Jllnazamiento 
ni la utilización. 

'Jl'ampoco distingue la cnase i!lle IDUllll'O de 
modo que pueden ser mUllratHas, matm]Jlloste
ll"lÍas, tapiales o bahall'el!Jlues, o cualll!Jluielt' otra 
constn:nccñón sñmñla:nr i!lle materia:nn consisten-
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te destinada a Ha del!ensa o guall'da de Ras 
cosas, que no puede sallvuse sñ.n dñficuntad. 
lP'oll' Ro tanto, 'no constituyen mull'os Ros se
tos, las valllas, empalizadas o lhüadas bajas 
que no obstacuHzan eli paso, o que se pue
den evitall' mediante un ll'odeo. 

lFinalmente, tampoco distingu.ne en liugalt' 
asñ protegido, que bien puede selt' casa de 
lhalOitación, de tralOajo (fábricas, oficinas), 
de educación, recreo o depolt'te, de retiro o 
descanso, o tratall'se de bodegas y toda suer
te de liocales para alimacenall' cosas. 

&lholl'a bien, ell acceso tiene que sell' efec
tivo, o sea, que ll'eahnente lhaya lilegado el 
lladrón ali llugar, exigencia que no· inclluye 
en na agll'avante 'ciertos apoderamientos a 
distancia cumplidos con garfios, llazos, va
riUas o tubos maniobrados desde afuera, 
dase de sustll'ación denominada "ventosa" . 

!El escalamiento de saHda convoca Xa agll'a
vante contemplada en ell numell'all tercelt'o dell 
articullo 41:04 dell estatuto represor, de que 
se viene lhablando, en cuanto sirve de me
dio para consumar la desposesión. 

De lo dicho se desprende con entera éla
ridad que el fallo recurrido no incurrió en 
error de hecho y menos manifiesto, cuando 
fundándose en la inspección ocular practi
cada en el lugar en donde se perpetró el de
lito, diligencia en la cual se estableció que 
"de la tenaza de esta edificación, (aquella 
en que la policía encontró momentos des
pués a los procesados, aclara la Corte) se 
puede caminar por encima de los teclhos sin 
obstácullos lhasta en teclho del &lmacén "ell 
Ciello" y sus depósitos", dedujo que el robo 
se había cometido "con escalamiento de 
muros". 

En verdad, tqdos los elementos de juicio 
considerados por la sentencia acusada con
vergen a demostrar que los reos tuvieron 
acceso al techo del Almacén denominado 
"La Sucursal del Cielo" a través de la te
rraza o azotea de la casa en donde vivía 
Marco Aurelio Rodríguez Arango; que en 

dicho techo desprendieron "una hoja de 
cinc", y por el espacio así abierto descendie
ron al depósito y luego al almacén nombra
do, desandando luego el camino, con los ob
jetos sustraídos, hasta el mismo techo o 
cubierta por donde habían penetrado, mo
mento en que, ante las alarmadas voces de 
algunos vecinos y la presencia de varios 
agentes de la policía (Agentes Lisímaco Gi
ralda, Inocencia Gordon Coral, Luis Clavi
ja Rodríguez, Gilberto Buitrago y Jesús Her
nando Varón), abandonaron el producto del 
delito y emprendiendo la fuga, ocultáronse, 
después de "brincar sobre la plancha de ce
mento" de la terraza original, en la casa 
donde fueron capturados. 

· En suma, no se estimó acreditado un he
cho sin la existencia de la prueba, ni se 
negó alguno existiendo su comprobación 
respectiva en el proceso. 

Del amplio estudio de las tachas propues
tas es preciso concluir que, no obstante la 
seriedad conceptual que la demanda tra
duce, no prosperan las causales aducidas. 
\: '" 

][)lecisión: 

En mérito de las razones que preceden, la 
Corte Supremá -Sala de Casación Penal
oído el concepto de la Procuraduría Dele
gada y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, 
IGeseclha el recurso extraordinario de casa
ción a que expresamente se refiere la parte 
motiva de esta providencia. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. Insértese en la Gaceta Jfu-
diciaR. · 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis En;ique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V:, Secretario. 
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inexormbliemente mR p:~rindpio ldle Rm Regmlllli!llaldl ldle Ros ldlellitos y ldle nms sandones y 
:~redn.aza en p:~rim:ipio "non bis in idlem", eltll. taltll.to que aq1.llén, aunque aplique me~ 
ldlildlas que apall'eltll.tQ~mente pueldlan ~Comunldli:~rse ~Con nas ot:~ras, no se d:~r~Cunse:~rñbe 
a tipos espedaRes, adMa sob:~re 1 padim»~ u.·es :~relia~Cion.es de auto:~rjldlmdl,I!JIUe en m u~ 
dllos casos se selÍÍlalian en ll"o:~rma amplia o genérica Ras ll"alltas y Ras smndones. lLas 
p!rOVidJ.endas dJ!idadas Jl:DOlr )l:DJreSll.ll.mttas falitms a na ética ¡¡uofesionan dJ.e na aboga~ 
da, son ldle ~CaJrácteTI.' · aldlmimst:~rativo, auni!Jlue p:~rovengaltll. dlte un t:~ribunmn ldle ]ustft~Cia. 

Code §UllpJrema i!ll1e .lfUllstida. - §aRa de Ca- de procedimiento civil. En estas· condicio
sad.óltll IP'eltllal -- Bogotá, mayo veintinue- · nes, el recurso puede intentarse contra las 
ve de mil novecientos setenta. condenas por faltas a la ética profesional. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Pé
rez) . 

(Aprobado: Acta NI? 19 de 29 de mayo de 
1970). 

Vistos: 

Por medio de representante, el abogado 
'lL'Ulllüo lHiernán. lEs«:oba:r G., mayor y vecino 
de Bogotá, ha demandado la revisión del fa
llo proferido por la Corte el 11 de marzo de 
1969, en el cual suspendió al nombrado pro
fesional del ejercicio de la abogacía por el 
término de dos af.tos, de acuerdo con la Ley 
69 de 1945, revocando así la sentencia ab
solutoria del extinguido Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Facatativá. 

El apoderado demandante se funda en 
una jurisprudencia de la Sala de Casación 
Penal, del 8 de marzo de 1960 (Gaceta .lfu
l!llicñall, Tomo 92, páginas 480-481), en la 
cual se admite que las sanciones de la ley 69 
de 1945 tienen carácter penal y que el pro
cedimiento es de la misma índole, sin que 
interese la referencia a determinados textos 

Como pruebas de los hechos fundamen
tales acompaña el memorialista algunos do
cumentos y relaeiona otros. Solicita, ade
más, que al ordenar la tramitación "se de- · 
crete la licencia provisional para que el doc
tor Tulio H. Escobar G. ejerza provisio
nalmente su profesión", según el artículo 
575 del Código de Procedimiento Penal, · 
aplicable análogamente al caso, pues así co
mo esa norma autoriza la libertad precau
telativa ·del condenado que estuviere dete
nido, debe hacerse cesar igualmente el in
justo perjuicio ocasionado por la suspen
sión de la licencia . 

Con.sñ<llle1ra lla Coll'1te . 

Lo primero que debe hacerse es un exa
men sobre la procedibilidad del recurso, a 
fin de precisar si es admisible o nó, aplican
do el artículo 64 del Decreto 528 de 1964, 
que modificó el !)63 del Estatuto Procesal, 
pues se trata de un asunto semejante al 
que contempla dieha disposición. Y esta de
terminación es necesaria porque de élla sur
ge si el asunto es de aquellos relacionados 
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en los artículos 571 y 572 de la Ley de Pro
cedimiento, o si, por el contrario, no se tra
ta de procesos por delitos, tal como lo exi
ge la última de las normas citadas. 

Com:préndese que si dada la naturaleza de 
la accion preclufda en la sentencia, ésta no 
se· dictó en juicio criminal, sino en uno de 
cualquier otra clase, no· es jurídicamente 
admisible la revisión y debe declararse la 
imposibilidad para inciarla, en la misma 
forma en que se procede con la demanda 
de casación, tratando de ver si se ajusta a 
los requisitos legales, el más importante de 
los cuales es el de precisar la naturaleza 
del juicio y de la sanción. A este examen 
se pasa en seguida. 

lEs dedo que en una~ opodunii!llai!ll seme
jante, y paJra ell sollo efedo i!lle JreabdJr ell i!lle
balte sobre ell JresltabUecimienlto i!lle Ua~ ]usU.cia 
supuestamente quebJranltai!lla, lla Code reco
noció meqmvocammnlte que Ras lYaitas a lla 
ética en ell i!llesempeliio i!lle na abogada son 
i!lle mi!lloUe cdminosa y que na actuación pa
Jr81 mvestñgadas y camitculias tiene lia m.its
mm esencia i!lleli procei!llimñenlto penaR; i!lle i!llon
i!lle i!llei!llujo eli i!llereclhto JIUUa i!llemani!llaJr nm Jre
vñsión i!lle llas coni!llenms i!llidmi!llms por nos 'll'Jrñ
bUllll.mlles y connrmai!llas poJr na Code. 

lEste cJr:úiedo no . puei!lle JrefJreni!llaJrse smo 
funi!lláni!llose en una superai!lla confusión en
be ell mag:üsierito JrepresoJr y ciedas adñvñ
i!llai!lles menos generalizadas y precisas, que 
mantienen ell ori!llen, na Jregulal!"ii!llai!ll y i!llisci
pllñna en· sedoJres olYicianes o padicullares, ac
tivñi!llmi!lles i!llistintas i!lle nas punitivas, que m
ltegran en i!lleJreclhto penal discipllñnado, ell cuall 
m su vez es pute i!llen i!llereclhto penaR ai!llmi
nisbatñwo. 

lEn i!llerecho penal va all foni!llo i!lle lla acción, 
ini!llaga su odgen, · contenñi!llo y fmes a base 
i!lle i!llescripciones previas, batani!llo i!lle ai!lle
cuar unm sanción prei!lleiermmai!lla en Ull1l. 
tl;e::do. IEll i!llertOOho penru i!llisc:üpHnario ex¡ue
sa una potesltai!ll i!llen IEstai!llo, i!lle sus m·gani.s
mos o i!lle otrm dase i!lle asociaciones priw~-

. i!llas paJra mantener eli cumpHmiento i!lle pre
visiones que interesan a sus miembros y a lim 
a~i!llminisltración . 

IEli empnemi!llo púbHco o eli que i!llesempeliia 

1tra~nsitoJriam.ente funciones i!lle esm cllase, llo 
mismo que nas personas vmcunal!llas a¡ un ®r
gano i!llell poi!ller, m un gJremio o J!llll"Ofesión, 
saben que tienen obHgaciones, que i!lleben 
J!lll!'esltu obei!lliencb a un ol!'i!llen jeli'al!'4JI.uizai!llo 
ca~si siemp1re, que tienen que cumpll.fur Ull1l. 
hol!'alt'io y i!llemás activii!llai!lles pR'opias i!lle su 
posición y ell ollvii!llo. i!lle éstos a su i!llescono
cimitenlto acarrem consecuencias que les im
pii!llen en ascenso en na canelt'a~ o que lio li'ed 
1tui!llatl11., nes i!llisminuyen ell salario, JPIR'O'UOCan 
na SUSJpensión i!llen Calt'go, en i!llespii!llo O nm cmn
cellmcion i!lle un tñtulio . 

lEn en lt'esponsmblie i!lleli grupo familiall' con· 
cuuen fmcuUmi!lles expresms i!lle ml!llone ci'Uin y 
aún policivm paJrm conegitR' incumpD.ñmienltos 
y i!llesobeditenci.as. J]))el mismo moi!llo, c:üedms 
msocimciones, mn estilo i!lle lios smi!llicmtos, cen
tJroS i!lle enseliianzm, empresas, hospittanes, mí
deos i!lle investigmción, ai!lloptmn y mceptan 
mei!llidas palt'a qu.ne no se entol1']!llezcm ell ba~
bajo materian o en estui!llio, y quien mgli'esa 
m éllllas se encuentra sujeto a normas que no 
aplican ni nm autorii!llmi!ll ponitica ni na mi!ll
mfurn.itstración i!lle justicia: 

lF'ueJrm i!lle éllllm5, hay oltJras lt'eglam.enltacio
nes neganes a nms que es forzoso somdeJrse 
porque se han trazai!llo tanto para eli i!lle
senvollvñmñento de lla nabOJr adscrita a SUllS 
miembros como para mejorar la liunción 
que están llllamai!llos a prestar. lEn be éstas 
se encuentran nos estatutos ldle i!lleontollogña 
para nas distintas -profesiones y, concreta
mente, en de los abo galillos según la ILey SS. 
i!lle ll.945, y ahora en i!llecrdo 320 i!lle .ll.9'40. 

IEn derecho penan i!llisciplinario, ]pOr· consi
guiente, es una especiaüdaail excliwda ailell 
derecho represor, como que se llimita m 
afrontar desórdenes e inconeccñones per
turbadoras de la actuación o que afedrum Jls¡ 
respetabilidad y decoro de llos miembros, 
compliementamllo eU derecho de reglamentar 
y dirigir, necesario para el personan vincula
do a llas distintas instituciones o asocimcño
nes. 

ILa corriente común lÍija a¡slÍ otras de Ras 
JllÍneas demarcadoras de nas dos rmmas: llm 
penan se relÍiere al mantenimiento den orailen 
jurndico general, se acoge mexorabliemen\l;e 
aX principio, de na negaUdai!ll de nos deli11;os y 
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1 

liS~§ §BlJlll!CiOilll~S, Jim.fi'Ullillla~e wftgorr ~ ftmp~ri.O ru Bl~
to ]unri.si!llftccñollllBlll y JreclhlBll!:Bl eli pri.Jlllcñpño non 
bis in idem. lEllll ~~:amlMo eli «lleJre~~:lhlo «llisd.plli
llllBlrrño, S~unllllque Bl]l)liñq1.ne me«lli«llS~s qune\ apS~rreilll
ltemellll~e pu~«llS~mt ~~:oníi'UUllll«llfurse collll lia1s obas, 
Bl~~UÍlBl solbllre padñculia1rres rrellacñolllles «ll~ Blllll
~ri.«llBl«ll, llllo se cñll"cultllscdbe Bl ~ñpos ~sp~cña.
lle§, punes señS~liBl ~llll ~OlmllBl amplliBl o ge'lllléri.
ca. lla.s JiS~ll~Bls y lla1s s;mcñolllles, munclhlS~s w~ces 
porr \'TJÍBl «He ejempllo, a que se lhlS~cellll S~cree
«llorres llos qune wñollellll lio§ «llebeJres de sunboJri!llft
llllBldÓllll, collllwftwerrncñBl, «llecoJro y demás que se 
ñmpollllgBlllll. lLas JIDll"Owft«llencñBls sollll a.liRnrlruis
~Jra~ñwS~s BlUUllll(][une pJrovellllgBlllll «He U'Jlll ~Jrftbunllllall 
«He ]uns~ñcñS~ .. lEJlll sunma1, ell «lleJreclhlo p~man ~un
ltella bñelllles ]uJria:llñcos prre«lle~eJrmftllllBl«llos ellll lla 
COllllS~i~uncftÓllll llllBld.Ollllatli, mftelllltJl"as qune en «lle
Jr~clhlo «llñscñplillllBlJrño ltllo se «llñlrlige smo a na 
llllO!mllalli«llBl«ll «He ll<a!S gces~iOlrlle§ o «He llBls OICUJIDBl· 
CllOlllleS. . 

IFuneJra «He no expues~o, qune JIDOll" si sollo ñm
pli«lle «llecllMBlll" lla1 al!llnllisñbili«llBl«ll «llell JrecuJrso, 
e:ill.s~ellll consi«neracion~s llegalles de 'muclhlS~ 
~lll~ft«l[a«l[ (j[Ue JiSl\'TOJreCellll lla mftSmBl COllllcllUUSllÓllll. 
'll'a1ll ~n sen~i«llo y ell 1lie::do «llell ariñcullo 5'42 «lleli 
Código i!lle JEDroce«llimienio JEDenall, que inili
~Bl llBl ilo1rma como «lle,JOe J[}ll"OJIDOlllleJrse en rrecui
§O y «J[UUe llo l"eíJ'ierre ]JilrR\'TaÍftWBlmellllie ru '«l[ellJi
to O «llellitos" ilj[UUe Jlm.JOJierrellll «lleierrmilllla«llo en . 

juñcio cuya rrewftsiióllll se «llemBlni!:llBl. lLa~ e~Ire· 
siÓllll delito o delitos selÍÍlS~lla m~ormílunlllli!llftbne
mellllie lla1 llllBliunrr~nllezBl i!:lle nas Bl~~ñolllle5 ilj[une lblallll 
sido juzga1«llas ~nll JlaUo i!:lldmiltñwo y llllO muntori
za¡ mclluilr ellll ~sm cmlli«llmi!:ll nms selllltelllll!:iBls Jllloll' 
limlliM Bl llBI ética JPllrOJI~siollllan ilj[une, I!:Omo ~ZJstil 
~:xpu~sio, gftrrallll ~llll lli1IrllBl órrbñim e:drrmlÍÍla a llm 
junrii!llico-pelllla!ll. §ñ llm rrmsñóllll ri.ge l!lllll ~§ÍBl 
~síi'eJrBl, llllo punei!lle rrecollllocerrse ~llll na1 o~JrBl. &ñ 
llorresollW~ll"lÍl lla¡ (!orie jp)Blll"Bl ell Ca!SO plla!lllltemi!:llo. 

JI))edsñóllll. 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema -Sala Penal-, 
administrando jiusticia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, IDecllmJrBl 
madnruislible el recurso propuesto y ((}Jri!:llellllm 
devolver las diligencias al interesado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Luis Eduardo .Mesa Velásquez, Marto Alano Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luts Enrique . 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



JPElUJEJBil\ JPJEJR.liCIUl\JL 

. ILms. ]l]~des 11;iellllell:ll «llos Ol]l]O!Irtu.rurllli«ll~«lles ]l]U~ ollije11;~r en WIC1t~mellll «lle nos Jl]eri11;os: n~ 
Jl]rimelr'~ «1lell:ll1tlr'OI «llen 11;éirmillll01 «lle ICRllll.ICOI ru~s siguruiell:ll11;es, ~ ~qu.néR ell:ll qu.ne no ]p)U.USOI ell:ll \COlo 
llll.OIICRmRell:ll11;01 «lie n~s ]l]~Ir1tes, y n~ segwm«li~, ~ ofujet~do «liie follll«liOI, Jl]O!Ir eUOilr' glr'~Ve, 
ilu.nerz~, «lloRo, ~Colbtedlto o se«liu.n~C~CiÓllll, ~llll.1tes «lle qu.ne eR .lfm~«llo Jl]ll"Oill:llu.nll:llde eR vell."eW\Cc 
1to, ell:ll Ros ]u.nidos ellll .qu.ne ium1tervielllle, «J( ~ll:ll1tes «lle qu.ne eR ~su.nll:ll1to ell:llbe &n Des)l]~~Clblo 
«lleR ju.nzg~«liOill"' ]l]~ll"~ fruRo «lle ]l]li."Rmell"Bl. iillllm~lllld~. c~u.ns~n JI.~ «lle IC~S~ICRÓllll.. JER erroR' 
«lie Jbte~CJbto 01 «lie «lie:re~CJbi.OI se gell:llell."~ ellll. en ámfuftto j[)ll"Oifu~11;orio. JEs Rmj[)Ir011Ce«liell:ll1te ruec 
g~ll" ICO!llll fu~se ell:ll es11;~ c~u.nsru, simill11;Bmemmell:ll11;e illllb~ICICRÓllll ilired~ e iumilired~ «lie 

m ney ws1t~llll~Ci~l 

Code §upllre.ma i!lle Justicia. - §alta llile Ca
sación IP'enali. - Bogotá, cuatro de ju
nio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo 
Acosta). · 

(Aprobado: Acta N9 20 de 2 de junio de 
1970). 

Wñstos: 

Cumplido el trámite propio del asunto, 
procede la Corte a ·resolver ·el recurso ex
traordinario de casación interpuesto contra 
la sentencia del veinte de septiembre de mil 
novecientos seljlenta y ocho, mediante la 
cual el Tribunal Superior de Ipiales, confir-

cientos sesenta y cinco, en torno a las seis 
de la tarde, ·cuando José Elías Cuastumal 
se dirigía a su casa de habitación, . ubicada 
en la vereda de Payán, comprensión muni
cipal de Córdoba (Nariño), fue alcanzado 
por su enemigo Marco Antonio Leytón Me
dina, quien lo atacó con arma cortante 
(machete), causánqole dos heridas en la 
región parietal izquierda, y dos más en el 
dorso de la mano del mismo lado, lesiones 
éstas que le produjeron la sección de los 
tendones extensores de dicha mano, limi
tando los movimientos de flexión. y exten
sión de los dedos meñique, anular y medio, 
y una ligera atrofia de los tejidos blandos 
del referido órgano aprehensor. Los · médi
cos legistas dictaminaron una incapacidad 
de treinta (30) días al lesionado Cuastumal 
y señalaron como consecuencia "deformidad 
física y perturbación funcional de carácter 
permanente". 

. mando en lo esencial la de primer grado, 
condenó a ·Marco A\n1tonio ILeytón IWe«llfurna á 
la pena principal de dos (2) ~ños de presi
dio; al pago de doscientos ($ 200. 00) pesos 
de multa a favor del tesoro nacional; y a . b) Adelantada la correspondiente inves
cubrir lá suma de un mil pesos ($ l. 000. 00) tigación, el Juez de primera instancia arde
por concepto de perjuicios causados· con la nó poner en conocimiento de las partes, me
infracción, más las penas accesorias de que diante providencia del .veinticinco de mayo 
trata el articulo 58 del Código Penal, todo de mil novecientos sesenta y seis, por el 
como responsable del delito de lesiones en término de cinco días, los dictámenes médi
la persona de José Elías Cuastumal. cos producidos en la etapa instructiva, dos 

de ellos suscritos por el doctor Alejandro 
Ortiz, y el otro, distinguido con el N9 1.000 
y fechado el 2 del mismo mes, por los le-

A) El dieciseis de febrero de mil nove- gistas de la Oficina Médico-Legal de Pasto, 



368 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

y como no fuesen objetados, les impartió tantiva, por infracción directa, aplicación 
aprobación en proveído del 8 de junio si- indebida o interpretación errónea; y 
guiente. (fls. ~19 y vto.) 

e) Tres días después de aprobadas las re
feridas peritaciones, el apoderado de Leytón 
Medina impugnó "el concepto emitido por 
los Médicos Legistas de la ciudad de Pasto, 
por cuanto no es verdad que José Elías 
Cuastumal sufra ninguna perturbación fun
cional de carácter permanente, toda vez 
que tiene plena capacidad para trabajar 
normalmente en sus ocupaciqnes cotidia

"2Q Haber incurrido el fallador en la vio
lación directa del artículo 372 del C. P. 
aplicable al presente caso en lugar del ar
tículo 374 de la misma obra que aplicó en 
forma indebida, por errónea apreciación de 
las pruebas, error de hecho y de derecho 
que aparece de modo manifiesto .en los au
tos como lo dernostraré en el curso de la pre
sente demanda". 

nas en su calidad de agricultor", y solicitó A continuación expresa el actor que, 
la recepción de varios testimonios para "para proceder con método", sustenta pri-
acreditar sus aseveraciones. (fl. 40). mero el segundo cargo, "porque, es menes-

, . . . . , . ter demostrar que la Sala falladora por 
. d) El me:1to de la, mvestlgac10n fue. cah- _ error de hecho y de derecho en la aprecia

fiCado mediante auto del 20 de marzo de ción de los dictámenes periciales que obran 
1967, en el cual se resolvió abrir causa cri- en el proceso para determinar la incapaci
minal contra Marco Antonio Leytón Medi- dad y consecuencias de las heridas que p~
na, por el delito de lesiones personales en deció José Elías Cuastunial incurrió en vio
Jasé Elías Cuastumal, y como no se hubie- lación de la ley sutantiva ~plicable al caso 
ra hecho efectiva la detención del procesa- debatido". 
do; hubo necesidad de emplazarlo y decla-
rarlo reo ausente, designándosele defensor Después de referirse a los mencionados 
de oficio al mismo abogado que le había dictámenes, expresa estas opiniones: 
prestado su -asistencia profesional durante 
el sumario, quien consintió la providencia 
enjuiciatoria. (fls. 66 a 73 vto.). 

e) Dentro de la causa se evacuaron las 
pruebas solicitadas por la defensa, y el 26 
de julio de 1968 se profirió la sentencia con
denatoria de primer grado, fallo que el Tri
bunal Superior del extinguido Distrito Ju
dicial de Ipiales confirmó en el que ahora 
es objeto de este recurso extraordinario, con 
la única aclaración de que la pérdida de la 
patria potestad "'no. es temporal sino per
manente". (fls. :LOO a 102) . 

ILa ]J)le:numldla. 

"La Sala falladora, sin dar nin~una ex
plicación, desechó en su totalidad el con
cepto del perito doctor Alejandro Ortiz L., 
rendido el 5 de marzo de 1966 (fs. 30) en el 
cual este ilustre galeno dice que José Elías 
Cuastumal por la herida de la mano izquier
da no queda con ñltl!.capacñ«llaldl ffumcñomllll, por 
dos razones: 1 ~ Porque los tendones de los 
dedos meñique y anular funcionan normal
mente; y 2~ Porque Cuastumal, según su 
propia confesión, ha sido operado por el 
doctor Cástula Cisneros Mora y debido a 
tal intervención quirúrgica el defecto fun
cional que anotó en su primer reconoci
miento médico ha desaparecido. En cam
bio, para situar el delito de lesiones imputá-

La acusación, formulada por apoderado do ~ ~ar.~o Anto~io. Leytón Medi~a en la 
especial, se propone con apoyo en las cau- clasificaciOn d~l, mc1so 2Q del articulo 374 
sales 1 ~ y 4~ del artículo 56 del Decreto 528 ·. del C. P., acog10 en forma total el concepto 
de 1964, en su orden. . de los médicos legistas del departamento. 

(!;aUllsall lP'ri.mera. - La censura, al amparo 
de esta causal, se plantea en los siguientes 
términos: 

"1 Q Ser el fallo viola torio de la ley sus-

"Con tal proceder a todas luces ilegal, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ipiales, en forma directa violó la doctrina 
de.l a:rtículo 268 del' Código de organización 
cnmmal, la cual establece que, 'el dictamen 
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del perito no es por sí plena prueba'. El 
debe ser apreciado por el Juez o el funcio-

. nario instructor, quienes para ac.ogerlo ·o 
desecharlo, ya en todo, ya en parte, «llelhen 
expresar dara y precisamente los hecli:D.os y 
lias razones en que se 11'rmidlaJtD." . 

En pasos posteriores, tras insistir el ac
tor en que el Tribunal, al apreciar los dic
támenes médicos, "incurrió en error de he
cho y de derecho", resume su pensamiento 
de la siguiente manera: 

"Como el H. Tribunal de Ipiales al va
lorar en forma errónea el concepto de los 
médicos legistas del departamento llegó a la 
conclusión de que José Elías Cuastumal por 
las lesiones que le causó Marco Antonio 
Leytón Medina debió sufrir treinta (30) días 
de incapacidad, quedando con defecto fun
Cional permanente en la mano izquierda y 
como el error de la Sala falladora recayó 
en un elemento constitutivo del cuerpo del 
delito el cual incide o influye en la sanción 
penal que el reo merece por su acto antiso
cial, al cual llegó por no haberle dado el va
lor que sí tiene de plena prueba el con
cepto del doctor Alejandro Ortiz L. y todos 
los testimonios que aseguran que el ofen
dido no padece de ese defecto funcional, lo 
que aparece de manifiesto en los autos, na
turalmente que la sentencia recurrida de
be invalidarse para aplicar el caso debatido 
la sanción del inciso 2Q del artículo 372 del 
C. P. que se dejó en forma indebida de apli
car y en cambio del inciso 2Q del art. 374 
de la misma obra". 

· Dentro del orden adoptado por el impug
na:nte, aparece el primer cargo sustentado 
en los siguientes términos: 

"El Tribunal impuso a Marco Antonio 
Leytón Medina dos años de presidio y una 
multa de doscientos pesos, además de las 
accesorias del artículo 58 del C. P., esto es, 
calificó el delito en el inciso 2Q del art. 374 
del C. P. · 

"No siendo evidente que el ofendido sufrió 
defecto funcional, ni permanente ni transi
torio, sino solamente· una incapacidad de 
treinta días sin consecuencias, el texto le
gal aplicable al presente caso era el inci-

so 2Q del art. 3'72 del C. P. Como se graduó 
la responsabilidad en grado mínimo por no 
existir circunstancias de mayor peligrosi
dad, de acuerdo con el artículo 39 debió im
ponerse §eis meses de prisión. · 

"Al no haberse impuesto esta pena, la 
Sala falladora violó en forma directa el 
mencionado artículo 374, inciso 2Q porque 
lo aplicó a un delito que conforme a la rea
lidad procesal no correspondía aplicar, en 
cambio por interpretación errónea de las 
pruebas violó también el inciso 2Q del ar
tículo 372 del C. P. porque no lo aplicó co
mo era su deber. Corresponde pues a la Ex
cma Corte reparar estos agravios, invali
dar el fallo recurrido y proferir la senten-
cia que debe reemplazarlo". 1 

Causa]. Cuarta. Afirma el demandante 
que "El defensor de Marco Antonio Leytón 
Medina, doctor Carlos Rueda Carrera, por · 

· memorial de 10 de junio de 1966, fs. 40, ta
chó por error .grave el concepto de los médi
cos del Foro, pero, esa tacha se pasó por 
desapercibida (sic) y se omitió tramitarla en 
la forma como lo ordena el artículo 267, in
ciso 2Q del C. de P. P., o sea, rituarla y 
resolverla previos los trámites de una arti
culación". 

Se pretermitió así, en materia grave, una 
formalidad propia_del juicio, violándose "el 
principio supralegal de no poder condenar a 
nadie sino con la observancia de todas las 
fórmulas del juicio". 

lEI Ministerio lP'úblico. 

Estima· la Procuraduría, después de exa
minar lo argüido por el actor para susten
tar la causal 4:¡t, que al no tramitarse como 
articulación las "objeciones" al dictamen 
pericial de los médicos legistas, como lo pre
ceptúa el artículo 267 del C. de P. P., se in
fringió el artículo 26 de·la Constitución Na
cional, configurándose así una nulidad su
pralegal. Y fundado en tal criterio, solicita 
que se case la sentencia recurrida, "invali
dando la sentencia a partir del auto que 
abre a pruebas el juicio, para que se tramite 
la objeción, consultando al Instituto Cen
tral de Medicina Legal de Bogotá, sobre el 
punto controvertido". Al aceptar como de-
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mostrada la causal cuarta, lógicamente se 
abstuvo de estudiar los cargos formulados 
dentro del marco de la causal primera. 

ILa [!o de Consii!llera: 

Camsali Cuuutat. - Siguiendo el mismo or
den lógico adoptado por el Procurador, se 
dará prelación al examen de esta causal, 
por ser la que más profundamente podría 
incidir en el proceso . · 

][J)eli contenñi!llo i!lle los ariíiculllios 266 y 267 
i!lld C. i!lle Jl.D. Jl.D. :se i!llespreni!lle con absoh.nta 
cllarii!llai!ll -según lio ha obsenai!llo esta Salia 
en re:i.terai!llas ocasiones- que llas pru:tes m 
eli proceso penali tienen i!llos opodm:nñi!llai!lles 
para objetar eli i!llictamen pericñali: !a pll."ime
ra, para pei!llir i!llentro i!llell término i!lle lios cin
co i!llíias sigu¡¡ientes a aquell en a¡¡ue eli JJuez llas 
puso en conocimiient{~ i!lle lla peritación, a¡¡ue 
ell perito llo expUa¡¡ue, llo amplie o llo rini!lla 
con mayor darii!llai!ll, llo a¡¡ue también puei!lle 
lhtacer eli mismo limn.donado i!lle oliicio en 
cuallquier tiempo, antes i!lle lialillar; y la se
gumi!lla, i!lle lla cuan puei!llen lhtacer uso antes 
i!lle aJ[Ue se i!llicte ell verei!llñcto i!llell .1Tuurai!llo en 
Ros juñcftos que se ventilan con intervención 
i!lle éste, o antes alle que eli asunto entre ali 
i!llespacho i!lleli juzgai!llor para sentencia m lios 
i!llemás casos, Jlllara objetado a lioni!llo, JPIOr 
error grave, fuerza, dolo, cohecho o seduc
ción. 

.. IEI memodall i!lle] llO ,Ole junio i!lle ll966, sus
ICrito por e] apoi!ll,erai!llo i!llell procesai!llo, no 
~Contiene Jlllropñamente una objeción, en e] 
sentñi!llo regullai!llo ]])Ol' celi a:rticullo 267 i!llell C. 
i!lle Jl.D. Jl.D., Jlllrecepto a¡¡ue ni siquiera se cñta en 
en mencñonai!llo es~:dto. Jl.Dor enllo eli JJuez en
teni!llñó, sin queb¡ranta1r lla llógñca i!lleli racño
cñnio, que sim]lllliem.ente se soliñcñtaba ]a re
cepción i!lle unos t~!stñm.onitos para acreditar 
que en olieni!llii!llo JJosé lElias Cuastumall tenia 
"Jlllllena capacñi!llai!ll Jllla]~a trabajar normall
men11;e en SlllS ocu¡pacñnnes cotl;ii!llianas en su 
callii!llai!ll i!lle. aglricuUor", lt'eni!llimñento liabolt'a] 
que, incllusive, no es mconciliablie con na 
"pedurbacüón liuncñona] i!lle cmráctelt' pelt'ma
nen11;e" i!lle que lhtabll.an nos i!lloctolt'es Miguel 
Gueuero 1&. y ILuñs ILópez Jl.D., méi!llico!l liegñs
tas i!lle lla Oliicina Méi!llil(:o-ILegru i!lle Jl.Dasto, en 
su i!llñctamen i!lle] 2 i!lle mayo mntedolt'. 

--------------------
Así' lo entendió también el mismo solici

tante, pues en memorial cale~dado el 23 de 
julio siguiente, visible al follo 43, expresa 
simplemente que "en el memorial anterior" 
-refiriéndose incuestionablemente al del 10 
de junio- había pedido que se practicara, 
"entre otras pruebas" "la diligencia d.e 
reconstrucción de los presuntos hechos, di
ligencia que tiene mucha importancia, ... " 
prueba que, .en efecto, se .sol~citaba en el 
referido escnto del 10 de JUniO, y que, por 
lo demás, se llevó a tér~ino en la vereda 
de "Payán" entre las seis de la tarde y las 
nueve de la' noche del miércoles veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, según reza el acta respectiva (fls. 58 a 
59 del Cd. lQ), 

· Esos dos memoriales integran, concep
tualmente, un todo armónic? en su finali
dad, y de ellos, como se ha VIsto, no se des
prende la objeción de fondo prevista en el 
artículo 267 del C. de P. P. Carece de fun
damento, eh consecuencia, la invocada nu
lidad supralegal. 

Causan Jl.Ddmera: Cargo §eguni!llo. 

lEn lt'eciente lialillo i!lle casación lhta expresa
i!llo ]a Colt'te, insistieni!llo soblt'e eli tema, que 
tanto en enolt' i!lle lhteclhto como eli i!lle i!llelt'eclhto 
se generan en eli ámbito probatorio y pro
i!llucen, polt' vD.a ini!llñrecta, ii!llén11;ñco resuRta
do, valie i!llecñr, eR quebrantamiento i!lle m:na 
nolt'ma su.nstancñal JPIOll" aJPIUcacñón mi!llebñi!llm ~ 
JPIOlt' lialita i!lle apU~acñón, Jlllell'o en ]lllll."imero m
cii!lle en lia prueba como ellemento materñru 
i!llel proceso, JPIOr estimar eli ]m:gai!llor que i!lle
terminai!llo elemento i!lle convicción existe, 
cuando na reaHi!llaG~ liáctica i!llice lio con1tll'all"i~, 
o viceveFsa, mien1G:ras que eli seguni!llo supo
ne as:i.gnade a tali mei!llio o demento u.nn mé
rito i!llistli.nto all «J!lllle liat liey lie aiCUeJl"i!lla. Jl.D~ll" 
enlo no es ai!llmisiblie Jllllt'OJllloner simulitánea
mente; lt'especto i!lll!:! una misma JlllruellDa, eu~r 
i!lle heclhto y enor i!lle i!llelt'eclhto, JPIUes talles liñ
guuas son jmD.i!llñcamente ñnconcm.mlbllles. §D. 
eli sentencñai!llor deja i!lle aplt'ecialt' una Jlllrue
ba, puede ñncunñr en euor i!lle lhteclhto, JPIOlt'
que i!llesconoce u.nn :mei!llño que obll"a en eli JPilt'O· 
ceso Jlllara acreditar u.nna i!lletermmai!lla sUum
cñón, pero si lio tiene an cuentl;a, ym es im
posñblie taR. cliase i!lle euor, y sólio JPIUei!lle es
tructurarse entona~es en enor i!lle i!llereclhto, 
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por aprnciada en desacuerdo con eli vrumr 
q¡ue lla ley le da. 

sal primera. En otros términos: §e preten
de una violación directa de los art:ú.cu1os 372 
y 374 del Código IP'enall, vale decir, de lias 
mismo¿¡s normas sustantivas con nlación a 
las cuales se había predicado una violación 
indirecta, provenieq.te de "euor i!lle ll:necll:no y 
de derecho" cometido al apreciar el mismo 
m~dio probatorio. 

Estas consideraciones bastarían para de
sestimar el cargo, que en esencia consiste · 
en que "la Sala falladora por error de he
cho y de derecho en la apreciación de los 
dictámenes periciales que obran en el pro
ceso para determinar la incapacidad y con
secuencias ·de las heridas que padeció José "Cada una de estas dos formas de vioia
Elías Cuastumal, incurrió en violación de la ción de la JLey tiene su peculiar fundamen
ley sustantiva aplicable al caso ~ebatido", tac~ón, su' propi? campo d.~ acción! y no es 
pero además debe, recordarse el Tnbunal no pos1bl~ _alegar _srmultaneamente ~m. :il'::aUaJr 
ignoró tales dictamenes. Sencillamente, al a la log1ca y sm desconoceJr eli pnnm.puo de 
apreciarlos, fundó su convicción, respecto de : contradicción, infm~ción directa e indiJrec
las secuelas que dejaron las lesiones, en la ta de la l~y en un m1smo fallo, c~mo q¡ue no 
peritación de los legistas, cuyo tenor in te- es conc"inble. qu~ se acepten y megue~ ~,na 
gral es el siguiente: vez los hechos en que se apoya la deciSuon, 

"En cumplimiento del auto de 2 de mar
zo de este año, (1966) dictado en el suma
rio contra Marco Antonio Leytón por JLe
siones, informamos: que se estudiaron los 
conceptos periciales que corren en el infor
mativo, firmados por el Dr. Alejandro Or
tiz L. y también se examinó personalmente 
al ofendido José Elías Cuastumal Guerrero 
con el siguiente resultado: 

"El Sr. JTosé lEHas Cuastumai Guerrero 
con c,c. N9 1.824.927 de Córdoba presenta: 
una cicatriz de antigua herida incisa en el 
t,ercio inferior del antebrazo izquierdo, bor
de cubital, dirección transversal, que ha 
comprometido los tendones extensores, de
janqo limitación de los movimientos de fle
xión y extensión, con ligera atrofia de los 
tejidos blandos de la región de .la m::- no que 
comprende los dedos anular., meñique y me
dio de la mano izquierda. Las demás lesio
nes de que habla el Dr. Alejandro Ortiz L. 
en sus conceptos, han ·cicatrizado sin dejar 
secuelas. 

"De modo que por la herida· que dejó la 
cicatriz que se describe y las demás lesiones 
de que habla el colega examinador, debió 
sufrir treinta (30) días de incapacidad de
finitiva, y le queda deformidad física y per
turbación funcional de carácter permanen
te".· 

Causal IP'rimera: Cargo primero. - Es, en 
el fondo, la misma tacha anterior, pero ver
tida en léxico diferente y propuesta dentro 
de la esfera del primer apartado de la cau-

ni es tampoco admisible que se sostenga 
una impugnación de infracción directa de 
la ley a través de una crítica de las premi
sas de hecho de la sentencia, esto es, sobre 
una estimación dle :'a prueba con a1cances 
opuestos y consecuencias jurídicas diversas 
a las que se le atribuyeron oo el faUo, poll"
que ello es contrario a la técnica y a los 
principios normativns de la casación". (Sen
tencias de 23 de agosto de ll.969 y 8 de abril 
de 1970, entre otras). 

En suma, las tachas propuestas al am
paro de la causal primera, tal como las ha 
planteado y sustentado el actor, carecen de 
todo fundamento lógico. y jurídico, y, con
secuentemente, no pueden prosperar. Se 
impone, por tanto, dar aplicación al artícu
lo 569 del C. de P. P. 

])ecisión: 
Con apoyo en las consideraciones que 

preceden, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- administrando ju"sticia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, ])esecha el recurso extraordinario 
de . casación a que expresamente se refiere 
la parte motiva de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y d~vuélvase, .insér
tese en la Gaceta JTudicial 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



W .A\lLOiff. IP'Iff.OlE.A\'lrOiff.KO DIE IL.A\§ IP' .A\RTKD.A\§ DIE Oiff.KGIEN IEClLIE§K.A\§TKCO lEN 
. M.A\TIEiff.K.A\ JP>IEN.A\IL 

§¡e Jra1tftffftca nm ]u!!.rispli"U!i!lllellllCrra i!ll~e na CoJr1te, solbJrle llas CO]plftas i!ll~e OJrrrgellll ecli~esftás1tftco, 
JrleSJPl~edo i!lle s11.!1. dftcacfta JPlli'Oll:Da1toJrfta ellll mat~eJrfta pellllall, tim Jrazóllll i!ll~e i!J111.!1.e ~m n~ey ~2 
crll~e ll.~33, ll~es i!J1W1tó e:n carád~eJr i!ll~e pr11.!1.~e1bas j¡liJrlillllcftpalles i!llell estado cftvftll, peJro srrllll Jrle§a 
1tades el!ftcacfta jplJroba1toria como i!lloc11.!l.IDellll1tos autéltllHcos para llos demás ~elY~edos y 
sollo c11.!1.alllli!llo ~en D11.!1.1e:!: JPllellllan "llnaya i!ll~e i!llecftilir c11.!1.estliol!lles cftvlilles o ai!llmftms1tJra1tftvas, 
callftJ!fteatrá nas ]pnm~ebas i!ll~e atC11.!1.1eJri!l!O COltll en Vallor I!Jl11.!1.1e lles atírft1J:D11.ll.yat na negJi.sllacftÓllll Cña 
m", SRielllliillo JPlOr COllllsigW~ellllte fti!l!Ólllleas pmra comprobar lellll ell proceso ]plellllatlllla ~eallai!ll 
i!lle 11.ll.ltllat p~ersollllaL, VJÍc1tlima i!llen i!ll~eliftto. i!lle vliollellllclia carllllall, por lla J!rrllllallñi!llai!ll mftsma 

cr1l~en ]proceso. 

Corie §uprellru!l ~e JTusUda. - §alla ~e Ca
sadón lP'ena.t -- Bogotá, cuatro de junio 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo 
Acosta). · 

(Aprobado: Acta NQ 19 de 29 de junio de 
1970). 

WTI.stos: 

Cumplido el trámite propio del asunto, 
se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del 9 de oc
tubre de 1969, en la que el Tribunal Supe
rior del Distrito ~rudicial de Bucaramanga, 
reformando la de primer grado, condenó a . 
&G1U§'Jl'JIN N&V&TI~Ilt({)J &§C&Nli({)J a la pena 
principal de veinticinco (25) meses de pri
sión, más las acc:esorias correspondientes, 
como responsable del delito de violencia 
carnal en la menor María Aminta García 
y declaró que en e:ste asunto el beneficio de 
la condena condicional y del perdón judicial 
son improcedentes por mandato de la ley. 

JI. - &n~e~:e~eJm~s 

Los hechos generantes del proceso están 
recogidos en el fallo de segunda instancia 

en los siguientes términos: 
"Según el informativo la ofendida María 

Aminta García E:spinosa y el acusado Agus
tín Navarro Asc:anio iniciaron relaciones 
amorosas en los primeros meses del año de 
1968, posiblemente en abril, relaciones estas 
que se fueron desarrollando con la venia de 
los progenitores de la menor García Espino
sa. Navarro en su condición de novio de la 
víctima, y sin que los padres de ésta lo es
torbaran en ninguna forma, salía con ella 
tanto en horas diurnas como en nocturnas 
y la halagaba con regalos consistentes es
pecialmente en prendas de vestir incluyen
do las más íntimas. Esta situación por de
más extraña, pues la galanteada en ese 
tiempo aún no había llegado a los trece 
años de edad, fue aprovechada por el acu
sado para dar rienda suelta a sus apetitos 
sexuales y fue así como en las primeras ho
ras de la noche del 15 de octubre de 1968, a 
instancias de su novia la menor García, la 
poseyó carnalmente en una pieza ubicada 
dentro del taller donde él laboraba como fa
bricante de instrumentos musicales de 
cuerda. Parece que las relaciones sexuales 
siguieron ejecutándose hasta cuando Agus
tín dejó de concurrir a la casa de María 
Aminta, suspendiéndose las visitas acostum-
bradas desde la inciación del noviazgo, y fue 
entonces cuando le hizo saber que tenia 
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otra novia. La ruptura provocó en la ofen
dida un estado anímico poco normal, cues
tión que hizo sospechar a sus familiares que 
algo raro sucedía. La interrogaron sobre el 
particular, y luego de algunas reticencias 
contó a su padre Campo Elías García Zam
brano lo ocurrido, y 'éste procedió a formu
lar el denuncio originario del proceso". 

Adelantada y clausurada la etapa ins
tructiva por el Juzgado Primero Penal Mu
nicipal de Bucaramanga, se calificó su mé
rito mediante auto del 29 de abril de 1969, 
en cuya parte resolutiva se dispuso "Abrir 
causa criminal de trámite ordinario, contra 
Agustín Navarro Ascanio. . . como autor 
responsable del delito de violencia carnal 
que contempla la Ley en el Capítulo I, Títu
lo XII, del Libro II del C. P., cometido en 
perjuicio de la libertad y el honor sexual de 
la menor María Aminta García Espinosa, 
hecho sucedido el día quince de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho, en esta ciu
dad." (fls. 39 al 45). 

Celebrada la audiencia pública, se desató 
de fondo la relación procesal con sentencia 
de fecha 19 de julio de 1969, que impuso a 
Navarro Ascanio la pena principal de dos 
años de prisión por el delito del cual se le 
acusó en el vocatorio, fallo que el ad-quem 
confirmó, con las modificaciones ya anota
das, en el que ahora es materia del recurso 
extraordinario de casación. 

II. - ]])emami!l!a y Jrespuesia i!llell 

Ministerio lP'úlblico. 

La impugnación se propone invocando, 
en capítulo único, la causal consagrada en 
el ordinal 19 del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964, y dentro de su esfera se formulan 
tres tachas al fallo recurrido. El plantea
miento básico de la acusación, está presen
tado de la siguiente manera: 

"Acuso la sentencia del Tribunal por la 
causal 11il del art. 56 del Decreto 528 de 1964, 
ya que hubo violación indirecta de la ley, 
consistente en haber incurrido el Tribunal 
en un error de derecho al apreciar arrónea-

32- Gaceta 

mente la edad de la ofendida, a la cual se 
refieren las siguientes pruebas: a) La par
tida de bautismo que obra al folio 6, e~pe
dida por el Vicario Cooperador de Mogotes; 
b) El dictamen N9 5397 de fecha 31 de di
ciembre de 1968, emitido por el médico le
gista, doctor Jesús A. González Páez y que 
obra al f. 14, y e) Las afirmaciones hechas 
por el sindicado en su indagatoria (f. 13), 
en las cuales dice que la ofendida le mani
festó que la partida de bautismo estaba mal 
y que ella ya tenía 14 años de edad. Este 
error de derecho en la errónea interpreta
ción de las pruebas citadas aparece de mo
do manifiesto en los autos. 

"En tal virtud, considero que se violaron 
las siguientes disposiciones de la ley: C. P. 
arts. 316, inciso 29, y 11, en concordancia 
con el art. 19 de la ley 92 de 1938, y, ade
más, los arts. 203, 205, 255 y 268 del C. de P. 
P.". 

Los cargos, en esencia, se desarrollan por 
el impugnante así: 

a) El Tribunal incurrió en error de dere
cho al aceptar como plena prueba de la 
edad de María Aminta García la partida de 
bautismo que aparece al folio 6 del infor
mativo, en la cual se expresa que la menor 
nació el 17 de diciembre de 1955," siendo és
ta, por tanto, para la fecha de los hechos 
que se juzgan en el proceso -15 de octubre 
de 1968- menor de 14 años, prueba de ca
rácter supletorio que, en consecuencia, solo 
podía admitirse a falta de la correspondien
te partida de origen civil. Se violaron, así, 
los artículos 203 y 205 del C. de P. P., el 19 
de Ley 92 de 1938 y los articulas 316, inciso 
29, y 11 del Código Penal. 

b) "En realidad de verdad, para la deter
minación de la edad de la ofendida, el Tri
bunal solo contaba con el dictamen del le
gista, pero no lo aceptó considerando que, 
por encima de él, estaba la partida de bau
tismo, prueba supletoria inadmisible a fal
ta de la certificación sobre inexistencia de la 
prueba principal." Ello implica infracción 
de los artículos 205 y 268 del C. de P. P. y 
del ya citado inciso 29 del artículo 316 del 
C.P. 
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e) "Si la declaración de Agustín Navarro 
constituye una confesión, ésta debe admitir
se en su totalidad o indivisiblemente, tan
to en lo que perjudica como en lo que favo
rece a mi defendido. De manera que si él 
afirmó que la menor María Aminta le dijo 
que era mayor de catorce años, lógicamen
te esa afirmación ha debido abonársele pa
ra descartar el dolo." Al no concederle a tal 
confesión el valor que le asigna el artículo 
255 del C. de P. P., no solo se quebrantó es
te precepto, sino también, de indirecto mo
do, la ley sustanc:lal, vale decir, el varias ve
ces citado artículo 316, inciso 2Q, del C. P. 

Concluye el actor expresando que ante la 
notoria violación indirecta de la ley sustan
tiva, "por error de derecho derivado de la 
apreciación errónea de las tres pruebas co
mentadas", solicita a la Corte que case el 
fallo recurrido. 

III. - IEll Ministerio JP>úfullico 

En abierto desacuerdo con el criterio ex
puesto en la demanda, la Procuraduría Pri
mera Delegada estima que el fallo acusado 
no viola la ley sustancial, y, consecuente 
con esa opinión, pide que se deseche el re
curso y se ordene devolver el expediente al 
Tribunal de origen. Alcanza tal conclusión 
después de estudiar eon la amplitud que 
juzgó pertinente, el contenido de la censu
ra, examen del cual importa transcribir los 
siguientes conceptos: 

"Cierto es que nuestro código de Procedi
miento Penal habla de pruebas completas e 
incompletas, conducentes e inconducentes, 
mas no establece eate{~oría de principales y 
supletorias, como lo dá a entender el libelo 
acusatorio. Y también es cierto que antes de 
probarse plenamente la responsabilidad del 
incriminado, el proceso penal se orienta ha
cia la búsqueda y demostración de hechos 
concretos, producto de la conducta del hom
bre. De ahí, que el cuerpo de probanza en el 
campo penal es de amplitud mayor a aquél 
que se ha fijado en el civil, puesto que éste 
más que todo tiende hacia la demostración 
y declaración de derechos de las personas, y 
en aquél, se repite, es hacia la demostra
ción de un hecho generador de responsabi
lidad. 

"Con la tesis de la demanda no se podría 
dar valor de plena prueba en el homicidio 
a las actas del levantamiento del cadáver y 
de la necropsia, pues estas estarían supedi
tadas para la demostración del hecho muer
te de una persona, a la copia del acta de re
gistro civil, no obstante aquéllas, sin ser 
controvertidas o tachadas de falsedad, y de
bidamente demostrada la dicha tacha, dar 
fe del nombre de la víctima, sexo, y demás 
factores que convergen a la identificación 
de ella. Así se podrían citar más ejemplos 
para fortalecer los razonamientos del ad
quem, proyectados principalmente, a través 
de la jurisprudencia transcrita en la sen
tencia acusada." 

]. ) lE'n ]IIl'ovidenda dell 2 de all:Dm i!:l.l~e JU~5$l 
esta Corpm·ación expn.-esó, enbe obos, llos 
siguientes conceptos: 

"ILa expedición dell adJÍcullo 22 de lla ILey 
5'4 de ].88'4 tuvo en maien.-ia nuofuatolria una 
dofune fmallidad evidente: na de erigfur, JPIOlr 
una pade, en 'Jlnuebas princñpatlles dell esta
do civin, n.-especto de nacimientos o matri
monios o ddunciones de pen.-sonas fuatUtiza
das, o casadas, o muedas en ell seno de na 
igllesia católica, nas certificaciones que con 
nas formallidades llegalles expidan llos n.-espec
iñvos sace:rdoies ]Jánocos, insedando llas 
padidas exñsient~$ en llos llill:Dn.-os pauoquña
lles'; y Jla de asimñJlaJrllas pon.- lla otn.-a, a llaS ex~ 
pedidas pon.- llos encan.-gados de llllevam· ell reQ 
gistro civin, nas cualles se lbtan tenido y tienen 
'como documentos auténticos' (an.-tlÍcunos 
678 dell Cówgo JTudicñall den.-ogado y 632 dell 
vigente) que 'lbtacen también pllelllla pn.-uell»a 
acen.-ca de su collllttlmido'. 

"lEn adlÍcullo ].8 de lla lley 92 de ].938 se li
mitó a quitades a aqueHas cerifu!ftcaciones 
'el!. can.-ácien.- de pr11.nefuas plrincñpalles i!:l.lell esta
do civH, que, segúitD. ell ad:úcullo 341:8 dell có:dli
go de lla materia, 'es lla callidad de un milivi
dUto, ellll cuanto lle lbtafuillita pan.-a ejercen.- cien.-
tos dereclhtos y co1rllin.-aer cierias ofulligaciolllles 
civiles', sm restarles eficacia probatoria co
mo documeneios autimticos para nos demás 
efectos. De aq11.nlÍ se sigue que ellllas sollll JPIISR'· 
J!eciamente aptas para acn.-ei!llitar llm muede 
de una pen.-so~a, q11.ne no es 11.nna callidairll, sillllo 
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wm lhteclhto, y que Rejos 111le lhtabillñtal1' pali"a ejel1'
cel1' il1!eJ1'ecJhtos O Contrael1' obJI.ügadones, mlhta
bHiia en l!orma 111!dmñtñva para ellllo. IEsto, 
111!esi11!e h11ego, si lla 111lel!umdón no se invoca co
mo presupuesto esencial 111le un estado civil, 
el 111le lhtereil1lero, por ejemplo, pues para este 
eii'edo, que es extraño al proceso penali, sollo 
vallen como pmebas supletorias." (G. JT. XC, 
pátg. 371). 

2) En sentencia del 12 de noviembre del 
año mismo, publicada en el tomo XCI, pá
ginas 950 y siguientes de la Gaceta Judicial, 
la Corte aplicó la anterior doctrina, en lo 
pertinente, a un caso que guarda impresio
nante similitud con el que ahora ocupa la 
atención de la Sala. El acceso carnal del 
procesado a la ofendida -arguía en esen
cia el demadante- fue consentido por ésta. 
Por tanto, para que pudiera deducirse el 
cargo de violencia carnal impropia (artícu
lo 316 del C. P., inciso 2<?), era necesario es
tablecer legalmente que aquélla, en el mo
mento de los hechos, era menor de 14 años. 
Como prueba de la menor edad, se estimó 
suficiente la partida de bautismo de la ofen
dida, partida que, conforme a lo prescrito 
por la ley 92 de 1938, solo tiene un valor su
pletorio. Con apoyo en tal pa.rtida de origen 
eclesiástico se aceptó "que la edad de la 
ofendida era de doce años y diez meses, lue
go hubo evidente error de derecho en apre
ciar la prueba sobre el estado civil, y, por lo 
tanto, no se encuentra e'stablecido el cuerpo 
del delito de violencia carnal." 

3) Consideró entonces la Corte, al desa
tar el recurso extraordinario de casación, 
que no se trataba en el respectivo proceso 
de establecer una calidad que habilitase a 
la menor ofendida para el ejercicio de de
terminados derechos civiles o para contraer 
obligaciones de la misma índole. "Lo que se 
requería como base de la comprobación de 
uno de los elementos del delito, era estable
cer un hecho, de relevancia no civil, sino 
penal: el de que la Estevez fuera menor de 
catorce años, para poder imputarse al pro
cesado una violencia carnal impropia." Y 
tal hecho, agregaba la Sala, podía acredi
tarse por medio de un documento auténtico 
o equiparado a esa calidad, como la partida 
eclesiástica del bautizo, según la doctrina 
transcrita. Consecuentemente, desechó el 

cargo de error de derecho en la apreciación 
de la referida prueba. 

4) Siguiendo esa línea doctrinaria, en sen
tencia del 23 de agosto de 1961 expresaba 
esta Sala sobre el particular, citando el res
pectivo concepto del Ministerio Público: 
"Pero conveniente también es apuntar que 
dicha partida de bautismo, tiene un pleno 
valor y es pertinente como prueba en los 
procesos penales, porque en estos, de lo que 
se trata es de establecer y comprobar he
chos, a diferencia de los civiles, en los que 
para ejercitar determinados derechos o 
acreditar ciertas obligaciones es preciso pro
ducir, en primer término, la prueba princi
pal del estado civil, conforme a los manda
tos de la ley 92 de 1938 y los decretos re
glamentarios correspondientes, y a falta de 
aquélla, las demás pruebas supletorias que 
la misma ley civil reconoce, sistema éste 
que no es de rigor en lo criminal, porque el 
procedimiento penal no señala cuáles prue
bas son principales y cuáles supletorias, pa
ra efectos de acreditar la edad de la víctima 
de un delito." (Gaceta Judicial, Tomo 
XCVI, págs. 624 y 625). 

5) lEl fin generan inmediato den proceso 
penal es na aplicación i!lle las previsiones abs
tractas de la ney a un caso concreto. lP'mr ello 
afirma JFnorñán -acorde en ello con na doc
trina universan predommante sobre na ma
teria- que no primero que se lhtace en en pro
ceso es investigar si en lhtecho que se consi
dera delictuoso se ha cometido, y quiénes 
son sus autores, c.ómpllüces o encubrido:res; 
en segundo término, establecer si ell heclhto 
constituye delito, y finalmente, en caso afir
mativo, declarar la responsabilidad i!llell acu
sado y determinar las consecuencias pena
Res que de la infracción se derivan. IEn objeto 
primordian deli proceso penan es, pues, en lhte
cho presuntivamente dellüduoso que debe 
esdarecerse. 

.&lhtora bien: en el proceso que ahora cull
mina con eR recurso extraordinario de casa
ción se trataba, como en llos que se han Jre
cordado, de estabnecer um. hecho de trascen
dencia penan, a saber: si María &minia Gar
cia era menor de catorce años cuando imm 
acceso carnal con en procesado A\gust:í.n Na
vano &scanio. 1l ese lhtecho, por nas razones 
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que lla <Dorie llna exJPIUlles~ Jl'eitell'ai!llamente, 
JPIOi!lllÍm atcll'ei!llital!'s~~ con llm JPiatdii!lla i!lle origen 
edesüástico que ollill'a en ell inffol!'mativo, so
llill'e toi!llo si no se ohr.ii!llm que no se estafum 
.!lli!JI.UlÍ en pll'esencia i!lle cuestiones cD:wiles o mi!ll
münistll'ativms, cmsos 11m Ros cualles eli juez JPie
nall, JPIOll' mmni!llato i!llel adlÍcuno 22 i!llen <0. i!lle 
lF'. lF'., i!lleoo cmlliffiea:r nas JPimefums "a:lle acuer
i!llo con eli valloll' ~tue lles mtll'illiuym Rm Regislla-
ción ciru". · 

6) De lo anterior se 'desprende que el sen
tenciador de segundo grado no incurrió en 
error de derecho al apreciar la prueba tan
tas veces mencionada, y, consecuentemen
te, como lo anota también el Procurador, 
tampoco incurrió en yerro de tal naturaleza 
al desestimar la peritación médico-legal y la 
confesión del proeesado. 

7) Como la Corte no encuentra justifica
da la causal adueida, habrá de dar aplica-

ción al artículo 569 del Código de Procedi-
miento Penal. · 

V- [llecftsftón 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
de Casación Penal- de acuerdo con la Pro
curaduría Primera Delegada y administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, [llJE§JE<OlHI.A\ el recurso 
de casación a que expresamente se refiere 
la parte motiva de la presente sentencia. 

Cópiesúe, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



lEs limJPill"OICeiill.ente allegall" IIlle manell"a genentll la vftollac:ñón IIlle la ley s11.nstanciiali JPIOll" 
ii.nfll"accii.ón iill.ii.Jreda, sii.n concll"etu lla moiillalliiiillaiill del agJravfto, JPIOll"«:Jllill® elillo lim.JPillii.Caa 
JrlÍa el est11.n1Illii.o sii.mwtáneo IIll.e las tll"es varii.antes IIll.e lla ley: ii.nobseJrvanda a:llell JPill."ea 
ceJPito, aJPillii.cac:ñón a:lle texto Jinaa:lleclill3l.a:llo e JinrelÍ'JPilretaclión errónea iille la noJrma. lEs 
ii.g11.nallmente ii.mJPill"OICea:llente, allegar Jinbacc:ñón ilill"eda IIlle hll ley y errónea aJPill"eciiaa 
dón IIlle 11.nna 11.n otll"a JPill"lilleba. §ii ell Jrecmll"ente allega errónea aJPiredadón IIlle la JPill'lillea 
ba IIll.ebe JPill'edsall" y IIll.emosball" q11.ne el faUaiill.oll' iincmll'iió en maniifiiesto erroll' IIlle 

lbteclbto o IIlle a:llell'eclbto. 

li\JtD.tecei!llentes. Coll."te §upll."ema i!lle JTusticia. §ala i!lle Casa
cióJtD. JP'enall. Bogotá, quince de junio de 
mil novecientos setenta. a) La sentencia recurrida resume los he

chos determinantes del proceso en los si~ 
(Magistrado Ponente: doctor Julio Ronca- guientes términos: 

llo Acosta). 

(Aprobado·: Acta N9 22 de 12 de junio dE 
1970). 

Vistos: 

Se decide el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto contra la sentencia del 
cuatro de }ulio de mil novecientos sesenta 
y ocho, mediante la cual el Tribunal Supe
rior. de Aduanas', entre otras determinacio
nes, resolvió condenar a los procesados 
§aÚI.l JH[anpell."t Gnuck y JH[umberto lEclbJ.avauJÍ.a 
OclbJ.oa, "como responsables del delito de 
contrabando de que tratan las presentes di
ligencias e infractores a la letra e) del ar
tículo 69 del Decreto 1821 de 1964, a la pe
na principal de tres (3) años de prisión que 
purgarán en el establecimiento carcelario 
que designe el Gobierno Nacional por inter
medio de la División de Penás y Medidas de 
Seguridad del Ministerio de Justicia y a las 
siguientes penas accesorias: a) Interdicción 
de derechos y funciones· públicas por un 
lapso igual al de la pena principal; b) Pu
blicación especial de la sentencia; y e) Pro
hibición para ejercer el comercio por el tér
mino de tres (3) años y de he~ho durante 
la condena". 

"Funcionarios 'del resguardo aduanero 
destacados en la ciudad de Medellin apre
hendieron un cargamento de relojes marca 
"Invencible" que arribó a dicha jurisdic
ción en el vuelo nacional de la empresa 
"SAM", de las 18 y 30 minutos del día seis 
(6) de noviembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro (1964), los cuales fueron halla
dos dentro de "una caneca de pescado, en 
descomposició:p.". 

"Dicha mercaBcía se discrimina en el in
forme correspondiente (Fl. 1), así: seiscien
tos noventa (690) para hombre; quinientos 
tres (503) para dama; y quinientos setenta 
y nueve (579) también para dama, todos de 
la marca arriba indicada, y en la guía co
rrespondiente de la empresa transportado
ra (Fl. 3) aparece detallada como 'pescai!llo', 
presuntamente despachado por 'lHiell'JtD.aJtD.i!llo 
lEchavarría, Ten. ll.041:26,' en una 'caJtD.eca me
táHca' desde Barranquilla con destino a 
'A\.bastecei!lloll'es 1Unii!llos. 'll'et 4308441:,' de Me
dellín. 

"Conviene desde ahora destacar que el 
presunto remitente resultó ser el destina
tario; y que este último no existe en la vida 
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juridica, como se acredita con los informes 
que corren a los folios 4, 68 y 69 y con el di
cho del mismo sindicado Fernando Echava
rría Ochoa. (Fls. 11-15). 

"A la mercancía se le fijó un precio co
mercial de $ 1!~4.3~W.oo (Fl. 23) y suma el 
total de unidades un mil setecientos seten
ta y dos (1.772) relojes de la referida mar
ca 'Invencible', con excepción de uno (1) 
solo que es marca 'Agon', los cuales se de
terminaron en el aludido reconocimiento 
como de procedencia suiza, o sea, extranje
ra". 

b) Con fecha: veintinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco el Juzgado 
Superior de Aduanas de Medellín profirió 
fallo de primera instancia, mediante el cual 
absolvió a los procesados Fernando Echa
varría Ochoa y Saúll Halpert Gluck "de los 
cargos que les fueron formulados en la pre
sente investigación"; ordenó la devolución 
incondicional de la mercancía "a su legíti
mo propietario señor Humberto Echavarría 
Ochoa, por no ser de contrabando"; dene
gó "la solicitud de entrega provisional de 
la mercancía impetrada por el doctor Emi
ro Quintero Chica", defensor de los sindi
cados, y negó todo reconocimiento de par
ticipaciones a los aprehensores de la mer
cancía (Fls. 364/386, Cd. 1 9). 

e) Dicho fallo fue revocado, como ya hu
bo de expresarse, por el que ahora es moti
vo del recurso extraordinario de casación, 
condenando el Tribunal en su lugar, a las 
penas ya indicadas, a los procesados Saúl 
Halpert Gluck y Humberto Echavarría 
Ochoa, y dejando sin alteración alguna la 
absolución de Fernando Echavarría. 

lLas JI)emannlldlas i!l!e Casadón:n. 

Las demandas formuladas por los respec
tivos apoderados de Saúl Halpert y Hum
berta Echavarría Ochoa, aunque presenta
das separadamente, coinciden en una am
plia zona de impugnación. Así, ambos acu
san el fallo recurrido con apoyo en la pri
mera de las causales previstas por el nu
meral 1 Q del artículo !56 del Decreto 528 de 
1964, pero mientras el personero esp.ecial 
de Halpert Gluck desarrolla la acusación, 

dentro de la referida causal, a través de 
cuatro cargos,, el apoderado de Humberto 
Echavarría la sustenta en dos. Finalmente, 
aquél propone también, aunque en segun
do término, la causal cuarta de éasación. 
Debido a la notable afinidad en la esencia 
de l¡;¡s tachas aducidas al amparo de la 
causal primera, conviene, por razones de 
claridad expositiva, reseñarlas conjunta
mente. 

Causan IP'dmell."a. 

IP'll"imer ~Call."go. Considera la demanda pre
sentada· a nombre de Saúl Halpert que el 
Tribunal Superior de Aduanas, para san
cionar el supuesto delito de contrabando, 
colocó indiscriminadamente bajo las mis
mas disposiciones penales a los procesados 
Humberto Echavarría Ochoa y Saúl Halpert 
Gluck, ateniéndose a la presunción -en su 
sentir infundada- de que "actuaron en la 
comisión del ilícito en forma conjunta", y 
a la de que este último prestó "todo su con
curso y voluntad en orden de obtener su 
propia impunidad y la del · embarcador 
Humberto Echavarría Ochoa". Conclusión 
a la cual llegó el sentenciador de segundo 
grado después de expresar lo siguiente: 

"La existencia del ilícito de contrabando 
queda demostrada con la determinación de 
la calidad foránea de los bienes; de su au.,. 
sencia de la tradición que acredite su im
portación regular; y de las maniobras que 
por parte de los interesados se llevaron a 
cabo para tratar de darle apariencia de le
galidad a la mercancía, ilícito del cual tra
taron los apartes 79 y 15 del artículo 374 
del Código de Aduanas, e), d) y e) del Art. 
39 del Decreto 1432 de 1940 y que en la ac
tualidad contempla la letra d) del Art. 49 
y apartes 39, 49, 99, 16 y 18 del Art. 59 del 
Decreto 1.821 de 1964". 

Hechas tales anotaciones, se dice en el 
libelo que el primer· cargo que cabe formu
larle a la sentencia recurrida "consiste en 
una violación directa Q.e la ley penal adua
nera, precisamente en las disposiciones que 
el sentenciador cita y aplica, o sea, letra d) 
del artículo 4Q y apartes 39, 49, 99, 16 y 18 
del artículo 59 del Decreto 1821 de 1964", 
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reparo que se -sustenta con los argumentos 
ofr!'lcidos por el representante Judicial de 
Humberto · Echavarría para fundar idénti
ca tacha, argumentos que importa repro
ducir en su tenor literal: 

"La preceptuación del último estatuto ci
tado, al que la sentencia se acoge para de
Clarar Ht existencia material del delito de 
contrabando y la responsabilidad consi
guiente. . . . enseña que se trata de una 
multiplicidad de conductas, cada una cons
titutiva del ilícito, genéricamente conside
rado, pero específicamente integradas en 
la ley penal, con su tipicidad propia, lo que 
significa en derecho que no se puede den
tro de un proceso sentar una responsabili
dad formulando· diversas hipotéticas con
ductas para indistintamente sancionar al 
agente 

"Preciso es saber en el contrabando, co
mo en. cualquier otro delito, la conducta 
concreta del imputado, y más preciso toda
vía, enmarcar el tipo penal del ilícito, pues 
no es dado dejar al azar la ubicación pe
nal del hecho, cuando la ley, en forma se
parada y con exactitud ha definido las es
pecies o modalidades de una infracción. 

"Al procesado se le ha atribuído y sancio
nado un cargo, que puede ser (y esto que 
reza con_ Echavarría es ¡:tplicable al señor 
Halpert Gluck) de acuerdo con los funda
mentos de derecho del fallo impugnado: 

"Importar o intentar de importar mer
cancía en contravención a la ley". (Aparte 
d) Artículo 49 del Decreto 1.821 de 1964). 

"Transportar, tener o vender mercancía 
cuya importación, tenencia o uso, dentro de 
la República, sólo se permite mediante el 

·cumplimiento de requisitos especiales, 
cuendo tales requisitos no se hayan cum
plido". (Ord. 39, Art. 59, Decreto citado). 

"Vender u ocultar mercancía no naciona
lizada". (Ord. 4Q, Ibídem). 

"Importar mercancía perteneciente a la 
lista de artículos cuya importación requie
re licencia previa sin tal requisito o seña
lar una posü;~ión arancelaria, de la misma 
lista, diferente a la que corresponda según 

el aforo". (Ord. 16 ibídem).· 

"Cualquier otro hecho encaminado a elu
dir el control de las autoridades aduaneras 
en relación con la importaCión de mercan
cía extranjera, o exportación de mercancía 
nacional o nacionalizada, o a privar al fis
co de la totalidad o parte de los derechos 
aduaneros, o que tienda a eludir el control 
de tal_ importación o exportación por parte 
de los funcionarios aduaneros. (Ord. 18, 
Ibídem). 

"Todos los hechos enunciados, conforme 
al artículo 49 del Decreto 1.821 'constitu
yen delitos de contrabando', pero a la per., 
sana a quien se procesa por tal infracción; 
aunque el juicio se ritúe sin auto de ·proce
der, en la sentencia es necesario indicar es
pecíficamente el cargo y no enunciar una 
pluralidad de conductas disímiles, muchas 
de ellas no compatibles, pues con este pro
cedimiento el sentenciador está reconocien
do que no sabe cuáles son los hechos pro
ba_dos, ni su individualidad jurídica, para 
enfrentarlos a la norma penal con la ade
cuación debida. 

"La sentencia definitiva, no solo debe ser 
motivada, conforme a expreso mandato 
constitucional, sino que debe fundamentar
se como lo ordena el artículo 159 del C. de 
P. P., norma que habla de la 'calificación de 
les hechos que se ·hubieren estimado proba
dos' y de los 'fundamentos jurídicos de la 
imputación'. 

"Si una o más disposiciones de la ley 
enuncian distintas conductas, todas bajo 
'una misma denominación jurídica, como 
ocurre con casi todos los capítulos del C. 
P., el fallador tiene que indicar cuál es, en- , 
tre todas las conductas comprendidas bajo 
un mismo rubro, la imputable, al acusado. 
De otra manera, no se sabría, ni podría sa
berse la especie del delito reprimido, sin que 
importe la igualdad de sanciones, ya que 
no es ese el problema técnico de la ley pe
nal y de las instituciones procesales que la 
regulan. · 

"De otro lado, cuando las llamadas pre
sunciones de contrabando .no guardan en
tre sí correlación o concordancia, porque 
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enuncian hechos objetiva y subjetivamen
te distintos, se viola la ley penal sustan
cial si el fallador, equívocamente, con unos 
mismos presupuestos probatorios, que pue
den tender a la demostración de una acti
vidad concreta, indiferentemente impone 
una sanción que no se deriva de una for
ma específica del quebrantamiento de la 
norma penal, sino de hipótesis no compa
tibles entre sí, como si fuera admisible en 
derecho una represión al azar. 

"Ese proceder del sentenciador viola los 
artículos 26 de la Constitución Nacional y 
19 ·del C. P., en concordancia con los ar
tículos 19 y 159 del C. de P. P., a más de 
las disposiciones ya citadas del Decreto 
1821 de 1964". 

Jltesp1lllestm allel IP'rrocmraallorr. El Ministerio 
Público, representado en este asunto por el 
Procurador Segundo, considera que el mo
tivo de casación invocado, infracción direc
ta de la ley sustantiva, no se propuso con
forme a la técnica de casación, porque no 
se ha demostrado ninguna de las tres hi
pótesis que pueden presentarse en tal clase 
de violación. 

§egumrnallo Cmrrgo. Violación indirecta de la 
ley, "derivada de haberse incurrido en el 
quebrantamiento de normas legales' en 
cuanto al recaudo probatorio, apreciando 
erróneamente y con desconocimiento de las 
normas procesales, determinadas pruebas, 
y dejando de apreciar, también por el mis
mo olvido o menosprecio del régimen pro
batorio algunos elementos de juicio. "Esta 
doble desviación, se anota en ambas deman
das, dio lugar "tanto al error de derecho 
como al error de hecho". 

La impugnación se desarrolla en los dos 
libelos "discriminando las diversas presun
ciones de contrabando deducidas por el sen
tenciador y enfrentándolas al contenido 
material del proceso", en la forma que a 
continuación se resume: 

m) IP'rresUllll'llcñón alle llnm1berr ñmpodaallo merr
cmndm en contrravencñón a lim liey. 

"Esta importación en contravención a la 
ley, para integrar la presunción de contra-

bando, tendría que descansar en el hecho, 
plenamente comprobado, de que los relo
jes, cuyo decomiso se produjo en Medellín, 
pero que fueron adquiridos por el señor 
JEchavanña en Barranquilla, entraron a una 
u otra ciudad sin el lleno de los requisitos 
Aduaneros, por obra del señor §aún IH!aliped 
Gliuclk, hecho que, fuera de no estar demos
trado, está precisamente contradicho por 
pruebas que el sentenciador, sin sindérisis 
alguna, descartó, haciendo suposiciones 
gratuitas o desfigurando la realidad en el 
obrar del sindieado". 

El planteamiento anterior se apoya en 
los siguientes argumentos: Constituye ver
dad averiguada en el proceso que el señor 
Halpert Gluck es concesionario e:%d1lllsñvo 
de los relojes marca "Invencible"; en el in
formativo aparecen manifiestos de adua
na que acreditan la importación legítima 
de relojes en forma periódica; las deficien
cias en los libros de contabilidad de Halpert 
Gluck y las inexactitudes en la declaración 
de renta del mismo, correspondiente al año 
de 1963, son hechos que, de ser punibles o 
sancionables, "lo serían por violación de 
normas diferentes a las que se ocupan c;lel 
delito de contrabando"; la diligencia de ins
pección ocular, aclarada al folio 129, "ha
ce verídica la versión del recurrente (Hal
pert), en cuanto a la disponibilidad del nú
mero de relojes para vender al señor Echa
varría"; la factura del folio 36 del Cuader
no 1<?, expedida por Halpert Gluck a Hum
berta Echavarría, demuestra plenamente la 
operación comercial celebrada entre ellos; 
la legitimidad de la mercancía no solo se 
deduce de las explicaciones suministradas 
por Saúl Halpert en su indagatoria, sino de 
la providencia del 22 de octubre de 1964, 
mediante la cual el Juez Superior de Adua
nas de Barranquilla se abstuvo de abrir in
vestigación penal en relación con los refe
ridos reloj es. 

. ,concluye así este aspecto de la impugna
cwn: 

"Si hay prueba documental que acredita 
la condición de importador del sindicado, de 
su condición de representante o agente ex
clusivo de las marcas "Invencible" y "Fe
rrocarril de Antioquia"; si están. los mani-
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fiestas en regla; si es un hecho cierto que 
despachó un primer lote a que se refiere el 
decomiso de la Aduana de Barranquilla, y 
que las unidades restantes las llevó él (Hal 
pert Gluck) a la misma ciudad, indirecta
mente el Tribunal violó la ley sustancial, 
en cuanto a la presunción examinada por
que desconoció los artículos 255, 203, 204, 
205, 251, 252 y 253 del C. de P. P.". 

Se agrega que ese error de derecho, pro
veniente de haberle negado su valor a prue
bas que, según el actor, destruyen la referi
da presunción de contrabando, condujo a 
la "violación del Decreto 1821 de 1964 en el 
punto que es materia del cargo", error de 
derecho en que también se incurrió al atri
buir valor probatorio a hechos que no lo 
tenían, como la amistad entre los dos acu
sados, la forma irregular como fue envia
da la mercancía de Barranquilla a Mede
llín y la fecha de registro de las letras de 
cambio, por haber ocurrido con posteriori
dad al decomiso de los relojes. 

Estima en sin tesis la Procuraduría, con 
respecto a la tacha que acaba de compen
diarse, que esta resulta infundada por dos 
aspectos: porque no se demostró el error 
de derecho en que se dice incurrió el juzga
dor de segundo grado y porque se dejaron 
de analizar elementos probatorios en que 
también se fundamentó el fallo recurrido. 

lJ¡¡) lP'll'esuncñón «ll.e contll'aban«llo consisten-
1l;e en "tll'anspodar, tenell' o wen«llell' mell'can
cia c'llllya impodación, tenencia o 'llllso, «llen-
1tll'o «ll.e na lRe]plúlbHca, sólio se pell'mite me«llian-
1l;e ell IC'Illlmpllimiento «li.e ll'e4Jl1lllñsñtos especli.alies, · 
cmm«llo talles ll'eq¡uñsñtos no se lman cumpli
do". 

Se sostiene en la demanda presentada a 
nombre de Halpert Gluck, que tampoco se 
demostró en relación con éste tal presun
ción, "pues los actos cumplidos por él y con
sistentes en enviar parte de los relojes aBa
rranquilla, llevar otro lote por su propia 
cuenta y venderlos al señor lEclmawall'll':úa, 
fueron actos ceñidos a la ley, con capaci
dad para hacerlos, amparados por la pro
pia autoridad aduanera de Barranquilla y 
con el lleno de los requisitos que son de 
rigor en el trámite de Aduana, dada su 

condición de importador .... " Y se aña
de que "la violación de la ley sustancial de 
modo indirecto descansa en las mismas ra
zones, argumentos y disposiciones ya di
chas atrás". 

En cuanto a Humberto Echavarría, se 
arguye en el libelo respectivo que no pudo 
cometer ninguna de las formas delictivas 
descritas en el ordinal 39 del artículo 59 
del Decreto 1821 de 1964, porque ellas se 
refieren exclusivamente al importador y al 
vendedor de la mercancía, pero no al com
prador, de quien se presume la buena fe. 
En otros términos, "porque la actividad por 
él realizada es extraña a las hipótesis de 
que trata la norma transcrita". No se ex
presa en qué clase de error, si de derecho 
o de hecho, pudo haber incurrido el senten
ciador, ni se menciona disposición legal al
guna. 

Anota el Procurador, al contestar el car
go, que sobre el particular el Tribunal Su
perior de Aduanas hizo un exhaustivo aná
lisis en cuanto a los aspectos constitutivos 
de la presunción de contrabando que aca
ba de citarse, destacando una serie de he
chos de significativo valor incriminatorio, 
hechos que brevemente relaciona. Y conclu
ye la respuesta de la siguiente manera: 
"Respecto del cargo inmediatamente ante:.. 
rior observó esta Procuraduría Delegada la 
ausencia del concepto de la violación pues 
el señor apoderado del condenado Halpert 
Gluck se limitó a mencionar algunas dis
posiciones del C. de P. P. (Fl. 40 del cua
derno de la Corte) pero no demostró la in
fracción de esas normas y en definitiva la 
violación de la ley sustantiva. Como el ac
tor se remite en. este tópico al primer car
go, es obvio que la misma falla se predica 
de este segundo aspecto del cargo". 

e) Vender 1lll ocultar mercancÍa no 
nacionaHza«lla. 

Considera el señor apoderado de Echava
rr'ia Ochoa que esta presunción de contra
bando tampoco tiene asidero en el proceso, 
puesto que su ·patrocinado compró, pero no 
vendió, un saldo de relojes cuya nacionali
zación no puede ponerse en duda, ya que 
el vendedor es y ha sido importador exclu-
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sivo de los relojes distinguidos con la mar
ca "Invencible", según prueba documental 
qué obra en el informativo. Tampoco ocul
tó la mercancía, en su concepto. Y agre
ga: "Si se trataba de una mercancía na
cionalizada por cuenta y riesgo del vende
dor, mal puede hablarse de ocultamiento 
por la manera de remisión o transporte den
tro del País, pues como se dijo, ello pudo obe
decer a razones simplemente de desconfian
za o de economía, ra~1ones que nada signifi
can en cuanto a edificar una presunción de 
contrabando. 

No se expresa el concepto de la violación, 
pues ni siquiera se eitan las disposiciones 
legales que se estiman iufringidas. 

Igual planteamiento contiene sobre el 
particular el libelo formulado en represen
tación de Halpert Gluck, insistiéridose en 
que de los relojes vendidos a Echavarría en 
Barranquilla, mil uni.dades fueron devuel
tas a aquél por el Juzgado Superior de 
Aduanas de esa ciudad, y que, de otro lado, 
conforme a la inspección ocular practicada 
en los libros de contabilidad del señor Hal
pert, éste disponía a finales de 1964 de 
1.700 relojes, discriminados así: 1.234 que 
aparecen en su declaración de renta corres
pondiente al año gravable de 1963 y 500 im
portados en julio de 1964, menos 34 de mar
ca "Invencible" vendidos hasta la fecha de 
la diligencia, realizada en noviembre de es
te último año. Tal aspecto de la acusación 
se compendia por el actor así: 

"Concretando lo referente a la presun
ción que se examina, se concluye, como en 
relación a las anteriores que el sentencia
dor erró en la aplieación de la norma e in
directamente incurrió en su violación, no 
teniendo en cuenta el valor legal de los ele
mentos de juicio o desconociendo el valor 
de otros que acreditan la inocencia del acu
sado y la inexistencia objetiva de la infrac
ción. Hubo error de derecho, conforme a 
los textos de procedimiento ya enunciados 
y error de hecho en la evaluación misma del 
contenido de las piezas procesales". 

Al responder la censura el representante 
del Ministerio Público ante la Corte obser
va que el juzgador de segundo grado des-

taca el hecho de que la cantidad de relojes 
en poder de Halpert Gluck no coincide con 
el número y marca de los vendidos a Echa
varría y que la notable diferencia no fue 
explicada satisfactoriamente por aquél. 
Añade algunos otros apuntamientos de ca
rácter probatorio que, en su opinión, con
tribuyen a desvirtuar este tercer aspecto 
del cargo, y termina llamando la atención 
en cuanto a la manera imprecisa como se 
plantea el concepto de la violación, "pues 
apenas se enun<!ió con la frase: "Hubo el 
error de derecho, conforme a los textos de 
procedimiento ya enunciados y error de he
cho en la evaluación misma del contendio 
(sic) de las piezas procesales', pero no se 
presentaron argumentos en orden a com
probar el error de hecho o el error de dere
cho y cuáles pruebas adolecieron de uno u 
otro error". 

d) limpodall" meJrcaltllclÍa pedem!II!fteltllte ~ 
na lista de adñcu!os cuya :ñ.mpodacftórm Il'eQ 
q¡uieil'e Hceltllcia Jpm·eVJia sñltll tan Il'ea¡¡uñsñto o l!leg 
ñallall" una posñción ail'ancellail'fta ldle lla mñsmma 
lista ldlil!ell"ente a na q¡ue couespoltllidle segUÍlltll 
ell aJfOll"O. 

La imputación ·-en sentir del señor apo
derado de Echavarría Ochoa...- "tiene la 
misma inconsistencia del previsto en el 
aparte d) del artículo 49 del Decreto 1.821 
de 1964, del que ya se trató y cuya refuta
ción vale intentar con los mismos argumen
tos que en tal aspecto se expusieron, aun
que no huelga repetir que el señor Hum
berta Echavarría no importó mercancía al
guna al País. Simplemente compró dentro 
del territorio colombiano, una mercancía, 
de cuya legítima procedencia ya se habló. 
Es, por lo mismo, otro cargo inane, sin con
sistencia jurídica y sin apoyo probatorio de 
ninguna naturaleza. 

En torno al tema, se afirma en la deman
da presentada en representación del señor 
Halpert: 

"4Q. La presunción de que trata el ordi
nal 16 .del artículo 59 del Decreto 1.821, hay 
que decir que su dta y aplicación por el 
sentenciador es impertinente, pues aclara
da y demostrada la condición de importa
dor del procesado, y demostrado con los ma-
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nifiestos el cumplimiento de las disposicio- artículos 203, 204, 205, 216, 217, 272 y 273 
nes arancelarias, mal puede aplicarse la ci- del Código de Procedimiento Penal. 
tada presunción". 

Después de exponer algunas reflexiones 
de índole probatoria, para responder este 
episodio de la acusación, dice la Procura
duría que no puede menos de observar, una 
vez más, la falla en la técnica de casación, 
"pues en este capítulo de la demanda ni si
quiera se dijo en qué consistía la violación 
de la ley sustantiva y menos si a través del 
error de derecho o del error de hecho ma
nifiesto en los autos". De lo cual se con
cluye que tampoco esta tacha puede pros
perar. 

2) Cualquier otro hecho encaminado a 
eludir el control de las autoridades adua
neras en relación con la importación de 
mercancía extranjera, o exportación de 
mercancía nacional o nacionalizada, o a pri
var al fisco de la totalidad o parte de los 
derechos aduaneros, o que tienda a eludir 
el control de tal importación por parte de 
los funcionarios aduaneros. (Ordinal 18 del 
artículo 5Q del Decreto 1821 de 1964). 

Considera el señor apoderado de Halpert 
que a su poderdante no puede atribuírsele 
esta modalidad de presunción de contra
bando_, .Po:que demos~rada, en ,su concepto, 
la legitimidad de la Importacion de los re
lojes, aquél no privó al fisco nacional de 
derechos aduaneros, y la conducta de Echa
varría en cuanto a la forma de enviar la 
mercancía a Medellín, en nada afecta al 
o~r.o acusado, quien no participó en tal ac
tividad. Como respecto al quebrantamiento 
de la ley sustantiva, el actor se remite a la 
argumentación ofrecida sobre el particu
lar al referirse a las otras presunciones de 
contrabando. 

A su turno el representante de Echava
rria sos~iene que ninguna de las hipótesis 
contempladas en la disposición transcrita 
se puede adecuar a la conducta de su pa
trocinado, pues el pago de los derechos 
aduaneros correspondía al vendedor y no 
al com~ra~or, ya. que éste adquirió, dentro 
del .terntono nacwnal, mercancía ya nacio
nalizada .. En consecuencia, estima que es la 
norma citada, por desconocimiento de los 

JRespuesta i!llel Ministerio lP'úblffico: 

"A juicio de este Despacho el ordinal 18 
del artículo 5Q del Decreto 1821 de 1964 no 
sólo por su contenido sino por su ubicación 
está enseñando que se trata de una dispo
sición de carácter general y subsidiario; en 
el primer sentido, porque no prevé situa
ciones concretas y específicas como los de
más ordinales y en el segundo sentido por
que si la situación de hecho no correspon
de a alguna de las situaciones previstas en 
los 17 ordinales anteriores puede acomodar
se al último y configurar la infracción. 

"Deduce por tanto el Ministerio Público 
q~e. el T:ibunal Superior de Aduanas apli
co mdebidamente la norma pues si ya ha
bía d,emostrado con plenitud que los he
chos investigados se acomodaban a alguna 
de las conductas delictivas de los ordinales 
anteriores, ya no era posible dar aplicación 
a la norma general y subsidiaria que se co
menta. (Non bis in ídem). En opinión de 
este Despacho se trataría entonces de una 
violación directa de la ley sustantiva por 
aplicación indebida, y como los actore~ ha
cen consistir la infracción en errores de de
recho o de hecho que no demuestran es 
obvio que el cargo no puede prosperar:'. 

f) Hasta aquí, como se ha visto, las dos 
demandas coinciden esencialmente en las 
tachas formuladas al fallo recurrido den
tro del ámbito de la causal primera. Con 
apoyo en la misma causal, sin embargo, el 
apoderad~ de Halpert Gluck propone dos 
cargos mas, a saber: 

1) Mil unidades o relojes fueron devuel
tos por el Juzgado Superior de Aduanas de 
Barranquilla al señor Halpert en la decla
ración de renta correspondiente al año de 
1963 denunció rp.ás de mil y en el año de 
1964 importó 500. En tales condiciones no 
es posible determinar cuántos de los mil' no
vecientos seis (1.906) relojes, vendidos a 
:mc?avarría podían ser de contrabando y 
cuantos no. 

De lo anterior concluye el impugnante 
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que por este aspecto también se violó la ley 
sustancial "al no reunirse para la compro
bación del cuerpo del delito indicado en los 
artículos 272 y 273 del Código de Procedi
miento Penal, que indirectamente condu
cen a la violación del ordinal e) del artícu
lo 69 del Decreto 1.821 de 1964". 

Considera el Ministerio Público, al res
ponder el cargo, que éste no puede prospe
rar, "por fallas ostensibles e insubsanables 
en la técnica de casación". Y anota que si 
bien se invoca la causal primera, "sin em
bargo no se precisa si se trata de violación 
directa o indirecta de la ley sustancial, y 
en esta última si.tuaeión, si por error de de
recho o por error de· hecho manifiesto en 
los autos". 

2) Con carácter subsidiario y también 
bajo el signo de la causal primera se pro
pone esta otra tacha al fallo recurrido: Aún 
aceptando que la cuantía del supuesto con
trabando correspondiera a la prevista en el 
aparte e) del artículo 69 del Decreto 1.821 
de 1964, no se tuvo en cuenta el artículo 
10 del mismo estatuto, pues se agravó la 
pena atendiéndose exclusivamente a la 
cuantía y a "las maniobras dolosas que se 
emplearon por parte de los infractores, 
cuando ha debido imponerse el mínimo de 
dos años de prisión por no concurrir cir
cunstancias agravantes en contra del acu
sado Halpert. 

"Estima este Despaeho -opina el Procu
rador en su respuesta a las demandas
que el cargo debe prosperar porque de las 
circunstancias previstas en el artículo 10 
del Decreto 1821 de 1964 y del Código Pe
nal, el Tribunal de Aduanas no demostró 
sino el relativo a la cuantía para aumentar 
la pena en un año, pero sin considerar las 
que lo hacían acreedor al mínimo de la 
sanción. No obstante que la ley concede al 
juzgador discrecionalidad para la gradua
ción de la pena, sin embargo éste debe pre
cisar y demostrar cuáles circunstancias per
miten el aumento de lia pena y cuáles no. 
En el presente caso el .incremento de la pe
nalidad se fundamentó en un elemento del 
ilícito -las maniobras dolosas- y en otro 
factor que, si bien no tiene este ,carácter, 
es determinante de la pena base". 

Del anterior razonamiento extrae el Pro
curador la conclusión de que se infringie
ron el artículo 10 del Decreto 1821 de 1964 
y el literal e) del artículo 69 del mismo es
tatuto, motivo que obliga al Ministerio Pú
blico "a respaldar el cargo para que se im
ponga el mínimo de la sanción prevista pa
ra el ilícito al condenado Saúl Halpert". 

Causali Cuaria. 

En la demanda presentada a nombre de 
Halpert Gluck se sostiene finalmente, den
tro de la esfera de la causal cuarta de ca
sación, que el proceso se halla afectado del 
vicio de nulidad de que trata el ordinal 19 
del artículo 37 del Decreto Ley 1358 de 
1964, vale decir, incompetencia de jurisdic
ción, pues de haberse cometido el delito de 
contrabando, ello ocurrió en Barranquilla, 
donde se iniciaron las primeras averigua
ciones, ciudad a la que llevó el señor Hal
pert Gluck parte de la mercancía, y desde 
la cual envió Echavarria a Medellín, en la 
forma ya conoci.da, los referidos relojes. 

En el capítulo último del libelo se for
mulan las peticiones, acordes con el crite
rio expuesto por el actor a través de las 
causales aducidas y en armonía con las re
glas señaladas en el artículo 58 del Decre
to 528 de 1964. 

lLa Code Consñi!llelt"a: 

l. La actuación cumplida respecto del se
ñor Jorge Radi, que aparece a folios 193 y 
siguientes· del cuaderno número 1, culmi
nó con el auto de fecha 22 de octubre de 
1964, mediante el cual el Juzgado Supe
rior de Aduanas de Barranquilla se abstu
vo de abrir investigación, lo cual significa 
que ni siquiera se inició la acción penal. 
Pero aún en el caso de que se tuvieran en 
cuenta los factores iniciales a que alude el 
demandante, el funcionario competente pa
ra conocer del proceso era el Juez Superior 
de Aduanas de Medellín, de acuerdo con la 
fórmula contenida en el artículo 57 del Có
digo de Procedimiento Penal, porque en di
cha ciudad se presentó la denuncia, y allí 
mismo se inició la instrucción y se aprehen-
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dió al inculpado Hernando o Fernando 
Echavarría Ochoa. El cargo, por lo visto, no 
prospera. 

lP'rñmeli' Cali'go: 

2. Se recordará que,. según Ros adores, en 
pn.-ñmen.- call'go. que cabe. ~ormuliade a. na s~~
tencia recunnda "consnste en una VJtollacnon 
dñll'eda de na ney penan aduanera, pli'ecftsa
mente en Ras disposiciones _que en senten
ciador cñta y aplica, o sea, letra d) dell ar
tñculio 4lQ y apades 3Q, 4Q, 9Q, 16 y 18 den M
tñcuno 5Q deli JJ:llecreto 1821 de 19641". lP'eli'o 
acontece que, an desanollar na censun.-a, co
mo no anota na lP'rocuuadurña y n.-esuUa pa
tente an neer en contenido de na im.pugna
cüón por tan aspecto, no se demostró ningu
na de nas tres hipótesis que pueden presen
tarse en tal clase de violación. 

IOOn.-ííase que an alegar de manera genell'an 
na VJionación de la ney sustancial poll' in~rac
ción directa, sin concretar la modaUdad del 
agravio, ello impUca estudiar simultánea
mente nas tres variantes que na Rey consa
gra: inobsenancia del precepto, aplicación 
de texto inadecuado e interpretación enó
nea de la norma. lP'en.-o esa simultaneidad 
conduciría ali absunrdo, porque si se dejó de 
apHcai determinada disposición no puede 
decñll'se que sñ se tuvo en cuenta, aunque no 
se adaptara an caso. A\demás, --como no ex
pUcó esta §ala en sentencia dell 8 de abriR 
uiUimo-- "lLa actitud omisiva. den primer 
evento excluye na positiva deli segundo. lLa 
proposición redproca también es valedera. 
lLo mismo ocune si na critica se apoya en 
cualquiera de las dos . proposiciones, . que 
dentJro dell texto no pueden tener ajuste ló
gico". 

JJ:lle otro lado, importa observar que si l!Jien 
ell cargo se plantea como una vionación di
ll'ecta de na lley sustancial, en ~ondo de na ar
gumentación se desenvuelve en tomo a na 
afñll'mación de que en ~aHador no fudicó cuán 
de nas conductas comprendidas bajo en mis
mo rubro de contrabando era na imputabne 
a nos procesados, asunto susceptible de sell' 

33- Gaceta 

debatido dentro de lla esfera de na causal! 
cuada, lo que parece sugerñll'se cuando all 
finaUzar Ro d.itclmo para sustentar lia tacha, 
se expresa que "lEse proceder dell sentencia
dor viona nos artñcullos 26 de na Constitución 
Nacional, en concordanCia con Ros· adñc'rn
los li Q y 159 deli C. de lP'. lP' .... " 

JExiste, pues, ausencia de darñdad y pll'e
cisión en nos argumentos presentados, que
dando asñ sin demostración tanto na causan 
expresamente invocada como na apenas su-
gerida. · · · 

Segundo Cargo: 

3. Ya se lma visto que en segumdo call'go se 
foll'muna expresando por modo genell'ali en 
su planteamiento que na sentencia acusada 
es violatoria de na Rey sustantiva, violación 
que proviene tanto de enor de derecho co
mo de enoll' de Jmeclmo en na apll'eeiación de 
na prueba, pnantea:miento que se trata i!lle 
demostrar, en nos dos libenos, "disciriminan-

1 do nas diversas presunciones de contraban
do deducidas por el sentenciador y enfren
támllolas al contenido material deli proce
so", confrontación de na cual coll'lllciuyen los 
impugnantes, en esencia, que na conducta 
de los procesados es extraña a talles presun
ciones. En otros términos, se controvierte 
la prueba, y como resultado de extensa y 
circunstanciada crítica probatoria, se re
chazan los fundamentos fácticos en que la 
·sentencia recurrida se funda. 

4. lEl caD:'go antedor, sin embaR"go, estaba 
enderezado a demostrar una violación di
recta de nas mismas norma-s sustantivas 
que almora se pretenden infringidas de ma
nera indirecta, cargo aquél que, como tan
tas veces lo Jma observado na Corte, ñmpHca. 
aceptar lios Jmeclhos del proceso, tan como nos 
encuentra probados ell sentenciadoll'. "§i se 
alega an mismo tiempo na infracción direc
ta y na enónea apreciación de esta u otra 
prueba, se desvía en planteamiento Jmacña en 
error de lheclho o de derecho, :forma de vio
Ración indirecta incompatible con la prime
ra", ha dicho esta Salia con ostensible fre
cuencia. X esa funcompatilhilD.IIllad no . solio 
contraria na técnica den recurso, sino na lló-
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glil!laJ. misma, poll'q¡ue q¡uellmnnia en pll"IDCÜJPiño 
ldle l!lonba~.ldlicdón ~~n q¡ue un lln.edw se acepte 
y se reclln.ace a~.n mismo tñempo y por eli mñs
mmo l!lonl!lepto. 

5. IThe otll'o naidlo, además de na ífaJ.HaJ. ñnsub
SaJ.m:!llbine anotada, q¡ue ldlesq¡u.nñcüa en cargo de 
manell'a absonu.nta a tll'Brvés ldle su.ns ldlñíferentes 
a'Jpectos, ñmporia ldlestacar la pe.11:1;1Í.SÍ!ien~e 
obsenacñón den lP'rocu.nrador' según na l!lu.nan 
ambas demamllas pll"d•ermitieron, an exami
nall' l!lada presu.nndón bente an aceno pro
batorio den proceso, exponer satñsífactoll'fta
mente en concepto de na v:ñonacñón, extremo 
ífu.nndamentan cuando se constru.nyen taclln.as 
con ífu.nndamento en ell segu.nndo cu.ne:rpo de 
na cau.nsan primera. Cu.n.ani!llo na acu.nsación a 
na~. sentencia se íformulla poll" euónea apre
ciación de determinada Jlllll"u.neba, es JhmiliSJillen
SaJ.bne q¡u.ne en recu:nente alegue y demuestre 
q¡u.ne en ll'aHador in«!u.lllrll'ÍIÓ en enor de i!lle!l"e
clln.o o en enor de hecho manñfñesto. lEs cna
ll"aJ. na !l"azón de tan exigenda, Jlllues au.nnq¡u.ne 
nos !l"eíiell"ii!llos errores se generan en en cam
JlliO Jlllrobaiorio y conducen . an q¡u.nebranta
mñento ldle na ney sust:mcñan, mientras "ell 
de Jln.echo atañe· a na Jlllll"Uelha como elemento 
materian idlen proceso, n}or cll."eer en senten
ciadoll." q¡ue elliste Cllllando ll'aUa, o q¡ue Jranta 
cuándo ellñste, . . . . . . . en euor de derecho 
pade de na Jlllresencia indiscu.ntibne de na Jlllll'O· 
banza en au.ntos y l!loncierne all méll'ñto llegan 
q¡ue en juzgai!lloll' ne atll'ñhuye o ne n:i.ega, en 
contll'awendón a nos Jlllre,CeJilltOS de na ney SO· 
bre Jlllll'uebas". No hay, pues, Jlllanei!llai!ll i!lle 
mmatell"ia sobre en pall."t:i.c:unar. lHiuenga i!llecftll.", 
en consecuencia, q¡ue si nos i!llistmtos aspec
tos i!lle na ñmnmg¡t:D.ad.ón ' agmJillai!llos poli." nos 
21CÍOll'eS en en i!llenomftnadlo "seguni!llo Catll'go" 
al!llonecen i!lle tan graves i!llefidendas estruc
t1Ulll'anes, call."ecerlÍa i!lle ob:jeto segufur en pll'oli
jo cull'so i!lle la acusadóllll pall'a ll'efiu.ntall." sepa
raldlammente Dos i!ll:i.wersos planteamm:i.e:rntos i!lle 
un toi!llo conceptual[ ed:il1'icado sobre lbases 
tan ldldeznabnes. 

'.ll'erce!l" Cat!l"go: 

6. Idéntico reparo es preciso hacer a es
te tercer cargo, a través del cual se trata 
de controvertir la prueba referente al cuer
po del delito, pero sin concretar si la pre
sunta violación del ordinal e) del artículo 
6Q del Decreto 1821 se produjo como canse-

cuencia de un error de derecho o de un ma
nifiesto error de hecho. 

Es pertinente recordar aquí, por lo demás 
lo que al responder este aspecto de la cen
sura al fallo acusado agrega el Ministerio 
Público: "No obstante las anotaciones an
teriores que desestiman de manera absolu
ta el cargo, se recuerda que en atención 
a la diversidad de marcas, tipos y número 
de unidades, no aclarados por los interesa
dos, la presunción de contrabando no fue 
desvirtuada y precisamente se quiso apro
vechar esa anomala situación para ampa
rar legítimamente la mercancía decomisa
da en Medellín". 

Importa expresar asimismo que el sen
tenciador de segundo grado realiza un ex
haustivo análisis probatorio sobre la mate
rialidad de la infracción y la responsabili
dad penal de los acusados. En cuanto al pro
cesado Halpert, examina con rigor y méto
do, todos los elementos de juicio que el in
formativo ofrece aeerca de su conducta, de
dicando especial atención a la evaluación 
confrontativa de euanto éste tuvo a bien 
expresar en su declaración indagatoria. Y 
luego del extenso y ponderoso examen . . ' agrega las sigmentes observaciones, que 
complementan el cuadro probatorio sobre 
el cual descansa la sentencia condenatoria 
recurrida: 

"14. Con posterioridad a la aprehensión 
de la mercancía materia de autos tienen lu
gar las siguientes incidencias, acreditadas 
en autos: 

"a) La supuesta pérdida de un libro "bo
rrador" o de "estadística", en el cual se
gún Halpert Gluck:, debía constar la 'pre
sunta operación de compraventa de lamer
cancía sulb-Ute, la cual no figura en los li-
bros reglamentarios. de contabilidad. · 

"b) La versión de Halpert Gluck de que 
su declaración de renta y patrimonio es in
e?Cacta, con el fin de justificar la diferen
cia entre los saldos de relojes declarados y 
los . que se mencionan en la supuesta ope
racwn de compraventa entre dicho procesa
do y Humberto Echavarríá. 
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"e) La oferta de "propina" ilícita en or
den de obtener la devolución de las mer
cancías retenidas de que trata el testimonio 
de los señores Luis Eduardo Montenegro 
Mera Filiberto Blanco y Pedro María Cá
ceres: en cambio de exhibir la prueba de 
tradición regular de las mismas. 

"d) La suscripción y re~istro de letras de 
cambio entre Halpert Gluck y Humberto 
Echavarría después de diez (10) días de 
efectuada la aprehensión, no obstante la 
entrevista que dichos sujetos tuvieron al día 
siguiente de publicada en la prensa escri
ta la noticia de la aprehensión menciona
da. Esto unido a la factura en la forma ya 
explicada. 

"e) Ocultamiento del presunto propieta
rio de los bienes, Humberto Echavarría 
Ochoa e imposibilidad de identificar a "Jai
me Restrepo", supuesto interesado y embar
cador de la mercancía. 

"f) Empleo de testimonios sospechosos 
como el de Matías Meriño Ruiz, especial
mente, y el de Jorge Luis Ossa Gómez y Luis 
Javier Niño Díaz. 

"g) Negativa de facilitar los libros "de 
registro de mercancías" "así como el de deu
dores varios", según consta en la diligen
cia de inspección ocular practicada a las 
oficinas de Halpert Gluck (Fl. 52 Vto. C. 
1Q). 

"lLas lLetras de ICambfto. · 

"15. Las letras de cambio que discrimi
na la diligencia del folio 53 del cuaderno 
primero, como se deja puntualizado, tienen 
la finalidad de demostrar certeza en la su
puesta operación de compraventa de lamer
cancía sub-lite entre los procesados Halpert 
Gluck y Humberto Echavarría Ochoa. 

"Sobre la circunstancia comprobada de 
la fecha posterior a los hechos que apare
ce en tales instrumentos negociables, el pro
cesado Halpert Gluck trata de explicarla 
con la siguiente afirmación: 

"'Es costumbre mía cuando salgo de via
je y hago operaciones comerciales me trai
go las letras y las hago registrar siempre 
cuando creo hacer alguna operación con 
ellas en el Banco'. 

"Pero sucede que la exculpativa del pro
cesado Halpert sobre el registro tardío de 
las letras de cambio en mención, carece de 
justificación porque no hay constancia o re
ferencia de que las que se discriminan en 
autos hubieran sido materia de "operación 
con ellas en el Banco", y por lo tanto, su 
registro las coloca en situación de excep
ción frente a la costumbre del procesado y 
queda en consecuencia, sin explicación vale
dera la emisión y registro a posteriori de 
las referidas letras de cambio y por tanto 
se plantea un motivo más de sospecha. Este 
hecho que aisladamente pudiera conside
rarse sin tanta gravedad la adquiere con los 
otros concomitantes que lo colocan como 
nuevo elemento probatorio en contra del 
sindicado Halpert. 

"Conviene anotar que la sola exculpati
va del procesado aunque hubiera tenido vi
sos de verosimilitud, no sería suficiente pa
ra destruir el valor probatorio de la diligen
cia de inspección ocular (Fls. 52-53 c. 1 Q) 
que demostró la emisión y registro de las 
ietras con posterioridad a la fecha de au
tos. 

"16. Por otra parte debe tenerse en cuen
ta lo siguiente: 

"a) Humberto Echavarría Ochoa, presun
to adquirente de la mercancía, se dedicaba 
para la fecha de autos a actividades de "fin
ca" o propiedad rural y de "aserrío". 

"b) El despacho de la mercancía se llevó 
a cabo dentro de una caneca con pescado 
fresco al cual no se le puso refrigeración 
-hielo--, no obstante lo cual el presunto 
propietario, se afirma salió con dirección 
muy distinta, o sea hacia el Municipio de 
Codazzi para atender supuestos problemas 
o negocios de su finca en dicho lugar. 

"e) La clase de bienes y su elevado valor 
comercial que representan, supone especial 
cuidado en la movilización, no obstante lo 
cual se hace referencia a su exhibición en 
lugar público y a su entrega a Matías Me
riño Ruiz y "Jaime Restrepo", cuya solven
cia moral se desconoce, careciendo el últi
mo hasta de la comprobación de su identi
dad. 

"d) Ninguna referencia o prueba se hi-

\ 
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zo sobre el dinero o autorizaciones que 
Humberto Echavarría hubiera entregado 
al "despachador" en orden de asegurar un 
eficiente y adecuado despacho del valioso 
cargamento. 

"Por lo tanto, el Tribunal encuentra acer
tada a solicitud del señor Fiscal colabora
dor en cuanto pide la declaratoria de con
trabando de los bienes, y la condena de los 
procesacios, en virtud de que la presunta 
operación de cornpra.venta que se dice se 
llevó a cabo entre Halpert Gluck y Hum-

' berta Echavarría Ochoa, debe por fuerza 
de las circunstaneias y de los elementos pro
batorios aportados a la investigación, tener
se por inexistente". 

CUllatll"Ío Cargo: 

7. El cargo se desenvuelve también al 
margen de la prec1isión exigida por el artícu
lo 63 del Decreto ~i28 de 1964, exigencia que 
implica, entre otras . condiciones, determi
nar claramente el modo como se ha opera
do el quebrantamiento de la norma sustan
cial que pretenda imputarse al sentencia
dor. En otros términos: que se diga con 
exactitud si la ley fue infringida de mane
ra directa, o sea sin que incida en ello ye
rro alguno de hecho o de derecho en la es
timación de las pruebas, o si lo fue por vía 
indirecta, a ca usa. de haber incurrido en 
error de estas dos clases en la apreciación 
probatoria. 

' . 
No obstante lo observado, que bastaría 

para desestimar la. taeha, se agrega lo si
guiente: En el último capítulo de la parte 
motiva del fallo acusado, que trata de la 
penalidad, se expresa que "Teniendo en 
cuenta la cuantía del ilícito y las manio
bras dolosas que se emplearon por parte 
de los infractores, la penalidad deberá fi
jarse en tres (3) años de prisión, más las 
accesorias correspondientes". Y el artículo 
10 que se pretende infringido, dice: 

"La pena se graduará teniendo en cuen
ta el valor de las mercancías, el de los de
rechos que deberían pagar éstas, los antece
dentes personales del sindicado, especial
mente los de carácter aduanero, su condi
ción de empleado públi.co o de Agente de 
Aduanas, la posición social o económica que 

el sindicado ocupe por su ilustración o ri
queza y las circunstancias de mayor o me
nor peligrosidad establecidas en el Código 
Penal". 

Estima la Sala que el Tribunal, lejos de 
violar el texto transcrito, se ciñó a él, ya 
que le bastaba tomar en consideración "el 
valor de las mereancías", que en el caso de 
autos es casi tres veces superior al mínimo 
previsto por el aparte e) del artículo 6Q del 
Decreto 1821 de 1964, lo que pone de relie
ve la gravedad del hecho delictuoso, para 
aumentar en un (1) año la pena mínima, 
individualización que, por lo demás, consul
ta el criterio en que se informa el artículo 
36 del C. P. 

Tampoco prospera, en consecuencia, el 
cuarto y último cargo, propuesto con ca
rácter subsidiario al amparo de la causal 
primera. 

8. Durante la discusión del proyecto de 
sentencia presentado por el sustanciador, 
la Sala se impuso del contenido del memo
rial que obra al folio 76 del cuaderno de la 
Corte, suscrito por el señor apoderado de 
Saúl Halpert, en el cual, con apoyo en el 
artículo 66 del Decreto 528 de 1964, solici
ta ser oído en audiencia pública. Y, estu
diado el asunto, resolvió que no era el caso 
de hacer uso de la potestad que la norma 
citada le confiere. 

[Decisión: 

Con apoyo en las consideraciones que pre
ceden, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- de aeuerdo en lo esencial con 
la Procuraduría Segunda Delegada y admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la Ley, i!lleseclhlat los 
recursos extraordinarios de casación a que 
expresamente se refiere la parte motiva de 
esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal Superior de Aduanas. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



.!DJERJECJHIO ]J)JE ]J)JEJFJEN§.A\. 

ILa nlUI.liidlal!l! dle origen. · slUI.pJraliegali po1r all!Sencia dle defensa, se gene1ra sollamen te 
clUI.andlo lia inasistencia ha sido totali y se acentúa la inasistencia, si eli apodleJrai!llo 
o dlefenso1r de dlos o más sinilicadlos, se a¡uovech.a die su posición pa1ra tJrataJr ((]le 
((]lemostJraJr la inocencia o inesponsabilill.rlladl penal die llllno die lios dlefenilidlos ][DOJr 
~H, p1roh.ijando exp1resa o tácitamente lios cargos cont1ra eH ot1ro y ot1ros. ILa cono 
i!lllUI.da dlell abogado que aslÍ actúa eritJraooa lUI.n caso dle infidieüdadi p1rofesionru 
qlUI.e diebe se1r objeto..·dle investigación y lia nlUI.liidadl que se dlecla:ra a favo1r dieli plrOo 
cesadio qlUI.e no tlUI.vo asistencia ]lUI.JrlÍilica, no se comumica ali ~lUI.e gozó ((]le .ella. 

Code §up:rema l!lle Justicia. §alla l!lle Casa
eJión Penal. Bogotá, junio quince de mil 
novecientos setenta. 

(Maq"istrado Ponente: doctor Luis Carlos 
Pérez). 

(Aprobado: Acta N9 22 de 12 de junio de 
1970). . 

Vistos: 

Pasa a resolverse el recurso de casación 
contra la sentencia dictada el 17 de noviem
bre de 1969 por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, en la cual, además de 
otros pronunciamientos consecuenciales, 
condenó a JF'resnay o JF:resney lPoio Osorio 
y IH!ermes Delgado Valencia a la pena prin
cipal de seis años de presidio como respon
s~bles del delito de robo, dando aplicación 
al artículo 404 del Código Penal. 

Dicho fallo modificó el de 22· de mayo de 
1969, proferido por el Juez 22 Penal Muni
cipal de Cali, que había condenado a los pro
cesados a dos años de prisión y a las penas 
accesorias· correspondientes, como autores 
de robo simple, en las condiciones del artícu
lo 402 de la obra citada, y dispuso, igual
mente, reformar el de primera instancia pa
n imponer a los sentenciados la pérdida de 
la patria potestad, si la tuvieren, en lugar 
de la suspensión de la misma. 

El mandatario judicial de los dos conde
nados interpuso en tiempo hábil este recur
so extraordinario, que el Tribunal concedió 
por auto del 20 de octubre del año pasado 
y que la Corte admitió el 21 de noviembre 
siguiente. Por auto del 8 de abril de 1970 
se declaró la demanda ajustada a las exi
gencias legales y se dispuso el traslado a la 
parte no recurrente. En su condición de tal, 
el ~rocurador Segupdo Delegado en lo Pe
nal rindió el conc-epto de que luego se hará 
mérito. . 

Está pues, agotado el trámite y se proce
de a resolver lo pertinente. 

-TI-

IH!ecll:aos: 
1 

El proceso i,nforma sobre los siguientes: 
lP'rimero. El 14 de octubre de 1968, Jaime 

Vélez Montes denunció la sustracción vio
lenta de varios muebles, entre otros un te
levisor y un receptor de radio, pertenecien
tes a su tía Emma de Giraldo, ocúrrida en 
la residencia de ésta ubicada en la carrera 
5~ N9 21-19 de Cali, y cuando la propieta
ria se encontraba en Pereira, hecho ocurri
do en las horas de la tarde del día anterior. 
Según la versión del denunciante, tres su
jetos fueron sorprendidos cuando habían 
sacado el televisor a 'la calle y se apresta
ban a transportarlo en un motocarro par-
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queado algunos metros adelante de la en
trada de la habitación. Ante los reclamos 
de un inquilino y de su mujer, que sabían 
la ausencia de Emma de Giralda, los ladro
nes se dispersaron y dejaron el televisor, 
emprendiendo la fuga, pero una radiopatru
lla les dio alcance y detuvo a dos de ellos 
que fueron conducidos a las dependencias 
de la policía de seguridad. 

§egullllrllo. El inquilino, de nombre Osear 
Humber.to Saa.vedra Campo, y su señora 
María Luisa Varela Sánchez, confirmaron 
en lo fundamental esta versión y agrega
ron que hicieron bajar el televisor del ca
rro, pues los ladrones ya lo habían deposita
do en él, alegando autorización de la due
ña para trasladar el aparato. 

'1I'erce1ro. Los agentes de policía Pedro An
tonio León, Samuel Gómez Jiménez y Luis 
Alberto Buitrago, en el informe con que 
presentaron a los detenidos Hermes Delga
do y Fresney Polo Osario, afirman que ade
más del televisor marca "Motorola" habían 
sustraído éstos unas porcelanas y figuras 
de vidrio, que también encontraron en el 
motocarro, para lo cual hubieron de vio
lentar las puertas de ingreso a la habitación 
de Emma de Giralda. Al folio· 22 aparecen 
avaluados todos los objetos en la suma de 
tres mil cincuenta y dos pesos con cincuen
ta centavos. 

Cu.nado. Los procesados Hermes · Delgado 
Valencia y Fresney Polo Osario confesaron 
el apoderamiento del televisor en la residen
cia indicada, reconocieron la captura por la 
policía cuando se habían alejado· del lugar, 
así como el manejo del motocarro, expli
cando que fueron contratados para trans-

. portar ese mueble por "dos tipos" cuyos 
nombres desconocen y que no fueron iden
tificados, personas éstas que, según los con
fesantes, entraron a la residencia, sacaron 
los muebles y se los entregaron, pero que 
ante la insistencia de los vecinos, tuviera~ 
que bajarlos del vehíeulo y dejarlos en su 
sitio. 

Qu.nfumto. Al folio 25 figura la diligencia de 
inspección ocular practicada por el Juzga
do en asocio de peritos, y la común obser
vación de todos acusa: "La puerta de en-

trada a la alcoba de la señora Emma Mon
tes de Giraldo fue violentada, pues en la 
parte donde va la cerradura estaba arran
cada una astilla de madera, ya, que ésta ha 
sido reparada recientemente, pues hay dos 
tiras de madera nuevas, las cuales fueron· 
colocadas en reemplazo de las dañadas; 
también se observan huellas dejadas al pa
recer por la presión de un instrumento de 
los que usan los hampones para cometer 
esta clase de iHcitos. . . encontramos un ca
ble roto que hace parte de la instalación del 
televisor, de donde según la denunciante 
fue arrancado". 

§exto. Por auto de 17 de enero de 1969 
se llamó a responder en juicio a Delgado Va
lencia y Polo Osario por el delito de robo, 
pues el Juzgado encontró establecida la vio
lencia sobre las cerraduras de la puerta del 
apartamento y sobre los cables del televi
sor. Además los objetos habían sido deposi
tados ya en el motocarro y las porcelanas 
fueron decomisadas cuando los agentes de 
policía requisaron a los procesados al dar
les captura, unas cuadras aparte de la vi
vi(i)nda de Emma de Giralda. Sobre esta pro
videncia no se pronunció el Tribunal por
que los procesados desistieron de la apela
ción interpuesta contra ella. 

Séptimo. Duran te el juicio se practicó un 
careo entre los dos procesados, sin que es
ta prueba modificara su situación. A la au
diencia no concurrió el defensor, pero hay 
constancia en el acta (folio 99) de que és
te había ofrecido alegar después, gestión 
que cumplió en las condiciones de que se 
hablará después. 

-IIJI-

lLa lillemallll~a. 

El actor invoca contra el fallo recurrido 
las causales de casación segunda, primera 
y cuarta, en ese orden, y las sustenta como 
aparece de las síntesis siguientes: 

Cau.nsaR. segu.nmlla. El auto de proceder se 
dictó por el delito de robo simple descrito 
en el artículo 402 del ~ódigo Penal, y no 
por robo agravado segun el artículo 404 
ibídem, como se observa al leer la parte mo-
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tiva pero la condena se profirió admitien
do la agravante, de modo que está en des
acuerdo con el llamamiento a juicio. En apo
yo de esta crítica trae reparos más adecua
dos para sustentar la causal primera, sin 
descuidar, sin embargo, la demostración de 
la cuarta, respecto de la cual transcribe es
ta jurisprudencia de la Corte: "No puede 
el fallo condenatorio tomar en cuenta un 
género de delito distinto del señalado en la 
parte resolutiva del auto de proceder, ni 
circunstancias específicas que agraven la 
responsabilidad del sindicado no señaladas 
en la parte motiva de dicho auto". 

Causa~ JPll'imell'a.-El Tribunal apreció erró
neamente la inspección ocular que obra al 
folio 25 del expediente, pues al practicar
la el juez y los peritos se limitaron a reco
nocer "huellas dejadas al parecer por la 
presión de un instrumento de los que usan 
los hampones para cometer esta clase de ilí
citos", omitiendo decir si esos rastros queda
ron en la cerradura o en la puerta de entra
da a la alcoba. A pesar de esto, el fallo es
timó así la prueba: "En el interior de la 
casa, la puerta que da entrada a la alcoba 
de la señora Emma Montes de Giralda fue 
violentada en la parte donde va la cerradu
ra, pues esta parte estaba arrancada", lo 
que, en concepto del actor, es inexacto, 
pues "no es verdad en manera alguna que 
esta parte hubiese estado arrancada". Lo 
que parecía arrancado era una astilla de la 
madera en donde va la cerradura. Produc
to de este error de apreciación fue el de 
aplicar el numeral 39 del artículo 404 del 
Código y no el artículo 29 de la ley· 4~ de 
1943, que sí había tenido en cuenta el juz
gador de primer grado, con violación indi
recta de aquella ley sustancial. 

defensor no cumplió en forma alguna el 
trascendente deber de ejercitar la defensa 
de su patrocinado, se estructura una :r¡m
lidad de carácter supralegal. Así ocurrió, 
por ejemplo, en los casos a que se contraen 
los fallos de 27 de abril de 1961, 5 de mayo 
y 18 de septiembre de 1962. Se dijo enton
ces -sobre el particular, entre otras cosas, que 
entre las formas propias del juicio penal, 
son de extraordinaria importancia aquellas 
que se refieren al ejercicio efectivo del de
recho de defensa, y las dos manifestaciones 
primordiales de éste son la producción de 
pruebas y los alegatos orales o escritos. La 
sentencia que condena a un reo sin que los 
jueces hayan dado los medios de aducir 
pruebas, es violatoria no solo de la ley pro
cedimental, sino también de la Constitución 
Nacional". 

El recurrente demuestra: "Cuando hubo 
el período de los cinco días para presentar 
alegaciones ulteriormente al cierre de la in
vestigación, no existió ningún escrito en fa
vor del señor Delgado Valencia; se coadyu
vó a desistir de una apelación del auto de 
proceder que al ser revisado por el Honora
ble Tribunal Superior hubiese permitido 
posteriormente un ataque frontal al pensa
miento del mismo si él hubiese s.ido desfa
vorable al señor Delgado, como a la postre 
lo fue al ser condenado por robo agravado 
siendo que el auto de enjuiciamiento lo era 
por robo simple; cuando advino el auto de 
apertura a prueba en la causa, no apare
ció ni el más leve asomo de esfuerzo en su 
favor sino la solicitud de una diligencia de 
careo tendiente a beneficiar únicamente al 
señor Polo Osorio; producida la sentencia, 
ante el Honorable Tribunal Superior, tam
poco, por parte alguna, se ve ese esfuerzo 

Causal! cuarla. _ Consiste en que la sen- pues del texto del escrito que obra al folio 
tencia se dictó en un juicio viciado de nuli- · 118 Y 119 del cuaderno principal, se infie
dad, pues Hermes Delgado Valencia careció re que él iba dirigido a defender al señor 
de asistencia jurídica durante el juicio y por Polo Osario". 
eso se le condenó sin ser oído ni vencido . 
en él, actuación que sanciona el artículo 
26 de la Constitución Nacional. El defensor 
redujo su actividad a la defensa de Fres
nay Polo Osario, descuidando completamen
te la del otro procesado. Apoya este cargo 
en jurisprudencias reiteradas de la Corte, 
según las cuales, cuando "el apoderado o 

-Kiffi-

El Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal estudia las causales en orden inverso 
del propuesto, pues dice que al estimar prO
bada la nulidad sobraría el análisis de las 
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otras, Y, efectivamente, examina las cau
sales cuarta y segunda, deja la primera por 
improcedente y acepta la violación del ar
tículo 26 de la Carta, "pues el acusado Her
mes Delgado Valencia careció en absoluto 
de defensa en la etapa del juicio ya que la 
intervención de su representante judicial 
fue perjudicial a sus intereses en el empe
ño del abogado de desvirtuar la acusación 
contra su otro patrocinado, Fresnay Polo 
Osario. 

"Si se examinan los memoriales suscritos 
por el defensor de los procesados (Fls. 102 
y 118), como lo expresa el actor, ellos no se 
refieren al reclamo eJectivo de los derechos 
de Delgado Valencia sino, por el contrario, 
a descargar sobre él la responsabilidad pe
nal con el fin de sacar avante la inocencia 
y por ende la absolución del reo Osario. 
(Fls. 103 y 105). 

"De otra parte, el aludido defensor no 
pidió pruebas, no concurrió a la audiencia 
pública, a pesar de haber sido legalmente 
notificado; aun cuando se reconoce que di
rigió al Juzgado un alegato de conclusión 
antes del pronuneiamiento de la sentencia 
de primera instancia, mediante el cual ha
ce la defensa del procesado Osario única
mente, y por último no interpuso el recurso 
extraordinario de casación a pesar de que el 
fallo era contrario a los postulados de la 
defensa y a los intereses de los acusados". 

La nulidad no puede prosperar sino para 
Hermes Delgado y no para Polo Osario, ya 
que el motivo que la produce y el efecto mis
mo no son comunicables. 

Respecto de la eausal segunda estima el 
Procurador que es ostensible la falta de con
formidad entre los cargos formulados en 
el auto de proceder y el fallo condenatorio, 
pues éste reconoció la. agravante prevista 
en el numeral 39 del artículo 404 del Códi
go Penal, que no había sido considerada en 
el auto de vocación a juicio. En consecuen
cia prospera el cargo y debe casarse la sen
tencia pára que el proceso se reponga a par
tir de la notificación del auto de proceder 
en cuanto se refiere al proéesado Hermes 
Delgado, y para que se condene a Polo Osa
rio por el delito de robo simple. 

-JIV-

Consi«l!ell"aciooes «l!e lla Corie. 

. De acuerdo con el conocido procedimien
to de la Corte, que siguió también el Pro
curador en su concepto, se estudia en pri
mer término la causal cuarta, por tratarse 
de una entidad de ·cons'3cuencias más am
plias, que· inclusive inutiliza el análisis de 
los otros cargos, en el caso de resultar pro
cedente. 

-Causan cuarta. 

_ lEn Jl'eiteli'adas oportunidades lla Code lbta 
expresado que la inasistenc:i.a en en juzga
miento tiene que sell' all>solluta, es d.ed.r, que 
sull'ja inconfundlill>lemente rlle esa omisión en 
quebmnto dd articulo 26 de na Carb. lEn 
providencia dell 8 de mayo de] añ.o en cur
so dijo esta Cmrpoll'ación: "lLa ntdirllad de 
rango consiitucionan, como es de fácill com
¡uensión; desfigura el esquema i!lleli proce
so, afecta fundatmentalmente su estrudu
ll'a, socava nas liJases de] juzgamiento, i!lles
conoce garantías esenciales de las par11;es. -
IP'or eHo no se puede preteni!llell', al ampall'o 
de na e]aboración jurisprudendai que ha 
dado paso a esa dase de mdñdad en gual'
da 'del arlicufo 26 de na Carta, que torlla omi
sión o informalidad en que se haya incu
rrido en ell desenvollvimiento rllell proceso, 
asi no lesione los intereses lbásicos den lEsta
do ni de nos sujetos vin!Culados a na rellacñón 
procesan, sea acep11;ada como mctivo de esa 
Jtmnidad supell'ior, empeño que ha venido ob
senándose con inusitada frecuencia en aRe
gatos de casación". 

ILa :ñnasistenciia Jul'Íd:i.ca fundamentan, sus
!Ceptitlblle de negar el denclbto de defensa, se 
acentúa cuando el apodell'ado no solo omite 
nas gestiones derivadas de su minñs11;edo y 
del encargo especia] que recilbe, sino cuan
do aprovecha su posición para tratall' de de
mostll'all' na inocencia o :ñnesponsalbHii!lladl pe
nan «J!e uno de ]os defendlii!llos JllOll' éli, ]pll'Ohi
jando expll'esa o tácitamente nos cargos con
tra en otro. lEn este caso no sóllo se pll'oduce 
una falllla en en mecanismo de 1a defensa, si
no que pueden genell'arse imputaciones pe
nales contra el proJ1'esionall que actUÍla en es
ta J1'orma pall'ciaHzalllla, in~Conveniente e ñn]us-
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ta, pues i!llelbido a esa infii!llellii!llai!ll se ag¡rava 
eli i!llesampall"o i!lleli ¡uocesai!llo y se .compll"ome
~ lia causa que lie ha confiai!llo éste o eli juez. 

lFue esto último no que ocum6 en ell l!:laa 
so i!lle autos como se comprueba del siguien
te modo: al folio 87 figura la posesión del 
doctor Libardo Martínez Llanos como de
fensor de Hermes Delgado Valencia y Fres
nay Polo Osario, en cumplimiento de la de
signación que los dos procesados le hicieran 
al notificarles personalmente el auto de pro
ceder; el folio 93 contiene un memorial del 
abogado, en el cual se presenta como defen
sor de Fresnay Polo Osario, exclusivamen
te, a fin de pedir la práctica de un careo 
entre los dos procesados, ya en la etapa del 
juicio, lo cual entraña un desconocimiento 
de sus deberes respecto de Hermes Delga
do; al folio 99 figura el acta de la audien
cia pública, a la que no concurrió el defen
sor, a pesar de habérsele citado personal
mente; en los ·folios 102 y siguientes hay 
constancia del "alegato de conclusión", pe
ro el abogado limita su actuación a la de
fensa de Fresnay Polo Osario, haciendo que 
caigan las acusaciones ·sobre el "ayudante 
Delgado", es decir sobre Delgado Valencia, 
en este párrafo: "Polo no intervino en el 
montaje de la carga, fueron el ayudante 
Delgado y ~1.9tro individuo el_que fue a bus
car a la duena y que se perd10 por San Ni
colás"; y más adelante: "En cuanto que a 
Delgado le hayan encontrado unos agentes 
unas porcelanas en el bolsillo, no compro
mete esta actitud al señor Polo, a quien ab
suelven en·el manejo de los objetos del ilí
cito tanto el denunciante como su señora 
María Luisa, pues a Polo lo sitúan siempre 

·sentado en el andén al pie del carro. El no 
intervino sino en descargar apresuradamen-
te los objetos al saber que se trataba de un 
robo. En cuanto a que Delgado haya con
servado algunos objetos en su bolsillo, se 
trata de unas porcelanas, que fácilmente 
guardó allí para protegerlas y que en el mo
mento de azar producido por las noticias 
de que se trataba de un ilícito, olvidó de
jarlas en poder de sus dueños. A Polo no lo 
afecta esto". · 

Como se ve, este memorial resulta acu
sador pa~a uno de los defendidos, a quien 
se perJUdica tratando de organizar explica-

ciones defensivas. del otro. De ahí el que, 
con la lógica peculiar de esta actuación irre- . 
guiar, el abogado termine su alegato dicien
do: "Con lo expuesto, he probado la inocen
cia de Fresnay Polo y por lo tanto pido muy 
encarecidamente su absolución". (folio 105). 

En breve alegato ante el Tribunal, según 
se lee en el folio 118, el abogado Martínez. 
Llanos pide la absolución de Polo Osario, 
ratificando los puntos de vista que había 
expuesto en la primera instancia, y ésto lo 
hace de manera ostensible dejando desaten
dido a Hermes Delgado, a quien ni siquiera 
menciona. 

lEn estas condiciones vino eli fallo conde
natorio, sin que en Tribunal hubiell"a tenii!llo 
medios para valorar el aporte den defensor. 
][))e manera que éste no solo no pidió prue
bas, ni cctn.currió a la audiencia pública, 
ni cumpHó ninguna de las actuaciones a 
que ne obligaba su vinculación con uno i!lle 
los procesai!llos. lFinalmente, y como omisión 
que sirve para destacar las anterioll"es, tam- · 
poco interpuso en recurso extraori!llinar:i.o i!lle 
casación, acto que corrió i!lle . ca!l"go i!llen mlle
vo defensor i!llesig'nado por nos coni!llenai!llos, 
según puede verse en el foUo 133. · 

lEn consecuencia, prospera la causan cuar
ta invocada contra ·en fallo, pues i!lle lio an
terio!l"mente expuesto se deduce que lHiermes 
Jl)lelgado Valencia fue coni!llenado sin la asis
tencia jurídica fundamental que exige eli 
artículo 26 de la Carta, garantia expll"esa
mente denominada derecho de defensa en 
la ney 741: d'e 1968, aprobatoria de nos pactos 
internacionales suscritos por nas Naciones 
1I.Jnidas el 16 de diciembre de 1962. 

Ahora bien, na nuUdad que va a i!llecliarall"
se no es comunicable al otro procesado, es
to es a lFresnay lP'ono Osorio, porque respec-

. to de él no se da na misma situación, ya que 
si estuvo i!lldendido en fo!l"ma corriente, nas 
pruebas contra én fueron matell'ia de con- · 
troversia por el defensor en la primera y 
en na segunda instancia, y, no que es más 
importante, dicha causan sólo ·fue :únvoca
da para ][))elgado Valencia y no para en otro 
condenai!llo, de moi!llo que la Corte solio pue
i!lle admitida en favoll" del pdmero. 
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Como se olhsena que llat !Conducta «llell abo
gado «lldensmr acusa pa1wñallñda«ll en lÍavolt' 
«lle uno «lle llos JPilt'OICesa«llos, a ~Costa «llell otlt'o, 
según llo expuesto, «Jlefue JPilt'OVeelt'Se a lla in
vesiñgadón ICouespon«llñente, ya que en ta
Res ICon«llñdones JPIIlle«ll~~ dalt'se ell ~Caso «lle una 
ÜnlÍi«Jlelli«Jla«Jl plt'OJÍesftomd n:mnftfulle. &si lo Oll"
«JlenatJt'ál na §alla. 

Causan ,§egunn«lla. 

Como lo anota el Procurador, es eviden
te la falta de consonancia entre los cargos 
formulados en el auto de proceder y la sen
tencia condenatoria recurrida, como se des
prende de esta confrontación elemental: 

a) Dijo el auto de proceder: "Del estudio 
de todas y cada una de las piezas que com
ponen las presentes sumarias, tenemos que 
el delito de que se trata es el de robo, que 
define y sanciona nuestro código de penas 
en su libro II, título XVI, capítulo II, ya 
que se dan a cabalidad todos los elementos 
que para constituírlo exige la ley; la vio
lencia elemento que caracteriza el delito de 
robo y lo diferencia y especifica del delito 
de hurto, se encuentra debidamente proba
da, con la diligencia de inspección ocular 
practicada por el despacho en compañía de 
peritos y en la cual se determinó y consta
tó la violencia ejercida sobre las cerradu
ras de la puerta del apartamento de la se
ñora Giralda y sobre los cables que esta
b~n unidos al televisor, los cuales aparecen 
reventados".· 

b) Dice el fallo recurrido: "En estas cir
cunstancias no es· el delito simple de que 
trata el juzgador de instancia el aquí con
templado, sino el delito de robo específica
mente previsto en el artículo 404 del Códi
go Penal, sin que para nada importe, co
mo es bien sabido, que se trata de puerta 
interior o que en el momento del hecho el 
dueño o morador de la casa no se encuen
tre en ella". 

Esta falta de consonancia, proveniente 
de que en el auto de proceder se reconoció 
un delito de robo simple y que en la senten
cia del Tribunal se admitió el robo agra
vado, configura la causal segunda de casa
ción invocada, como lo ha refrendado la 
Corte en numerosas, providencias, una de 

las cuales es la que cita el actor, según se 
ha visto; causal que, prospera respecto de 
Fresnay Polo Osario y no respecto de Del
gado Valencia en cuyo favor obra la causal 
cuarta. 

No se examina la causal primera invoca
da porque, al encontrarse, como se ha en
contrado, que las causales cuarta y segun
da tienen plena justificación, aquéllas re
sulta improcedente. 

Resta solo determinar la pena que debe 
imponerse a Polo Osario, de acuerdo con el 
numeral 1 Q del artículo 58 del Decreto 528 
de 1964. 

Al .mínimo de 'un año de prisión estable
cido en el artículo 402 del Código Penal 
(artículo 2Q, Ley 4~ de 1943) , debe sumar
se la pena proporcional a las agravantes 
descritas en los numerales 2? y 4Q del ar
tículo 398 ibídem, aplicables al delito de 
robo conforme dispone el artículo 403 del 
referido estatuto, pues las circunstancias 
que las constituyen están plenamente pro
badas, ya que las cosas objeto de la infrac
ción fueron avaluadas en más de dos mil 
pesos y que la sustracción se hizo en un 
edificio destinado a habitación. 

Por la concurrencia de los dos agravan
tes anteriormente mencionados se indivi
dualizará la sanción principal, observando 
los criterios señalados en el artículo 36 del 
estatuto represor, en diez y seis meses de 
prisión, y se impondrá, además, al respon
sable Polo Osorio, la sanción accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públi
cas por un período igual al de la pena prin
cipal (artículo 12 de la Ley 16 de 1969). 

llJledsftón. 

En mérito de la.s consideraciones que an
teceden, la Corte :Suprema -Sala de Casa
ción Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
1!:!- ley, ~Casa el fallo recurrido y en su lugar 
dispone: 

1 Q Declarar la nulidad del proceso a par
tir de la notificación del auto de llama
miento a juicio, en lo que se refiere a Her-



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 395 

mes Delgado Valencia, y disponer que se 
rehaga la actuación correspondiente; 

29 Condenar a Fresnay Polo Osario, por 
el delito de robo simple, a la pena ;>rinci
pal de diez y seis (16) meses de prision, que 
deberá pagar en el establecimiento que se
ñale el Gobierno. Condénasele también, co
mo acesoria, a la interdicción del ejercicio 
de derechos y funciones públicos por un pe
ríodo igual al de la pena principal, y al pa
go de los perjuicios ocasionados por el de
lito. 

39 Confirmar el punto 59 de la sentencia 
recurrida; y, 

49 Ordenar que se compúlse copia de lo 
correspondiente de la actuación con el fin 

de que se investigue la posible existencia 
de un delito de colusión por parte del doc
tor Libardo Martínez Llanos, de conformi
dad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia, sin perjuicio de que el Tri
bunal de la instancia averigüe las faltas que 
se han podido cometer por el profesional ci
tado contra la ética del abogado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe-
diente. · 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§e JreftWJra lla julldspn.-Ull.i!leltll.da ille lla Code, eltll. ell sentfti!lo tille i!lesecllnar lla illenrulllrllilla 
t!J!Ull.e ltll.illi se ajUll.sie a llos ll"et!J!WSftltos sefiallmi!los por ell mlrtlÍml.llo 83 i!lell liDeuelto $2§ i!le . 
J1®84l, JPlillill" llm l!ftmllllftillai!l mftsma i!lell recUll.JrSilli t!J!Ull.e :ñ.mpftille m lla Corte SUll.JPlllftlr llos i!leífecc 

tos i!le llm i!lemaltll.i!la. 

Corie §unprema de ."D"un:stida. §aRa lP'enaR. Bo
gotá, junio diez y nueve de mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado Ponente, Humberto Barrera 
Domínguez). 

(Acta N9 23 de 1970). 

Wñs~;os: 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior Militar, de 22 de septiem
bre de 1969, por la cual le fue impuesta al 
agente de la Policía Nacional, lEdu:aa.rdo IP'a
Romino 'li'ovar, la pena de dieciséis años de 
presidio, como responsable del delito de ho
micidio cometido en la persona de Napo
león Orozco Gutiérrez. 

Conoció en primera instancia el Coman
do del Departamento de Policía Nacional 
del Atlántico, con sede en Barranquilla. 

IH!echos y 'li'nimite dell !P'roceso: 

· El señor Procurador para las Fuerzas de 
la Policía Nacional hace el siguiente resu
men: 

"El día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, cuando un Oficial de la Po
licía y Agentes bajo su mando se ocupaban, 
en el Cuartel de la Policía Nacional en Ba
rranquilla, de transportar a varios indivi
duos sospechosos de haber cometido hechos 
delictivos y cuando se encontraban aqué-

llos ya dentro del campero que se iba a uti
lizar para tal efecto, el agente de la Poli
cía, lEdunardo lP'allommo 'li'ovall', quien goza
ba de franquicia en ese momento, pero se 
encontraba presente, descargó los seis ti
ros del revólver de su propiedad sobre el 
capturado Napoleón Orozco -quien se ha
llaba bajo vigilancia y desarmado- con lo 
cual produjo la muerte de éste en breves 
momentos, habiéndose procedido de inme
diato a la captura del agresor. 

"Perfeccionada la investigación, se con
vocó el Consejo de Guerra Verbal, al que 
se sometió un cuestionario en el que se in
cluían las circunstancias de haberse come
tido el hecho 'con premeditación y alevo
sía, aprovechando que se encontraba la víc
tima desprevenida en el momento del ata
que, capturada y custodiada por guardia
nes o agentes de la Policía, dentro de un 
campero oficial, circunstancias que lo colo
caban en estado de indefensión, causándo
le lesiones que fueron motivo determinan
te de su muerte, hecho cometido por moti
vos personales no relacionados con el ser
vicio ... ', cuestionario que fue respondido 
en forma negativa, por lo cual se declaró 
la contraevidencia de dicho veredicto me
diante providencia confirmada por el Tri
bunal Superior Miilitar el seis de diciembre 
de 1968, fecha anterior al levantamiento del 
estado de sitio, por lo cual se dispuso tam
bién que se convocara un nuevo Consejo de 
Guerra. Devuelto el expediente al funciona
rio de instancia, fue negada la petición del 
defensor del procesado sobre envío del ne
gocio a la justicia ordinaria, pues conside
raba que se encontraba pendiente un trá-
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mite en el Consejo de Guerra y, consecuen
temente, éste debía cumplirse de acuerdo 
con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 
aunque en esa fecha se hubiera ya levanta
do el estado de sitio. 

"De conformidad con lo anterior, se con
vocó el nuevo Consejo de Guerra Verbal, en 
el cual se interrogó sobre el hecho y si éste 
había sido cometido 'con premeditación y 
alevosía, acompañada de motivos .innobles 
o bajos, aprovechando las circunstancias de 
indefensión ell que se encontraba la vícti
ma, capturada y custodiada por agentes 
de la Policía, y dentro de un campero ofi
cial, causándole heridas que fueron motivo 
determinante de su muerte, hecho ocurrido 
por motivos personales no relacionados con 
el servicio ... ', el cual fue respondido por 
los Vocales afirmativamente y por unani
midad. Con base en el veFedicto se dictó la 
sentencia de primer grado, confirmada por 
el Tribunal Superior Militar, con salvamen
to de voto de dos de sus Magistrados, como 
queda dicho, y contra la cual se ha propues
to el recurso de casaci'ón". 

]]}emanda y Respuesta llll.ell M:irui.stelrio 
IP'úblftco. 

El apoderado del recurrente, sin hacer 
mención de las causales de casación perti
nentes, propone cuatro cargos, así: 

19 "Se acusa la sentencia de ser violato
ria del artículo 26 de la Constitución Na
cional, en concordancia con el artículo 308 
del C. de Justicia Penal Militar, ordinal 29 
y del artículo 2Q, numeral 6Q,. del Decreto 
528 de 1964"; 

29 "Se acusa la sentencia de ser violato
ria de los artículos 27 y 28 del C. de Justi
cia Penal Militar, violación a que llegó el 
fallador como consecuencia del error de he
cho en que incurrió al no. tener en cuenta, 
según el proceso, las circunstancias estable
cidas en el expediente po:r medio de abun
dantes pruebas, desestimadas, según las 
cuales Palomino . no se hallaba en el pleno 
dominio de sí mismo, sufriendo momentá
nea enajenación o un sentimiento de ira, 
causado por grave provocación injusta"; 

34- Gaceta 

39 "Se acusa la sentencia de ser violato
ria, en defecto del anterior, del artículo 37 
del C. de Justicia Penal Militar en sus or
dinales 49 y 69. Esta norma se violó por fal
ta--de aplicación, como consecuencia del 
error de hecho en que incurrió el senten
ciador, al no apreciar las pruebas que obran 
en el expediente ... ", y, 

49 "Se acusa la sentencia de ser violato
ria del artículo 38 del C. de J. P. M., en sus 
ordinales 69 y 79, por aplicación i~debida, · 
violación a que se llegó por errores de inter
pretación de los hechos y de las pruebas 
y por falta de estimación de las declaracio
nes". 

El señor Procurador Delegado para las 
Fuerzas de la Policía Nacional hizo un exa
men de los cargos, no obstante que hace la 
siguiente observación: 

"El demandante, previa una relación de 
los hechos y de la actuación procesal, con 
la anotación de que cuando se ordenó la 
celebración del nuevo Consejo de Guerra 
se había levantado el estado de sitio y la 
justicia ordinaria era la competente para 
conocer por tratarse de un delito común, no 
obstante lo cual convocó un nuevo Consejo 
y elaboró cuestionarios distintos de los pre
sentados pqr el primer Consejo, propone 
cuatro cargos contra la sentencia referida, 
aunque sin indicar expresamente las cau
sales invocadas, ni la norma pertinente, no 
obstante lo cual se procede a su examen 
con las anotaciones del caso". 

Considera la Corte. 

Conesponde desechar el recuirso de que 
se ha hecho referencia, pues lia demanda 
no se ajusta a las exigencias que seliialia eli 
all."ticulo 63 del ]IJ)ecreto 528 de ].9641, en eli 
que se dice: 

"lLa demanda de casación debe contenell' 
un resumen de Ros hechos debatidos en ell 
juicio, y expresar lia causaR que se aduzca 
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pmli."Bl Jllllemlfur llm inliiurmatción mtell Jra.lillo, ini!llican
i!llo en lioJrma da]'Bl 'y llllll."eoñsa llos litmrllamen
~o§ i!lle ellllm y cñiani!llo llas noJrmas susiancim
lle§ que ell JrecuneJrllte esiime inbmgfti!llas. 

"§ñ son varias Ras «!aus2lles i!llell JrecuJrso, se 
e:l.q¡Jionen en cmpítullos sepaJrmdos llos liunda
menios Jrellmiivos m cai!llm unm". 

"Jl es llm dedmJración que i!llefue hmceJr lla Coll."-
11;e en esie ~Cmso, pues ell mdicullo 85 i!llell mis
mo JDecJre~o 528 ,d[e li.9S41: marnda que "si lla 
i!llemmni!llm no Jre11Íme llos Jrequi.sft1tos llegalles, o 
no se pll."esentmJre~ en tiempo, se decl~Jra!Jrá 
desieJr~o ell JrecuJrso". 

"Jl es ofuvio que en ell escd.11;o pll."esentai!llo 
Jll!Oll." ell mpodemdo i!lle Palomino Tovar no se 
hmce mención i!lle ningu.mm i!lle llas causmlles 
i!lle cmsmción pll."evi!s1l;ms en ell mdicullo 58 i!llell 
1esimiuto citai!llo, y no puede llm Coll"ie su
pfu es1l;e i!lleliedo ldle ll~n demmnda, cuya con
secuendm, poli." manmtaio llegan, es lla de que 
se mlecllmJra i!llesñedo ell :n:ectuso mte casación 
o se lle i!lleseche, como se i!llejó anotado. 

§ofuJre este mismo padñcullM, na Coll"ie, m 
pll."ovftdencia de ll.2 i!lle :agosto i!lle ll969, expll."e· 
só llo q1llle pasm m tt.:n:anscJrifufurse: 

"IEll Jrec11.llJrso de casación tiene poli." liñnanft
i!llai!ll pdmoJrmtiall vellmJr poli." lla Jrecim y autén
iiiCa apllñ~Cación mi~~ lla ley. §u ofujeto, diiCe 
M:mnJrlf:SBl, 'es coniener m iodos llos 'll'dll>una
lles y jue~Ces en llm estr.idm oll>servancñm de lla 
lley e impedir ioi!lla liallsm mpUcadón de ésim 
y su errónea mter¡m~tmdón, m llm vez que 
unMormmr lla jurispruri!llencim'. 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"ILa ~Casmción n(D ·es Ulllllla nuewm msian~Cim, 

que permita llm revli.sñón iotmll i!llell pro~Ceso 
en su siiumdón liádkm y en llas cuestiones 
]umíi!llicms. lEn ellllm se pll:miem un juddo i!lle i!lle
ll'echo lim.itamto, que ~Com¡ueni!lle únicamen
~e ell exmmen i!lle llos wiidos que llm pBide re
~Cunenie impute a lla senten~Cia mcusmda y 
i!llentro i!llell predso o :¡ue~Cisos motivos que 
SIE: ai!lluz~Cmn, pmrm i!llei~~rmñnmr, meillante ell 
esiuillo ~Compmrmtñvo i!llell Jrmllllo con lla Rey, si 

ésta ha sii!llo o no' conedmmmente mpli~Cmi!llm 
por el 'JI'rill>unmll «lle úlliimm msimncñm. 

"lP'oll' ell ~Caráder exiraor«llfummrrño y nftmñtmb 
i!llo dell re~Curso de ~Casadón, es defuel!' i!llell Jre
ICUrrente lioJrmul:u con dMidmi!ll y pll."ecñsñón 
llos motivos de ataque a llm seni~E:ncim D.mpug
nmdm, denill"o i!lle llos esiafulledi!llos por llm lley, 
y lium.damentados de tan mmneJrm I!JI.Ue per
mita a ia Code ell estudio i!llell juicio i!lle i!lle
Jreclhto contenido en ell liallllo, y comprofumr 
si en éste se ha wiollai!llo la lley y por qué ~Con
ICepto. 

"lLa casadón es un Jremél!llfto té~Cnñco y llm 
demanda que llo susientm está someiñi!llm m 
~Condiciones de li'oJrma y de lioni!llo cuym ofu
serrvancia es ñmllispensafulle pmrra su mi!llmñ
sión y pall."a que subsista Jrespecio i!llell ll."ecu
uenie, como expresa IF'enech, 'ell i!ll~E:ll."echo 3lll 
examell] y ullieJrior i!llecñsñón i!llell 'Jl'rifuun3lll l!lle 
Casadón'. 'Jl'alles IConillciones están contem
pllai!llas en lla !eg:i.sllación ICollomfuñanm en ell 
adicullo S3 i!llel KDeueio 528 i!lle JI.9S41: ••• ". 

Y en ese proveído de 12 de agosto de 1969, 
como en muchos otros, se declaró desierto 
el recurso de casación porque la demanda 
no reunía las exigencias que señala el refe
rido artículo 63 del Decreto 528 de 1964, 
cuya transcripción ya se hizq. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
lla lP'enaH-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Procurador 
Delegado para las Fuerzas de la Policía Na
cional, desecha el recurso de casación inter
puesto contra la sentenCia del Tribunal Su
perior Militar, de que se hizo mérito . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal Superior Mili.tar. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro

- mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

------------------~.--¡¡~, ----~====================--------------------------



§e IrBJ.tificalia juuispirudlenciBJ. die liBJ. Co:~rpoll'ación en el sentido, die .que en los ]tlllicios 
en que no inte:~rviene el jmado, no es necesBJ.:rio !a p:~resencia dlel dlefensoir en la 
VJistBJ. pútblliicBJ., máxime cuando lbla piresentadlo alegato esc:rito. Cuando se invoca en 
ffo:~rma ililreda 121 cBJ.usal cua:~rta die casadón, no es posible alegair la enónea apireo 
ciaeión die dlete:~rminadla p:~rueba o p:~ruebas, po:~rque este motivo de impugnación 
no da cabida al examen pirobBJ.todo, que es dlel :~resoirte dlel apartad~ seglllllllldo del 
oirilimtal ]. fl, dlel airtlÍcUlllio 513 dlel J[])ec:~reto 528 de ].9541:. §i se alega imifracciión inilio 
:~recta de la Rey sustancian, en base die R2 causaR ]. ~, el Irecu.:r:rente debe dlemostrair 

.4J!ue en la sentfncia se incmdó errn eirJrOir manifiesto die lbleclblo o de dle:~reclblo. 

Corie §u¡uema l!lle .1Tust:ücia.- §a!a l!lle Ca§a· 
c:üón Jll'emn.ll. - Bogotá, junio diez y nueve 

de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: doctor Julio Ronca
no Acosta). 

(Aprobado: Acta N9 23 de 19 de junio de 
1970). 

Wñsltos: 

'Está acusada en casacwn la sentencia 
del doce de febrero de mil novecientos se
senta y nueve, mediante la cual el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Mede
llin, confirmando la de primer grado, con
denó a Osear Garcia a la pena principal de 
ocho años y dos meses de presidio, como 
responsable del delito de robo. 

11\ntecel!llentes. 

a) En las primeras horas de la tarde del 
tres (3) de agosto de mil novecientos se
senta y siete (1967) el señor Jaime Gaviria 
Gaviria estacionó sú vehículo "Volks
wagen" al frente de su oficina, situada en 
la carrera 52 N9 60-38, de la ciudad de Me
llín, dejándolo debidamente seguro, es decir, 
con los vidrios subidos· y las puertas ce
rradas con llave. En el interior del automóvil 

quedaron algunas cajas contentivas de 
drogas que el señor Gaviria, como repre
sentante de los Laboratorios "Charon Ma
claine", iba a despachar a algunas farma
cias. Poco tiempo después, en torno a las 
tres de la tarde, el señor Gaviria observó 
desde el balcón de su oficina que dos suje
tos sacaban las referidas cajas del mencio
nado vehículo, llevándoselas consigo. El se
ñor Gavira bajó enseguida a la calle, segui
do del señor Antonio Mesa y del químico 
Raúl Zapata Sánchez, quienes . se halla
ban con él en la oficina, y, dando voces de 
alarma, emprendió la persecución de los 
ladrones, quienes viéndose casi alcanzados, 
arrojaron la mercancía en plena calle, hu
yendo precipitadamente. Sin embargo, uno 
de ellos, que resultó ser Osc~r García, fue 
capturado momentos después por dos agen
tes de la policía que por allí pasaban en 
una "Radiopatrulla". El otro logró escapar. 
Las drogas sustraídas del vehículo fueron 
avaluadas pericialmente en la suma de un 
mil novecientos pesos ($ 1.900.00). 

b) Adelantada la correspondiente inves
tigación, -el Juzado vigésimo cuarto penal 
municipal de Medellín calificó su mérito 
mediante auto calendado el 27 de febrero 
de 1968, en el que O::;car García fue llama
do a responder en juicio por el delito de 
hurto. (Fls. 27 a 32) . 

__j 
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e) Verificada la audiencia pública, el Juz
gado del conocimiento condenó al procesa
do García, en sentencia del 27 de mayo de 
1968, a la pena principal de "diez y ocho 
meses de prisión", más las accesorias de ri
gor, como responsable del delito de hurto 
(Fls. 48 a 54), mas al conocer del asunto 
por vía de consulta, el Tribunal Superior 
de Medellín consideró, en providencia del 
8 de julio del mismo año, que se había in
currl.do en nulidad por error· en la denomi
nación jurídica: de la infracción, por cuan
to en su sentir el delito que se. estructura
ba en autos no era el de hurto, sino el de 
robo. Y, consecuente con tal criterio, orde
nó reponer el procedimiento a partir de la 
providencia que deelaró cerrada la inves
tigación, inclusive. (Fls. 61 a 63). 

d) Cumplido lo anterior y recibido el tes
timonio del señor .Antonio Mesa Ramírez, 
en proveído del 26 de agosto siguiente fue 
llamado a responder en juicio Osear Gar
cía, "en contra de quien existen graves car
gos de ser responsable de la comisión del 
delito de robo de que trata el libro 2Q, Título 
XVI, Capítulo II, concordante con el De
creto 2184 de 1951". (Fls. 68 a 75). 

e) Celebrada la nueva audiencia pública, 
se produjo el fallo de primer grado, pro
ferido el 14 de noviembre de 1968, que el 
Tribunal confirmó plenamente- como ya 
hubo de expresarse - en el que ahora es 
objeto del recurso extraordinario que aquí 
se desata. 

lLa i!lleman.i!ll::n i!lle casación. 

El apoderado espeeial del recurrente for
mula la acusación al fallo de segunda ins
tancia con apoyo en las causales de casa
ción que el artículo 56 del Decreto 528 de 
1964 consagra en sus ordinales 4Q y 1 Q, en 
su orden. 

Causali cuarla. Dentro de su esfera el ac 
to"r propone tres cargos, cada uno de los 
cuales desarrolla a través de un "plantea
miento", seguido de varios apartados que 
intitula "Demostración del Cargo", apar
tados que resume luego al final de la res
pectiva argumentación. Como reseña de la 
impugnación basta transcribir tales resú
menes, porque reflejan en su totalidad el 

pensamiento del demandante respecto de 
cada una de las tachas aducidas. 

lP'lt'imer cargo. 

"Impugno la sentencia del Honorable Tri
bunal Superior de Medellín, en la cual se 
condenó al proeesado recurrente a la pena 
de ocho años, dos meses de presidio, como 
.responsable del delito de rob9, por estimar 
que el fallo recurrido se pronunció sobre 
un juicio viciado de nulidad constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 26 de la Constitución ·Nacional, nu
lidad consistente en que el defensor no pres
tó ninguna ·asistencia técnica al· procesado 
en el acto de la audiencia pública, ya que 
como se dejó antes anotado, dejó de con
currir a este acto tan transcendental para 
el juzgamiento del procesado. 

"Invoco a favor de mi mandante la nu
lidad supralegal prevista en el artículo 26 
de la Constitución Nacional, porque en su 
juzgamiento no se observaron a cabalidad 
las normas propias del juicio penal, una de 
las cuales es la de que en la Audiencia Pú
blica el procesado esté asistido por un de
fensor que tenga la calidad de abogado ti
tulado y que cumpla con su deber en la 
forma como lo expresó el señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, en su con
cepto de fondo vertido en el proceso de Be
lisario Ladino Montañez, concepto que fue 
acogido totalmente por la H. Corte, en la 
sentencia transerita". 

§te:gUJmdo cargo. 

Estima el demandante que la sentencia 
se pronunció sobre un juicio viciado de. nu-

, lidad, porque en el pliego de cargos se incu
rrió en error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción, pues el delito que 
se tipifica en autos no es el de robo, sino 
el de hurto, ya que, en síntesis, no se com
probó plenamente que las puertas del ve
hículo en donde estaban las cajas de drogas 
hubiesen sido abiertas con llaves sustraí
das o falsas, ganzúas o cualquier otro 
instrumento similar. En el intento de de
mostrar tal planteamiento, · emprende un 
prolijo examen de la prueba, y resume el 
cargo en los siguientes términos: 
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"Como consecuencia del anterior plantea- La Procuraduría Primera Delegada se 
miento, tenemos que el delito del cual jurí- halla en total desacuerdo con el criterio ex
dicamente pueda responsabilizarse al pro- puesto en ht demanda respecto de los tres 
cesado recurrente, es el de hurto, de con- cargos cuyos resúmenes acaban de trans
formidad con lo establecido por el artícu- cribirse, pues estima que contrarían de ma
lo 397 del Código de las Penas, subsumí- nera flagrante los principios que informan 
do por el artículo 1 Q de la Ley 4~ de 1943, la técnica propia del recurso, razón que la 
pues· la tipificación allí establecida se aco- induce ·a solicitar que sean desestimados. 
moda a la realidad procesal. Podría tener 
en el peor de los casos correcta aplicación lLa Code Considera: 
lo dispuesto por el ordinal 69 del artículo causal cuada. 
398 del C. P., cuando para efectos de la 
agravación de la pena; se tiene en cuenta si ][ 
el delito fue cometido 'sobre -equipaje de .~rimer Cargo. 
viajeros en cualquier clase de vehículos ... ', lH!a expresado na Corte en varias OJPIOdu-
o sea considerar las cajas de drogas como nidades que no solo seria deseable que los 
equipajes situados dentro del vehículo de defensores fueran especializados y que, ade-
propiedad del señor Gaviria". más, la defensa técnica se prestara sm so-

Tercer Cargo: lución de continuidad en la etapa hllstruc-
- tiva y en la causa pero ha observado asim.is-

"La acusación que le formulo a la sen- mo que a ese desiderátum se opone, JPIOr 
tencia recurrida la hago consistir en que ahora, todo un compllejo de realidades aUÍllrll 
habiendo expuesto en la pieza procesal de no superadas en nuestro medio. ]])e alli que 
su indagatoria el sindicado Osear García sólo se llame al apoderado o defensor en 
el hecho de que desde un balcón aledaño momentos de acusada trascendencia dm
al sitio donde el señor Gaviria había deja- tro del JPiroceso, como la indagatoria, lla ll'or
do su vehículo estacionado y donde preci- mulación den auto de proceder y en que JPill"e
samente se sacaron las cajas contentivas de cede a la decisión definitiva Y ha iliclbto 
las drogas, unas señoras le gritaron a la también, de manera muy Jreiterada, que lla 
policía que el capturado no había sido el asistencia a la audiencia JPIÚblica no es obli
autor del ilícito, tal prueba no fue practi- gatoria para el defensor en juicios que se 
cada por el funcionario que investigaba y ventilan sin intenención dlel .lfuradlo, como 
conocía del negocio, motivo por el cual se si llo es cuando se trata del debate ante 
violó el artículo 356 del C. de P. P., en ar- los jueces de conciencia, en que se desauo
monía con lo establecido por el artículo 295 .na una auténtica controversia ]piara que és
de la misma obra. tos resuelvan, según su íntima convicbión, 

y la :falta del personero de la defensa "Jre-
"El quebrantamiento de estas normas duce nocivamente la ga:rantía constitucio

procesales en el presente negocio tuvieron nal pa:ra el juzgamiento". &slÍ se desprende 
incidencia en la sentencia condenatoria, mo- con todla claridad del adlÍcullo 4166 dell c. 
tivo por el cual considero que se violó el ..:n 11]) 11]) 

t , - , IUle .11 • .11. 
ar 1culo 26 de la Constitucion Nacional, por 
el desconocimiento por parte del H. Tribu- lEn el caso de autos el defensor, doctoll" JLñ
nal, de un derecho establecido por la Car- símaco Gómez &cevedlo, no asistió a lla vis
ta Fundamental en lo referente al derecho ta de la causa, pero presentó ell allegato es
de defensa del procesado". crito que obra a fólios 811. y siguientes, en 

el cuall, tras analizar la prueba con lla mm-
Al finalizar este primer capítulo de la de- pUtud que juzgó pertinente, solicita que se 

manda, el impugnante solicita a la Corte, absuelva a su patrocmado. lEn talles circuns
con apoyo en el artículo .58 del Decreto 528 tancias, es evidente que no se lbi.a produci
de 1964 (ordinal 39), que invalide la sen- do aqulÍ. la nuUdad supJraiegai que se gene
tencia recurrida y ordene devolver el pro- ra por el abandono dell nuocesado ali arbi· 
ceso "al Juzgado de origen para que se re- trio exclusivo del funcionario eriiCaJrgado l!lle 
ponga el procedimiento". juzgado. 
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§egwmdlo Cugo: 

IP'anra ~esestñmar •este segun~o cargo lbas
b recor~ar, seglÚi.n Jlo lbta expl:i.ca~o na Corte 
en ~ñversas ocasiones, I!J!Ulle cUllan~o na nUllU· 
~a~ reliatñva a "enor en la ~enommacñón 
jUllríí~ñca ~e na iirrnbaccñón" se prden~e ~e
mostr~u, como en caso ~e autos, me~ñante 
Ulln examen prolbatodo en~ereza~o a esta
lbllecer I!J!Ulle en tall vñdo se ñncunnó por enó
nea apreciación ~e ~etermñna~as pruebas, 
o por ll'allta ~e apr~~ciadón ~e las mismas, 
no es proce~ente n~a invocación ~iJrecta ~e 
la caUllsall ~e casación prevista en el or~inal 
4lQ ~el adíículo :516 ~en ][))ecret'o 528 ~e Jl.9641:, 
por 11manto este motivo ~e ñmpUllgnacñón, en 
su naturaleza y allca:nces, no ~e calbñi!ll.a a se
mejante controversia, lla cuan es ~ell resor
te excllUllsivo ~e aquen I!J!Ue consagm en se- . 
gUllrrn~o aparta~o ~e la causal primera. lEn 
otros téJrminos: lEs iimproce~ente ll'umllaJr na 
caUllsall CUllMta d.e casaclión en eno1r plrolba
todo, ya sea ~e lbtecho o ~e dl.ereclbto, JPIOll'I!JlUe 
talies yenos constituyen JPill"esu¡mestos aje
nos a diclbta causall. ][))entro dell JrecuJrso ex
tJraoJrdinaJrio ~e I!J!Ulle se trata ca~a medio o 
causal tiene conten:i~o, call'acieJrlÍstñcas y ali
cances o ¡uoyecciones nlÍtii!ll.amente ill'azados 
en lla lley, y JPIOll" tan~;o es ñnai!ll.misible que se 
JPill"denda demostJraJr unlno i!lle talles motivos 
con a1rgumentos o 1razones ][l!JrO][llios pa1ra SUllS· 
tentall" o justil1'ñca1r mno i!ll.istinto. 

'JI'~~Jrcer Ca1rgo: 

El haberse abstenido el juez de verificar 
las citas que hiciere el procesado en su in
dagatoria para comprobar sus aseveracio
nes constituye, ciertamente, una irregula
rid,ad, pero sólo en easos excepcionales una 
pretermisión de tal naturaleza podría, en
focando de manera integral el caso con
creto, estimarse como estructurante de una 
nulidad supralegal, por haberse lesionado 
atributos fundamentales de la persona y las 
bases esenciales del ordenamiento jurídico. 

En el evento particular a que se refiere 
el cargo, el no haberse recibido declaración 
a ~'unas señoras" no determinadas, que, se
gún el procesado, "le gritaron a la policía", 
cuando lo capturaron, que "él no había si
do el autor del ilícito", carece del signifi
cado que pretende asignarle el actor, fren
te al acervo probatorio en que descansa la 

sentencia impugnada en cuanto respecta a 
la materialidad de la infracción y a la res
ponsabilidad penal del acusado. 

No se demostró, en suma, ninguna de las 
tachas aducidas bajo el signo de la causal 
cuarta examinada. 

Causall lP'dmeJra. 

]DJrimeJr Ca1rgo. 

El mismo recurrente considera que se 
puede resumir en la forma siguiente: "El 
H. Tribunal sentenciador apreció errónea
mente la declaración del ofendido, le dio 
plena credibilidad a su dicho y resolvió pres
cindir de la prueba pericial, indispensable 
sí para probar los elementos constitutivos 
del delito de robo, que en el presente caso 
son la violencia ejercida contra las cosas 
por los infractores, lo que implica que el 
H. Tribunal sentenciador violó en forma di
recta los artículos 272 y 311 del C. de P. P., 
y quebrantó en forma indirecta el articulo 
404 del C. Penal". 

Seguni!ll.o Ca1rgo. 

También se h.alla sintetizado por el im
pugnante así: "No habiendo obtenido nin
gún provecho ilícito, al dar por agotado un 
delito de robo. el Tribunal quebrantó en 
forma indirecta el artículo 404 del C. Pe
nal. Igualmente violó el artículo 401· de la 
misma obra, en forma indirecta, al valorar 
erróneamente la prueba pericial, y no te
nerla en cuenta para la aplicación de la 
sanción". 

Concluye el libelo solicitando que se in
valide la sentencia recurrida y se dicte "el 
fallo que corresponda". 

ILa Code Consñ~e1ra: 

l. limporta rq~ICOJr~aJr tma vez más I!J!Ue 
!Cuando con lfum•:llamento en ell segUlln~o CUllell"· 
po de la causal prñme1ra ~e ICasadón se alle
ga in.lfi'a~Cdón indiJreiCta ~e la lley sUllstanciall, 
proveniente de ~aprecia~Ción enómtea o ~e ll'all
ta de apredaci1~n de determina~a JPill'Ullelba, 
por mandato dell aJriÍÍICulo 56 ~ell ~crdo 
528 de Jl.964 ell recunente i!llelbe ~emostrar 
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que lia sentencia impugnada incunñó eltll 
enor de derecho, o en enor de hecho que 
aparezca ·de modo manifiesto en lios autos. 
IPor tanto, si lia base de lia censura ll'uere eli 
euor de derecho en na valoración de un me
dio probatorio (yerro que no puede conll'um
dirse con eli de carácter jumídico previsto 
en lia tercera hipótesis de vionación directa), 
.ai!llemás de precisar tan medio, debe seliia
narse en precepto legaR regu.nnador de na prue
ba, expresando en ·concepto de na violación; 
de na misma manera, si en soporte ñniciali 
de lia acusación ll'uere en enor de hecho eltll 
na apreciación de una prueba con signill'ñ
cado t:n.-ascendeñte en na pade deciso:n.-ia deli 
ll'allo impugnado, habrá de individualizar
se el elemento de convicción mali aprecia
do, demostrando en error mismo, que nece-

' sadamente habrá de consistir en que en ll'a
Hador no haya visto na pruelba que olbra en 
eli proceso, o que, por contrario modo, .haya 
supuesto na que en én no existe, hipótesis 
en que lia doctrina y lia jurisprudencia m
cnuyen eX caso en que se desll'iguna ia prue
ba, haciéndone decir lo que eUa ltllo expre
sa, porque eHo, en último anáHsis, impllica 
suponer un medio de convicción inexisten
te. 

2 . .A\hora lbien: en ninguno de Ros dos car
gos ll'ormunados dentro· de na esll'era de na 
causan primera se "aliude siquiera a lia da
se de enor determinante de na presunta in
ll':n.-acción de ll.a ley sustancial. Y como l!a Cor
te, en sede de Casación, sólo puede exami
nar na censura a na luz de nos argumentos 
ofrecidos en na demaml!a, es obvio que ca
rece de facultad para sustituir en pensa
miento del actor, cambiando, modifftcando 
o compliementando lios términos de na acu
sación. 

3. Por lo demás, es preciso observar que 
el sentenciador, fundado en los elementos 
de juicio obrantes en el informativo, formó 
la convicción, en manera alguna arbitra
ria, de que se perpetró un delito de robo 
agravado. De allí que, resumiendo ese cri
terio, diga en alguno de los pasos de la par
te motiva del fallo recurrido: "Es un hecho 
plenamente demostrado en los autos que 
García y su compañero, para apoderarse 
de las drogas tuvieron que acudir a llaves 
falsas o ganzúas, pues el automotor había 

sido dejado con todos los sistemas de segu
ridad funcionando, es decir, con sus vidrios 
subidos y asegurados, y las cerraduras cum
pliendo su función. Esto lo afirman termi
nantemente el ofendido, y los deponentes 
Mesa y Zapata". Y consideró, de otro lado, 
que no· se trataba simplemente de una for
ma imperfecta del delito, sino de un robo 
consumado, porque el ladrón privó de la 
posesión de la mercancía al ofendido, aun
que por breves momentos, sacándola de su 
esfera de poder o custodia. "El hurto y el 
robo están consumados -ha dicho la Cor
te~ cuando la víctima pierde su poder de 
hecho sobre la cosa materia del ilícito, aun
que sea por breves momentos. Mejor aún, 
cuando ha sido despojada del bien mueble 
respectivo y lo ha ocupado el ladrón. Hay 
~ntonces un desplazamiento completo de la 
cosa, en que ésta se traslada de la posesión 
ajena a la posesión del responsable, que es 
en lo que consiste la acción de apoderarse 
que perfecciona el delito". (G. J. T. LXXX
II, Pág. 653). 

4. No encontrando la Sala justificada nin
guna de las causales aducidas, habrá de 
aplicar el artículo 569 del C. de P. P., dese
chando el recurso y ordenando devolver el 
asunto al Despacho de origen. 

][))ecisión: 

En virtud de las razones, que preceden, 
la Corte Suprema -Sala de Casación Pe
nal- de acuerdo en lo esencial con la Pro
curaduría Primera Delegada y administran
do justicia en nombre de la. República y por 
autoridad de la Ley, desecha el recurso ex
traordinario de casación a que se refiere la 
parte considerativa de esta sentencia, y dis
pone devolver el expediente al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase e insérte
se en la. Gaceta .JTudician. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filip'po, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero .Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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.A\.I!!llllsmldlm ]m serrnterrnd.m l!!~rrn 'lillllrrnirllamerrnt~ errn na l!!mllllsm] 41:'!- rlle l!!asmd6rrn, rrn~ es JPllr~l!!e~ 
ldlerrnte m]egm:r m)lll:reeitmd.6rrn itrrnrllelbitrllm ldle nm Jlll:rllllelbm Jlll~:r ]plm]·te idle] fm]]aidl~:r ldle iirrnstmrrn~ 
dm, Jllllllles este m~thr~ ldle il!msml!!iiórrn, són~ se ]¡merlle Jllllr~move:r a t:rmvés ldle] o:rmrmm] JL Q, 

iirrnl!!iiso 2Q, ldlen adlÍi!!llllll~ 513 idle] ]J)el!!:ret~ 528 ldle Hl1S4l:. lLos .lTlUurmldl~s JPllr~fiie:rerrn sllll ve:re~ 
md~ siirrn somettiimiierrnt~ a tm:riifa JPl:IrOJbmtoriim a]gumta, ]plO]' ]o «J[lllle es iim]pllr~l!!erllerrnte 
e] Jrel!!lllllr§~ idle ~msmdi!Ílrrn, errn ]~§ jlllliicft~s errn «J[Ulle iirrnte:rviierrne e] ]mmidlo, i!!Oim bmse errn ]~ 
WSJPlllllest~ errn el m]pm:rtmldlo segllllrrnidl~, rlle] orldliirrna] p:ritme:ro~ ldle] md:Ú:i!!llllll~ 58 idle] ]J)ec 
I!!Jret~ 528 ldle JL~~S4l:. lLm l!!orrnt:rmeviildlenda idle] ve:rediido, l!!onesporrnldle idlel!!]m:rm:rllm m ]os 
]mzgmldl~:res ldle ñrrnstarrndm, y na iinjlULStiiciia rrnoto:riim ldle ]m veJremi!!dórrn rrno está e:riigiildlm 

en il!mllllsm] die casadórm. 

Code §Ullpll'ema «ll~e JUllstilcña. §alla «lle Casa- recoge el apoderado del recurrente, de la 
d6n lP'enat Bogotá, veinticuatro de ju- siguiente manera: 
nio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta N<:> 24). 

Wftstos: 

Procede la Corte a decidir el recurso ex
traordinario de casaeión interpuesto por el 
procesado Domingo Rodríguez Mantilla y 
sustentado por medio de apoderado espe
cial contra la sentencia del Tribunal Supe
rar del Distrito Judicial de Bucaramanga 
de 27 de noviembre de 1969, en la cual, con
firmando el fallo de primer grado proferi
do por el Juzgado Segundo Superior del 
mismo Distrito, se eondena al recurrente 
a la pena principal dle ocho años y dos me
ses de presidio y a las sanciones accesorias 
de rigor, como coautor del delito de homi
cidio cometido en la persona de Purifica
ción Rey Duarte, hecho ocurrido el 19 de 
octubre de 1967 en el perímetro urbano de 
Piedecuesta. 

lHiechos y &dullaci6n lP'll'ocesat 

Los hechos materia del juicio los relata 
el Tribunal de la instancia, en versión que 

"Las familias Rodríguez Mantilla y su 
cercana parentela, de un lado, y Rey Duar
te del otro, habían formado dos bandos en 
Piedecuesta, de creciente enemistad, que 
venía acentuándose día a día con mayor 
intensidad debido a que los Rodríguez y 
sus inmediatos allegados habían declarado 
guerra a muerte contra los Rey Duarte y 
sus parientes, y habían puesto en ejecución 
su plan agresivo dando muerte a un fami
liar de los señores Rey Duarte, o sea a Luis 
Fidel Gómez e hiriendo de gravedad días 
antes de los hechos de que trata este proce
so a uno de los Rey Duarte o sea a Jesús 
quien se hallaba recluído en el hospital ba
jo permanente observación médica. 

"En este estado de cosas llegó el primero 
de octubre del año pasado cuando a eso 
de las cinco y media de la tarde salió Puri
ficación Duarte Rey del hospital de Piede
cuesta en compañía de su hermano Luis 
Antonio a donde había ido a visitar y aten
der como de costumbre a su otro hermano 
José de Jesús quien había sido herido por 
uno de los Rodríguez. Siguiendo Purifica
ción su ruta acostumbrada llegó frente a 
la tienda de Doris Gómez situada en la ca
rrera 51il con calle g:;t del plano de Piede
cuesta donde se hallaban Rafael, Artidoro 
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y Domingo Rodríguez, Domingo Vergara 
González y Tobías Barajas. Tan pronto vio 
Domingo Rodríguez llegar .frente a ellos a 
Purificación Rey, le preguntó en forma co
mo de burla, que si "se había alentado Je
sús", o sea Jesús Rey Duarte, a quien uno 
de los Rodríguez había lesionado días an
tes. Según refiere Luis Antonio Rey, su her
mana Purificación volvió a mirar y en el 
mismo acto, Domingo Rodríguez disparó su 
revólver por varias veces sobre Purificación 
causándole graves lesiones. Entre tanto otro 
sujeto compañero de los Rodríguez quien 
no se ha podido identificar hasta ahora, le 
propinó a la misma Purificación una puña
lada en la espalda. Desde luego la víctima 
falleció en seguida y Domingo y sus com
pañeros de la tienda emprendieron la reti
rada, pero él y Artidoro Rodríguez fueron 
capturados después por la Policía de Piede
cuesta". 

a la consideración del jurado el cuestiona-· 
rio que a continuación se copia, elaborado, 
de acuerdo con el proveído vocatorio a jui-. 
cio: 

"El acusado ][)omingo Rodríguez Manti
lla, es responsable de haber tomado parte 
en ·los hecho~ que dieron por resultado la 
muerte de Purificación Rey Duarte, me
diante las heridas que describe el señor Mé
dico Legista en la corr~spondiente diligen
cüt de autopsia (F.6), y en su ejecución 
obró con el·propósito de matar; hecho ocu
rrido el primero de octubre de mil nove
cientos ·sesenta y siete,· en ~1 p,erímetro pr
bano de Piedecuesta (S)?". 

Tras all).plio debate, los 'jueces de concien
cia dieron esta respuesta: 

"Sí es responsable". 

La investigación penal correspondiente A. cogido el veredicto y en armonía con 
fue adelantada por el Juez Penal Munici-
pal de Piedecuesta y se clausuró, upa vez él, el juzgado del conocimiento puso fin a 
perfeccionada,. por el Juez Segundo Supe- la instancia con sentencia proferida el 23 

. , de junio del mismo año, en la cual se con
rior de Bucaramanga, a quien correspondw denó a Domingo R.odríguéz Mantilla a la pe-
el conocimiento del asunto, mediante auto d h - dos es de pres

1
·d

1
· y d 6 d d 19 ' na e oc o anos y m es o 

e e marzo e '· 68. ·' ,a, las sanciones accesorias correspondien-
El sumario fue calificado en resolución . tes. 

de 4 de abril del mismo año, en la que se El defensor del procesado interpuso con
llamó a juicio, con intervención del jura- tra ese fallo recurso de apelación, y el Tri
do, al procesado Domingo Rodríguez Man- · bunal Superior de Buracamanga la confir
tilla "en su· calidad de coautor responsable mó en la sentencia que es ahora objeto del 
en la muerte de Purificación Rey Duarte ", recurso de casación. 
y se sobreseyó temporalmente a favor de Ar
tidoro Rodríguez Pabón y Rafael Rodríguez 
Villa;mizar, quienes también fueron indaga
toriados como presuntos copartícipes de 
aquel homicidio. 

· El auto de calificación del mérito del su
mario fue recurrido en apelación, tanto por 
la parte civil como por el defensor del en
juiciado Rodríguez Mantilla, y el Tribunal 
Superior de Bucara.ma.nga. la. confirmó en 
el suyo de 7 de noviembre de 1968. 

Ejecutoriado el auto de proceder contra 
el acusado recurrente se impulsó el juicio 
en forma legal y entre los días 20 y 23 de 
mayo de 1969 se celebró la audiencia pú
blica, en la· cual el juez de derecho sometió 

Es necesario notar que en la segunda ins
tancia del juicio el Fiscal Tercero del re
ferido Tribunal, por escrito de 25 de sep
tiembre de 1969, se declaró "impedido pa
ra emitir concepto por haber intervenido 
en su condición de Fiscal del Juzgado 29 
S)lperior durante toda la tramitación del 
proceso que se surtió· en el juzgado preci
tado". 

En vista de esa manifestación, hecha des
pués de la notificación del auto del Tribu
nal que dispuso fijar en lista el asunto por 
cinco días y dar traslado al Agente del Mi
nisterio Público por igual término, la Sa
la de Decisión presidida por el Magistrado 
doctor Samuel Chalela Ch., en auto de 10 
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de octubre siguiente, admitió dicho ·impe
dimento y designó, en consecuencia, al Fis
cal Primero de la Corporación "para cum
plir con él tanto el t:raslado de rigor como 
los demás ritos del recurso". 

Fue así como actuó, ante ei Tribunal de 
segunda instancia, en representación del 
Ministerio Público, el Fiscal Primero de la 
Corporación. 

Contra el fallo de segundo grado inter
puso el procesado Rodríguez Mantilla, co
·mo ya se dijo, el recurso extraordinario de 
casación, que se declaró admisible por la 
Corte en auto de 6 de febrero último. 

Fue presentada en tiempo y ajustada en 
su forma externa a las exigencias legales, 
por medio de apoderado especialmente cons
tituído al efecto. En ella, después del re
lato de los hechos y de la reseña de la ac
tuación judicial cumplida, se acusa la sen
tencia recurrida con fundamento en las 
causales 4~ y 1 ~ del artículo 56 del Decre
to 528 de 1964. 

Invoca el actor en primer lugar la cau
sal 4~ del artículo 56 anteriormente citado, 
conforme a la cual en materia penal pro
cede el recurso de casación "cuando la sen
tencia se haya dictado en un juicio vicia
do de nulidad", y a su amparo formula tres 
cargos contra el fallo impugnado, así: 

JIDl!'ftmeli' cail'go. Se presenta afirmando que 
"el Tribunal sentenciador en el auto que 
resolvió declarar :fundado el impedimento 
del señor Fiscal 3(' de la Corporación incu
rrió en una nulidad por falta de la firma 
del señor Magistrado Ponente doctor Sa
muel Chalela Ch.". 

Expresa el demandante que tal providen
cia no tiene validez al ~una, atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 39 del Decreto 
1358 de 1964, por no llevar la firma de uno 
de los Magistrados integrantes de la Sala 
correspondiente, y que por ello la actuación 
cumplida con posterioridad por el Tribu-

nal de la instaneia "es completamente nu
la". 

§egv¡ndo cal!'go. Se postula alegando la 
existencia de nulidad de rango constitucio
nal, por quebranto de los artículos 431 del 
C. de P.P. y 26 de la Carta, derivada aquélla 
de la inobservancia de la plenitud de las 
formas propias del juicio penal, porque los 
juzgadores de las instancias no tuvieron en 
cuenta "hechos debidamente acreditados 
dentro del expediente, que tienen la cali
dad de modificadores de la responsabilidad 
penal del procesado en sentido favorable". 

Dice el apoderado demandante "que la si
tuación modi~icadora consagrada en el ar
tículo 385 del Código de las Penas tiene 
completo respaldo procesal, especialmente 
la diligencia de autopsia del cadáver de la se
ñora Purificación Rey Duarte, diligencia que 
aparece a folios 6 del cuaderno principal". 
Al efecto cita el dictamen médico-legal de 
la necropsia de la víctima, según el cual "la 
causa de la muerte fue la hemorragia agu
da causada por las heridas pulmonar y ab
dominal", y diserta luego de este modo: 

"Con apo~ en el acervo probatorio re
caudado a los autos, tenemos que el autor 
de la herida mortal que ocasionó el deceso 
de Purificación Rey fue el sujeto hasta el 
momento no identificado dentro del proce
so. Es necesario tener en cuenta también 
que en el momento en que disparó el revól
ver Domingo Rodríguez Mantilla también 
se encontraban junto a él, ·varios sujetos, 
aproximadamente unos cinco que también 
intervinieron en la agresión. · Alguno de 
ellos, aún no identificado pudo haber sido 
el causante de la. herida con arma corto
punzante, luego, analizando en forma im
parcial 'el acervo probatorio aportado a los 
autos, tenemos que como hasta el momen
to no se logró la completa identificación del 
autor de la herida que con arma cortopun
zante le ocasionó la muerte a Purificación 
Rey Duarte, la figura que más se acomoda 
al contenido procesal del negocio era la de 
la complicidad correlativa, prevista en el 
artículo 385 del Código Penal vigente. Y co
mo la pena allí prevista hubiera sido más 
favorable para los intereses jurídicos del 
imputado, razón por la cual una califica-
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ción hecha por el Juez a-quo, en el auto 
de proceder acogiendo esta figura amino
rante de responsabilidad, se hubiera aco
modado a los ordenamientos de favorabili
dad previstos en el artículo 59 del C. de P. 
P., los que de conformidad con el artículo 
44 de la Ley 153 de 1887, deberían haber si
do aplicados en forma inmediata por ·re
sultar más favorables a los intereses jurí
dicos del procesado. Solo en esta forma se 
hubiera dado cumplimiento a lo preceptua
do por el artículo 431 del C. de P. P., ordi
nales 29 y 39, que son fundamento de un 
auto de llamamiento a juicio acomodado a 
los mandamientos de la ley procedimen
tal. 

y tras algun,os razonamientos respecto de 
la coparticipación criminal y de la figura 
especial de la complicidad correlativa,' con
cluye . el actor el segundo cargo contra el· 
fallo: 

"Estando debidamente demostrado en el 
proceso que la figura jurídica de la compli
cidad correlativa es la que más se acomo
da al contenido procesal del negocio, su no 
reconocimiento por parte del Juez de dere
cho en el auto de proceder constituye· un 
completo menoscabo a las garantías con
sagradas en la Carta fundamental para el 
juzgamiento del procesado, motivo por el 

·cual estimo que en el caso de autos se in
currió en una nulidad de carácter suprale-

"Desconocer circunstancias aminorantes gal subsanablé por medio de la nulidad del 
de responsabilidad que incidan en la impu- , juicio a partir de su calificación legal". 
tación penal favorable del procesado, cons- ~ 
tituye por tanto, inobservancia del manda- 'Jl'cll'ce:r cargo. Se dirige a que la Corte re-
to constitucional que manda analizar "El conozca la existencia de una nulidad su
cuerpo del delito y las pruebas en que se pralegal, por violación del artículo 26 de la 
funde la imputación penal al procesado" Constitución Política, en razón de que el 
y el "análisis de las circunstancias cono- veredicto emitido en este juicio por el ju
cidas que especifiquen el hecho" criminoso rado "carece por completo de respaldo en 
imputado. el acervo probatorio allegado a los autos", 

"Desconocida por el H. Tribunal senten
ciador la circunstancias aminorante de res
ponsabilidad consagrada en el artículo 385 
del C. Penal, circunstancia que estaba de
bidamente demostrada dentro del expedien
te, significa que el H. Tribunal sentencia
dor no acogió hechos suficientemente pro
bados dentro del proceso, los que por man
dato del artículo 204 del C. de P. P., han 
debido reconocerse a favor del procesado, 
razón por la. cual se violó en mi sentir el 
artículo 26 de la Constitución que la juris
prudencia ha elevado a nulidad supralegal 
del proceso". 

En otro paso de la demanda se expresa 
que "no está procesalmente demostrado que 
entre Domingo Rodríguez Mantilla y el 
"apuñalador desconocido" haya existido 
acuerdo recíproco, en forma conjunta diri
gida a ocasionar la muerte a Purificación 
Rey Duarte. Por el contrario, Domingo Ro
dríguez actuó en estado de legítima defen
sa subjetiva, causal de justificación penal 
que lo exonera de total responsabilidad an
te la ley sustancial". 

y el fallo acusado· no tiene arraigo en las 
pruebas producidas. 

Trata el actor de sustentar la expresada 
tacha a la sentencia recurrida manifestan
do que "la versión suministrada por Domin
go Rodríguez Mantilla en su indagatoria 
como en sus respectivas ampliaciones de la 
misma, no está desvirtuada en lo más mí
nimo, razón por la cual ha debido ser to
mada por el señor juez de derecho al cali
ficar el mérito del sumario, en forma indi
visible, es decir, en toda su integridad ju
rídica, dando completo crédito a las moti
vaciones de su obrar humano". 

Expresa también que contra la confesión 
cualificada del procesado solo existe la de
claración del testigo Luis Antonio Rey 
Duarte, quien por ser hermano del occiso 
no ofrece credibilidad. Cita algunas doctri
nas acerca de la fuerza probatoria del tes
tigo único, y concluye: 

"Este tercer cargo que le formulo a la 
sentencia recurrida tiene su basamento le
gal dentro del ámbito .de la causal 4~ de 
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casación, prevista en el artÍQl,llO 56 del De
creto 528 de 1964, y sus proyecciones so
bte el juicio dimanan de una nulidad su
pralegal por violación del artículo 26 de la 
Carta, ya que en el juzgamiento del recu
rrente se pretermitieron elementales nor
mas procesales, entre otras, los artículos 
429, 431, 203 y 204 del C. de P. P., normas 
que en su conjunto determinan la "pleni
tud de formas de que habla el cánon cons
titucional''. 

Cal'go UÍ!rrnñco. En el marco de este moti
vo de casación, consistente en que "la sen
tencia sea violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa o aplicación indebi
da o interpretación errónea", impugna el 
demandante el fallo del Tribunal Superior 
de Bucaramanga aseverando que en él se 
violó el ordinal 69 cilel artículo 37 del Có
digo Penal, al computar como circunstan-

. cia de mayor peligrosidad contra el reo la 
contemplada en esa disposición. 

Fundamenta el actor la censura expre
sando que el Tribunal sentenciador recono
ció a favor del procesado la circunstancia 
de menor peligrosidad prevista en el ordi
nal 19 del artículo 3B del estatuto represor, 
y dedujo igualmente la de mayor peligrosi
dad señalada en el ordinal 69 del artículo 37 
de la misma obra, incurriendo de ese mo
do en error, pues "cuando como en el pre
sente proceso se le imputa al procesado una 
circunstancia de menor peligrosidad junto 
con una de mayor peligrosidad, los efectos 
de la mayor peligrosidad desaparecen en 
guarda del principio de favorabilidad en la 
aplicación de la lley. sustancial, es decir, se 
enerva los efectos de la de mayor peligro
sidad para el aumento de la pena". 

Agrega el demandante que el acusado 
"obró bajo el influjo del dolo de ímpetu", 
por lo cual "no es legal imputarle el apro
vechamiento de las circunstancias que ha
yan dificultado la defensa del ofendido, por 
cuanto que no tuvo tiempo de valorarlas"; 
que en el proceso aparecen comprobadas 
las circunstancias de menor peligrosidad 
precisadas en los ordinales 39 y 49 del ar
tículo 38 del C. P., las que no fueron valo
radas por el ad-quem, y termina así: 

"El H. Tribunal sentenciador incurrió en 
violación directa de la ley sustancial, esto 
es, por haber dejado de aplicar a favor del 
procesado los ordinales 39 y 49 del articu
lo 38 del C. Penal, cuyos presupuestos esen
ciales tienen debida comprobación dentro 
del proceso. En consecuencia, el H. Tribu
nal violé en forma directa las referidas nor
mas sustanciales por haber dejado de apli
carlas a favor de Rodríguez Mantilla. 

"El H. Tribunal sentenciador por error 
de derecho interpretó erróneamente el ar
tículo 37 ordinal 69 del C. Penal, al com
putar como circunstancia de mayor peligro
sidad en contra del reo esta circunstancia, 
la que por haber sido valorada como ele
mento constitutivo del delito de homicidio 
dentro de la previsión del artículo 362 del 
C. Penal, no se le podía aplicar como cir
cunstancia de mayor peligro~idad. 

"En consecuencia el H. Tribunal por error 
de derecho violó en forma directa y por in
terpretación errónea, las normas anterior
mente citadas". 

Respuesta a:lle ll.a lP'R'OCUR'aa:llul'fat. 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, luego de reseñar los hechos y el de
sarrollo del proceso, se refiere a cada uno de 
los cargos elevados contra el fallo recurri
do y pide que se desechen por infundados, 
con razone~ que pueden sintetizarse de la 
siguiente manera: 

Respecto de la primera censura a la sen
tencia acusada, que el actor hace consistir, 
como se recordará, en la nulidad de la ac
tuación por falta de la firma de uno de los 
Magistrados del tribunal de la instancia en 
el auto que declaró fundado el impedimen
to del Fiscal Tercero de la Corporación y 
dispuso llamar en su reemplazo al Fiscal 
Primero, acepta la Procuraduría el supues
to en que se basa la impugnación, es decir, 
que en realidad se echa de menos la firma 
de uno de los Magistrados de la correspon
diente Sala de Decisión en la ·mencionada 
providencia, pero dice que esa circunstan
cia no tiene las consecuencias que le atri
buye el apoderado del procesado, esto es, 
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"no quiere decir que el fallo hubiere sido 
proferido dentro de un juicio viciado de nu
lidad porque . el no dar concepto el señor 
Agente del Ministerio Público, no está con
sagrado como nulidad legal por el Legis
lador, lo que impide inexorablemente que 
el fallador u otra persona lo consagre como 
tal. Más, también debe tenerse presente que 
el Ministerio Público es una unidad y que 
el hecho de existir varios fiscales colabora
dores con un mismo Tribunal, se debe es 
a la división del trabajo y no a la división 
esencial de la entidad Ministerio Público, 
como también que la facultad de interven
ción del Ministerio Público a través de cual
quiera de ·sus representantes es dada por 
ministerio de la ley y no por competencia 
o voluntad del juzgadot". 

Al segundo cargo contesta la Procuradu
ría diciendo que ha sido incorrecta su for
mulación, al postularlo en la órbita de la 
causal 4~ de casación, pues como el actor 
lo fundamenta en error de los juzgadores 
de las instancias en la apreciación de las 
pruebas atinentes a la responsabilidad del 
procesado, "debió haberse formulado recu
rriendo al inciso o apartado 29 de la cau
sal primera del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964 y no a través de la causal 4~ del 
mismo artículo". Manifiesta también el 
Agente del Ministerio Público que aparte 
el error de técnica del demandante, extre
mo que sería suficiente para rechazar el re
paro al fallo, no puede olvidarse que en los 
juicios en que interviene el jurado la sen
tencia debe dictarse de acuerdo con la ca
lific~ción que éste ·dé a los hechos debati
dos, conforme al artículo 15 del Decreto 
1358 de 1964, y que únicamente los jueces 
de las instancias están facultados por la 
ley para declarar la contraevidencia del ve
redicto, cuando éste pugne con la realidad 
demostrada en el proceso, por cuyo motivo 
"el planteamiento del actor es a todas lu• 
ces inaceptable e ilógico". ' 

Con relación al tercer cargo, elaborado 
igualmente sobre la causal 4~ del artículo 
56 del Decreto 528 antes citado, manifies
ta el Procurador: 

35- Gaceta 

"No merece mayor estudio este último 
cargo de la primera cáusal interpuesta por
que su solo planteamiento envuelve exóti
ca petición o sea· la de declarar por la H. 
Sala de Casación Penal la contraevidencia 
del veredicto. Como éste fue declarado en 
firme por los falladores de primera y se
gunda instancia, por ser dado a ellos pri
vativamente la competencia para su acep
tación o rechazo, y asimismo, por no' ser 
causal o motivo de casación, huelga cual
quier razonamiento que se haga en este mo
mepto del proceso". 

Acerca de la segunda causal de casación 
invocada por el abogadd del recurrente, o 
sea la primera que prevé el artículo 56 del 
Decreto 528, opina la Procuraduría Delega
da que, tomando en consideración lo pre
ceptuado en los artículos 36 y 39 del C. P., 
que determinan los criterios para la indi
vidualización de las sanciones, la senten
cia impugnada "fue legalmente estructu
rada en lo atinente a la dosificación de la 
pena", pues el aumento en dos meses del 
mínimo de ocho años de presidio fijado por 
el artículo 362 del' C. P. para el homicidio 
simplemente voluntario, delito por el cual 
fue responsabilizado el procesado, se hizo 
tomando en cuenta la concurrencia de la 
circunstancia de mayor peligrosidad pre
dicada por el numeral 169 del artículo 37 
del mismo estatuto, la que no fue valorada 
como elemento constitutivo de la infrac.:. 
ción, como lo afirma sin razón el deman
dante. 

Consideraciones de 1a §ala. 

I · - El primer motivo de censura a la 
sentencia sub-examine, propuesto en la es
fera de la causal .41.l- de casación, según el 

·Cual aquella providencia fue proferida en 
un juicio viciado de .nulidad constitucio
nal porque el auto por medio del cual aco
gió el Tribunal de segunda instancia la in
hibición declarada por el Fiscal Tercero de 
la Corporación y designó en' sustitución su
ya al Fiscal Primero no fue suscrito por el 
Magistrado Ponente doctor Samuel Chalela 
Ch., se elabora sobre un supuesto contra
rio a la verdad, pues observando cuidado-
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samente ese proveído, que aparece glosado 
a folios 4 y 5 del cuaderno del Tribunal, se 
ve que está ciertamente firmado por el Ma
gistrado Chalela Ch., y por los Magistrados 
José Vicente Higuera R. y Hernando Men
doza Gómez, esto es, por todos los integran
tes de la Sala de Decisión que conoció del 
asunto, como también por el Secretario. 

El error del\demandante y del Procura
dor Delegado, acerca del punto en cuestión, 
se explica por la circunstancia de que la 
firma del mencionado doctor Chalela Ch., 
no fue colocada en el sitio donde se escri
bió en máquina su nombre "§amueli Cha
Relia Ch., sino sobre el nombre puesto a má
quina del doctor José Vicente Higuera R., 
quien firmó en la parte inferior del mismo. 

Por la causa anotada, la Corte se absten
drá de toda consideración de fondo alrede
dor del primer cargo postulado por el re
currente contra el fallo acusado, pues la 
impugnación carece de fundamento. 

II - lEs mam:ll'ñesto en enor i!lle técnica i!lleli 
i!llemani!llante, y aslÍ no ai!llvñerie la IP'rocura
i!llruúa, all aducfur en se¡guni!llo cargo contra lla 
sentencia recunida eirn na órbita ille lla ~Cau
sal! 41\l i!lle casac:ñón, ya que na tacha se cons
truye SOJO:D.'e lia COltASii!llE!JraciÓn i!lle que Ros juz
gai!llo:n:es i!lle nas ñnsiandas ap:n:ecña:ron ñmllebñ
i!llamenie las p:n:ue:bas Jreferentes a na :n:espon
sallJHii!llai!ll i!llell prol!!:esa¿lo, debate éste que so
llo puede p:n:omov1erse en casación a través 
i!lleli o:n:«llinan J1.9, inciso 29, i!lleli a:n:tñcuno 56 i!llell 
JI:Dec:n:eto 528 i!lle Jl.9641, segúm ell cuan cuan
i!llo na violación illll!! lla .[ey sustanciaR proven
gBJ. i!lle na apreciación enónea o i!lle na fallía 
i!lle ap:n:ec:ñacñón tille determinai!lla prueba 
-que es llo que 'en lt'eallii!llai!ll a!egBJ. BJ.quñ ell 
illemBJ.ni!llante-, "~!S n4~cesa:n:io ~e se alegue 
por eli recunente sobre este punto, i!llemos
trani!llo haberse ñiltcur1rñi!llo en error i!lle i!llere
cllno, o en enor dle hecho que aparezca i!lle 
moallo rnBJ.nfu'lñesto en Ros BJ.utos". 

lER yeno notai!llo im¡Dii!lle a llBJ. §allBJ. estmlJiar 
na gllosa que se hace an faino en en campo alle 
liBJ. causan 41\l den Jt'de:n:ñi!llo ariñcullo 56, como 
seguni!llo ca~rgo, pues ~!li recu~rso i!lle casación 
se rige por precisas no:n:mas llegaRes, que im
ponen na presentación i!lle Ros motivos con 
su]eción a una té~:nica jurfi!llñca que~n.o pue
i!lle ser «ltesconocii!lla. 

III - lEn llos ]uic:ños en que interviene ell 
jurai!llo, éste i!llec:ñi!lle soberanamente sobre Ros 
cargos ñmputai!llos all acusBJ.i!llo y sobre llBJ. «lte
:ll'ensBJ. que i!lle eUos se hagBJ., sin ateni!ller vo21 
i!llistinta a lla illlE! na "personan concñerrntc:ña", 
conforme a lla "convicción úntimBJ." BJ.cerca 
i!lle Xas cuestiones someiii!llBJ.s 2!. su ~onsii!llera
ción, valle i!llecñr, sin sometimiento a tamBJ. 
probatoria allguna, tBJ.ll como Ro prescribe en 
artñculio 2'6 i!lle na lLey 41\l i!lle Jl9413, y llBJ. senA 
tencia i!llebe i!lliciarse "i!lle acueri!llo con llBJ. cBJ.A 
lilfñcac:ñón que BJ.quéll i!lliere 2!. Ros hechos so
bre llos cualles h~nya versai!llo ell i!llebate", por 
mani!llato del adftcullo Jl5 i!llell JI:Decreto Jl.358 
de Jl.9641:, que subrogó ell ariñm.nllo 4180 uilell C. 
i!lle IP'. IP'., all extremo uile que sñ ell J!allllo se 
profie:n:e en uilesacueruilo coirn en vell'euilicto mten 
jurado procede ell rrecurso extR'aorrmtinario · «lte 
casación (A\d. 5i6, Orri!ll. 29, uilell JI:D. 528 «lte 
ll9641). 

IV - IP'orr lla razón anterrioll', no tiene cBJ.
lliialla en la dase uile juicios mencñonamla ell 
motivo de casación i!lle viollacñón uile lla liey 

. penall sustanciaR por uilell'ecio en na aprreciia
cioo i!lle las pruebas, señallauilo en eli orruilinBJ.ll 
Jl. 9; inciso 29, i!llell artícullo 56 «ltell ITJ)ecreio 528" 
i!lle Jl.9641:, como llo tiene i!llicho esta §alla i!lle 
lla Colt'te en constante ju:n:ispll'uuilencia. lEA ve
Irei!llicto i!llell jurai!llo, cuani!llo es acogñuilo en 
!as instancias, pone término a lla contll'o· 
versia sobre lla apreciación uile llos elemen
tos plt'olhatorios, y ell i!llebate no puemle· sus
dtall'se en cBJ.sación ni ali amJillall'o i!llell moti
vo antes expll.'esadó ni a través i!lle llBJ. C2!.1Lllsall 
4\l ille lla i!llñsposicilón liegali ciiauilBJ.. 

V - Cuanmlo ell veJrei!llicio mte Ros jueces 
uile conciencia sea "claramente conill'BJ.ll'D.o 2!. 
lla eviuilencia i!lle llos hechos" puei!llen Ros juz
gai!lloJres i!lle Ras D.nsiancias (JTuez §uperrñoJr o 
'Jl'dbunall §uperior) uiledrurado aslÍ, uile o:il'i
cño o a soUcñtui!ll i!lle parte, y poll' una solla 
vez puesto que el veJrei!llñcio uilell segunuilo ]u
Jrai!llo es definitivo (all'iñcullo 53'6 y 5541 allell 
C. ille IP'. IP.). 

lEll Jrechazo mle !a uilecisñón mtell juJrBJ.allo, JPlOll' 
lla causa expll'esada, está reserrva«lto 2!. llos 
fa.ll1ai!llo:n:es i!lle llas instancias comunes, es 
pll'ivatñvo uile éstos y no pm~mle, en consecuen
cia, preteni!lle:n:se en ell Jrecurso extJrBJ.oll'«llinBJ.
rio i!lle casación, q¡ue "no genera una nueva 
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instancia y tiene que selt' ejelt'citado sollue 
llos pll.'ecisos motivos consagll.'ados all decto 
en lla lley, entll"'e los cualles no figull"'a lla in
justicia notoli.'Üa del vell."'edicto", como llo ha 
expuesto esta Salla de lla Corte. (sentencia, 
de 22 de agosto de ].969). 

VI - · lLa manifiesta injusticia dell velt'e
dicio, polt' fll'anca oposición dell mismo con 
llas demostll'aciones dell pll'oceso, no se con
templa entre las causalles señaladas en ell 
adlÍcullo 56 del ][}ecll."'eto 528 «lle ].9641:, nñ es
taba tampoco Jnevñsta en lla disposición sulh
ll'ogada poll' aquéll, o sea en ell uticullo 56'4 
dell C. de IP'. IP'., como desprende no sollo dell 
cllall"'o texto de las nolt'mas sino también «lle 
lla hñstoda dell estatuto nuocesall, lt'ecogida 
ésta en llas &ctas de lla Comisión que llo ella
lhoró, y su JÍoll'mulaCJión -lla de lla ñnjustiCJia 
«llell vell'editc1to- en ell ámbito «lle lla causall 
41:', en lla foll'ma que lo hace el lt'ecuuente 
en ell tell"'Celt' call"'go, es tan ingeniosa cuanto 
inadmisiblle, como que aquel motivo de ca
sadón se dill'ige a lla ll.'estauración o reposi
ción dell pll'oceso, m iooo o en pade, cuan
do se ha desauollai!llo con tll"'ansgresión de 
disposiciones noll."'mativas de la compe1ten
cia; o con ¡uetermisión de actos exigidos 
por lla lley como necesarios pall."'a lla vaHdez 
de lla actuación judiciall, o con lla concuuen-

. cia de cualquielt' otro vicio de nuHdad de 
llos enunciados en llos artñcullos 37 y 38 dell 
][}ecll'eto ll358 de ll9641: (nulidad llegall), o con 
inobservancia de las garantlÍas básicas que 
consagll'a ell ad:ñcullo 26 de lla lley suplt'ema 
(nulli«llad constitucionall), y es pallmar que 
en ninguna de las mencionadas hipótesis 
encuentll"'a cabida lla contraevidencia del ve
ll"'editdo, cuestión sustanciaR que lla lley ha 
dejado a pm«llente y discrecional conside
li'ación de llos juzgadlolt'es de las instancias, 
como antes se olbselt'Vó. 

VII- La acusación al fallo por la causal 
1' de casación adolece igualmente de no
tables fallas. El actor la presenta, en parte,· 
sobre proposiciones contradictorias y exclu
yentes, en términos que imposibilitan su 
examen. En efecto, alega en primer lugar 
que no debió tomarse en cuenta en contra 
del procesado la circunstancia de mayor pe
ligrosidad señalada en el ordinal 69 del ar
tículo 37 del C. P., porque a su favor se re
conoció una circunstancia de menor peli
grosidad, admitiendo así la existencia de la 

-----------------------
' 

primera. Y a continuación expresa que co-
mo el acusado obró bajo el influjo del dolo 
de ímpetu "no es legal imputarle el apro
vechamiento de las circunstancias que ha
yan dificultado la defensa del ofendido". lo 
que implica lógicamente la negación de di
cha circunstancia de mayor peligrosidad. 
Obviamente las proposiciones son opuestas 
y su estudio no es posible. 

Dice también el impugnante, al postular 
la causal llil de casación, que el tribunal sen
tenciador incurrió en violación directa de la 
ley sustancial "por haber dejado de apli
car a favor del procesado los ordinales 39 
y 4<> del artículo 38 del C. Penal, cuyos pre
supuestos esenciales tienen debida compro
bación dentro del proceso". Es esta una sim
ple afirmación del demandante, que no de
muestra en forma alguna. Aquél no precisa 
si la violación de la· ley sustancial fue di
recta o indirecta, ni ofrece los fundamen
tos de la impugnación en la forma que es 
exigida en casación. 

VIII- No hallándose justificada ningu
na de las causales aquí propuestas para pe
dir la infirmación de la sentencia acusada, 
se desechará el recurso y se ordenará de
volver el expediente al tribunal de origen, 
dando aplicación a lo dispuesto en el ar
tículo. 569 del C. de P. P. 

][}ecñsión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, de 
acuerdo con el Procurador Primero Delega
do en lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la, República y por autoridad de 
la ley, desecha el recurso de casación inter
puesto por el procesado Domingo Rodríguez 
Mantilla contra la sentencia· del Tribunal 
Superior de Bucaramanga de fecha 27 de 
noviembre de 1969, a la cual se ha hecho re
ferencia en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publí
quese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Df 
Filippo, ilumberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve-
lasco Guerrero. 1 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Code §uprema i!lle Jrusiicña. - §ala i!lle Ca- to 1358 de 1964) y se oyó al Procurador Pri
sacMm lP'enat -- Bogotá, junio treinta de mero Delegado en lo Penal, sin que el ac-
mil noveciento setenta. tor hubiera sustentado la alzada. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Pé
rez) . 

(Aprobado: Acta NQ :23 de 19 de junio de 
1970). 

Se resuelve la apelación interpuesta pór 
el defensor de oficio de JRalYaeli lP'omfuo Mac
lkenzñe contra el auto que le llamó a res
ponder en· juicio criminal por el delito de 
abuso de autoridad eometido cuando de
sempeñaba las funciones de Juez Promiscuo 
Municipal de Mahates, Departamento de 
Bolívar, providencia fechada el 30 de abril 
de 1969. 

lLos 1Hiedbtos lP'roce~atlles . 

Se inició el procesó mediante denuncia 
presentada por Gilma Díaz de Martínez an
te el Presidente de la Sala Penal del Tri
bunal Superior del Disti:ito Judicial de Car
tagena y ante el Procurador del mismo Dis
trit~, el 28 de febrero de 1968 y el 28 de 
septiembre de 1967, respectivamente. Se 
acusó al Juez Promiscuo Municipal de Ma:. 
hates, Rafael Pombo Mackenzie por dos cla
ses de actividades reputadas punibles, así: 

a). Haber _tramitado una acción de sepa
racwn de bienes propuesta por el marido 
de la denunciante, Carlos Martínez, en el 
curso de. la cual se cumplieron medidas pre
cautelatlvas, entre otras la retención de 
una suma de dinero en el Banco Popular 
de Cartagena, que éll~ había conseguido pa
ra atender un negociO de mercancías en la 
P?~la;ción de Malagana, perteneciente al Mu 
mciplO de Mahates. Sin facultad ninguna 
el Juez dispuso la entrega al cónyuge d~ 
$ 11. 67~. 57, med;ian.te petición del apode
rado de este, ocaswnandole serios perjuicios 
toda vez que la cuentahabiente había girado 
che_ques con cargo al referido depósito ban
cano; y 

El recurso se ha tramitado legalmente 
en ~a ~arte, pero hubo de separarse del co
nocimiento del asunto al Magistrado doc
tor Mario Alario Di Filippo, por encontrar
se comprendido en la primera de las hipó
tesis previstas en el numeral 7Q del artícu
lo 73 del Código de Procedimiento Penal 
ya q~~.hizo parte de la Sala de Decisión qu~ 
profmo el Decreto de enjuiciamiento. La 
actuación prosigu:ió con e~ conj uez sortea
do, doctor Carl?s Upegui Zapata, quien se 
encuentra debidamente posesionado del 
cargo. 

Por auto del 1 Q de abril de 1970 b) Haber coaccionado a algunos testigos 
en lista el asunto (artículo 35 se fijó para que declararan contra su corrección 

del Decre- social y sus buenas costumbres personales, 
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buscando pruebas utilizables en el juicio de 
separación . 

Durante la instructiva se obtuvieron 
constancias sobre el nombramiento, pose
sión y ejerciGio qel cargo de juez por el de
nunciado Rafael Pombo (folios 11, 21 y 22), 
entre el 5 de agosto de 1965 y el 17 de mar
zo de 1968, esto es, durante el tiempo en 
que ocurrieron los hec.hos denunciados. 

También se obtuvo copia del juicio de se-' 
paración de bienes instaurado por el aboga
do Simón Bosa López, a nombre de Carlos 
Martínez Beltrán, en el cual figura como 
demandada Gilma Díaz de Martínez ante 
el Juez Promiscuo Municipal de Mahates, 
el 29 de agosto de 1967 (folios 30 a 45). Es
tos documentos acreditan la admisión de 
la demanda, las medidas precautelativas 
propuestas y decretadas, especialmente el 
embargo y secuestro de las mercancías, 
muebles y enseres del almacén "El Porve
nir", ubicado en Malagana, en la propia ca
sa de los cónyuges, el nombramiento de se
cuestre en la persona de Julio Jiménez Bo
lívar, la e'ntrega de las cosas a éste con_ in
ventario pormenorizado, sin que para ha
cerlo estuviera presente la cónyuge, pues se 
encontraba fuera del poblado. Sin embar
go, en la oportunidad debida se hizo parte 
e hizo designar secuestre definitivo a Er
nesto Díaz, ·a quien se le entregaron los bie
nes. Debido a recusación admitida, el nego
cio pasó al Juzgado de San Estanislao, don
de se levantaron las medidas cautelares pa
ra luego volver al despacho de origen, por 
cambio de juez. 

Al folio 39 figura copia de la petición he
cha por el abogado Simón Bosa López, a 
nombre del demandante Carlos Martínez 
Beltrán, para que se entregara a éste el 
"saldo bancario que aparece en la cuenta 
corriente a nombre de Gilma Díaz de Mar
tínez o Gilma Díaz Díaz", solicitúd que 
acogió el Juzgado el mismo día en que fue 
formulada (septiembre 13 de 1967) y en 
la misma fecha se envió al Banco el oficio 
número 233 · para que se cumpliera la or
den, cosa que el Banco hizo mediante che
que de Gerencia número 58898 del 26 del 
mes eitado (folio 59). 

Queda, pues, estabJecido plenamente que 
Carlos Martínez Beltrán recibió la suma de 
$ 11 . 679. 57, de la cuenta corriente de Gil
ma Díaz en el Banco Popular de Cartage
na, por orden del Juez Promiscuo Munici
pal de Mahates, Rafael Pombo Mackenzie, 
y que esta orden se impartió antes de ter
minar el juicio de separación de bienes, he
cho que trajo consecuen~ias perjudiciales 
para la demandada. 

En cambio no se confirmaron procesa:l
mente ·las presiones que según la denun
ciante se ejercieron sobre varias personas 
llamadas como testigos para que acredita
ran la infidelidad conyugal de aquélla y 
otras notas de mala conducta. Um:J a uno 
los declarantes negaron todo influjo sobre 
éllos mayormente las promesas de pago 
que según Gilma de Martínez se habían he
cho para variar el sentido de la ·prueba. 

El acusado aceptó haber dado la orden 
para la entrega del dinero en el Banco Po
pular, explicando que· ese acto se cumplió 
antes de d,eclararse impedido· para seguir 
conoc¡endo del negocio y que lo hizo porque, 
según su concepto, era medida pertinente. 
Sin embargo, el auto que la ordenó no cita 
ninguna disposición en apoyo dé su legali
dad. 

Lá Calificación dell 'll.'dbu:n~L 

En el auto en que calificó los hechos in
vestigados y que es materia de revisión en 
la Corte, el Tribunal de Cartagena declaró 
no demostradas las presiones sobre los tes
tigos por parte del juez, pero sí adrilitió el 
abuso de autoridad descrito en el artícu
lo 171 del Código Penal, comprobado con la 
confesión del sindicado, la copia del juicio 
de separaCión de-bienes, el oficio dirigido al 
Banco Popular y la entrega de $ 11.679.57 
a Carlos Martínez Beltrán, por orden del 
funcionario acusado . Todo lo cual le me
rece esta apreciación:. 

"La finalidad del juicio de separación de 
bienes es la de separar los patrimonios y 
liquidar la sociedad conyugaL De manera 
que niñguna ley autoriza al juez entregar, 
antes de la liquidación .de la sociedad con
yugal, bienes pertenecientes. a ésta a. :p.i;n
guna de las partes en el juicio. Y como lo 
contrario, es decir, la entrega de bienes en 
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esa forma, no se halla respaldada por Ley 
alguna, cuando ello ocurre se hace por el 
capricho del funcionario y constituye un 
acto arbitrario o injusto al mismo tiempo, 
acto que en los casos como el de auto~ se 
comete contra la persona del demandado y 
contra los bienes comunes a las partes". 

En consecuencia, llamó a responder en 
juicio criminal al c:itado Juez Rafael En
rique Pombo Mackenzie por delito que san
ciona el Código Penal en el Libro II, Títu
lo III Capítulo VI. 

Al procesado hubo de emplazársele por 
edicto para que asistiera al juicio y, como 
no lo hizo, se le declaró reo ausente y se le 
nombró defensor de oficio . 

Concepto i!lla!ll JP'rocmrai!llor. 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal pide la confirmación de la providen
cia apelada porque el imputado dispuso la 
entrega de un depósito de dinero sin que 
existieran formas o supuestos contemplados 
por la Ley, como sería el levantamiento de 
la medida preca.utelativa, la terminación 
del juicio o algún otro evento. 

i!lle 1922, ori!llina:riamente se conudan en en 
embargo y secuestro para garantñ:zall" na se
guJrñi!llai!ll i!lle llas cosas pedeneclienies a nos 
cónyuges e ñmn)ei!llñr por ese mei!llio I!JlUil!l se 
fuurnen llos intereses patll"limonialles winculla
dos a ellas. lEstas medñi!llas, I!J[Ue ~Con antelrito-. 
ridai!ll a na lLey :~8 i!lle 1932, sollo procei!llúan a 
instancia i!lle lla mujer, pueden autodzarse 
lbtoy también a sollñcñtui!ll i!llell marlii!llo, según 
judsprui!llenclia die lla §alla Cñvilll i!lle lla Corte, 
y i!llel!Jen conservarse hasta lla i!llull"ación i!llell 
juicio, si no lbtay consentimiento en contll"a, 
ya I!JlUe i!lle esa manera Hegan all ado de ai!ll
jui!llicacñón, I!JlUe es Ro I!JlUe se proponen llos 
cónyuges. 

Como sucede {mando na sodedad conyugru 
se disuehre poll" muede de uno de ellllos, en 
los juidos de simplle sepalt"ación de bienes, 
es indispensall>le procedelt" a lllii!Jluidalt" ell lbta
ber común· y sólo en este caso cada cónyu
ge tiene dereclbto a extraer de lla masa sodall 
lla pade I!J[Ue lle ]pertenece. IIDe tan suede, lbta 
diclbto lla Code, ell juido termina únicamen-' 
te con na padicián de llos bienes, segím llas 
reglas de lla sucesión lbtereditaria, pmr man
dato imperioso de llos adñcul4ls 802 y '695 
dell Cói!llñgo de JP'rocedñmñento Cilvilll. i\l.demáts, 
ell artñcudo 201 dlell Código Ciwill, citado an
tes, dispone I!JlUe llas prowñdencñas ]udicialles 

Es irregular la conducta del funcionario pall"a asegurall" llos intereses de lla mujer, de
porque la adoptó con la simple petición del ben sostenerse "mientms dull"e ell juicio", es 
actor, sin motivar la providencia en que decill", mitentras se ad]mllica a cada cónyuge 
ordenó la entrega del dinero porque el ai!Jluellllo I!JlUe wa a manejar independiente
cumplimiento fue inmediato, sin oir a la mente deR otro. 
contraparte y sin dejar ejecutoriar el au- lHfacer entrega de todo en patrimonio eco
to; porque cu~.do ·~!spuso la entrega ya nómico retenido jui!lliciallmente, o i!lle una 
cursa~a _una .rec usacwn para. separarlo del parte i!lle éll, a cuallq¡1llliera i!lle nos cónyuges 
conocu;uen~o?:, Y porque el dmero no esta- . antes i!lle ejecutoriada na partidón, es proce
b.a a dispos1c10n de ~n:a sola de las pa~tes, du en contll"a alle e:x¡¡uesos mandamientos 
smo de aquel~a a qu1~n .le ~9rrespond1era llegaRes, como sorr:n llos I!JlUe se dtan; es ado 
en la sentencia la adJUdicacwn. arfuitbado e injusto, ya «Jl1!lle con éll no sóllo 

Por lo cual, deduce que el acto investiga
do fue arbitrario, toda vez que no se ajustó 
a la ley y que ocasionó perjuicio a una 
de las partes . 

se crea um sistema normativo canuñclbtoso, 
sino I!Jl1!lle se infiere ag¡ravilo a una persona. 
'.ll'ráttase enton!Ces i!lle um claro abuso i!lle au
toridad, I!JlUe dd4~rmina ell procesamiento en 
na forma en I!J[Ue no Jbta JbtecJbto ell 'Jl'ribunall 

Consii!lleraciones de na Code. de instancia. lEn Jfuez a I!JlUien se abibuyll!l 
esta conduda d!ebe responder penallmen-

lLas mei!llidas cautellares I!JlUe ell juez puede · te, sin I!Jl1llle lle sirva de excusa na waga creen
tomar antes i!lle fnicñ.arne e~ juicio i!lle sepa~ cia de I!JlUe seguía un cauce ]urñi!llitco, pues 
ración i!lle bienes, o d.urante éste, seg(m llos llas mismas disposiciones que aplli!Có all ori!lle
adlÍICullos 20]. i!llell <Dói!lligo Civitl, 801 den Cói!lli- nar llas obas mei!llii!llas pncautellatiwas, pril!l
go i!lle lP'roiCei!llimitento •Citm y 3Q i!lle na lLey 8~ werr:n llb1 manera como debe efectuarse ell rre-
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conocimiento y pago de las plt'estacD.ones a 
los cónyuges. :Más aún, el no halbelt' dado 
traslado a la demandada de Ra petición den 
man:id6, aR olt'dlenar la entlt'ega dleR dinero an
tes dle quedla:r en firme eR auto q¡ue aslÍ Ro dis
JPIUllSO, y aR acodar hasta eH máximo en 1lilt'á
mite dle este fin especiaR, fa·volt'ecen eH eltll
tendlimiento dle una manñolblt'a destinada a 
defraudar a una de Ras partes, en lbeltlleficño 
exchxsivo de Ka otlt'a. 

Por estos motivos habrá de confirmarse 
el auto apelado. 

. IDlecñsñóltll: 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema -Sala Penal-

administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la Ley, Confilt'ma 
el auto apelado de que se ha hecho mérito 
en la parte considerativa de esta providen-
cia. 

Cópiese, notifíquesé y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Carlos Upegut 
Zapata, Conjuez, Humberto Barrera Domínguez, 
Alvaro Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luts En
rique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

José Evenctó Posada V., Secretario. 

1 ~ 



JRIE~&W§TIE JI])JE IL& JPIEN§KON JTl.UJBKIL&'JCOlRK& 
/ 

1 
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linte m esillli.IIJlio de liat Colt'ie. 

(Code §up:~rema de .lfustftdat. - §alla ille {Ca- · empleo, y no a lo que devengue en 23 de 
s~cftón ILallJio:~rall. - Bogotá, D. E., seis de abril de 1966 la persona que lo desempeña, 
abril de mil novec:ientos setenta. incluyendo las eventualidades. 

(Magistrado Ponente: D. Juan Benavides 
Patrón). 

(Sección Primera Acta N9 17). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto, por medio de apoderado, por JP>:~rós
pe:~ro (Cai!llavüi!ll G. con1;ra la sentencia dicta
da el 2 de julio de 1969 por el 'Jl'JrillJiunali §u
pell"io:~r i!lleli ID>ñstll"ito .lfui!llñcitali i!lle M:ei!llelililm en 
el ordinario de trabajo que le promovió al 
lD>epadamento ille &ntftoi!Jluña para el reajus
te de su pensión de jubilación, a partir del 
23 de abril de 19t36 conforme al artículo 59 
.de la Ley 41il de 196t>. 

En el libelo inicial se afirmó la condición 
de jubilado, por servicios al Ferrocarril de 
Antioquia como conductor, con pensión cu
ya cuantía no ha rec:ibido el reajuste de la 
dicha ley 41,1., según la asignación actual co
rrespondiente al cargo. La entidad deman
dada se opuso a lo anterior por cuanto el 
beneficio impetrado lo refiere la ley a la 
asignación actual del cargo que sirvió de 
base para liquidar la jubilación, esto es, la 
que en un momento determinado y en for
ma fija y concreta se hubiese asignado al 

Tramitada la controversia el ·Juzgado 
Cuarto Laboral Municipal de Medellín la 
desató en fallo absolutorio, del 7 de abril 
de 1969, que acogió la tesis del Departa
mento demandado. El Tribunal Superior 
de la misma ciudad confirmó lo resuelto 
por el inferior. Los pasajes centrales de los 
juzgadores de instancia contienen este en
tendimiento: 

" 'Por medio d.el art. 49 de la Ley 41¡\ se 
modificó la cuantía de la pensión de jubila
ción para los trabajadores de una o más en
tidades de derecho público, y se elevó de las 
dos terceras partes (66,66%) a las tres 
cuartas partes (75%) del promeillfto men
sual ollJitenidlo en e] úUñmo afio ille senrñcftos. 
(Subrayas fuera del texto). 

"El art. 59 del Decreto 1743 de 1966 dice 
que se toma como base el setenta y cinco 
por ciento (75%) del promeillño mensuali i!lle 
salia:~rños devengados illmrante eli úlifliftmo afio 
i!lle servicios para lla llñ1!J[uii!llacft6n i!lle Ra pen
sión. (Subrayas fuera del texto) .. 

"En estas normas expresamente dijo el 
legislador que para las pensiones que se re-
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conozean con posterioridad a la vigencia de 
las mismas, se debe tener en cuenta el pro
medio de los salarios devengados durante 
el último año de servicios. Si por ejemplo, 
dos trabajadores oficiales en e.l último año 
de servicios tienen el mismo salario básico, 
pero uno de ellos por laborar horas extras 
y en jornada nocturna recibe mayor remu
neración; lo lógico y justo es que al mQ
mento de la jubilación, el último reciba una 
pensión superior, y tal fue el propósito del 
legislador. 

"El art. 5Q de la Ley 4~ de 1966 aumen
tó por una vez, las pensiones reconocidas 
con anterioridad a la vigencia de la misma 
hasta el 75% de la asignación ac1tuali deli 
1Cal1'go o ICtugos que sinieron de base para 
lia liqul!ftdadón, o su equivalente. (Subrayas 
fuera del texto) . 

"Y el 'art. 69 del Decreto 1743 de 1966 
más concretamente expresa que para el au
mento del 75% se tiene en cuenta la asig
nación actual, o sea, la correspondiente en 
23 de abril de 1966, del cargo o cargos que 
sirvieron de base para su liquidación. 

"Obsérvese que la ley habla claramente 
de la asignación actual del cargo o cargos 
que sirvieron de base para su liquidación, 
es decir, la asignación que tenía el cargo 
el 23 de abril de 1966, y no del promedio 
mensual de los salarios devengados duran
te el año comprendido entre el 24 de abril 
de 1965 y el 23 de abril de 1966 por un tra
bajador que tuviera el mismo cargo, y no 
estableció esto último el legislador, porque 
equivaldría a beneficiar a un pensionado 
del trabajo extra realizado por diversa per
sona, lo que a todas luces no sería equita
tivo. Y es que el trabajo nocturno, domi
nical y festivo o las horas extras laboradas 
y las primas de kilometraje sólo deben be
neficiar directamente al trabajador que ha 
desplegado mayor actividad en sus labores, 
y por lo mismo, tal sobrerremuneración no ' 
aprovecha a los compañeros de trabajo que 
no se han hecho acreedores a ella". 

IEli ll."ecurso extraoll"dinado. 

que en la decisión de instancia subsiguien
te ia Corte revoque el de primer grado y 
er{ su lugar condene al reajus.te de~anda
do "teniendo en cuenta la as1gnac10n que 

' t " resulte más favorable at recurren e . 

Al efecto formula dos cargos, de los cua
les solo será necesario estudiar el primero, 
asi: 

"Interpretación errónea del artículo 5Q de 
la Ley 4:;¡. de 1966 y art. 6Q del Decreto 1743 
de 1966, en armonía con el art. 1 Q de la 
Ley 6~ de 1945, arts. 1 Q y 2Q del Decreto 2127 
de 1945 y 2Q de la Ley 65 de 1946" . 

é 
. 1 

El recurrente rechaza la ex ges1s expues-
ta por el fallador, que excluye del manda
to de la ley la asignación variable de quien 
ejerza el cargo en la fecha a que fue re
ferido el beneficio del reajuste; define con 
el diccionario de la Academia el vocablo 
"asignación", acerca del cual no es lícito 
distinguir entre lo fijo y lo variable; sostie
ne que "el Tribunal ha desnaturalizado el 
contenido del artículo 59 de la Ley 4lil, al 
expresar . como propósito del legislador su 
voluntad de excluir factores remunerativos 
devengados por otras personas que el pen
sionado, cuando lo que se propuso fue pre
cisamente incluir ·en la liquidación del au
mento pensiona! todos los factores remune
ratorios, sin excluir ninguno, devengados 
por otra persona que el pensionado", y con
cluye que el legislador hizo lo que el falla
dar dice que no hizo, esto es, "incluir para 
beneficiar y no excluir para perjudicar, la 
asignación fija y variable percibida por otra 
persona distinta del pensionado, para en
contrar así la equidad, igualando la cuan
tia de las pensiones anteriormente recono
cidas con la cuantía de las pensiones que se 
reconocieran a partir de su vigencia, como 
lo precisó en interpretación auténtica me
diante el artículo 2Q de la Ley 5¡¡¡ de 1969. 

Se considera: 

§egún el texto últimamente indicado po:r 
el acusador "JP>ara los efectos dell arti~Culio 59 
de ·la lLey 4.' de 1966 se entiende por asig
nación actual el promedio de todo lo de
vengado po:r un trabajador en servicio actñ-

Recibido en legal forma procura el que- vo a título de salario o ll."etriltmción de sell."
brantamiento del fallo del· ad-quem para · vicios tales como horas extras, pdmas lld-
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llométll"ñcms, dlomñnñcanes, liell"nai!llos, lboniftica
cñones, etc., en nm Jrespedñwa adñwñi!llmi!ll, nao 
lboli', ]l}ll"offesit(m 1lll ofl'itcño en eJ año mmei!llimtm
mente antell"fimr mn 2:~ i!lle mlbm i!lle ].966 . lEn 
consec1Ulendm en a1Ulm,ento llnecllno a nms pensño· 
nes i!lle j1llllbHad6n i!lle I!Jl1llle bata en adñc'llllllo 59 
i!lle llm ILey 41:\l i!lle ].96~; se nitq1llliti!lluáL tomani!llo 
como Jbage i!llñcllno ]l}ll"{Pmei!llño" . 

lEste Jlllll"ece]l}to, mdatll"atodo i!llell adñc'llllno 59 
i!lle na ILey 41:' i!lle ].96~», segúm S'llll em.mdai!llo 
expll"eso, mtell"]l}ll"eta con at1llltoll"ii!llaa3! . en sen
tñi!llo i!lle lla noll"ma I!Jl1llle motiwm en sub-lite m 
est'lllli!llfio i!lle nm CoJrte, en téll"mñnos que olbllñ
gan a eirllti!mi!llell" q¡m~ "nm asitgnmcitón actuall 
i!llen catll"go o call"gos.q'llll'e sñll"wñe:ron i!lle lbmse pa
ll"a na llñq1lllñi!llmd6n" i!lle na pensión i!lle j1llllbñla
cñ6n o ñnwallñi!llez es "ell pll"omei!llño i!lle toi!llo llo 
i!llewengai!llo poll" 1Uln trmlbajai!lloll" en seJrwñcio 
adñwo a tñt1Ulno 1!3!~, sallmdo o ll"etll"itlb1lllcit6n i!lle 
sell"wñdos", 'en en mño ñnmei!llimtamente an
tedm:- all 23 i!lle albll"i.ll i!lle ].966", y I!Jl1llle llas pen
siones l!"econocii!llas ]l}Oll" entñi!llai!lles i!lle i!llell"ecllno 
púlb.llico con antell"ñodi!llai!ll a lla wñgencia i!lle na 
ILey 4' i!lle ].966 se i!llelb11m mumentatll" poll" urna 
solla wez llnastm Uegall" all 7 5% i!lle llm i!llñcllna 
asñg¡mad@n ad1lllall, asñ 'enteni!llñi!lla . 

Por lo tanto resulta equivocada la exége
sis del fallador sobre el ordenamiento en 
cuestión y ha de prosperar el cargo en la 
forma alegada. No ob8ta a tal conclusión 
el hecho de que el pensamiento del legisla
dor se haya fijado con posterioridad al fa
llo del ai!ll·I!Jl'llllem, pues éste no se ejecutorió 
en razón del recurso extraordinario inter:
puesto y aquél se entiende incorporado en 
la norma cuyo sentido declara, todo a tér
mino. de los artículos H C. C. y 58 de la 
Ley 153 de 1887. 

En consideraciones de instancia se atien
de, además, a que según pie~a de folio 24, 
legalmente producida, el promedio de lo que 
devengaron los trabajadores, de la misma 
actividad que el demandante, en el período 
del 24 de abril de 1965 al 23 de abril de 

----------·---------------------
1966, fue de $ l. 955.74 mensuales, por lo 
cual le corresponde a Cadavid, a título de 
jubilación la suma de $ 1.466.80, a partir 
del 23 de octubre de 1966, según el articu
lo 5Q de la Ley 41¡\ de 1966, interpretado con 

· autoridad por el articulo 2Q de la Ley 5' de 
1969. Es entendido, finalmente, que como 
el actor ha venido disfrutando de una pen
sión de $ 620 .46, el Departamento de An
tíoquia cubrirá, en su caso, la diferencia 
entre esas dos cantidades ($ 846.34) men
suales desde el indicado 23 de octubre de 
1966 hasta la fecha en que haya pagado 
la cantidad de $ 620.46 a título de pensión, 
en razón del reajuste que se ordena. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre- · 
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley Casa la sentencia recurrida, en deci
sión subsiguiente de instancia Rewoca la 
del a-quo en el presente negocio y, en su 
lugar, Coni!llena al Departamento de Antia
quía a pagar a favor de Próspero Cadavid 
G., de las generalidades de autos, una pen
sión :vitalicia de jubilación de un mil cua
trocientos sesenta y seis pesos con ochenta 
centavos ($ l. 466. 80) mensuales, a partir 
del 23 de octubre de 1966, en razón del 
reajuste ordenado por la Ley 41¡\ de 1966 pa
ra la prestación que el demandante venía 
disfrutando, conforme a la interpretación 
con autoridad de la Ley 51¡\ de 1969. 

Sin costas en las instancias y el recurso 
de c~sación\ .. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta .JTudñcñan y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavirta Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Metía Osario, Secretario. 



ILm CoJr'W, JPlOll" JPlll"Ovii!llenc:ñ.a i!lle 8 i!lle allirilli!lle ].g'1o, homologa y en ~onse~ll.llen~lim de
clara exequible ell llalllli!li.O i!lle fe~elbJ.a ].0 i!lle ilic:ll.emb:re trlJ.e ~g5g, ]plll."OfeJrJii!llo ]plOJr ell Tria 
llillllnall i!le 11\xllili.tJramento qll.lle iliJrfumli.Ó ell conflicto llaboJrall ~eolledlivo Sll.li.Jrglii!llo en1liJre 
ell §mili~eato i!lle Clbl.ofeJres A.sallaJrliai!llos i!lle §antani!llell' y lla lEm]plJresa i!lle 'JrJranS]plOJrc 

1lies Collomllilia §. A. 

Co:rie §ullmema lllle JTustñc:i.a. Salla lllle Casa
ción lLaboliatll; Sección §egunlllla. Bogotá, 
seis (6) de abril de mil novecientos seten
ta (1970). 

(Magistrado Ponente: doctor Miguel Angel 
García B.). 

(Acta N9 9). 

Expediente 3745. Recurso de homologa.: 
ción interpuesto por la Empresa 'li'll'anspoli
tes lllle Colombia §. &., contra el laudo que 
dirimió el conflicto laboral surgido entre 
dicha empresa y el Sindicato de Choferes 
Asalariados de Santander. 

(Se declara exequible el laudo recurrido). 

En virtud del recurso de homologación 
interpuesto por la Empresa de Transpor
tes Colombia S. A., corresponde a esta Sa
la de la Corte revisar el laudo de fecha diez 
de diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, prbferido por el Tribunal de Arbi
tramento que dirimió el conflicto laboral 
entre dicha empresa y el Sindicato lllle Cho
~eJLes &sallall'iati!llos lllle §antani!lleJL, ambas en
tidades con domicilio en la ciudad de Bu
caramanga. 

JI 

El Sindicato de Choferes Asalariados de 
Santander presentó a la consideración de 
la Empresa d¡e Transportes Colombia S. A., 
con fecha 25 de abril de 1969, el pliego de 

peticiones, aprobado el 6 de marzo ante-
. rior por la Asamblea General del mismo, 
que obra a los folios 1 a 3 del cuaderno NQ 
1., tendiente a promover la celebración de 
una Convención Colectiva reguladora de las 
relaciones laborales entre la Empresa y los 
choferes asalariados vinculados a ella. 

Quince puntos contiene el pliego de pe
ticiones de los cuales solo el primero tuvo 
solución en la etapa de arreglo directo; los 
otros fueron sometidos a conciliación, eta
pa ésta dentro de cuyo término fue retira
do el segundo. El conciliador del Sindicato 
aceptó el cuarto como lo propuso la Empre
sa y el quinto sub conditione, mas no fue 
posible conciliar ninguno de los restantes, 
por lo que el Ministerio del Trabajo por me
dio de resolución NQ 1364 de 17 de octubre 
último, por tratarse de conflicto colectivo 
de trabajo suscitado en actividades de las 
que prevé el ordinal b) del artículo 430 del 
C. S. del Trabajo, ordenó la constitución 
de un Tribunal de Arbitramento, acorde con 
lo dispuesto por el artículo 34 del decreto 
2351 de 1965. 

Esa resolución ministerial convocó al Tri
bunal de Arbitramento: ( .... ) "para que 
estudie y decida el diferendo laboral exis
tente entre la Empresa de Transportes Co
lombia S. A. y el Sindicato de Choferes 
Asalariados de Santander ( .... ) ". 

El Tribunal quedó integrado por: el doc
tor Julio César Duarte Massey, señor An
tonio Beltrán Ballesteros y doctor Francis
co Antonio Páez Arenas, el pri!_Ilero por par-
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te de la Empresa, el segundo por el Sindi
cato y el último por parte del Ministerio, al 
tenor de la resolución 1490 de 10 de noviem
bre de 1969. El Tribunal luego de su insta
lación verificada el 17 de noviembre de 1969, 
después de oír a las partes, de estudiar las 
documentaciones presentadas por ellas y de 
requerir las que consideró necesarias, en el 
curso del término señalado por el artículo 
459 del C. S. del Trabajo y 135 del C. P. del 
Trabajo, prorrogado por el Ministerio a pe
tición de los árbitros y con la aquiescencia 
de las partes, con fecha diez de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, en tiem
po oportuno profirió el siguiente laudo: 

"lQ La empresa de 'Jl'll'anspodes Coiom
lM.at §. &. reconocerá al §D.nclitca1to cle Cho
l1el!'es &smlal!'ftaclos cle .§an11;anclell' como la úni
ca entidad sindical c:on derecho a represen
tar a los trabajadores sindicalizados en los 
casos de reclamación por despido, sancio
nes, reglamentos, aplicación e interpreta
ción de la convención colectiva de traba
jo. Reconocerá tambi.én la asesoría que al 
§Jincl:ñca1to cle la 1Un:ñóltl .¡lle 'll'lrmlbajadol!'es cle1 
§mn11;runclell' "1U'Jl'~&§.A\.N" o aquella federa
ción o confederaeión a que esté afiliado o 
se afilie el sindic:ato. 

"2Q De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 de la ley 15 de 1959, los con-. 
tratos de trabajo de los choferes de los bu
ses afiliados a 'll'lranspodes Collomlbfta §. &., 
se entienden celebrados con la Empresa, 
pero para efectos del ·pago de salarios, pres
taciones e indemnizacilones el propietario 
del vehículo será solidariamente responsa
ble con la mencionada sociedad. ¡ 

''3Q La Empresa estudiará las sugerenCias 
sobre modificaciones del reglamento inter
no de trabajo que le formule al Sindicato de 
Choferes Asalariados de Santander. 

"4Q La Empresa no podrá dar por termi
nados los contratos de trabajo existentes 
en la fecha del presente laudo sinó (sic) 
por las causales enumeradas en el artícu
lo 7Q del Decreto 2851 de 1965 o mediante 
el pago de· la indemni:l:ación contemplada 
en el artículo 8Q del mismo Decreto. 

·--------------------~ 

"5Q La Empresa elevará el salario corres
pondiente al trabajo en domingos y demás 
festivos, aumentando al veinticinco por 
ciento (25%) el porcentaje que devengan 
los choferes asalariados, sin perjuicio del 
descanso semanal compensatorio que les 
corresponde. En consecuencia, los choferes 
devengarán en días ordinarios el 20% de 
la suma cobrada a los usuarios del servi-

' cio y entregada a la Empresa o a la perso
na que ésta designe y en días festivos el 
25% de la suma cobrada a los usuarios y 
entregada a la Empresa o a la persona que 
ésta designe. 

"6Q Cuando por disposición de la Empre
sa el bus no esté en servicio, su conductor 
estará obligado a ejecutar las labores de 
reparación o mantenimiento que ésta le 
asigne y la Empresa a pagarle un salario 
de veinticinco pesos ($ 25,oo) diarios. 

"7Q Antes de aplicar una sanción disci
plinaria la Empresa dará oportunidad de 
ser oídos tanto al trabajador inculpado co
mo· a dos (2) representantes del sindicato 
a que pertenezca. No producirá efecto al
guno la sanción disciplinaria que se impon
ga pretermitiendo este trámite. 

"8Q La Empresa liquidará y pagará las 
prestaciones sociales que le correspondan 
de acuerdo con la legislación laboral. 

"9Q La Empresa dará asistencia médica, 
farmacéutica y hospitalaria en los térmi-

, nos del ordinal 1 Q del artículo 204 del C. S. 
T., en caso de accidentes de trabajo o enfer
medad profesional. Esta prestación dejará 
de estar a cargo de la Empresa cuando el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
asuma dichos riesgos. 

"10Q La Empresa concederá permisos re-· 
munerados, hasta por dos días, en casos de 
grave calamidad familiar debidamente com
probada. 

"llQ La Empresa descontará del salario de 
sus trabajadores, con destino al sindicato, 
las cuotas sindicales y las cuotas por bene
ficio de la convención, con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes sobre la ma
teria. 
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"129 Las normas del presente laudo se 
aplicarán a los choferes al servicio de la em
presa, afiliados al Sindicato de Choferes 
Asalariados de Santander. En cuanto a los 
choferes no sindicalizados se estará a lo dis
puesto en los artículos 37 y 38 del Decre
to 2351 de 1965. 

"139 No se accede a las demás peticiones 
del pliego presentado a la empresa 'li'mns
]!JOJries Colomlbia §. A. por el Sindicato. Gre
miat de Choferes Asalariados de Santander. 

"149 El presente laudo regirá p()r el tér
mino de dos (2) años a partir de su notifi
cación". 

Contra esa resolución interpuso la Em
presa de Transportes Colombia S. A. el re
curso de homologación que se procede a de
cidir: 

lili 

limpugnación del lLaudo. 

El apoderado de la Empresa, en el escri
to sustentatorio del recurso, demanda la 
inexequibilidad de los ordinales ie:rcero, 
I!JlUD.nio, sexto, séptimo, octavo, noveno y un
décimo como también del cuarto, décimo y 
duodécimo. Fundamenta su acusación con
tra las decisiones del Tribunal en que: 
( .... ) (la Empresa) ( .... ) "no es propie
taria de ningún vehículo, que tampoco ha 
recibido ninguno "en administración" y 
que, en consecuencia, no ha celebrado con 
ninguno de los conductores d~ esos vehícu
los ajenos los contratos de trabajo que el 
laudo pretende regir. Los patronos de los 
conductores son, por tanto, los respectivos 
propietarios de los buses y no 'JI'ranspodes 
Colomlbña §. &.". 

Expone además que: " ( ... ) Estos hechos 
radicales aparecen confesados por el pro
pio §indicato de Clmoferes &salariados de 
§aniander en su pliego de peticiones, y 
aceptado por sus representantes· en las ne
gociaciones directas y en la conciliación. 
De ahí las peticiones sindicales encamina
das a que la Empresa "establezca y firme 
contratos de arrendamiento con todos los 

36- Gaceta 

--------------------------
propietarios de los buses at servicio de las 
rutas asignadas a la Empresa" (lo cual se
ría inconcebible si ésta fuera propietaria de 
tales vehículos) y a que: "los contratos de 
trabajo existentes y los que lleguen a fir
marse (tengan) como únicos responsables 
a la lEmpll'esa 'JI'ranspoll'tes Colomlbia §. &., 
representada por su Gerente, quien asumi
rá el carácter de patrono, y el chof~r asala
riado, quien asumirá el carácter de traba
jador". 

"Esas peticiones --dice el recurrente
aunque de naturaleza exclusivamente .lfu
r:údica y no económica, eran el fundamento 
lógico ineludible, de las demás pretensiones 
integrantes del pliego". Y agrega: " ( ... ) El 
Tribunal de Arbitramento, cuyo ámbito pe
culiar es el conflicto de intereses o económi
co, y no el conflicto de derecho o jurídico 
que corresponde a los jueces togados, recha
zó aquellas bases por referirse dice textual
mente "a relaciones contractuales de dere
cho común entre la Empresa y los propie
tarios de vehículos, socios o afiliados", la 
primera, y por versar la segunda sobre 
"asunto definido en la ley". Pero después 
de tan incontrastables argumentos para 
desechar las peticiones básicas, el Tribunal 
decide imponer a la Empresa funciones ti-· 
picamente patronales que está en incapaci
dad jurídica de cumplir, respecto de los ch<:r 
feres de buses, contratados y pagados por 
los propietarios de los buses y no por la Em
presa 'JI'ran.sportes Colombia §. &.". 

Y continúa el recurren te: " ( ... ) Los or
denamientos contenidos en los numerales 
'JI'ell'cell'o, Quinto, §exto, §épiimo, Octavo, 
Noveno y 1Ui:ndécimo de la parte resolutiva 
del laudo, no le merecerían ningún reparo a 
mi mandante si se entendieran referidos 
exclusivamente a sus propios trabajadores, 
enganchados, contratados y pagados por 
ella, inclusive a los choferes que 'li'll'anspoll'
ies Conombia §. &. llegue a contratar para 
los buses que ella adquiera en propiedad, o 
que tome en arrendamiento, o que reciba 
en administración. En ese supuesto, solo 
objetaría (como ahora también lo hace, 
desde luego) los ordinales Cuarto y lDlécñmo, 
porque aun limitados a sus propios emplea-
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dos afectarían derecho y· facultades recono
cidos a los patronos por las leyes laborales, 
en especial por los arts. 6 del Decreto N9 
2351 de 1965 y 57, ordinal 6. del C. S. T.". 

"Pero si, conforme al numeral ~uoi!lléd
mo del Laudo, las normas del mismo 'se 
aplicarán a los choferes al sell'Vlicño i!lle la em
pll'esa, afiliados al Sindicato' y a los no sin
dicalizados en los casos de los arts. 37 y 38 
del citado Decreto N9 2351, la Empresa tie
ne que objetar todos aqll.ellos otros nume
rales; porque la expresión 'choferes al ser
vicio de la empresa' utilizada por los árbi
tros conocedores de que la Empresa no es 
actualmente propietaria ni arrendataria ni 
administradora delegada de uno solo de los 
buses, trata de obligar a la Empresa a· de
salojar, nadie sabe como, a los propietarios 
de los bueses de su posición de patronos de 
los choferes que tienen contratados y que 
vienen pagando" . 

"Es, pues, el referido numeral ~uoi!llécimo 
del fallo arbitral, inexequible en sí,. el que 
conduce a la inexequibilidad de los nume
rales 3, 5, 6, 7, 8 y 11 del Laudo por afectar 
el derecho de una persona jurídica 'Jl'rans
podes CoRombia §. lll.., a no (sic) asumir 
contra su voluntad las funciones que la ley 
laboral asigna a los patronos de los chofe
res de buses (tales como las de elaborar el 
proyecto de reglamento de trabajo y some
terlo a la aprobaci.ón oficial; estipular el sa
lario; imponer sanciones disciplinarias, pre
via audiencia de los inculpados; liquidar las 
prestaciones sociales; contratar la asisten
cia médica y hospitalaria en caso de acci
dentes de trabajo, y descontar las cuotas 
sindicales), vale decir a los propietarios de 
esos buses, que tienen celebrados con sus 
choferes los correspondientes contratos". 

JI]I][ 

Consñi!llell'acñones i!lle na Code. 

lEll pllñego i!lle pdñcim:nes ¡ueseniai!llo po:r ell 
§ftni!llftcaio i!lle Chofell'es li\sanadai!llos i!lle §an
tani!llell' ftni!llui!llabnemente ll'e'Ulisie mrn cad!Ciell' 
mixto, vale i!llecñll' que, 4~ontñme aspectos i!lle 
nat1Lllll'alleza económica como también !Ille !Ille
:recho o ·j:uulÍIIllftcos. lEmpe:ro, como qu.niell'a que, 
sollo ell primell' pu.nni<~ íim~. acepta!Illo en Ra eta-

pa !Ille auegno «U:redo, Jl'etft:ra!Illo ell §egu.nn!Illo y 
acoll'IIlla!Illo el cuado en lla etapa !Ille condHa
dón, qu.ll.e!Illall'on somdii!llos all jumicño !Illell 'Jl'll'ñ
bu.mall !Ille li\ibitll'amento llo§ tll'ece Jrestantes. · 

lEn estas con!Illñcñones, compeiña a nos áur
bitros estu!Illiar y 1·esoRve:r en ell lau!Illo llos !Illos 
aspectos dell pllanteamierrlio. 

Este tópico atinente a la doble función 
del Tribunal de Arbitramento ha sido moti
vo de estudio de la Corte en varias oportu
nidades, y por tanto su jurisprudencia so
bre el particular dice lo siguiente: 

"Marcada la orientación en la materia, se 
procede al examen de las previsiones lega
les sobre restricciones al poder de los árbi
tros .. Están contenidas, en lo concerniente 
al arbitraje obligatorio, en el artículo 143 
del Código Procesal del Trabajo y en el 458 
del Estatuto Laboral Sustantivo. 

"Dice así la primera disposición en lo per-
tinente: · 

"El Tribunal de Casación verificará la re
gularidad del laudo y lo declarará exequi
ble, confiriéndole fuerza de sentencia, si el 
Tribunal de Arbitramento no hubiere extra
limitado el objeto para el cual se le convocó, 
o lo anulará en el caso contrario. 

"Si el Tribunal hallase que no se decidie
ron algunas de las cuestiones indicadas en 
el decreto de convocatoria, devolverá el ex
pediente a los árbitros con el fin de que se 
pronuncien sobre ellas, señalándoles pla
zo al efecto, sin perjuicio de que se ordene, 
si lo estima conveniente la homologación 
de lo ya decidido". 

\ 
"Y preceptúa el segundo: 

"Los árbitros deben decidir sobre los pun
tos respecto de los cuales no se haya pro
ducido acuerdo entre las partes en las eta
pas de arreglo directo y de conciliación, y 
su fallo no puede afectar derechos o facul
tades de las partes reconocidas por la Cons
titución Nacional, por las leyes o por nor
mas convencionales vigentes". 

"Dos son los sistemas de control judicial 
del laudo que registran las normas legales 
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transcritas: el primero se conforma al fa
llo decisorio d.el conflicto económico o de in
tereses simples, esto es, a la esfera de las 
atribuciones del arbitrador; el segundo se 
atempera al poder de decisión del conflicto 
jurídico, es decir, al campo de acción del 
árbitro. 

Con estas bases jurisprudenciales, la Sa
la procede a examinar el laudo recurrido 
en homologación, habida cuenta de que el 
impugnador ha acusado de inexequibilidad 
los ordinales tercero a doce. 

Y, como quiera que la convocatoria del 
Tribunal de Arbitramento a que se refie-

"Las restricciones a los poderes de los ár- re la resolución N<:> 1364 del Ministerio del 
bitros consagradas en los dos cánones lega- Trabajo implicó para los árbitros el arde
les rigen para el laudo que define el con- namiento de estudiar y decidir "el diferen:.. 
flicto jurídico emanado del comprdmiso o . do laboral existente entre la empresa 'll'rans
de la cláusula compromisoria, a vista de p01·tes Colombia S. A. y el Sindicato de Cho
lo preceptuado en el artículo 142 del Código feres Asalariados de Santander", competía 
de Procedimiento Laboral. Este cuerpo de necesariamente a ese Tiibunal el examen 
leyes, promulgado en 1948, separa el laudo tanto del aspecto económico como del ju
que resuelve el conflicto colectivo económi- rídico, que de la misma manera en conjun
co del que decide, el conflicto jurídico. Para to estudia la Sala, en cuanto a la providen
el primero estableció un control judicial de cia arbitral objeto del recurso: 
forma en el artículo 143; para el segundo 
un control de forma y de fondo en el 142. 
El Código Sustantivo, promulgado en 1951, 
sometió el laudo del conflicto económico en 
empresas de servicio público al mismo régi
men previsto para el laudo del conflicto ju
rídico. La igualdaq de tratamiento puede 
explicarse si se toma en cuenta la modali
dad del conflicto mixto,· registrado por la 
jurisprudencia laboral con anterioridad a la' 
expedición del Código de 1961". 

"Al tenor de las normas legales en exa
men, las facultades de los árbitros tienen 
estas limitaciones: el petitum (Pliego de 
Peticiones) para el arbitrador; el petitum, 
la Constitución, la ley y las convenciones 
colectivas vigentes para el árbitro y para el 
árbitro arbitrador". 

1 

"Son más extensas las limitaciones a los 
poderes del árbitro en el conflicto colecti
vo mixto que las establecidas para el con
flicto económico o de intereses simples. En 
el primero el árbitro tiene como límite de 
sus atribuciones toda la legalidad; en el se
gundo, los dictados de la equidad. El hecho 
de que en el primer caso el árbitro deba 
juzgar secundum ius, esto es, con faculta
des iguales a las que corresponden a la ju
risdicción ordinaria, obliga al juez del re
curso de homologación a revisar su activi
dad en forma análoga a como procede cuan
do obra en sede de casación". (Gaceta Ju
dicial XCIV, 723 y ss. ) . 

El ordinal primero del laudo contempla 
exactamente el punto primero del pliego de 
peticiones, que fue acordado en la etapa de 
arreglo directo y no era por tanto menester 
incorporarlo en la parte resolutiva de la 
providencia del Tribunal de Arbitramento. 

El segundo que dice textualmente: "De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 15 
de la Ley 15 de 1959, los contratos de tra
bajo de los choferes de los buses afiliados a 
Transportes Colombia S. A. se entienden 
celebrados con la Empresa, pero para efec
tos del pago de salarios, prestaciones e in
demnizaciones el propietario del vehículo 
será solidariamente responsable con lamen
cionada sociedad", fue criticado por el im
pugnador mas no acusado de i:hexequibili
dad, y mal podría haberlo sido cuando los 
árbitros para dilucidar ese punto, se ciñe
ron rigurosamente a la letra del artículo 
que citan. 

El tercero, como está anotado ya en esta 
providencia, fue motivo de acuerdo en la 
etapa de conciliación (cuarto del pliego de 
peticiones), pues el conciliador del Sindica
to aceptó el planteamiento del de la Em
presa, que dice: "La Empresa conservará la 
facultad ·de elaborar el reglamento de tra
bajo de acuerdo con las normas legales. No 
obstante estudiará las sugerencias que so
bre el particular haga el sindicato". · 

\ 
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En consecuencia, no era preciso estudiar
lo en el arbitramento ni hacerlo parte de la 
decisión arbitral. Y, por esta razón protu
berante, escapa a la impugnación de inexe
quibilidad y a su examen en esta providen
cia. 

El ordinal cuarto del laudo decidió que: 
"La Empresa no podrá dar por terminados 
los contratos de trabajo existentes en la fe
cha sino por las causales enumeradas en el 
art. 79 del Decreto ~~351 de 1965 o median
te el pago de la indemnización contempla
da en el art. 89 del mismo Decreto" . 

Aquella exprefiióü determinante emplea-
da por los árbitros de " ( ... ) no podrá dar 
por terminados los eon ( ... ) sino por las 
causales enumeradas en el art. 79" no vul
nera derecho alguno de la Empresa conio 
lo estima el impu.gnante, pues en tratándo
se de terminación unilateral y no de las 
causales de distinta índole señaladas en el 
artículo 69 del mismo decreto, son exequi
bles indudablemente las conclusiones del 
laudo en ese punto. 

Los ordinales quinto y sexto del fallo ar
bitral contienen ciertamente un aspecto 
económico del conflicto de que aquí se trata. 
En efecto, la determinación de los árbitros 
al señalar para los dia.s ordinarios un sa
lario equivalente al 20% de la suma cobra
da a los usuarios, fue tomada como deduc
ción, aplicando sin modificaciones el mis
mo porcentaje ofrecido por el conciliador de 
la Empresa. Solo que éste propuso un sa
lario de ocho centavos ($ O. 08) por perso
na movilizada, empero como la tarifa vigen
te en ese tiempo era de cuarenta centavos 
($ 0.40) por pasajero, el veinte por ciento 
de esta última cantidad resulta exactamen
te en los ocho centavos ($ O. 08) por pasa
jero ofrecidos por el mencionado concilia
dor de la Empresa . 

De la misma manera, el laudo señaló un 
salario de veinticinco por ciento (25%) de 
la suma cobrada a los usuarios en días fes
tivos, equivalente a los once centavos 
($ 0.11) por pasajero movilizado en esos 
días, ofrecidos como salario por el concilia
dor de la Empresa, si se tiene en cuenta la 
tarifa de cuarenta y cinco centavos ($ 0.45) 
que rige para tales días. 

Los arbitradores a quienes compete de
terminar claramente las cláusulas conven
cionales que deben regular las relaciones en
tre las partes en conflicto, sustituyendo en 
esta forma a éstos en cuanto no pudieron 
acordar en las etapas de arreglo directo y 
de conciliación, deben examinar para la so
lución del conflicto económico, todos los in
cidentes del proceso, vale decir: los plan
teamientos de las partes, las propuestas de 
los conciliadores, y en general todas aque
llas ocurrencias de donde puedan concluir 
con lógica que :m juicio es equitativo. 

En el caso sub judice, esas apreciaciones 
de los arbitradores no aparece que con
duzcan a una manifiesta inequidad en la 
solución que por ese aspecto dieron al con
flicto de intereses. 

Cosa semejante ocurre con lo resuelto en 
el ordinal sexto, por cuanto si determinaron 
un salario mínimo de veinticinco pesos 
($ 25. 00) diarios para los conductores de 
aquellos buses que no estén en servicio por 
disposición de la Empresa, como contra
prestación los obliga a ejecutar las labores 
de reparación y mantenimiento que la Em
presa les asigne, en esas ocasiones. 

Los ordinales: séptimo, octavo, noveno, 
décimo y undécimo, del laudo, tratan de: 
sanciones disciplinarias, liquidación de 
prestaciones, asistencia médica, farmacéuti
ca y hospitalaria, permisos y descuentos con 
destino al Sindicato. 

' Para llegar a la determinación a que lle
garon los árbitros en esos puntos, tomaron 
como fundamento la aplicación directa de 
lo dispuesto en los artículos 10 del decre
to 2351 de 1965, 204, 57 y 400 del C. S. T., 
este último artículo citado reformado por 
el artículo 23 del decreto 2351 de 1965, cu
yos contenidos vierten en los ordenamien
tos del laudo, coordinados al caso objeto del 
arbitramento. 

Es decir que, los árbitros, para· la redac
ción de los ordinales precitados tomaron ca
si textualmente las normas sustantivas la
borales, lo que hace que tales soluciones no 
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puedan considerarse inexequibles, toda vez 
que, lejos de apartarse de los principios que 
regulan la materia, se ajustaron a ellos ob-
jetivamente. · 

~ . 

La parte impugnadora del laudo, seña
la como espina dorsal de la providencia re
currida en homologación, el ordinal duo
décimo en donde se expresa por los árbitros 
que: "Las normas del presente laudo se 
aplicarán a los choferes al servicio de la Em
presa, afiliados al Sindicato de Choferes 
Asalariados de Santander. En cuanto a los 
choferes no sindicalizados se estará a lo dis
puesto en los arts. 37 y 38 del Decreto 2351 
de 1965". 

Expresa que: los árbitros no obstante ser 
conocedores de que la Empresa no es ac
tualmente propietaria ni arrendataria ni 
administradora delegada de uno solo de los 
buses, empleó la expresión "Choferes al ser
vicio de la Empresa", cuando éstos están al 
-servicio de los propietarios y no de aquélla. 

Empero, sobre estos menesteres sabido es 
que, la ley 15 de 1959 artículo 15, citada por 
el propio impugnador del laudo, dispone 
que: "El contrato de trabajo, verbal o es
crito, de los choferes asalariados del servi
cio público, se entenderá celebrado con la 
empresa respectiva, pero para efectos del 
pago de salarios, prestaciones e indemniza
ciones, las empresas y los propietarios de 
los vehículos, sean socios o afiliados, serán 
solidariamente responsables". 

Esta sola disposición legal, de por sí des
peja el planteamiento, por cuanto ella de
termina que para el pago de salarios, pres
taciones e indemnizaciones a choferes asa
lariados del servicio público, el contrato de 
trabajo verbal o escrito se entenderá cele
brado precisamente con la Empresa. Es de
clr que, sin lugar a dudas, por esos efectos 
de relación laboral, la Empresa sí es tenida 
como patrono y los choferes asalariados co
mo servidores de la misma. 

Por otra parte, si la Empresa no es pro
pietaria de bus alguno, sí tiene a su cargo 
la administración de los q1.1e se encuentran 
vinculados a ella, porque esa prerrogativa 
de indicar la hora de salida, la de llegada. de 

esos vehículos automotores, de control su 
tiempo por las vías asignadas, de vigilar y 
controlar también los recaudos hechos a los 
pasajeros movilizados, para de su monto 
deducir el porcentaje que corresponde a los 
choferes asalariados de tales buses, es. exac
tamente función administrativa emanada 
de la misma vinculación del vehículo a la 
Empresa por. el propietario de éste. Y, es 
para esa finalidad, para la cual los propie
tarios de esos automotores, que prestan esa 
clase de servicio público, los afilian a em
presas legalmente constituídas, ya que, los 
propietarios, individualmente, aisladamen
te, no pueden prestar esos servicios que tie
ne reglamentación estatal. 

Así que, esa afiliación. envuelve para la 
Empresa típicos actos de administración, 
aun cuando en el contrato particularmen
te celebrado con el propietario no emplee 
exactamente ese vocablo. 

Es la actividad a desarrollar por la Em
presa y la función correlativa, directamen
te vinculada a la organización del trans
porte, con la autorización legal debida dada 
por las autoridades señaladas para ello, con 
esa precitada potestad de control del ser
vicio de los buses y de sus conduetores lo 
que le imprime indubitablemente carácter 
administrativo, aun cuando este no llegue 
a ser total sino meramente parcial, como 
bien puede acaecer en determinados casos. 

De forma que, el argumento presentado 
por el impugnador de que: el Ministerio de 
Fomento ha expedido reglamentación en el 
sentido de que "Además de los· requisitos 
generales, las empresas de transporte que
dan obligadas respecto a los propietarios y 
conductores de vehículos recibidos en admi
nistración a:. ( ... ) 

"b) Celebrar en calidad de patrono, con
trato de trabajo con el conductor del ve
hículo recibido en administración". Lejos 
de afectar de inexequibilidad el ordinal ci
tado, lo respalda y le da más eficacia, y no 
solo al duodécimo sino al segundo, ya que 
este y aquél guardan necesaria armonía. 

Por lo expuesto La Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi-
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nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
IHiomóllogm y en consecuencia declara !_Exe
i!J!-wñlbne el laudo de fecha diez de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, profe
rido por el Tribunal de Arbitramento que 
dirimió el conflicto laboral colectivo surgi
do entre el Sindicato de Choferes Asalaria
dos de Santander y la Empresa de Trans
portes Colombia S. A. 

El doctor Pedro Cadena Copete, tiene po
der suficiente para representar en este ne
gocio al Sindicato de. Choferes Asalariados 

de Santander de conformidad con el man
dato que le fue conferido y que obra en 
autos. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, remítase 
con el expediente respectivo al Ministerio 
del Trabajo para los fines legales a que hu
biere lugar e insértese en la Gmcdm JT-wm
citml 

José Enrique Arboleda V., Mtguel Angel Gar
cía B., J. Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía O., Secretario. 



'JPJEJE §1UNCIION 

Coll"ie §unplt'ema i!lle .1Tunsticli.a. - §ala i!lle Ca
sadón ILaboral - §eccñón lP':rimera.- Bo
gotá, D. E., abril ocho de mil novecientos 
setenta: 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Ma
nuel Guti_érrez Lacouture). 

(Acta NQ 18) . 

Se decide el recurso de casacwn inter
puesto por el apoderado de §al!Jina Monta.
Jñtez i!lle Cañcei!llo contra la sentencia de vein
titrés de septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro, proferida por el '.II'rñllnmali 

. §unperior i!lleli ][J)ftstrñto .lTunllllñcñali lllle lP'am:pliona 
en el juicio ordinario de trabajo promovido 
por aquella contra Manuel §. MontaJñtez, a 
fin de obtener el pago de las sumas que se 
probaren por concepto de auxilio de cesan
tia, vacaciones, primas de servicio, descan
sos en domingos y festivos, indemnización 
moratoria y las costas del juicio, con base 
en que le p·restó sus servicios, como cocine
ra y como dependiente en el almacén, desde 
el 2 de febrero de 1950 hasta el 24 de abril 
de 1961 y en que nunca le reconoció suma 
alguna como salario ni por prestaciones, ha
biéndose limitado a suministrarle ropa y co
mida. 

El demandado negó los hechos en la for
ma como fueron redactados y afirmó, en 
cambio, que Gregario Montañez, hermano 
suyo y padre de la demandante, llevó a ésta 
a su casa para que cuidara a su hermana 
Carmen que estaba aprendiendo sastrería y 
para que viv~era alli como sobrina, pero en 
ningún caso bajo dependencia contractual 
o cosa semejante, pues todavía no era hábil 
para desempeñar ningún empleo. Se opuso, 

en consecuencia, a la prosperidad de la de
manda. 

Tramitada la litis, el Juzgado Civil del 
Circuito de Pamplona, que fue el del cono
cimiento, la resolvió con absolución total 
para el demandado; consultada esta sen
tencia, fue confirmada por el Tribunal Su
perior de ese mismo lugar por medio del 
fallo que es materia del recurso extraordi
nario. 

Aspira el recurrente a que se case total
mente la providencia impugnada y que la 
Corte, en función de instancia, revoque la 
de primer grado y, en su lugar, acceda a las 
peticiones del libelo inicial. 

Al efecto, formula los siete cargos que se 
van a examinar. 

lP':rimelt' Cargo. - "Acuso la sentencia de 
violar el art. 23 del C. S. del T. por er.rónea 
interpretción del mismo, en relación con los 
arts. 65, 173, 186 249 y 306 del mismo 
Código, por falta de aplicación de estos úl
timos, por lo cual la H. Corte Suprema, Sa
la de Casación Laboral, deberá aplicarlos 
como lo pido, junto coh los arts. 27, 147 li
teral 2, 195 del C. S. T. y articulo 19 del De
creto 3381 de 1949; art. 1Q del Decreto 71 de 
1950; art. 19 letra. C, literal 5, (sic) del De
creto 2214 de 1956; art. 19 del Decreto 118 
de 1957 y art. 49 de la Ley 187 de 1959 no 
aplicados por el TribunaL" 

"El quebrantamiento del art. 23, se expre
sa para demostrarlo, se produjo por desa
certada apreciación de t:il norma, indepen
dientemente de toda cuestión probatoria, 
pues lo que el Tribunal sustenta es que el 
art. 23 no es aplicable cuando hace falta la 
estimación principal del salario, aunque es-

/ 
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tén reunidos los otros dos pre-requisitos que 
conforme a dicha norma estructuran el con
trato de trabajo, a saber; a) actividad per
sonal, y b) continuada dependencia o su
bordinación. Esta la opinión del sentencia
dor de segundo grado: 

"Por manera que, forzando la interpreta
ción del transcrito artículo 23 del C. S. del 
T. pudiera llegarse hasta admitir la oc u-· 
rrencia (sic) de los elementos señalados en 
los literales a) y b) mas, resulta imposible 
fijar el salario atendiendo a las informacio
nes que suministra, el proceso. El salario mí
nimo que muy de paso se ha alegado, nada 
soluciona ya que, siendo mínimo, él implica 
graduación y ésta, lógicamente ha de esta
blecerse considerando diversas circunstan
cias cuya evidencia no aparece en modo al
guno en el caso de autos, sin que el juzga
dor, de otra parte, pueda en tal cuestión, 
reemplazar con su Cii~erio el dictamen pe
ricial, ni puede dar lugar a dictar auto pa
ra mejor proveer pues sería, crear o tratar 
de crear una prueba, la cual incumbe al in
teresado." 

"De este curioso razonamiento, curiosísi
mo en verdad, del Tribunal sentenciador, se 
desprende como proposición fundamental la 
de que la falta de estimación pericial del sa
lario desvirtúa el contrato de trabajo, así 
se encuentren reunidos (no "ocurridos" co
mo dice el Tribunal) los otros dos elemen
tos básicos que, lo configuran al tenor del 
art. 23." · 

Consideracio"nes de la Sala: 

Ni de la parte del fallo transcrito por el re
currente ni de ningún otro pasaje del mismo, 
se desprende la equivocada interpretación 
que predica la censura .. No es exacto que el 

/ sentenciador hubiese tenido como probada 
la prestación personal del servicio y la su
bordinación a que se refiere el art. 23 del 
C.S.T. y concluído, sin embargo, que no 
existió contrato de trabajo por no concurrir 
el tercer elemento que lo caracteriza, es de
cir, el salario. 

La verdad es que el fallador analiza las 
pruebas allegadas al proceso y si bien con
viene en que hubo prestación de servicios y 

hasta subordinación, no admite que unos y 
otra tengan su causa en un víncul'J con
tractual laboral, sino en un nexo de índole 
estrictamente familiar. Y destaca que esas 
mismas probanzas establecen que no hubo 
estipulación de salario, pues las partes nun
ca tuvieron la intención de vincularse con
tractualmente. Advierte, además, que en los 
autos tampoco aparece determinado el va
lor de la pretendida remuneración. 

De consiguiente, cuando el Tribunal hace 
las manifestacion~s que aparecen en la 
transcripción del impugnante, ·no está ad
mitiendo' la existencia de aquellos dos pri
meros elementos del contrato de trabajo y 
negando solamente la del último, para con
cluír de allí que· no pudo haber vínculo de 
esta naturaleza y, en consecuencia; hacien
do una exégesis equivocada del artículo 23 
C.S.T. Lo que ocurre es que el a~-quem, pa
ra abundar, presenta la hipótesis de que es
tuvieran probados aquellos presupuestos 
para hacer resaltar que aún así no habrían 
podido hacerse las condenaciones solicita
das por la demandante, pues, según sus pro
pias palabras, "resulta imposible fijar el sa
lario atenllllienllllo a las infmrmaciones que su
ministra el proceso". lEs ~ech·, que en este 
terreno hipotético el l1'alliallllor no niega el 
conb:ato, como lo afirma el recurrente, sino 
que claramente admite la posibilidad de su 
existencia, pero no encuentra bases para 
determinar el monto de la remuneración, 
razón por la cual también se habría visto 
precisado a absolver. Las demás considera
ciones que hace alrededor de este tema, en 
relación con el salario mínimo y con la fa
cultad para dictar auto para mejor proveer, 
pueden ser equivocadas, pero nada tienen 
que ver con el planteamiento que se hace en 
el cargo. 

No fue mal interpretada la norma de que 
habla la censura y esta, por lo tanto, no 
prospera. 

§egunllllo Cargo;- "Ataco la sentencia re
currida por ser violatoria de la ley sustanti
va del.trabajo en su.art. 24, por no aplica
ción de la misma, en relación con los arts. 
65, 173, 186, 249 y 306 del C. S. T. que dejó 
de aplicar el Tribunal, por lo cual pido su 
aplicación lo mismo que los arts. 27, 147 li-
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teral 2, 195 del C. S. del T. y los arts. 19 del 
Decreto 3381 de 1949, art. 19 del Decreto 71 
de 1950, art. 19 letra C., literal 5; (sic) del 
Decreto 2214 de 1956, art. 19 del Decreto 118 
de 1957 y art. 187 de 1959, los cuales no apli
có el Tribunal". 

"Este cargo -dice el impugnante- se 
formula independientemente de toda cues
tión probatoria, pues el Tribunal da por 
sentado, en el párrafo a transcribirse, que 
la demandante trabajó para el demandado 
pero de dos circunstancias concomitantes 
del hecho probado, o sea la prestación del 
servicio, produce dos argumentos que son 
las bases de su exégesis legal. Estos dos ar
gumentos (que no las dos circunstancias 
concomitantes) son totalmente erróneos. 

Dice en efecto el Tribunal: 

"Según las palabras textuales, no se fijó 
salario entre las partes. En el mismo senti
do se expresan los testigos Dr. José Gabriel 
Carrillo, Pedro Pabón Chávez, Rafael Gam
boa y Marco Tulio Barreta (Co. 19 fs. 18, 
19, 24 v. y 25) quienes dan cuenta de que, 
desde niña diez u once años hasta cuando 
tenia vé:i.nte, vieron a la acto:n.-a en casa dell 

·demandado trabajando como tende:n.-a o en 
M:ros o:fi'icios domésticos, pero a ninguno le 
consta que recibiera salario por ello, ni tam
poco que esas actividades fueran permanen
tes o de tal índole que de manera indúbita
ble fijara la vinculación jurídica requerida 
para aceptar el contrato de trabajo en to
das sus partes." 

"Si el Tribunal aceptó que el demandan
te trabajó para el demandado -continúa 
expresando el recurrente- ha debido apli
car el art. 24 del C. S. del T. pues toda pres
tación personal de servicios se presume re
gida por el contrato de trabajo. Lo que in
dubitablemente fija la relación jurídica de 
las partes en el marco de la relación labo
ral, y le otorga su condición contractual es 
la prestación personal de un servicio c{¡ya 
ocurr~ncia genera ipso j uris el contrato en 
toda su eficacia." 

Se considera: 

lLa p:n.-esunc:i.ón que consagra el ariiculio 24 
del C. §. 'F. es s:i.mpliemente li~gali y puede 

se:n.- desvirtuada con lia demost:n.-ación deli he
cho contrario al presumido, o sea que eli ser
vicio no se prestQ bajo un régimen contrac
tual laboral, pues quien lo ejecutó no io hi
zo con el ánimo de que le fuera :retribuido, 
o en cumplimiento de una obligación q¡ue lie 
impusiera dependencia o subo:n.-dlinación. lEn 
el sub-lite, -ya se expresó al estudiarse el 
cargo anterior- el 'll'ribunal encontró de
mostrado que la adora prestó servicios al 
demandado, pero al mismo tiempo tuvo co
mo establecido que esos servicios se presta
ron dentro dle una relación, familiar y en ra
zón dle ésta, sin intención de recibir en cam
bio, como contraprestación, 1m salario. 

E1;1 tales condiciones, la acusación carece 
de fundamento, pues por haberse encon
trado desvirtuada la presunción, no era el 
caso de concluír con la norm~ que se cita 
como infringida, pues el ad-quem tuvo la 
convicción de que los servicios personales 
prestados por la actora no eran de los que 
dan lugar a presumir la existencia del con
trato de trabajo. 

El cargo no prospera. 

Quinto Cargo. - "Acuso la sentencia 
mencionada por ser violatoria del art .. 23 
del C. S. del T.·, por vía indirecta, al no ser 
aplicado por 'el sentenciador de segunda 
instancia, debido al grave error de hecho 
consistente en no haber considerado plena
mente probado, como lo estaba, el contrato 
de trabajo entre la demandante y el deman
dado, el cual se originó en la falta de apre
ciación de una prueba y en haber dejado de 
consi'derar otras pruebas. Lo cual condujo 
al sentenciador a dejar de aplicar los arts. 
65, 173, 186, 249 y 306- del C. S. del T. gene
radores de los derechos impetrádos; art. 19 
del Decreto 3381 de 1949; art. 19 del Decre
to 71 de 1950; art. 19 letra C. literal 5 (sic) 
del Decreto 2214 de 1956; art. 19 del Decre
to 118 de 1957 y art. 49 de la Ley 187 de 

. 1959, los cuales no aplicó el Tribunal." 
1 . 

En su demostración, el recurrente sostie
ne que el fallador dejó de apreciar el libelo 
de demanda, en el cual se pide que, a falta 
de prueba pericial, se hagan las condenas 
con el salario mínimo legal; y el acta sus
crita en la Inspección de Asuntos Campesi
nos de Pamplona, en la que el demandado 
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acepta la prestación del servicio, el tiempo 
de duración y el pago de salario y presta
ciones (sic). Y estimó equivocadamente el 
documento de folio 28, lo cual explica así: 

"De este documento el Tribunal saca la 
siguiente conclusión: puesto que la dejó co
mo hija de familia, y no como empleada, y 
el tío la utilizó como empleada y no le acor
dó la condición y trato de hija de familia, se 
tiene que no hay contrato laboral. Así que 
la violación, que el tío, el demandado para 
el caso, hizo del convenio que obra a folio 
28, es transferida a la sobrina, que no violó 
el convenio sino que fue víctima de dicha 
violación. Si el tío hubiere cumplido 'el con
venio y en lugar de haber utilizado a su so
brina como empleada la hubiere destinado 
como hija de familia no habría explotado su 
fuerza de trabajo, pro domo sua, sino que le 
habría concedido los beneficios propios de 
la paternidad: amor, estudio, mejoramien
to material y espiritual, etc. El Tribunal 
considera que son deberes del padre la ex
plotación del trabajo del menor, la frusta
ción de su cultura y mejoramiento, y que 
la patria potestad es el poder de enriquecer
se sin causa a costa del trabajo del menor. 
No de otra manera pudo razpnar el senten
ciador al confundir la condición de padre 
con la de patrono." 

Y más adelante expresa: 

"Pero donde es más ostensible el error, si 
se quiere en la cuestión de la estimación del 
documento visto al f. 28, es en lo atinente 
al valor puramente probatorio que dicho 
documento tiene. Ahí sf el Tribunal se llevó 
de calle toda la conciencia probatoria pues 
su error consistió nada menos que en dar 
por bien probado un " eonvenio" que debió 
celebrarse en 1949, mediante un documen
to que se suscribió en 19161, es decir el docu
mento suscrito 12 años después vino a con-

, validar una situación creada no se sabe en 
qué circunstancias. :El propio documento no 
dice que este sustituye a otro otorgado 12 
años antes, ni que ratifiea un convenio cele
brado 12 años antes." 

Asimismo dejó de estimar -agrega el 
acusador- las declaraciones de Gabriel Ca
rrillo, Rafael Gamboa, Marco Tulio Barreta 

y Pedro Pabón Chávez, en las cuales se ase
vera que la actoratrabajó para el deman
dado como empleada de almacén y en ofi
cios domésticos, y apreció erróneamente la 
diligencia de inspección ocular, pues lo úni
co que afirma en relación con tal prueba es 
que no se encontró en esa diligencia parti
da alguna sobre la actora, para deducir de 
allí la ·inexistencia del contrato. 

Se considera: 

De manera constante y reiterada ha sos
tenido la Corte, lo mismo que el antiguo 
Tribunal Supremo del Trabajo, que cuando 
el ataque se hace por vía indirecta, a causa 
de error de hecho, debe referirse a todas las 
pruebas que sirvieron dti apoyo a la decisión 
del fallador, pues si se deja intacto alguno 
de sus fundamentos el cargo resulta incom
pleto e ineficaz, por cuanto el fallo queda 
sostenido por el soporte inatacado. 

En el asunto cuestionado, el pronuncia.
miento del Tribunal está basado, entre 
otros medios de convicción, y de manera 
relevante, en el documento de folio 5, se
gún resalta del siguiente pasaje de la sen
tencia que la Sala considera oportunO' 
transcribir: 

"Al pedir audiencia de conciliación (C. lQ 
fl. 5) , la actora manifestó: 

"Como se trata de un tío y una sobrina, y 
por ignorancia de la suscrita de la le~isla
ción laboral, yo no le insinué a mi tío la ce
lebración de un, contrato, pues ni siquiera 
le pregunté acerca del sueldo que mi (sic) 
iría a pagar, y mi tío también.guardó silen
cio absoluto sobre el particular. Acuso que 
durante el tiempo que estuve al servicio de 
mi tío él siempre me vistió y me dio de co
mer." 

"Según estas palabras textuales, no se fi
jó salario entre las partes. En el mismo sen
tido se expresan los testigos Dr. José Gabriel 
Carrillo, Pedro Pabón Chávez, Rafael Gam
boa y Marco Tulio Barreta (C. 1Q fs. 18, 19 
24 v. y 25) quienes dan cuenta de que desde 
niña, más o menos diez u once años hasta 
cuando tenía veinte, vieron a la actora en 
casa del demandado, trab::,tjando como ten-
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dera o en otros oficios domésticos, pero a 
ninguno le consta que recibiera salario por 
ello, ni tampoco que esas actividades fueran 
permanente o de tal índole que de manera 
indubitable fijaran la vinculación jurídica 
requerida para aceptar el contrato de tra
bajo con todas sus consecuencias.~· · 

. . . . 

Como la dicha prueba no figura entre las 
que el impugnador señala como dejadas de 
estimar ni entre las erróneamente aprecia
das y constituye fundamento del fallo, de
viene ineludible el fracaso de la acusación. 

Por lo tanto, ésta se desecha. 

Tercer Cargo.-"Violación directa del art. 
147 literal 2, del C. S. del T. -Síntesis
Acuso la sentenecia bajo examen de ser vio
latoria, por vía directa, del art. 147 literal 
2, del C. S. del T. por no aplicación del mis
mo, en relación con el art. 27, 145 y 197 del 
C. S. del T. que tampoco aplicó, lo mismo 
que las siguientes normas no aplicadas por 
el ad-quem; art. 1Q del Decreto 3381 de 
1949; art. 1Q del Decreto 11 de 1950; art. 1Q 
letra C, literal 5, del Decreto 2214 de 1956; 
art. 1Q del Decreto 118 de 1957; art. 4Q de 
la Ley 187 de 1959 y art. 1 Q de la letra C. li
teral 5, del Decreto 2834 de 1961, relaciona
das a su vez con los arts. 65, 173, 188, 249 y 
306 del C. S. del 'r. que no aplicó." 

Cuarto Cargo.-"Violación directa del 
art. 27 del C. S. del T. -SíntesiS- Acuso la 
sentencia del Tribunal de Pamplona, obje
to de este recurso, de quebrantar en forma 
directa la ley sustantiva laboral, art. 27 del 
Código Sustantivo del Trabajo por falta de 
aplicación de dicho precepto en relación 
con los arts. 65, 147, literal 2, 173, 1:86, 249 
y 306 del C. S. del T. que tampoco aplicó el 
fallador de segunda instancia, por lo cual 
la H. Corte Suprema deberá darles cumpli
do efecto." 

§exto Cargo.-"Síntesis. La sentencia 
acusada es violato'ria del art. 147 numeral 
2, del C. S. del T. en relación con los arts. 
65, 173, 186, 249 y 306 del C. S. del T. Todos 
los cuales dejó de aplicar lo mismo que el 
art. 1 Q del Decreto 3381 de 1949; 1 Q. del De
creto 71 de 1950; art. 1 Q letra C. literal 5, 
del Decreto 2214 de 1956; art. I<? del Decre
to 118 de 1957; art. 4Q de la Ley 187 de 1959 

y art. 1 <.> letra C. literal 5, del Decreto 2834 
de 1961, por grave error de hecho consisten
te en no haber visto en el juicio el libelo de 
demanda, lo que llevó al sentenciador a 
afirmar que el salario mínimo legal solo ha
bía sido m~ncionado a la. ligera en el jui-
cio." · 

§éptimo Call'go.-"Violación indirecta del 
art. 65 del C. S. del T. -Síntesis-. La sen
tencia es violatoria del art. 65 del C. S. del T. 

· por violación indirecta originada en el gra
ve y ostensible error de hecho de no haber 
dado por sentada la mala fe patronal es
tando ésta presente en los, lo que indujo al 
fallador acusado a dejar de aplicar el art. 
65 del C. S. del T: a una situación procesal' 
que indiscutiblemente le concernía." 

Se considera:· 

De los cuatro cargos que se acaban de 
enunciar, los tres primeros pretenden obte
ner condenaciones con aplicación del res
pectivo salario mínimo, y el último por con
cepto de indemnización moratoria. Es de
cir, que toqos presuponen la existencia del 
contrato de trabajo y, como éste fue negado 
en la sentencia impugnáda, su prosperidad 
estaba condicionada a la de cualquiera de 
las acusaciones que ya fueron examinadas. 
Mas_ como ninguna de aquellas tuvo éxito, 
tampoco estas pueden tenerlo. 

Los cargos, en consecuencia, se rechazan. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia, Sala de Casación Laboral, · adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CA\§A\ la sentencia material del recurso, 
proferida en este negocio por el Triqunal . 
Superior del Distrito Judicial de Pamplona 
el día veintitrés d_e septiembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la "Gaceta Judicial" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtrta Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorío, Secretario. 
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Code §mr¡pJrema i!lle .1J11.usiitcita. - §aRa i!lle Ca
sación lLalbol!'at -Seccñón lP'dmeJra- Bo
gotá, D. E., Abril oeho de mil novecientos 
setenta. · 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C). 

(Acta N9 14). 
' lFennarrullo GaVJida, mayor, vecino de Bo-

gotá, presentó demanda contra la IEmp1resa 
CoRomlhD.a._VJI.a i!lle lP'eiJrólloos (lEcopdroll), para 
que mediante los trámites de un juicio or
dinario de trabajo se la condene a pagarle 
lo siguiente: sesenta y un mil cuatrocientos 
setenta y tres pesos con 78/100 m. l. 
($ 61.473.78) por concepto de auxilio de 
cesantía, computada eon base en el salario 
promedio devengado en el último año de ser
vicios, o sea el de $ 14.033.33, cantidad de 
la cual ha recibido $ 33.219;18 veintiún 
mil cuarenta y nueve pesos con 98/100 
($ 21.049.98), por concepto de la compensa
ción en dinero de sus vacaciones correspon
dientes a los años de 1959, 1960 y 1961, su
ma de la cual ha recibido $ 10.500.00; tres 
mil ochocientos veinte pesos con 10/100 
($ 3.820.10), por concepto de prima de ser
vicios del segundo semestre de 1961, de los 
cuales recibió $ 2.064.35; tres mil ochocien
tos veinte pesos con lO/lOO m. l. por con
cepto de pri~a convencional, de los cuales 
ha recibido$ 1.905.55; la indemnización por 
mora y las costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda el doc
tor Fernando Gaviria comenzó a prestar 

servicios a la Empresa Colombiana de Pe
tróleos desde el 22 de mayo de mil nove
cientos cincuenta y siete hasta el ocho de 
febrero de mil novecientos sesenta ,y uno, 
cuando le fue aceptada la renuncia. Su úl
timo salario fue de siete mil pesos mensua
les, más viáticos y primas convencionales; 
del 17 y el 28 de junio de 1958, del 30 de 
agosto y el8 de noviembre de 1960, del25 de 
marzo al 23 ::ie abril de 1961 y del 4 al 28 de 
junio de 1961, fue enviado por la Empresa 
al exterior en cumplimiento de funciones es
pecíficas, para lo cual se le reconocía la su
ma de cien dólares diarios para su manuten
ción y alojamiento; en las liquidaciones de 
prestaciones se tomó como salario base el de 
$ 7.583.33, sin que en él se computara el va
lor de los viáticos recibidos para manuten
ción y alojamiento en los Estados Unidos; el 
ocho de octubre de 1961 le fueron pagadas 
las prestaciones liquidadas en la forma di
cha, habiendo dejado una constancia sobre 
la forma irregular como se había hecho la 
liquidación; no obstante las solicitudes he
chas por escrito a Ecopetrol y a pesar del 
concepto que en su favor emitió el Ministe
rio de Trabajo, la demanda se ha negado 
a reajustar la liquidación de las prestacio
nes. 

Como fundamentos de derechos invocó 
los artículos 45, 65, 127, 130, 249 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y artículo 
7Q del Decreto 617 de 1954. 

Al contestar la de.manda- el apoderado de 
Ecopetrol aceptó los hechos en términos ge
nerales, haciendo aclaraciones en torno a 
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las razones que tuvo su representada para 
no incluír los viáticos recibidos por e~ de
mandante en el cómputo de su salario base 
para liquidar las prestaciones sociales. Con 
fundamento en estas razones se opuso a las 
peticiones contenidas en el libelo y propuso 
la excepción de pago. 

Cumplido el trámite de la primera ins· 
tancia, el Juez del conocimiento, que lo fue· 
el Segundo Laboral de Bogotá, absolvió a. 
la Empresa Colombiana de Petróleos de to
das y cada una de las peticiones formula
das por el demandante, a quien condenó en 
costas. Fundamentó el a-qua su decisión en 
los siguientes hechos y razones: que los viá
ticos recibidos por el demandante fueron 
ocasionales y no permanentes; que el doc
tor Gaviria no presentó prueba alguna des
tinada a demostrar qué parte de los viáti
cos correspondían a alojamiento y manu
tención, que no recibió viáticos en el último 
mes de servicio, y que su salario era men
sual fijo y no variable. 

Apeló la parte vencida. lEl '.lrrillnmali §u
peJrior lllle Bogotá, al decidir la alzada, revo
.có el fallo de primera instancia y en su lu
gar condenó a la Empresa Colombiana de 
Petróleos (Ecopetrol), ·a pagar al señor 
Fernando Gaviria las siguientes cantidades 
de dinero: diecinueve mil setecientos sesen
ta y un pesos con veintitrés centavos 
($ 19.761,23) por concepto de reajuste de ce
santía y nueve mil setenta .y un pesos con 
con veinticinco centavos ($ 9.071.25) por 
concepto de vacaciones; absolvió a la em
presa demandada de las demás peticiones y 
la condenó en el 50% de las costas. · 

Ambas partes recurrieron en casación. El 
doble recurso se decidirá previo el estudio 
de las respectivas demandas y los corres
pondientes escritos de oposición, comenzan
do· por el recurso del patrón demandado, 
pues pretende principalmente la casación 
total del fallo recurrido. 

lltecuuso llllel pat1rón llllemaJrni!llalllto. 

Pretende la casación total de la senten
cia recurrida, para que se r_evoque la con
denación a la Empresa contenida en la sen-

37- Gaceta. 

tencia materia del recurso y consecuencial
mente se la absuelva de la obligación im
puesta en ella de pagar las sumas deduci
das a su cargo por concepto de auxilio de 
cesantía y de compensación por vacaciones 
causadas y no disfrutadas. Subsidiariamen
te pretende que para la liquidación de los 
excedentes que resultaren a cargo de Eco
petral, se tenga en cuenta que su determi
nación cuantitativa debe hacerse a razón 
de un peso por cada dólar. 

Con base en la causal primera de casa
ción formula tres cargos, los cuales se estu
diarán en su orden. 

lP'll'imer Cargo. 

Violación directa y aplicación indebida 
del artículo 253 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos 130 
y 176 del mismo estatuto. · 

Comienza el impugnador por aclarar que 
no ha sostenido, como lo afirma el ad-quem, 
que los viáticos devengados por el doctor 
Gaviria no pueden ·considerarse como sala
rios· si están destinados a cubrir los. gastos 
de manutención y alojamiento del trabaja
dor cuando en ejercicio de su cargo u obe
deciendo órdenes del patrono se desplaza 
del sitio habitual de su trabajo, sino que ha 
considerado que esos viáticos, por no reu
nir las características de permanente, ni ha
ber sido devengados el último mes de servi
cios, no pueden tenerse en cuenta ni in
cluírse para el cómputo del auxilio de ce
santía, ya que por su índole de ocasionales 
no pueden incorporarse dentro de las retri
buciones de carácter permanente, ni consi
derarse como variables, puesto que su mon
to se establece por una cantidad expresa
mente fijada en cifras concretas. Insiste en 
que para efectos del auxilio de cesantía solo 
puede tomarse como base lo percibido por 
el trabajador como retribución de servicios 
en el último mes de salario, como lo ha 
puesto en práctica la empresa y lo estimó el 
Juez de primer grado. Cita en su apoyo la 
jurisprudencia contenida en el fallo del ex
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo dic
tado el 30 de septiembre de 1955, Octavio 
Moreno contra Distribuidora Byala, y acla-
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ra que aún cuando ei fallo de la Corte de 18 Para el opositor el recurrente hace exten
de julio de 1957 (sic) aparece favorable a sas consideraciones sobre que los viáticos 
la tesis en que se sustentó la sentencia acu- deben tener el carácter de permanente pa
sada ello no desvirtúa la jurisprudencia an- ra ser computados en la liquidación de pres
terior, pues al admjtir que no solo se tenga taciones sociales, pero no puntualiza la for
en cuenta el salario fijo del trabajador, sino ma como quebrantó el sentenciador los ar
también lo que a eualquier título implique tículos 253, 130 y 176 del C. S. del T., ade
directa o indirecta retribución ordinaria más, continúa el opositor, se refiere el re
y permanente de servicios, y al soste- currente que el Tribunal basándose en el 
ner que cuando el trabajador ha recibido art. 90 de la Convención Colectiva se remi
primas o bonificaciones que no tienen el ca- . tió equivocadamente el art. 130 del CST., 
rácter de mensuales, el promedio se obten- con lo cual hace aparecer al sentenciador 
drá dividiendo el valor de éstas por 12 y su- dando una interpretación errónea de deter
mando tal promedio a la última remunera- minado precepto, pero tal cargo no fue for
ción fija mensual como base para la deter- mulada. 
minación de la cesantía, no ha alterado en 
relación con viáticos la exigencia de que Se considera: 
éstos sean devengados en el último mes de El Tribunal dio por demostrado que los 
servicios para que puedan incluírse en el viáticos devengados. por el demandante es
salario base, a menos que hayan tenido el taban destinados para su manutención y 
carácter de permanente. Agrega que los viá- alojamiento, y en consecuencia constituían 
ticos para servidores oficiales como son los salario, no solo en virtud de lo dispuesto en 
de la Empresa demandada solo tienen el el art. 130 del Código Sustantivo del Traba
carácter de salario cuando han sido deven- jo, sino de lo pactado en la Convención Ca
gados por un período más o menos largo, lectiva en cuya cláusula 90 se dijo: "Las 
como lo ha sostenido el Consejo de Estado. primas, viáticos y subvenciones que recibe 

Se reíiere luego el. casacionista a ·que el 
reconocimiento de los viáticos ocasionales 
como salarios podría conducir a establecer 
situaciones privi:tegiadas que afectan los 
principios de coordinación económica y 
equilibrio social. En relación con el artículo 
89 de la Convención Colectiva vigente en la 
fecha de retiro del doctor Gaviria, dice que 
en forma terminante acogió la base del úl
timo salario mensual para la liquidación 
del auxilio de cesantía; que el Tribunal in
vocó en apoyo de su decisión el art. 90 de la 
misma Convención, según el cual las pri
mas, viáticos y subvenciones constituyen 
salarios cuando la. ley ordena que se ten
gan como tales, y basado en él se remitió 
equivocadamente al artículo ¡30 del C. S. 
del T., que establece el carácter laboral de 
los viáticos, pero que la inclusión de ellos 
para la determinación del auxilio de ce
santía solo es admisible legalmente cuando 
aparezcan devengados en el último mes, o 
para agregar el promedio de su valor en el 
último año cuando han tenido el carácter 
de permanente. 

el trabajador constituyen factor de salario 
cuando la ley ordene que se tengan como 
tales", o sea, dice el Tribunal que "aún con
vencionalmente, hay que dar aplicación al 
art. 130 del Código". 

No discute el recurrente que los viáticos 
devengados por el doctor Gaviaria tengan 
carácter de salario, como expresamente lo 
reconoce al fundamentar su acusación. Solo 
que estima que el valor de ellos no debe in
cluírse en el salario base para liquidar la 
censantía, por no haber sido permanente ni 
devengados en el último mes. 

Para sustentar el primer argumento se 
apoya el impugnador en una jurispruden
cia del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo de enero 18 de 1949, y no de 1959 
como erradamente lo señala, y cuyo texto 
completo dice: "De acuerdo con las normas 
legales vigentes sobre cesantía, su liquida
ción se efectúa no solo teniendo en cuenta 
el salario fijo del trabajador sino también 
lo que perciba a cualquier otro título que 
implique directa o indirectamente retribu
ción ordinaria y permanente de servicios, 
tales como la prima móvil, las bonificacio-
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nes, etc .. Y cuando el trabajador ha recibi
do primas o bonificaciones que no tengan 
el carácter de mensuales, el promedio de la 
remuneración· se obtendrá dividiendo el. 
monto de dichas primas recibidas en el últi
mo año de servicios por doce (12), y suman
do tal promedio a la última remuneración 
fija mensual. Así se desprende de lo esta
tuido por los artículos 29 de la Ley 65 de 
1946 y 6Q del Decreto número 1.160 de 
1947". (Julio Londoño M. contra "A Aris
tizábal & Cía. S. A."). 

Como claramente puede observarse, la re
ferencia que se hace en la jurisprudencia 
transcrita a "la retribución permanente de 
servicios", tenía su razón de ser debido a la 
circunstancia de que cuando ella fue pro:.. 
nunciada se exigía claramente por el pará
grafo 1 Q del artículo 69 del Decreto 1.1ti0 de 
1947 que para incluir en el cómputo del sa
lario base las sumas que el trabajador reci
biera a título distinto al salario íijo u ordi
nario, ellas debían implicar retribución or
dinaria y permanente de servicios, y en el 
parágrafo 2Q del mismo artículo dispuso 
respecto a los viáticos, que debían ser per
manentes y causarse por un término no me
nor de seis meses para considerarse como 
salarios. Pero ante las normas del art. 130 
del Código Sustantivo del Trabajo, que ex
presamente se:hala que los viáticos consti
tuyen salario en aquella parte destinada a 
proporcionar al trabajador manutención y 
alojamiento, sin hacer distinción alguna, 
result~ improcedente exigir que ellos sean 
permanentes, como lo pretende el casacio
nista, para que puedan computarse en el 
salario base, para liquidar el auxilio de ce
santía de' los trabajadores de la Empresa 
Colombiana de Petróleos, que se rige en sus 

. relaciones laborales por las normas del Có
digo Sustantivo del Trabajo, como expre
samente lo dice el art. 1 Q del Decreto 2027 
de 1951. 

En respaldo de su otro argumento, con
sistente en que los viáticos recibidos por el 
demandante no pueden incluirse en el cóm
puto del salario base para liquidar ia cesan
tia, cita el impugnador otro-fallo del extin
guido Tribunal Supremo del Trabajo de 30 
de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Octavio Moreno e/. Distribuidora 

Byala, en la cual se dice, al interpretar el 
artículo 253 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que aún en el caso de remuneración 
variable el supuesto· básico que ha de to
marse para liquidar la cesantía del traba
jador sigue siendo el último salario men
sual devengado por aquél. 

Esta interpretación del extinguido Tribu
nal Supremo del Trabajo, que como se dice 
en el mismo fallo es la aplicación de las nor
mas "en el sentido natural y obvio de sus 
letras", no ha sido mantenida por esta 
Corporación en lo relativo a los salarios va
riables. A\si en providencia _de abril veinti
dós de mU novecientos sesenta y cinco dijo 
lo siguiente: "Considera la §ala que, tratám
dose de salados variables, para determinar 
cuál es el que debe tomarse como base para 
liquidar el auxilio de cesantía, lllay que bus
car el promedio de Ro devengado en eX úUil
mo año. 'II'al se desprende del inciso 2Q dell 
artículo 253 del Código §ustantivo del 'II'ra
lbajo, que dispone promediar Ros suendos ca
da año para saber si se produjo aumento. 
§i éste existió, solo incide durante tres aJiios. 
lEs decir, que el promedio del salado, cuan
do éste ha aumentado, sirve para liquidar 
tres años de servicio. A\lllora bien, si en pro
medio ·de los salarios devengados durante 
un año, es eli que se toma para liquidar llos 
períodos trienales no hay razón alguna para 
no tenerlo en cuenta cuando el pelt'Íoi!llo es 
inferior a tres aJiios, o para liquidar el uínti
mo periodo". (Hernando Jiménez F. contra 
Parcelaciones Tunjuelito S. A.). 

El ad-quem estimó que el salario deven
gado por el demandante fue variable por es
tar constituido con otras remuneraciones 
distintas a la ordinaria, tal como se des
prende de las consideraciones hechas en 
torno al art. 89 de la Convención Colectiva, 
que son del siguiente tenor: "como se pue
de observar, la Convención Colectiva adole
ce el defecto consistente en no regular la 
liquidación correspondiente a los salarios 
variables, cuya posibilidad está admitida 
tácitamente al señalar en el art. 90 otras 
remuneraciones que pueden constituir fac
tor de salario cuando la ley así lo dispone". 
Ante la calificación que hiz.o el Tribunal del 
salario del demandante como variable, y 
que no ha sido desvirtuada en el recurso 
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que se estudia, pues es una cuestión de he
cho a la cual llegó al Tribunal por el análi
sis de una prueba, como lo es la Convención 
Colectiva, aplicó debidamente el art. 253 
del Código Sustantivo del Trabajo al in
cluir en el cómputo del salario base para 
liquidar el auxilio de cesantía lo recibido 
por concepto de viátieos en el último año .de 
servicios, de acuerdo con la jurisprudencia 
de esta Corporac:ión, y porque, además, co~ 
mo se dijo anteriormente, no era nec·esario 
que ellos fueron de carácter permanente! 
para computarse como salario. En conse
cuencia, no prospera la acusación. 

§egll.llnMll·() cargo. 

Violación directa del artículo 79 del De .. 
creto de carácter extraordinario 617 de 
1954, sustitutivo del ll89 del Código Sus
tantivo del Trabajo, originada en el 
error de hecho consistente en haber toma
do como base un salario que no correspon- . 
dió al último devengado por el trabajador, 
como lo ·pretende el precepto mencionado. 

Dice el impugnador al desarrollar el car-. 
go que aparece Claramente demostrado, 
confesado por el mismo demandante y ca ... 
mo consta en la liquidación practicada a la 
fecha del retiro, que el último salario de
vengado por el demandante fue el ordinario 
a que tenía derecho, con la adición de la. 
parte proporcional de la prima convencio
nal, pues en la determinación del valor co
rrespondiente a la compensación de vaca
ciones no tiene por qué incluirse lo que per
cibió por viáticos ocasi'.onales o esporádicos 
en meses anteriores, como lo dice el aparte 
2 de la norma señalada como violada; que es
te salario de acuerdo con la liquidación que 
obra a folio 2 es de $ 7.583.33, descompues
to así: $ 7.000.00 de sueldo básico y $ 583.33 
equivale a la sexta parte de la prima 
convencional que se considera como par
te integrante del salario para efecto de 
liquidaciones prestacionales, por mandato 
de la Convención Colectiva. Agrega que si 
para la cesantía es discutible la inclusión 
de retribuciones por servicios no realizados 
en el último mes, no hay razón alguna pa
ra involucrar retribuciones constitutivas de 
salario no causadas durante el último mes, 
tratándose de compensación de vacaciones. 

El recurrente acusa la sentencia de ser 
violatoria directamente de la ley, a través 
pe e,rrores de hecho, lo que implica una fa
lla en la formulación del cargo, pues como 
lo ha dicho reiteradamente la jurispruden
cia, en la violación directa de la ley son aje
nas las cuestiones de hecho. Más aún cuan
do pudiera pasarse por alto este error en la 
formulación del cargo, al referirse el im
pugnador a las pruebas que según él de
muestran el error de hecho que atribuye al 
ad-quem, no dice si ellas fueron mal apre
ciadas por éste o no apreciadas, omitiendo 
así una clara exigencia del art. 87 del Códi
go Procesal del Trabajo. Estas fallas de ca
rácter técnico son suficientes para que el 
~argo se desestime, como así se declara. 

Calt'go ltelt'celt'o. 

"Infracción indirecta por aplicación in
debida e interpretación errónea del artícu
·lo i35 del Código Sustantivo del Trabajo en 
relación con el primero del Decreto de ca
rácter extraordinario N9 311 de 1951, pro
venientes del error de hecho consistente en 
haber ordenado la liquidación de los reajus
'tes de la cesantía y las vacaciones con base 
'en el valor de los viáticos causados en dóla
res, en moneda nacional al cambio oficial y 
no a razón de un peso por cada dólar como 
lo ordena la norma sustantiva citada en el 
últi~o término". Este cargo es subsidiario 
a los dos anteriores. 

Para el impugnador el ad-quem incurrió 
en error de hecho al estimar que la rela
ción entre el actor y la demandada estaba 
sujeta a las disposiciones del Código Sus
tantivo del Trabajo, prescindiendo de anali
zar y de tener en cuenta las pruebas que en 
contra se adujeron al expediente. Dice que 
la Empresa Colombiana de Petróleos había 
venido liquidando las prestaciones prove
nientes de salarios devengados en el exterior 
en moneda extranjera al cambio oficial co
mo lo demuestra la liquidación que se reali
zó al expirar el contrato con el demandante, 
sistema que dejó de poner en práctica a par
tir de 1962, pues en cumplimiento de órde
nes emanadas de la Contraloría General de 
la República está haciendo esas liquida-
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ciones de acuerdo con el Decreto 311 de 
1951, dado el carácter de organismo oficial 
descentralizado que ha tenido la empresa 
desde su fundación . Hace referencia a la 
ley 165 de 1948, al Decreto 30 de 1951, re
formado por el 2039 de 1946 que contiene 
los estatutos que la rigen (folio 51), con al
gunas modificaciones establecidas por el De
creto 3211 de 1959, que obra a folios 91 a 94, 
y dice que estas disposiciones expresan que 
Ecopetrol es una empresa oficial, con per
sonería jurídica y autonomía administra
tiva y patrimoniaL Agrega que al sustituír 
a la Tropical Oil Company como patrono, 
después de la reversión de .la Concesión de 
Mares, el Gobierno Nacional expidió el De
creto 2027 de 1951, que establece que las re
laciones· de Ecopetrol con sus trabajadores 
se rigen· por las disposiciones del Código 
Sustantivo del Trabajo, para solucionar así 
las dificultades de orden jurídico social que 
implicaba el tránsito de la dependencia par
ticular a oficial. Pero insiste en que siendo 
oficial la Empresa demandada, sus trabaja
dores están sujetos a las normas legales so
bre. servidores públicos, en cuanto aquellas 
no estén con te~pladas en el Código Sus
tantivo del Trabajo, como sucede con el 
artículo 1 Q del Decreto 311 de 1951. Dice, por 
último, que "El error de hecho consistente 
en no haber considerado ni tenido en cuen
ta los elementos probatorios a que me he 
referido fue el que indujo al Tribunal a de
sechar de plano. la petición subsidiaria a 
que me he referido". 

Refiriéndose al art. 135 del C. S. del T. 
manifiesta que el Tribunal lo aplicó erró
neamente, pues dicha norma se refiere ex
clusivamente a pago de salarios en moneda 
extranjera, pero nada indica en cuanto a 
liquidación de prestaciones, vacío éste que 
llerió el artículo 1Q del Decreto 311 de 1951, 
cuya aplicabilidad es ineludible en el caso 
en litigio por tratarse de un trabajador a 
contrato de un organismo completamente 
oficial. 

Para el opositor en la formulación de es
te cargo se ha vinculado el concepto de in
terpretación errónea a la cuestión de hecho, 
lo que por si solo impide la estimación del 
cargo, aparte de que carece de desarrollo, 

pues las consideraciones que en él se expo
nen se refieren a la Concesión de Mares y 
a los Decretos expedidos para regular los 
vínculos entre la empresa y sus trabajado
res. · 

§e considera: 

Como lo anota el opositor, en el cargo 
que se estudia se vincula a la interpretación 
errónea de la ley, forma de violación direc
ta, con una cuestión de hecho, lo que es 
contrario a la técnica de casación. Además, 
en cuanto a la aplicación indebida por vía 
indirecta, el error de hecho que se le atribu
ye al Tribunal se hace derivar de la igno
rancia del ad-quem de leyes y decretos 
nacionales; que no tienen el carácter de 
pruebas,por lo cual su desconocimiento o in
terpretación errónea constituirían una viola
ción directa de la ley, pero no una violación 
indirecta a través de errores de hecho, que 
solo se originan en la no apreciación o erró
nea apreciación de las pruebas. Por estas 
razones se ·rechaza el cargo. 

JR.ecurso del trabajador demandante. 

Alcance de lla impugnaCión. 

Aspira a que la sentencia recurrida sea 
casada parcialmente "en cuanto al literal 
a) que se refiere al reajuste de cesantía, y 
en cuanto a la absolución relacionada con 
la indemnización por mora en el pago, con
firmándosela en lo demás; y a que, en fun
ción de instancia, la H. Sala aumente la 
condenación por reajuste de cesantía en 
$ 3. 019.39, o sea hasta un total de 
$ 22.780.62, y condene a la indemnización 
por mora, a razón de un día de salario 
($ 434. 92) por cada día de mora desde la 
terminación del contrato h~ta el pago de 
la deuda laboral". 

Con base en la causal primera de casa
ción laboral formula dos cargos, los cuales 
se estudiarán en su orden. · 

"lP'rimer cargo. - Por vía directa, y por 
aplicación indebida, los arts. 249 y 253 del 
CST, en relación con los arts. 127, 128 y 130 
ibídem. Independientemente de las cuestio
nes de hecho, pues el sentenciador parte de 
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la base de que el promedio devengado por el 
actor en el último año de servicios, por con
cepto de viáticos, fue de $ 5. 464. 18, lo que 
da un -último prnnn<OOllio mensual de 
$ 13.047. 51, al efectuar las operaciones para 
investigar el valor insoluto por cesantía in
curre en el error de aplicación (no simple
mente aritmético) de no multiplicar ese 
último promedio por eua tro sino por tres. Y 
de conformidad eon el art. 253, la retros
pectividad de tres años se opera "durante 
los tres años anteriores a la Jiecha d'lle ca· 
da aW11Jlen11;o". Qbviamente, cuando se 
trata de promed'llños, se supone que en el 
último promedio mensual se ha devengado 
uniformemente Gllesd'll~~ eli primer i!lllÍa i!lle 
ese último afio, y no apenas desde el 
úUñmo illllÍa de ese mismo año. En con
secuencia, si los tres a.ños se computan ha
cia atrás, desde el primer día del último año, 
habrá que multiplicar ese último promedio 
por cuatro y no por tres: o sean tres años 
antl;erñores a lia Jiecha i!lleli úW.mo awnen
tl;o y un año posíerñoll" a esa misma fe
cha, que es la inicial del último año. 
Al no hacerlo así, el sentenciador incu
rrió en equivocada aplicación de las normas 
sobre cesantía ( a. 249 y 253) en relación 
con las que definen el salario y hacen de los 
viáticos un factor de los mismos". 

Para el opositor no hay razón valedera 
para la reforma tendiente al aumento a que 
se contrae el cargo, pues no aparece que el 
doctor Gaviria hubiera tenido aumento al
guno en su salario básico que permita el 
reajuste que se pretende. 

§e ~~::onsi.d'llell."a: 

Como ya se dijo al estudiar el cargo pri
mero de la demanda de casación formulada 
por la empresa demandada, el Tribunal 
consideró que el salario del demandante era 
variable y este aspecto del fallo no ha sido 
desvirtuado en el recurso. 

Ahora bien: el salario promedio mensual 
que se obtiene al darle aplicación al inciso 

· 29 del art. 253 del C. S. del T. es una cifra 
imaginaria; la ley establece la ficción de 
que ese fue el salario que recibió el trabaja
dor en cada uno de los meses del respectivo 
año, o sea, como bien lo dice el impugnador, 
que fue devengado desde el primer día de 

ese año. De tal manera que para efectos de 
la retrospectividad establecida en el mismo 
art. 253 del C. S. del T., debe partirse de la 
base de que el aumento, si él aparece luego 
de hacer la comparación con el salario pro
medio mensual del año inmediatamente an
terior, se produjo desde el primer día del 
corresponden te año. 

Sentado lo anterior se observa que el año 
en que se produjo el aumento, o sea el últi
mo de servicios, está comprendido entre el 
8 de octubre de 1960 y el 8 de octubre de 
1961, lo que indica que los tres años de re .. 
trospectividad deben contarse desde la pri
mera de las fechas iniciales hasta el 8 de 
octubre de 1957, y no hasta el 8 de octubre 
de 1958, como lo hizo el Tribunal, por lo 
cual aplicó indebidamente el artículo 253 
del C. S. del T. En consecuencia prospera 
el cargo y la sentencia será casada en lo re-

. ferente a la cuantfa de la condena por rea
juste del auxilio de cesantía, cuyo valor 
será fijado de acuerdo con las consideracio
nes de instancia que más adelante se harán. 

§eguni!llo call."go •. - "Por vía indirecta, y 
por falta de aplicación, el art. 65 del CST, in
fracción a la que llegó el sentenciador por 
haber incurrido en evidentes errores de 
h~cho por errada apreciación de unas prue
bas. Como infracción de medio, dejó de apli
car también el art. 10 de la ley 58 de 1946 y 
los arts. 70, 71 y 72 de la Resolución N9 1.700 
de 1957, de la Contraloría General de la Re
pública, que desarrolla y reglamenta dicha 
disposición legal, y aplicó indebidamente el 
art. 64 del C. C. Los euores de hecho son: 
a) Dar por establecido, sin estarlo, que la 
empresa estuvo imposibilitada para pagar 
lo debido al actor, por una fuerza mayor o 
un acto de autoridad; b) No dar por esta
blecido, estándolo, que la empresa recono
ció deber al actor, por cesantla y vacacio
nes, una cantidad muy superior a la que 
pagó; c)No dar por establecido, estándolo, 
que al no hacer el pago total de lo que sa
bía la empresa que adeudaba al actor, pre
textando la oposición del funcionario de la 
Contraloría General de la República, como 
si no existiera la facultad de "insitir" en la 
orden de pago objetada, y al aducir durante 
el juicio argumentos distintos (como el de 
que en los viáticos se incluían gastos de re-
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presentación, o el de que los viáticos oca
sionales no constituyen salario, etc.), obró 
de mala fé" . 

Dice el recurrente que el sentenciador 
descarta la mala fe de la empresa al deman
dar el pago de lo debido, con base en que la 
oposición del opositor la imposibilitó para 
pagar, pero que no tuvo en. cuenta que el 
art. 19 de la ley 58 de 1946 autoriza expresa
mente esos pagos, no obstante el veto de la 
Contraloría, con el solo requisito de "insis
tir" por escrito en el giro vetado, facultad 
que la Resolución N9 1.700 de 1957 extiende 
a las dependencias o entidades que los Au
ditores controlan por delegación; que la fal
ta de aplicación de las citadas normas 
condujo al ad-quem a considerar que hubo 
buen·a fe en Ecopetrol cuando se abstuvo de 
"insistir" en la orden de pagar al actor la 
totalidad de sus vacaciones y cesantías; y 
que eomo el art. 64 del Código Civil define 

. la fuerza mayor como el "imprevisto al que 
no es posible resistir, ... como ... los actos 
de autoridad ejercidos por. un funcionario 
público", resulta que cuando esos actos de 
autoridad no son irresistibles sino que pier
den toda eficacia entre la sola insistencia, 
la aplicación de esta última norma es tam
bién indebida. 

Además, continúa el impugnador, "los 
cambios de posición de la empresa para co
honestar su mora en el pago de lo debido, 
aparecen de manifiesto en los autos; pide 
mañosamente un concepto del Ministerio 
del Trabajo, provocando la respuesta nega
tiva; al fin reconoce deber computar los viá
ticos como salario, ante un nuevo concepto 
de los funcionarios del trabajo. Ese recono
cimiento llega hasta la orden de pagar. Pero 
se detiene ante el primer levísimo obs
táculo: la objeción del Auditor, y resuelve 
no hacer uso de la misma facultad que usa 
a diario: la de "insistir" en la orden de pa
go. Finalmente, su vocero judicial resuelve 
inventa.r el pretexto de que los viáticos oca
sionales no son salarios, aparentando igno
rar el mandato específico del art. 130 sobre 
viáticos, o fingiendo confundir esa norma 
especial con lo previsto sobre "primas" en 
los arts. 127 y 128 del mismo Código Labo
ral. Para acogerse por último a la teoría de 
que en los viáticos del actor iban involucra
dos los gastos de representación. Esos cam-

bias de postura, ese olvidarse del, veto del 
Auditor para idear los más distintos y con
tradictorios argumentos que le impiden el 
pago de lo debido, no evidencian la mala 
fe?". 

Para el recurrente las pruebas equivoca
damente apreciadas son: "la demanda y la 
contestación (pues en esta última no se in
voca la intervención del 'Auditor, sino el 
hallarse con los viáticos involucrados los 
gastos de representación y la tesis de que los 
viáticos no son salario) ; las declaraciones 
de los doctores Rafael Espinosa (f. 27 a 29) 
y Jaime González (f. 30 a 34); la inspección 
ocular (fls. 35 a 50); las fotocopias de la 
cuenta del actor (f. 44) el memorandum de 
f. 52 ("no podemos hacer más nada ... ") ; la 
nota de rechazo del Auditor (f. 53); los con
ceptos del Ministerio del Trabajo (fls. 55 a 
59) y (60 a 64); las declaraciones de los 
doctores Miguel de Pombo (fls. 75 a 78, cuyo 
interrogatorio insinuaba las respuestas, y 
quien cayó en las preguntas) y Alberto La
mus Cáceres (f. 82 a 85), quien trae por pri
mera vez el argumento del rechazo del Au
ditor, y la liquidación visible al f. 2 del 
expediente". 

Termina así el impugnador: "Si la igno
rancia de la ley no sirve de excusa; si se 
demostró en la inspección ocular que los 
viáticos del actor nada tenían que ver con 
gastos de representación; si la.ley 58 de 1946 
y la Resolución reglamentaria de la Contra
loría facultan a los ordenadores para hacer 
pagar lo que creen deber, mediante la sim
ple insistencia por escrito, aunque los Audi
tores se opongan; y si lEcopetrol sabía y 
sabe que debía y debe al actor las cantida
des que maliciosamente se abstuvo de pagar, 
es claro que la absolución por indemni
zación moratoria entraña una falta de -
aplicación del art. 65 del CST., que es el · 
pertinente a tales casos". 

§e considera: 

El artículo 10 de la ley 58 de 1946 dispone 
que el "Contralor General se abstendrá de 
refrendar giros que ordenen gastos que no 
están autorizados por la ley, pero si el orde
nador insiste el gasto se verificará bajo la 
responsabilidad -del mismo ordenador a 
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quien se harán las glosas correspondientes". 
Como puede verse, esta norma faculta a los 
ordenadores para insistir ante la Contralo
ría General para la efectividad de gastos 
que a juicio de ésta no están autorizados 
por la ley. Pero el no ejercicio de esta facul
tad no implica mala fe por parte· del orde
nador, no solo por ser discrecional, sino por 
cuanto su ejercicio acarrea responsabilidad' 
personal para quien insiste, por lo cual no 
es posible exig:irle que obre en su propio 
perjuicio. De ahí que el Tribunal no incu
rrió en error de hecho al estimar que Eco
petral quedó exonerada de responsabilidad 
al poder efectuar el pago por fuerza mayor 
consistente en el hecho de un tercero, como 
lo es para el ad-quem el auditor Fiscal por 
ser un "funcionario extraño a ella en cuan
to hace referencia a su nombramiento y 
dependencia" y porque la ley 151 de 1959 
establece la vigilancia de la Contraloría Ge
neral para las entidades oficiales, y el art. 19 
del Decreto 1998 de 1955 la establece con
cretamente para Ecópetrol. 

Cuanto a los hechos que el impugnador · 
denomina como "cambios de posición de la 
empresa para cohonestar su mora en el pa
go de lo debido", ellos son calificados por el 
'impugnador según su personal apreciación 
como constitutivos de mala fe, pero pueden 
ser demostrativos también de que la empre
sa dudó razonablemente sobre la cuantía 
exacta de. sus obligaciones y que por ello 
consultó al Ministerio del Trabajo, habien
do ordenado el pago una vez que llegó al 
convencimiento de Jla existencia del dere
cho reclamado por el trabajador, que no 
pudo realizarse por la objeción de la Con
traloría General . 

Al no demostrar el impugnador el error 1 
de hecho que le atribuye al Tribunal de no 
haber dado por demostrada la mala fe de la 
empresa demandada, el cargo no prospera. 

ColrllsideJraciones de ilrllstancia. 
El salario promedio mensual del año com

predido entre el 8 de octubre de 1960 y el 
8 de octubre de 1961 fue de $ 13.047.51 y el 
salario promedio del año inmediatamente 
anterior obtenido po:r el ad-quem ascendió 
a $ 10.028.12. Con base en estos dos salarios 
se liquidará el auxilio de cesantía así: 

Período del 8 de oetubre de 1961 al 8 de 
octubre de 1960, a razón de $ 13.047.51, úl-

timo salario devengado . . . . . . $ 13.047.51 
Período del 8 de octubre de 

1960 al 8 de octubre de 1957, a 
razón de $ 13.047.51, retrospec
tividad de tres años del último 
aumento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 39.142.53 

Período del 8 de octubre de 
1957 al 22 de mayo de 1957, a 
razón de $ 10.028.12, retrospec-
tividad del penúltimo aumento $ 3.786.18 
Total del auxilio de cesantía $ 55.976.22 

Como el trabajador demandante recibió 
la suma de $ 33.219.18, el reajuste del au
xilio de cesantía a que tiene derecho ascien
de a $ 22.757.04. Al casar la sentencia de 
segunda instancia en este punto, se revocará 
la de primer grado en lo pertinente para 
condenar a la empresa demandada a pagar 
al demandante la suma que se ha obtenido. 

Conviene aclarar que al hacer la liquida
ción de cesantía no se tuvo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 69 del Decreto 118 de 
1957, por haberse abolido la "congelación" 
allí establecida, en la Cláusula 89 de la 
Convención Colectiva vigente entre Ecope
trol y el Sindicato Unión Sindical Obrera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, casa la sentencia recurrida dictada 
por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, en cuanto en su literal a) de la 
parte resolutiva condena a la Empresa de
mandada a pagar al demandante la suma 
de diecinueve mil setecientos sesenta y un 
pesos con veintitrés centavos ($ 19.761.23), 
y en función de instancia 1reyoca la de pri
mer grado en 1la parte que absuelve a la de
mandada de la petición sobre auxilio de ce
santía, y en su lugar condena a la Empresa 
Colombiana de Petróleos (Ecopetrol), a pa
gar al doctor Fernando Gaviria la suma de 
veintidós mil setecientos cincuenta y siete 
pesos con 04/100 por concepto de reajuste 
de cesantía. No la casa en lo demás. Costas 
del recurso a cargo de la Empresa Colom
biana de Petróleos. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTudicW y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario 



ILa Corte, por provirll.end.a rll.e :ll.{b rlle albdR rll.e :ll.S'l{b, rll.edara JEJIIEN DIENIEG.&lDOl eR 
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ferirlla eX 28 de Noviemlbre de :ll.989 por eR 'll'rilbunaR Superior rll.eR Distrito JTudi~CliaR 
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· ll."ll."~u«;e. 

Code Surp:rema de .JTusiicfta. - Salla de Ca
sación ILaboral. --' Sección Segunda. Bo
gotá, D. E., diez abril de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia). 

(Acta NQ 11). 

A & lE JReyes ILMa., mediante apoderado, 
recurre de hecho ante esta Sala contra el 
auto por el cual ell ']['rillmnall §upell'ior del 
Distrito .lTudicial de !Bogotá le negó la con
cesión del recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada el 28 de 
noviembre de 1969 en el juicio seguido por 

. Isabel Mariño de Ramírez. Su disentimien
to lo sustenta diciendo: 

"Estimo que el recurso por mí interpues
to es viable toda vez que el interés jurídico 
de la parte demandada es muy superior a 
$ 50.000.00, sobre todo si se tiene en cuenta 
que las cond~nas proferidas por el ad quem 
asciende hasta la fecha a suma mayor de 
$ 30.000.00 y que hay, además, una condena 
en cuantía indeterminada por indemniza-. 
ción moratoria, que bien puede llegar a can
tidades muy superiores, a lo cual se agrega 
la condena en costas de segunda instancia 
que obviamente acrece el monto de las con~ 
dena:.s a cargo de mi mandante". 

La Sala, para resolver, considerada: 

El Tribunal mencionado confirmó su ne
gativa de conceder el recurso, arguyendo: 

"Como en el presente caso las condenas 
decretadas por el Tribunal ascienden a 
$ 26.212.14, es decir, una suma inferior a 
$ 50.000.00 en que fija como interés :mínimo 
para recurrir en casación el artículo 15 de 
la ley 16 de 1968, no se accederá a la repo
sición solicitada". 

Y hechos por la Sala los respectivos cál
culos aritméticos, resulta que el del ad 
quemes evidente, como pasa a probarse: 

Las condenas que aparecen en la senten
cia objeto del recurso son las siguientes: 

1) por reajuste de salario .... $ 3.112.30 

2) por auxilio de transporte .. $ 644.00 

3) por concepto de cesantía ... $ 3.697.43 

que arrojan un total de ........ $ 7.453.73 

A ésto hay qU:e agregar el monto de la in
demnización moratoria, que el recurrente 
afirma ahora. que "es de cuantía indetermi
nada"; pero que él mismo en memorial de 
18 de diciembre de 1969 (fs. 35, 36 y 37 de 
las copias), con el que interpuso el recurso 
denegado, calculó en $ 21.829.92, ·diciendo: 

. "El Tribunal condenó a la demandada a 
pagar a la señora de Ramírez la suma de 
$ 18.69 diarios, a partir del 2l. de septiem
bre de 1966, condena que hasta la fecha 
asciende a la cuantiosa cantidad de 
$ 21.829.92". 
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En consecuencia, la suma de aquellas 
condenas y de ésta, dan el siguiente gua
rismo: $ 29.283.65, que en forma alguna se 
aproxima siquiera al :requerido por la ley 
para la viabilidad del recurso extraordi
nario de casación. 

§oUcñim, en sulbsñmo, eli Jrec1!lliTenie "llm ñn
ienend6n i!lle un pell'ñio i!llesignai!llo poli' lla Sa
nm y encatJrgai!llo i!lle i!lleiell'mñnall' lla cuaniia 
i!llen ñnieJrés jull'lÍ.rllñco i!lle lla socñei!llmrll i!llemani!lla
i!lla paJra ioi!llo llo Jl'f!natcnonai!llo con en reCUll'SO 
i!lle cmsmcñ6n 4:J!1llle n€! lhi.m sñi!llo negai!llo poll' en 
'.lrll'ñlb1!llnan i!lle msianda". 

& esim peiñcñón no puei!lle mccei!llell'Se JPOll' 
i!llos moUvos: en pll'imell' iéll'mhno es allll'espec
thro 'll'Jrilb1!llnan, "antes de conceilllell' en Jrecull'
so" (s1llllbll'aym na Sana) m q_uñen ífatcultmi!ll ell 
mdnc1lllllo 92 i!lld c. Ir. rllen 'JI'. patll'at rlles:i.gnall' en 
pell':Ü.Íilli l!j[Ue esinme b a:maninat, y, en segumllo, 
en nomlbll'am:i.enio i!lle i!llñelbi.o expedo sollo pll'o
cei!lle, i!lle ac1!llell'i!llo con. la mismm noll'mm, 
"c1!llani!llo lbi.aya wenllmi!llell'o moiiwo i!lle i!llw:l!a 

aceJrca i!lle ese punio" y i!lle no q1llle acmfum i!lle 
exp<mell'se mpall'ece cllaJt'a y no i!ll1!lli!llosa na ñna 
suficiencia i!llell ñnieJrés pall'at ll'ecuurm Jllll!lill' 
pall't~ i!lle na i!llemani!llai!lla. 

En mérito de lo expresado, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación La
boral, declara BIEN DENEGADO el recurso 
de casación interpuesto por la parte deman
dada contra la sentencia proferida el 28 de 
noviembre de 1969 por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en este ne
gocio. 

Comuníquese a la corporación mi!ll quem 
para los fines del artículo 514 del C. J. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gmcea 
im .lTudic:ü.all y archívese estas diligencias. , 

José Enrique Arboleda Valencta, Miguel Angel 
García, Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



§lEN'Jl'lENCJrA\ DlEJF'JrNJr'ÉJrV A\ 

ILa senteniC:ña defimtiva que admite eli Jrerurso de !Casación., es solamente aq¡uell.lla 
que se idlen.ti:Jf:üca en su carácter lf:ñnali emi lia decis:ñón de fondo que haga tJránsito 

' a cosa juzgadla sustanc:ñat 

Coll'te §u¡uema i!ll~ JTusticia. - §alia i!lle Ca
sación lLaboll'at - Sección IP'rimell'a. -
Bogotá, D. E., abril once de mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa
lazar). 

(Acta N<? 19) . 

llteneta lRosai!llo i!lle González y Mruria lLui
sa González de González, invocando la pri
mera su carácter de cónyuge supérstite del 
señor Eduardo González Franco y la segun
da el de hija del mismo, otorgaron poder a 
abogado inscrito para obtener sentencia de 
conden,a contra la IEmpresa IP'an-.A\merican 
lLiJre linsull'an.ce Company, a cuyo servicio 
falleció el señor González Franco. En desa
rrollo de este poder se demandó a la compa
ñía ya citada pidiendo fuera condenada a 
pagar a la Sra. Rosado de González y a doña 
María Luisa González, el saldo de cesantía 
correspondiente a González Franco, por todo 
el tiempo servido, equivalente a la suma de 
$ 235.000.00, o cuanto más se probare; el 
saldo del seguro de vida que correspondía 
a aquel, en la cuantía que se demuestre en 
el juicio; el reajuste de las primas de ser
vicio que se adeuden y el de la compensa
ción por vacaciones causadas; el valor por 
conceptos de bonos de persistencia de agen
tes y de persistencia distrital; las primas 
de renovación, según lo pactado en los con
tratos que celebró la Empresa con el señor 
González Franco, especialmente en la Cláu
sula 7~ del inicial; la indemnización mora
toria por el no pago oportunG de las presta-

ciones sociales, que hasta la fecha de 
la demanda ascendía a la cantidad de 
$ 342.000.00 a razón de $ 600.00 diarios, y, 
adicionalmente, cualquier derecho a sala
rio, otras prest2ciones o indemnizaciones 
que se demostraren. 

Conoció del juicio el Juzgado 39 Munici
pal del Trabajo de Barranquilla, el que 
rituada la primera instancia, profirió sen
tencia el 10 de mayo de 1969, en la cual de
claró probada en parte la excepción de pres
cripción alegada (numeral 1 9) : Condenó a 
la Pan-American Life Insurance Company 
a pagar a las demandantes las sumas de 
$ 145.819.67 por cesantía (numeral 2~, los 
salarios caídos a partir 'del día. en que cesa
ron las labores del · ex-trabajador, hasta 
aquel en que se verifique el pago respectivo, 
y a razón de $ 5.000.00 mensuales (numeral 
3<?) y absolvió a la Empresa demandada de 
los demás cargos del libelo (numeral 49), 
e impuso las costas a la parte vencida (nu
meral 59). 

Los apoderados de las partes interpusie
ron en tiempo recurso de apelación para 
ante el Tribunal §uperior de IBarranquill.a, 
el cual les fue concedido por auto de 16 de 
mayo de 1969. 

El Tribunal ad-quem, luego de hacer un 
recuento de los hechos de la demanda, de 
las pretensiones de la misma y de la reso
lución del Juzgado, se expresó así: 

"La redacción del Art. 258 ·del C. S. del 
T. establece la receptividad de los herederos 
del trabajador respecto del auxilio de cesan
tía y del seguro de vida colectivo obligatorio. 
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La circunstancia. de constituír la cesantía 
un derecho patrimonial del trabajador, 
que como tal se encuentra sujeto al curso 
propio en el orden jurídico, de todos los 
elementos del patrimonio de la persona hu,
mana al ocurrir el suceso de la muerte, nos 
hace ver con suma claridad cómo tales de
rechos deben fluir hada el heredero, o hacia 
el patrimonio de éste, a través del ente 
jurídico denominado herencia, de cuya con
sideración surge la verdad jurídica de que 
quienes se crean con derecho a percibir bie
nes patrimoniales de quien ha muerto ha-de 
lograrlo únicamente a través de la herencia 
de su causante, y por ello la petición del 
causahabiente debe ser enderezada hacia 
obtener para la herencia a efectos de que 
ella en el curso normal establecido en el 
derecho llegue al. heredero". 

"En el asunto que nos ocupa se presenta 
con suma claridad la :3iguiente petición: 2Q) 
Que se condene a pagar a lP'an-&medcan 
lLfuie IInsuurance Comp:my y a favor de mis 
mandantes mencionados las prestaciones 
sociales, salarios e indemnizaciones, ca
respondientes al señor Eduardo González 
Franco, que son ... "Sin ningún esfuerzo 
de comprensión resulta evidente que la 
demanda que ha dado base a este juicio está 
encaminada a pedir para las señoras lRene
\ta JR.osado vda. de GoitAzáRez y Maurña JLuisa 
GonzáRez de Gom~álie2; prestaciones socia
les, salarios e indemnizaciones que de 
acuerdo con los términos de la demanda 
deberían pasar directamente del Patri
monio de la empresa lP'an-&merican , ILñ
ffe IInsrnance Co., al patrimonio de quienes 
se consideran acreedoras de tales derechos. 
Tal forma de pedir, incide para violar 
sus textos y el espíritu de las normas, 
en lo establecido po:r los Artículos 258 
del C. S. del T. y 1008, 1226, 1230, 1239 
y normas concordantes del C. C. las cua
les solo han de mencionarse y no es pre
ciso estudiar en esta providencia, aparte de 
esbozar el entendimiento que de ellas se 
tiene en el sentido de que ningún bien o 
derecho puede pasar, 1ma vez muerta una 
persona a sus causahabientes, señalados en 
la ley o en el testamento, sino a través de su 
herencia. Siendo que el sentido de la peti
ción transcrita es ei de que se pague directa-

mente a quienes se dicen herederos, resulta 
indebida la petición, pues el cauce legal 
para ese fenómeno ha debido ser la pe
tición para la herencia de don Eduardo 
González Franco, con el fin de que desde 
ella y de acuerdo con las normas del Art. 
258 en relación con lo pertinente del libro 
39 de,l C. C. se adjudicara a las interesadas 
el derecho o cuotas que de acuerdo con la 
ley, les hubiere de corresponder en tales 
prestaciones, salarios. e indemnizaciones 
etc." 

Y luego agrega: 

"La forma errónea o indebida de pedir en 
la demanda que ha sido base de este juicio, 
debe dar lugar a que en él no pueda serr exa
minado en fondo i!lleli asunto pRan\teado a na 
justicia, (subraya la Sala) puesto que en 
tal demanda no se pide para quien debe ser 
de acuerdo con la ley el recipiente de los 
posibles derechos del señor Eduardo Gonzá
lez Franco sino para personas diferentes". 
(Folios 27 y 28, Cdo. NQ 5) . 

Confundamento en estas razones y en lo 
expuesto en jurisprudencia de la Corte de 
"30 de abril de 1937, C. J. Tomo XLV, NQ 
1924, página 114", concluye el Tribunal, en 
su parte resolutiva, así: 

"Revócase la sentencia apelada y en su 
lugar se declara probada la excepción pe
rentoria temporal, de petición de modo 
indebido". Contra esta providencia, que lleva 
fecha de 20 de enero de 1970, interpuso 
recurso de casación el apoderado de las 
demandantes, y le fue concedido por auto 2 
de febrero del presente año. 

En el trámite del recurso corresponde a 
la Sala decidir si este es o no admisible de 
conformidad con la prescripción del artículo 
59 del Decreto 528 de 1964. 

De acuerdo a la transcripción subrayada 
por la Sala que hizo el Tribunal, aparece en 
forma' nítida que el sentenciador se abstuvo 
de estudiar el fondo del negocio y por 
consiguiente las súplicas del libelo, ya que 
entendió y así lo expresó, que los deman
dantes habían pedido para ellos lo que de-



Nos. 2326, 2327 y 2328 G A C E T"A J U D I C I A L 445 

bían pedir para la sucesión del señor Gon
zález Franco. 

No resolvió el Tribunal en forma definiti
va sobre la controversia que constituía la 
materia del juicio, o sobre lo principal de 
éste, y por consiguiente, la resolución a que 
se refiere el recurso, no es de aquellas que 
conforme al artículo 466, ordinal 1 Q del C. 
J. pueden estar sujetas al recurso extraordi
nario de casación, según lo tiene y definida 
la jurisprudencia de esta Sala. 

En este sentido la Corte ha dicho: 

"Para que una resolución judicial tenga 
-el carácter de sentencia se requiere que de
cida 'definitivamente sobre la controversia 
que constituye la materia del juicio o sobre 
lo principal de ésto', según los precisos tér
minos del artículo 466 ordinal 1 Q del Códi
go JudiCial; 

"Que, consecuente con el anterior orde
namiento, una inveterada jurisprudencia, 
tanto de la Sala Civil, como de la Sala La
boral de la Corte, no concede el rango de 
sentencias definitivas susceptibles de ser 
recurridas en casación a todas aquellas pro
videncias, que aún teniendo la apariencia 
formal de una sentencia, se abstienen de 
hacer pronunciamiento sobre el mérito in
trínseco de las pretensiones deducidas en 
juicio; 

"QUJte na sentencia rllefünütüva que admite 
en Jrecmrso de casación es, en conse«mencia, 
solamente aquélla que se ürllmtH'ica en su 
carácteJr final con na decisión de liondo que 

38- Gaceta 

·haga tránsito a cosa juzgada sustanciaR, 
no encontrándose entre Ras de este tipo Ras 
que dedaran la existencia de excepciones 
perentorias temporales, ni menos aún Ras 
qu,e determinan na abstención tdleR liaHallll01r 
po1r carencia de presupuestos procesales 
(Cfr. G. J. Tomo 49. 509; G. J. Tomo 60, 
143; G. J. ']['omo 69, 333; A\uto, U de jUJtnño 
lllle 1952, ]])erecho del Trabajo, vot :XVIT, nú
meros 91-92, pág. 33; §entencia 17 julio 
1953, ]])erecho del ']['rabajo, vol. :XVITITIT, nút
rnerüs· 105-108, pág. 35) "(IP'roveído de Oc
tubre 15/68, A\cta NQ .U)." 

Las consideraciones hasta aquí expuestas 
indican que el Tribunal de Barranquilla (al 
conceder el recurso extraordinario de casa
ción no tuvo:·-en cuenta que su resolución 
careció del carácter definitivo indicado por 
la ley, por tanto) concedió en forma inde
bida el recurso interpuesto por la parte de
mandante. 

En mérito de los razonamientos que an
teceden, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, no admite el recurso 
extraordinario interpuesto por el apoderado 
de los demandantes, contra la resolución 
proferida por 'el ad-quem de fecha 20 de 
enero de 1970. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la "Ga
ceta Julllliciall". 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtrta Salazar, 
Edmundo H arker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



ILa Code, JPlOll' Jlllrovildeltll~Jia de abrlili U de ]_~'63, J[)JECILA\R.A\ liNJEXJEQ1UJIJEJLJE eli JLa1l.llc 
do A\rbliill'ali ]l]lt'OJtmltll~liado eli 23 de febrero de ].~'6ij por eli 'JI'rHmltllali de A\rblitrameltllc 
to Obliligatorlio IC:OltllVO~ado para rurimli:r eli ~on.f.llido lialbolt'ali §1l.lllt'glido eltll'tlt'e eli §liltllc 
ru~ato 1Un.li~o de Conilludm.'e§ lPll'ofeslion.alies deli Tll'atltllS]l]Ode A\uttomotoll' ille §altllc 

taltllillell' y lia Co{~]peJratliva §an.tan.ille]\'ean.a de Tll'altllspodes ILtilla. Copetd.ltll. 

puso recurso de homologación, legalmente 
concedido, el personero del Sindicato. 

Procede, pues, la Sala a decidir dicho re
curso, previa transcripción de la parte fun

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Ar- damental del Laudo sulh-jmllftce, cuyo tenor 
boleda Valencia). es el siguiente: 

Corie §uplt'emat d:e .lTuusiicñs. - §sRs IIlle Ca
sación ILslh«mnR. - §eccñóllll §eguniills. -
Bogotá, D. E., once abril de mil novecien
tos setenta. 

(Acta N9 11). "Ahora bien, de acuerdo con lo establecido 
el art. 15 de la ley 15 de 1959 "El con-

El Sindicato Unico de Conductores Profe- trato de trabajo, verbal o escrito, de los cho
sionales del Transpórte Automotor Terres- .. feres. asalariados,. del servicio público, se en
tre de Santander presentó pliego de peti- tenderá celebrado con la empresa respecti
ciones, contentivo de nueve (9) puntos, a la va, pero para efectos del pago de salarios, 
Cooperativa Santandereana de Transporta- prestaciones e indemnizaciones, las empre
dores Ltda., CQP:gTRAN, el 30 de agosto de sas y los propietarios de los vehículos, sean 
1969, pliego cuya tramitación durante las socios o afiliados, serán solidariamente res
etapas de conciliación y arreglo directo se ponsables". Y el artículo 12 del Decreto Re
efectuó conforme a la ley; pero sin resulta- glamentario de dicha ley (número 2681 de· 
do positivo alguno. 1968), en lo tocante al mismo aspecto dice: 

Por ésto, el Ministerio del Trabajo y Se- "Los vehículos destinados al transporte, 
· d d s · · · que no sean de propiedad de la empresa, 

gun a ocml convoco el Tnbunal de Arbi- deberán ser vinculados a ella por sus res-
tramento obligatorio, mediante Resolución pectivos dueños mediante contratos de 
número 1596 de 19 de diciembre de 1969, arrendamiento 0 mandato, que no podrán 
que quedó integrado por los señores Ricar- tener una vigencia inferior a un (1) año". 
do Cancino González, en representación del 
mismo Ministerio, Camilo Gómez Serrano, "Se establece pues, en las normas antes 
como representante de Copetrán, y Guiller- citadas una efectiva solidaridad entre los 
mo Archila Ramírez, en representación del dueños de los vehículos afiliados a la ero
Sindicato. presa- transportadora, sea cooperativa o no, 

para efecto de responderle a los choferes 
asala~iados, por sus salarios, indemnizacio
nes y prestaciones, pero en manera alguna 
se les impone a dichas empresas, la obliga
ción de celebrar directamente con tales tra
bajadores asalariados, el contrato indivi
dual de trabajo. 

Luego .de largas deliberaciones, que lo lle
vó a solicitar la prórroga que por diez días 
más le concedió el Ministerio en Resolución 
0189 de 18 de febrero de 1970, el Tribunal 
profirió fallo arbitral el 23 · dé los mismos 

' ' por mayona de votos, contra el cual inter-
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"Y esta obligación se hace aún menos 
perentoria y precisa, cuando, con en el caso 
sub-judice, los contratos de asoci8ción o afi
liación, de los socios de la cooperativa, cons
tituyen verdaderos contratos de mandato y 
no de arrendamiento de los vehículos, em
pleados en la o.peración del transporte. 

"Es conveniente aclarar de una vez1 que 
la Cooperativa Santandereana de Trans
portes Ltda. -Copetrán- no tiene ni ha 
tenido nunca vehículos propios o arrenda
dos para cumplir su función de empresa 
transportadora. . 

"Si la intención del legislador hubiera si
do la de imponer a las empresas de trans
porte la obligación de contratar directa
mente los servicios de los choferes asalaria
dos, lo habría dispuesto así clara y peren
toriamente, sin eufemismos ni reticencias, 
pero ocurre que la realidad es distinta y que 
como los verdaderos patronos de tales con
ductores son los dueños de ·los vehículos 
afiliados a las empresas, supuso que tales 
contratos debían ser celebrados directa
mente por éllos y consagró una· necesaria 
solidaridad para el pago de salarios, indem
nizaciones y prestaciones del socio afiliado 
y la empresa transportadora. 

"Asf las cosas, no pudiendo obligarse le
galmente a la empresa transportadora, Co
petrán, a que suscriba con los choferes de 
sus socios, dueños de vehículos que consti
tuyen su flota de transporte, los contratos 
individuales de trabajo, tampoco se le pue
de constreñir a que negocie y pacte una 
convención colectiva de trabajo que regule 
las relaciones obrero-patronales con tales 
servidores. 

"Copetrán, que en este caso es una espe
cie de coordinadora, de un gran complejo 
industrial, podría, por la solidaridad, con
sagrada en la ley a que antes hicimos refe
rencia, dar el visto bueno a la convención 
que celebraran los dueño~ de los vehículos 
afiliados, perolno comprometerlos en un pac
to colectivo, pues la empresa como tal, no re
presenta a sus socios,. y no puede crearles 
obligaciones distintas a Hts que se despren
den del contrato social. 

i 

"Si el legislador, con verdadero sentido de 
solidaridad social, quisiere corregir las in-

justicias de que pudieren ser víctimas los 
choferes asalariados, tendría que dictar un 
estatuto que regulase íntegramente esa ac
tividad, creando mutuas responsabilidades ~ 
y prestaciones y sobre todo estableciendo 
una especie de sindicato patronal forzado 
de los dueños de vehículos para que tal 
agremiación negociara con el Sindicato de 
choferes asalariados las convenciones o pac
tos colectivos, reguladores de esta impor
tantísima actividad, de tal significación en 
la economía del país. 

"No hay, de acuerdo con lo dicho, funda
mento legal alguno para obligar a la Coope
rativa Santandereana de Transportes Ltda. 
-Copetrán- a pactar la convención colec
tiva de trabajo que constituiría el forzoso 
epílogo de las peticiones pre~entadas por el 
Sindicato Unico de Conductores Profesiona
les del Transporte Automotor terrestre de 
Santander, y por consiguiente el Tribunal 
rlo entra a considerar las raiones de equi
dad de las peticiones reclamadas en este 
caso. 

"Dada la complejidad del litigio sometido 
a la consideración del Tribunal, la Corpora
ción, con anuencia de las partes y en forma 
oportuna y unánime, solicitó y obtuvo la 
prórroga del término legal para definir es
te asunto, de modo que este fallo se produ
ce dentro de la oportunidad procesal corres
pondiente. 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio, constituido para 
resolver el conflicto sm;gido entre la COO
PERATIVA SANTANDEREANA DE TRANS
PORTES LTDA., -COPETRAN- y el SIN
DICATO DE CONDUCTORES PROFESIO
NALES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
TERRESTRE DE SANTANDER, 

"Resuelve: 
"19-Declarar que la COOPERATIVASAN

TANDEREANA DE TRANSPORTES LTDA. 
"COPETRAN" no está obligada a celebrar 
contratos individuales- de trabajo con los 
choferes que manejan los vehículos afilia
dos a la empresa, por pertenecer dichos ve
hículos a sus socios afiliados, y menos aun 
a celebrar convenciones o pactos colectivos 
de trabajo con el Sindicato Unico de con
ductores Profesionales del! Transporte Au
tomotor Terrestre de Santander. 
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"29-Como eonsecuencia de la anterior 
declaración niégase las peticiones hechas 
por el Sindic8to en el pliego presentado a 
Copetrán el día treinta (30) de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve (1969) y 
que dio origen al diferendo que hoy decide 
este Tribunal. 

"39-El presente :Laudo regirá desde su 
notificación y correspondiente ejecutoria". 

No encuentll.'a lia Salia, allllte lia medi!llliana 
darii!llai!ll de! all'tlÍcu.Ro 15 i!lle lla Rey 15 i!lle 1959, 
cómo Ra mayoll'lÍa i!lle Ros arlblitll'ai!llores Mega
ron a 1uma conclusión contrada a su texto, 
con wliollacñón i!lle lla :aLntftgua y salb:i.a noll'ma 
I!Jlune i!lletumm:i.na: "Cunani!llo el sentii!llo i!lle Ra lley 
sea claro, no se liftesa1teni!llenít su tenor literal 
so Jlllreiexto i!lle consulltar SUll esJlllíirfttm", I!JlUíe 
ífUlle llo sucei!llii!llo en eR Jlliiresente negocio. 

lEn eilecto, aqUll,ell an·tíiculllo es imperativo al 
establecer: "JER contr~nto i!lle tll.'albajo, well.'baR o 
escrito, i!ll.e Ros clbtoífeJt·es asaRadados i!lleR ser
wlicño Jlli1ÚI.full:i.co, se entenderá celebrado con la 
empresa respectiva ... " (sulbll'aya na §aRa), 
es i!llecir con la Cooperativa §antalllli!llereana 
i!lle 'Fmnsportese lLti!ll2t. (Copetrám) en eR 
caso a estudio, no I[)Jbstante lio cual, Ra 
mayorlÍa i!llel 'I'r:i.l!n:mali · resobió: "lDle
darar I!Jlm~ lla Coopell.'atñva §antani!llereana 
i!lle Transportes, [, ti!lla. Copddm, no está! 
ofuliñgai!lla a ceRelbrar tr!ontn:atos imUvñi!ll.uales 
tille trabajo con Ros choferes I!JlUe manejan Ros 
vehftcUllllos afiHai!llos a li.a empresa ... ", en v:i.r
tui!ll i!lle llas consit!llera~:iones I!JlUe transcr:i.lbi® 
Ra §aRa y nmgunln i!lle Ras cuales time fuell.'
za, sfti!J[uñell'a aJlllarente,, Jllla.ll'a i!llesmtuar tan 
daJrO JlllreceJllltO JPIO:Sñthr.(), ya l!j[Ulle en hecho i!lle 
I!JlUe Ra empll'esa no se:m proJlllñetaria i!lle llos 
vehlÍcuRos está! pr~~wlistn en ia misma i!llftspo
sición y dlelbñdlo a esa circunstancia oll."i!llena 
lla soRii!llaLJridlai!ll para eR pago i!lle las prestacio
nes, sallaLJrios e mrllemnñzacñones enill."e "las 
emJlllresas y llos pro]pllietados i!lle llos vehlÍcll.lllos, 
sean socios o afHiai!llos" . 

Es una previsión legal, pues, que cons
ta de dos partes clarísimas, no susceptibles 
de duda fundada y cuyo contenido sa1ta a 
la vista con solo leerlas, así: 

(Primera parte): "E~l contrato de traba
jo, verbal o escrito, de los choferes asala
riados del servicios público, se entendlell."á! 
celielbrai!llo con la empr•esa respectiva ... ; 

(Segunda parte): ... pero para eJ1edos 
i!llell pago de los salarios, prestaciones e in
demnizaciones, las empresas y los propie
tarios de los vehículos, sean socios o afilia
dos, sell."átn solidariamente responsalbll.es". 

Es obvio, pues, que la resolución prime
ra del Laudo precitado quebranta de ma
nera ostensible la propia norma en que di
ce apoyarse. Y como el punto segundo de 
la misma parte resolutiva es consecuencia 
de la anterior, según su texto, lógicamente 
adolece de igual ilegalidad. 

Por tanto, deberá la Sala declarar inexe
quible el fallo arbitral de que se viene ha
blando; pero en cuanto esta decisión, por 
sí sola, deja sin arreglo el conflicto, el Mi
nisterio del Trabajo deberá convocar un 
nuevo Tribunal de Arbitramento, a fin de 
que asuma el estudio del pliego de peticio
nes y resuelva lo que considere legal sobre 
las solicitudes del mismo. 

Por razón 'de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, «llecliara enexiquilbRe el Laudo Arbitral 
pronunciado el 23 de febrero de 1970 por 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
convocado para dirimir el conflicto laboral 
surgido entre el Sindicato Unico de Con
ductores Profesionales del Transporte Au
tomotor Terrestre de Santander y la Coo
perativa Santandereana de Transportes 
Ltda., Copetrán. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial procederá a convocar un nuevo Tribu
nal de Arbitramento Obligatorio para que 
dirima el mencionado conflicto. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se, en la Gaceta .ll'ui!llicñall y envíese el expe
diente al Ministerio del Trabajo y Seguri
dad Social para los efectos legales pertinen
tes. 

José Enrique Arboleda Valencia, Mtguel Angel 
García, Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Consecuencia deli pr:ñnc:ñp:ño liegali deli trabajo efectivo consagrado en. ell adJÍCUc 
lio 59 deli C§'Jr es I!:JI.Ue lia liliamada "mspon.:ñb:ñli.dad" o sea la fam11Uad que d patroc 
n.o tiene de dar órdenes a] trabajador en. un momento dado y lia oblliigac:ñón. coa 
neliat:ñva en. este de obedecedas, n.o constituye en sJÍ m:ñsma n:ñn.gún trabajo, po:r 
n.o da:rse en. eUa lia prestación. reali deli serndo, s:ñno apenas lia s:ñmplie pos:ñbH:ñc 
dad de prestado. lLa sólia d:ñspon.:ñb:ñlliidad es, en. realliidad, un. equivaliente de lia 
subori!ll:ñn.ac:ñón. ]urlÍd:ñca, nota ca:racteristñca deli contrato de trabajo y contribuye 

como tru, en caso de duda, a su dleb:ñda ñdent:ñfñcac:ñón. 

Corie SUllprema de Justicia. - Saia de Ca
saciólll lLaboral. - Sección lPrimera - Bo
gotá, D. E., once de abril de mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Edmundo Har
ker Puyana). 

(Acta N9 15). 

Se decide el recurso de casacwn inter
puesto por ambas partes contra la senten
cia del 'JI.'riltmnal Superior de Cúcuta, fecha
da el 17 de junio de 1968, en el juicio or
dinario laboral promovido por el doctor 
.JTaitme JFamace Castillo contra la "Colombitan 
JPetroleum Company", sobre remuneración 
y pago de trabajo nocturno y suplementa
rio, descanso dominical y festivo remune
rado y reajuste de prestaciones sociales. 

&ntecedentes. 

La demanda expone, en resumen, que el 
doctor Faillace Castillo estuvo vinculado a 
la Colombian Petroleum Company, me
diante contrato d~ trabajo, durante el lapso 
comprendido entre el 28 de marzo de 1962 
y el 28 de junio de 1966, prestando sus s~r
vicios de médico cirujano en los campa
mentos de Bellavista (convención); Río de 
Oro (Cúcuta); Cicuco (Monpox); Coveñas 
(Tolú); en el Hospital de Tibú y en la Clí-

nica de la compañía en la ciudad de Cúcu
ta. En el tiempo que el actor prestó tales 
servicios profesionales ten~a comprometida 
su disponibilidad a las órdenes exclusivas 
de la empresa durante las veinticuatro ho
ras del día, de acuerdo con reglamentos 
que, al establecer los turnos de guardia mé
dica, preceptuaban que "todo el personal 
del departamento médico está obligado a 
prestar su colaboración en casos de emer
gencia, aun fuera de sus horas normales de 
trabajo y en días de descanso, en atención 
a la función social de la medicina. Di
chas horas extraordinarias de trabajo se
rán reconocidas en cuanto a la remunera
ción se refiere, de acuerdo con las leyes vi
gentes". El demandante menciona algunos 
casos, ocurridos en diferentes sitios, en que 
tuvo que atender pacientes en horas no re
glamentarias de trabajo, diurnas y noctur
nas, agregando que al retirarse voluntaria
mente de la compañía reclamó de esta el 
pago correspondiente al trabajo extraordi
nario y la remuneración de los dominicales 
y festivos, sin que la empresa hubiera res
pondido su reclamación . Al ingresar al ser
vicio de la empresa el doctor Faillace co
menzó · a ganar un sueldo mensual de 
$ 2. 220.00 que experimentó sucesivos au
mentos hasta llegar a la suma de $ 4.160.00 
en la época en que se produjo el retiro. 

La demandada, por medio de apoderado, 
al contestar el libelo manifiesta desconocer 
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los hechos que sustentan la acción, no los 
acepta y pide que sean probados. Admite 
implícitamente,, sin embargo, la condición 
de empleado que tuvo el demandante, du
rante el tiempo de servicio, con la remu .... 
neración que indica la demanda, pero re~ 
chaza las pretensiones del actor expresan
do que "la disponibilidad, en caso de que 
fuere probada, no genera derechos emana_. 
dos del Código Sustantivo del Trabajo; no 
tiene el carácter de trabajo extra o noctur-" 
no y por consiguiente no tiene fijada jor
nada máxima, ni salarios mínimos, ni so
brerremuneraciones en la ley colombiana. 
El trabajo ordinario o extraordinario no es 
disponibilidad s:ino actividad". 

La sentencia de primera instancia, origi_. 
nal del Juzgado Primero Laboral de Cúcu ... 
ta, condena a la firma demandada a pagar 
al actor las sumas de $ 213.047.04 por con
cepto de horas extras diurnas y nocturnas 
y de $ 19 . 563 . 94 por valor de dominicales 
y feriados; no declara probadas las excep
ciones de incompetencia de jurisdicción y 
de inexistencia de la obligación, pero decla
ra probada parc:ialmente la de prescripción 
de la acción; y ordena, finalmente que la 
Colombian Petroleum Company reajuste las 
prestaciones sociales correspondientes a su 
antiguo empleado con base en1 un sueldo de 
$ 23.544.24. Impone las costas del juicio a 
la demandada. 

Apelado este fallo por ambas ;>artes an
tes el Tribunal Superior de Cucuta, esta 
corporación, tramitada la instancia, lo re
formó de este tenor: 

"IP'rñmero. Revócase el numeral 5Q de la 
sentencia apelada y en su lugar se condena 
a la Colombian Petroleum Company, em
presa demandada y representada por el 
doctor Sigifredo Hoyos López, o por quien 
haga sus veces, a pa¡;ar a su ~xtrabajador 
doctor Jaime Faillace Castillo, tres días des
pués de ejecutoriada esta sentencia, los si
guientes valores: 

a) Cuatrocientos cincuenta y cuatro pe
sos con cincuenta y tres centavos ($ 454.53), 
por faltante en el pago de cesantía; b) Vein" 
ticinco mil doscientos veintiseis pesos con 

.pchenta y ocho centavos ($ 25.226. 88), por 
reajuste de primas de servicio. 

"§eguni!llo. Modificase la sentencia apela
da en el literal b) del numeral primero y 
en su lugar se condena a la empresa de
mandada a pagar al actor, tres días des
pués de ejecutoriada esta providencia, la 
suma de veintisiete mil ciento cincuenta y 
tres pesos con noventa y seis centavos 
,1($ 27 .153. 96), por concepto de dominica
les y festivos trabajados por éste, y no la 
cifra que por el mismo pedimento contiene 
el fallo impugnado en el aparte en referen
cia. 

"'['ercero. Confirmase la providencia ape
lada en los demás puntos. 

"Cuarto.· Absuélvese a la Colombian Pe
troleum Company del resto de peticiones . 

"Quinto. Costas en esta instancia en un 
setenta y cinco por .ciento (75%) a cargo 
de la parte vencida" . 

La casación interpuesta contra el fallo 
anterior comprende en este caso dos recur
sos: el del trabajador, cuya demanda for
mula un solo cargo, por errónea interpre
tación del artículo 127 CST y del artícu
lo 17 del Decreto 2351 de 1965, con alcan
ce parcial destinado a- "acoger la petición 
de reajuste de auxilio de cesantía durante 
todo el tiempo de servicio en que deberá te
nerse en cuenta no solo el salario fijo sino 
el valor de las horas extras, por considerar 
que se trata de un salario variable, hecho 
que tuvo en cuenta el fallador de segunda 
instancia para el reajuste de la prima de 
servicios"; y el del patrono, el cual persigue 
a través de sus diversos cargos la invalida
ción total de la sentencia impugnada por 
ser violatoria de ley sustancial, para que 
la Corte, como tribunal de instancia, revo
que la del Juzgado y absuelva a la sociedad 
demandada de los cargos formulados en la 
demanda y de la respectiva condenación en 
costas. 

Dado el alcance total de la impugnación 
en el recurso de la parte demandada, la ló
gica de las cosas impone el examen, en pri
mer lugar, de la demanda que lo susten
ta. 
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JReCllllll'SO óle li.a parie JIDemanólaóla. 

El recurrente, quien comienza por decla
rar su explícita y absoluta conformidad con 
los hechos básicos de la demanda, tal <!O
mo en autos se hallaron probados y acepta
dos por el Tribunal, formula tres carg~s 
que encajan todos dentro de la causal pri
mera de casación laboral, por, violación di
recta de la ley sustancial, a saber: 

19 Violación d.e los artículos 59, 168, 179 y 
306 CST, por infracción directa el primero 
y por aplicación indebida los tres restantes, 
"toda vez que siendo estas disposiciones re
ferentes al trabajo entendido como activi
dad humana libre que una persona natural 
ejecuta conscientemente al servicio de otra, 
no aplicó la primera a los hechos probados 
y aplicó las tres últimas actividades dife
rentes que consistían en estar en el club, 
o descansando en su casa, o durmiendo, o 
tomando baños de .mar, o haciendo cual
quier cosa relativa a sus necesidades bio
lógicas y de ·esparcimiento social y· fami
liar". 

2<> Infracción directa del artículo 162 nu
meral e) del CST, consistente en no haber 
aplicado esta norma a los hechos siendo 
aplicable, toda vez que por su naturaleza 
los servicios profesionales de un médico ci
rujano son actividad discontinua e intermi
tente, expresamente excluída de la regula
ción sobre jornada máxima legal de tra
bajo. 

39 Violación directa por ,aplicación inde
bida o interpretación errónea de los artícu
los 168 y 179 ·y consecuencialmente viola
ción del artícullo 306, por cuanto de acuer
do con repetida jurisprudencia de la . Cor
te "la prueba para demostrar el trabajo su
plementario debe ser de una definitiva cla
ridad y precisión y no es dable al juzgador 
hacer cálculos o suposiciones para deducir· 
un número probable de horas extras traba
jadas" 

IExamen ólell pdmer Cargo. 

El recurrente acusa la sentencia de ser 
violatoria del artículo 5<> CST, en concepto 
de infracción directa, y de los artículos 168, 

179 y 306 ibídem, en concepto de apl~ca
ción indebida. Funda el cargo en que sien
do el trabajo una actividad humana libre 
que una persona natural ejecuta conscien
temente al servicio de otra, conforme al ar
ticulo 59 del CST, el sentenciador no apli
có esta norma a los hechos probados, para 
aplicar en cambio las tres últimas a acti
vidades que no constituyen trabajo. Expre
sa que el Tribunal tomó el tiempo todo en 
que el profesional se encontraba a dis_Po
sición permanente de la empresa como SI se 
tratara de actividad laboral, al decir que 
"en este orden de ideas, la disponibilidad es 
para la Sala tiempo de servicio activo, y co
mo tal fuente de salario, porque es parte 
integrante del contrato de . trabajo"; que 
este concepto sui-generñs lleva al sentencia
dor a considerar como tiempo real de tra
bajo, susceptible de fundar una condena
ción por horas· extras, todo aquel en que el 
médico se hallare en su domicilio particu
lar o en cualquiera otra parte del períme
tro urbano, por el -solo hecho de que su te
léfono estuviera a disposición de los traba
jadores de la empresa; que de estas consi
deraciones surge que "las disposiciones vio
ladas lo fueron por infracción directa en 
cuanto se aplican a. un hecho -trabajo que 
no existió, según lo probado en autos- y 
por aplicación indebida en cuanto se aplica
ron a hechos no regulados por tales dispo
siciones, como son: el hecho de que la em
presa debiera tener conocimiento del lugar 
donde se encontrara el médico, en tiempo 
de guardia; el hecho de la subordinación 
sicológica y jurídica que implica el contra
to de trabajo durante la jornada laboral y 
fuera de ella; y finalmente el hecho de que_ 
el teléfono del médico estuviera anotado en 
los registros de la clínica para que los tra
bajadores de la empresa lo pudieran llamar 
en casos de emergencia. A ninguno de es
tos tres hechos que el Tribunal califica co
mo disponibilidad total y permanente, le 
son aplicables las disposiciones' de los ar
tículos 59, 168 y 179, que deben aplicarse a 
la actividad personal y consciente en la 
prestación de· un servicio a la empresa, que 
supone un desgaste adicional de las fuer
zas del trabajador, a cuya indemnización 
se provee por medio de _los ·recargos legales 
o sobrerremuneración de que tales disposi
ciones tratan". 
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El opositor replica, en síntesis, censuran
do al recurrente de errores de técnica en la. 
formulación de este cargo, al indicar como 
infringidos simultáneamente por infracción 
directa y aplicación indebida unas mismas 
disposiciones legales, contrariando así en 
este punto la constante jurisprudencia de 
la Corte agrega que el artículo 59 del CST 
es norma que solo eontiene una definición 
del trabajo humano, material o intelectual, 
permanente o transitorio, comprensivo de 
todos los aspectos de la actividad humana 
vinculada a un contrato laboral, que no ex
cluye así la actividad profesional tal como 
la concibe la doctrina de otros países; que 
la norma es clara en sí misma y no pudo ser 
objeto de violación directa; que se presenta 
una contradicción manifiesta en el recu
rrente, pues de una parte dice aceptar los 
hechos fundamentales como los aceptó el 
Tribunal y de otra expresa que "hubo vio
lación directa porque se ha aplicado a un 
hecho, trabajo que no existió, como apare
ce comprobado en autos"; que en cuanto a 
la aplicación indebida de los artículos 168, 
179 y 306 CST, el cargo se refiere a hechos, 
como descansar en la casa, dormir, tomar 
baño O.e mar o hacer cosas relativas a las 
necesidades biológicas o· de esparcimiento 
social y familiar, que no aparecen demos
trados en juicio y que en caso de existir 
pruebas que los demostraran, se estaría an- ·. 
te un error manifiesto de hecho que no pue
de denunciarse en casación conforme al ar
tículo 23 de la Ley 1€i de 1968; cita, por úl
timo, una doctrina anterior de la Corte en 
caso análogo, emitida en el litigio segui
do por el doctor Manuel García Núñez con
tra la Colombian Petroleum Company. 

Se considera: 

1L. ILa noción «lle "flill'abajo" que i!lla eli ali'
fclÍculio 59 i!lleli C§~IL', al pll"eflieni!llell' i!llefinido, 
es lia i!lle "fcoi!lla adhTJiirllai!ll lbtumana libl!"e, ya 
sea mafliell"iall o infceli~!dlJllall, permanente o 
tl!"ansñtoJrña, que llma pell'Sona natura! eje
cuflia consc:ñeniem,ente all seirvñdo i!lle ot1ra, 
y cunalilJlunfteJra qune sea su lfinaHi!llaa:ll, siempre 
qm~ se eKedíne en ejem.wñón i!lle un contll"ato 
i!lle fli1ralbajo". Como se i!llei!llunce i!lle fliall i!llefih:nñ
cñón llegal, ell fc1rabajo qune 1regunlla ell Cóiligo 
§usfcanfliñvo se lbtana wincullai!llo en esencia aX 
concepto ontollógñco rlle "actividad" o i!lle 

esl1'ue1rzo conscñenfce i!llell sell" lbtunmano, Jrella
cñonaa:llo específicamente con su anallógñco 
i!lle "ejecución" o de Jreallñzacñón, ex¡¡llll'esño
nes estas que según el sentfti!llo fiilollógico 
que lles conviene y que ell lUSO genell'all lles 
acuelt'a:lla, conflluyen a que en ilt'abajo, e:rrn su 
contenido social y económico, implica un:rrn 
desanollo positivo y adua:rrnie, :rrno sollo po· 
tenciall O llatenie, i!lle enelt'glÍa Jbtunm~ma, JPISlÍ· 
quica o corpomll, o mejoll", i!lle p1restacñó:rrn efec
tiva i!lle un senicio que supone iall i!llespllñe
gue i!lle ene1rgia. Consecuencia i!llell pll'mcñpño 
llegan i!llell t1rabajo efectivo consaglt'ai!llo en .en 
adicullo 59 «llel C§'ll.' es que lla llllama«lla "dis
ponibilidad." o. sea lla bcullta«ll qune ell pa
flill'ono tiene de «l!alt' im:l!enes all tJrabaja«l!oll' 
in un momento dado y la oblligación co
nellativa en este de obedecedas, no consti
tuye en si misma ningúm tll'alliajo, JPIOll' no 
dalt'se en eHa na prestación Jreal dell seJrvftcio, 
sino apenas na simple posibHñdad de pll'es
tado. JLa solla disponibHidad es, en Jreallia:llad, 
Ul!ll equivallente de lla subo1rdinacñ6n jull'idi
ca, 'Itllota Call"aciell'ÚStica dell COilltll'aio «Jle ill"a· 
bajo y contribuye como iall, en caso i!lle i!llun
dla, a su debida ñdentmcaci6n. 

Este principio del trabajo efectivo conte
nido en el artículo 5Q es el mismo que si
guen la mayoría de las legislaciones mo
dernas a partir de la Convención de Was
hington de 1919 y que rige igual la jornada 
ordinaria que la extraordinaria de trabajo, 
porque tanto en la una como en la otra ha 
de prestarse realmente el servicio para que 
se tenga derecho a la condigna remunera
ción. 

2. Posible es, desde luego, que otras le
gislaciones que se pretenden mas avanza
das, como ocurre, por ejemplo, en el. dere
cho mexicano, donde existe un precepto es
pecífico (artículo 73 de la Ley Federal del 
Trabajo) que señala que cuando el traba
jador no pueda salir del lugar donde pres
ta sus servicios durante las horas de des
canso y comidas, el tiempo correspondiente 
le será contado como tiempo efectivo den
tro de la jornada normal de trabajo, o en 
la ley del trabajo de Venezuela, que men
ciona el fallo recurrido, es posible, entonces, 
que en tales hipótesis contempladas en el 
derecho foráneo haya lugar, por mandato 
expreso de ley, a considerar como trabajo 
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efectivo el tiempo durante el cual se esté 
bajo disposición patronal. Mas esto no ocu
rre en la legislación colombiana, pues ade
más de· no darse aquí textos legales seme
jantes, la regla jurídica que gobierna el 
concepto de "trabajo", o sea el artículo 59, 
excluye, como háse vistb, la idea de que 
la sola disponibilidad llegue a equipararse 
con la prestación efectiva del servicio. El 
juzgador, obligado sin embargo a aplicar la 
ley tal como esta ha sido concebida y plas
mada, ha de aplicarla sin desfiguración 
posible, y no debe remitirse, cuando la cues
tión no es dudosa, como no lo es en el ar
tículo 59, ni al criterio de legislaciones ex
trañas, ni al juicio de teorizantes cuya opi
nión sigue en general las normas de su país 
de origen. 

3. En alguna época, ciertamente, la ju
risprudencia laboral se mostró vacilante al 
enfocar el concepto de disponibilidad, pues 
llegó a afirmar en el fallo de casación que 
invoca el demandante y en que se apoya el 
sentenciador, "que para el derecho del tra
bajo tienen la misma significación el ser
vicio realmente prestado que aquel en que 
el empleado, sin ejecutar continuamente la 
labor, se halla a órdenes del patrono", cri
terio este que ha sido amplia y definitiva
mente rectificado por doctrina de la Corte 
de más reciente data. 

En sentencia del 11 de mayo de 1968 se 
dijo, para caso manifiestamente análogo al 
presente: "Lo que en primer lugar debe de
finirse como punto de partida para la solu
ción del caso concreto en examen, es que 
no toda "disponibilidad" o vocación perma
nente, por un período más o menos largo, 
a prestar el servicio efectivo, puede califi
carse como trabajo para enmarcarlo den
tro de la jornada ordinaria o la suplemen
taria delimitadas en la ley, pues esta lla
mada "disponibilidad" tiene tales matices 
de servicio más o menos frecuente, y de 
descansos, tiempo para tomar alimentos, 
oportunidades de ocuparse en actividad di
ferente del servicio objeto del compromiso y 
aún, en ocasiones, de servir a personas di
ferentes o trabajar en forma 'autónoma, 
que encasillar toda "disponibilidad" dentro 
de la jornada que hace relación a la propia 
actividad laboral, es propiciar un criterio 

que conduciría en numerosas situaciones al 
absurdo. Porque en nuestro medio laboral 
es ·muy frecuente la ocupación, especial
mente de profesionales, en servicios de ase
soría y de trabajos de diversa índole que se 
cumplen en ocasiones esporádicas de de
manda concreta, como ocurre con aboga
dos, médicos, economistas, etc., a los cua
les no se les impon~ la obligación de radi
carse permanentemente en el lugar de tra
bajo y a veces no deben asitir a determina
do sitio señalado por el empleador. Es de 
común ocurrencia que estos trabajadores 
sean requeridos en muy raras veces para el 
servicio efectivo, pero; como se anotó, la. in
tensidad de tal requerimiento es muy diver
sa y solo puede medirse en cada caso con
creto. Concluir, entonces, que la simple de
nominada "disponibilidad" impl~ca. duran
te su vigencia, el desempeño del trabajo y 
se mide dentro de la jornada de éste, es 
Üegar a situaciones de verdadero absurdo 
como la de concluir que un abogado asesor 
en simple disponibilidad permanente, ocu
pado por una vez al día o a la semana o al 
mes, ha tenido una jornada diaria de vein
ticuatro horas, con ocho de servicio ordi
nario y diez y seis-de trabajo suplementario. 
O que un médico "en disponibilidad" en su 
casa de habitación o en su· propio consul
torio, obligado a atender los casos que le 
solicite un empleador, ocupado efectiva
mente por una hora al día o aún por menos, 
tiene igualmente una jornada ordinaria de 
ocho horas y una suplementaria de diez y 
seis horas, que deben serie pagadas con
forme a la ley. Y conduciría .este criterio 
inaceptable a que, mientras de la jornada 
del trabajo continuo y efectivo se descuenta 
el tiempo destinado a las comidas y no se 
considera el que emplea el trabajador para 
trasladarse de su domicilio al sitio de tra
bajo, y, desde\luego, no se tiene en cuenta 
el tiempo empleado en el sueño, en el trans
curso de la denominada "d!sr~'~nibilidad" en
tran como jornada de servicio todos estos 
períodos deducibles normalmente de és
ta ... " "En caso de salario variable, la sola 
subordinación jurídica mantenida sin eje
cución de la labor contratada, por culpa o 
disposición patronal, origina el pago del sa
lario. Pero ya con referencia a la jornada 
suplementaria, la "disponibilidad" no pro
duce por si sola efecto generador. Es el ser-
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vicio prestado dentro de ésta, con exceso so
bre la jornada ordinaria, el que puede y de
be calificarse como trabajo suplementario 
para los efectos legales; o la permanencia 
a órdenes del patrono, en lugar determina
do por éste, sin la posibilidad de emplear 
tiempo alguno en temar alimentos, descan
sar, dormir o cumplir actividades de exclu
sivo interés personal, como se dijo antes, 
cuando tal permanencia exceda de la jor
nada ordinaria, la que puede c_atalogarse 
como trabajo suplementario". (Julio Mario' 
Llinás vs. Acerías Paz de Río S. A. -Sec
ción Segunda, Ponente Doctor. J. Crótatas 
Londoño). 

También en sentencia del 20 de junio de 
1968 se expresó la Corte: "Si la condición 
de i!lliJ.Spmrnitfule implica para el trabajador 
permanecer "a órder.~es del patrono" sin lu
gar a ocuparse en nada distinto de esperar 
o cumplir sus determinaciones o mandatos, 
no cabe duda que aún la inactividad asume 
carácter laboral puesto que tiene efecto en 
beneficio exclusivo del empleador, con res
tricción de la libertad para ocuparse en 
asuntos propios mas, si esa condición de 
disponible no supone una restricción de tal 
naturaleza, sino que se limita a la potestas:I 
del empleador de utilizar los servicios del 
empleado en el momento que los necesite, 
pero sin que ello en vuelva para éste una 
constricción a abandonar sus costumbres o 
quehaceres habituales, sino permitiéndole, 
por el contrario, usar libremente· su tiempo 
en sus negocios personales u otras activida
des que solo a él conciernen, 'lo menos que 
puede afirmarse es que es dudosa la relación 
laboral referida a un evento en tal grado 
contingente. La relación de trabajo envuel
ve la idea de sel!'VJi.cño, esto es, de tiempo 
empleado en beneficio de otro, y el que se 
utiliza en provecho exclusivo del trabaja
dor, en la satisfacción de sus necesidades 
biológicas, morales y sociales, no correspon
de a la noción de trabajo que suministran 
los artículos 59 y 22 del CSL" (Eduardo Fa
checo Pérez vs. Colornbian Petroleum Com
nay Sección Segunda. Ponenete Dr. Carlos 
Peláez Trujillo) . 

4. El Tribunal, luego de examinar las 
pruebas que establecen los turnos o guar
dias médicas que prestaba el demandftnte 

doctor Faillace Castillo en los diferentes lu
.gares de trabajo de la empresa petrolera, 
consigna los resultados de su balance pro
batorio en los siguientes apartes: 

"Las guardias, según la voz de los testi
gos y el dicho del mismo Jefe del Departa
mento Médico de la Empresa, doctor Alfre- -
do Landínez Salamanca, consistían en el 
lapso en que los médicos contratados por 
la Colombian Petroleum Company para 
prestar sus servicios en los campamentos, 
en el Hospital de- Tibú y en la Clínica de 
Cúcuta, debían permanecer disponibles du
rante una semana o varios días, según el 
turno señalado, para atender cualquier caso 
de emergencia que se presentara fuera de 
la jornada común de ocho (8) horas diarias 
o cuarenta y ocho (48) semanales. Es de
cir, eri el Hospital de Tibú el médico se
ñalado debía permanecer interno durante 
toda la semana a disposición de la empresa 
y 'en la Clínica de Cúcuta debía estar des
pués de terminada su labor diaria, según el 
horario señalado por el reglamento, en su 
casa o avisar cuando salía y dar además el 
número del teléfono del lugar en donde se 
encontraba, a fin de que se le llamara 
cuando se requirieran sus servicios. 

"Bor su parte, en los campamentos de 
Bellavista, Río de Oro, Cicuco y Coveñas, 
el médico era único y debía estar en dis
ponibilidad durante todo el día asignado en 
la semana para tratar a los enfermos y 
atender los casos de emergencia, o sea, que 
fuera de las ocho (8) horas de ley, debía 
estar en permanente disponibilidad de aten
ción médica a los empleados de la Colom
bian Petroleum Company o a sus familia
res. 

"En una palabra, durante la semana de 
turno el profesional se encontraba a dispo
sición permanente del Departamento Mé
dico y no era dueño de s~ voluntad, ya· que 
no podía obrar como quisiera, sino que per
tenecía por entero a la empresa. A esto, 
naturalmente, deben exceptuarse los actos 
vegetativos de la vida, a pesar de que mu
chas veces debía abandonarlos para atender 
los casos que requirieran su atención". 

Sin discordancia alguna con los hechos, 
tal como fueron apreciados anteriormente 
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por el fallador, el recurrente impugna sin 
embargo los razonamientos que llevaron al 
Tribunal a reafirmar como tesis básica de 
su decisión de condena, la que aparece con
tenida en la& siguientes líneas del fallo acu
sado: 

"Así pues, al no disponer libremente de 
su voluntad ni para ejecutar los más ele
mentales actos de su vida, tales como to
mar aliment9s, moverse de un lugar a ?tro 
o reposar en su casa sin que de esto deJara 
de tener conocimiento el Departamento Mé
dico de la Empresa, el enfermero o el pa
ciente a él enc.omendado, indica que el mé
dico permanecía en forma total durante la 
semana de guardia al servicio de la Colo:r_n
bian Petroleum Company y entonces su dis
ponibilidad no era relativa, como lo asegu
ra en su brillante alegato el doctor Sigifre
do Hoyos López, apoderado de la compañía, 
sino total y así las cosas, la jornada de tra
bajo no era exclusivamente la legal·o aqué
lla que gastaba en atención médica o qui
rúrgica del paciente, sino ésta, mas el lap
so durante el cual el profesional se encon
traba a disposición total y permanente de 
la Colombian". 

Es pues, evidente, según resulta de los 
pasos transcritos, que el fallador incurre en 
el error de juicio que le atribuye el impug
nador, al identificar el tiempo en que el de
mandante debía permanecer disponible a 
órdenes de la empresa, aunque no prestara 
durante la disponibilidad ningún servicio 
efectivo, con el trabajo que regula el artícu
lo 5Q del CST, el cual no consiste, como 
se ha visto en estar disponib~e sino en eje
cutar una activiaad personal consciente, de 
cualquier género que sea, en beneficio de 
otro. 

El error cometido por el Tribunal hiere 
así derechamente la norma legal que define 
el trabajo, al desconocer su contenido filo
sófico-jurídico, el cual sirve para regular 
fundamentalmente la totalidad de los dere
chos y obligaciones de que trata el Código 
Sustantivo Laboral. La transgresión es di
recta puesto que se olvida o menosprecia, 
sin siquiera mencionarla, una regla jurídi
ca que es cabalmente la que decide la con
troversia, en cuanto de. su correcta aplica-

-------------------------------
ción a la litis depende que el tiempo en que 
el actor permanecía en situación de mera 
disponibilidad no pueda ser valorado como 
prestación efectiva de un servicio de ca
rácter .laboral que en realidad no se prestó, 
aunque de algún modo implicara cierto 
grado de restricción a su libertad personal. 

Se configura, en consecuencia, la infrac
ción directa del artículo 5Q CST que el car
·go acusa, violación que acarreó la de los ar
tículos 168 y 179 del CST sobre remunera
ción del trabajo nocturno y suplementario 
y del 306 ibidem sobre reajust~ de primas 
de servicio, por su indebida aplicación al li
tigio. 

Prospera entonces el cargo examinado 
en cuanto a su alcance relacionado con el 
trabajo suplementario (diurno y nocturno), 
descanso dominical y festivo remunerado y 
reajuste de primas de servicio, lo que deter
mina la invalidación parcial del fallo por 
los indicados conceptos, quedando a salvo 
la condenación que hace el ad quem a la 
parte demandada, de pagar al actor la su
ma 'de $ 454. 53, a titulo de reajuste de 
cesantía, pues es lo cierto que esta última 
condena vino a quedar .al margen del recur
so, pues ni se indica como quebrantada la 
norma legal sustantiva que regula esta 
prestación, ni menos se precisa el concep
to en que el Tribunal pudiera violarla dada 
la manera concreta y singular como el sen
tenciador procedió en el fallo al reajuste 
mencionado. 

El éxito del recurso de la parte demanda
da en razón del cargo examinado hace ino
ficioso el estudio de los dos restantes que 
persiguen idéntica finalidad. 

Ya en instancia convienen al caso las 
siguientes consideraciones: 

La disponibilidad a que estaba sujeto el 
demandante doctor Fáillace Castillo en los 
diversos lugares de trabajo de la Colombian 
Petroleum Company, permite suponer que 
al médico se le exigiera efectivamente en 
determinados momentos la prestación oca:
sional de servicios extraordinarios labora
les, tanto en horas diurnas como nocturnas; 
y de hecho prestó tales servicios, que el li-
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belo de demanda relaciona con especifica
ción de casos singulares, muchos de ellos 
acreditados en el proceso por medio de tes
timonios de los pacientes a quienes el fa.:. 
cultativo atendió en tales ocasiones. A la 
remuneración de las horas extraordinarias, 
diurnas o nocturnas, tendría derecho el ac
tor, sin duda alguna, si el trabajo suple
mentario estuviera demostrado en autos 
con la precisión necesaria, esto es, acredita
do debidamente el número de horas extras 
diurnas y nocturnas o los dominicales y fes
tivos realmente laborados. Esa clase de com
probación falta en el proceso, pues el doc
tor Faillace Castillo nunca se preocupó de 
reportar oportunamente los servicios extra
ordinarios prestados, ni de reclamar su pa
go. La prueba testimonial aducida al jui
cio, por su vaguedad y falta de precisión en 
cuanto a la naturaleza misma del servicio 
y la extensión del tiempo invertido, no es 
de suyo la más apta para deducir el tra
bajo suplementario, a menos de incurrir en 
suposiciones arbitrarias que el rigorismo de 
la doctrina laboral en esta materia siempre 
ha desdeñado. (Cfr. casación 9 marzo 1949 
11 agosto 1951; 15 marzo 1952; 19 diciem
bre 1953) . 

lltecunrso i!lle la pade ~emaumi!llaltll.te. 

Contiene un cargo por el 'cual se acusa 
la sentencia de ser violatoria por errónea 
interpretación del artículo 127 del CST y 
del artículo 17 del Decreto 2351 de 1965. 

El recurrente, al establecer los funda
mentos de la censura, se remonta a la in
terpretación que el extinto Tribunal Supe
rior del Trabajo, desde el 18 de enero de 
1949, hiciera de las disposiciones legales 
existentes en esa fecha en materia de liqui
dación del auxilio de cesantía, interpreta
ción que lo llevó a concluír que la liquida
ción de la cesantía se efectúa teniendo en 
cuenta no solo el ·salario fijo percibido por 
el trabajador sino cualquiera otra suma ob
tenida por título que implique retribución 
ordinaria y permanente del servicio. 

. Agrega que el artículo 253 CST, que apa
rece hoy derogado, establecía que para li
quidar la cesantía se tomaría como base el 
último salario mensual devengado por el 

trabajador, pero en los salarios variables se 
entendería que ha habido aumento cuando 
el promedio mensual de lo devengado por 
el trabajador en un año es superior al pro
medio de lo devengado en el año inmedia
tamente anterior. 

Insiste luego en que estos antecedentes 
para una interpretación exacta del artícu
lo 17 del decreto 2351 de 1965, aunque se 
refieran a normas insubsistentes, pueden 
ser útiles para una hermenéutica correcta 
de la disposición hoy vigente, o sea el men
cionado artículo 17 . Al respecto expresa el 
recurrente que este precepto, en su inciso 
segundo, dispuso que en el caso de los sa
larios variables "se tomará como base el 
promedio de lo devengado en el último año 
de servicio o en todo el tiempo servido si 
fuere menor de un año"; que el vocablo 
"variable", según el Diccionario de la Len
gua, "dícese de la cantidad que no tiene 
valor constante y determinado"; que en el 
ascenso o descenso del salario en el período 
de un año deben computarse los diversos 
factores que constituyen la remuneración 
del trabajador, tal como lo propugnaba el 
criterio jurisprudencia! del Tribunal Supre
mo del Trabajo; que es errónea la inter
pretación hecha por el mall-quem en cuanto 
circunscribe la periodicidad del salario va
riable a los últimos tres meses, en lugar de 
deducirlo del promedio de la remuneración 
mensual en el último año de servicio, y que 
"como aparece en los fundamentos del fa
llo recurrido (fls. 98 a 100) el promedio de 
la remuneración mensual en el último año 
de servicios computando el valor del traba
jo suplementario para el reajuste de la pri
ma de servicios, al aceptar la H. Sala La
boral de la Corte el cargo que formulo en 
esta demanda, no tendría dificultad nu
mérica alguna para los efectos del reajuste 
de la cesantía durante todo el tiempo de
servicio del doctor Jaime Faillace Castillo 
como médico de la Colombian Petroleum 
Company". 

Se considera: 

El sentenciador, al examinar la súplica 
sobre reajuste de cesantía,· halló que la li
quidación practicada por la empresa lo fue 
con base en el último salario, mas con un 
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error aritmético que al ser rectificado por 
el Tribunal dió una diferencia en favor del 
trabajador de $ 454.53, suma a que fue con
denada la demandada, sin lugar a reajuste 
"porque no hubo aumento de salario ni va
riación del mismo en los últimos tres (3) 
meses, ni tampoco guardias en ese lapso, 
como quiera que está establecido en el ex
pediente que las prestó solamente hasta el 
mes de marzo de 1966. Así las cosas, la Sala 
debe estarse a lo que dispone el artículo 17 
del Decreto 2351 de 1965, que modificó el 
artículo 253 del C. S. del T. y únicamente 
debe condenar al pago de la diferencia 
comprobada en el párrafo anterior". 

Como puede apreciarse, el ad quem no 
encontró ningún aumento del salario bási
co durante los tres últimos meses de servi
cio prestados por el actor, por no haber 
existido guardias médicas en dicho lapso; y 
esta Sala, al examinar el recurso de la par
te demandada, tuvo ocasión de establecer a 
su vez que la disponibilidad que el senten
ciador consideró equivalente a tiempo su
plementario, no tuvo jurídica ni legalmen
te tal carácter, como tall}bién que no se 
logró demostrar la prestación efectiva de 
servicios durante la relación laboral. 

En estas circunstancias, el supuesto fác
tico en que se apoya el cargo no tiene asi
dero en ninguno de los dos extremos en que 
el recurrente sitúa su problema interpreta-· 
tivo: ni en los tres últimos meses de servi
cio, ni en los nueve anteriores que integran 
el año final del contrato de trabajo. No 
tendría sentido alguno, entonces, dilucidar 
teóricamente sobre la verdadera exégesis 
que merezcan los preceptos acusados de in
terpretación errónea, si la cuestión carece 
en absoluto de incidencia sobre la aplica
ción de la norma, pues desde el momento 
en que no se dió aumento de salario ni sa
lario v~riable en el último año de servicio, 

39- Gaceta 

la liquidación de cesantía debió hacerse so
bre el salario básico y la cuestión que el 
recurso plantea escapa a la consideración 
de la Sala por evidente sustracción de ma
teria. 

El cargo no prospera. 

Resolución: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, Casa Ra sentencia recurrida, dictada 
por ·el Tribunal Superior de Cúcuta el 17 
de junio de 1968, en sus numerales lP':n:im.e
:ro, con excepción del literal a) sobre cesan
tía Segundo y Quinto; Revoca la de pri
mer grado proferida por el Juzgado Prime
ro Laboral de Cúcuta, y en su lugar A\bsuel- · 
ve a la empresa "Colombian lP'etll."olieu.nm 
Company" de las pretensiones sobre remu
neración del trabajo suplementario diurno 
y nocturno, dominicales y festivos, reajus
te de vacaciones y primas de ·servicio, que 
le han sido formuladas por el demandante 
doctor Jaime Faillace Castillo en este ne
gocio. No se casa en lo demás (literal a del 
numeral lP'rime:n:o y numerales 'lrell."ce:n:o y 
Cuarto). 

Costas del juicio y de la casación a car
go del demandante. Liquídense las del re
curso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, i!).sértese 
en Ja Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. · 

Juan Benavtdes Patrón, Jorge Gavina Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

El Secretario, Vicente Mejía O. 



§A\IL V A\lWJEN'JrO JDJE VOTO. 

He disentido de la sentencia acordada 
por mayoría, en el juicio que adelantó el 
médico Jaime Faillace Castillo contra la 
Cclombian Petroleum Company, por las 
consideraciones que a continuación expreso: 

1 . El cargo primero de la demanda lo 
formuló la demandada - recurrente así: 
"Descartados los errores de hecho, acuso la 
sentencia por ser V.lolatoria de la ley sus
tancial -Artículo 59, 168, 179 y 306 del 
C. S . del T.- por infracción directa el 
primero y por aplicación indebida los tres 
restantes, toda vez qu~ siendo estas dispo
siciones referentes al trabajo entendido co
mo actividad humana libre que una perso
na natural ejecuta conscientemente al ser
vicio de otra, no aplicó la primera a los he
chos probados y aplicó las tres últimas a 
actividades diferentes que consistían en es- . 
tar en el Club, o deseansando en su casa, o 
durmiendo, o tomando baños de mar, o ha
ciendo cualquier cosa relativa a sus activi
dades biológicas o de esparcimiento social 
y familiar" . 

Como puede observar~e, en este cargo 
que estudió la Sala y lo hizo prosperar, se 
acumularon dentro de la misma causal, dos 
motivos distintos de casación, sin que, se
gún el planteamiento hecho en la censura, 
la indebida aplicación de los artículos 168, 
179 y 306 del CST, hubiera tenido como 
causa, la infracción directa del artículo 59 
ibídem. 

Las dos clases de violación conservan así 
su propia individualidad e independencia, y 
por tanto, en esta forma han debido es
tudiarse, para concluir como más adelan-

, te expresaré que en cada uno de los moti
vos expuestos no se integra una proposi
ción jurídica completa y que además, la 
violación predicada del artículo 59 citaao, 
no abre el camino al recurso, por contener 

solamente la descripción de lo que consti
tuye trabajo, según el Código de la mate
ria, lo que implicaba que el cargo debía 
desestimar se. 

2. Cuando el acusador se refiere a la apli
cación indebida de los artículos 168, 179 y 
306 del CST y dice: "y aplicó las tres úl
timas (estas normas) a actividades dife
rentes que consistían en estar en el Club, 
o descansando en su casa, o durmiendo, o 
tomando baños <;le mar, o haciendo cual
quier cosa relativa a sus necesidades bio
lógicas y de esparcimiento social y fami
liar"; está vinculando la censura a cuestio
nes fácticas y por tanto no es exacta que 
descarte \].os error~s de hecho en que haya 
incurrido el Tribunal, y esta circunstancia 
está poniendo de presente, por sí sola, que 
el censor discrepa de la sentencia acusada 
no solo en la cuestión de derecho sino tam
bién de hecho; que la disconformidad so
bre lo primero tiene origen en la disconfor
midad sobre lo segundo, y que por tanto, 
no se trata en este aspecto de violación di
recta sino de violación indirecta, situación 
esta última que configura Wl motivo es
pecial de casación, sujeto a un régimen téc
nico también especial y distinto en todo 
caso del que es propio de la violación di
recta. 

3. Deducese de lo anterior que en el car
go estudiado por la Sala, se plantea la in
fracción directa de una norma con la apli-

cación indebida peró a consecuencia de 
errores de hecho, lo que lo hacía completa
mente desestimable por falta de técnica. 

4. Si por amplitud, imposible de aceptar 
cuando ella culmina en la prosperidad del 
cargo, se hace estudio de la censura, no 
obstante no acomodarse aquél a la técnica 
del recurso, solo está autorizada la Corte 
para rectificar los errores jurídicos que apa-
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rezcan en la parte motiva de la sentencia, 
sin tocar la resolutiva. 

5. La ley sustancial es aquella que con
sagra derechos u obligaciones de lss per
sonas . Ha diCho la Corte, en su Sala de Ca
sación Civil: 

"Es sabido que los preceptos de ley cu
ya violación. abre paso a la causal primera 
de casación, son solo los que tienen la. ca
lidad de substanciales, o sea aquellos que, 
según lo ha expresado esta Corte "regulan 
en forma directa la conducta de los asocia
dos en frente de la distribución y el goce 
de los derechos generadores de sus· posibles 
intereses" (G. J. T. LXVI, pág. 48), o, en 
otras palabras, aquellas normas atributivas 
o aclarativas de derechos (G. J. T. LXII, 
pág. 736) y, también expresó: "Estos pre
ceptos, (los sustantivos) que son aquellos 
que establecen los derechos y obligaciones 
de las personas y que están consagrados en 
los diferentes Códigos de la Nación ... son 
los únicos susceptibles de originar el recur
so" (G. J. T. XLV, pág. 120). 

Es por lo anterior que las definiciones 
que traen los códigos a las máximas de de
recho,· como aquella que dice "nadie puede 
enriquecerse sin justa causa'', no s~m sus
ceptibles, si de ellas se predica violación, 
de originar este recurso extraordinario, las 
primeras porque solo describen una cosa o 
hecho y las segundas, porque no son más, 
que reglas de derecho, y ninguna de las 
dos establecen derechos ni obligaciones de 
las personas. 1 . 

El artículo 59 del C. S. del T., contiene 
según su título y texto una definición. De 
esta norma se predicó infracción directa 
por el demandado-recurrente, pero élla no 
abre el camino a la casación por no esta
blecer para las partes en el juicio, ni para 
ninguna persona derechos u obligaciones. 
La disposición se limita a indicar que se 
entiende en la ley laboral por "trabajo" y 
a agregar que éste debe ser ejecutado en 
virtud de un contrato de esta naturaleza. 
Remite, pues, esta disposición a las normas 
positivas que lo regulan y a otras varias 
materias como las obligaciones y Jilrohibi
ciones para patronos y trabajadores, justas 

causas para terminarlo, la jornada de tra
bajo, los descansos remunerados en días es
peciales, el trabajo en ellos, horas suple
mentarias, sobre remuneración por presta
ción del servicio en lUlas y otras, y fiml
mente las prestaciones e indemnizaciones 
que corresponden al asalariado consagrato
rias de derechos cuya violación es suscepti
ble de originar el recurso extraordinario de 
casación. 

Lo anteriormente dicho conlleva a una 
simple conclusión; el artículo 59 del C. S. 
del T. por no imponer obligaciones a las 
personas ni ser consagratorio de derechos, 
no podía dar origen al recurso interpuesto 
por la empresa demandada contra la sen
tencia de segunda instancia proferida por 
el Tribunal Superior de Cúcuta. 

6. El demandado-recurrente como cues
tión esencial acusa la sentencia, en el mis
mo cargo, por indebida aplicación del ar
tículo 168 del C. S. del T., el cual, sobre 
la base de que se trabajen horas suplemen
tarias, que son aquellas laboradas fuera de 
la jornada ordinaria a la legal, prescribe en 
sus numerales 2 y 3, los recargos con que 
deben remunerarse, y que son distintos 
cuando el trabajo extra es diurno o noctur
no. Igualmente, y por el mismo motivo, 
afirmó la violación del artículo 179 ibídem, 
sobre remuneración del trabajo en domin
gos y días de fiesta. 

El ataque de los preceptos citados fue, y 
así lo sostuve, en las Salas en las cuales se 
discutió el proyecto inicial, incompleto, por 
cuanto la acusación por aplicación indebi
da de los mismos, se hizo dejando de ata
car las disposiciones en las cuales descan
san aquéllas a saber: artículo 158 del CST, 
sobre jornada ordinaria, 159 y 160 ibídem, 
que establecen lo que constituye trabajo 
suplementario y servicio diurno y nocturno, 
artículos 172 y 177 ibídem sobre ·descanso 
en domingos y en. otros días de fiesta. 

La misma Sala Civil de la Corte ha. dicho 
que el ataque por violación de normas sus
tanciales supone "dentro de la técnica del 
recurso, que cuando el derecho· tutelado por 
normas de esa clase deriva no de una sola 
de ellas sino de la combínación de varias, 
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es decir, cuando úniicamente a base de la 
conjunción de éstas se estructura una pro
posición jurídica completa, la acusación 
por la causal pr:lmera exige necesariamen
te que el recurrente indique como infringi
das todas esas normas" (Juicio de "La Ga
rantía A. Dishington S. A." e/. "Textiles 
Ego S. A.", 17 ele febrero 1969). 

En este caso no existió la dicha proposi
ción jurídica completa y por tanto el cargo 
ha debido rechazarse. 

7. La Sala de Casaeión Laboral de la-Cor
te sostiene en forma similar la misma ju
risprudencia de la Sala .Civil, y ha dicho: 

"Cuando la situación jurídica regulada 
en la sentencia emana de varias normas y 
no de una sola para que el cargo prospe
re es necesario que contenga una proposi-. 
ción jurídica completa, esta es, que la acu
ción comprenda la totalidad de los precep
tos que se considera violados, pues si así no 
se obra siempre quedará al fallo soporte le
gal que evite su quiebra ya que por la na
turaleza formalista del recurso la Corte no 
puede entrar a considerar infracciones que 
no le han sido denunciadas" (Cas. 27 de 
julio 1966, Juicio de Humberto Tabares ctá. 

' Sociedad Industrias de Aceros). 

En el cas0 de autos y según el fallo de 
segunda instancia, objeto del recurso, los 
soportes de la sentencia fueron: 

a) Faillace Castillo pactó con la Colom
bian Petroleum Ccmpany, una jornada or
dinaria de trabajo de 8 horas diarias y 48 
semanales; (folio 29, c:dno. N9 2). 

b) Terminada su jornada, quedaba en 
disponibilidad de la Empresa, en "guardias 
médicas" en diferentes lugar,es en que la 
Colombian tiene establecidos Centros de 
Salud (folio 46, cdno. N9 2); 

e) La jornada de trabajo no era exclusi
vamente la pactada, sino ésta, más el lapso 
durante el cual el demandante se encon
traba a disposición total y permanente de 
la Colombian; (folio 51, cdno. N9 2); 

d) Esta disponibilidad es para el senten
ciador "tiempo de servicio activo, y como 
tal fuente de salario, porque es parte inte,. 
grante del contrato de trabajo" (folio 55, 
cdno. N9 2); 

e) Siendo la guardia médica "tiempo 
real de trabajo porque (el demandante) no 
podía realizar nada distinto de lo que le 
impusiere su patrono (la Compañía), una 
vez pasada la jornada legal de 48 horas se
manales", comenzaba el tiempo extra co
mo consecuencia" (folio 56, cdno. NQ 2); 

f) La guardia médica según circular nú
mero 15 que se agregó como prueba, co
menzaba el lunes a las 12 m. y se termi
naba el lunes de la semana siguiente a la 
misma hora, es decir, que allí quedaba in
cluído el dominical y cualquier otro festi
vo sucedido durante dicho lapso, por los 
cuales se daba descanso compensatorio, pe
ro no por el tiempo extra que en ellos se 
servía (folio 57, cdno. N9 2) ; 

g) El actor trabajó una hora extra diur
na y 10 horas extras nocturnas (folio 72, 
N<? 2), durante el tiempo en que fue em
pleado de la Compañía; 

h) El médico trabajó los días domingos y 
feriados; 

i) En el tiempo durante el cual estuvo 
vinculado a la Empresa, devengó diversos 
sueldos; que en el fallo se precisan. 

8. Demostrado como está que en el su
puesto de haber sido violado el artículo 59 
del C. S. del T., tal violación no abría el 
camino a la casación, el recurrente al acu
sar la sentencia por aplicación indebida de 
ley sustancial, ha debido para presentar 
una proposición jurídica completa, acusar 
el conjunto de normas 'que son precisamen
te la causa de las condenas, y que como 
cuestión lógica son las indicadas en el nu
meral 6. Como así no lo hizo quedaron, en 
mi opinión, los soportes legales necesarios, 
al fallo que como dice la jurisprudencia de 
esta Sala, habría evitado su quiebra, tales 
como la existencia de una jornada ordina
ria, el trabajo en horas suplementarias y la 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GECETA JUDICIAL 461 

prestación del servicio en días domingos 
y feriados. 

Y, siendo esto así, no podía, con éxito, 
· concluirse en que el Tribunal aplicó indebi
damente los artículos 168 y 179 citados, por 
cuanto ellos simplemente consagran y espe
ci~ican la sobrerremuneración por trabajo 

1( 

en horas extras y la remuneración por tra
bajo en días domingos y de fiesta. 

Dejo así sintetizadas las ra~ones de mi 
desacuerdo con la mayoría de la Sala. 

Fecha Ut-Supra 

.lforge Gaviri.a §aJlazar. 
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Corie §1!ll~ll."ema de .1r1lllsiicña - §alia «ll.e 
Ca.satciliÓIRll ILafuoJratll. - §eccióRll lP'rime
ll'at.- Bogotá, D. E., trece de abril de mil 
novecientos setenta. · 

(Magistrado Ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón). 

(Acta NQ 19) . 

Por auto de 3 de marzo último el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales 
r,emitió a esta Corporación el presente 
negocio, para que conozca del recurso de 
homolgación interpuesto por el Sindicato 
de Trabajadores de la Central Hidroeléctrica 
de Caldas S. A. --CHEC- contra el laudo 
proferido el 21 de enero de 1970 por el 
Tribunal de Arbitramento Voluntario que, 
conforme a convención colectiva, se cons
tituyó para dirimir un conflicto de trabajo 
surgido entre la dicha entidad sindical y 
la sociedad mencionada. 

Tal decisión se informó en exégesis del 
literal e) del artículo 1Q de la Ley 16 de 
1969 según la cual corresponde ese conoci
miento a la Corte, por tratarse de una 
empresa de servicio público, y no a aquel 
Tribunal Superior, como lo entendió el Se
cretario del organismo de arbitraje que 
envió el expediente al indicado de Manizales. 

El negocio, recibido por la Sala el 20 de 
marzo y repartido en diligenciP, . del 3 de 

abril siguiente ha entrado a despacho y 
procede resolver: 

.A\ni~e«llentes. 

El 15 de julio de 1968 el Sindicato de Tra
bajadores de la Central Hidroeléctrica de 
Caldas S. A. presentó a la consideración 
de la empresa un memorando para el reco
nocimiento de determinados derechos, rela
tivos a jornada de trabajo de maquinistas, 
tableristas y otros servidores que aquel 
estima que no son de dirección, c_onfianza 
o manejo; pago consecuencia! de horas ex
tras, para ellos, conforme a la convención 
virrente, invalidez de un parágrafo de la 
cláusula 9~ de la misma, con apoyo en los 
textos 14 y 21 CST; aplicación del decreto 
2351 de 1965, en su artículo 39, y del 
aumento de salario efectuado a otros em
pleados en virtud de convención colectiva, 
entre otros puntos, los cuales fueron some
tidos a la definición del Comité Obrero Pa
tronal que funciona en la entidad, según 
creación y regulación convencionales en 
. vigor. Y no habiendo sido resueltos esos 
asuntos por dicho Comité se llevaron a de
cisión arbitral, instituída por la cláusula 
tercera de la niisma convención colectiva. 

En fallo del 21 de enero de 1970 el Tri
bunal de Arbitramento Voluntario integrado 
al efecto absolvió a la empresa de varios de 
los pedimentos anteriores, la condenó al 
pago de determinadas horas extras y decla
ró ineficaz algun~ cláusula convencional, 
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con salvamento de voto de uno de sus in
tegrantes, y el Presidente del Sindicato in
terpuso recurso de homologación, por no es
tar conforme con una de esas r'esoluciones 
arbitrales. El asunto fue remitido por ello 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales, con cita del literal e) del ar
tículo 19 de la Ley 16 de 1969, el cual es
timó, como se ha dicho, que su competen
cia, en materia de homologación, está res
tringida a los laudos que se produzcan pa
ra el sector privado, y que los del arbitra
ment:J para el servicio público, sean obliga
torios o voluntarios, corresponden a esta 
Corporación. 

Consideraciones. 

Jl. \l ILa Corte §up:rema de .JTusticia conoce, 
JPIOll' medio de su Salia de Casación ILaborali, 
"de la homologación de laudos rurbitrraies 
en llos casos prrevistos por eli adículio JL43 deli 
Código lP'rocesal del 'Jl'rafuajo". (Ordinal 39 
dell rurticu!o Jl.8 del IOecrdo 528 de Jl.964, que 
modificó ali articullo Jl.5 del dicho código) . 

2' 1l esos casos son, segúrrn d precepto 
:referido, llos l!ll.e "laudo que profiera un 'Jl'rri
lbra.mall lEspeciali de Arbitramento, cuando d 
arrfuitraje l!uerre de carácter ofuligatOll·io". 

3\l lEll laudo sub-lite ni fue pn.-oferñdo por 
uuu 'Jl'rrilhunan de na clase indicada nñ d arbi
tn.-aje tenía carácterr obligatorio, en ell senti
do {][Ulle reserva na lley para esta expresión 
(fs. Jl.93 ~ 209 deli cuaderno N9 41:). 

En efecto, la providencia recurrida en ho
mologación fue dictada por organismo arbi
tral constituído voluntariamente para re
solver desacuerdos que surgieran en el Co
mité Obrero Patronal de Conciliación, 
creado asimismo por convención para cqno
cer de reclamaciones, dudas y diferencias 
que pudieran surgir con motivo de la in
terpretación, aplicación o ejecución del mis
mo convenio colectivo (Cláusula 3:¡1 y 41.1 de 
las convenciones suscritas el 14 de junio 
de 19~5 y el 2 de junio de 1967, a folios 
160 del cuaderno N9 4 y 31 del cuaderno 
N9 1, respectivamente, en relación con los 
actos de designación de los árbitros, cons
titución y funcionamiento del Tribunal de 
Arbitramento Voluntario, de todos los cua-

dernos del expediente) Este organismo es 
distinto del instituído por el legislador pa
ra resolver conflictos laborales mediante el 
arbitraje. ' 

Y lo sometido al pronunciamiento arbi
tral, conforme a la convención colectiva, 
fueron definiciones de derechos de acuerdo 
con reglas pre-existentes de carácter jurí
dico, por las que el conflicto asumía esta 
naturaleza y no una económica, colectiva o 
de interés, según la conocida clasificación 
de Binet, divulgada por la organización In
ternacional del Trabajo y adoptada por los 
estatutos sustantivo y procesal colombia
nos. 

4:¡1 Por otra. parte, el arbitraje obligatorio 
es institución que en el derecho nacional 
resuelve conflictos colectivos que se presen
ten en los servicios públicos, que no hubie
sen podido solucionarse mediante el arre
glo directo o la conciliación (literal a- del 
artículo 34 del Decreto 2351 de 1965); o 
conflictos de la misma naturaleza colectiva 
en actividades que no sean de servicio pú
blico, en los casos del literal b) del ar
tículo 34 del citado decreto 939 de 1946, o 
de los Incisos 19 y 29 del numeral 2 del ar
tículo 39 de la Ley 48 de 1968 y numeral 4 
de este mismo artículo 39, ninguno de los 
cuales se da en la reclamación precisada del 
Sindicato de la Chec .. Y en estos casos de 
arbitraje obligatorio, la definición de mate
rias no resueltas en las etapas de arre, 
glo directo y de conciliación tiene el carác
ter de convención colectiva, o tenor del ar
tículo 461 CST, esto es, fija las condiciones 
generales de trabajo y su contenido propio 
según los artículos 467 y 468 ibídem, nada 
de lo cual puede predicarse de los pronun
ciamientos absolutorios, de condena y de
claratorios del laudo recurrido, sobre de
rechos de partes . 

5:¡1 En cambio, el literal e) del artículo 19 
de la Ley 16 de 19 de diciembre de 1969, 
vigente cuando se dictó la decisión arbitral, 
literal que modificó al del artículo 29 de la 
Ley 16 de 1968, establece que los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial conocen 
"por medio de su Sala Laboral, de la homo
logación de laudos arbitrales en los casos 
previstos por el artículo 141 del Código de 
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Procedimiento del Trabajo (Decreto 2158 
de 1948), y de los que se dicten para el sec
tor privado conforme a los artículos 31, li
teral b), 34 del decreto legislativo 2351 de 
1965 y del Decreto H39 de 1966, con las mo
dificaciones y adiciones adoptadas por el 
artículo 39 de la Ley 48 de 1968". En otras 
palabras, de la homologación de laudos dic
tados por Tribunales ·de Arbitramento Vo-

·luntario, y de los proferidos por Tribunales 
de Arbitramento Obligatorio, en los distin
tos casos reseñados en el punto anter~or. 

6:;\ El laudo de autos fue dictado por un 
Tribunal de Arbitramento Voluntario cons
tituído conforme a concepción y regulación 
convencionales, para resolver diferencias 
jurídicas, sobre reglas de derecho pre-extis
tentes y del recurso de homologación inter
puesto contra él debe conocer, según los 
textos citados, el Tribunal Superior del do
micilio de las partes en conflicto y del or
ganismo arbitral, concretamente, el de Ma
nizales. 

7:¡\ Ha de expresarse, finalmente, que pa
ra el inferior la competencia de los Tri
bunales Superiores, en materia de homolo
gación de laudos, "está hoy circunscrita a 
aquellos que se dicten para el sector priva,. 
do, cualquiera que sea la clase de arbitra
mento (obligatorio o voluntario) que los 
haya originado'~, mientras que la de la Cor
te se fija en los de ".conflictos colectivos en 
los servicios públicos", criterio que apoya, 
además, en provideneia de esta Sala de 8 de 
mayo de 1968. 

Mas estas apreciaciones son equivocadas. 
En efecto: a) La dicha competencia de los 
Tribunales Superiores no se circunscribe en 
razón del sector donde se haya originado el 
conflicto, sino que atiende a él y a su condi
ción privada cuando se trata de arbitra
mento obligatorio, en los casos de los decre
tos 2351 de 1965, 93!) de 1.966 y Ley 48 de 
1968; pero comprende también "los laude 
arbitrales en los casos previstos por el ar
tículo 141 del Código de Procedimiento del 
Trabajo", esto es, los dictados por Tribu
nales de Arbitramento Voluntario, según 
mandato expreso del literal e) del artículÓ 
19 de la Ley 16 de 19()9, como lo ordenaban 
asimismo la Ley 16 de 1968, artículo 29 li-

teral e) y el texto procedimenta de la con
cepción codificada. Y el de autos es laudo 
proferido por Tribunal de Arbitramento Vo
luntario; 

b) A la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia sólo compete, en 
homologación, el laudo proferido por Tri
bunal Especial de Arbitramento, cuando el 
arbitraje fuere de carácter obligatorio, se
gún los textos de ley que se precisaron en 
las consideraciones 1 ~ y 2:¡\ de esta provi
dencia. Y el de autos no es de tales condi
ciones, s~gún se expresó en varias de las 
siguientes, y 

e) La jurisprudencia citada por el Tribu
nal de Manizales se refiere a que en la con
cepción originaria de los códigos nacionales 
del trabajo, para las actividades del sector 
privado no había arbitraje obligatorio; con 
las creaciones de ese carácter de los de
cretos de 1965 y 1966 la Corte hubo de co
nocer de la homologación de laudos profe
ridos por los Tribunales Especiales de Ar
bitramento que dirimen tales conflictos en 
el sector privado, competencia que afirmó 
en el texto 143 CPT, en razón de las dos 
condiciones que él contiene; mas con motivo 
de la expedición de la Ley 16 de 1968 que 
atribuyó estos asuntos a los Tribunales Su
periores "perdió la competencia para con
tinuar conociendo de la homologación de 
laudos arbitrales pronunciados para el sec
tor privado, sea. voluntario o forzoso el ar-

. bitramento que los produjo", como se invo
ca de la jurisprudencia en cita. Mas esto no 
quiere decir que por virtud de la dicha ley 
de 1968 (ni de la vigente hoy de 1969), los 
Tribunales Superiores no conozcan, como 
han conocido siempre, y lo reiteran los tex
tos citados, de la homologación de laudos 
proferidos por Tribunales de Arbitramento 
Voluntario. Como tampoco significa aque
lla expresión de la Sala que al conocer los 
tribunales del arbitraje para el sector pri
vado (voluntarió u obligatorio, según los dis
tintos casos) la Corte queda conociendo del 
que se produzca para el sector público, sin 
distinguir entre el obligatorio y el volunta
rio. El criterio no es, pues, el del sector- don
de acontezca el conflicto, para determinar 
que cuando es de servicio público com-
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pete a la Corte y cuando es privado a los 
Tribunales Superiores; sino el de que aque
lla conoce de laudo que profiera un Tribu
nal Especial de Arbitramento cuando ·el ar
bitraje fuere de carácter obligatorio, y és
tos de la homologación de laudos en los dis
tintos casos que hoy establece la Ley 16 de 
1969, ésto es, de Tribunales de Arbitramen
to Voluntario y de Tribunales Especiales de 
Arbitramento Obligatorio para el sector pri
vado, cuando éstos proceden. 

8:¡¡. Por todo lo expuesto se trata de ho
mologación que no es de la competencia de 
la Corte sino del Tribunal Superior de Ma
nizales y ha de devolverse el negocio para 
que dicho Tribunal proceda en legal for
ma. 

En mérito de las consideraciones ante
riores la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, Jl.beclara que no 
es competente para conocer del presente re
curso de homologación, y ordena· devolver 
el expediente ·al Tribunal Superior de Ma
nizales para que conozca en legal forma 
del interpuesto por el Sindicato de laCen
tral Hidroeléctrica de Caldas -Chec- con
tra el laudo dictado el 21 de enero de 1970 
por el Tribunal de Arbitramento Volunta
rio que resolvió el conflicto sometido a su 
definición. · 

Notífíquese, cópiese, insértese en la Ga
ceta JTudiciali y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyan~. 

Vicente Mejja Osario, Secretario. 
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Ccrrie §u¡¡)]t'ema llllte .Jf1.nstñd.a. - §ala a:lle Ca
sacñ6n lLalb1!rrat - §eedón IP'lt'ñmerra. -
Bogctá, D. E., abril quince de mil nove
cientcs setenta.1 

Ponente: Aboaado Asistente, Dr. Tito Oc
tavio Hernández). 

(Acta N<? 20). 
JFéliix Couea !Wach.aa:llo, demandó a la 

C~mpailia Nadnnlllli llll~~ Cll::wcolates §. &., do
miciliada. en Medellín, para que se hagan 
las declar: ciones que su apoderado concre
ta en la siguiente forma: 

"Primero. - Que la C-:;mpañía Nacional de 
Chocclates S. A. está en la obligación de 
re~ justar la pensión jubilatoria del señor 
Félix Correa Machado en la suma de 
setecientts setenta y cinco pesos m. l. 
($ 775. 00) por mes, o en lo que más se es
tatl-=ciere, en el ti2mpo comprendido entre 
el 11 de agosto de 1961 y el primero de fe
brero de 1962". 

"Segundo. - Que la Compañía Nacional 
de Choc"l-tes S . .A. está en la obligación 
de reajustar la pensión jubilatoria de Félix 
Correa Machado, a partir del 1 <? de febre
ro de 1962, hasta :.ma suma equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del sala
rio promedio d.evengrdo en el último año de 
servicios, independiente~ente de los au
mentos legales posteriores". 

"Tercero. - Que la Compañía Nacional de 
Chocolates S. A. carece de derecho para 
exigir del señor Félix Correa Machado el 
reintegro de la bonificación graciosa de 
quince mil pesoo ($ 15.000. 00) que le con
cedió al desvincularlo de su trabajo, por 
cuanto que en la comunicación por medio 
de la cual se le concedió, no quedó sujeta 
dicha bonificación a reintegro alguno, y que 
por consecuencia la misma Compañía está 
en la obligación de devolver al dem"'ndante 
las sumas que por este concepto haya pa
gado". 

"Cuarto. - S1.nlbsñi!llña:rfta lllle na an:Jl'terrilmr. En 
el caso de que se declare que la bonificación 
gn~ciosa de quince mil pesos ($ 15.000.00) 
que la Compañía Nacional de Chocolates 
S . A. otorgó al señor Félix Correa Macha
do al desvincularlo del servicio, sí quedó en 
el acto del otorgamiento sujeta a reintegro 
en cuotas periódicas mensuales equivalen
tes al 20% del monto de la "nueva pen
sión", solicito que se declare igualmente 
que no se ha cumplido la condición de la 
cual pende el reintegro, por las razones ex
puestas en la parte motiva de esta deman
da". 

"Quinto. - Que la Cr;mpañía Nacional de 
Chocolates S. A. , está en la obligación de 
cubrir las costas del presente juicio". -

La demanda presenta, en síntesis, estos 
hechos: 
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Félix Correa Machado sirvió a la Compa
ñía Nacional de Chocolates S. A. durante 
más de treinte años, en dos períodos: del 2 
de noviembre de 1929 al 1 Q de marzo de 
1935, y del.4 de noviembre de 1936 al 10 de 
agosto de 1961, fecha en que la Compañía, 
en ejercicio de la cláusula de reserva, can
celó el contrato. Desempeñó cargos desta
cados ·dentro de la organización de la em
presa, el último de los cuales fue de Asis
tente de ·1a Dirección, con un sueldo men
sual de $ 3 .lOO. 00. Cuando los directores 
de la Compañía pusieron en conocimien
to de Correa la intención de dar por termi
nado el contrato, lo comunicaron de igual 
manera que el motivo determinante de esa 
decisión era' darle la posibilidad de disfru
tar de la bien merecida pensión de jubila
ción. 

"Pero también fueron concretos los Di
rectores de la Empresa -agrega la deman
da- en manifestar a su viejo servidor Co
rrea Machado, que no querían -por ser in
justo- desmejorar sus condiciones de reti
ro aplicando la legislación vigente enton
ces. Y que, por consiguiente, se le ofrecía 
que una vez convertido en ley de la Repúbli
ca el proyecto sobre pensión jubilatoria que 
cursaba entonces en el Congreso, serían las 
disposiciones de la nueva ley las que ha
brían de regir la liquidación y pago de la 
pensión. O lo que es lo mismo, que ella le 
sería pagada con la aplicación íntegra <;le 
los mandatos del nuevo Estatuto". 

1 

Al propio tiempo · que el Gerente de la 
Compañía, a nombre de ésta, le hacía a Co
rrea, Machado las anteriores manifestacio
nes, le expresaba además su pesimismo en 
el sentido de que el proyecto sobre pensio
nes jubilatorias entonces al estudio de las 
Cámaras, llegara a ser ley de la República, 
pero para confirmarle las magníficas inten
ciones de la Sociedad hacia él, "le comuni
có que la Junta Directiva había dispuesto 
a su favor una bonificación por valor de 
quince mil pesos m. l. ($ 15. 000. 00) sin 
carácter devolutivo, para el caso de que no 
se expidiera la nueva ley, o esta no hiciera 
más favorables las condiciones en que de
bía ser liquidada la pensión. Y q~e en ca
so de que el Proyecto llegase a ser ley de la 
República, y por consecuencia fuere más 

!favorable la forma de liquidación consa
grada en el nuevo Estatuto, la suma expre
sada sería reembolsada a la Compañía en 
cuotas del veinte por ciento mensual, dedu
cibles de la pensión". 

No obstante las condiciones en que la 
Compañía concedió la aludida bonificación, 
no ha cumplido el deber de liquidar y pagar 
a Correa Machado la jubilación conforme a 
las normas de la ley 171 de 1961 y, además, 
ha venido deduciéndole aquella mejora en 
cuotas del veinte por ciento sobre el monto 
de la pensión .liqliídada conforme a la ley 
antigua. Lo cual quiere decir que la Em
presa ha violado las obligaciones que vo
luntariamente adquirió con su trabajador. 

La Sociedad concedió a Correa una jubi
lación de $ 600. 00 a partir de la fecha de su 
retiro, alegando que había cumplido los 
veinte años de servicio el 5 de julio de 1951; 
que su sueldo promedio en el vigésimo año 
era de $ l. 661.66, y que el 75% de .esta su
ma excedía el límite de $ 600. 00 señalado 
como máximo de esa prestación en las dis
posiciones legales entonces vigentes. Tal 
cantidad fue pagada desde la fecha de ter
minación del contrato hasta el 31 de ene
ro de 1962, pues en febrero del mismo año, 
al empezar la vigencia de la ley 171, la So
ciedad reajustó la pensión a la suma de 
$ l. 375.00 "cuando el señor Correa M., con 
base en la oferta hecha por el Director de 
la Compañía, esperaba que su pensión le 
fuera reajustada de acuerdo con los pre
ceptos de la Ley 171 de 1961, o lo que es lo 
mismo, que se le reconociera y pagara por 
tal concepto la suma de $ 2.325.00 men
suales, equivalentes al 75% del promedio 
mensual devengado en los últimos doce me
ses de servicio". 

En su respuesta, el apoderado de la Com
pañía admite el tiempo de servicios seña
lado en la demanda, lo mismo que la for-' 
ma de terminaCión del contrato, pero ob
serva que Correa Machado no fue asistente 
de la Dirección . Dicho señor -agrega
otorgó un recibo el 10 de agosto de 1961, re
dactado por la Compañía, de la suma de 
$ 15. 000. 00 entregada por élla "como bo
nificación especial, graciosa y voluntaria", 
sujeta a la condición que se desprende de.l 
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siguiente aparte del. mismo recibo: "En el 
caso de que la nueva ley sobre reformas la
borales, próxima a salir, hiciere más bene
ficiosa la pensión de jubilación de seiscien
tos pesos ($ 600.00) que actualmente me 
corresponde, la suma de $ 15. 000. 00 antes 
expresada la reintegraré a la Compañía 
Nacional de Chocolates S. A. en cuotas pe
riódicas equivalentes al veinte por ciento 
(20%) de la nueva pensión". La Compañía 
efectuó la liquidación de la pensión jubila
toria de Correa Machado con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes en el momen
to de su desvinculación de la empresa, o sea 
en el momento en que se causó el derecho, 
lo eximió de la obligación de devolver los 
anticipos de cesantía hechos en relación 
con los primeros veinte años de servicio y le 
dió la bonificación mencionada con la con
dición de devolverla e:n cuotas del veinte por 
ciento de la pensión, si la nueva ley próxi
ma a salir en la fecha del despido, "hacía 
más beneficiosa la pensión legal de jubila
ción reconocida". 

En armonía con el Código Sustantivo del 
Trabajo, la Compañía liquidó y pagó la pen
sión a razón de $ 600 . 00 mensuales hasta· el 
31 de enero de 1962. De acuerdo con la Ley 
171 de 1961, aplicó el aumento previsto en 
el artículo 19 de la Ley 77 de 1959 a la 
pensión, que era menor de $ l. 375.00 y ha
bía sido causado con posterioridad a la san
ción de esta ley. Así, esa prestación quedó 
aumentada a la suma de $ l. 375. 00 y se hi
zo más b~neficiosa que la causada a la fe
cha del despido, por cuanto se la acrecen
tó en$ 775.00. 

Dice que es absurda l.a afirmación de la 
demanda de que la pensión ha debido ser 
reajustada con base en la Ley 171 a "la 
suma de $ 2. 325.00 mensuales, equivalen
tes al setenta y cinco por ciento (75%) del 
promedio mensual de los sueldos devengados 
en los últimos doce (12) meses de servicio", 
según promesa de la Compañía. Que tal 
promesa "en ningún momento fue hecha, 
ni podría hacérsele,por la sencilla razón de 
que siendo esas disposiciones diversas, re
guladoras de casos distintos, sería imposi
ble aplicarlas todas a la vez a la pensión del 
señor Correa Machado". La Compañía no 
contrajo a favor de Correa Machado obliga-

ción diferente de la de reconocer y efectuar 
el aumento de su pensión si lo decretaba la 
nueva ley próxima a ser expedida, o sea la 
Ley 171 ya citada. Así se desprende del re
cibo otorgado por dicho señor a favor de la 
empresa el 10 de agosto de 1961, parcial
mente transcrito, y de la determinación de 
la Junta Directiva, tomada en su sesión del 
28 de julio del mismo año, en el sentido de 
otorgarle a Correa la pensión de $ 600. 00 
mensuales y una bonificación de $ 15.000.00 
que debería reintegrar en caso de que la 
próxima ley sobre pensiones de jubilación 
lo favoreciera. Esta condición se cumplió 
por la aplicación de las Leyes 77 de 1959 y 
171 de 1961, que elevaron a más del doble 
la pensión prevista en el Código Sustanti
vo del Trabajo, y vigente en el momento en 
que se causó a favor del demandante. Ter
mina el apoderado de la Compañía oponién
dose a las declaraciones solicitadas en la de
manda y solicitando que el actor sea conde
nado en las costas del juicio. 

:Ea Juez Tercero del Trabajo de Medellín, 
u, quien correspondió el conocimiento dP.l 
negocio, absolvió a la sociedad demandada 
de los cargos que le fueron formulados y no 
condenó en costas. 

Apelada esa providencia por el apodera
do del «:llemal!D.i!:llal!D.1!;e, eli 'JI'Jribtmall §u]!llerioll" «:lle 
Medellin en la suya del nueve (9) de abril 
de 1965, decidió el asunto así: 

"19 Se declara que la Compañía Nacional 
de Chocolates S. A., está en la obligación 
de reajustar la pensión jubilatoria del Sr. 
Félix Correa M . hasta la suma de mil tres
c!_entos setenta y cinco pesos ($ 1.375.00), 
desde el once ( 11) de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno (1961) ". 

"29 El Sr. Félix Correa M. no está obli
gado a reintegrar a la Compañía, la bo
nificación especial de quince mil pesos 
($ 15.000. 00), por cuanto la nueva ley no 
le fue más favorable". 

"39 Absuélvase a la misma Compañía de 
los demás cargos que le fueron formula
dos". 
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"Queda así revocada y confirmada en 
parte, la sentencia proferida por el Juzga~ 
do Tercero del Trabajo de Medellín, el nue
ve de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres". 

Ambas partes interpusieron el recurso de 
casación, que les fue concedido, y tramita
do convenientemente en esta Sala, se va 
a decidir, previo el estudio de las deman
das presentadas para sustentarlo y de los 
correspondientes escritos de oposición. 

El recurso de la parte <;Iemandante. 

Alcance de la impugnación. 

Pretende que la Corte case parcialmente 
la sentencia acusada y que, convertida en 
tribunal de instancia, revoque la de pri
mer grado y, en su lugar, condene a la So
ciedad demandada a pagar al actor una 
pensión de jubilación por valor de $ 2.325.00 
mensuales, a partir del 19 de febrero de 
1962-. Por consiguiente, debe mantenerse 
la parte resolutiva del fallo impugnado, en 
sus ordinales 19 y 29 con la modificación 
cuantitativa 'de la pe_nsión a partir de la 
fecha citada. 

Con ese propósito, invocando la causal 
primera de casación, consagrada en el ar
tículo 87 del Código de Procedimiento La
boral, formula un solo cargo, así: 

"Infracción indirecta de los artículos 
1494, 1495, 1530, 1540, 1621 y 1622 del e. e. 
en conexidad con ·los artículos 16, ordinal 
29, y 21 del C. S. T.", por falta de aplica
ción, como consecuencia de evidentes erro
res de hecho en que incurrió el sentencia
dor por no, haber apreciado unas pruebas y 
haber valorado equivocadamente otras, que 
luego se singularizan". 

. Dice el casacionista que el error "capital" 
en que incurrió el fallador de segundo gra
do consiste en no haber dado por demostra
do, estándolo, "que la empresa demandada 
al terminar el contrato que la ligaba al ac
tor Félix Correa, se obligó unilateralmen
te a aplicar a su ex-empleado el régimen d~ 

40- Gaceta 

pensiones previsto en una ley próxima a ex-
· pedirse, que en efecto se expidió y que es 
más favorable al demandante". 

Que al expresado error llegó el ai!ll-quem 
por equivocada apreciación de las siguien
tes pruebas: 

a) El documento de folios 78, o sea, la co
pia del acta número 2526 de la Junta Direc
tiva de la Sociedad demandada, debidamen
te autenticada por el Secretario de la mis
ma. 

b) El documento visible a folios 11, sus
crito por el actor. 

e) La contestación a la demanda, con
tenida en el escrito que obra de folios 13 a 
16. 

Y por no haber evaluado: 

l. El documento ameritado a folios 24. 

2. El docum'ento de folios 26. 

3 . La absoh,lCión de posiciones del repre
sentante legal de la demanda (fol. 32.) . 

Después de copiar el texto de los docu
mentos, mal apreciados unos y dejados de 
estimar otros, por el sentenciador, según la· 
censura, el casacionista hace· al respecto las 
siguientes consideraciones: 
' (;__ 

"Si se atiende a un criterio finalista pa
ra interpretar el alcance de la voluntad de 
las partes, expresada en la declaración uni
lateral de la sociedad demandada, que ad
quirió naturaleza contractual por la acep
tación del acto, la empresa demandada se 
obligó a apficar al demandante la ley que 
fuese expedida con posterioridad a· la ter
minación de su contrato y que consagra
se un régimen jubilatorio más favorable a 
Félix Correa" . 

"Circunstancialmente, al momento de la 
terminación del contrato entre los conten
dientes, se encontraba en la etapa de dis
cusión, dentro del proceso legislativo, un 
proyecto reformatorio del régimen de Ji>en-
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siones de jubilación. Cualquier ley que fue
se expedida con posterioridad a dicha ter
minación y que introdujera reformas sus
tanciales al régimen jubilatorio no podía 
aplicarse al actor. Podía y debía aplicarse 
toda ley que ordenara un aumento del va
lor de la pensión y, en tales condiciones, 
era superfluo, careciente de finalidad con
traer la obligación de someterse a ella, si 
forzosamente se aplicaría a todos los em
pleadores que hubi:eran reconocido pensio
nes de jubilación. La anterior afirmación 
se vigoriza, si se tiene en cuenta que al mo
mento de la causadón de la pensión del ac
tor regía una ley la 77 de 1959, por la cual 
se ordenaba aumentar el valor de deter
minadas pensiones de jubilación. Si ello es 
así, como lo fue, carecía de objeto, repito, 
estipular obligaciones cuyo objeto fuese el 
aumento de la pensión. Aún más: con o sin 
la estipulación contractual aludida, la de
mandada tenía que dar cumplimiento como 
lo dió, a la ley 171 ele 1961 que ordenó el 
aumento de la pensión del demandante". 

"Con efecto, el proyecto que se discutía 
cuando la demandada reconoció pensión de 
jubilación a Félix Correa, se convirtió en la 
Ley 171 de 1961 que modificó el régimen de 
pensiones de jubilación, al establecer que el 
valor de la pensión es equivalente al 75% 
del promedio de los salarios devengados en 
el último año de servicios, sin exceder de 
$ 3. 000.00 (artículos 69 y 14). El régimen 
que se aplicó al demandante disponía la 
congela'ción de dicho salario en el vigési
mo año de servicio, s.in exceder el importe 
pensiona! de $ 600. 00". 

"Por las limitaciones contenidas en el ré
gimen que se aplicó aJl demandante, la em
presa concedió a éste una bonificación en 
atención a su antigüedad de 30 años y a 
su eficiente servicio, bonificación sometida 
a la condición resolutoria de que la nueva 
ley "le hiciere más favorable la pensión ju
bila toria" . . 

"En forma simple e inequívoca, la socie
dad demandada expresó su voluntad de nor
mar la pensión del demandante por una 
ley más favorable y el hecho condicional 
tuvo ocurrencia. Lo favorable de la ley 
nueva no podía referirse a un eventual au-

mento, por las razones ya expresadas de 
que, de todas maneras, el aumento debía 
pagarse, como se pagó, sin que pueda de
nominarse como obligación suspensiva por
que está al margen de la esfera contrac
tual". 

"En consecuencia, si se considera el sen
tido natural y obvio de las palabras em
pleadas por la Junta Directiva de la socie
dad demandada, al declarar la voluntad de 
ésta; si se interpretan los términos declara
tivos en el sentido de que produzcan algún 
efecto; si se atiende a los factores circuns
tanciales -bajo valor de la pensión en ra
zón de antiguedad y eficiencia, y proximi
dad de expedición de una nueva·ley- se 
concluirá, con impositiva evidencia que las 
partes pactaron la aplicación del régimen 
establecido en la Ley 171 de 1961, según el 
cual el valor de la pensión del demanl:iante 
es 'de $ 2. 325.00 mensuales, equivalente al . 
promedio de los salarios devengados en ~1 
últitno año de servicio". 

Se estudia el cargo: 
1 

Entre las normas legales especificadas en 
la enunciación del ataque, no se encuentran 
aquellas que crean el derecho, desconocido 
en la sentencia, y cuyo reconocimiento se 
persigue con el recurso, y aun cuando en el 
desarrollo y demostración de la censura se 
hace referencia a los artículos 69 y 14 de la 
Ley 171 de 1961, y al contenido de otras 
normas que sí establecen el derecho que se 
demanda, tal señalamiento no pretende 
la inclusión de esas disposiciones como vio
ladas por el juzgador, sino más bien demos
trar que la intención de la Sociedad, mani
festada en el momento de la terminación 
del contrato, fue la de someter el caso de 
Correa Machado al régimen de ese Estatu
to próximo a expedirse. 

Lo anterior quiere decir que el cargo no 
está adecuadamente presentado, de acuer
do con la severidad y formulismo que ca
racterizan la técnica de casación en gene
ral, y, concretamente, en lg que atañe a la 
integración de la proposición jurídica. De
fecto que la contraparte también advierte 
en su escrito de oposición. Pero si con un 
criterio de amplitud en el examen de la de-
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manda se entendiera que las citas que el ca
sacionista hace de las disposiciones de la 
Ley 171 de 1961, en las circunstancias ano
tadas, basta para completar el conjunto de 
las ñormas que han debido' indicarse como 
violadas por el fallador, tal entendimiento, 
como se verá en seguida, no conduce al éxi
to del recurso . 

Dijo el Tribunal en lo pertinente: 

"No puede, pues, entenderse, como lo afir
ma el actor, que la intención de la empre
sa al formularle la aludida promesa, era la 
de reliquidarle su pensión jubilatoria, con
forme a la Ley próxima a salir, aún cuan
do no le fuera aplicable, esto es, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por esa nueva ley y su 
decre~o reglamentario _(arts. 14 de la pri
mera y 89 del segundo) , tomando como ba
se el 75% del salario promedio devengado 
en el último año de servicio, porque para 
que ello fuera así era necesario que la em
presa Il}anifestara expresamente que se 
comprometía a reliquidarle su jubilación en 
la forma como dispusiera la nueva Ley, aún 
en el caso de que no quedara comprendido 
en ella; como no dijo así, la Ley 171 de 
1961 en lo que hace relación a la liquida
ción de la pensión de jubilación con base 
en el 75% de lo devengado en el último año 
de servicio, y no en el vigésimo, no le era 
aplicable al demandante~ era como si no 
existiera para él, porque su· pensión se ha
bía causado con anterioridad a la vigencia 
de dicha Ley; y ésta sólo empezó a regir, 
en lo pertinente, ,a partir del 1 Q de febrero 
de 1962, quedando el actor, a este respecto, 
fuera del ámbito subjetivo de aplicación de 
la misma". 

La Sala ha examinado atentamente la· 
prueba que el impugnador señala como 

. erróneamente por el ai!ll.-quem, lo mismo que 
la señalada como dej adá de estimar, y no 
halla que las anteriores consideraciones de 
la sentencia obedezcan al error de hecho de 
que habla la acusación. 

En efecto, el documento de folios 18 es 
de este tenor: "][))on IFélñx IConea: Por t~ner 
r~un~~os los requi,sitos legales para su ju
bllacwn, se acordo otorgarle una pensión 
neta de $ 600 . 00 mensuales y una bonifica-

ción especial de $ 15. 000. 00 que deberá 
reintegrar en caso de que la próxima ley 
sobre prestaciones sociales le hiciere más 
favorable la pensión jubilatoria". 

Y el escrito de folios 11, reza: "pmr 
$ 15.000.00. Recibí de la Compañía Nacio
nal de Chocolates S. A. la suma de qudnce 
mil pesos M/cte. ($ 15.000.00) como boni
ficación especial, graciosa y voluntaria que 
me hace la Junta Directiva con motivo de 
n;;ü retiro de la empresa· para entrar a dis
frutar de la pensión de jubilación a que 
tengo derecho". 

"En caso de que la nueva ley sobre re
formas laborales, próxima a 

1 
salir hiciere 

más beneficiosa la pensión jubilatoria de 
Seiscientos pesos ($ 600.00) que actualmen
te me corresponde, la suma de $ 15. 000. 00 
antes expresados la reintegraré a Compa
ñía Nacional de Chocolates en cuotas pe
riódicas mensuales equivalentes al 20% del 
monto de la nueva pensión. Medellín, agos
to 10 de 1961. Recibí. (Fdo.) IFéllix Corrrrea 
Machado".· 

Para la Sala los términos en que están 
concebidos los anteriores documentos no 
admiten la interpretación y el alcance que 
les concede el casacionista. Se ve en ellos, 
con toda claridad, que el propósito de la 
Compañía fue el de darle al trabajador a 
título de bonificación, la suma de $ 15.ooo:oo 
con la condición de reintegrarla en cuotas 
periódicas equivalentes al 20% de la pen
sión, _en caso de que la ley sobre jubilacio
nes, próxima a expedirse, favoreciera su si
tuación · de jubilado, definida conforme a 
los postulados de la legislación entonces vi
gente. Y en efecto, la Ley 171 de 196( que 
era el estatuto que se esperaba y que en
tró a regir el 19 de feberero de 1962, al re
formar la Ley 77 de 1959, ampliando su 
campo de aplicación a las pensiones infe
riores a $ l. 375.00 causadas con posterio
ridad a la ~anción de la misma, elevó a es
ta suma la jubilación de $ 600.00 que Co
rrea venía percibiendo de acuerdo con las 
disposiciones legales anteriores. A juiciode 
la Sala es esta la circunstancia de orden le
gal que la Compañía tomó en cuenta como · 
una f:utura posibilidad de beneficio para el 
traba] ador, no la de someterse en relación 
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con el caso de Correa, al régimen inte
gral de los futuros estatutos, como lo en
tiende el impugnador. 

Los documentos de folios 24 y 26, sin fir
mas responsables, son carta~ .dirigidas por 
la Sociedad demandada a Fe.hx Correa el 
9 de mayo de 1B61 y el 2 de abril de 1962. 
Si se apreciaran corno pruebas, pese al de
fecto anotado ellas no apoyarían la tesis de 
la acusación,' pues revelan, evidentemente, 
que la voluntad de la Compañía es la que ha 
venido sosteniendo en el debate. Y las po
siciones del representante de la Sociedad 
tampoco contribuyen al éxito de la acusa
ción. Las preguntas quinta y octava, y sus 
respuestas, que son las m~s perti_nentes d~ 
esa diligencia, dicen: "Q1_1111~a. Diga Ud. SI 
es cierto o nó, que al propiO tiempo Ud. ma
nifestó al señor Correa Machado, a nom~ 
bre de la Compañía Nacional de Chocola
tes, que su pensión de jubilación sería li
quidada y pagada conforme a los precep
tos de la ley sobre pensiones de jubilación 
que resultara del proyecto que entonces se 
discutía en el Congreso de la República?. 
A la 5;¡l Contestó: Cuando el señor Correa 
Machado fue despedido del servicio de la 
Compañía se le liquidó la pensión de jubi
lación de ~cuerdo con los cánones vigentes' 
en ese momento; y se le manife~tó lógica
mente que se le harían los reaJustes que 
cualquier ley posterior pudiera confe~irle. 
Esto era simplemente una consecuencia de 
la Ley que nó de la promesa de la Com
pañía. "Leída la aprobó" . 

"Octava. Diga Ud. si es verdad que la 
intención de la Compañía expresada .por 
conducto de sus Directores, era la de aplicar 
la nueva ley sobre pensiones de jubilación 
al caso del señor Félix Correa Machado co
mo si este estuviera en servicio activo cuan
do empezara la vigencia de ese estatuto?. 
Contestó: No es verdad. El Sr. Correa sabe 
las razones por las cu_~les se le echó. del 
servicio de la Compama y por eso mismo 
debe saber que la Compañía no, ~od~a ~a
cerle como no le hizo, ofertas de JUbilaciO
nes ~uperiores a las, reconocidas,~ estable
cidas por la Ley. Leida l¡¡t. aprobo . 

No aparece, entonces, el error "capital" 
de que habla la censura, en la actividad 
probatoria del ai!lt-q¡UJtem. 

El cargo no prospera. 

El recurso de la parte demandada. 

Alcance de la impugnación. 

Pretende que la Corte infirme el fallo re
currido, "pero sólo en cuanto a que ,el d~
mandante Félix Correa Machado esta obli
gado a que reintegre a la Sociedad Compa
ñía Nacional de Chocolates S. A., en cuotas 
periódicas mensuales equivalentes al 20% 
de la pensión reajustada de $ l. 375.00, 
desde cuando decretó el reajuste pensio
na!", o sea que la Sala de Casación Labo
ral en función de instancia, revoque el nu
meral 29 de la parte resolutiva de la sen
tencia acusada y, en su lugar, acceda a la 
presente petición. 

Para el efecto, con apoyo en el numera 19 
del artículo 87 del Código Procesal del Tra
bajo, formula un solo cargo, así: 

"Acuso la sentencia por interpretación 
errónea de los artículos 19 de la Ley 171 de 
1961 19 de la 77 de 1959, 14 del C. C. y 
58 d~l e. P. y M . , en relación c.on los ar
tículos 1542, inciso 1 Q 1544, 1602 y 1603 del 
c. c.". 

La errónea interpretación --dice el . ca
sacionista- proviene d~, que para el Tnbu
nal Superior de Medellm, Sala Laboral, el 
artículo 1 Q de la Ley 171 de 1961 es iriter
pretativo o aclaratorio del artículo 1 Q de la 
Ley 77 de 1959, atribuyéndole el fallo acu
sado al art . 1 Q de aquella ley un alcance 
que no le corresponde, con quebranto . de 
las reglas de hermenéutica legal que es
tablecen los artículos 14 del e . e. y 58 del 
e. P. y M., pues afirma que no es pro
cedente el reintegro de la bonificación espe
cial de los $ 15. 000. 00 por parte de Félix 
Correa a la Compañía demandada, porque 
"la Ley 171 de 1961, en su art. 19 tiene un 
carácter de ley aclaratoria, por cuanto que 
aclara el sentido oscuro de la Ley 77 de 
1959, y por tanto, como Ley aclaratoria se 
entiende incorporada en la Ley que aclara 
para todos sus efectos, tal como lo dispone 
el artículo 14 del e. e.". . 
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Copia, a continuación, un aparte de la 
sentencia acusada, y agrega: 

"Como secuela de la mala inteligencia 
que se le da al artículo 19 de la Ley 171 
de 1961, el sentenciador libera al deman
dante de la obligación de reintegrar, en los 
términos pactados, la suma de $ 15.000.00". 

"No es necesario aplicar el método cien
tífico de interpretación de las leyes sino el 
textualista o exegético, para sostener que 
el artículo 1 '? de la Ley 171 de 1961 no tuvo 
la virtualidad de interpretar' o aclarar el ar
tículo 1 '? de la Ley 77 de 1959, por medio 
de la cual se aumentaron las pensiones en 
el sector público y privado. Como también 
resulta infundada la premisa de que es obs
curo o dudoso el artículo 19 de la Ley 77 
de 1959 al establecer la escala de aumentos 
hasta el año de 1959 y en la proporción que 
allí se determina". 

"La genuina y exacta significs ción del 
artículo 19 de la Ley 171 de 1961 es la de 
que extendió el reajuste a las pensiones de 
algunos pensionados que no fueron cobija
dos por la Ley 77 de 1959 es decir, creó una 
nueva situación jurídica para los jubilados 
que no quedaron amparados por este últi
mo estatuto". 

§e examina el cargG. 

El pasaje pertinente del fallo de Segun
da instancia, transcrito por el impugnador, 
dice: "En sintesis, si como se dijo antes, 
el art. 19 de la Ley 171 de 1961, en cuan
to estatuye ·que los aumentos previstos en 
el art. 19 de la Ley 77 de 1959 se aplica
rán también a las pensiones inferiores a 
$ 1.375.00 pesos mensuales causadas con 
posterioridad a la sanción de la misma, 
cuando el año utilizado como base para la 
liquidación de . la respectiva pensión, co
mo aquí ocurrió, sea alguno de los con
templados en la tabla de aumentos, es 
simplemente aclaratoria de la norma ci
tada en segundo término, entonces, en 
virtud de lo consag;rado en los arts. 14 
del C. Civil y 58 del C. P. y M. , lo 
dispuesto sobre el particular en la segunda 
Ley se integra en la primera, y con tal ple-

nitud, que debe considerarse que entró en 
vigencia desde la misma fecha en que em
pezó a regir la primera en ser expedida, 
desde el punto de vista del tiempo. De lo 
cual se desprende que, en última instancia, 
si por razón de esta subsunción jurídica, 
los arts. 19s. de las leyes 77 de 1959 y 171 
de 1961 quedaron fundidos en uno solo, 
por lo menos en lo que hace relación al caso 
del demandante, vigente desde el 19 de no
viembre de 1959; cuando entró a regir la 
multicitada Ley 77, aclarada por el art. 1'? 
de Ley 171 de 1961, en realidad para el de
mandante, la que podría llamarse nueva 
Ley en el tiempo, o sea el art. 1 '? de la últi
ma, no le fue más favorable, en lo que res
pecta al aumento de su pensión jubilatoria, 
de $ 600.00 mensuales a $ l. 375.00, tam
bién mensuales. Y es que como repetida
mente lo ha dicho la Corte, "Las leyes inter
pretativas de otras deben aplicarse desde 
su promulga!ción no sólo para decidir las 
controversias que ocurran o se ventilen so
bre actos o contratos ejecutados o celebra
dos con posterioridad, sino también a las 
ocurridas antes, en vigencia de las leyes o 
disposiciones que la nueva ley interpreta". 
(sent. 16 octubre 1924, XXXI, 73, etc., etc.). 
De todo lo cual resulta otra razón para 
que no proceda ordenarle al demandante 
restituya a la opositora la bonificación con
dicionada a que tanto se ha aludido". 

La Corte no comparte la anterior inter
pretación del Tribunal. 

lLa exégesis que de la lLey 171 de 1961 
hace el faHador no corresponde a su verda
derG entendimiento. lLa lLey 77 de 1959 au
mentó, a partir de~ 1 '? de m. ero de 1960, lias 
pen,siGnes de jubilación oficiales, semi-ofi
ciales y particulares, y las de invalidez, tan
tG Gficiales como semi-oficiales que se 
hayan causado con anterioridad a su. vi
gencia. IFélix Correa se desvinculó de na em
¡n·esa elli.O de agostG de 1961 y esta circuns
tancia indica que para él la pensión se 
causó con posterioridad al momento en que 
dicha lLey empezó a regir, o sea, que su casG 
no quedaba comprendido dentro de nas pre
visiones del mencionado estatuto. X fue 
precisamente esto lo que determinó la volun
tal de la Compañía a otorgar la bonificación 
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~f}lltllitllñdc.ltllairllat ~ne q~Je se lbtatlllillat eltll ell 3lltllálisñs 
ó!ell Catlt'gC> j[)It'e5eltlltaló!C> J[rolt' Jlm CC>ltlltlt'ap~. 

lPe!t'e> llat !Ley 1l'H ó!te 1l.S611., cuya~ 'rigeltllcña 
empe:1:ó ell 11. Q a:lle J!efu>Jrelt'C> ó!e 1l.S62, mo~ñcó 
atquema si~uatcióltll jmrnó!ñcat, ó!ispc.ltllieltlló!c. que 
llos at1UlllllD.eltll~os selñatllató!c-s eltll ell a.riicwo 11. Q «!le 
llat !Ley '4"J ó!e ].95S se aplli~ám trum.llliiéltll a 
llats pmsic.ltlles iilrnJ!ell.ic.It'es a $ 11..37 5.00 meltll· 
matlles, catusaó!ats collll posteriorió!atltll a lla srun
ciim ó!e llat mñsma, no que qWelt'e decill' I!JI.Ue 
3li!JI.Uelllla ney ltllo se ll:i.miw a ó!eciuu en sen
tlió!o de llat atltllieriolt',, atclladmdollo, cc.mo llo 
eltlltlieltlló!e ell 'R'ribwunll, sliltllo que llat m.o«llillicat, 
clt'ealtlló!C> Ull1lat ltlllll.ewa: slituatclióltll juria:llicat qMe 
prurat ell ó!em.amt~llatltllte se conclt'eb m ell au
mento ó!e SUll. peltllslión de$ 600.00 a$ Jl..375.00 
& par~lilt' ó!e su 'rigemtcliat. 

Se cumple así la condición que la Com
pañía tomó en cuenta para efecto del reinte
gro gradm'~l de los $ 15.000.00 dados a 
Correa a título de bonificación. El cargo 
prospera y la sentencia recurrida debe ser 
casada en este punto para decidir en ins
tancia, lo que sea de rigor. 

IFallllo de· ms1tall1lciat. 

Siendo, pues, indudable, como se despren
de del análisis del eargo anterior, que la 
Ley 171 de 1961 elevó la pensión del deman
dante de $ 600.00 a $ 1.375.00, resulta obvio, 
también, que aquel estatuto modificó favo
rablemente su situaeión de jubilado y que 
este beneficio constituye el cumplimiento de 

( 

la condición · prevista por la Compañia y 
aceptada por el trabaj actor para efecto del 
reintegro de la bonificación en cuotas men
suales equivalentes al 20% del monto de la 
nueva pensión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CatSat 
lPucirum.eltllte la sentencia recurrida en 
cuanto declara que Félix Correa M. no está 
obligado a reintegrar a la Compañía Na
cional de Chocolates S. A. la bonificación 
especial de $ 15.000.00, y, en su lugar, con
firmando en el mismo punto la del Juez 
at-quo, condena al demandante a devolver 
a dicha sociedad en cuotas mensuales equi
valentes al 20% del monto de la nueva 
pensión, la suma de quince mil pesos 
($ 15. 000. 00) o lo que de ésta aun esté 
pediente hasta su definitiva solución. No 
llat casa en lo demás. 

Costas a cargo de la parte demandante 
recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceb JJMiliciatn y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

J·uan Benavides Patrón, Jorge Gav~ria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Me;ía Osorio, Secretarlo. 



RJEJF'OgMA'll'KO KN JP>JEJT1U§ 

~tlÍmrrlio 41!D41 rlleli C. JT. 

Corte §up:rema de Justicia. - §aHa de Ca· 
c:i.óltll. lLabora.l - §ección §egumda. - Bo
gotá, D. E., veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Crótatas LondCH 
ño). 

(Acta N9 13). 
Se decide el recurso de casación ínter., 

puesto por lHiacienda el Labrador §. &. con· 
tra la sentencia de fecha dos de octubre de; 
mil novecientos sesenta y nueve, proferid~ 
por el 'll'riUnnnali §u~riol" deli ][))isiri.to JTuili
IC:i.all de Valledupa:r, Sala Civil-E.aboral en 
el juicio de JTosé Guillermo IP'alencia cohtra¡ 
la sociedad recurrente. El apoderado de la 
Sociedad sustentó oportunamente el recur..; 
so con demanda que fue calificada formal..; 
mente ajustada a las normas legales y qu~ 
no se replicó por la contraparte. 

&ntecedentes. 
José Guillermo Palencia demandó a la so

ciedad "Hacienda El Labrador S. A." para 
que fuese condenada a pagarle auxilio de 
cesantía, prima de servicios, dominicales y¡ 
feriados, vacaciones, indemnización por lu
cro cesante, gastos de transporte para el 
regreso al lugar en donde fue contratado 
indemnización por perjuicios morales y 
materiales," indemnización moratoria y 
c?stas del juicio. Para sustentar sus pe
dimentos el actor expuso, en síntesis los 
siguientes hechos: 1) Que fue contratado 
en la ciudad de Armenia el 18 de enero 
de 1964 para prestar los servicios de 
auxiliar de contabilidad en la población 
. de El Algarrobo, con una remuneración 
·de un mil quinientos ·pesos mensuales 
($ 1.500.00), 2) Que fue despedido sin 
justa causa el 6 de agosto de 1965 y 
no se le han pagado las prestaciones gas
tos e indemnizaciones que demand~. 

La sociedad demandada se opuso a todas 
las peticiones del demandante y negó los 
hechos en que se apoyaron. · 

El Juez Municipal del Trabajo de Valle
dupar que fue el del conocimiento en' sen
tencia de diez y siete de agosto d~ mil no
vecientos sesenta. y ocho condenó a la so
ciedad demandada al pago de auxilio de 
cesantía por dos mil trescientos doce pesos 
con cincuenta centavos ($2.312.50), com
p~nsación de vacaciones por un mil. ciento 
cmcuenta y seis pesos con veinticinco cen
tavos ($ 1.156.25) e indemnización moratO
ria por la suma de cincuenta y cuatro mil 
quinientos cincuenta pesos ($54.550.00). 

Del fallo de primera instancia solo recu
rrió la parte demandada, y el Tribunal en 
la sentencia objeto del recurso extraordina
rio, la modificó para reducir el auxilio de 
cesantía a dos mil trescientos pesos 
($ 2.300.00) y la compensación por vacacio
nes a set~~ientos cincuenta pesos ($ 750.00), 
y para fiJar el pago de la indemnización 
moratoria en los siguientes términos: "Mo
d.ifícase el numeral 39 de la parte resolu
tiva del fallo de primera instancia en el sen
tido de condenar a la empresa "lLabJradoJr 
§. &.", a pagar los salarios caídos a favor 
del señor José Guillermo Palencia desde el 
día primero (19) de agosto de mil ~ovecien
tos sesenta y cinco (1965) hasta el día· en 
que se efectúe el pago de las prestaciones y 
esta indemnización, equivalente al salario 
diario devengado" . 

lLa sustentación de rec~. 

Para apoyar el petitum de que la Corte 
"case parcialmente la sentencia impugna-. 
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da, en cuanto por su numeral 3Q modificó 
el 3Q de la del a-quo, para que, como ad
quem, confirme este último numeral", el 
casacionista presenta un cargo, basado en 
la causal segunda del artículo 60 del, De
creto-Ley 528 de 19&4, sobre el aserto de que 
"la providencia recurrida contiene una de
cisión, la de salarios caídos, que hace más 
gravosa la situaeión de la única parte, mi 
procurada, que apeló de la de primer gra
do". 

Con el propósito de demostrar esta acusa
ción, el impugnante expresa que"el nume
ral 3Q de ésta la condenó, como ya se dijo, 
a pagar al actor $ 54.550.00 por el con
cepto expresado, en tanto que el numeral 3Q 
de aquella la condenó a pagarle, por el mis
mo concepto, la suma de $ 50.00 diarios, 
desde el 1 ~ de agosto de 1965 hasta la fe
cha en que se efectúe su pago y el de ce
santía y vacaciones". Agrega que la con
dena del a-quo comprende los salarios en
tre la fecha de la terminación del contrato, 
1 Q de agosto de 1965, hasta la de la provi
dencia, 17 de agosto de 1968, y la condena 
del ad-quem "comporta $ 50.00 diarios más 
desde el 18 de agosto en adelante. Así, en la 
fecha de la presentación de esta demanda, 
17 de febrero de 19'10, vale aproximada
mente $ 27.000.00 adieionales". 

Cita el recurrente algunos apartes de sen
tencias de la Corte sobre la tutela del prin
cipio de la "reformatio in pejus", para con
cluír que el caso en estudio encaja dentro 
de las condiciones que puntualiza esta ju
risprudencia. 

§e estu«lfun.. 

Como aparece relatado ~n los anteceden
tes de la sentencia acusada, el juez a-quo 
pronunció contra la "Hacienda El Labra
dor S. A." condena por indemnización mo
ratoria en la suma 1'ija de cincuenta y 
cuatro mil quinientos cincuenta pesos 
($ 54.550.00). En la parte motiva de su 
resolución el Juez la respalda así, luego de 
citar el precepto del artículo 65 del C. S. 
del T.: "Dando aplicación al caso presen
te se tiene pues que la. hacienda Labrador 
representada por su administrador Gusta
vo Araque M. no canceló al momento de dar 
por terminado el contrato de trabajo las 

prestaCiones debidas ni mucho menos ha 
hecho las consignaciones del caso, por lo 
tanto debe al reclamante el tiempo com
prendido entre el 1 Q de agosto de 1965 y el 
17 del mismo mes de 1968, lo que da un to
tal de 1.097 días que a razón de $ 50. 00 
pesos diarios arroja la suma. de Cm
cuenta 'Y cuatro mili. 4J1.1lll.funtiellll.ios IClillli.Cllllellll.
ta ($ 541:.550.1)0) pesos, por concepto de 
indemnización moratoria". (fl. 49 del cua
derno de primera instancia). 

Del fallo de primer grado solamente ape
ló el apoderado de la parte demandada y 
gravada con dicho fallo (fl. 50 vto. del C. 
NQ 1) , y para decidir el recurso de alzada el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar resolvió, como ya quedó trans
crito en los antecedentes, condenar en ma
teria de indemnización moratoria al pago 
de "salarios caídos" desde la terminación 
del contrato de trabajo, 1Q de agosto de 
1965, "hasta el día en que se efectúe el pa
go de las prestaciones y esta indemniza
ción, equivalente al salario diario devanga
do". El ad-quem motivó así su resolución 
en este punto, después de reproducir las 
consideraciones del a-quo: 

"Conviene aclarar, que la circunstancia 
de no haber consignado la empresa deman
dada ante el Juez competente la suma ante
riormente referida, significa que la morato
ria no cesa sino el día en que real y obje
tivamente se haga el pago correspondiente 
al actor por concepto de indemnización. 
Dicho en otros términos, la indemnización 
por salarios caídos fijada en el fallo de pri
mera instancia, se contrae naturalmente 
a la fecha del referido fallo, pero en nin
gún caso a la obligación definitiva que re
sulte de la liquidación que se haga a este 
respecto el día en que efectivamente se ha
ga el pago de rigor al trabajador José Gui
llermo Palencia, por parte de la empresa 
demandada" (fol. 26 del C. NQ 2). 

El Tribunal estima, pues, que la indem
nización moratoria no debe detenerse en la 
fecha de la decisión de primera instancia 
sino que va hasta la fecha del pago, confor
me al mandato legal, lo que jurídicamente 
es acertado. Ello conlleva un aumento de 
la cuantía de la condena proferida por el 
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a-quo, no limitada sino por la fecha del 
pago de las prestaciones a que se refiere 
el fallo . lP'ero como ocurre que de lia reso
lución del juez de primera instancia sollo 
apeló la sociedad demandada, en ad-quem no 
podllÍa, de acuerdo con llo dispuesto por eli 
articulo 494 del C. JT., hacer más gravosa 
SUJI. situación en relación con el faUo1 de pri
mer gracllo. lEste principio de na· "relfo:rma
tio in pejus" fue garantizado en ell proce
dimiento laboraR por una causali específica 
Ole casación, consagrada en el articulo 87 
del ]J))ecreto 2158 de 19418 (Código de lP'ro
cedimiento del 'll'rabajo) como la segnnda, y 
mantenida por eH artículo 60 dell ]J))ecreto 
lLey 528 de 1964, disposición en Ha que se 
sustenta el ataque del casacion:i.sta a más 
Ole Ha ya citada del Código de lP'rocedimien
to Civil. Por consiguiente, debe quebrarse 
el fallo del Tribunal en cuanto aumenta el 
gravamen que para la parte apelante im
puso la sentencia de primera instancia y 
mantenerse lo determinado por ésta. 

Como de lo dicho antes se desprende que 
no son necesarias consideraciones adiciona
les para la resolución de instancia, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La-

boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, Casa lP'arcialmente la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Valledupar, Sala Civil-La
boral, de fecha dos de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve, en el juicio ordina
rio de José Guillermo Palencia contra la so
ciedad "Hacienda El Labrador S. f,..", en 
cuanto aumenta la condena proferida en 
materia de indemnización moratoria por el 
Juez de primer grado y, obrando como tri
bunal de instancia, confirma dicha conde
na en la forma determinada 'en el inciso 
tercero del fallo pronunciado por el Juez 
Municipal del Trabajo de Valledupar en el 
ameritado juiéio. 

Sin costas. 

· Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia~ Miguel Angel 
García B., Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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tada. 

Code §1lllprrema ~e Justicia. - §a.lla ~e Casa
ción ILaborrat - §ecd.ón lP'rrimerra. - Bo
gotá, D. E., Abril veintiocho de mil nove
cientos setenta). 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Gerardo 
Rojas Bueno). 

(Acta NQ 21). 

Surtido en legal forma el trámite corres
pondiente procede la Corte a resolver el re
curso de casación interpuesto por ambas 
partes contra la sentencia en que en 'lL'rrD.bu
naR §1!llperriolt" ~e llbag1lllé puso fin a la segun
da instancia del juicio ordinario del trabajo 
adelantado por JULIO CESAR JARAMI
LLO contra la HACIENDA LA PALMA 
LTDA., representada por su Gerente. 

A\niece~enies. 

En la demanda in:icial del juicio se pidió 
se condenara a la Hacienda la Palma Ltda., 
representada por su Gerente, a pagar al 
doctor Julio César Botero Jaramillo el valor 
de la cesantía, :tas vaeaciones causadas y no 
disfrutadas, las primas de servicios, los sala
rios faltantes para cumplirse el último pla
zo presuntivo de su contrato de trabajo y la 

indemnización moratoria, con base en los 
siguientes hechos: 

El demandante trabajó en forma conti
nuada e ininterrumpida al servicio de la Ha
cienda La Palma Ltda., como médico, desde 
el mes de octubre de 1943, en que entró a 
reemplazar en ese cargo al doctor Abel Ji
ménez Gómez, hasta el de febrero de 1963, 
"en que fue destituido sin justa causa por 
el Administrador de la Empresa, señor Al
fonso Currea". En dicha calidad, prestó sus 
servicios médicos a todo el personal de la 
citada empresa, obedeciendo órdenes ema
nadas directamente de ésta, y como conse
cuencia atendió consulta médica; exáme
nes de ingreso; exámenes de retiro, inter
venciones quirúrgicas, contando para esto 
último con la asesoría del Dr. Eduardo Kai
ruz, "a quien 1~;~. Hacienda le pagó la ayu
dantía correspondiente"; visitaba a los en
fermos hospitalizados; y, en general, todo lo 
relacionado con sanidad del personal ame
ritado, teniendo muchas veces que trasla
darse a la propia hacienda a realizar la con
sulta y las visitas de los enfermos, siendo 
despachadas las fórmulas respectivas por la 
Droguería T. Amaya y por la de David Cal
derón durante todo el tiempo mencionado. 
En el referido lapso de Üt relación laboral, 
el actor devengó varios sueldos mensuales, 
empezando por el de ciento cincuenta pesos 
($ 150.00) y terminado con el de trescientos 
cincuenta pesos ( $ 350.00). La empresa no 
le ha pagado al citado demandante vacacio-
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ne·s, primas, cesantía; ni ninguna otra pres
tación, obligaciones éstas cuya cancelación 
reclamó, respondiéndosele en forma nega
tiva. 

En la contestación de esta demanda, el 
apoderado que constituyó la sociedad admi
tió únicamente no habérsele pagado al de
mandante prestaciones sociales y habérse 
negado a cancelarlas cuando las reclamó, 
por cuanto, como ampliamente se le expli
có, no existió contrato de trabajo, pues no 
puso a disposición de la demandada "una 
cantidad daua de energía:, sino que su labor 
se orientaba, a' la consecución de un re
sultado dado por medio del propio tra
bajo"· la empresa tampoco le dio ór
denes' al doctor Botero, "ni éste se vio 
obligado a cumplirlas, sobre el modo 
como debía realizar las funciones que le 
eran propias"; ella tampoco pudo "determi
nar el tiempo, modo o cantidad de trabajo 
que le incumbía al reclamante", ni le fijó 
"horario o condiciones de trabajo, ni estuvo 
en capacidad de reprimir por sanciones sus 
faltas disciplinarias"; no existía, además, 
"por parte de la Empresa, ni siquiera un 
control sobre la manera como el médico 
adelantaba sus tratamientos", y es innega
ble que, "en cuanto al tratamiento a seguir, 
las drogas a formular, necesidad de hospi
talización o nó, fijación de incapacidades, 
etc., el doctor Botero Jaramillo gozó de ple
na y total autonomía", todo lo cual indica 
que no concurrió el elemento de la conti
nuada subordinación, que permite diferen
ciar al trabajador subordinado del trabaja
dor independiente. Negó que el actor hubie
ra sido despedido y manifestó que los demás 
hechos debían demostrarse. Terminó propo-, 
niendo, con base en la posición asumida, 
la excepción de inexistencia de la obliga
ción y, para el caso "improbable de que se 
admitiera la existencia del contrato labo
ral", la de prescripción. 

Agotado el debate, el señor Juez del Tra
bajo de !bagué, que fue el del conocimiento, 
resolvió el negocio por medio de la sentencia 
del 7 de marzo de 1964, en la que absolvió 
a la empresa demandada "de todas y cada 
una de las peticiones formuladas en la de
manda" y condenó al demandante a pagar 
las costas del juicio. 

En virtud de apelación concedida al apo
derado del actor contra esta decisión, se 
adelantó ante eR Tribunal Superior Ole Jili:Ja
gué la segunda instancia de este proceso, 
en cuyo desarrollo se practicaron varias 
pruebas, y una vez concluído el tr:f¡mite res
pectivo dicha Corporación, por conducto 
de su Sala Laboral, desató la alzada, en fa
llo del 2 de julio del citado año de 1964, re
vocando el apelado y resolviendo, en su lu-
gar, lo siguiente: . "-

"1 9). Declaráse probada parcialmente 
la excepción de prescripción. 

"29). Condénase a la Hacienda "La Pal
ma" Ltda., actualmente representada por 
Guillermo Laserna Pinzón a pagar dentro 
de los cinco días siguientes a la ejecutoria 
de esta sentencia, al Dr. Julio César Botero 
Jaramillo, la suma de: CUATRO MIL SEIS
CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 4.676.68) 
M/cte., por los siguientes conceptos: 

"a). Por AUXILIO DE CESANTIA: Dos 
mil setecientos setenta y seis pesos con se
senta y ocho centavos ($ 2.776.68) M/cte.; 

"b). Por primas de servicios: quinientos 
pesos ($ 500.00) M/cte.; 

á "e). Por vacaciones: un mil cuatrocien
tos pesos ($ 1.400.00) M/cte. 

"39) En lo demás se ABSUELVE a la em
presa demandada'. 

"Sin costas en ninguna de las instancias". 

Contra esta providencia interpusieron los 
apoderados de ambas partes el recurso de 
casación, que les concedió el ad-quem y ad
mitió y tramitó esta Sala de la Corte, los 
que pasan a decidirse, empezando por el de 
ia demandada, puesto que si prospera hace 
innecesario estudiar el del actor. 

lE:U. recurso ille Ra parte illemanillailla 

Persigue la parte demandada con su im
pugnación "el quebrantamiento parcial del 
fallo recurrido, en cuanto por su ordena

. miento segundo condenó a la Hacienda La 



480 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

Palma Limitada a pagar al Dr. Botero Jara
millo las sumas de :¡; 2.776.68 por auxilio de 
cesantía, $ 500.00 por primas de servicio y 
$ 1.400.00 por vacaciones, para un total de 
$ 4.676.68, y en cuanto por su ordenamien
to primero declaró probada parcialmente la 
excepción de prescripción, en forma ilegal 
y persigo ese quebrantamiento para que, en 
razón de la prosper:idad del primer cargo 
que formularé, en la decisión subsiguiente 
se reconozca que entre las partes litigantes 
no existió un contrato laboral y se ~bsuelva 
a la sociedad demandada de los extremos a 
que condenó el H. 'Tribunal, revocándose 
sus resoluciones sobre cesantía, primas y va
caciones, y aún su declaración sobre pros
peridad parcial de la excepción de prescrip
ción, confirmándose en su lugar el fallo to
talmente absolutorio del a-quo". 

Para el logro de este resultado formula 
un solo cargo, con invocación de la causal 
primera de casación :laboral, en el que acu
sa la sentencia del ad-quem de "ser violato
ria, 'por aplicación indebida, de los artículos 
22, 23 y 24 del C. S. del Trabajo, en los que 
fundamentó la declaración de existencia del 
contrato laboral, y 24B y 253 sobre cesantía, 
306 sobre prima de servicios, 79 del D. 617 
de 1954 y 186, 18B y 190 sobre vacaciones y 
su compensación en dinero, y 488 de la mis
ma obra, sobre prescripción, que era impro
cedente declarar, ni total ni parcialmente, 
por cuanto no ~istía. derechos laborales, 
violaciones que se produjeron por vía indi
recta a consecuencia de errores evidentes 
de hecho en la apreciación de unas prue
bas y por falta de apreciación de otras, to
das las cuales singularizaré. Hubo también 
aplicación indebida, a consecuencia de los 
mismos errores evidentes de hecho, de los 
artículos 19 del Decreto N9 70 de 1950 y de 
todos los de los decretos 71 del mismo año, 
2474 de 1948, 3871 de 1949 y 260 de 1950. 

"Las pruebas mal apreciadas son: a) La 
copia del dictamen médico legal de julio 25 
de 1959, de folios 1 a 3; b) Las trece boletas 
de la sección de sanidad de la Empresa, de 
folios 8 a 16; e) La constancia de la Drogue
ría Amaya de folio 17; d) La constancia de 
la Clínica Minerva de folio 18; e) lLa cons
tancia del Hospital San Rafael de folio 19; 
f) Las posiciones absueltas por el Dr. Gui-

llermo Laserna Pinzón de folios 45 v. a 47; 
h) La inspección ocular de folio 52 y el in
forme del Revisor de la contabilidad de fo
lios 60 a 62; i) Los testimonios de &beR .1Jft. 
ménez Gómez (f. 38 v.), lP'abRo Meq][ftna f. 
39 v.), José Daniel Camacho Angarita (f. 
43), Alberto Segura (f. :44 v.), Carlos Gar
deazábal (f. 47 v.), Alfonso Currea (f. 48), 
Nicolás Arciniegas (f. 88), Eduardo Kairuz 
(f. 89) y David Calderón (f. 90), y j) Los 
ocho talonarios que obran en sobre separa
do. 

"Las pruebas dejadas de apreciar son la 
demanda inicial en los hechos que afirman 
que durante 19 años y meses de servicio, el 
Dr. Botero Jaramillo no recibió vacaciones, 
primas, cesantía, ni ninguna prestación so
cial, y el indicio consistente en la forma co
mo fUJteron prestaq][os por eR promotor de la 
litis sus servicios profesionales, sin recla
mar nunca tales prestaciones. 

"Los errores evidentes de hecho consis
tieron en dar por establecido, cuando las 
probanzas reseñadas demuestran prima fa
cie todo lo contrario, que el demandante 
Botero prestó servicios personales a la so
ciedad demandada, bajo continuada depen
dencia o subordinación y mediante un sa
lario, y que el contrato de trabajo que el fa
Hadar apreció, duró desde octubre de 1943 
hasta febrero de 1963. 

"De no haber sido por estos errores osten
sibles, el H. Tribunal habría tenido que re
conocer, como lo hizo el juzgador de pri
mer grado, que entre las partes litigantes 
no existió un contrato de trabajo. No ha
bría podido, en consecuencia, condenar al 
pago de las prestaciones de cesantía y pri
mas, ni a la compensación de vacaciones no 

·disfrutadas ni acumuladas legalmente; ni 
habría tenido que estudiar la excepción de 
prescripción formulada con carácter subsi
diario, ni qué declararla probada parcial
mente, en la forma como lo hizo. Por el con
trario, si hubiera apreciado debidamente 
las probanzas que he singularizado, habría 
tenido que confirmar totalmente el fallo que 
llegó a su conocimiento en apelación ínter.:. 
puesta por la parte demandante, con costas 
al apelante vencido". 
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Para demostrar esta acusación el recu
rrente analiza primeramente las pruebas 
directas enunciadas y las posiciones absuel
tas por el Dr. Botero Jaramillo, sacando las 
conclusiones que, en su sen.tir, lógicamente 
se desprenden de cada una de ellas y que 
evidencian la no concurrencia de los hechos 
sobre los cuales se apoyó el Tribunal para 
deducir-la existencia de un contrato de tra
bajo y que, por lo contrario, convencen de 
que el demandante atendiendo no órdenes, 
sino simples solicitudes de la empresa de
mandada, prestó servicios médicos al perso
nal de ésta, en las ocasiones en que lo hizo, 
pues en otras actuaron diferentes profesio
nales, sin estar propiamente obligado a ello; 
sin sujeción a horarios; con libertad profe
sional y aún en su propio consultorio, "lo 
que implícitamente revela que lo que le pa
gaban por consulta. o por paciente atendido 
no retribuía tan solo su actividad profesio
nal, sino que debía cubrir, también, alqui
ler, uso y desgaste de instrumental, con to
do lo cual ni se configura. el elemento sala
rio, ni las sumas apreciadas por el fallador 
corresponden en su totalidad a tal concep
to". Y patentizan asimismo estos elementos 
de convicción, que el actor no tenía subor
dinación jurídica ni continuada dependen-

• cia. Esta. prueba destruye, en consecuencia., 
la presunción del artículo 24 del C.S. del T., 
por .lo que resulta así "indebidamente apli
cados los textos 22 y 24 del Estatuto Labo
ral y las condenas consecuenciales sobre ce
santía, primas y vacaciones, que violan, asi
mismo, los demás preceptos que he reseña
do en esta acusación. Por ello también era 

. improcedente estudiar el fenómeno_ pres
criptivo de acciones laborales y la decisión 
sobre el particular es igualmente violatoria 
del artículo 488 del C. S. del Trabajo". 

Observa, además, en relación con las cons
tancias de' la Droguería Amaya, de la Clíni
ca Minerva y del Hospital San Rafael, que 
"estos documentos no provienen de la de
mandada, ni es lícito recibirlos como testi
monios, ni como prueba. alguna, ya que no 
fueron sometidos a ratificaCión, reconoci
miento, ni ritualidad alguna". 

Afirma, finalmente, que "esta conclusión 
de inexistencia de un contrato de trabajo 

~11 • Gaceta 

es~á vehemente indicada por el propio 
comportamiento del Dr. Botero Jaramillo, 
durante todo el tiempo a que se refiere su 
demanda. Nunca pretendió ser trabajador 
dependiente, ni reclamó por ello prestacio
nes o el descanso vacacional. Esta conduc
ta expresa su verdadero entendimiento acer
ca del carácter de su vinculación profesio
nal con la sociedad demandada y la mane
ra libre como atendió su desempeño médi
co. No podría siquiera alegarse, en nombre 
de su educación, que no reclamó nunca na
da para no comprometer su pretendida po
sición dentro de la empresa, ya que para un 
médico de su reputación los $ 300.00 que 
ganaba de la Hacienda La Palma, poco sig~ 
nifican como para. permanecer impasible, 
por tantos años, ante tan monstruosa. viola
ción de sus derechos. 

"La verdad es que la presente ocasión da 
oportunidad para recordar que los contratos 
se celebran de buena fe y que se puede du
dar de que, como en el presente caso, solo 
supo que era trabajador de una empresa a 
los 19 años largos de hallarse vinculado a 
ella. Es difícil creer que esto pueda ocurrir
le a un hombre con cultura universitaria". 

!P'ara resolVer, la Corte consideJra: 

l.-Ciertamente el ad-quem fundó la exis
tencia del contrato de trabajo que vinculó a 
las partes contendientes, en los elementos 
probatorios estudiados por el impugnador, 
pues después de examinarlos, de transcri
bir el texto del artículo 23 del estatuto sus
tantivo laboral y de precisar el alcance de 
la subordinación del trabajador al patrono, 
concluye que en el presente caso concurren 
los hechos que conforme a la citada norma 
estructuran dicha relación contractual, por 
cuanto "la obligación del Dr. Botero era 
atender médica y quirúrgicamente a los en
fermos que le enviaba La Palma", sin que 
la empresa pudiera ordenarle, por ejemplo, 
"que operara el apéndice a quien padecía 
de tuberculosis pulmonar, ni que prescribie
ra para un mal conocido determinada dro
ga' que el médico consideraba innocua", 
pues dada la labor por él realizada "debía go
zar de autonomía técnica y directiva, si se 
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tiene en cuenta la índole científica de su 
trabajo y su obligación era atender a los pa
cientes cuando se le enviaban y prescnbir 
según su ciencia los medicamentos adecua
dos y dictaminar acerca de la incapacidad", 
sin que destruyan "el contrato de trabajo 
ni la presunción que consagra el art. 24 del 
C. S. del T." las circunstancias de que por 
no estar los trabajadores "obligados a en
fermarse a determinada hora, no se le po
día exigir al médico de que cumpliera un 
horario, ni tampoco que no atendiera clien
tela particular en su consultorio, pues su 
labor no era de tiempo completo", máxime 
cuando en tratándose de "médicos el patro
no puede contratar libremente la asistencia 
médica y el galeno solamente puede com
prometerse al ejercicio de su profesión y no 
a la dedicación personal y exclusiva". 

Por lo demás, --sigue diciendo el Tribu
nal- con los testimonios que obran en au
tos se ha establecido el tiempo de servicio 
del Dr. Botero Jarammo, desde octubre de 
1943 hasta febrero de 1963, y si bien la 
cuantía del sueldo por él devengado solo se 
conoce la de los años de 1951 a 1960, de 1962 
y de los rrieses corridos de 1963, esto no es 
inconveniente para la determinación del va
lor de las prestaciones a qué el demandante 
tiene derecho, puesto que ellas tienen que 
liquidarse "de conformidad· con lo demos
trado y los Decretos que fijaron el salario 
mínimo" en las épocas de sus respectivas 
vigencias, como así efectivamente lo hace 
respecto de las que no encuentra prescritas. 

2.-De los citados e1ementos probatorios 
que le sirvieron al Tribunal para sacar la 
referida conclusión, las constancias de la 
Droguería Amaya, de la Clínica Minerva y 
del Hospital San Hafael, en la primera de 
las cuales se da cuenta de haber despacha
do "fórmulas de la Hacienda La Palma sus
critas por el Dr. Julio C. Botero Jaramillo" 
y en las últimas, de haber atendido éste en
fermos en esos estableeimientos, por cuen
ta de la mentada Hacienda, durante todo el 
,tiempo a que ellas aluden, son inestimables, 
por cuanto emanan de particulares y ver
san sobre actividades médicas y extrajudi
ciales, por lo cual no tienen el carácter de 
certificaciones que se les atribuye, pues de 
conformidad con el articulo 632 del Código 

Judicial solo tienen esa calidad las que ex
piden "los Jueces y Magistrados sobre he
chos que pasen ante ellos en ejercicio de sus 
funciones y de que no quede dato en el pro
ceso y en los demás casos autorizados por la 
ley", lo mismo que las de los encargados de 
llevar el registro del estado civil de las per
sonas, "dadas con inserción de las actas co
rrespondientes". De otro lado, tampoco fue
ron ratificadas en el juicio por quienes las 
suscriben y, por consiguiente, no se las pue
de recibir ni siquiera com~ testimonios. 

Las otras pruebas literales estimables, 
que asimismo fueron apreciadas para la fi
nalidad indicada, consisten en cuatro co
municaciones dirigidas directamente al doc
tor Julio C. Botero J. por la empresa de
mandada, con la primera de las cuales se le 
remite copia del dictamen médico legal ren
dido el 25 de julio de 1959 en relación con 
Misael Torres; en nueve boletas de la sec
ción de sanidad, enviadas unas al "Médico 
de la Empresa" referida, conforme a la le
yenda impresa que contienen, y otras al ci
tado Dr. Botero J.; y en ocho talonarios de 
la mentada sección de sanidad de la "Ha
cienda La Palma", suscritas por el actor en 
la calidad de médico de ella, al tenor tam
bién de la leyenda impresa que traen. En 
las comunicaciones y boletas aludidas, a to
das las cuales les da este último calificativo 
el Tribunal, se le solicita a quien van diri
gidas "se sirva examinar" y hacerle el tra
tamiento del caso las pessonas allí mencio
nadas, por cuenta de la remitente; y en los 
talonarios, se certifican las incapacidades 
de quienes allí se relacionan, por. las cau
sas que asimismo en ellas se anotan. 

En las posiciones que absolvió el deman
dante se le preguntó "si fue asesor médico 
de la· Hacienda La Palma", sin sujeción a 
horario y reglamento de trabajo; si atendió 
a "los enfermos en su propio consultorio, 
con su instrumental y según sus propios 
conocimientos técnicos", sin que la empresa 
le diera "pautas, ni instrucciones, ni órde
nes, en cuanto al modo y lugar de los trata
mientos o intervenciones quirúrgicas"; y si 
"libremente fijaba las incapacidades y or
denaba los tratamientos" y las hospitaliza
ciones por el tiempo y en el establecimien
to que él determinara, sin intervención al-
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guna de la Hacienda. Y el absolvente con
testó que prestó los servicios mencionados, 
en virtud de órdenes que recibía de los ad
ministradores de la hacienda, las que no po
dían ser técnicas "en cuanto a la manera 
de ejercitar el trabajo, puesto que ellos son 
legos en medicina y mal podían darme ór
denes en ese sentido como ocurre con cual
quier trabajador especializado"; que aten
dió tanto en su consultorio como en el hos
pital y en varias oportunidades en la misma 
hacienda, cuando era solicitado por los ad
ministradores, utilizando en el consultorio 
sus "propios instrumentos que son los de 
examen médico" y en la clínica y en el hos
pital, los de estas instituciones, "como es lo 
común en el ejercicio de la medicina"; que 
ordenaba las hospitalizaciones, "pero el es
tablecimiento era determinado por la Ha
cienda"; que en parte es cierto fijaba las in
capacidades y ordenaba los tratamientos li
bremente, "pues en los últimos años se qui
so coartar la libertad profesional que para 
ello tenía, obligándoseme por el Adminis
trador me sometiera a una lista determina
da de drogas que él tenía en existencia en 
los almacenes de la Empresa"; y que no fal
tó la subordinación de su parte a ésta, por 
cuanto "todos los enfermos debía atender
los 'por órdenes escritas de la Empresa y no 
por iniciativa propia". 

Por su parte el representante de la .em
presa en las posiciones que también absol
vió, manifiesta que "al Dr. Botero Jarami
llo se le enviaban los'trabajadores que aspi
raban a ingresar a la Empresa para que les 
hiciera un examen médico o para que los 
formulara si estaban enfermos. El Dr. Bote
ro Jaramillo no tenía compromiso de estar 
a ninguna hora definida para atender a es
ta gente. Si ellos iban al consultorio del Dr. 
Botero y no lo encontraban, tenían que vol
ver si acaso el Dr. Botero estaba en !bagué; 
cuando el Dr. Botero no estaba en !bagué, 
a veces él dejaba a otro médico encargado 
de atender al personal de la Hda. o les to
caba ir donde otro médico. El Dr. Botero no 
ha tenido nunca obligación ni se le ha dado 
ninguna orden de hacer visitas q.iarias ni 
con ninguna frecuencia ni a la Clínica ni al 
Hospital; él ha visitado a los. enfermos 
cuando ha considerado que los debe visitar, 
pero dentro de su ejercicio profesional o 

dentro de la forma de ejercerlo nadie le ha 
dado jamás una orden". Y que no se le han 
pagado vacaciones ni otras prestaciones so
ciales, "porque la Empresa no ha tenido con 
el Dr. Botero un contrato de trabajo. La 
Empresa tiene sencillamente con el Dr. Bo
tero Jaramillo un arreglo para que atienda 
al personal de trabajadores de ella. El Dr. 
Botero no está sujeto ni subordinado al re
glamento de trabajo de la Empresa, ni re
cibe órdenes en cuanto a la forma como de
be prestar el servicio médico. Por esta ra
zón nunca ha considerado la Empresa que 
haya razón para reconocerle al Dr. Botero 
Jaramillo las prestaciones sociales que son 
consecuencia de un contrato de trabajo y es 
de suponer que el Dr. Botero Jaramillo tam
bién así lo ha considerado puesto que no ha
bía solicitado que tales prestaciones se le hi
cieran efectivas por considerar que tuviera 
derecho a ellas". Agrega, finalmente, que el 
Dr. Botero Jaramillo se ausentaba a veces 
de !bagué y al respecto recuerda dos oca
siones en que lo hizo, "una vez cuando fue 
a pasar con su familia unas vacaciones en 
una finca cercana a Cajicá, y ·otra vez en 
que hicimos un viaje juntos a Medellín co
mo participantes en un concurso de tiro al 
blanco. Tanto en estas dos oportunidades 
como en otras similares, la empresa nunca 
se c_onsideró con derecho a hacer ninguna 
objeción a las ausencias del Dr. Botero, por 
considerar que él estaba en completa liber
tad para hacerlo". 

De los testigos citados en el fallo acusado, 
el Dr. A\bei .JTiménez Gómez refiere que tra
bajó como médico de la Hacienda La Palma 
hasta octubre de 1943, en que se ausentó, 
dejando en su reemplazo al demandante, 
quien quedó con varios enfermos de dicha 
empresa en el hospital; que a él se le paga
ba un sueldo mensual y en esas mismas 
condiciones quedó el Dr. Botero; que la em
presa le enviaba los enfermos con una or
den para que los atendiera o le avisaban la 
hospitalización para que fuera a verlos; que 
laboró sin horario, pues "cuando se presen
ta un enfermo a la media noche, debe aten
derlo porque es su deber"; que cuando ha
bía que hacer una intervención quirúrgica 
,escogía libremente el ayudante "y creo que 
ahora sea lo mismo"; y que fijaba incapa
cidades, ordenaba hospitalizaciones y for-
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mulaba con libertad, sin que la empresa 
ejerciera vigilancia alguna sobre el médico 
al respecto, pues ést·e "estaba en plena li
bertad en el ejercicio de sus funciones, y 
creo que en esas condiciones está ahora". 

IP'alhlio Medma dice que durante cuatro 
años fue empleado de la Hacienda La Pal
ma y que durante ese tiempo· lo atendió y 
aún lo operó por cuenta de dicha empresa, 
el Dr. Botero, quien desde antes de él en
trar a trabajar ya sabía era el médico de la 
misma. 

JJosé lDlaniell Camadmo li'illgal"ñta asevera 
que durante un lapso aproximado de 18 
años, hasta el mes de marzo de 1963, fue 
empleado de la familia Laserna, como ge:
rente de la Cía. E~léctrica de !bagué, en cu
ya calidad tenía que atender,,además, lo re
lacionado con las diligencias de los admi
nistradores de las fineas rurales, entre ellas 
la Hacienda La Palma y la industria arro
cera. Por ello da cuenta de que el Dr. Julio 
César Botero fue el médico no solo de la 
Compañía que gerenció, sino también de es
ta hacienda e industria arrocera, · quien 
prestó sus servicios profesionales al perso
nal de esas empresas, devengando un suel
do mensual que se le pagaba "en las ofici
nas de la. Cía. Eléctrica de !bagué, hasta 
cuando yo fui gerente de ésta"; que para 
que el Dr. Botero atendiera a. los aspirantes · 
a ingresar bajo la dependencia de las em
presas, a los emplea.dcs y a los oqreros, se 
elaboraban en formatos especiales las órde
nes respectivas, con las cuales el interesado 
se presentaba al consultorio de dicho médi
co, quien los exar.~linaba personalmente o 
un colega suyo a. quien había dejado reco
mendado, en las pocas ausencias que tuvo, 
le expedía el correspondiente certificado, les 
prescribía el tratamiento o disponía la hos
pitalización y si había lugar a intervención 
quiqírgica, escogía al cirujano ayudante, 
que "pasaba las cuentas", obrando en todo 
esto con autonomía, pues no se ejercía con
trol alguno "sobre los tratamientos prdena
dos por el Dr. Botero ni sobre las drogas que 
formulara" y sin que estuviera sujeto a un 
horario fijo; que cuando formulaba, "el tra
bajador en posesión de la receta correspon
diente se presentaba a la oficina de la Cía. 
Eléctrica en donde se le daban por una em-

pleada la orden para que las drogas fueran 
despachadas en alguna de las droguerías 
con que tenían relaciones las empresas de 
los señores Laserna, sin que de parte de la 
empleada en referencia tuviera que hacer 
ninguna consulta conmigo o con algunos 
de los administradores de las otras socieda
des"; y que solo en las pocas ausencias que 
tuvo el Dr. Botero, "generalmente cortas", 
al no encontrarse el reemplazo que había 
dejado, se enviaban los trabajadores donde 
otro médico. 

A\llhed~ §egma Madhllez da cuenta de las 
actividades del demandante como médico 
de la hacienda El Zorro, que dice maneja 
desde hace muchos años, presentándolas en 
forma similar a las referidas por el testigo 
Camacho Angarita, anotándose únicamen
te como aspectos especiales, respecto de la 
carencia de horario, de que "hay semanas 
en que no tienen absolutamente ninguna 
consulta, como hay otras que tienen recar
go de consultas"; en relación con el sueldo, 
de que "creo que en La Palma es lo mismo 
que en El Zorro que se pagan mensual sean 
muchas o pocas las consultas, este es un 

1 convenio que se ha hecho con ellos en esa 
forma, como pasa con otros médicos que se 
arregla por consulta o por valor de inter
venciones quirúrgicas"; y finalmente, de 
que el Dr. Julio César Botero Jaramillo "es
taba obligado a atender los trabajadores 
pues ese era el convenio existente". 

Cados Gardeazálhall §üm.liey expresa que 
personalmente nada le consta de lo pregun
tado en relación con la Hacienda La Palma 
y lo que sabe respecto de las actividades del 
actor como médico de ella, lo es por referen
cias, anotación que también hace el ad
quem en la decisión impugnada, por lo que 
no la aprecia para la conclusión que saca 
sobre la materia fundamental de la litis. 

A\lfnnso Cuuea G., quien dice ser primo 
hermano en segundo grado del gerente de 
la empresa demandada y actual adminis
trador de ésta desde el 15 de agosto de 1959, 
manifiesta que al demandante como médi
co de la Hacienda La Palma se le enviaban 
los pacientes con una boleta, que "no era 
propiamente una orde:r:1 sino un certifica
do"; que hacía los exámenes y los trata~ 
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mientas, daba las incapacidades y ordenaba 
las hospitalizaciones que creyera convenien
te y si había lugar a una intervención esco
gía el ayudante, obrando con autonomía en 
todo esto; que no usaba su propio instru-

. mental, "puesto que en caso de pequeña ci
rugía siempre eran atendidos en el Hospi
tal por él o por el practicante en caso de 
que no estuviera él"; que el Dr. Botero Ja
ramillo "nunca tuvo ni horarios ni regla
mento de trabajo, ni horas precisas para re
cibir el personal, tanto es que el Dr. Bote
ro en infinidad de ocasiones se ausentaba 
dejando a un colega de él· en su reemplazo 
sin que la empresa jamás le llamara la aten
ción por esto", reemplazo que lo fue varias 
veces el Dr. Kairuz y las ausencias, que libre 
mente se tomaba, lo fueron "por lapso de 
ocho, quince días"; y que "devengó un suel
do mensual, y la obligación de él era aten
der los obreros que se le enviaban para con
sulta o examen". 

El Dr. Nicolás Arciniegas GarCJÍa afirma 
que como médico "en muchas ocasiones 
reemplacé al Dr. Botero en su atención a los 
enfermos de la Hacienda La Palma, cuando 
el Dr. Botero se ausentaba o estaba ~enfer
mo" y por esa circunstancia da cuenta de 
que dicho actor ha sido el médico de la ha
cienda mencionada "desde la fecha en que 
el Dr. Jiménez se fue para la Argentina, fe
cha que no recuerdo con exactitud, hasta 
hace unos dos años, más o menos, que no 
volví a tener encargos del señor Dr. Bote .. 
ro para reemplazarlo en sus funciones de 
médico de la hacienda La Palma"; que el 
Dr. Botero le retribuía sus servicios y obe
decía asimismo aquél, "las órdenes emana
das de la hacienda La Palma para practicar 
exámenes de admisión, etc., porque así es
taban redactadas las órdenes". 

El Dr. lEduardo Karruz manifiesta que 
desde finales del año de 1943, en que el Dr. 
Abel Jiménez Gómez se ausentó del país, Dr. 
Julio César Botero entró a reemplazar a és-. 
te como médico de la hacienda La Palma, 
funciones que desempeñó desde entonces 
"hasta principios de febrero de 1963", pres
tando sus servicios en forma continua y 
permanente, atendiendo "todos los casos de 
enfermedades que se presentaban en el per
sonal de dicha hacienda", y quien dándole 
"cumplimiento a órdenes médicas transcri-

tas en boletas rotuladas de la Hacienda La 
Palma hacía exámenes de admisión y de re
tiro, consultas, intervenciones qjlirúrgicas 
y demás funciones inherentes a la profe
sión", como tenía que visitar también "dia-

. riamente en la Clínica Minerva o en el Hos
pital San Rafael los enfermos de la Hacien
da La Palma que hubiera habido necesidad 
de recluír para asistencia médica"; que to
do esto lo atestigua porque ha venido coo
perando con el Dr. Botero tanto quirúrgica 
como médicamente con los pacientes de la 
hacienda, reemplazándolo en las ausencias 
transitorias que ha tenido, colaboración es
ta última que él le ha pagado, no así cuan
do ha ayudado en las intervenciones quirúr
gicas, pues los horarios por esta ayuda se los 
ha cubierto la empresa. 

l[)avidl. Calderón, expresa que el actor "en 
su calidad de médico y de manera continua 
prestó sus servicios a la Hacienda La Palma 
desde octubre de 1943, cuando dejó ese car
p;o el Dr. Abel Jiménez Gómez, hasta febre
ro de 1963 ... "; y que como gerente y ad
ministrador de la Droguería T. Amaya, ha 
despachado desde 1961 fórmulas médicas del 
Dr. Julio César Botero Jaramillo para el 
personal de empleados y obreros de la ha
cienda mencionada. 

En la inspección ocular practicada por el 
Juez del conocimiento en las dependencias 
de la hacienda La Palma, se pusieron a dis
posición de dicho funcionario los "compro
bantes de contabilidad a partir del año de 
1951 hasta la fecha (29 de noviembre de 
1963), Caja Diario desde el año de 1956 has
ta la fecha de noviembre 15 de 1963; el Li
bro Mayor y de Balances desde el año de 
1958 (marzo 26), Libro de Caja desde octu
bre de 1959 hasta la fecha", anotando el 
contador que "los libros anteriores a 1951 
parece que se encuentran en Bogotá". Del 
examen que. de estos elementos hizo el pe
rito que concurrió a esta diligencia, se des
prende que el demandante cobró sueldos 
mensuales, en cuantía de $ 100.00 desde 
1951 hasta 1954, de$ 200.00 desde 1955 has
ta 1959, de $ 250.00 en 1959 y de $ 350.00 en 
1960, 1962 y enero y febrero de 1963. 

3.-Por lo visto, no hay duda de que el de
mandante prestó servicios personales a la 
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empresa demandada, como médico de la 
misma, en el lapso deducido por el ad-quem, 
en virtud del convenio por ellos celebrado, 
que lo obligaba a examinar y expedir los 
certificados de admisión, incapacidad y re
tiro, prescribir los tratamientos y practicar 
las intervenciones quirúrgicas que requie
ra el personal de la sociedad, mediante una 
remuneración periódica mensual. Para la 
ejecución de esos cometidos, el facultativo 
no concurría a dependencia alguna de ésta, 
a ello destinada, en días y horas previamen
te acordadas o previstas en algún reglamen
to de trabajo, sino cuando la demandada 
impetraba el servicio; ni utilizaba tampoco 
los implementos indispensables que la mis
ma empresa hubiera dedicado para tal fin, 
puesto que recibía a los trabajadores en su 
propio consultorio, o los atendía en el lugar 
donde estuvieran recluídos, empleando en 
las consultas sus propios instrumentos, de 
usanza en esos casos, y en la Clínica y en el 
Hospital, los de estos establecim~entos. Por 
lo demás, actuaba con autonomía en lo to
cante al aspecto técnico del ejercicio de su 
profesión médica; libremente escogía, en 
las intervenciones quirúrgicas, al ayudan
te, a quien la sociedad cubría sus honora
rios; y asimismo, obrando por sí solo, deja
ba a otro médico, en las pocas ocasiones en 
que por corto tiempo se ausentó de su sede, 
para que lo reemplazara en las funciones a 
que se había comprometido, cubriendo él la 
remuneración de su colega, sin objeción de 
la sociedad. 1 

Ésta modalidad de ·contratación de los ser
vicios médicos difiere de aquella a la que 
también suelen oeurrir las empresas, de rea
lización por el facultativo de determinadas 
actividades comprendidas en el rol ordina
rio de su profesión, cuando opte por enviar
le para esos efectos trabajadores a su ser
vicio, mediante el reconocimiento y pago de 
l~s honorarios por cada una de ellas, al ser 
eJecutadas, y sin que esté siempre obligado 
a atenderlos, sino únicamente al encontrar
se en condiciones de poder hacerlo; modali
dad en la cual claramente se perfilan los li
neamientos del ejercido independiente, por 
parte del médico, de su profesión liberal. Pe
ro en casos como el presente, en que el obje
to de la relación jurídica no es propiamente 
el resultado de concretas actividades profe-

-------------------------
sionales cumplidas esporádicamente, y re
muneradas en cada caso, con la libertad sub
siguiente de las partes para obligarse o no 
en el futuro, sino que ella se configura por 
la disponibilidad del profesional para todos 
los requerimientos de la empresa, mediante 
un vínculo de permanente dependencia y 
con un salario fijo mensual, la materia del 
pacto que así se ejecuta es el servicio mismo 
y es el que se remunera, sin consideración 
a la cantidad y modo como se haya presta
do en los períodos de pago, puesto que en 
eventos tales es singularmente relievante 
el hecho de que el médico esté siempre en 
disponibilidad de prestar el servicio y de que 
efectivamente lo preste conforme a sus co
nocimientos científicos cada vez que se ha
ce necesario. En tales condiciones no se pue
de decir que se haya presentado en el caso 
de autos, el ejerciciq profesional indepen
diente de la medicina por parte del faculta
tivo, sino, por el contrario, la prestación de 
servicios realizados de manera dependiente 
en favor de una empresa que los contrató 
para que fueran prestados al personal de 
sus trabajadores, y a quienes el facultativo 
estaba obligado a atender, obedeciendo en 
cada evento las solicitudes que previamen
te le habían sido formuladas por el emplea
dor. En estas circunstancias, el requeri
miento de la empresa tenía el carácter im
perativo de una orden, y lo era j!lrídica
mente, no obstante faltar esta expresión, ya 
que de todas maneras contenía una petición 
de ineludible cumplimiento por parte del 
médico, el cual no podía desatender so pena 
de violar el compromiso pactado. 

Esa facultad de disponer u ordenar el 
examen, tratamiento e intervenciones qui
rúrgicas del personal de la empresa deman
dada que ésta tuvo y ejerció durante todo el 
tiempo de la relación jurídica cuestionada 
y la obligación que, a su vez, pesaba sobre 
el demandante de atender tales exigencias 

·y a las cuales se atemperó en ese lapso, 
pues no se ha probado ni afirmado siquiera 
las hubiera desoído aún parcialmente ale
gando que no estaba comprometido a some
terse permanentemente a ellas, ponen de 
presente la continuada subordinación del 
facultativo a la sociedad que lo vinculó a su 
empresa para las actividades aludidas a fin 
de poder cumplir ella con los debere~ asis-
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tenciales y realizar en su plenitud y adecua
damente los fines de la misma. En casación 
de 8 de febrero de 1955, el extinguido Tri
bunal Supremo del Trabajo precisamente 
expresó que cuando los servicios médicos se 
prestan "no a la manera del profesional que 
atiende a su clientela particular, o a traba
jadores de una empresa que le son enviados 
irregular o esporádicamente, pudiendo de
jar de atenderlos, sino con deber laboral 
que se exterioriza de manera periódica" y 
"mediante una remuneración fija", "el pro
fesional contribuye a la realización de los fi
nes de la empresa; sus servicios no conser
van la independiencia característica de las 
actividades liberales, sino que se subordina 
a la dirección del complejo industrial y de
terminan una vinculación dependiente, pro
pia del ámbito de la legislación del trabajo" 
("Jurisprudencia del Trabajo" compilada 
por Miguel Antonio Constaín, número 
13-31). . 

lEn estas condiciones y si lo que :fi'unda
mentaimente tipifica lla subm:dinación, con
forme a la jurisprudencia y lla doctrina, es 
lla autitmll del patrono de dar órdenes al tra
bajador y ]a obligación de éste de atender
llas, no puede desvirtuar este elemento q_Ullle 
estructura el contrato de trabajo lla cill"cuns
tancia de que, en tratándose de se:nri.cños mé
dicos,' ell facultativo actúe con autono:múa· 
técnica, por ser ello obligada secuela de la 
actividad especializada co:q.tratada, con ma
yor Tazón cuando para lla operancia de di
cha dependencia no es indispensalble que lla 
ll"eferida potestad patronal se extienda con
jlllntamente a lla cantidad, al modo y all 
tiem\)o de la labor que ell d~pendiente debe 
ll"eallizar, pues basta que pueda cont:raell"se a 
umo cualquiera de estos extremos, ya .que 
del contexto del artículo 23 del C. §. 'll'. no 
se desp:rende la necesidad de que para este 
fin concurran simultáneamente todos ellos, 
tall como, poll" lo demás, lo ha pregonado la 
jurñspmdencña llaborat 

Y por estas mismas razones, la ausencia 
de horario fijo y de un reglamento regula
dor del servicio médico; la atención del per
sonal en lugar distinto de aquel en que fun
ciona la empresa y aún en el propio consul
torio del médico, utilizando instrumental 
que no le pertenece a aquélla; y la colaba-

ración ocasional prestada al trabajador es
pecializado por colegas suyos, tampoco des
truyen el elemento memorado, ni alcanza 
a desdibujar la última el otro elemento fun
damental, de prestación personal del servi
cio, sobre todo si se repara en que la empre
sa la consintió, pues no la objetó a pesar 
del conocimiento que de ella tuvo cuando se 
presentó y que no por ello dejó de servir 
personalmente el demandante en el largo 
período de desarrollo de esta relación con
tractual. Por lo demás, la misma prescin
dencia del horario fijo, del reglamento y de 
la atención en las propias dependencias de 
la demandada y la adopción, en cambio, por 
ambas partes, del sistema referido, indica 
que ellas encontraron que éste se amoldaba 
mejor a sus propias conveniencias y a las 
del personal de la empresa, por cuanto así 
los trabajadores serían atendidos cada vez 
y en el momento mismo en que las circuns
tancias lo impusieran y aún en el lugar en 
que ello fuera necesario; la empresa garan
tizaba la disponibilidad constante del facul
tativo y podía, por consiguiente, demandar 
de él esa atención para· su personal en las 
condiciones mencionadas, a más de que se 
libraba de la inversión para el montaje y do
tación de su propio consultorio; y el médico, 
sin necesidad de una dedicación efectiva 
permanente a la sociedad, podía servir a sus 
otros pacientes, sin incumplir el compromi
s~ contraído con aquélla. Y obviamente por 
mnguna de estas causas deja de ser depen
diente el servicio así convenido y realmente 
prestado, subsistiendo los factores primor
dialmente tipificadores de la subordinación, 
para convertirse en el ejercicio independien
te de la medicina por el profesional contra
tado, con mayor razón si como contrapres
tación se le pagaba un sueldo o una canti
da~ pe_riódica.mensual, suma ésta que no 
deJa de ser comprensiva del salario por la 
prestación de los servicios personales por el 
hecho de que aún pudiera considerarse que 
ella también implícitamente cubre "el al
quiler, uso y desgaste dél instrumental del 
médico", como lo plantea el recurrente. 

Por lo expresado, no puede decirse que el 
ad-quem se hubiera equivocado en forma 
ostensible al deducir de las pruebas analiza
das la existencia entre las partes de un con
trato de trabajo y la operancia en el caso 
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sub-júdice de la presunción del art. 24 del 
C. S. del T., y al hacer, sobre esta base fun
damental, los pronunciamientos que contie
ne su decisión impugnada. Ni conduce tam
poco a ese pretendido error el hecho que co
mo indiciario aduce asimismo el casacionis
ta, consistente en no haber reclamado el ac
tor durante el desarrollo del contrato el des
canso vacacional ni ninguna otra prestación 
social, que para el dicho recurrente es indi
cativo de que nunca entendió fuera traba
j actor dependiente, por no explicarse de otra 
manera la conducta> de una persona de for
mación universitaria. Y no conduce a ese 
resultado, por cuanto como equívoco que es, 
susceptible de dar lugar a otras deduccio
nes principalmente en atención a la natu
raleza de su preparación o formación profe
sional, no puede llevar a la completa certi
dumbre de la equivocación alegada, en la 
entidad de evidente, requerida en casación 
para la prosperidad de la respectiva acusa
ción. 

No prospera, por lo tanto, el cargo estu
diado. 

Se propone el actor con su recurso la ca
sación parcial del fallo acusado, en cuanto 
absuelve a la sociedad demandada del pago 
de los salarios caídos y de la indemnización 
por la ruptura unilateral e ilegal del con
trato de trabajo en su duración presuntiva, 
para que en su lugar se impongan las con
denaciones correspondientes. 

En orden a este fin y con invocación de la 
causal primera de casación laboral, formula 
y sustenta tres cargos, así: 

lP'rimer Ca:rgo. En este acusa al senten
ciador de segundo grado de haber incurri
do en "error de derecho en la apreciación 
de determinadas pruebas", que lo condujo 
"a la violación de los arts. 62, Sección B. 
numeral 4<> y de los arts. 64, 65 y 66 del C. S. 
del T.". 

El error de la clase mencionada lo hace 
consistir en haber deducido el Tribunal 
que el demandante no fue despedido por la 
sociedad demandada "sino que él renunció 

por desavenencia con el administrador" y 
que de parte de ella no hubo mala fe, error 
que se debió a la equivocada apreciación de 
las posiciones absueltas por el Dr. Julio Cé
sar Botero Jaramillo y por el señor Guiller
mo Laserna Pinzón, representante de la em
presa, y de las declaraciones de Alfonso Cu
rrea, Abel Jiménez Gómez, Nicolás Arcinie
gas, Eduardo Kairuz y David Calderón, 
puesto que estos elementos de convicción, 
conforme al análisis que de ellos hace, esta
blecen que el retiro de su patrocinado lo 
causó la violación del contrato de trabajo 
por la sociedad, que determinó su termina
ción, y al mismo tiempo evidencian la mala 
fe con que obró la demandada. 

Anota el oposit.or que este cargo está mal 
formulado, por cuanto el error de derecho 
en la casación laboral solo procede "respec
to de hechos para cuya comprobación la ley 
requiera prueba solemne; y ni el despido ni 
la mala fe mencionados reclaman estableci
miento de ese carácter, ni para no recono
cerlos el fallador dejó de apreciar proban
zas ad-solemnitatem, como no lo son, por 
otra parte, ninguna de las reseñadas". No 
obstante esto, y para el caso de que se pu
diera prescindir de este defecto técnico, es
tudia el acervo probatorio para demostrar 
que él no establece en modo alguno los he
chos alegados del despido y la mala fe pa
tronal. 

lP'ara rfsolvfr, la Corte consi«lle1ra: 

En repetidas ocasiones ha dicho esta Sa
la que de conformidad con el artículo 87 del 
C. P. del T., en casación laboral el error de 
derecho solo se presenta cuando se da por 
establecido un hecho con un medio proba
torio no autorizado por la ley, por exigir és
ta al efecto una determinada ritualidad pa
ra la validez del acto, pues en este caso no 
se debe admitir su prueba por otro medio; y 
también cuando se deja de apreciar una 
prueba de esta naturaleza siendo el caso de 
hacerlo, por lo que, sin duda alguna, escapa 
del ámbito que el legislador le ha señalado 
a este error aquellas desviaciones de juicio, 
en la valoración del acervo probatorio, que 
son susceptibles de configurarlo en el cam
po de la casación civil. 
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El despido del actor y la mala fe de la em
presa demandada, en que se apoyan las in
demnizaciones moratoria y por lucro cesan
te perseguidas por el recurrente con la pros
peridad de este cdrgo, no son hechos para 
cuyo establecimiento la legislación laboral 
reclame prueba solemne, y precisamente 
porque ello es así fue por lo que indudable
mente se acudió a la prueba reseñada por el 
impugnador, que rio es de tal naturaleza, 
para comprobarlos, sin lograrlo, conforme 
a la valoración que le dio el Tribunal. Por 
consiguiente, y como el error alegado se lo 
hace depender del juicio que el ad-quem se 
formó de esas probanzas, no se confrontan 
los supuestos que configura,n el aludido 
error de derecho en la casación laboral. 

No es procedente, por lo tanto, esta acu
sación y por ello no se la admite. 

§egu.nndo Cargo. Aquí se acusa al ad-quem 
de haber incurrido en "error de hecho en la 
apreciación de determinadas pruebas, que 
llevó a la infracción de las mismas disposi
ciones legales mencionadas en el cargo an
terior". 

Fundamenta esta impugnación el recu
rrente diciendo simplemente: "Las pruebas 
dejadas de apreciar, de acuerdo con la de
manda de casación, fueron las referidas po
siciones y las declaraciones mencionadas 
que configuran prueba indiciaría suficien
te que determina llegar a la conclusión de 
un despido y que obligó al demandante a 
dar por terminado su contrato de trabajo, lo 
cual incide a que se le pague el f!f.ltante del 
presuntivo y el pago de los salarios caídos. 
Establecida la duda, ella. debe serie benefi
ciosa al trabaj actor. La gerencia con mala 
fe ha querido confundir . el honorario pro
fesional con el salario convenido". 

Observa a esto el opositor, que este cargo 
se lo desarrolla con remisión al primero, se
ñalando como pruebas dejadas de apreciar 
las que en un principio se indicaron como 
mal apreciadas y sin precisar, en la forma 
debida, el concepto de la violación, defectos 
técnicos que lo hacen inadmisible. Agrega 
que aún cuando se prescindiera de tales de
ficiencias, tampoco podría prosperar la acu
sación, porque las pruebas a que alude el 

J 
acusador no acreditan los hechos que alega, 
conforme al análisis que de ellas hace. 

IP'ara resolver, Jla Corte considera: 

De la manera como aparece concebida es
ta acusación se deduce que el recurrente 
ha entendido que cuando con invocación de 
la causal primera de casación laboral se 
presentan varios cargos, basta sustentar uno 
solo y remitirse a esta demostración en los 
demás, lo que no es a sí, por cuanto la mis
ma diversidad de los conceptos de infrac
ción de las respectivas disposiciones legales, 
les confiere individualidad propia y obliga 
a fundamentarlos separadamente. Lo con
trario a esto último da lugar a que se in
curra en posiciones contradictorias por la 
incompatibilidad de los conceptos de viola
ción de la ley, como ocurre cuando la cen
sura se hace por error de hecho y de de
recho, atribuyendo el uno a equivocada 
apreciación de la prueba y el otro a falta de 
estimación de la misma, pues semejante si
tuación no puede predicarse respecto de 
unas mismas probanzas, porque si no se las 
tuvo en cuenta tampoco pudieron ser apre
ciadas desacertadamente y si se las apre-
ció fue porque se las tuvo en cuenta. " 

\ 

Precisamente en · esta contradicción cae 
el recurrente en este cargo al remitirse a la 
fundamentación del anterior, pues en el pri
mero atribuyó el error de derecho que alegó 
a la equivocada apreciación de las pruebas 
que allí analizó, 'y al de h~cho, le asigna 
como causa la falta de apreciación de rlas 
mismas. 

Por lo demás, el acusador asevera que es
ta prueba que califica de "indiciaria", esta
blece la duda acerca de los hechos que inte
resan a su planteamiento, duda que, "de
be serie beneficiosa al trabajador", con lo 
cual está indicando que no es suficiente
mente convincente sobre el particular, y si 
no lo es, el ad-quem no puede haber incu
rrido al valorarla, dentro de los límites que 
a su facultad le señala el artículo 61 del 
e. P. del T., en el error evidente que da 
paso a la casación laboral. 

No se admite, por lo tanto, este cargo. 
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'JL'errcerr carrgo. En este se acusa el fallo 
impugna9o de "violaeión directa por la ina
plicabilidad del art. t32, en su parte B., nu
meral cuarto", por cuanto al "celebrarse el 
contrato nada se le dijo al Dr. Botero Jara
millo que él debía cumplir determina;d~ 
exigencias impuestas por la empresa a últi
ma hora, pues no era pos.ible que él, co~o 
profesional honrado, tuviese que cumplir 
órdenes que contravienen a sus principios, 
van contra su seguridad moral y con per
juicio de los trabajadores ... Esto ~o lo era 
suficiente para haber dado por termmado el 
contrato de trabajo por justa causa y sin 
previo aviso, lo cual resuelve el contrato 
unilateralmente por la Empresa acarreadora 
ésta del pago del presuntivo y de los sala
rios caídos al no eancelársele sus prestacio
nes en el tiempo y forma debidos (arts. 64 
y 65 del C . S . del T. ) " . 

Agrega que tampoeo "se dió aplicación 
del art. 66 del C .. S. del T. por cuanto la 
parte demandada ha tratado de alegar, pa
ra corroborar su defensa, causales o motivos 
distintos para justificar el despido"; y ~sí
mismo en "el fallo se implicó, dando motivo 
a la violación estableeida en este cargo, el 
numeral noveno del art. 59 del C. S. del 
T.", pues "como se ha dejado sentado en 
el cargo primero, se trató de vulnerar y res
tring¡r esos derechos t~n~o para los trab~
jadores como para el medico Botero Jarami
llo ofendiendo la cligni.dad de éste" . 

Para el opositor este cargo también está 
mal formulado, por cuanto a más de que no 
se hace la presentación de las normas sus
tanciales que consagran los derechos a que 
aspira el recurrente, lo fundamenta tratan
do de demostrar error de hecho evidente y 
parte, además, de un supuesto no estable
cido por prueba alguna, como es el de que 
al Dr. Botero se le dieron órdenes incom
patibles con su honestidad profesional, el 
que si hubiera sido cierto habría configlJ.ra
do "una caus?l de terminación distinta a la 
de ruptura ilegal por parte del empleador" 
y las consecuencias indemnizatorias no se
rían entonces "las de lucro en su estima
ción legal del numeral :a9 del artículo 64". 

IP'arra ll:"esollverr, lla Corie coltll.sfti!lleR"a: 

No obstante que a la infracción directa 
de la ley no puede llegarse sino cuando a 
pesar de darse por establecidos los supues
tos de hecho por ella previsto para la ope
rancia de las consecuencias que consagra, 
el fallador no la aplica o lo hace indebida
mente y de que esta es la vía escogida por 
el rect:Irrente para acusar la violación de las 
normas a que alude, discrepa del ad-quem 
acerca de la situación fáctica deducida en 
la decisión acusada con base en las pruebas 
que obran en autos, pues considera que és
tas sí establecen los presupuestos que dan 
lugar a la aplicación de dichos preceptos le
gislativos y a que se imparta la ~7den co~
secuencial de que se paguen el presunti
vo" y "los salarios caídos". 

A esta equivocación técnica, que por sí 
sola es suficiente para desestimar esta acu
sación, se agrega la de que ni siqu~~ra de
muestra el alegado error de valoraciOn pro
batoria, vacío que no se colma, como ya se 
había visto, con la referencia a lo que había 
exp~esto en otro de los cargos hechos. 

No se admite, en consecuencia, esta im
pugnación. 

Por lo expuesto la, Corte Suprema de Jus
ticia Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, No 
Casa el fallo recurrido del Tribunal Supe
rior de !bagué. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTu.ni!llicftall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Luis Fernando Pare
des A., Conjuez, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorto, Secretario. 



]]) JI §leO NTIJiliTILJID A\D 

ILa. d:ñspomlbiliida.d n.o const:ñtlll!ye t:ra.lba.]o, es simplemente a.Hgo poten.c:ña.X, I!Jllll!e 
en. lllln. momen.to dado Jl:mede- da.:r Xllllga.:r a I!Jllllle se :realice esfuerzo :ñn.teHectuaH o ma.~ 

te:r:ña.H, slll!scept:ñlbXe este esflll!e:rzo de gen.era.:r :remlll!n.era.c:ñón.. 

Corte §uprema l!lle JTustñcia. - §alla l!lle Ca
sacñón JLaborat - §eccñón lP'l'imera. -
Bogotá, D. E., abril veintinueve de mil 
novecientos setenta. 

(Ponente: Magistrado Dr. Jorge Gaviria 
Salazar). 
(Acta N9 23). 

. ' 

Gustavo Télllez §alazall' demandó por con
ducto de apoderado al "linstñtuto Coliombña
rr:no l!lle §egwros §ocianes", Caja §eccñonan l!llell 
WaHe l!llen Cauca (l!Jnidad A\sñstencñan JRafaen 
l!Jrñbe l!Jrñbe - Cali) para que por los trámi
tes de un juicio ordinario laboral se deCla
rare que tiene derecho a que el Instituto le 
cancele el valor de los salarios que le dejó 
de pagar por haber prestado servicios de ur
gencia al Seguro "por orden y a órde:n,es" 
de éste en el lapso comprendido entre el 6 
de agosto de 1956 y el 6 de mayo de 
1967, los ·que ascienden a la cantidad de 
$ 624.167.80 m/cte. 

Como hechos indicó los siguientes: 
a) Que de conformidad con el respectivo 

contrato de trabajo, ingresó a prestar ser
vicios en la rama de su especialidad (Neu
mología) el-6 de agosto de 1956 y de acuer
do con las cláusulas de aquél, se obligó a 
laborar durante un horario prefijado, ini
cialmente de 2 horas diarias, sin incluir los 
domingos y festivos, pero posteriormente 
variado por otro de cuatro horas que tam
poco incluían los días de descanso obligato
rio. 

b) Que como remuneración se estableció 
el patrón hora-mes que implicaba el pago 
de los servicios durante una hora en cada 
uno de los días hábiles del mes . 

e) Que el valor de esta remuneración fue 
primero de $ 300.00, hora-mes, y luego fue 
variando hasta ascender a $ 900 . 00 por el 
mismo lapso en enero de 1967. 

1 
d) Que las directivas del Instituto, sin 

previo convenio con el demandante, orde
naron unilateralmente la integración de 
turnos especiales de urgencias, que impli
caron para el médico designado en esos 
turnos la obligación de prestar servicios du
rante las 24 horas del día, ya que debía es
tar en absoluta disponibilidad para atender 
a cualquiera hora del día o de la noche, den
tro del respectivo turno, los casos de esa na
turaleza -urgentes- que se presentaran. 

e) Que lo anterior representó una modi
ficación sustancial de lo inicialmente pac
tado, no obstante lo cual el Instituto nomo
dificó el pago del salario, sino que conti
nuó pagando la misma remuneración, es 
decir, que dejó de pagar el tiempo de labor 
correspondiente al servicio de urgencia. 

El Juzgado 29 Municipal del Trabajo de 
Cali que conoció de la demanda, la admitió 
y ordenó correr traslado de ella al Institu
to, el cual la contestó por medio de apode
rado, negando los hechos, oponiéndose a las 
pretensiones del actor y proponiendo las 
excepciones de carencia de acción y de pres
cripción. También se corrió traslado del li
belo al Sr. Persone.ro Municipal, pero dicho 
funcionario no lo contestó. 

El juicio se tramitó conforme a la ley y 
el Juzgado del conocimiento le puso fin por 
sentencia de 30 de agosto de 1968, en la cual 
absolvió al Instituto demandado de todos 
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los cargos de la demanda y condenó en cos
tas al actor. 

Contra la anterior providencia interpuso 
recurso de apelación el apoderado del de
mandante para ante eR 'FrñllnmaR §urpelrioll' 
de CaH, el cual agotado el trámite de la se
gunda instancia profirió sentencia el 12 de 
febrero de 1969, en la que confirmó la del 
a-q¡uo .e impuso costas al apelante. 

No contento con :la Resolución del ad
q¡uem, el apoderado del actor interpuso con
tra ella recurso extraordinario ele casación 
que concedido por el Tribunal y admitido 
por la Sala Laboral ele la Corte, pasa a es
tudiarse teniendo para ello en cuenta la de
manda con que se sustentó. No hubo escri
to de réplica. 

JE] Recurso. 

Aspira el recurrente a que la Sala Labo
ral de la Corte case totalmente el fallo de 
segundo grado, proferido por el Tribuna~ 
Superior de Calj el 12: de febrero de 1969 y 
que convertida la Corte en Tribunal de ins
tancia revoque la de primero y profiera las 
condenas impetradas en el libelo inicial. 

Para obtener este resultado invoca la cau
sal primera del artículo 60 del Decreto 528 
de 1964 y formula dos cargos, ambos por 
violación directa de la ley, que pasan a es-
tudiarse. · 

IP'dmell.' Cargo. 

Fue formulado así: 

"Infracción directa de los artículos 12, 
23, 27, 28, 43, l40, H2 y 158 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con el 
artículo 89 del C. C., por falta de aplicación 
al caso de autos, siendo así que son aplica
bles". 

En la demostración respectiva el recu
rrente afirma que el Tribunal da por esta
blecido que el demandante si estuvo duran
te. el período de presta,ción de servicios, en 
disponibilidad permanente, esto es, obliga
do a cumplir órdenes en cualquier momen
to durante las 24 horas del día, pero que 

haciendo consideraciones extrañas al dere
cho se abstuvo de acoger las pretensiones 
del actor por lo cual incurrió en la violación 
de las normas indicadas . 

Más adelante repite este concepto pero 
dándole otra forma y dice que el Tribunal 
dió por establecido que la jornada conveni
da por las partes fue de 24 horas, así no es
tuviere el trabajador obligado a permane
cer en el lugar del trabajo; cita una juris
prudencia de la Sala sobre "disponibilidad" 
y termina diciendo que "la costumbre con
tractual" en que parece fundarse el Tribu
nal, carece de fuerza contra el ordenamien
to legal que consagra el derecho del traba
jador a percibir el salario, aún cuando no 
haya prestación efectiva del servicio por no 
exigírselo el patrono. 

§e IConsidell.'a: 

Al examinar la Sala este cargo, encuen
tra ante todo que el recurrente solo enun
cia al principio la violación de los artículos 
citados como infringidos pero en el desarro
llo de la acusación no ensaya siquiera in
dicar como fue aquella y en qué consistió. 

Alega el recurrente, como en un alegato 
de bien probado, y es sabido que la casación 
no es una tercera instancia. 

Tampoco el impugnador trata de demos
trar -caso de la supuesta violación de las 
normas citadas- cual fué la incidencia de 
esta en la resolución del Tribunal. 

Bastaría lo anterior para rechazar este 
cargo por falta de técnica, pero en atención 
a que en su desarrollo plantea el recurren
te un tema importante, cual es el de de
finir, si por servicio personal ha de enten
derse también lo que se denomina "disponi
bilidad para el trabajo", lo estudia la Sala. 

La actividad humana libre, material o in
telectual, que concientemnete presta una 
persona natural en beneficio de otra natu
ral o jurídica, en forma permanente o tran
sitoria, cualquiera que sea su finalidad y 
bajo la continuada dependencia o subordi
nación de la segunda, es lo que la ley labo-
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ral entiende por "trabajo". Así lo dispone 
en forma general el C. S. del T. en su 
artículo 5Q. 

Al acoger el código nombrado este prin
cipio, está oponiendo entre si dos conceptos: 
de una parte, la actiVidad o esfue::zo ~~
terial o intelectual, y de otro, la mactivi
dad o sea, la no prestación del servicio, que 
sol~ente por excepción la hace remunera
ble, es decir, la protege, pero en razón de las 
causas que la originan y como sanción al 
patrono que ligado por un contrato de tra
bajo con el asalariado, impide que éste le 
preste el servicio convenido, ya sea por darle 
orden de no trabajar o porque no puede 
efectuarlo por su culpa. 

En la legislación laboral no existe ningún 
ordenamiento positivo que equipare el tra
bajo personal, el esfuerzo material o inte
lectual, de una persona n~tu:r;al en favor 
de otra y que se pre·ste en virtud de un con
trato de trabajo, con la llamada disponibi
lidad. 

lLm ilisponli~ili.dad .nO> constituye tlrallmjo, 
eg simplemente algo potenciru, que ~n Wll 
momento dado ]¡m~de dar Rugar m que se 
ll'emHce esfueno inte!~ctuan o materia! sus
cepti.lMe este ~sfuerzo de generar lt'emunerm
cñón. lEn !a disponibilidad en patrono no es
tá exigiendo al trabajador que ne preste en 

, forma cmntínua y normal su actividad. lLo 
que de aquel exige, es que, si en un periodo 
de horas o días, y como en el caso> dle nos 
médicos, se pres~nta algu.ma urgencia, na 
atienda Cuando el médicO> atiende an J!N!L
cliente, en ~stas condiciones, está prestan
do un servicio p~rsonal, ~.¡ cual sí hay que 
remWD.erall". 

JP>ero an contrario, si na mgendm no ocu
ne y en médico, como e1 dle autos, aunque 
WSponitJIJlie, p~rman.eció inactivo, no SUllll"gW 

para én delt'echo a r~mun~ración qu~ sono la 
ocasiona en babajo personan, con na ~xcep
cñón consagrada ~n ~n ru1:B.cullo Jl.40 den C. 
§. 'll'., map!icabne a este caso, poll" la. cill"
cunsiancia de que en lln~cho de no presen
tm.-se urgencias no puei!lle atribufurse a ctnllpa 
den Jrnstituto i!llemand!adlo ni m orden de este 
para que el J!acuntativG deje de tlrmooja.r. 

42- Gaceta 

Debe además aclararse que en ninguna 
parte de la sentencia acusada el Tribunal 
afirmó ·"que la jornada convenida por las 
partes fue de 24 horas, así no estuviere el 
trabajador obligado a permanecer en el lu
gar del trabajo". El sentenciador hizo re
saltar simplemente en el fallo que el de
mandado pagó al actor dentro del· sistema 
salarial convenido 4 horas-mes, una por so
metimiento a asistencia y horario regula
rizado y tres por la cirugía ocasional pro
gramada y la urgencia en disponibilidad 
(folio 9, cdno. NQ 2 vito.). 

El criterio expuesto en esta sentencia ha 
sido acogido ya en forma constante por la 
jurisprudencia de la Sala, la cual última
mente lo desarrolló en el fallo que decidió 
el recurso de casación interpuesto por la 
Colombian Petroleum Company en el juicio 
que contra dicha Compañía le adelantó el 
médico Jaime Faillace y que tiene fecha 11 
de abril del año en curso. 

No aparece demostrada la infracción di
recta de las disposiciones indicadas por el 
impugnador y por tanto, ·el cargo no pros
pera. 

SegundO> cargG. 

Fue formulado así: 

"Interpretación errónea de los artículos 
14, 23, 27, 28, 43, 140, 142 y 158 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

En su demostración se hace consistir la 
interpretación errónea de los artículos cita
dos "en el error de juicio en que incurrió 
el Tribunal al entender que el patrono, en 
ejercicio de la facultad de imponer regla
mentos, le compete establecer, sin consen
timiento del trabajador, que la remunera
ción por la disponibilidad de 24 horas, jor
nada aceptada por las partes, se cubre con 
el pago de solo el trabajo efectivamente rea
lizado, porque de otra manera le resulta
ría muy gravoso". Continúa diciendo el im
pugnador que aunque_el fallador no cita ex
presamente las disposiciones que señala co
mo violadas, en forma tácita, al negar el de-
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recho al demandante, "se esté. refiriendo, 
sin duda, a las disposiciones legales invo
cadas por el actor en su libelo", que son 
precisamente las que aduce como violadas. 

Dijo el Tribunal en su sentencia: 

"Pónese entonces de manifiesto. . . la fal
ta de concomitancia de los presupuestos de 
la acción indispensables para un desenlace 
favorable a las peticiones de la demanda. 
Porque si bien se patentiza la urgencia o 
interés en la intervención jurisdiccional, y 
los extremos de la relación procesal resul
tan ser los que recíprocamente detentan la 
legitimación en la causa; se eclbun itlle me
llllOO Rm mitllec1Uladón itlle Ros lbtoollnos collll Ra Rey, 
ellll 1Ullllllll sftt1Ulaeñ.Óllll tali 1li1Ule Ra j1Ulstftcia llllO WS<> 
¡¡mlllle itlle lllloli"lllilla I!Jllllle am.pue Ra cfurell.llllllstallll
cfta pRal!llteaitlla pm.· eR a.dmr. (Se ha subraya
do). No puede entonces llegarse a determi
nación distinta de la absolución, tal como 
lo ordenó el a-quo" (folios 11 y 11 vito.). 

Si el Tribunal no encontró norma positi
va aplicable al caso, n.o pudo incurrir en el 

error de juicio que le imputa el recurrente 
y por tanto, el cargo no es fundado. 

Por lo demás, la Corte no puede estudiar 
cargos como el presente, en que simplemen
te se insinúa como hipótesis que el Tribu
nal sentenciador, aplicó tal o cual norma, y 
que esas disposiciones implícitamente apli
cadas fueron interpretadas erróneamente. 

El cargo se rechaza. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, No 
Casa la sentencia recurida. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la "Gaceta .:D"Ulli!llicftaR" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavirta Salazar, 
Edmundo Harlcer Puyana. 

Vicente Mejta Osario, Secretario. 



' 

IER artJícuRo 59 deR lDlecreto 3135 de ].gss, acRara Ra vaguedad d~! adlicuRo 41~ d.eR 
lDlecreto 2].2'd de ].941:5. "' 

!Expediente 3727. Ordinario Rab01raill de li\doli
fo Camacho Jiménez e/. !La Nación - Mi
nisterio d.e· Obras JP>uíblicas.- · 

(No Casa lla §en.tenda JR.emurida) 

Corte §u.nprema de Justicia. - §aRa de Ca
sación !Laboral. - Sección. Segunda. -
Bogotá, cuatro ( 4) de mayo de mil nove
cientos setenta (1970). 

(Magistrado Ponente: Dr. Miguel Angel 
García B. 

(Acta NQ 13) . 

El señor li\doUo Camacho Jiménez, por 
medio de apoderado, promovió juicio ordi
nario laboral contra la Nac:ñón-Ministell."io 
de Obras JP>uíblicas. - con la finalidad de 
que, mediante sentencia fuese condenada al 
reconocimiento y pago de: salarios; los au
mentos de la Ley 1 ~ de 1963 y los causados 
y no pagados del 19 al 12 de abril de 1967; 
lucro cesante, por este concepto indemni
zación por su despido; prima de navidad la 
proporcio'nal y causada durante el año' de 
1967; e indemnización moratoria. 

En sus fundamentos de hecho la deman
da afirma que, Camacho Jiménez le prestó 
sus servicios a la Nación -Ministerio de 
Obras Públicas- mediante contrato ver
bal, desde el 27 de abril de 1960 hasta el 12 
de abril de 1967, en que fue despedido. 

Que desempeñó las funciones de contador 
IX grado 15 nivel B de la División de Equi
pos y Almacenes de la Rama Operativa, con 
una asignación de $ 2 .120. 00 mensuales. 

Que no ha recibido el pago de los salarios 
demandados, ni los aumentos, ni la indem
nización por su despido intempestivo. 

Que presentó demanda gubernativa sin 
obtener respuesta alguna. 

L~ demanda señaló como r~presentante 
del Ministerio de Obras Públicas, al Minis
tro y como representante de la Nación al 
procurador delegado del Distrito Especial 
de Bogotá. 

Notificados aquél y éste, fue contestada 
la demanda por· el Procurador del Distrito 
quien en su respuesta se opone a que se 
haga los reconocimientos y condenas impe
trados por el actor y en cuanto a los hechos 
se atiene a los que resulten ~egalmente pro-
bados. , , 

Propone la.s excepciones de: mexistencia 
de la obligac~ón y de pago. 

Trabada en tales términos la relación 
procesal y agotado el trámite de la primera 
instancia, terminó ésta con la sentencia de 
fecha 26 de agosto de 1969, preferida por el 
Juzgado Primero Laboral Municipal de Bo
gotá, mediante la que, condena a la Nación 
-Ministerio de Obras Públicas- al pago 
de: UIJ. mil sesenta pesos ($ 1.060.00) M/cte. 
por concepto de lucro cesante, y a la can
tidad de setenta pesos con sesenta y seis 
centavos ($ 70.66) M/cte. diarios, a partir 
del 13 de julio de 1967, como indemnización 
moratoria; declara probada la excepción de 
pa_go en cuaJ?.tO a los aumentos, salarios y 
pnma de navidad y no probada la de inexis
tencia de la obligación. 
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Ninguna de las partes interpuso el recur
so de alzada contra esa providencia, por lo 
que fue remitida en consulta all '.II'lillnmall 
§1lll.pe:n.-ion.- l!llell ][J)istn.-ito Jf1lll.l!lliciall l!lle JBogotá, 
quien por sentencia de 25 de octubre de 
1969 revocó la de primer grado en todas sus 
partes y en su lugar absolvió a la Nación
Minobras- (sic) de todas y cada una de 
las súplicas de la demanda. 

La parte actora interpuso recurso de ca
sación contra el fallo del Tribunal. Conce
dido éste y admitido aquí por la Sala, pre-

sentada en tiempo la demanda de casación 
cuya réplica fue allegada extenporáneamen
te por el Procurador Delegado en lo Civil, 
se procede a decidir. 

Se propone el recurrente con el recurso 
interpuesto, que se case la sentencia del ad
quem, para que la Corte, como tribunal de 
instancia condene a la. entidad demandada 
al pago del lucro cesante e indemnización 
moratoria a que se refiere la de primer gra
do originaria del Juzgado 1Q Laboral. 

' 

Alega la primera . causal de casación, y 
con fundamento en ella formula un solo 
cargo que hace consistir en que: "La sen
tencia materia de ~ste recurso incurrió en 
infracción indirecta, por error de hecho, e 
indebida aplicación de los arts. 1 Q, 11 y 58, 
inciso final de la Ley 61il de 1945; arts. 7Q 
de la Ley 24 de 1947; art. 1Q de las leyes 
61 de 1939 y 38 de 194:6; art. 1Q de sus de
cretos reglamentarios Nos. 709 de 1940 y 
2058 de 1944; art. 2Q y 6Q del C. P. del T. 
Decreto Ley 2158 de 1948; art. 1Q del De
creto 797 de 1949; art. 17 de la Constitu
ción Nacional. 

"El H. Tribunal incurrió en este error al 
apreciar erróneamente los documentos au
ténticos de los folios 4, 5 a 7; 28 a 29 30 
a 31; 32 a 34; 35 a 37; por lo cual no dió 
por demostrado, estándolo: 

"a) Que entre (el demandante) y la Na
ción-Ministerio de Obras Públicas- exis
tió un contrato de trabajo. 

12 de abril de 1967, fecha en la cual se hizo 
efectiva su insubsistencia. 

"e) Que durante dicho período desempe
ñó las funciones de Almacenista, IV, Gra
do 9, Nivel a, del Almacén Central de Re
puestos, Departamento de Equipos División _ 
de Carreteras Nacionales; Contador II, Gra
do 7Q Nivel a, del Sub-Almacén Central de 
Repuestos, sección de Almacenes División de 
Equipos y Almacenes Rama Operativa, Con
tador II, Grado II, Nivel a, Contador IX, 
Grado 15, Nivel b, de la División de Equipus 
y Almacenes, Rama Operativa. 

"d) Que fue declarado insubsistente, in
justificada e ilegalmente, faltándole 15 días 
para cumplir su último plazo presuntivo de 
su contrato de trabajo. 

"e) Que durante su último cargo y almo
mento de su insubsistencia devengaba una 
asignación mensual de $ 2.120.00 lVI/cte. 

"f) Que hasta la fecha se encuentra in
soluta su acreencia laboral por lucro ce
sante". 

En sustentación del· cargo por los moti
vos indicados dice el recurrente: 

"Al apreciar mal el H. Tribunal las an
teriores pruebas, llegó a consecuencias erró
neas, según las cuales, entre el demandante 
y la Nación-Ministerio de Obras Públi
cas-, no había un contrato de trabajo, por 
cuanto el actor era un empleado público; y 
fue así como el Tribunal revocó la senten
cia de primera instancia y absolvió a la 
Nación Ministerio de Obras Públicas, de las 
condenas de Lucro Cesante e indemnización 
por no pago, contenidas en la sentencia del 
Juzgado 1<> Laboral de Bogotá". 

Expresa además que, "fue así como ·el 
Tribunal dejó de aplicar las normas legales 
precisadas en este cargo debiéndolas apli
car, y aplicando en cambio las que no regu
laban la vigencia, duración e insubsistencia 
del contrato de trabajo que existió entre el 
actor y la Nación-Ministerio de Obras Pú
blicas". 

"b) Que dicha relación de trabajo tuvo Se extiende luego en consideraciones en 
lugar desde el 27 de abril de 1960 hasta el cuyas partes sustanciales manifiesta: 
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"Tanto el legislador de 1945 como el· de 
1968, a que tangencialmente se refiere el 
H. Tribunal en su sentencia, separan o dis
tinguen las dos categorías de servidores pú
blicos, denominados empleado público y 
trabajador oficial, bien que dichos servido
res públicos estén frente a la administración 
en una situación estatutaria o vinculados a 
ella por un contrato de trabajo. 

"Caracterizan al empleado público, no co
mo dice el H. Tribunal, su empleo tenga 
(sic) 'funciones detalladas en la Constitu
ción, en Ley o Reglamento, u Ordenanza o 
Acuerdo, en su caso' ( ... ) 'ni índole de las 
funciones propias del cargo desempeñado, 
ni las circunstancias de tipo meramente for-

• mal que rodearon su vinculación al Esta
do', ya que en cuanto a las primeras son 
comunes del empleado público y del traba
jador oficial art. 19 Decreto 1732 de 1960; 
y en cuanto a las segundas son formalida
des adjetivas, que tocan con las prerrogati
vas de uno y otro. 

"El empleado público en virtud de que es
tá frente a la Administración Pública en 
una situación estatutaria, acto-ley, goza de 
facultades absolutas con autoridad y man
do, con capacidad plena de nombrar y re
mover, de representación, de crear situacio
nes jurídicas concretas o crear situaciones 
jurídicas abstractas y generales sin limita
ción distinta a su condición estatutaria o 
acto ley. · 

"En cambio el trabajador oficial, está su
bordinado, y limitado no solamente al acto
ley, sino también a su superior jerárquico 
o empleado público, sin que en ningún mo
mento pueda ejecutar actos autónomos, ni 
menos aún resolver situaciones o crear si
tuaciones genéricas o abstractas. 

"A este último se refiere el art. 4Q y 20 
del Decreto 2127 de 1945 cuando dispuso 
que 'las relaciones entre los empleados pú
bJ.icos y la Administración Nacional, depar
tamental o municipal no constituyen con
trato de trabajo, y se rigen por leyes espe
ciales, a menos que se trate de la construc
ción o sostenimiento de las obras públicas, 
o de empresas industriales, comerciales, 
agrícolas o ganaderas que se exploten con 

fines de lucro, o de instituciones idénticas 
a la de ·los particulares o susceptibles de 
ser fundadas y manejadas por éstos en la 
misma forma'. Y de que 'El contrato de 
trabajo se presume entre quien presta .cual~ 
quier servicio personal y quien lo recibe o 
aprovecha; corresponde a este último des-
truír la presunción'. . 

"Luego existirá contrato de trabajo entre 
la administración pública y el servidor · ofi
cial, cuando éste presta sus servicios a 
aquella, en una· cualquiera de las activida
des a que se dedique dicha administración 
de la índole de los casos exceptivos a que se 
refiere el mandato legal del art. 4Q". 

Y en otra parte ~grega: 

"En el caso de autos el H.· Tribunal afir
ma que por el solo hecho de que mi poder
dante hubiera prestado sus servicios en las 
funciones de Almacenista o Contador eje
cutó en el Ministerio de Obras Públicas 'ac
tos condiciones' que lo catalogaban como un 
empleado público. 

"Pero lo que no demostró la Nación, ni el 
Ministerio de Obras Públicas, ni el señor 
Agente del Ministerio Público, .fueron lo~ 
actos de soberanía, de poder, ya en el orden 
jurídico, patrimonial o administrativo, ca
racterísticos del acto-ley, condición estatu
taria ejecutados por mi poderdante en su 
calidad de empleado público. 

"Es decir brilló 'por su ausencia toda prue
ba conducente a demostrar que mi poder-. 
dante como Almacenista o Contador, com
prometió los actos de poder, de soberanía, 
de disposición, de representación, jurídicos 
o patrimoniales iguales o semejantes a los 
del Ministerio de Obras Públicas o a los de 
su Secretario General. 

"Por ello es insólita la afirmación del H. 
Tribunal de que mi poderdante en los car
gos de Almacenista y Contador hubiera si
do empleado público. 

"Lo conducente o lo probado respecto a 
su vinculación y a la índole de la actividad 
del sostenimiento de la construcción y sos
tenimiento de obras públicas, y las funcio
nes desarrolladas por mi poderdante como 
Almacenista y Contador, de dicho Minis .. 
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terio de Obras Públic:as desde el 27 de abril 
de 1960 al 12 de abril de 1967 era la exis
tencia del contrato de trabajo según pre
sunción legal del art. 20 y el caso excep
tivo del Ordenamiento 19 del art. 49 del 
2127". 

Y finalmente expone: 

"El legislador del 45 y de 1968, son uni
formes, en respetar, en términos genéricos" 
la presunción de que entre el trabajador 
oficial y la entidad oficial, cuya índole de¡ 
actividad, es la construccion y sostenimien
to de las obras públicas, existe un contrato 
de trabajo. Así lo afirma el art. 59 del de
creto 3135 de 1968 cuando dice: "Las perso
nas que prestan sus servicios en los Ministe
rios, Departamentos Adininistrativos, Su
perintendencias y establecimientos públicos 
son empleados públicos; sin embargo, los 
trabajai!llolt'es i!lle lia 4!0Jmstrnccióllll. y sosten::ni
m.ñellll.to i!lle lias obras públicas sollll. t:rraoojai!llo
ll."es ol!ñcñrues (Subrayo) '. 

"Esta constancia. leg;islativa hubiera sido 
suficiente para que el H. Tribunal, en pre
sencia del acerbo (sic) probatorio, conclu
yera que entre mi. poderdante y el Ministe
rio de Obras Públicas existió un contratOl 
de trabajo". 

ColiTlsñi!lleJradollll.eos: i!lle la Co:rte. 

El razonamiento del sentenciador para la 
conclusión absolutoria, parte de la base fun
damental de que no puede considerarse que 
hubo contrato de trabajo entre el Sr. Adol
fo Camacho Jiménez y la Nación, por cuan
to aquel como contador, fue nombrado por 
acto condición mediante decreto 93 de 18 
de enero de 1966, para desempeñar ese car
go en la clasificación de IX grado 15 ni
vel b) de la División de Equipos y Almace
nes, Rama Operativa del Ministerio de O
bras Públicas. 

Es decir que, la parte medular de la sen
tencia que se revisa está basada en el con
cepto de que el demandante actuó en el de
sempeño de su cargo de contador, necesa
riamente como empleado y no como tra
bajador oficial. 

El actor en cambio, sostiene como causa 
jurídica sustentatoria de los derechos que 
reclama, que hubo contrato de trabajo con 
la Nación y que fue esta la que puso térmi
no al mismo prematura e intempestivamen
te. Y puntualiza que, del error en la apre
ciación de las pruebas que demuestran que 
el mencionado señor Camacho Jiménez fue 
contador incorporado al Ministerio de Obras 
Públicas, se llegó a la aplicación indebida 
del art. 49 del Decreto 2127 de 1945 así 
como del art. 59 del Decreto 3135 de 1968, de 
los arts. 19, 11 y 58 de la Ley 6 de 1945 y 
demás disposiciones legales que cita. 

Dedúcese de tales planteamientos que no 
se trata tanto de error en la apreciación de 
las pruebas sino de interpretación del art. 
49 del Decreto 2127 de 1945 y 59 del 3135 
de 1968, vale decir del concepto jurídico 
sobre la significación y alcance de tales or
denamientos. 

La primera de estas citadas disposiciones 
dice: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, las relaciones entre los emplea
dos públicos y la administración nacional, 
departamental o municipal no constituyen 
contratos de trabajo, y se rigen por leyes es
peciales, a menos que se trate de la cons
trucción o sostenimiento de las obras públi
cas, o de empresas industriales, comerciales, 
agrícolas o ganaderas que se exploten con 
fines de lucro, o de instituciones idénticas a 
las de los particulares o susceptibles de ser 
fundadas y manejadas por éstos en la mis
ma forma." 

La norma establece un régimen exceptivo 
· de donde se deduce que hey contratos de 
trabajo cuando se trata de la construcción 
o sostenimiento de las obras públicas etc. 

Sobre este tópico la Corte, en sentencia 
de once de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho se pronunció así: 

" ( ... ) la ley quiere, es su voluntad níti
da, que cuando un trabajador oficial se en
cuentre colocado dentro de las obras públi
cas, o dentro de empresas industriales, co
merciales, agrícolas o ganaderas que se ex-
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ploten con fines de lucro, o de instituciones 
idénticas a las de los particulares o suscepti
bles de ser fundadas o manejadas por éstos 
en la misma forma, se presuma la existen
cia de un ficto contrato de trabajo, sin aten
der (como dice el art. 39 del mismo decre
to) a 'otras circunstancias cualesquiera'. Es 
esta una típica presunción legal que solo se 
desbarata demostrando que, en el caso que 
se analice, no se cumplan los referidos fac
tores de trascendencia y locación. 

"Por tanto, si el trabajador no cabe den
tro de las casillas de la rama ejecutiva, ni le- · 
gislativa, ni jurisdiccional, ni dentro de la 
administración en su sentido neto que es la 
ejecutiva en ejercicio de actos jurídicos pro
pios, no realizables nunca por particulares 
necesariamente debe el trabajador com
prenderse en la esfera delimitada expresa
mente por la parte final del artículo 49 del 
decreto 2127 de 1945, y, provenga de donde 
proviniere $U estatu, surge entre el emplea
do y su empleador un ficto contrato de tra
bajo, por m8ndato de la ley, y no una rela
ción susceptible de enmarcarse dentro del 
derecho público. 

"La más sana interpretación por vía de 
doctrina conct,uce a la idea de que no se tra
ta de signar esa ficcionada relación de tra
bajo por su origen o su fuente. Sea este ori
gen o fuente un acto administrativo o no 
sea un contrato escrito o vérbal, en fin, se~ 
c~al fuere su punto de partida, lo que el le
gislador quiere y ordena es .que dadas las 
condiciones de actividad en que el Estado 
suplanta la iniciativa privada (y por am
plitud las obras públicas)_.¡ o de actividad 
estatal en instituciones ictenticas a las de 
los particulares, etc. el vínculo con sus em
pleados se presume contrato de trabajo y el 
tratamiento jurídico, con todas sus sucue
las, es el que debe darse a éste ( ... )". (G. 
J. T. LXXXVII marzo de 1958 N<? 2194 pág. 
623). 

Y en sentencia de treinta y uno de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro (G. 
J. T. CVI ~<;> 2271 págs. 522 a 526) se expre
só, por vía de aclaración ·Y por función uni
ficadora de la jurisprudencia, de la siguien
te manera: 

"La Sala considera que el personal ads
crito a la construcción o sostenimiento de 
una obra pública de la Nación o de las enti
dades secundarias de derecho público que
da comprendido dentro de la indicada ex
cepción, tanto el que realiza labores simple
mente materiales, como el que desempeña 
funciones administrativas, cualquiera que 
sea su naturaleza. La previsión del decreto 
no hace distinción alguna sobre la calidad 
de las funciones que dese~peñe el emplea
do vinculado a la obra pública, ni da base 
para hacer la clasificación de que habla la 
sentencia". 

Es protuberante que, la fo'rma lata de la 
norma que se estudia, constitutiva del ré
gimen exceptivo de contrato de trabajo, con 
aquella frase: " ( ... ) a menos que se trate 
de la construcción o sostenimiento de las 
obras públicas ( ... ) etc." hizo generar 
aquellas doctrinas. lEmpero, el arlicullo 5Q 
dell decreto 3135 de 1968, vino a aclarar Ua 
vaguedad del 4Q deli decreto 2127 antes cita
do por cuanto claramente dice: "lEmpllea
dos públicos y trabajadores oficiales. !Las 
personas que prestan sus servicios en Ros 
Ministerios, [))epartamentos A\.dminist:rati
vos, Superintendencias y establecimientos 
públicos son empleados públicos; sin embar
go, los trabajadores de la construcción y 
sostenimiento de obras públicas son traba
jadores oficiales. (Se subraya). 

"lEn los estatutos de nos estalblledmientos 
púlbllicos se precisará qué actividades pueden 
ser desempeñadas por personas vmculladas 
mediante contrato de trabajo; 

"!Las personas que prestan sus sel'Vllcws 
en las empresas industriales y comerciales 
dell lEstado son trabajadores oficiales; sm 
embargo los estatutos de dichas empresas 
prec~sarán qué actividades de dirección o 
confianza deban ser desempeñadas por pell'·· 
sonas que tengan calidad de empleados puít
bHcos". 

La preposición -de- entre el vocablo 
trabajadores y el término de ella, constituí
do por las palabras "la construcción y sos
tenimiento de obras públicas", establece 
una relación especificativa que perfecciona 
el sentido exacto de la frase. De manera que, 
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Ros traba]ai!lloll"es i!lle na consttmccñón y soste
nñmñentto de obras públlñcas determinados 
como "trabajadores oficiales", no pueden 
ser otras personas que aquellas que tienen 
vinculada su actividad en alguna forma de 
labor a tales obras, directamente relaciona
da esa actividad, ejecución o desempeño, 
con la estructuración y conservación de las 
mismas. 

La norma antecitada indica pues, una di
ferenciación entre empleados y trabajado
res oficiales. y señala, la pauta para una cla
sificación más concreta en los estableci
mientos públicos y las empresas industria
les y comerciales del Estado. 

El casacionista se refiere a la actividad 
del demandanate, incorporado a las obras 
públicas como Almacenista IV, grado 9 ni
vel a) del Almacén de Repuestos, Departa
mento de Equipos, Dlivisión i!lle Carreteras 
Nacñonalies, desde el 27 de abril de 1960, y 
reclama esa relación de trabajo precisa
mente desde esa fecha hasta el 12 de abril 
de 1967. 

Mas acontece que en ese cargo de Alma
cenista, específicamente relacionado en su 
actividad con las obras públicas en la desti
nación de carreteras nacionales, solo per
maneció hasta. el 6 de marzo de 1961. 

El mismo impugnador explica que el de
mandante desempeñó varias funciones, y 
en efecto el señor Adolfo Camacho Jiménez 
fue nombrado Contador II, grado 7 Nivel a) 
del Sub Almacén Central de Repuestos, sec
ción de Almacenes, División de Equipos y 
Almacenes, Rama Ope'rativa, por decreto 
813 de 12 de abril de 1961 y continuó como 
contador en diferentes escalas mediante . , 
vanos nombramientos hasta llegar a· Conta
dor IX, grado 15 Nivel b) de la División de 
Equipos y Almacenes, Rama Operativa in
corporado por deereto N9 93 de enero 18 de 
1966, con una -asignación mensual de 
i!llos mil ciento weiilrJr~e pesos ($ 2.ll20JW), del 
19 de enero de 1966 al 12 de abril de 1967 
declarado insubsistente por decreto N9 525 
de 28 de abril de 1967'. 

Es decir que, acreditó el actor la incorpo
ración del señor Adolfo Camacho Jimé
nez al Ministerio de Obras Públicas, co
mo contador, en diferentes escalas, mas no 
demostró la vinculación de su actividad co
mo tal a la construcción y sostenñmñen\to i!lle 
las obras púbUcas, como en el primer caso, 
en la época en que fue almacenista vincula
do a la División de Carreteras Nacionales. 

La prueba pues, fue incompleta, tal vez 
porque el demandante consideró que, co
rrespondía la demostración a la parte de
mandada, olvidando la ubicación excepcti
va del planteamiento materia del petitum. 

Además, habiendo sustentado la censura 
en el error de hecho en la apreciación de 
las pruebas que enuncia, se extendió en ale
gaciones sobre la interpretación de los artí
culos 49 del decreto 2127 y 59 del 3135, sin 
concretar la manera como esas pruebas 
apenas aludidas fueron erróneamente esti
madas por el ad-quem; de manera que apa
reciera ese E(Jror manifiesto, como lo deter
mina el artículo 87 del C. P. T. 

No está demostrado pues el error, funda
mento primordial del cargo, en el cual tam
poco podía incurrir el fallador arite la pre
sencia objetiva de esas pruebas cuya defi
ciencia se ha puntualizado. 

Por lo expuesto se desecha el cargo. 

En consecuencia la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley 
no casa la sentencia recurrida pronuncia
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en este juicio. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la ·Gaceta JTui!llñciall y devuélvase el expe
pediente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda 'v., Miguel Angel Garcia 
B., J. Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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grua en JPilrlimeJro y nos aJrÍÍÍCWOS J1.8JI. a J1.85, en segwmdo. 

Corte §uprema i!l[e JJ'usticia. - §allat dlle Cat
satcióJrn JLaboratll. - §eccióJrn l?rimerat. -
Bogotá, D. E., seis de mayo de mil nove-
cientos setenta. . 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Bolívar 
Portilla). 

(Acta NQ 25). 

Se va a decidir el recurso de casación in
terpuesto por el señor apoderado de A\ngel 
Maria Moll."eno contra la sentencia del 'II':ri
bunat1 §uperioll" i!l[eli ][))istrito JTumciru i!l[e Cú
cuta, proferida el 17 de noviembre de 1964, 
en el juicio seguido por el demandante con
tra la firma WiUiams !Bll."otlbtell." ConstJrUction 
Coll."poration por la cual se confirmó el fallo 
absolutorio del Juzgado Segundo del Traba
jo de la misma ciudad, en cuanto al pago de 
reajustes por horas extras, "jornada de días 
dominicales y feriados", prestaciones socia
les, preaviso ppr despido colectivo, remune
ración del descanso compensatorio por los 
fe&tivos trabajados, "salarios caídos" y cos
tas. 

Dice el libelo inicial que Moreno trabajó 
para la demandada como Carpintero en las 
obras que ésta adelantó en el Zulia (Cúcu
ta), durante 120 días consecutivos, sin des
cansar; que devengaba un salario básico de 
$ 24.00 diarios por jornada completa, más 
cuatro horas extras a$ 3.75, y a veces tiem
po nocturno que no recibió el valor del prea
viso de treinta días ni la remuneración por 
descanso compensatorio. 

En derecho citó los arts. 179, 181, 310, del 
, CST y el Decreto 2479, (sin fecha). 

La parte opositora negó la mayoría de los 
hechos, excepto el salario devengado, afir
mó el pago de jornada doble por trabajo en 
domingos y días feriados, y explicó que la 
obra adelantada fue el oleoducto Cúcuta 
Santa Marta y no la construcción de edifi
cios. 

Falló el negocio en primera ·instancia el 
Juzgado Segundo del Trabajo de Cúcuta, 
mediante providencia de 6 de octubre de 
1964, absolutorio de los cargos formulados, 
y condenó en costas al actor, con base en 
que la demandada reconoció y pagó legal
mente a la terminación del contrato todos 
los salarios y prestaciones causados. 

Surtida la apelación interpuesta por el 
apoderado del trabajador Moreno, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
confirmó la decisión del a-qua, por medio de 
sentencia que es objeto de este recurso ex
traordinario. 

JLa impugnación. 

Se dirige a obtener la "invalidación del 
fallo proferido el 17 de noviembre de 1964 
por el Tribunal de Cúcuta -Sala Laboral
en su totallidai!l[". Y que la Corte Suprema, 
en función de instancia, revoque la de pri
mer grado y, en su lugar, condene a la de
mandada a satisfacer las peticiones de la 
demanda. 

La acusación se concreta en seis cargos, 
de los cuales, los tres primeros, por indebi
da aplicación de los arts. 179 y 180 e inapli
cación del181 del CST, en su orden, la Sala 
los estudiará conjuntamente, porque tien-
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den a una sola o análoga finalidad, como es 
el reconocimiento o condena al pago del va
lor del descanso compensatorio y salario do
ble por trabajo en domingos y días festivos, 
a través de una vía común, la indirecta, por 
errores de hecho iguales o similares en la 
apreciación de unas mismas pruebas. 

En efecto: el Jllll'imer ~rurgn>, por indebida 
aplicación del art. 179 del CST, se plantea 
u origina "en ostensible y grave error de he
cho, consistente en haber dado por bien pro
bado no estando, que la compañía deman
dada pagó doble retribución por trabajo del 
actor en días dominicales y festivos de 
ley", debido a "ap:reciación altamente 
equivocada de la diligencia de inspección 
ocular, y por ende, de los documentos afec
tos a la misma". 

Determina los medios mal apreciados y 
señala como tales los recibos o comproban
tes de pago que forman los folios 35 a 52, 
sobre los cuales afirma que incurrió el Tri- · 
bunal en confusión al "usar los guarismos 
que allí figuran de una manera extraña y 
absolutamente ilógica, pues -agrega, en 
ninguna parte. . . aparece ni expresa ni 
tácitamente" mencionada la doble retribu
ción. 

Más adelante, anota que los errores fun
damentales o vicio:J esenciales del ad-quem 
fueron: 

"a) El de agregarle a los comprobantes 
de ·pago una columna y un guarismo, que 
los comprobantes no tienen, pues en ningu
na de sus 13 columnas se menciona i!llolblle ll'e
trill:mdón poli' trafuatjo ~m illllías i!llomingos llllll 
festivos ... b) E;l de imputar los$ 24.00 (sa
lario sencillo) al pago de la doble retribu
ción por trabajo en días de fiesta la cual 
para el actor debería pagarse a razón de 
$ 72.00 cada día". · 

En el §egumi!llo Cargl!l•, por indebida apli
cación del art. 180, en relación con el 179 
del CST, hace consistir el grave y notorio 
error de hecho en "haber considerado que 
el demandante trabajó de manera excep
cional los domingos y días festivos, cuando 
lo probado fue el trabajo habitual. Este _ 
error se basa en la apreciación errónea de la. 

inspección ocular, o sea, de los comproban
tes de pago relacionados en dicha diligen
cia". 

A continuación, explica: "Este cargo tie
ne por objeto desvirtur la afirmación del 
ad-quem en sentido de que la demandada 
dio cumplimiento al art. 180, cosa evidente
mente errada, pues ni pagó la doble remu
neración, y si la hubiera pagado tal hecho 
no la eximiría de cumplir lo prescrito en el 
art. 181 en concordancia con el 184 del 
CST." 

Y concluye: "El error fundamental del 
Tribunal consistió en aplicar el art. 180, 
trabajo excepcional a una situación, que de 
haber existido, debería regularse por el art. 
181 pues el actor laboró de manera habi
tual, como lo dicen las pruebas y no excep
cional como equivocadamente lo entiende el 
Tribunal por su errónea apreciación de los 
documentos relacionados en la inspección 
ocular". 

El planteamiento del ter~er ~argo, por 
falta de aplicación del art. 181, en armonía 
con los arts. 183 y 184 del CST, proviene de 
"grave error de hecho consistente en no ha
ber aceptado, como se probó, que la compa
ñía demandada no dio ni pagó descansos 
compensatorios al actor, error que se origi
nó en la apreciación completamente equi
vocada de la inspección ocular y de los do
cumentos concernientes a la misma". 

Sostiene . el casacionista que "el fallador 
entendió contra toda evidencia que los com
probantes de pago afectos a la inspección 
ocular daban cuenta de doble remunera
ción por trabajo en días feriados cuando ta
les comprobantes lo que indican es que la 
compañía le pagó al actor los dominicales y 
festivos de que tratan los arts. 172 a 177 del 
es del T. por cuanto que el demandante 
trabajó todos los días hábiles". 

Insiste en atribuír al Tribunal confusión 
o desorientación, al entender que los des
cansos semanales son los mismos descansos 
compensatorios, reglamentados los prime
ros por los citados artículos 172 a 177, y los 
últimos, en los preceptos de los arts. 181 a 
185 del C. S. del T. . 



Nos 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 503 

Concluye diciendo que "El error funda
mental incurrido por el a-quo, fue la apre
ciación indebida de la inspección ocular de 
sus documentos en ninguno de los cuales 
consta pago de doble remuneración por tra
bajo en días feriados. Y además, por haber 
apreciado esta diligencia en séntido de que 
el trabajo habitual del actor en días feria
dos fue trabajo excepcional". 

Reafirma la enormidad de los errores im
putados y la violación de las disposiciones 
legales que cita. 

No se presentó escrito de oposición. 

§e collllSidera: - -

Como se ve y ya se expuso antes, los tres 
primeros cargos, en su presentación, son co
nexos, los .errores de hecho también apare
cen vinculados entre sí, con ligeras dife
rencias o variaciones, se relacionan con unas 
mismas pruebas y su alcance se concreta en 
la aspiración al pago del descanso compen
satorio por labor habitual en domingos y 
reconocimiento de doble retribución por 
trabajo en los mismos días y en los demás 
festivos, todo por una sola vía, la indirecta. 

Procede una inicial advertencia de la Sa
la, en el sentido' de que propiamente no se 
practicó la inspección ocular tantas veces 
mencionada por el recurrente para la pros
peridad de los tres primeros cargos que se 
analizan conjuntamente, sino que, por el 
contrario, se prescindió de tal diligencia, 
mediante auto especial del Juzgado, a fin 
de considerar en la sentencia los documen
tos presentados por la compañía demanda
da, por lo cual solo · éstos se tuvieron en 
cuenta para.las decisiones de instancia y no 
una prueba impracticada. 

La sentencia acusada, por violación indi
recta de los artículos 179 y 180, originada 
en indebida aplicación de los mismos; debi
do a errores de hecho, al dar "por bien pro
bado, no estando, que la compañía deman
dada pagó doble retribución por trabajo del 
actor en dominicales y festivos de ley" y en 
"haber considerado que el demandante tra
bajó de manera excepcional... cuando lo 

probado fue el trabajo habitual", dice al 
respecto: 

"Al observar los recibos de pago vistos de 
folios 35 a 52, se comprueba que la canti
dad de $ 24.00 figura cancelada dos veces, 
es decir, una por lo correspondiente a la co
lumna de tiempo ordinario y la otra por el 
día festivo, o sea, que cuando trabajó un día 
de fiesta el trabajador recibió $ 48.00 como 
remuneración doble". 

"El salario pactado f~e el de $ 24.00 y co
mo el actor recibió $. 48.00 por haber traba
jador días festivos y domingos, la Compa
ñía cumplió perfectamente con lo que dis
pone el art. 179 del C. S. del T. y nada res
ta por esta súplica". 

"Al hacer la Sala los computas generales, 
comprueba lo ,dicho por la sentencia y sien
do esto así, nada tiene que observar al res
pecto". 

"d) Remuneración correspondiente al-des
canso compensatorio". 

"Desc;ansa esta nueva· súplica del deman
dante en lo dispuesto por el art. 181 del C. 
S. del T., que ordena que los trabajadores 
que habitualmente tengan que trabajar en 
domingo, deben gozar de un descanso com
pensatorio remunerado". 

' 
"Pero el artículo qu~ le antecede, es decir 

el 180 de la misma obra, dice que cuando el 
trabajador labore excepcionalmente el día 
de descanso compensatorio tiene derecho a 
otro día compensatorio remunerado o a una 
retribución en dinero, según su elección, 
en la forma prevista en el art. 179." 

"Lo anterior quiere decir, que cuando el 
trabajador labora en un día de descanso 
compensatorio, tiene derecho a un des'can
so remunerado o a que se le cubra con un 
salario doble el día trabajado; o sea, que si 
se le ha pagado doble la jornada ordinaria 
en día de descanso obligatorio, no tiene de
recho al descanso remunerado"" en otro día 
de la semana, ya que esto implicaría un pa
go cuatro veces superior al que en verdad 
debía devengar." 
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"En páginas anteriores al hablar de los 
domingos y días festivos laborados, se esta
bleció que cuando ellos fueron trabajados, 
la empresa los pagó doblados y en su inte
gridad; por tal razón no puede ahora ale
garse nueva remuneración por este concep
to y debe entonces absolverse a la Compa
ñía demandada por dicho pedimento". 

Las disposiciones :invocadas prescriben: 

'lL'rabajo [Ponruimcall y JF~stiwo. 

lltemum~ll'adón. 

"Art. 179. La retribución del· trabajo en 
domingo o días de fiesta de que trata este 
título se fija de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

"1 ~) . Si el trabajador labora la jornada 
completa, se le paga salario doble. 

"2~) Si labora parte de la jornada, se le 
paga doblada la parte proporcional del sa
lario. 

"3~) Si con el descanso dominical remu
nerado coincide una ~:echa que la ley seña
le también como de descanso remunerado, 
el trabajador solo tiene derecho a remune
ración doble si trabaja." 

'lL'll'aba]o ~$CeJlllcional 

"&rrt. 'Jl.80.-IER t:rab::njadoll' que labore ex
cepcionalmente el l!lliía de d~scanso obHgato
rio tiene dell'eclbto a un d¡¡;scanso compensa
toll'ñ.o ll'emunell'ado, o :m una Fdribuciión en 
dmeFo, a su elección en la floFma J!Uewista 
m el adim.do airll.tedoF". 

ILa liey, la doctrina y la. judspmdeirllcia dis
tinguen eirll.be trabajo . dominical y flestñvo 
excepcional y habituaR. IEl adiculo Jl.80 del 
IEstatuto §ustantivo lLafuoFaR ll'eguRa d ][lid
mero, en lios términos que antes se transcr:i.
fuñ.ercn, y llos artic"rnllos 18ll. a Jl.85, eX segundo. 
IEsta lÚllitima clase, o stea, eR que se cumple 
habitualmente, sin :i.nterruJllldón, de modo 
]llltell'manmte, contemplia Ras adiv:i.dadles a 
que se Jrdie:ren los adiiculos Jl. 7 5, Jl.82 y Jl.841:, 
cuyos textos d:i.sJlllonen:. 

"&d. ll.75.-IER t1rafuajo solamente se ]llltell'· 
mñte durante los l!ll:úas de descanso ofullñgaio
:rio, FetFibuyémllolo o dandlo un dlescairllso 
compensatodo rremuneFado: 

"a) IEn aquellas liafuoll'es que no sean sus
ceptibles rlle :i.nte:n.'n.'UJlllció'n JlliO:n.' su naiull'alle:Ea 
o JlliO:n.' motivos de carácie:n.' técnico; 

fu) IEn la borres dlestlimadlas a satliisflacell' ne
cesidlades maplazafules, CGltl!llO Ros sen:i.c:i.os 
Jl:liÚbHcos, el exJlllendio y Ra Jlllll'eJlllaFadón de 
dmgas y aUmentos; y 

"e) IEn Ras labores del senido doméstliioo 
y dle chofleFes paFticuRaFes. 

"2.-El Gobierno especificará las labores 
a que se refieren los ordinales a) y b) del 
inciso 1 de este artículo. 

"3.-El Gobierno puede prohibir o limi
tar el trabajo dominical en determinadas 
actividades que se desarrollan en las pobla
ciones más importantes, cualesquiera que 
sea el número de trabajadores ocupados en 
cada establecimiento". 

"Art. 182.-Las personas que por sus co
nocimientos técnicos o por razón del traba
jo que ejecutan no pueden reemplazarse sin 
grave perjuicio para la empresa, deben tra
bajar los domingos y días de fiesta sin de
recho al descanso compensatorio, pero su 
trabajo se remunera conforme al artículo 
179". 

"Art. 184.-En los casos de labores que no 
puedan ser suspendidas, como los viajes flu
viales o marítimos, cuando el personal no 
pueda tomar el descanso en el curso de una o más semanas, se acumulan los días de 
descanso en la semana si'guiente a la termi
nación de las labores o se paga la corres
pondiente remuneración en dinero, a opción 
del trabajador." 

Cuando el trabaj actor labora excepcional
mente en domingos y feriados, puede elegir 
entre tomar un descanso compensatorio re
munerado en otro día de la semana o que 
se le retribuya en dinero, opción que tam
bién se extiende al caso de tareas no sus
ceptibles de suspensión, como se establece 
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1 ' 
en el articulo 184, y únicamente las perso-
nas que por sus conocimientos técnicos o 
por razón de las funciones que desempeñan 
no puedan ser reemplazadas y, por consi
guiente, deban trabajar los domingos y días 
de fiesta, pierden el derecho al descanso 
compensatorio, pero su trabajo se reconoce 
doblemente. · 

Hay que tener en cuenta que la legisla
ción sustantiva atiende al concepto de habi
tualidad, no desde el punto de vista del tra
bajador, sino desde el punto <;le vista del 
trabajo, de suerte que si éste es habitual, 
aquel queda en la obligación de prestar el 
servicio en los días de descanso legal obliga
torio, en tanto que si es excepcional, goza 
de libertad para aceptar o no ocupación en 
ellos, salvo que se trat~ de fuerza mayor o 
caso fortuito, conforme a la regla 61.1 del ar
tículo 58, es decir, en situaciones de sinies
tro o de riesgo inminente que afecten o 
pongan en peligro las personas o las cosas 
vinculadas al trabajo, en los cu8J.es sí sur-
ge obligación de trabajar. · 

Ahora bien: los comprobantes de pago vi
sibles a folios 35 a 52 evidencian que el tra
bajador, cuando laboró en días domingos y 
festivos de ley, recibió el pago correspon-

1 diente a la jornada ordinaria, incluido en el 
total de horas de servicio a la semana, más 
el valor del respectivo descanso, éómo apa
rece anotado en columna separada, es de
cir, sí se cubrió salario doble, conforme al 
art. 179 del C. S. T. 

En efecto: en las 56 horas que figuran en 
la primera columna como total de trabajo 
ordinario semanal, ya se incluye una vez la 
suma de $ 24.00, salario básico devengado, 
y en la columna 61.1,. bajo el título "ot:ros m
g:resos", se anota aparte, en sendas subdi
visiones, lo pagfl,do por concepto de "i!lles
canso" y "i!llíías J!eriai!llos". 

Asf, tomando al acaso, por via de ejem
plo, el documento de folio 36, que registra 
el período de labores entre el 18 y el 24 de 
marzo/64 y que comprende un domingo y 
un feriado (el 19 del mismo mes), en el re
conocimiento de las 56 horas ordinarias, o 
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sean 7 días, ya se acreditan una vez los dos 
días de fiesta y, por separado, en las colum
nas donde se lee "i!llescanso" y "i!llíías flema 
i!llos", figura en cada una la cifra de$ 24.00, 
con lo cual se comprueba el pago de la do
ble retribución, en forma completamente 
exacta y legal. . 

Más claro todavía: si en esa semana hubo 
dos días festivos, las horas de la jornada or
dinaria, no laborando en ellos, serían 40 en 
total, cuando lo realmente pagado corres
ponde a 72, esto es, 9 días, lo que explica su

. ficientemente la remuneración doble que 
manda ia ley. 

La misma situación relievan todos los de
más comprobantes, en los cuales se mues
tra el evento de trabajo en domingos y días 
de fiesta. 

Más bien lo que resalta es una confusión 
o equivocada interpretación de los docu
mentos de pago, por parte del censor, quien 
deduce el vicio atribuido al fallo acusado, 
por el hecho de que los mencionados com
probantes no tienen una columna especial 
con el título de "Doble retribución por tra
bajo en días domingos y festivos" que, se
gún afirma, agregó el Tribunal, incurrien
do asi en el error imputado. 

También confunde e involucra el casacio
nista las horas de labor ordinaria, con lasJ 
suplementarias o extras, computadas y can
celadas aparte, como aparece en las respec
tivas columnas pe los citados documentos, 
cuestión que lo induce a sostener que fueron 
84 horas efectivamente trabajadas, a recla
mar $ 72.00 por cada uno de los días festi
vos laborados y de descanso compensatorio 
y los consiguientes reajustes de prestacio
nes sociales. 

Respecto a que el trabajo en domingos fue 
habitual y no excepcional, punto en que se 
fundan los cargos segundo y tercero, por 
indebida aplicación del artículo 180 e ina
plicación del 181 del C. S. del T., en su or
den, tampoco se ha demostrado el error del 
Tribunal por dicho concepto, ya que las 
mismas pruebas señaladas para precisarlo 
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establecen que el actor laboró algunos do
mingos y días de fiesta, es decir, no habi
tualmente o de modo ininterrumpido y per
manente, sino de manera excepcional, y así 
resulta, sin lugar a dudas, del simple exaj 
rnen de los comprobantes de folios 37., 40, 
42, 44 y 52, conforme a los cuales no se 
prestó servicio en los feriados comprendidos 
en los períodos a que los precitados docu
mentos se refi~ren, razón suficiente para 
que el Tribunal apl~eara el artículo 180 y 
no el 181 de la Codificación Sustantiva del 
Trabajo. 

Sin acreditarse que el trabajador estuvo 
coloc~do en algu~a de las eventualidades 
que contemplan los ordinales a), b) y e) del 
artículo 175 o en las de los artículos 182 o 
184, no puede alegarse fundadarnente 
la habitualidad de labores en días de 
descanso obligatorio, y aún ubicado fren
te a actividades no susceptibles de in
terrupción, seguiría vigente la opción o el 
derecho a elegir entre la doble retribución 
en dinero o disfrutar del descanso compen
satorio, y hasta llegaría a perderse éste úl
tirnó, cuando haya motivos de carácter téc
nico para la permanencia en el trabajo, con:
forrne a la segunda disposición aquí citada.· 

Por último, observa la Sala que no está 
en discusión el entendimiento del conteni
do del texto del artículo 179 del C. S. del T., 
tal corno lo interpretó y aplicó el sentencia
dor de segundo grado, en relación con los 
aspectos fácticos que surgen de las proban
zas estimadas en la providencia recurrida, 
pues si lo que pretende el impugnador es 
que se de a la mencionada norma una exé
gesis o alcance diversos, la acusación debió 
proponerse en forma directa, por errónea 
interpretación del preeepto sustantivo, pe
ro ese no es el caso y, por ello, no hay nece
sidad de estudiarlo aquí en un sentido no 
planteado. 

dos para desquiciarlo y, por lo mismo, no 
prosperan. 

Cmari{)t !Catll."g{)t. 

"lErrónea mte~rpll."etadóllll. i!llen utñcmlio 11.311. 
del c. §. del T. Smtesis i!llen call"go. El fallo 
recurrido vulnera el artículo 181 en rela
ción con los artículos 184 y 179 del C. S. del 
T. por errónea interpretación consistente 
en haber entendido que el legislador refun
dió varios derechos en uno solo. Esta viola
ción se produjo sin\ consideración al mate
rial probatorio". 

En el análisis o desarrollo de la acusa
ción, dice el impugnador que "el Tribunal 
entiende que el Trabajo habitual en días 
feriados se remunera lo mismo que el tra
bajo excepcional"; hace luego deducciones 
y suposiciones para imputar al fallador un 
tácito error de hermeneutica y, por último, ~ 
alega: 

"La interprétación que 'tácitamente se 
desprende del fallo del Tribunal agrava 
aún más la situación del trabajador, pues 
de prosperar se llegaría al contrasentido de 
que el trabajador que labore siete días a la 
semana solo tiene derecho a siete salarios, 
y así éste perdería los descansos y además 
la doble remuneraCión". 

Si la base jurídica que sostiene la senten
cia no fue la aplicación del artículo 181, 
sino únicamente el 180 del C. S. T., mal po
día el Tribunal interpretar en uno u otro 
sentido, acertada o equivocadamente, .una 
disposición inaplicada, pues no significa in
terpretación acusable la sola circunstancia 
de que el fallador reproduzca los términos 
o haga una simple cita de un texto legal. 

Las conjeturas o hipótesis muy persona
. les que presenta el censor para deducir una 

En suma, producido el enfrentamiento equivocada interpretación tácita no con
entr~ la sentencia acusada y la ley, no ha- cuerdan con los hechos probados que tuvo 
biéndose obligado el t~~bajador a prestar en cuenta el juzgador de segunda instancia 
servicio en domingos y festivos, indemostra- al aplicar el artículo 180, en vez del 181. 
dos los errores de hecho y su incidencia en 
la parte resolutiva del :fallo, los tres cargos El supuesto fáctico y probatorio del sen
analizados conjuntamente resultan inváli- tenciador fue el trabajo excepcional y no 
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habitual en domingos y días de fiesta, en 
tanto que el recurrente parte siempre de 
una situación distinta, como es la habitua
lidad de labores en tales días, lo que impli
ca necesariamente una discusión en el te
rreno de los hechos y las pruebas, plantea
miento que en la técnica de casación resul
ta incompatible .con la censura de la sen
tencia por vía directa, es decir, el cargo que
dó así mal formulado y, por tanto, no se ad
mite. 

Quinto Cargo. 

"lFa.Ua de aplicación de.R decreto 2497 de 
ll.963. §:ú.ntesis del cargo. La Sentencia, ob
jeto de este recurso extraordinario, viola 
por vía indirecta, a través del (sic) materia 
probatorio, el art. 466 del C. S. del T. en re
lación con los arts. 19 y 89 del Decreto 2497 
de 1963, por falta de aplicación de los mis
mos, originada en grave error de hecho, 
consistente en no haber dado por bien pro
bado, como lo está, que la compañía de
mandada terminó total o parcialmente la
bores en el oleoducto para cuya construc
ción trabajo el actor; error proveniente de 
la falta de apreciación de dos testimonios 
por parte del Tribunal". 

Indica que los. medios probatorios no 
apreciados fueron las declaraciones de Jor
ge Guillermo (Bill.) Muñoz Herrera y Mi
guel Angel Ramírez, a folios 87 y 89, igual 
que los documentos anexos a la demanda, 
según los cuales el .retiro del actor ocurrió 
en julio de 1964, cuando la compañía termi
nó la construcción del oleoducto Cúcuta
Santa Marta, donde aquél prestó serVicios. 

§e considera: 

El fallo del Tribunal trae este capítulo so
bre el tema planteado: 

"e) Preaviso por despido ilegal. 

"En forma igual demanda el actor que se 
condene a la empresa demandada al pago 
de preaviso de 30 días por despido ilegal, 
tal como lo disponen el art. 466 del C. S. del 
T. y el Decreto 2479. 

----·--------------------
"Pero contra esta súplica se encuentran 

en el contrato escrito que obra en autos, las 
cláusulas 31¡1. y 41il- que a la letra dicen: 

"ll.'ercera.-lEl 'll.'rall>a]ador ingresa al ser
vicio del patrono en el período de prueba, 
por (2) dos meses contados a partir de la 
firma del presente contrato de trabajo, tér
mino durante el cual cualquiera de las par
tes podrán dar por terminado unilateral
mente el contrato en cualquier momento, 
sin previo aviso y sin indemnización alguna 
por concepto de terminación intempestiva 
del contrato. Cuarta.-Si después de termi
nado el período de prueba eli trabajadoll" 
continuare al servicio del patll"ono, el con
trato de trabajo se entenderá celebrado por 
término de cuatro meses incluyendo el pe
ríodo de prueba ... ". 

"De acuerdo con los textos transcritos, 
el contrato se celebró por un término fijo de 
cuatro meses. Su vida jurídica comenzó el 
18 de marzo de 1964 y se dio por terminado 
el 18 de julio del mismo año, o sea, que su 
tiempo de labores fue exactamente el esti
pulado en el contrato escrito. 

"Según los mandatos de los artículos 37, 
39 y .46 de la norma sustantiva y el 29 del 
Decreto 617 de 1954, los contratantes pue
den pactar por escrito a término fijo con
tratos de trabajo que en ningún caso pue
den tener un tiempo de duración inferior 
a cuatro meses; por su parte, el art. 61 del 
mismo Código Sustantivo establece que el 
contrato laboral se extingue por termina
ción del tiempo pactado o presuntivo._ Es 
decir, que una de las razones para su ter
minación es el vencimiento del tiempo pac
tado. 

"La empresa demandada dando cumpli
miento al art. 66 del C. Sustantivo, comuni
có al demandante la terminación del con
trato por vencimiento del plazo estipulado 
y esto lo hizo con un tiempo igual al perío
do que regula los pagos. 

"No son aplicables en el caso sub-júdice 
el art. 466 del C. S: y el Decreto 2479 de 16 
de octubre de 1963, por cuanto ellos se re
fieren a la clausura de las empresas por ter
minación parcial o total de labores, y aquí 
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la razón para finalizar el contrato fue otra, 
o sea, la expiración del plazo pactado. 

"En este orden de ideas, la Williams Bro
thers Construction Corporation se ciñó fiel
mente a los mandatos del C. S. del T. y por 
ello, no se le puede condenar por perjuicios 
que no se ha causado al trabajador". 

Y los preceptos legales que se señalan 
como violados rezan: 

"]]>ecrrdo 2497 de 1936. - Art. 1 Q Cuando 
alguna empresa o patrono considere que ne
cesita hacer despidos colectivos de trabaja
dores, o terminar labores, parcial o total
mente, ya sea en forma transitoria o defini
tiva, por cualquier causa, debe solicitar au
torización previa al Ministerio del Trabajo, 
explicando los motivos y acompañando las 
correspondientes justificaciones, si fuere el 
caso. 

"Parágrafo.-En los casos de suspensión 
o terminación del contrato de trabajo por 
fuerza mayor o easo fortuito, previstos en 
los artículos 51 y 466 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la empresa o patrono debe dar 
inmediato aviso al Inspector del Trabajo 
del lugar, y en su defecto, al más cercano, 
a fin de que compruebe esa situación. · 

"Art. 89-No producirán ningún efecto 
la suspensión o terminación de los contra
tos, convenciones o pactos, hecha sin el lle
no de los requisitos establecidos por el pre
sente decreto". 

C. §. «lleR 'Ir. "Art. 466.-Las empresas que 
no sean de servicio público no pueden clau
surar sus labores sino mediante aviso a los 
trabajadores con no menos de un (1) mes 
de antelación, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito, y sin perjuic:io de las indemniza
ciones a que haya lugar por razón de con
tratos de trabajo concertados por un tiem
po mayor. Si la empresa clausurada reanu
dare actividades dentro de los cielito vein
te (120) días siguientes, deberá admitir de 
preferencia el personal licenciado, en con
diciones no inferiores a las de que disfru
taba en el momento de la clausura. Los tra
bajadores que, debidamente avisados, no se 
presentaren dentro del tercer día, perde
rán este derecho preferencial". 

El censor ni siquiera determina día cier
to o preciso de fenecimiento contractual, 
coincidente con el momento en que conclu
yó la obra del oleoducto, y revisados los tes
timonios y documentos en que se funda el 
ataque, se tiene que los deponentes no co
nocieron los nombres de los obreros que 
operaron en la construcción, ni la fechas 
exactas de terminación de labores, ni la cau
sa, de modo que nada concretan en favor 
del demandante Angel María Moreno para 
concluir que se trataba de un caso que exi
gía el cumplimiento de los artículos 466 del 
C. S. del T., 1 Q y 8Q del Decreto 2497 de 1963, 
cuando lo demostrado procesalmente, con
forme a la sentencia que se revisa, es la ce
sación del vínculo entre el actot y la firma 
patronal por expiración del plazo pactado, 
a que se refiere el ordinal a) del artículo 61 
de la precitada codificación. 

La prueba literal que se acompañó con la 
demanda y que consiste en recibos de pago, 
certificado de tiempo de servicios, cargo 
desempeñado, salario devengado y liquida
ción de cesantía, no establece un motivo di
ferente de finalización contractual, de ma
nera que por parte alguna aparece el error, 
.apenas enunciado pero no comprobado, y 
los resultados a que llegó el Tribunal adqui
rieron firmeza, merced al contrato de tra
bajo y al aviso oportuno y legal de la causa 
de terminación, por vencimiento del plazo 
estipulado, de conformidad con documen
tos inobjetados, visibles a folios 26 y 71, 
piezas procesales que ni siquiera menciona 
el casacionista, no obstante que son los so
portes principales en este especial aspecto 
del fallo recurrido. 

De otra parte, la aplicación del Decreto 
2497 de 1963 procede cuando la empresa o 
patrono considera o toma la decisión de ha
cer despidos colectivos de trabajadores, o 
terminar labores de su factoría en funcio
namiento, parcial o totalmente, ya sea en 
forma transitoria o definitiva, más no ocu
rre lo mismo en el caso de que real e inexo
rablemente concluya una obra como la de
terminada en este negocio sobre construc
ción de un oleoducto, porque entonces lo 
que se configura es uno de los modos lega
les y naturales de finalizar el contrato, cual 
es el señalado en el literal b) del art. 61 del 
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C. S. T., "Por la terminación de la obra o 
labor contratada", pero aquí la causal opor
tunamente invocada no fue esa, sino la ex
piración del plazo pactado, según se ha ex
puesto antes y el sentenciador la encontró 
comprobada. 

En consecuen~ia, el cargo es inadmisible. 

Sexto CaJrgo. 

"Violación del art. 65 del C. S. del T. 

"§intesis dd caJrgo. La sentencia recurri
da es violatoria del art. 65 del C. S. del T. 
en armonía con el art. 89 del Decreto 2497 
de 1963, por falta de aplicación de los mis
mos, originada en grave error de hecho 
consistente en no haber considerado que la 
compañía demandada obró contra la bona 
fide, como se probó, al no haber considera
do unas pruebas, el Tribunal fallador". 

Nuevamente, apunta como pruebas ines
timadas las declaraciones de Jorge Guiller
mo (Bill.) Muñoz H. y Miguel Angel Ramí
rez, lo mismo que los documentos adjuntos 
a la demanda. 

También se limita a exponer que el reti
ro del actor tuvo lugar en julio de 1964, "es 
decir, en el mismo mes y año en que la com
pañía terminó labores en la construcción 
del oleoducto de Cúcuta-Santa Marta". 

§e examina el cargo: 

La sentencia acusada incluye sobre el 
particular estos pasajes: 

"f) Salarios caídos. 

"Se cobra en esta súplica la indemniza
ción que consagra el art. 65 del C. S. del T., 
porque según el demandante, no le fueron 
cubiertas en su integridad las prestaciones 
causadas durante la relación laboral. 

"A través del juicio y con el estudio de
tenido de las probanzas aportadas a los au
tos, se comprueba que la empresa cubrió en 
forma exacta el tiempo suplementario tra
bajado por el actor; en igual forma se cons-

tata que le cubrieron las horas extras labo
radas de acuerdo con los mandatos legales 
que rigen la materia, sin que sea jurídico 
alegar que estas se deben cancelar en forma 
distinta, ya que no existe norma positiva 
que así lo ordene. 

"En la tarjeta de folio 34 aparece expre
samente anotado el tiempo extra trabajado 
y la cancelación del mismo por parte de la 
compañía demandada. Al terminarse el 
contrato de trabajo le fueron canceladas al 
trabaja9or las prestaciones debidas y siem
do esto así, no es justo ni menos legal, ha
cer condena por esta súplica, ya que la 
Williams Brothers Construction Corpora tion 
obró de buena fe, sometida a los preceptos 
legales de nuestros ordenamientos positivos 
y además, nada adeuda al trabajador por 
lo reclamado en la demanda. 

"La Sala comparte en su integridad los 
razonamientos jurídicos en que sustenta el 
Juez del conocimiento la sentencia apela
da; ella se basa en las pruebas acompaña
das al expediente y en los textos legales e 
interpretaciones de los mismos, hechas por 
los más altos Tribunales del país". 

Al estudiar los cargos anteriores, de cuya 
prosperidad podría derivarsé la de este úl
timo, se vió que las premisas del recurrente 
carecen de respaldo en los autos. 

Las pruebas que cita el impugnador no 
desvirtúan las conclusiones del sentencia
dor de segundo grado, por lo cual no puede 
hablarse de mora en el cumplimiento de 
obligaciones laborales por parte de la em
presa, ni atribuirse a ésta mala fe para im
ponerle la sanción indemnizatoria, eventos 
en que no incurrió la compañía demanda
da, puesto que al término de la relación 
canceló legalmente lo que creía adeudar al 
trabajador, razones que motivaron la ab
solución en ambas instancias. 

Entonces, el cargo es ineficaz. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 



510 GACETA JUDICIAL Nos. 2326, 2327 y 2328 

República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, No Casa la sentencia recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lJuullücña] y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



lP'lEittliOID)(()) JI))JE lP'IttlUJEJE& 

lEl pelt'lÍotrllo trlle pr11.llelba 4:Jl11.lle ~Con.:florme a s11.ll propia trllefñn.D.dón. legal (ad. 78 trllel C. §. 
trllel 'JI'.) ~Con.stñt11.llye etapa hrldal trllel ~Contrato trlle trabajo, :reqille!J."e para s11.ll opeg 
ran.~Cña ]11.lldtrllñ~Ca estñp1lllliadón. por es~Cdto, y eUa por 11.lln. lapso 4:Jl11.lle n.o ex~Cetrlla trlle trllos 
meses ( ads. 77 y 78 D.lblítrllem) D.n.oo~Ca !Cliaramen.te 4:Jl11.lle sólo se lo p11.lletrlle trllar por esg 
taMedrllo en. jwdo, trllen.tro trllel IC1lllal ~e D.mro~Ca ~Con. el trllo~C11.llmen.to dj[1llle ~Con.tñen.e 

ese ~IC11.llertrllo trlle vol1llln.tatrlles. 

Corie §upn.-ema «lle Jl"11tsiicia. - §a]a «lle Ca
sación lLabon.-at - §ección §egun«lla. -
Bogotá, D. E. mayo veintiuno de mil no
vecientos setenta. 

Ponente: Abogado Asistente, Dr. Gerardo 
Rojas Bueno. 

(Acta N9 15). 

Agotado el trámite legal procede la Corte 
a resolver el recurso de casación interpues-. 
to por la demandada contra la sentencia en 
que el. 'JI'n.-ibuna.H §uperion.- de lBaurunquilla 
puso fin a la segunda instancia del juicio 
ordinario de trabajo adelantado por ILuñs 
JP'oman.-es contm Ra sode«lla«ll «llenomina«lla 
"lLoflTilan«ll lBrotlhteJr «lle §u.ramerica C. &.". 

A\ntece«llentes. ' 

En la demanda inicial del juicio se pi
dió se condenara a la sociedad "Loffland 
Brothers de Suramérica, C. A.", representa
da por su Gerente, a pagar a Luis Pomares 
el valor del tiempo faltante para completar 
el plazo presuntivo del contrato de trabajo 
que existió entre ellos, fundándose para ello 
en que, en virtud de contrato verbal de tra
bajo, el actor ingresó al servicio de la em• 
presa demandada el 24 de junio de 1964, 
con una asignación de cincuenta y cinco pe
sos, treinta centavos ($ 55.30) diarios, ha
biendo sido despedido el 2 de julio del mis
mo año sin que se le pagara lo correspon
diente al plazo presuntivo del contrato. Se 
adujo como razón.Ja terminación del mis-

mo en período de prueba, consignada esta 
circunstancia en la liquidación o finiquito 
de prestaciones sociales. 

Notificada la demanda y corrido el tras
lado de rigor, no se contestó el libelo, y 
una vez concluído el debate el señor Juez 
Primero del Trabajo de Barranquilla a 
quien correspondió el conocimiento del ne
gocio, lo decidió en ~entencia de 10 de fe
brero de 1965, condenando a la demandada 
a pagar al demandante la cantidad de nue-

. ve mil quinientos once pesos con sesenta 
centavos ($ 9.511.60) "por concepto de in
demnización por ruptura unilateral del 
contrato de trabajo". Esta providencia la 
confirmó en todas sus partes el Tribunal 
Superior de Barranquilla por intermedio de 
su Sala Laboral, en virtud de apelación del 
apoderado de la sociedad, y por medio del 
fallo de 25 de mayo del citado año de 1965. 

Contra la decisión de segundo grado in
terpuso el recurso de casación la misma par
te demandada, el que, admitido y tramita
do por esta Sala de la Corte, se procede a 
resolver lo pertinente, teniendo en cuenta 
la demanda del recurrente, . pues no hubo 
escrito de oposición. 

&licanoo «lle la impugnación. 

Se propone por el impugnador la casación 
total del fallo recurrido "en cuanto por él 
se condena a lLofflan«ll lBrotheJrS «lle §mamé
rica C. &. a pagar a lLuis IP'oman.-es la suma 
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de $ 9.511~0 a titulo de fumi!TiemrrnizadóJm poll" 
Rucll"o cesarrnte, a má::; de costas de segunda 
instancia, y en su lugar absolver a la So
ciedad demandada de tener que pagar al 
demandante suma alguna por los conceptos 
a que se contrae la presente litis". 

JLm a¡¡:usacióa 

En orden a este fin, y con invocación de 
la causal primera de casación laboral, for
mula un solo cargo, en el que acusa el fa
llo recurrido de haber violado, "por vía in
directa, y como consecuencia de graves y 
evidentes errores de hecho en la estima
ción de la única prueba que sirve de fun
damento a dicha providencia, el artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo, en con
cordancia con los articulas 47, 76, 77 Y. 80 
del mismo Estatuto". 

Se sostiene en su fundamentación, que al 
tenor de la motivación aducida por el Tri
bunal éste condenó al pago de la indemni
zación por lucro cesante con base en el do
cumento del folio 3 del cuaderno principal, 
pero apreciándolo únicamente en lo favora
ble al demandante y desechándolo en lo que 
favorece a la soci.edad y, en términos gene
rales, en forma errónea, pues él no establece 
el supuesto despido de Pomares por parte 
de la demandaaa, requisito indispensable 
para la operancia del artículo 64 del C. S. 
del T. Además, agrega el recurrente, que en 
ese documento nada consta sobre el parti
cular, y porque él, por lo contrario, "cons
tituye plena e idónea prueba sobre la exis
tencia del "período de prueba" habido en
tre las partes, toda vez que la ley no dice 
que tal cláusula deba figurar en un contra
tl;{JI esvrito i!lle tJraba](J>, sino que "conste por 
escrito", ya sea en una carta, ya en un do
cumento, ora en un recibo, etc., formalidad 
que concurre en el caso de autos con la fir
ma del propio demandante al decir: lW. Jre
tiill"o se llllebe a termfumaciión i!lleli contll."aW en 

. JlDerio<Illo i!lle JlDmeoo" (f. 3 cuad. N9 1). 

Confesados por el actor en dicho docu
mento, la estipulación y su retiro bajo el 
régimen de la misma, y aceptado expresa
mente por él sin reserva alguna el pago que 
le hizo la sociedad el 2 de julio de 1964, al 
firmar el comproban1;e "por encontrar en 

legal forma su liquidación y ceñido a la 
verdad el texto de ese documento", hay que 
concluír que no concurren los presupuestos 
legales "para proferir condena por fumi!llem
nización i!lle ¡ucll."o cesarrnte, puesto que no se 
probó en debida forma el despido injusto 
del O.emandante por parte de la Sociedad 
demandada". Resulta, en estas condiciones, 
no solo infundada e ilegal, sino también in
moral la petición del actor de que se con
dene a la demandada a pagarle al valor de 
cinco meses y veintidós días de salario, a 
título de lucro cesante, por haberle trabaja
do "el insignificante lapso de n1Ulleve i!l!Jías, 
pretensión que repugna a la justicia y con
traviene el espíritu de equidad que informa 
los preceptos legales normativos de las re
laciones obrero-patronales, máxime si se 
tiene en cuenta que durante ese lapso JlD&
maJres debió prestar sus servicios a otro pa
trono, quizá con mejor remuneración". Por 
tanto, no ha debido entenderse, como se hi
zo, en el fallo acusado. 

De otro lado, continúa, "el apoderado de 
JLu:i.s JlDomares no tenía facultad para impe
trar tan injusta condena, puesto que en el 
respectivo poder solo se le autorizó para 
obtener de ILoll'liXarrni!ll IB:rotll'nell"s i!lle §UJt"am<éri
ca C. &. "eli pago i!lleli yalioll' i!lleli pll'esurrntiv(J> 
legal!.", que el demandante creía le adeuda
ba dicha Sociedad, sin indicar concreta
mente el rubro, IIni!llenmiización por ILuuo 
cesante, omisión en la que también incurrió 
el apoderado del actor al formular la de
manda principal. Es decir que, en el juicio, 
faltó uno de los presupuestos procesales, es
to es, la i!llemarrnl!lla eJm legaR ífOJrma, falla téc
nica que no podía ser subsanada por el 
al!ll-quem al proferir en su fallo impugnado 
una condena no pedida por la parte de
mandante, esto es, iirrni!Tieii1lAlrllhacñ.ón pmr Ru
cll"o cesaJmte". · 

JlDMa :resohrell", la Corie consfti!llell"a: 

ILa cñrcu.mstanda i!lle que eli periomto i!lle 
pll"ueba que conl1'olt1llle a su Jllll"Opiia i!llell'ftnicñón 
¡egall. ( rurt. 7 6 l!lleli C. §. l!lleli 'Ir.) constñtuye 
etapa inicia¡ i!lleli contll"a1l;o i!lle tll"abajo, re
quiera para su operan.ciia jull"lÍI!Tiiica es1l;ipwa
ción Jlll!lill" escrito, y e~a por urrn ¡apso que no 
excei!lla i!lle i!llos meses ( ada. '4'd y 7 8 iilhlni!llem), 
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indica claramente que solio se lio puede !!llar 
pm· establecido en ]uicio, l!llentro del cuali se 
invoca, con el documento que contiene ese 
:acuerdo de voluntades. lE.n estas cill'cuns
tancias, el escrito confiere ali contrato lia 
m1u:lalidarll a ténnino fijo, y como tal lo su
bordina a las'voces del articulo 51 deli C. JP. 
rlleli ']['. que establece que, "cuando lia ley exi
ja determinada solemnidad ad-substantiam 
actus, no se podrá admitir su prueba por 
otro m~dio". 

En el presente caso, la prueba literal que 
obra al folio 3 del cuaderno principal, que 
el recurrente considera ha sido equivocada
mente apreciada en el fallo acusado, da 
cuenta de la liquidación que la sociedad de
mandada le hizo al actor del valor de la 
cesantía y de "5 dias en examen médico de 
desenganche", por los servicios que le pres
tó como chofer, del 24 de junio de 1964 al 
2 de julio del mismo año, con un salario 
básico p.e $ 55. 30. .El documento trae la 
anotación y además, de que el retiro del 
trabajador "se debe a terminación del con
trato en período de prueba", y la manifes
tación del demandante, de que recibe la su
ma de dinero a que la liquidación se con-

~ trae, a su "entera satisfacción, con lo cual 
la Empresa queda a paz y salvo con él por 
razón del referido tiempo de servicios. La 
firma del recibo se hace "sin reserva de nin
guna naturaleza". No es contentivo por -lo 
tanto, ese finiquito, ni del contrato de tra-. 
bajo celebrado por las partes, ni de la esti
pulación a que lo sometieran al momento 
de su perfeccionamiento, o sea, al período de 
prueba que se alega, como que respecto de 
tales cuestiones es apenas referente, en es
tas circunstancias puede el documento con
siderarse como medio de convicción para 
deducir la existencia de una relación con
tractual común y corriente de carácter la
boral, por lo que ella no reclama para su 
estructuración especial solemnidad, más no 
para dar por establecido el período de prue
ba a que se afirma se sometió dicho pacto. 
Por la referencia que a él se hace allí, ape
nas constituría un principio de prueba por 
escrito de tal estipulación que daría paso a 
prueba distinta, es decir, al escrito que la 
contenga para comprobarla conforme a la 
enseñanza del artículo 93 de la Ley 1,53 de 
1887, si el escrito que reclama la ley labo-

ral no lo fuera, como sí lo es, ad substan
tiam actus sino simplemente ad probatio
m~m, único evento este último en que ese 
principio de prueba produce el resultado re
ferido según se desprende de los artículos 
91 y 92 de la citada ley. 

No pudiéndose dar por establecido el pe
ríodo de prueba, los servicios personales 
que el actor prestó a la demandada, por el 
tiempo y con la remuneración que se des
prenden del documento de que se ha ha
blado, hay que entenderlos regulados por 
las normas generales del contrato de tra
bajo, al tenor del primer inciso del citado 
artículo 77 del C. S. del T., entre las cuales 
está la del artículo 47 de la misma obra, 
conforme a la cual cuando la duración no 
haya sido expresamente estipulada o no re
sulta de la naturaleza de la obra o servicio 
que debe ejecutarse, el contrato hay que 
presumirlo celebrado por términos sucesi
vos de seis ( 6) en seis ( 6) meses. 

En estas condiciones, como la referida 
relación se inició el 24 de junio de 1964 y 
el retiro del trabajador se efectuó el 2 de 
julio siguiente, pero no por el motivo con
signado por la empresa en la liquidación 
ameritada y que se alega para fundamen
tar el recurso que se estudia, sin duda al
guna se le puso fin antes de que venciera el 
plazo presuntivo y sin que se hubiera invo
cado oportunamente y probado dentro del 
juicio justa causa diferente de la mencio
nada para hacerlo. Por ende, procede la in
demnización por lucro cesante. 

No incurrió, en consecuencia, el Tribu
nal en error alguno al no dar por demos
trado con la prueba documental analizada 
el período de prueba a que se pretende que
dó sujeto el contrato de trabajo que vinculó 
a las partes contendientes; al considerarlo 
regido, a falta de la prueba específica de 
la estipulación correspondiente, en lo que 
respecta a su duración y habida cuenta de 
la labor desarrollada por el demandante, 
por el término presuntivo de seis meses; y 
al concluír se le puso fin por la empresa 
demandada antes de que dicho término se 
hubiera vencido, en las condiciones que ha
cen operante la indemnización por lucro ce
sante. Por lo mismo, la acusación formula-
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da contra el fallo de la citada Corporación 
en que estas conclusiones se sacan y con 
fundamento en ellas se confirma la conde
na proferida por el .ruez del conocimiento 
por el mentado eoncepto, no puede pros
perar. 

Por tanto, se rechaza este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 

No Casa la sentencia recurrida del Tribu
nal Superior de Barranquilla. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTul!llicD.all y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Los Magistrados, 
José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar

cía B., Crótatas Londoño. 
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



\ 

DlE JL.A\ .A\CCJE§JION IGJE JL.A\§ CO§A§ l.WIIJJEJRJLJE§ .A\ JINl.WIIJlElRJLlE§ 

IGe conformidad con eli Jindso segumdo, deli articulo 139 dell C. C., "sli. se lbta emfia 
cado, plantado o semlluado a ciencia y padenda del dueñ.o del terreno, será esa 
te obligado, para recoll)]'ado, a pagar eli valor del edificio, piantación o semena 
tera". Y según llo tiene establlecido lla ]misprudencia de la Corte, conforme a ésa 
ta disposición, "no tiene en verdad eli derecho real de dominio sobre eli emficio 
o plantación o sementera, sino eli derecho a que eli dueño deli terreno Re pague eli 
valor de las mejoras, acompañado del derecho de retención del terreno y, por lio 
mismo, de Ro edificado o plantado en éli, hasta que eH valor de éstos sea smtisfea 

clbto". 

Corte Suprema de .lfust:i.cia. - §ala de Ca
sación lLalboral. -Sección JP'rimera. - Bo
gotá, D. E., Mayo veintitrés de mil no
vecientos setenta. 

(Ma<zistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa
lazar). 

(Acta N9 31). 

Ante el Juzgado del Trabajo de Neiva, 
Cadota Manrique demandó, por conducto 
de apoderado, a lltulfino Manrftque para que, 
mediante los trámites de un juicio ordina
rio de trabajo, se hiciesen las siguientes o 
semejantes declaraciones: Primera. Que en 
su calidad de dueña de la finca "Versalles" 
no está obligada a pagar mejora alguna al 
demandado, en virtud del contrato de 
arrendamiento suscrito con Miguel María 
Manrique el 25 de Diciembre de 1943, ni por 
ningún otro concepto. Segundo. Que si Hu
fino Manrique prueba derecho al pago de 
sus mejoras, por ley o por contrato, sean 
identificadas, relacionadas y avaluadas me
diante peritos y en una inspección ocular. 
Tercero. Que se condene en costas al de
mandado. 

Relata el libelo que la actora es propie
taria de la finca denominada "Versalles", 
ubicada en la fracción de Guacimilla, ju
risdicción del Municipio de El Hobo, por 

haberla adquirido por compraventa· cele
brada con Miguel María Manrique, según 
consta en la escritura pública N9 525 de 18 
de agosto de 1947 otorgada ante la Notaría 
Principal de Garzón y registrada el 10 de 
noviembre de ese año. Rufino Manrique 
ocupa en la actualidad el inmueble, en vir
tud de contrato de arrendamiento que cele
bró con Miguel María Manrique y en el 
cual se obligó a no construír mejora algu
na sin consentimiento del arrendador y a 
entregar las que voluntariamente hubiere 
querido introducir, sin exigir compensación 
por éllas, al vencimiento del contrato. Que 
al término de duración de éste fue de dos 
años, contados a partir del 10 de diciembre 
de 1943. Que ante la ocupación de la finca 
por el demandado, Carlota Manrique pro
vocó una conciliación ante la Inspección 
Nacional de Asuntos Campesinos de Neiva, 
pero los resultados fueron negativos como 
aparece en el Acta N9 032 de 14 de abril de 
1959. Que como Rufino Manrique se empe
ña en reclamar .el pago de mejoras se está 
frente a un conflicto surgido entre un due
ño de terreno y un ocupante, que debe ser 
tramitado conforme a los artículos 1 Q y 22 
del Decreto 291 de 1957. 

En derecho invocó los artículos 1994, 
1995 y concordantes del Código Civil; 1.109 
del C. J., la Ley 100 de 1944 y el Decreto 
291 de 1957. 
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El demandado se opuso a la prosperidad 
de las peticiones primera y tercera, adu
ciendo las siguientes razones: "Rufino 
Manrique ocupa la finca de Versalles, que 
era patrimonio familiar, desde el año de 
1934; y en esta época se inició el trabajo de 
plantación de las numerosas mejoras que 
hoy integran el haber productivo de la fin
ca de Versalles, a expensas exclusivas de mi 
mandante; luego, por escritura pública NQ 
628 de 19 de diciembre de 1939, de la Nota
ría de Garzón, la señora madre de los liti
gantes Manrique, doña María de Jesús 
Manrique de Manrique, transfirió la finca 
y otros bienes de su propiedad a su hijo Mi
guel María Manrique, quien a pesar de ello 
no entró en posesión del inmueble rural 
materialmente, sino que aceptó la continui
dad de Rufino en las obras de mejoramien
to del predio, iniciadas cinco años antes· el 
25 de diciembre de 19~~3 se celebró un c~n
trato de arrendamiento entre Miguel M. y 
Rufino, al que Rufino dio estricto cumpli
miento. Dicho contrato se refería más bien 
a. da~l,e al propietario del suelo una parti
Clpacwn e~ los produetos de la finca, ya 
que el dueno reconocía de una vez que 'to
dos los cultivos y mejoras eran fruto del es
fuerzo de Rufino. Por escritura N<? 525 de 
18 de agosto de 1947, :Miguel María vendió 
la finca a su hermana Carlota Manrique, 
de tal manera que no podía subsistir con
trato alguno, al tenor del art. 2.008 del C. 
C., inciso 39. En síntesis, la señora Carlota 
no ha .contratado e?n Hufino Manrique, ni 
ha estipulado con el nada sobre mejoras. 
Hufino ha sido poseedor desde 1934 de la 
finca Versalles y dueño absoluto de las me
joras". 

El Juzgado del conocimiento desató la li
tis, en sentencia de 30 de abril de 1963 de
clarando que la demandante no está ~bli
~ada a pagS:r las mejoras plantadas por Ru
fmo en la fmca Versalles y condenando a 
éste a pagar las costas. 

( 

Esa decisión fue confirmada en todas sus 
partes pmr eli '.II.'lrillmnall §upel!'iorr a:lle Neiva 
al resolver el recurso de apelación inter
puesto por el procurador judicial del de
ma~d~do. Contra est~ fallo, proferido el 17 
de JUlio de 1963, el mismo apoderado inter-

puso el recurso de casación que la Corte va 
a decidir mediante el examen de la deman
d.a ,que lo sustenta. No hubo escrito de opo
SlCion. 

JE¡li lltecull'S~ 

Persigue la casación total de la senten
cia impugnada, y que la Sala, en sede de 
instancia, revoque la del -at-llJ!UO y, en su lu
gar, "condene a Carlota Manrique a pagar 
a Rufino Manrique el valor de las mejoras 
plantadas por éste, incluyendo la casa cons
truida,. de acuerdo con el avalúo realizado 
dentro del juicio, o, en subsidio, declare que 
Carlota Manrique debe pagar a Rufino 
Manrique las mejoras realizadas en la fin
ca "Versalles" a partir del vencimiento del 
contrato de arrendamiento firmado con Mi
guel María Manrique por Rufino Manrique, 
o sea desde el 10 de diciembre de 1945, y 
que para la determinación del correspon
diente valor se proceda conforme al proce
dimiento señalado en el art. 553 del C. J.; 
o, finalmente, que Carlota Manrique está 
obligada a pagar a Rufino Manrique el va
lor de las mejoras realizadas en la finca 
'Versalles' a partir de la fecha en que la pri
mera adquirió el inmueble por compra a 
Miguel María Manrique, o sea el 18 de agos
to de 1947, para determinar el valor de las 
cuales se proceda conforme al art. 553 del 
C. J.; o que Rufino Manrique tendrá dere
cho a retirar los materiales que correspon
dan a las mejoras en que los haya emplea
do, si Carlota Manrique no le reconoce su 
valor, fijado pericialmente". 

El ataque se presenta a través de los tres 
cargos que van a estudiarse, formulados 
con apoyo en la causal primera del artículo 
87 del C. P. L. 

IP'rrimer Cargo. 

Acusa violación indirecta, por aplicación · 
indebida, de los artículos 777, 780, 1994 y 
2.014 del C. C., en relación con los artícu
los 2.008 y 739, inciso 29, del mismo Códi
go, a consecuencia de evidentes errores de 
hecho en que incurrió el sentenciador por 
haber ~preciado mal unas pruebas y no ha
ber estimado otras, todas las cuales singu
lariza. 
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En su demostración sostiene el recurren- miento que existió entre Miguel María y 
te que, tanto en la demanda -hechos 29, Rufino Manrique con término de duración 
49 y 59. (fl. 9), como en la copia del do- de dos años, contados a partir del 10 de di
cumento sobre arrendamiento celebra- Cíembre de 1943, continuó vigente después 
brado entre Miguel María y Rufino Manri- de fenecido el dicho plazo porque se operó 
que (fl. 25 vto.), como en la absolución de el fenómeno jurídico de la tácita recon
posiciones de la demandante Carlota Man- ducción" y porque la nueva adquirente del 
rique, respuestas a las preguntas 5~ y 71!- inmueble, al respetar el contrato, se subro
(fls. 44 vto. y 45), se establece que el con- gó en los derechos y obligaciones del primi
trato de arrendamiento citado tuvo un pla- tivo arrendador. Y, como en aquella conven
zo convenido de dos años, que expiró el 9 ción se estipl.,lló la prohibición de estable
de diciembre de 1945 y que la demandante, . cer · mejoras, concluyó negando todo de
sucesora a título singular de la finca "Ver- recho al demandado. 
salles", no celebró ningún contrato sobre 
ella con su hermano Rufino Manrique, o 
sea, que, si bien existió el contrato a que 
se aludió inicialmente, éste no se renovó. 

El acusador transcribe algunas de las 
respuestas dadas en posiciones por la de
mandante y analiza el dictamen pericial 
rendido en el juicio y las declaraciones de 
Juan Saavedra, Jorge Rodríguez y Alberto 
Sandino, para concluír que con estas prue
bas se establecen la calidad, cantidad y va
lor de las mejoras hechas en la finca "Ver
salles" por el señor Rufino Manrique, ex
presando que las declaraciones y el peritaz
go no fueron apreciados por el sentenciador 
y las primeramente citadas lo fueron de 
manera equivocada, pues dedujo de éllas 
que, el citado contrato de arrendamiento 
había subsistido entre el demandado y 
Carlota Manrique y que, como en tal con
trato se prohibió la incorporación de me
joras en la finca arrendada y se consigna
ba la renuncia del derecho de cobrarlas, en 
caso de que se realizaran, negó su recono
cimiento a Rufino Manrique. 

Concluye· el impugnan te manifestando 
que los errores de hecho anotados llevaron 
al sentenciador a infringir las disposiciones 
legales que cita el cargo y por consiguiente, 
a confirmar la decisión de primer grado 
que exoneró a la dueña del terreno de su 
obligación de pagar las mejoras del deman
dado. 

lLa Corte cm:n.side:ra: 

Basa el Tribunal su sentencia en la con
sideración de que el contrato de arrenda-

44- Gaceta 

Tal apreciación es ostensiblemente equi
vocada. No existe en los autos prueba algu
na de la que pueda inferirse que el contra
to de arrendamiento mencionado continuó 
en vigor después de expirado el plazo pre
visto para su vigencia. Ninguna acredita la 
voluntad expresa de las partes de prorro
garlo, ni tampoco que esa voluntad se ha
ya manifestado tácitamente a través de he
chos que reflejen inequívocamente la in
tención de perseverar en el arriendo. 

La causal de terminación del contrato 
por el vencimiento del tiempo estipulado 
para su duración solamente deja de surtir 
sus efectos cuando ha habido prórroga ex
presa o tácita del mismo. La primera ocu
rre, como su nombre lo indica, cuando las 
partes así lo acuerdan expresamente, y en 
los autos no hay constancia de que así hu
biera acontecido. Y la segunda, según las 
voces del inciso final del artículo 2.014 del 
C. C., cuando en tratándose de cosa raíz, 
el arrendatario la conserva en su poder 
después de expirado el plazo y continúa pa
gando la renta con el beneplácito del 
arrendador, requisito éste último con el 
cual la Sala Civil de la Corte ha identifi
cado el "hecho inequívoco" de que habla la 
misma norma para entender que la tácita 
reconducción se ha cumplido. Mas para 
que élla tenga lugar es indispensable que 
concurran aquellos supuestos, a pesar de 
que se reconozca una mayor importan
cia al último, con fundamento en que 
su cumplimiento, y no siendo objeto de con-
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troversia la naturaleza inmueble de la 
cosa sobre que ve:rsa el arriendo, hace pre
sumir el segundo y es el que más clara
mente manifiesta la voluntad de las partes 
de continuar con el contrato. 

En el su.nfu-Hte, la presencia del primer ele
mento no se pone en duda, pues la cosa da
da en arriendo era un predio rural; la del 
segundo también resulta fuera de discu
sión, ya que la perseverancia del demanda
do en la ocupación del inmueble constituye 
uno de los pilares de la demanda y circuns
tancia de hecho aceptada por ambas par
tes. Pero conviene advertir -pues que el 
T1ibunal la considera como signo inequí
voco de la prolongación del contrato - que 
élla no tiene por sí sola esa virtud por ne
gársela la ley en forma expresa: "Termi
nado el arrendamiento por desahucio, o de 
cualquier otro modo, reza ab-:initño el cita
do artículo 2.014, no se entenderá en caso 
alguno que la aparente aquiescencia del 
arrendador a la retención de la cosa por el 
arrendatario, es una renovación del con
trato". Si llegado el día de la restitución no 
se renueva expresamente el contrato, ten
drá derecho el arrendador para exigirla 
cuando quiera". 

No puede hacerse idéntica afirmación 
con respecto al tercer requisito, pues no 
obra en el expediente prueba alguna que 
permita establecer que el arrendatario, con 
el beneplácito del arrendador, hubiera pa
gado la renta de cualquier espacio de tiem
po subsiguiente a la terminación del con
trato. L~s pru~bas indican, simplemente, 
que aquel contmuó ocupando la finca co
mo lo venía haciendo en el tiempo ante
rior a la celebración del convenio y duran
te el desarrollo de éste. En tales condicio
nes ?O podía hacerse la deducción, sin in
currir en yerro protuberante, de que el 
contrato había sido prorrogado tácita
mente. 

Este error inicial condujo al aiill-IIJ!uem a 
cometer un segundo e:rror, consistente en 
considerar que el contrato de arrendamien
to celebrado entre los hermanos Miguel Ma
~ía y Rufino Manrique siguió rigiendo entre 
~ste y Carlota Manrique al adquirir ésta el 
mmueble y respetar aquella convención, 

convirtiéndose en subrogataria de los dere
chos y obligaciones del primitivo arrenda
dor. Si el contrato se extinguió el 10 de di
ciembre de 1945 al vencerse el término pre
visto para su duración, y no fue prorrogado 
ni expresa ni tácitamente, como quedó vis
to, mal puede afirmarse que estaba vigen
te el día 18 de agosto de 1947, fecha en que 
la demandante adquirió la propiedad de la 
finca. 

Pero aún admitiendo como cierta esta 
hipótesis, ni a la luz de las disposiciones le
gales que regulan la materia ni de las prue
bas aportadas al juicio puede sostenerse 
que su vigencia se prolongó más allá de esa 
fecha. En efecto, la extinción del contrato 
de arrendamiento, en razón del derecho del 
arrendador, por hecho o culpa suyos, está 
erigida en causal de terminación del con
trato por el ordinal 3<? del articulo 2.008 del 
C. C., en armonía con el 2.019 de la misma 
obra. Esta regla solo tiene dos excepciones: 
la consagrada en el ordinal 2<? del artículo 
2.020 ibídem, es decir, cuando el arrenda
miento ha sido celebrado por escritura pú
blica, y la introducida por la jurispruden
cia, consistente en que en el contrato de 
compraventa de la cosa arrendada se haya 
consignado una cláusula que resguarda los 
derechos del arrendatario y le permita al 
arrendador cumplir con su obligación de 
garantizarle su goce, casos en los cuales el 
comprador sabe respetar el arriendo. 

En el asunto su.nfu-jiniillñce, ninguna de es
tas excepciones se configuró, pues el arrien
do se hizo constar en documento privado y 
en el acto de enajenación de la finca no se 
consagró tal estipulación. Luego si el con
trato terminó por la causal expresada, sus 
efectos no pudieron extenderse a una época 
posterior. . 

A lo sumo, podría pensarse en el naci
miento de un nuevo contrato de arrenda
miento, verbal, entre la adquirente del in
mueble y su ocupante, si concurrieran los 
elementos que lo caracterizan y de la con
ducta de ambos se desprendiera esa inten
ción. Pero tampoco las probanzas de autos 
dan base para estimarlo así, pues la deman
dante se apoya en el contrato que existió 
con el vendedor de la finca y en posiciones 
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confiesa no haber celebrado ninguno con 
el demandado; éste, por su parte, hace la 
misma afirmación y no hay constancia de 
que la haya reconocido como arrendadora, 
ni pagado renta, ni que aquélla se la hubie
ra exigido. 

Los errores de hecho que se imputan a la 
sentencia son, pues, evidentes. Y como éllos 
determinaron la violación de las normas 
que señala la censura y esas infraccio~~s 
tuvieron incidencia en el resultado del JW
cio, el cargo pro.spera 

Por tal razón, y en vista de que los res
tantes ataques tienen el carácter de subsi
diarios, la Sala queda exonerada de proce
der a su examen. 

Consideraciones de linstaD.cia: 

No es motivo de controversia entre las 
partes el hecho de que Rufino Manrique ha 
venido ocupando la finca "Versalles" desde 
cuando ésta era de propiedad de sus padres, 
hace aproximadamente 25 o 30 años, y que 
la ha explotado y establecido en ella mejo
ras de distintas clases. Por lo demás, asi 
aparece admitido por la actora en la dili-

_gencia de absolución de posiciones, afirma
do por las personas que han declarado en 
el juicio y comprobado mediante la inspec
ción ocular que se practicó sobre el terre
no y el dictamen pericial de folios 37 a 40. 
Se ignora a qué título ha venido ocupándo
la, a excepción del lapso comprendido en
tre el 10 de diciembre de 1943 y el 9 de di
ciembre de 1945, en que lo hizo con el ca
rácter de arrendatario de Miguel Maria 
Manrique. En el contrato suscrito con éste 
no solo no se hace referencia alguna sobre su 
derecho a las mejoras existentes hasta ese 
momento, sino que expresamente reconoce 
el dominio del arrendador sobre éllas y sobre 
la totalidad de la finca. Es claro, por consi
guiente, que no tiene fundamento la pre
tensión de que se le reconozcan y paguen 
las incorporadas de esa fecha hacia atrás. 
Tampoco le asiste derecho para reclamar 
las que hubiere realizado durante la vigen
cia del contrato, pues que en él se compro
metió "a no construír mejora alguna sin 
consentimiento del arrendador, a no cobrar 

mejoras al vencimiento del contrato y a en
tregar las que voluntariamente hubiere 
querido introducir, sin compensación por 
parte del arrendador ... ". 

No sucede lo propio con las establecidas 
a partir del 10 de diciembre de 1945, pues 
habiendo sido incorporadas sin que media
ra prohibición alguna y con la equiescen
cia de los dueños de la tierra, su derecho a 
éllas surge con fuerza incontrastable al te
nor de los artículos 739 del C. C., 3Q, literal 
f), de la Ley 100 de 1944 y 4«?, 22 y 23 de la 
Ley 200 de 1936. 

Jl)e conformidad con el fnciso segundo dell 
artículo 739 del C. C., "§i no ha edificado, 
plantado o sembrado a ciencia y paciencia 
del dueño del terreno será éste obligado pa
ra recobrado, a pagar eli vanor del ediJíicño, 
plantación o sementera". 'll, según lo tiene 
establecido la jurisprudencia de la Co:rie, 
conforme a esta disposición, "no tiene en 
verdad el derecho real de dommio sobre el 
edificio o plantación o sementera, sino ell 
derecho a que el dueño den terreno le pa
gue el vanor de las mejoras acompañado 
del derecho de retención den teneno (sub
raya la §ala) y, por lo mismo, de lo edifica
do o plantado en él, hasta que el vruor de 
éstos sea satisfecho". (Casación, 28 mayo 
Jl93Jl. XX}UX-60). 

lEl derecho dell mejorista es poll" consi
guiente personal y no real. lEs un derecho 
de crédito contra el dueño del terreno, en 
el cuan con su consentimiento expreso o tá
cito, edificó, plantó o sembró, siempre y 
cuando que por contrato a tñtullo precario 
no se le hubieren prohibido estas activida
des, o permitiéndosene, se convenga en que 
a la cesación del contrato, las pierda. 

El dictamen pericial y los testimonios 
allegados al expediente solo dan base para 
tener como mejoras, las establecidas pc.r 
Rufino Manrique, con posterioridad al 10 
de diciembre de 1945, y que son las siguien
tes: casa de habitación por valor dt:
$ 12.000.00 y el cultivo de plátano estima
do en $ 500.00 según el peritazgo. Las la
branzas, estimadas en $ 20.000.00, en gene
ral ya existían, tal como se expresa en el 
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contrato de arrendamiento que el demanda
do celebró con él en ese tiempo propietario 
del inmueble, señor Miguel María Manri
que, que en este particular reza: "el arren
dador da en calidad de arrendamiento a 
Rufino Manrique y éste recibe 'dos lotes 
cultivados de cacaotal en producción y 
buen estado' (folio 2.5 vto.). Entonces, se
gún el dictamen perieial, solamente en es
te punto debe aceptarse como mejora lo 
plantado en el tablón denominado "El Ca
llejón" y que se estimó en el experticio en 
la suma de $ 2.000.00 (fol. 38 vto.). 

A pesar de que se demostró con la ins
pección ocular (folio 36) la existencia de 
un cultivo de arroz, estimado pericialmen
te en la suma de $ 9.000.00, este valor no 
puede incluírse en la decisión, porque su 
calidad de transitorio y la circunstancia de 
que Rufino Manrique haya continuado ocu
pando la finca, hacen presumir, por no ha
berse demostrado lo contrario, al aprove
chamiento por parte de éste. 

En estas condiciones, solo es posible de
clarar que las mejoras a cuyo pago tiene 
derecho el señor Rufino Manrique, con las 
indicadas antes, ya que, la ramada, el tra
piche, las acequias de regadío, parte de las 
labranzas, las cereas de alambre, guadua 
y piedra y los pastos artificiales, de que tra
ta el dictamen pericial (folio 37), se ignora 
cuándo fueron eonstruídos y sembrados. 
En otras palabras, no se demostró que hu
bieran sido puestas con posterioridad al 
vencimiento del contrato de arrendamiento 

celebrado entre el demandado y el señor 
Miguel María Manrique. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, casa la sentencia materia del recur
so, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva el 17 de julio de 
1963, y, en función de instancia, rewoca la 
dictada por el Juzgado del Trabajo de esta 
misma ciudad, con fecha 30 de abril del 
mismo año, y en su lugar, i!lledara que el se
ñor Rufino Manrique demostró el derecho 
al pago de mejoras identificadas conforme 
a lo dicho en las consideraciones de instan
cia, por valor de $ 14.500.00 mda. cte., y que 
fueron incorporadas por el demandado en 
la finca "Versalles", de propiedad de la de
mandante, Carlota Manrique. 

Condénase a la demandante a pagar las 
costas de las instancias en un 50%. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la "Gaceta .JJurlliciall" y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Jorge Gavtria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JH[OMOJL OGA\CliON 

JLa Corte, por providencia ale 25 de Mayo de 19'W, lDJECJLA\R.A\ Q1UJE NO lE§ COMg 
JP'JE'Jl'JEN'll'JE para conocer deli recmso de lh.omoliogadón interpuesto por lia "Mano 
qu.ue JLJimpJia" contra eli JLau.udo A\:rlbñtrali pn.oferñdo por el 'll'rñbu.unali ille A\rbñtrameng 
to Olbliñgatorño qu.ue resolivñó eli iliferendo liaborali sometido a su.u consideración, y 

ordenó env:ña:r eli expediente a.li 'Jl'ribu.unali §uperñor de Bogotá. _ 

Corle §uprema de Jfustida. - §ala de Ca
sación ]Laboral - §e.cción IP':d.mera -
Bogotá, D. E., mayo veinticinco de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa
lazar). 

(Acta N9 30). 

Se encuentra para estudio de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, el recurso de homologación contra 
el Laudo Arbitral de fecha 20 de abril de 
1970, proferido por el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio que 'convocó el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social a solici
tud del Sindicato de empresa de "JLa Mano 
que JLimpia JLtrlla.", para decidir el conflic
to colectivo suscitado a consecuencia de la 
presentación de un pliego de peticiones por 
parte de éste y que no pudo ser resuelto en 
las etapas de arreglo directo y de concilia
ción. 

El negocio recibido por la Sala el 30 de 
abril y repartido el 4 de mayo siguiente, ha 
entrado a despacho y procede resolver. 

Antecedentes. 

El Sindicato de Trabajadores de "LaMa
no que Limpia Ltda.", entidad con perso
nería jurídica otorgada por Resolución NQ 
0423 de 2 de mayo de 1969 y que está afi
liado a la Unión de Trabajadores de Colom
bia -UTC- y a la Unión de Trabajadores 

de Cundinamarca -Utracun-, presentó a 
la empresa "La . Mano que Limpia Ltda." 
un pliego de peticiones el 7 de julio del año 
próximo pasado, el cual había sido aproba
do en Asamblea General reunida el 3 de ju
lio del citado año. 

En el escrito contentivo del pliego de pe
ticiones, el Sindicato manifestó que su 
Asamblea General había designado a Flor 
Marina Silva, José Vicente Morales a Isau
ra Riascos como principales y como suplen
te a Leonor Herrera, para integrar la comi
sión negociadora, que a su vez estaría ase
sorada por un representante de la Unión de 
Trabajadores de· Cundinamarca, y solicitó 
del Gerente de la empresa señalar dentro 
del término legal, fecha para iniciar con
versaciones. 

La. etapa de arreglo directo transcurrió 
sin que se hubiera llegado a ningún acuer
do, tal como aparece en el Acta N9 2, de 
fecha 8 de agosto de 1969 (folios 88 y 89). 
Y lo mismo ocurrió en la de conciliación, 
que se declaró terminada el 29 de septiem
bre siguiente (folio 90). 

Pos~eriormente, se reunió la Asamblea 
Get;teral del Sindicato para decidir entre la 
declaratoria de huelga o la convocatoria de 
un Tribunal Especial de Arbitramento Obli
gatorio, y con el quorum legal, la Asam
blea votó en el sentido de que el diferendo 
fuera de.cidido por medio de arbitras y de
signó para tal efecto al señor Alvaro Ramí
rez Pinilla. 
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El Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, al que se solicitó por el Sindicato la 
convocatoria del Tribunal de Arbitramen
to Obligatorio respectivo, dictó la Resolu
ción N9 1383 de 24 de Octubre de 1969, con
vocó dicho Tribunal en la forma que precep
túa el artículo ::;Q de la Ley 48 de 1968. Lue
go, por medio de la. Resolución W 1656 de 
16 de diciembre de 1969, integró el Tribu
nal así: por la Empresa, señor José Manuel 
Ospina; por el Sindicato, Alvaro Ramírez 
~nilla. Asimismo ordenó que una vez po
sesionados los m.enc:ionados árbitros, desig
naran dentro de las siguientes 48 horas el 
tercero y enviaran ''inmediatamente a la 
División de Relaciones Colectivas de Traba
jo, después de la decisión, nn ejemplar del 
acta donde conste el acuerdo de la designa
ción del tercer árbitro o la constancia de no 
haber llegado a ningún acuerdo, para los 
efectos legales consiguientes" (folios 96 y 
97). 

El árbitro designado inicialmente por la 
Empresa presentó renuncia de su cargo y 
la sociedad procedió a reemplazarlo por el 
doctor Carlos Jt:Jio lBacca López, quien fue 
reconocido como tal mediante Resolución 
N9 0073 de 23 de enero de 1970. 

Los árbitros nombrados por las partes, 
designaron de común acuerdo al doctor 
Carlos Echeverri Herrera, como tercero, y el 
Ministerio lo reconoció por medio de la Re
solución N9 0257 de 6 de marzo de 1970: 

El árbitro tereero tomó posesión de su 
cargo el 10 de marzo del presente año (fo
lio 125) y el Tribunal se instaló el 12 de los 
mismos (folio 105). 

Luego de solicitar prórroga a las partes 
para proferir el Laudo, la que fue concedi
da (folios 107 y 109), el Tribunal dictó sen
tencia el 2 de abril de 1970 (folios 127 a 
134). 

El Laudo de que se trata fue notificado 
personalmente al Presidente del Sindicato 
el 21 de abril, día sigui en te al de su pro
nunciamiento, y el 2~l al Gerente de la em
presa, personas éstas a quienes se entregó 
una copia del mismo. 

El 24 de abril subsiguiente, el represen
tante de la. sociedad "La MRno que Limpia 
Ltda.", interpuso contra el Laudo recurso 
de homologación, y confirió poder a los doc
tores Adán Arriaga Andrade y Manuel J. 
González para representar en el recurso a 
la empresa (folio .135). 

El Tribunal, por auto de la misma techa, 
concedió el recurso para ante la Corte Su
prema de Justicia, Sala Laboral, ordenando 
a la Secretaría enviar el expediente a esta 
Sala y resolvió que los apoderados de las 
partes acrediten su personería ante la Cor
poración. 

Co:nsiall e!l'acitones: 

lLa Corte, debe ante todo, alleffmñ!l' sñ co:n 
fundamento en lia Rey es competeante Jlllalt'a 
conoce!l' y decidir el! JPI!l'esente lt'ecwso alle lbto
mologación.. 

1.-lD>e conformidad co:n eli adlÍcuRo n allel 
lD>ecreto 528 de 19641:, I!JI.Ulle moi!llñfñcó eR 11.5 alleli 
Código lP'll.'ocesall deli '.II'ral!Jajo, Ra §aRa de Ca
sación lLabolt'al alle la Co:n:~ §Ullpll.'ema alle JfUllS· 
tida conoce "de Ra lbtomoRcgacñó:n de Raudos 
all.'bitll'alles e:n los casos Jlllll'evistos JPIO!l' e! alt'
tlÍcUllllo 11.43 del Código lP'!l'ccesru allell '.II'mlhajo", 
y eUns :no era:n otll'os I!JlUlle Ros Jlllll'Oíimd.allos Jl.liOll' 
'J['Jl'i]nmales especiales, cuando eli rurbitlt'aje 
fuera i!lle ca:rádelt' obliigatOlt'ÚO. 

2.-Cuando entll'ó a lt'egúll' ell JIDec:n:eto 528 
de 11.9641:, solamente tenia el call'átctelt' de 
obiigatorio ell arbitraje para i!lledrllill' llos co:n
ffictos conectiVOS i!lle t!l'abajo l!j[Ue S2 JPI!l'eSellll· 
tamn en llos sell'vicios JPIÚblicos y I!JlUlle :no lbtUll· 
bñeren podido resoRve!l'se medilall1li2 anegRo 
ilill'ecto·o colllldliación (arl. 45í2 C.§.'ll'.). 

3.-lP'osterio!l'me:nte, en lD>cc!l'eto 23511. de 
1965, ampRió llos casos i!lle '.II'rñbunaR~s IEspe
dalle.s y estableció e:n su.n artñcuRo 34 . I!JlUlle se
ll':Úan sometidos a arbñtrame:nto o]b¡Rúgato!l'io, 
adcmáts de llos conmdos colledhr-Js · ellll selt'
vidos públlicos, no !l'esueRtos e:n auegllo i!llñ
recto o concLiadón (Hie!l'all a), aq¡_uélllios e:n 
que Ros trabajadQll'eS OJPI,iall'~n por él, cn:nJtoll'· 
me a llo establecido en ell adlÍcuR{} :u ilhlíi!llem 
(Rite!l'all b). 
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4.-lEl Decreto lLegisliativo 939 de 1966, 7.-Vino luego la expedición de lia lLey 16 
estal!JUeció un nuevo caso de Trillmnall lEspe- · de 1968, que atribuyó estos asuntos a lia 
ciall de .A\rlbitramento Obligatorio cuando Salla lLaborali de lios Tribunales Superiores 
nna huelga se prolongue por más de trein- de l!J>isill'ito JTudiciali, perdiendo de esta ma
ta (30) d:ú.as, "sin quie las partes encuen- nera la Corte Suprema lla ,competencia pa
t:ren fórmula de solución deli confllicio que ra continuar conociendo de laudos arbitra
dio origen al cese de actividades", dentro lies pronunciados para eli sector privado, 
de dos modalidades: sea vohmtario o forzoso eli , arbitramento 

a) lLos trabajadores tienen !facultad de 
solicitar su convocatoria dentro de nos diez 
(10) dnas siguientes a los treinta dell cese 
de actividades, aplicándose entonces itas 
disposiciones legalles vigentes; y, 

JO) Cuando lias partes de común acuerdo, 
o lios trabajadores, no pidan su constitu
ción, ~omorme a lo dicho en eli Hieran an- . 
terior, el! Ministerio del 'll.'rabajo podrá or
denar que se constituya. 

5.-lLa lLey 48 de 1968, que con modiln
cachmes y adiciones adoptó como estatutos 
permanentes, lios decretos N9 2351 de 1965 
y 939 de 1966, estableció otro caso 'de arbi
traje obligatorio en empresas que no sean 
tdle S"rvicio público y dijo en eli aparte 4 de 
su articulo 39: 

"§i una huelga, por :razón de su natura
Reza o magnitud afecta de manera grave 
los intereses de la economía nacional con
sidP:rada en su conjunto, eli lP'residente de 
lia IRe¡púbHca podrá ordenar en cualiq¡uier 
mQmento la cesación de la huelga y que 
·Ros diferendtos que la provocaron sean .so· 
metidos a faUo arbitral. lP'ero el lP'residen
te no podrá tomar esa decisión sñn eli con
cepto pll'evio y favorablie die la §ala lLaooral 
de la Corte Suprema de .JJustlicia. §e dero
ga el ordinal i) deli artículo 430 deli Código 
Sustantivo del 'll.'rabajo tal como fue susti
tuído por el artícullo 19 den Decreto ]Le gis
nativo 753 de 1956." 

69-JLa Sana de Casación lLalbo:rali de Ua 
Corte, en virtud de las creaciones hechas 
por los Decrrtos de 1965 y 1966 de Tribu
nales especiales, tuvo que conoceF de na ho
monogación de laudos proferidos pOF éstos 
tanto en el sector oficial como en eli priva
do, y su competencia la afirmó en el artñcm
lio U del l!J>ecreto N9 528 de 1964L 

que nos pt·odujo y siempre que no se trata
re de conflictos colectivos en sell'vicios JlliÚ· 
bUcos. 

8.-lLa lLey 16 de 1969, que modificó na 
anterior, atribuyó competencia a llos Tribu
nales Superiores para conocer "por medio 
de su §ala lLaboral de la homologación de 
los Raudos arbitrales en ios casos previstos 
~ el articulo 141 deli Código de lP'Focedi
miento del Trabajo (lD>ecreto 2158 de 194!:8) 
y de lios que se dicten para el sector privado 
conforme a los artículos 31, literal lb) y 34!: 
del l!J>ecreto ]Legislativo 2351 de 1965 y en 
l!J>ecreto 939 de 1966, con las modifñcacio
nes y adiciones adoptadas por el adiculio 
39 de la lLey 48 de 1968". 

99-Jrnd.ica lo anterior que en materia de 
competencia para conocer del recurso de 
homologación, se volvió al principio que in
JI'ormq al artículo 143 dell Código lP'rocesall 
dell Trabajo, es decir, que na Corte, por me
dio de su Sala de Casación lLaborali, solio 
conoce del recurso contra laudos dictados 
para resolver conflictos colectivos en las 
em1Jresas de servicio público, sea!'!D. éstas 
oficiales o particulares. ' 

Como en el presente caso no se trata de 
un laudo de los indicados en el ordinal an
terior, la competencia no es de la Corte si
no privativa del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, por tratarse de 
actividad que no es de servicio público, y a 
él debe remitirse el expediente, para que 
por su Sala Laboral conocerse en legal for
ma del recurso de homologación interpues
to por el Gerente de la sociedad "La Mano 
que Limpia Ltda." contra el fallo arbitral 
de fecha 20 de abril de 1970. 

En mérito de las consideraciones ante
riores, la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, declara: que no 
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es competente para conocer del presente re
curso de homolog·ación y ordena enviar el 
expediente al Tribunal Superior de Bogo
tá, para que conozca en legal forma del 
interpuesto por la Sociedad "La Mano que 
Limpia Ltda". contra el Laudo dictado el 
20 de abril de 1970 por el Tribunal de Ar
bitramento obligatorio que resolvió el con
flicto sometido a su definición. 

\ 

Notifíquese, cópiese, insértese en la "Ga
ceta JJua:llicñall" y envíese el expediente a la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Juan Benavtdes Patrón, Jorge Gavirta Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. ' 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JLA\JBO:!RlE§ NO §1U§ClEJP>'JI'IDJLlES DlE §1USJP>lEN§JION 

§egúum llo prescn'ilbe ell adlÍcullo ].841: del C. §. del 'JI'., en los casos de labores que no 
pueden ser suspendidas, m.llando eli personal no, puede toman' eli descanso, en ~li 
curso de una o más semanas se acumutl\;m. Xos ilias de descanso en Xa semarrm Slla 

guruiente a lia tenruinación de X~s Rabon'es, o se paga Xa correspondiente remunen'a;. 
dón en ilinero, a opción deR tralbajadon'. 

Code §uprema de JTusticia. - §ala de Ca
sación lLalboral. - §ección §egumlla. -
Bogotá, D. E. mayo veitiseis de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta N9 16). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por el procurador judicial de Zósimo 
Vargas li\.révallo contra la sentencia profe
rida el dos de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro por el 'll'r:i.bunal §uperñor 
a:llell lD>istrito JTud:i.ciall de Cúcuta en en juicio 
ordinario de trabajo adelantado por aquel 
contra las sociedades "Will:i.ams !Brothus 
Construction Corporation" y "llUchmond 
lP'etroleum Company", a fin de que fuesen 
condenadas solidariamente a pagarle las 
sumas que se probaren por concepto de 
reajuste de prestaciones, descansos com
pensatorios, preaviso por despido colectivo, 
"cumplimiento del contrato de trabajo fic
to hasta el día que se produzca el pago de 
lo debido", indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

Segun el libelo inicial, Vargas Arévalo 
trabajó en la construcción de la estación de 
bombeo realizada por la Williams !Brothers 
para la lltichmond, desde el 18 de marzo 
hasta el 17 de julio, como obrero al prin
cipio y como bodeguero después, con un sa
lario último de $ 24.00 diarios; laboró 84 
horas durante las semanas, pero únicamen
te le pagaron 24 como horas extras, pues le . 

computaban las semanas ordinarias de 56 
horas en vez de 48; asímismo, trabajó, du
rante 15 semanas; todos los domingos y fe
riados, mas no se le pagó salario doble, ni 
se le dió descanso compensatorio remune
rado. Por ser trabajador de la construcción 
ha debido recibir las prestaciones indicadas 
en el artículo 310 del C. S. T., sin embar
go, la cesantía le fue liquidada en la forma 
prevista en el 249 ibídem. Fue despedido, 
junto con más de 20 trabajadores, por ter
minación parcial de la obra del oleoducto, 
sin que medi'ara autorización para el despi
do colectivo, ni el preaviso contemplado en 
la Ley. 

Las demandadas se opusieron a la pros
peridad de las pretensiones del actor, ne
gando los hechos en lo fundamental. 

El Juzgado del conocimiento -que lo fue 
el Segundo del Trabajo de Cúcuta-, de
sató la Htis, en sentencia de siete de no
viembre de mil novecientos sesenta y cua
tro, absolviendo a las empresas de todos los 
cargos formulados contra éllas. Esta de
cisión confirmada por el Tribunal Superior 
de aquel Distrito Judicial, mediante el fallo 
que es materia del presente recurso extra
ordinario, al pronunciarse sobre la apela
ción interpuesta por el apoderado del de-
mandante. · 

lLa li\.cusación. 

Está encaminada a obtener que la Corte 
case totalmente la sentencia impugnada y 
que, en sede de instancia, revoque la pro-
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ferida por el Juzgado, y, en su lugar, des
pache favorablemente los pedimentos de la 
demanda primitiva. 

El ataque lo :formula con fundamento en 
la causal primera de casación y lo desarro
lla a ~ravés de los seis cargos que se van a 
exammar: 

lP'll'imelt' c~lllt'go. - E::t fallo es violatorio del 
artículo 310 del C. rS. T., por falta de apli
cación, a conseeuencia del grave y ostensi
ble error de heeho en que incurrió el sen
tenciador al haber tenido como demostra
do, no estándolo, que el demandante laboró 
en obras distintas a las de construcción en 
virtud de la equivocada apreciación que' hi
zo de las posiciones absueltas por éste y por 
haber dejado de estimar el contrato de tra
bajo que vinculó a las partes. 

El recurrente, para sutentarlo comienza 
por transcribir la séptima pregun'ta del cua
dro d~ posicio:r:es, y la respectiva respuesta, 
que dicen: "Como es cierto, si o no que en 
la estación de bombeo no se const~uyó ca
sa ~e habitación ni ~dificio de ninguna es
pecie, que los cobertizos que se pusieron a 
las bombas de impeler el petróleo fueron lle
v~?os pr~fabricados al lugar de su instala
cwn? . SI fueron llevados pero allá mismo 
fueron armados". 

Y luego razona así: "De modo que los 
cobertizos o edificas que cubren las bombas 
de impeler petróleo fueron llevados al lu
gar de trabajo y allí armados. De ahí de
duce el Tribunal que no fue el demandante 
trabajador de la construcción puesto que 
las construcciones prefabricadas, es de su
poner, no son de las que el art. 310 del C. S. 
del T. cobija. Es tanto como afirmar que las 
normas sobre aviadores civiles no se aplican 
a )?s ql!-e OJ?e~an máquinas jet o de turbo
hellce smo umcamente a los de pistón". 

"Además de tenerse en cuenta que los co
berti~os construidos para proteger las ins
talaciOnes de la Richmond no son simila
res a los cobertizos utf.lizados en industrias 
caseras, ya que una empresa petrolera que 
bombea un número no inferior a veinte mil 
barriles diarios de petróleo no lo puede ha-

cer con bombas de mano. Los cobertizos co
mo los llama miméticamente la compañía 
son en realidad estructuras prefabricadas 
que cubren hectáreas completas, como es 
apenas elementalísimo suponer". 

"De modo que la falta de lógica y de 
análisis racional de las posiciones condujo 
al Tribunal a incurrir en gravísimo error de 
hecho". 

"Dejó de apreciar el contrato escrito de 
trabajo que obra en autos en el que se lee 
claramente que Vargas Arévalo es contrata
do para trabajar en la estación de bombeo 
que la compañía demandada construía pa
ra la Richmond en la concesión Río Zulia 
de Cúcuta. El Tribunal no dice nada de es
te contrato, pero cabe advertir que si el con
trato dice que el trabajador debe prestar 
sus servicios en la construcción de una es
tación de bombeo de una explotación de pe
tróleo, debe entenderse que es para una . 
obra de construcción, pues una estación de 
bombeo, es en primer término y sobre to
do, una construcción, un edificio" . 

"Es obvio que la falta de apreciación del 
contrato escrito y la errónea apreciación de 
las posiciones, indujeron al Tribunal a le
vantarse en rebeldía frente al precepto cla
ro del artículo 310 del C. S. del T. Si el 
Tribunal hubiese apreciado como es debido 
las probanzas analizadas obviamente se hu
biese allanado a aplicar la norma en cues
tión puesto que la situación procesal bajo 
examen así lo requiere". 

La Corte considera: 

En primer término cabe advertir que una 
de las bases sobre las cuales aparece edifi
cado el ataque, o sea, la de que el senten
ciador no apreció el contrato de trabajo 
suscrito por las partes, es totalmente 
inexacta. La dicha prueba sf fue estimada, 
como se desprende del siguiente pasaje del 
fallo: 

"La primera de las súplicas se refiere al 
reajuste de prestaciones, porque según el 
actor, su labor se concretó a trabajos de 
construcción de edificios y anexidades que 
la primera de las compañías demandadas 
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realizó para la Richmond Petroleum Com
pany en la concesión Zulia". 

"A pesar de esta afirmación, según eli ~Con
bato esm.-iio Kirmado entre las pall"ies, Zó
simo Vargas Arévalo fue contratado en 
principio para desempeñar las funciones de 
obrero, y luego las de bodeguero, tal como 
lo confirman los recibos de pago de salario 
firmados por el demandante". (Subraya la 
Sala). 

Por manera que una de las bases del car
go carece en absoluto de fundamento. En 
cuanto a la otra, observa la Sala que el re
currente se limita a transcribir una sola de 
las preguntas de las posiciones absueltas 
por el actor, con su correspondiente res
puesta, para hacer luego una serie de dis
qui~iciones acerca ~e la naturaleza y ta
mar:~ de los co~ert~zos que sirven de pro
teccwn a las maqumas de bombear petró
leo, y concluir opo!üendo su concepto per
sonal a las deducciOnes hechas por el juz
gador en ~a. providencia impugnada, lo que 
no es suficiente para la demostración del 
error de hecho, con calidad de ostensible 
o manifi~sto, que puede originar el que
br~ntamiento del fallo en casación. Ade
mas, éste aparece apoyado también en otras 
respuestas del absolvente que el sentencia
dor transcribe y el casacionista no ataca 
como son la I?rimera, tercera, cuarta y oc~ 
tava. Estas, JUnto con el contrato escrito 
de tra~aj.~ -prueba mal atacada, como ya 
se advirtiO-, son elementos de convicción 
que por sí solos sostienen la decisión acu
sada . 

Deviene de lo anterior que el cargo es in
completo y, por lo tanto, se rechaza. 

. §egumdo ~argo. - "El fallo acusado, cuyo 
quebrantamiento persigo, viola sin mira
miento al material probatorio, el art. 181 
del C. S. del T., en relación con los artícu
los ,179 y 184 .del mismo, por interpretación 
erronea, consistente en haber entendido di
C~lO art. 181 como una repetición de los ar
tiCulas 179 y 180, es decir de una manera 
muy diferente a la que taies preceptos tie
nen en el expreso texto legal". 

"El Tribunal produce una distorsión de 
las normas jurídicas y maltrata los princi
pios má~ elementales de la lógic~ jurídica, 
para arnvar a la curiosa y heteroclita con
clusión de que el legislador estableció la 
misma institución juslaboral en tres artícu
los distintos: 179, 180 y 181". 

"Dice así el ad-quem: (Trato de hacer 
hacer una reconstrucción de sus extrañas 
formas de razonar: 

"1Q) Que es distinto trabajo habitual o 
el excepcional; y que el último caso (sic) 
la ley sí permite el pago en dinero del tra
bajo y en el primero, o sea el 181, no lo 
permite. 29) Vuelve y reenvía el argumen
to; que puesto que el trabajador aceptó que 
se le pagara en dinero el trabajo habitual 
(hablamos de dominical y feriado, natural
mente) no debe aceptar eso que es una obli
gación legal; la de que no debe pagarse en 
dinero el trabajo habitual. 3Q) Que como el 
trabajador laboró habitualmente, ha debi
do dársele descanso compensatorio y no pa
go doble. Pero que puesto que recibió pa
go d~ble, no debe dársele descanso compen
s~tono. Que no obstante la ley prohibe dar 
dmero en caso de trabajo habitual, pero 
que como la ley lo prohibe, entonces es per
mitido". 

"Esta síntesis da apenas una idea aproxi
mada del nudo tremendo de contradiccio
nes, confusas afirmaciones, indecifrables 
enigmas que constituyen las 150 palabras 
con que describe la situación procesal re
lativa al descanso dominical el Tribunal". 

"Acertada interpretación. Del texto cla
ro del art. 181 se .desprende, sin ningún es
fuerzo, que el legislador quiso instituir fue 
la obligatoriedad de dar un día de descan
so compensatorio por cada día festivo labo
rado JHralbitualmenie, a más como es obvio 
del pago del salario correspondiente a la~ 
jornadas festivas trabajadas. Cuál es el sa
lario con que deben remunerarse las jor
nadas festivas o dominicales, trabajadas? 
Naturalmente el salario doblado que esta
tuye el art. 179 del C. S. del T., pues el 
descanso compensatorio está destinado a 
restituir el desgaste de energía, y por tanto, 
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tal descanso compensatorio (art. 181) hace 
las veces del descanso semanal o feriado de 
que tratan los a.rts. 172 y 177 del C. S. 
del T.". 

"Si no fuera así s:i se aceptara, en gra
cia de discusión, la tesis del ad-quem, de 
que cubriendo el patrono el trabajo en días 
festivos y dominicales queda exonerado el 
patrono de dar o reconocer descansos com
pensatorios a aquellos trabajadores que la
boren lH!ahftlualimenie en tales días, qué pa
saría?. El resultado sería éste: el patrono 
al pagar doble el trabajo habitual en días 
festivos y dominicales, cubriría con ese sa
lario doble, tanto el trabajo en tales días 
como los descansos dominicales y festivos 
previstos en los arts. 172 y 177 del C. S. del 
T., con lo que el patrono ahorraría un día 
de salario por cada dominical o festivo tra
bajado por sus subordinados, y éstos perde
rían consecuencialmente un día de salario 
como sanción por el hecho de producir más. 
Absurdo". 

"Es, por tanto, inobjetable que la tesis 
postulada por el ad-quem no puede prospe
rar por no consultar los intereses de la equi
dad, de la sana interpretación de los textos 
legales, del simple sentido común, y por 
consiguiente, debe ser desechada por la Cor
te Suprema, Sala de Casación Laboral". 

Se examina el eargo: 

El impugnador presenta a su manera la 
motivación del fallo en el aspecto a que se 
contrae este ataque y, a fuerza de interpre
tar el pensamiento del Tribunal, para ha
cerlo más propicio a la censura, lo pone a 
decir lo que no dijo, a través de u.n ininte
ligible galamitías. La verdad es que el sen
tenciador encontró establecido, de un lado, 
que el demandante había laborado habi
tualmente en días domingos y festivos y 
que durante ellos rec:ibió doble remunera
ción. Al confrontar esta situación con el 
art. 181 del Código -que es el precepto que 
regula el trabajo hab:itual en tales días
observó que no se le había dado cabal cum
plimiento, pues la obligación que él estatu
ye es la de otorgar un descanso compensa
-torio y no la de pagar salario doble, de lo 
cual resulta incuestionable que hizo un co
rrecto entendimiento él e la norma. 

Sin embargo, reconoció validez al pago 
hecho en aquella forma, porque, de otra 
parte, halló también demostrado que el ser
vicio se había prestado en labores no sus
ceptibles de ser interrumpidas, en cuyo ca
so la situación caía bajo el dominio del ar
título 184 ibídem que consagra la opción 
para el trabajador de escoger entre el des
canso compensatorio y el pago doblado de 
la remuneración, con lo cual tampoco in
currió en yerro de interpretación del men
cionado precepto legal. Que estos fueron 
los razonamientos del ai!ll-quem y no los que 
le atribuye el acusador, lo demuestran los 
siguientes acápites del fallo: 

" ... en el caso de autos, el trabajador la
boró casi habitualmente los domingos y fe
riados durante el tiempo en que estuvo al 
servicio de la empresa Williams Brothers 
Construction Corporation y por este traba
jo, según la tarjeta de pago, Zósimo Var
gas Arévalo recibió a elección de él, salario 
doblado en esos días'. 

"Según el texto del art. 181 transcrito, 
ha debido dársele descanso compensatorio 
remunerado y no salario doble, pero como 
aquel recibió la mencionada remuneración 
en forma doblada, acogiéndose a lo dispues
to por el art. 184 del mismo Código, no pue
de hoy condenarse a la primera de las de
mandadas a hacerlo nuevamente, ya que 
ello implicaría doble sanción por un mismo 
hecho y esto no lo puede aceptar el Tri
bunal". 

"En el caso sub-judice se unifican las dis
posiciones de los artículos 181 y 184 de 
nuestro ordenamiento sustantivo. La com
pañía, según el decir del señor Procurador 
judicial del demandante, necesitó entregar 
en el corto lapso de 4 meses el oleoducto 
"Zulia-Santa Marta", a la Richmond Petro
leum Company y en razón de ello no pudo 
suspender·un solo día sus labores porque tal 
cosa le implicaba perder la prima fijada por 
la empresa petrolera; por dichas razones 
sus trabajadores tuvieron que laborar en 
forma permanente y continua durante toda 
la vigencia del contrato de trabajo, inclu
yendo los domingos y festivos allí sucedi
dos. Al terminar esta semana se le entre
gaba al demandante el salario doble de este 
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día, según su opción y acogiendo en esta 
forma lo dispuesto por el art. 184 de la 
obra tantas veces citada". 

Como se ha visto, el cargo carece de fun
damento y no prospera, en consecuencia. 

'JI'ell."cell." calt'go. - "Violación del art. 181 del 
C. S. del T., por falta de aplicación. L!i 
sentencia objeto de este recurso extraordi
nario viola el art. 181 del C. S. del T., en 
armonía con el 184 del mismo Código, por 
falta de aplicación proveniente de grave y 
ostensible error de hecho consistente en ha
ber dado por probado, no estándolo, que la 
compañía demandada pagó doble remune
ración por trabajo habitual y días festivos y 
dominicales. Dicho error de hecho tuvo su 
origen en la errónea apreciación de los 
comprobantes de pago que obran en autos". 

"Este cargo, que se formula con base en 
la causal primera de casación, tiende a de
mostrar que la compañía no pagó exacta
mente como lo dice el Tribunal la doble re
muneración, sino que la pagó en forma sen
cilla, y le agregó el valor del salario básico. 
En efecto, los comprobantes· de pago indi
can que la compañía pagó al actor pesos 
$ 24.00 como salario básico ($ 16.00 al prin
cipio) y que le pagó las horas a $ 3 . 00 y 
a $ 3. 75 las ordinarias y extraordinarias 
respectivamente. Al multiplicar el número 
de horas de los comprobantes por sus co
rrespondientes valor«;)s se pueden apreciar 
que el monto total de lo pagado correspon
de al número de horas trabajadas multipli
cadas por sus correspondientes valores, o 
sea $ 3.00 y $ 3. 75. Nunca pues la com
pañía pagó horas dobles, lo que ocurrió fue 
que la compañía pagaba por separado el 
valor de los días dominicales y festivos a ra-, 
zón de $ 24. 00 cada uno. En la casilla sex
ta de los comprobantes, casilla segunda, 
se lee: días feriados $ 24. 00". 

"Lo anterior lleva a la conclusión de que 
si bien la compañía pagó por el trabajo 
dominical y festivo el salario sencillo y ade
más el salario básico, tal forma de pago no 
solucionó por pago los dominicales y fes
tivos trabajados ya que su remuneración es 
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doble conforme a la ley, ni tampoco puede 
decirse que aquela extraña forma de pagar 
los dominicales y festivos fuera una manera 
adecuada de dar cumplimiento a los ar
tículos 181 en armonía con el 184 del C. 
S. del T.". 

Se considera: 

Importa anotar, previamente, que el re
currente, al sustentar el cargo, involucra en 
él un problema que no corresponde ~ su 
enunciado ni a los fines que persigue, como 
es el relacionado con las horas extras y la 
forma como fueron remuneradas, que, por 
por lo demás, lo fueron correctamente, co
mo lo dedujo el Tribunal y lo comprueba el 
documento de folio 46. 

En lo esencial del ataque, la Sala obser
va que del aludido documento y de los com
probantes de pago que obran a folios 2 a 18 
se desprende que la empresa sí pagó sala
rio doblado al actor cada vez que trabajó 
en día domingo o festivo o cuando se die
ron estas dos circunstancias. Del examen 
de las dichas pruebas resulta que en la co
lumna correspondiente al tiempo ordinario 
aparece incluido el valor de un día de sa
lario adicional y que en las columnas co
rrespondientes a "descansos" y "feriados" 
también aparece hecha la anotación de lo 
pagado por esos conceptos cuando hubo lu
gar a ello. En reciente providencia, esta 
Corporación, por medio de su Sección Pri
mera, al analizar un caso semejante, plan
teado sobre las mismas bases, por el mismo 
recurrente y en juicio en que figuraban co
mo demandadas las mismas empresas, llegó 
a idéntica conclusión, con los siguientes 
términos: 

"Ahora bien: los comprobantes de pago 
visibles a folios 35 a 52 evidencian que el 
trabajador, cuando laboró en días domingos 
y festivos de ley, recibió el pago correspon
diente a la jornada ordinaria, incluido en 
el total de las horas de servicio a la semana, 
más el valor del respectivo descanso, como 
aparece anotado en columna separada, es 
decir, sí se cubrió salario doble, conforme al 
art. 179 del C. S. T.". 
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"En efecto: en las 56 horas que figuran. El propio recurrente admite que el tra-
en la primera columna como t?tal de tra- · bajador recibió remuneración doble en tales 
bajo ordinario sema~~al, ya se mcluye una días cuando al desarrollar el ataque, ex
vez la suma de $ 24:.00, salario básico de- pres~ que "1¿ anterior n~ya a 1~ conclusión 
vengado, y en la columna 6l;l, bajo el título de que si bien la compama pago :por el t:a
"oirros úngrresos", se anota aparte, en sen- bajo dominical y festivo el salano sencillo 
das subdivisiones, lo pagado por concepto y además el salario básico, tal forma de 
de "descanso" y "i!llfas ll'edai!llos". pago ... ". 

"Así tomando al acaso, por vía de ejem
plo, el' documento de folio 36, que registra 
el período de labores entre el 18 y el 24 de 
marzo de 1964 y que comprende un domin
go y un feriado (el 19 del mismo mes)! en 
el reconocimiento de las 56 horas ordma
rias, o sean 7 días, ya se acreditan una vez 
los dos días de fiesta y, por separado, en las 
columnas donde se lee "descanso" y "i!llfas 
Jl'errñai!llos", figura en cada una la cifra de 
$ 24. 00, con lo cual se comprueba el pago. 
de la doble retribución, en forma completa, 
exacta y legal" . 

"Más claro toda vía: si en una semana 
hubo dos días festivos, las horas de la jor
nada ordinaria, no laborando en ellos, se
rían 40 en total, cua~,do lo realmente paga
do correspond~ a 72, esto es, 9 días, lo q~e 
explica suficientemente la remuneracwn 
doble que manda la ley". 

"Más bien lo que resalta es una confu
sión o equivocada interpretación de los do
cumentos de pago, por parte del censor, 
quien deduce el vicio atribuído al fallo acu
sado, por el hecho de que los mencionados 
comprobantes no tienen una columna es
pecial con el título de "Doble retribución 
por trabajo en días domingos y festivos" 
que, según afirma, agregó el Tribunal, in
curriendo así en el error imputado". 

"También confunde e involucra el casa
cionista las horas de labor ordinaria, con 
las suplementarias o extras, computadas y 
canceladas aparte, como aparece en las res
pectivas columnas de los citados documen
tos, cuestión que lo induce a sostener que 
fueron 84 horas efectivamente trabajadas, 
a reclamar $ 72 . 00 po:r cada uno de los días 
festivos laborados y de descanso compen
satorio y los consiguientes reajustes de pres
taciones". 

De lo expuesto se concluye que el s~nt~~
ciador no hizo una equivocada aprec1ac10n 
de las pruebas singularizadas, ni incurrió 
en el error de hecho que se le imputa. El 
cargo, no prospera. 

Cuarrto cargo. - "Acuso la sentencia de 
segunda instancia de ser violatoria, de ma
nera directa, del artículo 181 del e. S. del 
T. por falta de aplicación del mismo, en 
armonía con el art. 184 del citado esta
tuto". 

"La acusación que formulo con funda
mento en la causal primera de casación se 
basa en la manifiesta rebeldía del fallador 
ad-quem para aplicar a una situación que 
probatoriamente no discute dicho senten
ciador o sea la de que al actor no le fue 

. dado ~1 descanso compensatorio o descan
sos compensatorios de que trata el art. 181 
del e. S. del T. -Conviniendo pues con 
la tesis del Tribunal y dando por bien pro
bado el pago de la doble remuneración te
nemos que acusar la sentencia del Tribunal 
como violatoria del artículo 181 por cuanto 
el Tribunal conviene en que el actor se le 
pagaron los domingos y festivos con salario 
doblado, y dice el Tribunal que tal pago exi
me al patrono del descanso compensatorio, 
aún en el caso de que el trabajo feriado se 
realice de modo lHiabñiu.nru". 

"Sea lo primero observar que el Tribunal 
acepta que el actor no recibió los descan
sos compensatorios, ni ningún género de 
descanso. Entonces la aplicación del ar
tículo 181 se impone al caso sub-lite, toda 
vez que los descansos compensatorios de 
que trata el art. 181 están destinados a su
plir o hacer las veces de los descansos se . 
manales o excepcionales (art. 172, 177 del 
C. S. del T.). Y en esa virtud la doble re
muneración no anula el derecho al descan
so en los trabajadores que lHiabüiuaRmen~e 
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laboren los días de descanso, puesto que la 
doble remuneración se paga por el hecho 
de trabajar en día domingo haya el traba
jador laborado o no todos los días hábiles 
de la semana, en tanto que, los. descansos 
solo se otorgan (y se pagan) a los trabaja
dores que laboren todos los días hábiles de 
la semana. Así pues que con base en las 
propias afirmaciones del fallador, si est~s 
coinciden con la realidad procesal, la apli
cación del artículo 181 es forzosa". 

Se estudia: 

lEs evidente que en faHador no aplicó en 
artlÍcuno :n.s:n. del Código, pero esa falta de 
apHcación no obedeció a una "manifiesta 
rebeldía" contra la norma, que es en fumda
mento que el impugnante da a na acusación. 
§e dijo, al examinarse el segundo cargo, 
que en 'JI'ribunal había encontrado demos
trado que en demandante laboró habituan
mente en dias domingos y feriados, y que 
también tuvo como acreditado que en ser
vicio se había prestado en labores no sus
cepUibles de intenupció'n. ][}e manera que 
na halbitualidad vino a ser una mera conse
cuencia de esta circunstancia, pues na na
tmaneza de na labor o la imposibilidad! de 
ser interrumpida hacíia necesaria la conti
nuñdl.adl. en eR tmbajo. 

'1l como esta úntima situación se haHa re
guiada por en articulo ].84, confo:rme al cuan 
en trabajador puede optar entre nos descan
sos compensatorios y na remuneración dl.o
bne, y optó tácitamente por esta úntima, era 
con base en este ordenamiento legal como 
tenia que resonverse en punto, como efecti
vamente se hizo, y no con apoyo en el ar
ticuno 18].. lP'or consiguiente, si no se apU
có esta disposición fue porque na cuestión 
de hecho que se encontró estalbnecidl.a en en 
proceso era diferente de na que ena regla
menta, y no porque en juzgador se hubiese 
rebelado contra su mandato. 

En tales condiciones, no pudo haberse 
dado la infracción directa que plantea la 
censura y ésta, por lo tanto, no prospera. 

guen idéntica finalidad, o .sea el p3.:go ?e 
30 días de preaviso por despido colectivo sm 
el lleno de los requisitos legales; tienen la 
misma fundamentación y acusan, por una 
misma vía -la directa- y a través de igual 
modalidad -falta de aplicación- normas 
que se complementan entre sí. Su enuncia
do y sustentación es el siguiente: 

Quinto. - "La sentencia recurrida viola el 
art. 466 del e. S. del T. de manera direc
ta por no aplicación del mismo, pues acep- · 
ta~do que el despido colectiva existió, el fa
llador ad-quem se alzó en rebeldía contra el 
claro texto del art . 466 del C. S . del T. 
que dejó de aplicar a socaire de que el co~
trato individual había terminado por expi
ración del plazo pactado, por lo cual soli
cito la prosperidad de este cargo con base 
en la causal 11,1 de casación" 

Sexto. - "Con base en la causal primera 
de casación impugno la sentencia en 
cuestión por ser violatoria, por vía directa, 
del art. 89 del Decreto 2497 de 1963, por 
falta de aplicación del mismo, pues ante 
una situación procesal que el Fallador acep
ta no aplica la norma consagrada en el ci
tado artículo 89, debiéndola aplicar". 

"El hecho de que el plazo pactado coin
cida con la clausura, cierre o terminación de 
labores de una empresa, no puede eximir al 
Tribunal de aplicar el artículo 466, pues es
tá destinado a cubrir una situación excep
cional, grave y de emergencia, cual es la 
del cierre de un frente de trabajo, cuya 
ocurrencia incide gravemente en el orden 
económico. El art. 466 del C. S. del T., co
mo el Decreto 2497 de 1963 están destina
dos a prever y corregir situaciones colecti
vas que afectan a la comunidad y no son, 
como lo entiende el Tribunal, normas suple
mentarias relativas a la terminación de los 
contratos individuales". 

"De modo que aceptando como está por 
el fallador que hubo despido colectivo y 
que la compañía dejó de operar (no impor
ta si total o parcialmente) la aplicación 
del artículo 466 se impone jurídicamente". 

Cargos Quinto y Sexto. - La Sala los exa- "Aún cuando el Tribunal no se refiere a 
minará conjuntamente, por cuanto persi- las pruebas que dan cuenta del despido co-
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lectivo, las cuales obran en autos, del texto 
mismo del fallo que arriba se transcribe se 
infiere con la mayor certeza que el fallador 
estima suficientemente probado tal despi
do, y falla sobre la consideración de que hu
bo un retiro plural de trabajadores hecho 
por la compañía demandada sin sujeción 
al trámite previsto en el D. 2497 de 1963, 
y no como dice el Tribunal equivocadamen
te del D. 2479, lo que demuestra que el fa
Hadar de segunda instancia no leyó el fa
llo de primer grado, que aunque desajus
tado a la ley, fue redactado de manera cui
dadosa y previo estudio del material jurídi
co y probatorio. De manera que partiendo 
del aserto según el cual el actor fue retira
do junto con número plural de sus compa
ñeros de trabajo, por la compañía, a un 
mismo tiempo, tenemos que el entenqi
miento que el Tribunal da al Decreto 2497 
en cuestión no se aviene al espíritu ni al 
texto claro de la citada norma". 

"Conecta mteJrplr~~tacñaíllm. - El Decreto 
2497 de 1963, fue dictado con miras a pre
venir y evitar los casos colectivos de acti
vidades, las bruscas fracturas del proceso 
de producción, a mo:rigerar la gestión em
presarial en el campo del empleo, de modo 
que tal gestión no anarquice y destroce los 
mecanismos de empleo con la subsiguiente 
desastrosa incidencia sobre los procesos de 
la producción, y en general sobre orden pú
blico social. De modo que el Decreto 2497 
de 1963, no tiene por fin como lo entiende 
el Tribunal y parece entenderlo algún fun
cionario del Ministerio del Trabajo, de in
troducir una causal más de terminación de 
los contratos individuales. Por el contrario, 
dicho decreto lo que busca es dejar sin va
lor las normas sobre terminación de los 
contratos individuales, cuando esas normas 
son puestas en uso en detrimento del orden 
público social, como cuando se emplean pa
ra hacer un despido masivo de trabajado
res . Si el Decreto 24H7 tendieran a ser un 
artículo más del capítulo y su papel fuera 
el de introducir una nueva modalidad a la 
terminación de los contratos individuales, 
no hablaría de desp:ñ«llos o teJrm:ñnacMm co
nectiva dell tJralbajo, "cualquiera sea la cau
sa", sino que hablaría de despidos indivi
duales. La palabra colectivo pone de pre
sente que dicho decreto persigue un fin so-

cial, sin miramiento a los convenios indi
viduales, y que su señalado propósito es 
anular o invalidar el carácter individualís
tico de las relaciones contractuales, para in
troducir un factor socializante, con miras 
a proteger los intereses generales de la co
munidad sin miramientos a los convenios 
individuales o a las normas que los regu
lan. 

" " ................. ·.· ............. . 
"En consecuencia, debe prosperar el car

go, por cuanto el Tribunal tuvo un equivo
cado entendimiento del decreto 2497 de 
1963, y dejó de aplicarlo en aquel artículo 
que determina que los con~ratos de traba
jo se reputan fictos cuando su terminación 
coincide con un licenciamiento colectivo 
del personal" . 

Se considera: 

El desarrollo o sustentación de los car-
. gos no corresponde a su enunciado. En 
efecto, éstos se formulan por infracción di
recta, sobre la consideración de que las dis
posiciones legales que se citan no fueron 
aplicadas a una situación de hecho que el 
sentenciador tuvo como probada en el pro
ceso y que el recurrente no discute. No 
obstante, su demostración se adelanta so
bre la base de que las dichas normas fue
ron erróneamente interpretadas, concepto 
de violación de la ley completamente dis
tinto de aquel, y a veces hasta se la vincu
la con la actividad probatoria del juzgador 
y con cuestiones de hecho que el impugnan
te da por establecidas en el proceso, tipo 
de infracción que tampoco corresponde a 
la afirmada en la censura. 

Mas, si se hace abstracción de los defec
tos apuntados y se atiende al planteamien
to inicial del ataque, se advierte fácilmen
te que éste se halla construído sobre un su
puesto fáctico no contenido en el fallo, cual 
es el de que la empleadora realizó un des
pido colectivo de trabajadores y que entre 
ellos se encontraba el actor. Tal fundamen
to es inexacto, pues la conclusión a que lle
gó el ad-qu.nem fue la de que el contrato de 
trabajo ·con el demandante había termina
do por la expiración del plazo pactado y 
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no por clausura de la empresa o por termi
nación parcial o total de labores, siendo és
ta la verdadera razón por la 'cual no apli
có los artículos 466 del C. S . T. y 89 del 
Decreto 2497 de 1963, que regulan la últi
ma situación y no la primera. En relación 
con este tema, el fallo acusado exhibe la 
siguiente motivación: 

"Se demanda en esta súplica que las 
empresas sean condenadas al pago del pre
aviso de 30 días por despido ilegal, tal co
mo lo dispone el art. 466 del C . S . del T. 
y el Decreto 2479 (sic) de 1963, pero contra 
esta petición se encuentran en el contrato 
escrito que obra en el expediente, las cláusu
las 3:¡\ y 4:¡\ que a la letra dicen: 

" " ... 'll.'ercell'a. lEi '.ll.'Falbajaa:lloll' ingresa al 
servicio del IP'atrono en período de prueba, 
por (2) meses contados a partir de la fir
ma del presente contrato de trabajo, térmi
no durante el cual cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado unilateralmente 
el contrato en cualquier momento, sin pre
vio aviso y sin autorización alguna por con
cepto de terminación intempestiva del con
trato. Cuall'ta. Si después de terminado el 
periódo de prueba el Trabajador continua
re al servicio dellP'atrono el contrato de tra
bajo se entenderá celebrado por término de 
cuatro meses incluyendo el período de prue·· 
ba ... " ". 

una de las razones para su terminación es 
el vencimiento del tiempo pactado". 

"La empresa demandada dando cumpli
miento al art. 66 del tantas veces nombra
do C. Sustantivo, comunicó al demandan
te la terminación del contrato por venci
miento del plazo estipulado y esto lo hizo 
con antelación igual al período que regula
ba los pagos". 

"No son aplicables en el caso sub-judice 
el art. 466 del C. Sustantivo y el Decreto 
2479 (sic) del 26 de octubre de 1963, por 
cuanto ellos se refieren a clasuras de em
presas por terminacíón parcial o total de 
labores y aquí. la razón para cancelar el 
contrato fue otra, o sea, la expiración del 
plazo pactado" . 

"Son cosas distintas el despido y la ter
minación del contrato por terminación del 
tiempo estipulado". 

"En este orden de ideas, la Williams Bro
thers Construction Corporation se ciñó fiel
mente a los mandatos del e. S. del T. y 
siendo esto así, no se le puede condenar por 
perjuicios que no ha causado al trabaja
dor". 

Los cargos son, pues, ineficaces, y se re
chazan en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus-
"De acuerdo con los textos transcritos, el ticia, Sala de Casación Laboral, adminis

contrato se celebró por un término de cua- trando justicia en nombre de la República 
tro meses. Su vida jurídica comenzó el 18 de Colomb~a Y por autoridad de la Ley, No 
de marzo de 1964 y se dió por terminado Casa la sentencia materia del recurso, pro
el 17 de julio del año antes citado, 0 sea, ferida en este negocjo por el Tribunal Su
que su tiempo de labores fue exactamente perior dél Distrito Judicial de Cúcuta el día 
el estipulado en el contrato escrito". , dos de diciembre de mil novecientos sesen-

ta y cuatro. 

"Según los mandatos de los artículos 37, 
39 y 46 de la norma sustantiva y el 29 del 
Decreto 617 de 1954, los contratantes pue
den pactar por escrito a término fijo contra
tos de trabajo que en ningún caso pueden 
tener un tiempo de duración inferior a cua
tro meses; por su parte, el art. 61 del mismo 
Código Sustantivo, establece que el contra
to laboral se extingue por terminación del 
tiempo pactado o presuntivo. Es decir, que 

Sin costas. 

Publfquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la "Gaceta JTudicial" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cía B., Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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(()orle §upJrema i!lle Jfustñcita. - §ala i!lle Ca
sación lLabOJran -- §e~I:.dón Segumi!lla. .l...

Bogotá, D. E., veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Crótatas Londo
ño). 

(Acta N<:> 17). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por ambas partes contra la senten
cia proferida por el 'Jl'Jribuman §uperñoJr i!llell 
IIDñstdto Jfudñc:i.all i!lle Jibagué en el juicio or
nario de IHiernani!llo Estrai!lla G. vs. lla Stwe
sñón Nñcollás lítñveJra M., que se indica como 
representada por la cónyuge sobreviviente 
señora Ernestina Forero viuda de Rivera y 
por los herederos Concepción Rivera de Ma
rulanda, Martha Rivera de Giraldo y Nico
lás Rivera Fore:ro. :Los recurrentes susten
taron en oportunidad el recurso y sólo hu
bo oposición a la demanda plantada por el 
demandante recurrente. 

l\\n. tecei!llen tes: 
1). Hernando Estrada G. demandó me

diante apoderado, a la mencionada suce
sión, para que se la condenase a pagarle 
auxilio de cesantía por los servicios presta
dos entre junio de 1925 y agosto (diez) de 
1960, con base en un sueldo mensual últi
mo de $ 16.841. 94, vacaciones causadas y 
no pagadas durante el mismo período, pri
mas de servicios a partir de 1948, indemni
zación moratoria desde el 10 de agosto de 

1960 hasta la fecha del pago de las pres
~aciones demandadas y costas del juici?. 

2). Como hechos para sustentar las pe
ticiones de la demanda el actor expuso, en 
síntesis: a) Que sirvió a Nicolás Rivera 
M. como empleado de su agencia "Ford", 
en !bagué, desde junio de 1925 hasta agos
to 10 de 1960; b) Que inicialmente deven
gó un sueldo fijo y a partir de 1946 perci
bió, además, el 18% de las utilidades pro
ducidas por la Agencia; e) Que en el año 
de 1959 devengó un total de $ 103.404.89 
y de enero a agosto de 1960 $ 101.051.69; 
d) Que a partir del 10 de agosto de 1960 
Estrada quedó cesante por razón de la ven
ta que Rivera hizo de la Agencia "Ford", y 
e) Que antes de fallecer Nicolás Rivera el 
actor le reclamó la liquidación y pago de 
las prestaciones debidas e igual reclama
ción hizo a sus herederos posteriormente, 
sin conseguir su cancelación. 

3) . La parte demandada se opuso a las 
pretensiones del actor y sostuvo respecto de 
los hechos que el servicio afirmado lo fue 
primero a la persona natural Nicolás Rive
ra y luego a una persona jurídica, que no 
es cierto el relativo al tiempo trabajado, la 
fecha de terminación del contrato y el sa
lario y que el demandante adeuda a la su
cesión de Rivera la suma de $ 355.288.26, 
sobre cuyo pago fueron las conversaciones 
con aquél antes de su fallecimiento, y con 
sus herederos, posteriormente. Propuso la 
excepción de pago. 
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4) De otro lado, la parte demandada pre
sentó demanda de reconvención contra el 
actor Hernando Estrada G. para que fuese 
condenado a pagar a la sucesión de Rivera 
la cantidad de $ 355.288.26, "proveniente 
de los retiros que con cargo a la cuenta que 
el demandado denominó "Cuentas y paga
ll"es de Funcionarios" realizó el actor Es
trada G. 

5) El reconvenido se opuso a las preten
siones de la demanda de reconvención y 
sostuvo que las sumas que saliera a deber 
a ~a sucesión de Rivera se habían originado 
en préstamos de éste para Estrada, en ope
raciones puramente comerciales entre los 
dos. Propuso, con tal fundamento, la ex
cepción de declinatoria de jurisdicción. 

6) El juez del conocimiento, que lo fue 
el de: Trabajo de Ibagué, decidió la litis 
en fallo en el que condenó a la sucesión 
dLmandada a pagar al actor la suma de 
$ 63 . 960 . 85 por los conceptos de auxilio de 
cesantía, vacaciones y primas de servicios, 
la absolvió por los restantes conceptos de 
la demanda y, de otro lado, condenó al ac-

. tor Hernando Estrada a pagar a la suce
sión de Nicolás Rivera, representada como 
aparece en el juicio, la cantidad de 
$ 305.338.26 por concepto de "devolución 
de salarios". Además.condenó a ambas par
tes en las costas respectiv~s .. 

7) De la sentencia de primera instancia 
recurrieron las partes litigantes, y el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Iba
gué, en la resolución objeto del recurso ex
traordinario, reformó la decisión del a-qua 
así: condenó a la .sucesión demandada a 
pagar al actor la cantidad de $ 78.033. 50 
por concepto de auxilio .de cesantía; decla
ró probada la excepción de prescripción en 
lo relacionado con vacaciones y primas de 
servicios; condenó al demandante Hernan
do Estrada a pagar a la sucesión de Nicolás 
Rivera la cantidad de $ 305.338.26 por con
cepto de "comisiones y participaciones no 
causadas" y dispuso deducir de esta suma 
la correspondiente a la condena por auxi
lio de cesantía a favor del actor. En los as
pectos restantes confirmó el fallo de prime
ra instancia y no produjo condena en cos
tas de la alzada. 

8) La sentencia del ad-quem fue recurrí-. 
da en casación por ambas partes, como ya 
se anotó al principio. 

lLa Sustentación deli ]]))emandante 
JR.ecunenie. 

Aspira este casacionista a la quiebra par
cial de la sentencia del ad-quem "en cuanto 
no condenó a· la totalidad de la cesantía de-

. bida, en cuanto declaró prescrita la acción 
por vacaciones, en cuanto absolvió por in
demnización moratoria, en cuanto con
denó a Hernando Estrada al pago de di
neros no relacionados con el contrato de 
trabajo' y en cuanto autorizó una com
pensación improcedente" y a que, como 
consecuencia, "sea revocada la sentencia de 
primera instancia en cuanto absolvió de la 
indemnización por mora y en cuanto con
denó a Hernando Estrada al pago de una 
suma no debida· por cuestiones laborales, la 
reforme en sus dem'ás disposiciones, para 
acceder a las peticiones primera, segunda, 
cuarta y quinta del libelo principal y negar 
las que contiene la reconvención. Para 
sustentar este petitum el recurrente formu
la contra la sentencia acusada cuatro car
gos basados en la causal primera del ar
tículo 87 del C. de P. L., que se estudian 
y deciden en su orden . 

IP'll"imell" Cargo. 

Se' plantea por aplicación indebida de los 
artículos 186, 187, 190 y 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 151 del Código Pro
cesal del Trabajo y 79 del Decreto 617 de 
1954. 

En el desarrollo de la censura toca el ca
sacionista dos aspectos de la decisión re
Jacionada con la demanda por compensa
ción de vacaciones . El primero se relacio
na con la absolución por las correspondien

. tes a los años comprendidos entre 1957 y 
1961; el segundo con la prescripción del 
derecho por el tiempo anterior a 1957. En 
cuanto a aquél, anota que "aunque el falla
dar cita los artículos 79 del Decreto 617 de 
1954 y 190 del Código Sustantivo del Tra
bajo para decir que descansar es lo princi
pal y percibir dinero lo secundario, hace 
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aplicación indebida de las normas porque 
acepta como cumplimiento de la obligación, 
la compensación en dinero del descanso le
gal, cuando tal fenómeno está expresamen
te prohibido". Agrega que "el sentencia
dor dice que las eantidades recibidas por 
concepto de vacaciones en los años de 1957 
a 1961, liberan al patrono de la obligación, 
pero esos pagos fl:ieron una compensación 
del descanso, por lo cual la obligación no 
fue cumplida y al terminar el contrato de 
trabajo se convirtieron en la obligación de 
indemnizar, la cual no se puede entender 
cubierta antes de habere surgido" y que 
"para que el patrono hubiera podido ser 
absuelto de la petic:ión por vacaciones, debía· 
haber demostrado que otorgó oportunamen
te los descansos al trabajador o que a la 
terminación del contrato le pagó el valor 
de la indemnización que nacía del incum
plimiento del deber de otorgar descansos 
anuales". 

e 
Cuanto al segundo aspecto, considera el 

recurrente que en virtud · de la acumula
ción de vacaciones hasta por dos años pre
vista en el artículo 190 del Código y la fa
cultad patronal de señalar el disfrute de 
las mismas dentro del año siguiente, con
forme al artículo 187 del mismo estatuto, 
la prescripción del derecho no puede con
tarse "desde el momento, en que se cum
ple un año de trabajo" y que "en aplica
ción correcta de las normas anteriores ... 
la prescripción no puede abarcar los últi
mos cin:co años de trabajo, que al terminar 
la vinculación laboral se convierten natu
ralmente por imposibilidad de conceder 
descanso, en una indemnización equivalen
te al salario de setenta y cinco días". 

§e es1tmllñat: 

Después del examen de lo establecido 
con la inspección ocular, en la cual se com
probaron pagos por eoncepto de vacaciones 
entre los años de 1957 y 1961, inclusive, y 
no se halló dato alguno sobre el tiempo an
terior (fls. 27 del Cuaderno NI? 2), el Tri
bunal apunta en la motivación de su fallo: 

"Las vacaciones son una necesidad fisio
biológica y aunque se asimilan al salario 
para efectos de la inembargabilidad, no es 

igual a éste, y por ello presentan un ca
rácter de orden público . 

"Acorde con estos principios el art. 711 
del Decreto 617 de 1954 y el art. 190 del 
C. S. del T., prohiben compensar eh dine
ro sin autorización del Ministerio del Tra
bajo y la acumulación para empleados_ de 
confianza no puede pasar de cuatro anos, 
porque el derecho a descansar es lo princi
pal y de percibir dinero, lo secundario". 
(Fol. 31 C. NI? 2). 

Luego, en lo relativo a la prescripción de 
las vacaciones que no aparecen pagadas, di
ce: 

"La demanda fue notificada el 8 de ju
nio del año próximo pasado, de manera que 
las vacaciones que la sucesión pudiera de
ber a Hernando Estrada de 1951 -fecha de 
vigencia del actual Código Laboral- en los . 
años en que no aparecen pagadas, están 
prescritas, de conformidad con el art. 488 
del Estatuto ya tantas veces citado". Y para 
las vacaciones por el tiempo anterior a 1950, 
aplica por analogía la prescripción cuatrie
nal del Decreto 484 de 1944, art. 59, que 
se refiere a las vacaciones de los servidores 
oficiales. 

Se tiene entonces, que, en cuanto toca 
con las vacaciones correspondientes a los 
servicios prestados entre 1957 y 1961, el ad
quem estima que fueron disfrutadas por 
cuanto aparece demostrado su pago,. es de
cir, tomó como prueba de su goce la del pa
go del valor correspondiente. El casacio
nista objeta que tales pagos fueron "una 
compensación del descanso, por lo cual la 
obligación no fue cumplida", pero lo cier
to es que no existe prueba que permita ca
lificar de compensación del descanso la 
cancelación de las sumas abonadas a va
caciones, y en tales condiciones, el Tribunal 
bien podía dar por probado el cumplimiento 
de la obligación con la constancia del pago. 
Esto, por otro lado, como puede verse y lo 
observa con acierto el opositor, desemboca 
en una cuestión de apreciación probatoria 
de la que debe desprenderse la conclusión 
de que el pago fue hecho a título de 
compensación por el descanso o de retribu
ción mientras tal descanso se disfrutaba. 



Nos. 2326, 2327 y 2328 .GACETA JUDICI.AL 537 

Y el cargo se presentó por vía directa, de 
una manera que resulta inadecuado para 
provocar el examen del acierto o desacierto 
con que el Fallador halla valorado los ele
mentos de prueba que lo llevaron al conven
cimiento de que la parte demandada cum
plió con su obligación de conceder vacacio
nes entre los años de 1957 y 1961. 

En lo relativo. a la prescripción del dere
cho por el tiempo anterior, es decir, de 
1956 hacia atrás, debe anotarse que, como 
lo ha reiterado esta Sala, el tiempo de la 
prescripción del derecho a las vacaciones 
empieza a correr al finalizar el año siguien
te a la fecha del nacimiento de tal derecho, 
por razón de la facultad patronal de con
cederlas dentro de tal año. Por otro lado, 
la acumulación hasta por dos años en los 
casos comunes, debe ser objeto de acuerdo 
que aparezca estableceido en forma feha
ciente, no fenómeno presumible por el solo 
transcurso del tiempo sin el disfrute de las 
vacaciones de dos años o más. Lo que sig
nifica que si no hay constancia de acumu
lación, la prescripción del derecho, que se 
rige por los artículos 488 del C . S . del T. 
y 151 del C. de P. L., tiene efecto al cum
plirse cuatro años de la fecha en que el de
recho nació, o sea, a los cuatro años de 
cumplido el afio de servicio. Si hubo acu
mulación -Y ella se demuestra- por . dos 
años, para el año precedente al último se 
aplicará el mismo plazo prescriptivo que 
para éste. · · 

En el caso sub-lite, si la demanda se noti
ficó el ocho (8) de junio de mil novecien
tos sesenta y tres (1963) y la prescripción 
se declara para el derecho correspondiente a 
los años de 1956 y anteriores, muy clara
mente se ve que ha corrido con creces el, 
término legal para esa prescripción y que, 
no discutiéndose la cuestión de hecho sino 
la aplicación de las normas a hechos acep
tados, no se halla demostrado el quebranta
miento legal anotado por el recurrente, co
mo también lo apunta el opositor. De otra 
parte, lo relativo a la acumulación sí es ya 
una cuestión de hecho que no cabe exami
nar por la vía de violación directa escogi
da por el acusador; mas ni aún con este fe
nómeno podría llegar a establecerse que no 
hubo prescripción cuando entre el derecho 

a las vacaciones por el último de los años 
que no figuran cubiertos por el pago de va
caciones, 1956, y la fecha de la notificación 
de la demanda, corrieron más de seis años. 

No se encuentra, por lo visto, fundamento 
al ataque del recurrente en cuanto a la de
cisión por vacaciones, y el cargo no prospe
ra. 

§egunllll.o Cargo. 

Acusa la sentencia de violar por aplica
ción indebida, a través de errores de he
cho, los artículos 249, 253, 254 y 256 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 19 de la 
Ley 48 de 1942 . 

El casacionista señala comd pruebas in
debidamente apreciadas: la demanda (fs. 
10 a 13 del C. P. ) , la copia de la escritura 
número 523 de 14 de julio de 1939 (fs. 45 
a 51), las declaraciones de Antonio Guz
mán ( fs . 128) , Julio E. Ospina Garcia 
(f. 128 vto.), Jesús María Conde (f. 129 y 
vto.), Agustín Lozano (f. 130), José Anto
nio Bonilla (fs. 144 vto. y 145), Jesús An
tonio Rengifo (f. 151), Isaac Rodríguez 
(f. 152), Félix Fabriciano Luna (f. 152 
vto.), Ruperto Lee Parra (fs. 153 vto. y 
154), Antonio Vila Rivera (fs. 169 vto. a 
172), y Domingo Bernal (f. 175); la copia 
de la escritura número 1.274 de 10 de agos
to de 1960 (fs. 161 a 164), copia de la escri
tura número l. 042 de 2 de junio de 1954 
(fs. 165 a 168); absolución de posiciones de 
Ernestina Forero v. de Rivera (fs. 220 y 
221), posiciones absueltas por doña Martha 
Rivera de Giralda (fs. 221 v. y 222) de
claración de Luis E. Montealegre (fs .' 272 
y 273), dictamen pericial (fs. 280 a 289 y 
296 a 298) ". Y concreta tres presuntos 
errores de hecho, a saber: 

"19 Haber considerado como establecido 
el hecho de que. en 1944 Nicolás Rivera M. 
y Hernando Estrada G. hubieran acordado 
efectuar liquidación parcial y definitiva de 
cesantía ... 29 Haber admitido que el contra
to de trabajo entre Hernando Estrada G. 
y Nicolás Rivera M. terminó el 31 de di
ciembre de 1961, y 39 No haber admitido 
que Hernando Estrada G. fue empleado de 
Nicolás Rivera M. desde 1925". 
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En cuanto al señalado primer error, el ca
sacionista sostiene que la absolución por 
auxilio de cesantía de veinte años -de 1925 
a 1944- que el Tribunal apoya en el pre
cepto del artículo 1 \> de la Ley 48 de 1942, 
con aceptación de que hubo acuerdo en
tre las partes para la liquidación parcial 
conforme a tal preeepto, no tiene funda
mento alguno, pues "ni el dictamen peri
cial ni el anexo a la declaración de renta, a 
que alude el perito, son prueba de acuer
do alguno ni manifestación expresa de 
él". 

Para demostrar el segundo error observa 
que en las posiciones absueltas por la seño
ra Martha Rivera de Giralda, ésta admite 
que Hernando Estrada G. trabajó con Ni
colás Rivera hasta la. muerte de éste, ocu
rrida, según el documento que obra a folio 
42 del C. P., el ~~6 de julio de 1962. De ahí 
que sea equivocada la conclusión del Tri
bunal de que el servieio terminó el 31 de di
ciembre de 1961. 

Para la demostración del tercer error ha
ce notar: a) Que en la respuesta a la de
manda se admite que Estrada trabajó desde 
1925, pero con la aclaración de que el ser
vicio fue a dos personas distintas b) Que 
en· la escritura número 523 de 1939, fl. 45 
y ss. del C. P. , Nicolás Rivera aceptó to
mar a su cargo el pasivo de la sociedad; 
e) Los testigos citados y también Luis E. 
Montealegre fl. 272 y ss. afirman que Es
trada trabajó para Rivera desde 1925; d) 
Doña Ernestina Forero vda. de Rivera acep
ta en las posiciones que conoció a Estrada 
como empleado de Larnus y Rivera; e) Nico
lás Rivera, en el anexo a su declaración de 
renta dijo que pagaba cesantía en 1944, co
rrespondiente a veinte años, lo que demues
tra con toda claridad que lo consideraba 
como empleado desde 1925. 

§e es~uullña eli Ca.Jrgo: 

Para establecer el tiempo servido y las 
características del trabajo realizado por el 
actor Estrada al servicio de Nicolás Rivera, 
el ad-quem toma apoyo global en la depo
sición de los cuarenta y seis ( 46) declaran
tes que cita (fl. 24 vto. del e. N<> 2), y de 
allí concluye que: 'Estrada empezó a traba
jar en el año de 1925, y cuyo oficio era el de 

barrendero, buscado por Nicolás Rivera; que 
en un principio trabajó en la Droguería y 
posteriormente en la Ford; la primera era 
de propiedad de la sociedad Lamus y Rive
ra; que Estrada fue Gerente o, A?mini~tra
dor de la Agencia Ford en los ultlmos tiem
pos; que Estrada gozaba de la más comple
ta confianza de Rivera y como Gerente o 
Administrador de la Agencia tenía plena 
autonomía; que Estrada trató de arreglar 
la deuda con la sucesión, habiendo llegado 
ésta a rebajarla a doscientos mil pesos 
($ 200.000. 00) M/Cte., pero que tal arre
glo se frustró, debido a que Estrada no fir
mó los pagarés respectivos ni dió las garan
tías exigidas; que la cuenta abierta a "cuen
tas y pagarés a funcionarios" no fue abier
ta a espaldas de Nicolás Rivera; que Rivera 
autorizó a Estrada para retirar lo que la 
Agencia Ford tenía en la Cía. de Seguros 
Bolívar; que Estrada es socio capitalista de 
las Empresas "Dimagrícola Ltda. y Moto
lima Ltda"; que con posterioridad a la ven
ta que hizo Rivera de la Agencia Ford de 
!bagué, Estrada continuó prestándole sus 
servicios; ,que el demandante daba órdenes 
para que se hicieran asientos especiales; 
que cuando Rivera falleció la contabilidad 
estaba atrasada; que Rivera antes de fa
llecer manifestó que había tenido la desa- · 
gradable sorpresa de enterarse de que Es
trada había retirado algunos dineros que 
la Sociedad Lamus y Rivera "fue concesio
naria de la Ford en esta ciudad; que Estra
da continuó laborando al servicio de Rive
ra; y, que la Ford tuvo de Gerente a un se
ñor Restrepo y a otro y después a Estrada" 
(fl. 25 vto-. C. N9 2) Luego toma pie en la 
inspección ocular y el dictamen pericial pa
ra establecer la remuneración y el pago de 
primas, vacaciones y auxilio de cesantía, y 
al respecto encuentra que dicho dictamen 
sólo halla posible señalar retribuciones a 
partir de las recibidas durante once meses 
de 1939 y hasta lo percibido durante el año 
de 1961. (f. 26, 27 y 28 del C. N9 2). Ex
presa más adelante, tomando apoyo en el 
acerbo probatorio examinado, que "Estra
da Guerra empezó a laborar al servicio de 
la sociedad que al parecer de hecho, tu
vieron en un principio el Dr. Lamus y Ni
colás Rivera y que después formalizaron 
bajo el nombre de "Lamus y Rivera", co
mo barrendero y muchacho de mandados. 
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En estos humildes menesteres predomina el 
trabajo material, es decir, el demandante 
fue obrero no calificado en un principio, ig
norándose el tiempo en que duró en esa 
forma, pues solamente hasta 1939 aparece 
que pasó a la categoría de empleado, con 
sueldo de cuarenta pesos ( 40. 00) mensua
les". Con fundamento en esta situación 
fáctica, el Tribunal concluye que dada la 
circunstancia de que la Ley 10 de 1934 sólo 
estableció el auxilio de cesantía para los 
empleados y no para los obreros y la dis
tinción entre las dos categorías sólo fue eli
minada en parte por la Ley 6:¡~. de 1945, por
que se conservó para algunos efectos rela
tivos al auxilio de cesantía conforme al ar
tículo 8Q del Decreto reglamentario 2127 de 
1945 y el ordinal 2Q del parágrafo del ar
tículo 12 de la citada Ley 6l¡l, el actor sólo 
tiene derecho al referido auxilio a partir 
de 1945. 

De otro lado, el ad-quem acepta la liqui
dación parcial por acuerdo entre las partes 
por los veinte años anteriores a 1944, con 
fundamento en lo establecido por la Ley 48 
de 1942 y tomando como base el anexo a la 
Declaración de Renta de Nicolás Rivera, en 
la cual se apoya el perito para establecer 
tal pago (fls. 26 y vto. y 28 y vto. del 
C. NQ 2). . 

Se vió cómo el recurrente ataca la con
clusión de que hasta 1939 no puede estable
cerse cuánto tiempo sirvió como obrero y 
cuánto como empleado, y que sólo a partir 
de tal año la naturaleza intelectual del ser
vicio puede darse por probada. Los elemen
tos probatorios que indica el acusador se 
refieren a servicios prestados desde 1925, 
concretamente la respuesta a la demanda, 
pero en cuanto a la naturaleza de la acti
vidad, como lo observa con acierto el opo
sitor, si bien algunos aluden a la condición 
de empleado, otros como muchos de los tes
timonios en que se apoya el ad-quem y que 
no se señalan como mal apreciados o de
jados de estimar, indican servicios que son 
claramente constitutivos de actividades con 
predominio material. Ante la diversidad del 
contenido de los medios de prueba en cuan
to a la naturaleza de la labor cumplida por 
Estrada entre 1925 y 1939, el Fallador bien 
pudo dar preferencia a unos sobre otros 

para formarse la convicción de que la con
dición de empleado no fue establecida sino 
a partir de 1939, y en esto no puede ser rec
tificado por la Corte. La preferencia de 
unos elementos probatorios sobre otros pa
ra la prueba de un hecho por parte del 
juzgador no configura error de hecho. Por 
tanto, no existe el señalado por el recu:.. 
rrente en lo tocante al punto examinado. 

De otra parte, como tomando fundamen
to en esta situación fáctica el Tribunal apli
có las normas de la Ley 6:¡~. de 1945, en ar
monía con la 10 de 1934 y los decretos re
glamentarios, además de los artículos del 
Código Sustantivo del Trabajo, para liqui
dar el auxilio de cesantía, y la aplicación 
de los preceptos de aquellas leyes no se se
ñalan como quebrantados, aunque se en
contrara sin fundamento probatorio la acep
tación de la liquidación parcial del auxi
lio de cesantía en 1944 ello no tendría efec
to sobre la operación que realizó el Tribu
nal, porque su fundamento legal quedaría 
en pie al no demostrarse la violación de los 
demás preceptos aplicados. Porque de la 
motivación del fallo se ve con claridad 
(fls. 28 vto. y 29 del C. NQ 2), que el ad
quem no absolvió por auxilio de cesantía 
"correspondiente a veinte años, comprendi
dos entre 1925 y 1944, con base en el artícu
lo 1Q de la Ley 48 de 1942", como afirma 
el casacionista, es decir, por haberse esta
blecido la liquidación parcial acordada por 
las partes conforme a dicha norma, sino 
también porque encontró que no se estable
ció la condición de empleado de Estrada 
sino desde 1939 y a partir de entonces tuvo 
en cuenta los preceptos de las leyes 10 de 
1934 y 6l¡l de 1945 y luego del Código Sus
tantivo del Trabajo. Y en la proposición 
jurídica acusatoria no se incluyeron aque
llas leyes como violadas. Finalmente, como 
lo anota el opositor, hay que observar que 
las pruebas en que se apoya la aceptación 
de la liquidación parcial en 1944 no son só
lo el dictamen pericial y la Declaración de 
Renta de Rivera, sino también la inspec· 
ción ocular que dio pie a aquél y permitió 
el examen de la Declaración. Y como este 
elemento de prueba no se considera mal 
apreciado, el fundamento del fallo en los 
tres elementos instructorios no queda des
quiciado. 
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No están, por todo lo visto, demostrados 
los dos errores de hecho señalados con los 
números 1Q y 3'~. Falta sólo el examen del 
error concretado en el ordinal 2Q. , referen
te al señalamiento del 31 de diciembre de 
1961 como fecha de terminación del con
trato de trabajo. 

A este respecto se encuentra: a) El Tri
bunal se apoya para aceptar esta fecha fi
nal del contrato, en que la inspección ocu
lar y el dictamen pericial establecieron co
mo último pago de salario y de auxilio de 
cesantía el correspondiente a 1961, de tal 
manera que aunque otros elementos de 
prueba dijeran otra cosa, el juzgador bien 
pudo proferir los que le produjeron la con
vicción del hecho que dió por probado. Ello 
no produce error de hecho que la Corte de
ba y pueda rectificar. b) Además, como 
puede verse en la demanda, el actor afir
ma en el hecho primero que el contrato de 
trabajo terminó al venderse por Nicolás Ri
vera la Agencia "Ford", el 10 de agosto de 
1960 (hecho 4Q fl. 29 del C. N9 1), y mal 
puede ahora en casación sostener que sólo 
quedó cesante el 26 de julio de 1962, al mo
rir Nicolás Rivera. E:sta situación diferente 
constituye un claro :medio nuevo en casa
ción, que no puede aceptarse como funda
mento para atacar el fallo. ·No está en tales 
condiciones, establecido este otro presunto 
error de hecho de la sentencia, y no habién
dose probado ninguno de los señalados, no 
pudo ocurrir la consecuencia! violación de 
los preceptos indieados en el cargo, que, por 
ello, no prospera. 

'Fell'cell' ctugo. 

Ataca la sentencia del ad-quem porque 
"violó por aplicación indebida los artícu
los 59 y 149 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y 29 del Código Procesal del Trabajo, 
a través de error de hecho" y como conse
cuencia de la equivocada apreciación de la 
declaración de José Manuel Segura García 
(fs. 132 vto. a 1:34 vto. y 138 a 144 del 
C. P. ) y la absolución de posiciones de Her
nando Estrada G. (fs. 215 y ss. del C. P.). 

Como error de hecho puntualiza el acusa
dor el "admitir que la deuda que aparece 
en la cuenta corriente tenía origen laboral 

cuando tal carácter no aparece establecido 
en el juicio", pues el testigo Segura dice 
ignorar el objeto de los dineros retirados 
por Estrada con autorización de Rivera y 
éste no admite el carácter laboral de esos 
"préstamos", sino que fueron hechos du
rante la época en que existió la relación de 
trabajo. Y concluye que si no se hubiera 
cometido tal error "se habrían tenido aque
llos préstamos como puramente civiles", y 
la jurisdicción del trabajo no habría decla
rado la obligación a cargo de Hernando Es
trada G., y menos aún habría autorizado la 
compensación de ese crédito con las pres
taciones sociales debidas contra las expre
sas prohibiciones de los artículos 59 y 149 
del Código Sustantivo del Trabajo", que re
sultan así aplicados indebidamente. 

§e IEsimllia eli Cargo: 

Para decidir el punto .relativo a la com
pensación entre las obligaciones a cargo de 
la sucesión de Nicolás Rivera y a favor de 
Hernando Estrada G. y las de éste con 
aquella, el Tribunal sentenciador formula 
las siguientes consideraciones: 

"Está demostrado que Estrada Guerra 
recibió sueldos fijos a partir del año de 1939 
y porcentajes a partir de 1957 y es este úl
timo una forma de remuneración de sala
rio variable, en que no se paga por días se
manas o mensualidades una suma fija, sino 
que se va liquidando de acuerdo con la uti
lidad que se va percibiendo; que el deman
dante gozaba de completa autonomía para 
el manejo de la Empresa; que en las posi
ciones confiesa que debe la suma de tres
cientos cincuenta y cinco mil doscientos 
ochenta y ocho pesos con veintiseis centa
vos ($ 355.288. 26) M/ cte. Por otra parte 
consta que la cantidad de trescientos cinco 
mil trescientos treinta y ocho pesos con 
veintiseis centavos ($ 305.338. 26) M/ cte., 
no obedeció a un préstamo a mutuo, sino 
a retiros que se ordenaba el Sr. Estrada 
Guerra en virtud de la autonomía que go
zaba y para cargarlos a cuenta de avances 
de comisiones -sueldo variable- en la 
cuenta denominada "Cuentas y Pagarés de 
Funcionarios" y que las partes desistieron 
de las excepciones de declinatoria de juris-
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dicción que oportunamente habían propues
to. 

"No ocurre lo mismo con la cantidad de 
cuarenta y nueve mil novecientos cincuen
ta pesos ($ 49.950. 00) M/ cte., valor de las 
cédulas de la Cía. de Seguros Bolívar que 
Estrada recibió, según él, con la autoriza
ción de Nicolás Rivera, porque éste en el 
mejor de los casos si seria un préstamo, y 
dicho sea de paso tal préstamo y autoriza
ción aparece dudoso, si se tiene en cuenta 
las diversas sumas que Rivera poseía en sus 
cuentas corrientes en los diferentes Bancos 
de la ciudad y Bogotá. 

"Así pues, la primera suma tiene rela
ción con el contrato de trabajo, existe una 
afinidad o conexión entre la demanda y la 
contrademanda, porque los retiros se lle
varon a cabo mediante la misma relación 
jurídica que existió entre las partes, y por 
razón del contrato de trabajo que tuvo Es
trada Guerra, en estas condiciones forzo
so era que el Juez fallara la demanda de re
convención". (fls. 28 y vto. del C. N9 2). 
Y luego agrega: "A pesar de que las partes 
desistieron de la EfXCepción dilatoria de de
clinatoria de jurisdicción, no resulta ocioso 
hacer notar, que la demanda de reconven
ción tiene relación con la demanda princi
pal, pues los retiros que hizo Estrada a 
cuenta de participaciones y comisiones pre
valido de la confianza y de la autonomía que 
disfrutaba en la Empresa y solamente la su
ma de cuarenta y nueve mil novecientos 
cincuenta pesos ($ 49.950. 00), fue a título 
de préstamo que le hiciera Rivera según el 
demandante". (f. 32 del C. N9 2). 

Como resultado de esta motivación, el ad
quem resta de la suma total de la deuda 
de trescientos cincuenta y cinco mil dos
cientos ochenta y ocho pesos con veintiseis 
centavos ($ 355.288. 26), confesada por Es
trada a· favor de Rivera, la que califica co
mo obligación originada en el préstamo del 
segundo al primero, según las consideracio
nes transcritas, y para la compensación co
rrespondiente sólo parte de la base de una 
obligación de origen laboral a cargo del ac
tor Estrada G. por el saldo, o sea por tres-

46- Gaceta 

cientos cinco mil trescientos treinta y ocho 
pesos con veintiseis centavos ($ 305.338.26), 
como aparece en la parte final de la moti
vación y en la resolutiva de la sentencia 
acusada. (fls. 32 vto. y 33 del C. N<? 2). 
En consecuencia, el ataque con fundamen
to en el presunto error de hecho que el ca
sacionista apunta, tocaría sólo con el sal
do anotado antes a cargo de Estrada, que 
el Fallador vincula a la relación laboral. 

Sobre el punto el impugnador expresa 
que el testimonio de Segura no dice el ob
jeto de los dineros retirados por Estrada con 
autorización de Rivera, y que aquél en la 
absolución de posiciones no admite el ca
rácter laboral de esos "préstamos". Por 
consiguiente solo basta examinar tal abso
lución para formarse el juicio sobre el acier
to o el desacierto en la apreciación de los 
dos elementos probatorios citados. 

Al contestar a la pregunta segunda del 
pliego de posiciones que le fue propuesto 
por la parte demandada, sobre si es cierto 
que existe a su cargo y a favor de la su
cesión de Nicolás Rivera un saldo de tres
cientos cincuenta y cinco mil doscientos 
ochenta y ocho pesos con veinte y seis cen
tavos ($ 355.288. 26), el demandante con
testó: "Sí es cierto ese saldo a mi cargo y 
fueron retiros hechos con el consentimien
to de don Nicolás Rivera y saldo que está 
debidamente contabilizado en la cuenta co
rriente mía y también declarado en mi de
claración de renta personal y que fue in- . 
cluido en la' declaración de renta personal 
de don Nicolás Rivera". (fls. 215 y vto. del 
C. P.) Más adelante aparece formulada la 
pregunta décimatercera en los siguientes 
términos: "Diga el absolvente, como es cier
to, si o no, bajo la gravedad del juramento 
prestado, y poniendo a Dios por testigo de 
su dicho, que conforme a los comprobantes 
respectivos que existen en contabilidad y 
que sirvieron de base para los asientos res
pectivos, Ud. iba cargando a la contabi
lidad de la Agencia Ford de Nicolás Rivera, 
los retiros que hacían imputables a avan
ces de salarios, para sus particulares nego
cios, bien porque don Nicolás Rivera auto
riza esos retiros, bien porque la consintiera 
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tácitamente, o bien porque Ud. movía los 
dineros de la Ford en forma autónoma" A 
ella respondió el actor Estrada G: 'Sí esos 
se cargaban todos los retiros a mi cuenta, 
o sea la cuenta denominada "cuentas y pa
garés de funcionarios" que es la cuenta que 
existe en todas las concesiones Ford para 
cargar en ella o abonar los movimientos de 
las cuentas del personal de administración 
de la misma empresa.. En esta cuenta se 
cargaba a mí todos los retiros que hacía pa
ra cubrir las partes que me pudieran co
rresponder por mis participaciones del por
centaje que percibía :3egún el contrato de 
trabajo que existía de tiempo muy atrás 
y algunas veces lo hacía consultándole pre
viamente a don Nicolás Rivera cuando la 
cuantía era de un valor alto y don Nicolás 
nunca me negó una consulta de ésto o pa
ra estos retiros y él como siempre vivía in
formado por medio de los balances mensua
les que se le pasaban tenía pleno conoci
miento del movimiento de la cuenta mía 
sean de sus abonos o sus cargos". (fl 218 
del C. P.) . Luego, al eontestar la pregunta 
décima quinta, Estrada dijo: "A esa cuenta 
se abonaba los salarios, o sean el porcen
taje de mis participac:lones que se liquida
ban mensualmente y las cuales se abona
ban a dicha cuenta, compensando algunos 
retiros que yo hacia dentro del mismo mes y 
siempre quedaba un saldo muy regular en 
mi contra para cubrirlo posteriormente bien 
con las futuras participaciones que pudie
ran haber en el negoeio o bien contando 
con mi liquidación pendiente de lo que me 
pudiera corresponder por concepto de pres
taciones sociales". (fl. 218 vto. del C. P.). 

La propia confesión del demandante Her
nando Estrada G. muestra muy a las claras 
la vinculación direeta entre las sumas que 
retiraba con autorización de Rivera y la 
retribución del trabajo desempeñado por el 
primero como subordinado del último, pues 
eran, según lo aceptado por el actor, an
ticipo a sus participaciones, es decir, a un 
salario . De suerte que en ninguna forma 
puede calificarse esos smticipos como prés
tamos puramente civiles. Ni siquiera lo es 
la suma de cuarenta y nueve mil novecien
tos cincuenta pesos ($ 49.950. 00), acepta
da por el ad-quem, como obligación común 
por mutuo concedido por Rivera a Estrada. 

Lo expresado por éste en la absolución de 
posiciones y la circunstancia de la iliquidez 
de la situación laboral a la muerte de Ri
vera, dan plena base para este aserto . JlDoll" 
consiguñenie, no hay nñngllÍm enoll" cuando 
en 'lrnibunall, paJra Ros dectos compensato
rios allllmit:i.dos JreiteJramente poli." na juJrñsprru
dencia i!lle esta Salla, pade de na w:i.ncullacMm 
l!lle Xas reciprocas obUgaciones coo en con
trato de trabajo que lt":i.gió entre en actoJr lEs
trada G. y Nicol~s l!Uvera. m hllllbo euoJr ll'lllle 
all contrario, cuando no llllio na misma canñJ!Ji.
cación a na suma atrás anotada y lla excluyó 
para nos dectos compensatoJrños. 

No sobJra agJrega:r I!Jlm~ na jlllldsprmdencita 
de ésta §alia amplliló hace allgllÍI.n tiempo na 
pertinencia de na compel!llsación alllln de obU
gaciones civi.lles coEl nas naboJralles, cuando 
ambas sean en dmeJro, Uq¡llllñdas y exñgñlhlles, 
y que tan cJritedo se viene Jreitentndo en Sllll
cesivos Jl'aUos. (Casación de 11.0 de ]llllnño de 
ll965. Juicio de Néstolt" 'lrmjñllo Couea vs. 
CoOJ[)eJrativa den JlDeJrsonall i!lle 'lrellecom ILti!lla.). 

Establecido que no ha incurrido el Fa
llador en el error de hecho que el casacio
nista le imputa, tampoco hubo el quebran
to consecuencia! de los preceptos citados en 
el cargo, y éste, entonces, no puede pros
perar. Pero conviene agregar, además, que 
la concreción del ataque a la violación de 
los mandatos legales citados en él, hace que 
la proposición jurídica esté presentada en 
forma incompleta, pues si como consecuen
cia de la compensación dispuesta, el pago 
del valor de las prestaciones no se dispu
so previa e independientemente del de las 
obligaciones a cargo del ex-trabajador de
mandante, han debido in~luirse en el cargo 
como quebrantados los preceptos legales 
sustantivos que consagrap. dichas presta
ciones. 

No prospera, pues, el cargo estudiado. 

Cuado c~ugo. 

Propone la censura del fallo del Tribunal 
por quebrantar, en el concepto de aplica
ción indebida, los artículos 59, 254 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Para des
arrollarlo expresa que la violación "se pro
dujo porque el sentenciador estimó que la 
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aplicación de la norma últimamente citada, 
sólo tenia cabida cuando se demostrara que 
había existido mala fe en la retención de 
la prestación, y porque autorizó una com
pensación prohibida por la norma indicada 
en primer lugar". Luego agrega: "El ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Traba
jo establece la indemnización por mora en 
el pago de salarios y prestaciones, pero no 
exige la culpabilidad del patrono sino que 
ordena resarcir los perjuicios por el simple 
hecho del no pago. La jurisprudencia ha 
admitido como situación eximente de esa 
responsabilidad, la buena fe patronal ·con
sistente en hechos que de manera fundada 
establezcan justificación para no efectuar 
inmediatamente el pago de lo debido. Pre
tender que la indemnización por falta de 
pago sólo corresponde al caso de mala fe 
patronal, es invertir la carga de la prueba 
y aplicar la norma citada a situaciones no 
reguladas por ella. De allí que la senten
cia recurrida haya violado ese precepto le
gal al darle aplicación para caso distinto al 
que efectivamente está regulando". 

Con respecto a la presunta violación del 
artículo 254 del C. S. del T. apunta que 
la hubo "porque el fallador indicó que deben 
desconocerse (sic) los pagos parciales de ce
santía prohibidos por dicha norma, a pesar 
de que ella dispone que el patrono perderá 
las cantidades cubiertas y no tendrá dere
cho a repetir por ellas"; y añade: "los abo
nos de cesantía efeétuados en la cuenta co
rriente de Hernando Estrada, fueron pagos 
parciales de cesantía no permitidos por la 
ley, que de ninguna manera colocan al tra
bajador en situación desventajosa ni auto
rizan al patrono para retener prestaciones, 
ya que la misma norma sanciona esa pro
hibición con la pérdida de lo pagado y nie
ga la facultad de repetir". · 

§e lEstuullfta: 

En el ataque deben separarse, para su 
examen y decisión, los planteamientos re
lacionados con la violación del artículo 65 
del C. S . del T. en relación con el 59 del 
mismo, y la del artículo 254, relacionado 
también en el citado 59. 

Respecto de los primeros se encuentra 
que contienen dos bases de ataque: la re
lativa a la operancia de la buena y la mala 
fe patronal en la definición de la responsa
bilidad que conforme al artículo 65 del Có
digo apareja el no pago de las prestaciones 
llamadas sociales, y la relacionada con la 
inconducencia de la compensación y, por 
consiguiente, la consecuente impertinencia 
de la absolución por indemnización morato
ria con fundamento en dicha compensa
ción impertinente. 

Para decidir sobre el punto tocante con 
la indemnización moratoria el ad-quem ra
zonó así: 

"Con respecto a los salarios caídos, el ar
tículo 65 del C. S . del T. tiene un claro 
sabor de sanción, para el patrono de mala 
fe que se muestra renuente a pagar las 
prestaciones e indemnizaciones que deba al 
trabajador al momento de terminarse el 
contrato de trabajo. No puede considerar
se de mala fe a un patrono a quien se le 
debe una suma superior a las posibles pres
taciones de un gerente o administrador que 
prevalido de la confianza y de la autonomía 
quetenía, cobró esas prestaciones y que en 
virtud de la prohibición que consagra el 
art. 254 del Estatuto ya citado, ahora hay 
que desconocerlas". -

No cabe tocar como determinante de la 
presunta aplicación indebida del artículo 65 
del Código la compensación del valor de las 
prestaciones del ex-trabajador demandan
te en el juicio, con parte de las obligacio
nes a su cargo y a favor del ex-patrono, por 
cuanto ya se definió al decidir sobre el car
go anterior que dicha compensación decla
rada era conducente y tuvo pleno respaldo 
jurídico. Por consiguiente, hay que admi
tir que si por virtud de tal compensación no 
habla carga patronal por prestaciones so
ciales, mal podía aplicarse la sanción mo
ratoria que manda el artículo 65 del es
tatuto sustantivo. Se estableció una situa
ción de hecho que dejó sin piso la operancia 
de la norma. Frente a tal situación, el cri
terio expresado al principio de sus consi
deraciones por el sentenciador respecto de 
la eficacia del precepto unitivo, sólo queda 
convertido en una especulación .interpreta-
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ti va de la disposición. Ella es equivocada, 
desde luego, porque el sentido de la juris
prudencia de esta Sala es el contrario, es 
decir, que no cabe la demostración de la 
mala fe patronal, que se presume desde el 
momento en que no se pagan a la termina
ción del contrato de trabajo los salarios y 
prestaciones debidos, sino que para el efec
to eximente de la responsabilidad que apa
reja conforme al citado artículo 65 ese no 
pago, debe quedar establecida en los autos 
la buena fe con que el patrono procedió al 
no pae;ar. Buena fe que, generalmente, de
be deducirse de circunstancias fácticas. Pe
ro la conveniente rectificación de criterio, 
es decir, de interpretación, que se hace, no 
puede llegar a quebrar el fallo porque la 
aplicación del precepto para eximir de res
ponsabilidad por la compensación que se 
declaró, tiene fundamento en hechos inhi
bitorios cuyo efecto, reconocido por el Tri
bunal, no podría destruirse sino mediante 
la demostración de evidentes errores fácti
cos originados en la estimación de las prue
bas por parte del Tribunal. Con lo cual se 
concluye que éste no quebrantó sino que, 
por el contrario, aplicó debidamente el man
dato del articulo 65 del Código Sustanti
vo. 

En cuanto atafíe a la aplicación del ar
tículo 254, ya se vió en la transcripción de 
parte de la confesión del actor al absolver 
el pliego de posiciones hecha cuando se de
cidió el cargo anterior, que Estrada G., co
mo administrador de una firma y gerente 
de la subsidiaria, efectuaba el retiro de los 
dineros en que se originó la obligación a su 
cargo, con plena autoridad, por su inicia
tiva, y que en virtud de la dirección conta
ble que ejercía ordenaba los correspondien
tes cargos y abonos con la imputación res
pectiva. De manera que si el retiro de algu
nas sumas lo hizo imputar a auxilio de ce
santía, no podría ahora decidirse, en virtud 
de su demanda judicial, que el patrono debe 
pagar el quebrantamiento del artículo 254 
del Código con la pérdida de lo pagado,, 
porque eso equivaldría a que el responsable 
directo de esa imputación contable se be
neficiara de su propia culpa. Lo pertinen
te es, pues, lo que deci.dió el Tribunal: cali
ficar las sumas respectivas como deudas 
originadas en la relación laboral y declarar 

compensable su monto con el valor de las 
prestaciones a cargo del patrono. 

No ha existido, por lo visto, violación al
guna de los preceptos citados en el cargo, 
y éste, por consiguiente, no prospera. 

lLa §anstentación de lla pall'ie liDe:mandada 
JR.ecuuente. 

Se encamina ella a impugnar el fallo del 
ad-quem para que se case parcialmente "en 
cuanto a la cesantía liquidada en favor de 
Estrada y en cuanto al monto de lo que 
éste debe pagar a la sucesión, para que, re
formándose lo resuelto por el a-quo en esos 
dos aspectos, se absuelva a la sucesión, por 
compensación de la cesantía, o en sub
sidio, se reduzca el saldo por cesantía 
a $ 10.111. 97; se eleve la condena contra 
Estrada en todo caso a $ 355.288.26; y, 
consecuencialmente, las costas de ambas 
instancias deben ser impuestas a Estrada, 
y mantenerse en lo demás la sentencia de 
segundo grado". 

Con fundamento en la causal primera de 
casación laboral, el casacionista presenta 
dos cargos para el logro del precedente pe
titum, cargos que se estudian y deciden en 
su orden. 

IP'rime:r Ca1rgo: 
\ 

Su planteamiento se hace con el tenor si
guiente: 

"La sentencia viola directamente, en la 
modalidad de aplicación indebida, los ar
tículos 249, 253 y 254 del C. S. T., en rela
ción éon los arts. 591 y 149 del mismo Có
digo y 1714 y 1716 del C. C., estos últimos 
por falta de aplicación". 

Dadas las características del desarrollo 
de esta censura, se impone, para su estudio 
y decisión, la transcripción total de dicho 
desarrollo, cuyos términos son: 

"El sentenciador da por demostrados co
rrectamente (salvo un error respecto de 
1959, que será objeto de glosa separada) los 
salarios devengados por Estrada entre 1950 
y 1961, con sus correspondientes promedios 
mensuales. Pero al aplicar a esos datos la 
regla de liquidación ordenada por el art. 253 

::----or,¡ -----======:====~---------
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del CST para deducir el monto de la ce
santía, lo hace de modo indebido. 

"En efecto, conforme a dicha norma no 
puede desestimarse el último salario men
sual ($ 1.135.48 en 1961) sino que se le 
computa hasta donde, retrocediendo en el 
tiempo, encuentre uno mayor (en este ca
so, el de $ 6.420. 97, por 1960); de igual 
manera; ese promedio mayor incide hacia 
atrás tres años, a menos que se tropiece en 
el camino con otro superior (para el Tribu
nal, el de $ 6. 617.07 por 1959), y así su
cesivamente hasta la congelación de 1957, 
pero siempre de adelante hacia atrás. 
Cuando en vez de aumentos hay disminu
ciones de salario, como en el caso de autos, 
tales disminuciones no operan hacia atrás, 
pero sí hacia adelante, mientras subsistan. 
Esto es lo que indica la nornía, y así lo ha 
aplicado la jurisprudencia. De haber obra
do así, para el ·período de 19 de julio de 
1957 a 31 de diciembre de 1961, el Tribunal 
habría multiplicado el promedio más alto 
(el que le atribuye a 1959, $ 6.617.07) por 
2,5; o sea por la mitad de 1957, todo 1958 
y todo 1959; y a ese resultado$ 6.542.67) 
le habría sumado el promedio de 1960 y el 
de 1961, obteniendo un total de $ 24.099.12. 
En vez de hacerlo así, desestimó el último 
promedio mensual, el de 1961, y liquidó la 
cesantía de 1961 por el promedio de 1960, 
haciendo ORer'ar el aumento de ese año lha
cña adelante, contra la ley. Por eso, al su
mar a los$ 16.542.68 del lapso 1957-1959 
los $ 12.841.94 de 1960-1961, el sentencia
dor dedujo erróneamente $ 29.384.62. 

"Para la cesantía del período 1951-1957. 
incurrió el Tribunal en el mismo error de 
aplicación (no "de hecho" ni de interpreta
ción), agravado por otro más notorio: La 
congelación prevista en el art. 69 del De
creto 118 de 1957 ordenó la liquidación "de 
acuerdo con las normas vigentes". Enton
ces, conforme al art. 253 del código, por 
tratarse de salario variable, había que to
mar como último salario el promedio de 
lo devengado "en el año inmediatamente 
anterior" (o sea, de julio 19 de 1956 a ju
nio 30 de 1957), y no el del último semestre, 
como lo hizo el ad-quem en su motivación. 
Por la misma razón, le estaba vedado to-

mar por base lo deveng?-do en el segundo 
semestre de 1954, pues los promedios pre
vistos son de anualidades y no de semes
tres. Y operó así: con el promedio semes
tral de 1954, por ser el más alto, liquida 
los tres años hacia atrás (julio de 1951 a 
junio de 1954) y los tres hacia adelante (ju
lio de 1954 a junio de 1957), y a esto le su
mó la mitad del promedio devengado en 
1951. Nada más arbitrario. 

"La operación correcta es la siguiente:· 
Promedio del último año (julio 1956 - ju
nio 1957), $ 2. 646.87. qomo es superior al 
del año 1956 $ 2.119.85), incide hacia atrás 
hasta encontrar en de 1954 ($ 6. 658. 24), 
que es mayor. Y este mayor promedio in
cide tres años hacia atrás, o sea hasta el 
19 de enero de 1951. (El promedio de 1955 
no se pudo establecer por estar involucra
das las comisiones con las primas de ser
vicio). 

"La cesantía correspondiente al período 
1951 - 1957 es entonces $ 33.250 .13, y 
no, como le resultó al sentenciador, de 
$ 40.974.57. 

"El lapso 1945-1950 fue, por fin, bien li
quidado: $ 13.987.50. 

"La cesantía total debió ser de $ 71.336.75, 
operándose con los mismos datos del sen
tenciador pero aplicando debidamente las 
reglas del código, y no $ 84.346. 63, como 
aparece en la sentencia. 

"Pero hay más todavía. El Tribunal ad
mite que a la terminación del contrato de 
trabajo Estradh. adeudaba, por exceso· en 
sus retiros de fond~s, $ 355.288.26 y que 
además se había abonado en su cuenta co
rriente $ 48.480.75 que hasta 1959 figura
ban como "cesantías consolidadas",. más 
$ 6. 420.90 como cesantía por 1960, más 
$ 6. 323 .13 como cesantía final, abonos to
dos anteriores a aquel saldo. Admite, pues, 
que los retiros en exceso montaban a 
$ 416. 513.04. Sin embargo, en vez de· de
clarar extinguida, por compensación, la 
deuda menor y absolver a la sucesión, el 
sentenciador sólo dedujo de lo debido por 
Estrada $ 6. 323. 13 "que aparece recibiendo 
Estrada como auxilio de cesantía en el año 
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de 1961"; y no se refiere para nada 3: ~os 
retiros de $ 48.480.75 y $. 6.420.90, adicio
nales a los $ 355. ~:88. 26. 

"Al no declarar extinguida, por compen
sación, la deuda por cesantía, no obstante 
reconocer que es inferior a la de Estrada 
y que ambas son homogé~eas, deri_v~das del 
contrato de trabajo, líqmdas y exigibles, el 
sentenciador dejó de aplicar los arts. 1714 
a 1716 del C. C., que instituyen y reglan es_e 
medio de extinguir las obligaciones, en re
lación con los arts. 59-1 y 149 del CST que 
le prohiben al patrono compensar _los sa
larios y prestaeiOnes durante la VIda del 
contrato pero no una vez extinguido, como 
lo tiene establecido la jurispru~encia de esa 
Saia (ver sentencia de 10 de junio de 1965, 
casación de Néstor Trujillo Correa contra 
Cooperativa de Telecom). 

"Y si acaso el Tr:ibunal, aunque no lb di
ce, consideró como el juez a-qua que la su
cesión debe perder esos $ 54.901.65 por
que fueron pagos _anticipados de ?es,antía 
prohibidos por la Ley, entonces· viOlo por 
aplicación indehi~a. el art. 254 ~el ~ST, q~e 
prohibe tales anticipos. Y la VIOlo por v1a 
directa, y no por errores de hecho, porque 
admite como demostrado que no fue don 
Nicolás Rivera ni fue la sucesión quienes le 
hicieron dichos pag;os a Estrada, sino que 
éste mismo, en uso de sus facultades como 
Administrador de los negocios de Rivera y 
como director de su contabilidad, ordenó 
los asientos contables y refrendó los com
probantes de contabilidad para rebajar su 
deuda en esas cantidades, limitándose ·a 
pagarle al Sr. Rivera, después de cumpli
dos los hechos, las copias de los balances en 
que ellos constaban. Pues el art. 254 cita
do castiga al patrono que efectúa el pago 
parcial de cesantía sin los requisitos lega
les; pero no premia al empleado que toma 
los dineros y luego los imputa él mismo 
como abono por cesantía". 

§e es~uilia en ~)all"gl[ll: 

Como se ve en la sustentación del ataque 
transcrita íntegramente, el casacionista 
considera que en la liquidación del auxilio 
de cesantía se dio una indebida aplicación 
al artículo 253 del C. S. del T. por parte 
del Tribunal, pues en el período compren-

dido entre 1957 y 1961 empleó un procedi
miento distinto al que se desprende de la 
aplicación correcta del precepto, y porque 
entre 1951 y 1957 aplicó un promedio de 
salario, el semestral de algunos años, para 
tal liquidación, cuando la norma dispone 
la consideración de promedios anuales, por 
tratarse de remuneración variable, con el 
correspondiente juego de aumentos y dis
minuciones para su operancia conforme a 
lo dispuesto en la norma citada. Además, 
censura la no compensación de la totali
dad de las sumas recibidas por el actor en 
el juicio por concepto de auxilio de cesan
tía. Expresa, de otro lado, su conformidad 
con la liquidación de tal auxilio por el ser
vicio anterior a 1951. 

En cuanto toca con la objeción general al 
procedimiento de la liquidación, está en lo 
cierto el casacionista, pues se desprende del 
texto del artículo 253 del Código Sustan
tivo del Trabajo, al partirse del último sa-' 
lario mensual devengado para las opera
ciones correspondientes, todo indica que és
tas deben seguirse realizando de manera 
retrospectiva para los efectos de que los au
meñtos sólo tengan la aplicación trienal 
dispuesta por la norma. Pero como se trata 
de un ataque por vía directa, es necesario 
examinar, sobre los supuestos de hecho en 
que el impugnador el ad-quem estén de 
acuerdo, cuál fue la modalidad aplicada por 
el sentenciador en la liquidación del auxi
lio en los lapsos a que serefiere la objeción 
detallada. 

Primeramente, en lo que toca con el lap
so de 1960 y 1961, se ve que, conforme a las 
consideraciones del Tribunal, aunque acep
ta que el promedio mensual del último año 
servido -1961-, fue de un mil·ciento trein
ta y cinco pesos con cuarenta y ocho cen
tavos ($ 1.135. 48), aplica para liquidar el 
auxilio de esos dos años, el promedio de lo 
percibido en 1960, por ser mayor, pues as
cendió a seis mil cuatrocientos veinte pesos 
con noventa y siete centavos ($ 6. 420. 97). 
(fls. 30 y vto. del e. N9 2) . La forma co
rrecta es la planteada por el recurrente, te
niendo en cuenta, de otra parte, que en 
1959 el promedio de la retribución fue su
perior a la de 1960. Es a saber; que debe 
en primer término, liquidarse el auxilio por 
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1961, que asciende al valor de un mes del 
salario promedio percibido en ese período, 
o sean $ 1 . 135.48, y luego por 1960 con el 
respectivo salario mensual promedio, lo que 
da un monto de $ 6. 420. 97. En tales con
diciones, la prestación por estos dos años 
asciende a la suma de $ 7 . 556 . 45 y no a la 
de $ 12.841.94 fijada por el ad-quem. (fl. 30 
vto. del C. N9 2), de manera que en este 
lapso se liquidó un auxilio con exceso de 
$ 5. 285.49. 

Respecto del período entre el 19 de julio 
de 1957 y el 31 de diciembre de 1959, pue
de hallarse fácilmente que no hay discre
pancia entre la liquidación efectuada por el 
acusador y la hecha por el Tribunal, pues 
no sólo se adopta, el mismo procedimiento 
retrospectivo sino que se toma igual base 
salarial, sensiblemente con el mismo resul
tado de $ 16. 542. 68, pues sólo hay una di
ferencia por aproximación de fracciones de 
centavo. (Sentencia fls. 29 y vto. del C. 
N9 2). Y en relación con el tiempo com
prendido entre el 19 de enero de 1951 y el 
30 de junio de 1957, fecha de la congelación 
dispuesta por el Decreto Legislativo 118 de 
1957, se tiene que si bien es acertada en 
abstracto la aplicación de la norma que in
dica el recurrente, se tiene que al efectuar 
la liquidación en concreto se llega al exa
men de una situación de hecho, pues ha de 
recurrirse a los medios probatorios para es
tablecer si los promedios que señala el re
currente, por períodos anuales, son exactos, 
y deben sustituir a los semestrales emplea
dos por el -sentenciador. En efecto; el Tri
bunal realiza la liquidación del auxilio de 
cesantía por el período dtcho tomando co
mo base los promedios salariales del primer 
semestre de 1957, y del segundo de 1954. 
Pero las remuneraciones aceptadas por el 
Tribunal no dan base para establecer, sin 
recurrir a las pruebas, el promedio anual 
del segundo semestre de 1956 con el primer 
de 1957, ya que en cuanto a aquel año se 
conoce el promedio total y no sabe si· en el 
segundo semestre la retribución disminuyó 
o aumentó en relación con el primero.y en 
qué cantidad. Y menos para saber si hubo 

· o no aumento en relación con el año com
puesto por la segunda mitad de 1955 y la 
primera de 1956. Cosa similar ocurre por el 
lapso 1953, segundo semestre, y 1954, pri-

mer semestre. En tales condiciones, el ata
que no cabe, en esta parte, por vía directa 
y es por ello ineficaz el formulado. No hay 
entonces lugar a la rectificación pretendi
da por el tiempo comprendido entre el 19 
de enero de 1951 y el 30 de junio de 1957. 

En lo que se refiere a la compensación, 
se tiene que el Tribunal incluyó la mayor 
parte de las sumas imputadas a auxilio de 
cesantía antes del retiro del ex-trabajador 
Estrada en la obligación final a su cargo 
en virtud del paso del saldo de la cuenta 
"cesantías consolidadas" a la cuenta co
rriente de Estrada que figuró con la deno
minación de "cuentas y pagarés de funcio
narios", lo que hizo de acuerdo con el dic
tamen pericial que cita en lo pertinente 
(fl. 27 vto. del C. N<> 2), y hay deducida 
una suma del total liquidado, la que corres
ponde a la liquidación por auxilio que apa
rece en 1961 . Esto significa que si en re
lación con otras cantidades correspondien
tes al ·mismo concepto el Sentenciador no 
realizó la compensación como obligaciones 
a cargo del actor en el juicio, lo hizo porra
zones de hecho, no jurídicas, pues aceptó 
la pertinencia de tal compensación. Por ello 
nó es posible efectuar una revisión de las 
sumas que según las pruebas han debido 
incluirse para el efecto dicho, ya que se tra
ta de un cargo por vía directa. 

Por lo expuesto, el ataque prospera en 
cuanto a la censura a la liquidación del au
xilio de cesantía por los años de 1960 y 
1961, en la forma como quedó expuesto al 
principio de este examen de la impugna
ción, y la sentencia será casada en lo re
ferente a tal punto, para, en decisión de 
instancia, efectuar la deducción del exceso 
de cinco mil doscientos ochenta y cinco 
pesos con cuarenta y nueve centavos 
($ 5. 285 .49) del total de la liquidación rea
lizada por el ad-quem y reducir consecuen
cialmente la compensación con las obliga
ciones a cargo del actor Estrada. N o será, 
con tal objeto, necesarias otras considera
ciones. 

§egundo cargo. 

Censura el fallo del Tribunal porque viola 
por vía directa y por falta de aplicación, los 
arts. 58-3 y 4; 60-1 y 8 det CST. · ' 

' 
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En la sustentación del cargo el recurren
te observa que aunque el Tribunal "admite 
que Estrada tomó para sí $ 49.950.00 de 
unas cédulas o títulos de la "Agencia Ford", 
que él administraba sin probarse la autori
zación de Nicolás Rivera ni la existencia del 
contrato de mutuo dedujo tal valor de la 
condena a cargo del nombrado ex-trabaja
dor, "lo que es sencillamente una infracción 
directa de las normas citadas, que obligan 
al trabajador a restituir al patrono la to
talidad de los bienes que éste le haya en
tregado o le haya permitido utilizar". 

§e lEsiudña: 

Al examinar el punto relativo a las obli
gaciones a cargo del actor Estrada dijo el 
ad-quem, luego de concluir que las demás 
tenían una directa vinculación con la rela-: 
ción de trabajo entre el actor y Nicolás Ri
vera: "No ocurre lo mismo cor1 la cantidad 
de cuarenta y nueve mil novecientos cin
cuenta pesos (~; 49.950. 00) Mjcte., valor de 
las cédulas de la Cía, de Seguros Bolívar 
que Estrada recibió, según él, con la au
torización de Nicolás Rivera, porque éste en 
el mejor de los casos sí sería un préstamo, 
y dicho sea de paso tal préstamo y autori
zación aparece dudoso, si se tiene en cuen
ta las diversas sumas que Rivera poseía en 
sus cuentas corrientes en los diferentes 
Bancos de la ciudad y Bogotá" (fl. 28 del 
C. N9 2) . Y más adelante, en las conside
raciones finales agrega sobre el mismo pun
to: " ... no resulta ocioso hacer notar, que 
la demanda de reconvención tiene relación 
con la demanda principal, pues los retiros 
que hizo Estrada a cuenta de participacio
nes y comisiones prevalido de la confianza y 
de la autonomía que disfrutaba en la Em
presa y solamente la suma de cuarenta y 
nueve mil novecientos cincuenta pesos 
($ 49.950. 00) M/ Cte., fue a título de prés
tamo que le hiciera Rivera según el deman
dante". (fl. 32 del C. NQ 2) . 

De esta transeripeión se deduce que, aun
que con reservas, el Fallador aceptó la exis
tencia del mutuo entre Rivera y Estrada en 
relación con la suma a que se refiere el ata
que, y por ello no es pertinente la modali
dad adoptada por el casacionista para atri
buirla al Tribunal y deducir de allí el que-

branto de las normas que cita. De otra par
te, lo relativo a la exclusión de tal suma de 
la obligación total a cargo del actor pud0 
no tener justificación dentro del criterio 
adoptado por la jurisprudencia, pero sobre 
el particular no se formuló ningún ataque 
adecuado. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

En acuerdo con las precedentes conside
raciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, Casa JP'ardallmeltll
te la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de !bagué, Sa
la Civil-Laboral, el catorce de mayo de mil 
novecientos sesenta .y cuatro, en el juicio 
ordinario de Remando Estrada Guerra con
tra la Sucesión de Nicolás Rivera M., en lo 
relativo a la cuantía de la condena por au
xilio de cesantía y a la compensación co
rrespondiente con las obligaciones a cargo 
de Estrada, y, obrando como Tribunal de 
instancia, lltesueRve: Primero. Refórmase la 
sentencia proferida por el Juez del Trabajo 
de !bagué, el doce de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro en el juicio referi
do, en el sentido de fijar en setenta y dos 
mil setecientos cuarenta y ocho pesos con 
un centavo ($ 72.748. 01) el valor del au
xilio de cesantía a favor de Rernando Es
trada Guerra y a cargo de la sucesión de 
Nicolás Rivera M., representada como apa
re.ce en el juicio. Segundo. El valor del au
xilio de cesantía a que se refiere el ordinal 
anterior se compensará hasta su concurren
cia con el de la obligación declarada a car
go de Remando Estrada G. y a favor de 
la sucesión de Nicolás Rivera M. 

No se casa en lo demás la sentencia re-
currida. · 

Costas a cargo de la parte demandante 
recurrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese 
en la "Gaceta Judidall" y devuélvase el ex-
pediente al Tribunal de origen. · . 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Ramiro Araujo Grau, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



§OCJIO JEMJEDJLJEA..DO DJE UNA §OCJIJED.A\D DJE JRJE§JP'ON§A..JBJIJLJIDA..D JLJIMJI'JL'A..DA.. 

No Jpru.nerlle Jreclbtaza:rse rlle JPilano la JPIOsilb:DJiirlladl rlle que el socio rlle una socierllarll rlle 
JreSJPIOnsab:ñlillrlladl limitada JPIUeda ser su emJPilieadlo, esto es, que a más de sus olblia 
gaciones inlbte:rentes a la calirllarll rlle socios, se encuentre suborilinarllo a Ra entirllarll 

misma a través rlle servicios JlllersonaRes. 

Code §uprema de JTusticia. - §ala de Ca
sación lLaboral. - Sección Primem. -
Bogotá, D. E., mayo veintinueve de mil 
novecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Bolívar 
Portilla F.) . 

(Acta NQ 31). 

El señor .A\lfredo NaUallD. Jaaruque, mayor 
y vecino de Bogotá, por conducto de apode
rado, demandó en juicio ordinario laboral a 
la "Sociedad .A\gencia Coordinadora de §e
guros, lLimitada", con domicilio en la mis
ma ciudad y representada por su Gerente, 
para que sea condenada a pagarle el valor 
de los sueldos adeudados, cesantía e indem
nización por falta de pago. 

Los fundamentos de hecho expresan que 
"trabajó al servicio de la entidad deman
da desde el 1 Q de junio de 1961 hasta el 10 
de septiembre del mismo año"; que desem
peñó el cargo de Gerente de la sociedad, con
salario básico de $ 3. 000.00 mensuales; que 
su retiro fue voluntario, sin que se le hu
bieran cancelado sueldos y prestaciones so
ciales. 

En derecho invocó los arts. 134 y ss., 249 
y ss., 65 del C. S. T., y el Decreto 243 de 
1951 para costas. 

El apoderado de la empresa negó los he
chos relatados por la parte actora, menos 
la "voluntariedad de la renuncia", que acep
tó; se opuso a las peticiones y excepcionó 
perentoriamente, por "incumplimiento del 

demandante en las obligaciones relaciona
das con el cargo invocado" e "inexistencia 
del contrato de trabajo". 

Agotado el procedimiento de primera ins
tancia el Juez de la causa, que lo fue el Se
gundo' Laboral de Bogotá, dictó sentencia 
el 28 de agosto de 1964, por la cual absolvió 
a la sociedad denominada "Agencia Coordi
nadora de Seguros, Limitada", con costas a 
cargo del demandante. 

Apeló el apoderado del actor y el 'JI'dbu
nal Superior del lD>istrito JTudicial de Bogo
tá pronunció sentencia el 9 de octubre de 
1964, confirmatoria del fallo del Juzgado 
del conocimiento. 

Recurso di. e Casación. 

Contra la decisión del Tribunal Superior 
de Bogotá interpuso recurso de casación la 
parte actora, le fue concedido y admitido 
por esta Sala, habiéndose presentado dentro 
de término la correspondiente demanda y 
el escrito de réplica. 

.A\lcance de Ka Ifmpugnac:ü.ón 

Dice el recurrente: 

"Solicito que se case totalmente la senten
cia recurrida, para que se de aplicación a 
los artículos 127, 249 y 65 del C. S. del T., 
condenando a la Agencia Coordinadora de 
Seguros, Sociedad Limitada, al pago de los 
sueldos en cantidad de Siete mil pesos 
($ 7. 000. 00) a Alfredo Naffah Baruque, que 
es lo que a la postre confiesa deberle por tal 
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concepto; al pago de la suma de Oclbi.oci~n
ios set~nta y cmco ]ll~sos ($ 875.00) valor 
del auxilio de cesantía por el tiempo traba
jado a que tiene derecho el demandante y 
al pago de la cantidad de Cien ])lesos dña
rios ($ 100.00) valor de la indemnización 
por falta de pag·o desde el 11 de septiem
bre de 1961 hasta cuando se satisfaga la 
obligación de pagar las sumas anteriormen
te relacionadas, y a las costas". 

lLa A\c11l!sación . 

Cuatro (4) cargos se formulan a la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá: el 
primero y el cuarto, por vía indirecta, a tra
vés de errores de hecho, con indicación de 
los arts. 23, 24, 25,, 127, 65 y 249 del C. S. T. 
como disposiciones sustantivas violadas; el 
segundo y tercero, por infración directa de 
las mismas normas, originadas en inaplica
ción e interpretación errónea de éstas. 

En el escrito de oposición se impetra el 
rechazo de los cargos, por su formulación 
antitécnica. 

La Sala los considera en seguida, separa
damente, tal como los plantea el impugna
dor. 

lP'll'ilme!i' call'go. 

Su presentación es ·del tenor siguiente: 

"Con fundamento en la primera causal 
de casación de que trata el artículo 87 del 
Decreto 2158 de 1948, sobre procedimiento 
en los juicios de trabajo, acuso la senten
cia del Tribunal de ser violatoria indirec
tamente, a través de errores de hecho por 
falta de apr~ciación de unas pruebas y por 
indebida interpretación de otras del artícu
lo 23 del Código Sustantivo del 'Trabajo en 
concordancia con el artículo 24 ibídem, nor
mas que no aplicó al c:aso de autos, siendo 
el caso de hacerlo". 

Reseña algunas pruebas dejadas de apre
ciar, como las "posiciones absueltas dentro 
del juicio por la representante de la deman
dada" y el testimonio de Ramón Franky las 
cuales -según el recurrente- demuestran 
la vinculación laboral del actor, su conti-

nuidad y subordinación indica otros me
dios indebidamente apreciados, entre los que 
figuran la inspección ocular, las nóminas 
presentadas en la misma diligencia, unas 
cartas del actual Gerente, el certificado de 
la Cámara de Comercio, actas de la Junta 
de Socios, copias de escrituras públicas so
bre constitución y reforma de la sociedad y 
estatutos de ésta. 

Concluye el censor afirmando que "por 
los errores de hecho anotados ... la senten
cia de 2Q grado viola el artículo 23 y tam
bién el artículo 24 del e. S. del T. al no de
clarar la existencia del contrato de traba
jo y consecuencialmente viola los artícu
los 127, 65 y 249 del mismo Código, puesto 
que no condenó a la demandada al pago de 
sueldos, cesantía e indemnización por falta 
de pago en favor del demandante, y en cam
bio absolvió a la demandada". 

Se examina el cargo: 

Propuesta la acusación por vfa indirecta, 
a través de errores de hecho, atribuídos al 
sentenciador, debidos a falta de apreciación 
de unas pruebas y equivocada estimación 
de otras, lo que -en concepto del recurren
te- motivó la violación del artículo 23, en 
concordancia con el 24 del C . S . T. , y da
do que la cuestión central controvertida se 
localiza en la naturaleza del vínculo ínter
partes, esto es, la existencia o inexistencia 
del contrato laboral, hay que acudir al exa
men d.e. los ~edios probatorios implicados 
en la litis, senalados por el censor y visibles 
en el proceso, a fin de precisar si coexisten 
o nó los elementos tipificantes de la discuti
da relación jurídica. 

Los fallos de instancia dilucidan en su 
motivación y fondo casi un problema de pu
ro derecho, con prescindencia de la mayoría 
de pruebas incorporadas al juicio, para con
cluir, tan sólo con fundamento en el con
venio social celebrado entre los litigantes 
que éstos no estuvieron unidos por contra~ 
to de trabajo, sino que todo fue apenas des
arrollo y consecuencia de la sociedad que 
ellos mismos constituyeron. 

E~ ef~cto, los pasajes principales de la sen
tencia Impugnada son del tenor siguiente: 
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"Las cuestiones de hechos planteadas en 
el libelo de demanda, esto es que el actor 
Alfredo Naffah Baruque ejerció el cargo de 
Gerente de la Sociedad "Agencia Coordina
dora de Seguros Ltda", el período durante 
el cual se extendió su actividad, 19 de ju
nio a 10 de septiembre de 1961 y la remune
ración de sus servicios, a razón de $ 3.000.00 
mensuales, no son de difícil deducción en el 
proceso, y sobre las mismas no ha habido el 
mayor debate. Este se concentra de modo 
primordial sobre la naturaleza del vínculo 
entre las partes. Se trata de determinar si 
las actividades de Naffah Baruque pueden 
estimarse como configurativas de un con
trato de trabajo o nó" .. 

"Condición primera e indispensable, pues, 
para considerar la posibilidad de un víncu
lo laboral, es que la actividad prestada por 
el socio no se haga en desarrollo de las 
facultades de administración que le corres
ponden por razón del contrato social. En el 
caso de autos aparece como una de las cláu
sulas del con ve ni o social ( fl. 17 v., 8 v.) 
que la Gerencia debía ser desempeñada por 
el socio Alfredo Naffah Baruque, y que él 
formaba parte integrante de la Junta de 
Socios, entidad a la cual correspondía de 
modo principal la administración de la so
ciedad". 

"Así, entonces, las funciones desempeña
das por el demandante dentro de la socie
dad demandada se realizaron con base en 
el mismo contrato social, en desarrolo de 
tal pacto. Huelga, en consecuencia, cual
quier otra consideración para concluír que 
Naffah Baruque no estuvo ligado a la so
ciedad demandada por un contrato de tra
bajo". 

Aunque el plateamiento del casacionista 
aparece deficiente, en lo que concierne a la 
fijación concreta de los errores de hecho, 
resultantes de omisión o actividad probato
ria equivocada, y a la incidencia en la par
te resolutiva de la providencia recurrida, ni 
determina claramente el concepto de la in
fracción legal, la Sala entiende que se tra
ta de inaplicación del artículo 23 del C. S. 
del T., precepto invocado y que contempla 
los elementos estructurales del contrato la
boral, en estos términos: 

".A\.R"t. 23. -lEiementos lEsenciales.- l. Pa
ra que haya contrato de trabajo se requie
re que concurran esto tres elementos esen
ciales: 

"a) La actividad personal del trabajador, 
es decir, realizada por sí mismo . 

"b) La continuada subordinación o de
pendencia del trabajador respecto del pa
trono, que faculta a éste para exigirle el 
cumplimiento de órdenes, en cualuier mo
mento, en cuanto al modo, tiempo o canti
dad de trabajo, e imponerle reglamentos, la 
cual debe mantenerse por todo el tiempo 
de duración del contrato, y 

"e)· Un salario como retribución del ser
vicio. 

"2. Una vez reunidos los tres elementos 
de que trata este artículo, se entiende que 
existe contrato de trabajo y no deja de serlo 
por razón del nombre que se le dé, ni de 
otras condiciones o modalidades que se le 
agreguen". 

La presunción del artículo 24 del C. S. T. 
no gobierna de inmediato el caso litigioso, 
porque en principio quedaría desvirtuada 
con la aducción por la parte demandada de 
la escritura social, conforme a la cual se 
alega que los servicios del demandante fue
ron prestados en razón del contrato de so
ciedad y así se pretende descartar la vincu
lación propiamente laboral, lo que traslada 
la carga de la prueba al actor, a fin de que 
acredite todos y cada uno de los elementos 
configurativos del contrato de trabajo. 

Sobre el particular, la Jurisprudencia de 
Casación Laboral · ha dado la siguiente 
orientación: 

"No se crea que quien se presente a ale
gar judicialmente el contrato laboral como 
fuente de derechos a causa de obligaciones 
a su favor, nada tiene que probar y le bas
ta afirmar la prestación de un servicio pa
ra que se le considere amparado por la pre
sunción de que trata el art. 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Esta presunción, 
como las demás de su estirpe, parten de la 
base de la existencia de un hecho cierto, 
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indicador, sin el cual no se podría llegar al 
presumido o indicado. Este hecho es "la re
lación de trabajo personal" de que habla el 
mismo texto y que consiste, como es sabido, 
en la prestación o ejecución de un servicio 
personal, material o inmaterial continuado, 
dependiente y remunerado. Sólo cuando es
tos elementos que son los constitutivos de 
la relación de trabajo hayan recibido prue
ba suficiente, se pod:rá afirmar que quien 
los demostró había celebrado un contrato de 
trabajo y tiene, por tanto, derecho en prin
cipio de las prestaciones e indemnizaciones 
que le son inherentes". (Cas. 31 de mayo 
de 1955, Rev. D. del T. N9 127. pág. 90). 

"La presunción establecida en el artícu
lo 24 del Código Sustantivo del Trabajo es 
una presunción legal, y, por lo tanto, admi
te prueba en contrario. Demostrada la pres
tación de servicios personales, se presume la 
existencia de un contrato de trabajo. Pe
ro si el demandado demuestra con pruebas 
aportadas por él, o con las mismas pruebas 
del demandante, que esa prestación de ser
vicio tenía origen en una relación contrac
tual diferente, no opera la presunción legal 
y corresponde al trabajador o presunto tra
baj actor demostrar la existencia de los otros 
dos elementos que constituyen el contrato 
ele trabajo, o sea continuada subordinación 
respecto del patrono y salario como retri
bución del servicio". (Cas. Lab. Abril 9 de 
1965. Rev. D. del T. NQ 244-46 pág. 172) . 

"La presunción legal a que se refiere el 
Art. 24 no define necesariamente la con
tienda, con imposición de derecho. Su vir
tud consiste en relevar al trabajador de to
da otra actividad probatoria, en torno a la 
existencia del vínculo contractual; pero si la 
única que está obligada a desplegar conlle
va la negación de la subordinación, mal 
puede lograrse el reconocimiento de un con
trato de trabajo. Todavía más: si la pre
sunción resulta desvirtuada por cualquier 
otra probanza, así provenga ella del propio 
trabajador, el resultado desestimatorio se
rá el mismo, pues una cosa es la ventaja 
probatoria que implica la presunción legal 
y otra muy distinta la definición de la litis 
por el mérito de las pruebas. (Cas. abril 
9 de 1965, Rev. D. Del T. NQ 244-46. pág. 
163)". 

Volviendo al mencionado y transcrito ar
ticulo 23 y en procura de un somero análi
sis de los elementos esenciales del contrato 
de trabajo, conviene precisar que el primero 
que trae la disposición citada, o sea, la ac
tividad personal realizada por el mismo tra
bajador, pero por cuenta ajena, ha de en
tenderse en el orden productivo, económico 
o profesional, a fin de excluír otra clase de 
servicios, que no constituyen fuente de obli
gaciones laborales . 

Por el segundo elemento, el operario se 
coloca en relación de dependencia jurídica 
personal o jerárquica respecto del patrono, 
lo que se denomina "continuada subordina
ción" y consiste en el poder de éste para di
rigir y fiscalizar el trabajo e impartir órde
nes a aquél, quien debe permanecer dis
puesto a obedecer y cumplir, en cualquier 
momento, en cuanto al modo, tiempo o can
tidad del servicio, no solo en forma de sim
ple posibilidad teórica o abstracta, sino real, 
objetiva o traducida a una exteriorización 
directa y concreta. Este factor es el más ca
racterístico, diferencial o distintivo del con
trato laboral y permite distinguirlo de otras 
figuras contractuales del derecho común. 

El tercer elemento es el salario como re
tribución del servicio prestado. 

Teniendo en cuenta la reunión de los tres 
componentes brevemente descritos, es posi
ble ver en el contrato de trabajo una es
pecie de los convenios sinalegmáticos, en 
que se establecen obligaciones recíprocas de 
naturaleza jurídica personal y patrimonial, 
participa de muchas características de los 
contratos en general, aunque su configura
ción es sui-genieris, típica u original, hasta 
el punto de que acusa rasgos de contrato
realidad, más que de consensual, según la 

· terminología empleada por el profesor y tra
tadista Mario de la Cueva. 

Asi, por ejemplo, la prestación de servi
cios y la remuneración se presenta también 
en el contrato de obra, en el mandato, y 
aún en esta última relación puede decirse 
que una parte depende jurídicamente de 
otra, ya que el mandatario debe atenerse 
a las instrucciones, autorizaciones y prohi-
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biciones que reciba del mandante, en todo 
lo que a la ejecución del contrato se refiere 
y el cumplimiento de la gestión o encargo 
admite que legalmente sea de níanera gra
tuita u onerosa. 

La realidad actual del derecho positivo, 
la corriente doctrinaria y jurisprudencia! 
de Colombia alrededor del evento socio 
- gerente o socio empleado, más específica
mente en lo que respecta a la sociedad de 
responsabilidad limitada, se resume así: 

En la asociación de tipo capitalista como 
la anónima o en la de personas, cuando el 
socio-gerente posee un interés social mino
ritario y, por consiguiente, permanece su
bordinado a la mayoría, la cual actúa y 
ejerce autoridad superior, a través de la 
junta de socios, asamblea general o directi
va, resulta de fácil reconocimiento la exis
tencia del contrato de trabajo. 

. También en la sociedad de responsabili
dad limitada, el socio industrial asume el 
carácter de verdadero trabajador asalariado 
y su relación queda regulada por las normas 
del contrato laboral, "con todas las conse
cuencias jurídicas que de ese hecho se de
rivan para las partes" (Cas., abril 9 de 1965, 
Rev. D. del T., N9 244/46, pág. 174). 

"En las sociedades de responsabilidad li
mitada la ·administración corresponde de 
derecho a todos y cada uno de los socios, 
quienes pueden desempeñarla por sí mismos 
o por sus delegados, sean socios o extraños", 
preceptúa el art. 1 Q. de la Ley 124 de 193?. 
Siendo para los sociOs la facultad de. admi
nistrar un derecho del contrato social por 
ministerio de la ley, su ejercicio no puede 
considerarse originando un vínculo extraño 
b. la propia relación social. . . la modalidad 
de que sean los propios socios los que ad
ministren la sociedad, no les quita a éstos 
el carácter ·de empresarios y por el contra
rio, es una manifestación más evidente de la 
"afectio-societatis" que los lleva a compro
meter sus personales servicios para el me
jor éxito de su propio negocio social. Lo an
terior desplaza el elemento subordinación, 
que es característico del contrato laboral y 
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que implica la existencia de dos voluntades 
diferentes en la realización del·acto contrac
tual, pues fueron los socios por su propia 
voluntad manifestada en el momento de 
la constitución de la sociedad, quienes se 

. asignaron a sí mismo los cargos y determi
naron sus propias funciones y sueldos . . . de 
lo contrario se llegaría al absurdo de que los 
socios, como trabajadores, pactaron un con
trato de trabajo con ellos mismos, confun
diéndose. en una misma persona los sujetos 
de la relación laboral". (Sents. del T. S., 
Sept. 25/54 y marzo 23/55. Rev. D. T., 
N9 124, pág. 186). 

En sentencias posteriores, la casación la
boral se ha pronunciado sobre el tema plan

. teado, en estos términos: 

" ... en tratándose de una socied3;d , d.e 
responsabilidad limitada no parece JUridi
camente que coexistan las calidades de so
cio y de empleado en la misma persona. 
La ruectio-societatis, fundamental para la 
existencia de la sociedad, y la subordina
ción, esencial para el contrato de trabajo, 
son antitéticas porque parten de supuestos 
contrarios y van hacia fines distintos. La 
primera es el resultado del convenio ~e va
rias personas que resuelven poner capital u 
otros efectos en común con el objeto de re
partirse entre sí las ganancias o pérdidas 
resultantes de la especulación. La segunda 
supone un contrato por el cual la persona 
se pone al servicio y bajo las órdenes de otra 
mediante una remuneración. Aquella su
pone igualdad jurídica y jerárquica entre 
los contratantes. Esta parte de la base de 
la desigualdad nacida no solo de la distinta 
posición económica de los contratantes sino 
del derecho de propiedad que sobre la em
presa tiene el patrono y que determina la 
jerarquización administrativa y la corres
pondiente facultad de mando. En la so
ciedad, el que aporta trabajo o industria, se 
despoja de él para entregarlo a una empre
sa de beneficio común y su labor estará 
siempre enderezada a velar porque la mar
cha de los negocios responda en beneficios 

. propmdonales a su aporte. En el contra
to de trabajo, el que lo presta está primor
dialmente interesado en la defensa de su 
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salario a través del cumplimiento de sus 
obligaciones,· pero es ajena al resultado de 
los negocios de la empresa". 

"No puooe, Siml em.lh>rurgo i!lle ltoi!llo llo rumte
rim.·, ll"~lbtazall"Se i!lle ~~llano lla pcsilh>ilii!llai!ll i!lle 
I!JI.ue en socio «lle una sociedad de l!"espansalh>i
llftdad limitada. p1lleda sel!" su emplleado, esto 
es, I!JI.1l!e a más de sus o'Migaciones inlbteren
tes a na cruii.dad rlle socio, se encuentll"e su
lh>m·dñnado a lla entidad misma a il"avés i!lle 
serndos Jlllernonalles. IE:lllo puede ooull"lli.Jr' poll" 
ejempllo, y en en cas·o dell socio ffndustri.aill, 
cuando, con pJrescmdencia de los ~nidos 
I!Jl1lle JIUedsrunente' se obHgó a nuesll;.aurlle a na 
fuma a t.ntuno de apode o ñnallustria, se cmm
vitene con éll ell suLmm.ñstJro de otll"os de ilife
Jrente mdolle, mediante l!"emunel!"adón espe
cial!, y quei!llruHllo :suJOO,rilinai!llo a nas óri!llenes 
e oostrucciones i!ll~~ los órganos i!lle mrundo i!lle 
na fiill"ma. lEn tal! caso, puooen i!llñstinguiill"se 
daramente nas i!llos CalHi!llai!lles con nas Jiacull
tai!lles y obligaciones que cruracterizan a 
cai!lla una, y aJlllllicades, l!"es~tñvamente, nas 
i!llñsposidones lega]es que lle son pertinen
tes". (Sentencia de! 25 i!lle Jielluel!"o i!lle Jl.955, 
Guillenno lEclbtava.ll"ll"lÍa .&rango eontll"a Com7 
pama i!lle Calzai!llo, lLm:ll.ita~lla). 

"'.Il'ratáni!llose i!lle sodedai!lles i!lle responsalh>i
llii!llai!ll nitmUai!lla se JPUe([e i!lloouwiill" no sigwem.
te: JI. Q) si en socio presta su activiti!llai!ll el!ll be
neliii.eio i!lle ésta, en i!llesMTolllo de nas lÍael.llllta
i!lles i!lle ai!llministradón que ne competen i!lle 
aeueri!llo col!ll en cmnvemo sccña.f, tan actftvW.ai!ll 
llll.O se rige por nas llll.m'mas i!llell contrato i!lle 
trabajo, y 2Q) sft ~~n seli."Vicio que presta um· 
sodo es ajeno a llas liacUllltrul!es ai!llminñstra
titvas y i!lle represeniacitón, entre él y en ente 
sodan puooe existir c01ntrato i!lle trabajo, s:ñ, 
por otra parte, lbtay sul!Jori!llinación i!llen sodo 
respecto i!lle na sooñei!llad.". (Set. Jl.6 mano i!lle 
Jl.962, "G. JT.", XCW!Illli, 602 y 603) ". 

La Ley 124 de 1937, orgánica de la socie
dad de responsabilid.ad limitada, parece que 
pretendió darle a este ente social un doble 
carácter: mtuiiu pell'Sona.e e mtu:ñtu. pecu
n:ñae, a juzgar por la lectura de los artícu
los 1 Q, que establece una responsabilidad 
circunscrita a los aportes, lo mismo que con
cede la administración a todos y a cada uno 
de los socios; 29 y 11, que remiten a las re-

glas establecidas para las sociedades colec
tivas de comercio, en cuanto a los requisi
tos de constitución, escritura pública y a lo 
imprevisto por el estatuto legal. De allí que 
en un principio se hubiera asignado al nue
vo tipo de asociación una naturaleza inter
media o mixta: de capital y de personas. En 
las capitalistas, de las cuales es prototipo 
la anónima, desaparecen jurídicamente los 
asociados ante terceros, ya que es la perso
na jurídica la única responsable de las obli
gaciones contraídas, en tanto que en las se
gundas, como la colectiva, no solo respon
de la entidad con el fondo social, sino que 
también se obligan solidariamente los so
cios y comprometen su patrimonio indivi
dual, en forma de garant1a o prenda común 
de los acreedores de la sociedad. 

Estudios y comentarios más recientes y 
científicos propenden por la asimilación de 
la sociedad de responsabilidad limitada a 
la anónima, en virtud de las siguientes ra
zones y características, más o menos comu
nes: a) limitación de la responsabilidad de 
los socios a sus respectivos aportes, salvo 
pacto de responsabilidad adicional y opcio
nal; b) formación previa de un capital so
cial, íntegramente pagado al otorgarse la 
escritura de socíedad; e) división de capital 
social en cuotas o derechos que, sin repre
sentar títulos negociables, cumplen funcio
nes semejantes a las que tienen las acciones 
en la sociedad anónima; d) la continuación 
de la persona jurídica con los herederos de 
los socios fallecidos, lo que no ocurre con la 
asociación mtuitu pell"Sonae como la colec
tiva; e) la gestión de los negocios por medio 
de gerentes, según costumbre comercial ge
neralizada. 

Puesto que la legislación comercial, al 
tratar de las sociedades colectivas ( arts. 467, 
493 y 508 del C. de Co.), menciona las dos 
clases de socios, capitalista e industrial, y 
permite que el aporte sea en trabajo, indus
tria, invención, etc., se ha admitido en la 
práctica de las de responsabilidad limitada 
la segunda categoría de aportantes, con la 
expresa salvedad de que su ingreso "no da 
lugar más que a una participación en los 
beneficios sociales" (art. 69 Ley 124 de 
1937). 
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El socio industrial contrae así, no una 
obligación de dar, sino de hacer, que se cum
ple en forma sucesiva, en la misma medi
da en que se va prestando a la sociedad el 
servicio pactado como aporte, cuestión que 
facilita la calificación y tutela de esa acti
vidad personal bajo las normas del contra
to de trabajo, concurrente con el convenio 
social, con todas las prerrogativas de que 
goza el trabajador, como la de ser privile
giado el crédito correspondiente a la parti
cipación en las utilidades y, por disposición 
especial de la ley, el asociado mediante sim
ple industria, no soporta las pérdidas, a me
nos que se hubiera acordado lo contrario. 

En cambio, no puede ser igual la situa
ción del socio capitalista, que concurre, en 
proporción a las cuotas aportadas, tanto 
en las ganancias como en los insucesos de 
la sociedad y, en todo caso, en cualquier 
género de asociación, solo el estudio de los 
hechos y las pruebas, de las circunstancias 
reales de la prestación del servicio, su com
pensación y actividad subordinada o inde
pendiente, frente al poder de mando de los 
organismos directivos de la entidad, seña
lará la presencia o ausencia de un contrato 
laboral, sin perder de vista, desde luego, el 
principio que consagra al art; 2079 del C. C., 
en el sentido de· que la sociedad constitu
ye una persona distinta de los socios indi
vidualmente considerados. 

La legislación tributaria, de modo parti
cular a partir de la expedición de la Ley 81 
de 1960 y del Decreto 437 de 1961, con mi
ras a hacer deducibles de la renta los pa
gos de salarios, y prestaciones sociales, tam
bién aportó algunas reglas en relación con 
el socio-gerente, socio-administrador o em
pleado, entre otras, la formalidad del con
trato escrito, de fecha cierta o auténtica, 
distinto del social; la asignación retributiva 
para lo futuro, obligatoria y proporcional al 
servicio personal prestado, sin consideración 
a las utilidades a repartir; la continuada 
subor-dinación o dependencia de un orga
nismo de la sociedad creado en los estatu
tos, con facultades para dar órdenes, vigilar 
el cumplimiento de sus determinaciones y 
exigir responsabilidades al subalterno; la 
delegación administrativa, etc., todo ello 

-se repite- sólo para efectos fiscales, por
que su extensión al ámbito estrictamente 
laboral se pondría en pugna con los artícu
los 37 y 54 del C. S. del T., que establecen 
que la vinculación de trabajo puede produ
cirse en forma verbal o literal y cabe acre
ditar su existencia y condiciones por los me
dios probatorios ordinarios. 

Ahora bien: al relacionar o aplicar las dis
posiciones legales, conceptos doctrinales y 
jurisprudenciales anteriores al tema pro
puesto en la acusación, de conformidad con 
las pruebas que cita el casacionista, se tie
ne: 

La escritura pública NQ 2766 de 20 de ju
nio de 1961, otorgada en la Notaría 2lil de 
este circuito de Bogotá, D. E., constitutiva 
de la sociedad "Agencia Coordinadora de 
Seguros Ltda.", lo mismo que el extracto 
de la Cámara de Comercio, establecen los 
siguientes hechos y circunstancias: forma
ción de una sociedad civil de responsabili
dad limitada, sin ánimo de lucro y benefi
cio comercial, ya que tiene un fin altruista, 
en la que interviene como socio el señor Al
fredo Naffah Baruque; el· objeto principal 
es la "promoción y · coordinación de toda 
clase de seguros", tanto de los colegios y 
alumnos, como del fomento de la Asocia
ción de Padres de Familia, el estímulo y 
ayuda de los establecimientos de enseñan
za, especialmente la organización denomi
nada "Confederación Nacional de Colegios 
Católicos". En el capítulo dedicado a la 
administración y representación llegan, se 
estipuló: "La administración general de la 
sociedad estará a cargo de la Junta de So
cios, que integran la totalidad de los com
parecientes, quienes por mayoría. de votos 
designarán a los funcionarios ejecutivos de 
la sociedad que lo serán el gerente, el se
cretario y el tesorero, pudiendo, además 
crear cargos, nombrar empleados y asignar 
sueldos cuando, a su juicio sean necesarias 
para el eficaz funcionamiento de la socie
dad". Otras cláusulas de dicho instrumen
to expresan: "Quinta. - El presupuesto de 
gastos generales deberá ser aprobado por la 
Junta. de Socios la que podrá dar autoriza
ción al Gerente para efectuar gastos. Sex
ta. - Corresponde a la Junta de Socios, por 
mayoría de votos, designar al Gerente ... 
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Séptima. - Los comparecientes ... proceden 
a nombrar por unanimidad y por medio del 
presente instrumento, Gerente al Socio Al
fredo Naffah Baruque, "quien tendrá la re
presentación legal de la sociedad, conforme 
a la cláusula novena. "Décima. - Todas las 
determinaciones de la junta de socios se to
marán por mayoría de votos . . . "Décima 
Tercera. - El capital de la Sociedad es de 
$ 7. 500. 00", aportados a razón de un mil 
quinientos pesos ($ 1.500.00) por cada uno 
de los socios, entre los que se cuenta como 
aportante en dinero efectivo al señor Alfre
do Naffah Baruque. "CaplÍtulio §exto -Vli
lP'éll'clia:ll.as y Comñsñones .. - Jl])écñ.ma. - CUllada. -
Las pérdidas se repartirán entre los socios 
a prorrata del cap:ital que cada uno de ellos 
representare en la Sociedad. Jl])écima-Quñn
ta. • El valor de las comisiones y los ingre
sos que resultaren de la sociedad por con
cepto de la colocación de seguros y demás 
gestiones o contratos lícitos en que intervi
nieren, serán invertidas primordialmente 
en los gastos de administración, gastos ge
nerales, propaganda y publicidad, fomento 
de asociaciones de padres de familia, fo
mento educacional, ayuda a instituciones 
católicas de educación, y en caso de quedar 
saldo alguno en dinero se entregará direc
ta y totalmente a la ''Asociación Nacional 
de Padres de Familia" y a la "Confedera
ción Nacional de Colegios Católicos", de
jándose constancia en el acta de la sesión 
de la junta de socios que determine el au
xilio monetario, la inversión o entrega de 
dineros. Jl])écima. - Sexta. Ningún socio po
drá retirar dineros para. sus gastos particu
lares ni percibirá utilidades de ninguna na
turaleza, dada la careneia de ánimo de lu
cro que informa el objeto de la sociedad y 
su fin benéfico y altruista". En cuanto a li
quidación, se convino que "la totalidad de 
sus haberes y capital, que posea en bienes 
muebles e inmuebles, derechos, acciones, di
nero efectivo, cuentas bancarias o en cual
quiera otra forma, serán entregadas a tftu- . 
lo gratuito a la Asociación Nacional de Pa
dres de Familia y a la Confederación de Co
legios Católicos, cuyo auge, desarrollo y fi
nes constituye el objeto de la Sociedad". 

Del mencionado instrumento,· principal y 
casi único soporte de la. sentencia impug
nada, se desprende solamente la calidad de 

socio capitalista del señor Naffah Baruque, 
en igualdad de aporte con los demás com
parecientes; su nombramiento como Geren
te y representante legal; la administración 
general de la sociedad corre a cargo de la 
Junta, integrada por todos los socios; allí 
no se asignó salario al demandante y, si 
bien la entidad carece de ánimo de lucro y 
se prescinde de la distribución de benefi
cios, concurren al reparto de pérdidas a pro
rrata del capital que cada uno de los aso
ciados representare, condición de suma im
portancia, que no se cumple cuando se tra
ta· de un contrato de trabajo, pues en éste 
el empleado queda excento de asumir tal 
clase de riesgos. 

Las actas y demás documentos incorpo
rados al juicio, no mencionan el origen e 
imputabilidad de la remuneración de tres 
mil pesos ($ 3. 000. 00) a favor del Geren
te señor Naffah Baruque, de acuerdo con 
los estatutos, ni suministran datos atinen
tes a la dependencia jurídica, y aunque en 
escritos de folios 3 a 8 . y en la inspección 
ocular de folios 101 a 104 se anotan saldos 
favorables al actor, pago de algunos sueldos 
e impuestos, todo ello aparece en una espe
cie de cuenta corriente, con la aclaración, 
en carta de abril 25 de 1962, de que la di
ferencia "iremos cancelando a medida que 
la Agencia vaya recibiendo sus comisiones" 
y de que en la declaración de renta de la 
sociedad por el año gravable de 1963, en el 
anexo N9 1 del Balance General de 31 de 
diciembre del mismo año, en el aparte co
rrespondiente a Acreedores Varios, figura el 
nombre del demandante con una partida 
de($ 6.139.22). 

El testigo Ramón Antonio Franky Rojas 
(fs. 80 y 81), en forma vaga y genérica, 
dice que "Alfredo Naffah Baruque estaba 
subordinado a una Junta Directiva de la 
cual debía acatar órdenes", pero no concre
ta en qué consistían éstas, ni la continuada 
subordinación por todo el tiempo de pres
tación de servicios. 

El Certificado ide la Cámara de Comercio 
(fl. 8) sólo contiene un extracto de las 
cláusulas del instrumento constitutivo de 
la sociedad, de suerte que lo que se predi
C3:- en este último ~irve también para aquél, 
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y las posiciones absueltas por las partes, a 
folios 72 a77 y 91 a 96, lejos de creditar la 
pretendida e indispensable dependencia ju
rídica, únicamente explican el desarrollo y 
cumplimiento regulares de los estatutos de 
la sociedad; que la Junta de Socios funcio
naba como organismo consultivo y comple
mentario de la autoridad del Gerente, lo que 
es apenas natural y lógico para los efectos 
de ap:r;obación de balances, pr~supuesto, 
gastos, contratos de cierta cua.ntia, etc.; y 
que esa misma junta era miembro de la 
Asociación Nacional de Padres de Familia, 
beneficiaria de la gestión comercial de la 
"Agencia Coordinadora de Seguros, Limi
tada". 

El cuestionario absolutorio formulado a la 
firma demandada habla claramente del in
terés social del actor y de su cesión, siendo 
de mucha importancia las preguntas y res
puestas a las posiciones 5;¡¡., 8;¡¡., 13 y 14,_que 
son de este tenor. "5;¡¡. Bajo la misma grave
dad del juramento prestado diga cómo es 
cierto que la sociedad representada por ella 
no ha pagado al demandante las sumas que 
reconoce deberle por sueldos en las referi
das cartas. Contestó: "Sí es cierto que no 
le hemos pagado, pero nunca se le ha nega
do". Leída la aprobó". "8;¡¡. Diga cómo es 
cierto sí o nó que es la misma Junta Direc
tiva o los socios mismos los que señalan el 
sueldo del Gerente y fijan sus funciones y 
dictan los estatutos por los cuales debe re
girse la Coordinación? Contestó: "No es cier
to y aclaro que la sociedad no tiene Junta 
Directiva. En cuanto al sueldo del Gerente 
es cierto, por informes del Sr. Naffah". Leída 
la aprobó". "13;¡¡. Diga cómo es cierto sí o nó 
teniendo en cuenta el juramento presenta
do que usted pertenece y perteneció a la 
Junta Económica Asesora de la Asociación 
Nacional de Padres de Familia y como tal 
sabía que el actor dependía de la Agencia 
Coordinadora de Seguros Ltda., y de sus di
rectivas y no podía autodeterminarse ni en 
forma independiente dirigir la Agencia 
Coordinadora de Seguros; Contestó: No es 
cierto y aclaro; que la Agencia dependía de 
él, o sea el Sr. Naffah, como única persona 
conocedora del oficio de los Seguros". Leída 
la aprobó". "14;¡¡. Diga cómo es cierto que 
existe un acta de la Junta Económica y 
Asesora y los socios de la Coordinadora que 

en sesión plena señalaron el sueldo del Ge
rente señor Alfredo Naffah Baruque, sus
crita dicha acta entre otros por el señor 
Joaquín Ramírez L., Contestó: "No es cier
to y aclaro; si dicha Acta existe, existe en 
poder del Sr. Naffah". Leída la aprobó". 

Del cuadro absuelto por el demandante, 
adquieren especial significación las siguien
tes: "Novena. Ud. sabe si durante su Ge
rencia la Confederación no dejó funcionar 
a la Agencia Coordinadora, y por ello no 
hubo rendimiento alguno y por ello usted 
no puede siquiera hacer algún cálculo o dar 
alguna cifra sobre ese rendimiento?" Con
testó: "Si es cierto y aclaro: que no sola
mente la Confederación sino la Asociación 
NaCional de Padres de Familia tuvo mucha 
culpa en ese, ya que no apoyó desde un 
principio como se tenía pensado, la Agencia 
Coordinadora" Leída la aprobó. " "Undéci
ma. Como es cierto que Ud. por las cir
cunstancias y dificultades de que tratan las 
preguntas anteriores, tuvo que retirarse de 
la Gerencia sin haber alcanzado a realizar 
los fines para los cuales se había creado la 
Agencia Coordinadora de Seguros, de que se 
viene hablando?". Contestó: "Sí es cierto". 
Leída la aprobó". "Decimacuarta. Tenía 
Ud., sí o nó, interés en la Sociedad o Agen
cia mencionada, y siguió con ese interés y 
los. de la misma sociedad después de acep
tar la Gerencia?" Contestó: "Sí es cierto". 
Leída la aprobó". 

Aspirando el impugnador a una condena 
por salarios insolutos, tampoco se ajusta ri
gurosamente a la técnica de casación, la 
sola cita del artículo 127 del C. S. del T., 
pues tal norma servirá para el caso de que 
se discutiera la inclusión de factores que in
tegran la total retribución de servicios, co
mo serían los valores en dinero o especie 
que recibe el trabajador, entre los que se 
cuentan las primas, sobre-sueldos, bonifica
ciones habituales, labor suplementaria o de 
horas extras y en días de descanso obliga
torio, porcentajes, sobre ventas, comisiones, 
participaciones de utilidades, etc. El orde
namiento sustantivo que obliga a pagar la 
remuneración pactada en las condiciones, 
períodos y' lugares convenidos, es el nume
ral 49 del artículo 57 de la misma obra y, 
además, está el artículo 27, contentivo del 
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principio de que "todo trabajo dependiente 
debe ser remunerado". 

En conclusión, la censura es infundada 
el Tribunal apreció correctamente la prue~ 
ba, el impugnador no logró desvirtuar el ra
zonamiento y los resultados judiciales y, 
por otra parte, si· el error para la casación 
por vía indirecta consiste en dar por de
mostrado un hecho no estando, o no darlo 
por probado, cuando sí lo está, y el recu
rrente ni siquiera lo precisa técnicamente 
D:i lo demuestra con el carácter de palma~ 
no y grave, como se requiere para desqui
ciar el fallo acusado, el fracaso del cargo o 
del recurso extraordinario es inevitable. 

En consecuencia; el cargo no prospera: 

§egu.nmllo canrgo. 

Lo presenta el censor de esta manera: 

"Subsidiario del anterior. Con fundamen
to en la primera causal de casación de que 
trata el artículo 87 del Decreto 2158 de 
1958 (C. P. del ~r.), acuso la sentencia .del 
Tribunal de ser violatoria en forma direc
ta de los artículos 24 y 25 del Código Sus
tantivo del Trabajo y del artículo 23 de la 
misma obra y consecuencialmente de las 
normas contenidas en los artículos 127 249 
y 65 del mismo Código: ' 

1 

"En este caso :ta infracción directa de la 
l~y consiste en la no aplicación de los ar
ticulas referidos a la cuestión debatida en la 
litis''. 

§e consñi!lle:nll: 

Al explicar o pretender la demostración 
del cargo, el acusador parte de la base ·de 
que el fallo recurrido da por establecidos 
los elementos del contrato de trabajo, a pe
sa: de l.o ,cual --agrega- "no declaró su 
existen~Ia , cuando lo evidente es que el 
sentenciador de segundo grado sostiene que 
la gerencia desempeñada por el socio Alfre
do Nafah Baruque tuvo su origen en un 
convenio social y no en uno laboral en vir
tud d~ que las actividades del ge;ente se 
cumplieron en desarrolo de las facultades 

de administración, señaladas al constituírse 
la sociedad. 

Entonces, haciendo referencia la acusa
ción no a cuestiones ciertas e indiscutibles, 
aceptadas por el fallador y el casacionista 
sino a una situación de hecho y probatoria' 
en que precisamente los dos están en de~ 
sacuerdo, como la concurrencia del contra
to laboral con uno de mandato, a que alu
de el cargo, con cita del artículo 25 del C. 
S. T., el derrotero apropiado era el de la in
fracción indirecta y no la vía directa por
que ésta excluye toda consideración fácti
ca y de pruebas. 

Claro que es factible la dualidad o la tri
logía .9ontractual: S?ciedad y mandato, o 
tambien estas dos figuras, más la de con
trato de trabajo, por el fenómeno de concu
rrencia que contempla el artículo 25 del 
ordenamien~o _jurídico sustantivo, pero im
probada 1~ últ~~~' mal puede dejar de apli
carse la dispostciOn legal, en rebeldía del fa
Hadar contra ésta, ante una situación inexis
tente, al tenor de los hechos, de las prue
b~ y de las conclusiones judiciales, muy 
aJenas a las que supone el casacionista. 

Por tanto, no se acepta el cargo. 

'.IL'eJrcell' caJrgo. 

Se enuncia y desarrolla asi: 
"Subsidiario del anterior. Con funda

mento en la primera causal de casación de 
que trata el artículo 87 del Decreto 2158 de 
1958 (C. P. del·T.), acuso la sentencia del 
Tribunal ?e ser violatoria, en forma direc
ta del_articulo 23 del Código Sustantivo del 
TrabaJO por interpretación errónea del mis
mo". 

§e consii!lleJra: 

. En busca de sustentación, vuelve a insis
~Ir en pro~lemas de facto y de elementos 
mstructonos para deducir que el actor fue 
subordinado y r~cibía órdenes, lo que hace 
qu~ el plm:;teamtent? por vía directa resul
te mapropiado, por. ,mterpretación errónea. 

El cargo es tambien inadmisible. 

Cuado caJrgo. 

Se propone del modo que sigue: 
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"Subsidiario o mejor alternativo del an
terior. Causal Primera de Casación del ar
tículo 87 del Código Procesal del Trabajo 
(Decreto 2158 de 1948 y normas concordan
tes). Violación de la ley sustantiva por la 
sentencia de segundo grado, de los artícu
los 23 y 25 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Dicho quebrantamiento se produjo en 
forma indirecta por errores de hecho". 

En su formulación y desarrollo, este últi
D;lO cargo reproduce el primero, inclusive 
menciona las mismas probanzas, de suerte 
que la crítica hecha al examinar aquél es 
extensiva a éste, no aparece esfuerzo algu
no por demostrar los errores de hecho, con 
el carácter de protuberantes, y como las 
cuestiones propuestas ya fueron detenida
mente estudiadas en su fondo, la estimación 
del material probatorio y la conclusión del 
fallador resultaron correctas y fundadas, el 
cargo es igualmente ineficaz. 

Por lo expulesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, No 
Casa la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, proferida el 9 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta .JTudiciall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



1E§'.IrAJEIL1ECTIMTIIEN'fO§ IP1UJEJLTICO§ 

C1lllatllll«llo Tia Tiey, iomm«llm ellll s1lll más amplliia mcepdóllll, collll en objeto «lle mte;m«lle~, m 
na saiJisfaccJiÓllll «Jle «JleiennJillll.adas llll.ecesJidatdes IColiectJivas, sepa:ra de lia Oll"g'atllllTI.ZaiCJli(Jillll 
gellllell"atli admlilllllistll":atilivm cliedos sell"vliclios pUÍI.bnlicos, dotálllldolios de admlims~ll."acii .• óllll 
a1lll.tÓlllloma, patll"limomo Jl.llll"OJPilio y peli."Sollllanlidad moll"ali, S1lllll"ge elllltollllces a ]a vnd~ ~1lll.c 
ll"lÍdlica 1lllllll estalbnedmliellllio pUÍI.bnlico, q¡1llle llllo por tellllell." exlistellllda Jillll.depellllmellll~e 
deja de Sell" oll."gan.ismo padJic.Jipallllte de ]a ~dmJillll.JiStll"aciÓllll pUÍI.blJica ellll S1lll ~eS)ll:~dJlc 
vo ámbito, JPl1lll.eS como ]o advnell"te na doctll"ma de na C?ll."te, ia]es estab]~IC~mlle~t~s 
pUÍI.bnlicos" sollll desmembll"acliones de] 1Estado, emallllacmnes de 1lll.llll sell."vncm JPl1lll.b]Jic 

co o de a1lll.ioll"lid.ad pUÍI.bMca, o cll."eadi!mes de] 1Estado". ILey Jl5Jl de Jl®5i®. 

Code §ml]pnrema tille .lhmsticúa. - §aRa de Ca
sación ILallioraR. -- §eccñón Jl.l'rimera. -
Bogotá, D. E., mayo veintinueve de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Har
ker Puyana). 

(Acta NQ 32). 

Se examina el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de la parte deman
dada en el juicio ordinario laboral promo
vido por ILuñs González ILópez contra las 
JEmpll'esas Jl.l'ÚÍJ.fulú~eas N/[Wll.ftcñpalles de lEanan
I!J!Uma. 

Ji\.nte~eedentes Rfttñgftosos.-Luis González 
López instauró la contienda con la preten
sión de que se le reconociera derecho a la 
totalidad de la pensión de jubilación que 
venía devengando y le fuera decretada por 
Resolución de la Junta Directiva de la Ca
ja de Previsión Social de los Empleados y 
Obreros de las Empresas Públicas Munici
pales, equivalente a la totalidad del sueldo 
que gozaba en el último año de servicios a 
la demandada, y no con el 75%, tal como 
arbitraria y unilateralmente lo dispusieron 
dichas Empresas desde el mes de agosto de 
1967; de que, como eonsecuencia, se con
denara a la entidad demandada a pagar al 

actor la difirencia entre el valor de la pen
sión con sueldo completo y el valor del 
75% que se le venía pagando desde el mes 
de agosto de 1967, o sea la cantidad de 
$ 542.14 hasta el día en que se normalicen 
los pagos; y de que se condene a la misma 
demandada al pago de la indemnización 
moratoria (salarios caídos). 

Alegaba el demandante, en síntesis, que 
por haber cumplido el tiempo de servicios 
y la edad requerida, obtuvo de las Empre
sas Públicas Municipales de Barranquilla, 
por conducto de su Caja de Previsión So
cial, según Resolución número 17 del 26 de 
abril de 1966, el reconocimiento de una 
pensión mensual de jubilación en cuantía 
de $ 2.200.00 equivalente a la totalidad del 
último sueldo devengado; que este recono
cimiento se le hizo en consideración a que 
la entidad demandada es una dependencia 
oficial del Municipio de Barranquilla y co
mo tal le dio cumplimiento a los Acuerdos 
Municipales que establecen que el valor de 
Ja pensión de jubilación para los trabaja
dores municipales sería igual al total . del · 
último sueldo devengado; que en las com
venciones colectivas y en el fallo arbitral que 
regulan las relaciones entre las Empresas y 
sus subordinados se estableció la misma 
norma, que se vino cumpliendo hasta el 
mes de agosto de 1967, en que la demanda
da, por decisión unilateral, resolvió rebajar 
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la pensión al 75%, alegando haber cometi
do un error al computarla en el 100% en 
los meses anteriores; que en vista de lo an
terior, el demandante, quien venía recibien
do la cantidad de $ 2.200.00 mensuales, co
menzó a recibir desde el mes de agosto de 
1967 solo la suma de $ 1.657.86, o sea con 
una diferencia mensual de $542.14; y que 
la vía gubernativa se encuentra agotada, 
pues desde el mes de marzo de 1968 pre
sentó demanda a las Empresas para que se 
reconsiderara su decisión, sin que hasta la 
fecha haya recibido respuesta a su peti
ción, no obstante que ellas hacen parte de 
l!i administración pública municipal y es
tán obligadas al cumplimiento de los Acuer
dos del Concejo, como también a lo acorda
do en convenciones colectivas y laudos ar
bitrales y a la · aplicación de las normas 
más favorables al trabajador. 

La posición adoptada por la entidad de
mandada, al contestar el libelo, consistió 
en aceptar los hechos tal como los presen
ta el actor, pero advirtiendo que la dismi
nución de la pensión se le hizo a González 
López por razón de habérsele liquidado an
teriormente mediante una errónea inter
pretación del artículo 12 del Acuerdo nú
mero 10 de 1958, que a la letra dice: "Cuan
do se trata de pensiones de jubilación, si el 
tiempo trabajado hubiera sido exclusiva
mente al servicio del municipio, por más 
de veinte años continuos o discontinuos, 
el valor de la pensión será igual al último 
salario devengado. Esta disposición cobija 
a todos los ex-trabajadores municipales que 
reúnan las condiciones aquí establecjdas 
con carácter retroactivo." Pero la correcta 
aplicación de esta norma hace necesario 
distinguir que las Empresas fueron hasta 
el 23 de mayo de 1960 una dependencia del 
Municipio de Barranquilla y que a partir 
de esa fecha son un establecimiento públi
co descentralizado, por haber sido reestruc
turadas en tal forma por el Acuerdo núme-

. · ro 24 de 1960, es 'decir, que desde tal día 
son una persona jurídica de derecho públi
co distinta del Municipio de Barranquilla 
Y nQ .Pll:eden con.fu~dir~e con éste, por lo 
cual se Impone distmgmr dos casos distin
tos: a) El de los trabajadores cuyo derecho 
a pensión de jubilación se configuró antes 
del 23 de mayo de 1960, pues habiendo reu-

nido las exigencias legales respecto a edad 
y tiempo de servicio antes de esa fecha, ·su 
derecho nació cuando tal disposición les 
era aplicable por ser las Empresas una de
pendencia del , Municipio; y b) El de los 
trabajadores, como el demandante Gonzá
lez López, cuyo derecho se constituyó con 
posterioridad al 20 de mayo de 1960, y por 
lo tanto su pensión no se les podía liquidar 
con base en lo estatuído por el artículo 12 
del Acuerdo 10 de 1958, toda vez que a par
tir de aquella fecha las Empresas habían 
dejado de ser una dependencia municipal 
y se transformaron en un establecimiento 
público descentralizado; sobre cuyo patri
,monio la corporación legislativa que las 
creó no podía hacer ordenaciones respecto 
a su inversión,· como tampoco en materia 
de gastos, por cuanto los establecimientos 
públicos descentrali.zados tienen "autono
mía administrativa, personería jurídica y 
patrimonio propio e independiente", de 
conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 1 Q de la Ley 151 de 1959. 

El Juzgado Primero Laboral Municipal 
de Barranquilla acogió en primera instan
cia los pedimentos del actor sobre recono
cimiento de una pensión de jubilación men
sual en cuantía de$ 2.210.87 y condenación 
a la demandada a pagar a González López 
la suma de $ 552.72 mensuales a partir del 
1 Q de agosto de 1967 hasta cuando se haga 
el reajuste anterior; pero la absolvió del 
cargo referente a la. indemnización mora
toria y de las costas del juicio. 

· Recurrido en apelación el fallo por la par
te vencida, el '1rribunall Superior deli ]]])ftstd
to Judicial de lBlall'anquilla lo confirmó en 
su integridad. ' 

IER JR.ecull'so de Casación.-La demanda 
que lo sustenta se endereza a la infirma
ción parcial de la · sentencia impugnada 
"en ~uanto al confirmar la de primer gra
do hizo suyas las condenas contenidas en 
los numerales 1 Q y 2Q de su parte resoluti
va, para que, en su lugar, como ad quem, 
revoque estos numeral~s y absuelva a las 
Empresas Públicas Municipales de Barran
quilla de las pretensiones que acogen". 

Con este propósito formula un solo car
go en que acusa la providencia recurrida 
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de haber interpretado erróneamente los ar
tículos 19 de la Ley 151 de 1959 y 19, 29 y 
79 del Acuerdo número 24 de 1960 del Con
cejo Municipal de Barranquilla, a conse
cuencia de lo cual el aa:ll quem aplicó inde
bidamente los artículos 12 del Acuerdo 10 
de 1958, 19 del Acuerdo número 31 de 1964 
y 2Q del Acuerdo número 009 de 1966, to
dos del mismo Concejo Municipal, y dejó 
de aplicar, siendo pertinentes, los artícu
los 17, ordinal b) de la Ley 61¡1. de 1945 y 49 
de la Ley 41¡1. de 1966. 

Alega el recurrente, en demostración del 
cargo, que del hecho indiscutido de que las 
Empresas Públicas Municipales de Barran
quilla son un establec:lmiento público, con
forme a los artículos 1'~ y 2Q del Acuerdo 24 
ele 1960, y de que, por tanto, según el ar
tículo 19 de la Ley 159 de 1959, hacen parte 
de la administración pública municipal de 
dicha ciudad, el sentenciador sacó la conclu
sión equivocada de que los servidores ele ta
les empresas son trabajadores municipales, 
es decir, del Municipio de Barranquilla, lo 
propio que lo eran cuando estas mismas 
aún constituían una simple dependencia 

cipales tenía un objeto distinto de mejorar 
los servicios públicos que tales empresas 
administrarían, excluyendo la odiosa posi
bilidad de que se pretendiera con dicho 
Acuerdo también el abandono social de los 
empleados municipales, permitiéndose un 
desmejoramiento de las condiciones en que 
venían trabajando en favor de la entidad 
municipal, es natural admitir que la nor
ma que se viene comentando, o sea el ar
tículo 7Q que el recurrente considera mal 
interpretado por el juzgador, busca preci
samente la inalterabilidad de las condicio
nes jurídicas de todos los contratos, de mo
do que la fundación de las Empresas Pú
blicas Municipales de ninguna manera pu
diera traer el desorden y el caos." Y agrega 
luego que "si unilateralmente se enmendó 
esa liquidación, con el pretexto de ser equi
vocada, ordenándose . tan solo el pago de un 
porcentaje del sueldo, por la misma parte 
demandada, ese acto fue arbitrario y le
sionó -en tal oportunidad sí- un dere
cho adquirido del trabajador." 

§e considera: 

ele este municipio. · 
ll..-Cuana:llo Ra Rey, tomaa:lla en su más am.-

Este yerro interpretativo llevó al ai!ll plia acepción, con ell olbjero a:lle atena:li.ell" a na 
quem., a juicio del recurrente, a aplicar in- satisfacción a:lle a:lletenninaa:llas necesita:llai!lles 
debidamente las disposiciones de los Ac~er- conectivas, separa a:lle lla organización gene
dos Municipales expedidos por el Concejo ran al!)lminñstrativa cñerios semcios JP11!Íllbni
de Barranquilla, que establecieron una cos, i!llotána:llolos a:lle aa:llmñnisilt"adón auiónG
pensión de jubilación equivalente al valor ma, patrimonio propio y personallñi!llai!ll nnG
total del salario mensual promedio deven- rall, surge entonces a na vña:lla ]wia:llñca unn 
gado en el último afio de servicio, en favor de esialblecimitenio píulbUco, que no por ienell" 
de los trabajadores que hubieren laborado existencia ñna:llepena:lliente a:lle]a a:lle ser orga
veinte años continuos o discontinuos, "ex- nñsmo pariñcñpante i!lle na aa:llmñnitstracñón 
clusivamente al servicio del Municipio", y púlblica en su respectivo ámlbitio, punes conn{ll 
a dejar de aplicar, sie;r1do los pertinentes, ll{ll advierte lla a:llocirñna a:lle lla Corrte, talles 
los artículos 17, ordinal b), de la Ley 51¡1. de establecimientos púlbliñcos "s{lln i!llesm.enlbrra-
1945 y 4Q de la Ley •11¡1. de 1966, "pues se tra- cñones i!llell JEstado, emamtacñones a:lle unn ser
taba -lo que es ot:ro hecho indiscutido- vñcito púlhli.co o a:lle autoll'ia:llaa:ll púlblñca, o crea
de un trabajador, el demandante, que ha- · ciones a:llell JEstaa:llo. "No a:lle otrra nnanerra se 
bía laborado durante más de veinte años, concibe y entiende la lley ll.5ll. i!lle ll.959 cunan
pero parte de ellos al servicio del Municipio do en su adncu1o 19 exprresa, sin Rugan- a a:llu.n
de Barranquilla y el resto al servicio de mi i!llas, que "Ras empresas y estalMecimienios 
procurada, además de haber cumplido la púlbliicos a:llescentrallizaa:llos, cuaRquiterra que 
edad reglamentaria." sea lia forrma a:lle aa:llmñnisill'acñón aa:lloptaa:lla, 

son parte de la administración pública". X 
El opositor replica, a su turno, expresan- a:lle ahlÍ que siena:llo parte ñntegrrante i!lle lia aa:ll

do que "como no es dable pensar que la mñnñstrracñún, tengan toa:llos n{lls a:llerrechos y 
fundación de las Empresas Públicas Muni- prrenogativas, como también toa:llcs Ros a:llebe-
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res y crurgas, ñn.l!:n.erenies a aquella, y I!J!Ue, JP4l'r 
eni!lle nos actos I!J!Ue nacen i!lle sus funciones 
prOpias asumen en caráéter jurii!llico i!lle actos 
administrativos. 

2. El Tribunal sentenciador no erró, pues, 
al pensar en su recurrido fallo que las Em
presas Públicas Municipales de Barranq'ui
lla, organismo descentralizado de creación 
originada en el Acuerdo número 24 de 1960 
expedida por el Concejo de la misma ciudad, 
hacían parte de la administración munici
pal, ya que tal es el criterio adoptado por la 
Ley 151 de 1959 al definir los establecimien
tos públicos; ni erró tampoco al entender 
que los servidores de las empresas es bajo 
contrato laboral continuaban siendo "tra
bajadores municipales" lo mismo cuando la
boraban antes de la constitución de las Em
presas que después de ella, para aplicarles 
como tales, sin solución de continuidad al
guna, el beneficio extralegal de una pensión 
equivalente al monto total del salario pro
medio devengado en el último año de ser
vicio, tal como lo dispuso el artículo 12 del 
Acuerdo número 10 de 1958, disposición es
ta que no podía dejar de favorecer a los tra
bajadores municipales por el solo hecho y 
circunstancia del surgimiento posterior de 
las Empresas como. organismo descentra
lizado de la administración local, y que él 
sentenciador, de consiguiente, también su
po interpretar en su recto sentido. 

3. Sobre estos supuestos de correcta in
terpretación y aplicación de normas legales 
-el Acuerdo 10 de 1958 y la Ley 151 de 
1959- suficientes en sí mismas para servir 
de premisas de su decisión, el Tribunal bien 
podía deducir el derecho reclamado por el 
actor sobre reajuste de su pensión al mon
to total del último salario devengado. Si 
apeló entonces al artículo 79 del Acuerdo 
número 24 de 1960, norma que se denuncia 
también como erróneamente interpretada, 
lo hizo en busca de un argumento adicio
nal, en sí mismo innecesário para la debida 
sustentación del fallo, ya que allí se dice 
que "las Empresas Públicas Municipales de 
Barranquilla · se harán cargo de todas las 
obligaciones que gravan al Municipio de 
Barranquilla por razón de los servicios pú
blicos que ellas administran; por lo tanto 
se subrogárán al municipio en todos los de-

-------------------------
rechos y lo sustituirán en todas las obliga
ciones contratadas por él en lo tocante a los 
servicios que las Empresas administran". 
Esta disposición viene consagrando de mo
do palmar, como lo entendió el Tribunal, la 
subrogación entre el municipio y sus Em
presas de todos los derechos y obligaciones 
contratados y pendientes por razón de los 
servicios públicos encargados al nuevo esta
blecimiento, de los cuales ·no podrían ex
cluírse, como es obvio, los derechos y obli
gaciones nacidos de los contratos laborales, 
desde luego que el proceso mediante el cual 
se opera la descentralización, en el caso 
sub-Ute, no modifica la naturaleza jurídica 
del vinculo que une a la administración 
con sus trabajadores. La estipulación que 
consigna el Acuerdo en este sentido no hi
zo entonces nada distinto de reconocer y 
aplicar el fenómeno de la sustitución patro
nal contemplado en los artículos 67 y 68 
del CST, conforme al cual el solo cambio de 
patronos no extingue, suspende ni modifi
ca los contratos de trabajo existentes. 

Por lo demás, las personas de derecho pú
blico, en cuanto les seán aplicables las nor
mas laborales, no pueden eludir las referen
tes a la sustitución patronal, que han sido 
creadas en interés primordial de los traba
jadores, a menos de dar un mal ejemplo de 
desprotección social; como tampoco pue
den, en la prestación de los servicios públi
cos a su cargo, es decir, cuando ejercen sus 
funciones por medio de actos administrati
vos en virtud de los cuales crean situacio
nes jurídicas individuales que corresponden 
a la categoría de los llamados actos subje
tivos, modificarlos unilateralmente para 
atacar en sustancia el contenido mismo 
del derecho ya reconocido. 

En conclusión: no se demuestra que el 
ad I!J!Uem haya incurrido en interpretación 
errónea de las normas examinadas, confor
me a las cuales reconoció al demandante su 
derecho a una pensión de jubilación equi
valente al total del sueldo promedio deven
gado en el último año de servicio; ni en 
aplicación indebida de las mismas o de 
otras distintas; ni en falta de aplicación 
consecuencia! de las que consagran la pen
sión de jubilación equivalente a las tres 
cuartas partes del mismo. sueldo. 
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El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casadón Laboral, admi
nistranc;lo justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
lllll!ll casa la sentenc:ia recurrida. 

Sin costas en el nicurso de casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte,. 
se. en la Ga¡¡:da Jfuullidall y devuélvase el, ex
pediente al TrLbunal de origen . 

Juan Benavi'des Patrón; Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía 0., Secret'arlo. 



JP>~lrMA\§ JIDJE §JE~VlrCJrO 

A\rt:Jícullo 3013 del C. §. del 'lr. JER despido justificado exonera al patrono de pagar 
Ra prima proporcionaR cuando se lha trabajado más de tres meses en el semestre 
en el que se produce la term:ñnadón del contrato, pe:ro no Ro exone:ra de lia obli:ño 
gac:ñón de satisfacer las p1rñmas correspondientes al tiempo servido en lios seo 
mestres completos, las. cuales, po1r .Jrazón de dicho servido, constituyen U1ltJl dereo 

cho del trabajador que no se pierde por ningún motivo. 

Corte Suprema de JTusticia. - Salla l!lle Ca~ 
sación lLalhoran. - Sección lP'rimera; -
Bogotá, D. E., treinta de mayo de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente: Dr. José 
Eduardo Gnecco C.). 

(Acta NQ 31). 

Carllos Menl!lloza lB., mayor, vecino de 
Pamplona, demandó por medio de apodera
do a la Compañfta A\erovias Nacitonalies l!lle 
Colombia, Sociedad A\nón.ima, ll\vianca, pa
ra que mediante los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo se la condene a pagar
le auxilio de cesantía, vacaciones remune
radas durante su tiempo de servicios; pri
ma de servicios; la indemnización prevista 
en el artículo 65 del C. S. del T.; la indem
nización derivada del incumplimiento del 
término presuntivo del contrato de traba
jo; la cantidad que se le resulte a deber 
por concepto de reajustes legales de sala
rios, y, además, "que se condene a la em
presa demandada de conformidad con las 
normas vigentes sobre protección de los tra
bajadores despedidos luego de quince años 
de servicio, con expectativa de jubilación". 

Relatan los hechos de la demanda que 
Carlos Mendoza fue contratado por el Ge
rente General de Avianca para prestar sus 
servicios como subagente de dicha empresa 
en Pamplona, desde el día 18 de octubre de 

48- Gaceta 

1945, consistiendo su labor en vender pasa
jes, y también como administrador del Co
rreo Aéreo, cuyas funciones consistían en 
la venta de estampillas, envío de cartas, fac
tura de planillas, rendición de cuentas a la 
empresa, cobro de fletes de aeroexpresos, ex
cesos de equipaje, envío mensual de extrac
tos y remesas en dinero por concepto de re
caudos a la demandada, actuando además 
como representante de Avianca en Pamplo
na; como retribución de sus servicios deven
gaba el 10% sobre el valor de aeroexpresos 
nacionales, el 5% sobre el valor de los pa
sajes vendidos y cobrados y sobre los exce
sos de equipaje y el 2% sobre los pasajes 
vendidos a viajeros del exterior. Como ad
ministrador del Correo devengaba el 20% 
de los recaudos por venta de estampillas, 
más una suma fija de ciento diez pesos 
mensuales, discriminada así: por reparto 
de correspondencia cien pesos mensuales y 
por expedición de certificados diez pesos 
mensuales; durante el último año devengó 
en promedio un mil cuatrocientos ""yej$.ti.:.~ 
nueve pesos. Fue despedido por decision 
unilateral de la empresa demand~da y 
prestó sus servicios hasta el cuatro de no
viembre de 1963, fecha en la cual entregó 
la oficina a los representantes de Avianca. 
Carlos Mendoza no constituía una empresa 
independiente y desempeñaba personal
mente su labor, conformándose a las ins
trucciones que le eran impartidas por la 
demandada. Durante el tiempo de servicios 
no disfrutó vacaciones, y al terminar el 
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contrato no le fueron pagadas las presta
ciones e indemni.zación a que tenía dere
cho, y no obstante tener más de quince 
años de servicios fue despedido con viola
ción de las normas protectoras de los tra
bajadores que tienen una expectativa para 
obtener su jubilación. 

Como fundamentos de derecho citó las 
normas contenidas en el Código Sustantivo 
del Trabajo en el Título I, Cap. I a IV y en 
lo pertinente de los Títulos III, V, VIII, es
pecialmente los arts. 22, 23 y 24 en rela
ción con el artículo 98 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Al contestar .la demanda el apoderado de 
Aerovías Nacionales de Colombia negó los 
hechos, haciendo algunas aclaraciones; se 
opuso a las peticiones invocadas y propuso 
las excepciones de incompetencia de juris
dicción, con base en que entre Avianca y 
el demandante no existió un contrato de 
trabajo, sino uno de mandato, como se des
prende del documento firmado por las par
tes y que acompaííó a la contestación de la 
demanda; la de inepta demanda, con fun
damento en que el demandante no señaló 
la cuantía de las diversas condenas que so
licita y porque no tuvo en cuenta la legiti
matio ad procesum, por haberse señalado 
como representante legal de Avianca a 
quien no lo era. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juzgado Civil Municipal de Pam
plona, que conoció del juicio, dictó senten
cia por medio de la cual condenó a la Com
pañía Aerovías Nacionales de Colombia S. 
A., Avianca, a pagar a Carlos Mendoza 
Bautista lo siguiente: 

IJ.Drimell"o.-Reajuste de salarios por la su
ma de un mill ochocientos s~nta pesos 
($ 1.860,00) M/Cte. §eguni!llo.-Por indem
nización por el término presuntivo del Con
trato de Trabajo por la suma de oclhto mftll 
OICJhtocimtos vemie pest!)S !COn noventa ICeltll
ÍaVOS ($ 8.820,90) .M;'Cte. 'll.'er~Cell."o.-Po:r 
auxilio de cesantía, la suma de: vemtñoclhto 
mñll tll"es~Cienios setenta y tres pesos con 
tll"eillllta y cinco ~Centavos ($ 28.3'&3.35) 
M/Cte. Cuall"io.-Por concepto de vacacio
nes ~Cator!Ce mil seitecientos bes pesos con 

---------------------------------
treinta centavos (* H.'603,30) 1\.i/Cte. 
Qumto.-En razón a Primas de Servicio la 
suma de: veintiocho mil. tll."escñellllWS seten
ta y tll."ece pesos con tll"einta y cillllco cenia
vos ($ 28.373.35) M/Cte. §e:do.-Indemni
zación por falta de pago por prestaciones a 
razón de: cincuenta y cuaÍJl."o pesos collll 
cuarenta y cillllco centavos ($ 541:,41:5) lVI/Cte. 
diarios a partir del cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres (1963) has
ta que se verifique el pago total de la con
dena. Séptimo.- No comllena este Juzga
do a suma alguna por concepto de protec
ción del trabajador con más de quince años 
de servicio, por lo expuesto en la parte mo
tiva de esta providencia. Octavo.- Coni!llé
nase a ia em:¡uesa i!llemani!llai!lla, a las cosías 
y costos del presente juicio". 

Apelaron ambas partes. lEll. 'll'll"ifuunall §ua 
perioll" i!llell ]])isiriio .lJ'ui!lliciall i!lle IJ.Dampllomn, 
Sala Civil Laboral, resolvió la alzada así: 
"a) llteEoll."ma:r la sentencia apelada en su or
dinal primero en el sentido de que ese rea
juste de salario queda computado en las 
sumas liquidadas por cesantía y vacacio
nes. b) Revocar la sentencia apelada en su 
ordinal segundo por cuanto no hay lugar 
a esa indemnización en razón de justo des
pido. e) Reformar la sentencia apelada en 
su ordinal tercero en el sentido de conde
nar a la parte demandada, Compañía Ae
rovías Nacionales de Colombia S. A. Avían
ca a pagar al actor por derecho de auxilio 
de cesantía la suma total de veintiséis mil 

·doscientos cuarenta pesos con cuarenta y 
un centavos ($ 26.240.41). eh) Reformar la 
sentencia apelada en su ordinal cuarto en 
en el sentido de condenar a la parte de
mandada a pagar al actor por su derecho 
de vacaciones a partir del primero de enero 
de 1959 hasta el cinco (5) de noviembre de 
1963, la suma total de tres mil ochocientos 
doce pesos con noventa centavos ($ 3.812,-
90), declarando prescrita la acción por 
cuanto hace a las vacaciones por servicios 
anteriores al año de 1959. d) Revocar la 
sentencia apelada en su ordinal quinto por 
cuanto el actor no tiene derecho a prima de 
servicios. e) Revocar la sentencia apelada 
en su ordinal sexto por cuanto el actor no 
tiene derecho a indemnización por falta de 
pago oportuno de salarios y prestaciones. 

' 
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f). Revocar la sentencia apelada en su or
dinal séptimo por cuanto el actor no tiene 
derecho a jubilación. g) Revocar la senten
cia apelada en su ordinal octavo absolvien
do en su lugar a la parte demandada del 
pago de costas y costos. h) Igualmente se 
absuelve a la parte actora del pago de cos
tas." 

La sentencia de segunda instancia fue re
currida en casación por ambas partes. El 
doble recurso se decidirá previo el estudio 
de las demandas presentadas oportuna
mente. Se estudiará en primer lugar el re
curso de la parte demandada, pues preten
de la casación de la sentencia recurrida, pa
ra que en función de instancia se la absuel
va de todos los cargos de la demanda, lo 
que implicaría, en caso de prosperar, que 
habría de desecharse el recurso de la con
traparte. 

Iltecmrso i!lld patrón i!llemani!llarllo. 

li\lcance rlle lia ñmpllllgnación.-Pretende 
que se case parcialmente la sentencia acu
sada en lo desfavorable a la parte deman
dada, y que en función de instancia se re
voque el fallo de primer grado y en su lu
gar se la absuelva de todos los cargos con
tenidos en la demanda inicial y se condene 
en costas al demandante. Con base en la 
causal primera de casación formula dos 
cargos, los cuales se estudiarán en su or
den: 

JFrñmer cargo.-Impugna la sentencia 
por infracción directa de los artículos 22, 
23, 98 (artículo 3Q del Decreto 3129 de 
1956), 186, 249, 253, del C.S.T.; 1 Q de la ley 
1 ~ de 1963 y 1 ~ del Decreto 236 de 1963. 

Transcribe el impugnador dos párrafos 
de la sentencia recurrida y dice que las 
afirmaciones del sentenciador dan por es
tablecido que de conformidad con el contra
to celebrado •entre las partes, el actor tenía 
la facultad de "desempeñar su compromi
so por intermedio de otras personas" y que 
las labores principales siempre fueron de-

. sempeñadas por el demandante "y también 
por medio de sus parientes, particularmente 
de su hermana Lucía"; para el recurrente el 
ad-quem aplicó improcedentemente el art. 
23 del C. S. del T. al hecho de que el actor 

tenía la facultad de desempeñar sus fun
ciones por intermedio de otras personas y 
que hacía uso de tal facultad, dándose así 
una flagrante oposición o contrariedad en
tre el hecho previsto abtractamente en la 
norma y el hecho demostrado procesalmen
te, y sin embargo de tal incompatibilidad el 
fallador decidió aplicar tal norma, violán
dola ostensiblemente en forma directa. 

Agrega que donde se manifiesta con ma
yor nitidez la infracción denunciada es en 
el examen que se hace en el fallo sobre la 
forma como terminó el contrato celebrado 
entre las partes, pues las irregularidades 
cometidas por empleados· del demandante y 
que fueron objeto de reparos por la socie
dad demandada, le permitieron al Tribunal 
concluír en que el despido fue justificado, 
pero le impidieron negar la calificación de 
contrato laboral individual a la relación 
que rigió entre las partes. También el juz
gador de segunda instancia -continúa el 
recurrente- luego de aceptar que terce
ras personas desempeñaban las funciones 
del actor, o sea que no concurrió el elemen
to esencial de "La actividad personal del 
trabajador, es decir, realizada por sí mis
mo", aplicó indebidamente el art. 98 del 
C.S.T., modificado por el artículo 3Q del De
creto 3129 de.1956, concerniente a los agen
tes vendedores, representantes y agentes 
viajeros y que exige, para que haya contra
to de trabajo, que "se dediquen personal
mente al ejercicio de la profesión". 

Por último el impugnador se refiere a la 
infracción de las normas sustanciales se
ñaladas en la formulación del cargo, como 
consecuencia de la violación de los artículos 
23 y 98 del C. S. del T., éste último modifi
cado por el artículo 3Q del Decreto 3129 de 
1956. 

§e considera: 

El Tribunal Superior, al referirse a la 
prestación personal de servicios por parte 
de Carlos Mendoza B. dijo que según las 
pruebas, particularmente el contrato en
tre las partes y los testimonios de personas 
notables, "el actor podía desempeñar su 
compromiso por intermedio de otras perso
nas según la cláusula novena de aquél: y 
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conforme a esos testigos, las labores princi
pales, siempre fueror.. desempeñadas por el 
actor" y que "aún cuando en la cláusula 
novena se facultó al demandante para de
sempeñar sus 'actos subalternos' 'por in
termedio de sus dependientes', en la cláu
sula siguiente se le quitó a esta autonomía 
toda trascendenci.a jurídica al estipular que 
está expresamente convenido que el sub
agente (o sea el actor) es el único y exclu
sivo responsable de las resultas de todo 
error, negligencia u omisión. Hay pruebas 
abundantes a todo lo largo del proceso 
--continúa el ad-quem- de ese desempeño 
personal en los asuntos principales por par
te del demandado y también por medio de 
sus parientes, particularmente de su her
mana Lucía. En las audiencias de trámite 
muchos testigos lo declaran así, fuera de 
que estaba facultado para tener emplea
dos." 

Como puede vers.e de lo transcrito, el Tri
bunal dio por demostrado que el deman
dante en el juicio prestó sus servicios perso
nales a Avianca desempeñando por sí mis
mo las labores principales a cuya realiza
ción se habia obligado, siendo ayudado por 
su hermana Lucía y en ocasiones por una 
empleada. Ahora bien: de acuerdo con la 
jurisprudencia de esta Corporación, el he
cho de que el trabajador se valga de ayu
dantes para ejecutar su labor no desvirtúa 
por sí mismo ·la existencia del contrato de 
trabajo, para cuya configuración basta que 
el trabajador preste personalmente su tra
bajo, hecho que encontró demostrado el ad
quem. Y como la entidad demandada acep
tó expresamente, como lo dice el Tribunal, 
que el actor podía desempeñar su compro
miso valiéndose de otras personas, este 
asentimiento del patrono hace que el tra
bajo conjunto no desnaturalice el contrato 
de trabajo, pues éi subsiste "a condición de 
que el patrono acepte la prestación del ser
vicio en tal forma y siempre que no falte la 
actividad personal de quien contrajo la 
obligación de realizarlo" (Casación de 12 
de febrero de 196~~. Gabriel Casas Hernán
dez contra Industrias Hoca Limitada). 

De manera que si el fallador de segunda 
instancia encontró demostrado en el proce
so la actividad personal del trabajador de-

manda.nte, el trabajo realizado conjunta
mente por éste con ayudantes, y la acepta
ción del patrono de dicha modalidad, no 
aplicó indebidamente el artículo 23 del C. 
S. del T., de acuerdo con la jurisprudencia 
a que se ha hecho referencia. 

Cuanto al artículo 98 del Código Sustan
tivo del Trabajo, modificado por el art. 39 
del Decreto 3129 de 1956, tampoco puede 
decirse que fue aplicado indebidamente por 
el hecho de que el agente vendedor haya 
tenido ayudantes para desempeñar su la
bor, pues como lo dijo el extinguido Tribu
nal Supremo del Trabajo, el hecho de que 
un agente vendedor esté facultado para 
buscar subalternos, no implica que dicho 
trabajador deje de prestar su concurso per
sonal ni excluye necesariamente que se en-' 
cuentre vinculado por un contrato de tra
bajo. (Sentencia de 30 de septiembre de 
1955, juicio de Alejandro Sánchez contra 
Chocolates La Especial). 

El Tribunal, en consecuencia, aplicó de
bidamente el artículo 23 del C. S. del T., 
pues encontró configurados en el juicio los 
tres elementos esenciales del contrato de 
trabajo a que se refiere dicha norma, y el 
98 ibídem, pues, además, no encontró de
mostrado que el demandante no se dedica
se personalmente al ejercicio de su profe
sión ni constituyera por sí mismo una em
presa comercial. Por esta razón no prospe
ra la acusación. 

Segumllo cargo. "El fallo impugnado, vio
ló indirectamente los artículos 22, 23, 98, 
186, 249 y 253 del C. S. T., 19 de la Ley 1\1 
de 1963 y 19 del Decreto 236 de 1963, por 
aplicación indebida, a consecuencia de no
torios errores de hecho. 

"Tales errores son: 

"a) Haber dado por demostrado que el 
demandante prestó personalmente su acti
vidad, es decir que éste fue realizada por sí 
mismo. 

"b) No haber dado por demostrado, es
tándolo, que personas distintas del actor, 
realizaron las actividades que le fueron en
comendadas a Carlos Mendoza Bautista. 
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-
"e) No haber dado por demostrado, es

tándolo, que el actor, como sub-agente de 
la demandada, estaba facultado para con
tratar p~rsonal dependiente, remunerarlo, 
pagarle prestaciones y que a cargo del sub
agente corrían las gastos de administra
ción. 

"d) No haber dado por demostrado, es
tándolo, que el actor era y siguió siéndolo, 
propietario de una empresa, a la cual se 
dedicó libremente. · 

"e) No haber dado por demostrado, es
tándolo, que el demandante estipuló con la 
demandada, su autonomía y que tal esti- · 
pulación siempre tuvo cumplimiento. 

"A los errores ya enunciados, llegó el 
juzgador de segundo grado, por equivoca
da apreciación de las siguientes pruebas: 

"1. - "El contrato escrito, acompañado a 
la contestación a la demanda -fols. 9 y 10; 
c. 1., suscrito entre los contendientes, sobre 
administración de la sub-agencia de la de
mandada en la ciudad de Pamplona. 

"2.-Los documentos visibles a folios 16, 
17, c. 1., 1098 del c. 5. y 207, 209, 211, 215, 
222, 226, 250, 293, 309, 1108, 1111, 1112, 
1114, 1118, 1121, 1125, 1129, 1123, del c. 5., 
y 61 y 63; c. l. 

"3.-El acta de inspección ocular, visi
ble a folios 1.022 a 1.053 del C.5. 

"4.-Testimonios de Jaime Villamizar Vi
lla (fols. 989; c. 5 y 990 ib.); Eladio Manti
lla (fols. 991 y 992á c. 5); Carlos Julio Mal
donado Nieto (fols. 993 a 995; c. 5); Miguel 
Angel Maldonado (fol. 999; c. 5); Miguel 
Santafé (fol. 1000; c. 5); Celina Valderra
ma Díaz (fol. 1001; c. 5.); Francisco Quiro
ga (fol. 1014 a 1016; c. 5); Rafael GU (fols. 
1016 a 1018 c. 5); Alfonso Madiedo y Luis 
Aldana (fols. 1056 a 1060; c. 5). 

"En los mismos errores, ya enunciados, 
incurrió el Tribunal de Pamplona, por fal
ta de apreciación de las siguientes prue
bas; 

"l.-Las posiciones absueltas por el ac
tor (fols. 16 a 19; c. 3). 

'2.-Los documentos visibles a folios 228, 
288, 330, 359, 660, (C. B), 1013, 1070 a 1152 
(c. 5). 

"3.-La inspección ocular practicada en 
el establecimiento del actor (fols. 1063 a 
1069; c. 5.). 

"4.-La correspondencia cruzada entre 
los contendientes (c. 1, B. y 5 y Biz) ". fls. 
30 y 31 Cdo. NQ l. 

Transcribe el recurrente las cláusulas 
primera, segunda y novena del contrato 
celebrado entre las partes y dice que pese 
a la claridad de esas estipulaciones, donde 
se· consagra la no subordinación del de
mandante y la facultad de contratar em
pleados suyos para la gestión encomenda
da, tal hecho no se dio por demostrado, res
tándole importancia jurídica por la res
ponsabilidad que asumió el agente por los 
actos de sus subalternos, valorando equi
vocadamente la prueba en referencia, pero 
tomándola como demostrativa de que las 
irregularidades de los subalternos justifi
caron la terminación del contrato por par
te de la sociedad demandada, y consecuen
cialmente, agrega el impugnador, resulta
ron también mal apreciados los documen
tos visibles a folios 16, 211, 215, 222, 226, 
250, 293, 309, 1108, 1111, 1112, 1114, 1118, 
1121, 1125, 1129, 1123, 61 a 63, con los cua
les también se demuestra que la gestión 
encomendada al actor la desarrollaba por 
intermedio de sus empleados. 

Refiriéndose a la inspección ocular (f. 
1022 a 1053), dice que ella es prueba de 
que el actor sufragaba gastos de adminis
tración en el local donde funcionaba la 
sub-agencia, por lo cual no fue apreciada 
debidamente, y en cuanto a los testimo
nios, afirma que fueron irregularmente 
apreciados por el fallador, por cuanto éste 
admite que los empleados subalternos del 
actor cometieron iirregularidades que jus
tificaron la terminación del contrato por 
la demandada, pero se abstuvo de fijar el 
verdadero sentido de las declaraciones, o 
sea que el demandante no realizaba por sí 
mismo la labor encomendada. 
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Transcribe el impugnador apartes de las 
comunicaciones enviadas por Mendoza Bau
tista a la entidad demandada, fechadas el 
25 de abril de 1961, (folio 228), 27 de mar
zo de 1962 (folio 330), junio 5 de 1963 (fo
lio 330), y 10 de octubre de 1963 (fl. 660), 
y dice que estos documentos, así como el 
que obra a folios 1013, demuestran a caba
lidad que el demandante tenía empleados 
a su servicio para el manejo de la sub-agen
cia de la demandada en Pamplona y que al 
mismo tiempo era Distribuidor de la Em
presa Phillips Colombiana S. A., pruebas 
que no fueron valoradas por el ad-quem, 
así como los documentos de folios 359, 1013, 
1070 y 1152, que conciernen al mismo he
cho. 

Alude el recurrente a las respuestas da
das por Mendoza Bautista al absolver las 
posiciones 5~, 6~, 8:¡¡, 14~, y 16~, que trans
cribe, confesión que a su juicio demuestra 
que el demandante no prestaba personal
mente su actividad en el manejo de la sub
agencia, sino por intermedio de otras per
sonas, empleadas suyas, y que el actor era 
empresario, simultáneamente, en distribu
ción comercial, hecho que también se acre
dita con la inspección ocular, pruebas cuya 
valoración se omitió, así como la de la co
rrespondencia entre las partes. "La valora
ción correcta, conforme a los principios im
perantes en la crítica probatoria, -agre
ga el casacionista-habría conducido al fa
llador a otorgar fuerza demostrativa a las 
pruebas ya enunciadas. En tal virtud, ha
bría dado por demostrado que el actor, no 
estaba obligado a prestar su actividad per
sonal en la administración de la sub-agen
cia de la sociedad demandada en Pamplo
na. Que éste era empresario de distribución 
comercial, en el mismo local donde funcio
nó la sub-agencia, cuyo arrendamiento no 
pagó la demandada. Y, que el actor no se 
subordinó a la demandada, pues, conservó 
y ejercitó su libertad para dedicarse a otras 
actividades." 

Por último, para el recurrente el Tribu
nal aplicó indebidamente los artículos 22, 
23 y 98 del C. S. del T. ante tales hechos, 
pues estas norma,s exigen la actividad per
sonal y la subordinación del trabajador co
mo elementos esenciales para la existencia 

del contrato de trabajo, y quebrantando en 
consecuencia las normas sustanciales enun
ciadas al formular el cargo. 

§e Considera: 

Atribuye el impugnador al sentenciador 
de segunda instancia haber incurrido en 
cinco errores de hecho, que se estudiarán, 
para mejor comprensión, en el orden fija
do en la formulación del cargo. 

a) En relación con la prestación personal 
de servicios por parte del demandante, el 
Tribunal dijo en el proceso que había prue
bas abundantes de ese desempeño personal, 
punto sobre el cual declararon muchos tes
tigos. El recurrente, al atacar este aspecto 
del fallo, se limita a decir que los testimo
nios fueron irregularmente apreciados por 
el fallador, "por cuanto éste admite que los 
empleados subalternos del actor cometie
ron irregularidades que justificaron la t )r
minación del contrato por la demandada, 
pero se abstiene de fijar el verdadero senti
do de la demostración testimonial, o sea 
que el demandante no realizaba por sí 
mismo la labor encomendada". Como pue
de verse el impugnador no expresa clara
mente en que consistió la apreciación erró
nea del fallador que lo llevó a incurrir en el 

. error de hecho de haber dado por demos
trada la prestación personal de servicios 
por parte de Mendoza Bautista. Si la erró
nea apreciación se hace depender, como pa
rece que es el argumento del casacionsita, 
de que no era posible dar por demostrada 
la actividad personal del demandante debi
do a la circunstancia de que las labores 
eran desempeñadas por empleados subal
ternos, tal situación no es suficiente para 
descartar la prestación personal de servi
cios, como se dijo al estudiar el cargo an
terior, máxime cuando algunos testigos de 
los mencionados por el recurrente se refie
ren expresamente a la actividad personal 
del demandante. Así, el doctor Jaime Villa
mizar Lamus declaró que Carlos Mendoza 
Bautista le vendió personalmente pasajes 
de Avianca, y que además desempeñaba en 
forma personal el cargo de Administrador 
del Correo Aéreo, ayudado ocasionalmente 
por sus hermanas y personas de la familia, 
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(fl. 889); y Eladio Mantilla también dice 
que el demandante vendía pasajes de la 
empresa A vi anca y administraba el Correo 
Aéreo, labor que desempeñaba en forma 
personal y ayudado ocasionalmente por sus 
hermanas y personas de la familia. Estos 
testimonios dan respaldo a la afirmación 
del Tribunal sobre la actividad personal del 
demandante, por lo cual no incurrió en el 
error de hecho que le atribuye el recurren
te demandado. 

b) No es cierto que el Tribunal no hubie
ra dado por demostrado que el actor estaba 
facultado para contratar personal depen
diente. En el fallo acusado expresamente se 
reconoció este hecho, como se desprende 
de lo transcrito en el aparte anterior, lo 
cual supone el pago por parte de Mendoza 
Bautista de los · salarios y prestaciones 
correspondientes. Solo que el sentenciador 
no consideró que estos hechos desvirtuaran 
la existencia del contrato de trabajo, lo que 
está conforme con la jurisprudencia de esta 
Corporación, como ya se dijo al estudiar el 
cargo primero. 

e). El Tribunal reconoció expresamente 
que personas distintas al demandante rea
lizaron algunas actividades de las que le 
fueron encomendadas. Así dijo: "Hay prue
bas abundantes a todo lo largo del proceso 
de ese desempeño personal en los asuntos 
principales por parte del demandado y tam
bién por medio de sus parientes, particular
mente de su hermana Lucía. En las audien
cias de trámite muchos testigos lo declaran 
así, fuera de que estaba facultado para tener 
emplados". En consecuencia, no pudo incu
rrir en el error de hecho que se le atribuye. 
Respecto al pago de los gastos de adminis
tración por parte del demandante, este 
hecho se demuestra, según el impugnador, 
con la inspección ocular practicada en las 
oficinas de Avianca, que señala como no 
apreciada debidamente. Sin embargo, lo re
lacionado con este punto fue expuesto den
tro de la diligencia de inspección ocular por 
el señor Amilcar Vergel, quien, además de 
haber sido designado como representante 
de la sociedad demandada y en tal carácter 
se le notificó la demanda, se refirió en tér
minos generales a la modalidad en que tra-

bajan los agentes de Avianca, y concreta
mente en lo relacionado con Pamplona, ma
nifestó que la empresa aceptó ayudar al de
mandante con $ 100.00 mensuales para el 
salario del repartidor de correspondencia. 
hecho que por sí sólo no es suficiente pa
ra desvirtuar la inexistencia del contrato 
de trabajo, pues únicamente indica que los 
ayudantes del sub-agente eran remunera
dos parcialmente por la sociedad deman
dada. 

d) En relación con el hecho de que el de
mandante era propietario de una empresa, 
el recurrente señala· como demostrativos 
de su existencia el documento que obra a 
folios l. 013 y la absolución de posiciones 
de Mendoza Bautista. Respecto al docu
mento, hizo bien el ad-quem en no valorar
lo, pues se trata de un ofirjo dirigido al 
Juez del conocimiento por B. Cortés 0., a 
nombre de Philips Colombiana, escrito que 
por proceder de un tercero carece de méri
to probatorio, según lo ha dicho reiterada
mente la jurisprudencia, mérito que no ad
quiere por la circunstancia de haber sido 
solicitada por el Juez la certificación allí 
contenida, pues quien lo suscribe no es 
funcionario público. Cuanto a las posicio
nes absueltas por el demandante, éste afir
ma en ellas que "Avianca directamente no 
pagaba arrendamiento por el local de la 
calle Real, donde funcionaba mi negocio de 
la Philips, se vendían pasajes de Avianca, 
se recibían las cartas" y que "Si es cierto 
que el local donde funcionaba la sub-agen
cia tenía empleados para atender a la ven
ta de radios". Esos hechos confesados por 
Mendoza Bautista además de los que se des
prenden de la inspección ocular (folios 1063 
a 1069) son indicativos de que él, además 
de desempeñar la Sub-agencia de Avianca, 
era Distribuidor o vendedor de la empresa 
Philips Colombiana S. A., o sea que tenía 
una empresa comercial para estas últimas 
actividades, distintas a las que debía reali
zar en favor de la demandada. Pero la de
mostración de este hecho no es suficiente 
por sí sola para desvirtuar la existencia del 
contrato de trabajo pues como lo ha dicho 
esta Sala "Nada se opone a que el repre
sentante, agente viajero o agente vendedor, 
al mismo tiempo que presta sus servicios a 
una empresa o patrono, sea, por ejemplo, 
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dueño o socio de una empresa de distinto 
giro o que su objeto no tenga conexión con 
las operaciones que realiza por cuenta de 
la empresa o patrono a la cual presta su 
actividad personal como trabajador depen
diente". (Casación de 20 de julio de 1960, 
juicio de Luis Mendoza Escalante contra 
Compañía Molinera de Herrán S. A.). No 
se ha demostrado, por lo tanto, el error de 
hecho. 

e) El Tribunal, en relación a la conti
nuada dependencia del demandante res
pecto del demandado, dijo que ella "resul
ta de lo acordado en la cláusula tercera, 
según la cual, ' . . . se conformará rigurosa
mente a las instrucciones que reciba de la 
Presidencia, Gerente, etc ... ', y de la mis
ma cláusula décima donde se impuso al 
demandante total responsabilidad". Esta 
decisión del ad-quem no fue atacada por el 
recurrente, quien al sustentar el cargo ar
gumenta que la no dependencia se deriva 
de las cláusulas Primera, Segunda y No
vena del mismo eontrato. Es decir, que no 
impugnó la apreciación de las cláusulas 
tercera y décima que condujo al fallador a 
dar por demostrada la subordinación. Ade
más, el ad-quem estimó que la cláusula no
vena no tuvo operancia alguna en la eje
cución del contrato celebrado entre las 
partes, porque del análisis que hizo del 
contrato celebrado entre el Gobierno Na
cional y Avianca sobre la prestación del 
servicio del Correo Aéreo llegó a la con
clusión de que la última estaba subordina
(da al primero y que en consecuencia el 
sub-agente de Avianca obraba subordinado 
a la demandada, por cuanto ella tenía que 
estar pendiente del buen desempeño del 
sub-agente para no incurrir en responsabi
lidad ante el Gobierno. "El Sub-agente 
-continúa el Tribunal- no podía a su ar
bitrio variar las tarifas, horarios y demás 
asuntos relacionados con el reglamento y 
control del correo aéreo de la misma ma
nera que puede variar el precio y las con
diciones de venta de mercancías un comi
sionista mercantil cuando esto no le está 
prohibido. Si el actor no era libre para ac
tuar es porque estaba bajo la dependen
cia continua del demandado por más que 
en la cláusula novena del contrato celebra
do se hubiera dicho que no existía esa de-

pendencia, ni horario ni reglamentación o 
control. Lo así estipulado va contra los he
chos cumplidos, la razón y la misma ley". 

Los argumentos anteriores, que consti
tuyen soporte principal del fallo, no fueron 
impugnados por el recurrente, pues no se 
refirió a ellos. De manera que por este otro 
aspecto tampoco se demuestra la existen
cia del error de hecho que el casacionista 
le atribuye al ad-quem, o sea ·el haber da
do por demostrado que el demandante es
tuvo subordinado a la demandada. 

No habiéndose demostrado los errores de 
hecho imputados, el cargo no prospera. 

lltecmrso i!lleli trabajai!llorr i!llemani!llanie: 

Precisa así el recurrente el alcance de la 
impugnación: "Aspiro con el presente re
curso a que la sentencia acusada, sea ca
sada parcialmente y que la Honorable Sa
la como falladora de Instancia, haga las 
siguientes condenaciones contra la deman
dada; a). Que se condene a la demandada 
al pago del reajuste de ciento veinte pesos 
mensuales a que tiene derecho a partir del 
primero de enero de 1963 hasta el cuatro 
(4) de noviembre del mismo año, fecha es
ta última de la terminación del contrato, 
-por despido que le fue hecho por la de
mandada-. b) Que se case la sentencia 
acusada en cuanto revocó la de primera 
Instancia que condenó a la demandada al 
pago del monto de los salarios correspon
dientes al tiempo faltante para el cumpli
miento del plazo presuntivo, y se condene 
a la demandada al pago de dicha indem
nización, por haber despedido sin justa 
causa a mi representado. e) Que se case 
la sentencia acusada, en cuanto revocó la 
de primera instancia, y absolvió a la Em
presa demandada del pago de las Primas 
de Servicio debidas a mi representado, y se 
~ondene al pago de ellas. d) Que se case 
la sentencia acusada, en cuanto revocó la 
de primera Instancia que ordenó el pago 
de la indemnización prevista en el art. 65 
del Código Sustantivo del Trabajo y se 
condene a la demandada al pago de dicha 
indemnización. e) Que se case la senten
cia acusada, en cuanto absolvió a la Em-
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presa demandada del pago de la Pe~sión 
de jubilación a que tiene derecho mi re
presentado, y en su lugar se condene al pa
go de dicha Pensión" . 

Con base en la causal primera formula 
cuatro cargos, los cuales se estudiarán en 
su orden. 

JP'rimer Cargo. 

"La sentencia acusada del Tribunal Su
perior de Pamplona, es violatoria por in
fracción directa del artículo 19, de la Ley 
1 lil de 1963 y del artículo 29, del Decre
to' 236 de i963, reglamentario de la mis
ma por falta de aplicación de las citadas 
no;mas, ya que independie~temente de. to
da cuestión de hecho, el Tnbunal conside
ró erróneamente que el reajuste del s~eldo 
de mi representado estaba comprendido o 
computado 'en las sumas liquidadas por 
Cesantía y vacaciones". 

"][J)emosbacioo del Call'go. 

"No obstante que el fallador de Segunda 
Instancia dió por demostrado que mi re
presentado estuvo laborando en la ~mpre
sa Avianca, en el tiempo comprendido en
tre el Primero de enero de 1963 y el cua;. 
tro ( 4) de noviembre del mismo año, y que 
el sueldo devengado por el mismo, era in
ferior a Tres mil pesos mensuales, no apli
có debiendo hacerlo, el artículo 19, de la 
Ley 1 lil, de 1963, en concordancia con el ar
tículo 29, del Decreto 236 de 1963, abste
niéndose de condenar a la Empresa al pa
go del reajuste del salario ordenado en di
chas disposiciones. Fundamentó su deci
sión el fallador de Segunda Instancia, di
ciendo que el· reajuste ordenado en la ley, 
quedaba computado en las sumas liquida
das por Cesantía y vacaciones, error de de
recho derivado de confundir el salario co
mo factor de la· liquidación de prestacio
nes y de compensación en dinero de las 
vacaciones, con el reajuste de salario orde
nado por la disposición violada. No obs
tante que el Tribunal computó el reajuste 
de Ciento veinte pesos ($ 120. 00), para 
efectos de liquidar el auxilio de Cesantía y 
la suma debida por compensación de va-

caciones, dicha computación, como es evi-· 
dente nó equivale en forma alguna, al re-' . conocimiento del derecho de mi represen-
tado, al pago del reajuste. Al nó condenar 
al pago de dicho reajuste a la demanda~a, 
dejó de aplicar debiendo hacerlC?, las dis
posiciones citadas y violó las mismas ·por 
falta de aplicación". 

Se Considera: 

Sobre reajuste de salarios dijo el Tribu
nal en la parte motiva: "ya se computó 
ese reajuste al determinar la suma que de
be pagar Avianca por concepto de cesantía 
y también de vacaciones". Y en la resolu
tiva se pronunció así: "Reformar la sen
tencia apelada en su ordinal primero en el 
sentido de que ese reajuste de salario que
da computado en las sumas liquidadas por 
cesantía y vacaciones". Además, al deter
minar el salario que debía servir de base 
para liquidar las prestaciones, el ad-quem 
agregó al promedio mensual obtenido "los 
ciento veinte pesos ($ 120. 00) mensuales 
que la Ley 1:¡l de 1963 ordenó aumentar a 
partir del primero de enero de 1963, con
forme al art. 19 de dicha ley, inciso se
gundo, y del art. 19 de su decreto regla
mentario 236/63, literal b) del ordinal 19 
y que se extiende a tres años anteriores 
conforme al art. 253 C. S. T.". 

De lo anterior se deduce que el ad-quem 
no ignoró las normas contenidas en los ar
tículos 19 de la Ley 1 :;t de 1963 y 19 del De
creto 236 de 1963, ni se rebeló contra su con
tenido, sino que estimó que lo pedido por el 
demandante se satisfacía al incluír el au
mento decretado por dichas normas en el 
salario básico para liquidar las prestacio
nes sociales. En consecuencia si la preten
dida violación de la ley se produjo, debió 
serlo por un concepto distinto al señalado 
por el recurrente. La equivocación al es
coger la vía para impugnar la sentencia es 
suficiente para que se rechace la acusa
ción. 

Segundo cargo. Acusa la sentencia de 
ser violatoria por aplicación indebida de 
los artículos 61, 62, 63, 64, 66, 160 del e. 
S. del T., del artículo 89 de la Ley 171 de 
1961 y 306 del Código Sustantivo del Tra-
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bajo, a consecuencia de error evidente de 
hecho consistente en dar por establecido 
sin estarlo que el demandante fue despedi
do con justa causa por la empresa deman
dada, hecho ni siquiera alegado por ella 
como causa de la terminación del contra
to al contestar la demanda, error derivado 
de la mala apreciación de las siguientes 
pruebas: a). Respuesta dada por el apo
derado de la demandada al hecho 4Q de la 
demanda; b) . Doeumento de fecha octu
bre 18 de 1953, folio 16; e). Carta que obra 
al folio 17; d). Carta que obra a folio 21; · 
e). Carta de octubre 5 de 1963, folio 20; 
f). Carta de octubre 11 de 1963, folio 21; 
g). Carta de septiembre 9 de 1957, folio 
207; h). Cartas de septiembre 5 de 1957, 
fl. 209; agosto 29 de 1957, fl. 211; julio 18 
de 1957, fl. 215; mayo 7 de 1957, fl. 222; 
abril 17 de 1957, fl. 22fi; agosto 11 de 1961, 
fl. 250; diciembre 13 de 1962, fl. 293; ju
lio 16 de 1962, fl. 309; i). Minuta de ins
trucciones suscrita por el Visitador del Co
rreo Aéreo, fls. 1097 a 1098; j) . Circular 
dirigida a las oficinas y agencias del Co
rreo Aéreo, fl. l. 108; earta de diciembre 6 
de 1960, fl. 1111; Mensaje de noviembre 
29 de 1960, fl. 1114; carta de octubre 31 
de 1960, fl. 1118; carta de octubre 15 de 
1960, fl. 1121; carta ele agosto 6 de 1960, 
fl. 1125; carta de julio 13 de 1960, fl. 1129, 
y formulario de reclamación, fl. 1123. 

Analiza el impugnador las pruebas que 
señala como mal apreciadas por el senten
ciador de segunda instancia, terminando 
la sustenta~ión del cargo en lo referente a 
la demostración del error de hecho, en la 
siguiente forma: "Como puede observarse 
de la lectura de las pruebas en que el fa
llador de Segunda Instancia, fundamentó 
su conclusión, según la cual el despido de 
mi representado fue hecho por justa cau
sa, dichas pruebas fueron evidentemente 
mal apreciadas. Al dar por demostrada la 
justificación del despido, sin estarlo, se in
currió en un error de hecho, a consecuen
cia del cual se violaron por vía indirecta 
las disposiciones citadas en la formulación 
del cargo. No señaló el fallador de instan
cia, cuál de las causales señaladas en los 
artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del 
Trabajo, justificó el despido de mi repre
sentado, y nó obstante, no haber proba-

do la Empresa demandada, la justa causa 
del despido alegado por ella, dió por de
mostrado, sin estarlo, este hecho. El error 
del fallador de Segunda Instancia, consis
tió en haber apreciado como pruebas de la 
justificación del despido, hechos anotados 
en la correspondencia cruzada entre mi re
presentado y la demandada, sin ninguna 
relación de causalidad con el despido. Di
chos hechos en efecto tuvieron ocurrencia, 
en el pretérito y no fueron en forma algu
na la causa inmediata del despido, pues 
ocurrieron mucho antes del despido. Ade
más, como del examen de la corresponden
cia se vió, ninguno de ellos tuvo la grave
dad suficiente para que mi representado 
fuera intempestivamente despedido, luego 
de haber prestado en forma honorable y 
por más de dieciocho (18) años sus servi
cios a la demandada" . 

Por último se refiere a la incidencia del 
error de hecho en la violación de las nor
mas sustanciales señaladas en la formula
ción del cargo . 

§e considem: 

El Tribunal Superior no comparte la te
sis del Juez de primera instancia sobre el 
despido injustificado del demandante, "por 
cuanto sí está comprobado que la adminis
tración del Correo Aéreo · en esta ciudad 
era bastante deficiente". Afirma que des
de años atrás al despido se venían hacien
do reparos al actor, y transcribe las ob
servaciones hechas por un visitador ins
tructor en 1953, folio 16 del primer cua
derno, en donde se hace referencia a las 
muchas irregularidades que se han encon
trado sobre el manejo del correo aéreo de
bido al poco control que ejerce la señori
ta que se ha destinado para ese fin; tam
bién transcribe una nota de la oficina del 
Correo Aéreo de Cúcuta en 1958, folio 17, 
en la cual se habla del mal trato que se le 
da al público- por una de las empleadas en
cargadas del manejo de correspondencia; 
del cierre de la sub-agencia desde el vier
nes a las tres de la tarde hasta las ocho 
de la mañana del día en que se hacen las 
'observaciones, y de la colocación de un 
aviso en la puerta de entrada a las oficinas 
donde funciona la agencia que dice: "No 
se atiende a nadie. No molesten". 



N_o_s_._23_2_6~,_23_2_7~y~·_23_2_8 ______ G_A __ C_E __ T_A JU~D~I~C_I_A __ L ___________________ 5_75 

Luego hace alusión a los reparos que hi
zo otro visitador en 1960, fl. 1098 del cua
derno NQ 5 y a los contenidos en los docu
mentos qu~ obran a folios 207, 209, 211, 
215, 222, 226, 250, 293, 309, 1.108, 1111, 
lll2 1114 1118, 1121, 1125, 1129, 1123 y 
otr~ m~chas reclamaciones en los últi
mos años, "todas ·las cuales vienen a jus
tificar el despido hecho por carta fechada 
en octubre 5 de 1963". Las notas conteni
das en los documentos relacionados se re
fieren a observaciones hechas en los años 
de 1957, 1960, 1961 y 1962. 

Para el recurrente, por el tiempo trans
currido estos hechos no pueden haber sido 
causa del despido. Además, anota que el 
Tribunal no dice en cual de las causales 
justificativas de despido incurrió el traba
jador. Respecto a este último punto, el 
a«ll-quem aceptó como motivos p~ra la ter
minación del contrato los comumcados por 
el Gerente Regional de Avianca al deman
dante en carta de 5 de octubre de 1963, fo
lio 20 del cuaderno 1Q, en donde le dice: 
"Frecuentes reclamos del comercio y de la 
clientela en general nos han obligado a in
tentar una reorganización definitiva de la 
Sub-agencia en Pamplona. Usted conoce 
el descontento que allí existe en los servi
cios del Correo Aéreo. Tales reclamos han 
llegado frecuentemente a la Administra
ción del mismo. La responsabilidad ante 
el Estado, por esta función delegada, para 
la eficaz prestación de este servicio es pa
ra nosotros fundamental. La acción de 
ventas y la atención al ramo de Pasajes 
deja también mucho que desear. Nuestras 
solicitudes para su mejoramiento y preo
cupación han sido siempre desatendidos. 
Todas estas circunstancias nos han obligado 
a atender las solicitudes de la Dirección de 
la Empresa en el sentido de eximirlo a usted 
de esta responsabilidad, dadas sus múltiples 
ocupaciones de otro orden. Por consiguien
te, de acuerdo con las cláusulas del contra
to suscrito, herrios dispuesto cancelar el 
existente con usted, como Sub-Agente de 
Avianca en Pamplona, a partir del 21 de 
octubre del presente año". 

Aún cuando no se dice expresamente, de 
la lectura de la carta se desprende que la 

causal Invocada fue la sistemática inejecu
ción, sin razones válid~, l?or parte del ~e
mandante de las obllgacwnes convenciO
nales o legales, prevista en el ordinal 2Q de 
la Sección A. del artículo 63 del C. S. del T .. 
No era dable exigirle a la empresa que se re
firiera estrictamente a las causales labora
les, pues mediab:: un contrato escrito q~e 
siempre considero como de naturaleza dis
tinta al de trabajo. 

Respecto a la fecha en que sucedÜ~ro? los 
hechos que ocasionaron las observacw~es 
al trabajador demandante y a que se refie
re el Tribunal, es cierto que el últirpo de 
ellos acaeció en octubre de 1962, un ano an
tes 'de que la empresa demandada diera por 
terminado el ·contrato. Pero el argumento 
expuesto por el i;npugnador no. es. acep.t,a
ble, porque tratandose de la meJecucion 
sistemática de las obligaciones no es forzo
samente necesario que el último acto coin
cida con la terminación del contrato, pues 
el incumplimiento sistemático por lo gene
ral se produce en un largo período de tiem
po. Además, en el expedient~ existen ob~er
vaciones hechas en 1963, ano del despido, 
que no fueron mencionadas por el Tribunal, 
pero que indican que la empresa deman~a
da tuvo conocimiento de ellas en ese ano, 
como se desprende de la nota que le dirigió 
el demandante en junio 5 de 1963, folio 359, 
en donde refiriéndose a una observación 
manifiesta: "La semana pasada contesta
mos por tercera vez esta reclamación, pues 
ya habíamos contestado la pr~mera en di
ciembre o enero del presente ano, la segun
da en abril y la tercera hace unos ocho 
días. Siempre hemos contestado que el re
comendado Alemán No. 899- destinado al 
señor. Herman Manasse fue sustraído por 
una empleada que teníamos, la cual fue 
llevada ante las autoridades no solo por 
este motivo sino por robo de dinero y no se 
pudo conseguir la devolución de tal carta". 
Aunque este hecho no es imputable direc
tamente al demandante, sí implica un des
cuido en el manejo de los giros enviados por 
el Correo Aéreo. 

Si las pruebas mencionadas indican . una 
serie de irregularidades cometidas durante 
varios años, no puede afirmarse que el Tri
bunal incurrió en error de hecho al dar por 
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demostrado que el trabajador estuvo incur
so en la justa causa de despido invocada 
por Avianca para dar por terminado el con
trato que en el ju:lcio se calificó como de 
trabajo. En consecuencia_ no prospera el 
cargo. 

'.ll'erceJr crurgo. -:Lo enuncia así: "La sen
tencia acusada es violatoria, independien
temente de la cuestión de hecho derivada 
de dar por demostrado sin estarlo que mi 
representado fue despedido sin justa causa, 
por violación directa del artículo 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo por errónea 
interpretación de dicha disposición". 

Dice el impugnador que siendo la prima 
una obligación exigible cada seis meses por 
el trabajador, la condición consistente en 
no haber sido despedido sin justa causa se 
refiere a la exigible en el último semestre 
en que el trabajador fue despedido y no a 
las anteriormente devengadas por el traba
jador y no pagadas a la terminación del 
contrato, pues en cada semestre el derecho 
a la prima se consolida, de manera que el 
trabajador retirado con justa causa sólo 
pierde la correspondiente al semestre en 
que·el despido se produjo. Cita en su apoyo 
la jurisprudencia de esta Corporación con
tenida en los fallos de 16 de diciembre de 
1959 y 10 de noviembre de 1960. 

§e Consil!llera: 

&n estul!llirur na petición sobre pll"ñma l!lle 
senridos l!llijo en '.ll'ri:bunan: "Tienen l!llerecllllo 
a enna to«llos nos tmbajadons que llllayan ba
bajal!llo, siempre que llllubieran servñdo por 
Ao menos na mital!ll l!llen semestll"e respectivo 
y no hubieren sido despedidos por justa 
causa." li\1 tll"atrur anterioJrmente sobre nas 
causas «llen «llespil!llo se arllmitñ6 que eJra jus
tm.cal!llo dal!llas nas Jtnllmerosas quejas l!llen pú
bllñco, nas olbsenracñones i!lle vaJrios W'isitado
:res l!llen Coneo li\éJre1fb y lias Jrecllam.adones de 
na li\wñanca. lP'or manera qu0, remitiéndose 
na §alla a no expuesto sollm~ en pariñcullrur, 
tiene que recllllazaJr en Jreconocimiento i!lle na 
prima i!lle servidos, sin entrar a coltllsfti!lleru 
por sustJraccñón l!lle materia, no Jreferente ~ 
na prestell"ipcñón". 

lEs l!llecir, que en sentencñai!llo·r intell"]pretó 
en rurtúcullo 306 C. §. l!llell 'll'. en en sentil!llo l!lle 

que en l!llerecllllo a nas ]pll"imas l!lle semcño se 
pñeri!lle cualtlli!llo en tmlbajai!llor lllla sñl!llo l!llespe
i!llido por justa causa. §m emlbaJrgo, na !CO

necta inteJrpJretaci6Jm es que en i!llespii!llo jus
tificado exonera an patll"ono i!lle pagar na pri
ma proporcionan cualtlli!llo se lllla trabajai!llo 
más tres meses en en semestre en ell que 
se pmi!lluce na termmacñón den contll"ato, pe
ro no no e:xoneJra de na olbnigacñ6n i!lle satis
facer nas primas corresponl!llftentes an tiem
po semdlo en nos semestll"es com-plletos, nas 
cualles, por razón de dftcllllo semd~ cons1tñ
tuyen un deJrecllllo i!llen tJralba]ai!lloJr que no 
pierde por ningún motivo. En consecuen
cia, habiendo interpretado erróneamente 
el Tribunal el artículo 306 del C. S. T., pros
pera el cargo y la sentencia se casará de 
acuerdo con las consideraciones que se ha
gan al tomar la decisión de instancia. 

Cuarto cargo.-"La sentencia acusada es 
violatoria por infracción directa derivada 
por la falta de aplicación del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo". 

i 
Transcribe el impugnador las considera-

ciones del ad-quem para no condenar a la 
entidad demandada al pago de la indemni
zación. por mora y dice que de esa argumen
tación se deduce que se fundó para la abso
lución en el hecho de haber debatido el pa
trono la existencia del contrato de trabajo 
y esforzarse en demostrar su inexistencia, 
argumento que a su juicio carece de vali
dez, pues no es la simple discusión o alega
ción sobre este aspecto la que libera al pa
trono de la indemnización prevista en el 
art. 65 del Código del Trabajo, sino la bue
na fe, la duda razonable sobre la existencia 

1
de la consecuencia laboral y las pruebas 
aportadas al proceso por el patrón en el 
sentido de que la renuncia al pago de sala
rios y prestaciones sociales al trabajador al 
terminar el contrato fue justificada. Agre
ga que si el sentenciador acogió la tesis de 
la defensa, esa sola circunstancia no ame
rita la buena fe, porque el concepto del fa
Hadar de instancia no tiene en su apoyo ar
gumentos valederos, pues los elementos de 
convicción allegados por la demanda al jui
cio no abonan su creencia de que el contra
to debatido no fue de trabajo, por cuanto 
la realidad procesal demuestra la existencia 
de éste. 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 577. 

§e consftdell"a: 

Dijo el Tribunal sobre la indemnización 
por mora: "La establece el art. 65 C.S.T. 
para todos los casos y aun cuando el traba
jador haya sido destituído por justa causa, 
si el "patrono no paga al trabajador los sa
larios y prestaciones debi<;l.os" a razón de 
"una suma igual al último salario diario 
por cada día de retardo" . . . Claro está que 
por justa que sea la causa de la interrup
ción del contrato de trabajo, el patrón no 
puede negarse al pago de los salarios de
vengados ni a las prestaciones debidas pues 
semejante proceder resulta arbitrario y 
contrario en un todo al derecho ajeno. Pe
ro sucede que al examinar la situación ju
rídica de las partes se observa, de una par
te, que Avianca pagó al actor todas las par
ticipaciones a que éste tenía derecho, y de 
otra parte, que no pagó prestaciones dado 
que, se esforzó cuanto pudo en quitar al 
contrato celebrado todo carácter de rela
ción de trabajo, hasta punto tal que el ac
tor se abstuvo durante toda la vigencia de 
ese contrato, de cobrar vacaciones, prima 
y demás. Esta circunstancia hizo creer a la 
Avianca que el actor aceptaba esa situación. 
En todo caso, la verdadera situación jurídi
ca entre las partes· solo quedará definida al 
decidirse definitivamente este proceso. Hay 
controversia y los criterios de los mismos 
juzgadores varía. La arbitrariedad no apa
rece evidenciada en autos por cuanto el 
contrato celebrado meramente por vía de 
interpretación se puede considerar como 
contrato de trabajo. Sobre el particular 
abundan las jurisprudencias y doctrinas". 

Es decir que el Tribunal no ignoró el art. 
65 del Código Sustantivo. del Trabajo, ni se 
rebeló contra su contenido, sino que se abs..: 
tuvo de condenar a la empresa demandada 
por estimar que no había obrado arbitra
riamente al no pagar las prestaciones socia
les, con lo cual implícitamente estaba reco
nociendo su buena fe, y como esto es lo que 
ha sostenido la jurisprudencia, no se ha 
producido la infración directa de la norma. 
Si esa buena fe existió o no es cuestión de 
hecho, ajena a la violación por infracción 
directa, como reiteradamente lo ha dicho 

49- Gaceta 

esta Corporación. En consecuencia no pros-· 
pera el cargo. 

Consid!ell"ac:i.ones die instancia. 

Habiendo prosperado el cargo tercero, se 
estudiará el derecho del demandante al pa
go de las primas de servicios reclamadas. 
El Juez de primera instancia condenó por 
este concepto al pago de las primas de ser
vicio causadas durante toda la relación la
boral. Sih embaTgo, como el demandado 
propuso la excepción de prescripción, es 
necesario estudiar previamente si está pres
crita la acción para pedir todas las primas 
de servicio o algunas de ella~. 

La demanda fue notificada a Aerovías 
Nacionales de Colombia S. A. Avianca, el 
14 de octubre de 1964. En consecuencia, de 
acuerdo con el artículo 488 del C.S.T. está 
prescrita la acción para pedir las primas de 
servicios exigibles con anterioridad a tres 
años, o sea antes del 14 de octubre de 1961. 
En consecuencia, solo subsiste la acción en 
lo referente a las primas exigibles en di
ciembre de 1961, junio de 1962, diciembre 
de 1962, junio de 1963 y en la fecha del re
tiro del trabajador, o sea 4 de noviembre de 
1963. 

En la inspección ocular practicada en las · 
oficinas de A vianca solo se constató el valor 
de las comisiones recibidas por el deman
dante a partir de noviembre de 1962. Como 
no existe prueba del salario en relación con 
los meses anteriores, las primas del segun
do semestre de 1961 y del primero de 1962 
se liquidarán con base en el salario míni
mo, o sea que por cada semestre tiene dere
cho a$ 210.00. Respecto al segundo semes
tre de 1962, en la inspección ocular aparece 
que devengó en diciembre de ese año, según 
el informe del perito, la suma de $ 938.69, 
más $ 120.00 de la ley 1? de 1963, o sea 
$ 1.058.69. En consecuencia la prima de ser
vicio asciende a $ 529.34. En el primer se
mestre de 1963, según los mismos datos, 
.el promedio de lo devengado fue de 
$ 1.081.51, más $ 120.00 da un salario de 
$ 1.201.51. La prima de servicios asciende, 
por lo tanto, a$ 600.75. 
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Respecto a la prima proporcional corres
pondiente al tiempo de servicios del 1 Q de 
julio al 4 de noviembre de 1963, el deman
dante no tiene derecho a ella por haber -sido 
despedido con justa causa. El valor total de 
las primas debidas por la sociedad deman
dada asciende a $ 1.550.09. En este sentido 
se reformará la sentenda de primer grado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, casa JPiall"cüallmtmie la sentencia recu
rrida en cuanto revocó el ordinal quinto del 
fallo de primer grado, y en función, de ins
tancia modifica dicho ordinal en el sentido 
de que la condena por prima de servicios 
asciende a un mil quinientos cincuenta pe-

sos con 09/100 ($ 1.550.009); se declara 
prescrita la acción por las primas anterio
res al 14 de octubre de 1961 y se absuelve 
a la entidad demandada de la prima pro
porcional correspondiente al período com
prendido entre el 1 Q de julio de 1963 y el 
4 de noviembre del mismo año. No na casa 
en lo demás. Sin costas en el recurso, por 
no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notiffquese, insérte
se en la Gaceta JJmll:úcW y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

( 

Juan Benavfdes Patrón, Jorge Gavtrta Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



ILA\ CA\1U§A\ TINVOCA\JDA\ JPA\BA\ IEIL JDIE§IPTIJDO NO IEXTIGIE JLA\ CTI'.II'A\CTION JDIE ILA\ 
NORMA\ lLIEGA\lL. 

No ~eXJ!ge lla lley I!JlUie all 1termñn.ar ~ell con.1tlrato de 1tralbajo se señale lla norma I!JlUe auo 
1torliza ell despiido por ]ust!;a causa, pero sii eHa se iinvoca, es n.ecesalriio I!JlUe llos lllleo 
clbtos aduciidos en.ca]en. i!:llen.1tro de lla causan señalada.· .A\rtñcullo SS dell C. §. dell T., 

lllloy sustiitu:idó por ell parágrafo dellardcudo 7Q dell JDecret!;o 235]. de JUJIS5: 

Expediente 3747. Ordinario laboral de Gui
llermo Quintero c/1. el Banco Cafetero. 

{No se casa la semtenda ll"ecunñda). 

Code §upll"ema de Jrust:icja. - §ala, de Ca
saciión lLaboll"all. - §ección §egu.unda. -
Bogotá, ocho (8) de junio de mil nove
cientos setenta (1970). · 

Magistrado ponente, doctor Miguel An
gel García B. 

(Acta NQ 19). 

El señor Guülllell"mo Qumie:ro Cobo, por 
medio de apoderado, promovió juicio ordi
nario laboral de mayor cuantía, ante el Juz
gado del Trabajo (Reparto) de Bogotá, con
tra el Banco Cafetell"o "establecimiento pú- · 
blico u oficial" con domicilio en Bogotá, 
con la finalidad de que, se produjesen a fa
vor de la parte actora las declaraciones y 
condenas siguientes: 

El reintegro_ del trabajador Guillermo 
Quintero Coba, en las mismas condiciones 
de empleo de que gozaba cuando fue des
pedido por el Banco, con el consiguiente re
conocimiento de los salarios dejados de 
percibir, hasta cuando se cumpla su rein
corporación al empleo de ayudante de Ra
dicación del Departamento de Correspon
dencia del Banco Cafetero, Casa Principal. 

Subsidiariamente que: 

El Banco está obligado a pagar al actor 
"una pensión ordinaria de jubilación ofi-

cial" en cuantía equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) del sueldo mensual 
promedio devengado por éste en el último 
año de servicio, "subordinado el goce o dis
frute de esta prestación, cuando el benefi
ciario cumpla .50 años de edad;" 

Que el Banco está obligado a pagar a 
Guillermo Quintero Cabo la cantidad de 
veintiséis mil trescientos ochenta y cuatro 
pesos ($ 26.384.00) m/cte., como indemni
zación por despido ilegal; 

Que el Banco está obligado a pagar al de
mandante salarios caídos a razón de seten
ta y nueve pesos con 87/100 ($ 79.87) 
m/ cte. diarios a partir del 15 de diciembre 
de 1967 hasta la fecha en que el Banco pa
gue o consigne la indemnización que adeu
da. 

Que el Banco debe pagar las costas judi
ciales, en caso de oposición. 

Como fundamentos de hecho sustenta
torios de la demanda expuso que: · 

Laboró al servicio del Banco Cafetero des
de el 12 de marzo de 1957 al 15 de septiem
bre de 1967, o sea 10 años y 132 días, me
diante un contrato de trabajo; que desem
peñó el cargo de ayudante de Radicación 
del Departamento de Correspondencia del 
Banco Cafetero, Casa Principal, con una re
muneración mensual de dos mil trescientos 
noventa y seis pesos con 13/100 ($2.396.13) 
m/cte. y fue despedido de manera unilate-
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ral e ilegal el 14 de septiembre de 1967, 
cuando se discutía el pliego de peticiones 
presentado por la Asociación Colombiana 
de Empleados Banearios (ACEB). 

Que el Banco omitió el procedimiento se
ñalado en el art .. 32 de la convención colec
tiva de trabajo celebrada 14 de febrero de 
1966 que le era aplicable. 

Que el Banco incurrió en violación de los 
arts. 25 del decreto 2351 de 1965 y 10 del de
creto reglamentario 1373 de 1966 al despe
dir a Guillermo Qui.ntero. 

Que el Banco Cafetero, según jurispru
dencia de la Corte Suprema de Justicia, es 
"un establecimiento público u oficial, y co
mo tal forma parte de la administración 
pública general", y aplica a sus servidores el 
Decreto Legislativo 2351 de 1965 por man
dato de la Convención Colectiva de Trabajo 
antecitada. 

Que el demandante prestó además sus 
servicios en la Coneesión de Salinas del 
Banco de la República durante 3.780 días 
o sean 10,5, comprendidos entre el once de 
febrero de 1944 y el 10 de agosto de 1954. 

Que el actor nació en Popayán el 19 de 
diciembre de 1925. 

Que el Banco está en mora de solucionar 
al demandante la indemnización por des
pido ilegal por el transcurso de los 90 días 
de gracia a que se refiere el parágrafo 2. 
del art. 1. del decreto 797 de 1949 y que es
tá agotado el procedimiento gubernativo. 

La entidad demandada se opuso a las 
pretensiones de la demanda, aceptó unos 
hechos y negó otros, y estimó que el despi
do se efectuó por causa justa. 

Trabada en tales términos la relación ju
rídico procesal y agotado el trámite de la 
primera instancia, term;.nó esta con la sen
tencia de fecha once de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve, proferida por el 
Juzgado Primero Laboral de Bogotá, me
diante la que condena al Banco Cafetero al 
pago de la cantidad de ~~ 26.384.00 por con
cepto de despido ilegal; :a. la suma de seten-

ta y nueve pesos con ochenta y siete cen
tavos ($ 79.87) m;cte. diarios a partir del 
15 de diciembre de 1967 hasta cuando se 
cancele o consigne al demandante la in
demnización precitada, absuelve al Banco 
en cuanto a la jubilación y niega el reinte
gro del trabajador. 

Las dos partes interpusieron el recurso 
de alzada contra esa providencia y remiti
dos los autos al 'JI'rilllnmali §U!pelrilmr i!llell lD>ils-
1lidio JJudicial i!lle Bogotá, éste por medio de 
sentencia de tres (3) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969) revocó 
en todas sus partes la de primer grado y en 
su lugar declaró probada de oficio la excep
ción perentoria de petición antes de tiempo 
en lo atinente a la súplica sobre pensión de 
jubilación, absolvió a la parte demandada 
de los restantes cargos de la demanda y 
condenó en costas al actor. 

La parte actora interpuso recurso de ca
sación contra el fallo del Tribunal. Conce
dido éste y admitido aquí por la Sala, pre
sentada en tiempo la demanda y con répli
ca formulada dentro del término por el pro
curador judicial del Banco, se procede a de-
cidir. · 

lLa ]]))emamlla i!lle Casación. 

Se propone el recurrente que se case to
talmente la sentencia del ai!ll I!Jl'U.llem, con la 
finalidad de que la Corte en función de ins
tancia revoque la de primer grado y en su 
lugar se condene al Banco Cafetero a rein
tegrar al señor Guillermo Quintero Coba en 
las mismas condiciones de empleo de que 
gozaba cuando fue despedido, con el consi
guiente reconocimiento de los salarios de
jados de percibir y hasta cuando se cumpla 
la reincorporación al cargo de Ayudante de 
Radicación del Departamento de Corres
pondencia del Banco Cafetero, Casa Prin
cipal. 

Subsidiariamente que se case totalmen
te la sentencia acusada para que la Corte 
en función de instancia confirme el fallo de 
primer grado en su ordinal primero, que 
condena al Banco Cafetero a pagar a Gui
llermo Quintero Coba la indemnización por 
despido ilegal y la indemnización por mo-
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ra, se revoque el ordinal segundo que ab
suelve al Banco Cafetero de la pensión de 
jubilación oficial en cuantía equivalente al 
setenta y cinco por ciento del sueldo men
sual promedio devengado por el actor en el 
último año de servicio, subordinado el goce 
o disfrute de esta prestación cuando el be
neficiario cumpla 50 años de edad, se revo
que el ordinal cuarto y en su lugar se con
dene al Banco en las costas del juicio. 

Alega la primera causal de casación, re
lacionada con el artículo 79 de la ley 16 de 
1969, y con fundamento en ella formula dos 
cargos así: 

IP'll'imer Calt'go. 

"La sentencia recurrida viola indirecta
mente, por aplicación indebida, los nume
rales 5, 6, 10 inciso segundo numeral 15, 
todos del aparte o sección A) del artículo 
7. del Decreto 2351 de 1965; ordinal o lite
ral h) del artículo 6. del Decreto 2351 de 
1965; artículo 8. del Decreto 2351 de 1965; 
artículo 25 del Decreto 2351 de 1965; artícu
lo 10 del Decre~o 1373 de 1966; artículo 23 
de la ley 48 de 1968, que dio carácter de ley 
al Decreto 2351 de 1965; artículo 58 y 60 
y artículos 467 y 476 del Código Sustantivo 
del Trabajo; parágrafo del artículo 7. del 
Decreto 2351 de 1965; artículos 8 y 11 de la 
ley 6 de 1945 y artículo l. de su Decreto re
glamentario número 797 de 1949, artículo 
61 del CPL, violación a que llegó el Tribu
nal por haber incurido. en error de hecho 
manifiesto proveniente de la errónea apre
ciación de unas pruebas. 

"El error de hecho consistió en haber da
do por demostrado el sentenciador de se
gunda instancia, sin estarlo, que el contra
to de trabajo que rigió las relaciones entre 
Guillermo Quintero Cabo y el Banco Cafe
tero, fue terminado por el patrono con jus
ta causa y mediante el cumplimiento de los 
procedimientos legales y convencionales, y 
en no haber dado por demostrado, estándo
lo, que el contrato de trabajo fue termina
do por el Banco Cafetero injustificadamen
te y sin el lleno de los requisitos legales y 
convencionales. A este error de hecho ma
nifiesto llegó el Tribunal Superior por ha
ber incurrido también y además en estos 

otros errores de hecho: a) Haber dado por 
demostrado que el patrono invocó como 
causal de despido el ordinal 5. de la Sección 
o aparte A) del artículo 7. del Decreto 2351 
de 1965; b) Haber dado por demostrado que 
el demandante incurrió en la causal 61;1 de 
la sección A) del artículo 7. del Decreto 
2351 de 1965; e) Haber dado por demostra
do que el demandante incurrió en la cau-

. sal 101;1 de la sección A) del artículo 7. del 
Decreto 2351 de 1965; d) No haber dado 
por demostrado que el Banco no dio al tra
bajador el aviso de quince días de que tra
ta el inciso segundo del numeral 15 de la 
sección A) del artículo 7. del Decreto 2351 
de 1965; e) Haber dado por demostrado que 
el Banco Cafetero dio cumplimiento al ar
tículo 32 de la Convención Colectiva de 
Trabajo de 14 de febrero de 1966. 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: a) documento que obra a folios 117 y 
118; b) absolución de posiciones de Gui
llermo Quintero Cobo, folios 179 a 184; e) 
documentos que obran a folios 19 a 23 in
clusive, 27, 35, 37 y 38; convención colecti
va, folios 120 a 143. Los folios citados co
rresponden al cuaderno principal". 

En desarrollo' del cargo el recurrente ex
presa que: 

"En el documento que obra a folios 117 a 
118, el Banco Cafetero comunica al deman
dante que ha resuelto dar por terminado el 
contrato de trabajo 'de conformidad con 1 
artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, ordi
nales 6 y 10'. Sin embargo el ad quem afir
ma que Guillermo Quintero incurrió en ac
to inmoral, con lo cual transgredió el nu
meral 5 del artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965, siendo así que el Banco no comunicó 
al trabajador este numeral como causal de 
despido. El parágrafo del , artículo 79 del 
Decreto 2351 de 1965 es muy claro cuando 
exige que la causal o motivo de despido de
be manifestarse en el momento de la extin
ción del contrato, y que posteriormente no 
puede alegarse válidamente causal o moti
vos distintos. Y si esto no puede hacerlo la 
parte que rescinde el contrato, menos le es 
dable al juzgadqr cambiar la causal alega
da para hacerla coincidir con el hecho que 
encontró demostrado, como lo hizo el Tri-
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. bunal Superior al afirmar que el trabaja
dor incurrió en la causal contemplada en el 
numeral 5 del artículo 79 del Decreto cita
do, que no fue invocada por el patrono pa
ra despedir a Quintero Cabo según clara
mente se desprende del document? 9-ue 
obra a folios 117 y 118 que por co~sigmen
temente fue erróneamente apreciado, lle
vando al sentenciador a dar por demostra
do que dicha causal o motivo había sido in
vocado por el patrono para terminar el con
trato de trabajo. Este error de hecho, entre 
otros, indujo al ad quem a dar por demos
trado, sin estarlo, que el demandante había 
sido despedido con justa causa, error de he
cho este último que ocasionó la violación 
de las normas sustanciales enunciadas en 
la formulación del cargo." 

Se extiende luego en consideraciones so., 
bre este mismo tópico señalado que: "( ... ) 
el Tribunal hace referencia a las respues
tas dadas por el trabajador demandante a 
las posiciones 4:¡¡., 5:¡¡. y 6:¡¡., del pliego que le 
fue sometido para absolver. Pero examinan
do estas respuestas se llega a la conclusión 

------------------------------
S. del T., o la grave falta indicada en el pac
to o convención colectivos, o reglamentos 
etc. 

En lo que corresponde a la causal 10 del 
art. 79 del D. 2351 de 1965, hace una exten
sa crítica de la sentencia recurrida, desta
cando en sustentación del cargo, cómo el 
Tribunal, apreció los memorandos cuyas co
pias obran a los folios 19 a 23, 27, 35, 37 y 
38 la suspensión del trabajador y su rein
tegro por intervención del Sindicato, las 
sanciones disciplinarias, amonestaciones 
etc. como inejecución sistemática de las 
labo~es /'del trabajador y causa justificativa 
de despido. 

Estima que dado el tiempo de servicio 
prestado por el trabajador al Banco, las 
ausencias fueron pocas, y que de ellas, como 
de la suspención y de las amonestaciones 
no puede sacarse la conclusión a que llegó 
el ad quem, con violación tanto. de las dis
posiciones legales que cita como de la con
vención colectiva en su artículo 32. 

de que lo único que P:Uede toma~se como Finalmente y en resumen dice: "No es
demo~t.r3;d? es que Gmllermo Qumter.o Co- 'tando demostrado que el patrono invocó 
bo utilizo sob~es .~le _la correspo~d~nCia del . como causal de despido la contemplada en 
~anca pa~a ~1stnbmr un boletm 1~forma- el numeral 59 del artículo 79 del Decreto 
tlvo del Smdicato en ~~ cual se haCI~ saber 2351 de 1965, sección A); que el trabajador 
qu~ ~l Bance;> nos hacia un c~mtrapllego de incurrió en las causales 6~ y 10~ del mismo 
p~tiC.wnes, siendo al contrano. que era ~1 artículo; ni que dio el preaviso de que tra
s.mdiCato que presenta~a el pliego de petl- ta el numeral 15 en su inciso segundo, del 
~wnes' .. P~ro. el sentenc:~ador de segunda mismo artículo, ni que se cumplió el proce
mstancia, mflere, Y ~qll:l, es donde se produ- dimiento señalado en la convencción colee
ce la errone~ . aprec~acwn de la p~ueba, . el tiva de trabajo para despedir, el Tribunal 
error en el JUICIO, la fa~ta de cnt1c~ ra~1p- Superior incurrió en notario error de hecho 
nal, que ese acto .con~tltuye una ~I<?l~cwn al dar por demostrado que el trabajador 
grave. de las obl~gac~on~s o proh1b1~10nes fue despedido con justa causa y previo el 
especiales que le mcu:nb~an al trabaJador, cumplimiento de los requisitos legales y 
de acuerdo con los articulas. ~8 Y 60 del C.S. convencionales, pues si no se invocó una 
del T. o una falta gr~ve califiCad~ como tal determinada causal y las otras no se com
en pactos o convencw~es. ~electivas, fallos probaron, no hubo just¡1 causa para des
arbitrales, contratos md1v1duales o regla- pedir y en el supuesto de que una de ellas 
mentas ( · · ·) etc." la ca~ templada en el numeral 10 del apar~ 

te A) del artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965 estuviese demostrada, no se le dio al 
trabajador el aviso legal de quince días; 
y aún estando comprobadas las causales 
de despido, este es injustificado al no cum
plirse el artículo 32 de la convención colec
tiva vigente." 

Señala luego que, cuando se invoca el 
numeral 6 de la Sección A) del art. 79 del 
D. 2351, no basta eon citar la norma escue
tamente sino que es necesario expresar cuál 
es la obligación o prohibición señaladas ta
xativamente en los artículos 58 y 60 del C. 
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IT..a I!tépllica. 

La parte demandada por medio de su 
apoderado, presenta una crítica del plan
teamiento de la demanda, el cual encuen
tra defectuoso y se extiende luego en con
sideraciones tendientes a sostener la lega
lidad del fallo del ad quem, mediante un 
análisis pormenorizado de los diferentes 
apartes que comprenden los argumentps 
de sustentación de este primer cargo, de 
donde . no puede deducirse, según el im
pugnan te de la demanda de casación erro
res de hecho evidentes. 

Consñi!lleraciones i!lle lla Coll'te. 

El casacionista arguye que, en el docu
mento que obra a los folios 117 y 118 el 
Banco Cafetero comunica al demandante 
que ha resuelto dar por terminado el con
trato de trabajo 'de conformidad con el ar
tículo 79 del Decreto 2351 de 1965 ordina
les 6 y 10' y que, sin embargo el ad quem 
afirma que Guillermo Quintero incurrió 
en acto inmoral, con lo cual trasgredió el 

· numeral 5 del art. 79 del Decreto 2351 de 
1965, siendo así que el Banco no comunicó 
al trabajador este numeral como causal de 
despido. 

En la prueba mencionada aparece la si
guiente motivación expuesta por el Ban
co: " ( ... ) El día 12 de los corrientes usted, 
en forma abusiva entregó al Oficial de Des
pacho, señor Héctor Valencia, papeles o co
rrespondencia de extraños del Banco, para 

\ 
ser distribuída como correspondencia del 

. Banco. 

"Llamado a oír sus explicaciones; en 
presencia del Presidente del Sindicato al 
cual está afiliado, señor Eduardo Perdomo, 
reconoció su acto y como justificación dijo 
que no sabía que eso estaba prohibido. 

"Como sus explicaciones no justifican 
su falta, ya que usted tiene de ser emplea
do del Banco más de 10 años y casi todos 
ellos laborados en la Sección de Correspon
dencia, se ha resuelto dar por terminado su 
contrato de trabajo de conformidad con el 
artículo 79 del Decreto 2351/65, ordinales 
6 y 10. 

"Esta terminación del contrato es conta
da a partir de mañana 15 de los corrien-
tes. ( ... )." · 

El actor del juicio, refiriéndose a este 
preciso particular dijo en posiciones como 
respuesta a la pregunta correspondiente: 
"Es cierto y aclaro, que fue la primera vez 
que utilicé sobres de la correspondencia 
del Banco para distribuír un boletín infor
mativo del Sindicato en el cual se hacía sa
ber que el Banco nos hacía un contraplie
go de peticiones, siendo al contrario que 
era el Sindicato que presentaba el pliego 
de peticiones al Banco; esto con el fin de 
que se dieran cuenta todos los empleados 
del Banco en el país, pero no creí que esto 
fuera muy grave para la empresa, toda vez 
que no iba nada subversivo ni en contra 
personal de ningún empleado, sino más 
bien como una información por lo que 
era del Banco a nosotros." 

Y la sentencia acusada frente a estas 
probaciones se expresa de la siguiente ma
nera: "Tampoco cabe dudar de la ocurren
cia del hecho que hizo rebosar la copa y 
sirvió de antecedente inmediato al despi
do: en síntesis, consistió en que el trabaja
dor demandante, aprovechándose de sus 
funciones en el departamento de corres
pondencia hizo incluír dentro de los sobres 
de la correspondencia del Banco boletines 
del Sindicato en los que se denunciaba la 
posición de la Empresa en torno a un plie
go depeticiones. Es claro que semejante ac
tuación es grave porque va contra la lealtad 
y la buena fe que debe presidir la relación 
patrono-trabajador porque implica un abuso 
de la confianza depositada por el primero en 
el segundo al utilizar en perjuicio de la Em
presa las funciones que en su beneficio le 
asignara ésta. Y no se diga que por tra
tarse de un trabajador sindicalizado se jus
tificaba la acción en beneficio de los tra
bajadores y del Sindicato, porque ni' la lu
cha sindical ni la defensa de los trabajado
res, causas nobles en sí mismo considera
das, pueden servir para cohonestar ni mu
cho menos justificar el uso de armas inno
bles, las actividades de mala fe, la viola
c~ón de la confianza de que se es deposita
no. 

"Queda pues demostrado que el deman
dante violó en forma que se puede denomi-
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nar sistemática, por las frecuentes ausen
cias, sus obligaciones contractuales (nume
ral 10, aparte A), artículo 79 Decreto 2351 
de 1965); y que igualmente incurrió en 
falta grave y aún en acto inmoral, con lo 
cual al propio tiempo transgredió los nu
merales 5 y 6 del precepto invocado, al uti
lizar indebidamente su cargo en el Banco. 

"Cuanto al procedimiento para el des
pido, punto de capital importancia dentro 
del enjuiciamiento de la demanda, estima 
la Sala que se ·ajustó a derecho y que. en 
particular no se violó el art. 32 de la Con
vención Colectiva de 14 de febrero de 1966 
(fs. 120 a 143). 

"Ciertamente es incontrovertible la le
galidad y la vigencia de ese pacto, traído 
a los autos en copia auténtica y con cons
tancia de su depósito, pero, en primer lu
gar de la lectura de las diferentes piezas 
que se han analizado se sigue que la Em
presa dio oportunidad al trabajador para 
ser oído en presencia del Presidente del 
Sindicato. Tal cosa se desprende de la for
ma como el interesado absolvió la pregun
ta sexta que se dejó transcrita. En segun
do término, la misma cláusula reza, in fi
ne 'No habrá lugar a este procedimiento. 
cuando se aduzcan actos delictivos, inmo
rales o de violencia' y ya se vio que el cues
tionado fue un aeto inmoral." 

lEs objeU:vo que, ell Banco en eli oll'ñcio JPIOl1' 
medio deR cuaR consignó Ras motivaciones 
de despido inmediato, citó como de con1Íol1'
midad con aqueHas causaRes ell a1rtñculo 79 
ldleli ldlecJreto 235]. en sus oJrdinaRes 69 y ].OQ, 
y es evidente como Ro anota eli casacionñs-
1!ia que, esa ñnstñ11illlción no hizo Jr'ell'enncña 
aR o1rdmaR 5Q ldle esa no1rm.a. 1Empe1ro, repe-
1!iñldlamente Ra Co1rte ha ex¡pllresado que "NI!) 
exige Ra Rey que an teJrminaJr eR con11i1rato de 
t1ralbajo se señaRe lla no1rma que auto1rñza eR 
ldles]Jllido po1r justa causa, pe1ro sñ ellia se in
voca, ies necsa1rio qm~ Ros hechos aducidos 
encajen denbo de Ra causall señaRada, pues 
de Ro con11i1ralrlio no seJrlÍan cliaJros Ros motivos 
ldlaldlos a cnnoce1r an balba]aidloJr pa1ra Ra teJr
mñnacñón ldlell cont!l'atl!), y éste 1!iendda llllilÍi· 
cull1!ialdles ]JllaJra dell'enderse en caso de un jui
cio, poJrque no sabría a qué atene1rse ¡respec
to a llcs vudadeJros motivos deR patrono pa
Jra ]piJrescini!:lliJr de su.ns semcños, que es ¡¡uecñ
samen1!ie Ro que bata l!lle evñtu ell adñcuRo 

66 dell Código §ustan11iivl!) i!:llell 'Il.'Jralbajo, hoy 
smstitundo po1r ell pa1rág¡rruo ldleR ar1!i. 79 ldlell 
]IJ)ecreio 235]. de ].965". · 

No puede desconocerse que, el Banco se
ñaló el ordinal 6 de la norma precitada, 
que también invoca el ad querrn en su sen
tencia como fundamento legal justificati
vo del despido, considerando que aquellas 
motivaciones expuestas por el Banco con
cordaban con el contenido de ese numeral, 
que dice: 

"Cualquier violación grave de las obliga
ciones o prohibiciones especiales que in
cumben al trabajador, de acuerdo con los 
artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del 
.Trabajo, o cualquier falta grave calificada 
como tal en pactos o convenciones colecti
vas, fallos arbitrales, contratos individua
les o reglamentos." 

Esta disposición es compleja, pues la vio
lación grave de las obligaciones o prohibi
ciones por parte del trabajador se remite 
al alcance de las disposiciones sustantivas 
en ella misma enunciadas y además a los 
pactos, convenciones, fallos arbitrales, con
tratos y reglamentos. 

Para el caso concreto de estudio se tiene 
que, entre las obligaciones impuestas al 
trabajador por el artículo 58 del C.S.T. an
tecitado, en el ordinal 49 dice: "Guardar ri
gurosamente la moral en las relaciones 
con sus superiores y compañeros." 

Y entre las prohibiciones el reglamento 
de trabajo del Banco Cafetero, agregado a 
los autos, en su capítulo XVIII dice: 

"Terminación unilateral del contrato de 
trabajo sin previo aviso: 

( ... ) 29: Toda falta de honradez y todo 
acto de violencia, injurias malos tratamien
tos o grave indisciplina, en que incurra el 
trabajador durante sus labores, contra el 
personal directivo, contra sus superiores 
jerárquicos y familiares de éstos o de aqué
llos, contra el público con el cual tenga 
que tratar por razón de sus funciones, o 
contra los demás trabajadores del Banco." 

Y a su turno el artículo 32 de la conven
ción colectiva vigente a que han aludido el 
fallador y el impugnador, expresa: 
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"Antes de dar por tenninado un contra
to por justa causa, por aplicación del ar
tículo 79 del Decreto 2351 de 1965, el Ban
co dará al trabajador la oportunidad de ser 
oído, asistido por dos representantes del 
Sindicato al cual perteneciere. 

"No habrá lugar a este procedimiento 
cuando se aduzcan actos delictivos, inmo
rales o de violencia ( ... ) etc." 

De fonna que, al estimar el ru1l quem el 
hecho demostrado de que el señor Guiller
mo Quintero Cobo, utilizó indebidamente 
la correspondencia bancaria para distri
buir a los empleados del Banco Cafetero 
en el país un boletín informativo del Sindi
cato, como falta grave y causa de justifi
cado despido inmediato, no hizo otra cosa 
que ajustar la providencia que desató la li
tis en segundo grado, a los ordenamientos 
legales y convencionales precitados, así co
mo al reglamento de trabajo del Banco, 
por cuanto el empleado bancario deman
dante, con esa conducta, es claro que que
brantó la obligación de "guarllllrur rigmrosa
men.te la morall en las relaciones con· sus 
superiores ( ... ) " de que. trata el ordinal 49 
del artículo 58 del C. S. T.; de ahí que la 
sentencia acusada habla de aeto i.nmoll'all, 
aun cuando equivocadamente cita el ordi
nal 5. del art. 79 del decreto 2351 de 1965, si 
bien igualmente invoca el ordinal 6, que 
como se ve, es el aplicable directamente al 
caso concreto de autos. 

Además, si con esa sola ocurrencia de 
violación de la moral, de la buena fe en 
las relaciones del trabajador con el Ban
co, actuación de indubitable gravedad en 
un empleado bancario, y aun de cualquiera 
otro que así abusara de la confianza en él 
depositada por el empleador, se fundamen
ta legalmente la sentencia recurrida, con 
respecto al despido justificado en inmedia
to por el Banco, con más abundamiento de 
razón se sostiene esa providencia, con las 
consideraciones alusivas a la "mala fe", al 
analizar aq).lellas ejecuciones abusivas del 
trabajador, que implican necesariamepte 
la apreciación del juzgador de que el em
pleado' violó también el reglamento de tra
bajo, que sanciona con despido sin previo 

aviso, "cualquier falta de honradez", es de
cir, cualquier falta de probidad o de recti-
tud. . . · . 

. Abarca pues el fundamento de la senten
cia dos aspectos: el de quebrantamiento de 
las obligaciones a su cargo por parte del 
empleado, y el de violación de prohibici'o
nes contempladas en el .reglamento, am
bas comprendidas como queda . advertido 
en el ordinal 69 del . artículo 79 del decreto 
2351 de 1965, confonnes con los ordena
mientos sustantivos y convencionales men-
cionados. · 

En lo atinente a la sistemática in~jecu
ción de las obligaciones por parte del tra
bajador, a que se refieren la nota de despi
do y la sentencia recurrida, con fu_ndamen
to en el ordinal 109 de la antecitada dispo
sición, se tiene que, aquellos memorandos 
aducidos como prueba por la parte deman~ 
dada, no contradichos por el trabajador, en 
el curso del juicio, y cuya autenticidad por 
tanto tiene el vigor probatorio que les <la 
la ley, corresponden no a esporádicas au
sencias y manifestaciones de contumacia 
del empleado, sino a repetidas situaciones 
de esa naturaleza, que en ocasión pretéri
ta llegaron a motivar suspensión y sanción 
disciplinaria, acontecimientos de hecho 
que sí vendrían a conformar esa sistemáti
ca inejecución de obligaciones a que alude 
el ordinal 109 nombrado, cuya considera
Cion sirvió para estimar la sobrada ·razón 
del Banco en su proceder, ante el aconteci
miento de aquella otra conducta que fue el 
verdadero motivo justificativo del despido 
inmediato. · 

Si pues, en verdad la parte patronal no 
dio anticipado aviso al despedido en razón de 
la aducida causal contemplada en el varias 
veces referido ordinal 109 del artículo 7.9 
del decreto 2351 de 1965, ello no enerva la 
viabilidad jurídica de la sentencia acusa
da, toda vez que el sustento principal de 
é~ta, estriba en las consideraciones supra
dichas que corresponden al ordinal 69 del 
mismo artículo. . 

No incurrió pues el allll quem en .. error evi
dente en la apreciación de las pruebas que 
lo llevaron a la conclusión tomada, y por 
j;anto el cargo no prospera. 
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§egumalJ.I()J cll!.Fgi()J. 

Expresa el casacionista que: 

"La sentencia recurrida viola, por apli
cación indebida, el ordinal b) del artículo 
17 de la ley sexta de 1945; artículo 29 de la 
la Ley sexta de 1945; sustituído por el ar
tículo 1Q de la ley 24 de 1947; art. 21 de la 
ley 72 de 1947; ley 171 de 1961 y artículo 
22 de su decreto reglamentario número 
1611 de 1962; artículo 4Q de la ley 4', de 
1966~ en relación con los artículos 205, 239 
y 343 del Código Judicial." -

Se persigue con este cargo la casación 
total del fallo de segundo grado, para que 
en función de instancia se revoque el del 
juzgado en cuanto absolvió de la petición 
primera de jubilación y en su lugar se ha
ga la declaración contenida en el literal a) 
de las peticiones subsidiarias del libelo ini
cial, cargo éste a su turno subsidiario del 
anterior. 

Argumenta el recurrente para sustentar-
lo que: , 

"El Tribunal dio por demostrado que el 
trabajador demandante había prestado 
sus servicios en la Concesión de Salinas del 

·Banco de la Repúbliea y el Banco Cafetero 
por más· de veinte años, y sin embargo no 
declaró el derecho de éste a gozar de la 
pensión de jubilación en los términos de 
las normas sustantivas enunciadas, por 
considerar que la edad del trabajador era 
una condición, y declaró por lo tanto la 
excepción perentoria temporal de petición 
antes de tiempo. 

"Sin embargo, la acción intentada no es 
de condena, sino deelarativa. El deman
dante no pide que se condene al Banco Ca
fetero a pagar la pensión de jubilación 
cuando cumpla los cincuenta años de edad, 
sino que se declare el derecho a disfrutarla 
cuando llegue a los cincuenta años, peti
ción que hace para mayor certidumbre de 
su derecho." 

Se extiende en consideraciones sobre la 
acción declarativa y cita el concepto de W. 
Kisch sobre el parti.cular, e informa que, 

estos· planteamientos comprendidos en su 
obra Elementos de Derecho Procesal Ci
vil, fueron acogidos por la Corte en Sala de 
Casación Civil, sentencia de 2 de abril de 
1936, y luego agrega: 

"En el momento en que se instauró el 
juicio existían dudas sobre la naturaleza, 
oficial o particular, de los trabajadores del 
Banco Cafetero, duda que fue despejada 
por normas legales posteriores. Pero lo im
portante es que existía cuando se inició el 
juicio. Ante esta incertidumbre, el deman
dante debía despejar la duda de si el tiem
po trabajado en una entidad oficial era acu
mulable al trabajador en el Banco Cafetero 
para efectos de la pensión de jubilación. La 
acción intentada era la adecuada y necesa
ria, pues la incertidumbre de la naturaleza 
de los trabajadores del Banco Cafetero, su 
liquidación posterior y posible sin definir 
este aspecto, era importante para el traba
jador demandante asegurar su derecho, 
quien además no disponía de otra clase de 
acción para la consecución de sus fines, 
pues la condena de futuro no hP~ sido acep-

. tada por nuestra jurisprudencia sino en de
terminados casos. Quiero aclarar, pues pa
rece que esto entendió el Tribunal, q11e el 
trabajador precisamente no intentó una ac
ción de condena para el futuro, a la cual 
era posible ponerle la excepción de condi
ción no cumplida o petición antes de tiem
po, sino una declarativa, que reunía todos 
los requisitos exigidos por la jurispruden
cia". 

La réplica contradice' las pretensiones del 
casacionista y considera ajustada a derecho 
la sentencia recurrida, sobre este aspecto de 
la jubilación, no decretable para cumpli
miento futuro. 

§e estudia eli clll!'gi()J. 

En primer lugar y desde el punto de vis
ta de la técnica ha dicho la Corte con fre
cuente ocurrencia que, no hay cargos sub
sidiarios, puesto que ellos deben presentar
se en forma autónoma e indepe.ndiente. Así 
se ha hecho en la demanda que se estudia, 
mas el casacionista bautizó el segundo al 
final de su presentación, como cargo sub
sidiario. 
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Ahora bien, en cuanto corresponde a la 
acusación formulada en este cargo, por la 
que el impugnante estima indebidamente 
aplicadas las disposiciones que cita, consi
derando que el aa:ll-quem ha debido disponer 
o decretar la jubilación ordinaria del em
pleado demandante, como declaratoria, para 
efectividad supeditada al cumplimiento del 
actor de la edad de cincuenta años, es per
tinente la siguiente jurisprudencia de la 
Corte: 

"a) En los casos previstos por el artículo 
8 de la ley 171 de 1961, que subrogó los 
arts. 262 y 267 del C. S. T., es posible la con
dena de futuro cuando se trata de despido 
sin justa causa, pues en este caso la edad 
requerida es simplemente condición para la 
exigibilidad del pago de la prima y en 
cuanto el derecho a ella se causa por el 
a:llespia:llo ñnjustlliicaa:llo después de diez afj.os 
de servicio a la misma empresa. 

"b) En el evento de pensión ordinaria o 
plena del art. 260 no cabe condena de futu
ro, por regla general, ya que el derecho a 
ella nace a la vida jurídica al cumplirse es
tos requisitos: cincuenta y cinco años de 
edad para varones y cincuenta para las mu-

. jeres y veinte de servicios a la misma empre
sa. Estos requisitos no son meramente con
diciones para la exigibilidad del pago de la 
mesada pensiona!, sino E"l.ementos configu
rativos del derecho a disfrutarla sin los 
cuales el trabajador no puede reclamarla 
válidamente. 

"e) Por exeepción, cabe condena de futu
ro en el mismo- evento anterior, cuando el 
trabajador ha cumplido la edad y el tiempo 
de servicio indicados; pero continúa labo
rando para la misma empresa, solo que el 
pago correspondiente no podrá exigirse sino 
desde la fecha del retiro del mismo". 

ha causado cuando se reunen los siguientes 
requisitos: · 

"a) Tiempo de servicio exigido por las nor
mas legales, convencionales, reglamentarias 
o voluntarias, y 

"b) Edad señalada por las normas lega
les, convencionales reglamentarias o volun
tarias. · 

"2) Sin embargo, decretada la pensión, 
el beneficiario deberá acreditar la separa
ción del servicio para poder disfrutar de la 
prestación. 

"3) Para efectos de esa misma ley, se en
tiende que una pensión de invalidez se ha 
causado desde la fecha en que se adquirió 
el derecho a ella". / 

En el caso de estudio pues el aa:ll-qu~m de
claró la excepción· perentoria temporal de 
petición antes de tiempo, con lo que no 
aplicó indebidamente las normas legales in
vocadas por el recurrente, toda vez que el 
pedimento original de la demanda se re
fiere: a pensión ordinaria de jubilación, pa-

-ra cuando el demandante cumpla cin
cuenta años, y por otra parte, el despido, 
como quedó anotado antes fue justificado. 

No prospera por tanto el cargo. 

En consecuencia, la. Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia pronunciada en 
segunda instancia por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en este 
juicio. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese insértese 
en la Gaceta JTua:lliciall. y devuélvase el expe

El artículo 22 del decreto 2218 de 1966, · diente al tribunal de origen. 
que modificó el 22 del decreto 1611 de 1962 
dice: 

(Casadón a:lle 20 a:lle abriD. a:lle ].968). 

"Para los efectos de la ley 171 de 1961, se 
entiende que una pensión de jubilación se 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., J. Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía o., Secretario. 
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Corie §unpr~mmm ldle Jfln.sti.c:ñm. - §mlm ldle Cm
sacftón ILaoorat- §ooción lP'rimerm.- Bo
gotá, D. E., junio diez de mil novecientos 
setenta. 

29-Que el actor nació el 10 de diciem
bre de 1910 y por tanto cumplió la edad 
de 55 años en la misma fecha de diciembre 
de 1965; 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa- ·· 39-Que el 9 de marzo de 1966 solicitó al 
lazar). liquidador de Labra torios Picot, .Por me

(Acta N9 32). 

Para obtener el pago de pensión de jubi
lación, de las mesadas atrasadas de esta 
prestación y las costas del juicio, deman
dó el doctor Crudos !Wamn lLeyes, por eÓn
dueto de apoderado, a la sociedad anónima 
"lLabora~odos lP'ico~ ldle eoliombia", en esta.
ldlo Id!~ li:ñi!Jlunftldlación, y en J1mrma sulhsia:ll.ftaria 
y con el mismo fin, dirigió también su ac
ción con1t:ira lia em¡[}resa "Viclk Cl'memieali 
linc., Colomfuia, representada por el doctor 
Bernardo Zuleta, para el caso de que la de
mandada principal alegare que sus activos 
y pasivos los adquir:ió la compañía nortea
mericana "J!Uclbtrurldlson Me¡rreli linc., ldle Nue
va Xorlk", cuya subsidiaria opera en Co
lombia bajo la razón social "ya mencionada 
de Viclk Clbtemical lin.c., ColiOmlbia" . 

Como hechos fundamentales del libelo se 
expusieron los siguientes: 

1 9-Que el demandante prestó servicios 
a Laboratorios Picot de Colombia S. A. 
hoy en liquidación, durante 24 año~ 2 me~ 
ses y 4 días, desde el 4 de octubre de 1937 
hasta el ~ d_e dici~mbre de 19{!1, devengan
do en el ultimo ano .. como sueldo promedio 
la cantidad de $ 7.4Í56-86; 

dio de carta aérea certificada, el reconoci
miento y pago de pensión, pero que el doc
tor Bernardo Zuleta quien desempeña el 
cargo mencionado, no tomó ninguna deter
minación al respecto, por lo cual el deman
dante tiene derecho a que se le pague la 
prestación reclamada, desde la fecha indi
cada antes, lo mismo que los salarios caí
dos previstos como sanción por el C. S. del 
T.; y, 

49-Que la sociedad norteamericana Ri
chardson Merrel de Nueva York, la cual 
opera en el país por medio de una empresa 
subsidiaria la Vick Chemical Inc. Colom
bia, adquirió en 1965 las acciones y activos 
de Picot Laboratorios. Inc., de Mount Ver
non Estado de Nueva York y por consi
guiente los de "Laboratorios Picot de Co
lombia, S. A." 

Admitida la dem~nda por el Juzgado 
Primero Laboral Municipal de Barranqui
lla, al cual correspondió en reparto, se or
denó correr el traslado de ley a los deman
dados que, para el caso del juicio, estaban 
representados en una misma persona. 

Cumplido este acto procesal, el liquida
dor de "Laboratorios Picot de Colombia S. 
~-". c_onfirió pode~ para la representación 
JUdl~~al de la SOCiedad y el apoderado des
Corno el traslado aceptando la fecha de in-

~--------------------~~:.<. -----------------------------
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greso del actor y el que hubiera nacido el 
10 de diciembre de 1910; negó los demás 
hechos y a su vez expuso la deferisa de la 
demandada principal que fundamentó así: 

a) El contrato de trabajo que la ligó con 
el demandante solo duró hasta el 30 de oc
tubre de 1945, fecha ésta en que se suscri
b~? entre las partes un contrato de asocia
cwn o cu~ntas en participación; y, b) el 
actor paso a ser empleado de Cosmoquími
ca Ltda., sociedad constituída el 9 de di
ciembre de 1961, por escritura pública N9 
3.454 de 1~ .~ataría 4~ de Barranquilla, la 
cual adqumo de Laboratorios Picot de Co
lombia S. A. todos los enseres de oficina 
ma~eria ~rima, maquinaria, etc., y conti~ 
nuo el mismo negocio de la sociedad por 
lt?, cual se operó el fenómeno de la su~titu
cwn de patron?~· Com.o cm;secuencia pro
puso la excepcwn de mepbtud sustantiva 
de la demanda. 

Tramitada la primera instancia el Juz
gado del conocimiento profirió sentencia el 
26. de octubre de 1968, en la cual no consi
deró que el demandante hubiera estado li
gado durante un tiempo con la demanda
da por contrato distinto al de trabajo, ni 
que entre aquella y Cosmoquímica Ltda. se 
h~biera produ~ido sustitución patronal de 
~mguna especie ya que JJ.o existía la iden
tidad del establecimiento en donde el actor 
sirviera 20 años _Y aquél en donde cumplió 
la edad de 55 anos. Con estas tesis conde
nó el Juzgado a Laboratorios Picot de Co
lombia S. A., en !iquidación, a pagar al 
doctor Carlos Martm Leyes la suma de 
$- 5.399,54, "por concepto de pensión men
sual vitalicia de jubilación, a partir del día 
nueve (9) de marzo de mil novecientos se
senta y seis ( 1966) ". 

Contra la .providencia anterior la parte 
demandada mterpuso recurso de apelación 
y en razón. de él conoció del juicio el 'JL'ribu
naJl §upenmr del ][))istll'ito JJudiciali de JBa
nanquilla, el que por medio de su Sala La
boral y en fallo de 20 de febrero de 1969 
c<;mfirmó el ~e p~imer gr~do, pero "en ra
zon de la solidaridad de las obligaciones 
contraídas por la demandada con el traba
jador". 

50- Gaceta • 

En ninguna de las instancias se condenó 
en costas a la demandada. 

Contra la sentencia del Tribunal de Ba
rranquilla interpuso el apoderado de Labo
ratorios Picot S. A., recurso extraordinario 
de casación que, concedido por el ad-quem 
y admitido por la La Sala de la Corte se 
procede a decidir teniendo en cuenta 'los 
es~ritos de demanda sustentatoria y su ~é
plica, presentados en tiempo. 

JEl lt'e!:W'SO. 

La empresa demandada por conducto 
del apoderado que constituyó dentro del 
trámite del recurso, pretende que la Corte 
case totalmente la sentencia de segundo 
grado y en sede de instancia revoque la 
del a-quo, declare probada la excepción 
perentoria de falta de 'legitimación en cau
sa pasiva para obrar de "Laboratorios Pi
Cot de Colombia, S. A.", y, por tanto la ab
suelva de la pretensión elevada en ~u con
tra por Carlos Martín Leyes. 

Para fundar su pretensión propone un 
cargo único dentro del numeral 1 Q del ar
tículo 60 del Decreto N9 528 de 1964, y dice 
que "la sentencia impugnada aplicó inde
bidamente los ordinales 1 Q del artículo 260 
y 19 del artículo 69 del Código Sustantivo 
del Trabajo y dejó de aplicar los ordinales 
29 y 39 de este artículo 69, en relación con 
el ordinal 29 del mismo 260 y con el artícu
lo 70 ibídem". 

La sentencia acusada, dice el impugna
dor en la demostración del cargo, acepta 
que el demandante suministró sus servicios 
a Lab~ratorios Picot de Colombia S. A., 
por mas de veinte (20) años, desde el 4 de 
octubre de 1937 hasta el 8 de diciembre de 
1961; que. al <;I!a siguiente por virtud de 
una , susbtucwn de patronos, continuó 
prestandolos a la sociedad "Cosmoquímica 
~tda."; y que estando a órdenes de este úl
timo patrono cumplió 55 años de edad. 

Prosigue diciendo que a esta situación de 
hecho, el ad-quem aplicó fundamentalmente 
el ordinal 19 del artículo 260 del C. S. del 
T., previa su interpretación correcta: .. del 
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mismo que hizo a través de una doctrina 
acertada de la Corte, pero que regulaba un 
caso distinto al sub-llite, ya que, al traba
jador al cual se apli.có se retiró definitiva
mente de la empresa sin haber cumplido 
55 años de edad y que en el interregno la 
entidad cambió de dueño y el trabajador 
al cumplir el requisito de la edad, reclamó 
su pensión al antiguo propietario, quien 
fue obligado a pagarla. 

Valiéndose de esta misma doctrina, dice 
el casacionista que en casos como el del 
pleito, de sustitución de patronos y naCi
miento del derecho a la pensión al servicio 
del sustituto, es éste y nadie más que éste, 
quien debe responder de tal prestación, 
porque entonces esta solución, si bien 
igualmente contenida en el mismo ordinal 
19 del artículo 260, está contemplada de 
manera expresa en los ordinales 29 y 39 del 
artículo 69, en concordancia con el 29 de 
aquella norma. 

Agrega el acusador que según las voces 
del ordinal 29 del artículo 69, es el nuevo 
patrono el único responsable de las obliga
ciones que surjan eon posterioridad a la 
sustitución y dice que en varios pasos de su 
providencia el Tribunal admite que el dere
cho a pensión del actor nació en el mo
mento en que éste, estando ya al servicio 
de "Cosmoquímica Ltda." cumplió 55 años 
de edad. 

Que lo anterior e:s as:í, comenta, lo con
firma a IConirrruio seltllsu, el ordinal 39 del 
propio artículo 69, que pone en cabeza del 
antiguo patrono la earga de la pensión de 
jubilación causada con anterioridad a la 
sustitución, aún tratándose de las mesadas 
que se hagan exigibles eon posterioridad a 
la ocurrencia de este fenómeno, pues, en 
definitiva, si por razones de protección al 
trabajador, ellas deben ser cubiertas por el 
nuevo patrono, éste tiene derecho a repetir 
su valor contra el antiguo. 

Ya para finalizar la demanda, afirma el 
recurrente que el sentenciador prescinde 
de la sustitución patronal como fundamen
to de su decisión, la que asegura apoyar en 
el solo concepto de unidad de empresa, pe
ro tiene que acudir al primer fenómeno pa-

ra señalar la existencia de una responsabi
lidad solidaria entre "Laboratorios Picot de 
Colombia S. A.", patrono sustituído, y 
"Cosmoquímica Ltda.", patrono sustituto, 
por· la. circunstancia de haber cumplido el 
demandante los 55 años de edad al servicio 
de este último. · 

Como conclusión de lo anterior, dice el 
impugnante que el a«ll-quem aplicó indebi
damente si~ duda, .el ordinal 19 del artícu
lo 69 del' CST., que estatuye la responsabi
lidad solidaria tan solo de obligaciones exi
gibles al patrono sustituído a la fecha de 
la sustitución, ya que, la prestación recla
mada no había nacido, ni era exigible el 9 
de diciembre de 1961 cuando se operó tal 
fenómeno entre las dos empresas con res
pecto al demandante, y finaliza, antes de 
hacer algunas consideraciones de instan
cia diciendo: "Con lo hasta aquí expuesto 
ere~ haber demostrado que el sentenciador 
no solo violó la ley -lo cual es de toda evi
dencia -sino que la infringió de la mane
ra planteada en el cargo. Porque ni ignoró 
ni se rebeló contra ninguna de las normas 
que se han dejado singularizadas, lo que 
descarta la infracción directa de las mis
mas. Porque, aparte el ordinal 19 del artícu
lo 260 -que se interpretó correctamente 
según quedó vist~ tanto los ordinales 1 Q, 

29 y 39 del artículo 69 como el 29 del propio 
260 son de tal manera claros, y terminan
tes que no admiten equivocación acerca de 
su contenido y alcance, lo que descarta, 
asimismo, su errónea interpretación. Y por
que en definitiva, lo que hizo fue dejar de 
aplicar los ordinales 29 y 39 del artículo 69 
en los que necesariamente queda subsumi
da la situación fáctica que dio origen a es
te negocio, y en cambio aplicar desacerta
damente el ordinal 19 del articulo 260, por 
no haberlo concordado con aquellos dos". 

llJ opositor en este juicio estima por su 
parte que la sentencia acusada no solo no 
violó las normas indicadas por el censor 
por aplicación indebida sino que las aplicó 
correctamente, con alcance que implica un 
hondo sentido social, y que, de haber viola
do la ley, "ésta se habría violado por una 
interpretación errónea que no fue plantea
da por el recurrente en su acusacion y por 
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lo cual, también debe desestimarse el car .. 
go". 

lLa Corie cons:idell'a: 

La sentencia materia del recurso es im
precisa .en sus términos, confusa y contra7 
dictor.ia pero su parte esencial indica que 
el Trib~nal de Barranquilla, aceptó por úl
timo que debía manten~rse la condena. del 
a-qUll.o, en virtud del fenomeno de la solida
ridad que en el sub-ll:iie solo es el result.ado 
de aceptar que entre Laboratorios Picot de 
Colombia S. A. y Cosmoquímica Ltda. sí se 
efectuó el fenómeno de la sustitución de 
patronos, pero que la pensión debía pagar
la la primera, en virtud del acuerdo a que 
llegaron las dos empresas, contenido en la. 
escritura pública NQ 1.574 de 1967, que 
obra a los folios 27 y 28 del cuaderno NQ l. 

El fallo acusado para llegar a esta con
clusión reprodujo un aparte de una sen
tencia pronunciada en caso similar al SUll.b
jUÍI.ilice, diciendo: 

"En el caso que nos ocupa se ha visto 
que el trabajador había cumplido los 20 
años de servicio a Laboratorios Picot S. A. 
y que solo le faltaba cumplir los 55 años de 
edad. Ello quiere decir que el derecho del 
trabajador le nacía con o sin sustitución 
patronal. De ahí que las empresas sustitu
tas y sustituídas habían convenido en la 
cláusula tercera de que trata la Escritura 
NQ 1574 de 1967 obrante a folios 92 y 93 lo 
siguiente: 'Cosmoquímica se hará cargo de 
todos los empleados, viajeros, científicos e 
inspectores del extinguido Departamento 
Científico de Picot, habiendo Picot liquida
do las prestaciones correspondientes a to
do este personal a excepción de la parte 
que pueda corresponderle en las pensiones 
de jubilación a que eventualmente tengan 
derecho esos colaboradores'. 

'lindudall>lem.ente que nos patll'onos en este 
caso hicieron uso del art. 70 de] C§'lr. e] cual 
expresa "d antiguo y el nuevo pa1trono pue
i!llen acordar mool.ificac:i.ones de sus propias 
Jl'e]ac:ñones, pero los acuerdos no afectan nos 
derecll:n.os consagrados en favor de nos tra
bajadores en en articulo an.tell'ior''. 

'Tenemos por consiguiente que el dere
cho del trabajador en el caso de autos en 
verdad no nace en relación a la sustitución 
patronal ya que Reyes Galvis cumpl~ó to~o 
el tiempo de servicio dentro de la vigencia 
del contrato de trabajo habido con la em
presa demandada. Pero como la edad la .vi
no a cumplir dentro del contrato habido 
con el patrono sustituto, el der~cho que na
ció en ese momento al trabaJador deben 
responderlo las dos empresas . exístiend.o 
por consiguiente la solidaridad de las obll; 
gaciones, pero como el actor so~o d~mando 
a una de dichas empresas sohdanas y la 
responsabilidad en esta sentenci!'l- no cabe 
sino condenar a la que el trabaJador esco
gió para responderle por la jubilación.' 

La Corte al examinar la sentencia a que 
alude el aparte transcrito, se pronunció 
así: 

. "El juzgamiento del ad-quem se exhibe 
jmpreciso en aspecto principal de la litis y 
en el de la voluntad de ley que la resuelve, 
pues, en algunos pasos atiende a: la s~sti
tucion patronal entre LaboratoriOs Picot 
de Colombia S. A. y Cosmoquímica Ltda. y 
en otros afirma el derecho jubilatorio con 

· prescindencia de dicho fenómeno. Y es cla
~o que, en este último caso, la decisión se
ría incuestionable, conforme al artículo 
260 CST, en razón de los veinte años y más 
de servicios de Reves Galvis para la deman
dada y de sus 55 'años de edad, aunque és
tos los hubiese cumplido fuera de la em
presa. Mas en el otro supuesto, que parece 
afirmado por el fallador en citas de los ar
tículos 67, 69 y 70 del mismo estatuto, en 
la aceptación de las partes y en documen
to apreciado como prueba, asiste razón al 
recurrente al acusar la aplicación indebi
qa del ordinal 1 Q del texto 69 y la falta de 
aplicación de sus ordinales 29 y 3Q, pues si 
la jubilación se causó, como lo entiende el 
Tribunal, cuando el trabajador cumplió la 
la edad pensionable 'dentro del contrato 
habido con el patrono sustituto' (f. 36 del 
cuaderno 2) el derecho no podía gobernar
se por la regla primeramente indicada, que 
de modo expreso se refiere a las obligacio
nes exigibles a la fecha de la sustitución, 
sino por la segunda de ellas, que fija en el 
nuevo patrono la responsabilidad de las 

:/ 
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que surjan con posterioridad. Decisión que 
corrobora la regla tercera del mismo pre
cepto, en la exégesis a cGntJraJl"Ílo. sensu que 
aduce el cargo, pues para el fallador no hu
bo derecho nacido anteriormente. 

que atribuyen interés al declarante Leyes, 
también ·es cierto que con la contestación 
de la demanda se acompañó pieza que in
dica su existencia, y que ella tuvo para el 
ad-quem el sentido con que la recibe la Sa
la,' por lo cual es concluyente su aprecia-

"En estas condiciones el ataque es fun- ción sobre este punto. Picot asumió, pues, 
dado, sin que el asunto se muestre como por ese denominado convenio entre patro
de interpretación errónea, según dice el nos la obligación de responder por el tiem
opositor, pues no se trata de equivocado po de servicios que le correspondiera, para 
entendimiento de las normas referidas si- los efectos jubilatorios, como lo revela tam
no de aplicación' de la primera de ellas a bién el documento que adujo como prueba 
una situación no regulada por ella y falta respecto de otro ex-trabajador suyo, y ha
de aplicación de las otras dos a la que las biéndose cumplido el evento de la edad 
reclamaban. Tampoco se atiende a la de- pensionable en el caso de Reyes Galvis, 
finición que procura. el opositor sobre el ella es la persona obligada conforme al tex
vocablo 'empresa' porque este tema impar- to 260-CST en relación con el artículo 70 
ta el artículo 260 CST, y no a los preceptos · de la misma obra que autoriza tales conve
considerados sobre sustitución patronal nios. La decisión, en últimas, se ajusta a 
que definieron la litis. Sin que, por último, derecho, en la forma· explicada, y el fallo 
para la mayoría de la Sala su solución se ha- condenatorio debe mantenerse." 
lle en una doble acción contra las empre
sas sustituída y sustituta porque ni el le
gislador la consagra ni ella. resulta de la 
solidaridad que establecen los textos refe
ridos. 

"Con todo, el cargo no destruirá la conde
na pronunciada contra la sociedad recu
rrente. Porque en el juicio se probó que 
entre ella y Cosmoquímica Limitada se 
convino, en documento cuya apreciación 
por el ad-quem no ha sido objeto de ata
que, que Laboratorios Picot asumiría la 
obligación de pagar ll3-S jubilaciones que 
eventualmente le correspondieran por ser
vicios prestados a ella. Así aparece de la 
cláusula suscrita por los representantes de 
las sociedades mencionadas el 22 de di
ciembre de /1961 y de la escritura del folio 
92. Y si bien el liquidador Zuleta al absol
ver posiciones manifestó no conocer tal 
convenio y su apoderado en el juicio no 
acepta la versión que quienes la suscribie
ron consagraron en el instrumento público 
que obra a los folios 90 y vuelto, a más de 

Teniendo en cuenta que en el caso de au
tos, se presentan las mismas circunstancias 
anotadas, es el caso de declarar que la sen
tencia acusada se ajusta en últimas a de
recho. 

/ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, no casa la sentencia objeto del pre
sente recurso. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en_la "Gaceta .lTudiciali" y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo H arker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



§A\lL'V A\MJENTO lDJE VOTO lDJEL MA\Gli§TRA\lDO DOCTOR JElDMlUNlDO JHIA\RIDER 
P1UJYA\N A\. 

Para sustentar mi discrepancia con el 
fallo anterior me permitió reproducir a con
tinuación las razones expuestas en la sal
vedad al fallo de casación laboral en el jui
cio ordinario de Juan Reyes Galvis contra 
Laboratorios Picot de Colombia S. A. y 
Cosmoquímica Limitada, cuyos fundamen
tos son los mismos de la presente decisión. 

"La sentencia olvida que· el caso sub-lite 
registra una situación peculiar, sui géneds, 
cual es una sustitución patronal que se 
operó apenas de manera parcial, subsis
tiendo la vida jurídica de las dos empresas, 
frente a un trabajador que habiendo pres
tado la totalidad del tiempo de servicio ne
cesario para disfrutar de pensión jubilato
ria a la empresa sustituida ¡Labortorios Pi
cot- vino a cumplir la edad indispensable 
para exigir la prestación efectiva del bene
ficio hallándose a las órdenes de la empre
sa sustituta, Cosmoquímica Limitada. 

En tal caso, no en virtud de una doble 
acción solidaria que el legislador no con
sagra, por inne·cesaria, sino por la subsis
tencia de la acción emanada del artículo 
260 CST, a la que viene a sumarse la ac
ción nacida de la sustitución patronal, el 
trabajador puede reclamar la pensión a 
cualquiera de las dos empresas. 

La causalidad del derecho jubilatorio. de
pende de estos requisitos: a) la presta
ción de servicios a la empresa del capital 
legalmente señalado; b) que los servicios, 
continuos o discontinuos, tengan duración 
mínima de veinte años; ·c) que el trabaja
dor cumpla la edad necesarie.., para hacer 
efectivo su derecho. Este último requisito, 
más que un factor axiológico, aparece co
mo condición suspensiva, si así puede ser 

llamada, de la cual pende el momento vital 
en que la prestación se hace ·efectiva. Por
que la etiología del derecho jubilatorio no 
remite a duda que su base jurídica funda
mental la constituye la prestación personal 
del servicio a una misma empresa por el 
lapso legalmente indicado de veinte años. 
Tal el sustentáculo generador de la presta
ción, su raíz cardinal. Cumplido este requi
sito esencial, el factor edad no aparece sino 
como la circunstancia vital, dependiente 
tan solo de un proceso biológico inexorable 
que discurre con el transcurso de los años, 
que sirve para poner en marcha o acción 
el derecho a la jubilación, ganado ya por 

· el servicio de veinte años a una misma em
presa. De esta suerte, al trabajador que ha
ya cumplido el tiempo de servicios, sin te
ner la edad de vejez, le basta, para tener 
derecho a reclamar su derecho pensiona!, 
sobrevivir el interregno necesario para 
cumplir la edad, pudiendo continuar vin
culado a la misma empresa, a otra que 
puede ser distinta o sustituta de la ante
rior, o encontrarse también en estado de 
cesantía. El derecho, como se ha dicho, tie
ne en todo caso por sujeto pasivo a la em
presa en que el trabajador prestó el servi
cio, en tanto que la obligada se halle viva 
y actuante, como persona natural o jurí
dica. Por esta razón, sin duda, la jurispru
dencia laboral ha dicho con pertinacia 
que "para efectos de la pensión jubilatoria, 
lo esencial es que los servicios hayan sido 
prestados a una misma empresa por vein
te años, siendo indiferente que durante ese 
tiempo haya cambiado de dueño y que el 
cambio dé lugar a una sustitución patro
nal, o que dicho fenómeno no se produzca" 
y que "su l;lase jurídica (de la. pensión ju
bilatoria) es el servicio a una misma em
presa, continuo o discontinuo, por veinte 
años". 
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En el caso que los autos registran, el de
mandante sirvió a la misma empresa du
rante veinte años continuos; la empresa 
tiene el capital necesario para soportar· la 
prestación, superviviendo con existencia 
jurídica indiscutible, así sea en estado de 
liquidación; y el trabajador, finalmente, 
ha llegado a la edad necesaria para deman
dar el pago de la pensión plena de jubila
ción. Se han llenado, pues, todas las con
diciones para que Laboratorios Picot, con 
base en la acción consagrada en el artícu
lo 260 CST, sea obligada a pagar al actor 
Reyes Galvis la pensión que éste le deman
da, y que el Tribunal le reconoció con jus
ticia y legalidad. 

La propia sentencia, de cuya fundamen
tación me aparto, lo reconoce así cuando 
expresa que "la decisión sería incuestiona
ble, conforme al artículo 260 CST, en ra
zón de los veinte años y más de servicios 
de Reyes Galvis para la demandada y de 
sus 55 d~ edad, aunque éstos lios lbtulbiese 
cumpHi!llo fueJra i!lle lia emp1resa" (subrayo). 
Empero, la circunstancia de la sustitución 
parcial de patronos efectuada entre Labo
ratorios Picot y Cosmoquímica Limitada 
desvía el fallo de su conclusión lógica ante 
la sola consideración de que la sustitución 
parcial fijó en el nuevo patrono la respon
sabilidad de las obligaciones surgidas con 
posterioridad, como si esa responsabilidad 
pudiera ser exclusiva del sustituto por el 
solo hecho de que el trabajador cumpliera 
la edad por fuera de la empresa. 

sustitución patronal, figura jurídica que la 
doctrina y' la legislación laboral mode_rna, 
inspiradas en el principio de la comumdad 
de la relación de trabajo, concibieron en 
interés exclusivo de los trabajadores, con el 
fin de evitar que por medio de sustituciones 
o enajenaciones reales o simuladas pudie
ran ·defraudarse sus derechos sociales. Al 
respecto, nuestro derecho positivo regula 
diversos casos de sustitución de empresas a 
través de los artículos 67 a 70 CST; mas ha 
de entenderse que en un caso peculiar de 
sustitución parcial como el contemplado en 
esta litis, ningún fenómeno de responsa
bilidad solidaria ni de responsabilidad ex
clusiva puede eliminar la acción del tra
bajador con origen en el artículo 260 CST, 
dentro de los perfiles y lineamientos de la 
sustitución litigiosa que se examina, pues 
no debe descuidarse que la responsabilidad 
derivada de la sustitución patronal se ins
tituyó en beneficio del trabajador, en ga
rantía y protección contra insolvencias o 
defraudaciones del patrono sustituído. Ha . 
de admitirse, por tanto, que en la hipóte
sis fáctica del litigio el trabajador bien po
día accionar contra el patrono sustituto, 
mediante la acción emanada del fenómeno 
de la sustitución, o dirigir la acción contra 
el antiguo patrono, pues lo que es un dere
cho, o mejor, una facultad instaurada en 
favor del trabajador no debe convertirse en 
obligación en su contra, que pueda lesionar 
sus intereses en determinado momento, con 
menoscabo de los propósitos que persigue 
el derecho social. 

La sustitución parcial no puede tener, 
sin embargo, la consecuencia aberrante de lFeclhta ut su¡ua. 
privar al trabajador de la acción consus-
tancial que tiene contra la empresa a la IEIIllmUlllli!llo lHfalt'lkelt' IP'uyana. 
cual sirvió durante veinte años. El fallo de- ;:.'f:? ':_ 
satiende en este punto la razón de ser de la Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Coll'ie §upll"ema de JJusticia. - §a]a de Ca
sación ILaboJt"al - §ección JP'll"limell"a. -
Bogotá, D. E., Junio diez de mil nove
cientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C.) 

\ 

(Acta No. 35) 

Irnés lUll"libe §errano de §chmlitz demandó 
por medio de apoderado al "Ginmasio 11\n-
1tonio Narliño -IEscuelia. Comuna] 11\uwno
ma"-' para que se le condenara a pagarle 
cesantía, vacaciones, primas de servicios 
semestrales omitidas durante el tiempo de 
trabajo; salarios hasta la terminación de la 
licencia prematernal, dejados de pagar por 
el patrono, y sanción por falta de pago; sa
larios hasta la terminación del período de 
lactancia; sanción por suspención ilegal 
dentro del período de lactancia; salarios co
rrespondientes al término para vencerse el 
contrato de trabajo, "salarios caídos" hasta 
que se efectúe la cancelación total de los 
salarios, prestaciones, sanciones e indemni
zaciones que el patrono está obligado a 
pagar. 

Según los hechos de la demanda, Inés 
Uribe Serrano de Schmitz comenzó a pres
tar sus servicios como Directora de la Es
cuela Comunal Autónoma Gimnasio Anto
nio Nariño, el 1Q de julio de 1959, habiendo 
suscrito un contrato de trabajo el 20 de 
septiembre del mismo año; estuvo en ser
vicio activo hasta el 25 de septiembre de 
1961, fecha en que inició el disfrute de li
~encia prematernal, que vencía el 10 de 
noviembre del mismo año, habiéndosele pa
gado los salarios únicamente hasta el 3 de. 
noviembre. Por medio del oficio NQ 103 de 
€Sta última fecha, fue informada por el 

Presidente del Consejo de Administración 
de la entidad demandada que se había acor
dado prescindir de sus servicios a partir del 
4 de noviembre; la terminación del contra
to fue ilegal, antes del vencimiento de la 
licencia por maternidad, y sin la autoriza
ción correspondiente; numerosos padres de 
familia solicitaron del Consejo Administra
tivo que la demandante fuera restituída al 
cargo; la petición no fue acatada y los dig
natarios del Consejo adujeron públicamen
te motivos falsos y calumniosos que le cau
saron perjuicios profesionales, morales y 
materiales. El último _ salario devengado 
fue de $ 720QQ mensuales. 

El apoderado de la Escuela Comunal Gim
nasio Antonio Nariño, al contestar la de
manda, no aceptó los hechos y se opuso &. 
las peticiones, por cuanto el contrato de 
trabajo terminó legalmente y su poderdan
te consignó en el Juzgado Sexto Laboral lo 
que creyó adeuda.rle a la demandante. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez del conocimiento, que lo fue 
el Tercero Laboral de Bogotá, condenó a la 
entidad demandada a pagarle a la señora 
Inés Uribe Serrano de Schmitz, setecientos 
veinte pesos ($720.00) por vacaciones causa
das y no disfrutadas; un mil trescientos 
veinticuatro pesos ($ 1.324.00) por prima de 
servicios; ciento sesenta y ocho pesos 
(168.00) por salarios hasta la terminación de 
la licencia prematernal y un mil trescientos 
sesenta y ocho pesos. (1.368.00) por lucro ce
sante; declaró probada la excepción de pago 

. total en relación con el auxilio de cesantía y 
con la sanción por terminación ilegal del 
contrato dentro del período de lactancia, y 
parcialmente hasta por la suma de trescien
tos sesenta pesos ($ 360.00), en relación con 
las primas de servicio, absolvió del cargo re
lacionado con la indemnización por mora y 
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condenó a la demandada en el setenta por 
ciento (70%) de las costas. 
Apelaron ambas partes. lEli 'll'ri.ll:mumall §up12· 
rrñmr i!lle IBogl()iá, Sala Laboral, modificó la 
sentencia de primer grado en el sentido de 
condenar a la entidad demandada a pagar 
a la demandante ciento sesenta y ocho pe
sos ($ 16899) por concepto de licencia pre
maternal y seiscientos cuarenta y ocho 
pesos ( $64899) por lucro cesante; declaró 
probada la excepción de pago en relación 
con el auxilio de cesantía e indemnización 
de que trata el artículo 239 del C. S. del T.; 
declaró no probadas las demás excepciones 
propuestas y absolvió a la parte demandada 
de las restantes peticiones, condenándola 
en el 40% de las costas de la primera ins
tancia; no hizo condena por las de la se
gunda instancia. 

El apoderado de la demandante interpu
so el recurso de casación. Concedido por el 
Tribunal y admitido por esta Sala, se deci
dirá previo el estudio de la' correspondiente 
demanda presentada oportunamente. 

&llcanee i!lle: lla Jimpugnadóllll. 

Aspira el recurrente, "que se case parcial
mente la sentencia recurrida, en cuanto en 
su parte resolutiva, confirmó con modifica
ción a rebaja la condena afectuada! por el 
ad-quo por concepto de lucro cesante; absol
vió sin revocatoria lo relacionado con la con
dena efectuada por el juzgador de primer 
grado en lo atinente a vacaciones; confirmó 
la declaración de estar probada totalmente 
la excepción perentoria de pago relacionada 
con el Auxilio de cesantía; confirmó la con
dena de costas de primera instancia, pero, 
rebajándola a un 40%, y sin imponer las 
de segundo grado; declaró no probada la 
excepción de pago y absolvió sin revocar la 
condenación hecha por el juzgador de pri
mera instancia en lo relacionado con la pri
ma de servicios, y confirmó la absolución por 
los salarios caídos; para:. que, en su lugar y 
obrando como Tribunal de instancia, verifi
que o efectúe las condenas solicitadas en la 
demanda inicial, en s1:. proporción legal y lo 
que exceda de ésta, por los consiguientes 
conceptos y en la siguiente forma: Cesantía: 
$ 1.686.00; prima de servicio: $ 1.686.00; va
caciones: $720.00; Lucro Cesante: $ 1.368.00; 
confirme las costas de la primera instancia, 

imponga las costas de la segunda y las de 
este recurso (Decreto 0243 de 1951); e igual
mente, profiera la condenación respectiva 
por el concepto de los comúnmente llama
dos "Salarios Caídos" o indemnización mo
ratoria, a razón de un día de salario por cada 
día de retardo o mora en el pago de los 
salarios, prestaciones e indemnizaciones la
borales, de conformidad con el art. 65 del 
C. S. T. Que no se case en lo demás". 

Con base en la causal primera del art. 60 
del Decreto 528 de 1964, formula cuatro car
gos, los cuales se estudiarán en su orden. 

lP'rimerr ICargl(). - Acusa la sentencia re
currida de haber violado, por vía indirecta, 
los arts. 64, 63, 67 y 48 (artículo 19 del Decre
to 617 de 1954) del C. S. T., violación a la 
cual llegó el Tribunal Superior a través de 
evidentes errores de hecho provenientes de 
la defectuosa o errónea apreciación de unas 
pruebas y de la falta de apreciación de o
tras. Acusa también, como infracción de 
medio, la violación de los artículos 13, 21 
40 y 101 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Como pruebas erróneamente apreciadas 
señala el recurrente las siguientes: a) El 
contrato de trabajo suscrito entre las par
tes, folio 5, y b) comunicación de noviem
bre 3 de 1961, o sea la carta de despido, que 
obra al folio 7 del expediente. Como prue
bas no estimadas indica: 11}.) Comunicación 
de los padres de familia dirigida a la Junta 
Directiva de la Escuela Gimnasio Antonio 
Nariño, folios 9 a 15; 2~) comunicación de 
Julio Castillo, Revisor Fiscal de la mencio
nada entidad, folios 23 y 24; 3~) las copias 
del pago por consignación, folios 36 a 43; 
4~) declaraciones de los testigos María An
tonia Batía, folios 46 a 48; Ofelia Granada de 
Sar~iento folios 48 a 50; y Carmencita de 
Jesus Cabra! Santos, folios 59 a 61; y 51}.) 
copia impresa del Decreto No. 45 de 1962 
que obra a folios 87 a 96. 

Para el recurrente la entidad demandada 
tuvo en cuenta el artículo 101 del C. S. T. 
para celebrar el contrato con la demandan
te, y en consecuencia se estipuló en la cláu
sula tercera que la duración del año lectivo 
sería hasta el 31 de diciembre. Pero en el 
mismo contrato, y en forma contradictoria 
a juicio del impugnador, se pactó en la cláu
sula quinta que el tiempo de servicio sería 



Nos. 2326, 2327 y 2328 GACETA JUDICIAL 597 

el estipulado por el Ministerio del ramo, 
contradicción que fue observada por el 
ad-quem, pero dándole una interpretación 
restringida y desfavorable para la parte ac
tora. Dice que del acervo probatorio que 
obra en el expediente, ambos falladores de 
instancia dedujeron un . rompimiento uni
lateral e ilegal del contrato de trabajo, pero 
al paso. que el de primera instancia profi
rió condena por 57 días de salario como 
lucro cesante, o sea $ 1.368,00, el ad-quem, 
de modo desfavorable para la trabajadora 
condenó por suma menor, pues tuvo en 
cuenta la copia de un decreto allegado por 
vía informativa a los autos en la audiencia 
pública de alegación, siendo así que no fue 
relacionado como medio exceptivo de defen
sa en la contestación de la demanda, ni fue 
ordenada la práctica de su prueba oportu
namente, fuera de que la copia carece de 
autenticidad. Ante el hecho de que en un 
mismo contrato de trabajo se estipuló lo 
concerniente al término fijo o definido, con 
validez hasta el 31 de diciembre de cada 
año, y al indefinido, cuya regulación se en
tiende celebrada presuntivamente de seis en 
seis meses, el fallador de primer grado resol
vió en for.ma más acorde con la realidad legal 
y procesal, aplicando tácitamente los artí
culos 21 y 40 del C. S. T., que hablan de que 
en caso de duda en los contratos de trabajo 
deben aplicarse las normas más favorables 
para el trabajador, y en cambio el ad-quem 
resolvió desacertadamente, pues ha debido 
efectuar un análisis de las cláusulas de di
cho contrato para buscar en su armonía 
una síntesis o conjunto de principios equi
tativos con el fin de no restringir los dere
chos de la trabajadora, máxime cuando de 
las reglas de interpretación de los contra
tos consignadas en el Código Civil, lo am
biguo queda excluído por considerarse no 
escrito y lo contradictorio se estima ilícita
mente estipulado, por lo cual, lo que m~jore 
al trabajador en la contradicción debe en
tenderse en su favor, pues el Código Sus
tantivo del Trabajo establece un mínimo de 
derecho y prerrogativas en favor de los tra
bajadores, cuya renuncia no se permite. 

Se refiere luego a las pruebas sobre rom
pimiento unilateral del contrato que de
muestran que éste fue injusto y en conse
cuenCia se produjo la violación del artículo 

64 al no condenar a la suma de $ 1.368.00 
por lucro cesante. 

§e ooltlSi«llera: 

A\únrn cuando eR impugnador no señala dat
l!"amente en qué consiste el ell'roll' l!lle lhteclhto, 
de la sustentación «llsl crurgo se l!lles¡uen«lle 
que Re atrillmye all '.II.'rii:mnali lhtabell' dado Jlroli' 
l!llemostra«llo que el contll'ato l!lle tll'abajo te
nia como término la «lluución l!lld alÍÍlo es
colall', y no habell' l!lla«llo poll' «llemostll'a«llo q1llle 
se venda el3JL «lle mcñembre. 

&liJJ.Ora bien: ellil relación con ell téll':mfumo 
l!lleR contll'ato, eR a«ll-quem prurte «lle Ra base 
«lle que en los celiebll'a«llos con pll'o~esoll'es l!lle 
estalhlecimitentos particulares no se aplica 
lla p:resunción generaR «lle que todo contJrato 
de trabajo que no tenga término· fijo se en
tiende celebrado poll' seis meses, ¡¡m.es l!lle 
acuerdo con eR ari:úcullo JLOJL «lid Código §Ulls
tantivo del '.II.'rabajo se presumen celebrados 
por el año escolar, a menos que se establlez
ca um término menor. §m embargo, rurnot& 
que en lla cláusula tercera del contrato ~fur
ma«llo por las partes se observa una contra
dicción, pues se pacta sl término poll' Ra «llUll· 
Jt'ación «lleR año llectivo, pero se agrega: "o 
sea hasta el d:úa treinta y mno «lle l!lliciem
bre". lEsta antinomia desaparece, a juicio 
«lleli '.II.'ribunal, ali leer la cláusula quinta, en 
donde se prescribe qu~ el tiempo «lle selt"Vicño 
será el estipulado p01r el Ministerio l!lleR Ra
mo para eX año escoliar, que «lle con~or:mñl!llad 
con el Decreto JL329 l!lle JL958, vigente en esa 
época, comienza el dia JL Q de ~ebrero y p1llle
«lle termmar a partir del 15 de novftembll'e 
según lo que «llete:rmrine cada establiecimilen
to educativo. &grega que como en cada año 
escoRar se celebll'a. WD. contrato «llifell'ente, se 
«llebell'lÍa haber allegado a los autos Ra pruefua 
que ml!llicara la fecha en la cual eR Gim
nasio Antonio Nari:ño tenn.ñnó Rabores, pe
ro que ante SUll ausencia debe aceptarse Ro 
conceptuado poll' eR Ministerio «lle lE«lluca
ción en el sentido «lle que el año escoliaur 
compll'en«llió un lapso «lle l!lliez meses, poll' Ro 
curu eR contrato «llebeda habell' tell'llllllffia«llo 
cl ma 30 «lle noviembre pall'a complietrur llo!J 
mez meses contados a partir «lleli JL Q de J!e
bll'ero. 

.& jmciio «lle la §ala eli a«ll-quem no incu
ni.ó en e! erroll' «lle hecho que se Re atll'iLb1lll-
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ye, pues lim furn~nd.ón a:1le lims parles, drura
mente expresmi!llas en nas cll:iusunas ~rcera 
y t!Jlumta, es llm i!lle «Rue en contrato teni!llda b 
a:1luradón i!llell mño escolrur. Y si en llm ierce
ll"m se mg¡regó t!JlUe el mo lleciivo i!llll!raria lhi.as
ta. ell 3]. i!lle i!llid.eml!J¡re, en ~a t!JlUfurnia se ada
ra t!JlUe ell tiiempo rlle servidos snlÍa ell estii
pwai!llo por ell Ministerio i!llell lltruno. Ese pe
riooo a:1len 8ño tE:sconrur es, i!lle mcueri!llo con ell 
lll>ecreio 132S i!lle ].t~58, t!JlUe invoca ell 'IL'rñllnn
nall, ell compreni!llii«fto entre ell ]. 9 i!lle lielbrero 
y ell 15 i!lle .nov:ñ.emlbre. IP'ell"o en en su~mestto 
i!lle t!JlUe all contrato Cfl~tel!J¡rai!llo tE:ntJl"e nas ]¡)llllr• 
tes éstms lbtulbñell."mn t!Jlue:riia:1lo señallall"le 1ll1ll1l tér
mfurno fijo, t!JlUe vendó 4~n 3]. i!lle i!llkiemlbre i!lle 
1S5S, lla ll"enovacñón i!llell conilraio no se ll"e
gfuria poli." ell iérmfutno pireS1lllntivo coniemplla
a:1lo poll" nos conirmios comunes y comentes, 
sñno t!JlUe lbtafurlÍa a:¡¡une i!llall" apHcadón a na 
pres1uLndón especia[ esiafulledi!lla poli." en adlÍcu
llo ].0]. i!llell C. §. i!lle1 'JI'. prura nos contratos 
celefurai!llos por profesores i!lle esialblleciimñellll-. 
tos parliicunllues i!ll4~ enseñanza, como llo lbt:ñ.
:<:o eR 'JI'rilbunru, que en consecuencia no ñn
cunrnó en error i!lle lbteclbto al i!llall" por i!llemos
iraa:1lo a:¡¡une en conimio venda m na iennfurna
cñón i!llell año escollaJr señaba:1lo poli." en Mfurnñs-
~rio i!lle IE:i!llucadón. · . 

Cuanto 9¡1 argumento expuesto por el acu
sador de que el Tribunal tuvo en cuenta 
para su decisión la copia impresa del De
creto NQ 45 de 1962 que obra a los folios 87 
a 96, es conveniente aclarar que el ad-quem 
determinó la duración del año escolar con 
fundamento en el Decreto 1329 de 1958, que 
no necesitaba ser probado, por tratarse de 
una norma general de carácter nacional, 
como lo es también el Decreto NQ 45 de 
1962, que mal podía ser apreciado errónea
mente como prueba. 

No habiéndose demostrado el error de he
cho que se le atribuye al Tribunal, la acu
sación no prospera. 

§eg1llll1i!llo cmll"go. 

Acusa la sentencia recurrida de haber 
violado, por vía indirecta los artículos 186, 
249, 250 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, violación a la cual llegó el senten
ciador de segunda instancia por errónea 

o defectuosa apreciación de ciertas pruebas 
y la no estimación de otras. 

Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: a) La demanda inicial, fls. 2 a 4; b) 
contestación a la demanda inicial, folios 20 
y 21; e) copias del pago por consignación, 
folios 36 a 43; d) Testimonios de Ofelia 
Granáda de Sarmiento, folios 48 a 50; Ma
ría Antonia Botía, folios 46 a 48, y Carmen 
de Jesús Cabra! Santos folios 59 a 61; e) 
comunicación del I.C.s.s.,.folio 56. 

Divide el impugnador el desarrollo del 
cargo en tres secciones, referentes a la ce
santía, vacaciones y primas de servicio. 

En la sección dedicada a la cesantía, ma
nifiesta que ambos falladores condenaron 
por la suma de un mil seiscientos ochenta 
y cuatro pesos ($ 1.684.00), liquidación 
efectuada sobre la base de un contrato de 
trabajo ejecutado por dos años, cuatro me
sese y tres días, y del último sueldo devenga
do de $ 720.00 mensuales. Pero agrega, al ve
rificarse una nueva liquidación se observa 
que la suma a que ha debido condenarse 
es la cantidad de $ 1.686. 00, o sea que la 
entidad demandada ha dejado de cubrir 
dos pesos ($ 2.00). 

Respecto a las vacJciones, dice que el 
Tribunal, entre los argumentos para la ab
solución, considera que en los hechos de la 
demanda inicia.! nada se dijo sobre esta 
prestación, por lo cual encontró acertada 
la argumentación del apoderado de la de
mandada sobre que no suministró las prue
bas sobre el pago de las vacaciones por 

. cuanto no se mencionó el no pago de las 
mismas por parte del patrono, y qu~ aún 
cuando en la parte petitoria de la demanda 
se reclama su valor, en los hechos no se de
tallaron cuáles fueron disfrutadas, cuáles 
se debían compensar, ni a qué períodos co
rrespondían. Expresa el recurrente que el 
concepto del ad-quem se rebate con el ar
gumento de que en la demanda para ini
ciar un juicio laboral los hechos se refieren 
al contrato de trabajo, a la prestación del 
servicio, a la remuneración y a la termi
nación ilegal o no del contrato, y que de 
éstos se desprenden las peticiones, que de-
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ben tener respaldo no en los hechos de la 
demanda, sino en los hechos probados que 
obren legalmente dentro del proceso; que 
en el libelo que dio origen a este juicio en 
las peticiones se pide claramente el recono.,. 
cimiento y condena al pago de las vacacio
nes a que legalmente tiene derecho la de
mandante, por lo .cual obró acertadamente 
el juzgador de primer grado al analizar las 
pruebas enunciadas en la formulación del 
cargo, especialmente las que se refieren a 
la nota de despido y las copias de pago por 
consignación. 

Refiriéndose á las primas de serviqio, el 
acusador expresa que el Juzgado condenó 
por la cantidad de $ 1.684.00 por todo el 
tiempo trabajado, aunque declaró probada 
parcialmente la excepción de pago hasta 
por la suma de $ 360.00 que la trabajadora 
recibió. Afirma que esta decisión, aún cuan
do más favorable que la del Tribunal, tam
bién es violatoria del art. 306 por vía indi
recta, pues el valor correcto de las primas 
es de $ 1.686.00. Respecto a lo resuelto por 
el Tribunal, manifiesta que sobre esta pe
tición tuvo en cuenta los mismos argumen
tos expuestos al resolver la petición de va
caciones, agregando que por haberse efec
tuado un pago por consignación de la can
tidad de $ 360.00 se presumía el pago de 
las anteriores primas. Anota que el ad
quem incurre en contradicción, pues con el 
mismo fundamento que le sirvió de base 
para no acceder a la condena de vacaciones 
y primas de servicio, ha debido denegar las 
otras peticiones, que no se consignaron en 
los hechos de la demanda, y que invirtió la 
lógica deducible de las pruebas del proceso 
al presumir el pago de las sumas correspon
dientes ~otros períodos semestrales, del he
cho de haberse consignado la suma de 
$ 360.00, cuando lo que debe resultar de 
ello es todo lo contrario, pues del pago por 
consignación y demás elementos probato
rios se colige que no se ha cubierto la tota
lidad de las primas de servicio causados. 

§e consñl!llera: 

El recurrente no señala con precisión los 
errores de hecho que le atribuye al ad
quem, ni la incidencia de Ja errónea apre
ciación de las pruebas en la comisión de di
chos errores. Se limita a combatir las ra-

zones del fallador de segunda instancia, 
con argumentaciones propias y del juzga
dor de primer grado, aún cuando también 
acusa las decisiones de este último como 
violatorias de la ley. Es decir, enfrenta su 
criterio sobre las consecuencias jurídicas 
de algunos hechos, al del Tribunal, sin que 
haga una clara y expresa demostración del 
error o errores de hecho en que haya incu
rrido este último. 

Además, respecto a la cesantía, acusa un 
error aritmético, para el cual la ley ha se
ñalado trámite especial para corregirlo, 
que debe surtirse ante el fallador que incu
rrió en la equivocación numérica, como lo 
dispone el artículo 483 del C. J. Habiendo 
tenido en cuenta el fallador los mismos fac
tores que el recurrente para liquidar la 
prestación, no puede hablarse de un error 
de hecho, sino simplemente de un error 
aritmético, qtJe no se corrige a través del re
curso de casación. 

Cuanto a las vacaciones y primas de ser
vicios el Tribunal estimó que en los hechos 
de la demanda no se mencionan detallada
mente cuáles fueron disfrutadas, ni cuá
les se deben compensar, ni a qué períodos 
corresponde, y que es necesario evitar la cos
tumbre inveterada de efectuar peticiones 
ambiguas sin respaldo en los hechos. No de
mostró el recurrente que el ad-quem hubie
se incurrido en. error de hecho evidente al 
considerar como ambiguas las peticiones y 
sin respaldo en los hechos relacionados. Pa
ra la prosperidad del recurso por la vía in
directa, no basta que se impute al fallador 
la comisión del error de hecho, sino que es 
necesario demostrar que aparece de modo 
evidente en los autos, lo que no ha hecho 
el acusador en este recurso. 

En relación con la prima de servicios, 
el Tribunal también consideró que la con
troversia no había versado sobre las causas 
durante el contrato de trabajo, aplicando 
los mismos argumentos expuestos sobre la 
petición de vacaciones. Además, presumió 
el pago de las primas anteriores a la co
rrespondiente al año de 1961, con funda
mento en la consignación que del valor de 
esta última hizo la entidad demandada y 
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en que en la demanda no se concretaron 
los períodos que se consideran adeudados 
en lo relativo a esta prestación, por lo cual 
no era necesario que la entidad demanda
da entrara a demostrar el pago de las pri
mas de servicios durante el contrato de 
trabajo, ni podía colegirse que d~cho pago 
no se efectuó. Tampoco demostro el recu
rrente el error de hecho en que hubiera po
dido incurir el ad-quem, pues se limita a 
decir que el Tribunal invirtió la lógica de 
las pruebas en el proeeso, y que la consig
nación del valor de la última prima no ha
ce presumir el ·pago de las primas anterio
res, sino todo lo contrario, o sea que no se 
ha cubierto la totalidad de las primas de 
servicio, enfrentando así su personal crite
rio al del fallador, pero sin demostrar que 
la deducción del Tribunal constituya obje
tiva, notoriamente, un. error de hecho. 

No sobra advertir qu~el acusador impug
na también la sentencia de primer grado, 
como si esta fuera objeto del recurso, in
curriendo así en un error de técnica. No ha
biéndose demostrado la acusación, esta no 
prospera. 

'll'erce!1' canrglll>. 

Acusa el fallo recurrido de haber violado 
por vía indirecta, por haber dejado de apli
car la norma consagrada en el artículo 65 
del Código ·sustantivo del Trabajo, viola
ción a que llegó por haber infringido por 
la misma vía los artículos 64, 186, 236, 249 
y 306 del mismo Código a través de errores 
de hecho efectuados en la defectuosa apU
cación de ciertas pruebas y en la no esti
mación de otras, error que también fue 
realizado por el juzgado de primera instan
cia. 

Señala como pruebas erróneamente apre
ciadas por el Tribunal la consignación de 
pago efectuada por el Gimnasio Antonio 
Nariño a favor de la demandante por la 
cantidad de $ 3.484.00 para cancelar el au
xilio de cesantía, prima de servicios e in
demnización de que trata el artículo 239 
del C. S. del T., Y como no apreciadas, a) 
la demanda inicial, literal f) del petitum, 
folio 3; b) certificado del I.C.S.S., folio 56, 
sobre desvinculación de la trabajadora el 

4 de noviembre de 1961; y contestación de 
la demanda, folio 20. 

Al sustentar el cargo dice el recurrente 
que ambos falladores de instancia coinci
den en que habiendo consignado la parte 
demandada lo que creía deber cinco días des
pués de la expiración del vínculo contrac
tual no habría lugar a despachar favorable
men'te la petición sobre indemnización ~o
ratoria; que al analizar los cargos antena
res se vio cómo dicho juzgadores declararon 
probada la excepción perentoria ~e pago 
por auxilio de cesantía en la cantidad de 
$ 1.684.00, cuando han debido hacerlo por 
$ 1.686.00; que el Tribunal solamente con
sideró el pago de la prima de servicios hasta 
$ 360.00, absolviendo por el resto de lo que 
realmente le corresponde por dicho concep
to cuando ha debido condenar por $ 1.324.00 
h~sta completar $ 1.684.00 a que condenó el 
juzgado, más dos pesos para l_legar a 
$ 1.686.00; que el Tribunal y el Juzgado 
condenaron a la cantidad de $ 68.00 co
rrespondientes a 7 días de salario por 
concepto de licencia y prematernal cau
sada dentro del 4 y el 10 de noviembre; 
que el ad-quem revocó la condena por va
caciones impartida por el a-qua, y que con
denó a $ 648.00 como indemnización por lu
cro cesante, cuando ha debido hacerlo co
mo el a-qua, por $ 1.368.00. De esto se des
prende -continúa el impugnador- que el 
Tribunal Superior consideró que la entidad 
demandada únicamente estaba obligada a 
pagar la cantidad de $ 4.300.00, pero que 
de acuerdo con liquidación ajustada, pre
cisa y exacta, con pleno respaldo probato
rio, la demandante tiene derecho a lo si
guiente: $ 168.00 por licencia prematernal; 
$ 1.440.00, según el art. 239 del C. S. del T.; 
$ 1.368.00 por lucro cesante; $ 1.686.00 pa
ra cada uno de los conceptos de cesan
tía y prima de servicios y $ 720.00 por va
caciones, lo que da un total de· $ 7.068.00; 
que habiendo consignado $ 3.484.00, esta 
cantidad ni siquiera alcanza a $ 3.534.00 
que es la mitad de $ 7.068.00, suma que 
realmente le corresponde a la demandante 
por lo cual lo consignado es una cantidad 
irrita, de por sí insuficiente para satisfa
cer las exigencias d~ la ley, incurriendo de 
esta manera el patrono en mala fé, como 
lo ha sostenido tanto la jurisprudencia del 
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extinguido Tribunal Supremo, como la de 
esta Corporación. 

§e considell.'a: 

El impugnador parte del supuesto de la 
prosperidad de los cargos primero y segun
do, que aumentarían el valor de las conde
nas a las sumas a que se refiere en la sus
tentación de este cargo. Pero no habiendo 
prosperado dichas acusaciones, no se ve 
que el Tribunal haya incurrido en evidente 
error de hecho al afirmar que lo consigna
do guarda proporción con las sumas adeu
dadas, pues únicamente condenó a $ 168.00 
por la licencia a. que se refiere el artículo 
239 del C. S. del T., y a $ 648.00 por lucro 
cesante, indemnización cuya mora en el 
pago no origina la sanción consagrada en 
el artículo 65 del C. S. del T. No prospera el 
cargo. 

Cu.ario crurgo. 

Acusa la sentencia impugnada de haber 
violado directamente, por aplicación inde
bida, en la modalidad de falta de aplica
ción, los artículos 186, 249 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo, independientemen
te de toda cuestión de hecho. Sustenta así 
el cargo: "El sentenciador de segundo gra..: 
do, en plenario de este ca.So, en donde no 
hubo controversia acerca de la existencia 
del contrato de trabajo, los extremos del 
tiempo de servicios, el reconocimiento del 
salario devengado y ·la consecuente subor
dinación o dependencia, hizo caso omiso o 
se dem.ostró en franca rebeldía con la apli
cación. de las normas pertinentes y ya re
lacionadas en el encabezamiento de este 
cargo, aspecto que jurisprudencialmente 
y a través de la Técnica de Casación produ
ce la violación por la vía anotada, es decir, 
en forma directa por que dejaron de apli
carse siendo el caso de· hacerlo, tal como 

51 - Gaceta 

ocurrió en el caso de las vacaciones, o sea, 
el Art. 186". 

Se considera: 

Dejó de aplicar el fallador de segunda 
instancia las normas señaladas en la enun
ciación del cargo, no porque hubiese esti
mado que eran inaplicables a hechos debi
damente demostrados, que sería el caso de 
la violación directa de la ley, sino por ha
ber considerado respecto a vacaciones y pri
mas de servicios que no habían sido solici
tadas con claridad y precisión en la de
manda, lo cual implica una cuestión de he
cho. Y en relación al auxilio de cesantía, 
no condenó por haber encontrado demos
trada la excepción de pago; si esta excep
ción no estaba demostrada a juicio del re
currente, es un planteamiento de hecho, 
y como las cuestiones fácticas son ajenas 
a la violación directa de la ley, el cargo de
be rechazarse, por no ajustarse a las exi
gencias del recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, no casa la sentencia recurrida dic
tada por el Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Laboral. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jfudicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Hernando Franco Ida
rraga, Conjuez. 

Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



r-------------~~~· ------------------------------------------~ 

Corie §llllpll'ema i!lle .~llllstida. - §alla i!lle Ca
sacñ.ón:n. ILafuoll'all. -- §ección:n. lP'rim.ell'a. -
Bogotá, junio once de mil novecientos 
setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente doctor Mario 
Barrios M.) . 

(Acta NQ 16). 

El señor Jfoll'ge lFell'n:n.ami!llo ID>faz ]])faz, por 
medio de apoderado, demandó ante la Jus
ticia del Trabajo a ll.a sociedai!ll "Ceneced.a 
Coliomfuo-1\\lemama, ILirnnUai!lla", representa
da por su Gerente, para. que previos los trá
mites de un juicio ordinario sea condenada 
a pagarle varias sumas de dinero por los 
conceptos de lucro cesante, salarios insolu
tos, diferencia de salarios por desmejora
miento en el cargo, el valor de la última 
quincena trabajada, cesantía, primas de 
servicios por diez meses y medio, indemni
zación moratoria y las costas del juicio, de 
conformidad con los hechos que a conti
nuación se resumen: 

Que el actor ingresó al servicio de la de
mandada el día 14 de marzo de 1958, en 
virtud de contrato verbal celebrado con su 
gerente; que la contratación tuvo por obje
to que el actor prestara sus servicios como 
Sub-Gerente; que en estas condiciones la
boró hasta el día 1 Q de noviembre del año 
citado, fecha en la cual se le hizo firmar 
un contrato con desmejoramient<;> de su 
categoría y sueldo; que en éste se fijó un 
sueldo: $ 3.000.00 por mes, remuneración 
que recibió hasta la primera quincena de 
enero de 1959; quE! por culpa de la Empre
sa la relación laboral concluyó el último 
día del citado mes de enero; que al termi
nar el contrato de trabajo la sociedad de
mandada le debía la remuneración total 
del tiempo servicio eomo Sub-Gerente o sea, 

el período comprendido entre el14 de marzo 
y el 31 de octubre de 1958; que mientras 
cumplió las funCiones de Sub-Gerente eje
cut.ó y realizó para la sociedad trabajos de 
enorme importancia para élla; que estas 
labores las cumplió no solamente dentro 
del ámbito interno de la Sociedad sino tam
bién en relación con personas extrañas en 
el campo de las relaciones públicas. 

Agotados los trámites de rigor, el Juzga
do Segundo del Trabajo de esta ciudad, que 
lo fue del conocimiento, dictó con fecha 26 
de junio de 1961. sentencia en cuya parte 
resolutiva dispuso: Condenar a la sociedad 
demandada a pagar en favor del señor 
Díaz Díaz, $ 33.900.00 por concepto de sa
larios insolutos; $ 3.575.00, por concepto de 
auxilio de cesantía, $ 3.325.00 por concepto 
de primas de servicio y $ 100.00 diarios des- . 
de el 1 Q de febrero de 1959 a título de in
demnización moratoria y hasta cuando el 
pago de las cantidades atrás relacionadas 
se verifique. Además determinó lo siguien
te: Que de las cantidades anteriores se des
cuente la suma de$ 750.00 de conformidad 
con lo expresado en la parte motiva; decla
rar probada la excepción perentoria de pa
go en relación con el sueldo correspondien
te a la segunda quincena de enero de 1959; 
absolver a la demandada de los demás car
gos de la demanda; declarar no probadas 
las excepciones perentorias en élla propues
tas y por último condenar en costas a la· 
parte demandada en un setenta (70) por 
ciento. 

. Contra la anterior providencia las par
tes interpusieron recurso de apelación el 
que fue resuelto por la Sala Laboral del 
'll'rifuun:n.all §uperioll' i!lle JEogotli en sentencia 
de 30 de abril de 1962, en la cual resolvió: 
revocall' en todas sus partes el fallo recurrí- . 
do y en su lugar determinó: 
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Declarar que entre las partes no existió La acusación que se formula en este car-
contrato de trabajo por el tiempo compren- go hace especial relación a la conclusión sa
.dido entre el 14 de marzo de 1958 y el 31 cada por el ad-quem respecto del tiempo 
de octubre del mismo año y absolver en 'transcurrido entre el 14 de' marzo y el 31 
consecuencia a la demandada de todos los de octubre de 1958, según la cual no 
cargos que le fueron formulados en cuan- existió por entonces entre la demanda
to cobijan dicho lapso "por falta de Iegiti- da y el señor Díaz Díaz contrato de tra
mación en causa para obrar por parte dE}l bajo, conclusión que se estima por el re
demandante, conforme lo expuesto en la currente violatoria de las disposiciones 
parte motiva de esta providencia". Y, de que relaciona, por cuanto tales textos 
otro lado, toma las siguientes resoluciones: fueron mal interpretados por el sen
Condena a la Sociedad demandada a pagar tenciador en lo tocante a la contratación 
al actor por los conceptos que se enuncian: laboral y por mala apreciación de los ele
a) $ 750.00 por cesantía y $ 11.600.00 como mentas de prueba puestos a su considera
indemnización moratoria. Autoriza a la de- ción, por evidentes errores de hecho y de 
mandada a deducir de las anteriores conde- derecho. Dice el casacionista que de acuer
nas $ 750.00, suma que fue recibida por el do con la presunción que consagra el ar
actor. Declara probada la excepción peren- ticulo 24 del C. S. del Trabajo y la evolu
toria de pago, en relación con el sueldo co- ción jurisprudencia! sobre la ·materia, al 
rrespondiente a la, segunda quincena del :trabajador solamente corresponde demos
mes de enero de 1959. Absuelve a la deman- trar el hecho de la prestación del servicio, 
dada de los demás cargos formulados en el mas no los demás elementos esenciales de 
libelo inicial. Declara 1 no probadas las ex- la relación laboral, por lo que considera 
cepciones perentorias propuestas por la par- que el sentenciador al pretender su demos
te demandada. Y la condena al pago de las tración por el demandante .violó la disposi
costas del juicio en un 30% y por último ción en referencia, por ignorarla, y por ha
declara que no hay lugar a costas en el re- ber apreciado con error de derecho las po-
curso. siciones absueltas por los gerentes de la em-

. presa y por el promotor de la litis, así como 
. !'as partes interp~sieron r~c.~rso de ~asa- · los testimonios de los señores Régulo Ariza 

cwn el q~e concedio yradmltio, previa la y José M. Granados. Considera además que 
forz~mlacwn de los cargos, se procede a es- hubo error de hecho en la apreciación de 
tudiar. tales pruebas, por lo que se transgredieron 

El apoderado de la parte actora expresa 
con las siguientes palabras el alcance de la 
impugnación: "Procuro la casación de la 
sentencia y, contando con su quebranta
miento, aspiro a condena por los sueldos 
pendientes a la tarifa establecida parcial
mente, a la cesantía reajustada, a la prima 
correspondiente al total del tiempo servido, 
a indemnización moratoria que contemple 
el fenómeno en su conjunto y a indemni
zación por despido injustificado del traba
jador". Y a continuación el recurrente for
mula el primer cargo en los siguientes tér
minos: 

"Interpretación errónea de los arts. 22, 
23 y 24 del C. S. T. Error de hecho en la in
terpretación de las pruebas y consecuencia! 
transgresión de los arts. 23, 24, 27, 55 -4~ 
144, 249, 306, 65 del mismo C. S. T. " 

las normas que señalan el concepto y los 
efectos del contr~to de trabajo, en sus obli
gaciones inmediatas, y mediatas, como el 
pago de sueldos y prima e indemnización 
por el retardo en la cancelación de aquél 
y de éstas, respectivamente. Y afirma el ca
sacionista, como consecuencia de lo dicho, 
que el sentenciador incurrió "en aplicación 
indebida -~efecto de aplicación- viola
ción directa, según los diferentes pareceres 
que cursan dentro de la técnica de casa
ción". Tal en síntesis la orientación que se 
da al cargo formulado y cuyo estudio se 
procede a realizar por la Sala. 

§e JEstudlia. 
El cargo como está formulado arjolece 

de errores de técnica de casación que lo ha
cen inestimable, como pasa la Sala a esta
blecerlo. Agrupa el recurrente conceptos 
que se han reputado incompatibles, como 
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de manera exahustiva lo ha explicado la 
jurisprudencia con reiteración, como son la 
violación directa y la indirecta, como quie
ra que por el primer concepto el ataque se 
cumple por la sola apli.cación de la regla ju
rídica a una situación de hecho respecto de 
la cual se hallan de acuerdo el imptignante 
y el sentenciador con abstracción de toda 
cuestión probatoria, mientras que por el se
gundo, la violación resulta de la aplicación 
o inaplicación de la norma a una situación 
de hecho que no es precisamente la confi
gurada en los autos por los medios de prue
ba. Esto indica que la acusación así for
mulada es contradictoria porque conlleva 
como presupuesto inadmisible que los he
chos son igualmente ciertos y falsos. En 
efecto: Tiene definido la constante juris
prudencia de la Corte que la impugnación 
de una sentencia por interpretación erró
nea de disposiciones legales, configura una 
violación directa de la ley, lo que quiere 
significar que los hechos son admitidos por 
el recurrente tales como los encontró pro
bados el Tribunal,. correspondiéndole en 
consecuencia a la Sala considerar una cues
tión puramente legal, consistente en saber 
si en presencia de eses hechos hubo o no, 
por parte del sentenciador, quebrantamien
to de uno o varios textos legales, en el' caso 
de autos, los señalados por el impugnante 
en el cargo formulado. Y como el casacio
nista involucra en el mismo cargo la comi
sión de errores de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas, es por lo que 
considera la Sala que la acusación como ha 
sido presentada es contradictoria, circuns
tancia en la cual se apoya para indicar, co
mo lo hizo, que el eargo es inestimable, por
que, se repite, este aspecto implica desa
cuerdo con el sentenciador en lo tocante al 
supuesto fáctico. 

Pero hay más: Al referirse el acusador a 
algunas de las pruebas que estima fueron 
mal apreciadas por el Tribunal, tales co
mo las posiciones absueltas por los Geren
tes de la empresa demandada y las que fue
ron sometidas al actor en el juicio, y a los 
testimonios rendidos por los señores Régu
lo Ariza y José M. Granados, señala que el 
sentenciador incurrió en error de derecho, 
pasado por alto que en materia laboral y al 
tenor de lo que dispone el artículo 87 del 

Código de Procedimiento Laboral esta cla
se de error, invocado por el recurrente, se 
da respecto de las pruebas solemnes exclu-

. sivamente. En efecto, la parte pertinente 
del texto citado dice así: "... Solo habrá 
lugar a error de derecho en la casación del 
Trabajo, cuando se haya dado por estable
cido un hecho con un medio probatorio no 
autorizado por la ley, por exigir ésta al 
efecto una determinada solemnidad para 
la validez del acto, pues en este caso no se 
debe admitir su prueba por otro medio, y 
también cuando deja de apreciarse una 
prueba de esa naturaleza, siendo el caso de 
hacerlo". Esta otra circunstancia indica 
cómo, ni aún procediendo la C9rte con am
plitud, no le es dable analizar la cuestión 
probatoria que se ha querido someter a su 
consideración, ya que las pruebas indica
das como mal apreciadas, no tienen el ca
rácter de solemnes. 

Lo anterior, en opinión de la Sala, sería 
suficiente para desestimar el cargo, más 
encuentra otras razones que la asisten 
igualmente para tomar tal decisión, a sa
ber: La manifestación que además formu
la el recurrente según la cual el sentencia
dor incurrió en "aplicación indebida -de
fecto de aplicación violación directa", con 
la cual confunde todos los conceptos de la 
violación de la ley, error en la técnica del 
recurso "ampliamente descalificado por la 
jurisprudencia" que impide la confronta
ción base del estudio sobre legalidad de la 
sentencia recurrida. Y cabe aquí anotar, 
con las palabras del opositor, que la acusa
ción no indica "en qué forma la ·infración 
de los textos sillares de la contratación la
boral incidió sobre la falta de aplicac10n de 
los rela,tivos a cesantía y primas, y muchísi
mo menos sobre la indemnización morato
ria, que es actuación que requiere otros ele
mentos no aludidos siquiera", habiendo 
quedado por consiguiente la acusación a 
mitad del camino, según clásica expresión 
en casación, que constituye motivo de de
sestimación. De otro lado, no se acusan to
dos los cimientos de la sentencia del Tri
bunal, ya que el empeño del recurrente se 
hace patente en demostrar que habiéndose 

1 establecido la prestación personal de los 
servicios del señor Díaz Díaz durante el 
lapso en el cual el ad-quem consideró la 
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inexistencia del contrato de trabajo, de- te, "sin consecuencias", porque dice el im
bían presumirse los otros elementos tipifi- pugnador "nadie ha sostenido que el acree
cantes de la relación como son la subordi- dor no pueda ser· trabajador del obligado". 
naci<?n y ~l salario, dejand? a un lado las De suerte que, continúa el recurrente, al 
consideracw~~s del sentenc:mdo.r: que lo lle- apreciar el sentenciador la condición de so
varan a prohiJar su determu:~aci~I?- con apo- cio de Díaz de la escritura de constitución 
yo e~ _gue no ~ubo subordmacwn po~ ~u , de la sociedad, que fija la ocurrencia de tal 
con~~cwn de sociO con facultad de admmis- hecho en 26 de diciembre de 1958 y en la 
tracwn que. el ac:tor tuvo respecto de la d~- que se· dice que la administración fue dele
m~.ndada, ,situaciOnes e~~ las cuales esti- gada. en el señor Wersin, incurrió en el 
mo d~strmda la presuncwn consa:grada por error de apreciación y además dió validez, 
el artiC_ulo. ~4 del C. S. del Trab~JO, to~o lo para sacar su conclusión, a un instrumen
cual . signifiCa que estas ~onsideracwnes to que para su validez requiera, por man
constituye? funda~entos no atacados de dato legal, inscripción. Incurrió también 
la sentencia recurnda. en error de hecho el Tribunal al apreciar 

Las consideraciones anteriores llevan a el Certificado de la Cámara de Comercio, 
la Sala a desestimar el cargo formulado. que expresa la delegación de funciones ad-

El segundo cargo ha sido concebido en ministrativas llevada a cabo por los socios 
los siguientes términos: "Error de derecho Y que debido a estos errores negó la exis
en la apreciación de la prueba, error de he- tencia de la relación laboral, negativa que 
cho manifiesto en la misma tarea, viola- lo llevó a dejar de aplicar los preceptos que 
ción de los arts. 23, 24, 27, 55, 57/4'.1, 144, describen Y reglamentan tal figura, así co-
249, 306 y 65 c. s. T. por falta de aplica- mo también las que consagran las obliga
ción". Y concluye el recurrente presentando ciones patronales sobre sueldo, cesantía, 
como conceptos de violación de la ley, prima o indemnización moratoria. 
los siguientes: "Aplicación indebida, de- Y expresa luego que considera oportuno 
fecto de aplicación, infracción directa, se- aclarar aun m?-s que: " ... La declaración 
gún las distintas versiones de un mismo te- de los socios en su junta de 5 de julio de 
ma, violación indirecta por errores de apre- 1958, fuera de ser posterior al comienzo de 
ciación probatoria". la actividad de Díaz (iniciada desde el 14 

En la sustentación del cargo expresa el de marzo), no significa que Díaz se hiciera 
casacionista que el Tribunal incurrió en socio desde aquella fecha; lo primero, por 
"una sarta de errores de toda índole" que que ese dato consta en instrumento inane; 
lo llevaron a decidir sobre caso distinto del segundo porque la condición de socio de 
formulado y dice a la letra: "Díaz entró co- sociedad comercial de responsabilidad limi
mo Sub-Gerente el día 14 de marzo de tada se prueba por escritura pública regis-
1958; para entonces no era acreedor ni so- trada y la escritura se otorgó solo en di
cío de la cervecería; meses después se hizo ciembre de 1958, cuando Díaz trabajaba 
acreedor de la sociedad y en asamblea de bajo contrato escrito cuya condición de la
accionistas o junta de socios de 5 de julio boral nadie discute". Y como un último ar
siguiente se le aceptó como socio por el va- gumento dice el acusador: "No está demás 
lor de su acreencia; para 1 Q de octubre fir- insistir en la contradicción y falta de lógica 
ma contrato de trabajo como administra- que ostenta la sentencia: El socio ·no 
dor; solo en 26 de diciembre opera su in- puede ser administrador y trabajador de la 
greso como socio, al otorgarse la escritura sociedad a un mismo tiempo. Y Díaz Díaz 
4994. Esa es la realidad contenida en ese es reconocido como trabajador dependien
instrumento, en las posiciones absueltas por te en época en que era socio y en imposibi
las partes y' en las distintas afirmaciones lidad de serlo cuando no era socio. . . por 
suyas a lo largo del juicio". Que contra lo ser socio". 
anterior el sentenciador entendió y sostu
vo que Díaz era acreedor de la empresa 
cuando inició la prestación de sus servicios, 
juicio apoyado en un error de hecho eviden-

§e considera. 
Este cargo al igual que el anterior no 

consulta los principios que rigen el recurso 
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de casación y su no acomodación a ellos 
lleva a la Corte a tomar la misma decisión 
que adoptó respecto de aquel. En efecto, no 
pueden incluírse, ha dicho con reiteración 
la ,jurisprudencia, acusaciones incompati
bles en un mismo ca:go, . como son en el 
caso de autos la violación directa y la indi
recta de la ley, todo porque, la primera se 
cumple por la sola aplicación o inaplicación 
de una disposición jurídica a un supuesto 
fáctico en el cual se hallan de acuerdo el 
recurrente y el sentenciador, con prescin
dencia total de toda cuestión probatoria, 
mientras que la segunda obedece a la apli
cación o inaplicación de una regla jurídica 
a una situación de hecho que no es la que 
se encuentra configurada por los elementos 
de prueba que obran en los autos. La invo
lucración de estos dos eonceptos en un mis
mo cargo es contradictoria, porque implica 
afirmar que los hechos son igualmente cier
tos y falsos, como se expresó en el (!argo an
terior. Y así se desprende de la adición al 
cargo, en el cual en concreto se habla de la 
f¡:¡,lta de aplicación de las normas relaciona
das como consecuencia de los errores de he
cho y de derecho y en aquella, se menciona 
"aplicación indebida, defecto de aplica
ción, infracción directa, según las distin
tas versiones de un mismo tema, violación 
indirecta por erro;res de apreciación pro
batoria". 

Vale argüír también, que el acusador en 
la sustentación del cargo pasó por alto que 
en tratándose de errores de hecho se impone 
demostrar su incidencia sobre las conclu
siones absolutorias sacadas por el ad
quem, y de ahí por qué se limitara a perfi
lar los errores que denuncia sin precisar 
por parte alguna los razonamientos ten
dientes a establecer que las disposiciones 
sobre cesantía, primas o indemnización mo
ratoria dejaron de aplicarse por el senten
ciador. 

La impugnación, de otro lado, se limita 
a descalificar uno de los soportes de la de
cisión judicial, la que hace relación a la 
calidad de socio del señor Diaz Díaz, para 
desvirtuar así el concepto plasmado en la 

· sentencia recurrida, que indica que no exis
tió contrato de trabajo entre el actor y la 

demandada en el lapso comprendido entre 
el 14 de marzo y el 31· de octubre de 1958, 
pero no amplía su ataque al otro de los 
soportes de la decisión acusada referente 
a la inexistencia del salario, el cual se 
afianza en la propia confesión del promo
tor de la litis, de donde, aún en el supuesto 
de que el cargo se analizara por la Sala en 
lo tocante a la cuestión de fondo, se ten
dría que llegar a la conclusión de que ha 
sido presentado de manera incompleta lo 
que constituye un nuevo motivo de desesti
mación. 

Y por últi~o, son igualmente incompa
tibles los conceptos de violación directa y 
de indebida aplicación, porque cada uno de 
ellos tiene una motivación distinta y exclu
yente del otro: La infracción directa pro
viene del desconocimiento de la voluntad 
abstracta de un precepto claro, pero que el 
sentenciador no aplica por ignorarlo o no 
reconocerle validez, mientras que la apli
cación indebida hace suponer la solución 
del .litigio por medio de la norma que se in
dica como violada, a la vez esta última for
ma de infracción de la ley conlleva acuerdo 
entre el sentenciador y el recurrente sobre 
la cuestión probatoria, de donde es a su 
turno incompatible con la violación indi
recta. 

Bastan las anteriores consideraciones pa
ra desestimar el cargo. · 

El terct:ro y último cargo lo formula el 
acusador en los siguientes términos: "Error 
de hecho evidente en la apreciación de 
prueba documental. Violación consecuencia! 
del art. 64 C.S.T. que fue dejado de aplicar". 

Dice en la demostración del cargo el ra
currente, que tanto el fallador de primera 
instancia como el ad-quem repudiaron la 
súplica por lucro cesante, porque se dice 
que no se acreditó el despido del trabajador 
por parte de la empresa demandada. Agra
ga que el Juzgador de segunda instancia 
no menciona medio probatorio alguno y se 
reduce a afinnar: No se probó el hecho. Pe
ro sucede, agrega, que el contrato terminó 
el 31 de enero de 1959 y que la razón del 
despido o terminación la da la comunica-

'------------~,---,r---------------
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ción pasada al actor por el gerente de la 
sociedad señor Ernesto Wersin el día 21 de 
enero citado y en la cual se le solicita, exi
ge u ordena, hacer entrega de la adminis
tración con todos sus efectos e implicacio
nes al señor Mario Archila, su reemplazo. 
Y concluye el impugnador indicando "esa 
nota no es mencionada siquiera en los fa
llos". 

El concepto de la violación debe invocar
se con exactitud y precisión, condicion~s 
contra las que peca el cargo que se anali
za. En efecto el casacionista lo orienta a 
establecer qu~ el sentenciador in·currió en 
error de hecho en la apreciación de una 
ptueba documental, precisamente la carta 
pasada al actor por el Gerente Wersin, que 
considera implica la terminación del con
trato de trabajo, y en la demostración del 
cargo sostiene mala· apreciación de dicho 
documento, faltando .en esta forma a la 
precisión y exactitud como debe invocarse 
los conceptos de la violación acusada. Y es 
que si hubo equivocada apreciación por 
parte del ad-quem de una prueba, esta fue 
apreciada, desde luego, auncuanQ.o pudo 
serlo de manera equivocada. Pero no pue
de decirse que hubo errónea interpretación 
de una prueba que no fue, como lo expre
sa en. otra parte de la sustentación el im
pugnador, ni siquiera mencionada como 
medio probatorio. Y ya con referencia a la 
prueba en concreto, dice: "esa nota no es 
mencionada siquiera en los fallos". Esto 
quiere decir que la acusación ha debido ha
cerse por falta de apreciación de dicho do
cumento. Por lo dicho el cargo no prospera. 

l&ecUtrso «l!e la J!Pal1'te «lleman4llrullm. 

El apoderado de "Cervecería Colombo 
Alemana Limitada" luego de dar cumpli
miento a los requisitos exigidos por el ar
tículo 87 del C. de P. L., expresa así el al
cance de la impugnación: 

"Con la presente demanda pretendo que 
la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, case parcialmente la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala Laboral, el treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y dos, en el jui
cio de Jorge Fernando Díaz contra Cerve
cería Colombo-Alemana Limitada, en 
cuanto dicho fallo por el literal b) del nu-

meral segundo y por el numeral sexto de 
la parte resolutiva de esa providencia, con
denó a la parte demandada a pagar 
$ 11.600.00 como indemnización por mora 
y el 30% de las costas del juicio; que se 
revoquen las condenaciones que por los 
mismos motivos contiene la sentencia de 
primera instancia, y que en su lugar se ab
suelva a la demandada de tales cargos". 

Y luego de invocar por estimar el fallo 
violatorio de ley sustantiva, la causal pri
mera del art. 87 del C.P.L., formula el car
go único contra él en los siguientes térmi
nos: 

"·La sentencia acusada violó por aplica
ción indebida a través de error de hecho, el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo". Y luego procede a se~alar ~1 err~r y 
a indicar la prueba que estima Indebida
mente apreciada por el ad-quem, así: 

"El error de hecho en que incurrió el sen
tenciador, fue el de haber dado por esta
blecido que la demandada solamente con
signó lo que confesaba deber, el 27 de mayo 
de 1959, cuando es evidente que la empresa 
consignó el valor de la cesantía el 17 de fe
brero de 1959". Y agrega: "La prueba inde
bidamente apreciada fue la copia de las di
ligencias de pago por consignación que apa
rece a los folios 116 a 118 del primer cua
derno". 

Y en la demostración del cargo comienza 
el recurrente por transcribir el siguiente 
aparte de la sentencia acusada: "Es eviden
te que, --dice el sentenciador- conforme 
lo dispuesto en el artículo 65 del C. S. del T. 
el patrono, esto es, la parte demandada en 
el presente juicio, ha debido consignar el 
valor de las prestaciones sociales y de los 
salarios debidos al trabajador al día si
guiente de la terminación ael contrato de 
trabajo, o sea, el día lQ de febrero de 1959, 
y no lo hizo, pues, en autos aparece acre
ditado que la empresa puso a disposi
ción del trabajador el valor de la segunda 
quincena de Enero debida como sueldo, el 
27 de mayo del mismo año; por lo cual se
gún la misma disposición citada, se hizo 
acreedora a la sanción moratoria, a la cual 
habrá de condenarse a la sociedad "Cerve
cería Colombo-Alemana, Ltda.", desde el lQ 
de febrero de 1959, hasta el 26 de mayo del 
1 
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mismo año, a razón de $ 100.00 diarios lo 
que da un total de $ 11.600.00 M/cte.". 

Del párrafo anterior, --dice el acusador
se colige que el sentenciador tomó como fe
cha de consignac:ión el 27 de mayo de 1959,
cuando según la copia que aparece a fls. 
116 a 118 del cuaderno principal, indica cla
ramente que la demandada consignó $750.00 
en el Banco de la República y a órdenes del 
Juzgado Séptimo del Trabajo y a favor del 
demandante Día:~ Díaz, hecho al cual reco
noce validez el ad.-quem, cuando expresa: 

"Como a folios 116 a 118 del expediente, 
aparecen las copias debidamente autenti
cadas de las diligencias de pago por con
signación, emanadas del Juzgado Séptimo 
del Trabajo de este Circuito, en donde cons
ta que el actor recibió la cantidad de 
$ 750,00, que fue consignada por la socie
dad demandada en el Banco de la República 
a favor del doctor Jorge Fernando Díaz 
Díaz, mediante el título de consignación NQ 
A-0373-31 de fecha 17 de febrero de 1959, 
se ordenará deducir del monto de las an
teriores condenas la cantidad antes ano
tada". 

Manifiesta el recurrente que la prueba 
citada fue apreciada por el fallador, mas 
no correctamente en cuantó a ella demues
tra que la demandada consignó el 17 de fe
brero de 1959 la suma indicada, es decir, 
antes de fecha admitida por la sentencia. 
Y de ahí que hubiera incurrido en el error 
evidente de hecho que denuncia en el car
go. Y agrega que, como la suma consig
nada el 17 de febrero era la que la deman
dada confesaba deber, lo que equivale a 
decir, que ella produjo los efectos libera
dores de la mora de que trata el ya citado 
artículo 65. 

§e estuilia. 

IER rurtlÍI!!ll.do 65 1dteR C. §. lll!el 'JI'. lll!ice muy 
~!!Raramente I!Jlllle sñ a Ra termirnadón lll!el ~Con
trato lll!e trabajo, 1ell patll.'ono no paga all tra
bajador Ros salarios y prestadones lll!ebilll!os, 
salivo .:as ~Casos lll!e rretend.ón aUlltoll.'lizalll!os por 
lla lley o l!!omrenilll!os, lll!ebed¡ pagade como Jin
ill!emnlizal!!ión poli.' calilla ooa lll!e retrurlll!o una 
sUllma igUllall all úlltimo sallario lll!iario lll!ewen
galll!o. lEs lll!edll', I!J[Ue lla norma allirurl!!a lll!os 

conceptos, I!JlUlle éUa misma se enl!!rurga lll!e 
lll!efinill': ILos sallados y pll.'estadones sodalles 
causadas, I!!Onl!!eptos I!JlUe fulien puelll!en mli
rall.'se alisllalll!amente para Ros eJ!el!!ioS Jinill!ñca
lll!os en lla norma. 

Efectivamente como lo dice el recurrente, 
_el_17 de febrero de 1959 la empresa consig
no en la forma prevenida en la ley el valor 
de la cesantía, pero oru'itió consignar, sin 
que tal omisión se encuentre justificada, 
el valbr de la. segunda quincena del mes 
anterior, el que fue puesto a disposición del 
demandante el día 27 de mayo del año cita
do. Esto quiere decir, que no pagó la totali
dad de la suma debida al actor, sueldo y pres
taciones sociales (cesantía) en la misma 
oportunidad y no puede decirse, que la em
presa al consignar el valor de la cesantía, 
considerara no deber el de la 'quincena se
gunda del mes de enero, pero sí el del pri
mer concepto, como. quiera que se trataba 
de dos sumas de tan clara liquidez que su 
olvido no puede tener justificación ningu
na. Habiendo pagado, como está demostra
do el sueldo del demandante Díaz Díaz el 
27 de mayo, hasta entonces debe aplicarse 
la sanción moratoria. Esto significa que el 
cargo fomulado no puede tener prosperi
dad en este aspecto, por que no aparece co
mo manifiesto el error que se imputa al ad
quem el que, sobre las bases presenta
das a su consideración hizo una fiel inter
pretación de la prueba señalada por el ca
sacionista como mal apreciada como quie
ra que se ciñó estrictamente a su conteni
do, dándole el exacto valor que le corres
ponde, y que en estricta crítica probatoria 
tiene. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral adminis
trando justicia en nombre de la'República 

. de Colombia y por autoridad de la Ley no 
casa la sentencia recurrida. ' 

Las costas en el recurso se dividirán por 
partes iguales entre ambas partes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la "Gaceta .lTuill!i~Ciall" y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Guillermo Camacho H., Conjuez, Jorge Gaviria 
Salazar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía O., Secretario. 
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IEli valio:n.- de lios firuqwtos I[Jl11.lle expida eli t:n.-albajado:r es siempre :n.-eliativo y no abQ 
sol1111.to, y ellllos si:n.-ven para demost:n.-all" eli pago de lios sala:n.-ios, p:n.-estadones e inQ 
demruzadones en lia m11.antlÍa en I!Jl111le apaurezcan dletaliliados, pe:n.-o la dedaradón 
de "paz y salivo" no an1111.lia eli de:n.-echo deli t:rabajado:n.- a :n.-eclama:n.- j111ldidalimente 
c111laliqwe:n.- ot:n.-o valio:n.- q111le eli pat:n.-on.o lbtaya quedado debiéndole po:n.- estos concepQ 

tos. 

Corte §uprema de Jfusiicia. - §ala de Ca- su terminación había sido legal. Propuso 
sación lLaboral - §eccitón IPritmera. - además la excepción de prescripción de la 

obligación reclamada. 
~Bogotá, D. E., doce de junio de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker 
Puyana. 

(Acta N9 38). 

WirgUio 'Fm:res §áenz demandó en juicio 
ordinario laboral a la sociedad "limporia
ciones y distribuciones §anpac §. &." para 
que se la condenara al pago del valor del 
lucro cesante consecuencia! a la termina
ción unilateral e ilegal del contrato de tra
bajo que existió entre las partes. 

Alegó el actor que sirvió a la firma de
mandada, como Revisor Fiscal, del 19 de 
febrero de 1958 al 20 de mayo de 1959, con 
un sueldo mensual de $ 1.500.00; que sus 
servicios se contrataron por un año corres
pondiente al período estatutario, prorroga
ble en sucesivas anualidades; y que la de
mandada puso fin al contrato laboral "en 
vista de que el período de Revisor Fiscal es
taba vencido", esto es, en forma unilateral 
e ilegal, sin que hasta la fecha le hayan pa
gado suma alguna en concepto de lucro ce
sante. 

La demandada, mediante apoderado ju
dicial, aceptó el primer hecho y r~chazó los 
dos restantes, afirmando que el trabajador 
no tenía con~rato de duración anual y que 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Bogotá puso fin a la primera instancia 
condenando a la sociedad demandada al 
pago de la suma de $ 1.250.00 por concep
to de lucro cesante; declarando probada la 
excepción perentoria de compensación has
ta el límite de $ 2.250.00 y no probada en el 
resto que fue motivo de la condena; e im
poniendo las costas a la demandada en 
cuantía del cincuenta por ciento (50%). 

Instado en apelación este fallo por la 
parte demandada, el Tribunal §uperior dell 
lillistriio Jfudiciall de Bogotá, por sentencia 
del 4 de diciembre de 1963, lo confirmó en 
todos sus puntos. 

Contra la decisión del ad-quem interpu
so la misma parte vencida el recurso extra
ordinario de casación que la Sala procede 
a examinar, junto con el escrito de oposi
ción formulado por la parte actora. 

'Pretende el recurrente en la demanda 
sustentatoria, que tiene apoyo en la causal 
primera de casación laboral, mediante un 
solo cargo, que la Corte case parcialmente 
el fallo del Tribunal, en cuanto confirmó 
el de primer grado, para que convertida en 
Tribunal de instancia revoque los numera
les 19 y 39 del mismo y en vez de dichas 
condenas, se absuelva a la parte deman
dada. 
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El cargo único se formula por aplicación 
indebida, a través de errores de hecho, de 
los artículos 58, 62 y 64 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Los errores de hecho consistieron: lQ) 
En dar por estab~ecido que la causa del 
despido fue el vencimiento del periodo del 
auditor, cuando está plenamente estableci
do que el despido se produjo porque el tra
bajador no cumplió la obligación de pre
sentar el informe que le competía como au
ditor; y 2Q) En dar por no establecido el in
cumplimiento del contrato, cuando está 
evidentemente demostrado que el trabaja
dor incumplió gravemente su obligación. 

Las pruebas indebidamente apreciadas 
fueron la copia de la liquidación de presta
ciones (folio 10), la diligencia de absolu
ción de posiciones del actor (folios 19 a 21), 
la carta del folio 39 dirigida por la empre
sa al trabajador y el certificado de folios 
51 a 56. 

Después de transcribir la parte condu
cente del fallo de:t Tribunal, el recurrente 
precisa los errores del al[]l-quem consisten
tes en expresar que el contrato de trabajo 
terminó por vencimiento del período y que 
no se demostró la. inasistencia del revisor 
a la asamblea de la empresa. Agrega luego 
que la carta enviada al trabajador sirve pa
ra comunicar la determinación tomada por 
la asamblea general, pero que de ella no 
se desprende que el despido ocurriera por 
causa del vencimiento del período, sino que 
teniendo en cuenta ese vencimiento y por 
no haberle presentado el actor a la asam
blea de accionistas el informe correspon
diente al período de sus labores. Así pues, 
la apreciación de esta prueba por el falla
dar es errónea en cuanto toma como cau
sa lo que. en la carta se expresa como cir
cunstancia y aprecia como insinuación lo 
que es el verdadero motivo del despido, lo 
cual constituye un evidente error de hecho. 

Prosigue el recurrente advirtiendo que 
el sentenciador habla de la falta de prue
bas del incumplimiento por parte del tra
bajador, aunque la demandada si estable
ció plenamente la inasistencia de Torres a 
la asamblea de accionistas, que está demos-

trada con la respuesta del demandante a 
la pregunta segunda del pliego de posicio
nes, donde admitió haber sido citado por el 
gerente para que concurriera a tal asam
blea, como también no haber asistido a la 
reunión efectuada el 20 de mayo de 1959, 
alegando para justificar su incumplimien
to que en tal fecha no ocurrió la asamblea; 
y donde admitió finalmente no haber pre
sentado el informe correspondiente a sus 
labores. 

El censor afirma que con esta confesión 
del actor se demostraron tres hechos: que 
el revisor fue citado para la asamblea, que 
no asistió a ella y que no presentó el infor
me correspondiente de sus labores. 

Manifiesta además que "cuando el sen
tenciador dice que la inasistencia no ·fue 
probada debidamente por la parte deman
dada, comete un error de hecho evidente, 
porque esa inasistencia se desprende de la 
absolución de posiciones, prueba que fue 
indebidamente apreciada para llegar al 
error señalado", pues Virgilio Torres 
afirmó al absolver posiciones que el 
hecho de no haberse reunido la asam
blea en la fecha indicada, era cono
cido por los empleados de la empresa, mas 
a pesar de conocer la prueba, no logró esta
blecer el hecho que le sirve de excusa, lue
go la confesión de que incumplió sus debe
res o la obligación de rendir el informe de 
sus labores, está en firme y no ha sido des
virtuada, ya que la circunstacia álegada 
por Torres no fue establecida, pudiéndose 
demostrar, por ser un hecho, aunque nega
tivo,· concreto y no indefinido. 

A consecuencia de los errores de hecho 
expresados, el sentenciador aplicó indebi
damente las normas contenidas en los ar
tículos 58, 62 y 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al condenar a la parte deman
dada a la indemnización por lucro cesante. 

§e Consftdilell'a: 

La Sala falladora, al enjuiciar la prue
ba del despido, se expresó así: "La nota vi
sible al folio 39 de los autos expresa el mo
tivo tenido en cuenta por la empresa para 
dar por terminada la relación laboral, vale 
decir, el vencimiento de período del Revi-

----------------------~·~~. ------------------~==========-------------------------------
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sor Fiscal. Se insinúa también como causa 
determinante del retiro la inasistencia del 
demandante a la Asamblea de la empresa. 
Pero es lo cierto que esta inasistencia no 
fue probada debidamente por la demanda
da . Ahora bien, de las copias expedidas por 
la Cámara de Comercio de Bogotá (folios 
51 a 56) se desprende que el Revisor Fiscal 
de la empresa demandada es elegido por la 
Asamblea General por períodos de un año, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. Re
sulta entonces, que, conforme a lo anterior, 
el período para el cual fue nombrado el de-

. mandante, de acuerdo a Jos estatutos de la 
empresa, fue el de un año contado a partir 
de la iniciación de labores. Mas como no apa
rece constancia en el expediente de que 
vencido este primer año de servicios el ac
tor hubiera sido reelegido, debe aceptarse 
que sus relaciones con la empresa se siguie
ron rigiendo por el plazo presuncional de 

~ que trata el artículo 47 del C. S. del T. Esta 
es la interpretación niás racional y fue la 
que tuvo ert cuenta el a-quo en el fallo re
currido. La Sala encuentra acertado su 
planteamiento. 

señala como erróneamente estimadas cuan
do es patente su falta de estimación, con
cepto último en que ha debido fundamen-
tarse el cargo. ' 

Mas este defecto formal no habrá de exo
nerar a la Corte de su tarea de investigar 
los e),"rores de hecho denunciados por el 
recurrente con la categoría de evidentes. Al 
efecto se toma en cuenta: 

a) Los certificados otorgados por la Cá
mara de Comercio de Bogotá (folios 51 a 
56), en la parte pertinente apreciada por 
el Tribunal, expresan literalmente que "el 
Revisor Fiscal y sus dos suplentes serán 
elegidos por la Asamblea General para perío
dos de un año, pudiendo ser reelegidos in
definidamente". El censor no se preocupó, 
en lo mas mínimo, de indicar, ni menos de 
demostrar, en este punto, cuál pudo ser el 
yerro de valoración cometido por el 
ad-quem y lo que se manifiesta evidente es, 
de modo contrario, que el sentenciador a
preció este medio probatorio en su recto 
sentido, el mismo que traduce· la diáfana 
redacción de la cláusula estatutaria, de la 
cual resulta, según palabras del Tribunal, 
que "el período para el cual fue nombrado 
el demandante, de acuerdo a los estatutos 
de la empresa, fue el de un año contado a 
partir de la iniciación de labores". 

"Según lo anterior, a partir del primero 
de febrero de 1959 la relación contractual 
empezó a regirse por un período presun
tivo que debía vencer el 31 de julio del mis
mo año, mas como antes de esta fecha el 
actor fue despedido, deberá la empresa cu
brir los salarios correspondientes al tiem- b) La comunicación fechada el21 de mayo 
po faltante. Hechas las operaciones del caso de 1959, por la cual la empresa demandada 
resulta la suma de $ 3.500,QQ por concepto avisa al demandante Torres que la Asam
de lucro cesante. El fallador de primer gra- blea General de Accionistas había nombra
do, habida cuenta de que el demandante do como su reemplazo, en el cargo de ~evi
había recibido la suma de $ 2.250,00 por sor Fiscal, al señor Carlos Ossa, da como 
preaviso, declaró probada la excepción de causa o razón para el despido la del vencí
compensación por esta cantidad y conde- miento del año estatutall'io fijado para di
nó a la suma líquida de $1.250,QQ por este cho cargo, pues allí se advierte con entera 
pedimento. se confirmará este punto". claridad que a la terminación del contra-

to laboral se llegó "eltl vista de que eli perno-
Como puede observarse, el Tribunal se do de lltevisoll' lFiscall estaba vencido". Así 

limitó a precisar, como pruebas básicas de lo entendió el Tribunal y su entendimien
su decisión, las copias expedidas por la Cá- to es correcto, sin que lo empañe la circuns
mara de Comercio de folios 51 a 56 y la . tancia de que en el segundo párrafo de la 
nota enviada por la empresa a su empleado misma comunicación se le diga también 
en que daba por extinguida la relación la- a Torres,. a manera de consideración subal
boral. Nada dijo, en cambio, sobre las posi- terna, que la Asamblea estuvo esperando a 
ciones absueltas por el demandante ni so- que el Revisor presentara el informe co
bre la copia de la liquidación de prestacio- rrespondiente al período de sus labores, ha
nes, probanzas estas que el impugnador biendo tenido que levantar la sesión sin co-
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nocerlo, ante el hecho de que Torres no 
asistiera a la Asamblea, no obstante haber 
sido citado personalmente por el gerente 
de la compañía. 

e) En las posiciones absueltas por el de
mandante, manifestó Torres que sí había 
sido citado por el gerente Alberto Díaz Ru
bio para que concurriera a la Asamblea 
General de Accionistas que debía reunirse 
el 20 de mayo de 1959, pero que no asistió 
a tal reunión por no haberse celebrado "co
mo les consta a los mismos empleados de 
la empresa, pues en dicho día no me retiré 
de la oficina sino únicamente a almorzar y 
según consta en el informe que le pasé al 
mismo gerente", y que si no presentó el in
forme de sus labores fue por no haber acae
cido la reunión de la .Asamblea. 

El Tribunal no llegó a apreciar esta prue-
- ba, ya que la base de su decisión estriba en 

que la empresa alegó para el despido de su 
empleado, no el incumplimiento de sus obli
gaciones de Revisor Fiscal sino el venci
miento del período estatutario. Y dada la 
oposición en que s.e colocó el sentenciador, 
resulta claro que· la valoración de la supues
ta confesión de Torres vendría a carecer 
de toda influencia en la decisión adoptada, 
lo que explica en cierto modo su abstención 
en la apreciación de este medio instructo
rio. Mas de haberse adentrado el fallador 
en la evaluación de la probanza, tampoco 
habría podido modificar su convicción, 
porque las posiciones absueltas por el actor 
no contienen confesión que puedan perju
dicarle,pues como lo advierte el artículo 
609 del C. J., "la confesión se admite tal 
como se hace, con sus modificaciones, acla
raciones y explicaeiones concernientes al 
mismo hecho ... " y son de. este carácter las 
que el absolvente agregó al reconocimiento 
de haber sido citado por el gerente a una 
asamblea que no llegó a celebrarse en la fe
cha acordada, razón por la cual ni se pre
sentó a la reunión, ni llevó el informe de 
sus labores. Las explicaciones del absolven
te guardan entonces relación íntima e inse
parable con el hecho confesado, del cual 
no pueden separarse a modo de verdaderas 
excepciones, que el confesante tenga la obli
gación de probar, como es el caso segundo 
del artículo 609 precitado, al cual se acoge 

el recurrente, quien pretende así usar la 
confesión de Torres en la parte que le con
viene y prescindir de las aclaraciones. que 
son también parte integrante de la misma, 
deshaciendo la unidad indisoluble de la con
fesión cuando las manifestaciones del con
fesante versan sobre el mismo hecho y guar
dan estrecha relación ontológica en su con
tenido intrínseco. 

llll) lLa prueba illle J!cJio 110, que tampo~ 
examinó el 'll'ribunall, consiste en lla liqui
i!llación i!lle sallados y JPill"esiacñones i!llen iJra
bajai!lloJr, JÍÜJrmai!lla j)Oll" éste Úllitftmo con na ma- · 
nñfestación i!lle lhtallnaJrse i!lle acueJri!llo con eJina 
y i!lle quei!llaJr a paz y sruvo JPIOll" Wo COltllCeJPI"' 
to con la sodooai!ll i!llemani!llaillla. 

IEi ll"ecWTente illlice illle esta ]Jill"oba.nza. q1llle 
su conecta apreciación "ta.mbñén llllev:ill"lÍa. a. 
:fa conclusión i!lle que na empll"es& i!llemmrni!llaillla 
illlelhe ser absuelita, porque WñJrgilio 'Jroues 
mrunifesió por escrito eltll esa liquii!lla.dón es
tar coniorme con ella y reconl[}cñó S1lll lÍÜD:ma. 
al contestar na 5' i!lle nas preg1lllnta.s i!llen pnñ~ 
go i!lle peticiones". IEmpem, na. liiq1!llñi!lla.cñón 
en cuestión no contiene la ñnl!llemnizacióllll. 
i!llel plazo presuntivo a que en J!aUa ne rec&> 
noce i!llereclbto, según nas collll.sii!llera.ciones e:>r· 
puestas, y en· acusaillloll" pMece olvñl!lla.r qme 
na illloctrina laboran ha sii!llo por i!llemás cons
tante en qme "eli va.loll" i!lle nos lÍiniquitos que 
expii!lla en trabajai!lloJr es siempll"e ll."ebiivo y 
no absoluto, y ellos sill"veltll JPl&ll"a i!llemostrlll.ll" 
en pago i!lle nos sallados, ]piJrestaciones e fum
demnizaciones eltll na cua.ntíia ellll. q1llle a.pMez
caltl1 «lletallllailllos, pell"o lla illlecllaJra.dóltl1 i!lle "pa:!l 
y salivo" ltllO anula. el illlereclbto i!llell tJraba.ja.illloll' 
a ll."eciamar j1lllillliciallm~mte cuallqmell' otll"l!} va
lloll' que ell patJrono • haya quooailllo i!llebñéll1li!llolle 
JPIOll' estos conceptos". 

En suma: ni en concepto de errónea apre
ciación, ni en concepto de falta de estima
ción, respecto de los medios probatorios de
nunciados por el recurrente, se hallan los 
errores de hecho que se atribuyen al 
ai!ll-quem, menos en la categoría de eviden
tes que exige la casación por vía indirecta. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, La Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi-
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nistrando justicia en nombre de la Repú- en la Gaceta Jfudicial y devuélvase el expe-
blica de Colombia y por autoridad de la ley, diente al·Tribunal de origen. e 

no casa la sentencia recurrida. 
Guillermo Camacho Henriquez, ,Conjuez; Jorge 

Costas a cargo del recurrente. Gaviria Salazar; Edmundo Harker Puyana. 
o 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese Vicente Mejía O., Secretario. 

52- Gaceta 



CoJrie §uprem2! i!lle JJusMcia. - §rula i!lle Cm
s2lcÍlÓltll. Cñw . ..:.. Bogotá, D. E., doce de ju
nio de mil novecientos setenta. 

(Ponente: Abogado, Asistente, Dr. Jo~é 
Eduardo Gnecco C.) 

(Acta NQ 34) 

Gñmranm lDli lP'ietJro, mayor, vecino deBo
gotá, demandó por medio de apoderado a 
la Sociedad "Archila Briceño & Compañía 
Ltda.", domiciliada en esta ciudad, para que 
se la condenara a pagarle lo que resulte a 
deberle por concepto de salarios, prestacio
nes sociales, indemnizaciones y costas. 

Según los hechos de la demanda, Giovan
ni Di Pietro prestó sus servicios a "Archila 
Briceño & Compañía Ltda."desde el 1 Q de 
octubre de 1955 hasta el 31 de enero de 
1961. Además del sueldo fijp, que en mayo 
de 1959 era de $ 1.500.00 mensuales, a par
tir de esta fecha comenzó a devengar un 
3% de las utilidades habidas por la deman
dada en los contratos de reconstrucción y 
pavimentación de las carreteras central del 
Norte, Sector la Caro-Tunja y Troncal de 
Oriente, Sector Tu:nja-Barbosa, contrato en 
los cuales la Sociedad obtuvo una utilidad 
líquida no inferior a $ 5.000.000.00 en el 
período comprendido entre el 1 Q de enero de 
1959 y el31 de enero de 1961; al demandan
te no se le pagó lo que le correspondía por 
concepto de partidpación en las utilidades 
y. al liquidarle las prestaciones sociales la 
Empresa no tuvo en cuenta el salario va
riable devengado. :lill. 22 de marzo de 1961 
el patrono demandado consignó lo que con
f~s~ba .deber por prestaciones sociales y bo
mflcacwn~s, y en forma inexplicable retuvo 
una .consi.derble suma por· prestaciones y 
salariOs, sm que tal retención hubiese sido 
autorizada expresamente y por escrito. Con 

¡----', 

fecha 5 de julio de 1961 Archila Briceño & 
Compañía Ltda. entregó al demandante un 
cheque por la suma de $ 43.202,06 por con
cepto de prestaciones sociales y bonificacio
nes. Según liquidación practicada por la 
Sociedad demandada, en el último año tra
bajado Giovanni Di Pietro devengó la suma 
total de $78.211,55 por concepto de sueldo 
fijo y bonificaciones, esto es$ 6.517,63 men
suales; a pesar de los abonos que se le han 
hecho, Archila Briceño & Compañía Ltda. 
adeuda al demandante parte del valor de las 
prestaciones sociales; total o parcialmente 
la J?~ticipación de utilidades, y la indemni
zacwn por mora en el pago de los salarios 
y prestaciones sociales. 

Al contestar la demanda por medio de 
apoderado, Archila Briceño & Cía. Ltda. ne
gó unos hechos y aceptó parcialmente otros 
y pidió se la absolviera de todos los cargos 
del libelo. Oportunamente presentó deman
da de reconvención para que se condenara 
al trabajador a pagarle o devolverle la can
tidad de treinta y un mil ciento cincuenta 
y cuatro pesos con 30/100 ($ 31.154,30) o 
lo que resulte probad~ en el juicio, petición 
fundada en que pago equivocadamente a 
D.i Piet:o la cantidad· de $ 26.694,15, por bo
mficacwnes, que también tuvo en cuenta 
para liquidar las prestaciones, cuyo valor 
aumentp consecuencialmente en $ 4.460.15, 
su~as estas que no obedecen a contrapres
taciOnes alguna y han constituído un enri
quecimiento sin causa para el señor Di Pie
tro. 

El trabajador, al ser notificado de la de
manda de reconve~ción, neg;ó lo~ hechos y 
propuso las excepciOnes de mex1stencia de 
la obligación, cobro de lo no debido e inep
ta demanda sustantiva. 

C~mplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez del conocimiento que lo fue 
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el Segundo Laboral de Bogotá, dictó sen
tencia por, medio de lo cual declaró proba?a 
la excepcion de pago propuesta por Arc~1la 
Briceño & Cía. Ltda. en cuanto a sala,nos, 
cesantías, primas de servicio, vacaciones e 
indemnización moratoria; absolviéndola de 
todos los cargos formulados en la demanda 
por Giovanni Di Pietro, a quien condenó, co
mo cónsecuencia de la reconvención, a pa
gar la suma de veintiun mil ochocientos 
veintitrés pesos con 50/100 ($ 21.823.50) a 
Archila Briceño & Cía. Ltda. por concepto 
de pago de lo no debido. Tanto las costas 
originadas en la demanda principal, como 
en la reconvención, los hizo del cargo del 
demandante. 

Apeló el apoderado del trabajador. 

lEll 'Il.'Jrlillmnan §upedor de IBogotá, Sala La
boral al decidir la alzada modificó la sen
tenci~ de primer grado en el sentido de con
denar a Giovanni Di Pietro a devolver por 

, concepto de pago de lo no debido a la empre
sa Archila Briceño & Cía. Ltda. la suma de 
diecisiete mil cuatrocientos treinta y tres 
pesos con 92/100 (17.433.92); y la confir
mó en todo lo demás. No hizo condena por 
las costas de la instancia. 

Interpuesto el recurso de casación por 
Giovanni Di Pietro, fue concedido por el Tri
bunal Superior de Bogotá. Admitido por es
ta Sala, se decidirá previo el estudio de la 
respectiva demanda presentada oportuna
mente. 

A\lcance de na IIm¡nngllacióa 

Pretende la casación en todas las partes 
del fallo impugnado, en Cl.Janto por él se 
,absuelve a Archila Briceño & Cía. Ltda., 
de las peticiones de la demanda principal y 
se condena, en cambio, al actor a pagar a 
dicha Sociedad la suma de $ 17.433 ,92, y 
que en su lugar, en función de instacia, se 
se condene a la entidad demandada a pa
gar al señor Giovanni Di Pietro las cantida
des de dinero. que resulte a deberle por con
cepto de salarios, vacaciones, primas de ser
vicio, indemnización moratoria y constas 
del juicio. 

Cargo liJmco. 

"Al no condenar a Archila Briceño & Cia. 
Ltda. a pagar a Giovimni Di Pietro ~1 valor 
de salarios insolutos, vacaciones y pnmas de 
servicio impetrado en el libelo principal, jun
to con la respectiva indemnización morato
ria y responsabilidad, en cambio, al actor de 
la suma de $ 17.433.92 en favor de la Socie
dad demandada, el fallo acusado es violato
rio, por vía indirecta y como consecuen?ia 
de evidentes errores de hecho en la aprecia
ción de unas pruebas y en la desestimación 
de otras, de los artículos 57, 65, 186, 189, 
192 y 306 del Código Sustantivo del Traba
jo". 

Señala como pruebas erróneamente apre
ciadas las siguientes: 

a) Demanda Principal; b) Demanda de 
reconvención; c)Documentos de folios 5, 6; 
y como no estimadas: a) Documento de fo
lio 8; b) Contestación demanda; e) Docu
mento de folio 10; d). Documentos de folios 
4 y 12; e) Hecho 3 de la contrademanda; f) 
Documento de folio 63; Documento de folio 
82 y siguientes; h) Declaración de conta
dor, folio 144; i) Documento de folio 88 y 
siguientes. 

· Al relacionar las pruebas que considera 
erróneamente apreciadas o no estimadas, 
el recurrente expresa su concepto sobre el 
contenido de ellas, y dice que por estimar
las erróneamente o no apreciadas, el Tri
bunal Superior no llegó a las siguientes ní
tidas conclusiones: 

Con fundamento en la causal 
de casación, formula el siguiente: 

"lP'rimera.-Que ni el Juzgado a-q¡uo, ni 
el Tribunal ad-quem, tenían facultad algu
na para adentrarse en difíciles y enrevesa
das investigaciones sobre la cuantía exac
ta de las utilidades líquidas habidas por 
ARCHILA BRICEÑO & CIA. LTDA. en los 
años de 1959 y 1960, toda vez que esa inves
tigación no fue solicitada en la demanda, 
ni tampoco en la contrademanda. - §egun
da.-Que ni en la contrademanda se soli
citó fuera condenado el señor Giovanni Di 
Pietro a devolver todo o . parte de las su
mas que la Empresa demandada le pagó 
como "Bonificaciones voluntarias" por los 
años de 1959 y 1960, cantidades que los fa

primera ' lladores de instancia, calificaron jurídica
mente como cancelación de participación 
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de utilidades del actor en dichos años a 
manera de salirurin wariablie, de conformidad 
con la carta-contrato de folios 5 y 6. 'll'er
cera.-Que la demanda de reconvención se 
circunscribía única y exclusivamente a la 
suma de $ 26.694.15 entregada por ARCHI
LA BRICEÑO & CIA. LTDA. a Giovanni Di 
Prieto el día 5 de julio de 1961 a título de 
":Bonñn.cadón volum1tari.a" (F. 63), sin alu
dir para nada a la.s cantidades pagadas por 
la Empresa al actor, con la misma imputa
ción, pero correspondientes a los año~ de 
1959 y 1960. (Fs. 18 y 19). CUlada. - Que 
la suma pagada a Giovanni Di Pietro por 
la Sociedad demandada el día 5 de Julio de 
1961 a título de "bonificación voluntaria" 
correspondía a la participación de utilida
des en favor del demandante por las obras 
de construcción y pavimentación de algu
nos sectores de las carreteras Central del 
Norte, trayecto La Caro-Tunja y Troncal de 
Oriente, sector Tunja.-Barbosa, obras eje
cutadas en 1960 y entregadas al Ministerio 
de Obras Públicas en los primeros meses de 
1961. Esto es, que se trataba del pago de 
utilidades ya causadas en favor de Di Pie
tro para la fecha de su retiro del servicio 
de ARCHILA BRICEÑO & CIA. LTDA. 
QMin\ta.-Que, fuera de haber sido pagada 
al actor la suma de $ 26.694.15 como "Bo
nificación voluntaria", dicha cantidad co
rrespondía a utilidades causadas en su fa
vor con anterioridad al 31 de enero de 
1961, y en ningún caso a una participación 
en las utilidades líquidas habidas por AR
CHILA BRICEÑO & CIA. LTDA. durante 
todo el año de 1961, como erróneamente lo 
dió por cierto el Tribunal. §e.xta.-Que las 
utilidades líquidas de la entidad demanda
da en 1959 fueron de $ 709.357.44, suma 
de la cual correspondían a Di Pietro 
$ 21.280.72 (F. 8), pero solo se le abona
ron $ 17.663.00, quedando en su favor un 
saldo de $ 3.617.72 que no le ha sido 
pagado por la Empresa demandada. §ép
tima.- Que en favor de Giovanni Di Pietro 
se causaron como salario variable las si
guientes sumas de dinero: $ 21.280.72 sobre 
una utilidad líquida de $ 709.357.44 habida 
por ARCHILA BRICEÑO & CIA. LTDA. en· 
el año de 1959 (F. 8); $ 33.517.40, más 
$26.694.15 (fs. 10, 11, 12, 53, 63, 83 y 114), 

sobre utilidades líquidas obtenidas por la 

Sociedad demandada en obras ejecutadas 
en 1960 en las carreteras a que se refiere la 
carta-contrato de folios 5 y 6 de los autos. 
Esto es, que ·Di Pietro tenía derecho a per
cibir de la Firma demandada la cantidad 
total de $ 81. 491.87, a título de salario va
riable como participación de utilidades. 
Octava. - Que Di Pietro solo recibió de AR
CHILA BRICEÑO & CIA. LTDA., por con
cepto de participación de utilidades, la su
ma total de$ 77.874.58, quedando en su fa
vor un saldo de $ 3.6ll'd.'62 todavía insoluto. 
Novena.-Que el salario devengado por 
Giovanni Di Pietro, incluyendo participa
ción de utilidades, fue de $ 6.517.63 men
suales en promedio durante el último año 
trabajado (fs. 12, 53, 63, 83 y 114). IIDéci
ma.-Que el auxilio de cesantía causado en 
favor del actor, correctamente liquidado 
por la Empresa demandada en cuantía to
tal de $ 24.579.82 (F. 12), fue pagado a Di 
Pietro así: $ Jlll.05'4.86 el día 4 de febrero de 
1961, y el saldo el 5 i!lle .lTMliio i!lle ll96ll (Fs. 11, 
12, 53 y 89), con una mora de CU!a1tro meses 
y cinco i!li.Jías a partir de la terminación del 
contrato laboral que vinculó a las partes. 
1Undécima.-Que la Empresa solo pagó a 
Di Pietro la suma de$ 2.985.95 por concep
to de vacaciones causadas en favor del ac
tor durante todo el tiempo trabajado, su
ma que fue cubierta el día 5 i!lle .lTMlio i!lle Jl961 
(fs. 11, 53, 89), con un retardo de 41: meses 
y 5 i!li.Jías. llJluodécima.-Que ARCHILA BRI
CEÑO & CIA. LTDA. debía pagar al actor, 
a título de compensación en dinero por va
caciones causadas en el lapso comprendido 
entre el 19 de Octubre de 1955 y el 31 de 
Enero de 1961, con un salario de $ 6.517.63 
mensuales que devengó en promedio Di 
Pietro en el último año trabajado, la suma 
total de $ ll6.2841:.0'6, cantidad de la cual de
ben restarse $ 2.985.95 recibida por el de
mandante. Esto es, que la Sociedad deman
dada adeuda a Giovanni Di Pietto 
$ 13.208.12 por concepto de vacaciones. 
IIDécima 'll'ercera.-Que la entidad deman
dada no ha pagado a Giovanni Di Pietro 
las primas de servicios causadas en su fa
vor y correspondientes al salario variable 
(participación de utilidades), remunera
ción que fue de$ 81.491.87 en el lapso com
prendido entre el 1 Q de enero de 1959 y el 
31 de Enero de 1961, primas que valen pof 
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los años de 1959 y 1960 la cantidad total 
de $ 6.241:7.85. Décima Ct.narla.-Que AR
CHILA BRICEÑO & CIA. LTDA. está de
biendo a Giovanni Di Pietro la indemniza
ción moratoria prescrita por el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, a razón 
de $ 217.25 diarios a partir del 1 Q de Febre
ro de 1961 y hasta cuando la Firma deman
dada cancele o consigne lo que adeuda al 
actor por salarios y prestaciones sociales, 
condena que se justifica plenamente no so
lo por la mora deliberada en que ha incu
rrido dicha Sociedad en el cumplimiento de 
sus deberes legales y contractuales, sino 
por haber obrado maliciosamente, sin leal
tad alguna procesal, al negar carácter de 
sallado variable a la participación de utili
dades estipulada en favor de Di Pietro, a 
pesar de obrar en autos desde los comien
zos de esta litis la carta-contrato de folios 
5 y 6, y haber promovido de un modo injus
to, arbitrario y temerario, demanda de re
convención en contra de su Ex-Empleado." 

Termina el impugnador pidiendo que se 
declare probado el cargo, invalidando el fa
llo acusado, y en su lugar se condene a la 
Sociedad Archila Briceño & Compañía 
Ltda. a pagar a Giovanni Di Pietro las si
guientes cantidades de dinero: por salario 
insolutos, derivados de participación de uti
lidades correspondientes a 1959, $ 3.617.72; 
por vacaciones causadas y no disfrutadas 
por el actor (saldo), $ 13.208.12; por pri
mas de servicio (saldo) correspondientes a 
1959 y 1960; $ 6.247.85, por indemnización; 
$ 217.25 diarios a partir del 1 Q de febrero 
de 1961 y hasta cuando el valor de las con
denas haya sido cancelado, y las costas del 
juicio en las dos instancias. 

§e considera: 

En primer término cabe observar que al
gunas de las pruebas señaladas por el im
pugnador como no estimadas por el arll· 
quem, sí fueron apreciadas por este. Tal 
sucede con los siguientes: Documento de 
folio 8, que fue apreciado por el Tribunal 
Superior al estudiar lo relativo a las utili
dades obtenidas por la sociedad demanda
da en 1959 (folio 182); Documento de fo
lios 10, 11 y 12, que el Tribunal analizó al 
referirse a las utilidades obtenidas en 1961. 

Documento de folios 82 y siguientes; de fo
lios 79 a 108 aparece la Inspección Ocular 
practicada en las oficinas de la demandada; 
esa prueba, la de inspección ocular, fue 
apreciada por el Tribunal al hacer el estu
dio para deducir las utilidades obtenidas 
por la demandada, así como los documen
tos que en ella se agregan al juicio. Docu
mento de folios 88 y siguientes; en este fo
lio se encuentra el acta de continuación de 
la inspección ocular en los libros de la de
mandada, prueba que como ya se dijo, fue 
apreciada por el ad-quem. 

Al señalar el recurrente como no aprecia
das pruebas que sí lo fueron, carecen de 
base los argumentos expuestos en relación 
con la falta de apreciación de dichas prue
bas. 

Hecha la observación anterior, estudirá 
la Sala los errores atribuídos al fallo de se
gundo grado, que el impugnador denomi
na como "nítidas conclusiones" a las cua
les no llegó el sentenciador, teniendo en 
cuenta únicamente las pruebas indicadas 
como apreciadas erróneamente y las que 
verdaderamente dejó de apreciar. Se segui
rá el mismo orden del casacionista. 

lP'rimera. - En la demanda principal el 
trabajador pidió se condenara al patrono 
a pagarle lo que resulte a deberle por con
cepto de salarios, y en el hecho sexto afir
mo que la sociedad demandada no le pagó lo 
que le correspondía por concepto de parti
cipación de utilidades a título de salario 
variable. Es claro que para determinar si a 
Giovanni Di Pietro se le debía alguna su
ma por concepto de salarios, los falladores 
de instancia tenían que investigar sobre el 
monto de las utilidades del demandado 
pues sobre ellas se liquidaría la correspon~ 
diente participación del trabajador. 

Segunda y 'Jl'ercera.-La demanda de re
convención no se circunscribió única y ex
clusivamente a la suma de $ 26.694.15 en
tregada por Archila Briceño & Cía. Ltda. a 
Giovanni Di Pietro, pues la sociedad pidió 
que se condenara al trabajador a pagarle 
o devolverle "las mayores sumas que a tí
tulo de prestaciones sociales y bonificacio
nes sobre utilidades, recibió de la misma", 
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y luego concretó la petición de condena a 
pagar o devolver "la cantidad de treinta y 
un mil ciento cincuenta y cuatro pesos con 
treinta centavos ($ 31.154.30) M.C. o lo 
que resulte probado en juicio, como pagado 
en exceso". Ante la afirmación del trabaja
dor demandante de que se le debía parte 
del salario variable y la del patrón recon
veniente de que había pagado sumas en ex
ceso, el ad-q¡uem, obrando con lógica, in
vestigó las utilidades de la empresa duran
te la ejecución del contrato, los salarios de
vengados por el trabajador, la cuantía de 
las prestaciones sociales y las cantidades 
pagadas por el patrono, para deducir de la 
comparación entre lo debido y lo pagado, 
si existía un saldo favorable o desfavorable 
para las partes. 

Cururta y Qumta.-En el documento fir
mado por el trabajador, reconocido por és
te al absolver posiciones, y que fue el que 
tuvo en cuenta el ad-quem para dar por 
demostrado el hecho del pago de la suma 
de $ 26.694.15, firmado el 5 de julio de 1961, 
se acusa recibo de dicha cantidad "como 
bonificación voh.;~ntaria por los servicios 
prestados a la Empresa y al tiempo de re
tirarme del cargo que desempeñaba, con fe
cha 31 de enero de 1961." Al absolver lapo
sición 141;t Giovanni Di Pietro aceptó haber 
recibido esta suma, y firmado el documen
to "después de tres meses de haber recibido 
la plata, porque el Gerente me dijo que te-
nía que firmar un papel y yo lo firmé, pero 
no como cesantía"'. De Estas pruebas no se 
infiere, como lo afirma el impugnador, que 
esa bonificación voluntaria correspondiera 
a participación de utilidades por determi
nadas obras ejecutadas en 1960, o sea que 
dichas participaciones se hubieran causa
do con anterioridad al 31 de enero de 1961. 
Y como de las pruebas mencionadas por el 
recurrente como erróneamente apreciadas. 
o no apreciadas, no se deduce que el pago 
correspondiese al concepto señalado por 
éste, no se ha demostrado el error de he
cho que se le atribuye al Tribunal Superior. 

§e:da, §éptñma y Odava.-El fallador de 
segunda instancia, para determinar la uti
lidad obtenida por la empresa demandada 
en el año de 1959, analizó el documento 
que obra a folios 8, firmado por el contador 

de la sociedad demandada, que arroja una 
cantidad de $ 709.357.44; el anexo número 
uno de la declaración de renta, que señala 
como renta líquida gravable la suma de 
$ 561.933.50 (folio 82); el anexo NQ 19 de 
la misma declaración de renta, que fijó en 
$ 679.686.85 la cantidad repartida en
tre los socios y empleados (folio 82), y por 
último, la declaración rendida por el con
tador en la inspección ocular, quien mani
fiesta que las cifras anteriores eran erró
neas y que las utilidades distribuidas as
cendían a $ 611.718.17. Ante esta incon
gruencia el ad-quem, luego de la crítica 
que hizo a las pruebas anteriores, tuvo co· 
mo cierta la cantidad fijada en el anexo 19 
de la declaración de renta, o sea $679.686.85, 
sin que por ello incurriese en error de he
cho evidente, pues ante diferentes pruebas 
que demostraban lo contrario, bien podía, 
de acuerdo con las normas del artículo 61 
del Código Procesal del Trabajo, estimar 
que una de ellas era más convincente que 
las otras, máxime cuando todas procedían 
de la parte demandada. 

En relación con las utilidades de 1960 el 
Tribunal Superior analizó el anexo NQ 3 de 
la declaración de renta de ese año, deno
minado "estado de pérdidas y ganancias" 
en 31 de diciembre de 1960 (folios 82 y 83); 
una copia del "balance de comprobación" 
fechado en 30 de noviembre de 1960, (folios 
76 a 78), que desechó por no corresponder 
a todo el año, y el anexo NQ 4 de la misma 
declaración de renta, en el cual aparecen 
las cantidades repartidas entre socios y em
pleados y· sumadas ascienden a$ 969.287,70, 
cifra que tuvo como correspondiente a las 
utilidades de 1960, sin que por ello incu
rriese en evidente error de hecho por las 
mismas razones expuestas anteriormente. 

Por último, para determinar las utilida
des de 1961 tuvo en cuenta el ad-quem el 
anexo NQ 4 de la declaración de renta, que 
fija en $ 1.212.577.62 las utilidades para 
distribuir, suma igual a la que aparece co
mo distribuída a los socios en el anexo NQ 
5, por lo cual dedujo que el 20% restante, 
calificado como gastos varios "en el anexo 
NQ 19, debía agregarse a la cantidad que 
señalan los anexos anteriores para obtener 
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las utilidades totales, que ascendieron, he
cha la correspondiente operación, a $ 1.577.-
914.06. Tampoco se observa que al fijar es
ta cantidad se hubiese incurrido en error 
de hecho evidente. 

-Sobre el valor de las utilidades obtenido 
mediante la crítica de las pruebas a que se 
ha hecho referencia, el Tribunal dedujo la 
participación del trabajador demandante, 
teniendo en cuenta el 3% pactado y obtuvo 
las siguientes cantidades: Para 1959, 
$ 20.390.60; para 1960, $ 29.078.63. 

En relación con la participación en las 
útilidades de 1961, dedujo, que constituyen
do salario dicha participación mal podría 
afirmarse que el trabajador la devengó des
pués de terminado el contrato, por lo cual 
debía computarse sobre las útilidades obte
nidas por la demandada en el mes de enero 
de1961, único en que prestó sus servicios el 
trabajador demandante. Ante la ausencia 
de un dato exacto sobre las utilidades de 
ese mes, tomó la doceava parte del total re
cibido en el año, obteniendo así$ 131.482.84, 
deduciendo una participación en el mes de 
enero de 1961 de $ 3.944.79. 

IPara eli impugnador eli ad-quem mcuurió 
en error Ole hecho al dar por cierlo q¡ue na 
participación Ole utiHOladles estipulada en 
favor Oleli actor a tñtullo Ole salario variabne 
solo se causaba anualmente y mientras Jl)ft 
IPietro permaneciera como empneadlo Ole f'u
chila lfllriceiio & Cía. lLtda., pues tales r~ 
q¡uisitos no se estipunaron en ia carta-con
trato que rigió lo relacionado con en salario 
den trabajador. A\hora bien: en la re~erida 
carla, ~oHos 5 y 6, se estableció como sala
rio adicionan y variable den demandante, en 
3% de nas utñlñdades liquidas obtenidas por 
na Compañia en nos contratos de recons
trucción y pavimentación de Ras carreteras 
CentraR deli Norie sector lLa Caro-'ll.'unja y 
'll'roncali Ole Oriente sector 'll'unja-lfllarbosa. 
§ú, como lo dice en ad-quem, esta participa
ción constitulÍa salario, es clam q¡ue delllña. 
guardar relación con cl servicio prestado 
por en trabajador, con su trabajo vinculado 
a lia. obra, o sea q¡ue tenía derecho an por
centaje sobre nas utilidades obtenidas en b 
parte de na obra ~ q¡ue prestó sus servicios. 

-------------------------------
]])e ahñ que en principio no sea acertada Ra 
conclusión del 'll'ribunali Ole q¡ue no podía re
cibir participación en las útilñdlades obteni
das con posterioridad al reth·o den deman
dante, pues si esas utilidades correspond.:ian 
a obras realizadas con anterioridad a la des
vinculación, el trabajador no perdlÍa el de
recho al salario variable tal como fue pac
tado. 

Estima la Sala que en el juicio hay prue
bas sobre las obras realizadas con anterio
ridad al 31 de enero de 1961. Ellas son las 
actas de entrega de obras al Ministerio de 
Obras Públicas hechas entre el 3 de enero 
de 1961 y el 24 de febrero de 1961, relacio
nadas en la inspección ocular -practicada 
en los libros de la demandada folios 88 y 
siguientes, pues dada las fechas, es presu
mible que fueran realizadas cuando el tra
bajador aún prestaba sus servicios. El va
lor de estas actas asciende a $ 3.325.867.30. 
Si las utilidades de 1961, que alcanzaron 
a la suma de $ 1.577.914.06, se obtuvieron 
sobre un ingreso pruto de $ 10.431.099.26, 
basta realizar una sencilla operación arit
mética para deducir que del valor total de 
las utilidades correspondieron $ 503.104.65 
a las obras realizadas antes del 31 de enero 
de 1961. El 3% que corresponde al deman
dante como participación en utilidades as
ciende a $ 15.093.14. En este aspecto pros
pera la acusación, pues el ad-quem fijó co
mo participación en 1961 la suma de 
$ 3.944.79 ,incurriendo en consecuencia, en 
error de hecho, proveniente de la equivoca
da estimación de la carta que obra a folios 
5 y 6. La decisión de instancia se tomará 
de acuerdo a las consideraciones que la Sa
la hará más adelante. 

Novena, Jl)écima, Undécima, Jl)uo~écima 
y Jl)écima 'll.'ercera.-Como las cifras obteni
das por el Tribunal en relación con el sa
lario promedio mensual, auxilio de cesan
tía, vacaciones, prima de servicios, tuvie
ron como base el valor de la participación 
de utilidades a que tenían derecho el de
mandante, que ahora se modifica en virtud 
de la prosperidad parcial del cargo, en las 
consideraciones de instancia la Sala fijará 
la cuantía de estas peticiones, así como es
tablecerá si existe un saldo a favor o en 
contra del demandante. 
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JI])écima C1ll!Mb .. -El Tribunal condenó a 
la Sociedad demandada a pagar indemni
zación moratoria desde la fecha la que ter
minó el contrato hasta el 23 de marzo de 
1961 cuando hizo el patrono una consigna
ción por el valor de lo que ·confesaba deber, 
por lo cual aplieó debidamente el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, má
xime si se tiene en cuenta que en la fecha 
de la consignación era incierto el valor de 
las participaciones. 

Considuadones de IInstanciá. 
Para determinar si la sociedad demanda

da adeuda alguna suma al trabajador por 
concepto de salarios, prestaciones e indem
nizaciones pedidas en la demanda princi
pal, o si por el contrario, pagó de más por 
estos conceptos, la Sala seguirá el mismo 
sistema del Tribunal. Superior, o sea el de 
fijar el valor de lo que el trabajador tiene 
derecho, y compararlo con las sumas que 
le fueron pagadas. 

lP'arili.dpa!Clión lll!e llllili.llidades.- Las sumas 
que obtuvo el Tribunal para los años de 
1959 y 1960 ascendieron a $ 20.390.60 y 
$ 29.078.63, respectivamente, o sea $ 49.-
469.23. Agregando los $ 15.090.75 deducidos 
por esta Sala para el año de 1961, se obtie
ne un total de $ 64.562.37, suma a la cual 
tenía derecho el trabajador demandante 
por este concepto. 

Ji\llllXHio de ICesantfta.-Con base en un sa
lario fijo de $ 1.500.00 mensuales y un pro
medio mensual ele $ 3.479.05 en el último 
año de servicios, que se obtiene de prome
diar lo devengado en once meses de 1960 y 
en un mes de 1961, o sea en total $ 4.979.05 
la cesantía asciende a$ 17.888.98, teniendo 
en cuenta, además, la congelación a que se 
refiere el Decreto 118 de 1957. 

lP'rimas de senidos.-El mayor valor de 
las primas de servicios en 1959 y 1960, de 
acuerdo con el salarlo variable, ascienden 
a $ 1.699.21 y 2.423.23, o sea un total de 
$ 4.122.43. Las otras primas aparecen pa-
gadas. · 
. yaiCacñ~nes.-EI v:a:tor de la compensa

cwn de CI~co vacacwnes que según el Tri
b:Unal d~bi~ ~1 patrono al trabajador, as
ciende hqmdandolas con el último salario 
por la Sala, a $ 12.447.62. Al deducir los 

$ 575.00 que había recibido, siguiendo así 
los planteamientos del ad-I!JJ.llllem, se obtie
ne un total de $ 11.872.62. 

IImllemnli.zac:üón moll'atoria.-Son cincuen
ta y cuatro días de salarios, correspondien
tes al período comprendido entre el 1 Q de 
febrero y el 25 de marzo de 1961. Liquida
dos con base en el último salario de$ 4.979.-
05, se obtiene por este concepto la suma de 
$ 8.962.29. 

En total el valor de los salarios variables, 
prestaciones e indemnizaciones a que tiene 
derecho el trabajador asciende a $ 107.408.-
69. 

Por dichos conceptos la sociedad deman
dada pagó lo siguiente: $ 17.663 el 29 de 
febrero de 1960 (folios 9, 65, 91); $44.575.26, 
consignado en el Juzgado Cuarto Laboral 
de Bogotá, folio 44, que fue entregada al 
demandante Di Pietro (folio 46). y $ 43.-
202.06, mediante cheque girado el 5 de ju
lio de 1961; y $ 1.471.91, pagados el 29 de 
febrero de 1961 para cancelar el reajuste 
de la prima de 1959. (folios 7 y 9). En total, 
entregó al trabajador $ 106.912.23, o sea 
que queda en su favor un saldo de $ 496.46 
a cuyo pago se condenará ~ la empresa de
mandada. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, !Casa pardall.mente la sentencia re
currida dictada por el Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala Laboral, en cuanto modi
ficó la cuantía de la condena al trabajador 
demandante, y en función de instancia ll'e
voca la. sentencia de primer grado en su or
dinal cuarto, y en su lugar condena a la 
sociedad Archila Briceño & Cía. Ltda. a pa
gar a Giovanni Di Pietro la suma de cuatro
cientos noventa y seis pesos con 46/100, por 
concepto del saldo a su favor, de acuerdo 
con las condenaciones de instancia de este 
fallo. no la !Casa en lo demás. Sin costas en 
el recurso y en las instancias. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la "Gaceta .lfmllidal", y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mefía O., Secretario. 



A 'JrR.AillAJTO liGliJAlL, §AlLAR.liO liGliJAlL lEN R.JElLACliON CON 'JrR.A\JBA\JTA\DOR.JE§ 
IEXTR.A\NJTJER.OS 

'Jremuien.do en. euenta Ha o:rdenad.ón. de ]os artlÍeuHos 7 41: y ·]. 41:3 de] C. §. deH 'Jr ., · Tia 
earga de Ha Jl.llrue~a eoneslJ.llonde a] trabajador, qwen está oblligadl.o. a demostrar 
Tia :ñ.guaHdlad de fund.on.es, eomlJ.llarat:ñ.vamente eon ]as que desemlJ.lleñ.e e] d.udladlaa 
no e::.dran]e:ro, o e] Jl.liUesto, Tia jornadla y Tia ef:ñ.eae:ñ.a iguales, Jl.ll~:ra tene:r dle:reelbto 

a ]a mve]adón die sa]a:r:ñ.os. 

Corte Suprema i!lle JTusticia. ,_ Salla i!lle Ca
sación lLaborat - Sección IP'rimera. -

Bogotá, junio trece de mil novecientos 
setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente doctor Bolí
var Portilla F.) . 

(Acta N<? 37). 

El señor lLuis IF. Contll"eras Clbt., mayot, 
vecino de Bucaramanga e identificado con 
cédula de ciudadanía N<? 2058605 de Ba
rrancabermeja, por conducto de apodera
do, demandó en juicio ordinario laboral a 
la lEmpresa Collombiana de lP'etJrólioos, re
presentada por su Presidente, para que 
sea condenada a reconocerle "la diferencia 
entre el salario pagado y el correspondien
te a otros empleados que desempeñaban el 
mismo cargo con la misma responsabilidad 
e idénticas funciones"; auxilio de cesantía 
adicional, cuatro horas extraordinarias de 
trabajo y pensión de jubilación, reajusta
dos estos derechos y prestaciones sociales 
con el nuevo sueldo. 

1962; que desempeñó el cargo de Jefe de 
Sección · de Equipo de Perforación, en 
igualdad de funciones con el ciudadano ex
tranjero Charles L. Norman, a pesar de lo 
cual los sueldos eran diferentes, siendo 
mayor el de este último; que tenía una jor
nada de 12 horas diarias y que fue jubilado 
a partir del 11 de octubre de 1962, con una 
pensión mensual de $ 2.790.93. "sin que 
se le hubiera pagado el auxilio de cesantía 
adicional correspondiente a diez y seis años 
de trabajo". 

En derecho invocó los arts. 2<?, 10, 143, 
249 y SS , 158 y SS , y 260 y SS. del C.S.T.; 74 
y ss. del C.P.L. 

El apoderado de la empresa . respondió 
en el sentido de no constarle algunos he
chos, aceptó el cargo que desempeñaba el 
demandante, con funciones de dirección, 
lo mismo que la diferencia de sueldos y, en 
cuanto a la pensión, afirmó que le fue au
mentada a $ 3.174.22. Respecto a la parte 
petitoria de 1a demanda, se opuso a las 
condenaciones impetradas y solicitó su 
despacho en forma negativa. 

Los fundamentos de hecho expresan que 
entró a trabajar en la Tropical Oil Campa- Surtida la tramitación de primera ins
ny ~1 25 de octubre de 192,4 y salió ,el 8 d_e . tancia, el Juez de la causa, que lo fue el Se
n_oVIembre de 1939; d~spues, prestó serv1- gundo Laboral de Bogotá, dictó sentencia 
cws desde el 4 de noviembre de 1941 hasta el 4 de noviembre de 1965, por la cual ab
el 25 de agosto de 1951, y luego, en la Em- solvió a la demandada de todas y cada una 
presa ColoJ?biana de Petróleos, sustituta de las peticiones formuladas por el actor, 
de la antenor, hasta el 11 de octubre de con costas a cargo de éste. 
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Apeló el apoderado de la parte deman
dante y el '.Irrill:mmnll ~;"Upelrioll" rllell ]]))isbito 
.JJ'mllñciall Ole JBogo1¡á. pronunció sentencia el 
21 de junio de 19()6, confirmatoria de la del 
Juzgado del conodmiento. 

JRecmrso rll~l Casación. 

Contra la decisión del Tribunal Superior 
de Bogotá interpuso recurso de casación el 
actor, le fue concedido y admitido por esta 
Sala, habiéndose presentado dentro de tér
mino la correspondiente demanda y el es
crito de réplica. 

li\kance l!llt~ lla llmplillgnación. 

Al final de la demanda de casación, dice 
el recurrente: "Fundado en los cargos que 
se han expuesto contra la sentencia referi
da, pido a la H. Corte Suprema de Justicia 
que con base en lo preceptuado en el nume
ral 19 del art. 60 del D. 528 de 1964, se dig
ne casar la sentencia acusada decidiendo 
sobre lo principal del pleito, conforme al 
art. 61 del citado D. 528 de 1964". 

ILa li\cUllsación. 

o Cuatro (4) cargos se formulan a la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
vinculados todas a actividad probatoria, de 
los cuales los dos primeros, por razones de 
lógica, se estudian conjuntamente, ya que 
tienden a una sola finalidad, como es la ni
velación de salarios, y se relacionan con 
iguales pruebas, a saber: documentos, po
siciones e inspección ocular. 

En el escrito de oposición se impetra el 
rechazo de los cargos, por infundados y que, 
en consecuencia, no se casa el fallo acusado. 

JP>lrimell."o y §egUltlldlo Call."go. 

El primer cargo se p:.antea por infracción 
del art. 143 del C.S.T., a consecuencia de 
apreciación errónea de los elementos pro
batorios que señala. Sostiene que están 

. acreditadas· las condiciones objetivas de 
puesto, jornada y efieiencia iguales, en 
comparación con el cargo del ciudadano ex
tranjero Charles Norman, e indica los me-

dios para ellos, como la inspección ocular, 
en cuya acta encuentra que el salario de 
éste era de $ 6.666.50 mensuales, mientras el 
actor devengaba un sueldo de $ 3.354.00, 
no obstante que ambos desempeñaban las 
funciones de Jefe-Sección Equipo Perfora
ción, en calidad de directivos y con jorna
da indefinida; los documentos de folios 13, 
14 y 62, y las posiciones absueltas por el 
demandante Luis Fernando Contreras Cha
parro, de modo especial la pregunta terce
ra y su correlativa respuesta, a folio 65. 
Ataca la fundamentación de la sentencia 
en las fotocopias de los contratos laborales 
que corren a folios 81 y ss., a los que el re
currente desconoce mérito de convicción, 
según el art. 648 del C. J., Termina dicien
do que se violó el art. 143 del C.S.T., por in
terpretación errónea, debido a errores de 
hecho y de derecho, cuya comisión atribu
ye al sentenciador. 

lEn. el segundo call."go, por violación del 
art. 74 del C. S. del T. en su memorial 29, 
"en cuanto autoriza al trabajador nacional 
a exigir remuneración igual a la del ex
tranjero que desempeñe las mismas funcio
nes", señal~ las pruebas que ya mencionó 
en el primero, repite crítica y errores idén
ticos a los expuestos allí y el alcance se re
duce también a la nivelación de sueldos. 

§e Considera: 

Los cargos en examen adolecen del co
mún defecto consistente en que los textos 
legales sustentativos cuya violación denun
cian, no integran una proposición jurídica 
completa, ya que los a.rtículos 74 y 143 del 
C.S.T. son disposiciones normativas, si bien 
sustanciales, que no consagran en sí mis
mas los derechos del trabajador deducidos 
en juicio y cuyo desconocimiento origina el 
recurso extraordinario. Ninguno de tales 
preceptos consagratorios se halla señalado 
en el planteamiento de los cargos, lo cual 
constituye una falla de tal naturaleza que 
inhabilitaría la consideración de mérito 
del recurso. 

Se agrega a lo anterior que el cargo pri
mero acusa violación del artículo 143 C.S. 
T. en concepto de interpretación errónea, 
modalidad esta d~ infración legal, que por 
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ser directa no puede conjugarse con la que 
producen los errores de hecho cometidos 
por el fallador en su tarea de evaluación 
. probatoria, los cuales constituyen el funda
mento de dicho cargo. · 

No obstante, por amplitud, la Sala se 
adentrará en el estudio de fondo de estos 
dos cargos. · 

El '1I.'rl~umall ldlijo, en Ro perimente: 

"No ha si,do objeto de discusión en el 
proceso el vinculo contractual de trabajo 
que existió entre las partes. La controver
sia se ha planteado sobre si el actor tenía 
dentro de la empresa demandada igual fun
ción que el extranjero Charles Norman o 
Charles Lec Norman y jornada y condicio
nes de eficiencia también iguales a la de 
éste. 

"Es indudable que el puesto que desem
peñaba Luis F. Contreras en la Empresa 
Colombiana de Petróleos tenía la misma 
denominación del que ejercía en la misma 
Empresa Charles Norman o Charles Lec 
Norman: Jefe Sección Equipo Perforación, 
como así se deduce de la diligencia de ins
pección ocular (fls. 45 y 46) y de la res
pue~ta afirmativa dada por el actor a la 
pregunta séptima del pliego de posiciones 
(fl. 66), respuesta que, por lo demás, tam
bién aclara un punto que ha sido objeto de 
discusión en los autos, el relativo a la iden
tidad del extranjero, a quien se conoce 
indistintamente en Ecopetrol con los nom
bres de Charles Norman y Charles Lec Nor-
man (fls .. 74 a 76) . . 

"Y es también un hecho procesalmente 
evidente que uno y otro cuando menos te
nían la 'misma jornada de trabajo, ya que 
las labores de dirección que Contreras y 
Norman desempeñaban en la Empresa, es
capan a la limitación de la jornada ordina
ria. 

"Además, con la misma diligencia de ins
pección ocular (fls. 45 y 46) y con las foto
copias de los contratos de trabajo celebra
dos entre Charles Lec Norman y la Empresa 
(fls. 81 a 91), las cuales aparecen debi
damente autenticadas con firma autógrafa 
y sello de la entidad demandada, sin que 

se advierta en el proceso que tales fotoco
pias hubieran sido objeto de tacha alguna 
durante el término probatorio del juicio 
por la parte contra quien se presentaron 
como prueba se acredita que el salario del 
extranjero era muy superior al del nacio
nal. En efecto, éste devengaba en el mes de 
octubre de 1962 un salario mensual de 
$ 3.354.00, al paso que la asignación de 
aquél era en la ínisma época de $ 6.666.50, 
de U. S. $ 995.00, si se tiene en cuenta 
la indicada en los contratos, la que le 
era pagada en la siguiente forma: 60% 
en dólares, que la Empresa le consig
naba en un banco de los EE. UU., y 40% 
en moneda colombiana, después de hecha 
la conversión ·a1 tipo oficial de cambio. 

"Pero si en el mes de Octubre de 1962 una 
misma era la denominación del ·cargo que 
ejercían Luis F. Contreras y Charles Nor
mano Charles Lec Norman en la Empresa 
Colombiana de Petróleos y una misma tam
bién la jornada que les correspondía cum
plir, puesto que ambos tenían categoría 
directiva, lo que les excluía de la jornada 
máxima de trabajo, no puede predicarse 
otro tanto. de la igualdad en las funciones 
de uno y otro. · 

"Está demostrado quE! Contreras ocupa
ba en la Empresa el cargo de Jefe Sección 
Equipo Perforación y que igual denomina
ción tenía el que desempeñab~ Norman. 
Pero aun cuando hay ap¡:trente similitud 
entre las funciones que aquél tenía asig
nadas y las que a éste le correspondían rea
lizar, puesto que los dos operaban equipos 
de perforación, las labores de Norman. no 
eran las de simple supervisor de taladro, 
como eran las que normalmente ejercía 
Contreras, sino las de supervisor de tala
dro profundo (fls. 81 a 91), las· cuales re
quieran una mayor experiencia y mayores 
conocimientos, labores que el actor desem
peñó por exigencias momentáneas, como él 
mismo lo confiesa. "Yo trabajé en varias 
ocasiones, dice, en pozos profundos, en el 
cual se requiere una cierta mayor experien
cia y mayores conocimientos, alternando 
con el señor Charles Norman'' (fls. 65 vt). 

"La ocasionalidad o transitoriedad del 
servicio se caracteriza por . su corta dura-
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ción, pero ese momentáneo ejercicio de un 
empleo no es propiamente la situación que 
contempló el legislador al consagrar el pre
cepto contenido en el numeral 29 del ar
tículo 74 del C. S. del T.; esa condición de 
]l}ermanencli.a en las labores, de habituali
dad entre las funciones de uno y otro cam
po, es indispensable para deducir la necesi
dad de nivelar las asignaciones. 

Como se ve, el 'I'ribunal solo tuvo en 
cuenta y aplicó el numeral 29 del art. 74 del 
C. S. del T., por ser la disposición pertinen
te, reguladora del caso discutido, al p~escri
bir igualdad de remuneración y condicio
nes, cuando los trabajadores nacionales 
desempeñan iguales funciones que los ex
tranjeros dentro de una misma empresa o 
establecimiento, en los términos que siguen: 

'II'rabajaa:llores colombianos y ~xtranjeros. 
Proporción e igualdad de condiciones. 

'64!. 2.- "lLos tll'afuajaa:llores nadonaJles que 
a:llesempelÍÍI.en ftguaJles JiuncitoiiD.es que nos ex
tranjer~, en una misma emp~a o ~tablie
dmftento, tienen a:lleredhto a exñgfur remullll.era
dón y cona:llftdollll.es iguanes." 

'Jl'ambiléllll en all't. ].413 del c. §. 'II'. busca 
garantizar na justiciuli. en la fijación re
munerativa, aJl estab!~e:n.- en principio "a ira
bajo iguaJl, saJlarño iguaJl", prodamaa:llo a:lles
i!lle en '.II'ratai!llo de 'V ersannes, en su a:n.-t. 4127, 
perro i!lletermlina comlllicliorru~s objetivas y suh
]dñwas, en cuanto a puesto, jornada e ido
ncii!llai!ll eq¡mwanentes, ilistin.tas a nas q¡ue trrae 
ell numell'a1 29 i!llell ad .. '4 4, conítonnes al cual 
basta llegallmente lla ñguali!llaa:ll i!lle ítundones 
11mtrre un empneai!llo nadonall y oirro extranje
rro en una mñsllll1l.a ítadcria o i!llepellll.i!llellll.cia pa
tll'onaJI.. 

lEll tex\l;o com]l}neto de lla Rll.orrma en comm-
1l;o, o sea., en art. Jl.4l3, a:1lñce: 

& 1l;rralbajo ñguan, sanarlo iguan. 

Jl.. & trrabajo iguan tdlese:mpefiai!llo en pues
to, jornai!lla y coni!lllidones a:lle dli.dencña tam
bién igualles, i!llefue corresponi!ller sallario ñguaJl 
comprrena:llftena:llo en éste toillos nos eb.emenltos a 
q¡ue se ll'eliliere en Mi. JL2'd. - Jl.@. 

2. No puea:llen estabnecerrse i!lliíl'errencias ellll. 
en salado poll' rrazolllles i!lle ei!llaa:ll, sexo, naci&
nalña:llai!ll, raza, Jl'eUgñón opñnñón ~lliíticm o 
actñ-rii!llaa:lles smi!llñcales. 

'.II'enieni!llo en cuenta una u otrra orra:lleJtD.a
cióllll., lla ca1rga i!lle lla pll'ueba corrrrespmi!lle aJl 
trahajai!llor, q¡wen está oblligai!llo m i!llemos
bar na JiguaJli!llai!ll i!lle lÍUJtD.CJiOJtD.eS, COO~Jraiftwa
mente con las que a:llesempelÍÍI.e ell ciua:llaa:llaJtD.o 
extrrmjero, o en puesto, na jornai!lla y na eifi
dencña ñguanes, para tenerr i!llell'eclhto a lla JtD.i
wenacñóJtD. i!lle sanarñoo . 

lLos a:llos preceptos somerram.eJtD.te a.nallizai!lloo 
tieneJtD. a:lle comú.JtD. lia Jlllrestacñón i!lle sem
cios all mismo tiempo eJtD. carrgcs o collll. ifuJtD.
dones eqmvaJleJtD.tes y eJtD. ambos mcñi!lle en 
factor a:lle crurácter eseJtD.ciaJlmeJtD.te ~rrsoltD.ali 
o subjetivo, coJtD.slistente eJtD. q¡ue nos trabaja
i!lloll'es poseen ñguan mi!lloJtD.eii!llaa:ll o "coJtD.i!llli.cio.
JtD.es a:lle dicieJtD.cia ilguanes"' como eJtD. na pll'ác
t:üca no Jhta, eJtD.ieJtD.a:llftdC> nm jmispll'Ui!lleJtD.cJia. · 

Las pruebas que cita el impugnador, co
mo la inspección ocular (fls. 45 y 46), el 
pliego de posiciones absuelto por el actor 
(fls. 65 y 66) y los documentos visibles a fo
lios 13, 14 y 62, acreditan que los cargos de
sempeñados por los dos trabajadores tenían 
la denominación de Jefe Sección Equipo de 
Perforación, la jornada era igual para am
bos, como directivos, y que había diferen
cia de sueldos, yá que mientras el primero 
devengaba un salario mensual de $ 3.354.00 
el segundo ganaba $ 6.666.50 US $ 995.00, 
pagad~ros el 60% en dólares y cuarenta 
por ciento en moneda colombiana. 

Si bien el comprobante de- folio 14, fecha
do en septiembre de 1954, dice que el de
mandante "En la actualidad ocupa el pues
to de Supervisor de Taladros (Toll Pusher), 
y su labor la desempeña con responsabili
dad y eficiencia igual que los de su catego
ría". Documentqs posteriores, cuya aducción 
dispuso de oficio el Juzgado y que for
man los folios 74, 75, y 76, 81 a 91, en los 
que también se apoya la sentencia impug
nada, por estar legalmente reconocidos, 
destacan y explican la diferencia de fun
ciones, ya que el señor Charles Lec Norman, 
por su amplísima experiencia "adqui-
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rida a través de muchos años de servicios 
cumplidos en el Sur de Lousiania y en el 
Golfo de México. . . ha estado a cargo de la 
perforación de pozos exploratorios y pro
fundos, con el más grande de los equipos 
perforadores de la Empresa, el National 
130", del cual se "encargó temporalmente 
y durante ausencias del señor Norman", al 
señor Contreras. Además, en la misma co
municación, la Jefatura· del Departamento 
de Relaciones Industriales de la Empresa 

· Colombiana de Petróleos, ·aclara: "En el as
pecto rendimiento en sí, se puede decir que 
mientras la cooperación es amplia en todo 
el sentido por parte del señor Norman, por 
parte del señor Contreras era restringida, 
hasta el punto que él no quería prestar nin
guna o muy poca. En cambio aspiraba eso 
sí a que todos colaboraran para él. 

"En otro aspecto, mientras el señor Nor
man es persona de absoluta confianza para 
la Empresa, el señor Contreras no era la 
persona en quien la Empresa pudiera de
positar datos confidenciales." 

El certificado de folios 76, expedido por 
el Director de Producción, es más enfático 
sobre el particular, al consignar lo .siguien
te: 

"1) Que el señor Charles Lec Norman, 
trabaja en esta empresa, en desarrollo de 
contratos especiales, como técnico, según 
los cuales desde 1956 viene prestando sus 
servicios como Supervisor de Taladro Pro
fundo, con obligación de dirigir principal
mente el funcionamiento del equipo de per
foración profunda de Ecopetrol conocido 
baio ra denominación de "Equipo National 
130", labores en las cuales se ocupa, oca
sionalmente el señor Luis F. Contreras. 

2) Que no obstante aparecer los dos tra
bajadores mencionados, clasificados en las 
nóminas con la designación de "Jefe de 
Sección de Perforación", en el mes de oc
tubre de 1962, mes en el cual se produjo el 
retiro der señor Contreras, para disfrutar 
de la pensión de jubilación que hoy recibe; 
por razones de orden técnico por la trans
cendencia de las funciones, la eficacia y el 
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rendimiento de sus labores y la superiori
dad científica y empírica, el cargo que ha 
venido desempeñando el señór Norman es 
sin duda alguna de mayor responsabilidad 
y superior categoría· que el ocupó el señor 
Contreras". 

La prueba literal de folios 81 a 91, con
tentiva de los contratos especiales entre la 
Empresa y el señor Charles Les Norman, a 
quien se refiere la certiffcación que acaba 
de reproducirse, confirma el cargo del ciu
dadano extranjero como Supervisor de 'Jl'a
lai!ltro lP'roll'umllo. 

La oposición de la parte actora que se de
creten y valoren algunos documentos, se re
dujo apenas a los folios 74 a 76, no así y a 
los contratos de folios 81 a 91, a pesar de lo 
cual se ordenó la aducción de todos, oficio
samente, "para ser considerados en su 
oportunidad" y se dispuso también el reco
nocimiento de los objetados, mediante au
tos y diligencias separados, sin que después 
se hubiera observado o reclamado nada al 
respecto. 

La· absolución de posiciones del deman
dante, particularmente la respuesta a la 
"Tercera Pregunta", no viene sino a corro
bora,r "la ocasionalidad o transitoriedad 
del servicio" prestado por él como trabaja
dor en pozos profundos,- mientras el ciuda
dano extranjero era supervisor de Taladro 
Profundo, en condiciones de permanencia 
o habitualidad, según se expone en el fallo 
recurrido, lo que impide deducir la necesi
dad de nivelar las asignaciones. 

El error de derecho que menciona el ca
sacionista y que imputa el Tribunal, no 
puede consistir en la preterminación de las 
formalidades que enumera el art. 648 del 

, C .. J. para la validez de copia de documen
tos privados, pues aquél solo se produce en 
el proceso laboral, al tenor del art. 87 del 
C. de P. del T., modificado por el 60 del De
creto 528 de 1964, cuando se da por demos
trado un hecho con un medio probatorio 
no permitido por la ley, por exigir esta al 
efecto una determinada solemnidad para 
la existencia jurídica del acto, y también 
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cuando deja de apreciarse una prueba de 
esa naturaleza, siendo el caso de hacerlo, 
pero no en el evento de una situación que 
puede acreditarse por los medios ordina
rios, como la igualdad de empleos, jornada 
o idoneidad y difereneia de salarios entre 
un trabajador nacional y otro extranjero 
dentro de' una misma empresa, que es de lo 
que aquí se trata. 

La crítica que hace a la apreciación de 
las fotocopias de folios 81 a 91 carece de 
fundamento, porque taJes documentos apa
recen con firma y sello de la empleada de 
Secretaría de la Empresa, encargada de 
autenticarlos, obraron en juicio, fueron re
conocidos judicialmente por las personas. 
que los suscriben y no fueron rearguidos, 
objetados o tachados de falsos en su opor
tunidad. 

Sobre el mérito de los mismos, la Corte 
Suprema de Justicia, en sentencia de 13 
de septiembre de 1947 (C.J. LXIII, Nos. 
2050, 2051, pág. 8fl2, 2¡¡¡ columna), confor
me a referencia que trae el Profesor Anto
nio Rocha, en su obra "De la Prueba en De
recho", 5;¡¡. Edición, 1967, págs. 499 a 502, 
"fue definida y enfática en afirmar que el 
sistema legal colombiano no excluye ni por 
tanto priva de valor legal a copias de docu
mentos auténticos expedidos en máquina 
"ni lia ll."<epro«liuiCICiÓn foltogTáífica o <ell1l im
p.Irenta". El mismo expone: "De ahí que, 
como dicen Planiol y Ripert hablando del 
valor de las copias, "corresponde a aquél 
que se opone a la copia exigir la presenta
ción del original". En seguida, citando a 
Couture, alude ~1 proyecto del C. de P. Ci
vil Uruguayo, que dispone en su art. 46: 
"Las copias fotográficas claramente legi
bles . . . se tendrán por fidedignas hasta 
prueba en contrario". Finalmente, vuelve a 
nombrar a Couture y extrae de su obra 
"Pruebas en materia Civil", pág. 169, este 
pasaje; " ... Y si la fotografía no fuera ,com
plementada por ningun~ otra prueba, val
drá como indicio o, si se quiere, como semi
plena-prueba, dentro de las gradaciones de 
nuestra ley procesal vigente. Por sí sola, 
nada probará; pero complementada con 
otras pruebas, tendrá el poder de convic
ción que le asigne _las luces del Magistrado, 
o para hablar en su lenguaje mucho más 

técnico de nuestra propia ley, valdrá lo 
que valga a la luz de las reglas de la sana 
crítica". 

En suma, estudiados los cargos, y revisa
do el haz probatorio en que el censor se 
apoya para descubrir los errores de hecho 
y de derecho que confusa y vagamente 
enuncia sin lograr su demostración, esto, 
es, la evidencia y gravedad de las equivoca
ciones, en grado tal que contrarían en la 
realidad del proceso, resultan claras y sóli
das las conclusiones del juzgador ad-quem, 
no se han violado las normas jurídicas in
vocadas y, en consecuencia, la acusación, 
por los motivos propuestos, es completa
mente ineficaz. 

Los dos primeros cargos no prosperan. 

'R'eriC<eir CMgo. 

Dice que, "el fallo recurrido es violatorio 
del art. 340 del C. S.T. que consagra la irre
nunciabilidad de las prestaciones sociales 
eventuales o causadas establecidas en el có
digo laboral". 

Como en los dos cargos anteriores, igual
mente se vincula esta a actividad probato
ria, por errm;es de hecho, originados en de
sestimación de la documental de folios 5 y 
16 y equivocada apreciación de las posicio
nes 5¡¡¡ y 8Q del demandante, que indujeron 
al sentenciador -a juicio del recurrente
a concluír que se había cancelado la tota
lidad de la cesantía, aunque se debiera un 
valor mayor correspondiente a 16 años de 
trabajo. 

§e Consii!llell."a: 

Puesto que la aspiración se dirige a obte
ner el pago total del auxilio de cesantía, 
reajustado con el valor del nuevo salario 
que resaltare, debieron invocarse los arts. 
que consagran el derecho, como son el 249, 
253, 245, 266 del C.S.T. pero solo se citó el 
340 que contiene el principio general de 
irrenunciabilidad entre las normas protec
toras de las prestaciones sociales. 

Mas el análisis de la prueba conduce 
también a su ineficacia, porque el certifi-
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cado de folio 5 y la liquidación de folio 16 
enseñan que "se le ha reconocido el auxi
lio de cesantía por el tiempo ·que ha traba
jado con carácter de empleado" en la Tro
pical Oil Company, desde el 22 de agosto de 
1932; y que hubo también anticipos o pa
gos parciales del 2 de diciembre de 1939 al 
25 de agosto de 1951, de modo que las posi
ciones absueltas, en el sentido de haber re
cibido a satisfacción todos los salarios, pri
mas y prestaciones sociales hasta la fecha 
de su retiro, concuerdan con las COIJ.Stan
cias de la prueba literal y con las conclusio
nes de la sentencia. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

Cuarto Cargo. 

Viene enunciado poi' violación del artícu
lo 260 del C. S. del T., "que confiere al tra
bajadór que ha llegado a la edad allí seña
lada, después de 20 años de servicios, dere
cho a una pensión mensual de jubilación 
igual al 75% de los salarios devengados en 
el último año". 

Avanza la exposición y afirma que el tri
bunal incurrió en error de hecho "por no 
haber apreciado correctamente las pruebas· 
de los folios 5 y ss. 65 y ss. ", o sea, las mis
mas posiciones y documental en que se apo
yó el 3Q cargo, con la aspiración en el pre
sente de que se reajuste la pensión, de con
formidad con el sueldo que legalmente co
rrespondía al actor o debió devengar, "aun-
que no se hubiere pagado". · 

§e !Considera: 

Dice al respecto el fallo acusado: "Tam
bién se confirmará el fallo recurrido en 
cuanto absuelve a la parte demandada de 

la petición relacionada con auxilio de ce
santía adicional, correspondiente a 16 años 
de trabajo, porque el actor confesó haber 
recibido a la terminación del contrato "los 
salarios y prestaciones a su satisfacción". 

Propuesta la acusación en la forma que 
acaba de sintetizarse, su resultado sigue la 
misma suerte o viene a ser consecuencia 
lógica de la eficacia de los cargos anterio
res, pero como éstos fueron inidóneos o ine
ficaces para producir el desquiciamiento 
del fallo recurrido · y la nivelación de sala
rios, tampoco procede el reajuste de la pen
sión de jubilación, desde que los elementos 
instructorios examinados y las razones que 
sustentan la decisión judicial permiten con
cluír que el sentenciador no incurrió en los 
errores que se le atribuyen y que aplicó 
rectamente la ley, al tenor de los hechos y 
los medios probatorios allegados al juicio. 

. ' 

Por consiguiente, el cargo es iruiwni!ll.a«llo 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, no !Casa la sentencia de 21 de junio de 
1966, proferida por el Tribunal Superiqr del 
Distrito Judicial de Bogotá. . 

Costas a cargo del recurrente. 
1 

Publíquese, cópiese, notifÍ(¡uese, e in
sértese en la "Gaceta JJudicial" y devuélva
se el expediente al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo · Harker Puyana. 

1 
Vicente Mejía 0., Secretario. 



ILa e:ri.genda de IIJ[Ue en ]]Jlatrono redlba en reclamo demuestra IIJI.Ue na Jl.llrdem;iión 
den a~reedor debe se:r ~onodda Jl.llOr en deudor, y en Jme~Jmo de diisponer na norma 
IIJI.ll!e na segunda prescriilJ.lldÓn, e!:¡tO es na de tres años, estabnedda Jl.llOr en adlÍ~uno 
4183 den c. §. den 'll'., ~omiiem~a a Jl.lladiiir den recnamo, ~onolhora en ~riiteriio de IIJI.Ue 
en efedo iinteUU[[l>tiiVO IIJI.Ue ~ontemlJ.llna en aJrtlÍcuno 25241 den C. C., no §e Jl.llrOdU~e 
siino Jl.llOr obra de na ltlOiiifii~a~iiÓn dell auto admiisorio de na demanda y §ono en na 
fe~Ima en IIJI.Ue aiiJJ.uelllla se realliiza, ya IIJI.Ue un. auto iignorado IfDOr en deudor ltllO Jl.llUec 
de ser alJ.llrOVe~Jmado fiDOr en aé:reedlor J¡Dara iimJ¡Dedliir lla J¡Dérdiida den a:lJ.ere~Jmo Jl.llretenc 

rudo en iuiido. 

Corte Suprema i!lle Jfusticil.a. - Salla i!lle Ca
sación !Laboral!. ·- Sección. §egllllllD.i!lla.. -

Bogotá, D. E., trece de junio de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C.). 

(Acta N9 20). 

Mat]1i!lle Gómez viui!lla i!lle §oliano ~., Alicia 
§olla.no Gómez, !Luis &. y lLuis Jlll. §ola.n.o 
Gómez, la primera . vecina de Zapa toca, la 
segunda vecina de Cúcuta, y el tercero y 
cuarto vecinos de Bogotá, demandaron por 
medio de apoderado a Bernardo Higuera, 
propietario i!lle na IF'álln:i.ca i!lle C:i.ga.rrulios "!La 
Cubana", mayor y vecino de Zapa toca, pa- · 
ra que se le condenara a pagarles la cesan
tía causada en favor de .José Nicolás Joaquín 
Solano por todo el tiempo de trabajo co
rrespondientes a veinticuatro (24) años de 
servicio, liquidada con base en el salario 
mínimo de $ 120.00 mensuales; los aumen
tos de salario fijados por ministerio de la 
ley a partir del 19 de enero de 1950 y del 
19 de octubre de 1956; el excedente de va
caciones causadas y no pagadas del 19 de 
enero de 1950 al 30 de septiembre de 1956 
y del 19 de octubre de 1H56 al 31 de diciem
bre del mismo año; el excedente de primas 
de servicios causadas y no pagadas por el 

mismo período a que se refiere la petición 
anterior; las primas de servicios causadas 
y no pagadas a partir del año de 1957; el 
seguro de vida obligatorio equivalente a 24 
meses de salario, con base en el mínimo le
gal; la indemnización por mora y las cos
tas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, José 
Nicolás Joaquín Solano Rueda trabajó des
de 1930 sin solución de continuidad en la 
Fábrica de Cigarros "La Cubana" de pro
piedad de Siervo Higuera S. (fallecido), y 
a continuación en la misma Fábrica de 
propiedad de Carlos Higuera R. y Cía.; lue
go en la Fábrica de Cigarros "La Turque
sa" de propiedad de Abelardo Serrano R. 
(fallecido); después en la Fábrica "La Ca
rioca" de propiedad de Luis Eduardo Se
rrano R. y seguidamente en la Fábrica de 
Cigarros "La Cubana" de Carlos Higuera 
y Cía.; empresas esas que luego por vía su
cesoral y por ventas se convirtieron en la 
Fábrica de Cigarros· "La Cubana" de pro
piedad del demandado Bernardo Higuera 
R., bajo cuya. dependencia estaba traba
jando José Joaquín Solano Rueda hasta el 
día de su fallecimiento ocurrido el 5 de ma
yo de 1957, y a quien representan, en cali
dad de herederos forzosos, los demandan
tes. A la muerte del causante quedaron 
pendientes los salarios y prestaciones soli
citadas. Bernardo Higuera R. como propie-
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tario de la Fábrica de Cigarros "La Cuba
na" responde de las obligaciones prove
nientes del contrato de trabajo con José Ni
colás Joaquín Solano Rueda, nó solamen
te como propietario de la Fábrica de ciga
rros "La Cubana", sino como causahabien
te de las empresas "La Turquesa" y "La 
Carioca". 

Al contestar la demanda el apoderado de 
Bernardo Higuera R. no aceptó los hechos, 
respecto a los cuales hizo algunas aclara
ciones. Propuso las excepciones de pres
cripción, con base en que transcurrieron 
más de tres años entre el 5 de mayo de 
1957, fecha en que falleció Joaquín Solano, 
y el 7 de mayo de 1960, cuando se notificó 
la demanda; la de falta de personería de 
los demandantes, pues los herederos solo 
pueden reclamar para si, personalmente, 
las prestaciones sociales del causante cuan
do ellas no excedan de $ 5.000.00, y la cuan
tía fue fijada por los actores en suma ma
yor a la indicada, lo que quiere decir que 
ha debido demandarse para la sucesión de 
Solano Rueda y no para sus herederos for
zosos; la de falta de personería del deman
dado, pues los demandantes dirigen la ac
ción contra Bernardo Higuera R., afirman
do que él era el propietario de la empresa 
"La Cubana" el día en que se presentó la 
demanda, siendo así que en esa fecha y en 
la de la contestación lo era la sociedad "Hi
guera R. & Compañía", persona jurídica 
distinta del demandado. · 

Cumplido el ·trámite de la primera ins
tancia, el Juzgado Civil del Circuito de Za
patoca, ante quien se presentó la demanda, 
dictó.sentencia por medio de la cual conde
nó al señor Bernardo Higuera R. a pagar a 
la sucesión de José Nicolás Joaquín Solano 
Rueda tres mil ciento setenta pesos 
($ 3.170.00) por auxilio de cesantía; dos mil 
ochocientos ochenta pesos ($ 2.880.00) por 
seguro de vida; cuatro pesos por cada día 
de retardo desde cuando se hizo exigible la 
obligación hasta el día de la presentación 
de la demanda, como indemnización por 
mora; y cuatro pesos diarios por concepto 
de mora en caso de que las prestaciones a 
que fue condenado no sean canceladas a 
los tres días de la ejecutoria de 1::1, providen-

cia. Absolvió a Bernardo Higuera de las de
más peticiones de la demanda y condenó 
en costas al demandado. 

Apelaron ambas partes.-lEl 'Ji'ribunali Su
perior de JBucaramanga al decidir la alza
da reformó la sentencia de primer grado en 
los siguientes términos: declaró no proba
das las excepciones propuestas por el de
mandado a pagar a la sociedad conyugal 
formada por Joaquín Nicolás Solano Rue
da y Matilde Gómez, disuelta e ilíquida por 
la muerte del primero, setecientos sesenta 
y dos pesos con 91/100 ($ 762.91) por con
cepto de auxilio de cesantía, tres pesos con 
cincuenta diarios a partir del 6 de mayo de 
1957 hasta el día en que se haga el pago de 
la suma anterior; también lo condenó a 
pagar a Matilde Gómez vda. de Solano, 
Luis Domingo, Luis Antonio y Alicia Sola
no Gómez, un mil doscientos sesenta pesos 
($ 1.260.00), como · beneficiarios forzosos 
del seguro de vida de José Nicolás Joaquín 
Solano Rueda, en la siguiente proporción: 
la mitad para la primera en su condición 
de cónyuge sobreviviente y la otra mitad 
para los restantes demandantes, por partes 
iguales, como hijos legítimos de Solano 
Rueda. Absolvió al demandado de los de
más cargos que le fueron formulados y lo 
condenó al pago de las costas causadas en 
las dos instancias, en un setenta por cien-
to (70%). · 

Ambas partes recurrieron en casación. 
El doble· recurso se decidirá previo el estu
dio de las demandas presentadas oportuna
mente y de las· respectivas réplicas, así co
mo de las alegaciones hechas en la audien
cia pública a que se refiere ~1 artículo 97 
del C. P.L., comenzando por el recurso del 
patrón qemandado, por motivos lógicos. 

Recurso del patrón i!llemandladlo. 

Aspira a que la sentencia acusada "Sea 
casada parcialmente en cuanto por los nu
merales primero ( 1 9), segundo (29), terce
ro (39) y quinto (59) de su parte resolutiva 
declaró no probadas las excepciones pro
puestas por mi poderdante y lo condenó 
por cesantía, seguro de vida, indemniza
ción moratoria y costas del juicio, y ya co-
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mo Juez ad-quem proceda la H. Sala Labo
ral de la Corte a rrevocrur paurdallmente el 
fa1lo de primera instancia, proferido en es
te juicio por el .Juzgado Unico Civil del Cir
cuito de Zapatoca el veinte (20) de junio 
de mil novecientos sesenta y uno (1961), 
en cuanto por los numerales primero (19), 
segundo (29), cuarto (49) y quinto (59) de 
su parte resolutiva hizo condenaciones por 
los mismos conceptos, y, en su lugar, ~e
darre que las acciones laborales de los de
mandantes están prescritas y, en conse
cuencia., a]b¡su.n.elva de los dichos pedimentos 
al demandado Bernardo Higuera R., de las 
condiciones civiles anotadas al principio 
de este escrito, y condene en costas a la 
parte demandante. l~n subsidio pido que se 
case prurdalmente la citada sentencia de 
segunda Instancia, en cuanto por el pará
grafo del numeral segundo (29) de su par
te resolutiva. se :fijó el seis (6) de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete (1957) 
como fecha inicial de la sanción por mora 
en el pago del auxilio de cesantía, para que 
en su lugar, y ya como Juez a~-qmem, la H. 
Sala J]J)edarre que tal. fecha inicial no pue
de ser otra que la que corresponda a trein
ta días hábiles después de la notificación 
de la demanda, o en subsidio, la de la no
tificación de la demanda (7 de mayo de 
1960) , y provea en consecuencia, teniendo 
en cuenta., además, que el 4 de septiembre 
de 1961 el demandado consignó judicial
mente el valor de la cesantía a que fue con
denado por la sentencia de segunda instan
cia, poniendo así término a la mora". 

Con base en la causal primera el impug
nador formula tres cargos. Respecto a los 
dos primeros, dice que "Como el Tribunal 
tuvo dos consideraciones para declarar no 
probada la excepción de prescripción, la 
una en razón interpretativa de la ley y la 
otra por apreciación probatoria, la técnica 
del recurso exige atacar la sentencia en es
te aspecto de la prescripción, mediante 
cargos separados, para que la H. Sala los 
estudie y decida conjuntamente". 

IP'll'D.:mear Caurgo. 

"Prescripción.--El Tribunal Superior de 
Bucaramanga -Sala Laboral- al dictar 

el fallo que es objeto de este recurso, violó, 
en forma directa por interpretación erró
nea los arts. 2539 y 2524 del C.C., y conse
cuencialmente, por falta de aplicación los 
arts. 1625 (N9 10), 2512 y 2535 del C. C., 
151 del C. P. del T. y 488 del C.S. del T., 
y por aplicación indebida los arts. 249, 253, 
258, 65, 289, 292, 293, y 294 del C.S. del T.". 

Dice el recurrente que el sentenciador 
considera que para que se interrumpa la 
prescripción por demanda judicial al tenor 
de los arts. 2539 y 2524 del C. C., cuan
do se trata de juicio laboral, es suficiente 
la presentación y admisión de la demanda, 
sin que sea necesario tener en cuenta el 
memento de la notificación, criterio inter
pretativo que fundamenta en razones pro
tectoras de los derechos sociales del traba
jador ante posibles maquinaciones del pa
trono, y que en apoyo de sus tesis invoca 
la jurisprudencia del Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Bogotá de 29 de junio de 1953, 
según la cual para la interrupción de la 
prescripción lo que debe tenerse en cuenta 
"es el momento en que se presenta la de
manda y no el de su notificación", a menos 
que ésta no se haya hecho legalmente. Pa
ra el impugnador la interpretación que ha
ce el a~-quem de los artículos 2539 y 2524 
d_el <;. C. es arbitraria y equivocada, por las 
siguientes razones: a) ,Es contradictoria e 
ilógica, pues por una parte sostiene que no 
es el momento de la notificación del auto 
admisorio de la demanda el que debe te
nerse ~n .~uen~a para la interrupción de la 
prescnpcwn smo la fecha de presentación 
y admisión de la misma, pero por otra par
te apela al acto de la notificación para ha
cerlo incidir definitivamente en el fenóme
no prescriptivo cuando tal notificación 
no haya sido hecha en forma legal· b) Es 
anticientífica, pues desconoce la ~ntidad 
independiente y propia que tienen cada 
uno de los momentos procesales de presen
tación, admisión y notificación de la de
manda, y c~:mtra toda la técnica jurídica 
hace extensivos a los dos primeros los efec
tos nulitivos que puedan recaer sobre el úl
timo; e) Contraría la jurisprudencia de ca
sación civil y laboral al respecto y sobre el 
particular cita numerosos fallos de las Sa
las de Casación Civil y Casación Laboral 
cuya uniformidad de criterio indica, a sti 
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juicio, que no existe argumento de tipo ju
rídico o hermenéutico para hacer distin
ción sobre el alcance de unas mismas nor
mas por la sola naturaleza del juicio en 
que vayan a aplicarse, además de que la 
notificación al demandado no resulta exi
gencia extraña al sistema interruptivo de la 
prescripción en materia laboral, pues el 
art. 151 del C. P. del T. exige como requi
sito indispensable para que se configure 
este fenómeno por reclamo escrito del tra
bajador, el que el pat;rono tenga conoci
miento personal de dicho reclamo. Agrega 
que la errada interpretación de los arts. 
2539 y 2524 del C. C. llevó al Tribunal a no 
declarar probada la excepción de prescrip
ción propuesta oportunamente por el de
mandado, y a no absolverlo de todos los 
cargos de la demanda, dejando de aplicar y 
aplicando indebidamente las respectivas 
normas señaladas como violadas por dichos 
conceptos en la formulación del cargo. 

Segundo crurgo. (Complementario) 
"Prescripción.-El Tribunal Superior de 

Bucaramanga Sala Laboral- al dictar el 
fallo que es objeto de este recurso, violó, 
en forma indirecta, aplicándolos indebida
mente los arts. 2542, 2543 y 2544 del C.C., 
181 del C. J., 249, 253, 258, 65, 289, 292, 
293 (art. 11 Dcto.-Ley 617 de 1954) y 294 
del C.S.T., y consecuencialmente, por fal
ta de aplicación los arts. 1625 (N9 10), 
2512 y 21535 del C. C., 151 del C.P. del T. y 
488 del C. S. del T.". 

Los errores de hecho en que incurrió 
el Tribunal son, según el casacionista: 
"19)-Dar por demostrado, sin estarlo, 
que uno de los demandantes interrum
pió la prescripción mediante requeri
miento legalmente producido y que por 
lo tanto la demanda fue introducida y sus
tanciada en tiempo hábil. 29). No dar por 
demostrado, estándolo, que cuando se sus
tanció la demanda, notificándola, ya la ac
ción estaba prescrita, pues el trabajador 
Solano R. murió el 5 de mayo de 1957, y la 
notificación de la demanda fue hecha el 7 
de mayo de 1960". 

A estos errores de hecho llegó el senten
ciador, agrega el impugnador, por mala 
apreciación de unas pruebas y falta de 

apreciación de otras, así: "lP'ruelhas mal apre
ciadas". Los memoriales suscritos por el se
ñor Luis D. Solano Gómez de fechas 31 de 
diciembre de 1958 y 3 de enero de 1959, di
rigidos al Alcalde de Zapatoca y en los que 
se le solicita a dicho funcionario que haga 
comparecer al Sr. Bernardo Higuera R. pa
ra que absuelva posiciones (fls. 37 y 39 . 
del cuaderno NQ 1) y el pliego respectivo 
(fls. 34 a 36 del C. NQ 1), así como también 
las demás diligencias y actuaciones (noti
ficaciones y absolución de posiciones) sur
tidas ante esa Alcaldía con motivo de dicho 
pedimento (fls. 37 a 40 del C. N9 1). lP'rne
lhas no apreciadas. a) El certificado nota
rial sobre defunción del trabajador José 
Joaquín Solano Rueda que obra a fls. 5 del 
cuaderno NQ 1, y en el cual consta que la 
.fecha de su fallecimiento fue el 5 de mayo 
de 1957. b) La constancia de la notificación 
del auto admisorio de la demanda al de
mandado Bernardo Higuera R., en la que 
aparece que dicha notificación fue hecha 
el 7 de mayo de 1960. (fls. 26 vto. del C. N9 
1) ". 

Se refiere el impugnador al segundo ar
gumento del sentenciador, según el cual 
·consideró que una solicitud para absolver 
posiciones había interrumpido la prescrip
ción, y dice que el ad-quem Re dio a las dili
gencias surtidas ante la Alcaldía de Zapa
toca con motivo de dicha solicitud, el valor 
de un requerimiento judicial legalmen 
te producido, siendo así que tal actua
ción carece de valor jurídico alguno, pues 
el art. 181 del C. J. solo da compe
tencia ·a los Alcaldes Municipales en las 
épocas de vacancia judicial, que fue cuan
do se hizo la petición el 31 de diciem
bre de 1958 y el 3 de enero de 1959, para 
recibir y notificar las demandas, pero no 
para tramitar solicitudes sobre absolución 
de posiciones ni para hacerlas absolver con 
el objeto de preconstituír pruebas; por lo 
cual tales diligencias no constituyen el re
querimiento judicial del artículo 2544 del 
C. C., siendo equivocado en consecuencia ' 
el valor probatorio que como a tal le dio el 
sentenciador. Agrega que la jurispruden
cia del Tribunal Supremo citada en el fallo 
de segunda instancia no viene al caso, 
pues en ella se estimó como requerimien-
to unas posiciones absueltas ante Juez 
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competente. Por otra parte --continúa el 
impugnador- ·en el pliego de posiciones 
no se hace ninguna alusión concreta ni de
bidamente determinada respecto a las 
prestaciones que se reclaman en el juicio, 
requisito indispensable para que los escri
tos petitorios interrumpan la prescripción, 
segun el artículo 151 del C.P.T. Esta equi
vocación en la apreciación probatoria im
pidió que el Tribunal, a juicio del recurren
te, tuviera en cuenta el certificado de de
función del Trabajador Solano y la cons
tancia de notificación de la demanda, 
pruebas que demuestran que entre la muer
te de Solano y la notificación de la deman
da corrieron más de tres años. 

Se refiere luego a la incidencia del error 
de hecho en la violación de las normas por 
los conceptos seftalaclos en la formulación 
del cargo, y termina diciendo que con la 
prosperidad de los cargos aspira a que sea 
casada parcialmente la sentencia objeto de 
la impugnación; ~e declare probada la ex
cepción de prescripción propuesta por el 
demandado y se le absuelva de las peticio
nes formuladas, condenando en costas a 
la parte demandante. 

§e Consillllera: 

Como bien lo anota el casacionista, son . 
dos los soportes en que se fundamentó el 
Tribunal para no declarar probada la ex
cepción de prescripción: que la prescrip
ción se interrumpe en materia laboral con 
la sola presentación y admisión de la de
manda, sin que sea necesaria su notifica
ción al demandado, y que además, en el ca
so sutb-lilte ya se había interrumpido la 
prescripción con motivo de la solicitud que 
uno de los demandantes hizo ante el Alcal
de de Zapatoca para que el demandado ab
solviera posiciones. Refiriéndose los cargos 
a cada uno de los fundamentos, en su or
den, la acusación se estudiará conjunta
mente, pues para la prosperidad de la 
acusación deben desquiciarse ambos so
portes. 

Para llegar a la. conclusión de que la ad
misión de la demanda era suficiente para 
interrupir la prescripción, el Tribunal, 
luego de transcribir el artículo 2539 del Có-

digo Civil, dijo lo siguiente:. "Se ref~~re ~1 
artículo 2524 del C. C. a la mterrupcwn ci
vil de la prescripción adquisitiva del domi
nio de bienes corporales, raíces o muebles, 
que están en el comercio humano. La juris
prudencia ci'':'il exige como .req.~isito p~r~ 
la interrupcion de la prescnpcwn la notifi
cación en forma legal al demandado del 
auto admisorio de la demanda. Pero en ma
teria laboral, como la interrupción de la 
prescripción se rige por normas especiales, 
la jurísprudencia ha conside~a~~ que par.a 
que se interrumpa. ~a prescnpci?~, es sufi
ciente la presentacwn y la admisiOn de la 
demanda. Se basa ese criterio jurispruden
cia! en razones protectoras de los derechos 
sociales contra posibles maquinaciones de 
los patronos tendientes a desconocer las 
prestaciones a que están obligados. En un 
caso como el presente, en que la demanda 
fue presentada solo unos pocos días antes 
de vencerse el término prescriptivo, la con
sumación de este fenómeno quedaría a vo
luntad del demandado, quien para esquivar 
la notificación podría ausentarse del lugar 
del juicio, o simplemente ocultarse por el 
tiempo necesario para que el traslado de la 
demanda se cumpliera después de vencidos 
los tres años señalados por la ley y ganar 
así la extinción de la obligación que pesa
ba sobre él, a pesar de que el ánimo del 
acreedor se había hecho ostensible en el 
sentido de recl;;tmar por la vía legal las 
prestaciones consagradas en su favor". 

A juicio de la Sala el ad-quem interpretó 
erróneamente los artículos 2539 y 2524 del 
C. C., en cuanto son aplicables en lo labo
ral. Ha sido jurisprudencia de esta Corpo
ración que la prescripción se interrumpe 
con la notificación de la demanda, y que 
para ello no basta la presentación o admi
sión de la misma. Así, en casación de 21 de 
mayo de 1963, mantuvo esa interpretación, 
que se transcribirá, pues en esa providen
cia se analizan los mismos argumentos ex
puestos por el Tribunal. Dijo así esta Sala: 

"La e:Xigencia de que eli patll"ono rrecñba eli 
reclamo demuestra que lia pl!'etensión lll!eli 
acreedor debe sell" conocida porr eli lllleullllor, 
y el Jhecho de disponell" la ll.Oll"ma a:¡¡ue lla S~ 
gunrlla prescripción, esto I!:S, lia de trres mos, 
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estalbRecida en el arl. 41:88 deR mismo esta
tuto, comienza a partfur deR reclamo, corro
bora ell. criterio de que eR efecto ñnterrupti
vo que contempla eR art. 2524 deR C. C. no 
se produce sino por olbra de na notificación 
dell. auto admisorio de la demanda y solo en 
ll.a fecha en que aquélla se realiza, ya que 
11m acto ignorado por eR deudor no puooe 
seJr apJrovechado ][Wlr el acreedor para im
pedir ll.a pérdida dell. derecho pretendido en 
juicio. _Con presentar Ra demanda no Re po
ne término a su negligencia; debe prestar
Re ali oficio judicial! teda la colaboración 
posible para que llegue a conocimiento del 
deudor demandado el UbeRo en que ejercita 
el derecho, sin q¡ue valga argüir que Ra no
t:üfica'éióln es una actividad reservada al 
~unc:ümnario judicial!, polrque si:n la colalbo~ 
radón den actor, aquélla no podda Jreali-
zar se. 

J 

"No sobmn, por último, estas consideJra
ciones: 

Cuanto al otro fundamento del adll-quem, 
al cual se refiere el cargo segundo, estima 
la Sala que el Tribunal Superior de Buca-

. ramanga no incurrió en el error de hecho 
q:ue se le atribuye de da_r ~9r de~ostrado, 
sm estarlo, que la prescnpc10n se mterrum
pió mediante requerimiento legalmente 
producido, pues el pliego de posiciones so
metido al demandado y del cual tuvo co
nocimiento el once de enero de 1959 cuan
do las absolvió es un reclamo escrito de 
uno de los herederos del trabajador, recibi
do por el patrono, que por lo tanto reúne 
las exigencias del artículo 489 del C. S. del 
T. La circunstancia de que la solicitud pa
ra absolver posiciones se tramitó por el Al
calde Municipal y no por el Juez competen
te no iricide en el medio usado para inte
rrumpir la prescripción pues si el fenóme
no interruptivo se produce por el reclamo 
escrito del trabajador recibido por el patro
no, con mayor razón se cáusa la i'nterrup
ción si dicho reclamo se ha presentado por 
intermedio de una autoridad, que deja 
constancia pública del hecho de que el pa-

lLa demanda se dirige al JTuez, pero tiene trono tuvo conocimiento del escrito. La ab
tamlhñén como destinatario al demandado. solución de posiciones, rendida ante el Al
lEn ¡uoceso contencioso en que se ejercita calde Municipal puede estar viciada de 
Ra acción de condena, es ell. demandado Y nulidad pero como no se trata de la validez 
no eR JTuez el obligado a satisfacer las pres- de este medio probatorio, sino de la demos
iaciones correspondientes. §D. aquél ignora tración de que a través de un escrito recia
las pretensiones del actor, no está en capa- matorio se interrumpió la prescripción, no 
cidad ni de 'allanarse a la demanda, ni, de incurrió el Juzgado en error al dar por de
consiguiente,' aducir en su favor excepción mostrado ese hecho, pues no existe duda al
alguna. lLa demanda es un acto de vollun- guna de que el patrono tuvo conocimiento 
tad de quien pide a !a justicia la tutela de del reclamo, que es lo que establece el ar
un der~ho, por lo cual debe ser conocida · tículo 489 del c. s. del T., lo mismo que el 
de quien por olbra dlell. proceso puede ser artículo 151 del Código Procesal del Tra-. 
comllenado a satisfacedo. bajo. · 

"De la relación procesal y no de la sim
ple demanda se derivan los efectos que a 
tal fenómeno atribuyen la.s leyes. ~ntre los 
de índole sustantiva basta citar los con
templados a propósito de la acción reivin
dicatoria en los arts. 964, inciso 3Q y 966, 
inciso 1Q del C. C.; y el que consagra el art. 
1960 de la misma obra, perteneciente al tí
tulo 25 de su libro 49, sobre cesión de derec
chos. Los efectos procesales de dicha rela
ción dependen también de la notificación 
del libelo, como se infiere, entre otras nor
mas; de las consignadas en los arts. 320, 
321 y 325 del C. -!·" 

Argumenta el recurrente que en el plie
go de posiciones no se hace ninguna alu
sión concreta ni debidamente determinada 
respecto a las prestaciones que se reclaman 
en el juicio como tampoco se hacen en los 
escritos petitorios. Sobre este punto el ad
quem estimó que "con la solicitud de uno 
de los demandantes para que el demanda
do absolviera posiciones y el posterior re
querimiento hecho al señor Bernardo Hi
guera por la Alcaldía de Zapatoca pone de 
manifiesto en forma clara que los herede
ros del trabajador Solano Rueda tenían el 
firme propósito de reclamar el pago de las 
pre_staciones sociales a que tenían derecho 
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el causante y el correspondiente seguro de 
vida''. , 

Al llegar a la anteri.or conclusión no in
currió el a«ll-qu.em en error de hecho, pues 
en el escrito en que· se pide la citación del 
demandado para absolver posiciones, el pe
ticionario manifestó: "El objeto de ésta, es 
allegar una prueba para deducir un crédito 
por prestaciones sociales y seguro de vi
da", (folio 37), y en _las posiciones se pre
gunta sobre hechos tendientes a demos
trar la existencia del contrato de trabajo 
y su duración con el padre del solicitan
te, así como sobre el no pago de las presta
ciones sociales que se adeudaban al traba
jador fallecido, seftor José Nicolás Joaquí:q. 
Solano Rueda, que indudablemente son los 
pendientes a la terminación del contrato. 

De manera que no habiéndose demostra
do que H Tribunal Superior de Bucara
manga incurrió en error de hecho al dar 
por demostrado que la prescripción se in
terrumpió con el escrito de absolución de 
posiciones, no prospera la acusación, aun 
cuando se haya desquiciado el otro funda
mento en que se basó el a«ll-q¡uem, y al cual 
se refirió el primer cargo en este recurso. 

'.IreJriCeJr ICaJrgo (Subsidiario) .-Tin«llemmza
ICii!Íin moJratoria.-El Tribunal Superior de 
Bucaramanga -Sala Laboral -violó JPIOlr 
ñnlYJraiCdi!Íin «llill"eda los arts. 258 y 212 del 
C. S. del T., y consecue:ncialmente por apli
cación indebida el art. 65 del C. S. del T. 
][}emostJradi!Íin «llell ICaJrgo.-El Tribunal con
sidera que por disposición expresa del art. 
65 del C.S.T. el demandado debió pagar el 
auxilio de cesantía a la cónyuge sobrevi- . 
viente y a los hijos legítimos del trabaja
dor muerto inmediatamente después de 
terminado el contrato por su fallecimiento, 
so pena de pagar la indemnización que di
cho artículo prevé. Agrega que pudo ocu-

, rrir que los continuadores del trabajador 
no se hubiesen presentado de inmediato a 
recibir el valor respectivo o que hubiese 
surgido alguna inc:onformidad respecto a 
la cuantía de las prestaciones a cargo del 
demandado, pero que entonces éste ha de
bido consignar la suma que considerara de
berles para evitar la sanción. Pero el Tri
bunal olvidó que de acuerdo con los arts. 

258 y 212 del C.S.T. la cesantía menor de 
$ 5.000.00 no se reconoce a los herederos 
sino después de que .acrediten serlo con las 
copias de las partidas eclesiásticas o de los 
registros civiles, más una información su
maria de testigos, y no se paga sino des
pués de dar aviso público con treinta días 
de anticipación. En estas condiciones no 
puede configurarse la mora desde el mo
mento mismo de la muerte del trabajador, 
como lo decretó el Tribunal, porque es pre
ciso para quien hace el pago saber a quién 
debe hacerlo y esto no era posible hasta no 
establecer claramente la calidad de herede
ros en los reclamantes, situación que solo 
vino a aclararse en el caso de autos con 
oportunidad de la demanda. Sobre el par
ticular ya la jurisprudencia de la Sala La
boral de la Corte se ha pronunciado cate
góricamente en el sentido de que en estos 
casos la mor~ solo empieza desde el mo
mento en que el patrono tiene pleno cono
cimiento de quienes son los herederos del· 
trabajador fallecido. (V: cas, 3 de mayo de 
1957, LXXXV, N9 2181, 2182, pág. 255; 
Cas. 30 agosto 1960, N9 2228, 2229, pág. 
545). 

"Con la prosperidad de este cargo aspiro 
a que casada parcialmente la sentencia im
pugnada, la H. Sala decrete la indemniza
ción moratoria, en la cuantía diaria fijada 
por el Tribunal, pero solamente a partir de 
30 días hábiles después de la notificación 
de la demanda, o en subsidio a partir de la 
notificación de la demanda (7 de mayo de 
1960) y hasta el 4 de septiembre de 1961, 
día en que el demandado consignó ju
dicialmente el valor de la cesantía a que 
fue condenado por la sentencia de segunda 
instancia, poniendo1 así término a la mora 
(fls. 58 del c. N9 4), tal como lo pido subsi
diariamente en el alcance de la impugna
ción". 

' Se Consillllell"a: 

En relación con la fecha a partir de la 
cual incurre el patrón en mora de pagar 
las prestaciones a los herederos del traba
jador fallecido, ya esta Corporación se ha 
pronunciado en diversas oportunidades. 
Así, en fallo de 3 de mayo de 1957 dijo lo 
siguiente: "Evidentemente las normas la-
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borales señaladas por la acusación consa
gran reglas de procedimiento .que deben ob
servarse previamente para el pago del au
xilio de cesantía y seguro de vida del tra
bajador. Se advierte que el Tribunal no tu
vo en cuenta este procedimiento y de ahí 
que hubiera condenado a la sociedad de
mandada al pago de la indemnización por 
la mora desde la fecha misma del falleci
miento de Gutiérrez Peláez. En el caso sub
lite la demandada estaba obligada a pagar 
a los sucesores del trabajador fallecido au
xilio de cesantía, primas de servicio y se
guro de vida. Necesario era en relación con 
las dos primeras prestaciones, precisar el 
momento en que el deudor debía cull).plir 
esa obligación, puesto que el indicaba la fe
cha inicial del retardo para los efectos de 
la sanción establecida en el art. 65 del C.S. 
del T. Ahora bien: El artículo 258 del C.S. 
del T. establece que el auxilio de cesantía, 
trasmisible por causa de muerte, cuando 
valga $ 5.000.00 o menos, se pagará ciñén
dose al procedimiento establecido por el 
art. 212 ibídem, esto es, el que reglamenta 
el pago del seguro. Esta regla procedimen
tal exige como requisitos: a) La presenta
ción de las copias de las partidas eclesiásti
cas o registros civiles o de las pruebas su
pletorias de ley y una información sumaria 
de testigos que acrediten quienes y cuantos 
son los herederos; b) Que antes de efectuar 
el pago de la prestación el patrono dé aviso 
público, con treinta días de anticipación, 
por lo menos dos veces en la prensa. Solo 
después de cumplidos estos requisitos se 
puede hablar de que la prestación es exigi
ble por parte de los herederos del causan
te". (Ruth Zuluaga vda. de Gutiérrez con
tra Gómez y Mejía Limitada.). 

En el caso que se estudia también el ad
quem condenó a pagar la inde!llnización 
por mora a partir del fallecimiento del tra
bajador a pesar de que previó que sus here
deros no se hubieran presentado de inme
diato a recibir el valor de las prestaciones, 
circunstancia que a su juicio no releva al 
patrono de pagar la sanción, "porque si así 

. ocurrió, ha debido consignar la suma que 
considerara deber a la orden de las perso
nas nombradas". Es decir, que el Tribunal 
exige al patrono que haga una consigna
ción en favor de personas que no conoce co-

mo sus continuadores por no haber acredi
tado su calidad de herederos, lo cual impli
ca una falta de lógica., con la consiguiente 
violación de las normas señaladas por el re
currente. 

Prosperando el cargo, al resolver en ins
tancia la Sala fijará como fecha de inicia
ción de la mora, para efectos de la indem
nización de que trata el art. 65 del C. S. del 
T., la de la notificación de la demanda o 
sea el 7 de mayo de 1960, cuando los de
mandantes presentaron las correspondien
tes partidas, y acogiendo así la petición 
subsidiaria del recurrente, pues habiéndose 
opuesto el patrono a las pretensiones de los 
demandantes, demostró así su intención de 
no hacer las publicaciones requeridas por 
el artículo 212 del mismo estat';lto. , 

Recurso del 'Jl'rabajadlor JD)emandlante 

&lcance de na impugnación. 

Lo precisa así el recurrente: "l)rr recurso 
de casación interpuesto por la parte de
mandante persigue el infirmamiento par
cial de fallo recurrido, por cuanto limitó 
su~ condenas por los extremos de cesantía, 
seguro de vida, a las cantidades de $ 762,91 
y 1.260.00 respectivamente, y la relativa a la 
indemnización moratoria a un salario de 
$ 3.50 por cada día de demora desde la ter
minación del contrato, y en cuanto absol
vió al patrono Bernardo Higuera de pagar 
a la sociedad conyugal formada por José 
Nicolás Joaquín Solano Rueda y Matilde 
Gómez, disuelta . e ilíquida por la muerte 
del primero, de los demás cargos que le fue
ron formulados, consistentes en excedentes 
dejados de pagar de: ,salarios del 1 Q de oct. 
de 1956 al 5 de mayo de 1957, vacaciones y 
prima de servicios del 1 Q de oct. de 1956 al 
31 de dic. de 1956, prima de servicios del 19 
de enero de 1957, al 5 de mayo del mismo 
año, para que, en su lugar, y convertida esa 
H. Sala en Tribun2l de instancia, quebran
te la sentencia acusada en sus ords. segun
do y su único parágrafo, tercero, y, aumen
te aquellas tres condenas a los valores le
galmente debidos, teniendo en cuenta todo 
el tiempo trabajado por Solano Rueda, de 
1930 al 5 de mayo de 1957 y conforme al 
salario, que demostraré, básico para las li-
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quidaciones respectivas, revoque la absolu
ción por los dichos demás cargos que le fue
ron formulados, decretando en cambio, 
condenación por estos extremos, confirmar 
el ordinal primero del fallo de primer gra
do, que condenó al demandado a pagar 
$ 3.170.00 y $ 2.880.00 por los conceptos de 
cesantía y seguro de vida, según los plan
teamientos y solicitudes que concretaré al 
formular cada una de las impugnaciones 
contra la mencionada sentencia". 

Los errores de hecho los hace consistir 
en no haber dado por demostrado: "a) Que 
José Joaquín Solano Rueda trabajó de 1930 
a 1936 inclusive en La Cubana, de 1937 a 
1940 (26 de diciembre), en la Turquesa y 
de esta última fecha hasta el 5 de mayo de 
1957, en: "La Cubana" fábricas de las cua
les era sucesor el patrono demandado Ber
nardo Higuera en mayo de 1957 cuando 
murió el trabajador a su servicio como ya 
se ha probado -Y que el total del tiempo 
trabajado por Solano :Rueda son veintisie
te años, cuatro meses y cinco días" y "b) 
Que por no haber presentado el patrono la 
prueba legal que debía presentar del patri
monio gravable de la empresa declarado· en 
el año inmediatamente anterior y que por 
no haberla presentado se presumía de de
recho que tenía el capital necesario para 
pagar la totalidad de las prestaciones de
mandadas, estaba obligado a pagar el sa
lario mínimo de cuatro pesos diarios que 
cobija todas las prestaciones, de conformi
dad con el salario ordenado por el número 
5 del inciso e) del art. f9 del Decreto 2214 
de 7 de septiembre de 1956". 

Como prueba no apreciada señala el 
certificado expedido por Luis Eduardo Se
rrano R. el 30 de dieiembre de 1958, que obra 
al folio 6 del cuaderno N9 l. Las pruebas 
que considera erróneamente estimadas son 
las declaraciones de Luis Eduardo Serrano 
R., folio 79; Josefina Prada Carreña, folios 
32 a 33 y 76 Rafael Martínez, folio 82; 
Enelvio Gómez, folio 88 y 89; y Elvira Duar-
te folios 82 a 83. · 

v 

Al sustentar la acusación el recurrente 
dice que el certificado expedido por Luis 
E. Serrano R., autenticado ante un notario 
es un documento privado que contiene obli-

gaciones· a cargo del sucesor demandado y 
que tiene la fuerza de confesión judicial. 
acerca de sus estipulaciones por haber sido 
reconocido en forma legal por la persona 
que debe cumplirlo al haber obrado en los 
autos con su conocimiento y sin que fuera 
objeto ni regargüido de falso; que Luis E. 
Serrano R. por haber sido patrono del tra
bajador fallecido, estaba obligado a dar la 
certificación sobre el tiempo de servicios y 
que habiendo cedido sus derechos en la em
presa al actual patrono, no puede conside
rarse como un tercero. 

Se refiere luego a la declaración del mis
mo Luis Eduardo Serrano, cuyo testimonio 
considera que carece de valor ante el certi
ficado que él mismo expidió, y agrega que 
el Juez que le recibió la declaración come
tió un error al llamarlo a declarar sobre el 
certificado que Serrano había atestado en 
una Notaría y sobre el cual nada había ob
jetado el causahabiente de la empresa. Ha
ce otras cónsideraciones en torn_o a esta de
claración y concluye que su testimonio ca
rece de valor probatorio. 

Transcribe luego las declaraCiones de Jo
sefina Prada Carreña, Rafael Martínez, 
Enelvio Gómez y Elvira Duarte, así como 
las apreciaciones del a«ll-quem sobre estos 
testimonios, y dice que no existe contradic
ción entre lo afirmado por Luis Eduardo 
Serrano R. y· Josefina Prada Carreña sino 
en relación con cierto período de trabajo 
y que respecto a los demás están conformes. 

Referente a la prueba sobre el capital de 
la empresa estima el impugnador que es 
improcedente la escritura pública que tuvo 
en cuenta el ad-quem, pues las normas vi
gentes entienden por capital de la empresa 
el valor del patrimonio gravable declarado 
en el año inmediatamente anterior, cuya 
p~ueba no se presentó en el juicio, equivo
candose en consecuencia el fallador al dar 
por demostrado el capital con base en un 
documento que la ley no acepta. 

. Hace luego el recurrente algunas consi
~e!~ciones s~bre el salario base, que a su 
JUICIO ha debido ser de cuatro pesos diarios 
salario mínimo para las empresas de un ca~ 
pital mayor de$ 200.000.00 y agrega que al 
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determinar el salario mensual el ad-quem 
lo compute con base en un mes de cuatro 
semanas violando así el art. 59 de la Ley 41il 
de 1913. Por último se refiere al seguro de 
vida que ha debido liquidarse por veinti
cuatro meses de salario, pues el trabajador 
fallecido prestó sus servicios durante vein
tisiete años y no por doce meses, como lo 
hizo el Tribunal. 

Se Consii!llell"a: 

El señor Luis Eduardo Serrano R. es un 
tercero en el juicio, carácter que no desa
parece por el hecho de haber sido uno de 
los patronos del trabajador en la cadena 
de sustituciones· patronales a que se refie
re el libelo pues no fue demandado en el 
juicio. El certificado que expidió, pese a que 
fue autenticado ante un Notario, no podía 
considerarse como documento privado pro
veniente de unas de las partes. Carecía por 
sí solo, en consecuencia de mérito probato
rio, como lo ha sostenido la jurisprudencia. 
Por esta razón obró acertadamente el a-quo 
al llamar a Serrano como testigo para que 
manifestara bajo las formalidades legales 
si era cierto y por que le constaba lo afir
mado en el certificado. La prueba así pro
ducida es la testimonial y no la documen
tal y si el declarante manifestó bajo jura
mento hechos diferentes a los que contenía 
su certificación, obró correctamente el fa
llador de segunda instancia al apreciar su , 
testimonio y no darle mérito al certificado. 

El Tribunal, por otra parte, al analizar· la 
prueba testimonial encontró que unos tes
tigos, Serrano y la señora Josefina Prada 
Cáceres se contradecían y que los otros tes
timonios eran demasiado vagos. En vista 
de esta circunstancia resolvió desechar la 
prueba testimonial para la comprobación 
del tiempo de servicios del trabajador fa
llecido y se acogió a lo que sobre el parti
cular demostraba la inspeción ocular. Es
ta apreciación del ad-quem es intocable en 
casación, pues si estimó que los testigos no 
ofrecfan credibilidad, por cuanto se contra
decían al declarar sobre un· determinado 
período durante el cual se prestaron los ser-

54- Gaceta 
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vicios, contradición que en realidad existe, 
no hizo sino aplicar los principios conteni
dos en el art. 61 del C.P.L. Y este conven
cimiento, adquirido mediante la critica ra
cional, es, como ya se dijo intocable en el 
recurso extraordinario. Los otros testimo
nios son vagos y no demuestran el tiempo 
servido por Solano Rueda. No se ha demos
trado por lo tanto el error de hecho que se 
le atribuye al Tribunal en relación con el 
tiempo servido por el de cujus. 

Respecto a la prueba del capital de la 
empresa, la jurisprudencia ha dicho que si 
el sentenciador lo da por demostrado con
un medio probatorio distinto al señalado 
por la ley, la pretendida violación se pro
duciría a traves de error de derecho, y no 
de hecho como lo plantea el impugnador. 
Por este motivo no prospera la acusación 
en este aspecto. 

Independientemente de los errores de he
cho que se le atribuyen al ad-quem en la 
formulación del cargo, el recurrente señala 
otro dentro de la sustentación, cual es el 
de haberse tomado como salario mensual 
el correspondiente a cuatro semanas y no 
a treinta días. Este error es manifiesto 
pues ante la prueba del salario semanal, 
para det~rminar el mensual era necesario 
buscar previamente el devengado en un 
día y multiplicarlo por treinta, que son los 
días que tiene el mes. Al tomar como men
sual el salario de cuatro semanas o· sea 
veintiocho días, incurrió el ad-quem en 
error de hecho y en consecuencia prospe
ra la acusación en este aspecto, el fallo acu
sado se casará de acuerdo con lo que resulte 
de las consideraciones de instancia. 

Si no se demostró el error de hecho en 
cuanto a la determinación del tiempo 
de servicio, el seguro de vida estuvo 
bien liquidado, pues siendo el tiempo de 
servicios inferior a doce años, los benefi
ciarios del trabajador fallecido tienen dere
cho al mínimo de doce meses de salarios se
ñalados en la Ley. El cargo prospera par
cialmente de acuerdo con las motivacio
nes anteriores; 
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§egultlli!ll(} Cmrrgo. herencia o legado se difiere al heredero o 
. "Este cargo lo hago para obtener la efec- legatario en el momento de fallecer la per
tividad de los exeedentes de salarios del 19 sona de cuya sucesión se trata si el herede
de oct. de 1956 al 5 de mayo de 1957, los ex- ro o legatario no es llamado condicional
cedentes de vacaciones y primas de servi- ménte; 1038, 1040, 1043, C. C.; el art. 18 de 
cios del 19 de oct. de 1956 al 31 de diciem- la Ley 45 de 1936 sobre reglas relativas a 
bre del mi~mo año, la prima de servicios del la sucesión intestada; el 1625, 1626, 1627 
19 de enero de 1957 al 5 de mayo del mis- C. C. sobre la extinción de las obligaciones 
mo año, con base en el salario mínimo de por pago; el art. 29 de la Ley 153 de 1887; 
$ 4.00 diarios establecidos por el N9 5 del sobre la prevalencia de la ley posterior; los 
inciso e) del artículo 19 del Decreto 2214 de arts. siguientes del C. S. T.; el 13 sobre el 
1956 que principió a regir desde el primero mínimo de derechos a favor del trabajador 
de oct; de 1956. Acuso la sentencia del Tri- ·Y respecto a la inefectividad de cualquier 
b~nal Superior de Bt;.caramanga, ya en un- . es~ii?ulación que . afecte o desconozca este 
ciada, por ser violatoria, por falta de apli- mm1mc; el 14 referente a la irrenunciabi
cación de los arts. 15, 16, 1013, 1038, 1040, lidad de las disposiciones del c.s.t.; el 19 
1043, 1625, 1626, y 1657 C. C.; art. 29 de la sobre normas de aplicación supletoria; el 
Ley 153 de 1887; art. 18 de la ley 45 de 21 sobre la prioridad de las normas más fa-
1936; arts. 13, 14, 16, 19, 21, 65, 141, 142, 145, V?rab_l~s al trabajador; el 65 sobre indem-
148, 186, 192,. ord. 19 del 195, 258, inciso a) mzacwn morator~a y 1fltimo salario diario; 
del ord. 19 del art. 306 c. S.T.; art. 79 de la el 141 sobre salanos basicos para prestacio
Ley 64 de 1946; el 59 del inciso e) del art. nes; el 142 en cuanto a la irrenunciabili-
19 del Decretb 2214 de 1956 violaciones in- dad del derecho al salario; el 145 · concer
directas en que incurrió ~l fallador por niente al salario mínimo; el 148 del efecto 
errónea apreciación de una prueba, la cual jurídico de la fijación del salario mínimo; 
puntu~lizaré en seguida y que lo hicieron el ord. 19 del ~rt. 195 sobre definición y 
mcurnr en error de hecho que aparece de prueba del capital de la empresa; el 258 en 
modo manifiesto en los autos. En caso de lo que se refiere a transmisibilidad del de
que la H. Corte viere que sí se configura- recho por causa de muerte; los números 4 
ron las infracciones de las normas citadas (por aplicación indebida) y 5 (por falta de 
pero no a través de error de hecho sino d~ aplicación) del inciso e) del art. 19 Decreto 
derech~ al tomar el Tribunal como prueba 2214 de 1956, pert~nente al salario mínimo 
de~ captta,l d_e la empresa la copia de la es- l~g~l a consecuencia de error de hecho roa
entura publica :t:J9 3538, aquí mencionada, mftesto en lo~ a';l~os, consiste~te en la equi
acuso la sentencia del fallador de segundo vocada aprectac10n de la cop1a de la escri
grado de ser violatoria por infración direc- tura N9 25?8 del 16 de noviembre de 1956 
ta, por falta de aplicación o aplicación in- de 1~ Notana 2~ de Bucaramanga (en el ex
deb.tda en subsidio, de las dispos~ciones con- pedtente) de donde sacó en conclusión que 
temdas en esta impugnación"." la empresa del patrono Bernardo Higuera 

donde trabajó Serrano Rueda no tenía u~ 
pa.tri~onio gravable declarado en el año 
mmedtatamente anterior que se diera de 
$ 200.000.00 y que en consecuencia solo es
taba obligado a _Pa~ar un salario de $ 3.50, 
Y no de $ 4.00 dtanos, lo que condujo al fa
ll~d?r ~ dar por establecido que el salario 
mm1mo que debía devengar Solano Rue
da eran $ 3.50 y no $ 4:00 diarios. En el ca
so de que la H. Sala sacare en conclusión 
que sí se produjeron las violaciones de las 
disposiciones citadas, pero no con base en 
error de hecho sino de derecho al tomar el 
sentenciador'de instancia como prueba del 

'Jl'ell"cell" Cmrrgo. 
"Este cargo lo formulo pa~a hacer efec

tiva la indemnización moratoria con base 
en el salario mínimo legal de $ 4.00 desde 
el ~ ?e mayo de 1957 hasta que el pago se 
venflque, y no de $ 3.50 como lo decretó el 
seccional. Acuso la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucara
mang:a Sal~ Laboral, ya singularizada de 
ser vwlatona en el género indirecto 'por 
a~licación i~d~bida o por falta de aplica
cwn en s~b~1d1o, ele los artículos que si
guen: el mc1so 29 del art. 1013 dice qué la 
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capital de la empresa la copia de la escri
tura pública ya comentada, acuso la sen
tencia del Tribunal de ser violatoria por in
fracción indirecta, por aplicación indebida 
o falta de aplicación en subsidio de las nor
mas invocadas en este cargo". 

§e considleJra: 

La formulación de los cargos segundo y 
tercero no se ajusta a la técnica de casa
ción como lo anota el expositor. Se predica 
el error de hecho y el error de derecho so
bre una misma. prueba sin que el casacio
nista esté seguro a través de cuál de ellos 
se produjo la violación de la ley y pide a 
la Corporación que escoja el motivo que 
considere procedente. El cargo debe ser pre
ciso, pues la Corte no puede salirse de los 
términos fijados por el acusador mucho 
menos determinar previamente por qué 
concepto es posible la prosperidad de la 
acusación para escogerlo entre los opues
tos que plantea el impugnador. Un cargo 
no puede hacerse sino por un solo concepto 
y si en él se involucran varios debe recha
zarse por no ajustarse a los requisitos del 
recurso. Por esta razón se rechazan las acu
saciones contenidas en- los cargos segundo 
y tercero. 

<Consideraciones de instancia. 

A folios 2 del cuaderno NQ 2, en la ins
pección ocular practicada en las planillas 
de trabajadores de la empresa demandada se 
constató como salario devengado por el tra
bajador en 1952, el de $ 22.00 semanales. El 
salario mensual es por lo tanto, de $ 94.29. 
Haciendo nuevamente las operaciones con 
base en este salario sobre el auxilio de cesan
tía, se obtiene un total de setecientos seten
ta y ocho pesos con 77/100 ( $ 778.77) 
de acuerdo con la siguiente liquidación: 
Primer período de 5 de mayo de 1957, fecha 
de terminación del contrato, hasta el 
1 Q de octubre de 1953, o sea cuarenta y tres 
meses y cuatro días, incluyendo los tres 
años de retrospectividad del aumento, a 
razón de $ 105.00 . mensuales ... $ 377.42 

Segundo período de 1 Q de octubre 
de 1953 al 1 Q de enero de 1961, o 
sean treinta y tres meses a noven-. 
ta y seis pesos ($ 96.00) mensuales.$ 264.00 
Tercer período de 1 Q de enero de 
1951 a 14 de agosto de 1949, fe-
cha de ingreso , o sean 16 meses y· 
17 días a razón de $ 94.29 ...... $ 137.35 

TOTAL$ 778.77 

La condena por cesantía se hará en con
secuencia por esta suma. Como prosperó el 
cargo tercero de la demanda d'el patrono 
demandado, la sanción por mora se impon
drá desde el 7 de mayo de 1960 y hasta 
cuando se verifique el pago de la condena 
impuesta por auxilio de cesantía. 

. En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de Ley, casa parciabnente ~a,sen
tencia recurrida dictada por el Tnbunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucara
manga en cuanto condenó al demandado 
a pagar setecientos sesenta y dos pesos 
($ 762.00) por concepto de cesantía y tres 
pesos ($ 3.00), diarios desde el 6 de mayo 
de 1957 hasta cuando se verifique el pago 
por cesantía, como sanción por mora y en 
función de instancia modifica el fallo de 
primer grado en el sentido de fijar la con
dena por auxilio de cesantía en setecientos 
setenta y ocho pesos con 77/100 ($ 778.77), 
y la condena por indemnización moratoria 
en tres pesos con 50/100 ($ 3.50) diarios a 
partir del 7 de mayo de 1960 y hasta cuan
do se verifique el pago del auxilio de cesan-
tía. No la casa en lo demás. " 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la "Gaceta Judicial" y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cía B., Crótatas Londoño C. 

Vicente.Mejía O., Secretario. 



JINIDJEMNTIZACTION. WiiOJEA'FOJEJIA lE~ JEIL CA§O IDJE lLO§ §JEJEWTIIDOJEIE§ 
OIFJICJIAILJE§. 

ILm sandón moJr~ll.'ttoJr.ña no :¡prll.llede ñmponeJrse desde ell Jrduo dell '\tJralbajadoll" y ®® 
«llñas más, smo desde q11.lle ell exQtJraba]adoJr llilli.zo lla sollñ~Cñ'tt11.lld, a~Com]plmfiada <die llos 
do11mmentos pedñnentes, a lla Caja Nacñonall <die JP>Jrevñsñón JIDalra q1llle se lle ]plagaR"a 
ell amdllño i!lle cesantlÍa, JID11.lles es salb:ñdo 11Jl11.lle esta entñdaclno cle~CR"da ofñ~Cñosamente ell 
]plago cle n:ñng11.llllll3. de nas ]pllrestacñones a «J~1llle está olbligada, smo q11.lle no eited'U.Íla ellll. 
cada ~Caso JIDOlr ]pletñ~Cñón diell R"es]plledñvo ñllll.'\teJresado, qwen delbe aiCOm]plafiaJr además 
llas comJIDJrolba~Cñmn.es ne~CesaJrñas JIDall"a mosiJrall" ell deJredllo 11Jl11.lle iii.ellll.e a lla ]plR"esta~CñÓllll. 

soli~Cñiada. 

Corle §11.np1rema i!lle JT11.nsticia. - §alla i!lle Ca
sadón JLal!lloJrall~ - §ooción §egumi!lla. -
Bogotá, D. E. quince de junio de mil no-. 
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente; Dr. José Enrique 
Arboleda Valencia). 

(Acta NQ 20) . 

Decide la Sala el recurso de Casación 
interpuesto por el ][nstituto GeQgJráiico 
li\.gusihn Coi!llazz:ü. -contra la sentencia de 
15 de diciembre de 1959, por la cual el 
'll'rilbumaR §11.npuioll"' i!lleR Distrito JJ11.ni!llicial 
i!ll~ lBngotá lo condenó a pagar a José 
JJoaq11.níín IP'é1rez Monsahre la cantidad de 
$ 56. 536. 46 "por concepto de indemni
zación moratoria" y lo absolvió de las 
demás peticiones de la demanda referente a 
auxilio de cesantía., indemnización por va
caciones causadas y no disfrutadas y prima 
de navidad del último año de servicios. 

El objeto del recurso según reza la de
manda de casación, oportunamente replica- . 
da por el apoderado del demandante, es el 
que sigue: 

"KV. - li\.llcanc'~ i!lle Ra lim¡mgnación. 

Se pretende con este recurso que la Sala 
de Casación Laboral de la Corte case par-

cialmente el fallo de segundo grado, en 
cuanto a la condena contenida en el literal 
a) del numeral 1 Q de la parte resolutiva, y 
que, en su lugar, convertida en tribunal de 
instancia, revoque los numerales 1 Q y 3Q del 
que dictó el a-que-, confirme el numeral 29 
de éste y condene en costas· al actor. 

"En subsidio, pido que se limite la con
dena al pago de salarios correspondien
tes al tiempo transcurrido entre la ~echa en 
que el demandante presentó la solicitud de 
cesantía a la Caja Nacional de Previsión, que 
se establecerá con un auto para mejor pro
veer, y la de la consignación hecha por la 
entidad demandada". 

Los hechos fundamentales que ,ocasiona
ron la condena materia de la impugnación 

' que se estudia pueden sintetizarse dicien
do, que el actor trabajó al servicio del Insti
tuto entre ellQ de octubre de 1959 y el22 de 
noviembre de 1954, fecha en que se retiró 
con licencia de 60 días; que al terminar ésta 
presentó renuncia de su cargo de Dibujante 
III del Grupo de Dibujo y Ediciones de la ofi
cina de Información y Publicaciones, renun
cia que le fue aceptada a partir del 22 de 
enero de 1965; que la Caja Nacional de Pre
visión Social, a la que están afiliados los tra
bajadores del mencionado Instituto, liquidó 
y ordenó pagar el auxilio de cesantía de 
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Pérez Monsalve por Resolución NQ J-02-366 
de 30 de abril de 1968 y que el mismo Ins
tituto consignó el valor antedicho con títu
lo número 979785 de 19 de junio del mis
mo año, expedido por el Banco Popular, 
en el Juzgado de primera instancia, el 
Quinto Laboral de Bogotá. . 

El Tribunal en el fallo acusado, luego de 
estudiar la naturaleza del Instituto deman
dado y las labores del actor, concluye di
ciendo: "El es hecho que resulta claro pa
ra el Tribunal, tánto por los elementos fác
ticos que han intervenido en su configura
ción probatoria dentro del juicio, como por 
el contenido jurídico del mismo, que José 
Joaquín Pérez Monsalve estuvo vinculado 
por contrato de trabajo al Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi y que por este as
pecto comparte la tesis que en el mismo 
~entido. aceptó el sentenciador de primera 
mstancm''. 

Sentada esta premisa, pasa a analizar 
cada una de las peticiones de la demanda y 
encuentra que la de vacaciones y prima de 
navidad fueron oportunamente satisfechas; 
pero que la de auxilio de cesantía lo fue con 
gran retraso~ y de allí que al estudiar la re
lativa a indemnización moratoria, sosten
ga lo que se copia: ' 

"Si bien es cierto que observando deteni
damente el' haz probatorio no aparece de
mostrado que la entidad demandada, ni a 
la terminación del contrato de trabajo con 
el actor, ni dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la cancelación del respectivo 
contrato laboral, pagó la totalidad de las 
acreencias laborales, no lo es menos que la 
cesantía le fue reconocida al demandante 
mediante resolución de abril 30 de 1968 y 
vino a ser cancelada por conductq de la 
c~msignación judicial efectuada por la en
tidad demandada ante el Juzgado Quinto 
el 2 de julio de 1968. ' 

"Ahora bien, la sanción a que se hace 
acreedor el empleador oficial que no ponga 
a disposición del trabajador igualmente ofi
cial, los salarios, prestaciones e indemniza
ciones que se le adeuden, o no se hubiere 
efectuado el depósito ante autoridad com-

petente, de considerar que el contrato de 
trabajo recobrará toda su vigencia a lo 
que la jurisprudencia ha entendido, como 
que deberá continuarse pagando los sala
rios diarios hasta cuando se cumpla con el 
pago total o cancelación de las deudas la
borales como interpretación dada al Decre
to 797 de 1949, en el caso sub-lite tiene 
operancia para aplicar dicho criterio a la 
situación creada por la entidad demanda
da al trabajador a partir de la expiración 
del plazo de gracia de noventa (90) días de 
que trata el citado D. 797 de 1949, hasta el 
día 24 de Junio de 1968, en que fue puesto 
a disposición del trabajador demandante 
el valor de la cesantía correspondiente al 
tiempo servido, como lo comprueba la cons
tancia de recibo del memorial visible al fo
lio 78, sin que por otra parte se hubiere 
probado motivo alguno que juztificara la 
retención de la prestación desde la fecha 
de terminación, el 23 de enero de 1965, fe
cha en que se le venció la licencia de sesen
ta (60) días, solicitada y .obtenida a partir 
del 22 de noviembre de 1964, y noventa 
(90) días más, hasta cuando fue consigna
da y puesta a disposición del trabajador. 

"Por las circunstancias anotadas, deberá 
revocarse la decisión absolutoria del falla
dar de primera instancia sobre este pedi
mento y en su lugar condenar al estable
cimiento público demandado a pagar al de
mandante por concepto de salarios por mo
ra en los términos del Decreto 797 de 1949 
en la forma anteriormente determinada la 
c~tidad de _cincuenta y seis mil quinien'tos 
tremta y seis pesos con cuarenta y seis 
centavos ($ 56.536.46) ". 

Contra esta sentencia endereza el apode
rado de la ?emandada tres cargos, de los 
cuales el pnmero y el tercero son idénticos 
en su planteamiento, como pasa a mostrar
se: 

Dice el primero: "Interpretación erró
nea de la parte final del artículo 1 Q del De
creto 797 de 1949, reglamentario del artícu
lo 11 de la ley 61;1 de 1945, en relación con 
lo~ artículos 17, ordinal a), 18 19 y 20 de la 
misma ley; 1 Q y 3Q del Decreto 1600 de 1945 
reglamentario de los inmediatamente an~ 
teriores; 13 del Decreto 682 de 1958". 
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Reza el tercero: "Interpretación errónea 
del inciso final del artículo 19 del Decreto 
797 de 1949, reglamentario del artículo 11 
de la ley 6~ de 1945, en relación con los ar
tículos 17, ordinal a) , 18 19 y 20 de la m~s
ma ley; 19 39 del Decreto 1600 de 1945, re
glamentario de los inmediatamente ante
riores, y 13 del Decreto 622 de 1958". 

En consecuencia, la Sala los estudiará 
en conjunto, a cuyo fin considera: 

La sentencia acusada en lo relacionado 
con indemnización moratoria, y cuyo texto 
íntegro se insertó arriba, no efectúa ningu
na interpretación del inciso final del ar
tículo 19 del decreto 797 de 1949 con base 
en la cual hubtera deducido la condena 
contra el recurrente. Esta, surge muy cla
ra de la siguiente consideración del Tribu
nal;". . . sin que por otra parte se hubiere 
probado motivo alguno que justificara la 
retención de la prestación desde la fecha 
de terminación, el 23 de enero de 1965, fe
cha en que se le venció la licencia de sesen
ta (60) días, solicitada y obtenida a par
tir del 22 de noviembre de 1964, y noventa 
(90) día más, hasta cuando fue consigna
da y puesta a disposición del trabajador". 

Vése, pues, que el planteamiento del Tri
bunal se refiere a una cuestión de hecho, 
que es la de dilucidar si la mora fue justi
ficada o careció de justificación y no a fi
jar el entendimiento o sentido jurídico de 
la norma, indispensable para la prosperi
dad de un ataque por interpretación erró
nea. 

Más aún: lo que el impugnante sostiene 
en la sustentación del primer cargo es que 
no se condene al pago de indemnización 
moratoria "sin considerar la buena fe con 
que haya obrado el empleador" y que "la 
recta interpretación del mencionado pre
cepto del Decreto 797 de 1949, requiere 
que se condicione la sanción a la conducta 
patronal y que, por otro aspecto, se discri
mine entre las entidades que pagan direc
tamente las prestaciones a sus trabajado
res y aquellas que por expreso mandato su
perior lo hacen por conducto de la Caja Na
cional de Previsión". 

Y resulta que el Tribunal no ataca o se 
separa de esta interpretación del invocado 
precepto desde el momento en que impone 
la pena por esta causa "sin que por otra 
parte se hubiere probado motivo alguno 
que justificara la retención de la presta
ción ... ", lo que quiere decir, a wntlt"ario 
sensu, que si hubiese hallado prueba que 
justificara la demora, hubiese absuelto al 
Instituto de la sanción moratoria. 

Aparece claro, por tanto, que el punto 
por resolver no es de índole jurídica, sino 
fáctica, motivo por la cual no prosperan es
tos dos cargos al haber sido formulados por 
la vía de la interpretación errónea de la ley. 

El segundo cargo es del tenor siguiente: 

"Segundo Ca:rgo.-Violación, por indebi
da aplicación, del inciso final del artículo 
19 del Decreto 797 de 1949, reglamentario 
del artículo 11 de la ley 6l1- de 1945, en re
lación con los artículos 17, ordinal a) , 18, 
19 y 20 de la misma ley; 19 y 39 del Decre
to 1600 de 1945, reglamentario de los inme
diatamente anteriores, 113 del Decreto 622 
de 1958, a consecuencia de error de hecho 
evidente. 

"El error de hecho consistió: 

"19 En no dar por establecido, estándolo 
con documentos auténticos, que la entidad 
demandada se abstuvo inicialmente de cu
brir al actor el auxilio de cesantía, por con
siderar que la liquidación y pago de éste 
corrían a cargo de la Caja Nacional de Pre
visión. 

"29 No dar por establecido, estándolo, que 
el demanndante tenía conocimiento de que, 
por estar afiliado a la Caja Nacional de 
Previsión, debía reclamar directamente de 
ésta, y no del Instituto, el reconocimiento 
y pago del auxilio de cesantía. 

"39 El no dar por establecido, estándolo, 
que el comportamiento del Instituto fren
te al actor se ciñó a la más estricta buena 
fe. 

"El error de hecho provino de la falta de 
apreciación de unas pruebas y de la apre
ciación errónea de otras. 
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"Las pruebas no apreciadas son: · 

"a) La car~a de folio 9 en que el Director 
del Instituto manifiesta al doctor Gilberto 
Sáenz Velázquez: 

"29 En cuanto respecta al pago del auxi
lio de cesantía, prestación social, que está 
a cargo de la Caja Nacional de Previsión 
por tener el personal de este Instituto el 
carácter de afiliado a dicha entidad, existe 
igualmente constancia de haberse expedido 
a solicitud del señor José Joaquín Pérez 
Monsalve el certificado de tiempo de servi·· 
cios y sueldos devengados para efecto de 
solicitar ante la Caja el· reconocimiento de 
dicha prestación social". 

"b) Nota dirigida por el actor a la Ofici
na de Personal y Servicios Generales en 
que solicita la expedición de un certifica
do con destino a la Caja Nacional de Pre
visión sobre tiempo de servicio y salarios 
devengados, "con el fin de solicitar la ce
santía definitiva". (fl. 45). 

"e) Certificado de la Oficina de Personal 
y Servicios Generales, expedido a solicitud 
del señor Juez 59 Laboral de Bogotá, en cu
yo aparte tercero se lee: 

"En cuanto al pago de la cesantía al se
ñ:or l?érez Monsalve, dada la circunstan
cia de que de conformidad con el artículo 
13 del Decreto 0622 de 1958, los funciona
rios del Instituto son afiliad·os a la Caja 
Nacional de Previsión, es a esta entidad a 
quien corresponde informar sobre el parti
cular" (folios 58 a 6~). 

"Los documentos erróneamente aprecia
dos son: 

"I. - Certificado del Secretario General 
del Instituto, expedido a solicitud del inte
resado y con destino a la Caja Nacional de 
Previsión, so~re cargos desempeñados, 
tiempo de servicio y sueldos devengados. 

"II. - Acta de inspección ocular, en la 
cual aparecen los siguientes datos: 

"Igualmente aparecen las correspondien
tes copias de las actas de posesión, de fe-

chas 20 de septiembre de 1961, 19 de febre
ro de 1960; junio 20 de 1963, como dibu
jante 49, dibujante 29 y dibujante 39 del 
Grupo de Dibujo y Ediciones -Oficina de 
Información y Publicaciones, y en obede
cimiento de las Resoluciones 78- de 21 de 
enero de 1960; lli5 de· 12 de septiembre de 
1961 y 763 de· junio 12 de 1963 ... 

"En relación con el auxilio de cesantía, 
cuyo pago al señor José Pérez M. se deman
da del Instituto, me permito presentar so
licitando que sea agregado al expediente, 
una certificación expedida por la Caja Na
cional de Previsión en donde se hace cons
tar que dicha entidad reconoció y ordenó 
pagar al señor .Jfosé l?érm: M., la cantidad 
de $ 8.374.01, por los servicios que dicho se
ñor prestó al Instituto Geográfico "Agus
tín Codazzi" durante un lapso de cinco 
años, un mes y veintidós días. Para la efec
tividad de este pago solo es necesario que 
el interesado señor José Pérez M., se notifi
que en la Caja Nacional de Previsión de la 
providencia a que me he referido, de acuer
do con las normas reglamentarias que así 
lo determinan". 

"III. - Anuncio de consignación hecho 
por el apoderado del Instituto al señor 
Juez 59 Laboral de Bogotá (folio 78). 

"IV. - Diligencia judicial de entrega del 
título correspondiente al apoderado del 
actor (folio 81) .· · 

"De las pruebas que se han singulariza
do se infiere sin .lugar a dudas que el Ins
tituto sí tuvo motivo justificado para abs
tenerse de pagar al demandante el auxilio 
de cesantía al terminar la relación de tra
bajo, a lo cual se agrega que ha tenido y 
tiene la convicción, expresada en el juicio 
de que el señor l?érez Monsalve tuvo la ca~ 
lidad de empleado público y no de trabaja
dor oficial. 

"La entidad demandada obró de consi
guiente de buena fe, y siendo así no era el 
caso de imponerse la sanción conocida con 
el nombre de "salarios caídos", según rei
terada jurisprudencia de esa Sala". 
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La Sala, para :resolver, considera: 

Es indudable que la sentencia acusada 
en el análisis probatorio que efectuó para 
imponer la condena por indemnización mo
ratoria, se limitó a tener en cuenta las pro
banzas demostrativas de la fecha de retiro 
del actor, del reconocimiento del auxilio 
de cesantía por Resolución de 30 de abril 
de 1968 y de la consignación del valor de 
éste, efectuada el 2 de julio del mismo año, 
para deducir de ellas que como no le fue 
pagado dicho auxilio al vencimiento de los 
90 días de que trata el Decreto 797 de 1949, 
contados desde el 23 de enero de 1965, debe 
imponérsele la sanción por mora desde el 
día en que expiró aquel plazo de gracia has
ta la fecha de la consignación indicada. 

IP'erl!} ell 'll'rilbullllall D:ll!} tmnm eltll m.lleltllia., Cl!}· 
mil} llo afirma ell ll"ecW"Jreatllte, que segúltll 
consta 4.1le copia qlle llat caria 4.1le fo]il!} 45, que 
I!}Jlm) oo ell juicio con cono:cD.miento 4.1lell ac
tl!}r, sin halber sli4.1lo ob]eta4.1la o rooargui4.1la 
4.1le ~a]sa, éste, sollo e,Jl 6 de jullio de ll966, 1!} 

sea, año y meilio después de halbe:n.-se reti
lL'a4.1lo 4.1lell senricño, sollñcftw all linstfttll.llto ell qlllle 
lle expi4.1lieJra "un ceriif:ücaltllo, con. destino a 
lla Caja Naciona] i!lle JI»:n.-evisión §odall, en. el 
cll.llall se lh¡aga constar ell tiempo i!lle se:rvicil!} 
y ~uell4.1los devengados, como emplleado qlllle 
fm 4.1le este linstituto, con ell fin 4.1le· solicitall" 
lla cesantía 4.1lefm.iiñva" (subraya la Sala). 

JEsta prueba mll.llest.ra a llas cllall"as que na 
sanción moll"atori.a no i!llebftó imponerse 4.1les
i!lle ell Jreti:ro illlell trabajador y 90 4.1lñas más, 
smo desde que éll hiizo la sollicñtud, acom
pañai!lla de llos documentos periftnentes, a 
lla Caja Nacional de IP':revisftón para I!J[Ue se 
ll~ pagara ell auxilio de cesantía, pues es sa
lbullo que esta entidad no l!llecreta oficiosa.
mente ell pago a:lle nñngrma l!lle llas prestacio
nes a que está oil>lligal!lla, sino que llo efec
túa en calilla caso por petición l!llell respecti
VI!} interesado, quden delbe acompañar ade
más llas compro~Daciones necesarias para 
n;n?strrur. e! derecho ~Jue tiene a lla p:resta
cn.on solln.cn.tada. lEn estas condiciones si 
aquell es negligente en pediJr el reco~oci
miento y· pago d¡¡;, Ko que se lie l!lleba, no pue
l!lle toma:IrSe como de mora injustificada l!lle 
Ka a~nistll"aciól1l púlblica eli lapso com
pren.rudo entre l~n fecha de retiJm del em-

pleado o trabajador ofid.all y aqllllenlla en 
que hizo la solicitud, acompañani!ll.O> Kcs 
comprobantes dell caso, a na Caja Nacft.mrn.all 
de IP'revisión para que lle recnnc~D.~ra y pa
gara la correspondiente prestación. 

][}ébese no anterimr a que ni ell ]]])ecreto 
lLey ll.600 a:lle ll945, orgánico l!lle l!llicha enti
dad!. pagadora, ni los que llo ai!llicionan y Jre
forman establecieron un sistema i!lle apor
te de datos de tol!llas llas o:ficñnas y estabne
cimientos públicos nacil!}'ntalles a eUa respe~
to dell movimiento de pe:IrSonaK i!ll~ su steJrvft. 
dores y de nas remuneraciones Jrespectivas, 
a fin de que hubiera orgrurizai!lll!} un fiche
ro o archivo que ne permitiera por sñ, mis
ma, determinar las lbases necesarias JPiall"a 
rooonocer y pagaJt" de oficio nuestacñ:ones, 
como ell auxilio de cesantía · l!llefinitivo u 
otras que por su misma n.atmalleza Irnl!} exi
jan petición l!lle parte. 

lEste vado ,i!lJ.e la regllamelrntación llegan 
pmduce imposibillidad para na Caja l!lle sa
ber las fechas de ingreso, ascenso' y retiro 
de sus afiliados y de llos diversos sallarios 
devengados por ellos, aSJÍ como llas llñ.cen
das que se les hll.llbierelll concooidl!} etc., da
tos que solo posee na depen.i!llencña a que ell 
emplleado o trabajador peurtenece y sin llos 
cualles no es posible a aq¡ueHa efectuaJt" lla 
liquidación de las prestaciones o inde:mill
zaciones que lles conespondan. 

. Además los estatutos que desrurll"ollllan 
aquel ][}ecreto wdican na necesidai!ll de que 
el servic:ll.or oficial eleve la soHciilllld a na Ca
ja para en Jreconocimien~ y pagi(P de Ka 
prestación social respectiva y determinen 
en cada caso los docume:rntos I!Jllllle ha:n l!lle 
acompañarse para conse1guido. 

lP'or tanto, si eli interesal!llo l!lle]a tJranscll.ll
rri:n.- determinadl.o tiempo, lluego de su reti
Jro, si:n solicitar, v. gr., eJl auxmo de cesan
ti~, no puede imputall"se a :negllñgencia l!lle lla 
Caja ell no haberlo JrecGnoddo y pagal!llo dll.ll
rante i!llicho tiempo, imponiéndose a lla en
tidad de que en empneallllc 1!} tll"alba]ador l!lle.
pendia, por virtud de lia müdai!ll de lla admi
nistración pública, eli pago por tall llapso 
de indemnización moratoria 1111ue de acll.ller~ 
.:JI •t ' "ll ' lULO con reu erada y unful'cJrme jllllrispll"llllden-
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da, no proce«lle cuandlo aparece lbuena ile 
o motivos razonables para alhs1reneJt"se dle 
culhrn las J¡m~stacüones o mdlemn.izadones 
a que lhtaya lugall" o para Jt"etall"dlar su solu
dón. 

Como consecuencia, es manifiesto el 
error de hecho en que incurrió el ·senten
ciador al no .haber estudiado la prueba in
dicada que establece una demora de más 
de un año por parte del actor en solicitar 
el reconocimiento y pago de su auxilio de 
cesantía a la Caja Nacional de Previsión 
Social, lo que produjo que la condena de la 
entidad demandada al pago de indemniza
ción moratoria, se hiciera sin descontar ese 
lapso de negligencia del demandante. Debe
rá, pues, casarse por este aspecto la senten
cia impugnada. 

Pero como no constan en los autos dos 
pruebas importantes para graduar en equi
dad la citada indemnización, es a saber: la 
fecha en la cual el actor solicitó a la Caja 
el reconocimento y pago de su auxilio de 
cesantía, acompañando los documentos del 
caso, y aquella en que el JinstD.tuto qlleman
dado le expidió la certificación por él pedi
da en la carta estudiada de 6 de julio de 
ll966, la §ala no pronunciará, poll" el momen
to, sentencia de instancia, sino que, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el 
adúcuno 99 a:llen ICómgo JP>rocesall dlen 'll'ralha
jo, dictará auto para mejor proveer, a fin 
de que se arrimen al juicio las dos proban
zas que se echan de menos. 

' ' ' 

Por razón de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, casa parcialmente el fallo 
proferido en este juicio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, por 
haber incluído dentro de la condena al pa
go de indemnización moratoria el lapso 
comprendido entre la fecha de retiro del 
trabajador y aquella en que éste presentó a 
la ·caja Nacional de Previsión Social la so
licitud para que se le reconociera y pagara 
su auxilio de cesantía, y, obrando como tri
bunal de instancia, para mejor proveer, oll"
dlena: Solicitese a la Caja Nacional de Pre
visión Social el envío de copias debidamen
te autenticadas a:llel memorial en que José 
Joaquín Pérez Monsalve pidió a dicha Ca
ja el reconocimento y .pago de su auxilio 
de cesantía, como trabajador del Institu
to Geográfico Agustín Codazzi de 1959 a 
1964, y de las cerlificacicn.~ y dlo.cumentos 
anexos a tal memorial. Término veinte 
(20) días. Cumplido este auto vuelva el ex
pediente a despacho para dictar la senten
cia de instancia. no se casa en lo dlemás el 
lt'allo ll"e.currido. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, cúmpla
se e insértese en la Gaceta Jrudicial. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
·aarcfa B., Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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servido. -SerlÍa pues abe:r.rarr:n.te, IIJl.ll.lle 1lll.rr:n.ajubiladórr:n. otm.·gadla sftrr:n. ell Rrrerr:n.l!ll dle esm~ 
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dl!ll(Cirr:n.ftl!ll aj1llls1tadl!ll a ]a lhlell"merr:n.é1llltii(Ca jmidiica, err:n.1ten«lli«llo a.slÍ Jllll!llli ]l!lls llabl!llll"alliis1tas, 
vftrr:n.l!ll a IIJ.1llledall" (CI!Jlltllclietamerr:n.te acliaradll!ll por ell l!llrdlftrr:n.ali 8Q de lla ]ey 413 ([}le ].~83 
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'll'. y U ([}l:eli Decreto 3041]. · d:e ilidemllu:e ].9 d:e ].985". 

' 
Expediente 3764. Ordinario laboral de Al- de el día 18 de noviembre de 1938 hasta el 
fonso Serrato e/. la Compañía Comercial 31 de diciembre de 1966, fecha en la cual 
Curacao de Colombia, ~· A. fue despedido injustamente. 

(No se casa lla sen~eJlllcia ll"tezcwrri.«lla) 

Corie §upll"ema «lle JJus~i.da. - Salla «lle Ca
sación JLaboll"all. -- Sección §egunillla. -
Bogotá, veinticinco .(25) de junio de mil 

novecientos setenta (1970). 

(Magistrado ponente, doctor Miguel Angel 
García B.). 

(Acta NQ 21). 

El señor Alfonso Serrato, por medio de 
procurador judicial, demandó a la Compa
ñía Comercial Curacao de Colombia S. A., 
en juicio ordinario laboral de mayor cuan
tía, promovido ante el Juzgado Segundo 
Laboral de Bogotá (por reparto) , con la fi
nalidad de que se produjesen a favor de la 
parte actora las siguientes declaraciones y 
condenas: 

"a) Que el señor Alfonso Serrato prestó 
sus servicios a la sociedad demandada des-

"b) Que el señor Alfonso Serrato prestó 
los servicios a la sociedad demandada por 
espacio de 28 años, 1 mes y 13 días, en for
ma continua y con un sueldo, últimamen
te, de $ 2.200.00 mensuales. 

"e) Que el día 31 de diciembre de 1966 el 
señor Alfonso Serrato no tenía la edad re
querida para que se le reconociera el dere
cho a la pensión de jubilación. 

"d) Que, como le faltaba el requisito de 
la edad, el señor Serrato fue despedido in
justamente, y en consecuencia la Compa
ñía Comercial Curacao de Colombia S. A. 
deberá pagar al actor las sumas que resul
ten de los siguientes conceptos: 

"1) Por concepto de indemnización com
pensatoria de 28 años, 1 mes y 13 días. 

"2) Por concepto de ia aplicación de los 
principios Ultra y Extrapetita. . 

1'3) Las costas, en caso de oposición." En 
la primera audiencia de trámite el actor 
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corrigió el petitum de su demanda en la si
guiente forma: 

"1 9) Que se condene a la demandada, a 
pagar el 100% de la indemnización com:
pensatoria por despido injusto, al tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 2351 de 1965; 

"29) Al reconocimiento y pago de la pen
sión de jubilación ya que mi patrocinado 
tiene más de cincuenta (50) años de edad, 
y 20 años de servicio y fue despedido injus
tamente; 

"39) A la indemnización moratoria, sala
rios caídos, con base en el promedio de lo 
devengado el día último de la vinculación 
laboral, o sea el tiempo del retiro del se
ñor .A\llfonso Seuato, y hasta el día en que 
se le pague la totalidad de la indemniza
ción condenatoria." 

Como fundamentos de hecho de su de
manda oiiginal expuso: 

"19) El día 18 de noviembre de 1938 in
gresó el señor Alfonso Serrato al servicio de 
la Compañía Comercial Curacao de Colom
bia S. A. hasta el 31 de diciembre de 1966, 
fecha en la cual fue despedido injusta
mente. 

"2) El señor Alfonso Serrato prestó sus 
servicios en forma ininterrumpida en Bo
gotá y otras ciudades, devengando un suel
do en el momento. de su retiro de dos mil 
doscientos pesos ($ 2.200.00) mensuales. · 

"39) El señor Alfonso Serrato recibió el 
día 19 de diciembre de 1966 una carta en 
la cual se le notificaba que daban por ter
minado el contrato de trabajo, por cuanto 
se le reconocía la pención de jubilación des
de enero del presente año. 

"4Q) El señor Alfonso Serrato se conside
ra injustamente despedido, por cuanto en 
el momento de la terminación del contrato, 
no tenía los 55 años, requisito que exige la 
ley para que se goce de la pensión plena". 

' 

La parte demandada aceptó los hechos, 
mas n~ las apreciaciones e interpretaciones 

1 

en que se fundamentan, se opuso a las pre
tensiones de la parte actora y propuso las 
excepciones de inexistencia de la obligación, 
incompatibilidad entre la pensión recono
cida y la indemnización reclamada y com
pensación. 

Establecida en tales términos cla traba. ju
rídico procesal y agotado el trámite de la 
primera instancia,términó éste con la sen
tencia de fecha veintidos de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, proferida por 
el Juzgado Segundo Laboral de Bogotá, me
diante la que ,condenó a la parte demanda
da a pagar: 

Primero: " ( ... ) lia suma {l]le sesenta y dos 
mH novecientos sesenta y dlos pesos ICOJtll se~ 
tenta y tres centavos m/ ~Cte. ($ 62.962,73), 
por concepto de indemnización por despido 
sin justa causa: 

Segundo: " ( ... ) una pensión especial vi
talicia de jubilación en cuantía de un mil! 
setecientos setenta y seis pesos con sdenta 
y cinco ~Centavos m/ICte. ($ JL.776,75), a par
tir del 1Q de enero de 1967, inclusive". 

Declara "probada la excepción de com
pensación hasta el límite de las sumas de 
dinero recibidas por el demandante, por 
concepto de esta prestación, conforme a la 
parte motiva de la sentencia". 

Tercero: declara: "No probadas las de
más excepciones propuestas por la deman
dada; y 

Cuarto: "Costas a cargo de la parte de
mandada en cuantía del 70%". 

La parte demandada interpuso recurso 
de apelación contra esa providencia de pri
mer grado, y remitidos los autos al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
éste por medio de sentencia de diez y ocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve confirmó los ordinales primero y ter
cero del fallo apelado; revocó el segundo, 
absolviendo a la opositora de la pensión es
pecial de jubilación como las demás preten
siones de la demanda y modificó el cuarto 
en el sentido de r~ducir la condena, en cos-
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tas de primera instancia a cargo de la de- ma y se conffi()Jrma ][)Oll' lio mismo a su well:'Q 
mandada al 50%, y no condenó en costas dadell'o y calbru sentido. 
en el segundo grado .. 

La Compañía Comercial Curacao de Co
lombia S. A., ·por medio de su apoderado in
terpuso recurso de casación contra el fallo 
del Tribunal. concedido éste y admitido 
aquí por la Sala, :presentada en tiempo la 
demanda y con replica formulada dentro 
del término por el apoderado de la parte ac
tora, se procede a decidir. 

Se propone el recurrente que se case par
cialmente la sentencia del ad-quem en su 
ordinal primero, con la finalidad que la Cor
te como Tribunal de instancia, revoque los 
ordinales primero, tercero y cuarto de la 
sentencia proferida por el Juzgado Segundo 
Laboral de Bogotá, de 22 de mayo de 1.969, 
y en su lugar absuelva a la empresa deman
dada de la indemnización por despido sin 
justa causa e imponga al demandante las 
costas de las dos instancias, o, en subsidio, 
limite la condena por el dicho concepto al 
valor del perjuicio efectivamente producido. 

Invoca la primera causal de casación y 
con fundamento en ena formula tres car
gos así: 

. JlDrñmmell:' CMgl!l>. 

"Acuso la sentencia de la violación de 
la ley sustancial laboral, por interpretación 
errónea de los artículos 7Q y 89 del Decreto 
2351 de 1965. 

"Sostiene el Tribunal que el reconoci
miento al trabajador de la pensión de jubi
lacióno estando al servicio de la empresa, 
aún siendo anticipado, es justa causa para 
dar por terminado uniteralmente el contra
to de trabajo, por parte del patrono, con
forme al numeral 14, aparte A) artículo 7Q 
del citado decreto. 

"lHiasta ai!JlUlllÍ, eli juiiciio a:lleli 'll'rñllmnali sobre 
en reconociimñ~nto de lia ~ensñón d~ julbila
ciión como justa causa pam d~sp~dñr an tra
bajador, se ajusta all l!;enor nñterru i!lle lia nor-

"Sin embargo, el Tribunal agrega que, 
para que opere el reconocimiento de la pen
sión como justa causa para despedir, debe 
el patrono dar aviso al trabajador con an
ticipación no menos de quince (15) días, 
como reza el aparte A), in fine del art. 7Q. 

· "En esta segunda parte del fallo, el Tri
bunal se excede al formular su juicio sobre 
sentido de la justa causa para despedir, y 
comete el error, desviándose de su cabal sen
tido, de adicionar el contenido de la norma, 
con un requisito o condición que no esta en 
su sustancia, separándose así del tenor li
teral de la misma". 

Se extiende luego el casacionista en con
sideración sobre la causa justa, el reconoci
miento de la pensión y el preaviso, y añade 
luégo: 

"El Tribunal remata así su juicio: 

"Por virtud del incumplimiento de la con
dición no opera la invocada causal del nu
meral 14 y la terminación del contrato re
sulta ilegal. Por tal razón, se confirmará la 
decisión que se examina, visto que la rup
tura de un contrato a término indefinido, 
según se presume, que ha tenido vigencia 
por 28 años, 1 mes y 13 días apareja la ol;>li
gación de indemnizar en la forma prevista 
en el literal d), numeral 4, artículo 8Q del 
del mismo decreto 2351". 

"El Tribu¡nal repite en esta transcripción 
su error de subordinar la operancia del re
conocimiento de la pensión como justa cau
sa para terminar el contrato al requisito del 
preaviso, tergiversando así el contenido del 
art. 7Q e incurriendo, además, en el error 
de restringir el contenido del art. 8Q, a la 
mera ruptura del contrato, haciendo ca
so omiso de otro requisito que para este 
caso sí exige este último articulo: termina
ción unilateral del contrato, sí, pero ade
más, que esta terminación ocurra ' sin jus
ta causa c<>mprobada'. 

Arguye además el casacionista que, cuan
do el patrono termina unilateralmente el 
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contrato de trabajo, por reconocimiento de 
la pensión de jubilación, la terminación es 
justa. " ( ... ) Lo que ocurre en este caso es 
que el patrono rompe el contrato, al que
brantar el precepto de la forma preavisa.da 
que la misma norma le impone, como me
dio para ejercitar su acción". 

"Dentro del correcto entendimiento de 
los arts. 7Q y 8Q y siguiendo el contexto de 
estas disposiciones para encontrar la debida 
correspondencia y armonía entre ellas, el 
reconocimiento de la pensión de la jubila
ción es no solo una condición para la justi
cia de la terminación del contrato de tra- , 
bajo sino también un requisito para su legi
timidad". 

Continúa el recurrente con el análisis del 
preaviso puntualizando que, el Tribunal lle
gó a la conclusión impugnada en su preten
sión de mantener la interpretación de nor
mas derogadas como los artículos 63 y 64 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

][))ice además que: 

"Estos errores tienen una incidencia di
recta en la sentencia, al punto de que si el 
Tribunal hubiera interpretado correctamen-. 
te las normas acusadas, no habría condena
do a la empresa al pago de la indemniza
ción, porque si en el entendimiento correc
to de los preceptos que fluye de su solo te.: 
nor literal, el reconocimiento de la pensión 
está expresamente calificado como justa 
causa para despedir, independientemente de 
la forma preavisada que impone la ley para 
su terminación, la terminación del contrato 
sin el requisito del preaviso es justa causa 
y a~í habrí_a forzosamente tenido que con
clmr el Tnbunal, con la consecuencia ade-, . , 
mas, en sus conclusiOnes, que la ruptura del 
contrato por omisión del requisito dicho no 
habría tenido los efectos que el tribunal le 
comunicó erradamente al art. 89, acusado 
más allá de las previsiones legislativas". · ' 

El censor formula un tercer cargo en 
donde expresa que: / 

55 -Gaceta 

"La sentencia es violatoria del artículo 
8Q del Decreto 2351 de 1965 por interpreta
ción errónea." 

Empero, como en el primer cargo acusa 
la sentencia recurrida como violatoria de 
los artículos 7Q y. 8Q del mismo decreto 2351 
también por interpretación enónea, no es 
de recibo separar luego . el planteamien
to para indicar la violación del artículo 8Q 
precitado, por interpretación errónea, co
mo un cargo distinto del primero. 

El casacionista arguye como fundamento 
de este pretendido tercer cargo que, lo hace 
consistir en: 

" (. : . ) el entendimiento que le ha dado 
el sentenciador a dicha norma, para tomar 
la indemnización no como una manera de 
resarcir el daño o perjuicio sino como una 
pena pecuniaria a cargo del patrono y a fa
vor del trabajador." · 

"El recto entendimiento de este artículo, 
armonizándolo en sus distintas partes pa
ra la correspondencia entre ellas a través 
de su contexto, indica que por su contenido 
y su finalidad, es un mandato que busca 
el fin de equilibrar el patrimonio del traba
jador cuando quiera que se ha quebranta
do a causa del perjuicio efectivamente su-

, frido, por la terminación unilateral sin jus
ta causa comprobada efectuada por el pa
trono. 

"Y si aparece que el perjuicio efectiva
mente sufrido esta representando por los 
salarios dejados de devengar menos los va
lores que el trabajador recibió en concepto 
de jubilación, la extensión de la condena 
no debió efectuarse por toda la suma con
cretada en la sentencia sino por la canti
dad exacta que equilibre el quebranto en 
su patrimonio, habida cuenta de lo recibi
do por el trabaj actor en concepto de pen
sión de jubilación." 

Termina su argumentación impetrando 
se case la sentencia parcialmente, de no 
prosperar los cargos anteriores y se limite 
la condena al perjuicio efectivamente· su-
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frido teniendo en cuenta aquellos valores ]o: ''IEli ll."econocimiento al! tll"alha]ai!lloll." l!lle lia 
recibidos por el tra.baj actor en concepto de · ~nsión l!lle julhiladón o mvalJi.l!llez estanl!llo al! 
jubilación. 'serndo ldle na empll."esa.". 

En consecuencia de tales planteamientos, 
ellos se estudiarán en un solo cargo, que 
como queda advertido antes, comprende la 
acusación de ~a sentencia por interpreta
ción errónea de los precitados artículos 7Q 
y 8Q del decreto 23fi1 de 1965. 

Consiidlell."acft¡¡¡.n~ ldle la Cm.·oo. 

Es protuberante que, el Tribunal al apli
car las normas que se consideran violadas 
por errónea interpretación, y llegar a la 
conclusión definitiva de la ilegalidad de la 
terminación del contrato de trabajo, se ex
presó en los siguientes términos: 

"Asf las cosas, y como en el sub-judice 
no se probó el preaviso legal, ya que no se 
sabe cuando recibió el trabajador la nota 
de despido, la que en two caso tiene fecha 
19 de diciembre con efectividad al 31 si
guiente (13 días), por virtud del incumpli
miento de la condición no opera la invoca
da causal del numeral 14 y la terminación 
del contrato resulta ilegal. Por tal razón, 
se confirmará la decisión que se examina, 
visto que la ruptura de un contrato a tér
mino indefinido, según se presume, que ha 
tenido vigencia por 28 años, 1 mes y 13 
días apareja la obligación de indemnizar en 
la forma prevista en el literal d), numeral 
4 del artículo 8Q del mismo decreto 2351, 
esto es 45 días de salario por el primer año 
y 30 días por cada. uno de los años subsi
guientes y proporcionalmente por frac
ción". 

El aldl quem en su sentencia, llega pues al 
convencimiento de que, en el caso de estu
dio, la causal invocada por el ordinal 14 
del artículo 7Q perdió su eficacia como fun
damento justo de terminación del contra
to, en virtud .de la falta de preaviso dado 
dentro de los términos rigurosos señalados 
por la ley. 

l.Was, Ro que ll."ealimemt~e emell."ge ldle b sft. 
~uación pnatnteatldla 1e§ {(ue, ese mrilinan ll.41: 
tantas veces citaldlo,. indica como causa jus
ta ldle na wrmfumadólm ldlell coniratto ldle traba-

lP'ara Xa correcta mterpll."eiadón ldle esta 
causal, es Plíeciso enienidlell." que la julhñna
ción que atribuye esa. virtuatnñldlaldl ldle poi!llell", 
mediante su acaecinti.ento, s-2nritr l!lle motivo 
justo prura na terminación ldlell conuato ldle 
tll."alha]o, no puede ser sino aquella que reú
na en su ll."ealización objetiva tl;ol!llas natS con
alli.cio~es Regales estalhliecii!llatS. 

lEs principio sustantivo lialholl."an, lhien co
nocildlo Jimr cierto qlllle, prura que un empnea
do o nafuajal!llor pueldla impetrar el recono
cimiento de su jubilación en lla cuantna se
ñalada por na Rey, necesita com(Ji. condición 
sine qua non, ell cumplimiento a calhalil!llal!ll 
ldle Ros ll."equisitos de tiempo senritldlo y ooal!ll 
Jregla.meniarios. 

§e condutye nógñcamente. poli." tan~ que, 
no pueldle estimarse como justa causat patlra 
Ros fines l!lle terminación dell conilrato de 
tll."afuajo, una jubilación cumtiia11iivamenie 
bien especili:i.cada pero at la que liaU~ cuall
quiera de lias condiciones de el!llal!ll dell plre
sunio jubilado o de tiempa servil!llo. 

§eria pues alhenante, que una julhHaclión 
oto1rgal!lla sin eli Rleno l!lle esos ll."e11J!tllisitos, pu
diera dar calhida a la terminación dell con
trato, como justa causa, po1r parle l!llell pa
trono D empReado1r, cuando nat Jrallta ldle 
curuquiell"at de sus clementns conldlicionalles 
impide al! emplleado o tll."alhajadoll." deman
dada. 

lEste Jrac:i.ocm:i.o ajustaldlo a na lhteJrmenéutñ
ca juriili.ca, entendido asi poli." lios liaborallis
ias, vino a quei!llall." concll."etamente atdrurai!llo 
J!mlr eli ordmali 69 de lia lley 41:8 de ll.SS8 qme 
ldl:i.ce: 

"JLa pensión de jubilación a· que se ll."efi.e
ll.'e ell numeJrall ll.4l: i!llel articmD "J9 l!lld decJre· 
to 235ll. ldle ll.965, es lia consagTai!llat en llos rur
tlÍctdos 260 den Cód:i.go Sustantivo den 'll'ra
fuajo y ll.ll. i!lleli decretl;o 3041:ll. de mciemlhll"e ll.S 
de ll.966." 

Esto dicho, se tiene que, en el caso sub
judice la terminación del contrato de tra-
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bajo por parte de la empresa demandada 
no tuvo motivo justo alguno, ya que la ju
bilación cuantitativamente ajustada a de
recho, con tiempo servido por el trabajador 
por más de veinte años, fue prematura
mente concedida, porque a la sazón éste no 
había llegado a los cincuenta y cinco años 
de edad. 

El Tribunal, en la sentencia acusada con
sideró injusto el despido, con causa en la 
jubilación reconocida por la Empresa, por 
motivo de la carencia legal del preaviso; 
pero sucede que los dos factores en el caso 
de que aquí se trata, convergen en forma 
destacada. La jubilación improcedente por 
las razones anotadas en el paso anterior 
de esta providencia, por una parte, y por la 
otra la falta de preaviso efectuado en for
ma legal, porque el inciso segundo del or
dinal 15 del artículo 79 del decreto 2351 de 
1965 dice textualmente: "En los casos de 
los numerales 9 a 15 de este artículo, prura 
la ie:rminacñón i!lld contrato, el patrono de
berá dar aviso al trabajador con anticipa
ción de quince días." (Se subraya). 

Ese preaviso de los motivos de despido, 
positivamente vigente para los casos seña
lados en el aparte de la norma transcrita, 
que el casacionista considera derogado en 
forma absoluta, debe ser hecho al trabaja
dor precisamente dentro de los términos se
ñalados para ello; si se efectúa fuera de 
tal límite no puede producir los efectos ju
rídicos que le son propios cuando ocurre 
dentro de él. 

El mencionado acontecimiento, sucedido 
fuera de término, es inoperante y para las 
consecuencias que de su irregularidad se 
desprenden se estima como si no existiese; 
el legislador ha señalado ese plazo para 
que se cumpla, ya que no es dable dejar su 
ejecución en el tiempo, al arbitrio de la 
parte interesada. 

No habiendo pues justa causa de despi
do, la sentencia del ad quem no erró en la 
interpretación censurada. 

En lo atinente al artículo 8Q del decreto 
2351 de 1965 esta disposición dice: 

"89 - Terminación unilateral del contra
to sin justa causa. 

· "1. En todo contrato de trabajo va en
vuelta la condición resolutoria por incum
plimiento de lo pactado, con indemniza
ción de perjuicios a cargo de la parte res
ponsable. Esta indemnización comprende 
el lucro cesante y el daño emergente. 

"2. En caso de terminación unilateral 
del contrato de trabajo sin justa causa 
comprobada, por parte del patrono, o si 
este da lugar a la terminación unilateral 
por parte del trabajador por alguna de las 
justas causas contempladas en la ley, el 
primero deberá al segundo por concepto de 
indemnización: 

"3. ( ... ) 

"4. En los contratos a término indefini
do, la indemnización se pagará así: 

" ( ... ) 
"d) Si el trabajador tuviere diez (10) 

años o más de servicio continuo, se le pa
garán treinta (30) días adicionales de sa
lario sobre los cuarenta y cinco (45) bási
cos del literal a,· por cada uno de los años 
de servicio subsiguientes al primero, y pro
porcionalmente por fración." 

En la sentencia acusada no se hizo otra 
cosa que aplicar ad podem lite1rae esta dis
posición, como corolario del despido injus
to y de la falta de preaviso legal. 

Esa jubilación improcedente y la ruptu
ra del éontrato prematuramente, colocó al 
trabajador en situación anímica de inferio
ridad. El impacto psicológico de quien se 
siente en tales condiciones retirado del 
trabajo, quebranta su moral y mengua de 
su capacidad natural de ejecución, fenóme
no evidentemente muy propio de la condi
ción humana; y, como adehala en el caso 
concreto de autos, redujo el monto de los 
sueldos que devengaba antes del despido, 
a lo cual tenía derecho hasta cumplir la 
edad reglamentaria de jubilación, siendo el 
contrato a término indefinido y no apare-
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ciendo otra causa justüicativa de su ter
minación. 

La condena indemnizatoria .fue pues ce
ñida a derecho y tampoco hubo error al in
terpretar y aplicar ese artículo 8Q en la for
ma como lo hizo la sentencia censurada. 

Analiza luego nuevamente la sentencia 
con argumentaciones similares a las ex
puestas en los otros cargos y concluye así: 

"Si el Tribunal aplica el texto claro del 
art. 7Q, y afirma en consecuencia como vo
luntad de la ley que el reconocimiento de 
la pensión es causa justa para la termina
ción del contrato de trabajo, no habría for
mumdo el cargo de condenar a la empresa 
a pagar una indemnización por un despido 
sin justa causa. 

No sobra anotar que,, el casacionista im
petra reducción de la condena por ese as
pec;to, a manera de compensación con lo 
recibido por el actor del juicio como jubi
lación anticipada, lo que no es de recibo 
dentro de la técnica de este recurso extra
ordinario. 

"Pero así lo hizo, violando directamente 
no solo el art. 7Q, sino también el 8Q del 

prosperan mismo decreto por aplicación indebida". En virtud de lo exp"J.esto no 
los cargos primero y tercero. 

Dice el casacionista en este cargo que: 
"La sentencia es violatoria de la ley sus

tancial laboral, por infracción directa del 
art. 7Q ordinal 14 y aplicación indebida del 
artículo 8Q ambos del decreto 2351 de 
1965." 

En los fundamentos sostiene el recU
rrente que, "La · sentencia contiene dis;. 
posiciones en abierta pugna con el claro 
texto del art. 7Q, inciso 1Q, numeral 14, del 
citado decreto. 

"Los hechos básicos del litigio no se dis
cuten; fueron aceptados por las partes, es
tán aceptados y reconocidos por el Tribu
nal y se encuentran probados. 

' 
"Con efecto, el señor Serrato prestó sus 

servicios a la empresa demandada en vir
tud de· un contrato de trabajo, que fue ter
minado unilateralmente por el reconoci
miento de la pensión de jubilación, estan
do el trabajador al servicio de la empresa. 

"No discutiéndose la terminación del 
contrato ni el reconocimiento de la pensión 
de jubilación, el Tribunal debió :Q,aber apli
cado el claro texto del art. 79, numeral 14)-, 
para afirmar su contenido y reconocer el 
hecho del· reconocimiento de la pensión co
mo justa causa de ·terminación del contra
to". 

Se estudia el cargo. 

En cuanto atañe a la violación directa 
del artículo 7Q de que trata la censura, es 
bien sabido que para que esta se produz
ca es necesario "que la ley sea clara, de 
modo que su interpretación no ofrezca du
das; que el fallador le haya dado o reco
nocido su sentido exacto y que a ·pesar de 
ello la sentencia esté en contradicción con 
la ley, por uno de los siguientes motivos: 
1 Q) porque el juzgador negó su aplicación 
debido haberla aplicado; 2Q) porque aplicó 
la norma pertinente, pero en forma incom
pleta, o porque negó un derecho que clara
mente está consagrado por ella; y 39) por
que aplicó correctamente la ley, considera
da en si misma, pero a un hecho inexisten
te en los autos o no demostrado en el jui
cio." 

El Tribunal Supremo del Trabajo dijo so
bre este preciso particular: 

"Cuando el texto de la norma legal es 
absolutamente claro y la sentencia contie
ne disposiciones en abierta pugna con él, 
se tiene el caso de la infracción directa. Si 
el hecho básico del litigio no se discute; si 
se halla debidamente establecido y no se 
aplica la norma legal pertinente, o si se 
aplica a un hecho inexistente, hay viola
ción directa de la ley." 

El censor parte de la base fundamental 
de que el despido, en el caso de estudio, con 
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sustento en la jubilación reconocida al tra
bajador por la Empresa, tuvo esa causa 
justa. 

En la sentencia acusada, como se ha ad
vertido al analizar los cargos anteriores, el 
ad quem llegó a la conclusión de que la 
causa de despido no fue justa; y está expli
cado ya cómo el reconocimiento de una ju
bilación sin el lleno de la plenitud de las 
condiciones que la ley exige, no es ni pue
de ser causa justa de terminación del con
trato. 

para esa finalidad, 'la condena al pago de 
las indemnizaciones señaladas por el ar
tículo 89 del aludido decreto 2351 de 1965, 
no constituye una aplicación indebida, si
no al contrario, lógica y concordante con 
los principios sustantivos laborales que re
gulan la materia. 

No prospera pues el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, no casa la se:¡1tencia pronunciada en 
segunda instancia por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en este jui
cio. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Por tanto aún cuando el Tribunal llegó 
a la conclusión de la injusticia del despido 
por la falta legal de preaviso, hizo relación 
directa con la jubilación concedida por la 
Empresa, cuya viabilidad como causa jus
ta consideró inoperante, dando lugar a la 
ilegalidad de la terminación del contrato 
de trabajo. Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte

se en la Gaceta .JTudicial y devuélvase el ex
En consecuencia no aparece la viola- pediente al tribunal de origen. 

ción anotada por la censura. 
José Enrique Arboleda V. Miguel Angel Gar

Ahora bien, si como está repetidamente cía B., Tito Octavio Hernández. 
anotado en el curso de esta sentencia, el 
despido fue injusto por falta de causa legal Vicente Mejía o., Secretario. 
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ILm §mlm de Cmsmd.6llTI. ILmfuormn, durmnte nos meses de abril., mayo y jumo de Jl.9J'Hb, 
m más de nos l!annos allTlteriores, profi:r:ü6 tmmlb:üéllTI. nos que se reladonmltll a ICI[JI]mtii.o 

llTI.Uat!C:Ü.IÍÍlirll, y que no se pufulliicallTl por ifantm de espaciio: 

CONTRATO DE 'rRABAJO. Para que este se 
configure es indispensable que concurran los 
"elementos esenciales" eonsignados en el artícu
lo 23 del C. S. del T. La Corte por sentencia de 
abril 19 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de Cres
pl Dante Massenzana eontra Carl Tversted J. 
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 2 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en el juicio de 
Guillermo Feibel contra Productos Alimenticios 
Hamburgo Ltda. Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Gaviria Salazar. 

CASACION. (Técnica). El alcance de la impug
nación en la demanda de casación es el petitum 
de la misma y en consecuencia, debe contener to
do lo que se aspira a que la Corte haga median
te la Sentencia. La Corte por sentencia de abril 
2 de 1970, NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en 
el juicio de Marco A. Támara Manotas contra 
Manufacturas de Botones Rosal Ltda. Magistra
do Ponente: Dr. Crótatas Lc..adoño. 

CASACION. (Técnica). El cargo debe formular 
la proposición jurídica completa. La Corte por 
sentencia de abril 6 de 1970, NO CASA la proferi
da, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Alexis A. Díaz Centre
ras contra la Sociedad Distribuidora Bavaria S. 
A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. 

HECHOS NUEVOS ALEGADOS EN CASACION. 
El ataque sustentado constituye una nueva posi-

ción defensiva de la sociedad demandada, no in
tentada en las instancias, no contenida en los 
supuestos fácticos de la controversia, ni en el fa
llo que la decidió, y se exhibe impertinente en el 
recurso extraordinario. La Corte por sentencia de 
abril 6 de 1970, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Pablo Emillo Corredor contra la So
ciedad Sears Roebuck de Bogotá S. A. Magistra
do Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón. 

INTERES PARA RECURRIR. El interés jurídi
co es "el que se viene determinando por el resul
tado final de la acción, o sea, por el perjuicio 
o gravamen que la sentencia implica". La Cor
te por providencia de abril 8 de 1970, DECLARA 
BIEN DENEGADO el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Villavicencio el 16 de octubre 
de 1969, dentro del juicio promovido por Luis 
Francisco Escobar contra Camilo Iregui Carrillo. 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Gaviria Salazar. 

REAJUSTE DE LA PENSION VOLUNTARIA DE 
JUBILACION. El artículo 19 de la ley 77 de 1959 
no distingue entre el origen de las pensiones pa
ra ordenar los aumentos en ella señalados. La 
Corte por sentencia de abril 15 de 1970, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior de Me
dellín en el juicio de Gonzalo Arango Escobar 
contra el Banco Central Hipotecario. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. José Eduardo Gnecco c. 

CASACION. (Técnica). ERROR DE HECHO. El 
error de hecho debe ser notorio, manifiesto. La 
Corte por sentencia de abril 24 de 1970, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio de Juan Carlos Flórez Nerzaque 
contra la Sociedad Morrison Knudsen & Cía. de 
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Colombia S. A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
José Eduardo Gnecco. 

INDEMNIZACION POR MORA Y BUENA FE 
PATRONAL. El demandado discutió con razones 
de hecho y jurídicas la existencia del contrato 
de trabajo. La Corte por sentencia de abril 24 de 
1970, CASA PARCIALMENTE la proferida por el 
Tribunal Superior de !bagué en el juicio de Moi
sés Mejía Gómez contra Joaquín Botero G. Po
nente: Abogado Asistente, Dr. José Eduardo Gne
cco c. 

SALARIOS. Articulo 127 del Código Sustantivo 
del Trabajo. La Corte por sentencia de abril 29 
de 1970, CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior de Manizales en el juicio de 
Néstor Castillo Franco contra la Empresa Edito
rial La Patria. Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Tito Octavio Hernández. 

CASACION. (Técnica). ERROR DE HECHO. La 
Corte por sentencia de abril 29 de 1970, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Vl
terbo en el juicio de José Luis Ríos Rodríguez 
contra Acerías Paz del Río S. A. Ponente: Aboga
do Asistente, Dr. Juan Manuel Gutiérrez L. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de mayo 4 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Popayán en el juicio del 
Doctor Ernesto Soler Segura contra la Universi
dad del Cauca. Ponente: Abogado Asistente. Dr. 
Tito Octavio Hernández. 

CASACION. (Técnica). La violación de la ley 
sustancial, en sus tres modalidades de infracción 
directa, aplicación indebida e interpretación 
errónea solo se produce con prescindencia de to
da cuestión probatoria. La Corte por sentencia 
de mayo 5 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de Car
los Matiz Pérez contra la Caja de Crédito Agrario 
Industrial y Minero. Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Gaviria Salazar. 

PENSION PLENA DE JUBILACION. El artícu
lo 267 del estatuto laboral, fue dictado con el ob
jeto de impedir que los patronos burlaran la ley 
al despedir a los trabajadores antes de cumplir 
los veinte años de servicios; "no tiene el carácter 
de sanción por el simple despido del trabajador, 
sino que sanciona la intención de impedir que el 

---------------------------
trabajador con más de quince afias de servicios 
goce de la pensión de jubilación establecida por 
el artículo 260". La Corte por sentencia de mayo 
5 de i970, CASA PARCIALMENTE la proferida 
por el Tribunal de Yolombó en el juicio de· Eudo
ro Rodríguez Macías contra la Frontino Gold Mi
nes Limited. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Ga
virla Sal azar. 

CASACION. (Técnica). Como la casación no es 
una tercera Instancia, a la Corte le está vedado 
revisar de oficio el haz probatorio del juicio para 
saber si el sentenciador acertó o se equivocó al 
dar por establecidos ciertos hechos o al desechar 
la comprobación de otros. La Corte por sentencia 
de mayo 8 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Nemesio Urdaneta Bello contra 
Acueductos y Alcantarillados de Cundinamarca 
S. A. "Acuamarca". Magistrado p!)nente: Dr. Jo
sé Enrique Arboleda Valencia. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de mayo 14 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Popayán en el juicio de 
Luis F. Godoy contra la Sociedad Cooperativa de 
Motoristas del Cauca Limitada. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Tito Octavio Hernández. 

INDEMNIZACION MORATORIA Y BUENA FE 
PATRONAL. La Corte por sentencia de mayo 18 
de 1970, CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bó
gotá en el juicio de Juan de Dios Ramírez Lara 
contra la Empresa Colombiana de Aeródromos y 
a la Nación. Magistrado Ponente: Dr. Crótatas 
Londoño. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de mayo 21 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de Luis 
Eduardo CastUlo C. contra ·Cementos Boyacá S. 
A. Ponente: Abogado Asistente, Dr: Gerardo Ro
jas Bueno. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de mayo 21 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de Luis Alfonso Cervantes 
Núñez contra la Sociedad Naviera Fluvial Colom
biana S. A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez L. 

ERROR EVIDENTE DE HECHO. La Corte por 
sentencia de mayo 21 de 1970, CASA PARCIAL-
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MENTE la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de Julio Corredor Olarte con-. 
tra Rafael Angel H. Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Miguel Angel Zúñiga. · 

CASACION. (Técr.ica). La Corte por sentencia 
de mayo 22 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de de Carlos Zubieta L. contra 
Electriflcadora de Cundinamarca S. A. Magistra
do Ponente: Dr. José Enrique Arboleda Valencia. 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL PATRONO. 
Según el numeral 89 del artículo 57 del C. S. del 
T., es obligación del patrono, el "pagar al traba
jador los gastos razonables de venida y regreso, 
si para prestar sus servicios lo hizo cambiar de 
residencia, salve, si la terminación del contrato 
se origina por culpa o voluntad del trabajador. La 
Corte por sentencia de mayo 25 1970, no casa la 
proferida por el Tr:lbunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en e: Juicio de Thomás Fui
ton contra el Colegio Nueva Granada. Magistra
do ponente: Dr. José Enrique Arboleda Valencia. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de mayo 29 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Perei
ra en el juicio de Mariela Mejía V. de Duque y 
otra contra Fabio Arango Ruiz. Ponente: Aboga
do Asistente, Dr. Gerardo Rojas Bueno. 

ILEGITIMIDAD DE PERSONERIA. Ella ha si
do instituida, en beneficio de la parte que ha es
tado indebidamente representada en el juicio y, 
por tanto, solo ella, aparte de la facultad que tie
ne el Juez para decretarla de oficio, puede pro
ponerla. La Corte por sentencia de mayo 30 de 
1970, NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Jaime Uribe García contra la Sociedad 
Agencias Cocodán Limitada. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

INTERPRETACION ERRONEA DE LA LEY. La 
errónea interpretación de la ley sustancial pro
viene del equivocado concepto que se tenga de su 
contenido, independientemente de toda cuestión 
de hecho. La Corte por sentencia de mayo 30 de 
1970, NO CASA la proferida· por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio de Jairo Correa de 
Greiff contra la Sociedad Los Perfumes de París 
Ltda. Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa-
1azar. 

LIDERTAD EN LA APRECIACION DE LAS 
PRUEBAS. La Libertad del Tribunal sentenciador 
para apreciar los medios de prueba sometidos a 
su consideración, solo tiene el límite que le de
marca lo absurdo de la conclusión a que lo lleve 
un error de estimación probatoria. La Corte por 
sentencia de mayo 30 de 1970, NO CASA la pro
ferida ppr el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pereira en el juicio de Luis Alfonso Cubi
llos Peña contra Alfredo Hoyos. Ponente: Aboga
do Asistente, Dr. Mario Barrios M. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia de 
19 de junio de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales en el juicio de Efraín Julio Quintero contra 
Carlos Camacho y Soco buses S. A. Ponente: Abo
gado Asistente, Dr. Gerardo Rojas Bueno. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La Corte por 
sentencia de junio 2 de 1970, CASA PARCIAL
MENTE. la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de Víctor Julio Ferreira An
zola contra The National Cash Register Compa
ny of Colombia S. A. Magistrado Ponente: Dr. 
Juan Benavides Patrón. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de junio 4 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de José Joaquín Cabrera Dussán 
contra la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero. Magistrado Ponente: Dr. José Enrique 
Arboleda Valencia. 

ERROR NUMERICO. En casación no son revi
sables los errores numéricos, pues el artículo 
483 del Código Judicial señala el procedimiento 
a seguir para obtener la corrección, el cual debe 
surtirse ante el mismo juez que pronunció el fa
llo en donde aparece la equivocada operación 
aritmética. La Corte por sentencia de junio 4 de 
1970, NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Noema Pabón 
Parra contra la Sociedad Maquinarias y Enva
ces Rok Ltda. e Icolatas Ltda. Ponente: Aboga
do Asistente, Dr. José Eduardo Gnecco C. 

PROCEDENCIA DE LA CONSULTA. De acuer
do con el artículo 69 del C. de P. L., "serán con
sultadas las sentencias cuando fueren adversas 
a la Nación, al Departamento o al Municipio". 
La Corte por sentencia de junio 10 de 1970, NO 
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CASA la proferida por el Tribunal Superior de 
Santa Marta en' el juicio de Miguel Angel Ca
liante Lara contra el Departamento del Mag
dalena. Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de junio 10 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de ·Jor
ge Abel Posada C. contra Fernando Martínez 
Dorien. Ponente: Abogado asistente, Dr. Mario 
Barrios M. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de junio 11 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Santa Marta en el jui,cio 
de Adalberto Pupo Guerra contra la Sociedad 

§AILA 

J. V. Mogollón & Cía. Ponente: Abogado Asisten
te, Dr. Mario Barrios 1\/L 

CASACION. (Técnica). La Corte. por sentencia 
de junio 16 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Barranquilla en el juicio 
de José Orozco Almanza contra la Empresa 
Puertos de· Colombia-Terminal Marítimo y Flu
vial de Barranquma: Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Gaviria Salazar. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de junio 22 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San 
José de Cúcuta en el juicio de Camilo Rojas Del
gado contra la Empresa Colombiam Petroleum 
Company. Ponente: Abogado Asistente, Dr. Ge-
rardo Rojas Bueno. \ 

{~JrWJriL 

F A\JLILO§ IP'IR.OlFlElltliiD>O§ lEN JEIL 'li'IR.liMJE§'JI'IR.lE Q1UlE NO §lE JP>1UIBIL1ICA\N: 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA MAGISTRADO 
PONENTE DR. 

Bernardo Goyeneche Zoila L. Gayón F. 12 de mayo de 1970 César Gómez Estrada 
Julio Londoño Correa Juan Bautista Z. 20 de mayo de 1970 César Gómez Estrada 
Hernando Márquez A:r-
beláez Jorge Castaño Díaz 23 de mayo de 1970 Ernesto Cediel Angel 
Pablo J. Rodríguez Pedro M. Maldonado 26 de mayo de 1970 Guillermo Ospina Fer-

y otros nández 
"Hawker Siddeley In-

ternational Limlted" Paul Rode y otros 27 de mayo de 1970 César Gómez Estrada 
María Anaya Pérez Adela Paternina de 

Badel 
4 de junio de 1970 Ernesto Cediel Angel 

/ 
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NULIDAD Y SIMULACION.-Fallo inhibi
torio por defectos formales de la deman
da. - Violación del art. 26 de la Constitu
ción. - Presupuesto procesal; su ausen
cia no constituye excepción perentoria. 
Sentencia de 2 de abril de 1970. - NO 
CASA la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el juicio ordinario seguido 
por Juan Francisco Galindo contra Ama
Ha Galvis de Beltrán y otros. Magistra
do Ponente: Dr. Ernesto Cediel Angel .... 

NOVACION.-La aceptación de una letra de 
cambio por quien figura como deudor en 
la relación fundamental que sirve de cau
sa a la emisión de la letra, no constituye 
de suyo novación. - Sentencia de 10 de 
abril de 1970.-NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín, en el 
juicio ordinario promovido por Osear Osa
rio Gil contra "Confecciones Industriales 
Hermega Ltda". Magistrado Ponente: Dr. 
César Gómez Estrada .................. . 

FILIACION NATURAL.-El certificado ex
pedido por el secretario no es plena prue
ba. - La calidad de heredero del presunto 
padre es presupuesto procesal de capaci
dad para ser parte. - Sentencia de 11 de 
abril de 1971. - NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Montería en el 
juicio ordinario seguido por Maria Mer
cedes Mesa contra la sucesión de Eusta
quio Revueltas P. Magistrado Ponente: 
Dr. Germán Giralda Zuluaga .......... . 

FILIACION NATURAL.- Error en la inter
pretación de la demanda. - Sentencia de 
15 de abril de 1970. - NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior de Faca
tativá, en el juicio ordinario promovido 

Págs. Pága. 

por Claudia, José Epaminondas y otros 
contra Carlos Julio Bohórquez. Mag,istra-
do Ponente: Dr. Ernesto Blanco Cabrera. 29 

RESPONSABILIDAD CIVIL. - EXTRA
CONTRACTUAL.-Elementos que la es
tructuran.-Sentencia de 17 de abril de 
1970. CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Gustavo Mejía Estrada con-

5 tra la "Escuela Vocacional Agrícola Fran
cisco Samper Madrid". Magistrado Po
nente: Dr. Ernesto Cediel Angel . . . . . . . . . 36 

NULIDAD EN JUICIO DE INSINUACION Y 
DE UNAS DONACIONES. - La prueba su
pletoria del estado civil solo tiene poder 
de convtcción cuando se ha demostrado 
que no existe la principal. Sentencia de 17 
de abril de 1970. - NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior de Facatati
vá, en el juicio promov:ido por Alfonso Ro-

16 dríguez y Sara Cárdenas de Rodríguez 
cóntra Félix Rodríguez y otros. Magistrb.-
do Ponente: Dr. Germán Gi:-aldo Zuluaga 49 

REIVINDICACION. - La confesión no per
judica a los litis consortes de quien la ha
ce. - Sentencia de 17 de abril de 1970. -
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de El Espinal, en el juicio promovido 
por Eduardo Arenas y otra frente a los 
sucesores de Roque Cleves y otra. Ma
gistrado Ponente: Dr. Guillermo Ospina 

24 Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

RESTITUCION DE TERMINOS. - No toda 
enfermedad grave de una de las partes o 
de su apoderado constituye un caso for
tuíto que inhabilita para obtener resti
tución de términos. Providencia de 22 de 
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abril de 1970. Magistrado Ponente: Dr. 
Guillermo Ospina l~ernández ........... . 

SOCIEDADES. - Como la socfedad comer
cial degenera en sociedad de hecho, cuan
do no se han observado las solemnidades 
prescritas para su constitución, se puede 
acreditar la existencia de ésta por cual
quiera de los medios probatorios. - Sen
tencia de 23 de abril de 1970. - NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
de Valledupar, en el juicio ordinario pro
movido por la sociedad "Cultivos Garni
ca Ltda." contra Juan de Dios Villegas. 
Magistrado Ponente Dr. Ernesto Cediel 
Angel. 

SOCIEDAD CONYUGAL. - Es institución 
de orden público que no puede disolverse 
por acto de voluntad de los cónyuges. -
Sentencia de 30 de ~bril de 1970. - CASA 
la proferida por el !rribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio promovido por Cecilia 
Fonnegra de Gutié:rrez contra Jorge Gu
tiérrez Avila, Magistrado Ponente: Dr. 
Germán Giralda Zuluaga. . ............ . 

ARRENDAMIENTO.-- Es contrato de trac
to sucesivo o de ejecución contituada. -
Sentencia de 30 de abril de 1970. - NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín en el juicio promovido 
por Hlpólito Alzate Zuluaga contra Ma
nuel Antonio Sierra Madrid. Magistrado 
Ponente Dr. César Gómez Estrada ..... . 

SALVAMENTO DE VOTO DEL DR. GUI-
LLERMO OSPINA FERNANDEZ. . ...... . 

FILIACION NATURAL. - Posesión notoria 
del estado de hijo natural. - Su prueba. 
-Sentencia del 30 de abril de 1970.-CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
de El Espinal en el juicio ordinario pro
movido por Israel Ospina frente a la su
cesión de Manuel López. Magistrado Po
nente: Dr. Guillermo Ospina Fernández. 

FALLO INHIBITORIO. - No es acusable 
por incongruencia s·lno por la causal lf.!.
Sentencia de 4 de mayo de 1970. - NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe-

Págs. 

66 

70 

75 

81 

97 

100 

rior de Manizales en el juicio ordinario 
promovido por Humberto Londoño Ruíz 
contra Bernardo Zuluaga Echeverri y otra. 
Magistrado Ponente: Dr. César Gómez Es-

Págs. 

trada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 

PAGO DE PERJUICIO POR LA MORA EN 
LA ENTREGA DEL BIEN VENDIDO. -
Diferencia entre la responsabilidad con
tractual y la extracontractual o aquilia-
na. - Elementos axiológtcos de la ac-
ción indemnizatoria de perjuicios cau
sados por el incumplimento de una 
obligación. - Sentencia de 11 de mayo . 
de 1970. - CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Zipaquirá, en-el jui-
cio promovido por Juan Antonio' Lora 
frente a Manuel Alfredo Ruiz. Magistrado 
Ponente: Dr. Guillermo Ospina Fernández 112 

)PRESCRIPCION ADQUISITV A. - El ven o 

dedor que retiene el objeto 'vendido no es 
poseedor, sino simple tenedor. - Senten-
cia de 12 de mayo de 1970. - NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario promovido 
por Maria de Jesús García contra Julio 
Hernández Olarte y otros. Magistrado Po
nente: Dr. César Gómez Estrada . . . . . . . . 13'5 

(RESCISION POR LESION ENORME. El error 
de hecho debe ser ostensible y no ser admt-
sible lógicamente la interpretación dada 
por el tallador.- Sentencia de 20 de mayo 
de 1970.- NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Santa Marta, en el jui-
cio ordinario promovido por Pedro Se
grera Salamanca contra Pedro Segrera 
Heral. Magistrado Ponente: Dr. Germán 
Giralda Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 

ARRENDAMIENTO. - La cuan tia por el ca
non mensual solo se aplica al juicio de te
nencia. - ACUMULACION. - La ley no 
exige que la acción principal y no la sub
sidiaria sea la de mayor cuantía. - Sen
tencia de 27 de mayo de 1970. - NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
de Tunja en el juicio promovido por la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia contra Enrique de Rojas Peña. 
Magistrado Ponente: Dr. Germán Giral-
da Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151 
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SIMULACION. -CONTRAESCRITURA; Sus 
efectos entre las partes y frente a ter
ceros. - Sentencia de 30 de abril de 

P(>.gs. 

1970 .. - NQ CAS~ la proferida por el Tri
bunal Superior de Cali en el juicio ordi
nario promovido por Mélida o Mérides 
Vallecilla y otros contra María Edna Co
llazos o Becerra. Magistrado Ponente: Dr. 
Ernesto Cediel Angel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 

NULIDAD DE UN REMATE.- Litis consor-
te necesario. - La nulidad consagrada en 
el numeral 29 del art. 451 del C. J. es sus
tancial. - Sentenc,ia de 4 de junio de 
1970. - CASA la próferida por el Tribunal 
Superior de Barranquilla, en el juicio or
dinario promovido por Cecilia Esther Al-
vear González de Rocha y otros contra 
Alberto De la Spriella Vélez. Magistrado 
Ponente: Dr. César Gómez Estrada . . . . . 168 

IMPUGNACION DEL ESTADO CIVIL.- Es 
acción distinta a la encaminada a recti
ficar las actas de dicho estado. - Térmi
no para impugnar; su caducidad produ
ce ipso iure la extinción del derecho. -
Sentencia de 9 de junio de 1970. - CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio promovido por Ma
ría Antonieta Pellicer v. de Vallejo contra 
Diana Vallejo Vélez. Magistrado Ponente: 
Dr. Ernesto Cediel Angel . . . . . . . . . . . . 174 

REVISION DEL JUICIO DE VENTA.- Error 
jurídico en la interpretación de los con
tratos. - El art. 1602 del C. C. es norma 
sustancial. - Sentencia de 12 de junio de 
1970. - CASA la proferida por el Tribu
nal Superior de Barranquilla en el juicio 
ordinario promovido por Emilio Yaar Na
sser frente a Concepción Salas de Lombar
di y otro. Magistrado Ponente: Dr. Gui-
llermo Ospina Fernández. . . . . . . 181 

RESPONSABILIDAD AQUILIAN,A, DEL 
AGENTE DE LA ADMINISTRACION. -
La administración y el agente son solida
riamente responsables. Se puede exigir del 
agente sin demandar a la Administra
ción·. -· Sentencia del 16 de junio de 1970. 
......: CASA la profedda por el Tribunal Su
perior de Cali en el juicio ordinario que 

56- Gaceta 

Jorge Collazos Ll. promovió contra Her
nando Bueno Delgado. Magistrado Ponen-

P(>.gs. 

te: Dr. Germán Giralda Zuluaga... . . . . 196 

SOCIEDAD DE HECHO. - En segunda: ins
tancia el Tribunal decreta las nulidades 
en Sala de .Decisión . .,_ Sentencia del 26 
de junio de 1970. - NO CASA la proferi-
da por el Tribunal Superior de Manizales, 
en el juicio ordinario promovido por Ma-
nuel José Henao Bonilla contra Rubén 
Godoy Guzmán. Magistrado Ponente: Dr. 
César Gómez Estrada.. . . . . . . . . . .'. . . 204 

NULIDAD DE UN JUICIO. -Litis consorcio 
necesario. - Sent_encia del 26 de junio de 
1970 NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, en el juicio ordi
nario de Ignacio Pulido Campo y otro 
frente a Leonor Díaz de González y otros. 
Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Ospi-
na Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215 

NULIDAD DE LA VENTA DEL BIEN EM
BARGADO. - Los artículos 1521, 1523, 
1857 y 1502 deJ C. Civil· no son normas 
sustanciales. Cuando se viola el art. 26 
de la Constitución: - Sentencia del 27 de 
junio de 1970. - NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Cali en el jui-
cio ordinario de Libia María de Salazar 
contra Camilo A. Salazar y otros. Magis
trado Ponente Dr. César Gómez Estrada.. 224 

SAlLA\ J[)JE CA\SA\CliON JPIENA\JL 

HOMICIDIO Y LESIONES PERSONALES.
El articulo 382 del C. P., faculta al juez de 
derecho en forma excepcional, para conce
der el perdón judicial y aún eximir de 
responsabilidad al sindicado del delito de 
homicidio o lesiones cometidos en estado 
de ira o de intenso dolor, a que alude la 
norma citada y se halle dentro de las pre
vis'iones en ella contenida. La exención 
de responsabilidad excluye no .solo la san
ción penal, sino el pago de perjuicios y 
pueda hacerla el juez, al calificar el mé
rito del sumario o al dictar · sentencia, 
cuando el jurado haya reconocido la res
ponsabilidad. - La Corte, por fallo de 7 
de abril de 1970, DESECHA el recurso de 
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casación interpuesto por el Fiscal Cuarto 
del Tribunal Superior de Bogotá, contra 
la sentencia de seg;unda instancia de esta 
entidad, de 11 de junio de 1969, por la que 
se declaró a la señora Carmen Rosa Peña 
de Mela, exenta de responsabilidad por el 
delito de homicidio. Magistrado Ponente: 

Págs. 

Dr. Mario Alario Di Filippo.. . .. .. .. .. 233 

CAUSAL 111- DE CASACION PENAL. - El 
ordinal 19 del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964, consagra la infracción directa de 
la ley sustancial al margen de la estima
ción probatoria y la indirecta por mala 
apreciación de la prueba, o por no haber 
tenido en cuenta una prueba a pesar de 
existir, o por considerar existente una, 
sin que el proceso la contenga. Cuando 
se ataca la sentencia con fundamento 
en esta causal, el actor debe precisar el 
precepto violado y el título de la viola
ción, para no incurrir en incongruencias 
susceptibles de contusión, que impiden a 
la Corte su magisterio, y a los no recu
rrentes saber la índole y repercusión de 
sus ataques. Tanto en materia· civil, como 
en asunto penal, los lineamientos de la 
causal 1f!- de casación se hallan unifica
dos en los artículos 52 y 56 del Decreto 
528 de 1964. Por sentencia de 8 de abril de 
1970, la Corte DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia de 
segunda instancia de 18 de junio de 1969, 
del Tribunal Superior de Aduanas, por lo 
cual se condenó a Jesús Emigdio Sabogal 
Baquero, William Correa Rodríguez y Se
gundo Zambrano García, por el delito de 
contrabando. Magistrado Ponente: Dr. 
Luis Carlos Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . 239 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. - Se reitera 
la doctrina de la Corporación, en el sen
tido de que no toda irregularidad procesal 
la constituye. Para que prospere, es nece
sario que resulten violados derechos y pre
rrogativas señalados en la norma de pro
cedimiento en beneficio del sindicado, o 
que se atente contra las disposiciones que 
regulan las formas propias del juicio, que 
por ser de orden público, lesionan los inte
reses de la justicia misma. Por sentencia 
de 28 de abril de 1970, la Corte DESECHA 

el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de segunda instancia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, de 24 de septiembre de 1969, por 

Págs. 

la cual se condenó a Oliverio Rincón 
Criollo por el delito de homicidio. Magis
trado Ponente: Dr. Mario Alario Di Filippo 247 

CAUSAL 4~ DE CASACION.- Se reitera la 
jurisprudencia de la Corte, en el sentido 
de que si la sentencia se ataca por error 
en la calificación del delito, el recurren
te debe aceptar los hechos que sirvieron 
de base al juez para hacerla, sino no los 
acepta, la causal 41!- debe invocarse como 
consecuencia de la establecida en el inci
so 29 del ordinal 19, del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, con fundamento en 
la errónea apreciación de la prueba, por 
razones de hecho o de derecho. La com
plicidad correlativa es un grado de res
ponsabilidad que no incide en la denomi
nación jurídica de la infracción. No es 
exacto, que en los cuestionarios formula
dos al jurado deban formularse pregun
tas separadas para cada una de las cir
cunstancias constitutivas o modificado
ras de la responsabilidad, según el artícu
lo 28 de la Ley 41!- de 1943. El homicidio 
agravado por la causal· del ordinal 39 del 
art. 363 del C. P., tJoncursa con el delito 
fin, como repetidamente lo ha sostenido 
la Corporación. La Corte por sentencia 
de 28 de abril de 1970, DESECHA el re
curso de casación interpuesto contra la 
sentencia de segunda instancia, del extin
guido Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de El Espinal, por la que se conde
nó a Alvaro Villarraga, Luis Evelio Martí
nez, Hernán y José Cicerón Ubaque Padi~ 
lla, por los delitos de homicidio y robo. 
Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 

JUZOAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE 
LA POLICIA NACIONAL. - La Corte no 
puede señalar si el alegato oral del de
fensor en el Consejo de Guerra, tue ade
cuado o no, para calificar de insuficiente 
la defensa y solo cuando la ausencia de 
defensa ha sido total, se configura la nu
lidad constitucional, como en forma rei
terada lo ha sostenido esta Corporación. 
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Para que los miembros de la Policía Na
cional gocen del Fuero Militar, debe apa
recer que el hecho delictuoso tenga rela- · 
ción causal o al menos ocasional con el 
servicio. Por sentencia de 29 de abril de 
1970, la Corte invalida parcialmente el ta-
llo de segunda instancia, de 20 de junio de 
1969, del Tribunal Superior Militar, por 
P.l que se condenó al agente de la Policía 
Nacional Gerardo Gamboa Torres, por el 
delito de homicidio y ordena que se re
ponga el procedimiento por el Juzgado 
Superior de Tuluá (Valle). Magistrado Po
nente: Dr. Humberto Barrera Domínguez 260 

FALSEDAD EN DOCUMENTOS PRIVA
DOS.- Qué se entiende por estos. Lo son 
los "comprobantes de Caja" usados para 
hacer constar el pago hecho a terceros, 
ppr el concepto indicado en cada uno de 
ellos, y son susceptibles del delito de tal-: 
sedad en las hipótesis del artículo 231 del 
Código Penal. Si el autor de la falsedad 
en un documento privado, lo usa con per
juicio a tercero en el orden económico, 
no concurre el delito de falsedad con el 
de estafa, pues aquel subsume al último 
por reunir el artículo 242 en un solo deli
to las dos infracciones punibles. Por sen
tencia de 2 de mayo de 1970, la Corte CA
SA la sentencia de fecha 27 de junio de 
1969, del Tribunal Superior del Distrito 
. Judicial de Bogotá, por la que se condenó 
a César Germán de la Cruz Picalúa, por 
el delito de estafa, y en su lugar se orde
na reponer el procedimiento, a partir del 
auto que declaró cerrada la investigación 
inclusive. Magistrado Ponente: Dr. Alva-
ro Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 

CAUSAL ¡~,~o DE CASACION.- Se reitera la 
jurisprudencia de la Corporación, en el 
sentido de que la infracción directa de la 
ley sustancial, es susceptible de demostra
ción mediante un raciocinio .directo, a 
base de juicios lógicos y jurídicos, mien
tras que en la violación indirecta de la 
ley sustancial, que se origina por error de 
hecho o de derecho en la falta de apre
ciación de una prueba o en la errónea 
apreciación de determinada prueba o 
pruebas, que exige un examen en con-
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junto de las pruebas allegadas al proceso. 
Reincidencia. Requisitos para que se con
figure. Por senteÍi.cia de 8 de mayo de 
1970, la Corte INVALIDA PARCIALMEN-
TE el fallo de 16 de julio de 1969, del Tri
bunal Superior Militar, por el que se con
denó a Jorge Hernando Barón Montes, a 
la pena .de tres años y siete meses de pri-
sión y accesorias de rigor, y en su lugar 
se, le condena a dos años y nueve meses 
de prisión, como responsable del delito de 
hurto militar. Magistrado Ponente: Dr. 
Mario Alario Di Filippo . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. - Se rati
fica la doctrina de la Corte, sobre las 
cuatro garantías que consagra el artícu
lo 26 de la Carta, sobre las maneras co
mo se ejerce el derecho de defensa, que 
en razón de la Ley 74 de 1968, dejó de ser 
una creación doctrinaria con base en la 
norma constitucional citada. La nulidad 
por falta de defensa, solo se produce 
cuando ésta ha sido total, como en forma 
constante lo ha sostenido la Corte. La 
causal Jf~ de casación - ordinal 19 del art. 
56 del Decreto 528 de 1964--, comprende 
la infracción directa e indirecta de la ley 
sustancial; en la primera se aceptan los 
presupuestos tácticos de la sentencia y en 
la segunda ,se rechazan. Mediante senten
cia de 8 de mayo rle 1970, la Corte DESE
CHA el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de segunda instancia, 
de 24 de septiembre de 1969, del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira, 
por la que se eondenó a Leonidas de la 
Cruz Gómez, por el delito de homicidio. 
Magistrado Pnnente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 

CAMBIO DE RADICACION DE PROCESOS 
PENALES. - Tiene por finalidad que los 
fallos judiciales se pronuncien con ~a ma
yor imparcialidad y que los jueces, para 
cumplir su mtsión, estén rodeados de toda 
clase de garantías, en forma tal que haya 
confianza en las decisiones judiciales. Por 
auto de 8 de mayo de 1970, la Corte CON
CEPTUA DESWAVORABLEMENTE al cam
bio de radica.<:ión del proceso adelan
tado en contra de Antonio Gutiérrez 
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López, por el delito de homicidio en el 
Juzgado Primero del Distrito Judicial de 
Pereira. Magistrado Ponente: Dr. Mario 
Alario Di Filippo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 

CAUSAL 1fl. DE CASAGION.-Cuando el ac-
tor no acepta los presupuestos fácticos 
de la sentencia, tiene el deber de demos-
trar que por error de derecho o de hecho 
al apreciar el contenido probatorio del '· 
proceso, se infringió indirectamente una 
norma sustancial y no es posible afirmar 
una coetánea infracción directa respecto 
de la misma norma sustantiva, porque la 
doctrina y la jurisprudencia enseñan que 
un quebrantamiento de esta índole ex.: 
cluye todo debate probatorio. -Por sen
tencia de 8 de mayo de 1970, la Corte 
DESECHA el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá, de fecha 20 de 
mayo de 1969, por la que se condenó a 
Marco Aurelio Canro Castillo, por el de-
lito de robo agravado. Magistrado Po
nente. Dr. Julio Roncallo Acosta......... 289 

NULIDADES. Por el principio de la taxa
tividad, corresponde al legislador señalar 
las violaciones de la ley procesal que im
portan la nulidad de toda la actuación o 
parte de ella, no siendo del arbitrio del 
Juez su creación. Los artículos 37 y 38 del 
Decreto 1358 de 1964, consagran las nuli
dades en los procesos penales. También 
la ley prevé la inef'icacia de algunos ac
tos procesales por falta de formalidades 
extrínsecas señaladas en el texto legal, 
que no se comunican a los restantes ac
tos procesales. Casos de nulidades supra
legales deducidas con base en el artículo 
26 de Carta. Por sentencia de 8 de mayo 
de 1970, la Corte DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
de segunda instancia, del Tribunal Supe
rior de Aduanas, de fecha 13 de febrero 
de 1969, por la que se condenó a José Jesús 
Ramírez Arango, Rieharcl Thomas, Marrot 
Hans Hoffman y Alvaro Iriarte Uricochea, 
por el delito de contrabando. Magistrado 
Ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa Velás-
quez. 293 
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JUZGAMIENTO DE JUECES SUPERIORES, 

DE MENORES, DEL CIRCUITO, ETC. -
De conformidad con el contenido del apar
te bJ del artículo 29 de la ley 16 de 1969, 
el juzgamiento de los jueces Superiores, 
de Menores, del Circuito, Municipales, etc., 
por delitos cometidos en ejercicio de sus 
funciones o por razón de ellas, correspon
de al respectivo Tribunal Superior, por 
medio de la Sala Penal en pleno, y no por 
las Salas de Decisión, pues el Juzgamien
to que se haga por éstas importa la nuli
dad de la actuación por incompetencia de 
jurisdicción. La Corte por auto de 13 de 
mayo de 1970, DECLARO NULO TODO 
LO ACTUADO, en el proceso adelantado 
contra el doctor Alberto Aristizábal, Juez 
Cuarto Superior de Calarcá, por el delito 
de violación de la reserva del sumario, a 
partir del auto de sobreseimiento defini
tivo dictado por el Tribunal Superior de 
Armenia, el 28 de febrero de 1970 y se or
dena que se reponga el procedimiento. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Enrique Ro-
mero Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299 

JUZGAMIEN'Í'O DE LOS INDIGENAS. -
Como el artículo 19 de la Ley 89 de 1890 
excluyó a los indígenas en estado ~emt
salvaje del imperio normativo de la legis
lación ordinaria y como el 29 de la Ley 72 
de 1892, que otorgó al gobierno la facul
tad de hacer delegación de competencias 
en lo judicial, civil y penal, a manos de 
los misioneros resulta en tranca oposición 
con la Constitución política, pues la com
petencia es privativa de la Rama Juris
dicional del Poder Público, tiénese como 

'consecuencia deplorable que la situación 
de los indígenas, en estado salvaje o se
misalvaje, cuyos actos se encuentran 
comprendidos dentro de la estera penal, 
carecen de normas represivas y, por la 
misma razón, de jueces competentes. Por 
sentencia del 14 de mayo de 1970, la Corte 
INVALIDA la sentencia de segunda ins
tancia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Villavicencio, de fecha 19 de 
julio de 1969, por la cual se condenó al 
indígena Célimo Miquirucama, a reclusión 
de una colonia agrícola especial, por el 
delito de homicidio, y en su lugar se de
clarará NULO TODO LO ACTUADO a 
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partir del auto que avocó el conocimiento 
y se ordenó la libertad del sindicado. Ma
gistrado Ponente: Dr. José María Velas-
ca Guerrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303 

SAL V AMENTO DE VOTOS DE los Honora
bles Magistrados Dres.: LUIS CARLOS PE-
REZ y LUIS ENRIQUE ROMERO SOTO.. 317 

DEMANDA DE CASACION EN MATERI~ 
PENAL. - La presentada por el Fiscal del 
Tribunal y la ampliación que de ella pue
da presentar la· Procuraduría, deben for
mar un solo todo complejo, 'una unidad 
inescindibl~, como demanda formulada 
en conjunto por el Ministerio Público, no 
siendo dable calificar la demanda con
forme al mandato legal, hasta tanto no 
se haya corrido el traslado a la Procura
duría General de la Nación. Por auto de 
15 de mayo de 1970, la Corte REVOCA el de 
7 de abril del mist)lg año, por el que de
claraba ajustada la demanda de casación 
presentada por el recurrente, -el Fiscal
Primero del Tribunal Superior de !ba
gué-, en el procesó adelantado contra 
Alfredo Obando Corredor, por el delito 
de homicidio y en su lugar se ordena co
rrer tra'slado por 15 días al Procurador 
Primero delegado en lo Penal. Magistrado 
Ponente: Dr. Mario Alario Di Filippo... 320 

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. - Se ra
tifica la jurisprudencia de la Corte sobre 
la inexistencia de nulidad, cuando en un 
solo cuestionario se pregunta al jurado 
por varios delitos, si se ha identificado al 
ofendido u ofendidos y las circunstancias 
en que se ejecutaron los hechos. - Cuan
do el Artículo 31 del C. P. dice "el que con 
un mismo hecho violare varias disposicio
nes de la ley penal" no está significando 
con la palabra "hecho", únicamente los 
movimientos corporales realizados por el 
sujeto activo sino el episodio total, com
prendido también el resultado material. 
Cuando ha habido solo un movimiento o 
una serie de movimientos y una sola mo
dificación del mundo exterior, pero va
rias violaciones de la ley penal, se está 
trente a un concurso formal de delitos. 

----------------------------
Pero s't los resultados son separables, no 
puede hablarse de un solo hecho como lo 
requiere el artículo 31 para el concurso 
formal, sino de un concurso material. El 
criterio de la separabilidad de los resul
tados es más seguro que el de la unidad 
del elemento psicológico, 'para distinguir 
las dos clases de concursos de delitos. Por 
sentencia de 15 de mayo de 1970, la Corte 
DESECHA, el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto, de fecha 21 de no
v:iembre de 1969, por la que se condenó a 
Genaro. Torres Estupiñán por el delito de 
doble homicidio. Magistrado ponente: Dr. 
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Luis Enrique Romero Soto.:. . . . . . . . . 322 

AUTO DE PROCEDER. - Si en el cuestio-
nario sometido a la consideración del ju-
rado, se incluye una circunstancia agra
vadora de la responsabilidad, no consi
derada en el auto de proceder, pero que 
no ha sido tomada en cuenta al dictar 
sentencia, ni ha injluído en la gradua-
ción de la pena, es una irregularidad que 
no constituye nulidad constitucional. 
Tampoco 'za constituye el hecho de ha-
ber hecho mención en la parte resolutiva 
del auto de enjuiciamiento de la' especie 
del delito por el cual se llamó a juicio, ya 
que el jurado, en los juicios· en que .inter
viene, puede desecharlo, o el Juez cuando 
se trata de asunto no sometido a la con
sideración del Tribunal Popular, no to
marla en cuenta; así lo ha sostenido esta 
Corporación, negando además, a esta irre
gularidad, entidad suficiente para consti-
tuír nulidad constitucional. - Veredicto 
contradictorio. - No puede considerarse 
como tal, el comparado con otro emitido 
en el mismo proceso. Por sentencia de 15 
de mayo de 1970, la Corte DESECHA el 
recurso extraordinario de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medellín, de fecha 9 de 
septiembre de 1969, por la cual se conde-
nó a Eucario Zapata Cuartas, por los de-
litos de homicidio agravado y robo. Ma
gistrado Ponente: Dr. Luis Enrique Ro
mero Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 327 
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EL DELITO DEL CENTINELA. - Se ratifi
ca la Jurisprudencia de la Corte, en el 
sentido de que el delito del centinela lo 
comete el militar cuando no cumple con 
las consignas cladas. transitoriamente y 
reservadamente al centinela, al iniciar el 
servicio, en razón de las especiales cir
cunstancias del puesto, y no cuando in
fringe las de carácter general "que de
ben cumplir todos los centinelas, sea cual 
fuere el puesto donde se encuentren ins
talados", las que, naturalmente, no es 
menester que en cada caso el centinela 
reciba al encargarse del servicio. ·Median
fallo de 22 de mayo de 1970, la Corte IN
VALIDA la sentencia condenatoria de se
gunda instancia contra el soldado Sa
muel Castillo Segura, proferida por el Tri
bunal Superior Militar, CQn fecha 21 de 
octubre de 1969, por "el delito del Cen
tinela" y en su lugar se ordena reponer el 
procedimiento a partir de la resolución 
NQ 7 de 8 de septiembre de 1966. Magistra-
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do Ponente: Dr. Alvaro Luna Gómez. . . 335 

DETENClON ARBITRARIA. - El artículo 
295 del C. P. en la hipótesis que contem
pla, supone un acto de funcionario públi
co que, teniendo capacidad jurídica para 
ordenar la detención de las personas, abu
sa de ese poder y priva a alguien de su li
bertad sin que medie motivo que autori
ce esa decisión (detención sustancialmen
te injusta), o cuando existiendo causa 
dispone la detención sin observancia de 
las formalidades prescritas en la ley (de
tención formalmente injusta). En la hipó
tesis del artículo 296 el agente abusa del 
poder funcional cuando prolonga "inde
bidamente" la detención originariamen
te legítima. El artículo 431 del C. P., es 
normativo de las formas del auto de pro
ceder y los errores en que haya podido in
currir el juez, en la parte motiva del auto 
de vocación a juicio, al individualizar la 
infracción dentro del género, por mala 
apreciación de los hechos o indebida se
lección de la norma, no genera la nulidad 
del ordinal 59 del artículo 37 del Decreto 
1358 de 1964, porque dicho error puede .11 
debe ser corregido en la sentencia, siem
pre y cuando no se haga más gravosa la 
situación del procesado. - Por sentencia 

de 22 de mayo de 1970, la Corte confirma 
la sentencia de 11 de febrero del presen-
te año, del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Quibdó, por la cual condenó 
a Jairo Castillo Rengifo, ex-juez Segundo 
Promiscuo Municipal de Riosucio ( Cho-
có), por el delito de detención arbitraria, 
a la pena de seis meses de prisión y ace
sorias de ley, pero con la REFORMA de 
rebajar la pena a tres meses de arresto y 
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se revocan las penas accesorias. Magis
trado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa 
Velásquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342 

JUZGAMIENTO DE JUECES SUPERIORES, 
DE MENORES, DE CIRCUITO, ETC. Se 
reitera la jurisprudencia de la Corte, que 
de conformidad con el contenido del 
aparte b) del artículo 29 de la Ley 16 de 
1969, el juzgamiento de los Jueces Supe
riores, de Menores, del Circuito, Munici
pales, etc., por delitos cometidos en ejer-
cicio de sus funciones o por razón de ellas, 
corresponde al respectivo Tribunal Supe-
rior, por medio de la Sala Penal en pleno, 
y no por las Salas de Decisión, pues el
juzgamiento que se haga por éstas impor-
ta la nulidad de la actuación por incom
petencia de jurisdicción. Por auto de 22 de 
mayo de 1970, La Corte DECLARA NULO 
LO ACTUADO en el proceso adelantado 
contra el doctor Julio César Lizarazo Al
dana, juez Cuarto Penal Municipal de Ar
menia, a partir de la providencia de 3 
de febrero último, dictada por el Tribunal 
Superior de Armenia y ordena reponer el 
procedimiento. Magistrado Ponente: Dr. 
Mario Alario Di Filippo. . . . . . . . . . . . . 347 

PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. -
Se reitera la jurisprudencia de la Corte, 
en el sentido de que prescrita la acción 
penal, al juez solamente le corresponde 
declararla y por el solo hecho de serle 
más favorable al acusado, no puede dic
tar se72tencia absolutoria, pues hacerlo 
es desconocer la facultad que la ley otor
ga al sindicado de renunciar a la pres
cripción. Por providencia de 22 de mayo 
de 1970, la Corte REVOCA la sentencia 
absolutoria proferida el 29 de octubre de 
1969, por el Tribunal Superior del Distri-
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to Judicial de Medellin, a favor del doctor 
Teódulo E. Ramírez Duque, por presuntas 
faltas a la ética profesional, y en su lugar 
DECLARA PRESCRITA la acción penal 
y ordena cesar todo procedimiento. Ma
gistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di Fi-
lippo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35Q 

ROBO AGRAVADO POR "ESCALAMIENTO 
DE MUROS". - La nulidad supralegal 
por ausencia de defensa, solo se produce 
cuando la indefensión ha sido total, como 
en forma reiterada lo ha expresado la 
Corte. La asistencia del defensor a la au
diencia pública en juicios en derecho, no 
es obligatoria - como sí lo es en los jui-
cios en que interviene el Jurado-, y esa 
anomalía no es "asimilable a la nulidad 
de que:- trata el ordinal 49 del artículo 37. 
del Decreto 1358 de 1964. La técnica de 
casación exige la precisión de los cargos 
que se formulen a la sentencia y no puede 
alegarse simultáneamente "error de he-
cho y de derecho" porque cada cual tie- 1 

ne características que ofrecen acusadas 
diferencias. Robo agravado por el "esca
lamiento de muros" -numeral 39 del art. 
404 del C. P. En la noción de escalamien-
to queda incluida no solo la del ascenso, 
sino el descenso, no sólo el ingreso sino 
también la salida. Y. escalador es no solo 
quien emplea escaleras sino el que emplea 
cualquier otro instrumento que favorez-
ca la maniobra, como los cordeles y cade-
nas, los andamios y demás aparatos auxi
liares de que se vale el constructor o re
parador de un edificio, los cables y postes 
telefónicos o de cualquier otro servicio, el 
alcantarillado, los árboles, y los vehícu-
los y elementos similares que se presten 
para el ingreso indebido, lo mismo que los 
huecos o roturas que no sean obra del 
agente. Por sentencia Q,e 29 de mayo de 
1970, la Corte DESECHA el recurso ex
traordinario de casación, interpuesto con-
tra la sentencia de segunda instancia del 
Tribunal Superior de !bagué, por la que 
se condenó a Marco Aurelio Rodríguez 
Arango por el delito de Robo. Magistrado 
Ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta . . . . . 354 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVI
SION. - La Corte cambia su doctrina, al 
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declarar inadmisible el recurso de revi-
sión en los juiciÓs disciplinarios contra 
los abogados, por faltas a la ética profe
sional, por ser el derecho penal discipli
nario, una especialidad excluida del de
rechO represor, pues éste· se refiere al 
mantenimiento del orden jurídico gene-
ral, se acoge inexorablemente al principio 
de la legalidad de los delitos y de las san
ciones y rechaza el principio "non bis in 
ídem", en tanto que aquél, aunque apli-
que medidas que aparentemente puedan 
confundirse con las otras, no se circuns-
cribe a tipos especiales, actúa sobre par
ticulares relaciones de autoridad, que en 
muchos casos se seftalan eri forma amplia 
o genérica las faltas y las sanciones. Las 
providencias dictadas por presuntas fal-
tas a la ética '!profesional de la abogacía, 
son de carácter administratwo, aunque 
provengan de un tribunal de justicia. Por 
auto de 29 de mayo de 1970, la Corte DE
CLARA INADMISIBLE el recurso extra
ordinario de revisión, propuesto contra 
la sentencia del extinguido Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Facatativá, 
confirmada .por la Corte por la que se 
condenó al abogado Tulio Hernán Esco-
bar G., por faltas contra la ética profe
sional. Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Carlos Pérez. . ..... \.................... 364 

PRUEBA PERICIAL. - Las partes tienen 
dos oportunida'des para objetar el dicta
men de los peritos: la primera dentro del 
término de cinco días siguientes, a aquel 
en que lo puso en conocimiento 'de la:s 
partes, y la segunda, al objetarlo de fon
do, por error grave, fuerza, dolo, cohecho 
o seducción, antes de que el Jurado pro
nuncie el veredicto, en los juicios en que 
interviene, o antes de que el asunto entre 
al Despacho del juzgador, para fallo de 
primera instancia. Causal 11!- de casacwn. 
El error de hecho o de derecho se gene
ra en el ámbito probatorio. Es improce
dente alegar con base en esta causal, si
multáneamente infracción directa e in
directa de la ley sustancial. Por senten
cia de 4 de j'unio de 1970, la Corte DESE
CHA el recurso extraordinario de casa
ción interpuesto contra la sentencia de 
segunda instancia del Tribunal Superior 
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del Distrito Judicial de Ipiales, de 20 de 
septiembre de 1968, por la· cual se conde-
nó a Marco Antonio Leytón Medina, por el 
delito de lesiones personales. Magistrado 
Ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta. . . . . . . 367 

VALOR PROBATORIO DE LAS PARTIDAS 
DE ORIGEN ECLESIASTICO EN MATE
RIA PENAL. - Se ,·atifica la jurispruden
cia de la Corte, sobre las copias de origen 
eclesiástico, respecto de su eficacia proba

··toria en materia penal, en razón de que la 
ley 92 de 1938, les quitó el carácter de 
prueba principal c!el estado civil, pero 
sin restarles eficacia probatoria como do
cumentos auténticos para los demás efec-
tos y solo cuando el juez penal "haya de 
decidir cuestiones civiles o administrati-
vas, calificará las pruebas de acuerdo con 
el valor que les atribuya la legislación ci-
vil", siendo por consiguiente idóneos para 
comprobar en el proceso penal la edad de 
una persona, víctima del delito de violen-
cia carnal, por la finalidad misma del 
proceso. - Por sentencia de 4 de junio 
de 1970, la Corte DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
de segunda instancia del TrÍbunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Bucaraman-
ga, de 9 de octubre de 1969, por la que se 
condenó a Agustín Navarro Ascanio por 
el delito de violencia carnal. Magistrado 
Ponente: Dr. Julio Roncallo Ac\lsta...... 372 

CAUSAL 1~ DE CASACION.- Es improce
dente alegar de manera general la viola
ción de la ley sustancial por infracción 
directa, sin concretar la modalidad del 
agravio, porque ello implicaría el estudio 
simultáneo de las tres variantes de la ley: 
inobservancia del ¡.¡recepto, aplicación de 
texto inadecuado e interpretación errónea 
de la norma. Es igualmente improceden
te, alegar infracción directa de la ley y 
errónea apreciación de una u otra prue
ba. Si el recurrente alega errónea apre
ciación de la prueba debe precisar ·.y de
mostrar que el falladoT' incurrió en ma
nifiesto error de hecho o de derecho. Me
diante sentencia de 15 de junio de 1970, la 
Corte DESECHA los recursos de casación 
interpuestos contra la sentencia de se-
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gunda instancia del Tribunal Superior de 
Aduanas, de 4 de julio de 1968, por la que 
se condenó a Saúl Harper~ Gluk y Hum
berto Echavarría Ochoa, por el delito de 
contrabando. Magistrado Ponente: Dr. 
Julio Roncallo Acosta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377 

DERECHO DE DEFENSA. - La nulidad de 
origen supralegal por ausencia de defen-
sa, se genera solamente cuando la inasis
tencia ha sido total y se acentúa la ina
sistencia, si el apoderado o defensor de 
dos o más sindicados, se aprovecha de 
su posición para tratar de demostrar la 
inocencia o irresponsabilidad penal de 
uno de los defendidos por él, prohijando 
expresa o tácitamente los cargos contra 
el otro u' otros. La conducta del abogado 
que así actúa entraña un caso de infide
lidad profesional que debe ser objeto de 
investigación y la nulidad que se declara 
a favor del procesado que no tuvo asis
tencia jurídica, no se comunica al que go-
zó de ellas. Por sentencia de 15 de junio de 
1970, la Corte CASA el fallo de segunda 
instancia, del Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Cali, de fecha 17 de no
viembre de 1969, Declara la nulidad del 
proceso en cuanto se refiere a Hermes. 
Delgado Valencia, a partir de la notifi
cación del auto de proceder y ordena se 
rehaga la actuación; Condenar a Fres-
nay Polo Osorio por el delito de robo sim-
ple; a la pena de diez y seis (16) meses 
de prisión y accesorias de ley y se orde-
na compulsar copia de lo pertinente pa-
ra que se investigue la posible existencia 
del delito de colusión contra el abogado 
Libardo Ramírez Llanos. Magistrado Po
nente: Dr. Luis .Carlos Pérez. . . . . . . . . . . . 389 

DEMANDA DE CASACION. - Se reitera la 
jurisprudencia de la Corte, en el senti
do de desechar la demanda que no se 
ajuste a los requisitos señalados por el 
artículo 63 del Decreto 528 de 1964, por la 
finalidad misma del recurso que impide 
a la Corte suplir los defectos de la de
manda. Por senteacia de 19 de junio de 
1970, la Corte DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia de 
segunda instancia del Tribunal Superior 
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Militar, de 22 de septiembre de 1969, por 
la que condenó al Agente de la Policía 
Nacional Eduardo Palomino Tovar, por el 
delito de homicidio. Magistrado Ponente: 
Dr. Humberto :aarrera Domínguez. . . . . . . . 396 

CAUSAL 111- DE CASACION.- Se ratifica la 
jurisprudencia de la Corporación en el 
sentido, de que en los juicios en que no 
interviene el jurado, no es necesaria la 
presencia del defensor en la vista públi-
ca, máxime cuando ha presentado ale-
gato escrito. Cuando se invoca en forma 
directa la causal cuarta de casación, no 
es posible alegar la errónea apreciación 
de determinada prueba o pruebas, por-
que este motivo de impugnqción no da 
cabida al examen probatorio, que es del 
reso11te del apartado segundo del ordinal 
19, iez artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 
Si se alega infracción indirecta de la ley 
sustancial, en base a la causal 1f!., el re- · 
currente debe demostrar que en la sen
tencia se incurrió en error manifiesto de 
hecho o de derecho. Por fallo de 19 de JU-
nio de 1970, la Corte DESECHA el reCU!SO · 
de casación interpuesto contra la sen
tencia de segunda instancia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Mede-
llín, de 12 de febrero de 1969, por la cual 
se condenó a Osear García por el delito 
de Robo. Magistrado Ponente: Dr. Julio 
Ronca.llo Acosta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399 

VEREDICTO DEL JURADO. - Acusada 
la sentencia con fundamento en la cau
sal 4f!. de casación, no es procedente ale
gar apreciación indebida de la prueba 
por parte del tallador de instancia, pues 
este motivo de casación, solo se puede 
promover a través del ordinal 19, inciso 
29, del artículo 56 del Decreto 528 de 
1964. Los jurados profieren su veredicto 
sin sometimiento a tarifa probatoria al
guna, por lo que es improcedente el recur
so de casación, en los juicios en que in
terviene el jurado, con base en lo dis
puesto en el apartado segundo, del ordi
nal primero, del artículo 56 del Decreto 
528 de 1964. La contraevidencia del vere
dicto, corresponde declararla a los juzga
dores de instancia, y la injusticia notoria 
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de la veredicción no está erigida en cau
sal de casación. Por sentencia de 24 de 
junio de 1970, la Corte DESECHA EL RE
CURSO extraordinario de casación inter
terpuesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bucaramanga, de 27 de 
noviembre de 1969, por la cual se conde
nó a Domingo Rodríguez Mantilla, por el 
delito de homicidio. Magistrado Ponente: 
Dr. Julio Roncallo Acosta. . . . . . . . . . . . . . . 404 

ABUSO DE AUTORIDAD. - Hacer entrega 
de todo el patrimonio retenido judicial
mente o de una parte de él, en un jui
cio de separación de bienes, a una de Zas 
partes, constituye abuso de autoridad, 
porque la misión tlel juez en dicho jui
cio es "asegurar los intereses" mien
tras se adjudica a cada cónyuge de lo 
que va a manejar indepedientemente 
Por auto de 30 de punio de 1970, la CORTE 
CONFIRMA el auto de llamamiento a jui
cio proferido por el Tribunal Superior de 
Cartagena, el 30 de abril de 1970, contra 
Rafaél Pombo Mackenzie, por el delito 
'de abuso de autoridad. Magistrado Ponen-
te: Dr. Luis Carlos Pérez .. "'............ 412 

§A\.JLA\. DE CA\.§A\.CirON JLA\.JBOJR.A\.JL 

REAJUSTE DE LA PENSION JUBILATO-
RIA. - (Artículo, 29 de la Ley 511- de 1969). 
Este precepto, aclaratorio del artículo 59 
de la Ley 411- de 1966, según su enunciado 
expreso, interpreta con autoridad ·el sen-
tido de la norma que motiva el sub-lite 
a estudio de la Corte. La Corte por sen
tencia de abril 6 de 1970, CASA la profe-
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Prós-
pero Cadavid G. contra el Departamento 
de Antioquia. Magistrado Ponente: Dr. 
Juah Benavides Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . . 416 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia de 6 de abril de 1970, HOMOLO
GA y en consecuencia DECLARA EXE
QUIBLE el laudo de fecha 10 de diciem
bre de 1969, proferido por el Tribunal de 
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Arbitramento que dirimió el conflicto la
boral colectivo surgido entre el Sindicato 
de Choferes Asalariados de Santander y 
la Empresa de Transportes Colombia S. 
A. Magistrado Ponente: Dr. Miguel Angel 
García B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 

PRESUNCION. - La presunción que consa
gra el artículo 24 del C. S. del T. es 
simplemente legal. La Corte por senten
cia de abril 8 de 1970, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pamplona en el juicio 
de Sabina Montaííez de Caicedo contra 
Manuel S. Montaflez. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Juan Manuel Gutiérrez La-
couture. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427 

SALARIOS VARIABLES. Considera la Sala 
que tratándose de salarios variables, pa
ra determinar cuál es el que debe tomar
se como base para. liquidar el auxilio de 
cesantía, hay que buscar el promedio de 
lo devengado en el último año. Tal se 
desprende del inciso 29 del artículo 253 
del C. S. del T., que dispone promediar los 
sueldos cada año para saber si se produjo 
aumento. Si éste existió, solo incide du
rante tres años. La Corte por sentencia 
de abril 8 de 1970, CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el jui
cio de l<'ernando Gaviria contra la Empre
sa Colombiana de Petróleos Ecopetrol. Po
nente: Abogado Asistente, Dr. José Eduar-
de Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432 

INTERES PARA RECURRIR. - La Corte, 
por providencia de 10 de abril de 1970 
declara BIEN DENEGADO el recurso de 
casación interpuesto por A. & B. Reyes 
Ltda. contra la sentencia proferida el 28 
de noviembre de 1969 por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Isabel Mariño de Ramírez, 
contra la Sociedad recurrente. Magistra
do Ponente: Dr. José Enrique Arboleda 
Valencia. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441 

SENTENCIA DEFINITIVA. -La sentencia 
definitiva que admite el recurso de casa
ción, es solamente aquella que se identi
fica en su carácter final con la decisión 
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de fondo que haga tránsito a cosa juzga
da sustancial. La Corte por providencia 
de abril 11 de 1970, NO ADMITE el recur
so extraordinario interpuesto por el apo
derado de Reneta Rosado de González y 
María Luisa González de González con
tra la Resolución proferida por el Tribu
nal Superior de Banrranquilla, en el juicio 
contra la Empresa Pan American Life In
surance Company. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Gaviria Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . 443 

HOMOLOGACION. - La Ct:lrte, por provi
dencia de abril 11 de 1970, DECLARA INE
XEQUIBLE el laudo arbitral pronunciado 
el 23 de febrero de 1970, por el Tribunal 
de Arbitramento Obligatorio convocado 
para dirimir el conflicto laboral surgido 
entre el Sindicato Unico de Conductores 
Profesionales del Transporte Automotor 
Terrestre de Santander y la Cooperativa 
Santandereana de Transportes Ltda. 
Copetrán. Magistrado Ponente: Dr. José 
Enrique Arboleda Valencia. . . . . . . . . . . . . 446 

DISPONIBILIDAD. - Consecuencia del 
principio legal del trabajo efectivo con
sagrado en el articulo 59 del CST es que 
la llamada "disponibilidad" o sea la fa
cultad que el patrono tiene de dar órde-
nes al trabajador en un momento dado y 
la obligación correlativa en éste de obe
decerlas, no constituye en sí misma nin-
gún trabajo, por no darse en ella la pres
tación real del servicio, sino apenas la 
simple posibilidad de prestarlo. La Corte 
por sentencia de abril 11 de 1970, CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Cúcuta en el juicio del Dr. Jaime Faillace 
Castillo contra la Colomblam Petroleum 
Company. Magistrado Ponente: Dr. Ed
mundo Harker Puyana. . . . . . . . . . . . . . . . 449 

SAL V AMENTO DE VOTO DEL MAGIS
TRADO DOCTOR: Jorge Gaviria Salazar 458 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia de 13 de abril de 1970, DECLARA 
que no es competente para conocer del 
recurso de homologación interpuesto por 
el Sindicato de Trabajadores de la Central 
Hidroeléctrica de Caldas S. A. -CHEC- y 
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ordena de~olver el expediente al Tribunal 
Superior para que conozca de dicho recur-
so, el que fue interpuesto contra el lau-
do dictado el 21 de enero de 1970 por el" 
Tribunal de Arbitramento voluntario que 
resolvió el conflicto sometido a su defi
nición. Magistrado Ponente: Dr. Juan 
Benavides Patrón. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 462 

REAJUSTE DE LA PENSION DE JUBILA
CION. La Ley 77- de 1959, aumentó a 
partir del 19 de enero de 1960, las pen
siones de jubilación oficiales, semioficia-
les y particulares, y las de invalidez, tan-
to oficiales como semioficiales que se ha-
yan causado con anterioridad a su vigen-
cia. Pero la ley 71 de 1961, cuya vigencia 
empezó el 19. de febrero de 1962, modifi-
có aquella situación jurídica, disponien-
do que los aumentos señalados en el ar
tículo 19 de la ley 77 de 1959 se aplicarán 
también a las pensiones inferiores a 
$ 1.375.00 mensuales, causadas con pos
terioridad a la sanción de la misma, 
lo que quiere decir que aquella ley 
no se limitó a declarar el sentido de 
la anterior, aclarándolo, csino que la mo
difica, creando una nueva situación ju
rídica. La Corte por sentencia de abril 
15 de 1970, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio de Félix Correa Ma
chado contra la Compañía Nacional de 
Chocolates S. A. Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Tito Octavio Hernández . . . . . . 466 

REFORMATIO IN PEJUS. - Artículo 494 
del C. J. La Corte por sentencia d"e 24 de 
abril de 1970, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Valledupar en el jui-
cio de José 'Guillermo Palencia contra la 
Hacienda El Labrador S. A. Magistrado 
Ponente: Dr. Crótatas Londoño . . . . . . . . . 475 

CONTRATO DE TRABAJO.- (Subordina
ción). Si lo que fundamentalmente tipi
fica la subordinación, es la aptitud del 
patrono de dar órdenes al ,trabajador y la 
obligación de éste de atenderlas, no pue
de desvirtuar este elemento que estruc
tura el contrato de trabajo la circunstan
cia de que, en tratándose de servicios mé-
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dicos, el' facultativo actúa con autono-
mía técnica, por ser ello obligada secuela 
de la actividad especializada contratada. 
La Corte por sentencia de abril 28 de 
1970, NO CASA la proferida por el Tribu-
nal Superior de !bagué en el juicio de Ju-
lio César Botero Jaramillo contra la Ha
cienda La Palma Ltda. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Gerardo Rojas Bueno . . . . . 478 

DISPONffiiLIDAD. - La disponibilidad no 
constituye trabajo, es simplemente algo 
potencial, que en un momento dado pue
de dar lugar a que se realice esfuerzo inte
lectual o material, susceptible este esfuer
zo de generar remuneración. La Corte por 
sentencia de abril 29 de Ül70, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Cali en el juicio de Gustavo Téllez Salazar 
contra el Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales, Caja Secciona! del Valle del 
Cauca· (Unidad Asistencial) Rafael Uri
be Uribe - .Cali. Ponente: Magistrado Dr. 
Jorge Gaviria Salazar ........... , . . . . . . . 491 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADO
RES OFICIALES. - El artículo 59 del De
creto 3135 de 1968, aclara la vaguedad del 
artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. La 
Corte por sentencia de mayo 4 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Adolfo Camacho Jiménez con
tra la Nación - Ministerio de Obras Pú
blicas. Magistrado Ponente: Dr. Miguel 
Angel García B. . .................... .'. . . 495 

TRABAJO EXCEPCIONAL. - La Ley, la 
doctrina y la jurisprudencia distinguen 
entre trabajo dominical y festivo excep
cional y habitual. El artículo 180 del Esta
tuto Sustantivo Laboral regula el prime
ro y los artículos 181 a 185, el segundo. 
La Corte por sentencia de mayo 6 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cúcuta en 
el juicio de Angel María Moreno contra 
la firma Williams Brother Construction 
Corporation. Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Bolívar Portilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501 

PERIODO DE PRUEBA. - El período de 
prueba que conforme a su propia defini-
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ción legal (art. 76 del C. S. del T.) cons
tituye etapa inicial del contrato de tra
bajo, requiere para su operap.cia jurídi-
ca estipulación por escrito, y ella por un 
lapso que no exceda de dos meses (arts. 
77 y 78 ibídem) indica claramente que so-
lo se lo puede dar por establecido en jui-
cio, dentro del cual se invoca con el do
cumento que contiene ese acuerdo de vo
luntades. La Corte por sentencia de ma-
yo 21 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Barranquilla en 
el juicio de Luis Pomares contra la So
ciedad Loffland Brothers de Suramérica 
C. A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. Ge
rardo Rojas Bueno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511 

DE LA ACCESION DE LAS COSAS MUE
BLES A INMUEBLES. - De conformidad 
con el inciso 29 del artículo 739 del C. c., 
"si se ha edificado, plantado, sembrado a 
ciencia y paciencia del dueño del terre
no, será este obligado, para recobrarlo, 
a pagar el valor del edificio, plantación 
o sementera". Y según lo tiene estable
cido la jurisprudencia de la Corte, con
forme a ésta disposición, "no tiene en 
verdad el derecho real de dominio sobre 
el edificio o plantación o sementera, si
no el derecho a que el dueño del terreno 
le pague el valor de las mejoras, acompa
ñado del derecho .rte retención del terre
no y, por lo mismo, de lo edificado o plan
tado en él, hasta que el valor de éstos sea 
satisfecho". La Corte por sentencia de ma
yo 23 de 1970, CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Neiva en el'juicio de 
Carlota Manrique contra Rufino Manri
que. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Gavi-
ria Salazar. . ................... '· . . . . . . . . 515 

HOMOLOGACION. -- La Corte, por provi
dencia de mayo !~5 de 1970, DECLARA 
QUE NO ES COMPETENTE para conocer 
del recurso de homologación interpuesto 
por La Mano que Limpia contra el Laudo 
Arbitral proferido por el Tribunal de Ar
bitramento Obligatorio que resolvió el di
ferendo laboral sometido a su considera
ción, y ordenó enviar el expediente al Tri
bunal Superior de Bogotá. Magistrado 
Ponente: Dr. Jorge Gaviria Salazar. . . . . . 521 
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LABORES NO SUSCEPTIBLES DE SUS
PENSION. - Según lo prescribe el artícu
lo 184 del C. S. del T., en los casos de la
bores que no pueden ser suspendidas, 
cuando el personal no puede tomar el des
canso, en el curso de una o más semanas, 
se acumulan los días de descanso en la 
semana siguiente a la terminación de las 
labores, o se paga la correspondiente re-
muneración en dinero, a opción del tra
bajador. La Corte por sentencia de ma
yo 26 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta en el juicio de Zósimo Vargas 
Arévalo contra la Sociedad "Williams 
Brothers Construction Corporation" y 
"Richmond Petroleum Company". Ponen
te: Abogado Asistente: Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. . ................... ' 525 

COMPENSACION. - No hay ningún error 
cuando el Tribunal, para los efectos com
pensatorios parte de la vinculación de las 
recíprocas obligaciones con el contra
to de trabajo que rigió entre el actor y la 
demandada. No sobra agregar que la ju
risprudencia de esta Sala amplió hace 
algún tiempo la pertinencia de la com
pensación aún de obligaciones civiles con 
las laborales, cuando sean ambas en di
nero, líquidas y exigibles y que tal crite
rio se viene reiterando en sucesivos fa
llos. La Corte por sentencia de mayo 26 
de 1970, Cf\.SA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito -Judicial de !bagué en el juicio de 
Hernando. Estrada G. contra la Sucesión 
de Nicolás Rivera M. Magistrado Ponente: 
D:r. Crótatas Londoño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534 

SOCIO EMPLEADO DE UNA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. -
No puede rechazarse de plano la posibili
dad de que el socio de una sociedad de 
responsabilidad limitada puede ser su i:!m
pleado, esto es, que a más de sus obliga
ciones inherentes a la calidad de socio, se 
encuentre subordinado a la entidad mis
ma a través de servicios personales. La Corte 
por sentencia de mayo 29 de 1970, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Alfredo Naffah Baruque contra la So-
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ciedad Agencia Coordinadora de Seguros 
Limitada. Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Bolívar Portilla F.. . .. . . . . .. . .. . .. . . . . 549 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.- CUan-
do la ley, tomada en su más amplia acep-
ción, con el objeto de atender a la satis
facción de determinadas necesidades co
lectivas, separa de la organización gene-
ral administrativa ciertos servicios pú
blicos, dotándolos de administración autó
noma, patrimonio propio y personalidad 
moral, surge entonces a la vida jurídica 
un establecimiento público, que no por te-
ner existencia independiente deja de ser 
organismo' participante de la administra-
ción pública en su respectivo ámbito, pues 
como lo advierte la doctrina de la Corte, 
tales establecimientos públicos" son 'des
membraciones del Estado, emanaciones 
de un servicio público o de autoridad pú
blica, o creaciones del Estado. Ley 151 de 
1959. La Corte por sentencia de mayo 29 
de 1970, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de Luis Gonzá-
lez López contra las Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla. Magistrado 
Ponente: Dr. Edmundo Harker Puyana... 560 

PRIMAS DE SERVICIO. Artículo 306 del C. 
S. del T. El despido justificado exonera al 
patrono de pagar la prima proporcional 
cuando se ha trabajado más de tres me-
ses en el semestre en el que se produce la 
terminación del contrato, pero no lo exo-
nera de la obligación de satisfacer las 
primas correspondientes al tiempo servi-
do en los semestres completos, las cuales, 
por razón de dicho servicio, constituyen un 
derecho del trabajador que no se pierde 
por ningún motivo. La Corte por senten-
cia de mayo 30 de 1970, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pamplona 
en el juicio de Carlos Mendoza B. contra 
la Compañía Aerovías Nacionales de Co
lombia, Sociedad Anónima "Avianca". 
Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565 
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LA CAUSA INVOCADA PARA EL DESPI
DO NO EXIGE LA CITACION DE LA 
NORMA LEGAL. No exige la ley que al ter
minar el contrato de trabajo se señale la 
norma que autoriza el despido por justa 
causa, pero si ella se invoca, es necesario 
que los hechos aducidos encajen dentro 
de la causal señalada. Artículo 66 del C. 
S. del T., hoy sustituído por el Parágrafo 
del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965. 
La Corte por sentencia de junio 8 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Guillermo Quintero Cobo 
contra el Banco Cafetero. Magistrado Po-
nente: Dr. Miguel Angel García B ....... . 

SUSTITUCION PATRONAL. - El antiguo 
y el nuevo patrono pueden acordar modi
ficaciones de sus propias relaciones, pero 
los acuerdos no afectan los derechos con
sagrados a favor de los trabajadores. La 
Corte por sentencia de junio 10 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distljto Judicial de Barranqui
lla en el juicio de Carlos Martín Leyes 
contra la Sociedad Anónima Laboratorios 
Picot de Colombia, en estado de liquida
ción y en forma subsidiaria contra la 
Empresa Vick Chemical Inc. Colombia. 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Gaviria 
Salazar. . .............................. . 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRA-
DO: Dr. Edmundo Harker Puyana ...... . 

PROFESORES DE 
PARTICULARES 

ESTABLECIMIENTOS 
DE ENSEl'MNZA. La 

Corte por sentencia de junio 10 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Inés Uribe Serrano de Sch
mitz contra el Gimnasio Antonio Nariño 
Escuela Comunal Autónoma. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. José Eduardo Gne-
cco c ................................... . 

INDEMNIZACION POR MORA. - La Corte 
por sentencia de junio 11 de 1970, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Jorge Fernan
do Díaz contra ia Sociedad Cervecería 
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Colombo-Alemana, Limitada. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios M. 602 

FUNIQUITOS EXPEDIDOS POR EL TRA
BAJOR - El valor de los finiquitos que 
expida el trabajador es siempre relativo y 
no absoluto, y ellos sirven para demos
trar el pago de lo.s salarios, prestaciones 
e indemnizaciones .en la cuantía en que 
aparezcan detallados, pero la declaración 

de "paz y salvo", no anula el derecho del tra
bajador a reclamar judicialmente cual
quier otro valor que el patrono haya que
dado debiéndole por estos conceptos. La 
Corte por sentencia de junio 12 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Virgilio Torres Sáenz con
tra la Sociedad Importaciones y Distribu
ciones Sampac S. A. Magistrado Ponen-
te: Dr. Edmundo Harker Puyana. . . . . . . . . 609 

PARTICIPACION DE UTILIDADES. - La 
Corte por sentencia de junio 12 de 1970, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el jui-
cio de Giovanni Di Piet:ro contra la socie-
dad Archila Briceño & Compañía Ltda. 
Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614 

A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL EN 
RELACION CON TRABAJADORES EX
TRANJEROS.- Teniendo en cuenta la 
ordenación de los artículos 74 y 143 del C. 
S. del T., la carga de la prueba correspon
de al trabajador, quien está obligado a de
mostrar la igualdad de funciones, compa
rativamente con las que desempeñe el ciu
dadano extranjero, o el puesto, la jorna-

. da y la eficacia iguales, para tener dere
cho a la nivelaciór. de salarios. La Corte 
por sentencia de junio 13 de 1970, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Luis F. Contreras Ch. contra la Empre
sa Colombiana de Petróleos. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. :Bolívar Portilla F. 621 

PRESCRIPCION. - La exigencia de que el 
patrono reciba el reclamo demuestra que 
la pretensión del aereedor debe ser cono
cida por el deudor, y el hecho de disponer 
la norma que la segunda prescripción, esto 
es la de tres años, establecida por el ar-
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tículo 488 del C. S. del T., comienza a par-
tir del reclamo, corrobora el criterio de que 
el efecto interruptivo que contempla el 
artículo 2524 del C. C. no se produce sino 
por obra de la notificación del auto ad
misorio de la demanda y solo en la fecha 
en que aquella s~ realiza, ya que un auto 
ignorado por el deudor no puede ser apro
vechado por el acreedor para impedir la 
pérdida del derecho pretendido en juicio. 
La Corte por sentencia de junio 13 de 1970, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga en el juicio de Matilde 
Gómez viuda de Solano R., Alicia Solano 
Gómez, Luis A. y Luis D. Solano Gómez 
contra Bernardo Higuera, propietario de la 
Fábrica de Cigarrillos "La Cubana". Po
nente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628 

INDEMNIZACION MORATORIA EN EL 
CASO DE LOS SERVIDORES OFICIALES. 
La Sanción moratoria no puede imponer
se desde el retiro del trabajador y 90 
días más, sino desde que el ex-trabajador 
hizo la solicitud, acompañada de los do
cumentos pertinentes, a la Caja Nacional 
de Previsión para que se le pagara el auxi
lio de cesantía, pues es sabido que esta . 
entidad no decreta oficiosamente el pago 
de ninguna de las prestaciones a que es
tá obligada, sino que los efectúa en cada 
caso por petición del respectivo interesa
do, quien debe acompañar además las 
comprobaciop.es necesarias para mostrar 
el derecho que tiene a la prestación soli
citada. La Corte por sentencia de junio 15 
de .1970, CASA PARCIALMENTE la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de José 
Joaquín Pérez Monsalve contra el Insti
tuto Geográfico Agustín Codazzi. Magis
trado Ponente: Dr. José Enrique Arboleda 
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640 

LA PENSION DE JUBILACION COMO JUS
TA CAUSA DE DESPIDO.- No puede es
timarse como justa causa para los fines 
de terminación del contrato de trabajo 
una jubilación cuantitativamente bi~ 
especificada pero a la que falte cualquie
ra de las condiciones de edad del presunto 
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jubilado o de tiempo servido. Sería pues a
berrante, que una jubilación otorgada sin 
el lleno de esos requisitos, pudiera dar cabi
da a la terminación del contrato, como jus
ta causa, .por parte del patrono o emplea
dor, cuando la falta de cualquiera de sus 
elementos condicinales impide al emplea
do o trabajador demandarla. La Corte por 
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sentencia de junio 25 de 1970, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Alfonso Serrato contra la Compañía Co
mercial Curacao de Colombia S. A. Magis
trado Ponente: Dr. Miguel Angel Garéía 
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